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MODO DE MANEJAR ESTE LIBRO 

Los datos de Córdoba y de la provincia búsquense en el índice y éste 

dirá la página en que se encuentran. Los referentes á los demás Ayuntamien

tos no figuran detalladamente en él; pero comprende los nombres de todos 

los pueblos con expresión de la página en que están sus datos y es por lo tan

to fácil encontrarlos. 

ADYERTEKCTA IMPORTANTE 

En vista del considerable retraso con que se ha terminado la impresión 

de la Guia, he creido oportuno hacerla extensiva al año 1892, suprimiendo 

\ por consiguiente la edición correspondiente al mismo y retrasando ésta al

gunos días más para comprender en ella por medio de un apéndice los Ayun

tamientos que toman posesión en 1.° de Julio próximo y los Jueces y Fisca-

lts municipales nombrados para el bienio de 1891 á 1893. En dicho apéndice 

se encontrarán además los datos que inadvertidamente dejaron de consig

nare en sus respectivos sitios, y otros que corresponden á innovaciones 

ocuHdas durante la impresión de la Guia. 

funio de 1891. 

\ EL AUTOR. 





P R Ó L O G O 

Los que crean encontrar en este libro artísticas reseñas de todos los monu
mentos y edificios notables de Córdoba, descripciones detalladas de los pueblos y 
acabados estudios de la historia y condiciones geográficas de la provincia, se sor
prenderán desfavorablemente al examinar su contenido. No es ese el objeto de es
ta publicación, aunque para su complemento necesita y yo he procurado que con
tenga los hechos más culminantes de la historia de Córdoba, de la provincia y de 
los pueblos, una l igera reseña de los principales monumentos de la capital y una 
sucinta descripción geológica , orográfica é hidrográfica de la provincia; su princi
pal misión es fomentar la industria y el comercio facilitando relaciones al produc
tor, al\industrial y al comerciante; l levar á todas partes infinidad de datos necesi
tados ácada momento en la vida de los negocios, evitando gran pérdida de tiempo 
y las molestias que origina su adquisición, y presentar en conjunto noticias y co
nocimientos que fuera de este libro solo se ven aislados y son por consiguiente 
menos útiles. Es , pues, la exposición en forma que se pueda consultar fácilmente, 
de todos *s intereses sociales y materiales de la provincia, con noticias y datos de 
interés para el agricul tor , el industrial, el comerciante, el hombre de negocios por 
insignific*i.tes que estos sean, y el funcionario público, y en conjunto lo que, si
guiendo e\convencionalismo establecido, se llama Guia de Córdoba y su provincia, 
un libro út\ que viene á llenar una necesidad hace tiempo sentida en esta culta y 
r ica p r o v i n W y al encomiarlo no tributo alabanzas á mi obra, las dedico al objeto 
descartándola trabajo que no tiene más mérito que la perseverancia y fuerza de 
voluntad coloque he vencido las infinitas dificultades que se oponían, no digo á la 
perfección enaste primer año, que esto era un imposible, sino á las operaciones ' 
más insignifi&ites. No he de ocuparme de ellas porqne su relato me l levaría más 
lejos de lo quás mi propósito decir en este sit io. Además, ¿qué empresa nueva, de 
índole desconoVla para la generalidad y á la vez relacionada con el público no 
encuentra en sVjamino serias dificultades? y si esas relaciones son de tal natura
leza que el púbVo j u e g a en ellas el principal papel, como acontece en este libro 
que es la expre'sVi de su manera de ser y recopilación de los elementos individua
les que por cuaUier concepto interesan á los demás, forzosamente tenía que tro-

ezar cpn obstácV>s de verdadera gravedad, a u n para lo presente que solo es un 
osquejo de lo quVjie propongo l legue á ser es ta publicación en las ediciones su

cesivas. \ 
No era p o s i i q U e en esta contuviera to dos los elementos deseados; su per

feccionamiento es V ) r posterior, y en la s igu ien te , que procuraré correjir de los 
defectos y omisione^ e q U e adolece, que mejoraré en sus condiciones materiales y 
que l levará la f o r m á e f í n i t i v a q^e ha de tener en lo sucesivo, aumentaré conside* 
rablemente su c o n t e » 0 c o n distintas secciones y reformas, de las que puedo in* 
dicar desde luego lasWuientes: 

Mayor detalle n a organización y asuntos de las oficinas, corporaciones ^ 
dependencias del E s t & } d e i a provincia y del munic ip io . 
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M á s a m p l i t u d en la descr ipc ión de los m o n u m e n t o s y edificios n o t a b l e s de 
C ó r d o b a y de los pueblos , de los edificios públ icos que por su i m p o r t a n c i a lo m e 
r e z c a n y de t o d a c lase de e s tab lec imientos benéficos y de e n s e ñ a n z a , oficiales y p a r 
t i c u l a r e s . 

•^Tarifas de todos los serv ic ios públ icos . 
N o m e n c l á t o r de los pueblos y g r u p o s de edificios y v iv iendas de c a d a A y u n 

t a m i e n t o , e x p r e s a n d o la d i s t a n c i a á que se e n c u e n t r a c a d a uno de la c a b e z a de'l 
m i s m o y n ú m e r o de h a b i t a n t e s de que c o n s t a s egún el Censo de pob lac ión v i g e n t e . 

T o d a s las señas de C ó r d o b a por orden a l fabé t i co de ca l les y n ú m e r o s de c a 
sas , c u y a secc ión será i n d u d a b l e m e n t e de las m á s úti les de la G u i a , p a r a la c a 
p i ta l . 

S e c c i ó n de profes iones , c o m p l e t a . 
I g u a l m e n t e c o m p l e t a la r e seña de los mol inos y f á b r i c a s de a c e i t e y de h a 

r i n a s de c a d a loca l idad y la de todos sus e s tab lec imientos fabr i l es . 
E n u m e r a c i ó n de todos los p r o d u c t o s a g r í c o l a s de c a d a t é r m i n o munic ipa l y 

c a n t i d a d c o s e c h a d a en el año de c a d a especie ó p r o d u c t o . 
R e l a c i o n e s , por p r o d u c t o s a g r í c o l a s , de los p r i n c i p a l e s c o s e c h e r o s en c a d a 

loca l idad . 
R e l a c i ó n de los t í tu los nobi l iar ios , d i s t inc iones honor í f icas , c o n d e c o r a c i o 

nes , e t c . , ex i s t en te s en C ó r d o b a y en los demás pueblos de la p r o v i n c i a . 
R e l a c i ó n de las a u t o r i d a d e s que se h a n sucedido en c a d a A y u n t a m i e n t o , 

t a n t o en e l orden a d m i n i s t r a t i v o c o m o en e l jud ic ia l y f echas en que e jerc ieron sus 
func iones . ' / 

Y por ú l t imo , u n a n e c r o l o g í a de las p e r s o n a s de i m p o r t a n c i a de Córdoba y 
demás pueblos de la p r o v i n c i a fa l lec idas d u r a n t e e l a ñ o a n t e r i o r á la publwación. 
L a p r i m e r a n e c r o l o g í a , que s e r á l a d e 1 8 9 3 , c o m p r e n d e r á los dos años . 1 8 9 1 / 1 8 9 2 . 

Con es tas ad ic iones y r e f o r m a s , a l g u n a s o t r a s que no se e x p r e s a n j e l p e r 
f e c c i o n a m i e n t o á que he de someter lo que c o n t i e n e la p r e s e n t e edicióti e spero 
que es te l ibro l l egue á donde n i n g ú n o t r o de su m i s m a índole de los que /n la a c 
t u a l i d a d se publ ican en E s p a ñ a , puesto que todos ellos se ref ieren solamente á la 
c a p i t a l de la p r o v i n c i a con e scasas no t i c ia s de los pueblos m á s importantes de la 
m i s m a . No es, pues , dudoso que e s ta pub l i cac ión a l c a n z a r á el f a v o r de públ ico y 
que en t o d a s las c lases i l u s t r a d a s h a b r á in terés en a d q u i r i r l a , en u n a y p o r q u e la 
neces i t en c o n s u l t a r y en o t r a s p o r q u e e x i s t a y c o n t r i b u y a con su publ i cdad al des
a r r o l l o de los v i ta les in tereses que e n c i e r r a la p r o d u c c i ó n , la indus t ja y e l c o 
m e r c i o . I 

Solo me r e s t a m a n i f e s t a r mi a g r a d e c i m i e n t o á las p e r s o n a s qw d e s i n t e r e s a 
d a m e n t e h a n c o n t r i b u i d o á la p r e s e n t e edic ión de la Guia f ac i l i tandf da tos de sus 
r e s p e c t i v a s loca l idades , y c u y o s n o m b r e s cons igno á c o n t i n u a c i ó n ; ^ los señores 
C u r a s por los d a t o s de p e r s o n a l y edificios des t inados a l c u l t o de sus a r r o q u i a s r e s 
p e c t i v a s , á los S r e s . J e f e s de los C u e r p o s , serv ic ios y oficinas d e / E j é r c i t o , á loa 
de las d i s t in tas oficinas y d e p e n d e n c i a s oficiales de C ó r d o b a y á lo D i r e c t o r e s de 
t o d a c lase de e s t a b l e c i m i e n t o s t a n t o oficiales c o m o p a r t i c u l a r e s d¿a m i s m a p o r los 
d a t o s de p e r s o n a l y a l g u n a s o t r a s n o t i c i a s ; s iendo m u y g r a t o pajrmí c o n s i g n a r l a 
e x t r e m a d a a t e n c i ó n que todos m e h a n d i spensado a l f a c i l i t a r l o s x p r e s a d o s d a t o s . 

C ó r d o b a . J u n i o de 1 8 9 1 . / 
Manaepabronero, 

I I I 
I 
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l'ersonas á quienes se alude en el último párrafo anterior por haber contribuido al 
complemento de esta edición de la G VIA facilitando datos de sus locali* 
dades respectivas. 

D . S a l v a d o r G a r c í a A l v a r e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e A d a m u z . 
D . E v a r i s t o L . d e G u e v a r a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e A g u i l a r . 
D . J o s é C a r m o n a y C a s t r o , P r o f e s o r d e i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a d e A l c a r a c e j o s . 
D . V i c e n t e R o d r í g u e z R a m o s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e A lmed in i l l a . 
D . F r a n c i s c o D o f i a m a y o r y A g u a y o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e A l m o d ó v a r 

del R í o . 
D . J o s é M a r í a M o n t e r o y G u e v a r a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o ele A ñ o r a . 
D . P e d r o J . M o r e n o T i e n d a , Oficial 2 . ° d e l a S e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n t o d e 

B a e n a y C o m i s i o n i s t a de c o m e r c i o , por e n c a r g o de 
D . J u a n C u b e r o y V i l l a r r e a l , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e d icho p u n t o . E l se

ñ o r M o r e n o T i e n d a fac i l i tó con e x q u i s i t a g a l a n t e r í a e x t e n s o s y cur iosos d a t o s 
de B a e n a que con g r a n s e n t i m i e n t o del a u t o r de la Guia no h a n podido inser
t a r s e í n t e g r a m e n t e en e s ta edic ión, lo s e r á n en la s i g u i e n t e . 

I ) . J o s é A m o r L ó p e z , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o d e B e l a l c á z a r e n e l 
t i e m p o eú que se p id ieron los da tos . 

D . E n r i q u e S o r i a y T o r r e s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de Be l inez . 
D . J o s é del P u e r t o Cabe l lo , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e B e n a m e j í . 
D . F e r m í n P e r d i g u e r o Molano , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e B l á z q u e z . 
D . M a r c i a l Mol ina y A r j o n a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de B u j a l a n c e . 
D. B a l d o m e r o M o n t o y a y V i l l a t o r o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de C a b r a . 
D . J o s é M a r í a d e T o r o M a n r i q u e , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e C a ñ e t e d e las 

T o r r e s . 
D . P e d r o S ic i l i a O r t i z , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o de C a r c a b u e y en e l . 

t i e m p o en que se p id i ero n los d a t o s . 
D . J u a n A n t o n i o S e r r a n o G ó m e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e l a C a r l o t a . 
D . J u a n Sol ís B i o q u e , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o del C a r p i ó . 
D . J o s é N a v a j a s B r a v o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e C a s t r o del R í o . 
D . B a r t o l o m é C i r í a c o G a r c í a C a m p o s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e C o n q u i s t a 
D . F e r n a n d o L ó p e z y L ó p e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e D o ñ a M e n c í a . 
D . A n t o n i o M o n t e r o M u ñ o z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e D o s - T o r r e s . 
D . E u l o g i o G a r c í a G o n z á l e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e E s p e j o . 
D . B a s i l i o M a n s o R o d r í g u e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e E s p i e l . 
D . B a l t a s a r B l a n c o S a n c h a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e F e r n a n - N ú ñ e z . 
D . A n t o n i o Z a r z a A v i l a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e F u e n t e l a L a n c h a . 
D . J o s é R í o s M o l i n a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e F u e n t e o v e j u n a . 
D . J u a n D e l g a d o O r t e g a , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o d e F u e n t e P a l m e 

ra en el t i e m p o que se p id i eron los d a t o s , y 
D . R a f a e l V i l l a r r o e l R a m í r e z , S e c r e t a r i o a c t u a l del e x p r e s a d o A y u n t a m i e n t o . 
D . A d o l f o M a r t i n , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e F u e n t e T ó j a r . 
D . F r a n c i s c o B a r r o s o y T e n d e r o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e l a G r a n j u e l a . 
D . C a r l o s P é r e z G u e r r e r o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e G u a d a l c á z a r . 
D . M a n u e l M o r e n o F e r n á n d e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e G u i j o . 
D . J o s é Gil y V i z c a í n o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de H i n o j o s a del D u q u e . 
D . R a f a e l G o n z á l e z d e R e q u e n a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e H o r n a c h u e l o s . 
D . M a r i a n o del Cast i l lo R o s a l e s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e I z n á j a r . 
D . F e d e r i c o A l v a r e z d e S o t o m a y o r , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e L u c e n a . 
D . F e r n a n d o S e g o v i a F l o r e s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e L u q u e . 
D . J o s é P é r e z d e l a L a s t r a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e M o n t a l b á n . 
D . Celedonio Á n g e l L u q u e M o r e n o , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o de Moii-

t e m a y o r en e l t i e m p o en que se p id ieron los d a t o s . 
D . L u i s V a c a P é r e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e Mont i l la . 
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D . V i c e n t e J i m é n e z C r u z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e M o n t o r o . 
D . J o a q u í n H o r n e r o A l a r c ó n , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e M o n t u r q u e . 
D . E u s e b i o P r i e g o U r b a n o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e N u e v a C a r t e y a . 
D . Á n g e l L o z a n o Mori l lo , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e Ove jo . 
D . C a s t o M a r t í n e z C a b r e r i z o , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o d e P a l e n -

c i a n a , y 
D . A n t o n i o U l l o a A l c á n t a r a R o m e r o , S e c r e t a r i o a c t u a l d e dicho A y u n t a m i e n t o . 
D . A n t o n i o Milla y L u q u e , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de P a l m a del R í o . 
D . M e l c h o r C a s t r o y E s c r i b a n o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e P e d r o A b a d . 
D . T o m á s R o j a s M u ñ o z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e P e d r o c h e . 
D . A n t o n i o U c e d a H u e l v a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e P o s a d a s . 
D . A n t o n i o M a r t í n e z G a r c í a , Oficial 1 .° de l a S e c r e t a r í a del A y u n t a m i e n t o de 

P o z o b l a n c o , y P r o c u r a d o r . En e l t i empo en que se p id ieron los d a t o s desem
p e ñ a b a i n t e r i n a m e n t e l a e x p r e s a d a S e c r e t a r i a . 

D . J u a n M a r í a de l a B a r r e r a y M u r í a s , S e c r e t a r i o que fué del A y u n t a m i e n t o de 
P r i e g o de C ó r d o b a en el t i e m p o en que se pidieron los d a t o s , y 

D . J u a n d e C a l l a v a y F e r n á n d e z , S e c r e t a r i o a c t u a l d e d icho A y u n t a m i e n t o . 
D . F é l i x C a m a c h o y A y a l a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e P u e n t e Geni l . 
D . A n d r é s S a l v a d o r C r u z G a r c í a , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e R u t e , y p o r 

su e n c a r g o 
D . R a f a e l Moscoso P o r r a s , Oficial 1 . ° de la S e c r e t a r í a del m i s m o . 
D. A n d r é s M á r q u e z y Roví , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de S a n S e b a s t i á n de los 

B a l l e s t e r o s . 
D . A n t o n i o M a q u e d a , S e c r e t a r i o que fué de S a n t a e l l a en e l t i e m p o en que se pi

d ieron los d a t o s . 
D . P a b l o del C a m p o S á n c h e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e S a n t a E u f e m i a . 
D . B r u n o del R e y R o m e r o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e T o r r e c a m p o . 
D . J o s é G . C a m a c h o G a l l a r d o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e Va l sequi l lo . 
D . B a r t o l o m é A g u i l a r G ó m e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d « l a V i c t o r i a . 
D . S a l v a d o r Muñoz C a b e z a s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e Vi l la del R í o . 
D . R a f a e l J u r a d o y Mol ina , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o de V i l l a f r a n c a de Cór 

d o b a . 
D . J o s é G a l á n R a y o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e V i l l a h a r t a . 
D . J o s é V á z q u e z A p o l i n a r i o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e V i l l a n u e v a d e C ó r 

doba . 
D . D e m e t r i o G a l l e g o R e l a ñ o , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e V i l l a n u e v a del 

Duque . 
D . M a n u e l R a m í r e z B a r r i o s , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e V i l l a n u e v a del R e y . 
D . D i e g o G a r c í a M u ñ o z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e V i l l a r a l t o . 
D . A n t o n i o G ó m e z N e v a d o , A d m i n i s t r a d o r d e Consumos del A y u n t a m i e n t o d e 

V i l l a v i c i o s a , por e n c a r g o de 
D . Á n g e l V a l e r o y Odic io , S e c r e t a r i o de dicho A y u n t a m i e n t o . 
D . M a n u e l M o y a n o R u i z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e e l V i s o . 
D . F r a n c i s c o Z a f r a P é r e z , S e c r e t a r i o del A y u n t a m i e n t o d e Z u h é r o s . 



Abacerías 253 
Abanicos 253 
Abanicos (Restauradores) 253 
Abastecedores de carnes 253 
Abogados 248 
Abogados del Estado 194 
Academia de Ciencias, Buenas Letras y No

bles Artes 240 
Academia Politécnica 233 
Aceite (Depósitos) 255 
Aceite (Fábricas de refinación) 255 
Aceite (Fábricas y molinos) 254 
Aceite de orujo (Fábrica de extracción). . . 255 
Aceitunas adovadas (Almacenes) 255 
Adamuz (Ayuntamiento) 333 
Administración de Contribuciones 194 
Administración principal de Correos. . . . 200 
Administraciones de Loterías de Córdoba. . 196 
ídem id. de la provincia 132 
Administración de Propiedades y derechos 

del Estado 195 
Afiladores 255 
Agentes de negocios 255 
Aguardiente (Depósitos) 255 
Aguardiente (Fábricas) 255 
Aguardiente, licores y refrescos 255 
Aguilar (Ayuntamiento) 337 
Albardonerías y cordelerías 255 
Albendín Aldea) 361 
Alcaracejos (Ayuntamiento) 345 
Alcornocal (El) (Aldea) 424 
Alfarerías 255 
Alfombras 255 
Algarbes (Los) (Caserío) 395 
yimanaque 17 
Imedinilla (Ayuntamiento) 347 
Anodóvar del Rio (Ayuntamiento) 349 
-Margaterías 256 
Aculantes de Correos 200 
AnVtiedades (Compra y venta) 256 
-A-nu«ios.—Después del Apéndice. 

Añora (Ayuntamiento) 351 
Apéndice 567 
Arciprestazgos 134 
Archivo de Hacienda 194 
Argallón (Aldea) 424 
Armas de fuego 256 
Armeros 256 
Arquitectura municipal 211 
Arquitectura provincial.—En el Apéndice. 
Asilo de Huérfanas de San Pedro Alcántara. . 216 
Asilo de Jesús Crucificado 216 
Asilo del Buen Pastor 216 
Asilo de Madre de Dios y San Rafael. . . . 215 
Audiencia de Córdoba 129 y 196 
Audiencia de Montilla. . . . . . 128 y 467 
Ayuntamiento de Córdoba.—208 y en el Apéndice. 
Ayuntamientos de la provincia (Municipios). . 49 
Ayuntamientos posesionados en 1.° de Julio 

de 1891.—En el Apéndice. 
Azuel (Aldea) 484 
Azulejos 256 
Babucheros 256 
Baena (Ayuntamiento) 353 
Banda de Música 213 
Baños (Establecimientos) 256 
Baratillos.—Véase «Objetos husados.» 
Barberías 256 
Barrios de Córdoba -. . 185 
Barro vidriado. 256 
Barros cocidos para construcciones y pavi

mentos 256 
Batallón Cazadores de Cataluña 198 
Baúles, mundos y maletas (Fabricantes). . . 257 
Belalcázar (Ayuntamiento) 362 
Belas de cera (Fábricas) 257 
Belmez (Ayuntamiento) 364 
Benamejí (Ayuntamiento) 370 
Beneficiados de la Catedral 217 
Betún (Fábricas) 257 
Biblioteca provincial 239 
Bibliotecas 239 

2 



10 — 
Blazquez (Ayuntamiento) 372 
Blondas de seda y algodón 257 
Bodegas.—Véase «Xinos (Depósitos y bodegas) . 
Bodegones 257 
Boterías.—Véase «Odrerías y boterías. 
Bragueros (Constructores dé) 257 
Broncistas 257 
Bujalance (Ayuntamiento) 373 
Bujías esteáricas (Fábricas) 257 
Bujías y fósforos 257 
Buzones de Correos 201 
Cabildo eclesiástico 217 
Cabra (Ayuntamiento) 379 
Cafés . 257 
Cal y Yeso 257 
Caldererías 257 
Calzados (Aparadores) 258 
Calzados (Establecimientos con obrador). . . 257 
Calzados (Establecimientos sin obrador). . . 258 
Calzados (Obradores sin establecimiento). . . 258 
Calzados (Zapateros de portal) 258 
Calles y plazas de Córdoba con sus entradas 

y salidas. . . . . . 160 
Cantata oficial de Comercio 242 
Camas 259 
Caminos vecinales que parten de Córdoba. . 157 
Camiserías 259 
Cañada del Gamo (Aldea) 424 
Cañada del Rabadán (Aldea) 429 
Cáñamo (Fábricas de hilos, cuerdas y cabios . . 259 
Cañete de las Torres (Ayuntamiento). . . . 388 
Cañuelo (Aldea) , . 5 1 4 
Capellanes de la Catedral 218 
Carbón de piedra y Cok 259 
Carbonerías. . 259 
Cavcabuey (Ayuntamiento) 390 
Cárcel correccional de Córdoba 198 
Cardenchosa (La) (Aldea) 425 
Cárdena (Aldea) 484 
Carlota (La) (Ayuntamiento) 392 
Carne de pavo y cuartos de gallina. . . . 259 
Carnicerías 259 y 260 
Carpinteros 261 
Carpinteros ebanistas 261 
Carpió (El) (Ai)untamiento) 397 
Carreteras del Estado 107 
Carreteras municipales 116 
Carreteras provinciales 115 
Carros (Constructores de) 261 
Casa de Expósitos 215 
Casa de Locos.—Véase «Hospital general. 
Casas de Banca y Giro de letras 245 
Casas de comidas 261 
Casas de huéspedes. 261 
Casas de Socorro 215 

Casino de Labradores 
Castil de Campos (Aldea) 
Castro del Río (Ayuntamiento) 
Categoría de la provincia 
Caza (Objetos de) 
Cementerios 
Cencerros (Fabricantes de) 
Censo electoral de la provincia por ayunta 

mientos 
Censo de población de Córdoba 
Censo de población de la provincia por ayun

tamientos. 
Censo de población de la provincia por parti

dos judiciales 
Cereales (Comerciantes en) 
Cerezo (Aldea) 
Cestas de madera Constructor de) 
Cestas y canastos de mimbre (Connlruetores 

de 
Cinceladores ' . . 
Circo Gallístico 
Círculo Católico de Obreros 
Círculo de la Amistad 
Cirujanos dentistas 
Clero parroquial 
Coches (Constructores de) -. 
Coches de alquiler 
Colegio de Fernández de Molina 
Colegio de la Asunción 
Colegio de la Piedad 
Colegio de San Fernando 
Colegio de San Francisco Javier 
Colegio de San Gerónimo 
Colegio de San Rafael 
Colegio d e San Vicente Ferrer. . . . 
Colegio de Santa Clara 
Colegio de Santa Victoria 
Colores preparados para pintar 
Comandancia de Ingenieros 
Comandancia de la Guardia civil 
Comestibles (Almacenes) 
Comidas.-—Véase «Casas de comidas». 
Comisión Castrense de la plaza. . - . . 
Comisión de evaluación 
Comisión docente ambulante de defensa con 

tra la Filoxera 
Comisión permanente de la Diputación pro 

vincial 
Comisión permanente de Pósitos 
Comisión provincial de Estadística. . . . 
Comisionistas exportadores. . . .» . 
Confiterías -/• 
Conquista (Ayuntamiento) / • 
Consejo provincial de Agricultura, Industr y 

Comercio /• • 

244 
515 
399 

4U 
262 
211 
262 

1 40 
J58 

49 

1 2«.t 

262 
485 
202 

26-2 
262 
247 
244 
243 
24» 
223 
ta 
262 
286 
231 
236 
233 
231 
336 
23 4 
234 
233 
235 
263 
200 
189 
263 

217 
195 

190 

J 9 
06 
9U 

'191 
263 
263 
404 

189 



Cónsules 188 
Contaduría dé fondos municipales 210 
Contaduría de fondos provinciales 206 
Contratistas de servicios públicos municipa

les . . 213 
Contribuciones é impuestos de 1890 á 1891. . 90 
Corbatas 263 
Cordelerías 263 
Córdoba [Ayuntamiento) 145 
Cordonerías y galonerías 263 
Cordoneros 263 
Coronada (La) (Aldea) 425 
Corseterías 2(53 
Cortijos del judio (Aldea) 515 

• Correas y cables para trasmisión de movimien
to (Fábricas) 263 

Corredores de comercio 263 
Corredores de tincas 263 
Corredores de granos y lítpiídos 263 
Corredores de minas 264 
Corredores de platería 264 
Correo marítimo español de Algeciras á Ceuta. 125 
ídem de Barcelona á Filipinas. . . . , . 1 2 4 
ídem ae Cádiz á Buenos Aires con escala en 

Santa Cruz de Tenerife 125 
ídem de Cádiz á Fernando Póo 124 
ídem de Cádiz á la costa Noroeste de África. . 125 
Ídem de Cádiz á Tánger 125 
ídem de Málaga á Melilla, Alhucemas, Peñón 

de la Gomera y Chafar irías 125 
Ídem entre Cádiz y-Málaga y la costa Norte de 

África 125 
Ídem entre la Península, Cuba y Puerto Rico. 124 
ídem entre la Península y las Islas Baleares.. 125 
ídem entre la Península y las Islas Canarias. 124 
Correspondencia internacional 123 
Cosarios de los pueblos y posadas donde paran 

en Córdoba 264 
Cristal y vidrio (Vasijas y servicio de mesa). : 267 
Cristal y vidrio azogado para espejos. . . . 267 
Cristal-y vidrio plano 267 
Cuadro de Reclutamiento de la zona militar de 

Córdoba '. 200 
Cuchilleros 267 
Cuenca (Aldea) 425 
Cuerpo de vigilancia 188 
Cuesta de las Piedras (La) (Caserío). . . . 395 
Cultivos y aprovechamientos á que se hallan 

destinados los terrenos del término muni
cipal de Córdoba y número de hectáreas 
que comprende cada uno 158 

Curtidos (Fábricas) 267 
Curtidos (Venta de) 267 
€hica Carlota (La) (Aldea) 395 
Chocolate (Fabricantes) 267 

Delegación de Hacienda. . 194 
Depositaría de fondos municipales 210 
Depositaría de fondos provinciales 207 
Depositaría, pagaduría y giro mutuo. . . . 195 
Derecho electoral 140 
Diputación de Obras pías 217 
Diputación provincial 205 
Diputados á Cortes HM5 
Disposiciones relativas al servicio postal. . . 1 1 8 
Distrito forestal 193 
Distrito minero 193 
División eclesiástica de la provincia. . . . 134 
División electoral para Diputados á Cortes. . 14$ 
División electoral para Diputados provinciales. 141 
División Hidrológica del Guadalquivir. . . . 193 
División judicial de la provincia 128 
División judicial de Córdoba 187 
División militar 133 
División municipal -i.) 
Domicilios 283 
Doña Mencia (Ayuntamiento) -105 
Doña-Rama (Aldea) 368 
Doradores molduristas. . 2»*>7 
Dos-Torres (Ayuntamiento) 407 
Droguerías 268 
Edificios destinados al culto y personal de ca

da uno 223 
Edificios y albergues de la provincia por ayun

tamientos 83 
Elección de Senadores 114 
Encinas Reales (Ayuntamiento) -MR> 
Encuademaciones (Talleres) 268 
Equivalencias entre las pesas y medidas usa-
" das antiguamente en la provincia y las le

gales del sistema métrico decimal 86 
Escuela de Artes y Oficios 232 
Escuela de Bellas Artes 231 

• Escuela de Veterinaria 229 
Escuela Normal de Maestras 230 
Escuela Normal de Maestros 230 
Eséoelas particulares de instrucción primaria 
• de Córdoba 237 

ídem de la provincia 139 
Escuelas Pías de la.Purísima Concepción. . . 236 
Escuelas públicas de instrucción primaria de 

Córdoba.. 236 
ídem de la provincia 137 
Escultores cordobeses 24 í 
Esparterías 268 
Esparragal (Aldea) 515 
Espejo (Ayuntamiento) 411 
Espiel (Ayuntamiento) 415 
Establecimientos de beneficencia 214 
Establecimientos oficiales de enseñanza exis-

tentes en la provincia 137 



Establecimientos particulares de enseñanza 
existentes en la provincia 139 

Estaciones férreas de la provincia 98 
Estaciones férreas de la provincia que tiene 

abierto al público servicio telegráfico. . . 125 
Estaciones telegráficas del Estado en la provin

cia 125 
Estampas y cromos 208 
Estancos.—Véase.«Tabacos» 
Estererías . 268 
Estuches (Fábricas). . . . , 268 
Extensión superficial de Córdoba 145 
Extensión superficial de la provincia por ayun

tamientos, clases de terreno que comprende 
cada uno y diferencias con los amillarados 
por la Hacienda , . . . 84 

Extensión superficial de la provincia por par
tidos judiciales." . . . . . . . . . 127 

Fábrica del Gas .247 
Fábrica militar de harinas. 199 
Factoría militar de la plaza 199 
Farmacéuticos 249 
Feligresía da cada una de las parroquias de 

Córdoba 218 
Ferias que se celebran en la provincia. . . . 1 4 4 
Fernan-Núñez (Ayuntamiento) 418 
Ferreterías 268 
Ferrocarriles (Descripción de las líneas genera

les españolas y sus enlaces con las portugue
sas y francesas 92 

Fieltros para sombreros (Fábricas) 268 
Filigrana (Obradores) 208 
Fondas 268 
Fósforos (Fábricas) 268 
Fotografías 268 
Fuencubierta (Aldea) 395 
Fuente-Carreteros (Aldea) 428 
Fuente la Lancha (Ayuntamiento) 420 • 
Fuenteovejuna (Ayuntamiento) 421 
Fuente-Palmera (Ayuntamiento) 427 
Fuente-Tojar (Ayuntamiento) 430 
Fuerzas del Ejército existentes en la provincia. 133 
Fundición de hierro y bronce y construcción 

de máquinas 268 
Fundición y desplatación de plomo 268 
Garabato (El) (Aldea) 396 
Gaseosas y agua de seltz (Fábricas) 268 
Geología 43 
Gimnasios públicos 269 

, Gobierno civil 188 
Gobierno militar 198 
Gorras (Fábricas de) 269 
Gran Teatro. . 247 
Granjuela (La) (Ayuntamiento) 432 
Guadalcázar (Ayuntamiento) 433 

Guantes • 269 
Guardia civil (Organización y distribución de. 

fuerzas en la provincia) 127 
Guardia municipal 212 
Guarnicioneros y talabarteros 269 
Guijo (Ayuntamiento) 435 
Habilitados • 195 
Harinas (Comerciantes en) 269 
Harinas (Fábricas y molinos) 269 
Harinas y salvados (Tiendas) 269 
Hermandad de Labradores 248 
Herrería (La) (Aldea) 423 
Herrerías y cerrajerías 269 
Hidrografía de la provincia 40 
Hielo (Fábricas) 270 
Hierro y acero (Altnacenes) 270 
Higueral (El) (Aldea) 446 
Hilos (Fábricas) 270 
Hilos de todas clases (Tiendas) 270 
Hinojosa del Duque (Ayuntamiento). . . . 436 
Horas de despacho en las oficinas de la Ad

ministración principal de Correos. . . .201 
Horas de entrada y salida de Correos. . .201 
Horchaterías.—Véase «Aguardiente licores y 

refrescos». 
Hornachuelos (Ayuntamiento). 439 
Hornos de tortas 270 
Hospicio provincial 214 
Hospital de Jesús Nazareno 215 
Hospital de la Misericordia ó de Crónicos. . 214 
Hospital de San Jacinto. . : 216 
Hospital general ó de Agudos 214 
Hoyo (El) (Aldea) 368 
Huespedes.—Véase «Casas de huespedes* 
Imprentas 270 
Industria y Comercio 252 
Inspección de Abastos y subsistencias públi

cas 212 
Inspección de Instrucción primaria. . . . 191 
Inspeccción de la contribución industrial. . 194 
Inspección de las estafetas ambulantes de la 

zona de Andalucía 201 
Inspección de Revistas de la plaza 198 
Instituto Geográfico y Estadístico. . . 191 y 192 
Instituto provincial de 2.a Enseñanza de Cór

doba. , . . . . 231 
Instrucción pública de la provincia. . . . 1 3 7 
Instrumentos de miísica (Componedores). . 270 
Intervención de Hacienda 194 
Intervención y caja de Instrucción primaria. 190 
Itinerarios de la correspondencia dentro de la 

provincia 115 
Iznájar (Aynntamiento) 442 
Jabón (Fábricas) 270 
Jabón y fósforos (Tiendas) 270 



Jan ja (kldea) 457 
Jaulas (Constructores de) 270 
Joyerías.—Véase «Platerías y joyerías». 
Juguetes de madera (Fabricantes) 270 
Junta diocesana para la reparación de tem

plos 217 
Junta local de Instrucción pública 213 
Junta local de Sanidad 213 
Junta municipal del Censo electoral. . . . 213 
Junta provincial de Beneficencia 191 
Junta provincial de defensa contra la Filoxera. 189 
Junta provincial de extinción de Langosta. . 190 
Junta provincial de Instrucción pública. . . 1 9 0 
Junta provincial del Censo de población. . . 192 
Junta provincial del Censo electoral. . . . 207 
Junta provincial de Sanidad 191 
Juzgados de instrucción 197 

Juzgados municipales 197 
Lampisterías 271 
Latonerías 271 
Leche de cabra (Puestos) 271 
Lechéele vaca (Puestos con ventaporla mañrna). 271 
Leche de vaca (Puestos con venta por mañana 

y noche) 271 
Librerías 271 
Licores (Fábricas) 271 
Lienzos de lino, cáñamo y algodón (Fábricas). 272 
ídem (Telares). ! 272 
Límites del término municipal de Córdoba. . 145 
Línea férrea de Badajoz á Madrid (Estaciones). 99 
ídem de Córdoba á Belmez y Almorchón (Es

taciones) 99 
ídem de Córdoba á Belmez, Almorchón y Ma

drid y viceversa (Tarifas) 102 y 102 
ídem de Córdoba á Belmez, Almorchón y Ba

dajoz y viceversa (Tarifas) 105 y 105 
ídem de Córdoba á Madrid (Estaciones). . . 98 
ídem id. y viceversa (Tarifas). . . . 100 y 100 
ídem de Córdoba á Málaga y Granada (Esta

ciones 08 
ídem de Córdoba á Málaga y viceversa (Ta

rifas) 104 y 104 
ídem de Córdoba á Granada y viceversa (Ta

rifas) - . 104 y 102 
ídem de Córdoba á Marchena y Utrera (Esta

ciones) 98 
ídem de Córdoba á Marchena Utrera y Cádiz 

y viceversa (Tarifas) 101 y 103 
ídem de Córdoba á Sevilla (Estaciones). . . 98 
ídem de Córdoba á Sevilla y Cádiz, y vicever

sa (Tarifas) 101 y 101 
ídem de Santiago de Galicia á Padrón y Carril. 95 
Línea férrea general de Madrid á Cáceres y 

Lisboa, y líneas portuguesas que se sepa
ran á Oporto, á Guarda y Villar Formoso, á 

Peñafiel y Barca d'Alba, á Valenza de Miño 
y otras varias, y sus enlaces con las españo
las 94 

ídem de Madrid á Ciudad Real y Badajoz, y 
líneas que se separan, á Toledo, á Manzana
res, á Belmez y Córdoba, á Zafra y Sevilla, 
á Cáceres y Malpartida, á Portugal y otras 
varias " . . . 9 4 

ídem de Madrid á Córdoba, Sevilla y Cádiz, y 
líneas que se separan, á Ciudad Real, á Bel
mez y Almorchón, á Málaga, á Granada, á 
Marchena y Utrera, á Mérida, á Huelva y 

otras varias 92 
ídem de Madrid á Irún y líneas que se separan 

á Bilbao, á Logroño y Castejón, á Pamplo
na, Castejón, y Zaragoza y otras varias, y 
su continuación desde Irún á Hendaya y 
París 96 

ídem de Madrid á la Coruña y líneas que se 
separan á Segovia y Medina del Campo, á 
Salamanca y Portugal, á Zamora, á Santan
der, á Gijón, á Vigo, á Pontevedra y otras 
varias 96 

ídem de Madrid á Tarragona (Directa). . . 97 
ídem de Madrid á Valencia y líneas que se se

paran á Cuenca, á Toledo, á Murcia y Carta
gena, á Alicante, á Castellón de la Plana y 
Tai-ragona y otras varias. . . . . . . 1)2 

ídem de Madrid, á Zaragoza, Barcelona y Cu
lera y líneas que se separan á Huesca y 
Canfranc, á Tarragona, á San Juan de las 
Abadesas y otras varias y su continuación 
desde Culera á Portbou, Marsella y Paris., 96 

Litografías. . 272 
Loza fina 272 
Loza ordinaria 272 
Lucena (Ayuntamiento) 445 
Luque (Ayuntamiento) 457 
Madera (Álmaeenes) 272 
Madera (Almacenes con máquina de aserrar). 272 
Maestros de Obras 249 
Mangueros 213 
Máquinas de coser , . . . . 272 
Marmolistas y lapidarios. . 272 
Matadero público 211 
Materiales de construcción 272 
Matronas 249 
Médicos. . . . - 249 
Medidas superficiales agrarias usadas en los 

ayuntamientos de la provincia antes de re
gir el sistema métrico decimal 86 

Medios de conducción que pueden utilizar
se por los viajeros desde las estaciones fé
rreas á varios pueblos de la provincia, y 
puntos por donde conviene ir á los más in-



teriores ó apartados 105 
Metal blanco. . . . - . . - „ . . . . 2 7 2 
Modistas con géneros ' . 272 
Modistas sin géneros. , 272 
Molduras y marcos dorados 272 
Montalbán (Ayuntamiento) 459 
Monte de Piedad y Caja de ahorros. . . . 245 
Montealto (El) (Caserío) 396 
Montemayor (Ayuntamiento) . . . . . . 461 
Montilla (Ayuntamiento) 463 
Montoro (Ayuntamiento) 472 
Monturque (Ayuntamiento) 485 
Morenos (Los) (Aldea) 425 
Morente (Villa) 379 
Muebles bastos 272 
Muebles de lujo • . . 272 
Muebles usados (Compra y venta) 272 
Munición (Fábricas) , . . . . 272 
Museo de antigüedades - 240 
Museo de Pinturas 241 
Navajas (Tiendas) 273 
Navalcuervo (Aldea) 425 
Nomenclátor de los pueblos y grupos de pobla

ción de la provincia 51 
Nomenclátor y Censo de la población de Cór

doba : . . . 158 
Notarías existentes en la provincia 131 
Notarios de Córdoba. . • 250 
Nueva Carteya (Ayuntamiento) 487 
Número de concejales de que se compone cada 

Ayuntamiento 140 
Obatón (El) (Aldea) 426 
Obispado 216 
Objetos fúnebres 273 
Objetos usados (Baratillos) 273 
Obras Públicas de la provincia . . . . . 1 9 3 
< )bservatorio meteorológico 239 
Ocultación territorial, que existe en la provin

cia y en cada uno de los Ayuntamientos.— 
Véase «Extensión superficial de la provin
cia por Ayuntamientos. * 

Ochavillo del Río (Aldea) 429 
Odrerías y boterías 273 
Oficinas de Correos en la provincia 118 
Ojuelos altos (AMea) 426 
Ojuelos bajos (Aldea) 426 
Óptica (Establecimientos) 273 
Orografía de la provincia. 39 
Ovejo (Ayuntamiento). 489 
Palenciana (Ayuntamiento) 490 
Palma del Río (Ayuntamiento) 493 
Ranches (Los) (Aldea) 426 
Paños bastos (Depósitos) 273 
Paños bastos (Fábricas) 273 
Pañuelos de seda de Manila con bordados. . 273 

Papel (Almacenes) • 273 
Papel de fumar y fósforos (Tiendas). . . . 273 
Papel y objetos de escritorio 273 
Paquetería y mercería. . . . . . . . . 273 
Paquetes postales (Servicio internacional). . 202 
Paraguas (Restauradores) 273 
Paraguas y bastones (Fábricas) 273 
Paraguas y bastones (Tiendas) 273 
Parroquias de Córdoba, según la división ac

tual 218 
ídem según la división antigua 218 
Parroquias de la diócesis 134 
Parroquias de la provincia 136 
Pastas para sopa (Fábricas) 273 
Pastelerías 273 
Paz (La) (Aldea). . . ' 390 
Pedro-Abad (Ayuntamiento) 497 
Pedroche (Ayuntamiento) 499 
Peinadoras 273 
Peluquerías. . . . , 274 
Pellejeros.—Véase Odrerías y boterías.. 
Peñalosa (Aldea). . - 429 
Peñarroya (Lugar) 308 
Perfumería.—Véase «Quincalla y peluquerías . 
Peritos agrónomos 250 
Personal de Ferrocarriles 246 
Pescado fresco (Puestos de por la maíiana). . 274 
Pescado fresco (Venta todo el día) 274 
Pianos 274 
Picaderos de caballos , . 2 7 4 
Picón de orujo (Depósito). . . . . . . . 2 7 4 
ídem (Fábricas) 274 
Piconcillo (Aldea) 426 
Pinedas (Las) (Aldea) 896 
Pintores cordobeses 241 
Pintores de brocha- 274 t 

Pirotécnicos 274 
Planchadoras de brillo 27r> 
Platerías (Obradores) 274 
Platerías y joyerías 274 
Plaza de Toros. . . . • 247 
Policía rural. . 213 
Pólvora (Fabricantes) 275 
Pólvora de caza 275 
Porcelana , 275 
Posadas (Ayuntamiento) - . . 501 
Posadas de Córdoba. . , 275 
Posadilla (Aldea) 427 
Pozoblanco (Ayuntamiento) 505 
Practicantes de cirugía 250 
Prensa periódica 244 
Priego de Córdoba (Ayuntamiento) 510 
Procuradores 250 
Productos del término municipal de Córdoba. 145 
Profesores de pianos 238 



— 1 5 — 

Pueblo-nuevo (Lugar) 369 
Pueblos de la provincia que reciben la corres

pondencia de Córdoba por cada línea férrea. 202 
Puente-Genil (Ayuntamiento) 516 
Puertas y Portillos de Córdoba 185 
Puestos de la Guardia civil en Córdoba. . . 1 8 9 
Quincalla, bisutería y paquetería 275 
Quintana (La) (Aldea) 396 
Rambla (La) (Ayuntamiento) 522 
Recaudación de Contribuciones de Córdoba. 195 
Recaudación de Contribuciones en la provincia. 132 
Recaudación del impuesto de cédulas persona 

les de Córdoba 1 9 5 
Refinación de aceites. — Véase «Aceite (Fábri

cas de refinación)>. 
Regaliz (Comerciantes en) 275 
Regimiento de Villarrobledo 198 
Región Topográfica de Córdoba 192 
Registro de la propiedad 196 
Registro de la propiedad intelectual. . . . 239 
Relojeros. . . . . 275 
Relojes (Almacenes) 276 
Remonta (2.o Establecimiento dc\ 199 
Representantes de casas de comercio . . . 276 
Representantes de vapores correos 276 
Reseña Geográñca de la provincia 39 
Reseña Histórica de Córdoba 146 
Reseña Histórica déla provincia 37 
Reseña Monumental de Córdoba 150 
Restaurants 276 
Resumen numérico del Nomenclátor. . . . 8 1 
Rinconcillo (El) (Aldea) . 397 
Riqueza territorial urbana y pecuaria de cada 

Ayuntamiento, según l a Hacienda. . . . 8 8 
Rondas de Córdoba 186 
Ropas hechas 276 
Rute (Ayuntamiento) 526 
San Calixto (Aldea¡ 441 
San Sebastián de los Ballesteros (Ayunta

miento) t 533 
Santa Cruz (Aldea). 472 
Santael la (Ayuntamiento) 534 
Santa-Eufemia (Ayuntamiento) 537 
Santos y Santas por orden alfabético. . . . 30 
Sastres con géneros 276 
Sastres sin géneros 276 
Sección de carreteras provinciales 207 
Sección de consumos 210 
Sección de Fomento 189 
Secretar ía de Cabildo 217 
Secretar ía de Cámara y Gobierno de la dió

cesis 216 

Secretaría de la Diputación provincial. . . 206 
Secretaría municipal 209 
Xeda(Fábricas de) . . f. . . 2 7 6 

Segunda parte 145 
Seguros contra incendios 276 
Seguros sobre la vida. . . 276 
Semillas (Tiendas) 277 
Seminario Conciliar •. 228 
Senadores de la provincia 187 
Servicio de Correos 116 
Servicio de Hacienda en la provincia. . . . 1 3 2 
Servicio telefónico 127 y 204 
Servicio telegráfico 1 2 5 
Servicios y oñcinas militares que existen en 

la provincia. . . , 133 
Hueras (Lugar) 348 
Silillos (Aldea) 430 
Sillas bastas (Fábricas) 277 
Sillas de rejilla 277 
Situación de Córdoba 145 
Situación y límites de la provincia 39 
Sociedad Económica de Amigos del País. . . 2 4 1 
Sombrererías (Establecimientos 277 
Sombrererías (Obradores) 277 
Sombreros y modas para señoras. . . . • 277 
Sucursal del Banco de España 245 
Superficie y población de la provincia. . . . 39 
Suscripciones (Centros de) 277 
Tabacos (Expendedurías especiales) 277 
Tabacos (Expendedurías ordinarias ó Estancos). 277 
Tabernas.—Véase «Vino y aguardiente». 
Tahonas (Hornos de pan) 277 
Talabarteros.—Véase «Guarnicioneros y tala

barteros. 
Tallistas en madera 278 
Tapiceros 278 
Tarajal(El) (Aldea) 5ffi 
Tarifa para la correspondencia dirigida al ex

tranjero 123 
Taiúfa para la correspondencia telegráfica con 

Filipinas, Cuba y Puerto Rico 126 
Tarifa páralos telegramas dirigidos ala prensa. 126 
Tarifas para la correspondencia dentro de la 

Península y para Baleares, Canarias, Cuba 
y Filipinas, j 119 

Tarifas para la correspondencia telegráfica de 
la Península Islas Baleares y Canarias. . . 125 

Tarifas para la correspondencia telegráfica en
tre España y los demás países extrangeros. 1.26 

Tarifas y servicio de trenes con relación á las 
líneas férreas que parten de Córdoba ó cru
zan la provincia 99 

Teatro Principal 24 7 
Teja y ladrillo 278 
Tejar (El) (Aldea) 372 
Tejidos de cáñamo • . . . . 279 
Tejidos de lana, hilo y algodón (Almacenes). . 279 
Tejidos de lana para caballeros y señoras. . 278 



Tejidos de lino y algodón, tiras bordadas y 
encajes 278 

Tejidos de lino y cáñamo del país 279 
Tejidos de seda, brocados y terciopelos. . . 278 
Telégrafos (Oficinas y personal de Córdoba). . 204 
Tercer Batallón del Regimiento Infantería de 

Álava. . . ' . 1 9 9 
Tintorerías 279 
Tocino y jamones (Almacenes) 279 
Tocino y jamones (Establecimientos con venta 

todo el día). . . . • 279 
Tocino y jamones (Puestos de por la mañana). 279 
Tonelerías 279 
Tornerías 279 
Torrecampo (Ayuntamiento). 539 
Trabajos Estadísticos de la provincia. . . . 1 9 1 
Trapos viejos (Negociantes) 280 
Tribunal eclesiástico. . . * . . . . . 2 1 0 
Turrón (Fábrica) 280 
Ultramarinos 280 
Ultramarinos y paquetería 280 
Vacuna (Establecimientos de vacunación). . . 280 
Vadofresno (Aldea) 411 
Valenzuela (Ayuntamiento) 541 
Valsequillo (Ayuntamiento) 542 
Venta del Charco (Aldea) 485 
Ventilla (La) (Aldea) 430 

Veterinarios 251 
Vías de comunicación que parten de Córdoba. 156-
Victoria (La) (Ayuntamiento) 543 
Villa del Río (Ayuntamiento). . . . . . . 545 
Villafranca de Córdoba (Ayuntamiento). . . 548 
Villaharta (Ayuntamiento) 551 
Villalón (Aldea) 430 
Villanueva de Córdoba (Ayuntamiento). . . 552 
Villanueva del Duque (Ayuntamiento). . . . 555 
Villanueva del Rey (Ayuntamiento) 557 
Villar (Aldea) 430 
Villaralto (Ayuntamiento). . . . . . . . 559' 
Villaviciosa (Ayuntamiento) . 560 
Vinagre (Depósitos) 280 
Vino y aguardiente (Tabernas) 280 
Vinos (Depósitos y bodegas) 280 
Viso (El) (Ayuntamiento). . . . . . . . 562 
Yeso.—Véase «Cal y yeso». 

Zagrilla (Aldea) 515 
Zambra (Villa) 532 
Zamoranos (Aldea) 515 
Zapateros (Lugar) 345 
Zapateros y zapaterías.—Véase «Calzado*. 

Zona militar de Córdoba . . 1 3 3 
Zona militar de Montoro 133 
Zuhéros (Ayuntamiento) . . . 564 



P A R A EL 1>E ISOl 

Fiestas movibles.—Dulcísimo n o m b r e de J e s ú s , 18 de E n e r o . — D o m i n g o 
s e p t u a g é s i m a , 2 5 d e í d e m . — D o m i a g o d e S e x a g é s i m a , 1.° d e F e b r e r o . — D o m i n g o 
Q u i n c u a g é s i m a ( C a r n a v a l ) , 8 i d . — M i é r c o l e s de C e n i z a , 11 de i d . — D o m i n g o I a 
C u a r e s m a , ( C u a d r a g é s i m a ) , 1 5 d e i d . — D o m i n g o I I d e C u a r e s m a , 2 2 d e i d . — D o m i n 
go I I I de C u a r e s m a , 1.° de M a r z o . — D o m i n g o IV de C u a r e s m a , 8 de i d . — D o m i n g o 
de P a s i ó n , 15 de i d . — V i e r n e s de D o l o r e s , 20 de i d . — D o m i n g o de R a m o s , 22 de id . 
— J u e v e s S a n t o , 2 6 i d . — V i e r n e s S a n t o . 2 7 i d — S á b a d o S a n t o , 2 8 i d . — P a s c u a d e 
R e s u r r e c c i ó n , 29 i d . — D o m i n g o de C u a s i m o d o , 5 de A b r i l . — N u e s t r a S e ñ o r a la Di 
v i n a P a s t o r a , 12 de i d . — P a t r o c i n i o de S a n J o s é , 19 de id — A s c e n c i ó n del S e ñ o r , 7 
de M a y o . - P a s c u a s de P e n t e c o s t é s , 17 de i d . — S a n t í s i m a T r i n i d a d , 24 de i d . — 
S m u m . C o r p u s C l i r i s t i , 2 8 d e i d . — S a g r a d o C o r a z ó n d e J e s ú s , 5 d e J u n i o . — P u r í s i m o 
C o r a z ó n de M a r í a , 7 de id . -—Prec iosa S a n g r e de N u e s t r o S e ñ o r J e s u c r i s t o , 14 de id. 
— S . J o a q u í n P a d r e de N u e s t r a S e ñ o r a , 16 de A g o s t o . — D u l c e N o m b r e de M a r í a , 
1 3 d e S e p t i e m b r e . — D o l o r e s Glor iosos d e N u e s t r a S e ñ o r a , 2 0 d e i d . — N u e s t r a S e 
ñ o r a del R o s a r i o , 4 de O c t u b r e . — P a t r o inio de N u e s t r a S e ñ o r a , 8 de N o v i e m b r e . 
— D o m i n g o I de A d v i e n t o , 29 de id. 

Témporas .—Las p r i m e r a s , 18 , 20 y 21 de F e b r e r o . — L a s s e g u n d a s , 2 0 , 22 y 
23 de M a y o . — L a s t e r c e r a s , 1 6 , 18 y 19 de S e p t i e m b r e . — L a s c u a r t a s , 1 6 , 18 y 19 
de D i c i e m b r e 

Cómputo eclesiástico. - Á u r e o n ú m e r o , I I . — E p a c t a , X X . — C i c l o s o l a r , 2 4 . — 
I n d i c c i ó n r o m a n a , I V . — L e t r a domin ica l , D . — L e t r a del m a r t i r o l o g i o r o m a n o , A . 

Velaciones.—Se a b r e n e l 7 de E n e r o y el 6 de A b r i l . — S e c i e r r a n el 10 de F e 
b r e r o y el 28 de N o v i e m b r e . 

Días en que se saca ánima.—-El 25 de E n e r o : 17 y 28 de F e b r e r o : 1, 8, 20 y 
21 de M a r z o : 1 de A b r i l y 21 y 23 de M a y o . 

Letanías. — E l 25 de A b r i l y 4, 5 y 6 de M a y o . 
Ecl ipses .—Mayo 2 3 . — E c l i p s e total de Luna, en parte visible comoparcial en Fspaña. 

— P r i n c i p i o del ec l ipse , á las 5 y 35 m i n u t o s de la t a r d e ; medio á las 6 y 14 m i n u t o s 
de id; c o n c l u y e á las 6 y 54 m i n u t o s de i d . — E n M a d r i d , la L u n a sa le e c l i p s a d a á las 
7 y 16 m i n u t o s de la t a r d e . — J u n i o 6. —Eclipse total del Sol visible comoparcia1 en el N. 
de España.—Principio del ec l ipse p a r a la t i e r r a en g e n e r a l , á la 1 y 49 m i n u t o s de la 
t a r d e ; med io á las 4 y 23 m i n u t o s de ídem; fin del ec l ipse á las 6 y 13 m i n u t o s de 
í d e m . — E s t e ecl ipse que s erá anular p a r a los l u g a r e s de la T i e r r a que v e a n e l p r i n c i -
pio y f in del ec l ipse c e n t r a l , s erá v i s ib le desde t o d a E s p a ñ a y r e g i o n e s N. de A s i a y 
A m é r i c a . — N o v i e m b r e , 1 5 . — E c l i p s e total d- Luna visible en Epaña.—Principia el 
ec l ipse t o t a l a l a s 11 y 23 - ^ ^ i t o s de la n o c h e ; m e d i a á las 12 y 4 m i n u t o s de la 
m a d r u g a d a ; c o n c l u y e á la. '6 m i n u t o s de ídem.—-Dic iembre 1 . ° — E c l i p s e par
cial de Sol invisible en E° n ia á las 9 y 29 m i n u t o s de la m a ñ a n a ; m e d i a 
á las 11 y 16 minv ve á la 1 y 3 m i n u t o s de la t a r d e — D e l 9 al 
10 de M a y o , t e r " ^i 'sco del ° 
del f e n ó m e n o ' 



ENERO 
31 días 

C o n s a g r a d o a l N iño J e s ú s 

M 45 2 

i 4; 46 3 

3 
4 47 4 

24 4 48 5 

24 4 49 0 

23 4 50 7 

23 4 51 8 
23 4 52 9 

23 4 53 10 

23 4 54 w 
11 

22 4 55 12 
22 4 56 13 

22 4 57 14 

21 4 58 15 
21 4 59 16 

20 6 0 17 

20 5 1 18 

19 5 2 19 

19 5 3 20 

18 •J 4 21 

17 5 5 22 
16 5 6 23 

15 5 8 24 
15 5 9 25 

14 5 10 26 

13 5 11 27 
12 5 12 28 
12 6 14 29 
11 5 15 30 

1'^ - - » ' v 

9 1 

Juev. f La Circuncisión del Señor, Han Fulgencio, obispo, 
Sta. Martina, vig., 8. Justino y Sta. Eufrosina.—I. P. 

Vier. San Macario, San Isidoro de Antioquía, ob., San Narciso. 
San Marcelino y San Siriridión. 

Sáb. Santa Genoveva, San Daniel, mártir, San Amero, San 
Zosimo y S. Atanasio. 

Menguante á las 9 y 57 minutos de la mañana en LIBRA. 
Dom. San Aquilino, mártir, San Tito, obispo, Santa Benedicta, 

Santos Trifón y Gregorio. 
Lun. San Telesforo, papa, San Eduardo, rey, Santa Apolina-

ria, virgen y Santa Emiliana. 
Mart. f La Adoración de los Santos Reyes, Melchor,Gaspar 

y Baltasar, San Meliano y San Xilamón.—I. P. 
Miér. San Julián, San Félix, San Genaro, San Raimundo de 

Peñafort y San Teodoro.—Se abren las velaciones. 
Juev. San Luciano, presbítero, S. Máximo, ob. y Sat. Gúdula. 
Vier. San Julián, mártir, Santa Basilisa, San Vital, San Mar

celino y Santa Marciana. 
Sáb. San Juan Bueno, San Gonzalo de Amarante y S. Agatón 

Nueva á las 3 y 10 min. de Ja tarde en CAPRICORNIO. 
Dom. San Higinio, papa, San Teodosio, cenobiarca, San Salvio 

y San Anastasio. 
Lun. San Benito, confesor, San Victoriano, abad y S. Arcadio. 
Mar. San Gumersindo, presbítero, San Leoncio, Santa Veróni

ca y San Victoriano. 
Miér. San Hilario, el beato, Bernardo de Corleón, San Eufra

sio y Santa Macrina. 
Juev. San Pablo, primer ermitaño, San Mauro abad,y S. Bonito. 
Vier. San Fulgencio, obispo, Santa Priscila, virgen, y Santos 

Marcelo y Ticiano. 
Sáb. San Antonio, abad, Santa Rosalina, virgen, y San For

tunato mártir. 
Creciente á las 6 y 3 minutos de la madrugada ARIES. 

Dom. El Dulcísimo Nombre de Jesús, Santos Prisea y Marga
rita, y San Volusiano. 

Lun. Santa Sara, San Canuto, rey, Santa Germana, San Mario 
y Santa Marta. * 

Mar. S. Fabián papa, S. Sebastián, mrt. y Sta. Felisa, virgen. 
Sol en ACUARIO á las 7 y 6 minutos de la madrugada. 
Miér. Santa Inés, virgen, San Fructuoso, San Eulogio, San 

Epifanio y San Patroclo. 
Juev. S. Anastasio y S. Vicente, mártires y Sta. Luftolde, virg. 
Vier. f San Ildefonso, arzobispo de Toledo, y San Raimundo, 

confesor.—Días de S. M. el Rey. 
Sáb. Nuestra Señora de la Paz, San Timoteo y San Feliciano. 
Dom. de Septuagésima.—La conversión de San Pablo, San Sa

bino y Nuestra Señora de Belén.—An.—/. P. 
Llena á las 11 y 12 minutos de la madrugada en LEO. 

Lun. San Policarpo, obispo, Santa Paula, virgen, Santa Batilde 
reina, y San Teógenes obispo. 

Mart. Santa Eulalia, San Juan Crisóstómo y Sta. Angela. 
Miér. San Julián, San Cirilo, San Tirso y 1 de Sta. Inés. 
Juev. & Valero, S. Francisco de Sale-' y Sta. Julita. 
Vier. San Hipólito, mártir^ S Les " ^ í x , papa y 

Santa Aldegunda, virgen. 
Sáb. San Pedro Nol««^ ~or" San 

Ciro, 

LUNA 

Sale Pon 

h. m. h. m. 

10 42n 11 15m 

11 42 11 38 

00 00 12 00 

12 43m 12 24 t 

1 46 12 49 

2 51 1 17 

4 1 1 53 

5 13 

6 23 

2 36 

3 30 

7 29 4 35 

• 8 24 5 49 n 

9 11 
9 49 

7 6 

8 25 

10 22 9 41 

10 50 

11 17 

10 54 
00 00 

11 11 12 4n 

12 121 1 13 

12 11 2 20 

1 18 3 27 

1 59 4 30 

2 45 

3 37 

5 30 

6 23 

4 34 

5 33 n 

7 11 
7 50 

6 35 8 23 

7 34 
8 34 
9 33 

10 32 

8 53 
9 18 
9 41 

10 3 

11 33 1Q25 
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S O L FEBRERO LUNA 

Sais Pon 
FEBRERO 

Sale Pon 
28 días 

h. m. h. m. C o n s a g r a d o á la P u r i f i c a c i ó n de N u e s t r a S e ñ o r a h. m. h. m. 

7 10 5 18 1 Dom. de Sexagésima.—8. Ignasio, ob. S, Severo y San Cecilio, 
Sta. Brígida, vrg. y Sta. Veridiana. 

00 00 10 49m 

7 9 5 19 2 

3 

Lun. f La Purificación de Ntra. Sra., Santa Feliciana, San 
Cándido y San Cornelio. 

Menguante á las 4 y 27 minutos de la madrugada en ESCORPIO. 

12 35m 11 16 

7 8 5 20 3 Mar. El beato Nicolás Longobardi, y San Blas. 1 42 11 47 
7 t 5 21 4 .Miér. San Andrés Corcino, San José Leonisa y San Gilberto. 2 50 12 24t 
7 6 5 22 5 Juev. Santa Águeda, Santa Calamanda y S. ÁvitO. 4 00 1 11 
7 5 5 24 6 Vier. Santa Dorotea, Vg. San Antoliano, San Teófilo, San Sa

turnino y San Vedasto. 
5 7 2 9 

7 8 5 25 7 Sáb. San Romualdo, abad, San Ricardo, rey, Santa Juliana, 
vg. y San Moisés, ob. 

6 7 3 19 

7 2 5 26 8 Dom. de Quincuagésima.—(Carnaval) San Juan de Mata, frai
le, S. Paulo, S. Lucio, S. Ciriaco y S. Honorato ob.— I P. 

6 59 4 36 Dom. de Quincuagésima.—(Carnaval) San Juan de Mata, frai
le, S. Paulo, S. Lucio, S. Ciriaco y S. Honorato ob.— I P. 

7 1 5 27 9 

0 
Lun, Santa Apolonia, vrg. y mr. y Santos Primo y Donato. 

Nueva á la ly 57 minutos de la madrugada en ACUARIO. 
7 42 5 57n 

7 0 5 28 10 Mar. Santa Escolástica y Santa Sotera, vgs., S. Silvanio, obis
po, y San Guillermo.—Se cierran las velaciones. 

8 17 7 17 

6 59 5 29 11 Miér. de Ceniza.—Los siervos de María, S. Saturnino, mr. San 
Lázaro, 8. Desiderio, ob., y S. Martín, mr.—/. P. 

8 49 8 33 

6 58 5 31 12 Juev. Sta. Eulalia, la translación de S. Eugenio, arzb. de Tole
do, S. Melecio y San Damián.—I. P. 

9 18 9 48 

6 57 5 32 13 Vier. Santa Catalina de Ricci, San Benigno, San Marcelo, már
tir, S. Lucinio, S. Policeto, S. Julián.—I. P. 

9 45 ; n oo 

6 55 5 33 14 Sáb. San Valentín, mr., el beato Juan Bautista de la Concep
ción y S. Vidal.—I. P. 

10 13 00 00 

6 64 5 34 15 Dom. I de Cuaresma—(Cuadragésima)—S. Severo, preb., Santos 
Faustino y Jovita, hermanos mártires Nuestra Señora de 
Guadalupe.—I. P. 

Creciente alas 6 y 15 minutos de la tarde en TA URO. 

10 44 12 llm 

6 53 5 36 16 Lun. Stos. Elias, Isaías, Jeremías, San Julián, S. Faustino y 11 18 1 20 6 
Samuel.—I. P. 

6 51 5 37 17 Mar. S. Alejo de Falconieri, cfr., S. Julián de Capadoc. y San 
' Rómulo.—A.—I.P. 

11 57 2 25 

6 50 5 38 18 Miér. S. Simeón, ob., S. Máximo, San Claudio, S. Eladio.— 12 411 3 26 6 50 
Témp.—Ay.—I.P. 

Sol en PISCIS, á las 9 y 33 m. de la n. 

12 411 

6 49 ó 39 19 Juev. S. Conrado y S. Gabino.—En Valencia Ntra. Sra. del 1 33 4 21 6 49 
Campanar.—I. P. 

6 47 5 40 20 Vier. S. León y S. Eleuterio, obs., San Nemesio, Sta. Irene, 2 28 5 10 
Sta. Barbada y Sta. Paula, vg.—Témp.—Ay.—I. P. 

Sáb. S. Maximiano y S. Félix, obps., Ovidio, S. Secundino y 6 46 5 42 21 
Sta. Barbada y Sta. Paula, vg.—Témp.—Ay.—I. P. 

Sáb. S. Maximiano y S. Félix, obps., Ovidio, S. Secundino y 3 26 5 51 46 
S. Severiano.—Temp.—Ay.—I.P. 

6 45 6 43 22 Dom. II de Cuaresma.—La Cátedra de S. Pedro en Antioquía, 4 27 6 26 45 
S. Pascasio, ob., Sta. Margarita y Sta. Tecla.—7. P. 

6 43 5 44 23 Lun. Sta. Marta, vg. y mr., S. Florencio, Sta. Margarita de 
Cortona y Sta. Romana.—I. P. 

Llena á las 7 y 14 minutos de la noche en VIRO O. 

5 26 6 55 6 43 Lun. Sta. Marta, vg. y mr., S. Florencio, Sta. Margarita de 
Cortona y Sta. Romana.—I. P. 

Llena á las 7 y 14 minutos de la noche en VIRO O. 

6 42 5 46 24 Mar. S. Matías, S. Modesto, S. Sergio, Sta Primitiva y S. Edil- 6 27n 7 22 6 42 
berto.—I. P. 

6 40 5 47 25 Miér. S. Cesário y S. Valero, cfs., San Serapio, S. Donato, San 7 27 7 45 40 47 
Tarasio.—An.—I. P. 

6 38 5 48 26 Juev. San Alejandro, San Fortunato, mr. y S. Porfirio.—I. P. 8 25 8 8 
6 37 5 49 27 Vier. San Baldomero, cfr., San Lázaro, San Leandro, arzobispo 9 25 8 29 37 49 

de Sevilla y San Basilio.—/. P. 
G 36 6 50 28 Sáb. San Román, San Teófilo, San Justo, San Rufino y San 10 27 8 52 G 36 50 

Macario.—Animas.—I. P. 



— 2 0 — 

S O L MARZO 
LUNA 

Sale Pcn 
MARZO 

Sale Pon 
31 días 

h. m. h. m. Consag rado a l P a t r i a r c a S a n J o s é h. m. h. m. 

6 
i 

35 5 52 1 Dom. IIIde Cuaresma.—El Sto. Ángel <le la Guarda, Stas.Anto-
nina y Eudoxia y S.Rosendo, ob.—Au.—I.P. 

11 31 ii 9 17m 

6 34 5 53 2 Lun. San Simplicio, S. Pablo, S. Lucio y Santa Genara,—I. P. 00 00 9 4G 
6 33 5 54 3 

3 

Mar. Stos. Emeterioy Celedonio, mrs., S. Marino, S. Ticiano y 
Sta. Cunegunda, vg.—/. P. 

Menguante alas 7 y 23 minutos de la noche en SA GITARIO. 

22 37m 10 19 

G 31 5 55 4 Miér. S. Casimiro, S. Lucio, S. Cayo y S. Arcadio—/. P. 1 44 11 1 
6 30 5 5G 5 Juey. S. Eusebio, mr., S. Teófilo, ob., S. Adrián y Ntra. Seño

ra de África.—/. P. 
2 51 11 52 

6 28 5 57 6 Vier. S. Víctor, S. Victorino, S. Cirilo, S. Olegario y Sta. Co
leta,—/. P. 

3 52 12 54 t 

6 2G 5 58 7 Sáb. S. Tomás de Aquino, cf. y Stas. Felicita y Perpetua.—I.P. 4 45 2 7 
6 24 5 59 8 Dom. IV de Cuaresma.—San Juan de Dios, San Julián y San 

Félix.—Anima.—/. P. 
5 32 3 25 

6 23 6 0 9 Lun. Santa Francisca, Sta. Catalina de Bolonia, S. Paciano.— I.P. 6 10 4 15 
6 21 6 1 . 10 

é 

Mart. S. Crescendo, S. Melitón, S. Cayo, S. Alejandro y San 
Macario.—/. P. 

Nueva á las 11 y 36 minutos de la mañana en PICIS. 

6 44 6 5 i 

6 19 6 3 i i Miér. S. Eulogio,mr. S. Constantino, Sta. Áurea y S. Fermín.—I.P 7 14 7 22 
6 17 6 4 12 Juev. Ntra, Sra, de la Misericordia, S. Gregorio el Magno, papa, 

y S. Bernardo.—/. P. 
7 42 8 38 

6 15 6 5 13 Vier. S. Leandro, arz. de Sevilla, Sta, Eufrasia, virgen, Santa 
Cristina y S. Salomón.—/. P. 

8 11 9 52 

6 14 6 6 14 Sáb. La Tras, de Sta, Florentina, virgen, y Sta. Matilde empe
ratriz.—/. P. 

8 41 11 4 

6 12 6 7 15 Dom. de Pasión ó de Lázaro.—San Raimundo, abad, San 
Longinos.—/. P. 

9 15 00 00 

6 10 6 8 16 Lun. S. Ciríaco, S. Agapito, S. Julián, mr. 8. Papas y 8. Hila-
rió.— I. P. 

9 63 12 14m 

6 8 6 9 17 Mar. S. José de Arimatea, S. Patricio y Sta. Gertrudis.—/. P. 
Creciente á las 8 y 56 minutos de la mañana en GEMINIS. 

10 37 1 18 

6 6 6 10 18 Miér. S. Gabriel Arcángel, S. Cirilo, ob. S. Narciso, o)). San 
Anselmo, ob. y confesor y S. Eduardo, rey.—/. P. 

11 27 2 18 

6 5 6 11 19 Juev. fS . José, esposo de la Sma. Virgen, N. Sra. de la Piedad 
S. Pancracio y S. Leoncio.—/. P. 

12 211 3 9 

6 4 6 12 20 Vier. de Dolores.—Sta. Eufemia, S. Niceto y 8. Ambrosio de 1 19 3 52 6 
Sena.—Anima.—/. P. 

Sol en ARIES, á las 9,10 m. de la n. 
PRIMAVERA 

6 3 6 13 21 Sáb. S. Benito, abad y fr.—An.—/. P. 2 18 4 28 
6 1 6 14 22 Dom. de Ramos.—S. Deogracias, S. Bienvenido, S. Basilio, San

ta Catalina y Sta, Basilisa.—/. P. 
3 19 6 00 

6 0 6 15 23 Lun. Santo.—S. Victoriano, Sto. Toribio, arz. de Lima.—/. P. 4 19 5 26 
5 58 6 16 24 Mart. Santo.—S. Segundo, S. Agapito, S. Simón y S. Timoteo, 

mr.—/. P. 
5 19 5 50 

6 56 G 17 25 Miér. Santo.—f La Anunciación de Ntra. Sra. y Encarna
ción del Hijo de Dios, Sts. Quirino y Pelayo.—/. P. 

Llena á las 12 y 57 minutos de la tarde en LEO. 

G 19 ii 6 14 

5 55 6 18 26 Juev. Santo.—S.Braulio, ob. S. Teodosio y Sta Eugenia.—/. P. 7 19 6 32 
5 53 6 19 27 Vier. Santo.—S. Ruperto, S. Juan, ermitaño, Sta. Lidia y San 

Alejandro.—/. P. 
8 20 6 57 

6 51 G 20 28 Sáb. Santo.—Stos. Castor y Doroteo, mrs. y S.Sixto III , p.—I .P. 9 23 7 22 
5 50 6 21 29 Dom. de Resurrección.—8. Eustasio, ab. 8. Bertoldo, mr. y San 

Cir i lo . - / . P. 
10 30 7 48 

6 48 G 22 30 Lun. S. Juan Clímaco, abad, S. Régulo. S. Víctor y San Qui
rino. mr.—/. P. 

11 36 8 19 

5 47 6 23 31 Mar. Sta. Balbina, vg. y mr. S. Amadeo, S. Benjamín y San 
Amos.—/. P. 

00 00 8 57 



— 21 — 

S O L ABRIL LUNA 

Sale Pon 
ABRIL 

Sale Pcn 
30 días 

h, m. h. m. Consag rado á loe dolores y so ledad de M a r í a h. m. h. m . 

5 45 6 24 1 Miér. Sta. Teodora, S. Venancio, mr. S. Macario, y S. Valeri-
co.—An.—I. P. 

12 42ui 9 44m 

5 4:5 6 25 2 

3 
Juev. S. Francisco de Paula y Sta. María Egip.—I. P. 

Menguante á las 6 y 16 mint. de la mañana en CAPRICORNIO. 
1 43 10 41 

5 41 6 26 3 Vier. S. Pancracio, ob. S. Benigno, S. Ulpiano, S. Ricardo, San 
Benito de Palermo y Sta. Engracia, vg.—I. P. 

2 39 11 48 

5 39 6 27 4 Sáb. S. Isidoro, arz. S. Ambrosio, S. Víctor, Sto. Toribio de 
Liébana y S. Zósimo.—I. P. 

3 26 1 lt 

5 37 6 28 5 Dom. de Cuasimodo.—S. Vicente Ferrer,y Sta.Emilia,vg.—I.P. 4 6 2 18 
5 86 6 29 6 Lun. S. Celestino, S. Guillermo y S. Marcelino.—Se abren las 

velaciones.—/. P. 
4 39 3 36 

5 34 6 30 7 Mar. San Epifanio, ob. Sts. Donato y Rufino, mrs. y San Satur
nino, obispo. 

5 10 4 53 

5 32 6 31 8 

* 
Miér. S. Dionisio, S. Alberto, S. Perpetuo y Stas. Máxima y 

Macaría, mrs. 
Nueva á las 8 y 42 minutos de la noche en ARIES. 

5 39 6 10 

5 31 6 32 9 Juev. Sta, María Cleofé, Sta, Casilda, vg. S. Hugo y S. Ma celo. 6 7 7 26n 
5 29 6 33 10 Vier. S. Daniel, S. Ecequiel, proís, y S. Tesifonte, ob. 6 37 8 41 
5 28 6 34 11 Sáb. S. León el Magno, papa, S. Isaac, monge, S. Felipe, ob. y 

S. Antipas. 
7 10 9 54 

5 27 6 35 12 Dom. Ntra. Sra. la Divina Pastora, S. Constantino, ob. San Da
mián, S.. Julio y S. Víctor, mr. 

7 46 11 13 

5 26 6 36 13 Lun. S. Hermenegildo, mr. S. Justino. S. Quintiliano y San 
Máximo. 

8 28 00 00 

5 24 6 37 14 Mar. S. Tiburcio y S. Valeriano, mrs. S. Abundio, S. Pedro 
González Telmo. 

9 17 12 7m 

5 22 6 38 15 Miér. Sta. Basilisa y Sta. Anastasia, mrs. Sta. Potenciana y San 
Máximo. 

10 11 1 2 

5 21 6 33 16 Juev. Santa Engracia, San Lamberto, San Cayo y San Cremen-
cio, mártir. 

Creciente á la ly 26 minutos de la madrugada en CÁNCER. 

11 9 1 50 

5 19 6 40 17 Vier. S. Aniceto, S. Elias, la beata María Ana de Jesús y San 
Esteban. 

12 9t 2 29 

5 18 6 41 18 Sáb. S. Andrés Hibernen, S. Eleuterio y Sto. Toribio. ob. 1 10 3 2 
•5 17 6 42 19 Dom. El Patrocinio de San José, S. Vicente, S. León X I , papa, 

S. Rufo, mr. S. Crescencio y S. Jorge. 
2 11 3 50 

5 15 6 43 20 Lun. Santa Inés de Monte-Pulciano, San Marcelino y San 
Víctor, mártir. 

Sol en TAURO, á las 8,59 m. de lam. 

3 10 3 55 

5 14 6 44 21 Mar. Ntra. Sra. de Sancho-Abarca, S. Anselmo, S. Honorino, 
S. Simeón y S. Silvio. 

4 10 4 18 

5 12 6 45 22 Miér.N. Sra. de las Angustias, Sts. Sofero y Cayo, ps.y S. Lucio. 5 13 4 39 
5 11 6 46 23 Juev. S. Jorge, Stos. Clemente, Gerardo, Lucrecia y Adal

berto, mrs. 
6 12 5 2 

•5 9 6 47 24 Vier. S. Fidel de Sigmaringa, mr. S. Gregorio, ob. S. Juan de 
la Cruz, S. Leoncio, mr. y S. Honorio, ob. 

Llena á las 4 y 50 minutos de la madrugada en ESCORPI. 

7 15n 5 25 

5 8 6 48 25 Sáb. S. Marcos, evangelista, S. Aniano, S. Esteban, ob. y 
S. Hermógenes.—Letanías.—I. P. 

8 22 5 51 

5 6 6 49 26 Dom. Ntra. Sra. de la Cabeza y Sts. Marcelino y Cleto, mrs. 9 29 6 21 
6 5 6 50 27 Lun. Sto. Toribio de Mogrobejo y S. Pedro Armengol. 10 36 6 57 
5 4 6 51 28 Mar. San Esteban, San Prudencio, San Vidal, mártir y San 

Patricio. 
11 39 7 42 

5 2 6 52 29 Miér. San Pedro de Verona, San Roberto y San Pauli
no, obispo. 

00 00 8 35 

5 1 6 53 30 Juev. Ntra. Sra. del Villar, Sta. Catalina de Sena, vg. S. Ama
dor, Sta. Sofía y S. Lorenzo, presb. 

12 36in 9 38 



— 2 2 — 

S O L MAYO 
3 1 d ías 

C o n s a g r a d o á M a r í a M a d r e d e l A m o r H e r m o s o 

LUNA 

Sale 

h. m . 

Pon 

h. m . 

MAYO 
3 1 d ías 

C o n s a g r a d o á M a r í a M a d r e d e l A m o r H e r m o s o 

Sale 

h. m . 

Pon 

h. m . 

5 0 6 54 1 Vier. Stos. Felipe y Santiago, apost. S. Segismundo, rey y San 1 25m 10 48m 
Orencio, mr. 

3 Menguante á la 1 y 36 min. de la tarde en ACUARIO. 
4 58 6 55 2 Sáb. S. Atanasio, S. Félix y S. Segundo.—Aniv.por los primeros 2 5 12 2t 

mártires de la independencia espoñola.—En Madrid Fiesta 
nacional. -

4 57 6 56 3 Dom. La Invención de la Santa Cruz, S. Alejandro y Sta. An- 2 40 1 17 
tonina, mrs. 

4 56 6 57 4 Lun. Sta, Mónica, S. Florián y Sta. Antonia.—Letanías.—I P. 3 10 2 32 
4 55 6 58 5 Mar. S Pío V, p., Sta. Cresceneiana, S. Ángel y S. .Máximo.— 3 39 3 40 

Lets.—l. P. 
4 53 6 59 6 Miér. S. Juan Ante-Portam Latinam.—Lets.—I. P. 4 5 5 1 
4 52 7 0 7 Juev. f La Ascensión del SeQor.—San Estanislao, ob. San 4 34 6 15 

Benedicto II , papa y cf. y San Flavio, mr.—I. P 
4 51 7 1 8 Vier. Ntra. Sra. de los Desamparados en Valencia, la Apari 5 4 7 30n 

ción de San Miguel Arcángel y el bto. Domingo, cf. 

0 Nueva á las 6 y 1 minuto de la mañana en TAURO. 
4 50 7 2 9 Sáb. S. Gregorio Naeianceno, ob.—Paso de Mercurio por el dis 5 39 8 42 

co del Sol; invisible en España. 
4 49 7 3 10 Dom. S. Antonino, arzb. de Florencia. 6 18 9 50 
4 48 7 4 11 Lun. S. Florencio y S. Anatasio. 7 5 10 51 
4 47 7 5 12 Mar. Santo Domingo de la Calzada, S. Epifanio, San Pancra- 7 58 11 43 

cio y San Germán, obs. 
4 46 7 6 13 Miér. Ntra. Sra. de los Mártires, S. Pedro Regalado, y Santa 8 55 00 00 

Roundes. 
4 45 7 7 14 Juev. S. Bonifacio, mr. S. Pascual, y Stas. Justa y Justina, mrs. 9 56 12 27ni 
4 44 7 8 15 Vier. S. Isidro, labrador, patrón de Madrid, S. Torcuato y San 10 58 1 2 

Simplicio. 
Creciente á las 6 y 50 minutos de la tarde en LEO. 

4 43 7 9 16 Sáb. S. Juan Nepomuceno, S. Peregrino, S. Ubaldo v el beato 11 58 1 32 
Gil.—Ayuno.—I. P. 

4 42 7 10 17 Dom. Pascua de Pentecostés.—S. Pascual Bailón, cf., S. Bruno, 12 59t 1 58 
ob.—/. P. 

4 41 7 11 18 Lun. S. Félix de Cantalicio y Sta. Emerenciana,—I. P. 1 59 2 22 
4 40 7 12 19 Mar. S. Pedro Celestino, p., Sta, Pudenciana, S. Ibo y Santa 2 59 2 44 

Ciriaca.—I. P. 
4 39 7 13 20 Miér. S. Bernardino de Sena.—T.—Ay.—I. P. 3 59 3 5 
4 39 7 14 21 Juev. S. Victorio, Sta. María del Socorro, S. Secundino. S. Si- 5 2 3 28 

nesio.—An.—I. P. 
Sol en OÉMINIS, á las 8,51 m. de la m. 

4 38 7 15 22 Vier. Sta. Rita de Casia, vg. y Sta. Quiteria.—Témpora.—Ayu 6 8 3 53 
no.—! P. 

4 37 7 16 23 Sáb. S. Desiderio, S. Basilio, S. Miguel y Ntra. Sra. de los Mi 7 16 4 21 
lagros.— Témp.—Ay.—An.—I. P.—Eclipse total de Luna vis. 
como parcial en España. 

© Llena á las 6 y 11 minutos de la tarde en SAGITARIO. 
4 36 7 17 24 Dom. La Sma. Trinidad, Sta. Susana, mr. y S. Torcuato. 8 25 4 56 
4 35 7 17 25 Lun. S. Gregorio VII, p. y S. Luciano. 9 31 6 37 
4 34 7 18 26 Mar. S. Felipe Neri. 10 32 6 28 
4 34 7 19 27 Miér. S. Juan, papa y Sta. Restituía. 11 23 7 29 
4 33 7 20 28 Juev. f Smum. Corpus Chisti— S. Justo, S. Germán y San 00 00 8 38 

Emilio, mr. 
4 33 7 21 29 Vier. Santa Teodosia y S. Restituto. 12 7ra 9 52 
4 32 7 21 30 Sáb. S. Fernando, rey de España, San Gabino y San Críspu- 12 42 11 6 

lo, mártir. 

3 Menguante á las 6 40 min. de la tarde en PISCIS. 
4 32 7 22 31 Dom. Sta. Petronila, vr. y S. Cancio. 1 13 12 20 t 



- 2 3 

S O L JUNIO LUNA 

Sale Pon 
JUNIO 

Sale Pon 
3 0 días 

Sale Pon 

h. m. h. m. C o n s a g r a d o a l S a n t í s i m o S a c r a m e n t o h. m. h. m. 

4 31 7 23 1 Lun. Ntra. Sra. de la Luz, S. Iñigo, abad, S. Segundo, S. Juven-
cio y S. Panfilo. 

1 42m 1 33 t 

4 31 7 24 2 Mar. S. Marcelino, S. Pedro, San Erasmo y San Nicolás Pere 2 9 2 45 
grino, confesor. 

Miér. Sta. Paula, vg. Sta. Clotilde, S. Cecilio, prb. San Isaac y 
S. Ovidio. 

4 31 7 25 3 
grino, confesor. 

Miér. Sta. Paula, vg. Sta. Clotilde, S. Cecilio, prb. San Isaac y 
S. Ovidio. 

2 35 3 57 

4 30 7 25 4 Juev. S. Francisco Caracciolo, fdr. Sta. Saturnina, vr. y mr. San 
Quirino, S. Dacfano y S. Bertramo, mrs. 

3 3 5 10 

4 30 7 26 5 Vier. El Sagrado Corazón de Jesús, S. Bonifacio, S. Sancho y 
S. Doroteo. 

3 35 6 22 

4 30 7 27 6 Sáb. S. Norberto, ob. S. Felipe, diác. S. Aniancio, mr. y S. Gon
zalo.-— Eclipse total ole Sol, visible como parcial en el norte de 

4 12 7 32n 

España. 
Nueva á las 4 y 11 minutos de la tarde en GEMINIS. 

4 30 7 27 7 Dom. El Purísimo Corazón de María, S. Roberto, el triunfo de 
S. Pablo, ob. S. Licarion y S. Jeremías. 

4 55 8 36 

4 29 7 28 8 Lun. S. Medardo, ob. S. Maximiano, ob. S. Heraclio, S. Severi-
no y S. Salustiano. 

5 45 9 33 

4 29 7 28 9 Mar. Sts. Primo y Feliciano, herms. mrs. S. Ricardo, ob. San 
Julián, monge, Sta. Pelagia, vg. y S. Vicente. 

6 42 10 21 

4 29 7 29 10 Miér. Sta. Oliva, vg. S. Restituto y S. Crispido, mrs. Sta. Mar
garita, reina y S. Timoteo. 

9 42 11 00 

4 29 7 29 11 Juev. S. Bernabé, api. y Sts. Félix y Fortunato, herms. mrs. 8 44 11 33 
4 29 7 30 12 

13 
Vier. S. Juan Sahagún,cf. S. Xazarioy S.Onofrey Sta. Antonina, 
Sal). S. Antonio de Padua, Sta, Aquilina, S. Tiriíilo, Sts. For

9 46 
10 46 

00 00 
12 Ira 

4 29 7 30 tunato y Luciano, mrs. 
4 29 7 31 14 

c 

Dom. La Preciosa sangre de Ntro. Sr. Jesucristo, S. Basilio el 
Magno, S. Marciano, S. Anastasio y S. Elíseo. 

Creciente á las 12 y 19 minutos de la tarde en VIRGO. 

11 46 12 24 

4 29 7 31 15 Lun. S. Vito, S. Modesto, Sta. Crescencia y Sta. Benilde. 12 46 t 12 47 
4 29 7 32 16 Mar. S. Benón, Sts. Quirico y Julita, mrs. S. Francisco de Re-

gis y S. Aureliano, ob. 
1 46 1 9 

4 29 7 32 17 Miér. S. Manuel y Sta. Teresa. 2 48 1 30 
4 29 7 33 18 Juev. Sts. Marco y Marceliano, herms. mrs. y Sta. Paula. 3 51 1 55 
4 29 7 33 19 Vier. Sts. Gervasio y Protasio, mrs. S. Bonifacio S. Lamberto y 

Sta. Juliana Falconeris, virg. 
4 59 2 21 

4 29 7 33 20 Sáb. S. Silverio, p. Sta. Florentina, S. Inocencio, S. Macario y 
S. Novato. 

6 8 2 52 

4 29 7 33 21 Dom. S. Luis Gonzaga, S. Raimundo, ob. Sta. Demetria y San 
Eusebio. 

Sol en CÁNCER á las o,17 m. de la t. 
ESTÍO 

7 17 3 30 

4 29 < 33 22 Lun. S. Paulino, ob. y S. Albano, mr. 
Llena á las 4 y 57 mint. de la niad. en CAPRICORNIO. 

8 22 4 18 

4 29 7 34 23 Mar. S.Juan, prb. y mr. Sts. Zenón y Félix, Stas. Agripnia y 
Edeltruda. 

9 18 5 17 

4 30 7 34 2-1 Miér. La Natividad de S. Juan Bautista y S. Fausto, mr. 10 5 6 26 
4 30 7 34 25 Juev. Sta, Orosia, S. Guillermo, cf. S. Eloy y Sta, Lucía, 10 44 7 40. 
4 30 7 34 26 Vier. Sts. Juan y Pablo, herms. mrs. S. Pelayo, mr. S. Virgilio, 

ob. y mr. 
11 17 8 56 

4 31 7 34 27 Sáb. S. Zoilo, mr. S. Ladislao, rey, S. Crescente, ob. y mr. y 
S. Antelmo. 

11 46 10 11 

4 31 7 34 28 Dom. S. León II, p. y cf. S. Argimiro, S. Benigno, S. Paulo I.— 00 00 11 14 

3 
Ay.— Vg. 

3 Menguante á la 11 y 1 de la noche en ARIES. 
4 32 7 34 29 Lun. f S . Pedro y S. Pablo, apóstoles, San Marcelo y San 

Anastasio, mrs. 
12 12ni 12 36 t 

4 32 7 31 30 Mar. La conmemoración de Santiago, apóstol y S. Marcial, mr. 12 39 1 47 



s e t 24 — 

S O L JULIO 
31 días 

C o n s a g r a d o a l C o r a z ó n d e J e s ú s 

LUNA 

Sale 

h. m. 

Pcn 

h. m. 

JULIO 
31 días 

C o n s a g r a d o a l C o r a z ó n d e J e s ú s 

Sale 

h. m. 

Pon 

h. m. 

4" I 3 3 7 34 1 Miér. S. Casto, 8, Martín, ob. Sta. Leonor, S. Secnndino y San 1 6m 2 58t 
• Galo, ob. 

4 34 7 34 2 Juev. La Visitación de Ntra. Sra., S. Otón, S. Longinos y San 1 35 4 9 
Simeón, mr. 

4 34 34 3 Vier. S. Trifón, S. Jacinto, 8. Heliodoro, S. Anatolio y S. Eu 2 9 5 18 
logio, mr. 

4 35 7 34 4 Sáb. S. Laureano, arz. de Sevilla, S. Flaviano, ob. S. Teodoro, 2 50 6 24 
ob. S. Inocencio, S. Oseas y 8. Ageo, profetas. 

4 35 7 33 5 Dom. S. Miguel de los Santos, cf. Sta. Zoa, vg. y Sta, Filomena. 3 37 7 23 
4 36 7 33 6 Lun. Stas. Dominica y Lucía, vrgs. S. Isaías, prf. S. Rómulo, 4 30 8 14» 

mr. S. Groar. 

9 Nueva á las 3 y 44 minutos de la madrugada en CÁNCER. 
4 37 7 33 7 Mar. S. Claudio, S.Fermín, el bto. Lorenzo de Brindis, S.Claudio. 5 30 8 67 
4 37 7 32 8 Miér. Sta. Isabel, vg. reina de Portugal, S. Auspicio, ob. San 6 31 9 33 

38 
Procopio, mr. 

4 38 7 32 9 Juev. 8. Cirilo, ob. S. Alejandro, mr. Sta. Anatolia, vg. y San 7 31 10 2 
Zenón, mr. 

4 38 7 32 10 Vier. S. Cristóbal y Stas. Segunda y Rufina, herms. mrs. 8 35 10 27 
4 39 7 32 11 Sáb. S. Pió I, p. y mr. S. Abundio, mr. S. Juan, ob. y 8. Mar 9 36 10 50 

ciano, mr. 
4 40 7 31 12 Dom. S. Juan Gualberto, ab. y cf. S. Félix, mr. y Sta. Marcia 10 34 11 11 

41 
na, vg. y mr. 

4 41 7 31 13 Lun. S. Anacleto, p. y mr. S. Eugenio, Sts. Jcel y Esdras, prf. 11 34 11 32 

41 
8. Silos, 8. Serapión, mr. y 8. Eugenio, ob. 

4 41 7 30 14 Mar. S. Buenaventura, card. 8. Genaro, S. Justo y S. Marcelino. 12 33t l i 54 

€ Creciente á las 5 y 14 minutos de la mañana en LEO. 
4 42 7 30 15 Miér. 8. Enrique, empr. 8. Camilo de Lelis, 8. Antioco, S. Fé 1 35 00 00 

lix, ob. y S. Jaime. 
4 43 7 29 16 Juev. Nuestra Sra. del Carmen y el Triunfo de la Sta. Cruz, 2 40 12 20m 

S. Sisenando, S. Fausto, mr. y S. Valentín, ob. 
4 43 7 28 17 Vier. S. Alejo, cf. Sta. Marcelina, S. León IV, S. Jacinto y San 3 48 12 48 

Generoso. 
4 44 7 28 18 Sáb. Sta. Sinforosa, mr. S. Emiliano, mr. S. Federico y Santa 4 57 1 23 

Marina. 
4 44 7 27 19 Dom. S. Álcente de Paul y Stas, Justa y Rufina, mrs. S. Arse- 6 3 2 7 

nio, Sta. Áurea y Sta, Macrina. 
4 45 7 26 20 Lun. S. Elias, Sta. Librada, Sta. Margarita y Sta. Severa, mr. 7 5 3 0 
4 46 7 25 21 Mar. Sta. Práxedes, vg. S. Feliciano y Santa Julia, 7 57B 4 6 

Llena á la 1 y 39 minutos de la tarde en CAPRICORNIO. 
4 47 7 24 22 Miér. Sta. María Magdalena, S. Teófilo, mr. y S. Cirilo. 8 40 
4 48 7 24 23 Juev. S. Apolinar, ob. Sta. Brígida, S. Bernardo, mr. y S. Libo- 9 17 5 19 

rio, ob. 6 37 
Sol en LEO, á las 4,16 m. de la m. 

4 49 7 23 24 Vier. Sta. Cristina, vg. S. Francisco Solano, cf. y S. Víctor.— 9 48 7 56 

50 
Ay.— Vig. 

4 50 7 22 25 Sáb. f Santiago apóstol, pat. de España, S. Cristóbal, mr. y 10 15 9 11 
Sta. Valentina. 

4 51 7 21 26 Dom. Sta. Ana, madre de Ntra. Sra., 8. Simeón, mog. S. Pas 10 42 10 25 
tor y S. Jacinto. 

4 52 7 20 27 Lun. S. Pantaleon, Stas. Jualiana y Semproniana, vgs. y mrs. y 11 9 11 38 
S. Mauro. 

4 53 7 19 28 Mar. S. Víctor, S. Nazario, S. Celso, y S. Eladio, mrs. y S. Ino 11 38 12 50t 
cencio. 

3 Menguante á las 4 y 18 minutos de mañana en TA URO. 
4 54 7 18 29 Miér. Sta. Marta, Sta. Serafina y Sta. Beatriz, vgs. y mrs. y San 00 00 2 0 

Próspero. 
4 55 7 17 30 Juev. Sts. Abdón y Senén, S. Teodomiro y S. Rufino. 12 11 IB 3 10 
4 56 7 16 31 Vier.S.Ignacio de Loyola,S. Fabio,inr.S.Segundo y S Germán. 12 49 4 16 



= 2 5 — 

S O L AGOSTO LUNA 

Sale Pon 
AGOSTO 

Sale Pon 
31 días 

h. m. h. m. Consag rado a l Corazón de M a r í a h. m. h. m. 

4 57 7 14 1 Sáb. S. Pedro Advíncula, S. Félix, Ntra. Sra. de la Esperanza y 
S. Nemesio. 

1 33m 5 17t 

4 57 7 13 2 Dom. Ntra. Sra. de los Angeles, San Pedro y San Máximo, 
obispo. 

2 24 6 10 

4 58 7 12 3 Lun. La Invención de San Esteban y San Eufronio. 3 20 6 56 
4 59 7 11 4 

9 

Mar. Sto. Domingo de Guzmán, fdr., Sta. Perpetua, S. Eleu-
terio y Protasio. 

Nueva á las 4 y 58 minutos de la tarde en LEO. 

4 21 7 32B 

5 0 7 10 5 Miér. Ntra. Sra. de las Nieves y S. Emigdio. 5 23 8 3 
5 1 7 9 6 Juev. La Transfiguración del Señor, Stos. Justo y Pastor, mrs. 6 25 8 29 
5 2 7 8 7 Vier. S. Cayetano, ir. S. Alberto de Sicilia y Sts. Donato y 

Fausto, mrs. 
7 26 8 53 

5 3 7 1 8 Sáb. S. Emiliano, ob. y cf. S. Ciriaco y S. Marino, mr. 8 25 9 15 
5 4 7 6 9 Dom. S. Román y S. Marciano, mrs. 9 24 9 36 
5 5 7 5 10 Lun. S. Lorenzo, mr. y la aparición de Ntra. Sra. de la Merced 

en Badajoz. 
10 24 9 57 

5 6 7 4 11 Mar. S. Tiburcio, Sta. Filomena, vg. Sta. Susana, 11 24 10 21 
5 7 7 2 12 

€ 

Miér. Sta. Clara, vg. S. Ensebio, ob. Sta. Hilaria, mr. y Santa 
Felicísima. 

Creciente á las 8 y 57 minutos de la noche en ESCORPIO. 

12 26t 10 47 

5 8 7 1 13 Juev. S. Casiano y S. Hipólito, mrs. Sta. Radegundis, reina y 
Sta. Elena. 

1 31 11 17 

5 9 7 0 14 Vier. S. Ensebio, mr. Sta. Anastasia, vg. y S. Calixto.—Ayuno. 
— Vigilia. 

2 38 11 56 

5 JO 6 58 15 Sáb. f La Asunción de Ntra . Sra., Ntra. Sra. de la Piedad y 
Ntra. Sra. del Alcázar. 

3 44 00 00 

5 11 6 57 16 Dom. S. Joaquín, padre de Ntra. Sra., S. Roque, cf. S. Jacinto 
y Santas Eufemia y Serena. 

4 48 12 44m 

5 12 6 56 17 Lun. S. Paulo, Sta. Juliana, S. Librado, S. Anastasio, ob. y San 
Mirón, mr. 

5 44 1 43 

5 13 6 65 18 Mar. Sta. Clara de Monte-Falcó, vg. y S. Leonardo. 6 32 2 53 
5 14 6 53 19 

© 

Miér. S. Mariano, erm. S. Luis, ob. S. Magín, mr. S. Rufino v 
Sta. Tecla. 

Llena á las 9 y 14 minutos de la noche en ACUARIO. 

7 12n 4 10 

5 15 6 51 20 Juev. S. Bernardo, ab., S. Samuel, prof., S. Lucio, S. Severo y 
S. Leovigildo. 

7 40 5 30 

5 16 6 50 21 Vier. Sta. Juana Francisca Fremiot, Sta. Ciriaca, S. Fiden y 
S. Germán. 

8 15 6 50 

5 17 6 49 22 Sáb. Stos. Fabriciano y Timoteo, mr., Stos. Filiberto, Hipólito 
y Sinforiano. 

8 43 8 8 

5 18 6 47 23 Dom. S. Felipe Benicio, cf., S. Donato, S. Valeriano, y San 
Claudio, márts. 

Sol en VIRGO, á las 10,59 minutos de la mañana. 

9 10 9 23 

•"> 19 6 46 24 Lun. S. Bartolomé, api. Sta. Áurea, vg. y S. Patricio, ob. 9 39 10 37 
5 20 6 44 25 Mar. S. Luis, rey de Francia, S. Ginés de Arles y Sta. Patricia. 10 12 11 50 
5 21 6 43 26 

3 

Miér. S. Ceferino, p. y mr. S. Segundo, S. Víctores y S. Ale
jandro, mr. 

Menguante á las 11 y 54 minutos de mañana GEMINIS. 

10 48 1 2t 

5 22 6 41 27 Juev. S. José de Calasanz, ir. S. Rufo, S. Cesáreo, arz. y San 
Licerio, ob. 

11 30 2 10 

5 23 6 39 28 Vier. San Agustín, ob., dr. y fdr. San Moisés, San Cayo y San 
Pelayo. 

00 00 3 13 

5 24 6 38 29 Sáb. La degollación de S. Juan Bautista, Sta. Sabina, mr. y 
S. Adolfo. 

12 19m 4 8 

5 25 6 36 30 Dom. Sta. Rosa de Lima, Sts. Celedonio y Emeterio, S. Fia-
crio, S. Pelayo y Sta. Tecla. 

1 14 4 54 

5 26 6 35 31 Lun. S. Ramón Nonnato, Ntra. Sra. del Buen viaje, S. Vicente, 
Sta. Cristeta y Sta. Sabina. 

2 13 5 33 

3 



— 2tí — 

S O L SEPTIEMBRE 
LUNA 

Sale Pon 
SEPTIEMBRE 

Sale Pon 
3 0 d í a s 

h . m . h. m . C o n s a g r a d o á S a n M i g u e l A r c á n g e l h . m . h . m . 

5 27 6 33 1 Mar. La Predestinación de Ntra. Sra,, S. Gil, ab. S. Lupo, San 
Augusto y Sixto, ob. 

3 15m 7 5i 

5 28 6 32 2 Miér. S. Antolín, mr. y Sta. Máxima. 4 17 6 34n 
5 29 6 30 3 

m 
Juev. S. Columbiano, Sta. Serapia, S. Ladislao v 8. Zenón. 

Sale la CANÍCULA. 
Nueva alas 8 y 1 minuto de la mañana en VIRGO. 

5 18 6 58 

5 29 6 28 4 Vier. Ntra. Sra. de la Consolación y Correa, Santas Cándida, 
Rosa y Rosalía. 

6 18 7 19 

5 30 6 27 5 Sáb. S. Lorenzo Justiniano, S. Rómulo, Sta. Obdulia, vg. y San 
Urbano. 

7 17 7 41 

5 31 6 25 6 Dom. S. Eleuterio, ab. S. Eugenio, ab., el bto. Juan de Rivera 
y S. Eleuterio. 

8 17 8 .2 

6 32 6 24 7 Lun. Ntra. Sra, de los Reyes, Sta. Regina, S. Clodoaldo y San 
Anastasio. 

9 16 8 24 

5 33 6 22 8 Mar. f La Natividad de Ntra. Sra., la Virgen de la Casita. 10 17 8 48 
5 34 6 20 9 Miér. Sta. María de la Cabeza, S. Doroteo, S. Gregorio y San 

Gorgonio. 
11 20 9 16 

5 35 6 18 10 Juev. S. Nicolás de Tolentino, Ntra. Sra. de las Viñas y Santa 12 25t 9 51 
Pulquería, empz. 

1 30 10 33 5 36 6 17 11 Vier. Sts. Proto, Jacinto y Teodora, 
Creciente á las 10 y 53 minutos de la mañana en SAGITARIO. 

1 30 10 33 

5 37 6 15 12 Sáb. S. Leoncio, mr. S. Silvino, ob. S. Lorenzo Justiniano y 
S. Guido, cf. 

2 33 11 26 

5 38 6 14 13 Dom. El Dulce Nombre de María y Ntra. Sra. de las Viñas. 3 31 ¡00 00 
5 39 6 12 14 Lun. La Exaltación de la Santa Cruz, San Cornelio y San 

Crecencio. 
4 21 12 29m 

5 40 6 10 15 Mar. S. Nicomedes, mr. S. Valeriano, S. Porfirio, S. Albino y 6 7 1 41 
Sta. Eutropia. 

5 10 6 41 6 9 16 Miér. Sta. Eufemia y S. Rogelio.—Témp.—Ayun—I. P. 5 10 2 59 
5 42 G 7 17 Juev. Las llagas de S. Francisco, S. Pedro Arbués, mr. y Nues

tra. Sra. de Atocha en Madrid. 
6 Un 4 19 

5 43 6 5 18 Vier. Sto. Tomás de Villanueva, arz. de Valencia, Stas. Sofía é 
Irene; en Murcia Ntra, Sra. de la Fuensanta y S. Ferreol, mr. 

6 40 5 39 

® 
— Témp.—Ayun.—/. P. 

® Llena á las 4 y 43 minutos de la mañana en PISCIS. 
5 44 6 3 19 Sáb. La aparición de la Virgen de la Saleta y Sta. Constanza. 7 8 6 57 

— Témp.—Ayun.—I. P. 
7 37 5 45 6 1 20 Dom. Los Dolores gloriosos de Ntra. Sra., S. Eustaquio, San 

Agapito y Stas. Cándida y Susana, vgs. 
7 37 8 14 

5 46 6 0 21 Lun. S. Mateo, S. Isacio y S. Panfilo, mr. 8 9 9 32 
5 47 5 59 22 Mar. S. Mauricio, S. Jonás, S. Florencio, ob. S. Silvano y San 

Inocencio, mr. • 
8 44 10 48 

5 48 5 57 23 Miér. S. Lino, p. y mr. S. Fausto y Sta. Tecla, vg. y mr. 
Sol en LIBRA, á las 7,59 m. de la m. 

OTOÑO 

9 26 12 00 

5 49 6 55 24 

3 

Juev. Ntra. Sra, de las Mercedes, S. Gerardo, ob. y el beato 
Dalmacio, cf. 

Menguante á las 10 y 52 mint. de la noche en CÁNCER. 

10 13 1 6) 

5 50 5 54 25 Vier. Sta, María de Cervellón, S. Lope, ob. y cf. y la conme
moración de S. Fermín. 

11 7 2 5 

5 51 5 52 26 Sáb. S. Amañeio, ob. S. Cipriano, Sta. Julia, vg. y San Ense 00 00 2 55 

50 
bio, papa. 

Dom. S. Cosme y S. Damián, S. Adolfo, mr. y S. Cayo. 5 52 6 50 27 
bio, papa. 

Dom. S. Cosme y S. Damián, S. Adolfo, mr. y S. Cayo. 12 Cm 3 35 
5 53 5 49 28 Lun. S. Wenceslao y Sta, Eustaquia. 1 8 4 10 
5 54 5 47 29 Mar. La Dedicación de S. Miguel Arcángel, Ntra, Sra, de la 2 10 4 39 

5 
Peña y S. Benito. 

5 55 5 45 30 Miér. Stos. Jerónimo, Gregorio y Sofía. 3 1 1 5 3 



— 2 7 — 

S O L OCTUBRE LUNA 

Sale Pcn 
OCTUBRE 

Sale Pon 
31 d í a s 

h. m. h. m. C o n s a g r a d o a l S a n t o Á n g e l C u s t o d i o h. m. h. m . 

5 56 5 44 1 Juev. El Sto. Ángel custodio de España, S. Remigio, ob. San 4 12m 5 25t 
ta Julia, mr. 

5 57 5 42 2 Vier. Los Angeles de la Guarda, S. Saturio, S. Eleuterio, mr. y 5 10 5 46D 

San Leodegario. 
5 58 5 40 3 Sáb. S. Dionisio, S. Fausto, S. Cándido, S. Maximiano y San 6 9 6 7 

Gerardo, ob. • Nueva á las 12 y 43 minutos de la madrugada en LEO. 
5 59 5 39 4 Dom. Nuestra Señora del Rosario, San Francisco de Asis, cf. 7 10 6 29 

Santa Áurea, vg. y San Cayo y cmps. mrs. 
6 0 5 37 5 Lun. S. Froilán, S. Atilano, Sta. Gala, S. Plácido, mr. y San 8 10 6 52 

Marcelino. 
6 1 5 35 6 Mar. Sta. Sabina, S. Primo, S. Feliciano, mrs. S. Bruno, cf. y 9 13 7 18 

Santa Fé. 
6 2 5 34 7 Miér. Sta. Justina, vg. S. Sergio, S. Marcos, p. y S. Augusto. 10 17 7 51 
6 3 5 32 8 Juev. Sta. Brígida, vg. S. Demetrio, mr. Sta. Pelagia, pnte. y 11 22 8 29 

San Néstor. 
6 4 5 31 9 Vier. Ntra. Sra. de la Cinta y S. Dionisio Areopagita, 12 25t 9 17 
6 5 5 29 10 Sáb. S. Francisco de Borja, S. Florencio y S. Paulino. 1 23 ^10 14 

Creciente á las 10 y 55 minutos de la noche en CAPRICORNIO. 
6 6 5 28 11 Dom. S. Nicasio, S. Germán, S. Fermín y S. Plácido, mr. 2 14 11 21 
6 7 6 26 12 Lun. Nuestra Señora del Remedio, Nuestra Señora del Pilar y 2 58 00 00 

San Serafín. 
6 8 5 24 13 Mar. S. Eduardo, r. S. Marcial, mr. S. Teófilo, S. Venancio y 3 36 12 34 

San Daniel. 
6 9 5 23 14 Miér. S. Calixto, papa y mr. S. Evaristo y S. Bernardo. 4 8 1 52 
6 10 5 21 15 Juev. Sta. Teresa de Jesús y Sta. Tecla. 4 38 8 9 
6 11 5 20 16 Vier. S. Florentino, S. Ambrosio, Ntra. Sra. de Aguas Vivas, 5 5 4 27 

S. Saturnino y S. Galo. 
6 12 5 18 17 Sáb. Sta. Eduvigis, S. Mariano, mr. Sta. Mamerta, mr. y San 5 33n 5 45 

Víctor, ob. 

® Llena ala 1 y 30 minutos de la tarde en ARIES. 
6 14 5 17 18 Dom. S. Lucas, api. y evang. S. Julián, erm. Santa Trifona y 6 3 7 4 

San Justo. 
G 15 5 15 19 Lun. S. Pedro Alcántara, cf. Sta. Rosina, S. Tolomeo y San 6 38 8 22 

Lucio, mr. 
6 16 5 14 20 Mar. S. Caprasio, S. Juan Cancio, Sta. Irene, vg. y mr. S. Má 7 17 9 38 

ximo, S. Aurelio y Sta. Marta. 
6 17 5 13 21 Miér. Sta, Úrsula, vg. y mr. S. Hilarión, S. Asterio y Sta. Co- 8 8 10 50 

lumbiana. 
6 18 5 11 22 Juev. Stas. María Salomé y Córdula, S. Marcos, ob. y S. Juan 8 67 11 56 

Capistrano. 
6 19 5 10 23 Vier. S. Servando, S. Pedro Pascual, S. Germán y S. Severino. 9 56 12 50t 

Sol en ESCORPIO, á las 4,34 m. de la t. 
6 20 5 8 24 Sáb. S. Rafael Arcángel, S. Fortunato, S. Martirian, ob. y San 10 57 1 35 

Martín. 

3 Menguante ala 1 y 41 minutos de la tarde en LEO. 
6 21 5 7 25 Dom. S. Frutos, S. Crisanto, Sta. Daría y S. Crispín. 00 00 2 12 
6 23 5 6 26 Lun. S. Evaristo, mr. Sts. Luciano y Marciano y S. Florencio. 12 lm 2 42 
6 24 5 4 27 Mar. S. Vicente, Stas. Sabina, Cristeta y Capitolina, mrs. y San \ 1 2 3 7 

Frumencio. 
6 25 5 3 28 Miér. Sts. Simón y Judas Tadeo, aps. Sta. Cirila, vg. y San 2 3 3 31 

Honorato, ob. 
6 26 5 2 29 Juev. San Narciso, ob. Santa Eusebia y San Pablo y San Do 3 3 3 62 

nato. 
6 27 5 1 30 Vier. Santa Cenobia, San Claudio y Nuestra Señora del Am 4 2 4 13 

paro. 
6 29 4 59 31 Sáb. S. Urbano, S. Quintín, mr. Sta. Lucila y S. Nicolás.—Ayu 5 1 4 33 

no.— Vigilia. 



S O L NOVIEMBRE 
LUNA 

Sale Pon 
NOVIEMBRE 

Sale Pon 
30 días — — 

h. ni- b. m. Consag rado á l a s a l m a s d e l P u r g a t o r i o a. m. ti. m. 

6 SO 4 58 1 Dom. f La Fiesta de Todos los Santos, S. Benigno, S. Cesá
reo, mr. S. Pedro del Barco, cf. y Sta. María. 

Nueva á las 6 y 18 min. de la tarde en ESCORPIO. 

6 2m 4 57t 

6 31 4 56 2 Lun. La conmemoración de los difuntos, S. Justo, mr. S. Jor
ge, ob. Sta. Eustoquia, S. Ambrosio y S. Víctor. 

7 4 5 21n 

6 32 4 55 3 Mar. S. Valentín, prbo. S. Hilario, S. Malaquías, S. Teófilo, y 
San Vidal. 

8 10 5 52 

6 33 4 54 4 Miér. S. Carlos Borromeo, arz. S. Félix de Valois, fd. y Santa 
Medestá, vg. 

9 15 6 29 

6 34 4 53 5 Juev. S. Zacarías, prf. y Sta. Isabel, padres del Bautista, San 
Eusebio, S. Félix, mr. S. Domnino, ob. y S. Leto. 

10 19 7 13 

6 35 4 62 6 Vier. S. Leonardo, cf. S. Severo, ob. S. Ático, cf. S. Félix, mr. 
y S. Vinoco. 

11 19 8 7 

6 36 4 51 7 Sáb. S. Herculano, ob. S. Amaranto, mr. S. Florencio y San 12 12t 9 11 
Aquiles. 

12 58 6 37 4 50 8 Dom. El Patrocinio de Nuestra Señora, S. Severiano, S. Seve
ro, S. Victorino y comps. mrs. y S. Godofredo. 

12 58 10 20 

6 38 4 49 9 Lun. Aparición de la Virgen de la Almudena en la Cuesta de 
la Vega de Madrid, Sts. Teodoro y Sotero, mrs. 

Creciente á las 8 y 32 minutos de la mañana en ACUARIO. 

1 36 11 33 

6 40 4 49 10 Mar. S. Aniano, S. Demetrio, S. Andrés Avelino y Nuestra Se
ñora de la Fuencisla. 

2 8 00 00 

6 41 4 48 11 Miér. S. Martín, ob. y cf. S. Bartolomé y Sto. Toribio. 2 37 12 49m 
6 42 4 47 12 Juev. S. Martín, p. S. Millán, cf. S. Diego de Alcalá y San 

Paterno, mr. 
3 3 2 4 

6 43 4 46 13 Vier. S. Estanislao, S. Eugenio III, S. Homobono, S. Arcadio 
y S. Rufo. 

3 31 3 18 

6 44 4 45 14 Sáb. S. Serapio, S. Lorenzo, ob. Sta. Veneranda, vg. S. Rufo, 
S. Clementino y S. Filomeno. 

3 59 4 35 

6 46 4 44 15 Dom. S. Eugenio I, arz. S. Leopoldo y S. Leoncio, ob.—Eclip
se total de Luna, vis. en España. 

4 31 5 53 

6 47 4 43 16 Lun. S. Rufino, S. Marcos y S. Valerio, mrs. S. Edmundo, ar
zobispo y S. Federico. 

.5 K 7 10 

6 48 4 42 17 

® 

Mar. Sts. Acisclo y Victoria, herms. pats. de Córdoba y San 
Gregorio. 

Llena á las 12 y 1 minutos de la madrugada en TAURO. 

5 51 8 26 

6 49 4 41 18 Miér. S. Román, S. Máximo. 6 42 9 36 
6 51 4 41 19 Juev. Sta. Isabel, rn. de Hungría, S. Ponciano, p. y S. Crispín. 7 40 10 38 
6 62 4 40 20 Vier. S. Félix de Valois, cf. S. Simplicio, S. Agapito, mr. y 

S. Edmundo. 
8 43 11 29 

6 53 4 39 21 Sáb. S. Rufo, S. Esteban, S. Honorio y comps. mrs. y San Al
berto, ob. 

9 47 12 lOt 

6 54 4 39 22 Dom. Sta. Cecilia, S. Filemón, mr. S. Columbano, abad, San 
Marco, S. Esteban y Mauro, mrs. 

Sol en SAGITARIO, á la 1,29 m. de la t. 

10 51 12 44 

6 55 4 38 23 

3 
Lun. S. Clemente, p.y mr. y Sts. Felicita y Lucrecia, vgs. y ms. 

Menguante á las 8 y 11 minutos de la mañana en VIRGO. 
11 53 1 11 

6 56 4 37 24 Mar. S. Juan de la Cruz, carm. S. Crisógono y Stas. Flora y 
María, vgs. 

00 00 1 35 

6 57 4 87 25 Miér. Sta. Catalina, vg. S. Gonzalo, ob. y S. Moisés, presb. 12 53m 1 57 
6 58 4 86 26 Juev. Los Stos mártires de Córdoba, los desposorios de Nues

tra Sra,, S. Pedro Alejandrino y Ntra. Sra, del Prado. 
1 52 2 17 

6 59 4 36 27 Vier. S. Virgilio, S. Facundo y S. Primitivo, mrs.—Ay. 2 52 2 38 
7 0 4 35 28 Sáb. S. Gregorio III , p. S. Esteban, abad y Sts. Valeriano y 

Urbana,—Se cierran las velaciones.—Ayuno. 
3 51 3 0 

7 2 4 35 29 Dom. I de Adviento.—Sta. Iluminada, vg. S. Saturnino y S. De
metrio.—I. P. 

4 54 3 35 

7 3 4 35 30 Lun. S. Andrés, api. Santas Justina y Maura y S. Constancio. 5 59 3 53 



— 2 9 — 

S O L DICIEMBRE LUNA 

Sale Pon 
DICIEMBRE 

Sale Pon 
, , 31 días 

h . m . ti. m . C o n s a g r a d o á l a I n m a c u l a d a C o n c e p c i ó n h . m . b . m . 

7 4 4 34 1 Mar. 8. Eloy, ob. y Sta. Natalia, vg.—Eclipse parcial de Sol, in 7 4m 4 28t 

0 
visible en España. 

0 Nueva á las 11 y 30 minutos de la mañana en SAGITARIO. 
7 5 4 34 2 Miér. Sta. Bibiana y Stas. Aurelia y Elisa, mrs. 8 10 5 10 
7 6 4 34 3 Juev. San Francisco Javier, San Claudio y 8. Casiano. 9 13 6 2n 
7 7 4 34 4 Vier. Sta. Bárbara.—Ayuno. 10 10 7 4 
7 8 4 34 5 Sáb. S. Sabas, abad, Stos. Anastasio, Crispina, Dalmacio y Ju

lio.—Ayuno. 
10 57 8 11 

í 9 4 34 6 Dom. II de Adviento.—S. Nicolás de Bari, ob. de Mira,—1. P. 11 38 9 24 
7 10 4 34 7 Lun. San Ambrosio, obispo, San Policarpo, mr. San Urbano y 

San Teodoro. 
12 lOt 10 37 

7 10 4 34 8 

€ 

Mar. f La Purísima Concepción de Nuestra Señora, patro-
na de España. 

Creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en PICIS. 

12 40 11 50 

7 11 4 34 9 Miér. Sta. Leocadia, S. Restituto, S. Siró y S. Cipriano. 1 7 00 00 
7 12 4 34 10 Juev. Nuestra Señora de Loreto, Santa Eulalia de Mérida, vir 1 32 1 4m 

gen y San Melquíades, papa y mártir. 
1 4m 

7 13 4 34 11 Vier. San Dámaso, papa y confesor, San Sabino, San Eutiquio 
y San Daniel Stilita.—Ayuno. 

1 59 2 16 

7 14 4 34 12 Sáb. Ntra. Sra. de Guadalupe y San Constancio, ob.—Ayuno. 2 27 3 30 
7 15 4 34 13 Dom. III de Adviento.—Sta, Lucía, vg.—I. P. 3 1 4 45 
7 15 4 34 14 Lun. S. Nicasio, S. Justo, S. Abundio y S. Espiridión, mártires. 3 40 6 1 
7 16 4 34 15 Mar. Sta. Cristina, San Eusebio, S Valeriano, S. Máximo y 

San Fortunato. 
Llena á las 12-y 38 yninutos de la tarde en GEMINIS 

4 28 7 14 

7 17 4 35 16 Miér. San Valentín, mártir, Santa Adelaida, emperatriz y San 5 22n 8 20 
Eugenio.— Témpora.—Ayuno.— I. P. 

5 22n 

7 18 4 35 17 Juev. San Franco de Sena, San Lázaro, San Juan de Mata y 
Santa Olimpia. 

6 24 9 16 

7 18 4 35 18 Vier. La espectación del parto de la Santa Virgen ó sea Nues
tra Señora de la O y S. Rufo, mr.— Témpora.—Ayuno.—I. P. 

7 30 10 3 

7 19 4 36 19 Sáb. San Nemesio, Santa Fausta, San Timoteo, San Glicerio.— 8 34 10 41 
Témpora.—Ayuno.—I. P. 

Dom. IV de Adviento.—Santo Domingo de Silos.—I. P. 7 19 4 36 20 
Témpora.—Ayuno.—I. P. 

Dom. IV de Adviento.—Santo Domingo de Silos.—I. P. 9 38 11 11 
7 20 4 36 21 Lun. S. Tomás, ap., S. Temistocles y S. Anastasio, mártires. 10 40 11 37 
7 20 4 37 22 Mar. San Demetrio, San Zenón, San Flaviano, Nuestra Señora 

del Destierro y San Anastasio. 
Sol en CAPRICORNIO, á las 2,26 ni. de la madrugada 

INVIERNO 

11 40 12 00 

7 21 4 38 23 Miér. Santa Victoria, vg. el bto. Nicolás Factor, San Sérvulo y 00 00 12 21t 
San Gelasio. 

12 21t 

3 Menguante alas o y 24 minutos de la madrugada en LEO. 

7 21 4 38 24 Juev. San Gregorio, presbítero, San Delfino, San Eutimio y 
Santa Tarsila, vg.—Ayuno.— Vigilia.—I. P. 

12 39m ;i2 41 Juev. San Gregorio, presbítero, San Delfino, San Eutimio y 
Santa Tarsila, vg.—Ayuno.— Vigilia.—I. P. 

7 21 4 39 25 Vier. f La Natividad de Ntro. Sr. Jesucristo y Santa Anas
tasia.—/. P. 

1 88 1 2 

7 21 4 39 26 Sáb. San Esteban, proto-mártir, San Marino y San Dionisio, 
papa y cf.—I. P. 

2 39 1 25 

7 22 4 40 27 Dom. Infraoctava de la Natividad.—San Juan, apóstol, Santa 
Nicereta, San Teodoro y la bta. Violante.—I. P. 

3 42 1 52 

7 22 4 41 28 Lun. La degollación de los Santos Inocentes, Santa Teófila y 
San Castor.—I. P. 

4 49 2 24 

7 22 4 41 29 Mar. Sto. Tomás Cantuariense, ob., S. David, pf. y S. Castor. 
Miér. La Traslación de Santiago, apóstol, San Sabino, San 

Marcelo y S. Liberio. 

5 55 3 3 
7 23 4 42 30 

Mar. Sto. Tomás Cantuariense, ob., S. David, pf. y S. Castor. 
Miér. La Traslación de Santiago, apóstol, San Sabino, San 

Marcelo y S. Liberio. 
7 00 3 52 

7 23 4 42 31 

* 
Juev. S. Silvestre, p. Sta. Columba, vg. y Sta. Paulina; en Va

lencia, Ntra. Sra. de la Leche y el Buen Parto. 
Nueva alas 3 y 5 minutos de la madrugada en CAPRICORNIO. 

8 00 4 51n 
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S A N T O S Y S A N T A S 

POR ORDEN ALFABÉTICO 

A 

Aaron, profeta 1 jal. 
Abdon, mártir 30 jal. 
Abercio, obispo y cf. 22 oct, 
Abertano, confesor 25 feb. 
Abilio, obispo 22 feb. 
Abraham, anac. 16 jan. 
Absalón, mártir 2 mar 
Abundiano, mártir 1 mar 
Abundio, mártir 26 ago. 
Acacio, obispo y cf. 9 abr. 
Acisclo, mar. 17 nov. 
Adalberto, obispo 23 abr. 
Adaucto, mártir 30 ago. 
Adela, 8 sep. 
Adelaida, emperatriz 16 dic. 
Adelberto, cf. 25 jun. 
Adjutorio, mártir 1 sep. 
Adolfo, mártir - 27 sep. 
Adrián, mártir 4 mar. 
Adrián, mártir 8 sep. 
Afra, mártir 24may 
Africano 4 ago. 
Ágape, virgen y mártir 3 abr. 
Agapito, obispo 16 mar 
Agatodoro, obispo 4 mar 
Agaton, papa 10 ene. 
Agatónica, vg. y mr. 10 ago. 
Agrícola, obispo 17 mar 
Agripina, virgen 23 jan. 
Agripino, obispo y cf. 9 nov 
Agustín, ob. y dr. 28 ago. 
Aicardo, ab. 15 sep. 
Albano, mártir 21 jun. 
Alberto, confesor 7 ago. 
Albina, mártir 16 dic. 
Albino, ob. y cf. 1 mar 
Aldegunda, vg. 30 ene. 
Alejandra, mártir 20 mar 
Alejandro, mártir 18 feb. 
Alejo Falconeri 11 feb. 
Alejo, confesor 17 jal. 
Alfeo, mártir 17 nov 
Alfonso de Ligorio 2 ago. 
Alfonso Rodríguez 31 oct. 
Alipio, ob. y cf. 15 ago. 
Alodia, vg. y mr. 22 oct. 
Alvaro de Córdoba, cf. 19 feb. 
Amable, confesor lnov. 
Amadeo 31 mar 
Amado, ob. y cf. 13 sep. 
Amador, mr. 30 abr. 
Amalia, mr. 10 jal. 
Amancio, mr. 10 feb. 
Amando, ob. 6 feb. 
Amaranto, mr. 7 nov. 
Ambrosio, ob. y cf. 1 abr. 
Ambrosio de Sena 20 mar 
Amelberga, viuda 10 jul. 
Ammon, mártir 8 sep. 
Amon, mr. 1 sep. 

Amos, prof. 31 mar 
Ana, madre de N. Sra, 26 jal. 
Ana, profetisa 1 sep. 
Anací eto, papa 13 jal . 
Ananías, mr. 25 ene. 
Anastasia, vg. 15 abr. 
Anatolia, vg. y mr. 9 jal. 
Anatolio, ob. y cf. 3 jal. 
Andrés, mr. 15 may 
Andrés Ibernon 17 abr. 
Andrés Abelino, cf. 10 nov 
Andrés, apóstol 30 nov 
Anesio, mr. 31 mar 
Aneto, mr. 10 mar 
Anfión, ob. 12 jan. 
Ángel de Guarda 2 oct. 
Angeles (N. Sra. de los) 2 ago. 
Angelo, mártir 5 may 
Amano, ob. y cf. 25 abr. 
Aniceto, papa y mr. 17 abr. 
Anisia, mártir 30 dic. 
Ansano, mr. 2 sep. 
Anselmo, ob. y mr. 18 mar 
Antelmo, ob. y cf. 26 jun. 
Antero, papa y mr. 3 ene. 
Antia, mr. 18 abr. 
Antigono, mr. 27 feb. 
Antimo, mr. 11 may 
Antinógenes, mr. 24 jul. 
Antíoco, mr. 21 may 
Antipas, mr. 11 abr. 
Antoliano, mr. 6 feb. 
Antolín, mr. 2 sep. 
Antonia, mr. 4 may 
Antonio, ab. 17 ene. 
Antonio de Padua, cf. 13 jan. 
Antonina, mártir 1 mar 
Antonino, arz. 10 may 
Apia, mr. 22 nov. 
Apolinar, ob. y mr. 23 jal. 
Apolinaria, vg. 5 ene. 
Apolinario, ob. y cf. 5 oct, 
Apolinés, mr. 21 abr. 
Apolonia, vg. 9 feb. 
Apolonio, mr. 14 feb. 
Apaleyo, mr. 7 oct, 
Aqaila, mr. 23 mar 
Aqaileo, mr. 23 abr. 
Aquilina, vg. 13 jan. 
Aqailino, mr. 4 ene. 
Arbogasto, ob. 21 jal. 
Arcadio, ob. y mr. 4 mar 
Aretas, mr. 1 oct. 
Arístides, cf. 31 ags. 
Armengol, ob. 3 nov. 
Armogasto, mr. 29 mar 
Arnulfo, ob. y cf. 18 jul. 
Arquelao, mr. 23 ago. 
Arsacio, cf. 16 ago. 
Arsenio, mr. 14 dic. 
Artemio, mr. 6 jun. 
Artemon, mr. 8 oct, 

Asclepiades, ob. 18 oct, 
Aspren, ob. y cf. 3 ago. 
Asteria, vg. y mr. 10 ago. 
Asterio, mr. 3 mar 
Asunción (N. Sra. de la) 16 ago. 
Atanasia, viuda 14 ago. 
Atanasio, mr. 3 ene. 
Atanasio, ob. 2 may 
Atenodoro, ob. y mr. 18 oct. 
Atenógenes, mr. 18 ene. 
Atilano, ob. y cf. 5 oct. 
Aton, cf. 22 may 
Augurio, mr. 21 ene. 
Augurio, presb. y cf. 7 oct. 
Augusta!, ob. 7 sep. 
Áurea, vg. y mr. 19 jul. 
Aurelia, vg. 25 sep. 
Aureliano, ob. y cf. 16 jun. 
Aurelio, mr. 27 jul. 
Áureo, mr. 16 jun. 
Aurora, vg. y mr. 13 ags. 
Auspicio, ob. y cf. 8 jul. 
Aastregisilo, ob. 20 may 
Austreverta, vg. 10 feb. 
Avito, ob. 17 jan. 
Aza, mr. 19 nov 

B 
Babilas, mr. 24 ene. 
Balbina, vg. 31 mar 
Baldomero, cf. 27 feb. 
Baltasar, rey mago 6 ene. 
Bárbara, vg. y mr. 4 dic. 
Barlaam, mr. 19 nov 
Baroncio, mr. 25 mar 
Bartolomé, apóstol 24 ago. 
Basa, mr. 6 mar 
Basila ó Basilisa, vg. 29 ago. 
Basileo, mr. 23 may 
Basilides, mr. 12 jun. 
Basilio, monge 27 feb. 
Basilio el Magno 14 jun. 
Basilisa, mr. 9 ene. 
Basilisco, mr. 3 mar 
Baso, mr. 11 may 
Batilde, reina 26 ene. 
Baudilio, mr. 20 may 
Beatriz, vg. 10 may 
Beatriz, mr. 29 jul. 
Benedicta, vg. y mr. 8 oct. 
Benedicto, papa y cf 7 may 
Benigno, mr. 13 feb. 
Benita, mr. 4 ene. 
Benito, ab. y cf. 12 ene. 
Benjamín, mr. 31 mar 
Benvenuto 27 jun. 
Berardo, mr. 16 ene. 
Berenguer de Peralta, cf. 2 oct. 
Bernabé, apóstol 11 jun. 
Bernardino de Sena, cf. 20 may 
Bernardo, ob. y cf. 12 mar 
Bernardo de Corleon.cf, 14 ene. 



Bernardo, ab. 20 ago. 
Bertila, abadesa 5 nov. 
Bertoldo, cf. 29 mar 
Besa, mr. 27 feb. 
Bibiana, mr. 2 dic. 
Bienvenido, ob. y cf. 22 mar 
Blanda, mr. 10may 
Blas, ob. y mr. 3 feb. 
Blaudina, mr. 2 jun. 
Bona, vg. 14 abr. 
Bonifacio, ob. 14 mar 
Bonifacio IV, papa 25may 
Bonifacio, ob. 5 jun. 
Bono, mr. 1 ago. 
Braulio, ob. 26 mar 
Brígida, vg. 8 oct. 
Bruno, fr. 6 oct. 
Buenaventura, cardenal 14 jul. 

C 

Calamanda, vg. y mr. Sfebr. 
Caliopa, mr. 8 jun. 
Calistrato, mr. 26 eep. 
Calixto, papa 14 oct. 
Calocero, mr. 18 abr. 
Camilo de Lelis, fr. 15 jul. 
Canciano, mr. 31 may 
Cancio, mr. 31 may 
Cándida, mr. 6 jun. 
Cándido, mr. 11 mar 
Cándido, mr. 3 oct. 
Canuto, rey 19 ene. 
Capitolina, mr. 27 oct. 
Capitón, ob. y mr. 4 mar 
Caprasio, mr. 20 oct. 
Caridad, vg. y mr. 1 ago. 
Cantina, vg. y mr. 5 oct. 
Garitón, mr. 3 sep. 
Carlos Borromeo, ob. 4 nov. 
Cánnen (N. Sra. del) 16 jul. 
Carponio, mr. 14 oct. 
Casia, mr. 20 jul. 
Casiano, ob. 13 ago. 
Casilda 8 abr. 
Casimiro, rey 4 mar 
Casio, mr. 15 may 
Casto, mr. 22may 
Castor, mr. 28 mar 
Castorio, mr. 7 jul. 
Castrense, mr. 1 sep. 
Cástulo, mr. 26 mar 
Catalina, viuda 14 sep. 
Catalina de Rizzis 13 feb. 
Catalina de Sena 30 abr. 
Catalina, vg. y mr. 25 nov. 
Catón, mr. 19 ene. 
Cayetano, fr. 7 ago. 
Cayo, papa y mr. 22 abr. 
Cayo Palatino 4 mar 
Cecilia, vg. y mr. 22 nov. 
Cecilio, ob. y mr. 1 feb. 
Ceferino, papa 26 ago. 
Celedonio, mr. 3 mar 
Celestino, papa 6 abr. 
Celso, arz. y cf. 6 abr. 
Cenobia, mr. 29 oct. 
Cenobio, arz. 25may 
Centola, mr. 13 ago. 
César 15 mar 
Cesáreo, cf. 25 feb. 

Cipriano, ob. y mr. 16 sep. 
Cipriano, mr. 26 sep. 
Cira 3 ago. 
Ciriaca, viuda y mr. 21 ago. 
Ciríaco, ob. y mr. 4 may 
Cirilo, ob. y mr. 9 jul. 
Girino, mr. 10 may 
Clara, vg. 12 ago. 
Clara Falconeri 18 ago. 
Clarencio, ob. y cf. 26 abr. 
Claudia, mr. 20 mar. 
Claudiano, mr. 6 mar 
Claudio, ob. 17 feb. 
Clemente, mr. 10 sep. 
Clemente, papa 23 nov 
Clemente de Alejandría 4 dic. 
Cleofás 25 sep. 
Clotilde, reina 3 jun. 
Coleta, vg. 6 mar 
Cleto, papa mr. 26 abr. 
Colmado, mr. 13 oct. 
Coloma, vg. y mr. 31 dic. 
Colomano, mr. 8 jul. 
Columba, yg. y mr. 17 sep. 
Columbo, ab. r 9 jun. 
Concesa, mr. 9 abr. 
Conceso, mr. 8 abr. 
Concordia, mr. 13 ago. 
Concordio, mr. 1 ene. 
Conrado, cf. 16 feb. 
Conrado, ob. 26 nov 
Consolación(N. S. déla) 4 sep. 
Constancia, mr. 19 sep. 
Constancio, ob. y cf. 1 sep. 
Constante, cf. 13 nov. 
Constantino, ob. 12 abr. 
Constanza, mr. 17 feb. 
Córdula, vg. y mr. 22 oct. 
Cornelia, mr. 31 mar 
Cornelio, ob. 2 feb. 
Cornelio, papa 16 sep. 
Corona, mr. 14 may 
Cosme, mr. 27 sep. 
Cremencio, mr. 16 abr. 
Crescencia, mr. 15 jun. 
Crescenciano, mr. 1 jun. 
Crescencio, mr. 10 mar 
Crescente, ob. y mr. 27 jun. 
disanto, mr, 25 oct. 
Crisóforo, mr. 20 abr. 
Crisógono mr. 24 nov 
Crispín, mr. 25 oct. 
Crispín, ob. y mr. 19 nov 
Crispina, mr. 5 dic. 
Crispiniano, mr. 25 oct. 
Crispido, mr. 10 jun. 
Cristeta, mr. 31 ago. 
Cristiana vg. 18 feb. 
Cristina, vg. 13 mar 
Cristino, mr. 12 nov 
Cristóbal, mr. 10 jul. 
Cristina, vg. y mr. 24 jul. 
Cruz(Inven. de la Sta.) 3 may 
Circuíate, mr. 25 jul. 
Cunegunda, vg. 3 mar 

D 

Daciano, mr. 4 jun. 
Dacio, arz. 14 ene. 
Dacio, mr. 1 nov 

Dalmacio, ob. 5 dic. 
Dalmacio Monner 24 sep. 
Damián, mr. 12 feb. 
Damián, mr. 27 sep. 
Daniel, mr. 3 ene. 
Daniel, prof. 10 abr. 
Daría, mr. 25 oct. 
Dasio, ob. 20 nov 
Dativa, mr. 6 dic. 
Dativo, mr. 11 feb. 
Delfín, ob. 24 dic. 
Demetria, vg. y mr. 21 jun. 
Demetrio, mr. 9 abr. 
Dcogracias, cf. 22 mar 
Desiderio, ob. 11 feb. 
Didimo, mr. 28 abr. 
Didio, mr. 26 nov 
Diego de Alcalá 12 nov 
Digna, mr. 14 jun. 
Dimas el buen Ladrón 25 mar 
Dimpna, vg. y mr. 15 may 
Diedoro, mr. 3 may 
Diógenes, mr. 6 abr. 
Diomedes, mr. 16 ago. 
Dión, mr. 6 jul. 
Dionisia, vg. y mr. 12 dic. 
Dionisio, mr. 10 mar 
Dionisio, mr. 9 oct, 
Dióscoro, mr. 25 feb. 
Diosdado, papa y cf. 8 nov. 
Dolores (N. Sra. de los) 20 mar 
Domiciano, ab. 1 jul. 
Domicio, mr. 23 mar 
Domingo de la Calzada 12 may 
Domingo de Guzman,fr. 4 ago. 
Domingo de Silos, cf. 20 dic. 
Dominica, vg, y mr. 6 jul. 
Domitila, mr. 12 may 
Domnina, vg. 14 abr. 
Domnino, mr. 21 mar 
Domnolo, ob. y cf. 16 may 
Donaciano, mr. 24 may 
Donada, mr. 17 jul. 
Donatila, vg. y mr. 30 jul. 
Donato, mr. 4 feb 
Dorotea, mr. 6 feb 
Doroteo, mr. 28 ma 
Drafosa, mr. 4 ene 

£ 
Eadberto, ob. 6 may 
Ebetardo 6 may 
Ediltrudis, vg. 23 jun. 
Edmundo, rey 20 nov 
Eduardo, rey 13 oct. 
Eduvigis, duquesa 17 oct. 
Efrén, ob. y mr. 4 mar 
Eladio, arz. 18 feb. 
Eleázaro, mr. 23 ago. 
Elena 25 feb. 
Elena, emp. 18 ago. 
Elesbaan, rey y cf. 27 oct. 
Eleusipo, mr. 17 ene. 
Eleuterio, ob. 20 feb. 
Eleuterio, ob. 18 abr. 
Elias, mr. 16 feb. 
Elias, profeta 20 jul. 
Eligió, ob. 25 jun. 
Eliodoro, mr. 21 nov 
Elisa, vg. 2 dic. 
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Elíseo, profeta 14 jun. 
Eloy, ob. 1 dic. 
Elpidio, mr. 16 nov 
Eltrudis, vg. 27 sep. 
Elvira, vg. y mr. 25 ene. 
Emilia 30 may 
Emerenciana, vg. 23 ene. 
Emérico, cf. 4 nov 
Emérita, vg. 22 sep. 
Emeterio, mr. 3 mar 
Emigdio, ob. 5 ago. 
Emelia 5 abr. 
Emiliana, vg. 5 ene. 
Emiliano, ob. 8 ago. 
Emilio, mr. 22 may 
Enecon, abad 1 jun. 
Engelberto, ob. 7 nov 
Engracia, vg. 3 abr. 
Enrique, emp. 15 jul. 
Epifanio, ob. 7 abr. 
Epimaco, mr. 10 may 
Epimeneo, presb. 24 mar 
Epistemia, mr. 5 nov 
Epitecto, mr. 22 ago. 
Eraclio, mr. 1 sep. 
Erasma, vg. y mr. 3 sep. 
Erasmo, ob. 2 jun. 
Erico, rey 18 may 
Ernesto, ab. 7 nov 
Erotida, mr. 6 oct. 
Erundina, vg. 23 jul. 
Escilitano, mr. 17 jul. 
Escolástica, vg, 10 feb. 
Esdrás, prof. 13 jul. 
Esiquio, cf. 3 oct. 
Esmaragdo, mr. 8 ago. 
Esperanza, vg. 1 ago. 
Esperanza(N. Sra.de la) 18 dic. 
Espiridion, ob. 2 ene. 
Estanislao, ob. 7 may 
Estanislao de Koska cf, 13 nov. 
Esteban, protomartir 26 dic. 
Esteban, ab. y cf. 6 ago. 
Esteban, rey 2 sep. 
Estesfanía 16 ene. 
Estratón, mr. 9 sep. 
Etelvodo, ob. y cf. 1 ago. 
Etvino, ab. 19 oc. 
Eucario, ob. y cf. 8 dic. 
Eucarpio, mr. 25 sep. 
Eudaldo, mr. 11 may 
Eudoxia, mártir 1 mar 
Eudoxio, mr. 5 sep. 
Eufemia, mr. 20 mar 
Eufrasia, vg. 13 mar 
Eufrasio, ob. 15 may 
Eufrosina, vg. 1 ene. 
Eugenia, vg. 13 sep. 
Eugenio, mr. 4 ene. 
Eugenio I, papa y cf. 2 jun. 
Eugenio III, arz. 13 nov 
Eugenio, ob. _ 15 nov. 
Eulalia, vg. y mr. 12 feb. 
Eulalia de Mérida 10 dic. 
Eulogio, ob. 13 sep. 
Euplio, mr. 12 ago. 
Euprepes, mr. 30 nov. 
Euprepia, mr. 12 ago. 
Eupsiquio, mr. 0 abr. 
Euquerio, ob. y cf. 16 nov 

Eusebia, vg. y mr. 29 oct. 
Eusebio, mr. 14 ago. 
Eusebio, ob. 15 dic. 
Eusiquio, mr. 7 sep. 
Eustaquio, mr. 20 sep. 
Eustasio, abad 29 mar 
Eusterio, ob. y cf. 19 oct, 
Eustoquia, vg. y mr. 2 nov 
Eustoquio, ob. y cf. 19 sep. 
Entrado, mr. 13 dic. 
Eutimio, ab. 20 ene. 
Eutiques, mr. 15 abr. 
Eutiquiano, mr. . 2 jul. 
Eutiquio, mr. 14 mar 
Eutropia, mr. 15 jun. 
Eutropio, ob. 27 may 
Evaglio, mr. 12 oct. 
Evaristo, papa 26 oct, 
Evasio, ob. y mr. 1 dic. 
Evodio, ob. y mr. 6 may. 
Exuperancia, vg. 26 abr. 
Exuperancio, mr. 30 dic. 
Exuperia, mr. 26 jul. 
Exuperio, mr. 2 may 
Ezequiel, profeta 10 abr. 

F 

Fabián, papa y mr. 20 ene. 
Fabio, mr. 31 jul. 
Fabriciano, mr. 22 ago. 

• Facundo, mr. 27 nov 
Faina, vg. y mr. 18 may 
Fara, abadesa 7 dic. 
Fausta, mr. 20 sep. 
Faustino, mr. 15 ene. 
Fausto, diáeo. y mr. 19 nov. 
Fé, vg. y mr. 1 ago. 
Federico, ob. 18 jul. 
Feliciana, vg. y mr. 2 feb. 
Feliciano, mr. 9 jun. 
Felicitas, mr. 7 mar 
Felipa, mr. 20 sep. 
Felipe, ob. y cf. 11 abr. 
Felipe, apóstol 1 may 
Felipe Neri, fr. 26 may 
Felipe Benicio, cf. 23 ago. 
Félix I, papa y cf. 30 ene. 
Félix II , papa y mr. 29 jul. 
Félix III , papa 25 feb. 
Félix de Cantalicio, cf. 18 may 
Félix, mr. 1 ago. 
Félix de Valois, fr. 20 nov 
Fermín, mr. 24 jun. 
Fermín, ob. 7 jul. 
Fernando, rey de Esp. 10 may 
Fidel, mr. 21 ago. 
Fidel Sigmaringn, mr. 21 abr. 
Fidel, mr. 24 abr. 
Filadelfo, mr. 10 may 
Fileas, ob. y mr. 26 nov 
Filemon diac. 8 mar 
Filiberto, ab. 20 ago. 
Filomena, vg. 11 ago. 
Filomeno, mr. 20 nov 
Filoteo, mr. 9 dic. 
Flavia Domitila 15 abr. 
Flaviana, mr. 5 oct. 
Flaviano presb. 18 feb. 
Flora, vg. y mr. 24 nov. 
Florencia, mr. 10 nov. 

Florencio, ob. 7 nov. 
Florente, mr. 14 dic. 
Florentin, mr. 27 sep. 
Florentina, mr. 14 mar 
Florian, mr. 4 may 
Floro, mr. 18 ago. 
Focas, mr. 5 mar 
Fortina la Samaritana 20 mar 
Fortunata, mr. 14 oct. 
Fortunato, mr. 17 ene. 
Fótimo, mr. 2 jun. 
Francisca, viuda 9 mar 
Francisco de Sales, ob. 29 ene. 
Francisco de Pauda 2 abr. 
Francisco de Jerónimo 11 may 
Francisco Caracciolo, cf. 4 jun 
Francisco Posadas 20 sep 
Francisco Solano 14 jul. 
Francisco de Asís, fr. 4 oct 
Francisco de Borja, cf. 10 oct, 
Francisco Javier, cf. 3 dic 
Franco de Sena 17 dic 
Fraterno, ob. 29 sep 
Froilan, ob. 5 oct 
Fructuosa, mr. 23 ago 
Fructuoso, mr. 21 ene 
Frutos, cf. 25 oct. 
Fulgencio, ob. 16 ene 

G 
Gabino, mr. 19 feb. 
Gabriel, arcángel 18 mar 
Gala 6 abr. 
Gálata, mr. 19 abr. 
Galdino, ob. y cf. 18 abr. 
Galgano, cf. 3 dic. 
Galicano, mr. 25 jun. 
Galo, ob. 1 jul. 
Galo, abad 16 oct. 
Gaspar, rey mago 6 ene. 
Gaspar de Bono 4 jul. 
Gaudencio, ob. 22 ene. 
Gaudioso, ob. 7 mar. 
Gelasio, papa y cf. 21 nov 
Geminiano, ob. 31 ene. 
Gemino, mr. 4 ene. 
Genara, mr. 2 mar. 
Genaro, mr. 19 sep. 
Genciano, mr. 11 dic. 
Generosa, mr. 17 jul. 
Genoveva, vg. 4 ene. 
Georgia, vg. 15 feb. 
Gerardo, ob. 23 abr. 
Gerardo, ab. y cf. 3 oct. 
Gerásimo, cf. 5 mar 
Gereón, mr. 10 oct. 
Germán, ob. y cf. 12 may 
Germana, mr. 19 ene. 
Germánico, mr. 19 ene. 
Germano, mr. 30 oct. 
Gerónimo, dr. 30 sep. 
Geroncio, mr. 19 ene. 
(íertrudis la Magna, vg. 17 nov 
Gervasio, mártir 19 jun. 
Gil, abad 1 sep. 
Ginés, mr. 11 oct, 
Ginés de Arles, mr. 25 ago. 
Gisleno, ob. y cf. 9 oct, 
Glicería, vg. 13 may 
Glicerio, presb. 21 dic. 
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Godofredo, ob. y cf. 8 nov-
Gonzalo, ob. 25 nov-
Gordiano, mr. 10 may 
Gorgonia 9 dic. 
Gracia, mr. 23 jul. 
Graciano, ob. 18 dic. 
Graciliano, mr. 12 ago. 
Graciniano, mr. 1 jun. 
Gregorio II, p. 13 feb. 
Gregorio III , p. y cf. 28 nov. 
Gregorio VII, p. 25 may 
Gregorio X, p. y mr. 16 feb. 
Gregorio el Magno 12 mar 
(i regorio Naeianceno ob. 9 may 
Gregorio, mr. 9 sep. 
Gregorio Taumaturgo cf 17 nov 
Guadalupe X. Sra, de) 26 feb. 
Guarino, cf. 6 feb. 
Gudelia, mr. 29 sep. 
Guido, mr. 2 jun. 
(iuillermo, duque 10 feb. 
(ruillermo, ab. y cf. 6 abr. 
(iuillermo, abad 25 jun. 
Gumaro, cf. 11 oct. 
Gumersindo, mr. 13 ene. 
Gundemaro, ob. y cf. 29 dic. 
Gustavo 2 ago. 

H 

Iíeliodoro, ob. 3 jul. 
1 leraclides, mr. 28 jun. 
Heraclio, ob. 8 jun. 
Ilerculano, ab. 1 mar 
Ileriberto, ob. 16 mar 
Hermán 7 abr. 
Hermas, mr. 18 ago. 
Hermenegildo, rey 13 abr. 
Hermes ;i may 
1 Ienneto, mr. 2 nov. 
Hermógenes, mr. 19 abr. 
Hesiquio, ob. 15may 
1 lieroteo, cf. 4 oct. 
Higinio, papa y mr. 11 ene. 
Hilaria, mr. 12 ago. 
Hilario, ob. 14 ene. 
Hilario, mr. 9 abr. 
Hilarión, ab. y cf. 21 oct. 
Hildegardis, vg. J 7 sep. 
Hipado, mr. 29 ago. 
Hipólito, ob. y mr. 22 ago. 
1 lomobono, cf. 13 nov. 
Honorata, vg. 11 ene. 
Honorato, arz. 16 ene. 
Honorio, ob. y cf. 24 abr. 
Hormisdas, papa y cf. 6 ago. 
Huberto, ob. y cf. 3 nov. 
Hugo, ob. y cf. 9 abr. 
Hugolino, nir. 13 oci. 

I 

Ingenia, vg. 21 sep. 
Ignacio, ob. 1 feb. 
Ignacio de Loyola, fr. 31 jul. 
Ildefonso, arz. 23 ene. 
Iluminada, vg. 29 nov 
Indalecio 30 abr. 
Inés, vg. y mr. 21 ene. 
Inés de Montepulciano 20 abr. 
Inocencio, mr. 4 jul. 
Inocencio, papa 28 jul. 

Iñigo abad y cf. 1 jun. 
Irene, vg. y mr. 3 abr. 
Ireneo, mr. 10 feb. 
Isaac, monge y cf. 11 abr. 
Isaac, monje 3 jun. 
Isabel, reina Portugal 8 jul. 
Isabel, reina Hungria 19 nov 
Isacio, mr. 27 ene. 
Isaias, profeta 6 jul. 
Isauro, mr. 17 jun. 
Isidoro, ob. y mr. 2 ene. 
Isidoro, arz. 4 abr. 
Isidro, labrador 15 may 
Ismael, mr. 17 jun. 

J 

Jacinto, mr. 11 sep. 
Januario, ob. y mr. 19 sep. 
Jeremías, prof. 1 may 
Jerónimo Emiliano 19 jul. 
Joaquín, p. de N. Sra. 19 ago. 
Job, prof. lOinay 
Joel, prof. 13 jul. 
Jonás, prof. 21 sep. 
Jorge, mr. 23 abr. 
Josafat, ob. y mr. 12 nov 
José de Arimatea 17 mar 
José de Copertino 18 sep. 
José de Leonisa, cf. 4 feb. 
José, eps. de N. Sra. 19 mar 
José M. Tornas! 21 mar 
José Oriol, cf. 23 mar 
José de Calasanz, fr.. 27 ago. 
Jovita, mr. 15 feb. 
Juan, presb. 28 ene. 
Juan, ermitaño 27 mar 
Juan I, papa y mr. 27 may 
Juan, presb. mr. 23 jun. 
Juan, erm. y cf. 24 jun. 
Juan, monje 21 jul. 
Juan, Bta. de la Conc. 14 feb. 
Juan Cáncio, cf. 20 oct. 
Juan Capistrano, 22 oct. 
Juan Colombini, fr. 31 jul. 
Juan Damasceno, 6 may 
Juan de Marinoni, 13 dic. 
Juan de Ortega, cf. 2 jun. 
Juan de Ribera, cf. 6 ene. 
JuanCrisóstomoob.ydr.27 ene. 
Juan de Mata, fr. 8 feb. 
Juan de Dios, fr. 8 mar 
Juan Climaco, abad 30 mar. 
Juan Francisco Regis 24 may 
Juan Ante-portam-lnam. 6 m. 
Juan Nepomuceno 16 may 
Juan papa 2 7 may 
Juan de Sabagun, cf. 12 jun. 
Juan Bautista (Nat. de) 24 jun. 
Juan, mr. 26 jun. 
Juan Gualbei-to, abad 12 jul. 
Juan, (Degoll. de S.) 29 ago. 
Juan Macias, cf. 17 sep. 
Juan de la Cruz, cf. 24 nov. 
Juan apóstol y evang. 27 dic. 
Juana de Aza, vda. 2 ago. 
Juana de la Cruz 3 may 
Juana Fremiot, vda. 21 ago. 
Juanicio, ab. 4 nov 
Juandiano, mr. 4 jul. 
Jucundino, mr. 21 jul. 

Jucundo, ob. y cf. 14 nov 
Judas apóstol 28 oct. 
Julia, vg. y mr. 7 oct. 
Julián, ob. 28 ene. 
Julián, monje 9 jun. 
Julián, erm. 18 oct. 
Julián de San Agustín, 8 abr. 
Julián, mr. 9 ene. 
Julián Sabas, cf. 14 ene. 
Julián, ob. 28 ene. 
Julián, mr. 16 feb. 
Juliana, vda. 7 feb. 
Juliana Falconeris, vg. 19 jun. 
Juliana, vg. y mr. 27 jul. 
Juliano, mr. 12 feb. 
Julio, mr. 19 ene. 
Julio, papa 12 abr. 
Julita, mr. 16 jun. 
Justa, mr. 14 may 
Justo, ob. 28may 
Justo, mr. 6 ago. 
Justina, vr. y mr. 7 oct. 
Justiniano 17 dic. 
Justino, mr. 13 abr. 
Juvenal, ob. y cf. 3 may. 
Juvencio, mr. 8 feb. 

L 

Ladislao, mr. 27 jun. 
Lamberto, ob. 14 abr. 
Latino, ob. y cf. 24 mar 
Laureano, ob. 4 jul. 
Lauro, mr. 18 ago 
Lázaro, presb. 23 feb. 
Lázaro, ob. 19 dic. 
Lea 22 mar 
Leandro, arz. 27 feb. 
Leocadia, vg. 9 dic. 
Leodegario, mr. 2 oct. 
León I papa 11 abr. 
León II papa 28 jun. 
León III papa y cf. 12 jun. 
León IV papa 17 jul. 
León IX papa y cf. 19 abr. 
Leonardo, ab. 18 ago. 
Leoncia, mr. , 6 dic. 
Leoncio, ob. 13 ene. 
Leoncio, mr. 12 sep. 
Leónides, mr. . 28 ene. 
Leopoldo, cf. 15 nov 
Leovigildo, mr. 20 ago. 
Lesmes, cf. 28 ene. 
Liberata, vg. 18 ene. 
Liberato 17 jul. 
Liberato, ab. 17 ago. 
Liborio, ob. 23 jul. 
Librada, vg. y mr. 20 jul. 
Lidia 3 ago. 
Ligorio,mr. 13 sep. 
Lino, papa y mr. 23 sep. 
Longinos, mr. 15 mar 
Lope, ob. y cf. 25 sep. 
Lorenza, vg. y mr. 8 oct. 
Lorenzo de Brindis 7 jul. 
Lorenzo, diác. y mar. 10 ago. 
Lorenzo Justiniano, ob. 5 sep. 
Loreto (Ntra. Sra. de) 10 dic. 
Lucano, mr. 30 oct. 
Lucas, evang. 18 oct. 
Luciano, mr. S e n e . 

5 
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Lucidio, ob. 26 abr-
Lucila, mr. 31 oct* 
Lucina, mr. 30 jun. 
Lucino, ob. 13 feb. 
Lucía, yg. y nir. 13 dic. 
Lucio, ob. y mr. 2 mar 
Lucrecia, vg. y mr, 23 nov. 
Ludovico, mr. 30 abr. 
Luis, mr. 5 feb. 
Luis Gonzaga, cf. 21 jun. 
Luis, rey de Francia 25 ago. 
Luis Beltran, cf. 10 oct. 
Lupercio, mr. 16 abr. 
Lupicino, ab. 21 mar 
Lupicio, ob. 31 may 
Lupo, ob. y cf. 1 sep. 
Lutgarda, vg. 16 jun. 

M 
Macario, ab. 2 ene. 
Macedonio, mr. 13 mar 
Macrina, vg. 19 jul. 
Macrobio, mr. 20 jul, 
Madrona, vg. 15 mar 
Magencio, cf. * 26 jun. 
Magín, mr. 19 ago. 
Malaquías, profeta 14 ene. 
Maleo, mr. 38 mar 
Mamerto, ob y cf. 11 may 
Mames 7 ago. 
Mancio, ob. y mr. 15 may 
Mansueto, ob. 19 feb. 
Manuel, mr. 17 jun. 
Marcela, vda. 31 ene. 
Marceliano, mr. 9 ago. 
Marcelina, vg. 17 jul. 
Marcelino, ob. 9 ene 
Marcelino, mr. 18 jun. 
Marcelo, papa y mr. 13 feb. 
Marcial, ob. 30 jun. 
Marcial, mr. 30 oct. 
Marciana, vg. y mr. 12 jul. 
Marciano, ob. y mr. 6 mar 
Marcio, cf. 24 oct. 
Marcionila, mr. 9 ene. 
Marco, mr. 18 jun. 
Marcos, evang. 25 abr. 
Marcos, ob. y mr. 28 abr. 
Marcos, papa 7 oct. 
Margarita de Hungría 28 ene. 
Margarita de Cortona 23 feb. 
Margarita, reina 10 jun. 
Margarita, vda. 27 ago. 
María Ana de la Fnearn. 1 6 oct. 
María Ana de Jesús 17 abr. 
María Egipciaca 3 abr. 
María Cleofé 9 abr. 
María Magdalena, vg. 25may 
María Magdalena,penit. 22 jul. 
María de la Cabeza 9 sep. 
María de Cervellon, vg. 25 sep. 
.María Salomé, vda, 22 oct. 
Mariano, ermitaño y cf. 19 ago. 
.Marina, vg. y mr. J ene. 
Maiino, mr. 25 ene. 
Mario, mr. 19ene. 
Marta, vg. y mr. 23 feb. 
Marta, vg. 29 jul. 
Martín, ob. y mr. 19 jul. 
Martín, ob. 11 nov. 

Martín, p. y mr, 12noV. 
Martina, vg. 30 ene. 

Martiniano, mr. 2 ene. 
Martillan, ob. 24 oct. 
Mateo, apóstol 21 sep. 
Matías, apóstol 24 feb. 
Matilde, reina 14 mar 
Matrona, mr. 20 mar 
Maturino, cf. 1 nov 
Maturio, mr. 16 abr. 
Maura, mr. 3 may 
Mauricio, 13 sep. 
Mauricio, mr. 22 sep. 
Mauro, ab. 15 ene. 
Máxima, vg. y mr. 30 jul. 
Maximiano, mr. 21 ago. 
Maximiliano, ob. 29 oct. 
Maximino, ob. 29 may 
Máximo, ob. y cf. 8 ene. 
Máximo, ob. 18 nov. 
Medardo, ob. 8 jun. 
Medardo, mr. 18 jun. 
Medin 3 mar 
Meinardo, ermitaño 21 ene. 
Melania la Joven 31 dic. 
Melanio, ob. 6 ene. 
Melchor,Sto: Rey 6 ene. 
Melecio el Grande 12 feb. 
Melitina, mr. 15 sep. 
Meliton, mr. 10 mar 
Melquíades, p. y mr. 10 dic. 
Meneleo, ab. 22 jul. 
Mercedes, Xa. Sa. de las) 24 sep. 
Mercuria, vg. y mr. 12 dic, 
Mercurio, mr. 25 nov. 
Metódio, ob. y cf. 14 jun. 
Métrofanes, ob. y cf. 4 jun. 
Miguel, ob. v cf. 23 may 
Miguel, (Dedic. de S.) 29 set. 
Milburga, vg. 23 feb. 
Millan de la Cogulla 12 nov. 
Mirón, ob. y cf. 8 ago. 
Mirope, mr. 13 jul. 
Modesta, mr. 13 mar 
Modesto, diác. y mr. 12 feb. 
Modesto, mr. 15 jun. 
Moisés, prof. 4 sep. 
Mónica, vda. 4 may 
Monegundis, 2 jul. 
MonserratiXtra. Sra. de '29 abr. 
Mucio, mr. 13 n lay 
Mustióla, mr. 3 jul. 

N 

Nabor, nir. 12 jun. 
Napoleón; mr. 15 ago. 
Narciso, ob. y mr, 29 oct. 
Xatalia, mr. . 27 jul. 
Nazario, mr. 12 jun. 
Xazario, nir. 28 jul. 
Nemesio, nir. 19 dic. 
Xemorio, mr. 7 sep. 
Neomisia, vg. 25 sep. 
Xcreo, mr. 12 may 
Néstor, ob. y mr. 26 feb. 
Nicanor, diác. 10 ene. 
Xicasio, ob. 11 oct. 
Xicasio, ob. 14 dic. 
Niceas, ob. 22 jun. 
Nicéforo, patriarca Limar 

Xicerata, vg. 27 dic 
Xicesio, ob. y cf. 2 abr. 
Nicolás Factor, cf. ó mar 
Xicetas, ab. y cf. 3 abr. 
Niceto, ob. 20 ruar 
Nicolás de ixmgobardo 3 feb. 
Nicolás de Tolentino, cf. 10 sep. 
Nicolás I, p. y cf. 13 nov. 
Nicolás de Bari, ob. 6 dic. 
Nicomedes, pbro. 15 sep. 
Xieves,(Ntra.Sra,délas) 5 ago. 
Nominanda, mr. 31 dic. 
Nonito, ob. 3 sep. 
Nono, ob. y cf. 2 dic. 
Norbertb, ob. 6 jun 
Novato, presb. 20 jun. 
Numerianó, ob. 5 jul. 
Numídico, mr. 9 ago. 

O 

Obdulia, vg. y mr. 5 set. 
( h'taviano, mr. 22 mar 
< )ctavio, mr. 20nov. 
Odilon, ab. y cf. 1 ene. 
Odón, ab. y cf. 18 nov. 
(Hegario, ob. y cf. 6 mar 
Olimpia, mr. 15 abr. 
Olimpio, mr. 26 jul. 
Oliva, vg. y mr. 3 jun. 
Onésimo, mr. 16 feb. 
Onofre, anacoreta 12 jun. 
Onosífero, mr. 6 sep. 
Orencio, mr. 1 may 
Orestes, mr. ' 9 dic. 
Óroncio, nir. 24 jun. 
Orosia, vg. y nir. 25 jun. 
Osita, vg. y nir. 7 oct. 
Osmundo, ob. y cf. 4 dic 
Oswaldo, rey y nir. 5 ago. 
Othon, mr. 16 ene. 
Otilia, vg. y abadesa 13 dic. 

P 

Palito, primer ermit. 15 ene. 
Pablo (Conversión de) 25 ene. 
Pablo, ob. 21 ene. 
Pablo Michi, mr. 5 feb. 
Pablo, mr. 26 jun. 
Pablo I, p. y cf. 28 jun. 
Pablo, apóstol 29 jun. 
Paciano, ob. y cf. 9 mar 
Paciencia, mr. lniay 
Pacomio, ab. y cf. 14 may 
Pafnució, ob. y cf. 1 1 sep. 
Paladia, nir. 24 may 
Paladín, ob. y cf. 6 jul. 
Palatino, mr. 30may 
Pamaquio, cf. 30 ago. 
Pancracio, ob. y mr. 3 abr. 
Pantalemon, mr. 27 jul. 
Pantaleon, mr. 27 jul. 
Papiniano, ob. y mr. 28 nov. 
Parmenas, nir. 23ene. 
Pascasio, ob. 22 feb. 
Pascasio, diácono 31 may 
Pascual I, papa 14may 
Pascual Bailón, cf. 17 may 
Pastor, mr. 6 ago. 
Patenuncio, mr. 9 jul. 
Paterno, olí. y cf. 16 abr. 



Patricia, mr. 13 mar 
Patricio, ol). IT mar 
Patricio, ab. 24 ago. 
Patroclo, mr. 21 ene. 
Paula, vg. y mr. 3 jun. 
Paulina, mr. 6 jun. 
Paulino, mr. 26may 
Paula, vda. 26ene. 
Paulino, ob. 22 jun. 
Paulo, mr. 8 feb. 
Pauridcs, mr. 24 mar 
Pedro Nolasco, f r . 31 e n e . 
Pedro Bautista, •"> feb. 
Pedro Tomás, ob. 1 7 feb. 
Pedro Damián, ob. 23 feb. 
Pedro González Telmo 14 abr. 
Pedro de Verona 2'.» abr. 
Pedro, arz. 8may 
Pedro Regalado 13 may 
Pedro Celestino p.Muay 
Pedro, exoícista 2 jun. 
Pedro, monje 7 jun. 
Pedro, apóstol 29 jun 
Pedro de Luxemburgo 5 jul. 
Pedro Advíncula lago. 
Pedro Claver, cf. 9 sep. 
Pedro de Monzón 10 se]). 
Pedro Arbués, n i r . 17 Bep. 
Pedro de Alcántara 19 oct. 
Pedro Pascual, ob. 23 oct. 
Pedro, ermitaño 1 nov 
Pedro Alejandrino 26 nov. 
Pedro Crisólogo 2 dic. 
Pelagia, mr. 23 mar 
Pelagia, penitente 8 oct. 
Pelagio, ob. y cf. 25 mar 
Pelaya, vg. y mr. 4 may 
Pelayo, mr. 26 jun. 
Pelegrín, cf. 1 jun. 
Peregrin, presb. 28 jul. 
Peregrino, ob. 16 may 
Perfecto, presb. 18 abr. 
Perpetua, mr. 7 mar 
Perpetuo, ob. y c f . 8 abr. 
Perseverancia, vg. 26 jun. 
Petronila, vg. 31 may 
Petronio ob. y cf. 6 sep. 
Pia, mr. 19 ene. 
Piencia, mr. 11 oct. 
Pilar, (Ntra. Sra. del) 12 oct, 
Pimenio, presb. 24 mar 
Pió, arz. 4 mar 
Pió I, papa 11 jul. 
Pió V, papa 5 may 
Pionio, mr. 1 feb. 
Plácida, mr. 11 oct. 
Plácido, mr. 11 oct. 
Platón, ab. y cf. 4 abr. 
Plautila 20 may 
Plutarco, mr. 28 jun. 
Policarpo, ob. 26 ene. 
Policeto, mr. 13 feb. 
Poliemo, mr. 18 ago. 
Polieuto, mr. 21 may 
Poligena, vg. y mr. 23 set. 
Ponipeyo, n i r . 10 abr. 
Poniponio, ob. 4 may 
Pomposa, vg. y m r . 19 sep. 
Ponciano, m r , 19 ene. 
PonciOj diácono 8 m a r 

Porfirio, mr. 16 feb. 
Potamia, mr. 5 dic. 
Potamiena,mr. 28 jun. 
Potamion, mr. I8may 
PotencianO, n i r . 31 dic. 
Práxedes, vg. 21 jul. 
Pretextato, ob. y cf. 21 feb. 
Prilidiano, n i r . 24 ene. 
Primitivo, mr. 16 abr. 
Primo, n i r . 9 j u n . 
Prisca, vg. y mr. 18 ene. 
Prisciaho, i n r . 12 oct. 
Priscila, 8 jul. 
Prisciliano, mr. 1 ene. 
Prisco, n i r . 4 ene. 
Probo, ob. y cf. 15 mar 
Proceso, mr. 2 jul. 
Proelo, ab. y cf. 24 oct. 
Procopio, monje 27 feb. 
Próculo, n i r . 14 feb. 
Próspero, ob. 25 jun. 
Protasio, n i r . 19 jul. 
Proto, n i r . 11 sep. 
Protógenes, ob. may 
Prudencio, ob. 28 abr. 
Ptolomeo, ob. 24 ago. 
Publia, abadesa 9 oct. 
Publio, mr. 16 abr. 
Pudenciana, vg. 19may 
Pulquería, reina 10 sep. 
Pulquerio, ab. 13 mar 

Q 
Quinciano, ob. 13 nov. 
Quintila, mr. 19 mar 
Quintiliano, n i r . 13 abr. 
Quintín, n i r . 31 oct. 
Quiríaco, anacoreta 29 sep. 
Quiríaco, mr. 12 ago. 
Quirico, mr. 16 jun. 
Quiteria, vg. 22 may 

R 
Radegunda, reina 13 ago. 
Rafael arcángel 24 oct. 
Ramiro, n i r . 13 mar 
Ramón Nonato, card. 31 ago. 
Raimundo de Peñafort 23 ene. 
Raimundo, ab. 14 mar 
Regina, vg. y m r . 7 sep. 
Regula, mr. 11 sep. 
Régulo, ob. y cf. 30 mar 
Reinalda, vg. 16 jul. 
Reinerio, cf. 17 jun. 
Remberto, ob. 4 feb. 
Remigio, ob. 1 oct. 
Renovato, ob. 31 mar 
Reparada, vg. y mr. 8 oct. 
Restituía, vg. 17 may 
RestitntO, mr. 29 may 
Ricardo, rey 7 feb. 
Ricardo, ob. 9 jun. 
Rigoberto, arz. 4 e n e . 
Roberto, ab. y cf. 17 abr. 
Robustiano, m r . 24may 
Rodingo, ab. y cf. 17 sep. 
Rodrigo, m r . 13 may 
Rogaciano, mr. 24 mar. 
Rogato, mr. 8 mar 
Rogelio, m r . 16 sep. 

Román, aliad 28 feb. 
Román, mr. 9 ago. 
Román, mr. 9 dic. 
Romana 23 feb. 
Roniarico, ab. 8 dic. 
Romualdo, abad 7 feb. 
Rómula, vg. 23 jul. 
Pómulo, mr. 1 7 feb. 
Roque, cf. 16 ago. 
Rosa de Rima, vg. 30 ago. 
Rosa de Viterbo, vg. 4 sep. 
Rosalía, vg. 4 sep. 
Rosa lina 17 ene. 
Rosendo, ob. 1 mar 
Rosina, vg. 19 oct. 
Rutilo, ob. 18 jul. 
Rufina, mr. 10 jul. 
Rufiniano, mr. 9 set, 
Rufino, mr. 28 feb. 
Rufo, ob. y mr. 27 ago. 
Ruperto, ob. 27 mar 
Rústica, mr. 31 dic. 
Rústico, monje 17 ago. 

s 
Sabas, abab 5 dic. 
Sabel, mr. 17 jun. 
Sabina, n i r . 30 ene. 
Sabiniano, mr. 7 jun. 
Sabino, ob. 10 feb. 
Sadot, mr. 20 feb. 
Salomón, mr. 13 mar 
Salustiano, cf. 8 jun. 
Salutario, mr. 13 jun. 
Salvador de Horta 18 mar 
Salvio, ob. y mr. 26 jun. 
Samuel, mr. 16 feb. 
Sancho, mr. 5 jun. 
Sansón, presb. 27 jun. 
Santiago, apóstol 1 may 
Santiago, apóstol 25 jul. 
Santino, ob. y cf. 22 sep. 
Sármatas, mr. 11 oct. 

' Saturio, cf. 20 oct. 
Saturnina, vg. 4 jun. 
Saturnino, presb. 11 feb. 
Saturnino, ob. 29 nov. 
Sebastian, mr. 20 ene. 
Sebastian Aparicio 25 feb. 
Sebastiana, mr. 16 sep. 
Secundiano, mr. 9 ago. 
Secundila, mr. 2 mar 
Secundina, mr. 30 jul. 
Secundino, mr. 17 feb. 
Secundino, mr. 21 may 
Segismundo, rey 1 may 
Segunda, mr. . 10 jul. 
Segundo, mr. 24 mar 
Selecio, mr. 12 set. . 
Seleuco, mr. 16 feb. 
Semproniana, mr. 27 jul. 
Senador, ob. 28may 
Senén, n i r . 30 jul. 
Serafina, vg. 29 jul. 
Serápia, vg. y mr. 3 set. 
Serapio, mr. 14 nov. 
Serapion, mr. 28 feb. 
Serena 16 ago. 
Sereno, mr. 23 feb. 
Sergio, p. y cf, 9 set, 



Servando, mr. 23 oct. 
Serviliano, mr. 20 abr. 
Servilio, mr. 24 may 
Servodeo, mr. 13 ene. 
Servido 25 feb. 
Sévulo, pobre paralítico 23 dic. 
Severa, vg. 20 jul. 
Severiano, ob. 21 feb. 
Severino, mr. 8 ene. 
Severo, ob. y cf. 30 abr. 
Severo, ob. 6 nov. 
Sidonio Apolinar 23 ago. 
Sidronio, mr. 11 jul. 
Siervo, mr. 7 dic. 
Silvano, mr. 8 mar. 
Silverio, p. y mr. 20 jun. 
Silvestre, papa 31 dic. 
Silvia, 3 nov. 
Silvino, 17 feb. 
Silvio, mr. 21 abr. 
Simeón, ob. y mr. 18 feb. 
Simeón Stilita, cf. 5 ene. 
Simón de Rojas, cf. 28 sep. 
Simón, apóstol 28 oct, 
Simplicio, papa 2 mar 
Sinesio, mr. 12 dic. 
Sinforiano, mr. 7 jul. 
Sinforosa, mr. 2 jul. 
Sinfronio, mr. 26 jul. 
Sireno 23 feb. 
Siricio, p. y cf. 26 nov. 
Siró, mr. 29 mar 
Sisenando, diácono 16 jul. 
Sisinio, mr. 29 may 
Sixto I, p. y mr. 6 abr. 
Sixto II , p. y mr. 6 ago. 
Sócrates, mr. 19 abr. 
Sofía, vg. y mr. 30 abr. 
Sofronio, ob. 11 mar 
Soliano ó Lolanio 9 dic. 
Sofera, vg. y mr. 10 feb. 
Sotero, papa y mr. 22 abr. 
Suiberto, ob. 1 mar. 
Sulpicio Severo 29 ene. 
Sulpicio, mr. 20 abr. 
Superio, mr. 26 jun. 
Susana, vg. 24 may 
Susana, vg. y mr. 20 sep. 

T 

Taciano, mr. 16 mar 
Támaro, mr. 1 sep. 
Tarasio, ob. 25 feb. 
Telesforo, papa 5 ene. 
Teobaldo, ermitaño y cf. 1 jul. 
Teodardo, ob. y mr. 10 sep. 
Teodata, mr. 2 ago. 
Teodato, mr. 4 ene. 
Teodomiro, mr. 25 jul. 
Teodora, mr. 13 mar 
Teodorico, cf. 1 jul. 
Teodoro, monje 7 ene. 
Teodoro, mr. 9 nov. 
Teodosia,mr. 20 ruar 
Teodosia, mr. 29 may 
Teodosio, cf. l l ene . 
Teodota, mr. 17 jul. 
Teodoto, mr. 18 may 

Teodulfo, ob. y cf. 24 jun. 
Teódulo, mr. 4 abr. 
Teófanes, mr. 4 dic. 
Teófilo, mr. 8 ene. 
Teófilo, mr. 28 feb. 
Teógenes, mr. 26 ene. 
Teogonio, mr. 21 ago. 
Teonila, mr. 23 ago. 
Teopista, mr. 20 sep. 
Teopisto, mr. 20 sep. 
Teótimo, ob. y cf. 20 abr. 
Teotista, vg. 10 nov. 
Terenciano, ob. 1 sep. 
Terencio, mr. 10 abr. 
Teresa, reina 17 jun. 
Thais, penitente 8 oct. 
Tiberio, mr. 10 nov. 
Tiburcio, mr. 14 abr. 
Timoteo, ob. 4 ene. 
Timoteo, ob. 24 ene. 
Tirso, mr. 28 ene. 
Tisón, ob. y cf. 16 jun. 
Tito, ob. y cf. 4 ene. 
Tito, diácono 16 ago. 
Tobías, mr. 2 nov. 
Tolomeo, mr. 19 oct. 
Tomaida, mr. 14 abr. 
Tomás de Aquino 7 mar. 
Tomás, ob. y cf. 2 oct, 
Tomás, apóstol 21 dic. 
Tomás Cantuariense,ob. 29 dic. 
Tomé, mr. 5 feb. 
Torcuato, ob. 15 may 
Toribio, arzobispo y cf. 23 mar 
Toribio de Liébana 16 abr. 
Toribio Mogrovejo, arz. 27 abr. 
Tranquilino, mr. 6 jul. 
Traseas, ob. y mr. 5 oct. 
Truena, mr. 10 nov. 
Trifilo, ob. y cf. 13 jun. 
Trifina 5 jul. 
Trifon, mr. 3 jul. 
Trifonía 18 oct. 
Trifosa, mr. 10 nov. 
Troyano, ob. y cf. 30nov. 

U 

Ubaldo, ob. y cf. 16 may 
Udalrico, ob. y cf. 4 jul. 
Urbano, mr. 24ene^ 
Ursicina, vg. y mr. 25 sep. 
TJrsicino, mr. 19 jun. 
Ursicio, mr. l lago. 
TJrsinaro, ob. y cf. 19 abr. 
Ursino, mr. 9 nov. 
Urso, ob. y cf. 13 abr. 

V 

Valburga, vg. 1 may 
Valente, mr. 1 jun. 
Valente, ob. y cf. 26 jul. 
Valentín, pbro. 14 feb. 
Valentina, vg. 25 jul. 
Valeria, mr. 29*fbr. 
Valeriano, mr. 14r abr. 
Valerio, cf. 11 feb. 
Valero, ob. 29 ene. 

Venancio, ob. 1 abr. 
Veneranda, vg. 14 nov. 
Venerando, mr. 14 nov. 
Venerio, ob. y cf. 4 may 
Ventura, mr. 5 feb. 
Verana, vg. 1 sep. 
Veranía, vg. 1 sep. 
Verano, ob. y cf. 19 oct. 
Verecundo, ob, y cf. 22 oct. 
Veremundo, ab. 8 mar 
Veriano, mr. 9 ago. 
Verísimo, mr. 1 oct. 
Vero, ob. y cf. 1 ago. 
Verónica de Julianis,vg. 11 jul. 
Verónico, mr. 19 oct. 
Vicente Español, mr. 22 ene. 
Vicente Ferrer, cf. 5 abr. 
Vicente de Colibre 19 abr. 
Vicente, mr. 9 jun. 
Vicente, mr. 27 oct. 
Víctor, mr. 31 ene. 
Víctor, mr. 6 mar 
Víctor, p. y mr. 28 jul. 
Victoria 21 may 
Victoriano, ab. 12 ene. 
Victorino, mr. 6 mar 
Victorio, mr. 24 feb. 
Vidal, n i r . 21 abr. 
Virgilio, ob. y mr. 26 jun. 
Visia, vg. y mr. 12 abr. 
Yistremundo, mr. 7 ¡un. 
Vital, mr. 14 feb. 
Vitaliano, ob. y cf. 16 jul. 
Vito, mr. 15 jun. 
Vítores, mr. 26 ago. 
Vitorico, mr. 30 oct. 
Vi venció, cf. 13 ene. 
Vulmaro, ab. 20 jul. 
Vulpiano, mr. 3 abr. 

W 

Waldesca, vg. 28 may 
AYaldetrudis, vda, 9 abr. 
Walerico, ab. y cf. 1 abr. 
Wenceslao, mr. 28 sep. 
Wigberto, presb. 13 ago. 
Wilfredo, ob. y cf. 12 oct. 
Wilhelmo, arz. 8 jun. 
Wiron, ob. 8 may 

Y 

Ya, mr. 4 ago. 

Z 

Zacarías, p. y cf. 15 mar 
Zacarías, profeta 5 nov. 
Zaqueo, ob. y cf. 23 ago. 
Zeneida, vg. 5 jun. 
Zenon, mr. 14 feb. 
Zenon, soldado 22 dic. 
Zético, mr. 23 dic. 
Zita, vg. 27 abr. 
Zoa, mr. 2 may 
Zoilo, mr. 27 jun. 
Z'simo, p. y cf. 26 dic. 
ZóticOj mr. 10 feb. 



PARTE 

DESCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA 
IRIESIEIÑ"^. H I S T Ó R I C A 

En los tiempos primitivos de nuestra historia, la cuenca media del Guadalquivir estaba habita
da por gentes no del todo extrañas al rudimentario comercio que entonces se bacía. Navegaban por el 
río en barcazas mal construidas y traficaban con los fenicios. Estos que tan superiores eran en cultura á 
los indígenas, subían el Guadalquivir en sus buques hasta el sitio en que se halla hoy la capital de la 
provincia, ó quizás más allá. Claro es que no concedemos á la fábula de Tubal y de Taráis los honores de 
la refutación, ni queremos entrar en detalles respecto á los primeros pobladores de la provincia, pues 
sobre no existir documentos que permitan aclarar por completo el problema, el asunto pertenece mejor 
á la Paleontología y la prehistoria. Cuando los fenicios, hostilizados por los naturales, llamaron en su 
apoyo á los cartagineses, éstos, mandados por Amílcar, sometieron sin grandes dificultades toda la parte 
que forma en la actualidad el territorio cordobés. En la época romana el convento jurídico de Córdoba 
alcanzó desmesurada extensión, pues abrazaba el pais comprendido entre las costas del Océano y las ri
beras del Guadiana. Fué teatro este territorio de las correrías de Viriato, y en él se desarrolló también 
gran parte de la campaña de César contra los pompeyanos. Terminadas estas guerras formó parte de la 
Bética, única provincia que en la división que Augusto hizo de España correspondió al Senado. Durante 
el resto de la dominación romana su bistoria queda obscurecida por la de la capital, gran centro de cultu
ra y de lujo. Cuando la invasión de los bárbaros, correspondió, como toda la Bética, á los vándalos. En 
más de una ocasión tuvieron los godos, dueños de casi toda la península, que reducir á la región cordo
besa, que les era muy poco afecta, señaladamente la cap¡tal. También se manifestó siempre dispuesta á 
favorecer á Hermenegildo contra su padre, contando aquel príncipe ambicioso y desobediente, instru
mento de ajenas ambiciones, gran número de partidarios en la región cordobesa. Fué de las primeras co
marcas de España invadidas y sometidas por los musulmanes. 

Cuando Abd-er-Rhamán vino á España á exprdsar de ella al Gobierno de los abasidas, sus ene* 
migos, marchó á Córdoba desde Sevilla, donde había sido proclamado. Jusuf salió á combatirle subiendo 
á lo largo del Guadalquivir y deteniéndose poco tiempo en Almodóvar. Cerca de esta población se en
contraron los dos ejércitos separados por el río. Intentó Abd-er-Rhamán marchar sobre Córdoba, antici
pándose á su rival, pero después de varias marchas forzadas comprendió lo inútil de la tentativa, por lo 
cual se detuvo en Mozara, cerca de la capital, dispuesto á hacerle frente. Allí se libró la batalla que dio 
el califato á Abd-er-Rhamán. Córdoba llegó con él á alto grado de esplendor, consiguiendo en tiempo de 
sus sucesores ser, con Bagdad y Constant inopia, la primera ciudad del mundo. La comarca que hoy for-



ma la provincia de Córdoba estaba pobladísima, cruzada de canales y admirablemente cultivada. La ter
minación del califato no puso por el momento fin á esta prosperidad, si bien el centro político é intelec
tual de los musulmanes descendió por el río fijándose en Sevilla. Más adelante las guerras continuas y 
la conquista cristiana pusieron término á la prosperidad agrícola de esta región, que se despobló casi por 
completo. Córdoba, que en la época del emir Jusuf había sido la Andalucía por excelencia (este nombre 
lleva en la división que aquel hizo de España musulmana en cinco provincias"), dejó para siempre de sel
la región más importante del Mediodía de la península. Fuenteovejuna, Azuaga, Belmez, Espiel, Trasie-
rra, Belalcázar, Santofimia, Hinojosa, Torremilano, Villapedroche, Pozoblanco, fueron poblaciones de im
portancia, no quedando hoy sino vestigios insignificantes de su antiguo esplendor. En las guerras con 
los moros granadinos sirvió Córdoba de base de operaciones. En su territorio reposaban y se rehacían 
nuestros soldados. También sirvió de teatro á desastrosas guerras civiles, señaladamente á la que sostu
vieron D. Alfonso X y su hijo I). Sancho, declarándose por éste los cordobeses, y en la más funesta aún 
entre I). Pedro y D. Enrique. La peste de 1.400 fué otra plaga terrible para el país. Xo ofrece ya la bis-
toria de esta parte de España suceso alguno de nota que no se halle íntimamente relacionado con la his
toria de su capital ó con la del califato, y, por lo tanto, narrados en los artículos especialmente consagra
dos á estos asuntos. Conservó su título de reino, y por primera vez formó provincia en la división terri
torial del conde de Floridablanca, el cual la subdividió en cuatro partidos judiciales (Carpió, Córdoba, 
Pedroches y Santa Eufemia). Cuando se hizo en 1809 la división departamental, el territorio del reino de 
Córdoba formó un departamento con el nombre de Guadalquivir y Guadajoz. Confinaba al N.O. X.E. con 
el departamento de Guadiana y Guadajira; al E. con el Guadalquivir alto; al S.S.E. con los del Salado y 
del Genil, conservando iguales límites que en la demarcación anterior. Al año siguiente (1810) introdu
jo Bonaparte una nueva división por prefecturas, en la que el reino de Córdoba formó una prefectura y 
tres subprefecturas (Córdoba, Lucena y Ecija). Sus límites fueron esta vez alterados, aunque no mucho. 
En 1822 se hizo una nueva división, en la que el reino de Córdoba formó una provincia, (pie fué conser
vada casi intacta en la de 1833, vigente en la actualidad. En nuestros días la comarca cordobesa ha sido 
teatro de episodios en las pasadas luchas intestinas, todos insignificantes, excepción hecha de uno, la ba
talla de Alcolea, que dio el triunfo á los partidarios del movimiento revolucionario de 1868. 
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BESEHA O-EOCa-R/A-FIOjÜL 

Situación y límites 

La provincia de Córdoba comprende el antiguo reino de su nombre y está situada en la parte 
central y Norteóle Andalucía, entre los 37° 10' y 38° 45' de latitud N, y los 0° 19' y 2o longitud O. del 
meridiano de Madrid. 

Confina al N. con las provincias de Badajoz y Ciudad-Real, al E. con la de Jaén, al 8. con la de 
Granada, Málaga y Sevilla, y al O. con la última y la de Badajoz. 

El límite N. comienza al O. de la Aldea de Cuenca, sigue por el río Zújar y formando un arco 
en las sierras del Pedroso y el castillo de Madroñiz, se une más adelante al Guadalmez; remonta luego 
este río por la orilla izquierda, pasa por Santa Eufemia, Peñón de la Cruz y la sierra al N. de Guadalimar 
por San Benito, Puerto Mochuelo, Sur de la Garganta hasta el nacimiento del arroyo de los Molinos de 
la Ribera, terminando en el río de las Yeguas. El límite E. sigue el curso de este río, atraviesa el Salado 
de Porcuna, pasa al E. de Cañete de las Torres y Valenzuela, sigue por el río San Juan y termina no le
jos de las fuentes de Yelillas, en los últimos estribos septentrionales de la sierra de Parapanda donde 
encuentra lá provincia de Granada. Comienza aquí el límite S. E. que sigue al principio la sierra de Prie
go, y después baja perpendicularmente al S. hasta cortar el curso del Genil, pocos kilómetros más arri
ba de Iznájar. 

El límite S., que la separa de Málaga, arranca á poco de pasado el Genil, sigue durante algún 
trecho el curso de este río que abandona luego para pasar al S. siguiendo los estribos septentrionales de 
la sierra de las Yeguas para unirse de nuevo á aquel en Benamejí. En este punto empieza el límite O. 
formado al principio por el Genil del que se separa cerca de la carretera de Córdoba; pasa junto á He
rrera, La Salada y Pozo-Ancho, únese nuevamente al Genil al que abandona poco después de la confluen
cia de éste con el de Cabra, siguiendo una línea sumamente quebrada que pasa junto á la Carlota; corta 
el Genil junto al Lugar de Fuente-Carreteros, y más al O. el arroyo Madre-Fuente ó de la Matilla, des
pués de lo cual, se confunde con el Guadalquivir por breve espacio hasta la desembocadura del Retorti-
11o, al cual no abandona hasta muy cerca de sus fuentes. Desde allí se dirige hacia el río Bembezar y por 
encima del cerro de la Calavernela termina al O. de la Aldea de Cuenca que fué nuestro punto de partida. 

Superficie y población 

La provincia de Córdoba tiene una extensión superficial de 13,726 kilómetros cuadrados más 
63 centésimas de otro. 

Según el Censo verificado en la noche del 31 de diciembre de 1887 al 1.° de enero siguiente por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, tiene la provincia de Córdoba 420,728 habitantes, ó sea poco más 
de 30 habitantes, (no llega á 31) por kilómetro cuadrado. 

Orog'rsiíí» 

No puede ser más sencillo el sistema orográfico de la provincia, Divídese naturalmente en dos 
partes desiguales perfectamente deslindadas, la sierra y la campiña, terrenos ambos sumamente fértiles, 
pero sobre todo el último. La parte de la sierra comprende próximamente las dos terceras partes del to
tal de su suelo, siendo la de la campiña mucho más poblada que aquella. 
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De la gran cordillera Ibérica, que arrancando de la Cantábrica divide la península de Norte áSiu 

y termina en el cabo de Gata de la provincia de Almería se separan tres cordilleras subalternas que son: lu 
Carpetobetóniea, la Oretana ó Montes de Toledo y la Bética ó Mariánicajésta arranca en las inmediaciones 
de Alcaraz, provincia de Albacete, atraviesa la provincia de Córdoba y se pierde en el Océano formando 
el cabo de San Vicente en Portugal Su parte principal, Sierra Morena, se distingue en los Pedroches 
dentro de esta provincia con el nombre de Puerto Calatrabeño, notable llanura ligeramente ondulada á 
una altura de 203 metros sobre el álbeo del rio Guadalquivir y 439 sobre el nivel del mar, cuya planicie 
se encuentra limitada al Norte por la pequeña sierra llamada de Guadalmez ó del Mochuelo. 

La línea divisoria de las aguas viene de la sierra de Fuencaliente en Ciudad-Real y entra en la 
provincia de Córdoba por el origen del rio de las Yeguas siguiendo por la Aldea de Cárdena del Ayun 
tamiento de Montoro, por las Villas de Villanueva de Córdoba y Pozoblanco situadas al borde de la me
seta de los Pedroches, por el Sur de Alcaracejos, Puerto Calatrabeño, las Morras, sierra de Peña Ladro
nes y de la Grana, Aldea de Peñarroya, del Ayuntamiento de Belmez por entre la Granjuela y Valsequi-
11o, por Blazquez, puerto de Orihuela, y extremo Oeste del cerro de la Calavernela, próximo á la Aldea 
de la Coronada del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, límite de esta provincia con la de Badajoz. 

Forman parte de Sierra Morena en la provincia de Córdoba varios ramales de mayor ó menor 
importancia que arrancando de la divisoria de sus aguas se dirigen al Guadalquivir y forman las cuencas 
de sus afluentes los ríos de Yeguas, Pedro-Gil, Guadalmellato, Guadalbarbo, Guadiato, Bembezar y otros 
de menos importancia. Las pendientes de estas estribaciones de Sierra Morena son prolongadas y suaves, 
si bien en sus flancos ó cuencas antedichas tienen profundos y escarpados barrancos, sombríos montes y 
fragosos cerros con quebradas de formación esquistosa que encierran gran multitud de niquel sulfurado y 
minas de azogue; plomo y'aún de plata. Enlazados con estos ramales se hallan otros de menos importan
cia, como la sierra de los Santos que limita al Norte la cuenca del Bembezar y la llamada de Córdoba, 
poco elevada, aunque pintoresca y árida en su mayor parte. En el trayecto de Sierra Morena que com
prende la provincia de Córdoba, el aspecto del terreno en pocos ó ningún sitio es majestuoso, pues en 
parte alguna se destacan grandes cumbres aisladas. El matorral ó monte bajo que la puebla se halla for
mado principalmente por la jara, coscoja, romero, jagüarzo, lentisco, aulagas y madroño. 

Forman vivo contraste con esta naturaleza ruda, las campiñas onduladas, sin más accidente que 
las lomas y cerros alineados en diversos rumbos, sombreados aquí y allá por olivos y cubiertos de vides 
y cereales, que se extienden á la izquierda del río Guadalquivir. Sólo en el extremo meridional se alzan 
algunas sierras descarnadas, de colores claros y abundantes en aguas (pie fertilizan el país, cuyas sierras 
son dependientes del sistema de Sierra Nevada, y cada una lleva generalmente el nombre de la Ciudad 
ó Villa principal que en ella ó en sus inmediaciones tiene asiento. 

Hid.rog'rafía 

El principal río de esta provincia es el GUADALQUIVIR, uno de los más interesantes de Es
paña tanto por su extensión como por la naturaleza de las comarcas que atraviesa, y por constituir un 
verdadero valle de poca altitud. El Guadalquivir comienza á adquirir importancia cuando se le une el 
Guadiana Menor al pié de la renombrada Loma de Ubeda, corriendo en adelante por un lecho bastante ba
jo cuya mayor elevación sobre el nivel del mar es de unos 300 metros en el citado punto de confluencia. 

Su cuenca está limitada por el Norte con el sistema Bético ó cordillera Mariánica; por el Este 
las sierras de Alcaraz y de Segura, la Sagra y altas mesas de Huesear, y sierras de María, de las Estancias 
y de Baza; por el Sur, Sierra Nevada, de Almijara, de Tejada, de Antequera y de Archidona, alta mesa 
de Campillo y Montellano y sierra de Gibalbin, y por el Oeste las llanuras pantanosas inmediatas al Gua
dalquivir y-el lomo que cierra las cuencas de río Tinto y del Odiél, contrafuerte de las sierras de Arace 
na. En este perímetro se hallan comprendidas pequeñas porciones de la provincia de Huelva, Badajoz, 
Ciudad-Real, Albacete, Almería, Málaga y Cádiz; en su mayor extensión Córdoba y Granada y en su to
talidad Jaén y Sevilla. 

Nace el Guadalquivir en las sierras de Cazorla, en el monte Poyo de Santo Domingo, término de 
Quesada y sitio denominado Siete-Fuentes, próximo á la Cueva de la Puerta, á 1,(500 metros sobre el ni
vel del mar. Por entre aquellas sierras calizas cubiertas de pinares y alguna que otra encina, corre el Gua
dalquivir dirigiéndose al Norte hasta la confluencia con el Borosa en donde forma un arco bastante gran 
de cuya concabidad mira hacia el Sur, concluyendo por tomar el rumbo de Este á Oeste que prudencial 
mente puede asignársele en todo su desarrollo salvo en las cercanías de su nacimiento y desembocadu 
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ra. El lecho del río, después de salir del intrincado laberinto de la sierra de Segura se ciñe á la vertiente 
meridional de la Loma de Ubeda, continuando después por poblaciones tan importantes como Andújar, 
Montoto, Córdoba, Posadas, Palma del Rio, Lora del Rio, Sevilla y Sanlúcar de Barrameda, por cuyo 
puerto desemboca en el Atlántico. 

El área dé su cuenca es de 56,522 kilómetros cuadrados, y su curso el de unos 600 kilómetros, 
siendo de escaso caudal basta la confluencia del Guadiana Menor, no muy abundante hasta la del Genil 
y solo navegable desde Sevilla á Sanlúcar. Antiguamente lo era desde Córdoba, merced á las obras de 
construcción hechas en sus márgenes por los romanos y conservadas y custodiadas por los árabes hasta 
el reinado de D. Pedro; pero desde esta fecha á la presente el abandono en no limpiar el lecho del río 
del acarreo frecuente producido por los aluviones y en no reparar los desperfectos por ellos producidos 
en las obras de las orillas, cuyos restos aún se perciben por algunos puntos, ha imposibilitado en abso
luto la navegación de Córdoba á Sevilla, quedando únicamente aprovechable en éste concepto en los 80 
kilómetros que median desde éste último punto á la desembocadura. 

El río Guadalquivir atraviesa la provincia de Córdoba con dirección de Noroeste á Sudoeste y 
recorre dentro de ella una distancia de 122 kilómetros próximamente. Entra por el término de Villa del 
Rio y sale por el de Palma en cuyo trayecto sigue casi siempre una dirección paralela á la de Sierra Mo
rena, lamiendo sus contrafuertes más avanzados y limitando por la izquierda un terreno llano riquísimo 
cubierto de olivares, viñedos, cereales y árboles frutales de todas clases. Pasa por Villa del Río, Montero, 
Pedro-Abad y El Carpió que quedan á la izquierda, Villafranca de Córdoba, Córdoba, Ahnodóvar del Río, 
Posadas y Hornachuelos á la derecha y Palma del Río, á la izquierda. 

Recibe el Guadalquivir dentro de la provincia gran número de anuentes, algunos de bastante 
Consideración. Los más notables de la margen derecha son el río de las Yeguas, el Guadalmellato, el Gua-
diato, el Bembezar y el Retortillo; por la margen izquierda, el Salado de Porcuna, el Guadajoz y el Genil, 

VA río de las Yeguas nace en los baños de Fuencaliente en la sierra de Rebollera provincia de 
Ciudad-Real y unido con el río de la Cereceda penetra en la de Córdoba sirviendo de límite ton la de 
Jaén. Se le unen los arroyos de la Panilla y Tamujoso que corren dentro de la de Córdoba y desagua en 
el Guadalquivir por el sitio llamado el Salto de Trafalgar, poco antes de Villa del Rio. 

El río Guadalmellato recibe su nombre en el sitio de las mestas de Ovejo, después de su 
unión con el río Cuzna que es el brazo principal de los ríos Gato, Matapuercas y Guadalbarbo; tiene su 
nacimiento en el Puerto de la Romera en la sierra Pelayo, al Norte de la peña de este nombre, donde nace 
su anuente el Guadalbarbo, y toma el nombre de río Cuzna al recibir el nacimiento de los Morras. Se le 
unen por la izquierda el Gato y el Matapuercas que nacen cerca de Villanueva de Córdoba, en Puerto 
Blanco el primero y en Puerto Barnero el segundo, al cual se une el río Bersueco, siendo estos ríos los 
llamados de Varas; casi en el mismo punto de la ofluencia del Matapuercas entra por la derecha el Gua
dalbarbo, unidos los cuales al Guadalmellato se abre paso éste por una notable cortadura llamada la Tie
sa, y describiendo un curso muy sinuoso entra en el Guadalquivir poco más arriba del puente de Alcolea. 

Entre el Guadalmellato y Guadiato afluyen al Guadalquivir algunos arroyos que tienen su ori
gen en la sierra de Córdoba; uno de ellos el Guadalbarbo, que entra pasado el puente de Alcolea y qué 
equivocadamente se leba confundido con el rio del mismo nombre afluente del Cuzna y por lo tanto del 
Guadalmellato; el Rabanales y el Pedroches (pie desaguan cerca de Córdoba, y el Guarromán que lo hace 
antes de Almodóvar. 

El río Guadiato tiene su origen en el cerro de la Calavernela pasa por la derecha de Fuen 
teovejuna; corre por la sierra de la Grana que forma parte de la cuenca carbonífera de Belmez y Espiet! 
pasa por estos dos pueblos por la sierra dé los Santos y por el Norte de la de Córdoba; recibe en su tra
yecto las aguas del río San Pedro, arroyos de la Parrilla, Tresmchoso, Albardado y del Valle, y de los ríos 
(•í nadan uño, Guadiatilio y Cabrilla, y describiendo glandes y sinuosos contornos entra en el Guadalqui
vir por entre Ahnodóvar y Posadas. 

Ll Beiubezar viene de la provincia de Badajoz del puerto de Mingo Rubio, á unos 6 kilóme
tros al Oeste de Azuaga, y entra en la de Córdoba por el término de Fuenteovejtma después de habérse
le unido el río del Sotillo, cerca de Reina, provincia de Badajoz. Le afluyen las riberas de Onza y de la 
Montesina, la primera-originada en el puerto de la Urbana término de Guadalcanal provincia de Sevilla, 
y la segunda que baja á la Aldea de Ojuelos bajos aneja á Eúenteovéjuna; el río Benajarafe (pie tiene su 
origen en el puerto del Molino á un kilómetro de la Aldea de Pesadilla, también de Eúenteovéjuna; el 
Névalo que baja de la Coruja y puerto de NaváleabaMo, término de Espiel y recibe por el Manzano y Pa
jaran las aguas de las vertientes septentrionales de la sierra de Yillavicioí-a, continuación de la.de Con lo-
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ba; el Guadálhacarejo que también desciende por esta misma sierra, por sus vertientes occidentales, y el 
Guadalora, afluente de la margen derecha, que se origina en el collado de las Lanchuelas de la sierra de 
1 lomádmelos y entra en el Bembezar poco antes de la confluencia de éste con el Guadalquivir en el sitio 
llamado Isla Torera, cerca de la estación de Hornachuelos. 

El río Retortillo desciende de San Nicolás del Puerto, provincia de Sevilla, forma el límite 
occidental de la de Córdoba con la expresada y entra en el Guadalquivir cerca de la estación de Pal
ma del Río. 

El Salado de Porcuna nace en la sierra de Martos, provincia de Jaén y penetrando en la 
de ('órdoba recorre una,corta extensión del término de Villa del Río para desaguar en el Guadalquivir 
poco antes de dicho pueblo. 

El Guadajoz recibe en su origen el nombre de Guada)'cantón, desciende de Alcalá la Real, 
provincia de Jaén, donde tiene su nacimiento en el sitio llamado rieras de Velasco; se le une primero el 
río de Almedinilla que viene de las lomas Azules de la sierra de Priego, después el Sedado de Priego que 
se origina en la sierra Tinosa, tomando entonces el nombre de río de San Juan hasta que afluyéndole por 
la margen derecha el río Nivoras que tiene su origen en la sierra de la Pandera, Puerto de las Coberte
ras, cerca de Valdepeñas en la provincia de Jaén, toma el de Guadajoz. Entonces penetra en la provin
cia de Córdoba por la Aldea de Albendín, anejo de Baena, pasa por los pueblos de Castro del Río y Es 
pejo, recibe las aguas del río Marbella que nace al Norte de Carcabuey en la sierra de Cabra, del arroyo 
Carchena que baja de Doña Mencía del Puerto del Puntal y del arroyo Ventojiles del Puerto de Tabe-
lillos próximo á Fernán-Nuñez, desembocando en el Guadalquivir después de dividir la campiña en dos 
partes desiguales. 

El Genil es el río más importante de los que afluyen al Guadalquivir; tiene su nacimiento en 
el Corral de Veleta al pié del Picacho de Veleta en Sierra Nevada y engrosa su caudal á poco de nacer 
con las aguas de los numerosos ríos y arroyos que descienden rápidamente por las laderas del Norte de 
las sierras Tejeda y Almíjara y de Sierra Nevada hasta el Pico de Mulhacén; por las occidentales de 
Graena y llarana, y las meridionales de Priego, Paraparda y Alta Coloma; todas estas sierras forman un 
gran anfiteatro en cuyo centro toma ya el Genil la importancia que tiene hasta su desembocadura. Entre 
los numerosos afluentes que recibe en la provincia de Granada, el principal es el Darro, célebre por sus 
arenas de oro, (pie nace en la sierra de Harana, atraviesa la ciudad de Granada por bajo de un embove
dado y se le une al pió de la célebre Alhambra. Entra el Genil en la provincia de Córdoba por el térmi
no de Iznajar, al Este de dicha Villa," pasa junto á Encinas Reales y Benamejí, por Puente Genil, sirve 
después de límite á las provincias de Córdoba y Sevilla y entra en ésta para no volver á la de Córdoba 
sino breve trecho antes de desembocar en el Guadalquivir. Recibe dentro del territorio cordobés los 
afluentes de consideración siguientes: El río de la Hoz que nace en la sierra de Priego, sitio llamado las 
Lagunillas; el río Anzur que tiene su origen al Norte de la Villa de Zambra, anejo de Rute; el riachuelo 
de las Yeguas que baja de la Sierra de este nombre en la provincia' de Málaga, penetra en la de Sevilla 
por el término de La Roda, pasando por este pueblo y el de Oasariche y se une al Genil cerca de Soto-
gordo, poco más arriba del puente del ferrocarril de Córdoba á Málaga; el río Cabra, (pie nace en la sie
rra de este nombre, riega los términos de ('abra, Monturque y Aguilar y desagua en el Genil entre Puen-
te-Genil y Ecija y el Salado de Santaella (pie tiene su origen cerca de Montilla, en el sitio llamado el Por
tichuelo de las Cruces, pasa próximo á Santaella y desagua en el Genil más arriba de Ecija. 

La parte alta de la provincia que la forman la meseta de los Pedroches pertenece á la cuenca 
del Guadiana, cuya línea divisoria de las aguas ya se ha descrito al hacer la reseña orográíica. Dos ríos 
se originan en dicha parte de la sierra, el Guadalmez y el Zujar. El primero fórmase de dos brazos, uno 
de los cuales corre por la provincia de Ciudad-Real y el otro por la de Córdoba, juntándose no lejos de 
Conquista y siguiendo con notable persistencia la dirección S.E. N.O. por el límite de las dos provincias, 
basta desaguar en el Zujar en el punto mismo (pie éste se interna en la de Badajoz. La cuenca del Gua-
dalmez es naturalmente estrecha, corriendo el río entre los estribos de las sierras Madrona y de Alma
dén y los Pedroches, por terreno quebrado y desierto basta que recibe por la derecha el Alcudia que 
viene de la provincia de Ciudad-Real. 

El Zujar nace en el cerro de la Calaverada y corre hacia el Noroeste sirviendo á intervalos de 
límite entre las provincias de Badajoz y Córdoba; recibe por el río Pellejero casi todas las aguas de los 
Pedroches y las del río de San Pedro que nace al Norte de Peñarroya, uniéndosele el Guadalmez al in
ternarse en la provincia de Badajoz en el punto de confluencia de esta provincia con las de Córdoba y 
Ciudad-Real. 



Oeologla 

I 

Breve reseña de las distintas épocas de la tierra y de les terrenos formados 
durante las minadas de siglos que han debido transcurrir desde que apareció 

en el conoiertc de los mundos hasta el momento actual. 

Lanzado nuestro planeta en el espacio por la voluntad del Creador, poder soberano, esconda 
incomprensible y suprema ley del universo, hubo de aparecer en estado de esferiode incandescente, cuya 
hipótesis, demostrada rigurosamente por los más profundos estudios geogénicos ha sido aceptada por los 
más grandes filósofos de los tiempos modernos. Durante la total incandescencia de la tierra, todas 
las materias (pie son sólidas hoy día, como metales, cloruros metálicos, silicatos, etc., veíanse mezclados 
en estado de vapor. Tan pronto como el globo por lenta irradiación perdió parte de su colérico los meta
les más pesados se precipitaron y formaron sobre la superficie una capa pastosa; pero la fuerza interior, 
obrando incesantemente sobre aquella débil cubierta,no tardó en dislocarla por diferentes puntos; abrié
ronse numerosas grietas que dieron salida á las masas líquidas interiores que solidificadas poco á poco 
obstruyeron los orificios que ellas mismas abrieron, y formaron los primeros terrenos que hoy día se co
nocen con el nombre de GRANÍTICOS ó ROCAS HIPOGENICAS. Millones de años debieron transcurrir desde 
la aparición de nuestra nebulosa ó globo igneo hasta la primera solidificación ó formación de granito. Des
pués^ durante otro período de tiempo incalculable, se enfrió lo bastante la corteza terrestre para (pie los 
vapores acuosos esparcidos hasta entonces por la dilatada atmósfera se condensaran lentamente y caye
ran sobre la superficie del globo formando extensos mares, cuyas aguas, atacando los elementos de las ro
cas ya existentes constituyeron en su fondo depósitos de arcilla que al enfriarse sucesivamente tomaron la 
estructura pizarrosa que caracteriza á los terrenos formados en aquella épeca, y son conocidos con el nom
bre genérico de ESTRATO-CRISTALINOS ó AZOICOS. 

Empieza después la época llamada de transición ó PRIMARIA, que algunos denominan paleozoi
ca en que las revoluciones y trastornos de la corteza terrestre solidificada, pero sin fuerza aún á contener la 
expansión de los gases interiores dieron origen á las primeras elevaciones del suelo y formación de mon
tañas, reducción de los mares y principio de la vida vegetal y animal, aunque en la forma y con los ele
mentos orgánicos más rudimentarios; de cuyos seres existen solo algunos restos fósiles. Los elementos 
exteriores (lluvias, vientos, etc.) actuando directamente sobre las grandes masas estratificadas emergidas 
de las aguas, arrancaron lentamente los materiales más accesibles á su acción demoledora arrastrándoles 
hasta el mar y depositándolos en su fondo, de lecho sensiblemente horizontal aún, hasta que nuevTos le
vantamientos, en el transcurso de los siglos, dejándolos al descubierto originaron la formación de otros 
terrenos; de este modo y durante la época primaria se formaron sucesivamente los terrenos cambriano, 
Siluriano, deboniano, permeano y carbonífero, este último denominado así por los grandes depósitos 
de hulla que se encuentran en su seno, formados por la petrificación de inmensos bosques que en los 
trastornos y dislocaciones de la corteza terrestre quedaron sepultados y en situación de calórico y hume
dad suficientes á sufrir esa transformación. 

A este era primaria ó paleozoica, de incalculable duración siguió la no menos dilatada llamada 
SECUNDARIA ó mesozoica en que alcanzando un espesor más grande la corteza sólida del globo, tanto 
por la deposición sucesiva de sedimentos en el fondo de los mares como por el enfriamiento constante 
de la masa incandescente ofreció más resistencia á los gases interiores, cuya presión era tanto mayor 
cuanto mayor la resistencia, empezando entonces los levantamientos de las montañas á ser más consi
derables. Al empezar esta segunda época la temperatura había descendido sensiblemente, las aguas 
debieron absorver gran cantidad del ácido carbónico esparcido en la atmósfera y desde entonces pasaron 
á ser propias para ejercer una acción química sobre diversas sustancias minerales, empezando á fun-
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II 

Ligera reseña de la formación del macizo peninsular 

El estado actual de la ciencia geológica no permite inquirir el pasado con suficientes garantías de 
acierto; pero sí puede asegurarse que en el inmenso archipiélago de los mares cambrianos aparecían ya 
los primeros núcleos del territorio de la península representados por multitud de islotes de rocas bipo. 
génicas y masas importantes de los depósitos estrato-cristalinos. La isla principal, bastante extensa y de 
muy recortadas costas, estaba formada por la mayor parte de la actual Galicia, Norte de Portugal y pe
queñas porsiones de Cáceres, Salamanca y Zamora. Al Sudeste de la anterior se extendía otra isla 
desde donde hoy está Béjar, hasta comprender al Este parte de las provincias de Avila, SegoVia y To
ledo. Gran número de islotes aparecían en las zonas de Lisboa, Evora, ( 'áceres, Badajoz, Sevilla, Córdo
ba y Jaén; y al Norte asomaban ya por diversos puntos los Pirineos y costa catalana. 

El movimiento ascendente del fondo de los mares iniciado por la aparición de los núcleos citados 
continúa durante todo el período cambriano, aumentando el número y extención de aquellos con la 
emergencia de importantes depósitos pizarrosos en las zonas de los Pirineos, Extremadura y cordillera 
Penibética. 

En el transcurso de los períodos siluriano y devoniano experimenta nuevas alteraciones la su
perficie del globo, y al terminar el siluriano la isla lusitano-gallega se extiende más hacia el Nordeste. 

Continúa posteriormente el acrecentamiento de la tierra firme; al empezar el período carbonífero 
hay ya una masa continental que forma toda la Galicia, la parte occidental de las provincias de Asturias, 
León y Zamora; con los altos montes que separan á las dos primeras, extendiéndose la línea de sus 
costas por Ledesma, Salamanca, Sepúlveda, Sigüenaa, Torrelaguna, Madrid. Toledo, Ciudad-Real, Alca-

eionar constante, ordenada y metódicamente en el gran laboratorio de la Naturaleza, la composición y 
descomposición, cristalización y deformación, la trituación y aglomeración, el amalganiiento y la disgre
gación, origen de nuevas transformaciones y de las infinitas combinaciones químicas cuyo estudió es 
inagotable. A medida que cambiaban las condiciones de los terrenos y las climatológicas del globo, nue
vos seres se sucedían de diferente forma y organización, siendo de notar su creciente progresión y per
feccionamiento. En esta época tuvo lugar la formación de los terrenos secundarios denominados triási 
cos, jurásico y cretáceo. 

En la época cenozoica, de tan incalculable duración como las anteriores tiene lugar la for
mación de los terrenos TERCIARIOS denominados eoceno, mioceno y plioceno, durante cuya elabora 
ción aparecen los peces, los reptiles, las aves y por último los mamíferos, así como nuevos especies de 
vegetales más organizados. 

Sucede á esta época la diluvial. Se reconoce por la aparición del hombre sobre la tierra, y du
rante ella se forman los terrenos CUATERNARIOS, denominados pospliocenos, que comprenden todos 
los depósitos posteriores al plioceno hasta el momento actual. 

Debemos aclarar, aún cuando no para quien haya leido siquiera un tratado de geología, «pie los 
terrenos no están en nuestro globo por capas superpuestas; su formación es tínica y la transformación 
debida á los agentes exteriores, al acarreo de sedimentos al fondo de los mares, al levantamiento mo
tivado por trastornos sucesivos y á la consolidación y endurecimiento efectuado con el transcurso de mi-
riadas de años en cada uno de los períodos que llevamos descriptos han engendrado los distintos terre
nos cuyos nombres genéricos ó de grupo acabamos de exponer, y de cuyo estudio han deducido los 
hombres de ciencia los conocimientos que hoy se tienen de la época ó período en que cada región de la 
superficie del globo emergió de las aguas para no volver á sumergirse. 

Es una consecuencia de la teoría que determina el origen igneo del globo, la de (pie vá engro
sando su capa solidificada, merced al enfriamiento sucesivo, si bien la pérdida de calor es tan lenta que 
no resulta apreciable desde la fecha de los primeros conocimientos adquiridos por el hombre y trans
mitidos á la posterioridad de un modo auténtico y seguro. Los cálculos más aproximados hacen suponer 
que la capa sólida de la tierra tiene en la actualidad unos 50 kilómetros de espesor. 



zar, Sierra Morena, parte montuosa «le la provincia <le Córdoba, Buja, Evora, Ábranles, Coimbra y 
Oporto, siguiendo desde aquí por la costa gallega basta la parte occidental de Asturias. 

De los terrenos permeanos nada pódenlos decir con relación á la península porque no se lian 
encontrado en ella, ó al menos son muy discutibles los que por algunos se consideran como tales. 

Al comenzar el periodo triasico ya el macizo peninsular llega por el Sudoeste casi á los límites 
actuales ó costas de Portugal y la provincia de Huelva; por el Sur se extiende basta donde hoy se 
asientan Córdoba y Sevilla, y por el Nordeste aparece ya sobre las aguas casi todo el terreno de las 
provincias de Oviedo, León, Zamora y Salamanca, gran parte de las de Patencia y Valladolid y algo de 
las de Burgos y Santander. Los Pirineos forman ya una zona continua en toda su actual longitud, y al 
SndeSte de la gran isla antes descripta aparece otra muy importante formada con gran parte de las pro
vincias de Murcia, Almería, Granada y Málaga. 

Poca extensión debieron tener los mares jurásicos en el espacio que hoy ocupa la península, pues 
al concluir el período triáflico la parte emergida se extendía considerablemente habiendo aumentado su 
masa con la aparición sobre las aguas dé una parte de las provincias vascongadas por el Nordeste; de las 
de Guadalajara, Cuenca y Albacete por "el Este, y ensanchado sus límites por el Sur más allá de Cór
doba y Sevilla. Entre esta gran isla bispano-lusitana y la del Sudeste antes citada, existía un canal 
obstruido por numerosos islotes aparecidos en lo que hoy es parte de las provincias de Murcia, Jaén, 
Córdoba, Sevilla y Cádiz. 

Pero no siendo definitiva la emergencia de todas estas comarcas, sumersiones posteriores, son 
causa de que los mares cretáceos avancen haciendo retroceder el perfil de las costas orientales del ma
cizo peninsular hasta la línea que hoy pasa próximamente por Santander, Reinosa y Norte de León, 
atraviesa las provincias de Burgos y Segovia y sigue después por Avila, Toledo, Alcázar de San Juan y 
Alcaraz; al mismo tiempo, en el Norte, penetran dichos mares por un estrecho golfo desde Santander 
hasta el Oeste de Oviedo, y la zona de los pirineos vuelve á sumergirse en parte, presentando varia s 

soluciones de continuidad en el sentido de su longitud. 

E» cambio el movimiento ascendente influyendo en otros puntos hace que los islotes de Aragón 
y de la parte oriental de las Castillas se unan formando una península que por un estrecho istmo co
munica en Avila con la zona continental. Del mismo modo soldándose los islotes preexistentes desde 
Burgos basta Calatayud, Belchite y Daroca aparecen constituyendo una gran isla en todo ese espacio. 
Idénticos fenómenos de consolidación se observan en Cataluña; en una estrecha faja entre Gerona y Tor-
tosa; en Valencia, Castellón y Alicante, y muy principalmente en Murcia, cuyos islotes, constituyendo ya 
un maciso único se enlazan á la gran isla del Sudeste y Sur extendiéndose por el Norte hasta Ca
ra vaca. 

Durante el período cretáceo continúan los movimientos de la corteza terrestre y á su termina, 
ción se encuentra ya casi completo el territorio de la península sin más excepciones que las siguientes: 
El centro de Galicia cubierto por las aguas de un estrecho lago; la parte del litoral que se extiende entre 
Gerona y la parte septentrional de la provincia de Murcia, smnerjido de nuevo parcialmente apareciendo 
numerosos istoles; algunos estrechos canales en los Pirineos por donde penetra el mar para cubrir toda 
la cuenca del Ebro, y finalmente en el Sur aun continua abierto el canal tantas veces citado. Pero en la 
cuenca del Ebro se van acumulando los depósitos DUmulíticos (pie formando masas de gran espesor 
disminuyen lentamente la profundidad de los mares hasta cerrar sus perímetros y transformarlos en 
verdaderos lagos, donde en el resto del período eoceno se depositan sedimentos de distinta naturaleza 
que los anteriores. 

Esta acción sedimentaria, convinada con los persistentes movimientos del suelo hace que al em
pezar el período mioceno el mar haya retrocedido del interior de la Península, penetrando tan solo en 
el Sudeste y Sur por entre las islas de las comarcas murciana y andaluza, en el Sudoeste por la 
cuenca del Guadalquivir, al Norte por algunos puntos del litoral gallego, y al Este rebasando el límite 
de nuestras actuales costas en una zona estrecha é irregular. En cambio extensas comarcas del interior 
aparecen cubiertas por las aguas de grandes lagos que se extienden por la cuenca del Ebro (en espacio 
m?s reducido que el mar numulítico), por parte de las provincias de Zamora, Salamanca, Palencia, León j 

Valladolid, Burgos, Soria y Teruel, y por las de Guadalajara, Madrid, Toledo, Ciudad Real, Albacete y 
Cuenca. Otros lagos mas pequeños forman en Portugal la mayor parte de la superficie comprendida en
tre Leiria, Lisboa, Evora y Castro-Verde. 

A la terminación de este período los mares pHocenOS penetran en la península por varios golfos 



y rias que recortan el perfil de las costas, y solamente avanza el Atlántico de Un modo notable por la 
cuenca del Guadalquivir, si bien deteniéndose en las inmediaciones de la sierra cordobesa. 

En el principio de la época pospliocena el suelo de la Península se halla formado tal como boy 
le conocemos; no experimentando después mas alteraciones que las debidas á los grandes depósitos di
luviales y aluviales que en nada modifican la constitución fundamental del territorio. 

Después de tantas vicisitudes, el macizo peninsular se levanta enmedio de los mares Atlántico 
y Mediterráneo, separado del África por el Estrecho de Gibraltar á la que indudablemente estuvo mudo 
en otras épocas, y aunque enlazado por fin á Europa, de la cual al principio se encontró desligado, de
fiéndese de esta unión, por la barrera natural la Cordillera Pirenaica. 

III 

Clasificación de los terrenos y su distribución en la provincia de Córdoba 

Las ROCAS HIPOGÉNICAS se presentan en moles inmensas de color gris eon los matises verde 
obscuro que le dan los liqúenes y musgos y pinos silvestres que arraigan en los huecos de su árida su
perficie, se amontonan irregularníente con perfiles fantásticos toscamente redondeados en que aparecen 
recortadas, ya figuras extrañas, ya maravillosos puentes y túneles naturales, ya en fin monolitos gigan
tescos en posiciones de equilibrio aparentemente inestable. En los valles que se forman entre sus estéri 
les escabrosidades abundan los detritus íeldespaticos y la vegetación se desarrolla fuerte y exuberante 
haciendo resaltar la aridez de las alturas próximas. En los llanos en que el granito esiá cubierto por po! 
bre y discontinua capa de tierra vegetal, los cerros y cabezos y cantorrodados aparecen desparramados 
semejando en su conjunto á unas inmensas ruinas; pero en donde la descomposición de la roca lia lie 
gado á su más alto grado la vegetación es potente y son verdaderos oasis enmedio de los estériles llanOg 
que los rodean. Por útimo, cuando algún macizo granítico asoma aislado en medio de otros terrenos, su 
mole escueta é irregularmente redondeada no altera en nada la comarca en que se encuentra, pero con
trasta de un modo notable con los terrenos que atraviesa para salir á la superficie. 

Las rocas ó terrenos hipogénicos se dividen en dos grupos, el granítico y el porfídico; el pri
mero predomina y constituye por sí sólo dilatadas superficies, abarcando en la provincia de Córdoba 
una superficie cuya extensión no baja de 1.800 kilómetros cuadrados al Norte de la misma y compren 
diendo una faja que viniendo de la de Badajoz por entre los té.miinos de Almorchón y Monterrubio, atra
viesa al río Zujar, entra en nuestra provincia con una anchura de unos 9 kilómetros y se dirige á la de 
Jaén, midiendo á su salida 26 kilómetros próximamente. En dicha faja se hallan comprendidas las dila 
tadas y fértiles llanuras de Hiño josa del Duque y Belalcázar, las 7 villas de los Pedroches, ó sean Alca, 
racejos, Añora, Dos-Torres, Pedroche, Pozoblanco, Torrecampo y Villanueva de Córdoba, y las aldeas de 
Azuel, Cárdena, Cerezo y Venta del Charca del ayuntamiento de Montoro. En los puntos en que se ha 
lia en contacto con los terrenos de transición ó primarios, comunica al pais un aspecto peñascoso, des. 
tacándose en canchales de gran volumen, y formando pisos de mediana altura; pero en su parte centra-
el suelo es llano y ondulado y se compone de arenas gruesas feldespaticos y cuarzoras agrietadas y terrol 
sas, que al descomponerse constituyen excelentes tierras laborables embellecidas con espesos bosques 
de frondosas encinas. El terreno porfídico difiere notablemente del anterior por su aspecto. Se encuen. 
tra en esta provincia en varias manchas; la primera cuya extención no baja dé 130 kilómetros cuadrados 
se halla al Este y Sudeste de Villaviciosa, quedando casi toda ella entre las márgenes de los ríos Cabri
llas y Guadiato, cuya izquierda rebasa prolongándose irregularmente al Norte de Villaviciosa entre los 
caminos de Villanueva del Bey y Espiel. Al Noroeste de esta mancha aparece otra que procedente de 
Badajoz penetra en la provincia al Oeste de la aldea La Coronada, aproxímase á 2 kilómetros de Eúen
teovéjuna, desde donde tuerce hacia el Sur y comprende las aldeas de Cañada del Gamo, Ojuelos altos 
y Ojuelos bajos. Además hay otras varias manchas muy pequeñas. 

El terreno ESTRATO-CRISTALINO aparece profundamente dislocado por las erupciones de 
las rocas hipogénicas; su carácter pizarroso afectando generalmente perfiles rectos y superficies planas 
le diferencian notablemente del granítico en (pie como ya hemos dicho la curva prevalece en sus formas 
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Descrita ya la paite más antigua de nuestro suelo, sigue ahora la de aquellos depósitos sedimen-
tarios en cuyos estratos ó petrificaciones dejaron impresa su historia con indelebles caracteres los seres 
organizados que se han sucedido en las distintas edades, y en los que hoy descifra el hombre y lee con 
una clave tan exacta como científica esas maravillosas páginas de la historia de la tierra. 

En la época de transición ó PRIMARIA se formaron como ya hemos dicho, los terrenos, cambria
no, silurian , devoniano y carbonífero. Los dos primeros están compuestos casi en su totalidad de 
capas muy potentes de pizarras arcillosas á las (pie las erupciones de las rocas hipogénicas han impreg
nado muchas veces de mica en cantidades considerables. El cuarzo casi siempre entra en la compOsí-
ción de estos terrenos en venillas y vetas blancas, rojizas, azuladas y verdosas. Pero se diferencia el si
luriano del cambriano en la gran importancia que en el primero alcanza el elemento cuarzoso y en la 
presencia muclias veces de rocas calizas. El tercero ó devoniano se diferencia solo del silúrico en la gran 
preponderancia de las rocas calizas sobre las pizarras arcillosas. El terreno cambriano se encuentra en 
esta provincia en distintas fajas y manchones; al Norte de la granítica de los Pedroches; entre llinojosa 
del Duque y Belmez; á 1500 metros de este pueblo entre el bullero y las cuarcitas, y una faja que arran. 
cando de las inmediaciones de Córdoba hacia el Oeste entre Espiel y el Guadalquivir se dirige y penetra 
algo en la provincia de Sevilla. Los terrenos silúricos comprenden la mayor parte del macizo de Sierra 
Morena y en esta provincia existe una extensa faja de 100 kilómetros de longitud por 9 de anchura (pie 
viniendo de la de Badajoz y entrando por Blázquez y A'alsequillo avanza por la cuenca de Guadalbarbo y 
comprende á Ovejo y á Ádamuz llegando hasta Pedro-Abad y Villafranca de Córdoba al Sudoeste de 
Montoro. 

Los terrenos devonianos tienen escasa representación en el suelo de esta provincia; solo en 
manchones, coronando macizos silúricos se presenta en Navacaballos, Ciguiñuela y el Einconcillo. 

Tres tramos constituyen el terreno carbonífero; el inferior, que no tiene representación en la 
provincia de Córdoba, el medio ó cediza de montaña y el superior ó hullero. Las montañas formadas por 
la caliza del terreno carbonífero son áridas y presentan grandes acumulaciones de gigantescas rocas de 
formas poliédricas irregulares. Sin embargo, entre ese árido conjunto existen valles regados por las 
aguas que sobre ellos arrojan las impermeables laderas que los forman, enriquecidas por los detritos ca
lizos (pie arrastran sus corrientes, cuyos parages ostentan vegetación lozana y poderosa. 

El tramo lúdicro es muy distinto del anterior; sus estratos mas ó menos encorbados y las are
nas (pie les acompañan, comunican á la extructura del terreno que constituye gran suavidad en todos 
los detalles de relieve. Además, la facilidad con (pie las pizarras arcillosa:; se descomponen, las hace cu
brirse de una capa de tierra sumamente fértil, que aprovechada, para el cultivo dá un excelente, resulta
do. Estos dos tramos de los terrenos carboníferos, ó sea la caliza de montaña y el hullero, se encuentran 
en la provincia de Córdoba en la vertiente meridional de Sierra Morena, desde Eúenteovéjuna á Villa-
harta; por las márgenes del Guadiato corre un manchón discontinuo, en el cual se hallan los notables de
pósitos hulleros de Belmez, Espiel y Pefiarroya. La caliza de montaña se determina mas desde Fuente-
ovejuna á la Granjuola en dos fajitas á uno y otro lado de la sierra de la Grana; la del N. de unos 100 
metros de anchura y la del S. de 400. La veta principal de Piedra Redonda en las vertientes meridiona
les de la sierra de Espiel se muestra en repetidos ensanches y estrecheces formando grandes bolsadas, 
algunas de las cuales no medirán menos de 600metros cuadrados de sección. Alcanza la caliza de montaña 
su mayor anchura en la sierra de Espiel, donde pasa de 800 metros en una longitud de dos kilómetros. 
El tramo hullero se desarrolla sin interrupción á la izquierda del Guadiato en una longitud de 60 kilo-

irregulares y toscas. El estrato-cristalino so presenta con frecuencia formando escaleras gigantescas, ya 
en posición natural, va invertida, con pendientes más ó menos exageradas, superficies horizontales per
fectamente lisas y enormes lajas aisladas; en medio de todo esto, profundas angosturas y valles de esca
brosas vertientes, y por todas partes la esterilidad más absoluta. 

En la provincia de Córdoba existen dos fajas de estrato-cristalino que ambas vienen de la pro
vincia de Badajoz; la una pasa por el Sur de las aldeas La Coronada, Argallón y Piconcillo, prolongán
dose por la cuenca del Bembezar y la otra por Fuenteove juna y Villanueva del Bey, hasta las inmedia
ciones de Villaviciosa por la cuenca del Guadiato, cuyas fajas se encuentran penetradas por numerosos 
diques de rocas hipogénicas y constituyen los terrenos mas quebrados, ásperos é incultos de toda la pro 
vincia. También se hallan manchones de estrato-cristalino, uno en Blazquez, Alcaracejos y Villanueva 
del Duque y otro en Palma del Lio. 
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metros desde Fuenteagria á las Caleras, con una anchura media de 2500 metros, formando una superfi
cie total de 150 kilómetros cuadrados; en la Ballesta llega á 800 metros la anchura de esta faja, aumen
tando hasta 4.000 en el centro; entre Belmez y Peñarroya no pasa de 2000. y luego disminuye gradual
mente hasta extinguirse. 

Ya hemos dicho que en la época SECUNDARIA tuvieron origen los terrenos triásico, jurásico 
y cretáceo. El terreno triásico comprende tres tramos bien distintos; el superior compuesto de calizas 
y margas; el intermedio, de calizas conchíferas, y el inferior, de areniscas de colores abigarrados. Proce
dente de Marmolejo se interna en esta provincia un manchón que comprende á Montoro y llega basta 
Adamuz en el cual predomina el tramo inferior en lechos delgados coloreados de rojo claro, rojo ladrillo 
y vetas amarillentas. Otro manchón existe en la sierra de Lucena que llega hasta Priego de Córdoba. En 
el término de Carcabuey, en Cabra, entre Rute y Zambra, entre Puente-Genil y Benamejí, y en algu
nos otros puntos con menor importancia aparecen fajas pequeñas en esta zona desde cerca de Baena 
hasta los confines de la provincia en su límite con las de Jaén y Granada. 

El terreno jurásico se caracteriza bien entre los anteriores por hallarse compuesto esencial
mente de capas alternantes de margas arcillas y calizas; la distinta coloración y sus caprichosos plie. 
gues y repliegues dan á los macizos que forman un aspecto peculiar que los distingue de los triásicos y 
de los correspondientes á formaciones posteriores. El terreno jurásico es el que mejor se destaca en la 
provincia de Córdoba comprendiendo las sierras dé Luque, Zuheros, Cabra, y Priego de Córdoba, sierra 
Tinosa, entre Friego y Rute, y el cerro de Ntra, Sra. de Araceli al Sur de Lucena; es decir casi todo ej 
relieve de la parte Sudeste de la provincia cuyo centro se encuentra entre Priego y Carcabuey. 

El terreno cretáceo está constituido principalmente por potentes capas de rocas calizas, gene
ralmente basadas sobre areniscas feldespáticas y margas, y colocadas horizontalmente formando grandes 
planicies y vertientes escalonadas que dan origen á numerosos manantiales y corrientes de agua que 
desgastando las rocas calizas y arrastrando sus elementos que depositan en los vallecillos, valles y lla
nuras, hacen que las comarcas cretáceas sean de las mas apropósito para el desarrollo de la vegetación, 
lm la provincia de Córdoba no existe mas que una pequeña mancha cretácea en la parte Norte del tér
mino de Cabra. 

Aunque el principio de la época TERCIARIA fué notable por los importantes movimientos di' la 
corteza terrestre que entones acaecieron, terminada esta profunda crisis geogénica, nuestro suelo adqui
rió próximamente el mismo relieve que tiene en la actualidad. Así se vé que la mayor parte de los de
pósitos cuya formación corresponde á dicha época se hallan extendidos por las cuencas de nuestros 
grandes ríos, entre los macizos montañosos más importantes, y que por regla general las formaciones 
eocenas, ó del primer periodo son las que en muchas ocasiones se presentan trastornadas y levantadas 
exageradamente apoyadas en los flancos ó coronando cimas de montañas mas antiguas. 

Tres son los períodos que corresponden á esta época; el eoceno, el mioceno y el plioceno, y 
el conjunto de los depósitos formados durante su trascurso se extiende considerablemente llegando á 
constituir una tercera parte del suelo de nuestra provincia. 

Los sedimentos correspondientes á los tres periodos de la época terciaria son marinos ó numnií-
ticos y lacustres, cuya división debe tenerse muy en cuenta respecto á los terrenos eocenos porque difie
ren mucho según el origen de su constitución. 

Los terrenos del primer periodo ú eoceno están compuestos esencialmente de calizas marmó
reas y arcillosas, margas, areniscas y potentes masas de conglomerados; los del mioceno, por margas 
calizas, arcillas, areniscas y yeso, y los del plioceno por arenas, á veces muy calíferas. 

Los terrenos eoceno y mioceno se diferencian poco y su carácter distintivo es el de llanuras 
margosas de penoso tránsito en tiempo de lluvias é interrumpidas de trecho en trecho por lomas, cerros 
y serrezuelas de calizas blanquecinas y amarillentas mas ó menos sabujosas. 

Al eoceno marino ó numulítico propiamente dicho pertenece casi toda la campiña cordobesa; 
de la provincia de Jaén viene una faja de gran anchura (pie penetra en la de Córdoba y comprende íl 

Valenzuela, Castro del Río, Baena, Nueva Carteya, Este de Montilla, y al llegar á Aguilar tuerce hacia 
el Sur por entre dicho punto y Cabra, dirijiéndose por Lucena y Rute basta salir de la provincia por el 
límite meridional. 

Al mioceno corresponde otra faja de mayor anchura que la anterior con la cual se confunde 
puesto que viniendo de la provincia de Jaén entra en la de Córdoba desde Montoro á Baena, sigue la di
rección del río Guadalquivir que le sirve de límite por el Norte, si bien le rebasa y llega en las llanu
ras de Córdoba hasta el pié de la sierra y sale con la misma anchura para dirigirse por la de Sevilla ú 
la de Cádiz en la cual estrecha terminando entre Jerez y Sanlúcar. 



La época CUATERNARIA ó diluvial, que como ya hemos dicho se -seríala por la aparición del 
hombre sobre la tierra, comprende una dilatada serie de siglos durante los cuales ha tenido lugar la for
mación de los terrenos pospliocenos cuyas notables diferencias con los anteriores le imprimen un carác
ter excepcional y anómalo (pie dificulta su estudio y determinación. Los materiales detríticos y areno
sos que los agentes denudadores arrancan de las rocas que componen los macizos montañosos y se acu
mulan á su pié; los aluviones producidos por el régimen variable de las corrientes de agua; los depósitos 
formados en las costas y en las orillas de las lagunas y albuferas, y los turbales, tobas , estalactitas y 
concreciones calizas, constituyen en conjunto el terreno posplioceno. 

Desde los riachuelos más humildes hasta los más candalosos ríos presentan en sus márgenes 
testimonios más ó menos importantes de la acción aluvial; en todas las playas el flujo y reflujo de los 
mares, van tomando y dejando constantemente delgados lechos de arena, que por su continua acumula
ción van limitando el avance de las olas; en los terrenos pantanosos donde se van sepultando constante
mente generaciones vegetales; donde quiera que se levante un maziso montañoso, los agentes at
mosféricos lo van descomponiendo y las lluvias disgregando y depositando en los repliegues del terre
no que circunda la base y por último allí donde corren ó donde se filtren las corrientes de aguas calizas 
(pie originan las estalactitas y estalacmitas, en todas esas partes se forman aun á nuestra vista depósi
tos pospliocenos de una ú otra naturaleza y de mayor ó menor importancia. 

En la provincia de Córdoba existe una importante formación pospliocena diluvial compuesta 
de terrenos amarillentos y rojizos con muchos cantos de cuarcitas esparcidos con irregularidad. Compren
de los términos de La Carlota, Guadalcázar, Fuente-Palmera, Palma del Río y Posadas. Otra mancha de 
terreno posplioceno aluvial procedente de Badajoz se interna en esta provincia por entre Blazquez, al
dea de Los Prados, la de Cuenca y Fuenteovejuna, dividiéndose en dos ramales al Sur de la sierra de 
la ( uaná, y está compuesta de arenas gruesas cuarzosas con cantos redondeados de cuarcitas. Últimamen
te, Priego de Córdoba está situado sobre terrenos de acarreo compuestos de colizas tabocas. 

La provincia de Córdoba está clasificada entre las de segunda clase. Comprende los 72 munici. 
píos ó ayuntamientos que aparecen en el siguiente estado con el número de los habitantes inscriptos en 
31 de Diciembre de 1887, según el Censo de la población verificado por el Instituto Geográfico y Esta
dístico, cuyas cifras rigen oficialmente para todos los usos de la Administración. 

CENSO DE LA POBLACIÓN DE 1887 

AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN DE DERECHO POBLACIÓN DE HECHO 

Residentes presentes y vesidenteslausentes Residentes presentes y transeúntes 

Varones Hembras I Total Varones Hembras I Total 

Adamuz , 
Aguilar 
Alcaracejos. . 
Almedinilla 
Ahnodóvar del Río. . 
Añora 
Baena. . . . . . . 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blazquez 
Bujalance 
Cabra. . . . . . . . 
Cañete de las Torres. 
Carcabuey 

lili). G91 1.337 
1.860 1.860 3.720 
1.-541 1.488 3.02'.) 

976 969 1.945 
5.740 6.065 11.805 
3.778 3.823 7.601 
5.898 5.738 11.636 
2.312 2.404 4.716 
• 588 570 1.158 
#.84] -3.042 9.883 
6.529 6.631 13.160 
1.325 1.274 2.699 

'2.395 2.277 4.672 

2.189 2.214 4.403 
6.188 6.214 12.402 

3.352 3.133 6.485 
6.207 6.244 12.451 

671 709 1.380 
1.885 1.883 3.7(18 
1.878 1.676 3.554 

918 958 1.876 
5.874 6.162 12.036 
3.717 3.753 7.470 
6.155 5.891 12.046 
2.283 2.385 4.668 

547 561 1.108 
4.901 5.066 9.967 
6.685 6.706 13.391' 
1.354 1.289 2.613 
2.404 2.280 4.084 

7 
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AYUNTAMIENTOS 

CENSO DE LA POBLACIÓN DE 1887 

AYUNTAMIENTOS POBLACIÓN DE DERECHO POBLACIÓN DE HECHO AYUNTAMIENTOS 
Residentes presentes y residentes auseu trs Residente? presentes y transeúntes 

AYUNTAMIENTOS 

Varones H embras Total Varón PS Hembias Total 

2-779 2.601 5.380 2.835 2.623 5.458 
1-643 1-727 3.370 1.444 1.535 2.979 
5-680 5.590 11-270 5.692 5.598 11.290 

377 357 734 363 338 701 
27-015 27.433 54.448 27.938 27.676 55.614 

Doña Mencía 2-481 2.345 4.826 2.340 2.265 4.605 
2-101 2.183 4.284 2.190 2.267 4.4.37 
1-182 1-281 2.463 1.168 1-273 2.441 
3-172 3-147 6.319 2.705 3.014 5.719 
1-597 1-593 3.190 1.939 1-763 3.702 

Fernan-Nufiez, . . • • 3-013 2-898 5.911 2.763 2.720 5.483' 
Fuente la Lancha. . . . 228 231 459 162 172 334 

4-402 4-295 8.697 4.449 4.295 8.744 
Fuente-Palmera 1-731 1-648 3.379 1.804 1-699 3.503 
Fuente-Tójar 730 757 1.487 728 756 1.484 

441 430 871 444 428 872 
409 350 759 539 398 937 
289 325 614 346 845 691 

Hinojosa del Duque. . • 4-634 4.819 9.453 4.654 4-816 9.470 
Hornachuelos 1-372 1-234 2.606 2.409 1-698 4.107 

3-368 3.589 6.957 3.372 3.588 6.960 
10-390 10.623 21.013 10.487 10.784 21.271 
2-351 2.333 4.684 2.339 2.348 4.687 
1-445 1.426 2.871 1.550 1.483 3.033 

M o n t e m a y o r . . . . . . . 1-510 1.558 3.068 1.421 1.477 2.898 
6-749 6.951 13.700 6.823 6.967 13.790 
5-365 5.566 10.931 6.298 6.265 12.563 

566 561 1.127 604 591 1.195 
Nueva-Carteya. . . . • 1-295 1.240 2.535 1.234 1-205 2.439 

506 436 942 717 513 1.230 
1-151 1-121 2.272 1.033 1-064 2.097 
3-932 3.866 7.798 3.892 3.804 7.696 
1-196 1-225 2.421 971 1.055 2.026 
1-285 1-375 2.660^ 1.334 1.371 2.705 
2-566 2.481 5.047 2.795 2.533 5.328 
4-422 4.975 9.397 5.487 6.069 11.556 

Priego de Córdoba. . • 7.788 8.017 15.805 7.745 8,021 15.766 
Puente-Genil 5-672 5.763 11.435 5.636 5.771 11.407 

2-986 3.067 6.053 3.073 3.124 6.197 
5-353 5.197 10.550 5.341 5.212 10.553 

S. Sebastián de los B . s . . 492 458 ' 950 445 424 869 
Santaella 1-289 1.252 2.541 1.836 1.405 3.241 
Santa-Eufemia 882 872 1.754 882 818 1.700 

1-489 1.587 3.076 1.314 1.361 2.675 
1-182 1.194 2.376 1.051 1.111 2.162 

704 681 . 1.385 706 687 1.393 
Victoria (La) 651 651 1.302 647 645 1.292 
Villa del Río 2-370 2.507 4.877 2.366 2.452 4.818 
Villaf ranea de Córdoba. . 1-787 1.810 3.597 1.520 1.612 3.162 
Villaharta 298 303 601 309 307 616 
Villanueva de Córdoba. . 3-510 3.406 6.916 3.615 3.356 6.971 
Villanueva del Duque. . 
Villanueva del Rey. . . 

1-143 1.213 2.356 948 1.010 1.958 Villanueva del Duque. . 
Villanueva del Rey. . . 1.357 1.421 2.778 1.395 1.118 2.813 
Villaralto 1-470 1.417 2.887 594 736 1.330 
Villaviciosa 1.955 1.927 3.882 2.041 1.966 4.007 
Viso (El) 2.072 2.242 4.314 1.832 2.026 3.858 
Zuhéros 1.229 1.210 2.439 1.171 1.177 2.348 

T O T A L E S . . . 

l 
205.858 208.025 413.883 210.567 210.161 420.728 
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n o m e n c l á t o r 
de las ciudades, villas, lugares, aldeas, barrios, arrabales y caseríos de la provincia 

de Córdoba, con expresión del ayuntamiento á que cada entidad pertenece 

Cada uno de los ayuntamientos comprende en su respectivo término municipal mayor ó menor 

número de edificios y albergues, de los cuales unos se hallan diseminados ó aislados y otros formando 

grupos cuyo conocimiento interesa en extremo. En la reseña local se consignan los pueblos, grupos y 

edificios aislados que tiene cada ayuntamiento, con expresión de su distancia al casco de la población, y 

el número de sus edificios y habitantes según el recuento de unos y otros llevado á cabo el 31 de diciem 

bre de 1887, pero siendo de la mayor conveniencia tener reunidos por orden alfabético todos los pueblos 

y grupos que existen en la provincia con expresión del ayuntamiento á que cada uno pertenece, los in

sertamos á continuación: 

ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

A 

Abriles (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Acebuchar (El) Cortijada Carcabuey 
Aceña (La) Molino harinero Villafranca de Córdoba 
Aceña de las Cuatro Molino harinero y casa Pedro-Abad 
Aceña del Batán Molino harinero y casa * Pedro-Abad 
Aceñasnuevaa Molinos harineros Adamuz 

Adamuz Villa Adamuz 
Adelantado Caserío Iznájar 
Aguayo Casa de labor Belmez 
Aguasviejas Molinos harineros Pozoblanco 
Aguadillo Casas de olivar Adamuz 
Águila (El) Casas de olivar Adamuz 
Águila (El) Casas de labor Espiel 
Águila (El) Casas de labor Hornachuelos 
Águila (El) Casas de labor Villanueva del Rey 

Aguilar Ciudad Aguilar 
Aguileras Casas-lagares Montilla 
Alameda (La) Casas de labor, de huerta y moliAlameda (La) 

no harinero Castro del Rio 
Alameda de Abajo (La) Casas de huertas y lagares Espiel 
Alameda de Arriba (La) Casas de huerta y lagares Espiel 
Alamedillas Casas de olivar Montoro 



ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Alamillo (El) Casas de labor Espejo 
Alamillos (Los) Cortijada Fucnteobejuna 
Alaminos (Los) Casas de labor y de huerta Montemayor 
Álamo "(El) Casa de labor Bclméz 
Alarcona (La) Caserío Iznájar 
Albarizas (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Albarizas (Las) Casas de labor Lucena 
Albendín Aldea Baena 
Albercial Alberques de trabajadores y de 

ganaderos Dos-Torres 
Alberquilla (La) Casa de huerta y albergue de hor

telanos Adamuz 
Albojera (La) Casas de labor i lomádmelos 
Alcanfor (El) Casas de olivar Pozoblanco 
Alcantarilla Molino harinero v ermita Belalcázar 

Alcaracejos Villa Alcaracejos 
Alcolea Lugar Córdoba 
Alcornocal (El) Aldea Fuenteovejuna 
Alcubilla (La) Casas de labor y molino aceitero Montoro 
Alcurrucén Casas de labor Pedro-Abad 
Aldeavieja Casas de labor y de la línea férrea Hinojosa del Duque 
Alejandres (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Alfallatillas (Las) Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Algaida Caserío Iznájar 
Algaliaría Casas de labor, de olivar y molino 

aceitero Adamuz 
Algar Cortijada Carcabuey 
Algarbes (Los) Caserío La Carlota 
Algorflllas Casas de labor La Rambla 
Albondiguilla (La) Estación del ferrocarril Espiel 
Aliseda (La) Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Alisedas (Las) Casas de labor Montoro 
Alisné Cortijada Ahnodóvar del Rio 
Al j avaras Casas de labor y de recreo Hornachuelos 
Aljibe (El) Casas de labor Espejo 
Amar ja (La) Cortijada Hornachuelos 

Almedinílla Villa Almedinilla 
Almendro (El) Casas de chaparral Posadas 

Almodóvar del Rio Villa Almodóvar del Río 
Almogávares Caserío Priego de Córdoba 
Amazonas Casas-lagares Montilla 
Angeles (Los) Ex-convento y casas de labor Hornachuelos 
Angeles (Los) Fábrica de fundición Valsequillo 
Angostura (La) Casas de labor y molino harinero Hinojosa del Duque 
Angosturas (Las) Casas de labor Rute 
Angosturas (Las) de Fernando del 

Águila Casas de labor Rute 
Angosturas (Las) de María Bonilla Cortijada Rute 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Angustias (Las) Ermita y casa Villaf ranea de Córdoba 
Animas (Las) Casas de labor Rute 
Animas (Las) de Alonso Cárde

nas Casas de labor Rute 
Animas viejas Casas lagares Montilla 
Antigua (La) Casas de labor y de huerta Hinojosa del Duque 
Antolín Casas de mina Belmez 
Antorchas (Las) Caserío Iznájar 

Añora Villa Añora 
Aflora (La) Casa de labor y de huerta Lucena 
Añoreta (La) Casas de labor \Tillanueva del Rey 
Aranda Casas de huerta Puente-Genil 
Arandas (Los) Casa-lagar y molino aceitero Cabra 
Arcos (Los) Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Arcos (Los) Casas de labor Hornachuelos 
Arenales (Los) Casa de olivar y albergues de tra

bajadores Dos-Torres 
Arenales (Los) Casas de labor Hornachuelos 
Ai gallón Aldea Fuenteovejuna 
Argalloncülo Cortijada Fuenteovejuna 
Argamasilla Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Arquetilla (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Arrayanales Casas de olivar y de chaparral Adamuz 
Arrecife (El) Casas de labor Hinojosa del DuquQ 
Arreijanal (El) Molino aceitero y casa Cabra 
Arriél (El) Casas de huerta Palma del Rio 
Arriero alto (El) Casas de olivar Adamuz 
Arriero bajo (El) Casas de olivar Adamuz 
Arroyo de Granada Caserío Ahnedinilla 
Arroyo de Guadalora Molino harinero y casa Hornachuelos 
Arroyo de Guadalvacarejo Molinos harineros Hornachuelos 
Arroyo de las Tijeras Cortijada Rute 
Arroyo de las Tijeras; casillas de 

la Prensa Casas de labor Rute 
Arroyo de las Tijeras; casillas de 

la Realenga Casas de labor Rute 
Arroyo de las Tijeras; casillas de 

los Matas Casas de labor Rute 
Arroyo de las Viñas Casas de labor y hornos de teja Hinojosa del Duque 
Arroyo del Caño (El) Casas de labor y de huerta Adamuz 
Arroyo del Cohete Casas dé labor y de viña Hinojosa del Duque 
Arroyo del Gituero Casas de olivar Montoro 
Arroyo del Lobo Casas de labor Hinojosa del Duque 
Arroyo de los Alamos Casas de labor Priego de Córdoba 
Arroyo de los Molinos de Mari 

Priego de Córdoba 

miguel Casas de labor Espiel 
Arroyo de Pedro Muñoz Casas de labor Montoro 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E S 

Arroyo de Priego 

Arroyos (Los) 
Arroyuelos (Los) 
Asiento del Cortijo 
Asperones (Los) 
Astorga 
Atalayas 
Atalayuela (La) 

Atanores (Los) 
Aulagar (El) 
Aviones (Los) 
Aviorna (La) 
Azuel 

B 
Baena 
Ballesteras (Las) 
Bailón 

Baños de Arenosillo 
Bañuela (La) 
Bañuelos altos 
Bañuelos bajos 
Barco (El) 
Barqueta (La) 
Barquillo (El) 
Barradas 

Barranco de Gabriel 
Barranco de Juan Duro (El) 
Barranco del Alcanfor 
Barranco de la Osa 
Barranco del Lechugo 

Barranco del Lobo 
Barranco del Lobo 
Barranco de los Frailes 
Barranco del Pericardillo 

Barranco del Pino 
Barranco-Ramírez 
Barrancón (El) 
Barrancón de la Felipa (El) 
Barrancopardo bajo 
Barrancos (Los) 
Barreros 
Barreros (Los) 

C L A S E S 

Casas de huerta y molinos de ha 
riña y de aceite 

Casas de labor 
Cortijada 
Casas de labor 
Casa de labor y de la vía férrea 
Casa de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 
Casa de labor y albergue de gana

deros 
Casas de labor y de huerta 
Barrio 
Casas de labor 
Molino harinero y casa 
Aldea 

Villa 
Casas de labor 
Casas de labor, molino aceitero v 

oratorio 
Casas de baños y lagar 
Casas de huerta 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Cortijada 
Casas de olivar 
Casas de olivar 
Casas de olivar 
Casas de labor 

Casa de guarda y albergue de tra
bajadores 

Caserío 
Molino aceitero y casa 
Casas de olivar 
Casas de olivar y albergue de tra

bajadores 
Casas de labor 
Cortijada 
Casas de labor 
Casas de labor 

Casas de olivar y molino aceitero 
Casas de viña 
Casas de olivar 
Fábricas de ladrillos 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Iznájar 
Priego de Córdoba 
Baena 
Hornachuelos 
Villanueva del Rey 
Rute 
Santa Eufemia 

Dos-Torres 
Castro del Río 
La Victoria 
Villanueva del Rey 
Espejo 
Montoro 

Baena 
Rute 

Montoro 
Montoro 
Castro del Río 
Espejo 
Espejo 
Adamuz 
Palma del Río 
Castro del Río 
Carcabuey 
Adamuz 
Pozoblanco 
Dos-Torres 
Hinojosa del Duque 

Dos-Torres 
Almei Huilla 
Añora 
Dos-Torres 

Dos-Torres . 
Almedinilla 
Carcabuey 
Rute 
Rute 
Adamuz 
Villanueva del Rey 
Montoro 
La Rambla 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E S 

Basabrus (Los) 
Bastida (La) 
Batán (El) 
Batán (El) 

Batanera (La) 
Batanera y Binillos 
Bayoneros (Los) 
Bejarano 

Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Beneficencia 
Bernabé 
Bernedo (El) 

Blázquez 
Boca del Rigüelo 
Bocaoveja 
Bocas del Salado 
Bolonia 
Bonillas Las 
Boquerón 
Boquituerto 
Borregos (Los) 
Boticaria (La) 
Bracasa 
Bramadero alto 
Bramadero bajo 
Bramadero chico 

Breña (La) 
Bresales (Los) 
Buenágua 
Buenavista 
Buenavista 
Buenavista 
Buenosnabos 
Bujadillo 

Buj alance 
Burriana 
Burriana 
Butaguillos (Los) 

C 
Cabezadas 
Cabeza de Vaca 
Cabezaencinosa 
Cabezas (Las) 

C L A S E S 

Casas de olivar 
Chozas de trabajadores 
Molinos harineros 
Molino harinero y albergue de tra

bajadores 
Casas de olivar 
('asas de olivar 
Casa de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 

Villa 
Villa 
Viila 
Casa-lagar y casa de olivar 
Molino aceitero y casa 
Casas de labor y de huerta 

Villa 
Casas de huerta 
Cortijada 
Casas de huerta 
(.'asas de labor y molino aceitero 
Casas de labor 
Casas de viña y de olivar 
Casas de labor y molino harinero 
Casas de olivar 
Cortijada 
Caserío 
Casas de labor 
Casas de labor y de huerta 
Casa de labor y albergue de tra

bajadores 
Casas de labor y de guarda 
Casas de olivar * 
Casas de olivar 
Casas de labor y de viña 
Molino aceitero y casa de huerta 
Casas de labor 
Casas de olivar 
Caserío 

Ciudad 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Cortijada y ermita 

Casas de labor 
Establecim iento minero 
Casas de labor 
Albergues de ganaderos 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Montoro 
Córdoba 
Espejo 

Hornachuelos 
Adamuz 
Montoro 
Adamuz 
Hornachuelos 

Belalcázar 
Belmez 
Benamejí * 
Cabra 
Carcabuey 
Castro del Río 

Blázquez 
Puente Genil 
Carcabuey 
Santaella 
Montilla 
Rute 
Hinojosa del Duque 
Hinojosa del Duque 
Montoro 
Eúenteovéjuna 
Almedinilla 
1 lornachuelos 
Hornachuelos 

1 lornachuelos 
Almodóvar del Río 
Adamuz 
Dos-Torres 
Hinojosa del Duque 
I lornachuelos 
Lucena 
Montoro 
Belmez 

Bujalance 
Benamejí 
Encinas-Reales 
Baena 

Dos Torres 
Pelmez 
Hinojosa del Duque 
Dos-Torres 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 
N O M B R E S C L A S E S p e r t e n e c e n 

Cabezas (Las) Casas de labor Santa-Eufemia 

Cabra Ciudad Cabra 
Cabreras Caserío Iznájar 
Cabriñana Casas de labor y de huerta' Castro del Rio 
Cabritera Casas de huerta Córdoba 
Cachuchoalto Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Caicena Casas de labor Friego de Córdoba 
Calamón el Alto Casa de labor y de chaparral Posadas 
Calamón el Bajo Casas de chaparral' Posadas 
Calcula Casas de olivar y molinos aceiteros Montoro 
Caldabón Casas de olivar y molinos aceiteros Montoro 
Calderuela (La) Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Calera (La) Casas de labor Torrecampo 
Caleras (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Caleras (Las) Casa de labor y albergues de tra

bajadores Hornachuelos 
Caleras (Las) Casillas de olivar Montilla 

Calvario (El) Ermita y casa Doña-Mencia 
Calvario (El) Ermita y casa Lucena 
Calvario (El) Ermita y casa Priego de Córdoba 
Colvario (El) Ermita y casa La Rambla 
Calleja (La) Barrio La Victoria 
Callejón (El) Casas de huerta Palma del Río 
Camino de Sevilla (El) Casas de huerta Belalcázar 
Camino-Real Molino harinero y casa Alcaracejos 
Campillo Casas de labor Hinojosa del Duque 
Campillo (El) Casas de labor Santa-Eufemia 
Campillos (Los) Casa de labor y albergues de tra

bajadores Córdoba 
Campillos (Los) Casa de labor y de chaparral Posadas 
Campo de Aras Casas de labor Lucena 
Campo-Nubes Caserío • Priego de Córdoba 
Campúllas Casas de labor Rute 
Campúllas de las Capellanías Casas de labor Rute 
Campúllas de los Toledanos Cortijada Rute 
Campúllas de Montenegro Casas de labor Rute 
Canaleja (La) Casas de olivar, molino aceitero y 

ermita Pozoblanco 
Canalejas (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Cancha Albergues de trabajadores y de 

ganaderos Dos-Torres 
Canela Casas de olivar Montilla 

Canónigo (El) Casas de labor, de olivar y mo 1 
linos aceiteros i Lucena 

Canónigos (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Canónigos (Los) Casas de guarda y albergues do 

trabajadores Hornachuelos 

Cansavacas alto Casas de chaparral Posadas 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E B 

Cansavacas bajo 
Canteras de"Santiago 
Cañada (La) 
Cañada-Caballero 
("añada de Aguilera 
Cañada de doña Lacia 
Cañada de Gregorio 
Cañada del Fresnobajo 
Cañada del Gamo 
Cañada del Jaramillo 
Cañada del Madroñal 
Cañada del Marqués 
Cañada de los Majedales 
Cañada del Pilar 
Cañada del Rabadán 
Cañada de Trillo 
Cañada las Eras 
Cañadas y Capillas 
Cañaveral (El) 
Cañaveralejo (El) 

Cañete de las Torres 
Caño (El) 
Caño (El) 
Cañuelo 
Cañuelo (El) 
Cañuelo (El) 
Cañuelo (El) 
Capilla de Pedro-Dias 
Caracciolo. 
Caraza 

Carcabuey 
Carchena 
Cardeal (El) 
Cárdenas (Los) 
Cardénchosa (La 
Cárdena 

Carlota (La) 
Carmen El 
Carneriles 

Carpió (El) ¿ * 
Cártama J f c 
Carraca (La) 
Carrasca La 
Carrasca baja (La) 
Carrascal (El) 
Carrascal (El) 
Carrascal El 
Carrascal (El) 

C L A S E S 

Casas de labor 
Casas de labor 
Cortijada 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de olivar 
Caserío 
Casas de labor 
Aldea 
Casas de olivar 
Casas de olivar 
Cortijada 
Casas de campo 
Fábricas de harina 
Aldea 
Casas de labor 
Casa de labor y albergue de trab. 
Casas de labor y molinos aceiteros 
Casas de labor 
Casas de olivar v molino aceitero 

Villa 
Casas de huerta 
Casa de labor y molino harinero 
Casas de labor 
Aldea 
Casas de labor y de huerta 
Casas de viña 
Ermita y casa 
Casas lagares 
Casas de labor 

Villa 
Casas de labor, de huerta y ermita 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Posadas 
Lucena 
Fuenteovejuna 
Montoro 
Hornachuelos 
Montoro 
San Sebastián de los Ballesteros 
Montoro 
Fuenteovejuna 
Dos-Torres * 
Adamuz 
Rute 
Montoro 
Hinojosa del Duque 
Fuente-Palmera 
Torreeampo 
Montoro 
Montoro 
Lucena 
Adamuz 

Cíñete de las Torres 
Espiel 
La Rambla 
Fuente-Tojar 
Priego de Córdoba 
Santaella 
Villanueva del Rey 
Palma del Río 
Montilla 
Hinojosa del Duque 

Carcabuey 
Castro del Rio 

Casas de olivar Adamuz 
Casas de olivar y molinos aceiteros Montoro 
Aldea Fuenteove j u na 
Aldea Montoro 

Villa La Carleta 
Casas de olivar y molinos aceit. Montoro 
Casas de labor Hornachuelos 

Villa El Carpió 
Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Casas de huerta Puente Genil 
Caserío «• Aímedinilla 
Caserío Priego de Córdoba 
(.'asas da labor Belmez 
Casas de labor ... Hornachuelos 
Casas de huerta Palma del Rí< > 
Casas de labor Pedro-Abad 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Casaalta Albargues de ganaderos Dos-Torres 
Casaalta (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Casa de Azúcar Casa y fábrica de tejas El Cariño 
Casa de Barrera Casas de labor Posadas 
Casa de Be-cero Casas de labor y de chaparral Posadas 
Casa de Domingo-Amo Casas de chaparral Posadas 
Casa de la Plata Casas de labor Posadas 
Casa del Rincón (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Casalilla Casas de labor Espejo 
Casandanga Casas-lagares Montilla 
Casas de Almodóvar Casas de guarda Hornachuelos 
Casas de Francisco Cañadas Casas de labor Priego de Córdoba 
Casas de Labriego Caserío Córdoba 
Casas del Callejón de Molina Casas de labor Priego de Córdoba 
Casas de los Salados Casas de labor Alcaracejos 
Casas de Luis Pérez Bermúdez Casas de labor Priego de Córdoba 
Casasaltas de Zagrilla Caserío Priego de Córdoba 
Cascajar Casa de labor y molino harinero Montoro 
Cascajar (El) Molino harinero y casa Lucena 
Cascarrales Casas de labor y albergues de trab. Dos-Torres 
Casería de don Antonio Porras Casas de olivar Lucena 
Casería de Martin González Casas de labor Lucena 
Casería de Rueda Molino aceitero y casa Priego de Córdoba 
Casería de Trillo Casa de labor y ermita Montalbán 
Casería de Ventura Casa de labor y de chaparral Posadas 
Caserías de don Antonio Caracuel Casas de labor Priego de Córdoba 
Caserías de don Antonio Castilla Casas de labor Priego de Córdoba 
Caserías de don Juan Bta. Madrid Casas de labor Priego de Córdoba 
Caserías de don Juan de Luque Casas de labor Priego de Córdoba 
Caserías de Ruguita Casas de labor Priego de Córdoba 
Casilla alta Casillas de olivar Cabra 
Casilla de Castillito Casillas de viña Cabra 
Casilla del Arroyo de la Memoria Casa de campo Priego de Córdoba 
Casilla de Santiago Casas de olivar Palma del Rio 
Casillas Casa de labor, molino bar. y casa Córdoba 
Casillas (Las) Casas de labor Rute 
Casillas (Las) Casas de huerta Santaella 
Casillas de Juan Duran Casas de labor Priego de Córdoba 
Casillas de la veredarreal Caserío Priego de Córdoba 
Casillas del Batán de Zagriila Caserío Priego de Córdoba 
Casillas de Muriel Casas de labor Priego de Córdoba 
Castaños (Los) Casas de olivar Adamuz 
('astil de Campos Aldea Priego de Córdoba 
Castilrubio Casas de labor Lucena 
Castillejo (El) Molinos harineros Carcabuey 

Castro del Rio Villa Castro del Rio 
Cazalilla Molinos aceiteros Castro del Rio 
Cebadera (La) Casa de labor y molino aceitero Castro del Rio 
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E N T I D A D E S DE POBLACIÓN 

N O M B R E S C L A S E S 

Celada (La) 
Cementerio (El) 
Cercada (La) 
Cercado (El 
Cercado (El) 
Cerezo 
Cerezo (El) 
Cerveral y Peñoncillo 
Cerrillo (El) 
Cerrillos de Zagrilla 
Cerro (El) 
Cerro (El) 
Cerroalbardón 
Cerroarenoso 
Cerrobermejo 
Cerroblanco 
Cerrocamino 
Cerro de la Crraca 
Cerro del Cohete 
Cerro de los almadenejos 
Cerro de los Boyeros 
Cerro de los Médicos 
Cerro de los Vivares 
Cerromuriano 
Cerropalomo 
Cerropelado 
Ciega (La) 
Cierzos (Los) 
Ciprés (El 
Cipreses (Los) 
Cisneros 
Colorada (La) 
Collada 
Collado bajo y las Tiesas 
Collado del Lobo 
Consejo (El) 
Conde Negrón 
Condes (Los) 

Conquista 
Contadero ó Casillas del Duque 
CÓRDOBA 
Córdoba la Vieja 
Cordobés (El) 
Cordobesas (Las) 
Cordobilla 
Corona 
Coronada (La) 
Cortijillos de la Sierra 

Casas de huerta y molino aceitero 
Capilla del cementerio y casa 
Casas de huerta 
('asa y albergue de ganados 
Casa de huerta y molino aceitero 
Aldea 
Caserío 
Casas de olivar 
Caserío 
Caserío 
Casas-lagares 
Barrio 
Albergues de trab. y de ganaderos 
Albergues de ganaderos 
Casas de labor 
Albergues de ganaderos 
Casas de labor y de viña 
Casas de olivar 
Casas de olivar 
Casa de labor y albergue de trab. 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor y de viña 
Casas de mina 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor y molinos aceiteros 
Caserío 
Casas de labor y molinos aceiteros 
Casas de labor y molino aceitero 
Cortijada 
Casas de labor y molino aceitero 
Casas de labor 
Albergues de ganadaros 
Casas de olivar 
Casas de huerta 
Casa de labor y molino aceitero 
Cortijada 

Villa 
Casillas de guarda 

CIUDAD 
Caserío 
Casas de labor y molino aceitero 
Casas de labor 
Casas de huerta 
Caserío 
Aldea 
Caserío 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Iznájar 
Hinojosa del Duque 
Espejo 
El Carpió 
Posadas 
Montoro 
Iznájar 
Dos-Torres 
Rute , 
Priego de Córdoba 
Montilla 
La Victoria 
Dos-Torres 
Dos-Torres 
Hinojosa del Duque 
Dos-Torres 
Hinojosa del Duque 
Adamuz 
Hinojosa del Duque 
Montoro 
Hinojosa del Duque 
Hinojosa del Duque 
Hinojosa del Duque 
Ovejo 
Cabra 
Hinojosa del Duque 
Montoro 
Iznájar 
Montoro 
Rute 
Córdoba 
Montoro 
Hornachuelos 
Dos-Torres 
Adamuz 
Montemayor 
Montoro 
Fuenteovejuna 

Conquista 
Lucena 

CÓRDOBA 
Córdoba 
Montoro 
La Rambla 
Puente Genil 
Iznájar 
Fuenteovejuna 

Priego de Córdoba 
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á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Cortijillos de Polla-hembra Caserío Priego de Córdoba 
Cortijo de Álbaro-Rodrigo Casas de labor Cañete de las Torres 
Cortijo de Berlanga Molino aceitero y Casa Hornachueios 
Cortijo de Domingo Adobes Casas de labor Posadas 
Cortijo de Domingo Amo Casas_de labor Losadas 
Cortijo de Fuente-Poda Casas de huerta Montilla 
Cortijo de Gámiz Casas de labor Priego de Córdoba 
Cortijo de Gonzalillo Casas de labor Priego de Córdoba 
Cortijo de la Corregidora Casas de labor Hornachuelos 
Cortijo de la Higuera Casas de labor Hornachuelos 
Cortijo de la Parrilla Casas de labor Hornachuelos 
Cortijo de las Cruces Casas de labor Hornachuelos 
Cortijo de los Alamillos Casas de labor Cañete de las Torres 
Cortijo del Rey Casa lagar y molino aceitero Montilla 
Cortijo de Malhabrigo Casas de labor Montilla 
Cortijo de Morales Casas de chaparral y molinos aceit Losadas 
Cortijo de Moratalla Caserío Hornachuelos 
Cortijo de Paterna Casas de labor Losadas 
Cortijo de Ramón Calvo Casas de labor Fuonte-Tojar 
Cortijos de Cortés Casas de labor Lucena 
Cortijos de don Antonio Curado Casas de labor Lucena 
Cortijos de don José Cerrato Casas de labor Lucena 
Cortijos de don José M,a Villalta Casas de labor Lucena 
Cortijos de Francisco Romero Casas de labor Lucena 
Cortijos de Jarata Cortijada Montilla 
Cortijos de la Cañada de Dios Casas de labor Priego de Córdoba 
Cortijos del Judío Aldea Priego de Córdoba 
Cortijos de Morillo Casas de labor Cabra 
Cortijos de Pineda Casas de labor Priego de Córdoba 
Cortijos nuevos Casas de labor Luque 
Cortijuelos (Los) Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Cortijuelos (Los) Casas de labor Rute 
Cortijuelos (Los) de Antonio Rey Casas de labor Rute 
Cortijuelos (Los) de Juan Mora Cortijada Rute 
Cortijuelos de la Cañada de la Zo Caserío Priego óVCórdoba 

rrilla 
Cortijuelos de la Carrasca Casas de labor Priego de Córdoba 
Cortijuelos del Arroyo de Quiroga Casas de labor Priego de Córdoba 
Coruja (La) Casas de labor Espiel 
Corzo (El) Casas de olivar Adamuz 
Corrales de Canales Casas de olivar Montoro 
Corralizas (Las) Casas de guarda y albor, de traba. Adamuz 
Corralizas altas (Las) Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Corralizas bajas (Las) Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Corralón del Prado Casas de labor Montoro 
Corregidor (El) Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Costerilla Casas de labor y molinos harineros Hinojosa dol Duque 
Costerillas Casas de labor La Granúlela 



ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E S 

Covatillas 
Cubas (Las) 
Cubertilla (La) 
Cubillana 
Cubillo (El) 
Cubillos 
Cucarachas (Las) 
Cuchille jas 
Cuenca 
Cuestablanea 
Cuesta de Algar 
Cuesta <le la Hacienda 
Cuesta de las Piedras (La) 
Cucstapaloma 
Cuevas_(Las) 
Ceuevas (Las) 
Culebrilla 
Cumbre (La) 
Cumbres (Las) 
Cumbres (Las) 
Curadas Las) 
Curados (Los) 

C H 
Chabarcón 
Chabarcón de Palomo 
Cbancillarejo (El) 
Chanercón 
Chaparral de Madueño 
Chaparreran(La) 
Chaparrosillo 
Chica-Carlota (La) 
Chimeneas (Las) 
Chirineros (Los) 
Chirritana (La) 
Chivatiles (Los) 
Chorrilla (La) 
Chotón (El) 
Chozas Adejas 

D 
Dehesa (La 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 
Dehesa de 

) 
Alcántara 
Benajarafe 
Btircio 
Calzadilla 
Coreóme 
la Herradora 
la Higuerita 
la Tejera 

C L A S E S 

Cortijada 
Casas de labor y de huerta 
Caserío 
Casas-lagares 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor y molinos aceiteros 
Casas de labor 
Aldea 
Caserío 
Cortijada 
Casas de olivar y molino aceitero 
Caserío 
Cortijada y fábrica de sal 
Casas de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 
Albergues de ganaderos 
Casa de labor y albergue de traba. 
Casa de guarda y alber. de traba. 
Albergues de ganaderos 
Casas de olivar 
Casas de olivar 

Albergues de ganaderos 
Casas de labor y de viña 
Cortijada 
Casas de labor y de viña 
Casa de guarda y alb.» de trab.B 

Casas de labor y molinos aceit. 
Albergues de ganaderos 
Aldea 
Caserío 
Cortijada 
Casas de huerta 
Casas de olivar y molino aceitero 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de olivar 

Casas lagares 
Cortijada 
Cortijada 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor y molinos aceiteros 
Cortijada 
Cortijada 
Cortijada 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Almodóvar del Rio 
Castro del Rio 
Fuente-Tojar 
Belalcázar 
Santa-Eufemia 
Dos-Torres 
Montoro 
Cabra 

Fuenteovejuna 
Almedinilla 
Carcabuey 
Adamuz 
La Carlota 
Baena 
Adamuz 
Espejo 
Dos-Torres 
Torrecampo 
Adamuz 
Dos-Torres 
Lucena 
Lucena 

Dos-Torres 
Hinojosa del Duque 
Córdoba 
Hinojosa del Duque 
Adamuz 
Montoro 
Dos-Torres 
La Carlota 
Almedinilla 
Fuenteobejuna 
Palma del Río 
Pozoblanco 
Torrecampo 
Castro del Río 
Adamuz 

Belalcázar 
Fuenteobejuna 
Fuenteobejuna 
Hornachuelos 
Hinojosa del Duque 
Montoro 
Fuenteobejuna 
Fuenteobejuna 
Fuenteobejuna 
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E N T I D A D E S D E P O B L A C I Ó N A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Dehesa del Caño (La) Casas de olivar y de guarda Adamuz 
Dehesa de los Almovares Cortijada Fuenteovejuna 
Dehesa de Madroñiz Casas de labor Dos-Torres 
Dehesa de Montero Cortijada Fuenteove j una 
Dehesa de Ñuño Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Dehesa de Vacas Albergues de ganaderos Dos-Torres 
Dehesavieja (La) Casas de olivar y de guarda Adamuz 
Dehesilla Albergues de trab. y de ganaderos Dos-Torres 
Dehesilla (La) Casa de olivar y albergue de trabs. Adamuz 
Dehesilla (La) Casas de labor Belmez 
Dehesilla (La) Casas de labor Hornachuelos 
Dehesilla del Cerro de las Piedras Cortijada Fuenteovejuna 
Dehesillas (Las) Cortijada Córdoba 
Delgados (Los) Cortijada Fuenteobejuna 

Desierto de Ntra. Sra. de Belén ó 
Las Hermitas Iglesia v vivienda de ermitaños Córdoba 

Desmonte (El) Casas de labor y molino acitero Hornachuelos 
Despeñadero (El) Ventas Espiel 
Domarcos (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Donadío Casa de labor y alb. de ganaderos Dos-Torres 
Donadío Molino harinero y ermita Santa-Eufemia 
Don Ramón Benitez Casas de labor y molino aceitero Montoro 

Dona Mencía Villa Doña Mencía 
Doña Rama Aldea Belmez 
Doñoros (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Doshermanas Ermita v casa Montemayor 

Dos-Torres Villa Dos-Torres 
Dosvigas Casas de labor y molinos aceiteros Santaella 
Duernas Casas de labor y Fábrica de sal Córdoba 
Duques ó Flores Casas de Huerta Palma del Río 
Duranes (Los) Cortijada Fuenteovejuna 

E 
Emparedada (La) Casas de labor y molino aceitero Posadas 
Encarnada (La) Casas de lab., molino a. y fraguas Montoro 
Encinarejo (El) Cortijada Hornachuelos 

Encinas Reales Villa Encinas Reales 
Entrearroyos Albergues de trabs. y de ganaderos Dos-Torres 
Entredicho (El) Lagares Belmez 
Erachinchilla Casas de labor Espejo 
Eragrande (La) Casas de olivar Dos-Torres 
Eralta Casas de labor Villanueva del Rey 
Erillas (Las) Casas de labor Villanueva del Rey 
Escalonias (Las) Casa de labor y ermita Hornachuelos 
Escorial (El) Casa de chaparral y molino aceit. Posadas 
Escorial (El) Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Españares Casas de labor Montoro 
Espartal (El) Casas- de labor Belmez 
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á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C L A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Espartóla (La) Casas de labor Lucena 
Esparragal Aldea Priego de Córdoba 
Esparragosa (La) Arrabal Blázquez 

Espejo Villa Espejo 
Espejuelos (Los) Casas-lagares Belalcázar 

Espiel Villa Espiel 
Estación (La) Estación del ferrocarril Aguilar 

Estación (La) Estación del ferrocarril Almodóvar del Rio 

Estación (La) Estación del ferrocarril El Carpió 

Estación (La) Estación del ferrocarril Hornachuelos 

Estación (La) Estación del ferrocarril Montoro 

Estación (La) Estación del ferrocarril Puente Genil 

Estación de Belmez Estación del ferrocarril Belmez 

Estación de Cercadilla Estación del ferrocarril Córdoba 

Estación de Córdoba Estación del ferrocarril Córdoba 

Estación de Espiel (La) Estación del ferrocarril Espiel 

Estación de Peñarroya Estación del ferrocarril Belmez 

Estrecho delMttjaflo (El) Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 

Estrella la Baja Casas de labor Posadas 

Exconvento de la Hoz Casa de huerta y ermita Rute 

Extramuros de la Barca Casas de huerta Iznájar 

Extramuros de la Fuente Barrio Iznájar 

F 

Fábrica de harinas (La) Molino, almacén y casa Posadas 
Fábrica del Llano Fábrica de harinas Palma del Rio 
Fernando Alonso Molino harinero y casa Montoro 

Fernán-Núnez Villa Fernan-Nuñez 
Fontanar de Pilones óFontanarillo Casas de huerta Montemayor 
Fraguas del Pino Ventorrillo y fraguas Montoro 
Fraijones (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Frailes y Don Pedro el Tuerto Casas de olivar y molino aceitero Montoro 
I'raneo Casas de olivar Montilla 
Fresnadilla Casas de labor Espiel 
Fresnadilla (La) Casas de huerta Torrecampo 
Fresnedoso Casas de olivar y alber. de trabjs. Adamuz 
Fuencubierta Aldea La Carlota 
Fuenrreal Caserío Almodóvar del Rio 
Fuensanta (La) Ermita, casas de huerta y lagares Montoro 
Fuenteágria Establecimiento balneario Espiel 
Fuente-Cabrera baja Casas de olivar Adamuz 
Fuente-Carreteros Lugar Fuente-Palmera 
Fuente de Juan Sánchez Casas de labor Rute 
Fuente de la Higuera Casas de huerta y molina aceitero Montilla 
Fuente del Apio (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Fuente del Conde Caserío Iznájar 
Fuente del Madroñal Casas olivar y molinos aceiteros Montoro 
Fuente de los Pobres Casas de olivar y alber. de trabjs. Adamuz 
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á q u e 
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A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Fuente de los Santos Casas de labor y de huerta Santaella 
Fuente del Rey Casas de labor Lucena 
Fuente de Luque Casas de labor Luque 
Fuentedura Molinos harins. y casa de huerta Carcabuey 
Fuentegrande Caserío Almedinilla 

Fuente la Lancha Villa Fuente la Lancha 
Fuente las Cañas Caserío Rute 
Fuente-Marín Casillas de labor La Rambla 

Fuenteovejuna Villa Fuenteovejuna 
Fuente-Plamera Villa Fuente-Palmera 
Fuente-Santa alta Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Fuente-Santa baja Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Fuentespino Casas de labor Espejo 

Fuente-Tójar Villa Fuente-Tójar 
Fuentevieja Casas de olivar Adamuz 
Fuentevieja Casas de huerta Torrecampo 
Fuentedueña Cortijada Baena 
Fundición (La) Fábrica de fundición Belmez 

G 
Gaena Cortijada Cabra 
Galapagares (Los) Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Gallardos (Los) Casas de viña y zahúrda Posadas 
Gallegos (Los) [ Cortijada Fuenteovejuna 
Gallinera (La) Cortijada Carcabuey 
Gamonitar Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Gamonosas (Las) Casas de olivar Montoro 
Gaona Caserío La Rambla 
Garabato (El) Aldea La Carlota 
Garabitera (La) Casas de labor y molinos aceit. Montoro 
Garcicalvo Casas de labor y de huerta Castro del Rio 
Garci-Gómez Casas de labor Montoro 
Garganta (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Gargantilla (La) Caserío Pedroche 
Gargantilla (La) de don Alej uidro 

Rodríguez. Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Gargantilla (La) de don Joaquín 

Cabrera. Casas olivar, molino, a. y ermita Pozoblanco 
Gargantilla (La) de I). Miguel Mo 

reno. Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Gargantilla (La) de Francisco Gar-

cía Rico. Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Gargantilla (La) de Miguel Fer-

nandez López. Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 
Gargantillas (Las) Casas de labor Belmez 
Carranchosa (La) Casa de chap. y alb. s pa -toros Adamuz 
Gastana (La) Cortijada i FueuteoVejuna 
Gata Caserío j Iznájar 
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á q u e 
• 
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N O M B R E S C L A S E S p e r t e n e c e n 

Gayumbares Casas de labor Espiel 
(fil-Pérez Casas de labor y molino aceitero Almodóvar del Rio 

Gituero Casas de olivar y molinos aceite. Montoro 
Gordillo (El) Casas de chaparral Posadas 
Granadilla Casas de labor Rute 
(franja (La) Caserío Iznájar 
Granja (La) Casas de huerta Palma del Río 

< franja La) Casas de huerta Rute 

Granjuela (La) Villa La Granjuela 
Guadal cazar Villa Guadalcázar 
Guadalora Casas de labor, de huerta y mol. a. Hornachuelos 
Guadamatilla Molinos harineros Hinojosa del Duque 
(«uadarramilla Casillas de huerta Dos-Torres 

Guadiato Estbl 0 . para extracción de aguas Belmez 
< uiijarrosa (La) Casas de huerta Montemayor 

Guijo Villa Guijo 
(4 atierra Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Gut ierra (La) Casas-lagares Belalcázar 

H 
1 lárdales Cortijada Montoro 

Hazagrande Estación del ferrocarril Valsequillo 

liazas de Garrido Casasde olivary molinos aceiteros Montoro 
Herradura (La) Casas de olivar Montoro 
l lenera La Caserío Adamuz 
Herrera alta La Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Herrera baja La Casas de olivar Adamuz 
Herrería La Lagar Fuente-Palmera 
1 Ierruinbivs Casas de labor Santa-Eufemia 
Hierro El Casas de olivar Montoro 
Higueral El Lugar Iznájar 
Higueral El Casas de huerta Palma del Rio 
Higueras de Maniebla Caserío Priego de Córdoba 
Higuerón (El) Casas de labor Belmez 
Higueróri (El) Casas de labor Rute 
I liguerones Los Casa de olivar y albe. de trabajs. Adamuz 

Hinojosa del Duque ó Hinojosa 
de Córdoba Villa Hinojosa del Duque 

I lo jas de Carrillo Casa de labor y de guarda Guijo 
Horcajo (El) Casas de baños y casas de labor Lucena 
I Ion-ajos Los) Molino harinero y casa de labor Villanueva del Rey 
1 íoreajuelos (Los) Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 

Hornachuelos ViÚa Hornachuelos 
Hornillo (El) Casas y casillas de labor La Rambla 
1 lortezuela 1 .a Casas de huerta Villanueva del Rey 

Hoya del Cardeal bajo (La) Casa de olivar y albe. de trabajs. Adamuz 
1 loyo (El) Aldea Belmez 

Hoyo (El) Cortijada Carcabuey 
9 
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Hoyo de las Urracas 
Hoyuela (La) 
Hoz (La) 
Huelga (La) 
1 íuertacepera 
Huerta de Alvear 
Huerta de Domínguez 
Huerta de don Félix 
Huerta de don Francisco Vázquez 
Huerta de las Fernánder 
Huerta de las Ranas 
Huerta de la Taranilla 
Huerta del Fiel 
Huerta del Herrero 
Huerta del Letrado 
Huerta de los Grasóles 
Huerta de los Luques 
Huerta del Rey 
Huerta de Pobletes 
Huerta de Rojano 
Huerta de San Cristóbal 
Huerta de San Francisco 
Huerta-Lucía 
Huertamayor 
Huertanueva (La) 
Huertas (Las) 
Huertas (Las) 
Huertas de Beleña (3 Cuest a del Fino 
Huertas de Beleña ó de la Fábrica 
Huertas de Bernedo 
Huertas de Cafietejo 
Huertas del medio 
Huertas de las Mayas 
Huertas del Conde de las Navas 
Huertas del Cristo 
Huertas del Cuadrado 
Huertas del Duque 
Huertas del Estanco 
1 tuertas del Ingeniero 
Huertas del Prado 
Huertas del Rincón 
Huertas del Tejar 
Huertas de Rafael González 
Huertas de Ramírez 
Huertas de San Gregorio 
Huertas de Trassierra 
Huertasnuevas 
Huerfezuela (La' 

C L A S E S 

Casas de labor y de viña 
Casas de labor 
Caserío 
Cortijo y albergues de ganados 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de labor y de olivar 
Casa de huerta y albe. de trabajs. 
Casas de huerta 
Casas de viña 
Casas de labor 
Casas de huerta 
Caserío 
Casas de labor y de huerta 
Casillas de labor 
Caserío 
Casas de huerta y molino aceitero 
Casas de huerta 
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de huerta 
Caserío 
Casas de huerta y de olivar 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de labor y de huerta 
Caserío 

Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casilla de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casa de huerta v molino harinero 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Hinojosa del Duque 
Belmez 
Iznájar 
El Carpió 
Adamuz 
Montilla 
Lucena 
Espejo 
Hornachuelos 
Posadas 
Adamuz 
Hornachuelos 
Hornachuelos 
Posadas 
Priego de Córdoba 
Hornachuelos 
Priego de Córdoba 
Hornachuelos 
La Rambla 
Priego de Córdoba 
Montilla 
Montilla 

Villanueva del Bey 
Montoro 
Adamuz 
Almedinilla 
Belalcázar 
Cabra 
Cal >ra 
Castro del Río 
Villa del Río 
Belalcázar 
Hornachuelos 
Lucena 
Puente Genil 
Montilla 
El Carpió 
Cabra 
Santaella 
Torrecampo 
Hinojosa del Duque 
Priego de Córdoba 
Lucena 
Cabra 
Hinojosa del Duque 
Castro del Río 
Puente Genil 
Montemavor 
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a q u e 

per tenec 

I Iuertezuelos (Los) Molinos aceiteros Lucena 
Humillas (Las) 

T 
Cortijada Carcabuey 

JL 

Indiana (La) Casas de olivar Adamuz 
Ingertal (El) Casa de labor y molino aceitero Ahnodóvar del Río 
Isla del ()bis])0 Casas de huerta Puente-Gen il 
Isla del Verdugo Casas de huerta Puente-Genil 
Iscar Casas de labor, de huerta y Fá

brica de harina Baena 
Iznájar Villa Iznájar 

j 
Jarales (Los) Casas de labor Lucena 

Jaranñllo (El) ('aserio Iznájar 
Jarda! (El) Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Jardón (El) Casas de labor Pozoblanco 
.lardón (El) Casas de labor Torrecampo 
.lardoso (El) Casa de labor y alb. s de trabaj. s Hinojosa del Duque 
.larilla (La) Casas de labor Hinojosa del Duque 
Jarosa Casa de labor y alb. de ganaderos Dos-Torres 
Jaroso (El) Cortijada Fuenteove j una 

Jauja Aldea Lucena 

Joya (La) Molinos harineros Priego de Córdoba 
Juan Arias Casas de labor Hinojosa del Duque 

Juan Lorenzos Casas de olivar Adamuz 
Juan Martín Casas de labor Castro del Rio 
Juncares (Los) Caserío Iznájar 

Junquillo (El) Casas de labor Belmez 

Juntas (Las) Casas de olivar Pozoblanco 
Jurada (La) Casas de labor y alb. de trabaj. Hornachuelos 

Jurada (La) Molinos harineros Torrecampo 

L 
Laderas (Las) Molino harinero y casas de huerta Castro del Rio 

Lagar de Bustos Casas de chaparral Posadas 

Lagar de D. Juan Calvo Casas de labor, de recreo y mol. a. Hornachuelos 

Lagar de D. Sebastián Rejano Casas de labor y molino aceitero Hornachuelos 

Lagar de la Vereda Casa de labor y alb. de trabaj. Hornachuelos 

Lagar del Cañaveral Molino aceitero y casa Hornachuelos 

Lagar del Ciprés (El) Casas de olivar Adamuz 

Lagar de Muchas Casas de labor y molino aceitero Hornachuelos 
Laguna (La) Casas de olivar y molinos aceiteros Montoro 

Lanchar Casas de labor Rute 

Lanchar (El) Casas de labor y molino harinero Hinojosa del Duque 

Lanjaron (El) Casas de labor y molino aceitero Lucena 

Lários (Los) Casas de labor Espejo 
Lastres (Los) Casas de olivar Cabra 
Leones (Los) Casas de olivar Bujulance 



E N T I D A D E S D E P O B L A C I Ó N A y u n t a m i e n t o s 
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á q u e 

pe r t enecen 

Linarejos Casas de labor Espiel 
Linarejos (Los) Casas de labor y molino aceitero Lucena 
Linares Casas de labor y de huerta Rute 
Lobos (Los) Casas de labor y de viña I lino josa del Duque 
Loma (La) de Josefa Rico Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Loma (La) de los herederos de Fé

lix Redondo Casas de labor Pozoblanco 
Loma'(La) de M> Paula Pedrajas Casas de labor Pozoblanco 
Loma de Caballero Casas de labor Montoro 
Loma del Cañaejal Casas de lab. mlo. s act. y oratorio Montoro 
Loma del Chaparro Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Loma del Membrillar (La) Casa de olivar y molino aceitero. Adamuz 
Lomagitana Casas de labor Hinojosa del Duque 
Lomas (Las) Albergues de trab. y pastores Santa-Eufemia 
López (Los) Cortijada Carcabuey 
Loras y Gallo Casa de labor y molinos aceiteros Montoro 
Lorenzosaltos (Los) Casa de olivar y molino aceitero Montoro 

L u c e r a Ciudad Lucena 
Luque Villa Luque 
Luques (Los) Casas lagares Cabra 

L L 
Llanadas (Las) Caserío Iznájar 
Llano del Jaralejo Casas de labor Priego de Córdoba 
IJano del Mesto Casa lagar y casas de olivar Montilla 
Llano del Zurreón Casas de labor Encinas-Reales 
Llanos (Los) Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Llanos (Los) Casillas de Peones camineros y Monturque 

ventas 
Llanos de don Juan Caserío Rute 
Llanos de la Torrecilla Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Llanos del Conde (Los) Caserío Ovejo 
Llanos de Luchena Casas de labor Hornachuelos 
Llanos de Moran Casas de labor y de chaparral Posadas 
Llanos de Rueda (Los) Casas de labor Almedinilla 
Llanos de Villaharta (Los) de Fer

nando Sepúlveda Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Llanos de Villaharta (Los) de Jo

sé Isidro Caballero Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Llanos de Villaharta (Los) de Ma

ría Savina Moreno Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 

M 
Macaraca (La) Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 
Madereros Casa de labor y albergues de trab. Montoro 
Madre de Dios ó Virgen del Campo Ermita y casa Cañete de las Torres 
Madrigueras (Las) Casas de labor Castro del Río 
Majada (La) Cortijada Zuheros 
Majada alta Casillas de labor La Rambla 



E N T I D A D E S D E P O B L A C I Ó N A y u n t a m i e n t o s 
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Majada alta ('aserio Sau Sebastián de los Ballesteros 
Majada de la Iglesia Casas de labor Dos-Torres 
Majada de la Moza Albergues de trab. y de ganaderos Dos-Torres 
Majada del Arenal Albergues de trab. y de ganaderos Dos-Torres 
Majada la Moza Albergues de trab. y pastores Santa Eufemia 
Majada la Siena Casas de labor Santa-Eufemia 
Majada vieja Casas de huerta Puente-Genil 
Majadas Las Cortijada Carcabuey 
Majadas Las Caserío Priego de Córdoba 
Majadas de Cambroy Casas de olivar Adamuz 
Majago (El) Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Majuelo (El) Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Malagón Casas-lagares Belalcázar 
Malpasillo Casas de viña Villanueva del Rey 
Manchón de Burgos Casa de labor y molino aceitero Aguilar 
Mangonegro Casa de olivar, ventorrillo y fragua Montoro 
Mañero ó Rosales Casas-lagares Belalcázar 
Mano de hierro Casas de labor Hinojosa del Duque 
Máquinas Casas de olivar y de huerta Hinojosa del Duque 
Maravillas (Las) Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Marhella Molinos harin. s y casas de huerta Luque 
Margarita (La) Barrio Córdoba 
Marimiguel Casas-lagares Belalcázar 
Mariscal (El) Casa de labor Belmez 
Mari-Sevilla Caserío Priego de Córdoba 
Mármol El Casa de la línea f. y alb. de trab. Hinojosa del Duque 
Marniolejos Casas de labor Hornachuelos 
Mártires (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Martiañez Casas de labor Montoro 
Matalagartos Casa de olivar y ventorrillo Montoro 
Mata-Palos Casas-lagares Montilla 
Mataperros el Bajo Casas de olivar Montoro 
Meca Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Melendez (Los) Casas de labor y de huerta Hornachuelos 

Melendo Casas-lugares Montilla 
Memhrilla (El) Casas de guarda Adamuz 

Membrillejo (El) Cortijada Fuenteovejuna 

Membrillo (El) Cortijada Fuenteovejuna 
Mesa del Cid ó Media legua Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 

Mesa del cristal (La) Casas de olivar Adamuz 

Mesa de Bembezar Casas de guarda Hornachuelos 

Mesías Las Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 

Miguel Domingo Casas de labor Montoro 

Mina (La) Caserío Puente Genil 

Mina Confianza (La) Casas de mina Espiel 

Mina del Romano Casas y albergue de mina HornachueloH 

Mina Luz (La) Casas de mina Espiel 

Minas (Las) Caserío Santa Eufemia 
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A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 
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Minas de Guadalbarbo' Casas de mina Ovejo 

Minas de la Ballesta Casas y albergues de mina Espiel 
Mirador de doña Loba Casas de olivar Adamuz 

Mirasibiene Caserio La Victoria 
Mirasol Casas de labor Adamuz 

Moco ó San Antonio Molino aceitero y casa Aguilar 
Mohino (El) Casas de labor Hornachuelos 

Molares (Los) ('asas de labor Rute 

Molares (Los) de Diego Pérez Casas de labor Rute 

Molares (Los), de Gregorio Muñoz Casas de labor Rute 

Molares (Los) de José Valenzuela Casas de labor Rute 

Molinillo (El) Cusas de labor Espejo 
Molinillos Casas de labor Hornachuelos 

Molinillos (Los) Cortijada Fuenteovejuna 

Molino alto Molino aceitero y casa Guadalcázar 
Molino bajo Molino aceitero y casa Guadalcáz ar 

Molino blanco Molino aceitero y ermita Santaella 
Molino de Alaminos Molinos de aceite y de harina Lucena 
Molino de Bernal Casas de labor y molino aceitero Fuente Palmera 

Molino de Guadazuhéros Molinos harineros Posadas 
Molino de la Paloma Molino harinero y casa Hornachuelos 
Molino de las Huérfanas Molinos y casas Santaella 
Molino de las Monjas Molino aceitero y casa (madalcázar 
Molino del Marqués Molino harinero y casas de huerta Carcabuey 
Molino de Luchena Casa de labor y molino aceitero Hornachuelos 
Molino del Valle Molino y ermita Santaella 
Molino de Rueda Molino harinero y casa de huerta Cabra 
Molinos (Los) Molinos aceit. y alber. de ganados Castro del Rio 
Molinos de Benajarafe (Los) Molinos harineros Fuenteovejuna 
Molinos de Calderón Molinos aceiteros Cabra 
Molinos de los Guardianes Molinos harineros Posadas 
Molinos de los Prados Molino de aceite y de harina Priego de Córdoba 
Molinos de Marimiguel Molinos harineros y casa Espiel 
Monjas (Las) Casas de labor I lornachuelos 
Monjas (Las) Casas de labor v molinos aceiteros Montoro 

Montalbán Villa Montalbán 
Montealto (El) Caserío La Carlota 
Monteargote Casa de ehap. y alber. de pastores Adamuz 
Montéenlo (El) Torre morisca y casillas Baena 
Montefrio alto Cortijada Córdoba 
Montefrio bajo Cortijada Córdoba 

Montemayor Villa Montemayor 
Monteolivete Cortijada Fuenteovejuna 
Montesclaros Caserío Iznájar 
Montesina (La) Cortijada Fuenteovejuna 

Montilla Ciudad Montilla 
Montoro Ciudad Montoro 
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Montnrque Villa Montnrque 
Moral Casas de labor Dos-Torres 
Moralejos Casas de labor Montoro 
Morellana Casas de labor y de huerta. Luque 
Morenos (Los) Aldea Fuenteovejuna 
Morente Villa Bujalance 
Morerillas (Las) Casas de olivar Adamuz 
Moroquiles (Los Casas de labor Hinojosa del Duque 
Morra Casas de labor Dos-Torres 
Morras (Las) Casas de viña y de olivar Villanueva del Rey 
Mudapelo Casas de labor Pedro-Abad 
Murcia Casa de labor y molino aceitero Montoro 

N 
Nacimiento (El) Caserío Rute 
Naranjal Casas de huerta Montoro 
Naranjales (Los) Casa de labor y molino harinero Lucena 
Nava (La) Casas de labor Luque 
Nava (La) Casas de labor Santa-Eufemia 
Nava de don Jaime Casas de labor Belmez 
Nava de los Corchos Casas de labor Hornachuelos 
Nava de Pozas Casa de olivar y albergue de trab. Adamuz 
Nava de Santa María Casas de labor Hornachuelos 
Nava-Fernando Casas de labor Espiel 
Nava-Francisca Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
NavalagruUa Cortijada Fuenteovejuna 
Navalamoheda Casas de labor Montoro 
Navalavá Casas de labor Belmez 
Navalazarza Cortijada Montoro 
Navalcuervo Aldea Fuenteovejuna 
Navalengua Casas de olivar y molinos aceit. Adamuz 
Navalespino Casas de mina Fuenteovejuna 
Navalohos Casas de labor Dos-Torres 
Navalquehigo Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 
Navalvillar Casas de mina Fuenteovejuna 
Navaojuelos Casas de olivar y molinos aceit. Adamuz 
Navapedroche Casas de olivar Adamuz 
Navarredonda Casas de olivar Adamuz 
Navarredondilla Casas de olivar y molinos aceit. Adamuz 
Navarredondilla Cortijada Montoro 
Navas del Cepillar Cortijada Lucena 
Navas del Moro Cortijada Córdoba 
Navas de Mingo-Rubio Cortijada Lucena 
Navas Llanas Casa de labor y albergues de trab. Córdoba 
Navasoguero Casas de olivar Adamuz 
Navazo (El) Cortijada Carcabuey 
Navilla del Pepinar (La) Casas de viña Mllanueva del Rey 
Nebrillo Casas de labor Montoro 
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Nicolás Casas de labor Montoro 
Normas (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Nublos Caserío Hornachuelos 
Nuestra Señora de Araceli Santuario y casa Lucena 
Nuestra Señora de Consolación Ermita y casa Ralalcázar 
Nuestra Señora de la Estrella Ermita y casa Espiel 
Nuestra Señora de la Estrella Ermita y casa Villa del Rio 
Nuestra Señora de la Fuensanta Iglesia y casa Córdoba 
Nuestra Señora de la Guia Ermita y casa Hinojosa del Duque 
Nuestra Señora de la Salud Cementerio con ermita y casa Córdoba 
Nuestra Señora del Carmen Casa de labor y molino aceitero Castro del Rio 
Nuestra Señora del Castillo Ermita y casa Carcabuey 
Nuestra Señora de Linares Iglesia y casa Córdoba 
Nuestra Señora del Rosario Ermita y casa Espejo 
Nuestra Señora del Sol Ermita y casa Adamuz 
Nuestra Señora de Piedras-Santas Ermita v casa Pedroche 

Nueva-Carteya Villa Nueva-Carteya 
Nuevas (Las) Molinos harineros y casa Montoro 
Nuevo Casas lagares Montilla 

O 
Obatón (El) Aldea Fuenteovejuna 
Ochavillo (El) Casas de labor Hornachuelos 
Ochavillo del Rio Lugar Fuente-Palmera 
Ochavo (El) Casas de labor Pedro Abad 
Ochavogrande (El) Casas de labor Hinojosa del Duque 
Oficinas (Las) Caserío Belmez 
Ojuelos altos Aldea Fuenteovejuna 
Ojuelos bajos Aldea Fuenteovejuna 
Olquina (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Ollas (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Onza (La) Casas de labor Montoro 
Orihuela (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Ortegas (Los) Casas de labor Posadas 

Ovejo Villa Ovejo 

P 
Padres (Los) Casa de huerta y molina aceitero Montilla 
Pajarejos Casas de olivar Adamuz 
Pajares (Los) Casas de labor Hornachuelos 
Pajesa (La) Casas de labor Priego de Córdoba 
Pajonal (El) Casas de olivar Adamuz 
Palancal (El) Molino aceitero y casa Pedro-Abad 
Palda-Monte Casas-lagares Montilla 

Falenciana Villa Palenciana 
Palenciana Cortijada Fuenteovejuna 
Palma (La) Casas de huerta Espejo 
Palma (La) Casas de labor Montoro 

Palma del Rio Ciudad Palma del Rio 
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Palmilla (La) Barrio La Victoria 

Palomares Casas de labor Rute 
Palomeques (Los) Cortijada Carcabuey 
Pancb.es (Los) Aldea Fuenteovejuna 
Pantaleón Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Pardito (El) Barrio La Victoria 
Paredejas (Las) Casas de labor Priego de Córdoba 
Parrilla (La) Casas de olivar y de viña Adamuz 
Parrilla (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Patarroldán Casas de huerta Hinojosa del Duque 
Patuda (La) Casas de labor, de olivar y de viña Hinojosa del Duque 
Paz (La) Aldea La Carlota 
Pechos (Los) Caserío Iznájar 
Pedregal (El) Casas de olivar y molino aceitero Montoro 
Pedrique de Fernando Muñoz Se-

pülveda Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Pedrique de los herederos de don 

Claudio Gómez Casas de labor v molino aceitero Pozoblanco 

Pedro-Abad Villa Pedro-Abad 
Pedroche Villa Pedroche 
Pedrocheño (El) Casas de chaparral y de guarda Adamuz 
Pedro Diaz Casas de huerta Palma del Río 
Pedro-Gil Casas de olivar Adamuz 
Pedro-Torres Casas de labor y molino aceitero Montoro 
Pelagámas Casas de labor Lucena 
Pelayo (El) Casas de labor Belmez 
Peñaalcón Casas de olivar Adamuz 
Peñalosa Aldea Fuente-Palmera 
Pefiaparda Casas de labor Luque 
.Pefuu ruya Lugar Belmez 
Peñasrubias Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Peñón (El) Casas de labor Hornachuelos 
Peñón de la Zarza Casas de labor Hinojosa del Duque 
Peñón del Lazarillo Cortijada Pedroche 
Peñuelas (Las) Casas de labor Dos-Torres 
Perdidas (Las) Chozas de huerta Espejo 
Pérnias (Las) Cortijada Santaella 
Perú (El) Casas de olivar y de viña Hinojosa del Duque 
Peso (El) Casas de labor Espiel 
Picacho (El) Casas de labor Posadas 
Piconcillo Aldea Fuenteovejuna 
Piedras (Las) Cortijada Rute 
Piedros Los) Casas de labor Lucena 
Pilar (El). Casas de huerta Belalcázar 
Pilar de la Dehesa Casas de labor y de huerta Lucena 
Pilas (Las) Casillas de olivar Cabra 
Fililla (La) Cortijada Carcabuey 
Pimental ó Pimentada Casas de huerta Palma del Río 
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Pinedas (Las 
Píngano (El) 
Pino y Cerrito 
Piruetanal 
Pisada del Buey (La) 
Piscuezo 
Pisón (El) 
Pizarro 
Plantel 
Plata (La) 
Pocatorta 
Podos (Los) 
Peleares (Los) 
Pontes 
Porrada (La) 
Posadanueva 
Posada de las Juntas 

Posadas 
Posadas 
Posadas (Las) 
Pesadilla 
Posterolobo 
Postigo (El) 
Poyata 
Pozo (Lo de) 

Pozoblanco 
Pozo de la Arena 
Pozo de los Médicos 
Pozo del Zapatero 
Pozóviejo (El) 
Pozuelos (Los) 
Prado (El) 
Prado alto de la Villa 
Prado bajo de la Villa 
Pradoniedel 
Prados (Los) 
Prados (Los) 
Prensas (Las) 
Préstame (El) 

Priego de Córdoba 
Provincial (El) 
Puchos (Los) 
Pueblonuevo 

Puente-Genil 
Puertoalegre 
Puertoalto 
Puerto del Alcornocaleio 

C L A S E S 

Aldea La Carlota 

Albergues de trab. y de ganaderos Dos-Torres 

Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 

Casa de labor y albergue de trabs. Montoro 

Casas de olivar Adamuz 

Casa de labor y albergue de past. Santa-Eufemia 

Casas de huerta Palma del Río 

Albergues de ganaderos Dos-Torres 

Casa y albergue de ganados El Carpió 
Caserío Posadas 

Barrio La Victoria 

Casas de labor Adamuz 

Casas de labor Lucena 
Casas de labor Rute 

Caserío Córdoba 

Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Casa de olivar v molino aceitero Adamuz 

Villa Posadas 
Casas de labor . Santa-Eufemia 

Caserío Santaella 

Aldea Fuenteovej una 
Casas de labor Dos-Torres 
Casas de huerta Montilla 

Caserío Priego 
Cortijada L uenteovejuna 

Villa Pozoblanco 
Casas de labor y de viña Hinojosa del Duque 

Casa de labor y albergues de trab. Hinojosa del Duque 
Casas de labor Montoro 

Casas de olivar y de huerta Adamuz 
Cortijada Zuheros 
Alquerías I )os Torres 

Casas de huerta Montilla 
Casas de huerta Montilla 

Casas de labor y de huerta La Rambla 

Casas de labor Montoro 

Casas de labor Villanueva del Rey 

Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Casas de olivar Montoro 

Ciudad Priego de Córdoba 
Molinos aceiteros La Lamida 
Casas de labor Rute 
Lugar Belmez 

Villa Puente-Genil 
Casas de huerta Puente-Genil 
Casas de labor Encinas-Reales 

Casas de olivar Adamuz 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 



ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E S 

Q Quintana (La) 
Quíntanillas (Las) 

R 
Rabanal (El) 
Rabo de (iallo 

Rambla (La) 
Raña (La) 
Rata (La) 
Ratosillas 
Reina (La) 
Rej ano (El) 
Reloj (El) 
Remedios (Los) 
Remedios (Los) 
Remochos (Los) 
Remolino (El) 
Remolinos 
Retamalejo (El) 
Retamar (El) 
Retamosa 
Ribera (La) 
Ribera (La) 
Ribera alta 
Ribera baja ó Ribera de B. Juan 
Ribera de Guadajoz 

Ribera la Alta 
Ribera palomar 
Riegos 
Rihuelo (El) 
Rincón (El) 
Rincón (El) 
Rinconada la Alta 
Rinconcillo (El) 
Rincón y Cuco 
Risquillo (El) 
Robladillos 
Roda (La) 
Rodahuelos 
Rodeo (El) 
Rojas 
Rosaalta 
Rosalejo (El) 
Rosales 
Rosario (El) 

C L A S E S 

Aldea 
Casas de labor 

Casas de huerta 
Casas de mina 
Villa 
Cortijada 
Casas de labor 
Casa de chap. y albergues de past. 
Casa de olivar y molino aceitero 
Casas de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 
Fábrica de Sal 
Ermita y casa 
Casas de olivar 
Casas de huerta 
Caserío 
Casa de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 
Casa de labor y alb. de ganaderos 
Casas de huerta 
Molino harinero y casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Casas de labor, de huerta y moli

nos harineros 
Cortijada 
Casas de huerta 
Casas de huerta 
Molinos de aceite y de harina 
Casas de labor 
Casas de huerta 
Cortijada 
Aldea 

Casas de olivar y molino aceitero 
Albergues de trabs. y pastores 
Albergues de trabs. y ganaderos 
Posada y molino harinero 
Casas de olivar 
Cortijada 
Cortijada 
Casa de olivar y molino aceitero 
Casas de labor 
Casas-lagares 
Casas de huerta 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

La Carlota 
Guadalcázar 

Puente Genil 
Fuenteovejuna 

La Rambla 
Fuenteovejuna 
Rute 
Adamuz 
Adamuz 
Adamuz 
Montoro 
Aguilar 
Villafranca de Córdoba 
Adamuz 
Puente-Genil 
Iznájar 
Adamuz 
Espejo 
Dos-Torres 
Montoro 
Monturque 
Puente Genil 
Puente-Genil 

Baena 
Córdoba 
Puente-Genil 
Rute 
Priego de Córdoba-
Hornachuelos 
Palma del Río 
Córdoba 
La Carlota 
Montoro 
Santa-Eufemia 
Dos-Torres 
El Carpió 
Adamuz 
Carcabuey 
Almodóvar del Río 
Montoro 
Villanueva del Rey 
Montilla 
Espejo 
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Rubios (Los) Cortijada Fuenteovejuna 

Rueda (La) Casas de labor Rute 
Ruedo (El) Casas de mina Belmez 

Rute Villa Rute 

S 
Saladillo (El) Casas de huerta Castro del Rio 
Salado (El) Casas de labor y molino aceitero Lucena 
Salado (El) Casa de labor y molino harinero Priego de Córdoba 
Salcedo Casa de olivar y molino aceitero Montoro 
Saliega (La) Casas de guarda y molino harine. Adamuz 
Salineras (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Salobral (El) Casas de labor Espejo 
Salobrar (El) Palacio y casa de labor Luque 
Salto del Caballo (El) Molinos harineros Almedinilla 
San Andrés Iglesia parroquial y casa Adamuz 

San Antón Iglesia del cementerio y casa Aguilar 
San Antón Ermita y casa Belalcázar 
San Antonio Casas de olivar Belalcázar 
San Bartolomé Ermita y casa Fuenteovejuna 
San Bartolomé Casas de labor y de huerta Hinojosa del Duque 
San Benito Ermita y casa Hinojosa del Duque 
San Benito Fh-mita y casa Ovejo 
San Bernardino de Sena Iglesia y asilo Lucena 
San Bernardo Casas de labor y molino aceitero Hornachuelos 
San Calixto Aldea Hornachuelos 

San Camilo Casas de labor, molino a. y oratorio Montoro 

San Cayetano Casas de labor y oratorio Hinojosa del Duque 
San Cristóbal Ermita y casa Lucena 
San Fernando Cortijo y molino aceitero El Carpió 

San Fernando Oratorio y molino aceitero Montoro 
San Francisco Casas de olivar Adamuz 

San Francisco Iglesia y exconvento Palma del Rio 

San Gregorio Casas de huerta Hinojosa del Duque 

San Jacobo Casa y molino aceitero El Carpió 
San Jerónimo Exconvento y casa de huerta Córdoba 

San José Ermita y casa Montemayor 

San José de Llamas Casa de olivar y molino aceitero Adamuz 

San José de Mirasol Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 

San Juan Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 

San Judas Casas de olivar Montoro 

San Martín Molinos harineros y casa Montoro 

San Miguel Santuario y casa Lucena 

San Miguel bajo Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 

San Pedro Ermita y casa El Carpió 

San Rafael Casas de olivar Adamuz 
San Rafael Cementerio con ermita y casa Córdoba 

San Sebastián Ermita y casa Adamuz 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

N O M B R E S C L A S E S p e r t e n e c e n 

San Sebastián Asilo v ermita Zuheros 

San Sebastián de los Ballesteros Villa' San Sebastián de los Ballesteros 
Santa Ana Ermita, casa y molinos harineros Puente-Genil 
Santa Bárbara Casas de labor y molinos aceiteros Montoro 
Santa Clara Barrio Belalcázar 
Santa Clotilde Colonia agrícola Montoro 
Santa Cruz Lugar Montilla 
Santa Elisa Establecimiento minero Belmez 

Santaella Villa Santaella 
Santa-Eufemia Villa Santa Eufemia 
Santa Isabel ó dehesilla de León Caserío Córdoba 
Santa María de Trassierra Aldea Córdoba 
Santa Sofía Casas de labor y de huerta Castro del Río 
Santiago Ermita y casa Adamuz 
Santiago Ermita y casilla Torrecampo 
Santiagos (Los) Albergues de trab. y de ganaderos Dos-Torres 
Santo Cristo de la Carrera Ermita y casa La Rambla 
Santo Cristo de las Injurias Ermita y casa Hinojosa del Duque 
Santo Cristo del Calvario Ermita y casa Carcabuey 
Santo Domingo Iglesia y casa Córdoba 
Santo Domingo Ermita y casa Hinojosa del Duque 
Santos (Los) Casas de labor y de huerta Lucena 
Saucedilla (La) ('asas-lagares Cabra 
Selva (La) Casa de olivar y molino aceitero Belalcázar 
Sendajo (El) Casas de huerta Espejo 
Serranillos (Los) Casas de labor Lucena 
Sesmos (Los) Casas de labor Hornachuelos 
Setecientas Casa de labor y alb. de ganaderos Dos-Torres 
Sevillana (La) Molino aceitero y casa Hornachuelos 
Sierrapalacios Casas de labor Belmez 
Sierrezuela (La) Casas de olivar Adamuz 
Sierrezuela (La) Casas de labor Espejo 
Sierrezuela (La)' Cortijada Fuenteovejuna 
Sietetorres Caserío Santaella 
Silera La) ó Monte-alto Casas de labor Hornachuelos 
Sileras Lugar Almedinilla 
Silillos Aldea Fuente-Palmera 
Silos (Los) Casas de olivar y molinos aceite. Montoro 
Silleros (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Socorro (El) Casas de olivar y molino aceitero Adamuz 
Solana (La) Casas de mina Belalcázar 
Solana (La) Caserío Benamejí 
Solana (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Solana del Álamo Casas de olivar Dos-Torres 
Solana del Acebuchal Casa de olivar y albergues de trab. Dos-Torres 
Solana del Alcanfor Casas de olivar Dos-Torres 
Solaneta Casas de olivar Dos-Torres 
Soledad (La) Ermita y casa Villafranca. de Córdoba 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN 

N O M B R E S C L A S E S 
á q u e 

p e r t e n e c e n 

Solerche Caserío • Iznájar 
Splvito (El) Casas de labor Priego de Córdoba 
Sontanillas (Las) Cortijada Fuenteovejuna 
Sotillo (El) Casas de labor Posadas 
Soto (El) Casas de huerta Espejo 
Soto (El) Cortijada Fuenteovejuna 
Soto (El) Ermita y casa Guijo 
Soto (El) Casas de labor Priego de Córdoba 
Sotoalto Casas de olivar y molino aceitero Montoro 
Sotogordo Casas de olivar y molinos aceite. Montoro 
Sotogordo Casas de huerta Puente-Genil 

T 
Tagarrillar Albergues de pastores Santa-Eufemia 
Tamuj oso (El) Casas de olivar y molino harinero Adamuz 
Tapias (Las) Casas de labor y molino aceitero Pozoblanco 
Tarajal (El) Aldea Priego de Córdoba 
Tarragosos (Los) Casas de labor y de huerta Hinojosa del Duque 
Tejadilla Casas de labor Espejo 
Tejar (El) Aldea Benamejí 
Tejarejos (Los) Cortijada Fuenteovejuna 
Tejares Fábricas de alfarería Belmez 
Tejares (Los) Fábricas de tejas Castro del Río 
Tembladilla (La) Casas de viña Adamuz 
Tenería (La) Tenerías, casillas de huerta y al
Tenerías (Las) bergues de ganadei^os Hinojosa del Duque 

Molinos aceiteros Lucena 
Tesoro (El) Casas de labor Espiel 
Tierrasnuevas Casa de olivar y molino aceitero Montoro 
Tiesas (Las) Cortijada Fuenteovejuna • 
Tiguillos Casas de olivar y molinos aceit. Montoro 
Tinto (El) Cortijada Fuenteovejuna 
Tintorero (El) Casas de labor Villanueva del Rey 
Tobosas (Las) Casas de olivar Adamuz 
Tobosas (Las) Casas de olivar y molinos aceiteros Montoro 
Todasáires Caserío Fuente-Tójar 
Toleda Casas de olivar, de viña y oratorio Hinojosa del Duque 
Tomases (Los) Casas de huerta Rute 
Torbiscal Casas de labor Hornachuelos 
Toril de Aguililla Casas de olivar y de viña Hinojosa del Duque 
Torilejo alto Casas de labor y de chaparral Posadas 
Torilejo bajo Casa de chap. y molino aceitero Posadas 
Tortillas (Las) Casas de labor Rute 
Torralba ó Torralbilla Casas de labor y de huerta Hornachuelos 
Torre (La) Casas de labor Montoro 

Trrecampo Villa Torrecampo 
Torrecilla (La) Casas de huerta Córdoba 
Torrecillas Casas de labor y de huerta Puente-Genil 
Torre del Algarrobillo Casas de labor Hinojosa del Duque 

A y u n t a m i e n t o s 
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E N T I D A D E S D E P O B L A C I Ó N 

N O M B R E S C L A S E S 

Torre de las Vírgenes 
Torre de Zambra 
Torres-Cabrera 
Torreronegro 
Torrubia 
Trampa 

Tresmolinos 
Trévedes (Las) de la Viuda de don 

Bartolomé Gil Herrero 
Trévedes (Las) de la Viuda de 

Joaquín Moreno 
Trévedes (Las) de Lucas Fernán

dez Fernández 

Uceda 
Umañas 
Umbría del Alamillo 
Umbrías (Las) 
Umbrías del Candalar, de don An

tonio Pizarro 
Umbrías de] Candalar de Miguel 

López y otros 
Umbrías del Castaño 
Una (La) 
Unión (La) 
Urraca 
Uvadas (Las) 
Uvadas (Las) 

V 

Vacadilla (La) 
Vaciatalegas 
Vadillo (El) 
Vado de los Bueyes 
Vadofresno 
Valdeeañas 
Valdefuentes 
Valdegranada 
Valdegregorio 
Valdegregorios 
Valdeinfierno 
Valdeladrillos 
Valdelasguerras 
Valdelomar 
Valdemilanos 
Valderromero 
Valdibuelo de Caicena 
Valdonado 

Torre morisca y cortijada 
Casas de labor 
Casas de labor y de huerta 
Casas y albergues de mina 
Casas de labor 
Casa de labor y albergues de trab 
Molino aceitero y casa de huerta 

Casas de labor y molino aceitero 

Casas de labor y molino aceitero 

Casas de labor v molino aceitero 

Casas de olivar 
Casas de labor 
Casas de olivar 
Cortijada 

Casas de olivar 

Casas de olivar 
Casa de olivar y molino aceitero 
Molino harinero y casa 
Casas de mina 
Casas de olivar 
Casa de labor y molino aceitero 
Casas de labor 

Casas de labor y oratorio 
Casas de labor 

Casas de olivar y molino aceitero 
Cortijada 
Aldea 
Cortijada 
Casas de labor 
Cortijada 
Casas de labor 
Albergues de trab. y de ganaderos 
Caserío 
Casas de labor 
Casas de olivar 
Casa-lagar y casa de olivar 
Casas de olivar-
Casas de labor 
Casas de labor 
Casas de labor 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Baena 
Rute 
Córdoba 
Villanueva del Rey 
Montoro 
Hinojosa del Duque 
El Carpió 

Pozoblanco 

Pozoblanco 

Pozoblanco 

Adamuz 
Hinojosa del Duque 
Dos-Torres 
Fuenteovejuna 

Pozoblanco 

Pozoblanco 
Pozoblanco 
El Carpió 
Fuenteovejuna 

Adamuz 
Santaella 
Rute 

Montoro 
La Rambla 
Pozoblanco 
Lucena 
Encinas-Reales 
Carcabuey 
Santa-Eufemia 
Almedinilla 
Santa-Eufemia 
Dos-Torres 
Priego de Córdoba 
Espiel 
Adamuz 
Cabra 
Adamuz 
La Granjuela 
Priego de Córdoba 
Villanueva del Rev 
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E N T I D A D E S D E P O B L A C I Ó N A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

N O M B R E S C L A S E S p e r t e n e c e n 

Valenzuela Villa Valenzuela 
Valenzuela Casas de labor Iznájar 
Valsequillo ' Casas de olivar Adamuz 

Valsequillo Villa Valsequillo 
Valverde Albergues de ganaderos Dos-Torres 
Valle (El) Casas de Labor Belmez 
Valle (El) Casas de labor Espiel 
Valle (El) Casas de labor Montoro 
Valle (El) Ermita y casa La Rambla 
Valle de las Nieves Casas de olivar Pozoblanco 
Vallehermoso Casas de huerta Córdoba 
Vallehermoso * Albergues de pastores Santa-Eufemia 
Valle del Manco (El) Casas de olivar Adamuz 
Valle Segunde Casas de olivar Pozoblanco 
Vega (La) Casas de labor y molinos har. Montoro 
Vega del Fresno Caserío y establecimiento minero Belmez 
Vega del Soto Casas de labor Pedro-Abad 
Venta de las Navas Caserío Almedinilla 
Venta del Charco Aldea Montoro 
Venta del Habero Caserío Almedinilla 
Venta del Madero (La) Cortijada Fuenteovejuna 
Ventas de doña María Cortijada Baena 
Ventas de Nevado Venta y casa de labor Carcabuey 
Ventilla (La) Aldea Fuente Palmera 
Ventilla (La) Casas de olivar y de viña Hinojosa del Duque 
Ventillas y Cabrera Caserío Hornachuelos 
Ventorrillo de Marrueco Casa de olivar y ventorrilllo Montoro 
Ventorrillos de Casillas Caserío Montoro 
Ventorrillos del Risquillo Caserío Montoro 
Vera Casas de labor Santa-Eufemia 
Veracruz Ermita y casa La Rambla 
Verdizales el Bajo Casa de olivar y molino aceitero Montoro 
Víboras (Las) Casas de labor Rute 

Victoria (La) Villa La Victoria 
Viejo (El) Casas de labor Espejo 
Viento (El) Albergues de trabajadores La Rambla 

Villa del Rio Villa Villa del Rio 
Villafranca de Córdoba Villa Villafranca de Córdoba 
Villafr'anquilla ('asa de labor, ermita v casa Córdoba 

Villaharta Villa Villaharta 
Villalagares ('asa del olivar y molino aceitero Montoro 
Villalón Aldea Fnente-Palmera 

Villanueva de Córdoba Villa Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque Villa Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey Villa Villanueva del Rey 
Villar Aldea Fuente-Palmera 

Villaralto Villa Villaralto 
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ENTIDADES DE POBLACIÓN A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n N O M B R E S C A S E S 

A y u n t a m i e n t o s 

á q u e 

p e r t e n e c e n 

Villares (Loe Caserío Priego de Córdoba 
Villaseca Casas de recreo y de guarda Almodóvar del Río 

Villaviciosa Villa Villaviciosa 
Vínculo El Casas de olivar Montoro 
Vínculo (El) Casas de labor Priego de Córdoba 
Vínculo (El) Casas de labor Rute 
Viñas del Mariscal ¡Las) Casas de olivar Adamuz 
Viñuela La) Casas de olivar y de chaparral Adamuz 
Vioque Albergues de pastores Santa-Eufemia 
Virgen de Belén Ermita y casa Palma del Río 
Virgen de Gracia Ermita, casas de labor y milinos a. Montoro 
Virgen de Veredas Ermita y casa Torrecampo 

Viso (El) Villa El Viso 
Vistaalegre Casas de labor Priego de Córdoba 
Vizcántar Caserío Almedinilla 

Y 
Yedra La Casas de olivar y molino aceitero Pozoblanco 

Z 
Z a grilla Aldea Priego de Córdoba 
Zahuerdillas (Las) Casas de labor 1 lornachuelos 
Zamoranos . Aldea Priego de Córdoba 
Zambra --•••Sfcfej j Villa Rute 
Zapat eros Lugar Aguilar 
Zarza La 'Casas de chaparral Posadas 
Zauzadilla Casa de labor v albergue de trab. Hornachuelos 

Zuheros Villa Zuheros 
Zujar Estación del ferrocarril Hinojosa del 1 Hique 
Zuniacá r Cortijada Rute 
Zumajar de Gómez Casas de olivar Dos-Torres 
Zumajar del Estrellado Casas de olivar Dos-Torres 

Resumen numérico por Ayuntamientos del anterior Nomenclátor 
A d v e r t e n c i a . = B a j o el e p í g r a f e de c a s e r i o s se c o m p r e n d e n g r u p o s de edif icios 

de d i s t i n t a s c la se s , c o m o caser ío s , c o r t i j a d a s , c a s a s de l abor y mol inos , c a s a s de 
r e c r e o y de g u a r d a , e r m i t a y c a s a , e t c . 

AYUNTAMIENTOS Ciudades Villas Ligares Aldeas fiamos Arra
bales 

Caseríos 
Edificios 

y albergues 
diseminados 

1 

Total 
de entidades 

Adamuz 1 122 1 
83 

20fi 
Aguilar. . • J • • • • • • 1 1 5 ! 209 21(3 
Alearacejos^ÉR 1 » 2 '< 67 ' j 70 

1 1 i 1.) 101 . 118 
Almodóvar del Río l 9 74 84 
Añora 1 

* 
1 .18 40 

Baena . £» 1 1 9 300 311 
1 1 17 103 122 

Belmez 1 2 2 

'::Ú. 

28 ¡ 47 80 

11 
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AYUNTAMIENTOS Ciudades Villas Lugares Aldeas Barrios Arra
bales 

l'ascrius 
Edificios 

v albergues 
diseminados 

Total 
de entidad s 

~7 1 2 35 39 
» i » 1 17 19 
1 i » 1 128 131 
1 > i i 20 606 627 
> i • » » 3 47 51 
» i > i 23 87 111 

Carlota (La) i • 7 » 3 158 169 
Carpió (El) » i » \ ». *' - 12 15 28 

i » » ! - • '" •» ' • • ' y 22 115 138 
i > > r.* » » ' - 1 9 10 

C Ó R D O B A 1 1 1 1 y 31 685 720 
i » » i i 1 9 11 
i i y 56 31 88 
i i 1 » • 3 31 36 

* i $ » y 25 21 47 
Espiel » i 5» ; » y 23 512 536 

i t » » » > .- . y. 36 37 
Fuente la Lancha i » » y 1 2 

i » 14 » . *66 20 101 
» i 3 6 1 72 83 

i » > » 4 7 12 
i i T » » 2 18 2-1 
» i » 4 45 50 

Guijo.. . . . i y 2 5 8 
Hinojosa del Duque » i > » > 70 38 109 

» i 1 » » 74 50 12(1 
» i 1 » 1 » 23 441 467 
1 » 1 y » 47 286 335 

Luque » i » > y 7 110 118 
i » » * » 1 27 29 

» i » 7 30 38 
Montilla 1 1 > » » 29 - 312 343 

1 > 4 1 119 1.043 1.167 
i » » > 2 28 81 
i » » » » , 23 24 
i i » 4 26 31 

» i y i "•'"y ? i » 9 10 
1 » » » » 17 146 164 

Pedro-Abad ^ . . . » i » » 8 16 25 
i i 3 56 60 

Posadas i 1 » 35 169 205 
Pozoblanco s i » I 35 233 269 
Priego de Córdoba 1 » 7 1 54 529 591 

i - » í> » 20 122 143 
» i » y 1 17 91 109 

Rute y y > 53 281 336 
San Sebastián de los Ballesteros- i » y » y 2 » 3 
Santaella y i y > ;-. » '• > 13 154 168 
Santa-Eufemia.. . . i > y y 20 38 59 
Torrecampo > i y i ; , , » 11 29 41 
Valenzuela y ',, i i . - , - • » 11 

8 
12 

Valsequillo y i y > y 2 
11 
8 11 

Victoria (La) y i y » 6 y 1 13 21 
Villa del Río i i » y 2 33 36 
Villafranca de Córdoba. . . • s» 1 » y 4 89 94 

3 Villaharta. . . . i 1 1 y 2 
94 
3 

Villanueva de Córdoba.. . . • i í » y i 424 425 
Villanueva del Duque. . . . • i y 63 64 
Villanueva del Rey. . 19 146 166 

8 Villaralto. . . » 7 
166 

8 
Villaviciosa.. . i i 309 310 
Viso (El).. . . i 

t 
77 78 

Zuheros. . . . » i » 
-

3 19 | 23 

TOTALES 9 65 10 46 9 1 1.214 9.220 10.574 
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EDIFICIOS Albergues TOTAL 

AYUNTAMIENTOS 

de 1 piso de 2 pisos 
de 3 ó más 

ó sea barracas, 
cuevas, chozas, 

de edificios 
y 

de 1 piso de 2 pisos pisos etcétera albergues 

4.").") 559 104 1.121 
Aguilar 35 1.850 373 2.258 

178 219 » 8 405 
Almedinilla 16 834 25 38 913 
Almodóvar del Río 238 291 1 56 586 
Añora 160 277 10 447 
Baena. 136 2.181 734 55 3.105 

312 1.473 6 Q 15 1.803 
Belmez. . . . . . . . . . 2,365 190 > 112 2.567 
Benamejí 41 1.079 110 2 1.232 

249 55 » ' 8 312 
Bujalance 21') 1.549 24 » 1.788 
Cabra 128 637 1.133 131 2.029 
Cañete de las Torres 8-3 553 1 2 64 1 
Carcabuey 123 768 "" 107 5 1.003 
Carlota (La 366 379 1 463 1.208 
Carpió (EL 290 4 29 » 12 731 
Castro del Río 154 1.1 C4 260 » 1.578 

5 136 12 153 
C Ó R D O B A 1.387 3.936 617 67 6.007 
Doña Mencía 64 650 111 2 827 
Dos-Torres 210 U6 1 124 1.081 
Encinas Reales 6 591 34 1 632 

121 771 1 50 6 1.048 
649 629 » 9 1.287 

Fernan-Núñez 12 981 292 10 1.295 
Fuente la Lancha 91 19 > 110 
Fuenteovejuna 1.519 631 1 355 2.506 
Fuente-Palmera 338 182 » 297 ' 817 
Fuente-Tójar 2 390 8 » 400 
Granjuela ¡La' 1 63 57 » 16 236 
(ruadalcázar 56 83 3 35 195 

44 136 » 180 
Hinojosa del Duque 948 1.613 6 . 70 2.637 
Hornachuelos 214 332 5 122 673 

502 750 78 241 1.571 
66 2.317 1.368 8 3.788 

Luque 41 1.011 107 14 1.173 
Montalbán 134 475 17 626 
Montemavor 96 824 10 „ 930 
Montilla 967 1.148 38 83 2.236 
Montoro 2.052 1.540 26 290 3.908 

9 177 46 3 235 
Jíueva-Carteva 75 325 13 99 512 
Ovejo 207 53 1 37 298 

48 4 46 27 » 521 
Palma del Río 368 745 9 124 1.246 
Pedro-Abad 100 362 1 5 468 

376 332 708 
263 467 4 110 844 

Pozoblanco 809 1.457 9 6 2.281 
Priego de Córdoba 27,5 2.765 503 161 3.704 
Puente-Genil 432 1.557 126 » 2.115 
Rambla (La) , . . . 121 1.208 70 6 1.405 

55 2.187 257 73 2.572 
San Sebastián de los Ballesteros. 39 182 1 18 235 
S a n t a e l l a 108 896 2 59 565 

Resumen por ayuntamientos de todos los edificios y albergues 
e x i s t e n t e s e n l a p r o v i n c i a d e C ó r d o b a e l 3 1 d e d i c i e m b r e d e 1 8 8 7 



— 8 4 — 

AYUNTAMIENTOS 

E D I F I C I O S Albergues 
ó sea barracas,; 
cuevas, chozas 

etc. 

T< ) T A L 
de edificios 

y 
albergues 

AYUNTAMIENTOS 

de 1 piso de 2 pisos 
de 3 ó más 

pisos 

Albergues 
ó sea barracas,; 
cuevas, chozas 

etc. 

T< ) T A L 
de edificios 

y 
albergues 

Victoria (La) 
Villa del Río 

142 
141 
28 

381 
15:5 
202 
108 
109 
401 
300 
404 
427 

1.307 
127 

7 

.1 no 99 
7 
1 

6 
9 

17 

125 
82 
38 

51 
07 
1 

504 
748 
064 
320 
329 
902 

Victoria (La) 
Villa del Río 

142 
141 
28 

381 
15:5 
202 
108 
109 
401 
300 
404 
427 

1.307 
127 

7 

800 
023 

94 
166 
083 
529 

73 
1.302 

310 
407 
140 

18 
926 
578 

12 
1 
4 
8 

1 

1 

4 
39 

99 
7 
1 

6 
9 

17 

125 
82 
38 

51 
07 
1 

504 
748 
064 
320 
329 
902 

Villafranca de Córdoba 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rev 
Villaralto 

Viso (El) 
Zuheros. . „ 

T O T A L E S 

142 
141 
28 

381 
15:5 
202 
108 
109 
401 
300 
404 
427 

1.307 
127 

7 

800 
023 

94 
166 
083 
529 

73 
1.302 

310 
407 
140 

18 
926 
578 

12 
1 
4 
8 

1 

1 

4 
39 

99 
7 
1 

6 
9 

17 

125 
82 
38 

51 
07 
1 

714 
182 

1.829 
092 
910 
573 

1.370 
1.12 4 

025 

Villafranca de Córdoba 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rev 
Villaralto 

Viso (El) 
Zuheros. . „ 

T O T A L E S 22.502 53.902 0.780 4.000 87.310 

EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y CLASES DE TERRENO QUE COMPRENDE 
CADA A Y U N T A M I E N T O 

Ya hemos dicho en la «Reseña geográfica^ (pie la extensión superficial de la provincia es de 
13,720 kilómetros cuadrados y 03 centésimas de otro, ó sean 1.372,603 hectáreas de terreno, y aquí 
vamos á consignar la parte correspondiente á cada municipio y su división en terreno productivo de 
regadío constante, regadío eventual y de secano, y en no productivo para el cultivo por ser eriales,pobla
ción, ríos, arroyos, lagunas, vías férreas, carreteras, cañónos, sendas, eras, etc.,según los datos incontesta 
lilemente exactos recojidos por el Instituto Geográfico y Estadístico, todo lo cualse expresa en el siguiente 
estado, que además determina el número total de hectáreas amillaradas y el resultado de la comparación. 

En la reseña por Ayuntamientos se especifica con mayores detalles la cantidad de terreno dedi
cado á los distintos cultivos y á toda clase de aprovechamientos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

TERRENOS 
productivos para el cultivo 

Eriales, 
población 
rios, arro
yos, lagu
nas, v i a e 
férreas, 

carreteras 
caminos, 
sendas 

eras etc. 

TOTAL 

Amillara» 
miento 

Más 
que el 

amillara-
miento 

Menos 
que el 

amilla-
raniie-

to 

A Y U N T A M I E N T O S 
Rega- , 

dio 
cons
tante 

Rega
dío 

even
tual 

Secano 

Eriales, 
población 
rios, arro
yos, lagu
nas, v i a e 
férreas, 

carreteras 
caminos, 
sendas 

eras etc. 

Terrenos 
producti

vos ó impro 
ductivos 

Amillara» 
miento 

Más 
que el 

amillara-
miento 

Menos 
que el 

amilla-
raniie-

to 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hectá
reas 

Hectá
reas Hectáreas 

Hectá
reas Hectá»eas 

Hectá
reas 

Hectá
reas 

Hecta 
reas 

Adamuz 32.416 699 33.115 10.740 22.309 
21 18.508 366 18.895 16.235 2.660 — 

Alcaracejos v 

Añora 1 
Dos-Torres / 
Pedroche. . . . . . ' (1) 62 149.121 2.070 151.853 84.651 67.202 — 
Pozoblanco i 
Torrecampo \ 
Villanueva de Córdoba. ' 
Almedinilla 98 — 5.471 103 5.072 4.258 1.414 __ 

Almodóvar del Río 3 — 10.724 491 17.218 13.907 3.311 — 
Añora 
Baena 314 40 41.230 480 42.004 19.408 22.590 

1 — 34.812 566 35.379 25.792 9.587 
Belmez — 20.649 430 27.079 21.607 5.472 
Benamejí , . . 33 — 5.274 92 5.399 4.207 1.192 — 
Blázquez — — 10.062 103 10.165 7.066 3.099 
Bujalanee — — 12.397 141 12.538 7.698 4.840 
Cabra 524 33 21.889 308 22.754 16.963 5.791 
Cañete de las Torres. . . . 376 — 9.908 83 10.427 4.774 5.053 

190 — 7.428 460 8.078 5.298 2.780 1 — 

en conjunto. 
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p 
T E R R E N O S 

roductivos para el cultivo P 
Eriales, 
oblación 
ios, arro- TOTAL 

\.millara-
miento 

Í 

Mas 
que el 

«rallara- s 
miento 1 

Menos 
que el 
milla-
amien

to 

I 

A Y U N T A M I E N T O S 
Rega
dío 
:ons-
ante 

ttega-
dio 

even
tual 

I 
1 

Secano c 

os, lagu-
í a s , vias 
férreas, 
arreteras 
caminos, 1 

sendas, 
eras, etc. 

Terrenos 1 
produci
ros é impro 
ductivos 

\.millara-
miento 

Í 

Mas 
que el 

«rallara- s 
miento 1 

Menos 
que el 
milla-
amien

to 
i lectá- t 

reas 
[cetá
reas Hectáreas J Iectáreas Hectáreas 

Hectá
reas 

Hectá
reas 

Hectá
reas 

Carlota La) 89 — 7.702 143 7.884 0.898 OSO — 
05 — 3.880 246 4.197 2.010 1.581 — 

Castro del Río 304 138 21.235 207 21.884 20.305 1.519 — 
— — 3.781 70 3.851 1.146 2.705 — 

C Ó R D O B A 561 — 120.22a 3.080 124.461 114.888 9.573 — 
— a 

— 1.515 31 1.540 1.270 270 — 
Dos-Torrea 
Encinas-Reales — — 3.339 08 3.407 2.882 525 — 

123 — 5.493 80 5.090 5.715 — 19 
Espiel \ /,< 40 03.993 848 04.881 25.219 39.002 
Villanueva del Ley. . J ^ • 
Fernán-Xmñez.. . ". . . .. 34 2.809 80 2.983 2.391 592 — 

774 14 788 350 432 — 
- 57.510 775 58.285 19.293 8.992 — 

Fuente Palmera — _ 7.292 136 7.428 0.013 815 .— 
— — 2.394 46 2.440 1.813 627 — 

Granjuela (La) — i— 5.452 99 5.551 2.048 2.903 — 
Guadalcázar 13 — 7.120 65 7.198 0.911 287 — 

! Guijo — — 6.480 198 6.678 08 0.010 — 
Hinojosa del Duque. . . . — — 51.707 1.072 52.779 33.507 19.212 — 

16 89.679 857 90.552 40.232 44.320 — 
170 — 13.453 140 13.703 4.482 9.281 — 

71 — 34.225 584 34.880 33.189 1.691 — 
— 13.656 250 13.908 10.809 3.099 — 

— — 1 3.389 09 3,158 1.920 1.532 — 
Montemayor ' 30 5.628 70 5.734 2.903 2.771 — 

— 16.362 386 10.748 15.522 1.220 — 
43 — 107.426 1.823 109.292 68.036 41.256 — 
13 — 3.144 54 3.211 2.744 467 — 

— — 1.212 24 1.230 1.303 — 127 
Ovejo. . . . . > . . — — 20.856 013 21.469 1 4.018 6.851 — 

— 1.570 43 1.013 1.593 20 — 
Palma del Lío 451 — 18.820 618 19.889 20.917 — 1028 

15 2.209 150 2.380 2.328 52 — 

20 15.428 464 15.912 12.402 3.510 — 

582 66 27.098 282 28.028 15.891 12.737 — 
— 16.194 371 16.956 15.502 1.454 — 
— 13.293 155 13.448 7.767 5.081 — 

Rute. 138 — 13.020 231 13.389 10.089 3.300 — 
San Sebastián de los Ballesta — — 1.039 31 1.070 954 116 — 

30 — 26.735 350 27.121 25.375 1.746 — 
4 18.546 378 18.928 5.100 13.762 — 

— — 1.906 23 1.929 449 1.480 —• 
—i — 11.830 136 11.960 8.233 3.733 — 

— — 1.898 29 1.927 1.433 494 — 
Villa del Río. . . . . . 80 . — 1.955 142 2.177 1.538 639 — 
Villafranca de Córdoba, . f ' 20 — 0.166 232 6.418 4.979 1.439 — > L153 45 1.198 1.212 — 14 
Villanueva de Córdoba. . 
Villanueva del Duque. . . . 19 13.347 262 13.628 ,3.843 9.785 — 
Villanueva del Rey.. . . - » 
Villaralto — 891 20 911 885 26 — 

7 — 45.991 804 46.802 26.537 20.265 
Viso (El). I 24.62É i ñV¡ 25.263 2.311 22.955 

— ? 4.14h 7í 1 4.22C 2.544 1 1.685 > 
T O T A L E S . . . . 

•I 
.| 4981 1 27; ' 1.342.20, ) 25.20( ) 1.372.66É 1 901.221 L 472.631 ) 1188 

(L) ¿ Por no estar deslindados estos dos Ayuntamientos aparecen sus superficies en conjunto, 
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Medidas superficiales agrarias 
usadas en cada uno de los Ayuntamientos de esta provincia antes de regir el sistema 

métrico decimal 

Fanega '• Alanzada Fanega Aranzada 
de de de de 

| AYUNTAMIENTOS AYCNTAUIF-XTOS 
varas varas varas varas 

cuadradas i cuadradas cuadradas cuadradas 

Adamuz 8.760*41 Lucena . 8.960 5.376 
Aguilar 8.700*41 Luque 8.760'41 

i Alcaracejos 8.760'41 Montalbán 8.760*41 
Almedinilla 6.153*33 Montemayor 8.760'41 
Almodóvar del Río. . . . 9.216 Montilla 8.76041 5.280 
Añora 9.216 Montoro 8.760'41 
Baena. 8.760'J1 Montnrque 8.760'41 
Belalcázar 9.216 Nueva Carteva 8.760*41 
Belmez 9.216 Ovejo 9.210 
Benamejí 9.216 Palenciana 9.216 
Blázquez 9.216 Palma del Río 8.760'41 
Bujalance 8.760'11 Pedro- Abad 8.760'41 

8 900 Pedroche 9.210 
Cañete de las Torres. . . 8.700*41 Posadas 8.7G0'41 
Carcabuey 0.4:",;!':}:! Pozoblanco 8.960 
Carlota (La) 8.760*41 Priego de Córdoba. . 6.458*38 
Carpió (El) 8.760*4 1 Puente-Genil 9.216 
Castro del Río 8.760*41 Rambla 1.a 8.760'41 
Conquista 9.210 Rute. . . . . . . . . 8.960 5.376 
CÓRDOBA 8.700'41 S. Sebastián de los Ballest. 8.760*41 5.376 
Doña Mencía 8.760'41 8.760'41 
Dos-Torres 9.216 Santa-Eufemia 9.216 
Encinas Reales 8.900 5.8 70 Torrecampo 9.216 
Espejo 8.760*41 Valenzuela 8.760*41 
Espiel 
Fernan-Núñez 

9.210 9 216 Espiel 
Fernan-Núñez 8.7 60'41 5.256*25 Victoria (La) 8.760'41 5.256*25 
Fuente la Lancha, . . . 9.216 Villa del Río 8.760*41 
Fuenteovejuna 9.216 Villafranca de Córdoba. . 8.760'41 
Fuente-Palmera 8.760'41 Villaharta 9.216 2.304 

8 760*41 Villanueva de Córdoba. . 9.216 
Granjuela (La) 9.210 Villanueva del Duque. . . 9.216 

8.7G0'41 Villanueva del Rey~. . . . 9.216 
I Guijo 9.210 Villaralto 9.216 

Hinojosa del Duque. . . 9.210 Villaviciosa 9.216 
Hornachuelos S.760'41 Viso(El) 9.216 

8.960 5.376 Zuheros 8.760*41 6.400 

EQUIVALENCIAS entre las pasas y medidas usadas antiguamente en esta provincia 
y las legales del sistema métrico decimal 

Cuando por Real decreto de 9 de diciembre de 1852 se ordenó que rigiese en todo el Reino el 

sistema métrico-decimal de pesas y medidas, cuya unidad típica es el metro, igual á la diezmillonésima 

parte del cuarto del meridiano terrestre que pasa por París, fué preciso que á dicha disposición acompa. 

fiarán unas tablas con las equivalencias entre las unidades métricas de dicho sistema y las pesas y medi

das usadas en cada provincia, toda vez que nunca pudo conseguirse la adopción general del sistema co

munmente llamado Medidas y Pesas legales de Castilla, apesar de haberse mandado emplear en todo el 

Reino por la ley 5. a , título 9.°, libro 9.o de la Novísima Recopilación, al intentarse por segunda vez la 

unificación en España, Y como, si bien se va generalizando ya el uso de las métrico-decimales, falta mu

cho aún para que se olviden totalmente las antiguas pesas y medidas, y á cada paso se necesitan sus 

equivalencias, las consignamos á continuación, expresando por medio de notas las diferencias con las lla

madas ile Castilla, 
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(1) Es igual á la vara llamada de Castilla. 
(2) Es igual á la arroba de Castilla. 
3) Es igual á la libra de Castilla. 

La cántara ó arroba de vino de Castilla vale 16*133 litros. 
El cuartillo de vino de Castilla vale 0*504 litros. 
Fís igual á la arroba de aceite de Castilla. 
Fs igual á la libra de aceite de Castilla. 

(8) La fanega para áridos de Castilla vale 55*501 litros. 
(9) El cuartillo de grano de Castilla vale 1*160 litros. 
(10) Es igual á la fanega superficial de Castilla, llamada también de Marco Real. 

Vara Vale 0*835905 metros. 
Metro * 1*196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 

líneas, 805 milésimas de línea, 
Vara cuadrada. . . . 0*698737169025 metros cuadrados. 
Metr o cuadrado. . . > 1*431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadrada, 

3 pies cuadrados, 120 pulgadas cua
dradas, 111 líneas cuadradas, 552 
milésimas de línea cuadrada: 

Vara cúbica 0*584077893273842625 metros cúbicos. 
Metro cubico , 1*71210040906 varas cúbica», ó 1 vara cúbica, 19 

pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 
1.307 líneas cúbicas, 562 milésimas 
de línea cúbica, 

Arroba de 25 libras » 11*502325 kilogramos. 
Libra '* 0'460093 kilogramos. 
Kilogramos » 2*173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adar

mes, 409 milésimas de adarme. 
Arroba de 32 cuartillos 
para vino Vale 10'31 litros. 

Cuartillo » 0*509 litros. 
Litro de vino . . . . '* 1*962 cuartillos, ó l cuartillo, 3Copas, 710 

milésimas de copa. 
Arroba de 25 libras para 

aceite Vale 12*563 litros 
Libra de aceite. . . » 0'502 litros. 
Litro «le aceite. . . . » 1*989971 libras, ó 1 libra, 8 panillas, 960 mi

lésimas de panilla. 
Media fanega para 

áridos Vale. 27*60 litros. 
Cuartillos * 1*150 litros. 
Litro » 0*870 cuartillos ó 0 cuartillos, 870 milési

ma de cuartillo. 
\) Fanega superficial de 9216 

aras cuadradas. Vale 64*896617 áreas, o sean 04 áreas, 39 centiáreas 
ó metros cuadrados, 50 decímetros 
cuadrados, y 17 centímetros cuadra
dos. 

íega superficial de8.960 
varas cuadradas. . Vale 82*606842 áreas. 

F a n e g a superf ic ial de 
8.760*41 var».en&d»,Vale 61*212287 áreas. 

F a n e g a supe r f i c i a l de 
6.453*33 vars.euads. Vale 45*091829 áreas. 

Aranzada de 6.400 varas 
cuadradas Vale 44*719179 áreas. 

Aranzada de 5.376 varas 
cuadradas Vale 37*564109 áreas. 
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AYUNTAMIENTOS 

Producto liquido 
calculado por la 

Hacienda, 
déla riqueza 

rústica 

Pesetas 

Producto líqui
do calculado 

por la 1 lacienda 
de la riqueza 

pecuaria 

Pesetas 

Producto líquido 
calculado por la 

1 lacienda, 
déla riqueza 

urbana 

Pesetas 

Total producto 
liquidó ó riqueza 

imponible . 

Pesetas 

Adamuz 376.991 6.441 36.730 420.102 
Aguilar 1.250.040 17.134 209.279 1.483.059 
Alcaracejos 21.225 7.363 4.982 38.570 

78.842 3.003 10.759 98.00 \ 
210.225 11.473 18.326 240.024 

Añora 24.681 5.248 5.755 35.684 
760.530 20.018 102.307 889.515 
179.159 26.632 13.761 219.5-V2 

77.300 29.91 I 53.501 160.715 
Benamejí 200.100 3.620 80.783 281.575 , 

34.530 7.118 2.852 • 4 i.500 
Bujalance 199.135 21.950 105.192 080.283 

1.020.381 21 170) 199.359 1.240.910 
Cañete de las Torres 203.390 1 7.932 28.038 309.900 
Carcabuev .- . . 223.005 8.2Í0 33.885 205.100 
Carlota (La). . . ^ . . . . 1 75.380 2.211 24.271 201.862 
Carpió (El) 155.820 8.834 , 28.181 192.835 

537.4 72 38.768 88.09 1 659.334 
Conquista 12.010 3.561 2.185 18.062 
CÓRDOBA 1.9 43.197 128.912 1.073.018 3.745.127 
Doña Mencía 60.735 9.940 40.253 146.928 
Dos-Torres 219.553 1 1.978 8.775 243.300 
Encinas Reales 115,098 036 11,303 127.037 

(1) Es igual á la legua de Castilla. 

Aranzada de 5.280 varas 
cuadradas Vale 36,898822 áreas. 

Aranzada de 5.264,25 va
ras cuadradas. . . Vale 36,727872 áreas. 

Aranzada de 2.304 varas 
cuadradas Vale 16,089903 áreas. 

Estadal de 144 pies cua
drados ó sean 10 varas 
cuadradas Vale 0,111798 áreas, ó sean 0 áreas, 11 centiáreas 

('> metros cuadrados', 17 decímetros 
cuadrados y 98 centímetros cua
drados. 

(1) Legua de 6.600 varas y y 
dos tercias Vale 5,592099 kilómetros, ó sean 5 kilómetros, 572 

metros y 699 milímetros. 

RIQUEZA TERRITORIAL, URBANA Y PECUARIA 

D E C A D A A Y U N T A M I E N T O 

Avalorado por la Hacienda el producto líquido de cada hectárea de terreno según su clase y cultivo; 
el de los edificios de dominio particular, tanto en el casco de la población como en el término municipal, 
y el de toda clase de ganados y animales para el servicio de la labor ó el doméstico, resulta en cada 
Ayuntamiento una cantidad que representa la utilidad liquida de su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
cuyo total es lo que constituye la riqueza imponible, base para la derrama de las contribuciones y también 
para formar juicio de la importancia de cada municipio, aunque sin olvidar que no sólo existe ocultación 
en el número de hectáreas sino en la clasificación de los terrenos y clases de cultivo, cuyas ocultaciones 
únicamente desaparecerán cuando se forme el catastro. 
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I 

. AYUNTAMIENTOS 

Producto líquido 
calculado por la 

Hacienda 
de la riqueza 

rústica 

Pesetas 

Producto líqui
do calculado 

por la Hacienda 
de la riqueza 

pecuaria 

Pesetas 

Producto líquido 
calculado por la 

Hacienda 
de la riqueza 

urbana 

Pesetas 

Total producto 
líquido ó riqueza 

imponible 

Pesetas 

2 0 8 . 1 9 0 2 8 . 5 3 4 5 2 . 2 8 4 2 8 9 . 0 0 8 

1 4 1 . 8 3 8 8 . 0 3 2 1 9 . 3 8 5 1 6 0 . 8 5 5 

Feráiuv-Xúfiez 2 3 7 . 8 8 9 3 1 . 7 1 3 5 0 . 8 7 3 3 2 0 . 4 7 5 

Fuente l a Lancha. . . . . . 6 . 8 7 0 2 . 8 4 8 1 .010 1 1 . 3 4 0 

3 1 4 . 3 0 0 2 6 . 7 8 4 2 7 . 3 7 4 3 6 8 . 4 5 8 

7 1 . 9 2 1 9 . 1 9 0 9 . 2 3 4 9 0 . 3 4 5 

Fuente-Tójar 5 4 . 5 6 2 2 3 5 3 . 9 5 4 5 8 . 7 5 1 

Granjuela (La) 2 0 . 1 7 4 1 2 . 4 4 6 3 . 5 0 7 3 0 . 1 8 7 Granjuela (La) 
1 1 9 . 9 4 0 4 . 2 2 7 3 . 9 5 4 1 2 8 . 1 2 1 

7 . 0 5 9 6 . 6 3 2 2 . 2 8 3 1 0 . 5 7 4 

Hinojosa del Duque 2 5 7 . 7 8 0 3 9 . 1 3 9 3 7 . 9 9 1 3 3 5 . 5 1 0 

3 1 3 . 7 0 0 9 . 5 8 2 1 8 . 5 8 1 3 7 1 . 9 2 3 

1 8 5 . 0 2 9 4 7 3 1 3 . 7 5 1 1 9 9 . 2 5 3 

1 . 4 6 0 . 9 7 8 2 9 . 3 7 6 4 1 0 . 1 3 9 1 . 9 0 0 . 5 0 3 

2 2 6 . 4 5 8 2 6 . 6 4 8 3 5 . 7 8 8 2 8 8 . 8 9 4 

4 5 7 . 9 5 0 9 . 9 7 3 2 3 . 1 2 0 1 9 1 . 0 4 3 

, 2 2 5 . 5 3 7 1 6 . 6 5 6 2 3 . 2 4 8 2 0 5 . 4 4 1 

. 9 6 3 . 0 2 8 3 8 . 9 1 2 2 7 9 . 0 2 3 1 . 2 8 0 . 9 6 3 

1 . 4 5 8 . 2 6 4 2 1 . 2 9 9 2 4 8 . 8 7 2 1 . 8 2 7 . 4 3 5 

_ 1 4 4 . 6 9 1 3 . 6 2 5 8 . 2 1 0 1 5 6 . 5 2 6 

— 3 1 . 4 5 3 3 . 4 4 1 1 0 . 1 9 7 4 5 . 0 9 1 

Ovejo 4 0 . 0 5 0 3 . 4 1 5 7 . 3 0 2 5 0 . 7 0 7 

: 6 6 . 5 5 0 2 . 7 9 9 1 6 . 1 3 9 8 5 . 4 8 8 

- J 5 2 4 . 3 8 5 3 2 . 4 1 3 7 8 . 3 9 2 0 3 5 . 1 9 0 

; 7 2 . 2 4 5 2 1 . 5 8 7 2 3 . 4 0 7 1 1 7 . 2 9 9 

_ 6 4 . 9 0 5 2 0 . 1 3 8 7 . 2 3 3 9 2 . 2 7 0 

Posadas — - — - 1 6 7 . 0 1 2 1 3 . 3 0 2 67.354 2 3 7 . 7 2 8 

_ 2 2 9 . 9 6 9 3 8 . 5 7 0 0 0 . 5 6 6 3 2 8 . 8 1 1 

_ _ ^ - 4 2 3 . 3 4 3 9 . 5 7 6 1 3 3 . 1 2 6 5 0 ( 5 . 0 4 5 

436.56*7 1 5 . 6 0 2 9 9 . 8 9 1 5 5 2 . 0 0 0 

. - 4 8 7 . 9 6 2 3 1 . 9 3 5 8 2 . 9 9 5 0 0 2 . 8 9 2 

Rute u 3 9 8 . 7 1 1 2 . 8 0 2 6 2 . 0 5 2 4 0 3 . 0 2 5 

San Sebastián de los Ballesteros. _ . 3 9 . 6 8 6 2 . 7 9 0 0 . 8 0 1 4 9 . 2 7 7 

6 0 8 . 7 0 7 4 2 . 8 5 3 2 0 . 3 3 0 0 7 1 . 8 9 0 

— • 2 5 . 9 6 6 1 1 . 7 7 0 8 . 5 8 0 1 0 . 3 2 2 

Torrecampo. . . . . . . . _ _ ~ ~ 5 8 . 4 2 9 1 8 . 9 2 4 1 5 . 3 7 9 9 2 . 7 3 2 

9 1 . 1 7 5 1 0 . 7 0 7 3 1 . 1 2 2 1 3 9 . 0 0 4 

3 2 . 9 4 5 1 .990 2 . 7 7 0 3 7 . 7 1 7 

Victoria (LaV . . ' * H . . , — 6 2 . 3 1 9 • 4 . 8 3 8 7 . 1 9 0 7 4 . 3 5 3 

Villa del Eío. . . ". i . . . 9 9 . 7 2 0 7 . 1 0 7 0 2 . 9 0 3 1 0 3 . 7 9 0 

Villafranca de Córdoba 1 5 0 . 8 8 0 1 8 . 3 4 7 4 4 . 9 2 3 2 1 4 . 1 5 0 

Villaharta . . . . . . L. 6 . 0 6 1 2 . 0 0 4 3 . 8 7 5 1 2 . 0 0 0 

Villanueva de Córdoba.. ^. . . . — 1 8 6 . 3 4 6 5 9 . 8 9 7 5 0 . 8 2 0 3 0 3 . 0 0 9 

Villanueva del Duque - 1 2 . 9 1 7 7 . 7 0 0 9 . 2 8 2 5 9 . 9 0 5 

Villanueva del Rey 6 1 . 3 0 3 2 3 . 4 1 6 1 0 . 7 1 0 1 0 1 . 4 2 9 

Villaralto _ ~-l 3 . 3 9 4 1 1.04 5 4 . 8 1 5 2 9 . 2 5 4 

Zuheros - . 
• 

T O T A L E S 

1 1 9.1 ,S4 

ili— 5 8 . 3 0 4 

N 8 8 . 6 9 6 

2 2 . 3 0 0 

2 2 . 4 0 8 

7 . 0 9 4 

1 7 . 4 3 7 

1 5 .958 

2 2 . 1 0 8 

1 5 8 . 9 2 1 

9 0 . 0 7 0 

1 1 7 . 9 5 8 Zuheros - . 
• 

T O T A L E S 1 9 . 8 7 0 . 1 9 5 1 . 2 2 0 . 3 0 2 5 . 1 0 8 . 5 9 1 2 0 . 2 0 5 . 0 8 8 

1 2 



Contribuciones é impuestos de ¡890 á IB91 
Estado que demuestra lo que en el presente año económico ha de recaudarse en cada municipio para atender á los gastos del Estado á los de 

la provincia y á los de su administración municipal, sin incluir el importe de las cédulas personales por ser un impuesto cuyo total rendimiento no puede 
conocerse hasta pasado el año de su recaudación, ni los presupuestos adicionales de los Ayuntamientos. 

Contribución Contribución Impuesto de Contribución Contribución Impuesto de 
territorrial y industrial consumos, sal ( T a s t o s 1 

pecuaria. y del comercio. y alcoholes. Cuota municipales. Total 1 

AYUNTAMIENTOS 
pecuaria. 

— — para cubrí r el — importe de las 
Cupo para él Cupo para el Cupo para el presupuesto Presupuesto contribuciones 

Tesoro. Tesoro. Tesoro. provincial. Ordinario. é impuestos. 

Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts 

Adamuz 85.241 54 4.203 44 25.242 00 13.302 01 78.000 00 200.048 99 
Aguilar 303.045 72 28.710 77 94.335 25 48.852 29 247.708 20 722.712 29 
Alcaracejos 0.800 30 014 47 5.383 00 1.394 44 10.540 38 30.798 59 
Almedinilla 20.237 98 743 88 13.883 50 4.153 06 37.575 60 70.594 02 
Almodóvar del Río 48.023 27 2.045 15 12.777 00 7.071 32 46.229 81 1 16.746 55 
Añora 7.311 18 572 49 6.751 00 1.582 00 17.152 00 33.368 67 
Baena 181.132 13 17.947 11 99.288 25 38.224 85 266.955 00 603.547 34 
Belalcázar 44.304 47 4.248 88 35.(H)2 50 9.500 07 84.379 74 178.191 00 
Belme*. 33.078 58 23.491 15 54.193 25 9.957 80 135.487 05 250.807 83 
Benamejí 50.254 58 4.407 98 18.072 00 9.758 50 83.770 72 175.803 84 
Blázquez 8.999 83 627 62 2.770 00 1.530 31 9.000 00 22.927 76 
Bujalanoe 142.092 96 15.020 53 81.475 25 28.775 94 237.791 00 505.161 68 
Cabra 255.429 22 21.600 01 110.467 50 48.424 45 340.379 89 782.301 07 
Cañete de las Torres 02.925 93 2.093 50 10.321 50 8.550 50 04.493 16 148.990 59 
Carcabuey 54.074 22 2.595 55 18.342 50 9.130 70 01.535 79 145.684 82 
Carlota (La) 41.133 50 4.050 90 20.729 . 00 7.893 02 54.303 30 128.170 32 
Carpió (El) 39.429 94 2.549 20 11.489 00 6.477 09 47.70)5 20 107.710 43 
Castro del Río 134.4 5(1 62 15.505 14 83.401 50 26.660 13 198.244 83 458.391 22 
Conquista 3.089 03 214 00 1.750 50 602 07 11.415 09 17.671 35 
CÓRDOBA 795.85] 15 268.287 42 572.192 00 193.058 79 1.925.540 94 3.754.930 30 
Doña Mencía 30.717 15 3.216 41 18.302 50 0.239 28 53.503 01 111.978 95 
Dos-Torres 49.021 54 2.810 48 10.029 00 0.757 44 01.839 68 136.458 14 
Encinas Reales 25.778 36 727 20 9.220 50 4.033 46 44.149 20 83.908 72 
Espejo 59.308 23 3.920 48 28.288 50 11.249 23 82.001 09 184.893 53 
Espiel . 34.583 21 1.950 35 12.851 50 ó.496 37 43.890 60 98.778 03 
Fernan-Núñez . 65,638 98 2.849 70 27.712 25 11.948 12 85.920 06 194.009 11 
Fuente la Lancha . 2.317 63 73 04 835 00 399 30 5.010 06 8.635 03 
Fuenteovejuna 74.020 40 7.593 28 33.772 50 14.079 21 99.270 12 228.935 61 
Fuente-Palmera 18.365 33 1.224 71 8.651 50 3.101 31 42.780 49 74.289 34 
Fuente-Tójar 11.887 12 147 44 5.742 00 1.974 70 15.941 72 35.692 98 



Granjuela (La). . 
Guadalcázar. . . 
Guijo 
Hinojosa del Duque. 
Hornachuelos. . 
Iznájar.. . . .. 
Lucena.. . » . 
Luque. . . * . 
Montalbán. . . 
Montemayor.. . 
Montilla. . . -
Montoro. . . . 
Montnrque. . , 
Nueva-Carteya. . 
Ovejo 
Palenciana. . . 
Palma del Río. . 
Ledro-Abad. . . 
Pedroche. . . . 
Posadas. . . . 
Pozoblanco. . . 
Priego de Córdoba 
Puente-Genil.. . 
Rambla (La). . . 
Rute 
San Sebastián de los 
Santaella. . . . 
Santa-Eufemia. . 
Torrecampo . 
Valenzuela. . . 
Valsequillo. . . 
Victoria (La) . . 
Villa del Rio . . 
Villafranca de Córdoba. 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba.. 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey. 
Villaralto.. . . 
Villaviciosa... . 
Viso (El) 
Z u h e r o s . . . . . 

Ballesteros 

T O T A L E S . . . 

7.352 51 641 11 2.136 00 1.192 15 9.901 55 21.223 32 
25.795 81 358 44 2.338 50 3.459 90 15.566 93 47.519 58 

3.385 18 150 05 1.645 50 543 26 7.157 76 12.881 75 
68.303 10 12.340 09 72.103 25 18.362 39 81.119 70 252.229 13 
75.075 97 2.112 09 13.956 50 10.527 58 (Í6.862 93 168.535 67 
40.324 26 2.094 30 25.780 00 8.089 17 84.474 25 161.301 98 

392.206 63 56.339 22 196.267 00 78.075 83 679.280 87 1.402.109 55 
58.890 68 3.618 21 17.343 50 9.247 32 56.180 32 145.280 03 
38.932 98 1.847 60 11.116 50 6.038 99 37.421 30 95.357 37 
53.853 26 1.330 90 11.549 00 8.353 19 40.390 72 U5.477 07 

264.422 50 23.242 28 129.791 00 21.995 90 318.265 32 703.717 00 
373.170 04 22.928 43 65.965 75 04.014 09 339.899 65 805.977 90 

31.606 77 657 34 4.597 50 4.355 83 22.535 21 03.752 65 
9.318 09 1.885 48 9.219 50 2.303 75 21.002 75 43.849 57 

10.377 40 358 40 3.015 00 1.400 17 10.287 81 25.504 78 
17.579 32 808 78 8.347 50 3.223 40 30.057 18 00.016 18 

129.487 85 11.118 91 38.773 50 21.892 07 74.955 77 276.228 10 
24.150 75 2.331 98 8.013 00 4.027 94 22.003 71 60.593 38 
18.698 0 7 i 1.305 34 10.152 50 3.321 20 40.700 21 74.183 32 
49.224 50 1 7.539 22 18.063 00 8.798 83 81.258 64 105.484 19 
67.574 00 19.031 54 84.664 00 18.295 41 215.567 31 405.735 20 

117.113 04 20.409 56 70.823 75 20.361 09 201.579 41 442.286 85 
113.405 06 13.900 12 88.554 50 25.441 82 120.010 82 361.312 32 
123.137 30 7.973 41 32.533 75 19.710 31 74.475 39 257.830 16 

94.64 4 64 13.308 7o 52.914 75 18.845 12 79.772 99 259.54 0 26 
10.00)5 03 321 92 2.134 50 1.402 20 9.980 21 23.909 86 

135.266 92 3.211 58 12.020 50 17.754 89 72.542 47 241.390 30 
9.520 94 1.090 08 0.750 00 2.144 32 28.727 45 48.832 79 

19.011 07 1.526 11 9.337 50 3.294 70 34.031 81 07.201 25 
28.710 82 1.534 54 8.081 00 4.394 32 30.259 49 72.980 17 

7.637 77 1.041 47 4.796 50 1.440 17 14.457 30 29.373 27 
15.103 50 408 48 3.230 00 •2.437 17 1 7.363 07 38.542 82 
34.550 85 0.388 28 10.374 00 0.312 41 00.967 00 124.592 54 
44.158 97 3.225 52 11.581 00 0.879 11 42.000 00 107.844 00 

2.511 40 304 92 1.508 00 520 74 5.300 48 10.205 54 
62.311 00 0.288 38 32.029 00 11.136 29 91.503 10 203.327 77 
12.263 43 1.247 50 7.379 00 2.305 23 22.203 10 45.398 38 
20.791 02 1.957 22 10.300 50 3.955 40 29.50(5 10 00.570 30 

5.996 40 476 07 5.205 00 1.406 39 16.326 89 29.470 75 
32.337 14 3.340 83 14.002 50 6.019 48 54.117 84 Í09.817 79 
19.816 39 1.570 23 14.929 00 4.456 01 52.015 83 92.787 40 
24.253 54 019 41 8.974 00 4.017 51 27.950 04 05.820 50 

5.392.520 00 714.702 70 2.595.797 50 1.008.315 59 7.851.000 45 17.503.002 24 
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f e r r o c a r r i l e s 
Descripción general de las líneas y ramales de España 

C O N SUS E N L A C E S , E S T A C I O N E S I M P O R T A N T E S Y T E R M I N A C I Ó N , Y L Í N E A S D E P O R T U G A L 

Y F R A N C I A R E L A C I O N A D A S C O N L A S E S P A Ñ O L A S . 

DE MADRID A VALENCIA, y líneas que se separan á Cuenca, á Toledo, á Murcia y Cartagena, á Aliean 
te, á Castellón y Tarragona y otras varias. 

Madrid. (Estación de Atocha). 
Getafe. 
Aranjuez. Enlace de la línea que termina en Cuenca pasando por Oeaña. Tarancón y ITuete. 
Castillejo. Empalme del ramal á Toledo, cruzando el Algodor la línea de Madrid á Badajoz. 
Alcázar de San Juan. Se separa la línea á Córdoba Sevilla y Cádiz. También enlazará en Alcázar el 

ramal en construcción á Quintanar de la Orden. 
La Roda. 
Albacete. 
Chinchilla. Se separa la línea á Cartagena pasando por Hellin, Cieza, Archena, Alcantarilla, Murcia, y 

Alquería. 
De esta línea se separa en Alcantarilla la de Murcia á Águilas pasando por Totana y Lorca. 
Con esta enlazará en Lorca la línea en construcción á Granada pasando por Puerto de Lumbre

ras, Huercal-Overa, Purchena, Baza, Guadix é Iznalloz; de la cual en Puerto de Lumbreras (Empal
me) parte un ramal que termina en Águilas pasando por las minas del barranco del Jaroso; en Baza 
se cruzará con la línea en construcción de Linares á Almería, y en Granada enlazará con la que se 
dirige á Málaga y á Córdoba. 

De la linea á Cartajena se separa en Alquería la que se dirige á Alicante pasando por Orihuela, 
Dolores y Elche, y de esta arranca en Dolores un ramal á Torrevieja; también enlazará en Dolores 
él ramal en construcción á Novelda. 

En Cartagena enlaza con un ramal á La Unión. 
Almansa. 
La Encina. Se separa la línea que termina en Alicante pasando por Villena, Monóvar y Novelda. 

De esta línea parte en Villena un ramal á Yecla, y otro á Bañeras, en cuyo punto se divide en 
dos, uno á Alcoy y el otro á Onteniente y Alcudia de Crespina. 

En Novelda enlazará el ramal en construcción á Dolores, ya citado. 
En Alicante enlaza con la línea ya citada á Elche, Dolores, Orihuela y Murcia, y con la que es

tá en construcción á Játiva pasando por Jijona, Alcoy, Concentaina, Albaida y Alcudia de 
Crespins. 

Játiva. Enlazará la línea en construcción á Alicante que acaba de citarse. 
Carcagente. Enlaza la línea á Denia pasando por Gandía. 
Silla. Enlaza el ramal á Sueca y Cullera. 
Valencia. Enlaza la línea á Tarragona pasando por Sagunto, Nules, Castellón de la Plana, Vinaroz, 

Tortosa y Salou. 
Con esta línea empalmará en Vinaroz la proyectada y aprobada á Montalbán. (Montalbán está 

en la línea directa, hoy en construcción, de Madrid á Reus y Tarragona.) 
En Salón empalma la línea que vá de Lérida á Tarragona pasando por Montblanch y Reus (Lé

rida está en la línea de Zaragoza á Barcelona.) 
De Tarragona parte una línea para Barcelona,.pasando por San Vicente (en este punto se cruza 

con otra de Barcelona á Reus) Villafranca del Panades y San Feliú de Llobregad; y otra línea en 
proyecto aprobado directa á Figueras pasando por Igualada, Manresa y Vich. 

De Valencia parten otras dos líneas una á Liria y otra á Utiél, pasando por Torrente, Chiva y 
Requena. 

DE MADRID A CÓRDOBA, SEVILLA Y CÁDIZ, y líneas que se separan á Ciudad Real, á Belmez y Al 
morchón á Málaga, á Granada, á Marchena y Utrera, á Mérida, á Huelva y otras varias, 

Madrid. (Estación de Atocha), 



Sigue por la línea de Valencia, Alicante, Murcia y Cartagena, hasta Alcázar de San Juan, cuyo 
trayecto puede verse por la descripción de dicha línea. 

Alcázar de San Juan. Se separa la línea á Valencia, Alicante, Murcia y Cartajena. 
Manzanares. Enlace del ramal á Ciudad Real. 
Valdepeñas. 
Vadollano. Enlace del ramal á Linares que es parte de la línea en construcción de Linares á Almería, 

pasando por Ubeda, Cazorla, Baza y Caujáyar. 
Está línea se cruzará en Baza con la de Lorca á Granada, en construcción. 
En Caujáyar enlazará con el ramal en proyecto aprobado á Berja y Adra. 
En Almería enlazará con las líneas en construcción á las minas de Sierra Alhamilla y á las de 

Bacares. 
Espeluy. Enlace del ramal á Jaén que es parte de la línea en construcción de Puente Genil á Linares, 

pasando por Lucena, Cabra, Mártos y Jaén. 
En Puente Genil enlazará con la de Córdoba á Málaga y á Granada. 

El Carpió. Enlazará la línea en proyecto aprobado á Fuencaliente y Veredas. (Veredas está en la línea 
de Madrid á Badajoz.) 

Córdoba. Enlace de la línea á Málaga pasando por Valchillón, Montilla, Aguilar, Puente Genil, La Ro
da, Bobadilla y Alora. 

En Valchillón se separa de esta línea la de Córdoba á Marchena, pasando por Ecija, 
En Puente Genil enlazará la línea en construcción, ya citada, á Linares. 
Fu la Roda enlaza la línea que pasa por Osuna y Marchena terminando en Utrera, de la que 

sale un ramal para Carmona y Alcalá de Guadaira, y otro para Morón. 
En Bobadilla se separa la línea de Córdoba á <bañada pasando por Antequera, Archidona, Lo-

ja y Santafé; con la cual enlazará en Granada la que hoy está en construcción pasando por Iz-
nolloz, Guadix, Baza, Purchena, Huercal-Overa y Lorca. (En Lorca enlaza con la de Águilas á 
Murcia.) 

En Málaga termina la línea que se separa en Córdoba, con la cual enlazará la en construcción 
que termina en Algeciras pasando por Marbella/Estepona y San Roque. 

De Córdoba parte otra línea para Belmez que continúa hasta Almorchón, en cuyo punto enlaza con la 
de Madrid á Badajoz y de allí á Torre das Vargens á empalmar con la directa de Madrid á Lisboa, 
de la cual se separa en el Entroncamento la del Norte de Portugal que sigue por Oporto al río Miño, 
y pasando por Tuy enlaza en Guillarey con la línea de Pontevedra á Monforte y por este punto con 
la de Madrid á La Coruña. 

En Belmez enlazará la línea en proyecto aprobado á Llerena por Fuenteovejuna. 
Posadas. 
Lora del Rio. 
Guadajoz. Enlaza el ramal á Carmona que continúa por Alcalá de Guadaira á Sevilla. 
Tocina. Enlaza la línea de Mérida que pasa por Cazalla de la Sierra, Llerena, Zafra, Los Santos y Al-

mendralejo. 
En Llerena enlazará con esta línea la ya citada, en proyecto aprobado á Belmez. 
En Zafra enlaza la que termina en Huelva, pasando por Fregenal de la Sierra. 
En Los Santos enlazará la línea en construcción á Badajoz. 
Y en Mérida enlaza con la línea de Madrid á Badajoz, Lisboa, Oporto y Galicia. 

Sevilla. Enlaza la línea que termina en Huelva pasando por Sanlúcar la Mayor, La Palma y San Juan 
del Puerto. 

En San Juan del Puerto enlaza la línea á Valverde y Zalamea. 
En Huelva con la ya citada á Zafra por Fregenal de la Sierra. 
De Huelva parten otras dos líneas de la sociedad minera de Riotinto; la una va paralela con la 

de la compañía «le M. Z. A. hasta Villarrasa, en cuyo punto sube por el rio Tinto á las minas de 
este nombre, y la otra se dirige por Tarsis, á la mina Zarza situada en el rio Odiel. 

De Sevilla. Parte el ramal ya citado á Alcalá de Guadaira y Carmona que continúa á Guadajoz. 
Utrera. Enlace de la línea á la Roda, de la que en Marchena se separa la que se dirige á Córdoba. 
Jerez de la Frontera. Enlace de la línea á Sanlúcar de Barrameda y Bonanza. 
Puerto de Santa Maria. Enlazará otra línea en construcción á Sanlúcar de Barrameda, 
San Fernando. Enlace del ramal á Chiclana de la Frontera. 
Cádiz. Término de esta línea. 
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DE MADRID A CÁCERES Y LISBOA y líneas portuguesas que se separan á Oporto, á Guarda y Villar 
Formoso, á Peñatiel y Barca d' Alba, á Valenza de Miño y otras varias, y sus enlaces con las 
líneas españolas. 

Madrid. (Estación de las Delicias). 
Illescas. 
Torrijos. 
Talavera de la Reina. 
Navalmoral de la Muela. 
Malpartida de Plasencia. Enlazará la línea en construcción á Salamanca. 
Plasencia. 
Garr ovillas. 
Malpartida de Cáceres. Enlaza el ramal á Cáceres que empalma con la línea de Cáceres á Mérida. 
Valencia de Alcántara. Ultima estación española. 
Marvao. Primera estación portuguesa. 
Torre das Vargens. Enlace de la línea á Badajoz. 
Entroncamento. Enlace de la línea del Norte de Portugal que se dirige á Oporto pasando por Payalvo 

(Thomar), Coimbra, Pampilhosa y Aveiro. 
En Pampilhosa enlaza la línea llamada de Beira Alta que pasa por Santa Combadao, Guarda y 

Villar-Formoso; con la que enlaza en Santa Combadao el ramal á Vizeu y sale de Portugal después 
de Villar-Formoso para seguir por Fuentes de Oñoro á Ciudad Rodrigo y de allí á Las Fuentes de 
San Esteban donde se reúne con la línea del Duero que sale de Portugal por Barca d' Alba y conti -

mía á Salamanca, Medina del Campo y Madrid. 

En Oporto enlaza la línea del Norte con la que termina en el río Miño pasando por Ermezinde 
Nine, Viana do Castello y Valenza, De esta línea se separa en Ermezinde la línea del Duero que pasa 
por Peñañel y Bar^a d' Alba, en cuyo punto sale de Portugal para seguir por Fregeneda á La Fuen
te de San Esteban, donde se une con la del Duero, según se acaba de decir, continuando á Sala
manca, Medina del Campo y Madrid. 

En Nine enlaza con la línea del Miño el ramal á Braga. 
Valenza es la última estación de esta línea; cruza después el Miño, en cuyo puente empalma 

con la linea española que sigue á Tny; en Guillarey enlaza con la de Pontevedra á Monforte, y en 
este punto con la de Madrid á la Corttña. 

Santarem. 
Lisboa. Término de la línea de Madrid por Cáceres y Malpartida, 

DE MADRID A CIUDAD REAL Y BADAJOZ y líneas que se separan á Toledo, á Manzanares, á Belmez y 
Córdoba, á Zafra, Sevilla y Huelva, á Cáceres, y Malpartida á Portugal y otras varias. 

Madrid. (Estación de las Delicias). 
Cetafe. 
Algodor. Cruce del ramal que partiendo de Aranjucz termina en Toledo. 
Orgaz. 
Ciudad Real. Enlaza el ramal á Manzanares pasando por Almagro. 
Almodóvar del Campo. 
Veredas. Enlazará la línea en proyecto aprobado á El Carpió por Fuencaliente. 
Almorchón. Enlaza la línea á Belmez y Córdoba. 
Castuera. 
Villanueva de la Serena. 
Don Benito. 
Mérida. Enlaza la línea ya citada á Sevilla de la que en Zafra parte otra para Huelva. 
De Mérida arranca otra línea á Cáceres que por el ramal á Malpartida de Cáceres enlaza con la línea 

directa de Madrid á Lisboa. De esta se separa en el Entroncamento la línea de Oporto que continúa 
por el Norte de Portugal á Galicia. 

Badajoz. Término de esta línea enlazando por medio de un ramal con la línea portuguesa que por Elvas 
se dirige á Torre das Vargens de la línea de Madrid á Lisboa. 

De Badajoz partirá también la línea ya citada, en construcción á Los Santos. 



DE MADRID A LA GORUÑA y líneas que se separan á Segovia y Medina del Campo, á Salamanca y Por
tugal, á Zamora, á Santander, á Gijón, á Vigo á Pontevedra y otras varias. 

Madrid. (Estación del Norte). 
Collado-Villalba. Enlaza la línea á Segovia, Santa María de Nieva, Olmedo y Medina del Campo. 

Eñ Segovia enlazará la línea en proyecto aprobado á Sepúlvedá y Anuida de Duero. 
Escorial. 
Avila. 
Arévalo. 
Medina del Campo. Vuelve á enlazar en este punto con la línea general la que se separa en Collado-Vi llal-

va y pasa por Segovia. 

De Medina del Campo parte una línea á Salamanca que continúa basta La Fuente de San Esteban) 
dividiéndose en dos que se dirigen á la frontera portuguesa; una á Fregeneda (pie después cruza el 
río Águeda (afluente del Duero y límite de España en esta parte), continuando en Portugal po r 

Barca d' Alba y ribera del Duero á Ermezinde en donde enlaza con la línea del Miño. La otra pasa 
por Ciudad-Rodrigo y Fuentes de Oñoro, penetra en Portugal por Villar-Formoso y sigue po r 

Guarda á Pampilhosa en cuyo punto enlaza con la de Lisboa á Oporto. 
De Medina del Campo parte otra línea á Zamora pasando por Nava del Rey y Toro. 
Valladolid. Enlaza el ferrocarril económico á Medina de Rioseco. 
De Valladolid partirá también la línea en construcción que pasa por Peñatiel, Aramia de Duero, El 

Burgo, Almazán y Ariza, en cuyo punto enlazará con la de Madrid á Zaragoza. 
En Aranda enlazará con la ya citada, en proyecto aprobado á Sepúlvedá y Segovia. 
En Almazán se cruzará con la línea en construcción de Alcuneza á Soria. Alcuneza está entre 

Sigüenza y Medinaceli en la línea de Madrid á Zaragoza. 
Venta de BafiOS. Se separa la línea á Burgos, San Sebastián, Irún y París. (Véase su descripción). 
Palencia. Enlaza la línea á Santander pasando por Quintanilla de Onsoña, Reinosa y Torrelavega; de la 

cual parte un ramal en Quintanilla para Dármelo de Santullán, y otro en Torrelavega para Suances. 
Sahagun. 
León. Enlaza la línea á Gijón pasando por Pajares de Oteros, Lena, Oviedo y Villabona. En Oviedo par. 

te un ramal á Trubia, y en Villabona otro para Aviles. 
En Gijón enlaza esta línea con la que se dirige á Laviana. 

Astorga. 
Ponferrada. 
Valdehorras. 
Quiroga. 

Monforte. Enlaza la linea á Vigo pasando por Orense, Rivadabia, Guillarey y Kedondela. 
En Redondela enlaza la línea qué termina en Pontevedra. 
En Guillaray enlaza la (pie por Tuy se dirige á Portugal pasando el río Miño y continuando por 

Valenza, Mana de Castello, Esmezinde, Oporto, Aveiro, Pampilhosa, Coimbra, Tbomar, Entronca
mento, Santarén y Lisboa; de la cual en Esmezinde se separa la línea del Duero que por Barca d' 
Alba y La Fregeneda entra en F^spaña dirigiéndose á Salamanca, Medina del Campo y Madrid; en 
Pampilhosa se separa la de Beira Alta que por Villar-Formoso y Fuentes de Oñoro entra también 
en España dirigiéndose á Ciudad-Rodrigo y Salamanca, y en el Entroncamento se separa la que en 
Torre das Vargens se divide en dos, que se dirigen á España, entrando una por Marvao y Valencia de 
Alcántara, con dirección á Malpartida de Cáceres, Plasencia y Madrid, y la ot¿ra que entra en España 
por Elva y Badajoz y sigue á Mérida, Almorchón, Ciudad Real y Madrid. 

Sarria. 
Lugo. 
Betanzos. 
La Coruña. Término de la línea general. 

A 60 kilómetros de La Coruña se encuentra Santiago de donde parte una línea á Padrón y 
Carril. 
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DE MADRID, A ZARAGOZA, BARCELONA, CULERA, PORTBOU, MARSELLA Y PARÍS, y líneas que se 
separan á Huesca, y Canfranc, Tarragona, San Juan de las Abadesas y otras varias. 

Madrid. 
Vicálvaro. 
Alcalá de Henares. 
Guadalajara. 
Sigüenza. 
Alcuneza. Enlazará la línea en construcción á Almazán y Soria, que se cruzará con la en construcción 

de Valladolid á Peñaüel, Aramia de Duero, El Burgo, Almazán y Arica. 
Medinaceli. 
Ariza. Enlace de la citada línea, en construcción, á Valladolid. 
Ateca. 
Calatayud. 
La Almunia. 
Casetas. Enlace de la línea á Castejón, Pamplona y Alsasua, (pie por este último punto enlaza con la 

de Madrid á Irun. 
Zaragoza. Parte la línea á Daroca, construida hasta Cariñena y en construcción lo restante. 
De Zaragoza, parte otra línea á San Carlos de la Rápita, construida basta Hijar y en construcción lo 

restante que pasa por Alcañiz, Yalderrobres y Tortosa. En Hijar se cruzará con la línea directa de 
Madrid á Reus y Tarragona, hoy en construcción. De Hijar partirá también otra línea en construc
ción a Cogolludo. 

DE MADRID A IRUN, HENDAYA Y PARÍS, y líneas que se separan á Bilbao, á Logroño y Castejón, á 
Pamplona, Castejón y Zaragoza y otras varias. 

Madrid. (Estación del Norte.) 
Sigue por la línea de Madrid á La Coruña hasta Venta de Baños, cuyo trayecto puede verse en 

la descripción de dicha línea. 
Venta de Baños. Se separa la línea á La Coruña. 
Burgos. 
Bribiesca. 
Miranda de Ebro. Enlace de la línea á Bilbao pasando por Amurrio; cuya línea enlaza en Bilbao con 

la que se dirige por Amoravieta, Durango, Eibar, Malzaga y Vergara á Zumarraga, en cuyo punto 
enlaza con la línea general. De Amoravieta parte un ramal á Güernica; de Malzaga otro á Elgóivar, 
y de Durango una línea en construcción que pasará por Vitoria y terminará en Estella. 

De Bilbao parten otros tres ramales, uno por la margen derecha de la ria á Las Arenas, otro 
por la izquierda á Portugalete y Santurce y otro á Caldamés. 

De Miranda de Ebro parte otra línea que recorre la ribera del Ebro pasando por Haro, Logroño, Cala
horra, Alfaro y Castejón, en cuyo punto enlaza con la línea de Alsasua, Pamplona y Zaragoza. Tam
bién enlazará en Castejón el ramal en construcción á Fitero. 

Vitoria. Cruzará la línea ya citada, en construcción de Durango á Estella. 
Alsasua. Enlace de la línea á Pamplona, Tafalla. Castejón, Tudela, Cortes y Casetas en cuyo punto en. 

laza con la de Madrid á Zaragoza. 
La línea de Pamplona á Casetas y Zaragoza enlaza en Castejón con la ya citada á Logroño y Mi

randa de Ebro; en Tudela con el ramal á Tarazona y en Cortes con el de Bor ja. 
Zumarraga. Enlaza la línea ya citada á Bilbao. 
Tolosa. 
San Sebastian. 
Pasages. 
Irun. Ultima estación española. Se entra en Francia por el puente sobre el río Bidasoa, dirigiéndose á 
Hendaya primera estación francesa y después por San Juan de Luz, Biarritz, Bayona, Dax, Solferi

no, Burdeos, Angulema, Poitiers, Tours y Orleans á Paris. 
En Burdeos enlaza otra línea francesa que por Montaubán, Toulouse, Carcasonne Narbone, Per. 

piñán y Portbou se dirige á España pasando por Culera (primera estación española) Gerona, Barce
lona, Lérida, Zaragoza, Guadalajara y Madrid. 
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Tardienta. Enlace del ramal á Huesca, de cuyo punto parte la línea en construcción á' Jaca y Canfrane 
que 20 kilómetros después atraviesa la frontera y entra en Francia con dirección Urdox. Fiérrente y 
Lourdes, desde cuyo punto se podrán seguir los itinerarios siguientes: á Irún por Pau y Bayona: á 
París, por Tarhes, Mont de Marsan, Morceaux y Burdeos, ó por Tarbea, Toulouse, Montauban y 
Burdeos, y á Marsella por Tarbea, Toulouse, Carcassonne, Narbóna y Montpeller. 

Sariñena. 
Selgua. Enlaza un ramal á Basbastro. 
Lérida. Enlace de la línea á Montblanch Reus y Tarragona, que en Reus enlaza con otra á San Vicen

te, Villanueva y Geltrú y Barcelona. 
De Tarragona parten las líneas siguientes: la de Castellón de la Plana y Valencia; la de Barce

lona por San Vicente, Vendrell, Villafranca del Panades y San Feliú de Llobregat, que puede ser 
mas directa si desde San Vicente se sigue por la línea de Reus á Barcelona, ó sea por Villanueva y 
Geltrú; y la línea en proyecto aprobado directa á'Figueras por Igualada, Manresa y Vich. 

l>c San Vicente, en la línea de Tarragona á Barcelona, parte un ramal á Valla y Picamoixons 
en cuyo punto enlazará una línea en proyecto aprobado á Balaguer. 

De Lérida, partirá otra línea en proyecto aprobado á las minas de Montsech. 
Cervera. 
Manresa. Enlace del ferrocarril económico á Berga y Guardiola. 
Tarrasa. 
Sabadell. 
Barcelona. Enlace con las líneas ya citadas á Tarragona y á Reus, partiendo de la primera en Martorell 

un ramal á Igualada. 
De Barcelona, parten además las líneas siguientes: la de Mataró y Arenys de Mar que por el Empalme 

vuelve á enlazar con la línea de Barcelona á Gerona; la de San Juan de las Abadesas que arranca 
de San Martín de Provensals, y pasa por Granoliers y Vich; y dos ramales, uno á Gracia y Sarria y 
otro á Prat de Llobregat. 

Granoliers. Cruce de la línea de Barcelona á Vich y San Juan de las Abadesas. 
Empalme. Enlace de la línea que se dirige á Barcelona por Arenys de Mar y Mataró. 
Caldas de Malabella. Enlazará una linea en proyecto aprobado á Rosas. 
Gerona. Enlazará la línea en construcción á ülot. 
Flassiá. Enlace del ferrocarril económico á La Bisbal y Palamós. 
Figueras. Enlazará un ramal en proyecto aprobado á Rosas, y en línea ya citada en proyecto aprobado 

á Tarragona. 
Culera. Ultima estación española, 
Portbou. Primera estación francesa"; desde cuyo punto pueden seguirse los itinerarios siguientes: 
A Marsella por Perpiñan, Narbona, y Montpeller. 
A Paris por Perpiñan, Narbona, Carcassonne, Toulouse, Montauban, Burdeos, Angulema, Poitiers, 

Tours, y (hleans. 

DE MADRID, directa á TARRAGONA. Línea en construcción 

Madrid. 
Torrejón de Ardoz. 
Alcalá de Henares. Cruce con la línea de Madrid á Zaragoza. 
Guadalajara. 
Brihuega. 
Cifuentes. 
Molina. 
Calamocha. 
Montalbán. Enlazará la línea en proyecto aprobado á Vinaroz pasando por Castellote y Moreda. 
Hijar. Cruce con la línea de Zaragoza á San Carlos de la Rápita; construida de Zaragoza á Hijar y en 

construcción lo restante. 
Gandesa. 
Falset. 
Reus. Enlazará con la línea de Zaragoza á Tarragona. 

13 
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Í N E A D E j D Ó R D O B A Á ^/VlALAGA Y p R A N A D A 

Estación de Córdoba (ya citada). 
E s t a c i ó n de Cercad i l l a ; situada en término municipal de Córdoba y distante de la ciudad 000 

metros. Toma el nombre de una huerta contigua. 
E s t a c i ó n de V a l c h i l l ó n ; situada en término municipal de Córdoba y distante de dicha población 

8 kilóm. Toma el nombre de una casa de labor próxima. En esta estación se separa la línea de Cór-
doba á Marchena y Utre ra. 

E s t a c i ó n de Tor res -Cabre ra ; situada en término muuicipal de Córdoba y distante de la ciudad 
24 kilómetros. Toma el nombre de un caserío de labor próximo. 

E s t a c i ó n de F e r n a n - N ú ñ e z y M o n t e m a y o r ; situada en término municipal de Córdoba y 
distante de dicha ciudad 34 kilóm. De Fernan-Núñez dista 6 kilóm. por carretera, y de Montemayor 
9 kilóm. por carretera, pasando por Fernan-Núñez; por camino vecinal dista 6 kilóm. de Monte-
mayor. 

E s t a c i ó n de Mont i l l a ; situada en su término municipal y distante de la ciudad 640 metros por 
carretera. 

E s t a c i ó n de A g u i l a r ; situada en su término municipal y distante de la ciudad 750 metros por 
carretera. 

E s t a c i ó n de P u e n t e Geni l ; situada en su término municipal y distante del pueblo 2 kilóm. 186 
metros por carretera. De esta estación partirá la línea en construcción á Lucena, Cabra, Doña Men
cía, Luque, Marios y Jaén, y construida de Jaén á Linares enlazando en Espeluy con la de Madrid á 
Badajoz. 

j w I N E A D E j D Ó R D O B A Á ^ V I A R C H E N A Y J U T R E R A 

Estaciones de Córdoba, Cercadilla y Valchillón (ya citadas.) 

Estaciones férreas situadas dentro de la provincia de Córdoba. 
j ^ Í N E A D E j D Ó R D O B A Á ^ V l A D R I D 

E s t a c i ó n de Córdoba; situada en su término municipal y distante de la ciudad 300 metros. 
E s t a c i ó n de A l c o l e a ; situada en término municipal de Córdoba y distante del lugar de Alcolea 

1 kilómetro y 500 metros por carretera. 
E s t a c i ó n de V i l l a f r a n c a de Córdoba; situada en su térmimo municipal y distante del pueblo 

1 kilómetro y 500 metros por camino bueno, teniendo que atravesar el río Guadalquivir en una 
barca. 

E s t a c i ó n de El Carpió; situada en su término municipal y distante del pueblo 600 metros por 
carretera. 

E s t a c i ó n de Pedro Abad ; situada en su término municipal y distante del pueblo 2 kilóm. por 
carretera. 

E s t a c i ó n de Montoro; situada en su término municipal y distante de la ciudad 1 kilóm. y 660 me
tros por cai'retera. 

E s t a c i ó n de V i l l a del R io ; situada en su término municipal y distante de la población 500 me-
t ros por buen camino. 

J ^ Í N E A DE p Ó R D O B A Á J S E Y I L L A Y JDÁDIZ 

Estación de Córdoba (ya citada). 
A p e a d e r o de V i l l a r r u b i a ; situado en término municipal de Córdoba y distante de dicha pobla

ción 13 kilóm. Toma el nombre de un cortijo cercano. 
E s t a c i ó n de A l m o d ó v a r del R ío ; situada en su término municipal y distante del pueblo 1 ki

lómetro y 171 metros por carretera. 
E s t a c i ó n de P o s a d a s ; situada en su término municipal y distante del pueblo 00 metros. 
E s t a c i ó n de H o r n a c h u e l o s ; situada en su término municipal y distante del pueblo 6 kilóm. por 

buen camino. 
E s t a c i ó n de P a l m a del R ío ; situada en su término municipal y distante de la ciudad 2 kilóme

tros por carretera, que cruza el río Guadalquivir. 
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E s t a c i ó n de G u a d a l c á z a r ; situada en su término municipal y distante del pueblo 6 kilóm. 500 
metros por camino que en invierno durante la temporada de lluvias se pone casi intransitable. 

E s t a c i ó n de F u e n t e - P a l m e r a ; situada en término municipal de Ecija y distante de Fuente-Pal
mera 12 kilóm. por camino que en las temporadas de lluvias del invierno se pone casi intransitable. 

J ^ Í N E A D E j D Ó R D O B A , Á J 3 E L / V 1 E Z Y y A x M O R C H O N 

Estación de Cercadilla (ya citada.) 
E s t a c i ó n de O v e j o ; situada en su término municipal y distante del pueblo 13 kilóm. por camino 

de herradura malo. 
E s t a c i ó n de El V a c a r ; situada en término municipal de Villaviciosa, y distante de Villaharta 10 

kilóm. y 420 metros por carretera. Toma el nombre de un castillo ruinoso que hay á su inmediación. 
E s t a c i ó n de V i l l a n u e v a d e l R e y . Está terminándose y muy en breve quedará abierta al ser

vicio público. 
E s t a c i ó n de A l b o n d i g u i l l a ; situada en término municipal de Espiel y distante de Villaharta 9 

kilóm. 3 por carretera y los otros 6 por camino carril mal conservado. De Villaviciosa dista 11 ki
lómetros por camino bueno. 

E s t a c i ó n de E s p i e l ; situada en su término municipal y distante del pueblo 2 kilóm. 934 metros por 
carretera. 

E s t a c i ó n de C a b e z a de V a c a ; situada en término municipal de Belmez y de Espiel y distante de 
Belmez 2 kilóm. por camino bueno. La estación toma el nombre de la mina de carbón para cuyo 

servicio se halla establecida, 

E s t a c i ó n de B e l m e z ; situada en su término municipal y distante del pueblo 800 metros, por 
buen camino. De esta estación partirá la línea en proyecto aprobado á Fuenteovejuna y Llerena, 
por la cual se comunicará con la línea de Sevilla á Mérida. 

E s t a c i ó n de P e ñ a r r o y a ; situada en término municipal de Belmez y distante del lugar de Peña-
rroya 2 kilóm. por camino bueno. 
E s t a c i ó n d e l V a l s e q u i l l o ; situada en su término municipal y distante del pueblo 350 metros por 

buen camino. 
E s t a c i ó n de Z u j a r ; situada en término municipal de Belalcázar y distante de este pueblo 14 kiló

metros de buen camino. La estación toma el nombre del río qué corre á 1 kilóm. de distancia y que 
sirve de límite á la provincia con la de Badajoz. 

Después de la estación de Zujar atraviesa la línea férrea el río de dicho nombre y sale de la provincia 
dirigiéndose á la estación de Almorchón en cuyo punto enlaza con la línea de Badajoz á Madrid. 

J_,ÍNEA D E J 3 A D A J O Z A y V i A D R I D 

Después de las estaciones de Almorchón y Cabeza del Buey de la provincia de Badajoz sigue por la de 
Córdoba la línea férrea. 

E s t a c i ó n de B e l a l c á z a r ; situada en su término municipal y distante del pueblo 18 kilóm. de buen 
camino. 

E s t a c i ó n de P e d r o c h e s ; cuya situación no está bien determinada, porque si bien la generalidad 
de los mapas de España marcan á esta provincia por aquella parte un límite alejado del río Guadal 
mez de tal modo, que la estación de Pedroches resulta separada mas de 2 kilómetros dé la línea 
divisoria, y según los datos que se nos han facilitado en la oficina de obras públicas y hacemos cons
tar al describir las carreteras, dicha estación se halla en el punto mismo en que sale de la provincia 
la carretera de Córdoba á Almadén; tenemos por más ciertos los datos que posee el Instituto Geo
gráfico y Estadístico según los cuales el límite de la provincia con la de Ciudad Real es el Río Gua
dalmez desde su nacimiento hasta que le afluye el Zujar por la izquierda; en cuya confluencia está 
el límite de las tres provincias Córdoba, Ciudad Real y Badajoz. De donde se deduce que la estación 
de Pedroches se halla dentro del territorio de la provincia. La estación toma su nombre de la gran 
meseta de Sierra Morena conocida con el nombre de los Pedroches; para cuyo valle es una de las 
mejores entradas la referida estación. 

T A R I F A S Y S E R V I C I O DE T R E N E S 
DE LAS SIGUIENTES LÍNEAS 

De Córdoba á Madrid por Alcázar de San Juan y viceversa. 

De Córdoba á Sevilla y Cádiz y viceversa. 

De Córdoba á Marchena, Cltrera y Cádiz y viceversa» 
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De Córdoba á Sevilla y Huelva y viceversa, 
De Córdoba á Málaga y viceversa. 
De Córdoba á Granada y viceversa 
De Córdoba á Belmez, Almorchón y Madrid y viceversa. 
De Córdoba á Belmez, Almorchón y Badajoz y viceversa. 

Los precios y horas de entrada y salida de los trenes en las estaciones están tomados de los cuadros 
y tarifas que para su uso tienen los Jefes de estación; por lo tanto son exactos; debiendo advertir que las 
guias de ferrocarriles tienen infinidad de errores. 

D E C Ó R D O B A Á M A D R I D 
POR ALCÁZAR DE SAN JUAN 

PRECIOS 

1*40 
3* 00 
3*45 
4*05 
5*10 
6'25 

11*65 
15'65 
28*20 
33'85 
43'50 
45*20 
50'85 

P Í O 

2'35 
2*70 
3'15 
3'95 
4'85 
9*05 

12*15 
21'85 
2G'25 
33*70 
35'05 
39*40 

0*70 
1*45 
1*65 
1*95 
2'45 
2*95 
5*55 
7*45 

13*40 
10*10 
20*05 
21*50 
24*15 

Kiló
me
tros 

12 
26 
30 
35 
44 
64 

101 
136 
245 
294 
378 
393 
442 

ESTACIONES 

-Córdoba 
Alcolea 
Villafranca de Córdoba 
El Carpió 
Pedro-Abad 
Montoro 
Villa del Río 
Espeluy 
Vadollano 
Manzanares 
Alcázar de S. Juan 
Castillejo 
Aran juez 
Madrid 

MISTO CORREO EXPRÉS 

Lleva 1.a 2.a y Lleva 1 .a y 2.a Lleva 1 .a y 2.a 
3.a 

.a y 2.a 

(1) " 
Lleg. Salida Lleg. Salida Lleg. Salida 

n. t. n. 

2*25 2*25 9*31 
2*46 2*49 2*44 2' 4 5 
3* 1 0 3*19 3*09 3*10 
3*29 3*32 3*19 3*20 10,13 10*18 
3*43 3*45 3*30 3*31 10*25 10*20 
4*05 4*09 3*48 3*49 10*40 10*41 
4*29 4*37 4*05 4*11 10*54 10*55 
0*21 0,31 5*41 5*51 12,04 12*05 
8*11 8,19 7*19 7'2Ó 1,09 1*10 

12*49 1*08 11*07 11*22 4*27 4*29 
2*32 2*54 12*34 1*10 5*30 0*01 
5*47 5*50 3*41 3'45 
0*19 0*25 4*10 4*10 
8*35 5*50 9*30 

n. m. m. 

(1) El tren exprés pasa por Córdoba para Madrid los martes, jueves y sábados á las 9 y 31 minu
tos de la noche 

PRECIOS 

1.a 2.a 3.a Kiló

_ — — me
P. C, P. O P. c. tros 

5*65 4*40 2*70 49 
7*40 5*75 3*50 64 

17*05 13*20 8*10 148 
22*70 17*60 10*80 197 
35*20 27*30 10*75 306 
39*25 30*40 18*05 341 
44*65 34*00 21*20 388 
45*80 35*50 21*75 398 
46*85 36*30 22*25 407 
47*40 36*75 22*55 412 
47*85 37*10 22*75 416 
49*60 38*45 23*55 431 
56*85 39*40 24*15 442 

D E M A D R I D Á C Ó R D O B A 

POR ALCÁZAR DE SAN JUAN 

MIXTO 

ESTACIONES 

Madrid 
Aranjuez 
Castillejo 
Alcázar de San Juan 
Manzanares 
Vadollano 
Espeluy 
Villa del Río 
Montoro 
Pedro-Abad 
El Carpió 
Villafranca de Córdoba 
Alcolea 
Córdoba 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

Lleg. 

9*15 
9*49 

12*44 
2*38 
7*13 
9*01 

10*51 
11*14 
11*40 
11*53 
12*11 
12*41 

1*06 

n. 

Salida 

m. 

7*15 
9*21 
951 
1*04 
2*58 
7*21 
9*11 

10*55 
11*22 
11*43 
1201 
12*14 
12*45 

CORREO 

Lleva 1.a v 2.a 

Llej 

10*11 
10*42 

1*15 
3*01 
0*33 
7*57 
9130 
9*47 

10*02 
10*12 
10*26 
10*49 
11*07 

m. 

Salida 

8-45 
10*17 
10*45 

1*49 
3*16 
6*38 
8*07 
9*31 
9*48 

10*03 
10*18 
10*27 
10*50 

E X P R É S 

Lleva 1.a v 2.» 
(1) 

Lleg. 

7-25 
7*45 
9*50 

11*19 
2*25 
3*20 
4*35 
4*51 

5*13 

6*00 

Salida 

t ~ 

6*20 
7*26 
7*46 

10*10 
11*21 
2*27 
3*27 
4*36 
4*52 

5*18 

(1) El tren exprés pasa por 
la mañana. 

Córdoba para Sevilla y Cádiz, los martes, jueves y sábados á las 6 de 
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D E C Ó R D O B A A S E V I L L A Y C Á D I Z 

PRECIOS 

1.a 2.a 3.a Kiló
— — — me ESTACIÓN ES 

P. O P. c . P. O tros 

Córdoba 
2*65 2'00 1*20 23 Almodóvar del Río 
3*70 2*80 1*70 32 Posadas 
4*85 3*05 2'20 42 Hornachuelos 
G'10 4'60 2'75 53 Palma del Río 

10*50 7'85 4'75 91 Guadajoz 
11*05 8'30 5'00 96 Tocina 
1510 11'30 6'80 131 Sevilla. 
18'55 13'90 8'35 161 Utrera 
27'05 20*25 12'20 235 Jerez de la Frontera 
31'55 28*35 14*00 269 San Fernando 
38*30 24'65 14*80 284 Cádiz 

MIXTO CORREO EXPRÉS 

Lleva 1.a 2.a y Lleva 1.a y 2.a Lleva 1.a y 2.a 
3.a (1) 

Lega Sale Llega Sale Llega Sale 
n. m. m. 

1*46 11,27 6*25 
2'27 2*29 11*57 11*58 
2*46 2*48 12*12 12*13 
3'05 3*07 12*27 12*28 
3*26 3*28 12*44 12*46 7*28 7*29 
4*43 4*48 1*47 1*48 8*23 8*24 
4*58 5*04 1*57 1*59 8*32 8*34 
6*25 7*09 3*00 3*15 9*25 9*35 
8*12 8*22 4*03 4*11 10*17 10*22 

10*28 10*38 6*03 6*13 11*54 11*59 
11*38 11*43 7*09 7*14 12*40 12*45 
12*10 7*36 1*05 

t, n. t. 
(1) Véanse las notas anteriores correspondientes á este tren. 

D E C Á D I Z Á S E V I L L A Y C Ó R D O B A 
PRECR )S 

1.a 2.a 3.a Kiló

— - ,—j¡- t — me
P. c . P. c . P. c . tros 

1-75 1*30 0,80 15 
6*25 4*40 2*60 49 

14'75 10'7 5 0-45 123 
18*20 13*35 8*00 153 
22*25 16*35 9*80 188 
22*80 16*80 10*05 194 
27*20 20*05 12*05 232 
28*45 21*00 12*60 243 
29*60 21*85 13*10 252 
30*65 22*65 13*60 262 
33*30 24*65 14*80 284 

MIXTO CORREO EXPRÉS 

Lleva 1.a 2.a y Lleva 1.a y 2.a Lleva 1.a y 2.a 

ESTACIONES 3.a (1) ESTACIONES 
Llega Sale Llega Sale Llega Sale 

Cádiz 
t T _ m. t. 

Cádiz 3*15 5*40 2*25 
San Fernando 3*38 3*43 6*02 6*07 2*41 2*46 
Jerez de la Frontera 4*52 5*02 7*08 7*16 3*37 3*42 
Utrera 7*05 7*25 9*09 9*29 5*18 5*23 
Sevilla 8*16 8*50 10*16 10*26 6*04 6*10 
Tocina 9,49 10*21 11*29 11*31 6*59 7*00 
Guadajoz 10*32 10*37 11*40 11*41 

7*00 

Palma del Río 11*58 12*00 12*45 12*47 8*03 8*04 
Hornachuelos 12,20 12*22 1*03 1*04 

8*03 8*04 

Posadas 12*41 12*43 1*19 1*20 
Almodóvar del Río 1*01 1*03 1*34 1*35 
Córdoba 1*45 2*06 

1*35 
9*11 

n. t. n. 
(1) Véanse las notas anteriores correspondientes á este tren. 

D E C Ó R D O B A A M A R C H E N A , U T R E R A Y C Á D I Z 

PRECIOS 

015 
1*05 
3*06 
4*33 
5*34 

12*68 
16*68 
19*03 
27*53 
32*08 
33*78 

0*10 
0*80 
2*28 
3*23 
3*99 
9*49 

12'39 
14*09 
20*44 
23*49 
24*79 

0*10 
0*50 
1*43 
2*00 
2*46 
5*80 
7*75 
8*85 

12*59 
14*50 
15*30 

Kiló
me
tros. 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

CORREO 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a Kiló

me
tros. 

ESTACIONES 
Lleg. Sal. Lleg. Sal. 

n. m. 
-Córdoba 1*56 11*32 

1 -Cercadilla 2'00 2*08 11*35 11*41 
8 -Valchillón 2*18 2*19 11*51 11*52 

24 . Guadalcazar 2*57 2*58 12'24 12*25 
34 -La Carlota 3*22 3*28 12*45 12*51 
42 -Fuente Palmera 3*44 3*46 1*03 1*04 

100 -Marchena 4- 5*54 6*09 2*41 2*49 
128 -Empalme de Morón 7*13 7*23 3*28 3*30 
144 -Utrera 7*50 8*22 3*53 4*11 
218 -Jerez de la Frontera 10*28 10*38 6*03 6*13 
252 -San Fernando 11*38 11*43 7*09 7*14 
267 -Cádiz 12*10 7*36 

t. n. 
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D E G R A N A D A A C Ó R D O B A 

PRECIOS MIXTO CORREO 

1.a 2.a 3.a Kiló ESTACIONES 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

P. O P. C. P. C. 
me
tros 

Lleg. Sal. Lleg. Sal. 

17*70 
33*40 

14*15 
25*95 

10*05 
17'75 

123 
247 

Granada 
Bobadilla 
Córdoba 

3*22 
8'25 

n. 

m. 
9'3 5 
4*10 9'42 

1*46 
t, 

m. 
5'30 

10'07 

D E C Ó R D O B A A B E L M E Z , A L M O R C H Ó N Y M A D R I D 

PRECIOS MIXTO CORREO 

Kiló
Lleva 1. a 2. a v Lleva 1.a 2.a y 

3 a 1.a 2. a 3. a Kiló 3 a 
Lleva 1.a 2.a y 

3 a 
me ESTACIONES 

3 
me ESTACIONES 

P. C. P. C. P. C. tros Lleg. Salida Lleg. Salida 

Córdoba (Est. de Cercadilla) 
t. 
3'20 

n i . 

5'00 
2'65 2'00 1'35 23 Ovejo 4'54 5'14 6'11 6'19 
3*00 2'70 1'80 31 El Vacar 5'40 5'45 6'37 6'39 
5*10 3'80 2'55 44 Albondiguilla 6'14 629 7*04 7*10 
6'00 4'50 300 52 Espiel G'49 7'09 7'28 7'36 

— 70 Cabeza de Vaca 7*46 8'10 8'07 8'09 
8'30 0'25 4'15 72 Belmez n. 8'20 . . 8'15 8'35 
9'10 6'85 4*55 70 Peñarroya — i — 8'54 8'55 

11'05 8'30 5'55 90 Valsequillo - i r , — 9'26 9'27 
1 3'35 10*05 6'70 n o Zújar — — - 10'07 10'08 
15'05 11'75 7'85 136 Almorchón — n. 2'08 10'40 3'20 
18"20 13'05 9*10 158 Belalcázar 3'06 3'08 4'02 403 
19'90 11 '05 9'95 173 Pedroches 3'43 3'45 4'30 4 31 
33'35 25'05 10'70 290 Ciudad Real 9'50 11*26 8'48 9'35 
46'50 34'85 23'25 404 Algodor 4*55 5'09 3'03 3*13 
53'25 39'95 26'65 463 Madrid 7'30 

t 
5'50 
m 

D E M A D R I D Á A L M O R C H Ó N , B E L M E Z Y C Ó R D O B A 

PRECIOS MIXTO CORREO 

1.a 2.a 3.a Kiló
Lleva 1.a 2.a y 

3.a 
Lleva 1.a 2.a y 

3 a 
me ESTACIONES 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

me ESTACIONES 
P. C. P. C. P. C. tros Lleg. Salida Lleg. Salida 

Madrid 
m 
8*00 

n. 
9*00 

6*80 5'10 3*40 59 Algodor 10*17 11*31 11*22 11*30 
19'90 14'95 9'95 173 Ciudad Real 4*05 5*45 4*45 5*35 
33*35 25'05 16'70 290 Pedroches 11*05 11*07 9*34 9*35 
35*10 20'35 17*65 305 Belalcázar 11*47 11*49 10*08 10*09 
37'66 28'25 18*85 327 Almorchón n. 1*02 — 11*02 3*35 
39'95 29'95 20'00 347 Zújar — • — 4*18 4*19 
42'25 31'70 21*15 307 Valsequillo — — 5*06 5*07 
44'20 33'15 22'10 384 Peñarroya — — 5*40 5*41 
45'00 33'75 22'50 391 Belmez — m.5'30 5*55 6*15 
— — — 393 Cabeza de Vaca 5*38 5*58 6*23 6*33 

47'30 35'45 23'65 411 Espiel 6*30 6*42 7*04 7*14 
48'20 30'15 24'10 419 Albondiguilla 7*02 7*12 7*31 7*37 
49'70 37'30 24'85 432 El Vacar 7*57 8*03 8*07 8*09 
50'60 37 95 25*30 440 Ovejo 8*21 8*41 8-25 8*35 
53'25 39*951 26'65 403 Córdoba (Est. de Cercadilla) 9*45 

ni. 
9*40 
n. 



— 103 ~ 

D E C Á D I Z A U T R E R A , M A R C H E N A Y C Ó R D O B A 

PRECIOS 

1> 2.» 3. a 

P. C. P. O P. C. 

P70 P30 0'80 
6*25 4'35 2'71 

14*75 10*70 6*45 
17'10 12'40 7*55 
21*10 15*30 9'50 
28*44 20'80 12'84 
29*45 21'56 13'30 
30'72 22'51 13'87 
32'73 23*99 14*80 
33'63 24*69 15'20 
33'78 24*79 15'30 

Kiló
me
tros 

15 
49 

123 
140 
167 
226 
233 
243 
259 
266 
267 

ESTACIONES 

Cádiz 
San Fernando 
Jerez de la Frontera 
Utrera 
Empalme de Morón 
Marchena 
Fuente Palmera 
La Carlota 
Cniadalcazar 
Valchillón 
Cercadilla 
Córdoba 

MIXTO COREEO 

Lleva 1 • a 2. a y Lleva 1.a 2. a y 
3 a 3 a 

U e g . Salida Lleg. Salida 

t. n i . 

3*15 5*40 
3'38 3'43 6'02 6*07 
4'52 5'02 7*08 7*16 
7'05 7'25 9'09 9*29 
7'50 8'00 9*52 9*57 
8*52 9'01 10'36 10*42 

t0'65 10*57 12'33 12*34 
11'21 11'27 12*48 12'54 
1L47 11'48 1*14 1*15 
12'20 12*21 1*47 1*48 
12*31 12'39 1*58 2*08 
12*42 2*11 

n . t 

D E C Ó R D O B A A S E V I L L A Y H U E L V A 

PRECIOS 

1.a 2.a 3.a Kiló ESTACIONES 
— — — me

P. c . P. O P. C. tros. 

Córdoba. 
15*10 11*30 6*80 131 Sevilla. 
27*40 20*85 12*65 228 San Juan del Puerto. 
29*05 22*10 18*46 241 Huelva. 

MIXTO CORREO 

Lleva 1.a 2.a v Lleva 1 .a y 2.a 
3 a (1) 

Lleg. Salida Lleg. Salida 

n. m. 
1*46 11*27 

6'25 6*45 3*00 3*15 
10*41 10*43 0-49 6*51 
11*04 7*10 
m. 

El correo lleva 1.a 2.a y 3.a de Sevilla á Ihmlva. 

D E H U E L V A A S E V I L L A Y C Ó R D O B A 

PRECIOS 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2 . a y 
3 . a 

CORREO 

Lleva 1.a 2 . a y 
3.a 1.a 

P. c . 

2.a 

P. C. 

3.a 

P. C. 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2 . a y 
3 . a 

CORREO 

Lleva 1.a 2 . a y 
3.a 1.a 

P. c . 

2.a 

P. C. 

3.a 

P. C. 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 

Lleg. Salida Lleg. Salida 

L65 
13*95 
29*05 

1*30 
10*80 
22*10 

0*80 
6*65 

13*45 
• * 

13 
110 
241 

Huelva. 
San Juan del Puerto 
Sevilla 
Córdoba 

4*21 
8*25 
L45 
n. 

t. 
- 4*00 

4'23 
8*50 

6*29 
10*05 

2*00 
t. 

m. 
6*10 
6*31 

10'20 

El correo lleva primera, segunda y tercera de Huelva á Sevilla. 



— 104 — 

D E C Ó R D O B A Á M Á L A G A 

PRECIOS 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

MIXTO 

Lleva 1. a 2. a y 
3. a 

CORREO 

Llev j /L a 2. a y 
/ 3 . a 1.a 

P. C . 

2.a 

P. O 

3.a 

P. C. 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

MIXTO 

Lleva 1. a 2. a y 
3. a 

CORREO 

Llev j /L a 2. a y 
/ 3 . a 1.a 

P. C . 

2.a 

P. O 

3.a 

P. C. 

Kiló
me
tros 

ESTACIONES 
Llega Sale Llega Sale Llega Sale 

016 
1'05 
3*05 
4*35 
6*35 
7*25 
9'75 

12'65 
15*70 
24*45 

O'IO 
0*80 
2'30 
3*25 
4'75 
5'45 
7'35 
9'50 

11*80 
18'35 

O'IO 
0'50 
1'40 
2'00 
2'90 
3*30 
4*45 
5*75 
7'15 

11*10 

1 
8 

24 
34 
50 
57 
77 

100 
124 
193 

Córdoba 
Cercadilla 
Valchillón 
Torres-Cabrera 
Fernán-Núñez 
Montilla 
Aguilar 
Puente Genil 
La Roda 
Bobadilla 
Málaga 

6*18 
6*33 
6'67 
7'13 
7*47 
8'03 
8'35 
9'20 

10*05 
12*40 

t. 

m. 
6'15 
6*22 
6'34 
6'58 
7*14 
7'52 
8'07 
8'37 
9*25 

10*25 

4'00 
4'47 
5'13 
6'31 
7'08 
8'10 
n. 

t. 

3'45 
4'05 
4*49 
5*28 
6'51 
7'23 

11'53 
12'05 
12'30 
12'46 

1'25 
1'41 
2*13 
2'56 
3'43 
6*06 
t. 

m. 
11*60 
11'55 
12*00 
12*31 
12*52 

1*30 
1*45 
2*15 
3*06 
4*03 

D E M Á L A G A A C Ó R D O B A 

PRECIOS MIXTO MIXTO CORREO 

1. a 2 a 3. a Kiló
me

ESTACIONES 
Lleva 1 

3 
. a 2.a y 
a 

Lleva 1 
3 

a 2. a y 
a 

Lleva 1. a 2. a v 
3. a Kiló

me
P. O P. c. P. C. tros Lleg. Salida Lleg. Salida Lleg. Salida 

8*90 6*65 4*05 70 
Málaga 
Bobadilla 3*50 

t. 
1*15 
4*10 9*47 

ni. 
7*30 

10*07 
11*90 8*95 5*45 94 La Roda 4*55 5*05 t 10*45 10*55 
14*85 1110 6*75 117 Puente Genil 5*42 5*47 5*40 11*27 11*29 
17*35 13*00 7*90 137 Aguilar 6*22 6*26 6'34 6*49 12*02 12*00 
18*25 13*70 8*30 144 Montilla 6'43 6*49 7'19 7'48 12*20 12*25 
20*25 15*20 9'20 160 Fernan-Núñez 7*17 7*18 8'36 842 12*50 12*61 
21*55 10*15 9*80 170 Torres Cabrera 7'33 7'34 9'02 9*08 1*04 L05 
23*40 17*55 ÍO'OO 186 Valchillón 8*00 8'01 9'50 9*51 1*27 1*28 
24*45 18*35 11*10 193 Cercadilla 8*12 8*20 10'06 1*38 1*42 
24*45 18*35 11*10 193 Córdoba 8*25 

n. 
n 1*40 

t. 

D E C Ó R D O B A A G R A N A D A 

PRECIOS 

Kiló
me

tros. 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3. A 

CORREO 

Lleva 1.a 2.a v 

3.a 1.a 

P. O 

2.a 

P. O 

3.a 

P. O 

Kiló
me

tros. 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3. A 

CORREO 

Lleva 1.a 2.a v 

3.a 1.a 

P. O 

2.a 

P. O 

3.a 

P. O 

Kiló
me

tros. 

ESTACIONES 

Lleg. Sal. Lleg. Sal. 

15*70 
33*40 

11*80 
25'9Q 

7*15 
17*75 

124 
247 

Córdoba 
Bobadilla 
Granada 

10*05 
4*20 
t- , 

ni. 
6* 15 

10'15 3'43 
8'20 
n. 

ra. 
11'50 

4 0 8 



PRECIOS 
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1.a 

P. C. 

8'30 
15'65 
29*70 
36*50 

2.a 

P. O 

3.a 

P. O 

0*25 4*15 
11*76 7'86 
22*80 14'85 
27*35 18*25 

Kiló
me
tros 

72 
136 
258 
317 

ESTACIONES 

Córdoba (Est. de Cercadilla) 
Belmez 
Almorchón 
Mérida 
Badajoz 

Lleva 1." 2 . a y 
3 . a 

Lleg. 

8*20 

6*49 
9,00 
m 

Salida 

t 
3*20 

1*35 
6*59 

Lleva 1 . a 2 . a y 
3 . a 

Lleg. 

8*15 
10*40 

3*18 
4*54 
t. 

Salida 

m 
5*00 
8*35 

11*27 
3*23 

D E B A D A J O Z Á A L M O R C H Ó N , B E L M E Z Y C Ó R D O B A 

PRECIOS 

1.a 2.a 3.a Kiló
— — — me

P. O P. C. P. C. tros 

Badajoz 
6*80 5*10 3*40 59 Mérida 

20*85 15*65 10*45 181 A hnorchón 
28*05 21*05 14*05 245 Belmez 
36*50 27*35 18*25 317 Córdoba 

ESTACIONES 

MIXTO 

Lleva 1.a 2.a y 
3.a 

CORREO 

Lleva 1 . a 2 . a y 
3 . a 

Lleg. Salida Lleg. Salida 

t. m 
5*25 8*00 

7*29 7*39 10*12 10*17 
1*34 — 2 5 5 3*35 

y ¿L. , j, 5 3 0 5*65 6*15 
9*45 9 4 0 

m n 

HJeclios «le ooiiclnoción. que pueden utilizarse por los viageros desde las 
estaciones férreas á varios pueblos de la provincia, y puntos por donde conviene 
ir á los mas interiores ó apartados. 

Estación del Carpió. A la llegada de todos los trenes de viageros hay coche para Bujalance. El que con
duce el correo sigue hasta Cañete de las To r res, cuyas horas y precios son las siguientes: 

Vuelta 
Sale de Cañete á las 7 y 30 minutos de la mañana 
Llega á Bujalance á las 8 y 25 minutos 
Sale de Bujalance á las 8 y 30 minutos. 
Llega á la estación de El Carpió á las 10 de la mis 

nía mañana 

Ida 
Sale de la estación de El Carpió á las 3 de la tarde 
Llega á Bujalance á las 5 
Sale de Bujalance á los pocos minutos 
Llega á Cañete á las 5 y 45 minutos de la misma 

tarde 

Precios del asiento 
De la estación de El Carpió á Bujalance 1*50 pesetas. De Bujalance á Cañete de las Torres 

75 céntimos. 
Estación de Montoro. A la llegada de los trenes de viageros hay coche para la población. Precio del 

asiento 50 céntimos. 
Estación de Almodóvar del Rio. A la llegada de los trenes de viageros hay coche para la población-

Precio del asiento 50 céntimos. 
Estación de Palma del Rio. A la llegada de los trenes de viageros hay coches para la población. Precio 

del asiento 50 céntimos. 
Estación de Fernan-Nuñez y Montemayor. A la llegada de los trenes hay coches para Fernan-Núñez 

Precio del asiento á Fernan-Núñez 75 céntimos. Puede seguirse previo ajuste con el miemo coche á 
Montemayor. 

Estación de Montilla. A la llegada de los trenes de viageros hay coches para la población. Precio del 
asiento 50 céntimos. 

Taspbién hay coches que pueden tomarse para Santaella, Montalbán, Montemayor,y San Sebas
tián de los Ballesteros, cuyos pueblos tienen carretera. 

14 

D E C Ó R D O B A Á B E L M E Z , A L M O R C H Ó N Y B A D A J O Z 

MIXTO CORREO 
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Para La Rambla hay coche diario que conduce el correo. Sale de Montilla á las 2 y 30 minutos 

de la tarde y cuesta el asiento P50 pesetas. 
Para Espejo, Castro del Rio y Baena también hay coche diario, conductor del correo, cuyas' 

horas y precios son los siguientes: 

Vuelta 
Sale de Baena á las 5 de la mañana. 
Llega á Castro del Lio á las 7 y 45 minutos. 
Llega á Espejo á las 8 y 30 minutos. 
Llega á Montilla á las 10 y 25 minutos de la mis

ma mañana. 
Precies del asiento 

De Montilla á Espejo 1'50 pesetas. De Espejo á Castro del Rio P50 pesetas. De Castro del Rio 
á Baena 3 pesetas. 

Estación de Aguilar. A la llegada de los trenes de viageros hay coches para la población. Precio del 
asiento 50 céntimos. 

De la estación de Aguilar sale diariamente un coche para Montnrque, Lucena y Rute, condu
ciendo el correo; cuyas horas y precios son los siguientes: 

Ida 

Ida 
Sale de Montilla á las 3 de la tarde. 
Llega á Espejo á los 4 y 45 minutos. 
Llega á Castro del Rio á las 5 y 30 minutos. 
Llega á Baena á las 8 y 15 minutos de la noche 

Vuelta 
Sale de Rute á las 5 de la mañana. 
Llega á Lucena á las 7 y 30 minutos.' 
Sale de Lucena á las 8. 
Llega á Monturque á las 9 y 30 minutos. 
Llega á la estación de Aguilar á las 10 y 30 minu

tos de la misma mañana. 

Precios del asiento 
De la estación de Aguilar á Monturque 1'50 pesetas. De Monturque á Lucena 1'50 pesetas. De 

Lucena á Rute 3 pesetas. 
De la estación de Aguilar sale diariamente otro coche para Monturque, Cabra, Carcabuey y Prie

go de Córdoba, conduciendo la correspondencia, cuyas horas y precios son los siguientes: 

Sale de la estación de Aguilar á las 2 de la tarde. 
Llega á Monturque á las 3. 
Llega á Lucena á las 4 y 30 minutos. 
Sale de Lucena á las 5. 
Llega á Rute á las 7 y 30 minutos de la misma 

tarde. 

Ida 
Sale de la estación de Aguilar á las 2 de la tarde 
Llega á Monturque á las 3. 
Llega á Cabra á las 4 y 30 minutos. 
Sale de Cabra á las 5. 
Llega á Carcabuey á las 8 de la noche. 
Llega á Priego á las 9 de la misma. 

Vuelta 
Sale de Priego á las 4 de la mañana. 
Llega á Carcabuey á las 5. 
Llega á Cabra á las 8. 
Sale de Cabra á las 8 y 30 minutos. 
Llega á Montnrque á las 10. 
Llega á la estación de Aguilar á las 11 de la mis

ma mañana. 

Precios del asiento 
De la estación de Aguilar á Monturque 1'50 pesetas. De Monturque á Cabra 1'50 pesetas. De 

Cabra á Carcabuey 3 pesetas. De Carcabuey á Priego 1 peseta. 
Estación de Puente-Genil. A la llegada de los trenes de viageros hay coches para la población. Precio 

del asiento 50 céntimos. 
Estación de El Vacar. En lo temporoda oficial de las aguas de Fuenteagria (véase el anuncio número 

12) hay coches en la citada estación á la llegada de los trenes de viageros procedentes de Córdoba, 
para el establecimiento Balneario y para Villaharta á los precios siguientes: para Fuenteagria 3 pe
setas; para Villaharta 4 pesetas. Fuera de temporada se tiene coche en la estación para los mismos 
puntos avisando con anticipación al propietario del establecimiento. 

De la citada estación puede irse á Ovejo en la caballería que lleva el peatón del correo á dicho 
• punto. 

Estación de Albondiguilla. Desde ella puede irse á Villaharta utilizando la caballería que lleva el pea
tón del correo á dicho punto. 

También puede irse desde la citada estación á Villaviciosa en la caballería del peatón correo. 
Estación de Espiel. A la llegada de los trenes de viageros hay coches para la población. Precio del 

asiento 1 peseta. 
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e la citada estación sale un coche para Pozoblanco los lunes y los jueves á las 8 de la maña-
gando á Pozoblanco á las 2 de la tarde. De Pozoblanco sale los martes y viernes llegando á la 

estación de Espiel á hora de tomar el tren correo descendente. 
Además hay siempre carros de transportes para Pozoblanco, Alcaracejos, Villanueva del Duque 

É el Viso, desde cuyos puntos puede luego trasladarse el viagero á cualquiera de las demás pobla-
'fclbnes: desde Pozoblanco á Pedroche, Guijo, Torrecampo, Villanueva de Córdoba y Conquista; des-

tW^^ne Alcaracejos, Añora, Dos Torres y Villaralto; desde Villanueva del Duque á Fuente la Lancha 
y desde El Viso á Santa Eufemia. 

Estación de Peñarroya. Es la más conveniente para ir á Fuenteovejuna, utilizando los carros de tras
portes que por lo regular van á dicho pueblo, ó la caballería del peatón correo. También se puede 
toi.uar un carruaje en Belmez. 

Estación de Zujar. Siempre hay carros de trasporte que pueden utilizarse para ir á Hinojosa del Duqu e 

y á Belalcázar. A veces suele el peatón correo de Hinojosa llevar un carricoche para conducir pa-
sager¿s. . 

Para ir á los demás pueblos de la provincia no situados en las líneas férreas conviene hacerlo 
por los siguientes puntos 

A Edazquez y la Granjuela por Valsequillo. 
\ Adamuz desde la estación de Pedro-Abad. 
A Valenzuela desde Cañete de las Torres. 
A Luqué desde Baena. 

A Fuente'-Tojar y Almedinilla desde Priego de Córdoba. 
A Doña Mencia y Zuheros desde Cabra. 
A Iznájar c.'esde Rute. 
A Encinas Reales, Benamejí y Palenciana desde Lucena. 
A Fuente-Palmera y á La Victoria desde la estación de La Carlota, 

c o n s t r u i d a s , e n c o n s t r u c c i ó n y p r o y e c t a d a s 

DE MADRID A CÁDIZ (De U orden) 
Arranca de Madrid y pasa por Getafe, Pinto, Valdemoro, Ciempozuelos y Aranjuez de la misma 

provincia; Ocaña, Dosbarrios, La G uardia, Tembleque y Madridejos de la provincia de Toledo; Puerto 
Lápiche, Villarta de San Juan, Manzanares, Valdepeñas, Santa Cruz de Múdela yAlmuradiel de la 
de Ciudad Real; Las Correderas, Santa Elena, La Carolina, Carboneros, Guarroman, Bailen, Rnmblar 
y Andújar de la de Jaén. 

K.o 345 y 600 m.s Entra en la provincia de Córdoba. 
« 345 y 800 » Puente sobre el río Salado de Porcuna. 
» 346 y 300 » Cruce del f. c. de Madrid. 
» 347 Villa del Rio. 

» 349 Enlace de la carretera provincial de Villa del Río á Bujalance. 
» 355 y 800 » Cruce del f. c. de Madrid. 
» 357 y 500 » Cruce de la carretera de 3.r orden de Montoro á Rute. Montoro á la derecha 1 kiló

metro 417 metros de carretera provincial. 
» 359 Cruce del f. c. de Madrid. 
> 366 Cruce de la carretera provincial en construcción de Padro Abad á Adamuz. 
» 367 Pedro-Abad. 
» 370 Enlace de la carretera de segundo orden de Torredonjimeno á El Carpió. 
» 371 Estación férrea de El Carpió á 110 metros por la izquierda. 
» 372 Cruce de f. c. de Madrid. 
» 873 Frente á este kilómetro se halla El Carpió pero su entrada es por la estación que co

mo ya se ha dicho se encuentra á 110 metros de la carretera. Desde la estación á El 
Carpió hay 600 metros de carretera construida por el municipio. 

» 373 y 500 T> A la derecha Villafranca de Córdoba distante 1 kilóm. 900 metros por camino vecinal 
pasando el río Guadalquivir en barca. 
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K.s 382 y 500 ms. Cruce del f. c. de Madrid. 
» 386 Cruce del f. c. de Madrid. 
» 389 y 200 » Puente de Alcolea sobre el Guadalquivir. 
» 390 y 400 » Cruce delf. c. de Madrid. 
» 3i)0 y 500 > Estación de Alcolea situada á 325 metros por la derecha. 
» 391 Puente sobre el arroyo Guadalbarbo. 
» 392 Lugar de Alcolea. 
> 401 Córdoba Entrada por la puerta de Alfonso XII, Salida por 1?. del Puente. 
» 402 y 200 » Puente romano sobre el Guadalquivir. 
» 402 y 900 » En este punto enlaza la carretera de 2P orden en construcción de Jaén á Córdol» a. 
» 410 Puente sobre el rio Guadajoz. 
» 410 y 500 » Cruce del f. c. de Córdoba á Málaga. 
> 417 y 202 » Enlace de la carretera de segundo orden de cuesta del Espino á Málaga. 
» 424 y 500 > Aldea de la Quintana. / 

En este pueblo enlaza la carretera provincial en construcción de Palma (del Rio á La 
Quintana. ¡* 

» 432. La Carlota. 
Por este pueblo cruzará la carretera provincial en proyecto aprobaJ^^^¿¡a¿i Sebastián 

de los Ballesteros á Posadas. 
» 435 Puente sobre el arroyo Garabato 
» 435 y 300 » Sale esta carretera de la provincia de Córdoba. 

Sigue por la de Sevilla y pasa por Ecija, La Luisiana, Carmona, ELViso del Alcor, Mai-
rena del Alcor, Alcalá de Guadaira y Utrera de la misma, y por/ Jerez de la Frontera, 
Puerto de Santa María y San Fernando de la provincia de Cádiz/, terminando en Cádiz. 

DE CUESTA DEL ESPINO A MALAGA (De ¿o orden 
Arranca en la Cuesta del Espino en el kilómetro 417 y 202 m/étros de la carretera de 

l . r orden de Madrid á Cádiz. / 

K.° 6 Puente sobre el arroyo Marota. 
» 12 y 300 m.s Sobre el arroyo Ventogil. / 
» 14 Fernán Nuñez. 

En este pueblo enlaza la carretera provincial á la estación de Fernan-Núñez. 
» 18 y 500 » Montemayor situada á la izquierda 300 metros. 

• » 22 y 200 » al.28 y 180 metros. Este trozo de 5 kilómetros 980 metros es común con la carretera 
de Montilla á Ecija. . • 

» 22 y 200 » (El Portichuelo) por la derecha La Rambla á 3 kilómetros 800 metros carretera de 
Montilla á Ecija. 

» 28 y 180 » Montilla situado á la izquierda 1 kilómetro 114 metros carretera de Montilla á Ecija. 
» 32 y 400 » Cruce del ferrocarril de Córdobe á Málaga. 
» 33 y 500 » Puente sobre el río Cabra. 
» 35 Aguilar situado á la derecha. 
> 44 y 600 » Monturque situado á la derecha 300 metros. 
» 45 Enlace de la carretera de 3.r orden de Monturque á Alcalá la Real. 
» 56 Lucena. 

En este punto cruza la línea férrea en construcción de Puente Genil á Linares. 

Por el lado opuesto de Lucena pasa la carretera de tercer orden de Montoro á Rute. 

* 68 y 700 » Puente sobre el río Anzur. 
> 72 y 200 » Encinas Reales. 

En este pueblo enlaza la carretera provincial en construcción de Encinas Reales á Car
cabuey. 

» 77 Benameji situado á la derecha 390 metros. 
» 79 y 300 » Puente sobre el río Genil. 
» 81 y 400 » Caserío de El Tejar. 
» 84 y 442 » Sale esta carretera de ia provincia de Córdoba. 

Sigue por la de Málaga y pasa por Antequera, Villanueva de lá Concepción y Al-
mofia, terminando en Málaga. 
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DE CÓRDOBA A ALMADÉN (De 2.0 orden.) 

Arranca en la Fuensantilla extremidad Ñ. F. de la ciudad de Córdoba. 
K.o 0 y 800 ms. Cruce del ferrocarril de Madrid. 
» 1 y 700 » Puente sobre el arroyo Pedroches. 
» 5 y 300 » Cruce del ferrocarril de Belmez. 
» 6 y 400 » Cruce del ferrocarril de Belmez por un viaducto. 
» 9 y 300 » Cruce del ferrocarril de Belmez por un túnel. 
» 16 y 600 » Cruce del ferrocarril de Belmez. 
» 18 y 600 i Cruce del ferrocarril de Belmez. 
» 19 y 400 » Estación de Ovejo situada por la derecha 32 metros. 
» 20 y 600 » Enlazará la carretera provincial á Ovejo, sin estudiar aun; por camino vecinal hay 13 

kilómetros. 
» 22 Cruce del f. c. de Belmez. 
» 27 y 700 » Estación del Vacar, situada por las izquierda 78 metros. 
» 35 y 440 » Enlace de la carretera provincial á Villaharta, cuya población situada por la dere

cha dista 1 kilómetro 842 metros. 
» 47 y 800 i Enlaza por la izquierda la carretera provincial á Espiel, trayecto de 4 kilómetros 763 

. metros. 
» 53 y 500 » Portazgo de Nava-Fria. 
» 55 y 200 » Puente sobre el río Guadalbarbo. 
> 67 y 400 * Puente sobre el río Cuzna. 
» 74 y 500 » Alcaracejos situado á la derecha. 

Por este punto cruzará la carretera de 3. r orden de Andújar á Villanueva del Duque 
construida hasta Pozoblanco y sin construir desde Pozoblanco á Villanueva del Duque. 

» > Villanueva del Duque situado á la izquierda 2 kilómetros 608 metros. 
» 85 y 500 » El Viso situado á la izquierda. 

Por este pueblo cruzará la carretera provincial en estudio de Pozoblanco á la es
tación de Zújar. 

» 89 Puente sobre el río Guadarramilla. 
» 100 Santa Eufemia situado á la derecha. 
» 113 Cruce del ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz. 
» 113 y 140 » Sale esta carretera de la provincia, entrando en la de Ciudad Real, en cuyo punto se 

halla la estación férrea de Pedroches, construida en término municipal de Chillón. 
(Al describir las estaciones férreas de la provincia hacemos constar nuestra creencia 
fundada de que esta de Pedroches se halla en territorio de la provincia de Córdoba, 
puesto que el límite con la de Ciudad Real es el río Guadalmez, hasta su confluencia 
con el Zújar.) 

Sigue la carretera hasta Almadén, separándose en la estación del mismo nombre 
un ramal que termina en Almadenejos. 

DE TORREDONJIMENO AL CARPIÓ (De 2.o orden.) 

Arranca de Torredonjimeno, provincia de Jaén, en cuyo punto enlaza con la carretera 
de 2.° orden de Jaén á Córdoba. 

Pasa por Porcuna provincia de Jaén. 
» 36 y 673 » Entra en la provincia de Córdoba. 
» 39 y 800 » Cañete de las Torres, 
i 46 y 700 > Bujalance. 

En este punto cruza la carretera de 3.r orden de Montoro á Rute y enlaza la ca* 
rretera provincial de Bujalance á Villa del Río. 

» 52 y 400 » Villa de Morente situada á la derecha á 2 kilómetros de la carretera. 
> 58 y 500 » Cruce del ferrocarril de Madrid. 

. » 58 y 700 » Termina la carretera enlazando con la de i* orden de Madrid á Cádiz en el kilómetro 
370 á 1 kilómetro de la estación de El Carpió. 

Esta estación dista de la carretera de Madrid á Cádiz 110 metros, y del Carqio 
600 metros de carretera construida por el Ayuntamiento, 
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DE LA ESTACIÓN DE PALMA DEL RIO A ECIJA. (De 2 o orden.) 

Arranca de la estación de Palma del Río en cuyo punto enlaza con la de 3.r orden 
sin construir de dicha estación á la carretera de Fuenteovejuna al Castillo de los 
Guardas. 

K . ° 0 400 m.s Puente sobre el río Guadalquivir. 
> 10 y 806 » Sale esta carretera de la provincia de Córdoba. Sigue por la de Sevilla terminando en 

Ecija, en cuyo punto enlaza con la carretera de l . r orden de Madrid á Cádiz? 
con la de 3.r orden de Ecija á Osuna, con la de 3.r orden en construcción de 
Ecija á Montilla y con la de 3.r orden en construcción de Ecija á Marchena. 

DE JAÉN A CÓRDOBA. (De 2 o orden.) 

Esta carretera se halla terminada hasta Espejo y en construccióyx paralizada los 34 

Kilómetros y 173 metros que hay desde Espejo á Córdoba. (Barrio del 

Espíritu Santo.) 
Arranca de Jaén en cuyo punto enlaza con la de l .r orden de Bailen á Granada 

y con la de 2.o orden de Linares á Jaén por Baeza. Pasa por Torre del Campo, Torre" 
donjimeno, Martos y Alcaudete de la provincia de Jaén. 

K.o 55 y 160 m. s Entra en la provincia de Córdoba por el puente sobre el río San Juan. 
» 57 El Salobral. (Palacio y casas de labor.) 

En este punto enlazará la carretera provincial en proyecto aprobado de Priego 
de Córdoba al Salobral. 

» 68 y 400 » Enlace de la carretera provincial parte construida, parte en proyecto aprobado y parte 
sin estudiar de Carchena (Montilla) á los llanos de Luque. 

» 70 Luque, situado á la izquierda 500 metros. 
» 74 Baena. 

En este punto enlaza la carretera de 3.r orden de Baena á Cabra y la provincial en 
proyecto aprobado de Baena á Valenzuela. 

» 81 y 600 » Puente sobre el río Marbella. 
» 93 y 600 » Castro del Rio situado á 455 metros de distancia, por la derecha al otro lado del río 

Guadajoz sobre el que existe un puente que pone en comunicación al pueblo con 
la carretera. 

En este punto enlaza con las carreteras de 3. r orden de Montoro á Rute y de Cas
tro del Río á Montilla; con la primera tiene un trozo común de 1 kilómetro 624 me. 
tros y con la segunda8 kilómetros 539 metros ó sea desde Castro del Río á Espejo. 

» 95 y 224 » Se separa por la izquierda la carretera de Montoro á Rute. 
> 102 y 229 » Espejo. 

En este punto se separa por la izquierda la carretera de Castro del Río á Montilla. 
» 111 y 800 > Puente sobre el río Guadajoz. 
» 136 y 402 » Enlace con la carretera de l.r orden de Madrid á Cádiz en el kilómetro 402 y 900 

metros, barrio del Espíritu Santo de la ciudad de Córdoba separado por el puente so
bre el Guadalquivir. 

DE MONTURQUE A ALCALÁ LA REAL (De 3* orden.) 
Arranca del kilómetro 45 de la carretera de 2.o orden de Cuesta del Espino á Má. 

laga, á 300 metros de Monturque. 

> 1 y 200 » Puente 'sobre el río Cabra. 
» 11 y 500 » Cabra. 

Cruce de la carretera de 3.r orden de Montoro á Rute. 
Cruce de la carretera provincial de Nueva Carteya á los Llanos de don Juan; cons

truido el trozo de la izquierda á Nueva Carteya y en construcción el de la derecha á 
los Llanos de don Juan. 

Cruce del f. c. en construcción de Puente Genil á Linares. 
» 27 y 800 » Portazgo del Salto del Vidriero. 
» 33 Carcabuey. 

En este punto enlaza la carretera provincial en construcción de Encinas-Reales á 
Carcabuey. 
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K.° 32 y 200 » Puente sobre el arroyo Genilla. 

» 43 y 800 i Priego de Córdoba, situado á la derecha. 
En este punto enlazará la carretera provincial en proyecto aprobado de Priego al 

Salobral y la de 3.r orden sin construir-de Priego de Córdoba á Ecija. 
» 53 y 500 > Puente sobre el río Almedinilla. 
» 53 y 700 m.s Almedinilla, situada á la izquierda. 
» 60 y 664 » Sale esta carretera de la provincia de Córdoba. 

Sigue por la de Jaén hasta Alcalá la Real en cuyo punto enlaza con la de l.r orden de 
Jaén á (¡ranada. 

DE CASTRO DEL RIO A MONTILLA (De 3* orden..) 
Arranca del puente sobre el Guadajoz que une á Castro del Rio con la carretera 

de 2.o orden de Jaén á Córdoba, en cuyo punto enlaza con la misma y con la 
de 3.r orden de Montoroá Rute; con esta tiene un trozo común de 1 kilómetro y 
624 metros y con la de Jaén á Córdoba 8 kilómetros y 629 metros. 

» 1 y 624 » Se separa por la izquierda la carretera de Montoro á Rute. 
* 8 y 629 » Espejo. 

En este punto se separa la carretera de Jaén á Córdoba. 
» 20 y 400 » Cruce del f. c. de Córdoba á Málaga. 
» 21 y 659 » Montilla. 

Enlaza esta carretela con la de Ecija á Montilla, que termina en ellado opuesto de 
la población, por medio de una travesía de 1 kilómetroy 300 metrosconstruiclo por el 
Ayuntamiento. 

DE BAENA A CABRA De 3.x orden.) 
Arranca de Baena en cuyo punto enlaza con la carretera de 2.o orden de Jaén 

á Córdoba y con la provincial en proyecto aprobado de Baena á Valenzuela. 
» 11 y 400 » Doña Mencia situado á la izquierda. 

Cruce de la carretera provincial en construcción de Carchena á los Llanos de Luque. 
» 25 y 130 » Cabra. 

Termina la carretera enlazando en este punto con la provincial en construcción de 
Nueva Carteya á los Llanos de don Juan, con la de 3.r orden de Montoro á Rute y 
con la de 3.r orden de Monturque á Alcalá la Real. 

DE ÉCIJA A MONTILLA. (De 3.x orden) 

Arranca del kilómetro 441 de la carretera de 1.* orden de Madrid á Cádiz, próxi
mo á Ecija. 

» 2 y 700 Entra en la provincia de Córdoba. 
» 10 y 900 » Santa Ella, situado á la derecha, á la distancia de 1 kilómetro. 

Por entre el pueblo y la carretera corre el río Salado de Santaella. 
» 23 La Rambla. 

En este punto enlaza con la carretera provincial de La Rambla á San Sebastián de 
los Ballesteros y con la provincial en construcción de la Rambla á Puente Genil. 

» 27 y 906 » Cruce de la carretera de 2.° orden de Cuesta del Espino á Málaga quedesde este pun
to continúan confundidas 5 kilómetros y 980 metros. 

> 33 y 886 » Le separa por la derecha la carretera de Málaga. 
» 35 Montilla. 

En este punto enlaza con la de 3.r orden de Castro del Río á Montilla mediante 

un trozo de 1 kilómetros y 300 metros contraídos por el Ayuntamiento. 

DE MONTORO A RUTE (De 3.x orden) 

Esta carretera se halla terminada, exceptuando unos 6 kilómetros entre Bujalance y 

Castro del Río cuyo trozo está en construcción por contrata. 
Arranca de la estación de Montoro en cuyo punto empalma con un trozo de carre 

tera provincial á dicho pueblo distante 1 kilómetro y 417 metros. 
K.o o 200 m.s Cruce del f. c. de Madrid. 

» 15 y 300 » Bujalance. 



En este punto enlaza con la carretera da 2.o orden de Torredonjimeno á El Car, 
pió, y con la provincial de Bujalance á Villa del Rio. 

K.o 22 y 900 » Puente sobre el Arroyo Guadiatin. 
» 35 y 200 » Puente sobre el río Salado de Cubas. 
» 44 Castro del Rio. 
» 44 y 915 > Puente sobre el rio Guadajoz. 
» 45 y 376 » Enlace con la carretera de 2.o orden de Jaén á Córdoba y con la de 3.r orden de 

Castro del Río á Montilla que tienen un trozo común de 1 kilómetro y 624 metros. 
» 47 Se separan de las dos carreteras citadas que siguen confundidas hasta Espejo. 
» 79 Cabra. 

En este punto enlaza con la carretera de 3.r orden de Monturque á Alcalá la 
Real, con la de 3.r orden de Baena á Cabra y con la provincial en construcción de 
Nueva Carteya á los Llanos de don Juan. 

» 87 y 300 m s . Cruce del f. c. en construcción de Puente-Genil á Linares. 
» 89 Lucena, situado á la derecha. 

Por el lado opuesto de dicha ciudad pasa la carretera de 2.o orden de Cuesta del 
Espino á Málaga. 

» 92 y 800 » Llanos de don Juan, caserío situado á la izquierda. 
En este punto enlaza la carretera provincial en construcción de Nueva Carteya á 

los Llanos de don Juan. 
» 99 Villa de Zambra. 
» 101 y 600 » Puente sobre el río Anzur. 
» 108 Rute, situado á la izquierda. 

En este punto enlaza con la carretara provincial en construcción de Encinas 
Reales á Carcabuey. 

» 108 y 618 » Término de esta carretera en cuyo punto enlaza con la de 3.r orden de Rute á 
Loja. , 

DE ANDÜJAR A VILLANUEVA DEL DUQUE. (De S.r orden) 

Esta carretera se halla terminada hasta Pozoblanco y en construceóin 

por contrata desde dicho pueblo á Villanueva del Duque. 

Arranca de la de primer orden de Madrid á Cádiz entre Andújar y Marmolejo 
provincia de Jaén, pasando por este último pueblo. 

Ros. 13 y 480 ms. Entra en esta provincia por el puente sobre el río Yeguas, 
> 34 y 500 » Venta del Charco. (Aldea de Montoro). 
» 42 y 500 » Enlazará la carretera de 3.r orden en proyecto dé Cárdena al f. c. de Ciudad Leal á 

Badajoz por Fuencaliente, y la carretera provincial en proyecto aprobado y parte en 
estudio de Montoro á Cárdena. 

» 42 y 600 > Cárdena. (Aldea de Montoro). 
> 71 Villanueva de Córdoba. 

En este punto enlazará la carretera provincial en proyecto aprobado de Adamuz á 
Villanueva de Córdoba. 

» 92 y 500 » Pozoblanco. 
Desde este punto hasta Villanueva del Duque se halla en construcción. 
También en este punto enlazará la carretera provincial sin entudiar de Pozoblanco 

á la estación de Zújar. 
» 103 Alcaracejos, situado á la izquierda. 

Cruce de la carretera de Córdoba á Almadén. 
» 105 y 608 » Villanueva del Duque. 

En este punto enlaza con la carretera de 3.r orden en construcción de Villanueva 
del Duque á la estación de Belalcázar, y con la de 3. r orden sin construir de Vi 
llanueva del Duque á Fuenteovejuna. 



DE RUTE A LOJA. (De 3.r orden) 

Esta carretera se halla en construcción por contrata faltando solo por terminar el 
puente sobre el río Genil. 

Arranca de Rute en cuyo pueblo enlaza con la carretera de 3.r orden de Montoro 
á Rute y con la provincial en construcción de Carcabuey á Encinas Reales. 

K.o 1 y 200 m.s Viaducto de las Golondrinas. 
» 3 Pontón sobre el río la Hoz. 
» 15 y 600 » Iznájar, situado á la derecha. 
» 17 y 407 » Puente sobre el río Genil. 
» 20 Sale esta carretera de la provincia de Córdoba. 

Sigue por la de Granada hasta Loja en cuyo punto enlaza con la de l . r orden de Granada á 
Málaga, y otras varias. 

DE VILLANUEVA DEL DUQUE A LA ESTACIÓN DE BELALCÁZAR. (De 3.r orden) 

Esta carretera se halla en construcción por contrata. 
Arranca de Villanueva del Duque en cuyo punto enlaza con la carretera de 3.r 

orden en construcción de Andújar á Villanueva-del Duque y con la de 2.° orden sin 
construir de Villanueva del Duque á Fuenteovejuna. 

K.o 5 y 500 m.s Fuente la Lancha, cuya población queda á la izquierda. 
» 18 Hinojosa del Duque, cuya población queda á la izquierda. 
» 25 y 600 » Belalcázar. 

En este pueblo se cruzará con la carretera provincial en proyecto sin estudiar de 
'la estación ds Zújar á Pozoblanco. 

» 47 y 283 » Estación de Belalcázar en el f. c. de Ciudad Real á Badajoz. 
DE VILLA NUEVA DEL DUQUE A FUENTEOVEJUNA. (De S.r orden.) 

Esta carretera se halla en construcción por contrata desde la estación de Peñarroya 
á Fuenteovejuna. 

Arranca de Villanueva del Duque, en cuyo punto enlaza con la carretera de 3.r orden en 
construcción de Andújar á Villanueva del Duque y con la de 3. r orden en construcción de 
Villanueva del Duque á la estación de Belalcázar. 

K.o 29 y 400 m.s Cruce del f. c. de Belmez á Almorchón. 
» 30 Estación de Peñarroya cuya aldea dista de la estación 2 kilómetros. 
» 43 y 500^ » Término de esta carretera y enlace con la de 3. r orden sin construir de Fuenteove

juna al Castillo de los Guardas. 
De este punto de enlace dista Fuenteovejuna 500 metros. 

DE FUENTEOVEJUNA AL CASTILLO DE LOS GUARDAS. (De 3.? orden.) 

Esta carretera se halla sin construir. 
Arranca de Fuenteovejuna en cuyo punto enlaza con la carretera de 3.r orden en cons

trucción de Villanueva del Duque á Fuenteovejuna; con la de 3.r orden sin construir de 
la estación de Palma del Rio á Fuenteovejuna, y con la provincial sin estudiar de Fuen
teovejuna á la carretera provincial también sin estudiar de Posadas á Villaviciosa. 

K.o 30 y 80 m.s Sale de la provincia de Córdoba, entrando en la de Sevilla dentro de la cual pasa por 
alanís, Cazalla de la Sierra, Almadén de la Plata, El Ronquillo y Castillo de los 
Guardas. En este punto enlaza con la de 3.r orden de Aracena á Venta del Alto y con 
la de 3.r orden sin construir de Castillo de los Guardas á Zalamea. (Huelva.) 

También se cruza antes de llegar al Castillo de los Guardas con la carretera de 2o 
orden de Sevilla á Badajoz. 

DE LA ESTACIÓN DE PALMA DEL RIO A LA CARRETERA DE FUENTEOVEJUNA 
AL CASTILLO DE LOS GUARDAS. (DeZj Orden.) 

Esta carretera se halla sin construir. 
Arranca de la estación de Palma del Rio en cuyo punto enlaza con la carretera de 

2.o orden á Ecija. 
K.o o y 500 m.s Cruce del f. c. de Córdoba á Sevilla, 

El trazado sigue por entre las Navas y la aldea de San Calixto. 
» 77 y 400 » Enlace de la carretera con la de Fuenteovejuna al Castillo de los Guardas, sin construir aún' 

15 
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DE PRIEGO DE CÓRDOBA A LOJA. (De 3.t orden.) 

Esta carretera se halla sin construir. 
Desde el límite de esta provincia hasta Loja es de 2,° orden. 
Arranca de Priego de Córdoba. 

K . ° 21 Límite de la provincia. 
Sigue la carretera por la de Granada, pasa por Algarinejo y termina en Loja en 

cuyo punto enlaza con la de l.r orden de Granada á Málaga, con la de 3.r orden de 
Rute á Loja y con la de 2.o orden de Loja á Yelez Málaga. 

DE CÁRDENA AL F. C. DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ (De 3J orden.) 
Esta carretera se halla sin construir. 

Arranca de Cárdena en cuyo punto enlaza con la de 3.r orden de Andújar á Villanueva del Duque 
K.o 10 y 544 metros. Límite de la provincia de Córdoba. 

Sigue la carretera por la de Ciudad-Real; pasa por Fuencaliente en cuyo punto en
laza con la de 3.r orden sin construir de Fuencaliente á Puertollano y termina en la estación 
de Veredas en el f. c. de Ciudad-Real á Badajoz. 

R e s u m e n k i l o m é t r i c o 

Carreteras de primer orden 
De Madrid á Cádiz. 

Careteras de segundo orden 

De Cuesta del Espino á Málaga. 
De Córdoba á Almadén 
De Toredonjimeno al Carpió. 
De Palma del Río á Ecija, 
De Jaén á Córdoba. 

Suman las carreteras de segundo orden. 

Carreteras de tercer orden 

De Monturque á Alcalá la Real 
De Baena á Cabra. 
De Ecija á Montilla; descontados los 5 kilómetros y 980 me

tros que tiene comunes con la de Cuesta del Espino á 
Málaga. 

De Montoro á Rute; descontados 1 kilómetro y 024 me
tros que tiene comunes con la de Jaén á Córdoba. 

De Andújar á Villanueva del Duque. 
De Rute á Loja. (Lo que falta por construir es el puente 

sobre el río Genil). 
De Villanueva del Duque á la estación de Belalcázar. 
De Villanueva del Duque á Fuenteovejuna. 
De Fuenteovejuna al Castillo de los Guardas. 
De la estación de Palma del Río á la carretera de Fuen

teovejuna al Castillo de los Guardas. 
De Priego de Córdoba á Loja. 
De Cárdena al ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz. 

Suman las carreteras de tercer orden. . 

Suman las carreteras de primer orden, 
ídem las id. de segundo id. 
ídem las id. de tercer id. 

T O T A L E S . 

Cons En cons En proyec
truidas trucción to aprobd.o Total 

k. m. k. m. k. m. k. m. 

89 700 — — • 
— 89 700 

84 442 84 442 
113 140 — — — — 113 140 

22 027 — — — 22 027 
10 806 — — — — 10 806 
47 069 34 173 — — 81 242 

277 484 34 173 — — 311 657 

00 664 60 664 
25 130 — — — - - 25 130 

26 320 — — — — 26 320 

106 994 106 994 
78 000 13 108 — — 91 768 

19 900 — 100 20 000 
— — 47 283 — — 47 283 
— — 13 500 30 000 43 500 
— — — — 30 068 30 068 

— — —. — 77 400 77 400 
— — - - — 21 000 21 000 
— — — — 10 544 10 544 

317 668 73 891 169 112 560 671 

89 700 89 700 
277 484 34 173 — — 311 657 
317 668 73 891 169 112 560 671 

684 852 108 064 169 112 962 028 
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De Córdoba á Villaviciosa. 

Carre te as provinciales 

De Córdoba á la Aldea de S.» M.« de Trassierra. 
De Pedro-Abad á su estación. 
De Montoro á su estación. 
De Puente Genil á su estación. 
De Aguilar á su estación. 
De Montilla á su estación. 
De Fernán-Núñez á su estación 
De Almodóvar del Río á su estación. 
De Espiel á su estación. 
De Espiel á la carretera de Córdoba á Almadén. 
De Villaharta á la carretera de Córdoba á Almadén. 
De Nueva(Carteya á losLla-jDe Nueva Carteya á Cabra. 

nos de don Juan por Ca->De Cabra á los Llanos de don 
bra. J Juan. 

De Bujalance á Villa del Río. 
De Pedro Abad á Adamuz. 
De La Rambla á PuentelDe La Rambla á Montalbán. 

Genil JDe Montalbán á Puente Genil. 

IDe Córdoba á Arenales (can
teras) 

De los Arenales hacia Villav.8" 
Hasta Villa viciosa, sin estudiar. 

JDe La Rambla á San Sebastián 
i de los Ballesteros. 
|De San Sebastián á La Car 

De la Rambla á Posadas. * Iota á la Aldea Chica Cario 
ta y algo más. 

Hasta Posadas; sin estu-
\ di av. 

De Palma del Río á la cal De Palma del Río á las huer 
tretera de La Rambla áj tas. 
Posadas. JLo demás sin estudiar. 

De Carchena á los Llanos] 
de Luque por Nueva Car-'De Doña Mencía á Zuheros. 
teya, Doña Mencía, Zu-jLo demás sin estudiar. 
heros y Luque. 

De Adaniúz á Villanueva de Córdoba. 
De Baena á Valenzuela. 
De Priego de Córdoba á El Salobrar por Fuente Tójar. 
r v . ' n ÍDe Encinas Reales á Rute. 
De Encinas Reales a Car-I^ -r, . , ^ , . 

eabuev i - ^ u t e a Carcabuy sin estu 
I diar. 

De Aguilar á Lucena por los Moriles, sin estudiar. 
De Lucena á su estación, sin estudiar. 
De Cabra á su estación, sin estudiar. 
De Puente-Genil al Horcajo (caserío), sin estudiar. 
De Montoro á la aldea de Cárdena, sin estudiar. 
De Pozoblanco á la estación de Zújar por Dos-Torres y 

El Viso, sin estudiar. 
De Córdoba á la carretera de Montoro á Rute, sin estudiar. 
De Fuente J Palmera á la carretera de Posadas á La 

Rambla,siw estudiar. 
De Ovejo á su estación, sin estudiar. 
De Posadas á Villaviciosa, sin estudiar. 
De Villaviciosa á la carretera de Córdoba á Almadén sin 

estudiar. 
De Villaharta á Villanueva de Córdoba, sin estudiar. 
De Fuenteovejuna á la carretera de Posadas á Villavi 

ciosa, sin estudiar. 
De Hornachuelos á su estación, sin estudiar. 
De Palma del Río á la estación de Fuentes de Andalucía 

por La Campana, sin estudiar. 
De la estación de Luque á la carretera de Jaén á Cor 

doba, sin estudiar. 
T O T A L E S . . 

Construido 

k. m. 

14 
2 
1 
2 
0 
0 
6 
1 
2 
4 
1 

18 

4 
6 
1 
3 

12 

98 

000 
000 
000 
186 
750 
040 
000 
171 
934 
763 
842 
336 

500 
000 
000 
000 

000 

280 

273 

501 

842 

En contruc 
ción 

k. ni. 

14 

020 
000 
500 

520 

En proyee 
to aprobd.0 

k. 

20 

13 

39 
23 
18 
15 

150 

705 
530 

413 

051 

866 

637 

379 

518 
679 
319 
290 

387 

Total 



CARRETERAS MUNICIPALES Construido 
En 

construcción 
En proyecto 

aprobado Total CARRETERAS MUNICIPALES 
k. m. k. m. k. m . k. m. 

Córdoba.—Empalmes de unas carreteras con 
otras y rondas 

Montilla,—Empalme de dos carreras. 
El Carpió.—Del pueblo á la estación. 

7 
1 
0 

000 
300 
000 

— 
— — — 7 

1 
0 

000 
300 
600 

S U M A 8 900 — — — — 8 900 

Resumen general 

C a r r e t e r a s d e l E s t a d o , 
í d e m p r o v i n c i a l e s , 
í d e m m u n i c i p a l e s . 

684 
98 
8 

852 
842 
900 

108 
14 

064 
520 

169 
. 150 

112 
387 

962 
263 

8 

028 
749 
900 

T O T A L E S . . . . 792 594 122 584 319 499 1234 077 

$et't)tcio tic %MWS% 
La correspondencia circula y se distribuye por los pueblos de la provincia en la forma y siguiendo 

los itinerarios que vamos á reseñar; todos los cuales tienen como punto de partida una estación férrea 
de la misma á escepción del correo á caballo que parte de la estación de Loja (provincia de Granada) 
llega á Rute; sigue en el coche á Lucena, y desde allí, otra vez á caballo se dirige á Cabra, Doña Mencía 
y Baena, cuyos puntos reciben la correspondencia de Granada por el citado correo. Otra escepción es el 
correo á caballo que partiendo de Jaén y pasando por Mártos y Alcaudete> de la misma provincia, llega á 
Baena y sigue por Doña Mencía, Cabra, Lucena y Rute, sirviendo á todos estos pueblos la correspondencia 
de Jaén. Los demás pueblos de la provincia á escepción de Pozoblanco, Santa Eufemia, Hinojosa del Du
que y Belalcázar, reciben por el mismo punto la correspondencia de Madrid, Córdoba, Sevilla, Málaga, Gra
nada, Jaén, Ciudad-Real y Badajoz; Pozoblanco recibe por la estación de Pedroches la correspondencia 
de Madrid, Ciudad-Real y Badajoz, y por la de Espiel las demás procedencias citadas; Santa Eufemia 
recibe por la estación de Pedroches la correspondencia de Madrid, Ciudad-Real y Badajoz y por Pozo-
hlanco las demás procedencias, y Belalcázar é Hinojosa del Duque reciben por la estación de Belalcázar 
la correspondencia de Madrid y Ciudad-Real y por la estación de Zújar las demás procedencias. 

Itinerario de la correspondencia 
Ambulancia por el ferrocarril de Madrid á Córdoba, Sevilla y Cádiz 

De la estación de Villa del Río á dicho pueblo con su peatón. 
De la estación de_Montoro á dicho pueblo con uno de los carteros. De Montoro á la aldea de Cár

dena con el peatón que sirve también las de Azuel, Cerezo y Venta del Charco. 
De la estación de Pedro Abad á dicho pueblo con el peatón cartero. 
De la misma estación á Adamuz con su peatón. 
De la estación de El Carpió á dicho pueblo con su peatón. 
De la misma estación á Bujalance con su peatón y carruage. De Bujalance á Cañete de las Torres 

con su peatón y carruage, sirviendo al paso á la Villa de Morente. 
De la estación de Villafranca de Córdoba á dicho pueblo con su peatón cartero. 
De la estación de Alcolea á dicho lugar con su peatón cartero. 
De la estación de Córdoba á la Administración principal por conductor y un empleado, en 

carruage. 
De la estación de Almodóvar del Río á dicho puebio con su peatón cartero. 
De la estación de Posadas á dicho pueblo con un cartero. 
De la estación de Hornachuelos á dicho pueblo con su peatón cartero, 
De la estación de Palma del Río á dicho pueblo con un peatón, 
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Ambulancia por el ferrocarril de Córdoba á Málaga y Granada 
Las estaciones de Cercadilla, Valchillón y Torres Cabrera no tienen servicio de corrreos. 
De la estación de Fernan-Núñez y Montemayor á Fernan-Núñez con su peatón cartero. De Fer

nan-Núñez á Montemayor con su peatón cartero. . 
De la estación de Montilla á Montilla con el conductor y carruage. De Montilla á Nueva Carteya 

con un peatón. De Montilla á La Rambla con el peatón y carruage. De La Rambla á Montalbán, San
taella, y San Sebastián de los Ballesteros, los dos primeros servidos por un mismo peatón y el tercero 
por otro. De Montilla á Baena por conductor y carruage que á su paso sirve á Espejo y Castro del Río. 
De Baena á Luque y de Baena á Valenzuela, con sus peatones; éste último sirve mediante convenio con 
el Ayuntamiento de Baena á la aldea de Albendín. De Baena á Doña Mencía y de Baena á Alcaudete por 
conductores á caballo del correo que partiendo de Loja termina en Jaén. 

De la estación de Aguilar á dicho pueblo con un peatón. De Aguilar al lugar de Zapateros con su 
peatón. 

De la misma estación á Lucena por conductor y carruage que á su paso sirve á Monturque. De 
Lucena á Benamejí por conductor á caballo que sirve al paso á Encinas-Reales. De Benamejí á Palen
ciana con su peatón. De Lucena á Rute por conductor y carruage que sirve al paso á la Villa de Zam
bra. De Rute á Iznájar y de Iznájar á Loja por conductor á caballo. De Rute al lugar del Higueral con 
un peatón. De Lucena á la aldea de Jauja con un peatón. De Lucena á Cabra por conductor á caballo de} 
correo que partiendo de Loja termina en Jaén. 

De la estación de Aguilar á Cabra en carruaje. De Cabra á Priego de Córdoba por conductor y 
carruage que á su paso sirve á Carcabuey. De Priego de Córdoba á Almedinilla con un peatón que sigue 
á la aldea de Sileras; y de Priego á Fuente-Tójar con un peatón que sirve al paso las aldeas de Priego. 
De Cabra á Lucena y á Doña Mencía por conductores á caballo del corroo que partiendo de Loja termina 
en Jaén. De Doña Mencía á Zuheros con su peatón. 
De la estación de Puente-Genil á dicho pueblo con su peatón. De Puente-Genil á Herrera de la provin
cia de Sevilla con su peatón. 

Anbulancia por el ferrocarril de Córdoba á Marchena 
De la estación de Guadalcázar á dicho pueblo con su peatón. 
De la estación de La Carlota á dicho pueblo eon su peatón. De La Carlota á la Victoria con un peatón. 
De la estación de Fuente-Palmera á dicho pueblo con su peatón. 

Ambulancia por el ferrocarril de Córdoba á Almorchón 
La estación de Ovejo no tieno servicio de correos. 
De la estación de El Vacar á Ovejo con su peatón. 
De la estación de Alhondiguilla á Villaharta con su peatón. 
De la misma estación á Yillaviosa con su peatón. 
De la estación de Espiel á dicho pueblo con su peatón. 
De la misma estación á Pozoblanco por conductor á caballo. De Pozoblanco á Villanueva de Córdoba 
con su peatón. De Villanueva de Córdoba á Conquista con un peatón. De Pozoblanco á Villanueva del 
Duque con su peatón que al paso sirve á Alcaracejos. De Pozoblanco á Torrecampo con su peatón que 
al paso sirve á Pedroche. De Pozoblanco á Añora con un peatón. De Pozoblanco á Guijo con un peatón. 
De Pozoblanco á Dos Torres con un peatón. De Dos Torres á El Viso y Villaralto con un peatón para 
ambos pueblos. De Pozoblanco á la estación de Pedroches por conductor á caballo que sirve al paso á 
Santa Eufemia. 

La estación de Cabeza de Vaca no tiene servicio de correos. 
De la estación de Belmez á dicho pueblo con un peatón. De Belmez á Villanueva del Rey con un pea 
ton. De Belmez á las aldeas El Hoyo y Doña Rama con ordenanzas del Ayuntamiento. 
De la estación de Peñarroya al Lugar de Pueblo Nuevo con su peatón que sigue al Lugar de Peñarroya. 
De la misma estación á Fuenteovejuna con su peatón. 
De la estación de Zújar á Hinojosa del Duque con su peatón, 
De la misma estación á Belalcázar con dos peatones. 
De la estación de Belalcázar á Belalcázar con dos peatones, De Belalcázar á Hinojosa del Duque con un 
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Oficinas de Correos de la provincia. 
Para el servicio de correos existen 23 administraciones subalternas ó estafetas y 14 carterías; los demás 
pueblos de la provincia tienen sólo peatones para la conducción y reparto de la correspondencia; unos 
de nombramiento superior, pagados con fondos del Estado, y otros nombrados y retribuidos por los 
Ayuntamientos. En algunos pueblos existe además del peatón un cartero nombrado por el Ayuntamien
to, sin que se entienda por ello que hay carterías en aquellas localidades. 
Córdoba. Administración principal de Correos. 
Aguilar. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Baena. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Belmez. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Benamejí. Estafeta autorizada para yélores declarados. 
Bujalance. Estafeta autorizada para valores declarodos. 

Cabra. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 

Carlota (La). Estafeta. 
Carpió (El ) . Estafeta autorizada para valores declarados. 
Castro del Rio. Estafeta autorizada para valores declarados. 
Espiel. Estafeta autorizada para valores declarados. 
Fuenteovejuna. Estafeta. 
Hinojosa del Duque. Estafeta. 

Lucena. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Montilla. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Montoro. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Palma del RÍO. Estafeta autorizada para Valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Posadas Estafeta autorizada para valores declarados. 
Pozoblanco. Estafeta autorizada para valorea declarados. 
Priego de Córdoba. Estafeta autorizada para valores declarados. 
Puonte-Genil. Estafeta autorizada para valores declarados y fusionada con la estación telegráfica. 
Rambla (La). Estafeta. 
Rute. Estafeta autorizada para valores declarados. 
Viila del Rio. Estafeta autorizada para valores declarados. 

Carterías 
Alcolea. Dos-Torres. Montemayor. 
Almedinilla. Espejo, Pedro-Abad. 
Almodóvar del Rio, Fernán-Núñez. Pueblo-Nuevo. 
Belalcázar. Fuente Palmera. Villafranca de Córdoba. 
Doña-Mencía, Flornachuelos. 

Disposiciones generales relativas al servicio postal 
c u y o c o n o c i m i e n t o i n t e r e s a a l p ú b l i c o 

El Correo se encarga de recibir, transportar y distribuir, cartas, targetas postales, periódicos, im
presos de todas clases, papeles de negocios, muestras de comercio y medicamentos, cartas con valores 
declarados ó con fondos públicos y objetos asegurados. 

No pueden ser remitidos por el Correo: 

1.° Los objetos que constituyan peligro para los empicados ó puedan ocasionar deterioro á la 
correspondencia. 

2.° Las cartas ó paquetes que contengan monedas, metales preciosos ó piedras de valor y no 
revistan carácter de objetos asegurados. 

3.o Los objetos cuyo peso ó volumen exceda de los limites señalados á cada uno en la respec
tiva tarifa. 

4.o Los objetos en cuya cubierta se hayan escrito palabras ofensivas á la moral ó contrarias al 
orden público. 

El franqueo de la correspondencia para el interior de España es obligatorio. 

La correspondencia no franca ó insuficientemente franqueada se remitirá por la oficina de origen 
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Interior de las poblaciones. 
Península, Islas Baleares y Canarias y posesiones españolas del N. de Aíri 

Cuba y Puerto Rico 

TIPO DE PESO PTS. 

Interior de las poblaciones. 
Península, Islas Baleares y Canarias y posesiones españolas del N. de Aíri 

Cuba y Puerto Rico 

Cualquier peso 

15 gramos 
15 gramos 
15 gramos 

10 

15 
30 
50 

T A R J E T A P O S T A L 

Targeta postal j 

Con repuesta pagada. . . . 15 céntimos. 

P E R I Ó D I C O S 

l'enísula, Baleares, Canarias, etc 
Cuba y Puerto Rico 
Filipinas, Fernando Póo, Annobón y Coriseo 

Presentados 
por 

particulares 

Presentados por las em-
presasas y franqueado 
por medio del timbre 

l'enísula, Baleares, Canarias, etc 
Cuba y Puerto Rico 
Filipinas, Fernando Póo, Annobón y Coriseo 

NUMERO SUELTO TIPO DE PESO PTS. 

l'enísula, Baleares, Canarias, etc 
Cuba y Puerto Rico 
Filipinas, Fernando Póo, Annobón y Coriseo 

5 céntimos 
1 céntimo 
2 céntimos 
4 céntimos 

10 kilogramos 
10 kilogramos 
1 kilogramo 

3 
10 
2 

L I B R O S , I M P R E S O S , M A N U S C R I T O S Y P A P E L E S DE N E G O C I O S 

Cuba v Puerto Rico 
Filipinas, Fernando Póo. Annobón y Coriseo 

TIPO DE PESO PTS, 

Cuba v Puerto Rico 
Filipinas, Fernando Póo. Annobón y Coriseo 

Cualquier peso 
10 gramos 
10 gramos 
10 gramos 

5 
1T4 
1T2 

1 

M U E S T R A S 

TIPO DE PESO 
Pemitidas 

sueltas 
6 en paquetes 

Adheridas 
á cartones for
mando colección 

Interior de las poblaciones 

Filipinas, Fernando Poo, Annobón y Coriseo. . 

20 gramos 
20 gramos 
20 gramos 

5 céntimos 
5 céntimos 

10 céntimos 
20 céntimos 

5 céntimos 
2 céntimos. 
5 céntimos 

10 céntimos 

M E D I C A M E N T O S 

La tarifa y condiciones para la remisión de los medicamentos son las mismas de las muestras 
cuando estas se remiten sueltas ó en paquetes. 

al Administrador de la principal ó estafeta mas próxima á la residencia del destinatario, para que pre
vio aviso por escrito se presente ó remita los sellos necesarios. 

La correspondencia certificada debe franquearse completamente para que pueda circular. 

TARIFAS 
C A R T A S E N C I L L A 
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CERTIFICADOS SIN DECLARACIÓN DE VALOR 

Las cartas, targetas postales, periódicos, impresos, papeles de negocios, muestras de comercio y 
medicamentos, pueden certificarse mediante el aumento de 75 céntimos de peseta sobre su franqueo or
dinario, 

CERTIFICADOS CON VALORES DECLARADOS 

Para la Península, Islas Baleares y Canarias 
Por cada 15 gramos de peso 15 céntimos. 
Por derecho de certificado 75 céntimos. 
Por cada 100 pesetas de valor declarado ó fracción de 100 pesetas 10 céntimos. 

Para la Habana y San Juan de Puerto Eico 
Por cada 15 gramos de peso 30 céntimos. 
Por derecho de certificado 75 céntimos. 
Por cada 100 pesetas de valor declarado ó fracción de 100 pesetas 20 céntimos. 

Para Manila 
Por cada 15 gramos de peso 50 céntimos. 
Por derecho de certificado 75 céntimos. 
Por cada 100 pesetas de valor declarado ó fracción de 100 pesetas 20 cénlimos. 

VALORES DELCARADOS EN FONDOS PÚBLICOS 

Para la Península, Islas Baleares y Canarias 
Por cada 15 gramos de peso 15 céntimos. 
Por derecho de certificado 75 céntimos. 
Por cada 100 pesetas de valor declarado ó fracción de 100 pesetas. • . . . 5 céntimos. 

OBJETOS ASEGURADOS 

Por cada 30 gramos de peso ó fracción de 30 gramos 15 céntimos. 
Por derecho de certificado 75 céntimos. 
Por cada 100 pesetas de valoi declarado ó fracción de 100 pesetas 10 céntimos. 

ACLARACIONES 
Periódicos. El peso de los paquetes de periódicos puede ser de 4 Kilogramos, y si son transpor

tados fuera de balija para entregarlos en las estaciones férreas, puede [cada paquete pesar hasta 20 k . s o 

Impresos. Se consideran comprendidos en la categoría de impresos las obras periódicas que no lo 
están en la de periódicos, los libros en rústica ó encuadernados, los folletos, papeles de música impresos 
ó manuscritos, las targetas de visita, ofrecimiento de casa, nacimiento, defunción, aunque contengan ma 
nuscrito el nombre de las personas, las de matrimonio, etc. las pruebas de imprenta con ó sin correccio
nes manuscritas, los. manuscritos á que estas se refieran, los grabados, las fotografías, las estampas, di
bujos, planos mapas, catálogos, prospectos, anuncios y avisos diversos, impresos, grabados, litografiados 
ó autografiados, los papeles ó cartones impresos en reliere para uso de los ciegos, y en general todas las 
impresiones ó reproducciones obtenidas sobre papel pergamino ó cartón por medio de la tipografía, del 
grabado, de la litografía ó de otro procedimiento mecánico cualquiera fácil de reconocer, con excepción 
del calco, de la maquina de escribir y del copiador de cartas. 

Los impresos no deben contener indicación alguna que les dé el carácter de correspondencia actual y 
personal; pero pueden llevar manuscritas las indicaciones siguientes: 
1.a La firma del remitente ó designación de su nombre ó razón social, de su calidad, del punto de ori
gen ó de la fecha del envío. 
2 . a La dedicatoria ú ofrecimiento del autor. 
3. a Los rasgos ó signos destinados solamente á señalar los trozos de un texto para llamar la atención. 
4.a Los precios añadidos ó enmendados amano en las cotizaciones ó precios corrientes de Bolsas ó 
mercados, en los catálogos, propectos y avisos diversos. 
5. a Las facturas y cuentas unidas á los libros y relativas á los mismos. 
0.a Las correcciones de erratas tipográficas. 
7. a La indicación manuscrita S. D. (se despide) ú otra análoga en las targetas de visita. 
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Los impresos deben circular bajo faja, arrollados, entre cartones, dentro de tubos ó cajas abiertas 

ó incluidos en sobres sin cerrar, para que en todo caso sea posible examinar su contenido. 
El peso de cada paquete de impresos no podrá exceder de 4 kilogramos, ni sus dimensiones de 50 

centímetros de largo, 25 de ancho y 15 de alto. 
Cuando el envió consista en cartas geográficas, planos, y en general impresos que se presenten 

arrollados, estén ó no protegidos por un tubo, podrán tener la longitud, de un metro, sin que su diáme
tro exceda de 15 centímetros. 

Papeles de negocios Se consideran como papeles de negocios todos los documentos escritos ó di
bujados á manototal ó parcialmente,que no tengan el carácter de correspondencia actual y personal, tales 
como las hojas de ruta, las facturas, los documentos de servicio de las Compañias de seguros, los instru
mentos públicos ó escrituras privadas extendidas en papel común ó sellado, y sus copias, los manuscritos 
de obras ó periódicos remitidos aisladamente, las cartas de fecha atrasada, etc. 

Los papeles de negocios pueden ser remitidos por el correo acondicionados del mismo modo que 
los impresos y con los mismos límites de peso y dimensiones 

Muestras Pueden circular por el correo las muestras de comercio que no tengan valor en ven^ a 

ya sean de sustancias sólidas, grasas ó líquidas y que se presenten bajo faja ó en sobres, cajas ó sacos 
dispuestos de manera que sea fácil examinar su contenido. 

No deben llevar, aparte de la dirección, otras indicaciones manuscritas que el nombre ó razón 
social del remitente, la marca de fábrica ó de comercio, los números de orden, los precios y datos rela
tivos exclusivamente al peso, dimensiones y cantidad disponible. 

Las muestras de sustancias líquidas ó materias fáciles de liquidar deben encerrarse en frascos 
transparentes herméticamente cerrados, y estos contenidos en cajas de madera y rodeados de serrín ú 
otra sustancia análoga en cantidad bastante para absorver el líquido en caso de ruptura del frasco. 

Las cajas de madera irán á su vez dentro de otra de metal. 
Las grasas que no se liquidan fácilmente y las materias colorantes se encerrarán en una envoltu

ra de tela ó pergamino que á su vez será incluida en una caja de metal, madera ó cartón resistente. 
El peso de cada paquete de muestras no podrá exceder de 500 gramos, ni su tamaño de 30 cen

tímetros de largo, 20 de ancho y 10 de alto. 
La Administración no acepta responsabilidad alguna por el deterioro que el transporte pueda 

ocasionar en las muestras de comercio. 
Medicamentos Los medicamentos pueden circular por el correo en el mismo estado y acondicio. 

nados de igual manera que las muestras, admitiéndose como tales los cristales de vacuna. 
No se consideran como muestras las llaves xisadas. Estas podrán remitirse unidas á una carta ó 

dentro de ella. 
Correspondencia certificada en general. Se considera como correspondencia certificada la que 

previo el pago en sellos de un derecho especial, distinto del de franqueo, se impone en la oficina de ori
gen mediante resguardo, circula con garantías especiales y es entregada al destinatario previo también el 
correspondiente recibo. 

Las cartas, tarjetas postales, periódicos, impresos, papeles de negocios, muestras de comercio y 
medicamentos, pueden remitirse con la garantía de la certificación ó sin ella. 

Las cartas con valores declarados ó con fondos públicos, y los efectos asegurados, circulan como 
certificados necesariamente. 

Certificados sin declaración de valor. Para que una carta pueda ser certificada, es indispensa
ble que se presente en la oficina de correos bien cerrada, con lacre, goma, oblea, precinto etc., no apare
ciendo en ella señales de haber sido abierta y cerrada nuevamente. 

Las tarjetas postales, periódicos, impresos, papelea de negocios, muestras de comercio y medica
mentos, podrán expedirse con el carácter de certificado, acondicionados de igual manera que cuando 
circulan como correspondencia ordinaria y adhiriéndoles los sellos de correo que representen el derecho 
de certificado. 

La Administración no responde del contenido de los certificados sin declaración de valor, sino de 
la entrega de aquellos á sus destinatarios. 

El extravío de un objeto certificado sin declaración de valor que no hubiera sido ocasionado por 
fuerza mayor, dá derecho á una indemnización de 50 pesetas, que será abonada al imponente, ó, á 
petición de este, al destinatario. 

Para tener derecho á este abono es condición precisa que la reclamación de noticias del certifi" 

16 
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cado haya sido solicitada por el imponente dentro del término de un mes, contado desde la fecha del 
reguardo, tratándose de objetos del interior de la Península, islas Baleares, posesiones españolas del 
Norte de África y oficinas españolas en Marruecos, tres meses para los dirigidos á las islas Canarias, Cu
ba ó Puerto Rico, y seis meses para Filipinas, Fernando Póo, Coriseo ó Annobón. 

Certificados con valores declarados.—Se considera como correspondencia asegurada aquella 
por la que, además de los derechos de franqueo y certificado que le corresponden, se abona un tercer 
derecho proporcional á los valores que en ella se aseguran. 

Entre las oficinas de correos del Reino, y entre estas y las de las provincias españolas de Cuba 
Puerto Rico y Filipinas, circulan bajo la garantía del Estado, cartas con valores declarados. 

La Dirección general de Correos y Telégrafos designa las oficinas del ramo entre las que pueden 
circular cartas con valores declarados, y de acuerdo con el Ministerio de Ultramar, las de aquellas pro
vincias que toman parte en este servicio. 

Los certificados con declaración de valor pueden ser dirigidos á un destinatario residente en po
blación cuya oficina de Correos no esté autorizada para este servicio, siempre que aquel se presente á 
recogerlo en la oficina autorizada que el imponente designará en el sobrescrito. 

Pueden ser remitidos por el correo como valores declarados, los Billetes de Banco, los fondos pú
blicos, las acciones ú obligaciones emitidas por Sociedades de crédito, y en general los valores admitidos 
á cotización en Bolsa y los documentos que representen un valor abonable al portador, ó los que en caso 
de extravío exijan para ser sustituidos un desembolso al imponente. 

La cantidad máxima que puede declararse, en cada carta es de 10.000 pesetas. 
Las cartas, con valores declarados para su circulación por el correo, serán presentadas en la ofici

na que haya de expedirlas en las siguientes condiciones: 
1.a El envío ha de hacerse bajo sobre de tela ó papel consistente, sin borde ó filete de color, perfec

tamente cerrado y precintado con arreglo á uno de los dos modelos que en las oficinas de Correos están 
de manifiesto; el sobre debe sujetarse con cinco ó más sellos de lacre de buena calidad, que unan todos 
los dobleces y lleven una marca igual, bien sea nombre completo, razón social ó las iniciales del remi
tente, con exclusión absoluta de escudos ó signos de genérica designación. 

2.a En la parte superior del anverso del sobre llevarán la inscripción «Valores declarados», y debajo 
de esta la cantidad declarada, escrita en letra y en guarismos, no admitiéndose en estas indicaciones en
miendas, raspaduras ni interlineados, aunque traten de salvarse por medio de nota. 

3.a Los sellos de correo que representen los derechos de franqueo y de certificado, se adherirán 
precisamente al anverso del sobre, mediando entre ellos la conveniente separación, y sin cubrir tampoco 
los bordes para que no puedan ocultar en aquél abertura alguna; los sellos que representen el derecho 
de seguro se entregan á mano en la oficina de origen, y esta los adhire después de inutilizados por me
dio de taladro, á la parte del libro talonario que remite al Centro directivo. 

Responsabilidad por las cartas con valores declarados.—La Administración es responsable de 
valores los declarados en las cartas que se confien al correo con arreglo á las condiciones que anteceden. 

En caso de extravío de una carta con valores declarados abona al remitente, ó á petición de 
este al destinatario, una suma igual á la declarada. 

En caso de sustracción comprobada, la indemnización es igual á la diferencia entre la cantidad de
clarada y la que realmente se encuentre dentro de la carta. 

Objetos asegurados.—Pueden circular por el correo, bajo la garantía del Estado, objetos asegu
rados hasta la cantidad de 5.000 pesetas cada uno. 

Los objetos asegurados se cambian entre las mismas oficinas del reino autorizadas para el servi
cio de cartas con valores declarados. 

Los objetos asegurados que hayan de ser remitidos por el correo, se presentarán en la oficina de 
origen en cajas de madera ó de metal perfectamente cerradas y precintadas con un sello en lacre que 
lleve una marca especial del remitente. Los lacres se colocarán en las caras laterales de las cajas. Las 
otras dos caras estarán cubiertas en toda su extensión de papel adherido á ellas y destinado á escribir 
la dirección del objeto, la declaración de su valor, á colocar los sellos de correo que representen el dere
cho de franqueo, certificado y seguro, y estampar los sellos en tinta de las oficinas de Correos. 

En la parte superior de la cara en que se escriba la dirección se pondrá «Objeto asegurado», y 
por debajo, expresada en letra y guarismos, la cantidad porque el objeto haya de asegurarse. 

El tamaño de las cajas que contengan objetos asegurados no puede exceder de 0,30 metros de 
largo, por 0,20 de ancho y 0,10 de alto. Su peso será de 2 kilogramos como máximum 
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C O R R E S P O N D E N C I A I N T E R N A C I O N A L 

Países que componen la primera zona 
de la Unión universal de correos 

Alemania. 
Austria-Hungria y Principado de Licbtenstein. 
Bélgica. 
Bulgaria. 
Canadá. 
Dinamarca, Islandia é Islas Feroé. 
Egipto, Nubia y Sudán. 
Justados Unidos de la América del Norte. 
Francia, Argelia, Córcega y Principado de Mo

naco. 
Gran Bretaña, Chipre, Malta y sus dependencias, 

y Gibraltar. 
Grecia é Islas Jónicas. 
Italia, Isla de Cerdeña y República de San Ma

rino. 
Luxemburgo. 
Montenegro. 
Noruega. 
Países Bajos. 
Portugal. 
Rumania. 
Rusia y Gran Ducado de Filandia. 
Servia. 
Suecia. 
Suiza. 
Turquía de Europa y Asia. 
Terranova. 
Túnez. 
Trípoli de Berbería. 

Paisss que componen la segunda zona 
de la Unión universal da correos 

República Argentida. 
Bolivia. 
Brasil. 
Compañía de Nueva Guinea. 
Congo (Estado libre del) 
Costa Rica. 
Chile. 
Estados Unidos de Colombia. 
República Dominicana. 
Ecuador. 
Guatemala, 
República de Haití. 
Plawa'i ó Islas Sandwich. 
República de Honduras. 
Japón. 
República de Libería. 
Méjico. 
Nicaragua. 
Paraguay. 
Persia. 
Perú. 
República del Salvador. 
Siám. 
República Oriental del Uruguay. 
Venezuela. 
Y otros que pueden verse en los anuarios de 

Correos. 

La correspondencia que desde España se dirija á los países enumerados anteriormente, excepto a 

Gibraltar y á Portugal cuyas tarifas especiales se consignan después, debe sujetarse á la siguiente 

TARIFA GENERAL PARA LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA AL EXTRAJERO 

TIPO 
de peso 

PUNTO DE DESTINO 
TIPO 

de peso Países de la 
1.a zona 

Países de la 
2.a zona 

15 gramos. 25 céntimos. 40 céntimos. 
15 gramos. 50 céntimos. 00 céntimos. 

— 10 céntimos. 15 céntimos. 
20 céntimos. 30 céntimos. 

50 gramos. 5 céntimos. 5 céntimos. 
1 25 céntimos. 25 céntimos. 

artas ordinarias franqueadas 
artas ordinarias nó franqueadas 

Tarjetas postales sencillas 
ídem con respuesta pagada 
Periódicos, impresos de todas clases, papeles de 

negocios y muestras de comercio. . , . 
Derecho fijo de certificación, 

Al remitente de un objeto asegurado se le expide un recibo, en el que se hace mención del valor 
declarado y del peso y dimensiones de su envió. 

El Estado, en caso de pérdida total de un objeto asegurado que no sea ocasionada por fuerza ma
yor, abona una suma igual al importe de la declaración. 

En caso de deterioro de un objeto asegurado, la Administración no abona cantidad alguna. Corres
ponde á los remitentes emplear cajas de bastante consistencia para protejer los objetos que remitan. 

Para la recepción, curso y entrega de los objetos asegurados se observan las mismas formalida- • 
des que para los valores declarados en cuanto unas y otras son compatibles. 
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TARIFA PARA LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA 

Á J-'ORTUGAL, J s L A S y ^ Z O R E S Y ^ V I A D E R A 

Cartas franqueadas Cada 15 gramos 10 céntimos. 
Cartas no franqueadas Cada 15 gramos 20 céntimos. 
Tarjetas postales sencillas 5 centimos-
Idem con respuesta pagada 10 céntimos. 
Periódicos Cada 50 gramos 1 céntimo. 
Impresos Cada 50 gramos 2 céntimos. 
Muestras Cada 50 gramos 2 céntimos. 
Manuscritos y papeles de negocios Hasta 250 gramos 10 céntimos. 
ídem de 250 gramos en adelante Cada 50 gramos 2 céntimos. 
Derecho de certificación 25 céntimos. 

C O N D U C C I O N E S M A R Í T I M A S E S P A Ñ O L A S 
De la Península á Puerto-Rico y Cuba 

Salidas de Cádiz los días 10 y 30 de cada mes; entendiéndose que la segunda expedición de 
mes de febrero se verificará el 28. 

Salidas de Santander el 20 que toca en la Coruña el 21. 
Salidas de Vigo, el 15 de cada mes con enlace para Colon. 
De Madrid es expedida la correspondencia con dos fechas de anticipación á la señalada para la 

salida del vapor-correo. 
Las expediciones de regreso salen de la Habana los días 10, 20, y 30 de cada mes, arribando al 

puerto de Cádiz las correspondientes á los días 10 y 30, y á la Coruña la del 20. El vapor que sale de la 
Habana el 10, hace escala el 13 en Puerto-Rico. 

De Barcelona á Filipinas 

Salida de Barcelona para Manila con escalas en Port-Said, Suez, Aden, Colombo (facultativa) y 
Singapoore, cada cuatro viernes, que en el año actual corresponden á los siguientes días: 

9 de enero. 3 de abril. 26 de junio. 18 de septiembre. 
6 de febrero. 1 de mayo. 24 de julio. 16 de octubre. 
6 de marzo. 29 de Mayo. 21 de agosto. 13 de noviembre. 

11 de diciembre. 

De Madrid se remite á Barcelona la correspondencia con dos fechas de anticipación á la señala
da para la salida del vapor. 

Las expediciones de regreso salen de Manila para Barcelona cada cuatro martes, á contar desde 
el 6 de enero. 

De Cádiz á Fernando Póo 

Salidas directas de Cádiz los días 30 de marzo, junio y septiembre. 
Además puede remitirse correspondencia por Canarias, saliendo de Cádiz los días 7, 22 y 30 

de cada mes. 

Servicio entre la Península y las islas Canarias 

Salida de Cádiz para Las Palmas el día 80 de cada mes por el vapor-correo de Cuba; 
Salidas para Santa Cruz de Tenerife los días 7 y 22 de cada mes. 
Salidas de Santa Cruz de Tenerife para Cádiz los días 14 y 29, 

TARIFA PARA LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA A GIBRALTAR 
Cartas Cada 15 gramos 10 céntimos. 
Tarjetas postales sencillas 5 céntimos. 
ídem con respuesta pagada 10 céntimos. 
Periódicos presentados por las empresas . . . . Cada 10 kilogramos 3 pesetas. 
Periódicos presentados por particulares Cada número 1 céntimo. 
Libros é impresos en general Cada 10 gramos Ip4 céntimo. 
Medicamentos Cada 20 gramos 5 céntimos. 
Muestras en paquetes Cada 20 gramos 5 céntimos. 
ídem en cartones formando colección Cada 20 gramos 2 céntimos. 
Derecho de certificación 25 céntimos. 



Servicio entre la Península y las islas Baleares 

D é Barcelona ^ ± d e Mallorca, los viernes e n 1 5 horas 
[A Manon, con escala en Alcudia, los niiercoleí 

De Valeacia A Palma, los domingos en 15 horas. 
De Alicante A Palma, con escala en Ibiza, los martes en 22 horas 
De Mahón A Barcelona, los domingos, j 

ÍA Barcelona, los martes. 1̂ , ., _ , 
}En 15 horas. 

es, en 22 horas. 

De Palma ¿A Valencia, los jueves. 
(A Aricante, los domingos. 

De Aljeciras á Ceuta.—Servicio diario. 
De Cádiz á Tánger y viceversa.—Salidas de Cádiz los miércoles, viernes y domingos. ídem de 

Tánger los lunes, jueves y sábados. 
De Malaga á Melilla, Alhucema, Peñón de la Gomera y Chafarinas.—Los días 1, 10 y 20 de 

cada mes. 
Servicio de la costa Norte de África.—Salidas de Cádiz el 16 y 30 de cada mes ppra Tánger 

Algeciras, Ceuta y Málaga. ídem de Málaga el 12 y 25 para Ceuta, Aljeciras, Tánger y Cádiz. 
Servicio de la costa Noroeste de África.—Salidas de Cádiz para Larache, Rabat, Casablanca, 

Mazagán y Mogador el 28 de cada mes. 
De Cádiz á Buenos Aires con escala en Santa Cruz de Tenerife—Salidas de Cádizjel día l.o de 

cada mes. 
Las condiciones marítimas extranjeras pueden verse en los anuarios de Correos. 

Servicio de telégrafos 
ESTACIONES TELEGRÁFICAS DENTRO DE LA PROVINCIA 

Las estaciones de servicio permanente están abiertas al publico las 24 horas. Las de servicio li
mitado se abren de 9 á 12 de la mañana y de 2 á 7 de la tarde. Los domingos solo de 9 á 12 de la ma
ñana. 

ESTACIONES CLASE DE SERVICIO ESTACIONES CLASE DE SERVICIO 

Aguil ar 
Baena 
Belme z 
Cabra 

Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio permanente 
Servicio permanente 

. Lucena 
Montilla 
Montoro 
Palma del Rio 
Puente Genil 

Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio limitado 
Servicio limitado 

ESTACIONES FÉRREAS QUE TIENEN SERVICIO TELEGRÁFICO ABIERTO AL PUBLICO 

Aguilar 
Alhondiguilla 
Belmez (Andaluces) 
Belmez (M. Z. A.) 
Carlota (La) 
Carpió (El) 
Cercadilla 
Córdoba (Andaluces) 
Córdoba (M. Z. A.) 
Espiel 
Fernan-Núñez 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 

Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 

Hornachuelos 
Montilla 
Montoro 
Ovejo 
Palma del Rio 
Peñarroya 
Posadas 
Puente Genil 
Torres-Cabrera 
Vacar (El) 
Valchillón 
Villa del Río 

Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

limitado 
permanente 
limitado 
permanente 
limitado 
permanente 
limitado 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 
permanente 

T A R I F A S 

para la correspondencia telegráfica de la Península, Islas Baleares 
y Canarias . 

Por un telegrama de 15 palabras entre estaciones de la misma provincia. . . . 60 céntimos. 
Por cada palabra más, . . , . i k . . * . . . . . . . . . . . . 6 céntimos. 
Por Un telegrama de 15 palabras entre estaciones de distinta provincia. . k . . 1 peseta. 
Por cada palabra más s . . 10 céntimos, 
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Telegramas para la prensa periódica 

Por un telegrama de 15 palabras 50 céntimos. 
Por cada palabra más 5 céntimos. 

Los telegramas para Canarias tienen la siguiente sobretasa. 
Por cada palabra 50 céntimos. 

El maximun de estensión que puede tener una palabra en los telegramas dirigidos á cualquier 
provincia de España ó á cualquiera de las naciones europeas es de 15 letras; así por ejemplo la palabra 
«descentralización» se cuenta por dos porque tiene 17 letras. 

Exceptúanse los nombres de los pueblos ó estaciones de destino de los telegramas. 

TARIFA PARA LA CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA CON 

Filipinas, Cuba y Puerto Rico 
TASA POR PALABRA 

Pesetas 

Filipinas (Todas las estaciones.') 10,50 
Habana 3,7625 
Cienf uegos 4,8125 

Cuba . Guantánamo, Manzanillo y Bayamo 6,6625 
Santiago de Cuba. 6,3625 
Todas las demás estaciones 4,0625 

Puerto-Rico (Todas las estaciones) 11,6625 
El maximun de extensión que puede tener una palabra para Filipinas, Cuba, Puerto-Rico y para 

cualquier otro país extraueropeo es el de 10 letras; así, por ejemplo, la palabra «inmediatamente» se 
cuenta por dos, porque tiene 14 letras. 

Se exceptúan los nombres de los pueblos ó estaciones de destino de los telegramas. 
T A R I F A 

para la correspondencia telegráfica entre España y los demás países extrangeros 
TASA POR PALABRA 

Pesetas 

Alemania 0,28 
Austria Ungria. 0,32 
Bélgica 0,245 
Bosnia Herzegowina. . . ' 0,365 
Bulgaria. , . 0.405 
Dinamarca 0,365 
Francia y Córceja 0,20 
Gibraltar 0.15 
Gran Bretaña, é islas del Canal de la Mancha 0,45 
Grecia, Grecia Continental é islas de Poros y de Eubéc 0,615 
ídem (A las demás islas) 0,65 
Heligoland (Isla) 0,28 
Italia é isla de Cerdeña. , 0,34 
Luxemburgo 0,245 
Malta (Isla). 0,485 
Montenegro 0,365 
Noruega 0,48 
Países-Bajos 0,285 
Portugal 0,10 
Rumania . 0,365 
Rusia Europea, comprendiendo el Cáucaso 0,61 
Servia 0,365 
Suecia - 0,46 
Suiza 0,245 



TASA POR PALABRA 

Pesetas 

Turquía Europea y Asiática 0,61 
Argelia y Túnez 0,30 
Tánger ' 0,29 
New-York (Se cuenta por dos palabras), . 1,6625 
Washington 2,3125 
Méjico (Ciudad) 3,5625 
República Argentina (Todas las estaciones) 8,375 
Hay otros varios países y pueblos de África, Asia, América y Occeanía, cuyas tasas pueden verse 

en los anuarios de Correos y Telégrafos. 

Para tasar un telegrama internacional se multiplica la tasa por palabra que le corresponda, por el 
número de palabras, añadiendo al producto los céntimos necesarios para que resulten décimas de peseta 
completas, cuando así no resultaren de la multiplicación. 

SERVICIO TELEFÓNICO. 
Dentro de la provincia, solo hay servicio telefónico en la Ciudad de Córdoba. 
En la reseña local de dicho Ayuntamiento se consigna la tarifa y demás antecedentes de interés 

para el público. 

Tres compañías y un escuadrón del 4.° Tercio de la Guardia Civil prestan en esta provincia el ser 
vicio encomendado á tan benemérito Cuerpo, formando una Comandancia con 51 puestos en 12 Líneas 
cuya situación y distribución de fuerza es la siguiente: , 

En Córdoba reside la plana mayor, las oficinas de la comandancia y el capitán del escuadrón; en 
Lucena el capitán de la 1.» compañía; en Montoro el de la 2. a , y en Belmez el de la 3.» 

F U E R Z A D E CADA P U E S T O 

Infantería Caballería 

Residencia 
y graduación del Jefe de cada 

línea 
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ge
n

to
s 

j 
C

ab
os

 
1 

T
ro

m
p

et
as

 
1

 

G
u

ar
d

ia
s 

| 
C

ab
al

lo
s 

Córdoba 
l.r Teniente de Infant A 

Priego de Córdoba 
l.r Teniente de Infant.a. 

Benamejí 

2.o Teniente de Infant.» 

El Carpió 

l.r Teniente de Infant. a 

Córdoba 

Priego de Córdoba 
Rute 
Iznájar 
Fuente Tójar 
Doña-Mencía 
Torres-Cabrera (Córdoba) 
Nueva-Carteya 
Benamejí 
Palenciana 
Lucena 
Cabra 
Castillo-Anzúr (Aguilar) 
Montilla 
Aguilar 
El Carpió 
Montoro 
Villa del Rio 
Pedro-Abad 
Adamuz 

i 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

3 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

30 

6 
4 
5 
4 
4 
4 
4 
5 
4 
6 
4 
3 
5 
5 
5 
0 
5 
5 
5 

1 1 9 9 
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FUERZA DE CADA PUESTO 

Infantería Caballería 

Residencia PUESTOS c e X 

y graduación del jefe de cada 
línea 

que comprende 
cada línea 

ir
ge

n
to

 

ta o 
is >r

ne
ta

s.
 

ca
rd

ia
s 

ir
ge

nt
oi

 

c o 
O 

£> ro
m

pe
ti

 

* 
'<£ 
U a! ;á «b

al
lo

s.
 

m O b GO O <5 

, Villafranca de Córdoba \ 6 

Villafranca de Córdoba Alcolea (Córdoba) 1 4 

l.r Teniente de Infanta Cuesta del Espino (Córdoba) 1 4 l.r Teniente de Infanta 
Huerta Chica (Córdoba) 
Las Ermitas (Córdoba) 
Palma del Río 

\ 
2 
4 
5 

Palma del Río Posadas 1 5 

2.o Teniente de Infant a Hornachuelos 1 6 2.o Teniente de Infant a 
Almodóvar del Río 
Santa Bárbara (Posadas) 
Hinojosa del Duque 

| 4 
4 
6 

Hinojosa del Duque 

l.r Teniente de Infant.a \ Valsequillo 

1 5 Hinojosa del Duque 

l.r Teniente de Infant.a \ Valsequillo 
1 4 

Belalcázar 1 3 
Pozoblanco 1 5 

Pozoblanco El Viso 1 4 

l.r Teniente de Infant.a Santa-Eufemia 1 5 l.r Teniente de Infant.a 
Torrecampo 
Villanueva de Córdoba 1 

1 4 
3 

Espiel 
2.° Teniente de Infant.a 

Espiel 
Belmez 1 } 6 

8 
Espiel 
2.° Teniente de Infant.a 

Villaviciosa 
Llanos del Conde (Ovejo) 

} 3 
3 

Baena Baena 1 1 4 5 
l.r Teniente de Caballa Castro del Río 

Bujalance 
1 
1 \ 3 

4 
5 
5 

Puente-Genil Puente-Genil l 1 5 6 
l.r Teniente de Caball.a La Rambla 

Santaella 
1 \ 4 

5 
5 
6 

Fernán-Nuñez Fernán-Núñez l 5 a 
2.o Teniente de Caball.a Espejo 1 5 G 

IQmmón judicial 
La proyincia de Córdoba correspondí' en Jo judicial á la Audiencia Territorial de Sevilla. 

Tiene dos Audiencias para lo criminal; 17 Juzgados de instrucción que para lo civil son de primera 

mstancia, y 73 juzgados municipales, uno en cada Ayuntamiento, excepto en el de Córdoba que existen 

dos. 

A continuación se expresan los Partidos judiciales que comprende cada Audiencia; los Ayunta

mientos de cada partido jadicial, y el número de habitantes y extensión superficial de -cada Audiencia, 

de cada partido judicial y de cada A\mntamiento, 
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-A_iacLie:ra.cia. ¿Le Córdoba 

Categoría 
de los 

Juzgados 

AYUNTAMIENTOS 
que comprende cada partido 

judicial 

CENSO DE 1887 Extensión 
superficial 

JUZGADOS 
de i n s t a n c i a 

Categoría 
de los 

Juzgados 

AYUNTAMIENTOS 
que comprende cada partido 

judicial 

Población Población 

Extensión 
superficial 

JUZGADOS 
de i n s t a n c i a 

Categoría 
de los 

Juzgados 

AYUNTAMIENTOS 
que comprende cada partido 

judicial de 
Derecho 

de 
Hecho 

kilómetros 
cuadrados 

Bujalance Entrada. Cañete de las Torres. . . 2.599 

2.421 

2.643 
2.979 
2.026 

(1)125'380 
104'270 
41'970 
23'800 

Sumas. . . . 18.273 17.615 295'420 

Córdoba (Derecha) . . . Término j Córdoba (Distrito de la Derecha). 
1 Ovejo 

32.911 
942 

33.117 
1.230 

(2)622'305 
214'690 

Sumas. 33.853 34.347 836'995 

Córdoba (Izquierda). . . Término. Córdoba (Distrito de la Izquierda) 21.537 
. 3.882 

22.497 
4.007 

(2)622'305 
468'020 

Sumas. . . 25.419 26.504 1090'325 

Fuenteovejuna Entrada. Villanueva del Rey (3) . . . • 

Granjuela (La) , • 

Villaharta 

11.636 
1.158 
3.190 
2.778 

871 
1 385 

601 

12.046 
1.108 
3.702 
2.813 j 
8.744 

872 
1.393 

616 

270'790 
101'650 

<3)648'810 

582*850 
55'510 

119*660 
11'980 

Sumas. . . . 30.316 1Ü7294 - 179L250 

Hinojosa del Duque. . . Entrada. 

Belalcázar 

Hinojosa del Duque 

7 601 
459 

9 453 
1 754 
2.887 

7.470 
334 

9.470 
1.700 
1.330 
3.858 

353'790 
7'880 

527'790 
189'280 

9'110 
252'630 

Sumas. . . . 26.408 24.162 1340'480 

Entrada. 
Adamuz 
Montoro 
Villa del Río 
Villafranca de Córdoba. . . . 

4.403 
10.931 
4 877 
3.597 

6.485 
12.563 

4.818 
3.162 

33U150 
1.092*920 

21*770 
64'180 

Sumas. 23,é08 ~27l)28~ 1 ' . 1 0 - 0 2 0 

Posadas Entrada. 

Almodóvar del Río 

| Fuente Palmera 
' Guadalcázar 
1 1 lornachuelos 

3.029 

3 379 
. 759 
2.600 

3.554 
5.458 
3.503 

937 
4.107 
7.696 
5.328 

172'180 
78'840 
74'280 
71*980 

905*520 
198'890 
159'120 

Sumas. 27.998 30.583 1000*810 

(1) Como cada kilómetro cuadrado equivale á un millón de metros cuadrados y cada milésima 
de kilómetro cuadrado á mil metros cuadrados, la extensión superficial de Bujalance es de 125 kilóme
tros cuadrados y 380.000 metros cuadrados. 

(2) No existiendo datos de la extensión que corresponde á cada uno de los distritos judiciales 
de Córdoba hemos asignado á cada uno de ellos la mitad de la extensión superficial del Ayuntamiento, 
que es de 1.244 kilómetros cuadrados y 610.000 metros cuadrados. 

"(3) Por no estar deslindados los Ayuntamientos de Espiel y Villanueva. del Rey, aparecen sus 
superficies en conjunto, y para poder expresar mejor esta reunión colocamos á Villanueva del Rey fuera 
del orden alfabético. 

17 



JUZGADOS 
de 1.a instancia 

Categoría 
de los 

Juzjados 

Pozoblanco. 

Rambla (La). 

Entrada. 

Entrada. 

Totales de la Audiencia de Córdoba. 

AYUNTAMIENTOS 
que comprende cada partido 

judicial 

Población 

de 

Derecho 

Conquista 
Guijo 
Villanueva del Duque. . 
Alcaracejos. (1). . . . 
Añora 
Dos-Torres 
Pedroche 
Pozoblanco 
Torrecampo 
Villanueva de Córdoba. 

Sumas. 

Lernan-Núñez 5.911 
Montalbán 2.871 
Montemayor 3.068 
Rambla (La) 6.053 
San Sebastian de los Ballesteros. .950 
Santaella I 2.541 
Victoria (La) 1.302 

Sumas. . . . 22.1590 

734 
014 

2.350 
1.337 
1.945 
4.284 
2.660 
9.397 
3.076 
6.916 

33.319 

242.150 

Pobación 

de 

Hecho 

701 
691 

1.958 
1.380 
1.876 
4.457 
2.705 

11.556 
2.675 
6.971 

34.970 

5.483 
3.033 
2.898 
6.197 

869 
3.241 
1.292 

23.013 

Extrusión 
superficial 

kilómetros 
cuadrados 

38'510 
60'780 

136'280 

•(1)1518'530 

1700'100 

29'830 
34'580 

57'340 
134'480 
10'700 

271'210 
19'270 

557-410 

240.510 : 10842*810 

(1) Por no estar deslindados los Ayuntamientos de Alcaracejos, Añora, Dos-Torres, Pedroche, 
Pozoblanco, Torrecampo y Villanueva de Córdoba, aparecen sus superficies en conjunto, y para pode? 
expresar mejor esta reunión hemos prescindido del orden alfabético en este partido judicial. 

Jk_xac5_iexxcia. ¿Le ZLvTozxtilla. 

JUZGADOS 
de 1.» instancia 

Aguilar. 

Baena. 

Cabra. . 

Castro del Río. 

Categoría 
de los 

Juzgados 

Entrada. 

Ascenso. 

Entrada. 

AYUNTAMIENTOS 
que comprende cada partido 

judicial 

Aguilar. . . 
Monturque. . 
Puente i ieuil. 

Sumas. 

Baena. 
Luque. 
Valenzuela. 

Sumas. 

Doña Mencía 
Nueva-Carteya 
Zuheros. . . 

/ Castro del RÍO 

I Espejo. . . 

CENSO DE 1887 í 
Poblacio 

de 

Derecho 

12.402 
1.127 

11.435 

24.964 

Cabra 13.160 

11.805 
4.684 
2.376 

18^865" 

Extensión 
H i i e r f i c i a l 

Población _ 

de | kilómetro 
Hecho cuadrados 

12.151 
1.195 

11.407 

25.053 

12.030 
4.087 
2.102 

18.885 

188'950 
32'110 

109'560 

390'020 

420'G40 
139'080 

19'290 
5 7 O 1 C Í O 

227'540 
í 6*460 
12'300 
42*260 
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CENSO DE 1887 Extensión 
superficial 

Categoría AYUNTAMIENTOS Población 

de 

Derecho 

Población 

Extensión 
superficial 

JUZGADOS 
de 1.a instancia 

de los 
.Juzgados 

que comprende cada partido 
judicial 

Población 

de 

Derecho 

de 

Hecho 

kilómetros 
cuadrados 

Lucena Ascenso. 
Encinas Leales 2,463 

21.013 
2.441 

21.271 
34'070 

348'800 

Sumas. 23.470 23.712 382'870 

Montilla Entrada. 13.700 167'480 

Priego «le Córdoba.. . . Entrada, 

Almedinilla . 

Priego de Córdoba 

3.720 
4.0 72 
1 487 

15.805 

3.708 
4.084 
1.484 

15.766 

50'720 
80'780 
24'400 

280'280 

Sumas 25.684 25.702 448'180 

Rute Entrada. { 

1 Rute 

4 716 
6 957 
2 272 

10.550 

4.008 
6.960 
2.097 

10.553 

68*990 
| 137*630 

1G'130 
% 133*890 

Sumas. 24.495 24.278 34LG40 

Totales <lc la Audiencia de Montilla. 171.783 171.212 2883'820 

N O T A R Í A S . 

El Distrito notarial dé la provincia de Córdoba corresponde al Ilustre Colegio de Sevilla; habien
do en la Capital un Delegado y un Subdelegado de dicho Colegio, cuyos cargos desempeñan dos nota
rios de la misma. 

Actualmente hay en la provincia 57 Notarías funcionando, de las cuales 5 son excedentes, según 
el último arreglo notarial; habiendo además 2 vacantes. 

Pueblos en que se hallan Xúm.o de Obser j Pueblos en que se hallan Núm.o de Obser
las Notarías Notarías vaciones las Notarías 

1 

Notarías vaciones 

Aguilar 2 Iznájar 1 
Baena 3 1 Vacante Lucena 4 
Belalcázar 1 Luque 1 
Belmez 1 Montemayor 1 Excedente. 
Benamejí 1 Montilla " 2 

Excedente. 

Bujalance 2 1 Vacante Montoro 3 
Cabra 3 Palma del Río 1 
Carcabuey 1 Posadas 1 
Carpió (El) 1 Pozoblanco 1 
Castro del Río 1 Priego de Córdoba 3 
Córdoba 8 1 Excedente Puente Genil 2 
Doña Mencía 1 Rambla (La) 2 
Dos-Torres 1 Rute 2 
Espejo 1 Villa del Río 1 
Fernan-Núñez 1 Villafranca de Córdoba 1 Excedente. 
Fuenteovejuna 1 Villaviciosa 1 
Hinojosa del Duque 2 i Excedente Viso (El) 1 Excedente. 
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Administración de 
Córdoba 

Almodóvar del Rio 
Carlota (La) 
Córdoba 
Espiel 
Fuente Palmera 
Guadalcazar 
Hornachuelos 
Ovejo 
Palma del Río 
Posadas 
Villaharta 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 

Administración Subalterna de 
A g u i l a r 

Aguilar 
Monturque 
Puente Genil 

Administración Subalterna de 
B a e n a 

Baena 
Fuente Tojar 
Luque 
Valenzuela 

Administración Subalterna de 
C a b r a 

Almedinilla 
Cabra 
Carcabuey 
Doña-Mencia 
Nueva Carteya 
Priego de Córdoba 
Zuheros 

Administración Subalterna de 
Cas tro del Río 

Castro del Río 
Espejo 

Administración Subalterna de 
Alcaracejos 
Añora 
Belalcázar 

Hinojosa del Duque 

Belmez 
Blázqucz 
Conquista 
Dos Torres 
Fuente; la Lancha 
Fuenteovejuna 
Granjuela (La) 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Pedroche 
Pozoblanco 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valsequillo 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villaralto 
Viso (El) 

Administración Subalterna de 
Lucena 

Benamejí 
Encinas Reales 
Iznájar 
Lucena 
Palenciana 
Rute 

Administración Subalterna de 
Montilla 

Fernan-Núñez 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Rambla (La) 
San Sebastian de los Ballesteros 
Santaella 
Victoria (La) 

Administración Subalterna de 
Montoro 

Adamuz 
Bujalance 
Cañete de las Torres 
Carpió (El) 
Montoro 
Pedro-Abad 
Villa del Río 
Villafranca de Córdoba 

Admin i s t r ac iones de Lo te r í as 

Para el servicio de Loterías existen 7 administraciones en los pueblos siguientes, de las cuales la 
marcada con el número 1, con residencia en Córdoba tiene el carácter de principal. 

En Córdoba hay 3 administraciones de 1.» clase; en Lucena 1 de 1.a clase; en Priego de Córdoba 1, 
de 2> clase; en Belmez 1, de 2. a clase; y en Puente Genil 1, de 2. a clase. 

Las administraciones subalternas de Hacienda son también administraciones de Loterías. 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . 
Para la recaudación de las contribuciones del Estado por territorial y pecuaria, existe un recau

dador y un agente egecutivo en cada partido judicial; excepto en el de Rute que si bien para la cobranza 

Servicio de Hacienda 
En la provincia de Córdoba existen 8 administraciones de Hacienda, subalternas de la que 

radica en la Capital, comprendiendo cada una los Ayuntamientos que á continuación se expresan. 
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P a r t i d o s j u d i c i a l e s A Y U N T A M I E N T O S 

Aguilar 
Baena 
Cabra 
Córdoba. (Derecha é Iz 

quierda) 
Lucena 
Montilla 
Posadas 

Priego de Córdoba.. . . 
Rambla (La) 

Rute 

Aguilar, Monturque, Puente-Genil. 
Baena; Luque, Valenzuela. 
Cabra, Doña Mencía, Nueva Carteya, Zuheros. 

Córdoba, Ovejo, Villaviciosa. 
Encinas Reales, Lucena. 
Montilla. 
Almodóvar del Rio, Carlota (La), Fuente-Palmera, Guadalcázar, Hornachue

los, Palma del Rio, Posadas. 
Almedinilla, Carcabuey, Fuente Tójar, Priego de Córdoba. 
Fernan-Núñez, Montalbán, Montemayor, Rambla (La), San Sebastián de los 

Ballesteros, Santaella, Victoria (La) 
Benamejí, Iznájar, Palenciana, Rute. 

A la zona militar 
.unientes: 

P a r t i d o s j u d i c i a l e s 

de Ciudad-Real corresponden los Partidos judiciales y Ayuntamientos si-

A Y U N T A M I E N T O S 

Bujalance 

Fuenteovejuna. . . 

Hinojosa del Duque. 

Montoro 
Pozoblanco. . . . 

Bujalance, Cañete de las Torres, Carpió (El), Pedro-Abad. 
Belmez, Blazquez, Espiel, Fuenteovejuna, Granjuela (La), Valsequillo, Villa-
harta, Villanueva del Rey. 

Belalcázar, Fuente la Lancha, Hinojosa del Duque, Santa Eufemia, Villaral
to, Viso (El). 

Adamuz, Montoro, Villa del Río, Villafranca de Córdoba. 
Alcaracejos, Añora, Conquista, Dos-Torres, Guijo, Pedroche, Pozoblanco, 
Torrecampo, Mllanueva de Córdoba, Villanueva del Duque. 

Servicios militares y Fuerzas del Ejército 
Dentro de la provincia existen las Fuerzas y Servicios militares siguientes: 

AYUNTAMIENTOS. 

Córdoba, 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 

FUERZAS Y SERVICIOS MILITARES 

Ídem. 

ídem.. . Í 
ídem.. . . 
Lucena. . . 
Montoro. . 
Rambla (La). 

Gobierno militar y oficinas del mismo> 
Regimiento Cazadores de Villarrobledo, húmero 23 de Caballería. 
Batallón Cazadores de Cataluña, número 1 de Infantería. 
2.o Establecimiento de Remonta. 
Un Destacamento de la 3. a Sección del Cuerpo de Administración militar, 
con Factoría y Fábrica de harinas. 

Cuadro activo del 3.r Batallón del Regimiento de xAlava húmero 60 de In
fantería. 

Cuadro de reclutamiento de la Zona militar de Córdoba, número 21. 
Una comandancia de Ingenieros. 
Cuadro activo del Regimiento Reserva de Lucena número 21 de Infantería. 
Cuadro activo del Regimiento Reserva de Montoro número 8 de Jnfautería. 
2.o Depósito de caballos sementales, 

feh el ])evíodo voluntario existe un solo recaudador, para la del período ejecutivo está dividido en dos 
zonas, comprendiendo la primera á Ente é Iznájar, y la segunda á Benamejí y Palenciana, cada una de 
las cuales tiene su agente respectivo. 

D I V I S I Ó N M I L I T A R 
La provincia de Córdoba es en lo militar un Gobierno dependiente de la Capitanía general de Se

villa, si bien para el reclutamiento de los quintos y para la situación de las reservas se halla dividida en 
dos partes, una de las cuales forma la zona militar de Córdoba número 21, cuyo Cuadro de reclutamiento 
reside en la capital, y en Lucena el Cuadro activo del Regimiento Reserva de Lucena número 21 de In
fantería; y la otra corresponde á la zona militar de Ciudad-Real número 8, cuyo Cuadro activo del Re
gimiento Reserva de Montoro número 8 de Infantería reside en Montoro. 

La zona militar de Córdoba comprende los Partidos judiciales y Ayuntamientos siguientes: 
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Parroquias 
® 

Arcipres Situación de las parroquias 
y Ayudas. 

URBANAS RURALES 
ti d 
~j- 5 

tazgos. 
Situación de las parroquias 

y Ayudas. De 
término 

De 

ascenso 

De 

entrada 

De 

l.'1 clase 

Da 

2.a clase 

A
yu

d 
p

ar
ro

 

Aguilar. 
Zapateros (Lugar de Aguilar) 

j Monturque 

2 

1 

1 
1 

Baena. . 

/ Baena 
Albendin (Aldea de Botina) 

Valenzuela 

2 
i-: 

1 
1 

Bujalance. 
Morente, (Villa de Bujalance) 

Carpió (El) 
Pedro-Abad. (2) 

2 

1 
1 
1 

1 
1 

Cabra. . .. 

. Cabra 
Riofrio (Pago de la Esperanza, Cabra). . . 
Doña Mencía 

2 

1 
1 
1 

1 

Castro del] 
Río. . .1 

2 
1 

1 

Castuera(3)j 

1 

Heleehal (Aldea de Benq%lerencid\..... 

Malpartida de la Serena 
Monterrubio de la Serena 

1 
1 

1 

1 

1 

(1) De las dos parroquias que existen en Puente-Genil, una pertenece á la diócesis de Córdoba J' 
1 a otra á la de Sevilla. 

(2) Parte del término municipal de Adamuz corresponde á la parroquia de Pedro Abad. 
(3) L)3 9iet3 Ay.iitán > i >- \n i ' ) . 'nir el a.*3Íp:aiSatp dotLiituera pertenecen á la provincia 

de Badajoz. 

D I V I S I Ó N E C L E S I Á S T I C A 
La provincia de Córdoba es un obispado sufragáneo del arzobispado de Sevilla, si bien debe adver 

tirse que su demarcación no concuerda con el límite de la provincia; pues 7 Ayuntamientos de la de Ba
dajoz y 1 de la de Málaga corresponden al obispado de Córdoba, así como el Ayuntamiento dé Fuente 
Palmera y parte de Puente Genil, pertenecen á la diócesis de Sevilla. Tampoco los arciprestazgos se 
amoldan á la división por partidos judiciales; pues á más de las alteraciones ya citadas; Villaharta co
rresponde al arci prestazgo de Córdoba, perteneciendo al partido de Fuenteovejuna; La Carlota y sus dos 
Aldeas Fuencub ierta y Las Pinedas, cada una de las cuales tiene su parroquia, corresponden al arcipres-
tazgo de La Rambla, perteneciendo al partido dePosadas, y por último, parte del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba, del partido judicial de Pozoblanco pertenece á una parroquia de Montoro, del par
tido judicial de este nombre. 

En el siguiente estado se demuestra el número de parroquias que comprende el obispado de Cór
doba según el nuevo arreglo, vigente desde 1." de enero del presente año; sus categorías, y situación; 
Ayuntamientos que cromprende cada arciprestazgo, y los Ayuntamientos y parroquias que correspon
den á distinta diócesis de la de Córdoba. 
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Arcipres-

tazgos 

Córdoba. 

Fuenteove
juna.. . . 

Hinojosa 
del Duque 

Lucena.. 

Montilla. 

Montoro. 

Posadas 

Situación de las parroquias 
y Ayudas 

Córdoba 
Alcolea (Lugar d e Córdoba). . . . . 
S.'i M.ii de Trasierra [Aldea de Córdoba). 
Ovejo 
Villaharta. (1) 
Villaviciosa 

Belmez . . , 
Doña Rama (Aldea de Belmez) 
Peñarroya (Lugar de Belmez) 
Pueblonuevo (Lugar de Belmez) 
Blázquez 
Espiel 
Fuenteovejuna 
Argallón (Aldea de Fuenteovejuna). . . . 
Cañada del Gamo (Aldea de Fuenteovejuna) 
Cardenchosa (La) (Aldea de Fuenteovejuna). 
Coronada (La) (Aldea de Fuenteovejuna).. . 
Cuenca (Aldea de Fuenteovejuna) 
Ojuelos altos (Aldea de Fuenteovejuna). . . 
Posadilla (Aldea de Fuenteovejuna). . . . 
Granjuela (La) 
Valsequillo: . . 
Villanueva del Rey 

Belalcázar 
Fuente la Lancha. . 
Hinojosa del Duque. 
Santa Eufemia. . . 
Villaralto 
Viso (El) 

Encinas Reales 
Lucena 
Jauja (Aldea de Lucena). . . 

i Montilla 
•\ Santa Cruz Lugar de Montilh 

Adamuz . 
Montoro 
Azuel v Cárdena Aldeas de Montoro), 
Villa del Rio 
Villafraca de Córdoba 

Almodóvar del Rio 
(¡uadalcázar 
Hornachuelos 
San Calisto (Aldea de Hornachuelos 
Palma del Río 
Posadas 

Parroquias 

URBANAS 

De 

término 

1 I 

De De 

ascenso entrada 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

v 1 

RURALES 

De 

1.a clase 

(1) Villaharta pertenece al partido judicial de Fuenteovejuna. 
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í Parro quií 

Arcipres-

tazgos 
Situación de las parroquias 

y Ayudas 

U R B A N A S R U R A L E S 
tí 

m 'S 
tí 

Arcipres-

tazgos 
Situación de las parroquias 

y Ayudas De De De D» De 
o tí *•< 

si 
"*í fe ;ó:mmo ascenso entrada 1.a clase 2.a clase 

o tí *•< 
si 

"*í fe 

Pozoblanco< 

Villanueva del Duque 

2 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

Pr iego de 
Córdoba. 

Fuente-Tójar. (2) 
Priego de Córdoba 
Castil de Campos (Aldea de Priego). . . . 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

\ Rambla (La) 

Carlota (La). (3) 
Fuencubierta (Aldea de La Carlota). . . . 
Pinedas (Las) (Aldea de la Carlota.) . . . 

San Sebastián de los Ballesteros 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

Rute. . . 
\ Higueral (Lugar de Iznájar) 

i Rute 
[ Zambra (Villa de Rute) . . 
\ Villanueva d e Tapia. (4). . . . . . . . 

2 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

T O T A L E S D E L A D I Ó C E S I S 41 23 58 " 1 " ""1 " " I T " 

Parroquias de la Diócesis que no son de la provincia- 2 2 4 

Diferencia 39 21 54 1 1 14 

Parroquias de la provincia ( f r e n t e Gemí 
. no comprendidas en la * n e u ° P a l " i e r a " • " 

Diócesis, (b) Fuenteearreteros (Lugar de 
l luiente Palmera 

1 t 

1 

1 

T O T A L E S DE LA P R O V I N C I A . . , . . . 39 22 55 1 15 " 

(1) Parte del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba está comprendido en una parroquia de 
Montoro. 

(2) La parroquia de Fuente-Tojar comprende la Aldea de Zamoranos del Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba; dicha aldea era parroquia antes del nuevo arreglo. 

(3) La Carlota y sus dos anejos Fuencubierta y las Pinedas pertenecen al partido judicial de Posa
das. 

(4) El Ayuntamiento de Villanueva de Tapia pertenece á la provincia de Málaga. 
(5) Una parroquia de Puente-Genil, y la de Fuente Palmera con su ayuda de parroquia en el lugar 

de Fuentecar.ieteros pertenecen al arcipresta.^go de Ecija. diócesis de Seviila. 
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Instrucción Pública 
La provincia de Córdoba forma parte del distrito universitario de Sevilla y tiene los establecimien

tos de enseñanza que á continuación se expresan: 

Es tab le c imientos oficiales de « a s e ñ a n z a 

1 Seminario conciliar, en Córdoba. 
1 Escuela especial de Veterinaria, en Córdoba. 
1 Escuela Normal de maestros, en Córdoba. 
1 Escuela Normal de maestras, en Córdoba. 

jl en Córdoba. 
2 Institutos de 2.a enseñanzas, n v 

jl en Cabra. 1 Escuela provincial de Bellas Artes, en Córdoba. 
334 Escuelas de instrucción primaria, cuya situación y pormenores se expresan en el siguiente 

estado: 

AYUNTAMIENTOS 

Adamuz 
Aguilar 

Alcaracejos. . . , 

Almedinilla.. . 

Almodóvar del Río, 
Añora. . . 

ENTIDADES DE POBLACIÓN 

de par 
vulos 

Baena. . . 

Belalcázar. 

Belmez. . 

Benamejí. . . . 

Blázquez 

Bujalance 

Cabra 
Cañete las Torres 
Carcabuev. . . 

Carlota (La). . 

Carpió (El).. . 
Castro del Río. 
Conquista. 
Córdoba. . . 
Doña-Mencía. 
Dos Torres. . 

Adamuz 
Aguilar 
Zapateros (Lugar) 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Sileras (Lugar) 
Venta de las Navas (Caserío). 
Almodóvar del Río 
Añora i 
Baena 
Albendin (Aldea) 
Belalcázar 
Belmez 
Peñarroya (Lugar) 
Pueblonuevo (Lugar). . . . 
El Hoyo (Aldea) 
Doña Rama (Aldea). . . . 
Benamejí 
Tejar (El) (Aldea) 
Blázquez 
Bujalance 
Morente (Villa) 
Cabra 
Cañete de las Torres. . . . 
Carcabuey 
La Carlota 
Algarbes (Caserío). . . . . 
Cuesta de las Piedras (Caserío) 
Chica Carlota (Aldea). . . . 
Las Pinedas (Aldea). . . . 
Fuencubierta (Aldea). . . . 
Quintana (Aldea) 
El Carpió 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 

ESCUELAS 

de 
niños 

de de ni
ños y de 

adultos 

1 
1 

2 
1 

1 8 
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AYUNTAMIENTOS ENTIDADES DE POBLACIÓN 
ESCUELAS 

AYUNTAMIENTOS ENTIDADES DE POBLACIÓN 

le pár
vulos 

de 
niños 

de 
niñas 

de ni
ños y 
niñas 

de 
a d u l t o s 

Encinas Reales.. . 1 
1 1 

Espiel 1 1 
Fernan-Núñez. . . 1 1 
Fuente la Lancha.. 1 

2 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 

Fuenteovejuna.. . 1 

t 1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 1 1 

Fuente-Palmera. . Fuente Carreteros (Lugar) 1 1 
Ochavillo del Río (Lugar). . . . . . . 1 1 

Fuente-Tójar. . . 1 1 
Granjuela (La). . . 1 1 
Guadalcázar.. . . 1 1 

1 1 
Hinojosa del Duque. 2 

Hornachuelos. . . \ 1 1 

1 1 
1 

Iznájar , Iznájar 

1 
1 Lucena 1 3 1 Lucena 

1 1 
1 

1 Montalbán. . . . 1 1 1 
Montemayor. . . 1 

1 Montilla 1 3 1 
1 

3 1 
1 
1 

1 Monturque . . 1 1 

Nueva-Carteya. . Vueva-Carteya 1 1 
Ovejo Ovejo 1 1 
Palenciana. . . . 1 1 

Palma del Río. . . l 2 

Pedro-Abad. . . . 1 Pedro-Abad 1 1 
Pedroche . . . . 1 1 

1 
Pozoblanco. . . . Pozoblanco i','.. . • . 1 3 3 1 

1 2 1 
1 1 

Priego de Córdoba. Castil de Campos (Aldea) 1 1 
1 

Zágrilta (Aldea). ......... 1 > % 

\ 
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AYUNTAMIENTOS 

Puente-Genil.. . . 

Rambla (La).. . . 

Rute. . . . 

S. Seban.de losBas. 

Santaella 

Santa Eufemia .. 
Torrecampo. . . . 
Valenzuela. . . . 
Valsequillo. . . . 
Victoria (La) . . . 
Villa del Río.. . . 
Villafranca de Cor. 
Villaharta 
Villanueva de Córd. 
Villan.a del Duque.. 
Villanueva del Rey. 
Villaralto 
Villaviciosa. . . . 
Visó (El) 
Zuheros 

ENTIDADES DE POBLACIÓN 

Puente Genil 
Ribera alta (Casas de huerta.) . . . . 
Miragenil (Casas de huerta diseminadas) 
La Rambla 
Rute 
Zambra (Villa) . . . 
San Sebastián de los Ballesteros. . . 
Santaella 
La Guijarrosa (Casas diseminadas). . . 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
La Victoria 
Villa del Río 
Villafranca de Córdoba 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rev 
Villaralto. . . . " 
Villaviciosa 
El Viso 
Zuheros 

T O T A L E S 

de pár
vulos 

14 

ESCUELAS 

de 
niños 

165 

de 
de ni
ños y 
niñas 

de 
adultos 

130 22 

Establecimientos? par t icu lares de enseñanza, 

Escuela de Artes y Oficios, en Córdoba. 
1 Academia de 2.a enseñanza y preparación para carreras especiales, en Córdoba. 
2 Colegios de 1.a y 2.a enseñanza y preparación para carreras especiales, en Córdoba. 

olegios de 2 . a enseñanza. 

1 en Córdoba. 
1 en Benamejí. 
1 en Lucena. 
1 en Montilla. 
1 en Montoro. 
2 en Puente-Genil. 

6 Colegios de 1.a y 2. a enseñanza j'^ 

1 Colegio de Latin y Humanidades en Plma del Río. 
1 Colegio de 1. a enseñanza y Latinidad en Rute. 

en Córdoba. 
en Hinojosa del Duque. 

89 escuelas de 1. a enseñanza, situadas en los siguientes pueblos: 

En Baena; 1 escuela de niños y 4 de niñas. 
En Bujalance; 1 de niñas. 
En Cabra; 2 de niños y 2 de niñas. 
En Carcabuey; 1 de niñas. 
En Carpió (El); 1 de niñas. 
En Córdoba; 6 de párv., 18 de niños y 42 de niñas. 
En Espejo; 1 de niñas. 
En Fernan-Núñez; 1 de niños y 1 de niñas. 

En Lucena; 1 de niñas. 
En Montilla; 1 de niñas. 
En Posadas; 1 de niñas. 
En Pozoblanco; 1 de niñas. 
En Rute; 1 de niños. 
En Villafranca de Córdoba; 1 de niñas, 
En Villanueva del Rey; 1 de párvulos, 
En Villaralto; 1 de niñas. 

http://Seban.de


D E R E C H O E L E C T O R A L 
Según el artículo 1.° de la ley electoral de 26 de junio de 1890, son electores todos los españoles va

rones, mayores de 25 años que se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles y sean vecinos de un 
municipio en el que cuenten dos años al menos de residencia. Se exceptúan según lo que establece el 
artículo 2.° las clases é individuos de tropa; los que por sentencia de los Tribunales hayan perdido éste 
derecho; los concursados ó quebrados no rehabilitados; los deudores de fondos públicos y los que se hallen 
acojidos á establecimientos benéficos ó estén á su instancia autorizados administrativamente para implo
rar la caridad pública. Pero para ejercer el derecho de sufragio es indispensable estar inscripto en el 
Censo electoral, que es el registro en donde constan el nombre y los apellidos paterno y materno, si 
los tuvieren de los ciudadanos españoles calificados de electores. 

El Censo electoral de la provincia por Ayuntamientos, ó sea la relación nominal con sus respec 
tivos domicilios de los 99.044 electores, se vende en la Diputación provincial. 

Resumen numérico de los electores de la provincia por municipios, con expresión 
del número* de concejales que elije cada uno y composición de su Ayuntamiento 

según los artículos 34 y 35 de la ley municipal 
de 2 de octubre de 1877 

Total Concejales C o m p o s i c i ó n 

MUNICIPIOS Secciones electores 
de cada 

que elije 
cada 

e l e s u A y u n t a m i e n t o electores 
de cada 

que elije 
cada 

municipio municipio Alcaldes Tenientes Regidores 

3 1.029 11 j 2 8 
7 3.255 18 1 4 13 
1 312 9 1 2 6 
2 851 11 1 2 8 

Almodóvar del Río 2 630 10 2 7 
1 493 9 1 2 6 
7 3.257 19 1 4 14 
4 1.620 14 1 3 10 
5 2.468 15 1 3 11 
3 1.285 12 1 2 9 
1 271 9 1 2 6 
6 2.667 17 1 3 13 
7 3.084 19 1 4 14 
2 716 10 1 2 7 
3 1.138 12 1 2 9 
3 1.293 12 1 2 9 
2 667 11 1 2 8 
6 2.713 17 1 3 13 
1 156 7 1 6 

CÓRDOBA 22 10.900 34 1 8 25 
3 1.280 12 1 2 9 
2 980 11 1 2 8 
2 567 10 1 2 7 
3 1.499 13 1 2 10 
2 682 10 1 2 7 
4 1.580 13 1 2 10 
1 103 6 1 5 
4 1.973 15 1 3 11 
2 805 10 1 2 7 
1 323 9 1 2 6 

Granjuela (ta) 1 ' 207 7 1 6 
Guadalcázar 1 193 7 1 6 
Guijo 1 132 6 1 5 
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MUNICIPIOS 

Hinojosa del Duque 
Hornachuelos . , 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla." 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Ovejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro-Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego de Córdoba 
Puente Genil 
Rambla (La) 
Rute 
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria (La) 
Villa del Río 
Villafranca de Córdoba.. . . 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba.. . . 
Villanueva del Duque. . . . 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viao (El).. . . . . . . . 
Zuheros 

TOTALES. . . 

Total Concejales Composioión 
Secciones electores 

de cada 
municipio 

que elije 
cada 

municipio 

d© su Ayuntamiento electores 
de cada 

municipio 

que elije 
cada 

municipio iUcaldes Tenientes Regidores 

5 2.393 17 3 13 
2 598 9 1 2 6 
4 1.937 14 1 3 10 
9 4.496 22 1 5 16 
3 1.182 12 1 2 9 
2 719 10 1 2 7 
2 784 11 1 2 8 
8 3.510 19 1 4 14 
6 2.888 18 1 4 13 
1 280 9 1 2 6 
2 606 10 1 2 7 
1 228 7 1 6 
2 612 10 1 2 7 
4 1.898 14 1 3 10 
2 555 10 1 2 7 
2 615 10 1 2 7 
3 1.160 12 2 9 3 1.160 12 1 2 9 
5 2.220 16 1 3 12 
8 3.764 20 1 4 15 
7 3.316 18 1 4 13 
4 1.866 13 1 2 10 
5 2.451 17 1 3 13 
1 248 8 1 1 6 
2 545 10 1 2 7 
1 349 9 1 2 6 
2 703 10 1 2 7 
2 670 10 1 2 7 
1 301 9 1 2 6 
1 807 9 1 2 6 
3 1.183 12 1 2 9 
2 962 11 1 2 8 

\ 1 129 7 1 6 
5 2.036 14 1 3 10 
2 560 10 1 2 7 
2 625 10 1 2 7 
2 669 10 1 2 7 
2 959 11 1 2 8 
2 993 12 1 2 9 
2 608 10 1 2 7 

235 99.044 i 
875 

72 103 640 

D i v i s i ó n e l e c t o r a l d e l a p r o v i n c i a e n d i s t r i t o s p a r a 

D I P U T A D O S P R O V I N C I A L E S 
Según el Real decreto de 31 de Agosto de 1882 divídese la provincia en 9 distritos, cada üho de los 

cuales elije 4 diputados, que en junto suman los 36 que constituyen la Excma. Diputación provincial. 

D i s t r i t o d e C a b r a 

Comprende los partidos judiciales de Baena y 
Cabra. 

AYUNTAMIENTOS 

Baena.. . . 
Cabra. . . . 
Doña Mencía 
Luque. . . . 
Nueva Carteya 
Valenzuela. . . 
Zuheros. . . . 

TOTALES. 

SECCIONES. ELECTORES 

7 3.257 
7 3.084 
3 1.280 
3 1.182 
2 606 
2 670 
2 608 

26 10.687 

D i s t r i t o d e C ó r d o b a 

Comprende los partidos judiciales de Córdoba 

Derecha y Córdoba Izquierda. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES ELECTORES 

Córdoba. 22 10.900 
Ovejo 1 228 
Villaviciosa.. , . . . 2 969 

TOTALES. . . . 25 12.087 



D i s t r i t o d e H i n o j o s a d e l D u q u e 

Comprende los partidos judiciales de Fuente-

ovejuna é Hinojosa del Duque. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

4 1.620 
Belmez. . . . . . . 5 2.468 

1 271 
2 682 

Fuente la Lancha. . 1 103 
Fuenteovejuna 4 1.973 

1 207 
Hinojosa del Duque. . 5 2.393 
Santa Eufemia. . . . 1 349 

1 301 
Villaharta 1 129 
Villanueva del Key. . 2 625 
Villaralto. . . . 2 669 
Viso (El) 2 993 

TOTALES. . . 32 12.783 

D i s t r i t o d e L u c e n a 

Comprende los partidos judiciales de Aguilar 

y Lucena. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

7 32-55 
Encinas Reales. . . • 2 567 

9 4496 
1 280 

Puente Genil 7 3316 
TOTALES.. . . 2G ll.vílá 

D i s t r i t o d e M o n t i l l a 

Comprende los partidos judiciales de Castro 

del Río y Montilla. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

Castro del Rio. . . . 6 2713 
3 1499 
8 3510 

TOTALES.. . . 17 7722 

D i s t r i + o d e M o n t o r o 

Comprende los partidos judiciales de Bujalan

ce y Montoro. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

3 1029 
Bujalance 6 2667 
Cañete de las Torres. . 2 716 
Carpió (El) 2 667 
Montoro 6 2888 
Pedro Abad 2 555 
Villa del Río 3 1183 

2 962 

TOTALES. . . ' 26 10.667 

Í42 — 

Comprende el partido judicial de Pozo-

blanco. 

AYUNTAMIETOS SECCIONES ELECTORES 

1 312 
1 493 

Conquista 1 156 
Dos-Torres 2 980 

1 132 
Pedroche 2 615 

5 2.220 
., 2 703 

Villanueva de Córdoba. 5 2.036 
Villanueva del Duque. . 2 560 

TOTALES. . . 22 8.207 

D i s t r i t o d e P r i e g o d e C ó r d o b a 

Comprende los partidos judiciales de Priego y 

Rute. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

2 851 
3 1.285 
3 1.138 
1 323 
4 1.937 
2 612 

Priego de Córdoba... . 8 3.764 
6 2.451 

TOTALES. . . 28 12.361 

D i s t r i t o d e R a m b l a ( L a ) 

Comprende los partidos judiciales de Posadas 

y La Rambla. 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

Almodóvar del Río. . . 2 630 
Carlota (La) 3 1293 
Fernan-Núñez. . . . 4 1.580 
Fuente-Palmera. . . . 2 805 

1 193 
2 598 

Montalbán 2 719 
2 784 

Palma del Río 4 1.898 
3 1.160 
4 1.856 

San Sebastián de los Ba. 1 248 
Santaella. , . . . 
Victoria. (La). . . . 

2 645 Santaella. , . . . 
Victoria. (La). . . . 1 307 

TOTALES- . . 33 12.616 

D i s t r i t o d e P o z o b l a n c o 



D i v i s i ó n e l e c t o r a l d e l a p r o v i n c i a e n d i s t r i t o s p a r a 

D I P U T A D O S Á C O R T E S . 

Según la ley de 1.° de Enero de 1871 con las modificaciones introducidas por otras posteriores y 

por el artículo 2.o de la de 28 de Diciembre de 1873, declarada subsistente por la primera de las dispo

siciones transitorias de la de 28 de Junio de 1890, se divide la provincia de Córdoba, en una Circuns

cripción, y seis distritos; cada uno de estos elige un Diputado, y tres la Circunscripción. 

Circunscripción de Córdoba. 
A Y U N l AMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

3 1.029 
Alcaracejos 1 312 

1 493 
6 2.667 

Cañete de las Torres. . 2 716 
Carpió (El) 2 667 

1 156 
Córdoba 22 10.900 

2 980 
1 132 
6 2.888 

Pedro-Abad 2 555 
2 615 
5 2.220 

Torrecampo 2 703 
Villa del Río 3 1183 
Villafranca de Córdoba. 2 962 
Villanueva de Córdoba., 5 2.036 
Villanueva del Duque. . 2 560 
Villaviciosa 2 959 

TOTALES. . . . 72 30.733 

D i s t r i t o d e C a b r a . 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

7 3.257 
7 3.084 

Doña Mencía 3 1.280 
4 1.937 

Nueva-Carteya. . . . 2 606 
Valenzuela 4 1.937 

20 10.834 

D i s t r i t o d e H i n o j o s a del D u q u e 

AYUNTAMIENTOS. SECCIONES. ELECTORES 

Belalcázar. . . . 
Belmez. . - . . 
Blázquez. . 
Kspiel 
Fuente la Lancha. 
Fuenteovejuna. , 
Granjuela (La), 
1 linojosa del Duque. 
Ovejo 
Santa Eufemia.. . 
Valsequillo.. . . 
Villaharta. . . . 
Villanueva del Rey. 
Villaraltos . 
Viso (El). . . . 

TOTALES. . 

1 
2 
1 
4 
1 
5 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 

33 

1.620 
2.468 

271 
682 
103 

1.973 
207 

2.393 
228 
349 
301 
129 
625 
669 
993 

13,011 

D i s t r i t o d e L u c e n a , 
AYUNTAMIENTOS. SECCIONES. ELECTORES 

3 1.285 
Encinas Reales. . . . 2 667 

9 4,496 
Monturque 1 280 
Palenciana 2 612 

7 3.316 

TOTALES. . . . 24 10.556 

D i s t r i t o d e M o n t i l l a 

AYUTAMIENTOS SECCIONES ELECTORES 

7 3255 
Castro del Río. . . . 6 2713 

3 1499 
2 784 
8 3510 

TOTALv s . . . 26 11761 

D i s t r i t o d e P o s a d a s 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES ELECTORES 

Almodóvar del Río. . . 2 630 
Carlota (La) 3 1293 
Fernan-Núñez 4 1580 
Fuente-Palmera. . . . 2 805 
Guadalcázar 1 193 

2 598 
2 719 

Palma del Río. . . . 4 1898 
3 1160 
4 1856 

San Sebastián de losBa. 1 248 
2 545 
1 307 

TOTALES. . . 31 11832 

D i s t r i t o d e P r i e g o d e C ó r d o b a 

AYUNTAMIENTOS SECCIONES. ELECTORES 

Almedinilla. . . . . 2 851 
3 1138 
1 328 
3 1182 

Priego de Córdoba. . . 8 3764 
Rute 5 2451 

2 608 

TOTALES.. . . 24 10317 



E l e c c i ó r ) J e © e r j a J o F e s 

La provincia de Córdoba está representada en el Senado por 3 senadores que elije la Diputación 
provincial en pleno y los compromisarios que nombran los individuos de los ayuntamientos asociados 
de cuádruple número de mayores contribuyentes; en cada ayuntamiento se nombra un número de com
promisarios igual á la sesta parte del de concejales, entendiéndose que elije 1 aun cuando no llegue á 
seis; que para elejir 2 necesita tener 12 concejales; para 3, 18, y así sucesivamente. 

Son, pues, 114 los compromisarios que, en unión de los 36 diputados provinciales, elijen los 3 se 
nadores de la provincia, 

F e r i a s que s e c e l e b r a n e n l a p r o v i n c i a 

Adamuz. {El tercer domingo de abril; 
dura cuatro días. 

IE1 día del Corpus; dura 3 
días 

El 15,16y 17 de septiembre. 

Alcaracejos El 15, 16 y 17 de mayo. 
Almedinilla El 12, 13 y 14 de sept. 
Almodóvar del Río. . El primer domingo de oct. 
Baena El 4, 5 y 6 de octubre. 
Belalcázar El 16,17,18 y 19 de Agosto. 
Belmez El 8, 9, y 10 de septiembre. 
Benamejí E 1 1 5 , 1 6 y l 7 d e agosto. 
Bujalance El 24, 25, y 26 de sept. 

(El 15, 16 y 17 de sept. 
u a D r a \ E 1 24, 25, y 2 6 d e junio. 

C a ñ e t e de las Torres ! E 1 2 9 > 3 0 > ^ 3 1 d e o c t u b r e 

Cañete d e las iones , y l 0 d e g e p t i e m b r e > 

Carcabuey El 25, 26, y 27 de julio. 
Carlota (La) El 14, 15, y 16 de sept. 

(El 25, 26 v 27 de sept. 
Carpió (El) {El 29, 30 de junio y l.o de 

l jnlio. 
i (El 16, 17 v 18 de septiem-

Castro del Rio. . . -ibre.y sueleprolongarse al 20 

r ñ p n n n A ÍE1 25, 26 y 27 de mavo. 
C 0 R D 0 B A \ E 1 25, 2 6 y 2 7 d e sept. 
Espejo El 24, 25 y 26 de agosto. 
Espiel. . . . . . . E l 25, 26 y 27 de abril. 
Fernan-Núñez. . . . El 18, 19 y 20 de julio. 
Fuenteovejuna. . . . E l 26, 27, 28 y 29 de sept. 
Fuente-Palmera. . . El 18, 19 y 20 de agosto. 

Guadalcázar El 15,16 y 17 de agosto. 
Hinojosa del Duque*. . El 28, 29, 30 y 31 de agosto. 
Iznájar El 8, 9 y 10 de septiembre. 
Lucena El 8, 9, 10, 11 y 12 de sep. 
Luque El 24, 25, y 26 de agosto. 
Montalbán El 6, 7 y 8 de agosto. 
Montemayor El 22, 23 y 24 de junio. 
Montilla El 1, 2 y 3 de septiembre. 

ÍE1 primer domingo de oc-
M o n t o r o \ tubre; dura tres días. 

ÍE1 primer domimgo de oc-
M o n t u r q u e { tubre; dura tres días. 

Nueva Carteva ' E 1 2 9 y 3 0 d e j u n i ° y 1 0 

M I C A a-L ai teja. • • í d e j u l i o _ 

^ . , . ~, ÍE1 24, 25 v 26 de agosto. 
Palma del Rio. . . - { E 1 2 6 , 26 y 27 de mayo. 

Pedro-Abad El 14, 15 y 16 de sept. 
Posadas El 2, 3 y 4 de mayo. 
Pozoblanco Del 24, al 28 de septiembre. 
Priego de Córdoba. . El 1, 2 y 3 de septiembre. 
Puente-Genil. . . . El 15, 16 y 17 de julio. 
Rute El 24, 25 y 26 de agosto. 
S.Sebastián de los Ball.s El 20, 21 y 22 de enero. 
Santa-Eufemia, . . . El 29, 30 y 31 de junio. 
Valsequillo El 24, 25, 26 y 27 de agosto. 

Villafranca de Córdoba. El 25, 26 y 27 de julio. 
, n, . , ÍDel 29 de septiembre al 4 

l U a n u e v a d e C o r d o b a { de octubre. 
Villanueva del Duque. Del 3 al 10 de febrero. 
Villanueva del Rey. . El 1, 2, y 3 de mayo. 
Villaviciosa El 8, 9 y 10de septiembre. 



ZDZESa^IZPCIÓZLÑT ZDIEJ L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

SITUACIÓN.—La ciudad de Córdoba está situada en los 37°53' Latitud Norte y los Í°7*8QM 

Longitud Oeste del meridiano de Madrid. Su altitud (La del pavimento del Triunfo) es de 100 m. 437 mm. 
Se extiende en una fértil llanura al pié de la sierra de su nombre, en la margen, derecha del Guadalqui
vir, en el kilómetro 442 de la línea férrea y en el 401 de la Carretera general de l.r orden de Madrid á Cá
diz. La parte de la sierra inmediata á Córdoba es vmo de los parajes más amenos de toda la provincia; 
pues las vertientes de sus faldas, que suavemente van elevándose hacia el Norte, están llenas de huertas 
donde se cultivan olivos, naranjos, avellanos, nísperos y toda clase de frutales, legumbres y hortalizas, y 
de bellísimas casas de recreo que le dan un aspecto delicioso. 

PRODUCTOS.—Entre la multitud de producciones que ofrece el término municipal de Córdoba cita 
remos sólo, como más principales, los siguientes": Aceite de superior calidad y en gran escala; cereales y 
legumbres de todas clases; buenas frutas especialmente la granada, naranja, avellana, níspero y otras va
rias clases; robles, quejigos, encinas acebuches, nogales, pinos y^otros árboles que dan buena madera de 
construción; el pino, como todo el que se produce expontáneamente en la provincia es de la especie pinéa 
ó piñonero; ganado cabrio, cuya leche es riquísima; buen ganado vacuno, existiendo también ganaderías 
de reses bravas ó toros de lidia; caballos de la tan famosa raza cordobesa, si bien la producción es hoy-
ménos considerable y atendida que en otras épocas; caza mayor y menor en abundancia, y mucha pesca 
en el Guadalquivir, en cuyo río se cogen sábalos magníficos en la temporada del desove, cuando efttos 
peces remontan la coriente para depositar su cria en parage seguro y apropiado. También hay manan
tiales de agua salada que produce sal muy fina y blanca. • 

EXTENSIÓN.—Según los datos recogidos por el Instituto Geográlico y Estadístico, la extensión 
del término' municipal es de 1.244 kilómetros cuadrados y 010.0G0 metros cuadrados. 

LÍMITES.—El término municipal de Córdoba linda al Norte con el de Ovejo; al Nordeste, con los 
de Villafranca y Adamuz; al Este, con los de el Carpió, Bujalance y Cañete de las Torres; al Sudeste, 
con los de Castro del Río, Espejo y Montemayor; al Sur, con el de Fernan-Núñez; al Sudsudooeste, con 
los de San Sebastián de los Ballesteros, La Rambla y la Carlota; al Sudoeste, con el de Guadalcázar; 
al Oessudoeste con el de Almodóvar del Río, al Oeste, con el de Villaviciosa, y al Noroeste con el de 
Espiel. 

19 
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Córdoba es indudablemente ciudad muy antigua, por más que la fecha de su fundación nos sea 
totalmente desconocida. Parece que los fenicios, subiendo por el Guadalquivir, fundaron un estableci
miento comercial en el sitio en que más tarde había de levantarse la capital del califato. Boschart cree 
que Córdoba viene del fenicio coteba á eorduba, que quiere decir tanto como molino de aceite. Lo proba* 
ble es que los fenicios hallaran ya en aquel sitio una población indígena con la cual mantuvieron al 
principio relaciones comerciales, acabando por formar una factoría. El Guadalquivir era entonces una 
excelente vía de comunicación constantemente surcada por los pequeños barcos que hacían el comercio 
con Cádiz. Igual importancia parece haber tenido Córdoba durante la época cartaginesa, pero mucho 
mayor la tuvo en la romana. Lucio Marcio se apoderó de ella por orden de Escipión. Yiriato obligó al 
general romano Máximo Emiliano á encerrarse en ella para invernar, después de repoblada la ciudad 
por Claudio Marcelo. 

Hasta tiempo de Julio César no fué considerada como colonia patricia, pero ya mucho antes la 
habían escogido caballeros romanos de los más distinguidos como lugar de recreo, y algunos aseguran 
que fué la primera colonia romana que hubo en España. Cuando en tiempo de Augusto se hizo una nue
va división territorial de la península, Córdoba fué declarada capital de convento jurídico en la Bética. 
Ya de antes gozaba del privilegio de acuñar moneda. En las luchas entre César y Pompeyo, y luego de 
aquél con los hijos de éste, representó Córdoba importante papel. En la primera entró César en Córdo
ba sin resistencia, siendo acogido por los habitantes con muestras mas bien de simpatía. Varrón, que 
mandaba un cuerpo pompeyano de 25.000 hombres, trató de sorprenderla, pero inútilmente. Poco des
pués este mismo Varrón, que había gobernado la provincia, tuvo que rendir cuentas á César de las su
mas que había arrancado á los pueblos por medio de tiránicas exacciones, y siendo enemigo le fueron 
tomadas muy estrechas. Habiendo partido César á Roma puso de gobernador de Córdoba á Casio Lon-
gino, el cual repitió los excesos de Varrón, aumentándolos. Sublevóse la población contra él dos veces. 
En la primera fué reprimido el alboroto con gran crueldad. En la segunda fueron más felices los cordo 
beses por hallarse Casio en Sevilla y haberse adherido al movimiento casi todos los romanos. Los sóida 
dos se unieron al pueblo y declararon^ Casio depuesto del mando encargándose de éste el cuestor Mar 
celo. Casio marchó sobre Córdoba con las fuerzas que pudo, y escribió á Lépido, pretor de la España Ci
terior, y al rey de Mauritania pidiéndoles refuerzos. Pero los sublevados, sin darle tiempo á reunir fuer 
zas, le embistieron y derrotaron Lépido se declaró por ellos y Casio tuvo que retirarse á Carmona. Reco
menzada la guerra entre cesarianos y pompeyanos, fuéle fácil á Sexto Pompeyo apoderarse de Córdoba. 
Vino César sobre ella, pero no se atrevió á atacarla, retirándose á Ategua. Acudieron los pompeyanos 
con 60.000 hombres, pero César los deshizo en Munda retirándose Sexto Pompeyo á Córdoba con muy 
poca gente, para abandonar la ciudad al poco tiempo. César la puso sitio, y tanto la estrechó que al poco 
tiempo perdieron sus habitantes la esperanza de resistirle. 

Durante el sitio ocurrió el célebre suicidio de Escápula, caballero cordobés que no (pliso caer vivo 
en manos del vencedor. Reunió á todos sus amigos invitándolos á un suntuoso banquete, Vistióse con 
su mejor traje, perfumóse con las más ricas esencias y al terminar el festín mandó á un esclavo que le 
atravesara el pecho de una estocada y á otro que arrojara el cadáver á una hoguera. César mostróse im
placable con los cordobeses. La ciudad fué saqueada, muertos 2'2.0<>0 ciudadanos y despojados de su ha
cienda los restantes. A pegar de esto, tal era el espíritu de la época, «pie Córdoba fué la primera ciudad 
que fijó en mármoles el recuerdo de las victorias fie César. En tiempo de Augusto fijaron su residencia 
en Córdoba muchos veteranos. Dicho emperador como se ha dicho, la hizo capital de un convento jurí
dico, muy importante por las poblaciones (pie comprendía. Córdoba en cambio le consagró varias meda
llas. En tiempo de Xerva, y protegida después por los emperadores españoles, Trajano y Adriano, alcan
zó Córdoba el mayor grado de prosperidad á que llegó durante la época romana. De ésta se encuentran 
todavía vestigios numerosos, tales como estatuas de mármol, columnas, medallas, restos ó recuerdos de 
edificios, y muchas y curiosas inscripciones". 

Estrabón dice que, gracias á la fertilidad de su campiña, había alcanzado un alto grado de ri
queza, y que por la magnificencia de sus monumentos superaba á Sevilla y Cádiz. En tiempo de Auso-
nio competía con Sevilla y Mérida. Los dos Sénecas, Encano y otros muchos escritores famosos, la die
ron renombre entonces y gloria para la posteridad. Córdoba decayó, como todas las ciudades romanas, 
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cuando decayó el Imperio; pero los bárbaros del Norte la hallaron aún Ocupando uno de los primeros 
puestos entre las de España. En tiempo de Agila se sublevó contra éste, al (pie los cordobeses ganaron una 
batalla, en la que murió un hijo de aquel rey. Desde entonces constituyó una municipalidad vigorosa y 
autónoma á favor de la falta de unidad y de energía que por entonces presentaba la monarquía visigoda. 
Cambió la situación de ésta en tiempo de Leovigildo, monarca de entendimiento claro y voluntad firmí
sima, de quien bien se puede decir que fué por ambas cualidades el primero de los monarcas godos. 
Córdoba por sus veleidades de independencia y sus alardes de ortodoxismo, motivó una expedición de 
Leovigildo contra ella. Fué tomada y sai picada, más no por eso perdió del todo su importancia y su 
esplendor. Conservó su carácter de capital de provincia y se enriqueció con muchos monumentos. Cuen
ta una tradición, cpie no se apoya en documento alguno auténtico, que en Córdoba nació D. Rodrigo de 
Teodofredo, á quien Witiza había mandado sacar los ojos, y una señora llamada Resiloha. Según la men
cionada tradición, este Teodofredo era hijo de Recesvinto. Pero todo esto tiene traza de pertenecer á la 
leyenda de las maldades de Witiza, acogida con demasiada precipitación por los historiadores. Con la 
conquista de la península por los mahometanos Córdoba pasó de capital de provincia á cabeza de las 
Españas. Conquistóla Muguelth el liumí por sorpresa, pereciendo el gobernador con cuatrocientos hom
bres en una iglesia en que se refugiaron y (pie los asaltantes incendiaron. De aquí el nombre de la Igle
sia de la Hoguera, (pie desde entonces llevó siempre aquel sitio. Mugueith mostróse más humano que los 
anteriores conquistadores de Córdoba, imponiédola un tributo y haciéndola base de las operaciones para 
la conquista. La administración fué confiada á los vecinos de mayor consideración. Durante poco tiem
po perteneció á Sevilla la capitalidad de las tierras conquistadas. Ayub-ben-Habib-el-Lajmy la tras
ladó á Córdoba el año 97 de la Hégira (715). El tercero de los gualíes que gobernaron á España desde 
Córdoba en nombre de los califas de Oriente fué Al-Samah-ben-Malek el Kulany, quien emprendió la 
construcción del magnífico puente que Ambisa terminó. El Ilaitán ben Obeid-el-Kelbi fué el primer 
gualí (pie se mostró duro con los cristianos, más no por odio á ellos, sino por cualidad de carácter, que 
también hizo sentir á los musulmanes. Llegaron las quejas á oidos del califa, el cual ordenó que EL 
Ilaitán fuese paseado por las calles de Córdoba, caballero en un asno, despojado de su traje de caudillo 
y con la cabeza descubierta, enviándolo después á África. En el segundo gobierno de Abd-el-Melek-
ben-Jotán hubo guerra nuevamente entre árabes y bereberes, Un cuerpo de éstos sitió al gualí en Cór
doba, y sin la llegada de los sirios, á quienes los bereberes de allende el estrecho tenían acorralados en 
Ceuta, es probable que la hubieran tomado. Revolviéronse los sirios vencedores contra Abd-el-Melek, 
se apoderaron de Córdoba, le ahorcaron entre un perro y un serdo, y proclamaron emir á su jefe Baleg. 
Siguiéronse nuevas guerras durante las cuales Taholoba, segundo jefe de los sirios, entró en Córdoba á 
poco de muerto Baleg de un lanzazo y hallando en la ciudad un cuerpo de 1.000 bereberes, sus vencedo
res, en África, los hubiera degollado sin la llegada de Abul-Jatar, enviado del califa. 

Muchos sucesos análogos á este harían interminable la historia de la ciudad, si hubiéramos de con
signarlos todos. Abd-er-Rahmán el Ommiada, al hacerla capital de sus Estados, abrió la era de su mayor 
grandeza. Eleváronse por todas partes mezquitas elegantes, y palacios magníficos hicieron de ella en po
co tiempo la primera ciudad de Europa, después de Constantinopla. De Egipto, de Siria, de todo el 
Oriente acudían á ella los sabios y los poetas. Abd-er-Rahamán poseía un ejemplar del Corán, escrito 
por mano de Othmán, compañero y tercer sucesor del Profeta, y lo depositó en la magnífica mezquita 
que mandó construir, y que debía ser en Occidente el gran centro del islamismo. Le hizo engastar en 
láminas de oro tachonadas de diamantes, y al ir á la guerra, un camello ricamente enjaezado llevaba de
lante el libro santo metido en una cajita y revestido de tela de oro. Por entonces fundó la Casa de mone
da de Córdoba, acuñándola igual á la de los califas abasidas, sin más diferencia que la indicación de "la 
fecha y sitio de la acuñación. Su hijo Hixém, que tanto contribuyó á hermosear la mezquita, restable
ció el puente sobre el Guadalquivir y otros edificios ruinosos, construyó un hospital y escuelas para la 
enseñanza de la lengua arábiga, y cultivó las Artes y la Poesía. Su hijo Al-Haken fué cruel al extremo 
de provocar en Córdoba un alzamiento terrible. Saliendo contra el pueblo al frente de su guardia, le acu
chilló sin piedad y, prendiendo á 300 vecinos, los hizo enclavar á lo largo del río. Muchos otros fueron 
desterrados de Córdoba con sus familias, excediendo de 20.000 hombres el número de los expatriados, 
Abd-er-Rahmán II aumentó los explendores de Córdoba, viviendo rodeado de sabios, músicos y poetas, 
y añadiendo dos pórticos á la famosa mezquita' Los cristianos, que por entonces poseían once monaste
rios y tres iglesias en los que se celebraban los oficios divinos con toda libertad y sin oposición alguna, 
fueron perseguidos en su tiempo, si bien conviene advertir que á lo que parece fué el exceso de Celo 
de éstos la causa de la persecución, En aquel tiempo eran los mahometanos cordobeses el pueblo más 
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tolerante del mundo, llevando en ésto gran ventaja á los cristianos. Mahomed I fué príncipe muy dado 
á la Poesía, pero ni en su tiempo ni en el de Al-Mondhir, su hijo y sucesor, ocurrió en Córdoba suceso al
guno digno de mención. En tiempo de Abdalá, hijo de Mohamed, estalló en Córdoba una conspiración 
sin resultados. En el de Hixém II muchos cristianos de Asturias emigraron á Córdoba, donde se esbleeie-
ron. Estallaron luego guerras civiles entre los descendientes y sucesores de Ahnanzor y Mohamed el Mos-
hady, pretendiente al califato. Asesinaron ó hicieron pasar por muerto al califa, y Mohamed le sucedió, 
no sin que todos estos sucesos ensangrentaran las calles de Córdoba. La guardia beréber se sublevó con
tra el nuevo califa. Obligado á retirarse de la ciudad, cuyos habitantes le eran hostiles, se alió con el con
de de Castilla, don Sancho, y juntos derrotaron á Mohamed en una batalla ¡pie fué muy sangrienta. Su 
leimán, jefe de los bereberes, entró en Córdoba y se hizo proclamar califa. Duróle poco el califato, pues 
pronto fué elevado á éste Mohained-ben-Hixém. Vencedor al principio de los bereberes, fué luego venci
do por ellos, teniendo que refugiarse en la capital mientras los bereberes merodeaban por los alrededo
res. Un Hixém verdadero ó supuesto levantó los ánimos contra Mohamed, el cual fué decapitado. Sulei-
mán, jefe de los bereberes, y Obeidalá, padre de Mohamed, marcharon contra Hixém. Obeidalá fué he
cho prisionero, descuartizado y arrojados al Guadalquivir sus restos. La carestía fué grande en Córdoba 
durante estas guerras, vendiéndose la carga de pan por 30 monedas de oro. Suleimán ganó por fin la ciu
dad entrándola á viva fuerza y causando en ella gran daño. Muchos sabios y hombres notables por otros 
conceptos fueron asesinados. Córdoba vivió desde entonces en un estado de guerra permanente, suce-
diéndose en el poder todas las razas y partidos en que se dividían los musulmanes españoles. Hixém in , 
el Nasr, fué su líltimo califa, Luego Córdoba formó desde 1031 un estado independiente con instituciones 
republicanas; en 1.070 fué anexionada al reino de Sevilla, y por último la conquistó Fernando III, llamado 
el Santo, el 29 de Junio de 123(5. Quedó medio despoblada, repoblándola los cristianos. El rey citado la 
dio fuero particular el 8 de Abril de 12 11, y desde entonces fué la más importante ciudad fronteriza de los 
cristianos. El infante don Sancho y su esposa doña María de Molina, marcharon á Córdoba, donde les si
tiaron el rey don Alfonso X y su aliado el emperador de Marruecos. En 1.310 ocurrió en ella un gran tu
multo. Muchos caballeros castellanos murieron en Córdoba por disposición'del rey don Pedro el Cruel, y la 
ciudad misma fué castigada por haberse declarado en favor de don Enrique II , llamado más tarde el de 
las Mercedes, siendo embestida por los ejércitos coligados de don Pedro y del rey de Granada, pero se 
defendió con tal brío que no pudo ser tomada. Años después los cordobeses se alzaron contra los ju
díos, degollando á muchos. Córdoba y su provincia sufrieron mucho de la peste de 1.408, que causó 
70 .000 víctimas. En tiempo de don Juan II hubo también muchas turbulencias. Don Enrique IV recibió 
en Córdoba á la reina Juana de Portugal, con cuyo motivo hubo festejos y diversiones notables. Cuando 
los nobles alzaron bandera por don Alfonso contra su hermano don Enrique, dividióse la ciudad en dos 
poderosos bandos que se hacían sangrienta guerra y, aunque el mismo rey se presentó en ella, dejó los 
ánimas más enconados que antes. En 14 de marzode 1.473 hubo nuevo tumulto contra los judíos, siendo 
robados y asesinados muchos de ellos. Estos sucesos se repetían frecuentemente entonces, no habiendo 
gran peligro en realizarlos, pues los judíos no se defendían jamás. Verdad que no debemos vituperar 
con demasiada videncia á nuestros antepasados por ello, pues si revivieran podrían señalarnos hechos 
análogos ocurridos en las naciones cultas de Europa á pesar de hallarnos en pleno siglo X I X . Córdoba 
contribuyó en gran manera á la guerra de Granada que comenzó con la toma de Alhama, y tuvo preso 
en sus muros al rey Boabdil. A principios de 1.488 estuvo Colón en Córdoba permaneciendo en ella has
ta fin de año y hospedándose en el convento de Mercenarios. Como tantas otras de España se alzó con
tra las atrocidades de la Inquisición por haber querido el inquisidor Lucero enviar gran número de-per
sonas á la hoguera. Representóse contra él al inquisidor general, el cual le mandó castigar. En 1.508 hu
bo nuevos motines poniendo preso don Francisco Pacheco al alcalde Herrera, pero el rey le desterró y 
mandó demoler su fortaleza de Montilla. Córdoba contribuyó á la represión de los moriscos de Granada 
con buen golpe de gente (1565). Felipe I I estuvo en Córdoba en 1570 con objeto de celebrar Cortes. Cin
co años después se alteró nuevamente el orden por causas diversas, y en 1.652 ocurrieron tumultos de 
la mayor importancia á causa de la carestía que se hacía sentir. A los gritos de ¡muera el mal gobierno! 
y ¡viva el rey! marchó la muchedumbre á casa del corregidor don Pedro Flores de Montenegro, quién, á 
no hallarse bien escondido, lo hubiera pasado muy mal. Dirigióse luego al palacio episcopal pidiendo 
remedio para sus necesidades. El Obispo Tapia procuró sosegarles entregándoles las llaves de sus gra
neros, pero el pueblo las rehusó pidiendo al obispo que le acompañase para sacar el grano de casa de 
los acaparadores. Accedió el prelado pensando que poniéndose al frente de aquel movimiento podría en

cauzarlo y evitar violencia. Hubo casa en que se hallaron 4,000 arrobas deliarina ya corrompida. Al 
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«lía siguiente reuniéronse más do 10.000 hombres y el obispo consiguió de nuevo sosegarlos encargán
dose del gobierno de la ciudad don Diego Fernández de Córdoba. En 1.702, al saberse en Córdoba que 
los ingleses habían desembarcado en el Puerto de Santa María, envío gente y armas para la defensa de 
aquella población. Los enemigos se vieron obligados á reembarcarse. Luego se formó un gobierno de la 
ciudad compuesto del obispo cardenal, don Pedro Salazar, el corregidor don Francisco Salcedo, un in-
quisid n-, (Jos caballeros veintricuatros y cuatro prebendados, organizándose compañías de gente armada 
por gremios. En el gran movimiento nacional de principios del siglo, Córdoba fué de las primeras capi
tales (pie secundaron el movimiento del 2 de mayo. El 7 se formó una Junta que debía mantener la 
tranquilidad pública. Tres días después se adhirió á la insurrección de Sevilla sometiéndose á su Junta 
y nombrando otra para su gobierno particular. Alistó gente, cuyo mando se confió al Mariscal de Cam
po don Pedro Agustín de Echeyan-ía. Cometió éste el e i T o r de llevar, á la escasa, mal armada y peor 
aguerrida hueste que capitaneaba, á pelear con los franceses en vez de esperarlos encerrado en Córdoba. 
Fué arrollado á la primera acometida, el 7 de Junio. Alas tres de la tarde estaban los franceses á la 
vista de la ciudad. Mientras se trataba de la capitulación, los franceses abrieron á cañonazos la Puerta 
Nueva y comenzaron á entrar por ella. Ln vecino hizo fuego sobre el general Dupont dejándole contuso y 
matándole el caballo. Llamábase este vecino Pedro Moreno y fué pasado á cuchillo in continenti con toda 
su familia, á excepción de una niña de pecho. Así comenzó el saqueo de Córdoba, vengado más tarde en 
Bailen. Durante tres días los franceses se dedicaron al pillaje, tanto en las casas particulares como en los 
templos. Los soldados llenaban sus mochilas con las alhajas robadas, y los oficiales, generales inclusive, 
no les iban á la zaga, antes bien robaban cuanto podían. Destruyeron algunos conventos, ensañándose c o n 
el santuario de la Fuensanta, situado extramuros de la ciudad, y en el que entre otras cosas realizaron la 
hazaña de hacer pedazos la imagen allí venerada por el pueblo. Lo hurtado violentamente á los particu
lares fué mucho, más no puede expresarse en cifras, ni siquiera de un modo aproximado. De lo arrebata
do á la Administración y á la Hacienda puede darse cuenta más exacta, Sólo de los fondos de Tesorería 
y Consolidación sacó Dupont 10.000,000 de-reales. Añádase á esto lo que sustrajo de las otras arcas pú
blicas. La célebre mezquita, maravilla incomparable del arte mahometano, no fué mas respetada que el 
resto de la población, y de ella sacaron los franceses cuantos objetos de valor juzgaron transportables. 
Por último algunas cordobesas fueron conducidas á los templos y violadas por los soldados, detalle in
creíble si no garantizaran su exactitud muchos contemporáneos de aquellos tristes días. Diez días perma
necieron los franceses en Córdoba, de donde salieron llevando un inmenso convoy. Eran 18.000 hombres 
que Dupont iba á entregar á Reding y Castaños á la entrada de los desfiladeros de Sierra Morena. Desde 
entonces se hizo guerra sin cuartel á los franceses en Andalucía, cuyos moradores cobraron c o n gran 
u s u r a á los soldados del Imperio la deuda de sangre que con ellos habían contraído. El 23 de enero de 
1810 entró en Córdoba el mariscal Víctor escoltando al rey José, el cual fué bastante bien recibido. Víctor 
rescató y envió á Francia las águilas tomadas á Dupont en Bailen. Soult, antes de salir de Andalucía pa
ra Portugal, puso de gobernador en Córdoba á Godinot, hombre extravagante y de carácter feroz. Nom
bró una comisión militar para que sentenciase sumariamente á los patriotas españoles, y que sacrificógran 
número de ellos. A pesar de esto los franceses tuvieron que abandonar definitivamente el país en 1812. 
El 4 de septiembre salieron de Córdoba, que fué ocupada el mismo día por el coronel barón de Schpeler. 
A pesar de la riqueza de esta parte de Andalucía, era tan grande la carestía que llegó á pagarse el trigo á 
280 reales. Inmediatamente comenzaron las luchas entre los partidarios del sistema constitucional y los 
enemigos de toda reforma. El decreto expedido por Fernando VII en Valencia el 4 de mayo produjo el 
9 un tumulto en Córdoba.-El pueblo derrumbó la lápida de la Constitución, la arrastró por las calles, re
puso á las antiguas autoridades, asaltó varias casas de liberales, y destruyó, entre otras c o s a s , la bellí
sima colección de cuadros del Colegio de la Asunción, así como todos los materiales de la imprenta que 
allí se estableciera por entonces. El 7 de marzo de 1820 llegó á Córdoba el general Riego dispuesto á 
abrirse paso por la ciudad con la reducida y malparada columna que le seguía. Pero el mismo pueblo 
que tales excesos cometiera en odio á la libertad recibió perfectamente al que era entonces su paladín, su
ministrándole toda clase de recursos. El dia 13 de marzo se proclamó la Constitución, y el 24 se colocó 
de nuevo la indispensable lápida en la Plaza Mayor. En 1822 la guarnición de Córdoba se amotinó, y 
en 10 de junio de 1823 el pueblo proclamó á Fernando VII rey absoluto, cometiendo todo género de atro
pellos con los liberales. La consabida lápida fué derribada. El 25 de octubre entró en Córdoba Fernan
do VII , siendo recibido con gran magnificencia. El cabildo le regaló 130.000 reales. En 1836 el cabecilla 
carlista Gómez se apoderó de Córdoba casi por sorpresa, merced á los elementos que dentro de la ciu
dad tenía de su parte. Villalobos, uno de los principales jefes que seguían á Gómez, fué muerto de una. 



descarga al penetrar en las calles. Esto exasperó á los carlistas, los cuáles exterminaron á los liberales 
que habían hecho los disparos, y saquearon muchas casas con una rara imparcialidad, pues no distinguie
ron de opiniones políticas. Después de alguna resistencia se apoderaron los carlistas del fuerte llamado 
de la Inquisición, donde se había concentrado la defensa, mas por último quedaron dueños absolutos de 
la ciudad. Gómez sacó de ella mucho dinero, pues no sólo se apoderó de los fondos públicos, sino también 
de los de algunos particulares, y además Impuso una fuerte contribución á varios de los más ricos. Des
pués decretó una quinta de todos los hombres válidos de diecises á cuarenta años. Calcúlase que Córdo
ba produjo á los carlistas 15 millones de reales. Después de haber marchado y contramarchado por la 
provincia, entró Gómez de nuevo en Córdoba el 13 de octubre, pero la abandonó aquella misma noche, 
siendo deshecha su retaguardia por el general Cristino Alaíx, que de cerca le perseguía. Desde entonces 
Córdoba tomó parte más ó menos importante en los sucesos que conmovieron á España basta 1868. En 
la revolución de este año su papel fué mucho más importante, pues en ella estableció) su cuartel general 
el Duque de la Torre jefe de las fuerzas revolucionarias. La batalla que decidió del éxito de la Revolu
ción libróse en el puente de Alcolea, á 12 kilómetros de Córdoba. De entonces á acá la historia di' esta 
ciudad no presenta incidente alguno digno de especial mención. 

m̂ft» 1j}otttt t t t*ntal 

Córdoba se halla notablemente decaída de sus pasados explendores. Sean cuales fueren las 
exajeraciones que al hablar de su pasado se han cometido, es indudable (pie fué la primera ciudad de 
España y aún de Europa en cierta época. Hoy presenta el aspecto de una heterogénea aglomeración de 
edificios de todas épocas partidos en dos grandes secciones por una larga y anchurosa vía (pie marca 
las sinuosidades de una antigua muralla (pie existió dividiendo la ciudad en dos zonas, alta y baja; ha
bitada la primera por los romanos y la segunda por los naturales. Esa vía es la calle de San Fernando, 
antes llamada de la Feria, gran artería comercial de la ciudad en otros tiempos y hoy reducida al últi
mo grado de anemia. Callejuelas y plazuelas de forma irregular; casas que ostentan majestuosas porta
das, infinidad de patios con columnas romanas ó árabes rematadas con capiteles antiquísimos; precio-
sos ajimeces en paredones carcomidos; restos por todas partes de soberbios monumentos; multitud de 
calles tortuosas donde la soledad de algunas y el musgo que en el piso y en sus vetustos paredones cree 
les prestan cierto encanto especial, mezcla de melancolía y de tedio, imposible de definir, y algunas ca
lles bien alineadas de edificios modernos; tal es la Córdoba de nuestros días, ciudad diez veces más po
blada en otros tiempos. 

De sus antiguas murallas y de las 132 torres que la fortalecían todavía quedan algunas, cua
dradas, cilindricas y ochabadas. 

De las antiguas puertas que daban acceso al interior de la población aún se conservan las si 
guientes: la del Puente, llamada en la época de la conquista puerta de la Estatua ó Bib-Alcántara, ree
dificada en el reinado de Carlos I I I y construido su arco de preciosa labor almohadillada que según 
afirman algunos, diseñó el famoso Juan de Herrera y construyó el arquitecto Fernán Ruíz, de quien, se
gún otras opiniones es el diseño déla misma; la de Almodóvar, en la que se marca perfectamente la di
ferencia entre la obra morisca y la renovación hecha en la parte alta del muro; la de Osario con sus dos 
robustas torres que la flanquean según el estilo de la edad media; la de Alfonso X I I antes Puerta Nueva, 
de construcción moderna y sencilla, y otras de las que sólo queda el nombre y el sitio en que existían, 
cuales son la del Colodro, la de Sevilla, la de la Misericordia, antes Puerta Escusada, y la del Sol, antes 
llamada de Martos y en tiempos más remotos Puerta Piscatoria. 

Entre las puertas del Colodro y del Rincón elévase una gran torre de planta octógona, unida 
á un resto de muralla por un arco de medio punto, á la que anda aneja cierta leyenda, llamada de la 
Malmuerta. 

De los 900 baños piíblicos que según reza la leyenda poseía Córdoba, sólo se conservan vesti
gios de dos, y estos soterrados bajo restos más modernos. 

El antiguo alcázar de Córdoba debió ser un edificio inmenso, ó más bien un conjunto de edi
ficios en el que se comprendía todo lo que hoy es palacio episcopal, alcázar viejo y nuevo, caballerizas 
y huertas del alcázar. Cae á la parte occidental de la ciudad, en el mismo sitio en que estuvo construida 
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en tiempo de los romanos la principal fortaleza de la población. Los godos tuvieron allí el palacio de 
Teodofredo, padre del rey don Rodrigó. Los califas de la casa de Meruán se instalaron en él. El erudi
to Aben Bax-Kuald, que lo conoció en sus buenos tiempos nos dice que en él se podían observar vesti
gios de todas las civilizaciones que habían pasado por Andalucía. Del soberbio alcázar árabe apenas 
queda una especie de fortaleza cuadrada que el rey Alfonso XI reformó á su manera, y algunos torre
ones. Créese que el palacio episcopal conserva algunos muros de aquel gran palacio árabe, y esta creen
cia está plenamente confirmada por el estudio de aquél. El alcázar nuevo, hoy cárcel, que sirvió al 
Santo Oficio, y el Campillo del Rey, donde tantos mozárabes murieron, están hoy completamente 
abandonados. 

Del estilo mudejar ó morisco existen aún la mezquita de Almanzor, hoy capilla ó iglesia de San 
Bartolomé, edificada en el siglo X I I I , y el edificio llamado Casa de las Campanas. 

De la dominación árabe existe la magnífica mezquita, uno de los monumentos más caracte
rísticos del globo, eterna admiración de propios y de extraños; joya artística profanada que merece 
un especial estudio y de la que sólo daremos una breve reseña, porque paraocuparse de todas sus belle
zas sería preciso llenar muchos volúmenes. 

Este monumento debe su origen al piadoso califa Abd-er-Rahmán que al declararse independien
te de Damasco trató de obscurecer con él la gloria de la metrópoli Oriental, fundando un templo en nada 
píferior á los que en Arabia y Siria edificaron los primeros califas. Fijáronse sits miras en una espaciosa 
basílica que como tantas otras poseían los cristianos, gracias á la gran tolerancia de los sectarios del 
profeta en aquella época, cuyo terreno pensaba Abd-er-Rahmán aprovechar con el fin que dejamos indi
cado. Negáronse los cristianos á cederla; pero cedida al fin y derribada comenzaron las obras de la mez
quita, que fueron ejecutadas con rapidez maravillosa. Empezaron el año 154 de la egira que corresponde 
al 770 de la era cristiana, y terminaron en el 177 ó sea el 793 de J. O reinando ya Hixém I. Contribuye
ron á su construcción los gualíes de todas las provincias con ricos presentes y magníficos despojos de 
atiguos monumentos; todos los artistas del islamismo occidental con su ingenio; la ciudad cediendo sus 
operarios; las sierras vecinas con sus canteras; África con sus maderas más sóli<las y preciadas, y Asia 
con la inspiración de su genio artístico. 

(>cupó el nuevo templo 400 pies de X. á S. y 280 de O. á E. Estaba cercado de altos y gruesos 
muros almenados y bien guarnecidos; flanqueado su recinto por robustos estribos de torres albarranas y 
un elegante y elevado alminar, abierto á los muslimes por tres espaciosas y riquísimas puertas exterio
res y once interiores, cuatro á cada lado de Oriente y Occidente, una principal al N. y las once en la fa
chada interior dentro del pensil de las abluciones, comunicando á otras tantas naves del templo. La in
mensa nave de oración, sencillamente compartida en otras once dirigidas de N á. S. y cruzándose con 
otras ventiuna menores que van de Oriente á Occidente formaban el majestuoso edificio. Sostenían la 
techumbre hermosas arquerías, en las que las pilastras se sobreponían á las columnas y unos arcos á 
otros, dejando paso á la luz entre la columnata superior y la inferior. Las techumbres mismas daban 
carácter al conjunto por su sabia forma, elegancia y ligereza, 

Abd-er-Rahmán gastó en esta fábrica incomparable, que sobrepujaba á cuantas el Islam había 
levantado basta entonces, 80.000 dinares de plata y oro, suma harto considerable para la época. En efec
to; en las pilatras de las an pierias y en los capiteles de las columnas se había prodigado el oro de un mo
do fantástico. Por eso la gran aljama de Córdoba fué considerada como una de las maravillas del mundo 
y se convirtió, según su fundador lo pensara, en centro religioso del Islam en Occidente. 

Ofrece el templo, ó, mejor dicho, ofrecía, antes de la profanación artística de <pie luego hablare
mos extensamente, ydespués de las obras de los últimos califas, un conjunto maravilloso en su interior. 
Aquel millar de columnas con sus capiteles ora romanos, ora corintios, oraárabes, le daban un aspecto sin
gularísimo, en nada semejante al de ningún otro templo, y queaún hoy conserva en gran parte, á pesar de 
que las obras en su interior edificadas interrumpen la perspectiva detodas las naves. La imagen más propia 
para dar una idea del aspecto que ofrecía el interior del templo, es la de un dilatado bosque de columnas 
de mármol pórfido y jaspe, dispuestas en hileras que se cruzan en todas direcciones y formando un sin 
número de abenidas. Sobre estas esbeltas y elegantes columnas con sus variados y caprichosos capiteles 
y sobre la doble serie de arcos superpuestos que las entrelazan con elegancia incomparable descansaba la 
techumbre, toda ella de pino alerce con higas y tablazón adornadas de labores y pinturas árabes; cuyas 
maderas si- cree qué fueron extraídas de la campiña de Córdoba,donde existían di" dichos árboles. Cuan
do se ha derribado parte de su techo para hacer nuevas obras, se ha vendido á gran precio la madera de 
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despojo para hacer vigüelas y otras cosas delicadas. Alumbrábase la mezquita todas las noches, para la 
oración del Alaterna con 4.700 lámparas que gastaban 24.000 libras de aceite al año y 120 libras de áloe. 

La capilla del milirab, llamada vulgarmente del Zancarrón, misterioso y recóndito santuario 
donde se guardaba el Corán, es un prodigio del arte Oriental. Imposible es que la imaginación conciba na
da más bello, fastuoso y expléndido. Ya en el vestíbulo, la pintura y el arte del cincel, felizmente pues, 
tos de acuerdo, agotaron todos sus mágicos recursos. Los m ateríales empleados en la construcción, son 
riquísimos. El mármol y el alabastro están repartidos en esta construcción con pródiga abundancia y, 
aparte de esto, existe un extenso mosaico compuesto de pequeños fragmentos de cristal pasmosamente 
combinados, de tal suerte, que al chocar la luz en ellos, se descompone y produce el efecto de una enor
me joya incrustada de un número inverosímil de piedras preciosas. Igual gusto y la propia suntuosidad 
y elegancia predomina en la ornamentación interior: sin embargo, aquí se ofrece además á la admira
ción del artista una pasmosa bóveda formada de una sola mole de mármol, cuyo hueco mide 18 pies de 
diámetro por 8 de profundida. De mármol es igualmente el pavimento, con la circunstancia de hallarse 
gastado, formando alrededor del ara que sostuvo el Corán un profundo surco producido según fc.e ase 
gura, por el roce de las rodillas de los fieles musulmanes. 

Pero si hubiéramos de dar una idea siquiera ligera de todas las bellezas (pie la gran aljama en. 
cerraba, ocuparíamos mucho más espacio del que podemos disponer, y sólo diremos que no llegó hasta 
nosotros tal y como quedó terminada en la época que hemos citado. Primero los califas sucesores de 
Abd-er-Rahmán I, y luego'los cristianos, pusieron en ella sus manos, acertadamente aquéllos, muchas 
veces torpemente y con gran daño del arte éstos siempre. Por eso refleja la mezquita la historia del arí 
te cordobés, y de Córdoba y del califato de «pie fué capital. Alakem la enriqueció y embelleció más y 
más prologando sus naves 150 pies hacia el Mediodía. Abd-er-Rahmán III, hizo demoler el antiguo almi
nar y levantar en su lugar una magnífica torre de gran altura. Empleáronse en echar los cimientos de 
esta43 días, profundizándolos hasta encontrar agua. La construcción duró 13 meses y tan singular era su 
disposición interna y de tal artificio, que conteniendo dos escaleras en una sola caja podian las gentes 
subir y bajar por una y otra sin verse haáta llegar arriba. Cada ramal tenía 107 escalones siendo el total, 
de la altura de esta elegante almenara, (pie el pueblo musulmán cordobés contempló con asombro, de 
cincuenta y cuatro codos desde su arranque hasta la parte superior del domo abierto, y de otros diez y 
ocho desde el balcón corrido hasta el remate, coronándose con tres hermosas manzanas una de plata y 
dos de oro, délas cuales partían dos gallardos lirios de seis pétalos que sostenían una granada de pur-
simo oro. Presentaba en sus cuatro frentes catorce ventanas, la mitad con dos claros y la otra mitad con 
tres, formados con columnas de jaspe blanco y encarnado, y sobre las ventanas un coronamiento de ar-
quitos macizos sustentados con cohmmillas del mismo jaspe. Estas ventanas compartían admirablemente 
el macizo de los muros, todo cubierto interior y exteriormente de preciosos relieves cuya tracería y lin
dos dibuj os es imposible describir. 

Al ser conquistada Córdoba por Fernando III, la mezquita fué convertida en catedral. Los cris 
tianos trataron de adaptarla á las necesidades de su culto, construyéndose por el momento una capilla 
mayor provisional, y después gran número de ellas junto á los desnudos muros de la gran mezquita, dan
do ejemplo el rey D. Fernando, que erigió una á San Cipriano. Durante todo el siglo X I I I tanto los cabil
dos como los particulares, introdujeron muchísimas reformas en la mezquita. En la parte exterior del 
mimbar se colocó el altar mayor y presbiterio de la capilla mayor, cerrando al efecto el arco del balcón 
y proporcionando para el caso las tres naves trasversales que hoy forman una sola delante de la capilla 
de Villavillosa. 

El mimbar ó sitio donde se reunían los nlemas para predicar y tratar los misterios de la reli
gión mahometana, sirvió en Jos primeros tiempos déla conquista de sala capitular donde se reunían 
los regidores de la ciudad, y después fué convertido en sacristía provisional de la que hoy no queda 
vestigio alguno. La actual (pie ocupa el mismo sitio, fué labrada en 1.489 por el obispo D. Iñigo Man
rique. 

El obispo D. Alfonso Manrique, quiso construir la capilla mayor en el centro de la catedral, y 
comunicado el pensamiento al cabildo, se resolvió emprender la obra comenzando ésta en 7 de seo 
tiembre de 1.553. El ayuntamiento recibió de muy mal talante esta noticia, comprendiendo que se ira 
taba de cometer un horrendo sacrilegio, y queriendo conservar en la mayor pureza la joya artística de 
más mérito que la ciudad poseía, requirió al cabildo para suspender la obra. Negóse este á dicha peti
ción y la contienda se agrió á punto de hacerse necesario elevarla á conocimiento del emperador que 
á la sazón lo era Carlos I de España y Y de Alemania, el cual decidió que continuara la obra; pero ha-
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biendo pasado tres años después por la ciudad, y considerando lo que se estaba haciendo, dijo al obis
po D. Fray Juan de Toledo y dignidades que -le acompañaban, ya arrepentido de haber dado la licencia1 

«Si yo tuviera noticia de lo que hacíades, no lo hiciérades; porque lo que queréis labrar hallárase en 
muchas partes, pero lo que aquí teníades, no lo hay en el mundo.» 

Y dado el primer impulso, el mal gusto imperante en las épocas sucesivas ya no encontró lí
mite ni conoció respetos. Las puertas que ponían en comunicación directa el interior del edificio con 
el patio, fueron cegadas. Con ello desapareció la dilatada y fantástica perspectiva que ofrecían las co
lumnas enlazándose con los troncos de los árboles y las bóvedas espesas que formaban sus verdes co
pas. El pavimento de mármol fué reemplazado por el más vurgal enladrillado; el elegante artesonado 
de madera riquísima, por las frías bóvedas; en un gran número de capillas surgieron altares, no todos 
de muy buen gusto, si bien ricos los más en recuerdos históricos y en cuadros y esculturas de mérito; 
y dejaron cubiertos y sepultados en sus muros divisorios los magníficos calados árabes que hoy van 
reapareciendo al demoler esas malhadadas barreras. 

El afamado arquitecto Fernán Ruiz dirijió las obras de la capilla mayor en su comienzo, las 
que continuaron sin interrupción por espacio de 13 años merced á los caudales que el obispo y el ca
bildo allegaron, recolectados de la ciudad que si al principio se había opuesto, contribuyó muy luego 
con grandes donativos. Después y por las dudas que surgieron sobre la solidez, de lo yá hecho, falta
ron fondos hasta el punto de tenerse que paralizar. 

En 1.597, el obispo D. Francisco Reinoso mandó llamará Diego de Praves, maestro mayor de 
la iglesia de Valladolid, el que, habiéndolo examinado, desvaneció los temores que había. Continuá
ronse las obras quedando terminadas en abril de 1.599. 

El 8 de septiembre de 1.607 se estrenó la capilla mayor. Esta, el crucero y el coro, constituyen 
un magnífico templo cuyo único defecto es estar allí tan fuera de lugar. Tiene la capilla 60 lp2 pies de 
largo y 40 de ancho; sus brazos, que forman con el mayor una cruz latina, tienen de largo 42 pies y de 
ancho 33, y éste mide desde el altar hasta el trascoro 165 pies. El arco del presbiterio es obra en su 
mayor parte de estilo plateresco, mezclado con acierto y buen gusto con la arquitectura greco-romana, 
con la gótica y aun con la árabe. Forman la capilla mayor cuatro grandes arcos de 30 pies de alto, de
corados con adornos de follajería y estuco con filetes dorados en los cuales se ven dos grandes escudos 
de España con las armas imperiales. Corre sobre ellos otro orden de arquitos pequeños y graciosos, 
sostenidos por columnitas embebidas algún tanto, y luego un entablamento de gran trabajo. A alguna 
distancia de la cornisa se levanta un cuerpo compuesto de tres arcos; el del medio, remontado, sirve 
de ventana y tiene vidrieras, y los laterales adintelados, en que se ven cuadros que representan esce
nas de la vida de San Fernando. Todos tienen su correspondiente cornisamento sostenido por colum
nas jónicas estriadas, con pedestal al aire. Encima de cada arco hay una lumbrera con que se llena el 
lienzo del testero y á cada lado un nicho. Esta misma decoración ocupa la parte que media desde el 
cornisamento de la bóveda de los frentes de la nave del crucero. La bóveda de la capilla es cuadran-
gular rebajada. De sus cuatro ángulos salen manojos de baquetones interrumpidos á trechos por cír
culos, ya mayores, ya menores, en que se ven colocados bustos de varios santos formando el total un 
magnífico rosetón calado. En los filetes y remates de estos adornos luce un hermoso dorado. Las bóve
das de la nave del crucero son iguales á éstas menos en los dorados, de que carecen. Por bajo de las 
referidas decoraciones de arcos corre un cornisamento por tres testeros igual al de la capilla mayor. 
Esta fábrica nueva se une con tres arcos sostenidos por columnas coi'respondientes á tres naves trans
versales de la mezquita, que allí se cortan. Cada uno de los testeros de enfrente está sostenido por dos 
robustos arcos que corresponden á dos naves de las rectas adornados con recuadros y follejería, y en 
una columna de jaspe que entre ellos media, sobre una peana de la misma labor y debajo de un dosele-
te de gusto gótico, se vé en el lado derecho un San Sebastián y en el izquierdo un San Jorge. Encima 
de estos arcos hay otros dos figurados, más bajos que los descritos, adornados de una greca como la 
anterior, cuyo adorno de la parte de afuera llega á tocar el cornisamento superior. Alrededor de los ar
cos hay dos inscripciones que expresan la fecha en que comenzaron las obras y la en que se termina
ron. Los arcos torales están labrados al gusto gótico y por lo tanto, compuestos de baquetones, de los 
que unos son lisos, otros espirales y otros de follajería, interrumpidos con resaltos de este último géne
ro. En la clave de arcos de la nave del crucero se ven airosos escudos, y en los del presbiterio y coro 
una cartela elíptica. La bóveda está dividida por fajas desde su centro en seis planos á manera de cas
cos, de los que ocho terminan en pedestales, y otros tantos alternando con otras tantas lumbreras. Los 
espacios (pie median entre las fajas están adornados en su parte inferior de recuadros con estatuas. La 
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bóveda del coro está atravesada por cuatro lunetos entre los que se ven cariátides pareadas que la .sos
tienen, y su parte media está adornada en toda su longitud.por estatuas de santos. También se ven es
tatuas entre los cuadros que alternan los lunetos. Sobre una escocia cubierta con adornos de estuco, en 
parte dorados, corre por delante de la columna una balaustrada de hierro con puntales de caoba que 
por uno y otro lado llega á cargar, sin juntarse, sobre el primer cuerpo del trascoro. Delante del primer 
arco de la tribuna, próximo al toral, están los órganos, uno en cada lado, contenidos en la balaustrada 
de aquélla. El trascoro es una fachada de piedra franca de ocho columnas dóricas. Las dos del centro 
sostienen un segundo cuerpo, adornado de otras dos columnas jónicas enmedio de las cuales está colo
cada una estatua que representa á San Pedro, de tamaño natural y sentado. Entre las columnas me
dias y laterales del primer cuei'po están los postigos del coro. Frente al troscoro se levantan tres robus
tos arcos de piedra franca. Encima de este cuerpo se remonta un gran arco figurado que casi cierra todo 
el frente. Para acabar de llenar la parte del testero á que no alcanza el arco vése sobre él una cornisa 
y en ella un pequeño cuerpo con tres nichos, en que está representada la Anunciación de Nuestra Seño
ra á la derecha, y San Gabriel á la izquierda; entre ambos vése un jarrón de azucenas. En su vano se 
levanta un cuerpo de tres arcos adintelados. Otro cuerpo superior á este ostenta el escudo del arzobis
po D. Juan Clemente Torquemada. El conjunto de lo descrito presenta grandioso aspecto. El pavimento 
de las naves del crucero es de losas blancas y azules (Madoz). 

El retablo de la capilla mayor es obra de mucho mérito, trazada y dirigida por el jesuíta Alon
so Matías. Comenzóse en 1.618 y se acabó en diez años. Es todo de jaspe encarnado y fué costeado por 
el obispo D. Diego Mardones. El tabernáculo, obra del mismo autor, aunque dirigida y acabada en 
1.653 por Sebastián Vidal, es una obra que luciría muchísimo si estuviese aislada. Consta de dos cuer
pos, ambos de precioso jaspe. Los inteligentes admiran la escrupulosa exactitud con que están ajusta
das las infinitas piezas de que consta. El altar primitivo era también de jaspe, mas se quitó para colo
car en su lugar uno de plata y bronce, obra de mérito y mucho coste, que donó en 1.816 el obispo 
D. Pedro Antonio de Trevilla. De la bóveda pende una lámpara de plata de casi 17 arrobas de peso, do
nada por el obispo D. Cristóbal de Sobera. La sillería del coro, obra de D. Pedro Duque Cornejo, escul
tor de cámara de la reina Isabel de Farnesio, es de hermosa caoba y se trabajó de marzo de 1.748 
á septiembre de 1.757. Representa una labor inmensa por el número casi infinito de figuras que contie
ne, y es de arquitectura poco correcta, pero tiene detalles de gran valor artístico. Al tiempo que la sillería 
se hizo el pavimento del coro, de losas de Genova, la balaustrada de la tribuna, las verjas y postigos 
de bronce, y los canceles de cristal de los arcos del presbiterio. Para terminar, en la mezquita cordobe. 
sa, hoy en vías de restauración en lo que cabe, se han introducido grandes modificaciones, todas perju
diciales, por más que algunas de ellas, consideradas aisladamente, deban ser tenidas por obras de gran 
mérito; más á pesar de esto es uno de los más notables monumentos de España, tan rica en ellos. 

La torre actual es obra del siglo XVI I . La construida en tiempo de Abad-er-Rahmán había queda
do muy deteriorada en el siglo anterior por efecto de una tormenta, y en 4 de mayo de 1.593 determinó 
el cabildo que se restaurase, conforme al modelo y traza que presentara el maestro Fernán Ruiz 
descendiente del de igual nombre que comenzara las obras de la catedral cristiana. Debía tener la 
torre, un total de 225 pies de alto, para lo cual se aumentaba el grueso de los muros á partir 
de los cimientos hasta 60 pies cerrando como caja lo antiguo del alminar que pudiera conser
varse. Reconocida la solidez de la obra por otros maestros, interrumpiéronse varias veces los tra
bajos; de suerte que sólo vino á quedar terminada en 1.664, bajo la dirección de D. Francisco Hidal
go. La .fábrica de la torre es de sillares de piedra franca, á excepción del zócalo en que asienta, que 
es de jaspe azul. La planta es cuadrada y tiene de ancho por cada frente de su parte inferior 40 1[2 
pies. La altura es de 335, repartidos convenientemente en cinco cuerpos, y la cúpula sobre la que se des
taca una gallarda y colosal estatua de San Rafael. 

Las iglesias, conventos y capillas notables que hay en Córdoba son tantas que, solo podemos ha
cer en esta primera edición una ligerísima reseña de las más principales. 

Cuando Fernando III llamado el Santo conquistó á Córdoba, los cristianos mozárabes habían perdi
do la tradición de muchos templos y capillas, casi todos los cuales se hallaban en ruinas. Catorce iglesias 
resultaron después de restauradas, 7 en la Agerquía y 7 en la Almcdina ó zona amurallada dé la ciudad. La 
iglesia de Sta. Marina, mole de aspecto sombrío y desnuda de ornato exterior, es buen tipo de los primi
tivos templos ojivales de nuestra nación, y notable por los buenos cuadros que encierra. La de San Lorenzo 
de buena arquitectura gótica con fachada menos adusta que la anterior y cuya torre edificada en el año 1.555 
desdice mucho del carácter general del edificio; contiene dicha iglesia algunas pinturas de mérito. La de 
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San Miguel del orden gótieo tiene un precioso altar mayor de jaspe encarnado y de muy buena forma, y al
gunas pinturas de Monroy. San Nicolás de la Villa es una iglesia que como casi todos los templos cordobe
ses ha sufrido el terrible desastre de ser restaurada por gente de una gran ignorada en cuestiones de be
llas artes, y cuya graciosa torre construida en 1.496 ha sufrido el horrible añadido de un rústico campa
nario. Conserva esta iglesia la pila donde recibió las aguas del Bautismo el Gran Capitán Gonzalo de Cór
doba. La Colegiata de San Hipólito fundada en 1.348 por Alfonso X I , guarda entre otros restos el sepul
cro del famoso cronista Ambrosio de Morales. La iglesia de S. Pedro tiene una buena portada del Rena
cimiento, y está enriquecida con un excelente cuadro de Monroy. La del Salvador y Santo Domingo 
de Silos es un templo de orden dórico bastante notable. La iglesia de Santa Marta es un gracioso tem
plo del arte cristiano del siglo XV. Sta. María Magdalena es uno de los templos más antiguos de Córdoba, 
habiendo servido á los cristianos durante la dominación sarracena. San Andrés fué un templo romano á 
juzgar por los vestigios que en el mismo se encontraron cuando fué reedificado. San Juan de los Caba
lleros, cuyo edificio no tiene nada de notable, posee varios sepulcros con los restos de ilustres varones 
entre ellos los del caballero Alonso de Velasco que militó con gloria en tiempo de Carlos V. 

Además existen otros muchos templos procedentes de los suprimidos conventos entre los cuales 
son dignos de especial mención; San Pablo que tiene tres naves semi-góticas de grandes dimensiones y 
una bonita portada con hermosas columnas salomónicas; San Francisco que encierra pinturas y escultu
ras de los Cañetes, Alonso Cano, Pedro de Mena, Palomino, Monroy, Saravia y Valdés; S. Agustín restau
rado modernamente, con buenas pinturas al fresco y un precioso tabernáculo de cedro y marmol; S. Ca
yetano, y otros muchos menos notables. 

También hay fuera de Córdoba algunos templos importantes como Nuestra Sra. de la Fuensanta, 
á 800 metros de la población; Nuestra Sra. de Belén en el sitio más pintoresco déla sierra distante 5 kms. 
420 ms. cuyo santuario es un oratorio particular de la Congregación de ermitaños de San Pablo I exis
tiendo á su alrededor trece viviendas destinadas á los anacoretas que hacen penitencia en aquel delicio
so sitio denominado el Desierto ó las Ermitas; la iglesia de Santo Domingo á 5 kms. y 500 m.; Nuestra se
ñora de Linares á la misma distancia, y otros varios. (Debemos hacer notar que en la sección Eclesiás
tica «División parroquial» se hace la enumeración de todos los edificios destinados al culto que hoy exis
ten en el casco de la población y fuera de ella, expresando la calle ó parage en que cada uno está situa
do y la parroquia á que pertenece). 

Entre las construcciones notables de Córdoba ocupa muy distinguido lugar el Puente de piedra so
bre el Guardalquivir. Los árabes lo levantaron sobre las ruinas y los mismos cimientos de otro romano 
que los historiadores aseguran se construyó en tiempo de Octavio Augusto. Consta de 16 arcos volteados 
sobre pilares que fortalecen robustos estribos cilindricos con chapiteles semicónicos y variados. En el 
extremo opuesto de la ciudad elévase una fortaleza con su barbacana, llamada por el vulgo la Carrada. 

También abundan en Córdoba los edificios del Renacimiento, mejor dicho, los restos de edifi
cios, representados principalmente por espléndidas fachadas. En la plazuela de Jerónimo Paez está la 
más notable; viene después la de Villaseca en la calle Portería de Santa Clara; una portada en la calle de 
Agustín Moreno, antes del Sol, y multitud de ajimeses, galerías etc. Todo ello y otros varios vestigios y 
restos de más ó menos importancia, revelan la antigua prosapia de Córdoba cuya ciudad es sin duda 
una de las más monumentales de Andalucía. 

De tiempos más modernos tiene el Hospital general, llamado del Cardenal; es un edificio gran-
dioso construido á principios del siglo pasado, en cuya capilla, que una falsa tradición llamó mezquita de 
Almanzór y que como ya hemos dicho no es ésta, se conservan inscripciones árabes. Fué fundado con 
cierta limitación y hoy sirve para enfermedades agudas. El Hospital de la Misericordia más antiguo que 
el anterior, pues fué fundado en el siglo XVI I , está destinado á enfermades crónicas y contagiosas. Hay 
además una casa de Expósitos ó inclusa con una magnífica portada gótica. Otro Hospital para enfermos 
impedidos bajo la advocación de Jesús Nazareno. El Hospicio que se distingue por su notable escalera 
su espacioso patio rodeado de columnas de mármol blanco y una elegante fachada. La casa Ayunta
miento, hoy en reedificación para hacerle fachada á la nueva calle de Claudio Marcelo, tiene una buena 
escalera. La antigua casa solariega del Marqués de Almodóvar del Río, hoy propiedad de la Diputación 
provincial, y en donde se halla el Gobierno Civil, tiene una magnífica escalera de jaspe y mármol, cuya 
bóveda está pioflindamente adornada al estilo barroco y el frontón de la meseta de descanso ostenta el 
escudo de armas en el centro de un alegórico recuerdo del poder de dicha noble casa. El antiguo conven-
to de Jesuítas, hoy local de una de las Escuelas Pías, llamada de la Concepción, tiene una escalera ad
mirable de mármoles y jaspe de variadísimos colores y de una labor incomparable por su delicadeza y 
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buen gusto. A 12 m. 10 era. sobre el nivel del río, se halla el Triunfo de San Rafael, espacioso cuadri
longo con pavimento de finísima piedra en el cual se alza un precioso monumento alegórico de mármol 
blanco y jaspe azul, que sustenta una elevada columna y sobre ella la estatua de San Rafael. Otro ove-
lisco parecido aunque de menos mérito y dimensiones, se alza en la plazuela de Aguayos, y otro más in
significante en la plazuela del Ángel frente á la puerta principal de la Colegiata de San Hipólito. 

Entre los edificios mas modernos merece mencionarse el Gran Teatro situado en el paseo del 
Gran Capitán y muy bien construido, la Plaza de Toros muy sólida y espaciosa y el cuartel de Alfonso 
XII extramuros de la ciudad. 

Vías de Comunicación 
f E l l @ C á R E Í I E S 

Por la ciudad de Córdoba pasa una de las siete líneas generales que en la actualidad, parten de 
Madrid, la que termina en Cádiz, y de ella arrancan otras tres; la de Córdoba á Málaga y Granada; la 

de Córdoba á Marchena, en cuyo punto enlaza con la de la Roda á Utrera, y la de Córdoba á Belmez, 
en cuyo punto enlaza la de Belmez á Almorchón. Estas líneas tienen dentro del término municipal de 
Córdoba las estaciones siguientes: 

Línea de M A D R I D A C Á D I Z . 
Estación de Alcolea cuyo nombre toma de las antiguas ventas de Alcolea, convertidas hoy en el lu

gar de Alcolea, con más de 600 habitantes, Parroquia de entrada, puesto de la Guardia civil, 
Cartería, Alcalde Pedáneo, estanco etc. (Pero sin escuela pública ni particular). Próximo á dicha 
estación está el puente donde se dio la batalla que decidió el éxito de la Revolución de septiembre. 

Estación de Córdoba, á 300 metros de la ciudad. 
Apeadero de Villarrubia, cuyo nombre toma de un cortijo cercano. 

Línea d e C Ó R D O B A A M Á L A G A Y G R A N A D A . 
Estación de Cercadilla, cuyo nombre toma de una huerta contigua. Dista de Córdoba 900 metros. 
Estación de Valchillón, cuyo nombre toma de una casa de labor próxima. 
Estación de Torres-Cabrera, cuyo nombre toma de un caserío de labor próximo. 
Estación de Fernan-Núñez y Montemayor, cuyos pueblos distan de ella 6 kilómetros, por carretera el 

primero y por camino vecinal el segundo. 
Línea de C Ó R D O B A A B E L M E Z . 

Arranca de la citada estación de Cercadilla. 
Linea de C Ó R D O B A A M A R C H E N A . 

Se separa de la de Córdoba á Málaga y Granada en la citada estación de Valchillón. 

C A R R E T E R A S 

Por Córdoba pasa la carretera general de Madrid á Cádiz. Además parten de dicha población 
las siguientes, cuyos pormenores pueden verse en la reseña provincial. De Córdoba á Málaga; de Cór
doba á Almadén, ó de la sierra; de Córdoba á Jaén, que tiene sin construir el trayecto de 34 kilómetros 
desde Córdoba hasta Espejo; de Córdoba á Trassierra, y de Córdoba á Villaviciosa, construida sólo 
hasta el sitio llamado los Arenales. 

Caminos de la Me s ta é veredas para la conducción de ganados 

De Córdoba á Almodóvar del Río, partiendo del campo de la Victoria. 
De Córdoba á Ovejo, partiendo del Marrubia! 
De Córdoba á Adamuz, partiendo del Marrubial. 
De Córdoba á La Rambla, partiendo del barrio del Espíritu Santo. 
De Córdoba á Castro del Río, (llamado también vereda de Granada) partiendo del barrio del Espíritu 

Santo. 

El Marrubial y el campo de la Victoria se ponen en comunicación para este efecto por la Fuen-
santilla, Carrera de las Ollerías, Torre de la Malmuerta, Campo de la Merced, calle del Pretorio y ronda 
de la Estación. 
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El barrio del Espíritu Santo y el campo de la Victoria se ponen en comunicación para este efec
to por el puente, camino de las alamedas del Corregidor y del Obispo y el de la ronda que sigue po r 

puerta de Sevilla y Vista Alegre. 

<Dasata©5) vec ina les que parten de Córdoba para los pueblos vecinos y número de ki
lómetros que por ellos distan dichas poblaciones. 

De Córdoba á Almodóvar del Río. Parte del campo de la Victoria y continúa por el camino de la 
Mesta; 16 kilómetros. 

De Córdoba á Guadalcázar. Parte del barrio del Espíritu Santo y sale de este termino municipal al 
cruzar el arroyo Marota; 20 kilómetros. 

De Córdoba á Guadalcázar. Parte del barrio del Espíritu Santo por la carretera de Sevilla hasta 
la cuesta del Espino; 16 kilómetros; desde cuyo punto sigue el camino vecinal á Guadalcá
zar; trayecto de 9 kilómetros; total camino, 25 kilómetros. 

De Córdoba á Montilla. Parte del barrio del Espíritu Santo; pasa por la estación de Fernan-Núñez 
y sale del término municipal de Córdoba al cruzar el arroyo Ventojil; 30 kilómetros. 

De Córdoba á Santaella. Parte juntamente con el anterior en el barrio del Espíritu Santo, y se sepa
ra en terreno del cortijo de Fernandiañez; 33 kilómetros. 

De Córdoba á Fernan-Núñez. Parte juntamente con el de Montilla del barrio del Espíritu Santo, si
gue por el de Santaella, se separa de este en tierras del cortijo de Peralta, y al llegar al oli
var de la Concepción sale del término municipal de Córdoba entrando en el de La Rambla; 
22 kilómetros. 

De Córdoba á Espejo. Parte juntamente con el de Montilla del barrio del Espíritu Santo, se separa 
en tierras del cortijo de Doña Urraca la alta; pasa por junto al lugar de Santa Cruz anejo á 
Montilla, y en Montefrio el alto sale del término municipal de Córdoba para entrar en el de 
Espejo; 7 kilómetros 500 metros. 

De Córdoba á Castro del Río. Parte juntamente con el de Montilla del barrio del Espíritu Santo; si
gue después por el de Espejo; se separa de éste en tierras del cortijo délas Arcas; y en el 
lindero del Cambrón y Cabriñana sale del término municipal de Córdoba para entrar en el 
de Castro del Río; 33 kilómetros. 

De Córdoba á Nueva Carteya. Parte juntamente con el de Montilla del barrio del Espíritu Santo; si
gue por el de Espejo hasta el lugar de Santa Cruz, y pasa por las salinas de Duernas á cu
ya terminación sale del término municipal de Córdoba. 

De Córdoba á La Victoria. Parte del barrio del Espíritu Santo por la carretera de Sevilla hasta 
la cuesta del Espino; desde cuyo punto sigue el camino vecinal saliendo del término muni
cipal de Córdoba al atravesar el arroyo Marota, para entrar en el de La Rambla; trayecto de 
8 kilómetros; total camino 24 kilómetros. 

De Córdoba á Castro del Río. Parte juntamente con el camino de la Mesta; se separa en tierras del 
cortijo de Malabrigo, y sale del término municipal de Córdoba por el puente sobre el arro
yo Salado de Cubas, desde cuyo punto sigue por carretera á Castro del Río, trozo de 9 kilóme
tros; total 33 kilómetros. 

De Córdoba á Bujalance. Se separa en Alcolea de la carretera de Madridy sale del término munici
pal de Córdoba después del plantonar de Revilla en tierras del de Lorilla; 35 kilómetros. 

De Córdoba á Bujalance, parte juntamente con el camino de la Mesta á Castro del Río, llamado ve
reda de Granada, sigue después por el camino vecinal de Castro del Río, se separa de éste 
en tierras del cortijo de Doña Sol y se incorpora al camino de Bujalance anteriormente ci
tado en tierras del cortijo del Trapero, 35 kilómetros. 



Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
Regadío constante HECTÁEEAS 

Hortalizas,-hilazas y legumbres 491 
Hortalizas, hilazas, legumbres y árboles frutales 8 
Naranjos y árboles frutales 40 
Naranjos y limoneros 8 
Arboles frutales 1 
Limoneros 7 
Jardines * 6 

Regadío eventual. (No h a y . ) 

Secano 
Estercolados á trigo cebada y legumbres 11.272 -
Sin estercolar á trigo cebada y centeno r 68.575 
Estercolados á trigo cebada y legumbres y olivares. . . . . 39 * 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y olivares - 407 
Estercolados á trigos cebada y legumbres y monte alto encinar. 72 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y monte alto encinar. . 183 
Olivares 6.652 — 
Olivares y -viñas para vinos. . 117 
Viñas para vino 70_ 
Monte alto y olivares 463_ 
Monte alto encinar. 7.100 
Monte alto encinar y pinar 826 
Monte alto pinar 3.265 
Monte alto encinar y monte bajo 273 
Monte alto encinar y pinar y monte bajo 353 
Monte alto encinar y dehesas á pastos 128,^ 
Monte alto pinar y monte bajo 4.923 
Monte bajo. . ." 13.534 
Monte bajo y dehesas á pastos 20^ 
Dehesas á pastos 1.839_ 
Prados abiertos 23 
Alamedas y sotos 70 
Higueras chumbas! 16 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, sendas, eras, etc. . 3.680 

Total 124.461 

N O M E N C L Á T O R Y C E N S O DE LA P O B L A C I Ó N 
Poblaciones y grupos existentes en 31 de Diciembre de 1887, y número de habitantes de cada 

entidad según el Censo de la misma fecha. Los edificios y albergues diseminados ó aislados se expresan 
en las dos últimas líneas; en la primera los que se encuentran dentro del radio y en la segunda los del 
extrarradio. 

Distancia 
E N T I D A D E S D E á la capital del HABTTAN: 

Ayuntamiento 
Edificios Población Población 

Nombres Clases kilo ine metros y de de 
albergues Derecho Hecho 

Alcolea Lugar 10 000 53 617 608 
Chozas de trabajadores . 14 100 7 6 5 
Casas de huerta 1 000 2 3 8 

Campillos (Los). . . . Casa de labor y albergues Campillos (Los). . . . 
de trabajadores. . . . 18 000 6 2 2 

Casas de labriego. . . Caserío 29 300 7 3 
Casa de labor, molino ha

rinero y casa 3 500 3 
Cisneros 38 500 7 5 5 

CÓRDOBA 5.067 49.802 49.918 
Córdoba la Vieja. . . . Caserío 5 500 5 10 10 
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Distancia 
E N T I D A D E S D E á la capital del HABITA: 

Ayuntamiento 
Edificios Población Población 

Nombres Clases kilome. metros. y • de de 
albergues Derecho Hecho 

Chancillare jo (El). . . . Cortijada 13 300 2 22 26 
Dehesillas (Las). . . . 26 200 7 5 16 
Desierto de Ntra. Sra. de Iglesia y viviendas de er

Belén ó Las Ermitas. . mitaños 5 500 14 21 22 

Duernas Casas de labor y fábrica 
de sal 19 500 3 2 2 

Estación de Cercadilla. . Estación del ferrocarril. . 0 900 3 5 5 
Estación de Córdoba . . Estación del ferrocarril. . 0 300 7 26 72 
Margarita (La) 0 600 26 124 120 
Montefrio alto Cortijada 29 300 8. — 4 
Montefrio bajo. . . . 25 700 4 — 1 
Navas del Moro. . . . 24 000 3 23 23 

Casas de labor y alber. 
gues detrabajadores. . 19 600 4 2 2 

Ntra. Sra. de la Fuensanta Iglesia y casa 0 800 2 — — 
Ntra. Señora de la Salud. Cementerio con ermita y 

0 150 2 — — 
Nuestra Señora de Lina-

6 500 2 — — 
17 800 8 21 21 
16 200 9 4 4 

Rinconada la Alta.. . . Cortijada 20 000 2 18 32 
Exconvento y casa de 

huerta 6 000 2 —. — 
Cementerio con erm. y casa 0 600 2 .— — 

Santa Isabel ó Dehesilla 
Cementerio con erm. y casa 

15 300 21 24 24 
Santa María de Trassierra Aldea 14 400 20 68 68 
Santo Domingo. . . . 6 000 2 — ' — 
Torrecilla (La) Casas de huerta 2 400 2 11 11 
Torres-Cabrera. . . . Casas de labor y de huerta 16 700 3 2 2 
Vallehermoso Casas de huerta 6 300 ' 4 6 6 
Villafranquilla Casa de lab. ermita y casa 16 700 3 13 13 

4 
Edificios y albergues disemina- [ 

dos cuya distancia á la capital {No excede de. . . 1 600 113 634 639 
del Ayuntamiento. . . . . (Excede de. . . . 1 600 572 2.973 3.947 

TOTALES ". 6.007 54.448 55.614 
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C A L L E S , C A L L E J A S , P L A Z A S , P L A Z U E L A S , 
y demás vías ds la ciudad de Córdoba con sus entradas y salidas 

RESUMEN. , , 

1816 Calles 
105 Callejas 

3 Plazas 
79 Plazuelas 
2 Paseos 
4 Campos 
4 Rondas 
2 callejones 

C A L L E S 

A 

Abades (Plazuela). 

Abejar 
Aceituno 
Adarve 
Adelfa (Calleja) 
Agua 
Aguayos (Plazuela) 
Agustín Moreno 
Ahumada (Plazuela) 

Aladreros (Plazuela). 

Álamos 
Albarrana (Calleja) 
Alcántara 
Alegría 
Alfayatas 
Aliaros 
Alfonso X I I 
Alhóndiga 

Alhóndiga (Plazuela). 

Almagra (Plazuela). 

Almanzor 
Almona (Calleja) 
Alonso de Burgos 
Alonso de Burgos (Calleja) 
Alta de Santa Ana 
Altillo 
Alvar Rodríguez 
Amador de los Ríos 

E N T R A D A S S A L I D A S 

i Portería de Santa Clara 
Osio 

'Carniceros 
) Alfayatas 
f Zapatería Vieja 

Realejo 
Huerto de San Agustín 
Puerta del Rincón 
Tejares 
Queso 
Plazuela de San Pedro 
Don Rodrigo 
Cardenal Toledo 

Arroyo de San Lorenzo 
Moriscos 

Torre de la Malmuerta 

Plazuela de los Olmos 

Puerta de Baeza 

Juan Rufo 
Tejares 
Gutiérrez de los Ríos 
Gran Capitán 
Cardenal González 
Plaza del Salvador 
Plazuela de San Pedro 
Plazuela de Cueto 

i Puerta de Gallegos 
\Ohnillo 
¿Alegría 
Alonso de Burgos 

Barberos 

Palma 
Plazuela de Aladreros 
Plazuela de los Abades 
Puerta del Rincón 
Puerta de Alfonso X I I 
Plazuela de la Alhóndiga. 

{Cardenal González 
Alhóndiga 

/ Plaza Mayor 
IPaja 
iCárlos Rubio 
/Poyo 
iDoña Engracia 
'Gutiérrez de los Ríos 
Toril 

Romero 
Huerto de San Andrés 
Plazuela de Aladreros 
Alonso de Burgos 
Ángel de Saavedra 
Rastro 
Mayor de San Lorenzo 
Torrijos 

Puerta de Almodóvar 

Tejares 

Cuesta de Peramato 
Al campo 
Ruano Girón 
Camposanto de los Mártires 

i . « t a » -

file:///Ohnillo
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C A L L E S 

Ambrosio de Morales 
Amparo 

Ángel (Plazuela).. . . 

Ángel de Saavedra 
Angeles 
Angeles (de San Pedro) 
Anguera 
Arca del Agua 
Arco (Calleja) 
Arco Real 
Arenillas 
Argote 
Argote (Calleja) 
Armas 
Armentera (Calleja) 
Arrecife 
Arriaza (Calleja) 
Arroyo del Buen Suceso 
Arroyo de San Andrés 
Arroyo de San Lorenzo 
Arroyo de San Rafael 

Ayuntamiento 

Azonaicas 2 (Callejas) 

B 
Badanas (Calle y Plazuela) 
Badanillas 
Bailío (Cuesta) 
Ballinas (Plazuela) 
Bajada del Puente 
Barberos 
Barqueros (Calleja) 
Barrera (Calleja) 
Barrero (Calleja) 
Barrionuevo 
Barrionuevo (2 Callejas) 
Bataneros 
Beatas 

Beatas (Calleja) 

Beatilla (Plazuela).. . . 

Benavente (Plazuela). 

Brujas (Plazuela) 
Buen Pastor 
Buen Pastor (2 Callejas) 
Buenos Vinos (Calleja) 

E N T R A D A S 

Letrados 
Cardenal González 

{Torre de 
Alegría 

Juan de Mena 
Plazuela de Benavente 
Fernando Colón 
Costanillas 
Góngora 
Pavas 
Liceo 
Plazuela de Regina 
Plazuela de San Juan 
Argote 
Maese Luis 
Pavas 
Bajada del Puente 
Fernández Ruano 
Arroyo de San Andrés 
Alamos 
Arroyo de San Rafael 
Arroyo del Buen Suceso 

( Claudio Marcelo 
\ Espartería 

García Lovera 

S A L I D A S 

Lineros 
José Rey 
Puerta del Rincón 
Cardenal González 
El puente 
San Pablo 
San Alvaro 
Carlos Rubio 
Pedregosa 
Agustín Moreno 
Barrionuevo 
Horno del Cristo 
Barberos 
Cidros 

Plazuela de Séneca 
Plazuela de Cueto 

San Hipólito 

Pedregosa 
Buen Pastor 
Odreros 
Pozo de dos Bocas 
Miradores 

Letrados 
Magdalena 

Plazuela de San Felipe 

San Francisco 

Plazuela de la Iglesia 

Arroyo de San Rafael 
Arroyo del Buen Suceso 
Ronda de la Magdalena 
Arroyo de San Lorenzo 

jpiaza del Salvador 

García Lovera 

Consolación 
Zapatería vieja 
Plazuela de Capuchinos 

Arrecife 
Alamos 

Campo de San Antón 

José Rey 
Cidros 

(Rejas de don Gómez 
\Ocafia 

¡Pedregosa 
Angeles 
Céspedes 
Comedias 

Lavé 

Valladares 
Buen Pastor 
Plazuela de San Juan de Letrán 

Deanes 

21 

file:///Ocafia
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C A L L E S 

Bulas. (Plazuela). . 

C 

Caballerizas 

Caballos (Plazuela). 

Cabezas 

Cabezas (Calleja) 
Cabrera 
Caldereros 
Campanas 

Campo de la Merced. 

Campo de Madre de Dios 

Campo de San Antón. 

Camposanto de los Mártires. 

Candelaria 
Candelaria (Calleja) 
Cáñamo (2 Callejas) 

Cañas (Plazuela) 

Cañaveral (Calleja) 
Caño 
Caño (Calleja) 
Caño quebrado (Calleja! 

Capuchinas (Plazuela). . . 

Capuchinos 

Capuchinos (Plazuela). . . 

Cara 
Cárcamo 
Cárcel (Plazuela) 
Cardenal González 
Cardenal Salaz ar 

Cardenal Salazar (Plazuela) 

E N T R A D A S S A L I D A Í 

Cardenal Salazar 
Judíos 
Pavas 

Camposanto de los Mártires Enmedio 

IPleitineros 
Arroyo de San Rafael 
Arroyo del Buen Suceso 

San Eulogio 
Cabezas 
Plazuela de los Carrillos 
José Rey 
Plazuela de la Trinidad 

! Caldereros 

Miradores 
Cardenal González 
Pernández Ruano 

Tornillo 
Candelaria 
Campo de San Antón 

i Puerta del Rincón 
i Torre de la Malmuerta 
yBaja de Molinos 
Pretorio 

/Tejares 
[Osario 
Cardenal Toledo 

i Puerta de Baeza 
•Ronda de los Mártires 

Í
Cuesta de la Pólvora 
Carrera de la Fuensanta 

.Carrera de la Fuensanta 
| Carretera de Madrid 
I Arroyo de San Lorenzo 
¡Puerta de Alfonso XII 
[Barrio Nuevo 

/Pavas 
ISan Basilio 
i Caballerizas 
(Amador de los Ríos 

Lineros 

Campo de San Antón 

{'Odreros 
Prensa 

Paseo de la Ribera 

Cuatro esquina Puerta de Osario 

Caño 
Car denal González 

(Cardenal Toledo 
(Liceo 

Plazuela de Capuchinos | Cardenal Toledo 
i Capuchinos 
iCuesta del Bailío 

Cardenal González 
Moriscos 
Leales Alcaceres 
San Fernando 
Plazuela del Cardenal Salazar 

Alhóndiga 
Misericordia 

Puerta del Puente 
Plazuela de las Bulas 

I Romero 
(Cardenal Salazar 



C A L L E S 

Cardenal Toledo 
Carlos Rubio 
Carniceros 
Carniceros (Calleja) 
Carrera de la Fuensanta 
Carrera de la Fuensantilla 
Carrera de las Ollerías 
Carreteras 

Carrillos (Plazuela) 

Castillo 
Cea (Calleja) 
Cedaceros 

Cedaceros (Plazuela) 

Cementerio (de la Magdalena) 
Cementerio (de San Lorenzo) (Pla

zuela y Calleja) 
Cementerio (de San Miguel) (Pla

zuela.) 

Cementerio de Santa Marina (Pla
zuela) 

E N T R A D A S 

Plazuela de las Capuchinas 
Plazuela de la Almagra 
Osio 
Carniceros 
Campo de San Antón 
Carrera dé las Ollerías 
Puerta del Colodro 
Espartería 

S A L I D A S 

Campo de la Merced 
Laneros 
Plazuela de Santa Catalina 

Arroyo de la Fuensanta 
Fuensantilla 
Carrera de la Fuensantilla 
Gutiérrez de los Ríos 

| Ramírez Arellano 
¡Domingo Muñoz 
j( )sario 
jChirinos 
'•Cabrera 

Plazuela de Séneca 
Plazuela del Indiano 
Plazuela de Cedaceros 

(Juramento 
¡Toril 
[Cedaceros 

Mdgdalena 
Ruano Girón 

Cepa (Calleja) 
Céspedes 
Céspedes (Calleja) 
Cidros 
Ciegos (Calleja) 
Cister 
Claudio Marcelo 
Claustro 
Comedias 
Comedias (Calleja) 

Compañía (Plazuela). . . . 

Concepción 
Concha (Plazuela) 
Conde Arenales 

Conde de Gavia (Plazuela). . 

Conde de Priego (Callejón) 

Conde de Priego (Plazuela). 

Conde Gondomar 
Condenado (Calleja) 
Conejera (Calleja) 
Consolación 

Plazuela de San Miguel 

Plazuela de Gerónimo Paez 

Gutiérrez de los Ríos 

Plazuela de la Magdalena 

¡Plazuela de Santa Marina 
Morales 
Zarco 
Tafurea 

Mayor de Santa Marina 
Plazuela de Benavente 
Céspedes 
Pedro Fernández 
Queso 
Liceo 
Ayuntamiento 
Viento 
Plazuela de Benavente 
Comedias 

Puerta del Perdón 

Juan Rufo 

Cuesta del Bailío 
Areo Real 
Tinte 
Puerta del Perdón 

(Letrados 
| Paraíso 
i Santa Victoria 
(Reloj 

Gran Capitán 
Carniceros 
Juan Rufo 

Puerta de Gallegos 

Santa Marta 
íAlfonso XII 
(Siete Revueltas 

Puerta del Rincón Plazuela del Conde de Priego 

{Callejón del Conde de Priego 
Plazuela de Santa Marina 

Plazuela de las Tendidas 
Alonso de Burgos 
Caldereros 
Mucho Trigo 

Gran Capitán 

Paseo de la Ribera 



C A L L E S E N T R A D A S S A L I D A S 

Consolación (Calleja) 
Costanillas 
Cristo 
Cristo (de San Rafael) 
Crucifijo 
Cruz (Calleja) 
Cruz Verde 
Cuarto 
Cuatro esquinas 
Cueto 

Cueto (Plazuela). . 

Custodio 

C h 
Chaparro (Calleja) 
Chirinos (Calle y Plazuela) 

D 
Deanes 
Diego León 
Diego Méndez 
Doblas 

Doblas (Plazuela). 

Domingo Muñoz 

Don Gómez (Plazuela) 

Don Rodrigo 
Doña Engracia (Calle y Plazuela) 
Dormitorio 
Duartas (Calleja) 
Duque de Fernan-Núñez 
Duque de la Victoria 

E 

Egido 
Embargador (Calleja) 
Empedrada 
Encarnación 
Encarnación Agustina 
Enmedio 
Enterradores (Calleja) 
Escañuela 
Escudo 
Espalda del Santo Cristo 
Espartería 
Especieros (Calleja) 
Espejo 

Consolación 
Moriscos 
Gerónimo Paez 
Ruano Girón 
Plaza de la Magdelena 
Odreros 
Ravé 
Pérez de Castro 
Plazuela de Chirinos 
Cardenal González 

IAmparo 
Cueto 
Alhóndiga 

Pozanco 

San Juan de Palomares 
José Rey 
Roelas 
A be jai-
Alfonso XII 
Madera alta 
Calleja del Prior 
Plazuela de Cueto 

Plazuela de San Rafael 

Marroquíes 
Plazuela de los Carrillos Cuatro Esquinas 

Judería 
Mármol de Bañuelos 
Muñices 
Puerta de Osario 

Buen pastor 
Paraíso 
Encarnación Agustina 
Plazuela de las Doblas 

ICardenal Toledo 
Doblas 
Cardenal Toledo 
Capuchinos 

Cardenal Toledo I Plazuela de los Carrillos 

{Santa Isabel 
Morales 

Lineros 
Plazuela de la Almagra 
San Agustín 
Puerta de Sevilla 
Concepción 
Gutiérrez de los Ríos 

Espalda del Santo Cristo 
Alhóndiga 
Moriscos 
José Rey 
Plazuela de Regina 
Caballerizas 
Almanzor 
Mayor de San Lorenzo 
Plazuela del Ángel 
Acera del Arrecife 
Ayuntamiento 
Carreteras 
Santa Isabel 

Agustín Moreno 
Poyo 
Moriscos 

Pérez de Castro 
Encarnación Agustina 

Mantillo 

Misericordia 
Puerta del Perdón 
Diego Méndez 
Puerta de Sevilla 

Arroyo de San Lorenzo 
Alonso de Burgos 
Horno 
Plaza Mayor 

Imágenes 
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C A L L E S 

Faroles (Calleja) 
Feria del Matadero 
Fernández Ruano 
Fernando Colón 
Fernando de Lara 
Ferro-Agudo (Calleja) 
F itero 
Frailes 
Frías (Calle y Calleja) 
Frías (Plazuela) 

G 
García Lovera 

Gerónimo Paez (Plazuela). 

Góngora 
Góngora ó Portichuelo (Calleja) 
Gragea (Calleja) 
Granada (Acera) 
Gran Capitán (Paseo) 
Grefión (Calleja) 
Guindo 
Guiñan (Calleja) 
Gutiérrez de los Ríos 
Guzmanas 

Guzmanas (Plazuela). 

H 

Haza (Plazuela) 

Heredia (Calleja) 
Heredia (Calleja) 
Herradores (Calleja) 
Hinojo 
Hornillo 
Horno 
Horno de Guiral (Calleja) 
Horno de la Trinidad 
Horno del Duende 
Horno del Veinticuatro 
Horno de Porras 
Horno de San Juan 
Huerto del Vidrio 
Huerto de San Agustín 
Huerto de San Andrés 
Huerto de San Pablo (Calleja) 

Huerto hundido (Plazuela).. 

E N T R A D A S 

Comedias 
Plazuela del Moreno 
Valladares 
Librería 
Cárcamo 
Plazuela de Cueto 
Cardenal Toledo 
San Juan de Letrán 
Siete Revueltas 
Osario 

Liceo 
Castillo 
Marqués del Villar 
Cuesta de Peramato 
Cristo 

Mascarones 
Plazuela de San Miguel 
Agustín Moreno 
Lineros 
Plazuela de la Iglesia 
Conde Gondomar 
Cárcamo 
Mayor de Santa Marina 
Góngora 
Plazuela de la Almagra 
Rivas y Palma 

S A L I D A S 

Tranco 
Puerta de Almodóvar 
Maese Luís 
Nieves viejas 

Panadería 
Plazuela de los Olmos 
Ravé 
Calleja de Lindo 

Letrados 

Gran Capitán 

Al campo 
Tejares 

Horno del Veinticuatro 

Realejo 
Rózalas 

{Pérez de Castro 
Duque de Fernan-Núñez 

{Molinos baja 
Tranco 

Torre de San Nicolás 
Osario 
Alfonso XII 
Rejas de don Gómez 
Humosa 
Santo Cristo 
Cabezas 
Valladares 
Barberos 
Moriscos 
Cardenal González 
Leones 
Arca del Agua 
Plaza de San Agustín 
Plazuela de San Andrés 
Carreteras 

(Simancas 
Mellados 
Humosa, 

Arroyo de San Andrés 
Costanillas 
lítanos 

Plazuela de la Trinidad 
Manchado 
Guindo 
Caldereros 
Leones 
Gran Capitán 
Aceituno 
Gutiérrez de los Ríos 
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C A L L E S 

Huevos (Plazuela). 

Humosa 

Iglesia (Plazuela). 

Imágenes 
Imágenes (Calleja) 
Imprenta (Calleja) 
Indiano (Plazuela) 
Isaac Peral (Antes del Lodo) 
Isabel Losa 
Isabel II 

Jardines (Ronda) 
Jesús (Calleja) 
Jesús María 
Jesús Nazareno 
Jitanos 
Jitanos (Calleja) 
José Rey 
Juan de Mena 
Juan Palo 
Juan Rufo 
Juan Tocino 
Judería (Calle y Calleja) 

Judería (Plazuela). 

Judíos 

Jurado Aguilar 
Juramento 

L 
Lagimilla (Plazuela) 
Leiva Aguilar 
Leiva Aguilar (Calleja) 
Leones 
Leopoldo de Austria 
Letrados 
Librería 
Liceo 
Liceo (Calleja) 
Lindo (Calleja) 
Luleros 
Lizón (Calleja) 

E N T R A D A S S A L I D A S 

Dormitorio 

Juan Rufo 
San Basilio 
Alhóndiga 
Fernández Ruano 
Realejo 
Puerta del Rincón 
Plazuela de Regina 

Tejares 
Plazuela de la Iglesia 
Plazuela de las Tendillas 
San Agustín 
Horno 
Espartería 
Pedregosa 
Paraíso 
Mayor de San Lorenzo 
Puerta del Rincón 
Costanillas 
Puerta del Perdón 

IDeanes 
Manriques 
Judería 

Plazuela de las Bulas 
Santa Isabel 
Plazuela del Tambor 

IDiego Méndez 
Encarnación Agustina 
Santa Inés 

i -Hornillo 

IAcera del Arrecife 
Acera de Granada 
Rinconada 
Miradores 

/Calleja de Jesús 
j Martín López 

Isabel Losa 

Mayor de Santa Marina 
Pierna 
Leiva Aguilar 
Conde Gondomar 
Plazuela de San Juan 
Ambrosio de Morales 
Claudio Marcelo 
Plazuela del Salvador 
Liceo 
Plazuela de Frias 
Lucano 
Roelas 

Arroyo del Buen Suceso 
Santa Isabel 
Magdalena 

Ronda de la Estación 

Moros 

Arroyo de San Rafael 
Mantillo 

Caldereros 
Ángel de Saavedra 
Ruano Girón 
Alamos 
Fernando de Lara 
Plazuela de la Judería 

Puerta de Almodóvar 
Zamorano 
Plazuela de Cedaceros 

Buen Pastor 

Plazuela de San Juan 
Plazuela de Pineda 
Plazuela de la Compañía 
San Fernando 
Mármol de Bañuelos 

Don Rodrigo 



C A L L E S E N T R A D A S S A L I D A S 

Lope de Hocen 
Lucano 
Luis Díaz 
Lujan 
Lustre 

M 
Madera alta 
Madera baja 
Maese Luís 
Magdalena 

Magdalena ¡Plazuela). 

Mal Fraile (Calleja) 
Mal Pensada (Calleja) 
Mancera' Calleja 
Manchado 
Manriques 
Mantillo 
Manueles 
Manzano ¡Plazuela) 
Mármol de Bañuelos 
Marqués del Villar 
Marqués del Villar (Calleja) 
Marroquíes 
Martín López 
Mártires (Ronda) 
Mascarones 
Mayor de San Lorenso 
Mayor de Santa Marina 
Medina y Corella 
Mellados 
Mesón del Sol 
Miradores 
Miradores 
Misericordia 
Molinos alta 
Molinos baja 
Montañas 
Montemayor (Calleja) 
Montero 
Morales 

Moreno (Plazuela). . . . 

Morería 
Morillos 
Moriscos 

Plazuela de la Trinidad 
San Fernando 
Tinte 
Librería 
Espalda del Santo Cristo 

Concepción 
Lope de Hoces 
San Fernando 
Alfonso X I I 

Puerta de Hierro 
Lineros 
Rinconada de Puerta de Baeza 
Ambrosio de Morales 
Plazuela del Tejar 

Lope de Hoces 
Puerta de Almodóvar 
Armas 
Plazuela de la Magdalena 

I Magdalena 
Pozo 
Arroyo de San Lorenzo 
Cruciíi jo 

i alunices 
[santa Inés 
(Cementerio 

Amparo 
Plazuela de Tafurea 
Gutiérrez de los Líos 

Horno del Duende 
Judería 
Bajada del Puente 
Morería 
Arroyo de San Lorenzo 
Plata 
Ambrosio de Morales 
Marqués del Villar 
Mayor de Santa Marina 
Espalda del Santo Cristo 
Paseo de la Ribera 
Cabezas 
Plazuela de San Lorenzo 
Plazuela de Santa Marina 
Manriques 
Dormitorio 
Puerta del perdón 
Arca del Agua 
Plazuela de la Iglesia 
Valencia 
Pretorio 
Campo de la Merced 
Montero 
Pastora 
Dormitorio 
Plazuela de 1 >on Gómez 

Realejo 
Pavas 
Jitanos 
Góngora 

Plazuela de San Miguel 
Plazuela de Gerónimo Paez 

Adarve 
Plazuela de la Iglesia 
Campo de Madre de Dios 
Plazuela de Gerónimo Paez 
Plazuela de los Olmos 
Puerta del Colodro 
Torrijos 
Huerto hundido 
Cardenal González 
Cuatro Esquinas 
Al campo 
Cárcamo 
Plazuela del Moreno _ 
Al campo 
11 tunosa 

Pl azuela de San Juan de Letrán 
Cementerio de Santa Marina 

Molinos alta 
Torre de la Malmuerta 
Feria del Matadero 

San Alvaro 
Conde Gondoinar 
Plazuela de Santa Marina 

Gran Capitán 
Morería 
Costanillas 
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C A L L E S 

Moros 
Mucho Trigo 
Muela 
Munda 
Muñices 
Muñoz Capilla 

N 
Nacimiento (Calleja) 
Naranjo (Calleja) 
Nieves viejas 
Niño Perdido (Calleja) 

O 
Obispo Alguacil 
Ocaña 
Odreros 
Olmillo 
Cimillo (Calleja) 

Olmos (Plazuela). . . , 

Orive (Plazuela) 
Osario 
Osio 

P 
Paciencia 
Padre Posadas (Calleja) 
Paja (Calle y Plazuela) 
Palma 
Palomares 
Panadería 
Pan y Conejo (Calleja) 
Pan y Conejo (Calleja) 
Paraíso 
Paralela 
Parras 
Pastora 
Pastora (de las Costanillas) 
Pastores (Calleja 

Patio de San Francisco 
Pavas 
Pedregosa 
Pedregosa (Calleja) 
Pedro Fernández 
Pedro Jiménez (Calleja) 
Pedro Verdugo 
Peña (Calleja) 
Peral (de las Costanillas) 
Peral (del Pozanco) 
Peramato (CuestaN 

E N T R A D A S 

Jesús María 
Don Rodrigo 
Maese Luís 
Letrados 
Realejo 
Rejas de don Gómez 

Paseo de la Ribera 
Valladares 
Costanillas 
Concepción 

Santa Isabel 
Plazuela de la Beatilla 
Plaza Mayor 
Concepción 
Olmillo 

¡Mayor de 
Agua 
Frailes 
Marrubia] 

Villalones 
Ramírez Arellano 
José Rey 

Concepción 
Ramírez Arellano 
Plazuela de la Almagra 
Alfonso XII 
Moriscos 
Cistér 
Caldereros 
Pierna 
Plazuela de la Compañía 
Arenillas 
Rejas de don Gómez 
Pérez de Castro 
Costanillas 
Arca del Agua 
San Fernando 
Plazuela de las Bulas 
Ángel de Saavedra 
Pedregosa 
Santa Marta 
Plazuela de Concha 
Santa María de Gracia 
Santa María de Gracia 
Costanillas 
Jesús Nazareno 
Alta de Santa Ana 

S A L I D A S 

Leones 
Paseo de la Ribera 
Angeles (de San Pedro) 
Reloj 
Plazuela de la Magdalena 
Arroyo de San Andrés 

Fernando de Lara 

Imágenes 
Arroyo del Buen Suceso 
Maese Luís 
Plazuela de Aladreros 

San Lorenzo 

Puerta de Osario 
Carniceros 

Alegría 

Candelaria 
Plazuela de Regina 
Misericordia 
Ramírez de las Casas-Deza 

Plazuela de las Tendidas 
Cementerio (de la Magdalena) 
Arroyó de San Andrés 
Plazuela de la Trinidad 
San Antonio 

Camposanto de los Mártires 
Plazuela de Benavente 

Barberos 

Abejar 

San Antonio 
Pozanco 
Plazuela de Jerónimo Paez 
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C A L L E S 

Pérez de Castro 
Pierna 
Pilero 
Pimentera (Calleja) 

Pineda (Plazuela). 

Pintada (Acera) 
Plata 

Plaza Mayor, 

Pleitineros 
Polacos (Calleja) 
Polichinela 
Polichinela (Calleja 
Pólvora (Cuesta) 
Pompeyos 
Portería de San Pedro Alcántara 
Portería de Santa Clara 
Portería de Santa María de Gracia 
Portillo 
Posadero (Calleja) 
Postrera 

Potro (Plazuela). 

Poyo 
Pozanco 
Pozo 
Pozo de dos bocas 
Prensa 
Pretorio 
Prior (Calleja y Plazuela) 
Puerta de Almodóvar 

Puerta de Baeza (Rinconada). 

Puerta de Gallegos (Plazuela) 
Puerta de Gallegos (Ronda) 
Puerta de Hierro 
Puerta del Perdón 
Puerta del Rincón 
Puerta de Sevilla 

Puerta de Sevilla (Plazuela . 

Q Quero (Calleja' 

E N T R A D A S 

Plazuela de San Felipe 
Ángel de Saavedra 
Puerta del Rincón 
Caldereros 

S A L I D A S 

Madera alta 
Plazuela de San Juan 
Zamorano 

(Saravias 
Leopoldo de Austria 
Valladares 

Arrecife 
Marmol de Bañuelos 

Altillo 
Plazuela de las Tendillas 

[Espartería 
I Odreros 
(Plazuela de la Almagra 
(Toril 

Santa María de Gracia 
Velasco 
Santa María de Gracia 
Polichinela 
Campo de Madre de Dios 
Ambrosio de Morales 
Manriques 
José Rey 
Santa María de Gracia 
San Fernando 
Mucho Trigo 
San Basilio 

¡Sillería 
Lucano 
Lineros 

Plazuela de la Almagra 
San Agustín 
Alfonso XII 
Nieves viejas 
Plazuela de las Cañas 
Campo de la Merced 
Cuatro esquinas 
Fernández Ruano 

Plazuela de los Caballos 

Abejar 

Al campo 
Santa Victoria 
Pavas 
Plazuela de Abades 
Arroyo de San Rafael 
Cabezas 

Plazuela de Puerta de Sevilla 

Plazuela de San Pedro 
Peral (del Pozanco) 
Plazuela de la Magdalena 
Enguera 
Paja 
Ronda de la Estación 

Ronda del Campo de la Victoria 

i Agustín Moreno 
JLuís Díaz 
• Campo de Madre de Dios 
[Campo de San Antón 

Plazuela de Aladreros 
Puerta de Gallegos 
Lope de Hoces 
Encarnación 
Aliaros 
Plazuela de Puerta de Sevilla 

Ronda de Puerta de Gallegos 
Tejares 
Ronda del Campo de la Victoria 
Judería 
Campo de la Merced 
Postrera 

[Calle de Puerta de Sevilla 
¡San Basilio 
(San Bartolomé 
[Campo de la Salud 
'Postrera 

Deanes 
2 2 
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C A L L E S 

Queso 
Quintero (Calleja) 

R 
Ramírez Arellano 
Ramírez de las Casas-Deza 
Rastrera (Calleja) 
Rastro 
Ravé 
Realejo 
Reales Alcázares 

riña 

Regina (Plazuela) 

Rejas de Don Gómez 
Reloj 
Ribera (Paseo) 
Rinconada 
Rivasy Palma 
Roelas 
Roelas (Calleja) 
Romero 
Romero (Calleja) 
Rosa 
Rózalas 
Ruano Girón 

S 

Salvador (Plaza). 

San Agustín 

San Agustín (Plaza). 

San Agustín (Calleja) 
San Alvaro 
San Alvaro (Calleja) 

San Andrés (Plazuela). . 

San Antonio 
San Bartolomé 

San Bartolomé (Plazuela) 

San Bartolomé viejo 
San Basilio 

San Basilio (Plazuela). 

E N T R A D A S 

Mayor de San Lorenzo 
Conde Gondomar 

Góngora 
Cistér 
Paralela 
Arrecife 
Agustín Moreno 
Plazuela de San Andrés 
Amador de los Ríos 
Gutiérrez de los Ríos 

S A L I D A S 

Frailes 

Plazuela de los Carrillos 
Cardenal Toledo 

Altillo 
Cruz Verde 
Santa María de Gracia 
Plazuela de la Cárcel 
Plazuela de Regina 

Palma 
Isabel DI 
Arenillas 
Encarnación Agustina 
Regina 

Alamos 
Ambrosio de Morales 
San Fernando 
Plazuela de la Iglesia 
Montero 
Plazuela de San Lorenzo 
Roelas 
Deanes 
Romero 
Plazuela de San Pedro 
Plazuela de San Juan de Letrán 
Plazuela de San Lorenzo 

Plaza de San Agustín 
Plazuela de la Compañía 
Ronda de los Mártires 
San Julián 
Costanillas 
Ángel Custodio 

Almanzór 

Carlos Rubio 
Guzmanas 
Plazuela de San Juan de Letrán 

¡Ayuntamiento 
San Pablo 
Alfaros 
Liceo 

Plaza de San Agustín | Dormitorio 

IRejas de Don Gómez 
San Agustín 
Huerto de San Agustín 

Plaza de San Agustín 
Plazuela de las Tendidas 
San Alvaro 

ISan Pablo 
Huerto de San Andrés 
Realejo 

Peral (de las Costanillas) 
Plazuela de Puerta de Sevilla 

San Eloy (3 Callejas y Plazuela) 
San Eulogio 

Cárcamo 
San Basilio 

ÍAlfonso XII 
\Tomillar 

Judíos I Cardenal Salazar 
¡¡Camposanto de los Mártires | Puerta de Sevilla 

ÍSan Rasilio 
\ Enmedio 

Palma 
Plazuela de Séneca 

Alfonso XH 
Cabezas 

file:///Tomillar
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C A L L E S 

San Felipe 

San Felipe (Plazuela). 

San Fernando 
San Francisco 

San Juan (Plazuela). 

San Juan de Letrán (Plazuela). 

San Juan de Palomares 
San Juanes (Calleja) 
San Julián (Acera) 

San Lorenzo (Plazuela) 

San Miguel (Plazuela). 

San Nicolás. . . . . 

San Pablo 

San Pedro (Plazuela). 

San Rafael (Plazuela). . 

Santa Ana (Calleja) 

Santa Catalina (Plazuela). 

Santa Inés 

Santa Isabel 
Santa María de Gracia 

Santa Marina (Plazuela). 

Santa Marta 
Santa Marta (Callejón) 
Santa Victoria 
Santo Cristo 
San Zoilo 
Saravia» 

E N T R A D A S 

Gran Capitán 

S A L I D A S 

Librería 
Armas 

San Juan de Letrán 
Paraíso 
Rinconada 

Plazuela de San Felipe 
íSan Felipe 
¡Pérez de Castro 
{Tesoro 
¡Valladares 
(Argote 

Paseo de la Ribera 
San Fernando 

íLeones 
I Argote 
(Leopoldo de Austria 
(Pierna 

Montero 
Ruano Girón 
Frailes 

I" San Juan de Palomares 
Rózalas 

Costanillas 

Plaza del Salvador 

Ángel de Saavedra 

Diego Méndez 
Álamos 
Realejo 

San Pablo 
Juan Rufo 
Plazuela de la Compañía 
Arrecife 
Cardenal Toledo 
Leiva Águila r 

Al campo 

Arroyo de San Rafael 
Arroyo de San Lorenzo 
Mayor de San Lorenzo 
Ruano Girón 
Roelas 

(Marmol de Bañuelos 
JSan Zoilo 
{Plazuela del Cementerio de San Miguel 
¡Góngora 
San Alvaro 
San Felipe 
Torre de San Nicolás 
San Felipe 

I Realejo 

IPoyo 
Rosa 
Agustín Moreno 

lAlfonsoXn 
(Plazuela de Aguayos 
(Custodio 
(Arroyo de San Rafael 

I 

{Mesón del Sol 
Carniceros 

Plazuela de la Magdalena 
Plazuela de Santa Marina 
Arroyo de San Lorenzo 

Plazuela del Conde de Priego 
Santa Isabel 
Cementerio de Santa Marina 
Moriscos 
Mayor de Santa Marina 

Conde Arenales 
Santa Marta 
Ángel de Saavedra 
Al campo 
Plazuela de San Miguel 
Plazuela de Pineda 
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C A L L E S 

Séneca (Plazuela). 

Siete Revueltas 
Siete Rincones 
Sillería 
Simancas 
Soldado (Calleja) 

Tafurea (Calleja y Plazuela) 
Tambor (Plazuela) 
Tazas (Plazuela) 

Tejar (Plazuela). . . . . 

Tejares 

E N T R A D A S S A L I D A S 

Ambrosio de Morales 
Castillo 
San Eulogio 

Agustín Moreno 
Plazuela de las Tendillas 
Plazuela del Potro 
Dormitorio 
Alfonso XII 

Aceituno 
Carreteras 
Arenillas 

Tendillas (Plazuela). 

Terrones (Calleja) 
Tesoro > 
Tinte 
Tomillar 

Toril 

Tornillo 

Torre de la Malmuerta (Plazuela), 

Torre del Pozanco (Calleja) 
Torre de San Andrés (Calleja) 
Torre de San Hipólito 
Torre de San Nicolás 
Torrijos 
Travesía de Barrionuevo 
Tranco 
Trascastillo (Calleja) 

{Lustre 
Horno 

Campo de la Merced 

Plazuela del Conde de Gavia 
Leones 
San Fernando 
Hornillo 

Cementerio de Santa Marina 
Juramento 

Ronda de los Jardines 
Paraíso 
Plata 
San Alvaro 
Conde Gondomar 
Siete Rincones 
Jesús María 

San Basilio 
Plazuela de San Felipe 
Agustin Moreno 
Plazuela de San Bartolomé 

Trinidad (Plazuela). 

Triunfo (Plazuela). 

Trueque 
Tundidores 

Uceda 
U 

Plaza Mayor 

Armas 

Plazuela de la Trinidad 
Ronda de los Mártires 
Isabel II 
Plazuela de Cedaceros 
Plazuela de la Almagra 
Candelaria 

ICampo de la Mereed 
Adarve 
Plazuela del Moreno 

Pozanco 
Plazuela de San Andrés 
Gran Capitán 
Concepción 
Puerta del Perdón 
Ravé 
Plazuela de la Haza 
Cuatro esquinas 

Escudo 
Plazuela de San Nicolás 
Triunfo de San Rafael 
Barrionuevo 
Feria del Matadero 

Tesoro 
Pastora 
Lope de Hoces 
Campanas 
Horno de la Trinidad 

ICardenal González 
Torrijos 
Amador de los Ríos 

Mayor de San Lorenzo 
Espartería 

Concepción 

Ruano Girón 
Fernando Colón 

Alegría 
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C A L L E S E N T R A D A S S A L I D A S 

V 
Valdelasgranas (Plazuela) Agustín Moreno 
Valderrama Agustín Moreno Mucho Trigo 
Valdés Leal Horno de San Juan San Felipe 
Valencia Moriscos Vera 
Valladares Plazuela de San Felipe Buen Pastor 
Velasco Montero Cristo (de San Rafael) 
Ventorrillo Altillo Al río 
Vera Valencia Horno dei Veinticuatro 
Victoria (Ronda) Puerta de Cal legos Puerta de Almodóvar 
Viento Agustín Moreno Ronda de los Mártirez 
Villaceballos (Calleja) Payas 
Villalones San Pablo Huerto de San Andrés 
Villaseca (Calleja) Pedregosa 
Vinagreros (Calleja) Laneros 
Vizconde de Miranda (Plazuela) Alfonso X I I 

Y 
Yeso (Calleja) García Lovera 

Z 
Zamorano Juan Rufo Jurado Aguilar 
Zapatería vieja Cardenal González Plazuela de Abades 
Zarco Rejas de don Gómez Cementerio de Santa Marina 

B A R R I O S 
Barrio del Matadero.—Forma parte del casco de la población, dentro de la línea de fielatos. Está 

comprendido entre el Campo de la Merced, la torre de la Malmuerta, el Pretorio y la vía férrea. 

Barrio del Espíritu Santo.—Forma parte del casco de la población, fuera de la línea de fielatos. 
Está situado al otro extremo del puente sobre el Guadalquivir en el Campo de la Verdad. 

Barrio del Alcázar Viejo.—Forma parte del casco de la población, dentro de la línea de fielatos. 
Está situado al extremo S. O. de la ciudad entre el Camposanto de los Mártires y la puerta de Sevilla. 

Barrio de las Ollerías, ó Carrera de las Cllerías.—Forma parte del casco de la población, fuera 
de la línea de fielatos. Está situado entre las puertas del Colodro y de la Misericordia al Norte de la 
ciudad y separado por la ronda. 

Barrio de la Margarita.—No forma parte del casco de la población. Es una entidad situada en 
la carretera de Trassierra á 600 metros de Córdoba y fuera por consiguiente de la línea de fielatos. 

P U E R T A S Y P O R T I L L O S 
Puerta del Puente.—Al extremo de la calle Cardenal González. Salida para el puente romanó 

sobre el Guadalquivir, á cuyo extremo está el barrio del Espíritu Santo; á la carretera de Sevilla, de la 
que se separa la de Málaga en la cuesta del Espino, y á la de Jaén s sin construir hasta Espejo. 

Puerta de Sevilla.—Plazuela al extremo de la calle del mismo nombre en el barrio del Alcáza r 

viejo. Salida al campo y camino para el cementerio de la Salud que se halla á 150 metros. 

Puerta de Almodóvar.—Al extremo de la calle del mismo nombre, continuación de Fernández, 
Ruano. Salida al campo de la Victoria. 
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D I P U T A D O S A C O R T E S 
Circunscripción de Córdoba 

Excmo. Sr. D. Santos Isasa y Valseca. Abogado y vecino de Madrid, plaza de Matute, número 9, 
principal. 

Excmo. Sr. D. Antonio Gari jo y Lara; vecino de Madrid, calle de Genova, número, 21 piso ter
cero. 

Ilustrísimo Sr. D. Rafael Conde y Luque, Catedrático de Derecho en la Universidad de Madrid; 
calle Atocha, números 10 y 12. 

Puerta de Hierro. —(Llamada también Puerta de la Trinidad.) Al extremo de la calle Puerta de 
Hierro, continuación de Lope de Hoces. Salida al campo de la Victoria. 

Puerta de Gallegos.—Plazuela al extremo de la calle Concepción. Salida al campo de la Victoria. 
Calle de los Tejares.—Al extremo del paseo del Gran Capitán. Salida al campo de la Victoria, al 

paseo de los jardines, á las estaciones de Córdoba y Cercadilla y á la carretera de Trassierra. 
Puerta de Osario.—Al extremo de la calle de su nombre, continuación de Ramírez Arellano. Sa

lida al campo de la Merced. Esta puerta ha quedado en el interior del casco de la población. 
Puerta del Rincón.—Calle continuación de la de Aliaros. Desemboca en el campo de la Merced 

También se halla en el intetrior del casco de la población. 
Calle del Pretorio.—Salida á la carretera de Villaviciosa y á los caminos de tras la estación, de 

Santo Domingo y de la Albaida. Al extremo de dicha calle está la entrada á la estación de pequeña 
velocidad. 

Torre de la Malmuerta.—Salida desde el campo da la Merced, al camino de los Santos Pintados, 
á San Cayetano, al barrio de las Ollerías y á la carretera de Córdoba á Almadén ó de la sierra. 

Puerta del Colodro-—Al extremo de la calle Mayor de Santa Marina. Salida al barrio de las Olle
rías y carretera de Córdoba á Almadén ó de la sierra. 

Puerta de la Misericordia.—Al extremo de las calles Misericordia y Cárcamo. Salida á las Olle
rías y á la carretera de Córdoba á Almadén ó de la sierra. 

Puerta de Plasencia.—En la plazuela de los Olmos al extremo de las calles Mayor de San Lo
renzo, Agua y Frailes. Salida al campo del Marrubial, donde se halla el cuartel de Alfonso XII á 100 
metros de distancia. 

Puerta de Andújar.—En la Plazuela de la Magdalena. Salida al Arroyo de San Lorenzo que con. 
duce á la parte exterior de la puerta de Alfonso XII y al Campo de San Antón. 

Puerta de Alfonso XII.—Al extremo de la calle del mismo nombre. Salida al Campo de San An
tón, donde se encuontra el Matadero público, y á la carretera de Madrid, en la cual se halla el cemente
rio de San Rafael á 600 metros del casco de la población. 

Calle de Barrionuevo.—Salida al Campo de San Antón. 
Puerta de Baeza.—Al extremo de la calle Agustín Moreno. Salida al Campo de Madre de Dios y 

á la Carrera de la Fuensanta, donde se halla la fábrica del gas y la iglesia de la Faensanta. 
Puerta del Sol.— Al extremo de la Ronda de los Mártires. Salida al Campo de Madre de Dios y al 

río Guadalquivir. 

R O N D A S 
La de la Victoria, Puerta de Gallegos, Jardines y Mártires incluidas entre las calles, plazas, ron

das y paseos del casco de la población; la de la estación situada entre los Jardines y el Pretorio; las 
demás no tienen designación ó nombre propio. 

Diputados á (íortes y Senadores 
DE LA PROVINCIA DE C Ó R D O B A 
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Distrito de Cabra 

Sr. D. Francisco Méndez de ¡San Julián y Belda, marqués de Cabra; vecino de Cabra. 

Distrito de Hinojosa del Duque 

Sr. D. Félix García Gómez de la Serna; vecino de Madrid, Trujillos, 7, segundo izquierda. 

Distrito de Lucena 

Sr. D. Manuel Gutiérrez de los Ríos, marqués de las Escalonias; vecino de Córdoba, plazuela de-
las Bulas, número 6. 

Distrito de Montilla 

Sr. D. Gerónimo Palma y Reyes; vecino de Aguilar. (Córdoba) 

Distrito de Posadas 

Sr. D. Teobaldo de Saavedra y Cueto, marqués de Viana, vecino de Madrid, Plazuela de la Con 
cepción Gerónima, número 1 y casa abierta en Córdoba, plazuela de D. Gómez, núm. 2. 

Distrito de Priego de Córdoba 

Sr. D. Alvaro López de Carrizosa; vecino de Jerez de la Frontera, plaza de Carrizosa. 

S E N A D O R E S E L E C T I V O S 
Excmo. Sr. D. José Chacón y Valdecañas; marqués de Campo de Aras"; vecino de Lucena (Cór

doba.) 
Excmo. Sr. D. Manuel de Mariátegui y Vinyals, conde de San Bernardo; vecino de Madrid 

paseo de la Castellana, número 35, hotel. 
Sr. D. Fernando Escavias de Carvajal y Sandoval; vecino de Granada. 

S E N A D O R E S P O R D E R E C H O P R O P I O 
Y V I T A L I C I O S 

v e c i n o s d e C ó r d o b a ó c o n c a s a a b i e r t a e n d i c h a C a p i t a l 

S E N A D O R E S P O R D E R E C H O P R O P I O 

Excmo. Sr. D. José Ramón de Hoces y González de Canales; vecino de Córdoba, plazuela de la 
Trinidad, número 1. 

Excmo. Sr. D. Juan de Dios Bérnuy y Jiménez de Coca, marqués de Benamejí; vecino de Córdo
ba, calle Agustín Moreno, número 145. 

Excmo. Sr. D. Antonio Losada y Fernández de Liencres; conde de Gavia; vecino de Madrid, Ca
rrera de San Gerónimo, número 40, piso segundo, y casa abierta en Córdoba, calle de Ángel Saavedra, 
número 4. 

S E N A D O R E S VITALICIOS 

Excmo. Sr. D. Ricardo Martel y Fernández de Córdoba, conde de Torres-Cabrera; vecino de Cór
doba, calle de Cardenal Toledo, número 11. 

Excmo. Sr. D. Martín Rosales y Walterra, duque de Ahnodóvar del Valle; vecino de Córdoba, ca
lle Panadería, número 3. 



188 C Ó R D O B A 

G O B I E R N O C l l V I L 
Liceo, 18. 

Se halla instalado en la antigua casa solariega de los marqueses de Almodóvar del Río, hoy pro
piedad de la Diputación provincial. 

Gobernador.—Sr. D. Antonio Castañón y Faés. 
Secretario.—Sr, D. Luis Rodríguez y Bolaños. 

Secretaria 

Negoeiado l.o.—Elecciones.—Administración local.—Ayuntamientos.—Competencias.—Ordenan
zas municipales.—Obras públicas, provinciales y municipales.—Propios.—Patentes de invención.—Des
lindes. 

Oficial 2.o, D. Pío Laguia y Lucía.—Auxiliar, D. Ángel Redel y Cruz. 
Negociado 2.».—Presupuestos municipales.— Arbitrios extraordinarios, Cuentas municipales.— 

Beneficencia y Sanidad.—Correos y Telégrafos.—Indeterminado. 
Oficial l.o, D. Francisco de Paula Murube y Belloc,—Auxiliar, D. Francisco García Rejano. 
Negociado 3.°.—Prensa.—Orden público.—Cuerpo de vigilancia.—Conducción de presos.—Quin

tas,—Sociedades.—Licencias de armas de caza y de pesca.—Carruajes y caballerías.—Toros.—Cárceles. 
Oficial 3.°.—D. Vicente Salas Camacho.—Auxiliar, D. Alfonso Bonrostro y Muñoz. 
Registro de entrada y salida y Boletín Oficial.—Aspirante 1.° D. Manuel Flores Barquero.—Auxi

liar, D. Juan Salado y García. 
Portero mayor.—D. Enrique Espino y Osuna. 
Ordenanzas.—D. Antonio Macías Lucas.—D. Gregorio Frena y Manzanares.—D. Diego Pérez Ro

jas.—D. José Caballero Suarez. 

Cuerpo de vijilancia 

Inspector de 2.& clase.—D. Juan Fabeiro y García.- Inspector de .-7.a clase D. José Candelarese de 
Quijano.—1 Agente de 1 .a y 1 7 de 2.;> 

Guerpo Consular residente en Córdoba 
D. Agustín Gallego y Garijo, Decano, Vice-Consul de la República Argentina. 
D. Eduardo Alvarez de los Angeles, Cónsul de la República de los Estados Unidos Mejicanos. 
D. José Vigueras Espejo,Yice-Consul de la República del Brasil. 
D. Francisco López Amigo, Vice-Consul de Ralia. 
D. Guillermo Poole Shau, Vice-Consul de Inglaterra. 
D. Carlos Carbonell y Morand, Vice-Consul de Portugal. 
D. Antonio Caro y Fresneda, Vice-Consul de la República de Chile. 
D. Jaime Aparicio y Marín, Vice-Consnl de los Países Bajos. 
D. Antonio del Castillo y Fernández, Vice-Consul de la República de Uruguay. 
D. Amador Viñas y Guerrero, Vice-Consul de la República de Bolivia.. 
D. Manuel Matilia y Barrajen, Vice-Consul de Turquía. 
D. José Sánchez Muñoz,Vice-Consul de la República Francesa 

eeeión ©ficial 
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Comandancia do la Guardia Civil do la provincia 
Ramírez de las Casas Deza, núm. 8. 

Teniente Coronel, D. Carlos Ramos Casternado, l.er Jefe. 
Comandante, D. Antonio Díaz de Ofiate y Mena, Jefe de Mayoría. 
Capitán, D. José Sanjuán Fernandez, Capitán del Escuadrón. 
Jefe de de la Linea de Córdoba, D. Francisco Muñoz Leal, l.er Teniente, Cajero. La linea de 

Córdoba comprende solo el servicio de la Capital. 
Puesto de Córdoba.—Ramírez de las Cazas-Deza núm. 8, Comandante, D. José Retamosa Montes. 

Sargento de Infantería; á cuyas órdenes tiene, 2 Cornetas, 1 Cabo y 28 Guardias de Infantería; 1 Trompeta, 
2 Cabos y 9 Guardias de Caballería. 

Puesto de Torres Cabra.—Comandante, D. Antonio Gómez Córdoba, Cabo de Infantería y 4 
Guardias. 

Puesto de Alcolea—Comandante, D. Antonio Sánchez Morilla, Cabo de Infantería, y 4 Guardias. 
Puesto de Huerta Chica.—Comandante,!). Manuel Prieto ligarte, Cabo de Infantería, y 2 Guardias. 
Puesto de las Ermitas.—Comandante, D. Gregorio Retamosa Montes, Cabo de Infantería, y 4 

Guardias. 
Puesto do Cuesta del Espino.—Comandante, D. Tomás Corrales Perlines, Cabo de Infantería, y 4 

Guardias. 

SECCIÓN DE FOMENTO 
Pompeyos, 2 

Jefe.—D. Antonio Porpeta y Vargas. 
Oficiales.—2.os D. Elias del Rosal y D. José María Abego, 4.» D. Eduardo Rodríguez Carmona. 
JEecribiente.—D. Juan Escribano González. 
Ordenanza.—D. Francisco Agudo Rueda. 

Visitador general de Ganadarías y Cañadas 

Sr. D. Rafael M.a Cabanas y Blanco. 

C O N S E J O P R O V I N C I A L D E A G R I C U L T U R A 
I N D U S T R I A Y C O M E R C I O 

Presidente.—El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Comisarios regios.—Excmo. Sr. D. Ricardo Martel y Fernández de Córdoba, conde de Torres 

Cabrera (Vice Presidente del Consejo).—Sr. D. Gregorio Navarro y Salcedo (vecino de Cabra.)—Señor 
don N. 

Vocales natos.—El Ingeniero Jefe de Caminos Canales y Puertos; el Ingeniero Jefe de Minas; el 
Ingeniero Jefe de Montes; el Delegado de Hacienda; el Registrador de la Propiedad; el Director de la 
Sucursal del Banco de España; el Presidente de la Sociedad Económica de Amigos del País; el Jefe de la 
Sección de Fomento; el Visitador de Ganaderías y Cañadas; el Director del Instituto provincial de 2.a en
señanza; el Catedrático de Agricultura del mismo; el Catedrático de Agricultura de la Escuela especial 
de Veterinaria; el Subdelegado de Veterinaria D. Leandro de Blas y Rodríguez y el Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas. 

Vocales electivos.—limo. Sr. D, Ricardo Belmonte y Cárdenas.—D. Manuel Roldan y Gómez.— 
D. Jaime Aparicio y Marín.—D. Rafael López Amigo.—D. Vicente de Hombre y Sauquet.—I). Rafael Na
varro y Romero.—D. Antonio Caro y Fresneda.—D. Ramón de Porras Ayllón.-D. Antonio Ariza y Víctor. 
D. Carlos Barcia y Jover.-D. José Sánchez Muñoz.-D.Manuel Espejo y Cisneros.—D. Juan Felipe Conde. 

Secretario.—D. Alberto Castiñeira y Boloix, Ingeniero agrónono. 
Secretaría: establecida en el patio 3.o del edificio que ocupa la Diputación provincial, Carreteras 7. 
Auxiliar.—D. Maximino Caballero, Perito agrícola: Oficial, D. Juan de Dios Castiñeira y Melga

rejo; Escribiente, D. Salvador de Castro y Castro—Portero, D. Francisco Leiva y Luque. 

JUNTA PROVINCIAL SE DEFENSA CONTRA LA PILOXERA 
Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice Presidente. El Comisario regio Sr.Conde de Torres-Cabrera. 
Vocales. El Ingeniero agrónomo, Jefe de la Comisión docente ambulante de defensa contra la Fr 

23 
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Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice-Presidente. El comisario regio Sr. Conde de Torres Cabrera. 
Vocales, D. Manuel Matilla y Barrajón.—D. Juan Velasco y Bergel.—D. Antonio Ruiz y Fernán

dez.—D. Manuel Roldan y Gómez.—D. Ramón de Porras Ayllón.—D. Manuel Gutiérrez Ravé. 
Secretario. D. Alberto Castiñeira y Boloix, Ingeniero agrónomo. 
Secretaría: establecida en el patio 3.° del edificio que ocupa la Diputación provincial Carre; 

teras 7. 
Oficial l.o D. Genaro Monserrat y Duran. 
Auxiliares.—l.o D. Juan Rodríguez Sánchez.—2.o D. Vicente Castiñeira y Melgarejo.-3.o D. Ma

riano Vázquez y Sanz. 
Escribientes, D. Francisco Ceballos Flores.—D. Carlos Ortíz González—D.Miguel Gutiérrez Ra. 

vé.—D. Francisco Rodríguez Reyes.—D. José Fernandez Luna. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A 
Presidente.—El Sr. Gobernador Civil de la provincia. 
Vocales.—El Sr. Juez de 1. a instancia^ Decano; un Diputado provincial de la Comisión perma

nente (no está designado); D. Pedro Rey y Gorrindo como Concejal: D. José Agreda y Bartha, Canónigo 
en representación ó como Delegado del Sr. Obispo; D- Francisco de Borja Pavón y López, D. José María 
Rodríguez y Jiménez y D. Eduardo Alvarez de los Angeles, como padres de familia; el Director del Insti
tuto provincial de 2.a enseñanza; el Director de la Escuela Normal de maestros, y el Inspector de 1. a en
señanza. 

Secretario.—D. Nicolás Dalmau y Sánchez. 
Secretaría: establecida en la calle Leiva Aguilar. 8. 
Auxiliares.—l.o D. Rafael Oribe y Moral, 3.o D. Amador Calzadilla y Conde. 

I N T E R V E N C I Ó N Y CAJA DE 1.a ENSEÑANZA 

Interventor.—Sr. D. Nicolás Dalmau y Sánchez. 
Oficial ele contabilidad, D: Rafael González y Martínez. 

Cajero, D. Rafael Blanco y Criado, 

loxera; El Ingeniero Jefe de Montes; el Delegado de Hacienda; el Director del Instituto provincial de 
2 . a enseñanza; el Catedrático de Agricultura del mismo.—D. Ramón de Porras Ayllon.—D. José Sánchez 
Muñoz.—D. Rafael López Amigo.—D. Antonio Escantilla y Beltrán.—D. Carlos Barcia y Jo ver.—D. Juan 
Velasco y Bergel. 

Secretario. El del Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comercio. 
Secretaria, la del expresado Consejo. 

Comisión docente ambulante de defensa contra la Fi loxera 

La oficina en la Secretaria del Consejo provincial de Agri. Ind. y Com. Carreteras 7. 
Jefe, D. Elias Antón, Ingeniero agrónomo. 
Auxiliar, D. José Nieto, Perito agrícola. 
Escribiente, D. Francisco Gallo y Molina. 

JUNTA PROVINCIAL LE EXTINCIÓN DE LANGOSTA 
Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice-Presidente. El Comisario regio Sr. Conde de Torres Cabrera. 
Vocales. El Ingeniero Jefe de Montes; el Visitador de Ganaderías y Cañadas.--D. Juan Velasco 

Bergel.—D. Antonio Ariza y Víctor.—D. Manuel Roldan y Gómez.—D. Ramón de Porras Ayllón.—Don 
Carlos Barcia y Jover.—D. Francisco Suarez Várela. 

Secretario. F]l del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio. 
Secretaría, la del expresado Consejo. 
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I N S P E C C I Ó N DE 1-H ENSEÑANZA 

Inspector.—Sr. I). José del Rio de la Bandera. 
Auxiliar 4.°.—1). Miguel Jiménez Sánchez. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice-Presidente. Sr. D. Rafael García Lovera. 
Vocales.—D. Rafael Espejo y Coronado.—D. Pelayo Correa y Duimovich.—I). Carlos Matilla y 

de la Puente.—D. Mariano Parraga y Reyes.—D. Ángel de Torres y Gómez.—1). Rafael Padilla y Parejo. 
—D. Pedro Rey y Gorrindo.—D. Manuel Matilla y Barrajen.—D. Juan de Dios García y Castro.—D. Juan 
Velasco y Bergel. 

Secretario-Administrador. Sr. D. José Gómez del Valle y Jiménez. 
Secretaría: establecida en la calle de Góngora núm. 34. 
Escribiente. D. Juan Alijo. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S A N I D A D 

Presidente.—El Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Vocales 

Médicos.—T>. José Barrena y Duroni.—D. Mariano Guevara—D. Rafael Vázquez Saenz.—D. Ro
dolfo del Castillo y Cuartillerz. 

Farmacéuticos—D. Manuel Marín é Higueras.—D. Ventura Dávila Leal. 
Veterinario. D. Gabriel Bellido y Navarro. 
Arquitecto. D. Rafael de Luque y Lubián. 
Diputado provincial. D. Juan Velasco Bergel. 
Industriales. D. Guillermo Jiménez.—D. Francisco Jiménez. 
Secretario—El oficial l.o del Gobierno civil, D.Francisco de Paula Murube y Belloc. 

Izxstit-uito O-eogrráfico y Estadístico 

TRABAJOS ESTADISTÍCOS DE LA PROVINCIA 

Maese Luis 7. 

Jefe Sr. D. Manuel Cambronero y Romero, oficial del Cuerpo de Estadística. 
Auxiliar, D. Manuel Mínguez y Vicente, Auxiliar del Cuerpo de Estadística. 
Ordenanza, D. Francisco Mancilla y Castro. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 

Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice-Presidente. Sr. D. Francisco de Borja Pavón y López. 
Vocales. El Delegado de Hacienda; el Secretario del Gobierno civil; el Jefe de la Sección de Fo

mento; D. Juan Velasco Vergel como Diputado provincial; D. Pedro Rey Gorrindo como Concejal; el In
geniero Jefe de caminos canales y Puertos; el Ingeniero Jefe de Minas; el Ingeniero Jefe de Montesí 
D. Manuel González Francés como Eclesiástico; D. Carlos Matilla de la Puente como Abogado; D. Rafael 
Castellano y Casares como Médico; dos individuos de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio no 
designados en la actualidad; D. Eduardo Alvarez de los Angeles, como individuo de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País; D. Jorge Masa Sanguinety como catedrático del Instituto de 2 . a enseñanza; el 
Inspector de Instrucción primaria; D. José Ramón de Hoces Duque de Hornachuelos y D. Ricardo Mar. 
tel Conde de Torres Cabrera como contribuyentes por territorial, y D. Rafael Biedma Ruiz y D. José Rio-
ja Vizcaíno,^como contribuyentes por subsidio. 

Secretario. El Jefe de Trabajos estadísticos de la provincia. 
Secretaria; establecida en la calle de Maese Luis núm. 7, 
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN 

Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice-Presidente. S. D. Francisco de Borja Pavón y López. 
Vocales, Todos los que lo son de la Comisión provincial de Estadística y además los señores si

guientes: D. Manuel Matilla Barrajón y D. N. como Diputados provinciales; el Fiscal de la Audiencia 
de lo Criminal; D. D. Antonio González Aguilar, D. Rafael Barrios Enriquez y 
D. José Hacar y Mora como concejales; D. Cristóbal Vázquez Espejo y D. Pedro García Llergo como Ca
nónigos; D. Francisco Osuna y Aroca y D. José Redel y ^Sánchez como Párrocos; D. Antonio Luque y 
Lubián y D. N. como individuos de la Sociedad Económica de Amigos del País; el Jefe de la Guardia ci
vil de la provincia; dos Jefes del Ejército (en la actualidad sin designar) D. José María Rodríguez y 
García como Catedrático del Instituto de 2 . a enseñanza; D. Ramón Porras Aiyón y D. Manuel Molina 
Hurtado como contribuyentes por territorial y D. Antonio Carrasco y Luque y D. Pedro Barbudo Vergel 
como contribuyentes por subsidio. 

Secretario. El Jefe de Trabajos estadísticos de la provincia. 
Secretaría: establecida en la calle de Maese Luiz núm. 7. 
Auxiliar. D. Manuel Minguez y Vicente; Escribientes D. Mariano Palacios y Ortíz y D. Francisco 

Casares y Tamaral. 

IrxstitTJito Geográfico y ZELtetacListico 

REGIÓN TOPOGRÁFICA DE CÓRDOBA 

Arfaros 26, principal. 

Jefe de la Región. Si-. D. Antonio Saiz y López, Jefe de 3.a clase del Cuerpo de Topógrafos. 
Subjefe. Sr. D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Oficial l.o del Cuerpo de Topógrafos. 
Brigada 19. Jefe Sr. D. Canuto Zabaleta y Blanco, oficial l.o—Auxiliares D. Juan Gutiérrez y 

Pellús, Topógrafo 1.°—D. Vicente Cascarosay Maestre, Topógrafo 2.° 
Brigada 20. Jefe Sr. D. Pedro Romero y Morera oficial l.o—Auxiliares. D. Francisco García y 

Gragera, Topógrafo 2.°—D.Vicente María Rodríguez y García, Topógrafo 2.o—D,Leopoldo Prados y del 
Salto, Topógarfo 3.o. 

Brigada 11. Jefe Sr. D. Mariano Cucalón y Escolano, oficial l.o—Auxiliares. D. Lisardo Mena y 
Gómez, Topógrafo l.o—D. Eustaquio de Castro y Cea, Topógrafo 2.o—D. Eduardo Rodríguez y Rodrí
guez, Topógrafo 2.o. 

Brigada 35. Jefe Sr. D. Braulio Puebla y López, Oficial 2.o—Auxiliares. D. José Orúe y Mon
tero, Topógrafo 2.o. 

Brigada 31. Jefe Sr. D. Luis Vinyas y Milá oficial 2.°—Auxiliares. D. Agapito Martín y Castro, 
Topógrafo 2.o y D. Luis de la Calle y Lázaro, Topógrafo 3.o 

Brigada 33. Jefe Sr. D. Honorio Laustalet y Alzamora, oficial 3.o—Auxiliares. D. Juan Francisco 
Ponce y García, Topógrafo 1.° y D. Manuel Delgado y Márquez, Topógrafo 2.o 

Brigada 41. Jefe Sr. D. Eduardo Martínez y Berrueco, oficial 3.o—Auxiliares. D. Rafael Monico 
y García, Topógrafo l.o—D. Darío Várela y Rodríguez, Topógrafo 2.o—D. Enrique Rivas y Matilla, Topó
grafo 2.o 

Brigada 3. Jefe Sr. D. Antonio Vera y Valencia, oficial 3.°— Auxiliares. D. Gonzalo Gutiérrez y 
Bedoya, Topógrafo 2.o—D. Vicente Gómez y Giménez, Topógrafo 2.o—D. Juan Manuel Pontes y Mayoral, 
Topógrafo 3.°. 

Auxiliares del Centro. D. Ginés Gutiérrez y Pellús, Topógrafo l.o—D. Manuel Villanova y Salvo, 
Topógrafo l.o—D. Bernardo Maté de la Morena, Topógrafo l.o—D. Eusebio Sánchez Tirado y Prados, To
pógrafo l.o—D. Luciano de Pablo y Marco, Topógrafo 2.o—D. Manuel Jiménez y García, Topógrafo 2.o 

Portamiras. D. Raimundo Iglesias Expósito.—D. Manuel Costa Sánchez.—D. Pedro Rojo de 
Águeda. 
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DIVISIÓN HIDROLÓGICA DEL GUADALQUIVIR 
Muñices 8. 

Este Centro facultativo cuyo objeto es el estudio de la cuenca del rio Guadalquivir y de todas las 
corrientes que directamente desembocan en el Mediterráneo y el Atlántico por la costa comprendida en
tre Sanlúcar de Barrameda y el puerto de Águilas, comprende las provincias de Sevilla, Cádiz, Málaga, 
Almería, Granada y Jaén en su totalidad y parte de las de Huelva, Córdoba, Badajoz, Ciudad Real, Al
bacete y Murcia. 

Ingeniero Jefe Sr. D. Rafael Navarro y Romero. 
Ingeniero 1.° Sr. D. Luis Claramunt y Celdo. (Reside en Málaga.) 
Ayudantes 1.<>3—D. Andrés Serrano Puértolas (Reside en Granada)--D. Francisco Pedrajas y Rueda_ 
Ayudantes 3.oa D. José Cipriano Eróles y D. Mateo Pedrajas Samaniego. 
Personal Administrativo.—Delineante. D. Manuel Castro y Molina. Escribientes. D. Francisco Muñoz 

Gómez y D. Bernardo Gómez y Rodríguez. 

Obras Públicas de la provincia 
Madera alta, 5, duplicado 

Ingeniero Jefe de 2. a clase Sr. D. Damián Quero y Díaz. 

Ingeniero 1.° Sr. D. Enrique Riquelme y Laincalvo. 
Ingenieros 2o»—Sr. D. Antonio Lagos y Muñoz,—Sr. D. Diego Alvarez de los Corrales. 
Ayudantes 2°*—T). Juan José Jurado.—D. José Soriano Lorda.—D. Joaquín López Terrer, con re

sidencia en Bujalance.—D. Juan Sánchez Tirado, con residencia en Espiel. 
Ayudantes 3o¿=D. Fermín Quero Cámaras.—D. Julio García Pretel—D. José García Tamayo.— 

D. Vicente Toscano Lama, con residencia en Cabra. 
Sobrestante 1.° D. Mariano Morelló y Grignón, con residencia en Montilla. 
Sobrestantes 2°*—D. Ramón Otero Rodríguez-.-D. José Jiménez Rueda, con residencia en Aguilar. 

D. Antonio Anglada López, con residencia en Cabra.—D. Melchor Navarro Moreno, con residencia en 
Baena.—D. Manuel Rodríguez García, con residencia en Villanueva de Córdoba. 

Sobrestantes 3os. J). Bartolomé Jurado González.—D. Cayetano Martín Rubio.—D. Francisco Za-
morano y Cantón.—D. José Pérez Jimeno, interino.—D. Juan Leña Cuevas, con residencia en Rute.— 
D. Luis Diaz Palomares, con residencia en Bujalance.—D. Vicente Fuerte Jáuregui, con residencia en 
Lucena. 

Personal adi)dnistrativo.==Delincantes.-—T). Amador Saenz Toro.—D. Ángel Vasconi Lora.—Escri
biente mayor, D. León Periañez Crespo. Escribientes ¿.os—p. José Colmet Baena,—D. Luis Julián Ra
mos. Escribientes 5«s.=D. Joaquín Llórente.—D. José García de Rueda.—D. José Gil de Arana.—D. An
tonio Mena y Moreuo.—D. Bonifacio Villarejo y Lara. 

Ordenanza.—D. Manuel Baonza. 

Distrito minero de Córdoba 
Domingo Muñoz 6 

Ingeniero Jefe.—Sr. D. Tomás Merino y Borres. 
Ingenieros los.—Sr. L>. Alberto Herrera y Torres, Sr.—D. Francisco Sotomayoi*. 
Ingenieros 2°s.—Sr. D. Pedro López Amigo.—Sr. D. Antonio María Vázquez. 
Auxiliar facultativo.—D. Esteban Manuel Moyano. 
Escribiente.—D. Castor Mayorga y Maisonnave. 

Distrito Forestal de Córdoba 
García Lovera 2 

Ingeniero Jefe de Montes.-^Sr. D. Mariano Gallego de Castro. 

Ayudante 3.o de Ingeniero de Montes, D. Mariano Sánchez González. 
Capataces de Cultivos.—Di Juan Misas Villarejo.—D. Juan Moreno Pastor, con residencia en Vi

llanueva del Duque.—D. Pedro Benitez Sánchez, con residencia en Adamuz, 
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HACIENDA PUBLICA 
El Jefe de todas las oficinas y dependencias del ramo en la provincia es el S r . Delegada de Ha

cienda. 

Delegación de Hacienda 
Gran Capitán, 14, bajo 

Delegado.—Sr. D. Bartolomé Gómez Bello, Jefe de Administración civil de 2 . a clase. 
Secretario, Oficial 4.o, D. Manuel Bartolesi. 
Auxiliar de la Secretaría, Aspirante 2.o, D. Carlos Sanjurjo. 
Ordenanza, D. Eduardo Hoyo Aljama. 

A B O G A D O S D E L E S T A D O 

Oficial l.o D. Marcelo Vergara y Cailleaux. 
Oficial l.o D. Andrés Torrente Omefiaca. 

Inspección de la Contribución industrial 

Inspectores de la capital.=Oñci&\ 3.o D. Miguel Abeytua y Domingo.—Oficial 4.o D.Leopoldo 
Herrero y Arana. 

Inspectores para la provincia.—^Oficiales 4.°s D. José Marín Palou y Cossío.—D. Carlos Ángel Do
mingo.—D. N. y D. N. 

Ingeniero industrial, Inspector de la región de Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva Sr. D. Agustín 
Martínez Bellino. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

Ocupa esta dependencia las habitaciones bajas del ala derecha del edificio Administración de Ha
cienda. Gran Capitán 10. 

Interventor. Sr. D. José Francisco Jáudenes, Jefe de Administración de 4.a clase. 
Negociado de Rentas públicas.—El Jefe de Negociado de 3. a clase D. Bermudo Meléndez Conejo. 
Negociado de Clases pasivas.—Oficial 2.o D. Santiago Romaelle. 
Negociado de Gastos públicos.—Oficial 3.o D. Joaquín Ortega y García de Arboleya. 
Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.—Oficial 4.o D. Manuel Jiménez Jácome. 
Negociado de la Deuda pública y Caja de depósitos.—Oficial 5.o D. Francisco López y López. 
Negociado del Timbre del Estado.—Oficial 5.«D. Francisco Vega y Lara. 
Negociado de Operaciones del Tesoro.—Oficial 5.oD. García Cañamaque. 
Aspirantes de clase.—D. Manuel Galindo y Castiñeira.—D. Nicolás Hacar y Carrión.—D. Fran

cisco Llórente Lara.—D. José Conesa y Casanova. 
Aspirantes £.os.=D. Enrique Fernández Gómez.—D. Juan Bautista Serrano.—D. Manuel Gutié

rrez TJribarri.—D. José Luque Torrico.—D. Ramón Alfonso Candelas.—D. Donato Vázquez Barrejón. 
Portero.—D. José Pérez Ruiz. 

Archivo de Hacienda 

Ocupa el piso alto, cuya subida está por las habitaciones de la Intervención. 
Jefe.-—D. Ricardo Gómez Sánchez, Oficial 3.o del Cuerpo de Archiveros del Estado. 
Auxiliar.^— Aspirante 2.a de Hacienda D. Pedro Vilíaceballos. 
Ordenanza.—D, Celestino Rodríguez Franco. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

La sección de Contribuciones comprende: Contribuciones directas, Contribuciones indirectas, Re' 
catidación y Comisión de Evaluación, cuyas dependencias ocupan las habitaciones interiores del ala iz
quierda del edificio. 

Administrador.—Sn D. Federico Rodríguez Santamaría, Jefe de Negociado de 2.a clase. 
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C O N T R I B U C I O N E S D I R E C T A S 

Oficiales.—1.° D. Antonio Merry Villalba.—2.° D. Miguel Moreno Nieto.—3.o« D. Manuel de los 
Beyes López.—D. Agustín Almodóvar.—4.<>s D. Pedro Latorre.—D. Isidro Guerrero de Ahumada.— 
5.os D. Salvador Cañamaque.—D. Luís Rivero.—D. Manuel de la Rosa Tapia. 

Aspirantes.—l.o» D. Manuel González y García.—D. Manuel Serrano.—2. 0 8 D. José Aparicio Rai
mundo.—D. José María Escobar.—D. Gumersindo Melendro y Gamo. 

C O N T R I B U C I O N E S I N D I R E C T A S 

Oficiales.—2.o D. Joaquín Ruiz y Puente.—4.° D. Eduardo Jky Quintero.—5.° D. Francisco Cue
vas Trujillo. 

Aspirantes.-*!.0 D. Lorenzo Barrionuevo.—2.° Manuel López y López. 

R E C A U D A C I Ó N 

Oficiales.=1.° D. Andrés Cañamaque y Giménez.—4.° D. José María Laparte.-5.os D. Manuel 
Barrera Medel.—D. Marcial Gutiérrez Ravé. 

Aspirantes.—2.° D. Diego Medina y Osuna.—3.° D. Antonio Ortiz Correa. 
Recaudador de Contribuciones de Córdoba, Ovejo y Villaviciosa.—D, Francisco Ruiz del Portal. 

Agente ejecutivo.—D. José Méndez Faraude. 
Recaudadores del impuesto de cédulas personales.=D. Ildefonso Camacho.—D. José Sán*he z 

Aguilar. 

C O M I S I Ó N D E E V A L U A C I Ó N 

Presidente.—El Sr. Administrador de Contribuciones. 

Vocales.=Sr. D. Pedro Rey Gorrindo.—D. Evaristo M. Velasco y Villaescusa.—D. Joaquín Blan
co y López.—D. Francisco Jiménez López.—D. Francisco Suarez Várela y Alcaide.—D. Rafael Barbudo 
Vergel.—D. Fernando Yuste.—D. Antonio Olivero. 

Secretario.—D. José Joaquín González Aguilar. 

Porteros de la Sección de Contríbiiciones.—T). José Jiménez Cerezo.—D. Rafael García. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS D E L ESTADO 

Administrador.—Sr. D. Luis Vich y Aparici, Jefe de Negociado de 3.a clase. 
Oficiales.—2.° D. José Fernández Mendibúro.—4.° D. Federico Masuti de Meneses.—5.° D. José 

Silva y Jiménez. 
Aspirantes.—1.° D. José Algaba y Moreno.—2.o* D. Manuel Vázquez de la Torre y Luna.—don 

Rufino Gómez Jiménez.—D. Jcsé Quijano Miguel. 
Portero.—D. Pascual de la Fuente Val verde. 

DEPOSITARÍA, PAGADURÍA Y GIRO MUTUO 

Depositario.-Pagador.—Sr. D. Pedro Béjar y Escudero, Oficial 2 .° y en comisión Jefe de Negocia
do de 3 . a clase. 

Auxiliar..—Aspirante l.° D. Ismael Fernández Vázquez. 
Giro mutuo.—Aspirante 2 .° D. Manuel Serrano López. 

H A B I L I T A D O S 

Administración de Contribuciones D. Agustín Almodóvar. 
Administración Militar (Fábrica de harinas) D. Gustavo de la Fuente y Almazán, 
Administración Militar (Factoría) D. Gustavo de la Fuente y Almazán. 
Archivo de Hacienda, D. Pedro Villaceballos. 
Audiencias de lo Criminal, D. Felipe Luna y Golmayo. 
Cazadores de Cataluña, D. Vicente García Cabrejas. 
Cazadores de Villarrobledo, D. Juan Ponce y Barbosa. 
Clero, D. Pedro Moreno Martínez. 
Correos, D. José Brea y González. 
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Delegación de Hacienda, D. Manuel Bartolesi. 
Depositaría-Pagaduría, D. Manuel Serrano López. 
Escuela de Veterinaria, D. Felipe Luna y Golmayo. 
Estadística, D. Manuel Minguez y Vicente. 
Fomento, D. José Abego. 
Gobierno Civil, D. Vicente Salas Camacho. 
Gobierno Militar, D. Manuel Perera y Pérez. 
Guardia Civil, D. Francisco Muñoz Leal. 
Intervención de Hacienda, D. Manuel Galindo Castiñeira. 
Juzgados de Instrucción, D. Felipe Luna y Golmayo. 
Minas, D. Felipe Luna y Golmayo. 
Monjas, D. Felipe Luna y Golmayo. 
Obras públicas, D. José Soriano Lorda. 
Propiedades y Derechos del Estado, D. Rufino Gómez y Jiménez. 
Remonta, D. Antonio Pérez Lafuente. 
Reserva de Córdoba, D. Alfonso Delgado y Gómez. 
Telégrafos, D. Matías de Pablo y Blanco. 
Topógrafos y Portamiras, D. Bernardo Maté de la Morena. 
Apoderados de Clases Pasivas.—D. Juan Antonio Carmona y Serrano.—D. Rafael Parias Alvarez. 

D. Felipe Luna y Golmayo. 

A D M I N I S T R A C I O N E S P E & O T ! $ 1 I Í J M 

Nüm. 1, Espartería 1.—D. Francisco Rivera y Cruz, Administrador principal de la provincia. 
Nttm. 2, Morillos 1.—D. Francisco Aviles y Merino. 
Núm. 3, Letrados 22.—D. Antonio Padillo y Castuera. 

Registro de la Propiedad 
Leones 4. 

Registrador . = D . Ángel Saenz de Miera. 
Oficial l.o Liquidador.=D. Joaquín Trigo León. 
Auxiliar.=D. Félix García Milla n. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 
Arco-Real 4. 

Presidente. Sr. D. Segismundo del Moral Ceballos. 
Fiscal. Sr. D. Francisco Novillo y Cetre. 
Magistrados. Sr. D. Vicente Garzón Sánchez.—Sr. D. Teófilo Alvarez Cid. 
Teniente Fiscal. Sr. D. Restituto Fernandez Luengo. 
Abogado Fiscal. Sr. D. Eduardo Uribarri y Paredes. 
Tenientes Fiscales sustitutos.=Sr. D. Julio Valdelomar y Fábreguez.-Sr. D. Rafael Giménez Amigo 
Abogados Fiscales sustitutos.=Sr. 1). Joaquín Ruiz Repiso.—Sr. D. José Villalba Martos. 
Magistrados suplentes.—Sr. I). Rafael Barroso y Lora.—Sr. D. Ángel de Torres y Gómez. 

Secretaría 
Secretario, D. Enrique Aguilera de Paz. 
Oficial 1.°, D. José Navarro y Coca. 
Oficiales 2.o&=T). Gonzalo de Austria y Carrión.—D. Juan de la Cruz Barroso y Calzadilla. 
Portero, D. Manuel Miranda Estévez. 
Alguaciles. D. José Ruiz Ibañez.—D. Aquilino Seoane y Carracedo.—D. Manuel Berdejo Gallego. 
Mozo de estrados, D. Rafael Diego Barco. 
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División judicial de Córdoba y su término municipal 
En 26 de mayo de 1844 se reunieron los Sres. D. Manuel de Burgos y Bueno y D. Fernando Baile, 

Jueces 1.° y 2.o de Córdoba para dividir la población y su término en dos departamentos que en adelante 
fuesen las respectivas jurisdicciones en lo criminal de dichos dos Juzgados ¡conviniendo, después de exa
minar los planos presentados por el Perito agrimensor D. Joaquín de Martos que la linea divisoria fuera 
la siguiente: A partir del Mediodía en el límite del término municipal de Córdoba con el de Montilla y 
punto por donde le atraviesa el camino llamado de Montilla, sigue por este hacia Córdoba pasando pol
la hacienda de los Teatinos y el barrio del Espíritu Santo que quedan á la izquierda; atraviesa el río 
Guadalquivir más arriba del puente romano, por frente á la calle de San Fernando, y entra por ella para 
seguir después por las de la Librería y Ayuntamiento, Plaza del Salvador, calle de Aliaros y Puerta del 
Rincón á desembocar en el Campo de la Merced, que lo atraviesa en dirección á la calle del Pretorio, y 
por ella y el paso á nivel del ferrocarril sigue el camino de Villaviciosa hasta llegar al límite del término 
de Córdoba con el de este pueblo; quedando en el departamento de la izquierda, la Aldea de Santa Ma
ría de Trassierra. 

Para evitar competencias de jurisdicción en la línea demarcada acordaron los referidos señores 
que los delitos cometidos en el camino y calles desde el punto de partida hasta la esquina de la calle Al-
faros con la plaza de Salvador correspondiesen á la mitad de la derecha, y desde dicho punto en adelan
te á la mitad de la izquierda. 

Sorteadas estas dos mitades ó departamentos tocó el de la derecha al Juzgado l.o y el de la iz
quierda al 2.o denominándose para lo sucesivo Juzgado de la Derecha el uno, y de la Izquierda el otro. 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA DERECHA 

Plazuela de la Compañía 7. 

Juez.—D. Francisco Fernández y Viol. 
Secretario y Ecribano de adnaciones, D. Rafael Pellitero y Campanero. 
Escribanos de actuaciones.—D. Manuel Guillen y Linares.—D. Antonio Ravé del Castillo.—D. Bar

tolomé Fernández y Zurita. 
Alguaciles.—D. Benito Alvarez Carpintero y D. Ramón Farés y Campos. 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE LA IZQUIERDA 

Plazuela de la Compañía, 7 
Juez.—D. Manuel Serna é Higuero. 
Secretario y Escribano de actuaciones.—I). Gregorio Cámara y Pozo. 
Escribanos de actuaciones.—D. Teodomiro Fernández Gómez.—D. Juan Antonio Montero Gonzá

lez.—1). Federico Duarte.—D. Luis Ramírez y Moreno. 
Alguaciles.—D. Rafael Fernández Cobos y D. José Urbano y Luque. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L A D E R E C H A 

Romero, 10 

Juez.—D. Francisco Suarez Várela y Alcaide.—Suplente, I). José Hacar y Mora. 
Fiscal.—D. Manuel López Domínguez.—Suplente, D. José María Molina y Fernandez. 
Secretario. D. (-iuillermo Belmente y Muller. 
Oficial encargado del Registro civil.—D. Fernando Espejo Requena. 
Alguacil.—1). Martín Jaraquemada Ortega. 

J U Z G A D O M U N i C I P A L D E L A I Z Q U I E R D A 

José Rey, 5 

Juez.—D. Manuel Segundo Belmente y ('amacho.—Suplente. D.Rafael García Ramírez. 
Fiscal.—D. José María Rey Heredia.—Suplente. D. José Gutiérrez Ravé y Naval. 
Secretario.—D. José Cabrera Tórtola. 
Ofieicd encargado del Registro civil.—D. José Saravias y Osuna. 
Alguacil.—D. Miguel Hidalgo Toledano. 
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C Á R C E L C O R R E C C I O N A L 

Plazuela de la Cárcel, núm. 5 

Director— D. Miguel Navarrete. 

Administrador.—D. Antonio Fuille de Espeleta. 
Vigilantes.—1.° D. Pedro Croisier y Barón.—2.° D. Vicente Selles y García. 
Llavero.—D. Antonio Marques Chasquero. 
Médico.—D. Pablo García y Fernández. 
Practicante—D. Francisco Rojas Vivas. 

G O B I E R N O M I L I TA R DE LA P R O V I N C I A 
Plazuela de San Felipe, número 2, (antiguo cuartel de San Felipe) 

Gobernador militar.—Excmo. Sr. 1). Manuel Sánchez Mira, General de División. 
Ayudantes de campo.—D. José Elias de Michelena, Comandante de Infantería, D. Pablo < uitiérrez 

Zubieta, Capitán de Infantería. -
Secretario.—D. Diego Monroy Ruiz, Teniente Coronel Comandante de Infantería.—Aa,ciliar de 

Secretaría. D. Manuel Perera y Pérez. Escribientes.—T>. Antonio Alguacil y Vallejo.— D. Pascual Mor
cillo y Lorite. 

Juez instructor permanente de la plaza.—D. José Pacheco y Rodríguez Lara, Comandante de 
Infantería. 

Médico militar de la plaza.—D. José Ruiz de Castroviejo, Médico 1.°. 

I N S P E C C I Ó N D E R E V I S T A S D E L A P L A Z A 

Cardenal González, núm. 133 

Comisario de guerra de 1. a clase.—D. Rafael Rioja Vizcaíno. 

Regimiento Cazadores de Villarroblüdo 23 de Caballería 
Cuartel de Alfonso X I I , campo del Marrubial 

Coronel.—D. Antonio Sánchez Campomanes, l r . Jefe. 

Teniente Coronel.—D. Juan de la Piada y Estrada, 2.» Jefe. 
Comandantes.—D. Joaquín Berniola Gascón, Jefe de Mayoría—D. Rafael Garín y Sociats del 

l.o y 2.o escuadrón.—D. José Buzón Pérez, del 3 o y 4: escuadrón. 
Capitanes.—D. Rafael Velasco Bergel.—D. Isaac Galán Rico, Cajero.—IX Alejandro Peñalver 

Gutiérrez.—D. Juan Ponce Barbosa, Habilitado.—D. Miguel Rodríguez Montes.—D. Mariano López 
Tuero.—D. Eladio Monedero Gallo, encargado del repuesto. 

l . ° s Tenientes.—D. Juan Martínez Sánchez.—D. Francisco Arredondo Barrero, Ayudante—T>.En
rique Lora de los Reyes, Auxiliar de mayoría.—D. Serapio Alfranca Alvero.—D. Ramón Pineda Alanís, 
Ayudante.—D. Manuel Conde Marcos, Ayudante.—D. José Nogueras Frías.—D. Gerónimo Toledano 
Lobo.—D. Ángel >Sanz Losada.—D. Antonio Méndez Maqueda—D. Francisco Rodríguez Gallardo, Se
cretario del Coronel.—D. Fausto Malagón Mauro.—D. Joaquín García Rivera.—D. Sebastián Zanón Val
divieso.—D. Antonio Vinajeras Martín.—D. José Marichalar Barreiro.—D. Carlos Bernaldo de Quirós y 
Espinosa de los Monteros.—D. Carlos Vázquez Arias. 

Segundo teniente.—D. Joaquín Berniola Casanova. 
Médico.—D. José Figueroa y Robles. 
Capellán.—D. Ezequiol Diaz Sánchez. 
Veterinarios.—Primer profesor, D. Juan Alvares Moreno. Segundos.=D. Manuel Alcalá Martí

nez.—D. Diego Cano López. 
Primer profesor de Equitación.—D. Manuel Cañero y Velasco. 

Batallón Cazadores de Cataluña núm.0. 1 de Infantería 

Cuartel de Caballerizas, calle de Caballerizas, núm. 7 

Teniente coronel.—1). Enrique González de Velasco, primer jefe. 
Comandantes. — D. Federico Gómez Mariscal, Jefe de mayoría.—D. Fernando La Orden, Fiscal. 
Capitanes.—D. Rafael Horquin Husen, Auxiliar de mayoría.—D. Vicente Quereda García, Caje-
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ro.—D. Manuel Elias Prats.—D. Luis Laflta Blanco.—D. Vicente García Cabrejas, Habilitado.—D. Ri
cardo Muro Joaristi.—D. Adolfo López del Castillo, Encargado del almacén,—D. Ramón Hermosilla 
Cobo. 

Primeros tenientes.—D. Blas Fernández Bermejo, Secretario del Teniente Coronel. —D. Fer
nando Lara Herrera.—D.Ricardo Galiá Sauz.—D. Fernando Garrido Cabro, Ayudante.—D.Leopoldo 
Gil Ramos:—D. Tomás Valiente Cuesta.—D. Emilio Cáceres Miña,—D. Florenaio Gil Ramos.—-D. Án
gel Cores Alegre. --D. Francisco Casado Cidriain.—-D. Celso Mayor Núñez.—-D. Miguel Burón León. 

Segundos tenientes. - D. Carmelo Nogueras Relinchón.—-D. Gabriel Gil Sánchez.—-D. Dionisio 
Santiás García, Al>anderado.—-T). Enrique Piqueras Causa. 

Médico primero. —D. Joaquín Hurtado García. 
Músico Mayor.—-D. Germán Soto Lapido. 
Capellán.—-D. Fernando Amores Cornejo. 

Tercer Batallón del Regimiento Infantería de Álava nüm. 60 

Cuartel de Regina, calle Encarnación Agustina, núm. :5 

C U A D R O P E R M A N E N T E 

Teniente Corenel.-—D. Rafael Fernández Lición, primer Jefe. 

Comandante. -D. José Centeno González, segundo Jefe. 
Capitanes. --D. Joaquín Buisán Cantarelo, encargado del Almacén.—-D. José Domínguez Dorado, 

Cajero.—T>. Carlos González Vidarte, -- D. Cesar Aguado Guerra, Habilitado. 
Primeros tenientes.---D. Manuel Alvarez Corrales, encargado de la Academia de tropa.—D. San

tiago Escudero Ategni, Secretario de causas de la Plaza.—D. Juan Farnández Guisado.—-D. Nicolás 
Franco Salazar. 

C U A D R O E V E N T U A L 

Primeros tenientes.—-D. Nicolás Santa María Ochoa. —D. Adolfo Aguilar Castillo. --D. Antonio 
Nogueras Cotte.—D. Fernando Montalvo Fernández.—-D. José Puga Pintos. 

Segundos tenientes. --D. Manuel Prieto y Prieto.—-D. Antonio Domenech García.—-D. Amador 
López Patón.—-D. Ramón Villalobos Cops.---D. Hilario Santa Úrsula y Muñoz. 

FÁBRICA M I L I T A R D E H A R I N A S 

Fábrica de San Rafael, en la margen izquierda del Guadalquivir, aguas abajo del puente. 
Personal encargado en la intervención y administración de la Fábrica y elaboración de harinas. 

Interventor.—Don Rafael Rioja y Vizcaíno, Comisario de Guerra de primera clase. 
Administrador y pagador (interino).—Don Gustavo de la Fuente y Almazán, Oficial 1.° de admi

nistración militar. 
Guarda de Almacén y escribiente.—Don Francisco Olmedo Mena, Auxiliar segundo de adminis 

tración militar. 
Hay además 2 cabos y 18 soldados de administración militar. 

FACTORÍA MILITAR DE LA P L A Z A 

Pavas 8. 

Personal encargado en la intervención y administración de la Factoría y elaboración del pan para 
la oficialidad y tropa. 

Interventor.—Don Rafael Delgado y Rodríguez, Comisario de Guerra de segunda clase. 
Administrador y pagador.—Don Gustavo de la Fuente y Almazán, Oficial primero de adminis

tración militar. 
Guardas de almacén y escribientes.—Don José Villa Tejederas y Don Rafael Gaona Megías, Auxi

liares segundos de administración militar. 
Escribiente.—Don Marcelino Mata García, auxiliar segundo de administración militar. 
Hay además 1 sargento, 2 cabos y 6 soldados de administración militar. 

R E S T A B L E C I M I E N T O D E R E M O N T A 
Las oficinas en el cuartel de la Remonta, Lope de Hoces 7. 

La recría de potros en la dehesa de Ribera, en Alcolea y en la de Moratalla. término de Posadas t 

Coronel.—Don Eduardo Góngora é Igea, primer Jefe. 
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Teniente Coronel.—Don Federico Menduiña y Ruffi, segundo Jefe. 
Comandante— D. José de Cárdenas y Diaz, Conde de Yalhermoso Jefe de mayoría. 
Interventor.—Don Rafael Delgado Rodríguez, Comisario de Guerra de segunda clase. 

Capitanes.—D. Felipe Acedo Velado, del Escuadrón.—D. Ciríaco Cascajo Ortiz, Cajero. 
Primeros Tenientes.—D. Gregorio Vaquero Llamas—D. Eusebio Sans y Saez.—D. Nicolás Oñoro 

y Garza.—D. Antonio Pérez Lafuente, Habilitado.—J). Eugenio Ramos González, Ayudante del Cuerpo — 
D. Eloy Muñoz Ruiz.—D. Juan Saez de Haro. 

Médico primero.—D. Eduardo Aristoy y Baro. 
Veterinarios.=Primero, D. Amaranto Miguel Tocino.—Segundo, D. Pedro Bustamaute Merino.— 

Terceros, D. Ubaldo García Salmerón y D. Román Dana Model. 
Oficial de Contabilidad. D. Alejandro LlícinL—Oficial Auxiliar. D. Luis Contreras. 
Capellán.—D. Enrique García Requena. 

Cuadro de Reclutamiento de la Zona militar de Córdoba núm. 21. 
Cuartel de San Felipe, entrada por la calle de San Felipe 

Coronel.—D. Enrique Quíntela Castelary, l.r Jefe. 
Teniente Coronel.—D. Manuel Peñarrubia López, Jefe de la Caja de Recluta. 
Comandantes.=D. Eloy Juárez del Pozo.—D. José Centurión Zapata, Jefe de mayoría. 
Capitanes.=D. Esteban Martínez Prado, Auxiliar en la Caja de Recluta.—D. Manuel Benedicto 

Galvez, Auxiliar en la mayoría.—D. Francisco Villar García, Cajero. 
l»s Tenientes.=D. José Caro Gómez, Ayudante.—D. Alfonso Delgado Gómez, Habilitado.—D. Isi

doro Domínguez y Domínguez, Secretario del Jefe.—D. Diego Elias Prats, Auxiliar en la mayoría. 
Escribientes.—D. Amador Romero Almedina, Sargento.—D. Josa Camacho Algaba, Sargento.— 

D. Luís González Rodríguez, Cabo.—D. Miguel Escudero Galiano, Cabo. 
Ordenanzas.—D. Evaristo Jiménez Illescas, Soldado.—D. José Bonillo Teso, Soldado. 

C O M A N D A N C I A D E I N G E N I E R O S 

Don Rodrigo, 90. 

Comandante.—D. Pedro Rubio y Pardo. 
l . r Teniente.—D. Dionisio Delgado Domínguez. 
Maestro de Obras.—D. Antonio Soto. 
Celador de Fortificaciones.—D. Bernardo García. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E C O R R E O S 
Plazuela de Benavente, 21. 

Administrador,=Sr. D. Pelayo Correa y Duimovich. 
Interventor.=Oñcial primero, D. Laureano Ubis y Losada. 

Oficina de Certificados y Valores declarados.=Oficial segundo, D. Ricardo Caviedes.—Aspirante 
primero, D. Martín León y Millán. 

Oficina de Apartados y Lista.=Oficial segundo, D. José Brea y González, Habilitado del Ramo. 
Oficina de DirecciÓn.=Oficiales 2.os D. Leopoldo Ariza y Jaén y D. Manuel Martínez y Rósalas.— 

Aspirantes 1°», D. Ángel Montis y Vázquez y D. José Morco y Bayona. 
Servicio á la Estación del ferro-carril.=Aspirante segundo D. Rafael Luque y Muñoz. 
Carteros.—Mayor, D. José Imbernón López.—2.os ; D. Mariano López Rodríguez, D. Antonio Pérez 

y Llaves, D. Antonio Luque y Montero, D. Miguel Estremeray Alcaide, D. Pablo Muñoz y Luque, D. Juan 
Molina y Cotruz, D. Miguel Aragón y Alvarez y D. Francisco Recio y Moreno.—3.08^ D. Rafael Córdoba y 
Muñoz, D. Francisco Jimenes Bravo, D. Antonio Arenas y Ordóñez y D. Antonio Gallegos y Lozano. 

Escribiente.—D. Antonio Tojar Vilaver. 
Ordenanzas.—D. Rafael Martínez Navarro y D. Antonio Ruiz Maldonado. 

AMBULANTES DE CORREOS POR LAS LÍNEAS FÉRREAS, ADSCRIPTOS A ESTA ADMINISTRACIÓN 

LÍNEA DÉ¡ GRANADA.—Aspirante l o s : D. Vicente Homero González.—D. Antonio yVbad Moreno. 
—D. Juan Márquez Fernandez.—D. José Sánchez Montenegro. 
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LÍNEA DE MÁLAGA.—Aspirantes los ; D. José Monserrat y Rejano.—I). Antonio Aliara de la Oli

va.—D. Antonio Díaz de Soria. 

LÍNEA DE UTRERA.—Aspirantes l . ° s : D. José Trena Leva.—D. Eduardo Medina y Pérez.—Don 
Juan Huertas Perea.—D. Antonio Arbiol Benedicto.—D. Manuel Sánchez de Toro. 

LÍNEA DE ALMORCHÓN.—Aspirantes l.os ; D. Pablo Martínez Carrasco.—D. José Martínez Delgado 
— D. Rafael Ortega y Garate. 

LA LÍNEA GENERAL DE MADRID Á CÓRDOBA, SEVILLA Y CÁDIZ, SE RESIVE POR AMBULAN

TES ADSCRITOS Á LA ADMINISTRACIÓN DEL CORREO CENERAL DE MADRID. 

Inspector de las Estafetas ambulantes de la zona de Andalucía 
Sr. D. Francisco Alegret y Sama, Oficial primero de Administración civil. 

B U Z O N E S D E C O R R E O S 

Además del buzón de la Administración principal existen 32 en los siguientes puntos. 

Agustín Moreno, 132.—Estanco. 
Alfonso XI I , 60.—Estanco. 
Almagra 5.—Estanco. 
Ambrosio de Morales, 10.—Confitería, 
Ambrosio de Morales, 14.—Estanco. 
Ángel de Saavedra, 6.—Estanco. 
Ayuntamiento, 1.—Casa Ayuntamiento. 
Campo de la Merced, 1.—Estanco. 
Cárcel, 5.—Cárcel pública, 
Cardenal González, 123.—Estanco. 
Carreteras, 7. -Diputación provincial. 
Concepción, 36. -Estanco. 
Espartería, 28 duplicado.—Estanco. 
Góngora, sin número.—Estanco. 
Gran Capitán, 1.—Café. 
Juan Rufo, 15.—Estanco. 

Judería, 1.—Estanco. 
Letrados, 5.—Estanco. 
Librería, 25.—Espendeduría especial de tabacos. 
Liceo, 20.—Estanco. 
Liceo, 32.—Círculo de la Amistad. 
Lineros 47.—Estanco. 
Lope de Hoces, 8.—Estanco. 
Puerta del Perdón, 24.—Estanco. 
Puerta del Rincón, 91.—Estanco. 
Realejo, 90.—Estanco. 
Salvador, 28 duplicado.—Estanco. 
San Basilio, 21.—Estanco. 
San Lorenzo, 135.—Estanco. 
San Pedro, 26.—Estanco. 
Santa Marina, 4.—Estanco. 
Tendillas, 10.—-Estanco. 

Horas de despacho en las oficinas de la Administración pral. de correos 

Para certificados, Valores declarados y Objetos asegurados.j^cte n*á 4 de^a t̂a^de^ 

Para apartados y Lista Las mismas horas. 

N0TA.=FA reloj de la Administración se rije por el meridiano de Madrid. 

Horas de llegada y salida de correos 
LLEGADA Á LA ADMINISTRACIÓN SALIDA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Horas Miimtos 

De Madrid . . . . Correo. 
De idem . . . . . . Mixto. 
De Sevillay Cádiz. Correo 
De idem id Mixto 
De Málaga y Granada C. 
De idem Mixto. 
DeMarchena y Utrera C. 
De idem, id.. . . Mixto. 
De Almorchón. .Correo. 

11 
2 
2 
2 
2 
8 
2 
2 

10 

35 

40 

40 
40 
40 

15 

mañana 
noche 
tarde 
noche 
tarde 
noche 
tarde 
noche 
noche 

lloras .Minutos 

Para Madrid. . . Correo. 1 30 tarde 
Para idem Mixto. 1 — noche 
Para Sevilla y Cádiz. C. 10 30 mañana 
Para idem id. . . Mixto. 1 — noche 
ParaMálagayGranada C. 10 30 mañana 
Para idem id. . . Mixto. 15 mañana 
Para Mch.a y LTtrera. C. 1 1 0 30 mañana 
Para idem id. . . Mixto. 1 — noche 
Para Almorchón Correo. ! * 15 mañana 

La correspondencia se recoje en la Administración principal, 15 minutos antes de las horas mar. 
cadas para la salida de la misma de cada correo. 

En los buzones se recoje la correspondencia a las 8 de la mañana, á las 11 de la misma y á las í 
de la noche, 
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PUEBLOS DE LA PROVINCIA QUE SB SIRVEN POR CADA LÍNEA FÉRREA 

LINEA DE ALMORCHÓN LÍNEA DE MÁLAGA YGRANADA 

Aguilar. 
Almedinilla 
Baena 
Benamejí 
Cabra 
Carcabuey 
Castro del Río 
Doña Mencía 
Encinas Reales 
Espejo 
Fernan-Núñez 
Fuente-Tójar 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Monturque 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Priego de Córdoba 
Puente-Genil 
Rambla (La) 
Rute 
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella 
Valenzuela 
Zuheros 

Por un olvido dejaron de incluirse en la sección de Correos 
f erentes al servicio de Paquetes postales, cuya omisión subsanamos 

PAQUETES POSTALES 

S e r v i c i o i n t e r n a c i o n a 

Alcaracejos 
Aflora 
Belalcázar 
Belmez 
Blázquez 
Conquista 
Dos Torres 
Espiel 
Fuente la Lancha 
Fuenteovejuna 
Granjuela (La) 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Ovejo 
Pedroche 
Pozoblanco 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valsequillo 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso (El) 

LINEA DE MADRID 

Adamuz 
Bujalance 
Cañete de las Torres 
Carpió (El) 
Montoro 
Pedro Abad 
Villa del Río 
Villafranca de Córdoba 

LÍNEA DE SEVILLA Y CÁDIZ 

Almodóvar del Río 
Hornachuelos 
Palma del Río 
Posadas 

LÍNEA DE MARCHENA Y UTRERA 

Carlota (La) 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Victoria (La) 

déla reseña provincial los datos re-
en este sitio. 

Desde el primero de julio de 1885 pueden cambiarse paquetes postales sin declaración de valor, 
Con arreglo al acuerdo firmado en Paris el 3 de noviembre de 1880, entre España, Alemania, Austria-
Hungría, Bélgica, Bulgaria, Chile, Dinamarca, Colonias danesas, Egipto, Francia, Argelia y Túnez, Colo
nias francesas y Tonkin, Grecia, Inglaterra, Italia, Luxemburgo, Montenegro, Noruega, Países Bajos 
Portugal, Azores y Madera, Rumania, Servia, Suecia, Suiza y Turquía. 

Este servicio, por delegación de la Dirección general de Correos y Telégrafos, corre á cargo de 
las Compañías españolas de ferrocarriles. 

Pueden expedirse paquetes desde las estaciones de ferrocarril que sirvan las poblaciones más 
importantes de España con destino á los países citados, y recibir en aquellas los expedidos en las na-
ciones referidas, con arreglo á las siguientes condiciones: 

1.a Los paquetes que hayan de facturarse no podrán exceder de tres kilogramos de peso, ni 
tener un volumen mayor de 20 decímetros cúbicos, no excediendo tampoco de 60 centímetros la longitud 
de cualquiera de sus caras. No podrán contener materias explosivas ó inflamables, ni artículos prohibi
dos por las leyes ó reglamentos de Aduanas. Dentro de los paquetes no podrán incluirse cartas ó notas 
que tengan carácter de correspondencia. 

Todo paquete deberá llevar las señas exactas del destinatario y estar embalado de modo que se 
preserve eficazmente su contenido; deberá además estar lacrado, precintado, cerrado ó sujeto bajo otra 
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forma con un sello ó marca del remitente, é ir acompañado del número de declaraciones de Aduanas que 
se marcan en la siguiente tarifa, según los puntos de destino. 

Los bultos no podrán expedirse con declaración de valor, ni reembolsos ni desembolsos de nin 
gima especie. 

2.a Será obligatorio el pago previo en metálico de los portes correspondientes, con arreglo á los 
precios que se indican á continuación. 

3.a Los paquetes postales se transportarán por los trenes correos ú otros de gran velocidad en 
que se admitan bultos y por la expedición más inmediata. 

4.a La entrega de los paquetes postales á los destinatarios se hará mediante recibo en la esta
ción de destino ó á domicilio en las localidades en que las Compañías tengan organizado este servicio. 

5.a El consignatario de cada paquete postal deberá pagar: l.o, 15 céntimos de peseta por la carta 
de aviso ó conducción á domicilio, según los casos; 2.° 10 céntimos por las operaciones que hayan hecho 
en las Aduanas de entrada los Agentes de las Compañías; y 3.o los derechos eventuales de Aduana, de 
fielatos y demás gastos con que se halle gravado el envío. 

6.a La pérdida ó la averia de un paquete postal, que no sea producida por fuerza mayor, dan 
lugar al pago de una indemnización correspondiente al importe real de la pérdida ó de la avería, pero 
sin que pueda nunca exceder de 15 pesetas por paquete. Las reclamaciones por pérdida ó averia solo se 
admitirán durante un año, á partir de la fecha en que se haya hecho la entrega por el remitente. Pasado 
este plazo no habrá derecho para reclamar indemnización. 

7. a El remitente de un paquete postal puede pedir aviso de recibo del mismo mediante el abono 
de 25 céntimos en la estación de origen. 

Tarifa para los paquetes Postales 

P A Í S E S D E D E S T I N O V Í A S D E TRANSMISIÓN 

Porte 
de cada paquete 

Ptas. Cts. 

Número 
de declaraciones 

de Aduanas 
por cada paquete 

Portugal.. . . 
Francia. . . . 
Alemania. . . 
Austria-Ungría. 
Bélgica. . . . 
Inglaterra. . . 
Italia.. . . . 
Suiza 

Via directa . 
Via directa 
Via de Francia 
Via de Francia, Italia ó Suiza. 
Via de Francia 
Via de Francia 
Via directa (por Francia). . . 
Via directa (por Francia). . . 

50 
25 
75 
25 
75 
75 
00 

1 75 

(1) 

(1) 

Los portes y demás datos referentes á los otros países convenidos, pueden verse en los anuarios 
de Correos. Aquí sólo hemos consignado los que están más relacionados comercialmente con España. 

Servicio de paquetes postales entre España y sus provincias de Ultramar, 
y de estas entre sí 

Desde l.o de marzo de 1889 pueden cambiarse paquetes postales entre las provincias de España 
y las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y de estas entre sí. 

La admisión y entrega de estos paquetes se verifican: en la Península, en las estaciones de ferro
carriles, y en las provincias de Ultramar en las oficinas de Comunicaciones autorizadas al efecto, no es-
tándolo actualmente más que las de la Habana, San Juan de Puerto Rico y Manila. 

Las demás condiciones de este servicio son las mismas que para el servicio internacional. 

Tarifa 
PESETAS 

Por cada paquete de la Península para Cuba ó Puerto Rico ó viceversa 3'50 
Por cada paquete de la Península para Filipinas, ó viceversa 4'50 
Por cada paquete de Cuba para Puerto Rieo> ó viceversa 2'50 
Por cada paquete de Cuba ó Puerto Rico para Filipinas, ó viceversa 7'25 

El pago de estos portes es obligatorio: en la Península en metálico, y en los provincias de Ultra
mar en sellos de correo. 

(1) La Administración italiana exige que las declaraciones de Aduanas estén redactadas en 
lengua francesa. 
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T E L É G R A F O S 
Osario 8. 

La oficina telegráfica de Córdoba, tiene la categoría de Centro, y servicio permanente. 
Jefe del Centro. D. Matias de Pablo Blanco y Cledera, Director de Sección de primera clase. 
Segundo Jefe del Centro. D. Baltasar Calmarza y Cortés, Jefe de Sección de segunda clase. 
Subdirectores de Sección de segunda c lase .=D. Joaquín Llórente y Valseca.—-D. Ramón Fer

nández Font. 
Jefes de Estación.=D. Teodoro Camacho Ordoñez.—-D. Mancel García Medina. 
Oficíales l . o s = D . José Romero Muñoz.—-D. José García Rivero. —D. Adolfo Monserrat Duran.—-

D. Mariano Sánchez Quer.—D. Francisco Castiñeira y Cantarero. 

Oficiales 2 . ° s=D. Julián López Guillen. -D. Antonio Anguita Espejo.—D Felipe Lequerica y 
Eguidazu.—D. Ángel García Revuelto-—D. Manuel Dueñas y García. —D. Antero de San Tito EnriqUez 
Luque.—D. Joaquín de Pablo Blanco y Pereda,—-D. Esteban Mínguez y Vicente. -D. José Sánchez Mu
ñoz.—-D. Eugenio Márquez y Márquez. --D. Emilio Gutiérrez Ravé y Mora.—-D. Manuel Montero y Gon 
zalez.—-D. Manuel Viguera Espejo. 

Aspirantes 2.°<»=D.Manuel de la Llave y Cobo.—D. Antonio Ortíz Sánchez. -D. Eduardo López y 
Pérez.—-D. Eduardo Escudero y Guerrero.—D. José Lechado y Delgado. 

Auxiliar Temporero.-—don José Valseca y Quintana. 
Conserge.—don Alfonso Gómez y Gutiérrez. 

Ordenanzas.=D. Bernardo Carbañal y Castro.-—D. Juan Serrano y Galvez.—-D. Antonio Cuesta y 
Cabello.-—D. Pablo Moraga y Cantos.-—D. Rafael Serrano y Galvez.—D. Francisco Linares y Cortés. 

Las estaciones férreas de Córdoba, Cercadilla, Fernan-Núñez, y Valchillón, situadas dentro del 
término municipal de Córdoba tienen servicio telegráfico abierto al público, y además en la primera hay 
estación de enlace cuyo servicio lo prestan alternando los empleados del Centro. 

Red-Telefónica de Córdoba (1) 
Estación central—Plazuela de Gerónimo Paez núm. 2. 

Se abrió al servicio público el primero de septiembre de 1888, habiéndose establecido en ella el 
servicio permanente para los abonados, desde que su número llegó á cincuenta. En primero de enero de 
1891 existían las siguientes estaciones: 

Particulares. 173—Oficiales, 35.—De Sociedades, 11.—Fuera del radio, 15.—Total, 234. 

Tar i fas para abonos por anual idades 
DENTRO DE LA ZONA LIMITADA POR LA LÍNEA 

DE FIELATOS 
Pesetas 

FUERA DE LA ZONA LIMITADA POR LA LINEA 
DE FIELATOS 

Pesetas 

Extensión hasta 1 kilómetro de ella. Estación particular 120'00 
ídem para Sociedades, Cafés, Teatros ídem » 2 

y Fondas 180'00 ídem » 3 
ídem Oficial 72'00 ídem » 4 
ídem Suplementaria 25'00 ' Ídem 
Conferencias, cada 3 minutos ó frac- ídem á más de 

ción 0*80 
Despachos hasta 20 palabras. . . . 0'30 

Este servicio está montado, con sujeción á las disposiciones vigentes, por una Sociedad particu

lar, cuyo Director es D. Manuel Sidro de la Torre. 

IGO'OO 
195'00 
225'00 
250'00 
270'00 
300'00 

(1) Aún cuando no es oficial el serviei» telefónico, le incluimos en este lugar por ser el más 

adecuado. 
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E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Carreteras, 7 

Presidente, Excmo. Sr. D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Curado, conde de Hust. 
Vice Presidente. Sr. D. Rafael Serrano y Lora. 
Secretario 1.°. D. Federico Castejón y León. 
Secretario 2.o. D. Agustín Gallego y Chaparro. 
Diputados por Cabra.=D. José Antonio Serrano y Ruiz.—D. Pablo Villalobos y Portillo.—Don 

Víctor Prados y Barrio.—D. Rafael Reyes y León. 
Diputados por Córdoba.=D. Manuel Merino y Jiménez.—D. Federico Castejón y León.—Don 

Agustín Gallego y Chaparro.—D. Manuel Matilla y Barrajón. 
Diputados por Hinojosa del Duque. -D. Carlos Manzanares y Barazán.—D. Alfonso Cárdenas y 

Morillo.—D. Tomás Rivera Infante. --D. Gabriel Murillo Delgado. 
Diputados por Lucena.=D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Curado, conde de Hust.—D. Rafael 

Padilla y Parejo.—D. Francisco de Paula Rivas y Fernández.—D. Rafael de Flores y Rodríguez. 
Diputados por Montilla.=D. Agustín Aguilar Tablada y Vidal.—D. Rafael Fernández y López 

Toribio.—D. Tomás del Río y Luque.—D. Rafael de Gracia Malagón. 
Diputados por Montoro.=D. Antonio Quintana y Alcalá.—D. Juan Velasco y Bergel.—D. Sal

vador de Castro y Coca.—D. Antonio Galán y Herrera. 
Diputados por Pozoblanco. = D . Juan Cabrera y Valero.—D. Francisco Cañuelo y Blanco.—Don 

Andrés Peralvo y Quirós.—D. Antonio Félix Herrero y Moreno. 
Diputados por Priego de Córdoba.=D. Juan García y Cubero.—D. Rafael Serrano y Lora.—Don 

José Ariza y Medina.—D. José Luis y Castilla. 
Diputados por La Rambla. = D . Francisco Gamero y Cívico, Marqués de Monte-Sión.—D. Amador 

Viñas y Guerrero.—D. Aurelio Ortiz y Sánchez.—D. Vicente de Hombre y Sanquet. 

^ O M I S I Ó N D E ^ T A C I E N D A 

Presidente. D. Manuel Matilla y Barrajón. 
Vocales.—D. Manuel Merino y Jiménez.—D. Federico Castejón y León.—D. Antonio Quintana y 

Alcalá.—D. José Antonio Serrano y Ruiz.—D. Juan García Cubero.—D. Antonio Félix Herrero y More
no.—D. Carlos Manzanares y Barazán.—D. Amador Viñas Guerrero. 

J D O M I S I Ó N D E ^ O M E N T O 

Presidente. D. Agustín Aguilar Tablada y Vidal. 
Vocales.=T). Agustín Gallego y Chaparro.—D. Juan Velasco y Bergel.—D. Víctor Prados y Ba

rrio.—D. Juan Cabrera y Valero.—D. Alfonso Cárdenas y Morillo.—D. Francisco de Paula Rivas y Fer
nández.—D. Francisco Gamero Cívico, Marqués de Monte-Sión.—D. José Ariza y Medina. 

J D O M I S I Ó N D E J J T O B E R N A C I Ó N 

Presidente. D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Curado, Conde de Hust. 
Vocales.— D. Aurelio Ortiz y Sánchez.—D. Gabriel Murillo y Delgado.—D. Salvador de Castro y 

Coca.—I). Pablo Villalobos y Portillo.—D. Rafael Fernández y López Toribio.—D. Vicente de Hombre y 
Sanquet.—D. Rafael Serrano y Lora.—1). Rafael Padilla y Parejo. 

C O M I S I Ó N D E A S U N T O S yARJ.OS 

Presidente. D. Antonio Galán y Herrera. 
Vocales.—1). Rafael de Gracia y Malagón.—D. Andrés Peralvo y Quirós.—D. Francisco Cañuelo y 

Blanco.— D. Rafael Reyes y León.—D. Tomás Rivera Infante.—D. Tomás del Río y Luque.—D. Rafael 
de Flores y Rodríguez. 

Comisión permanente 
Presidente. El Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Vice presidente. Sr. D. José Antonio Serrano v Ruiz. 

25 
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Vo cales.=D. Manuel Merino y Jiménez.—D. Carlos Manzanares y Barazán.—D. Francisco de 

Paula Rivas y Fernandez.—D. Salvador de Castro y Coca.—D. Agustin Aguilar Tablada.—1). Antonio 
Félix Herrero y Moreno.—D. Juan García y Gubero (interino.)—O. Aurelio Ortiz y Grande. 

Secretario.-Sr. D. Ángel María Castiñeira y Cámara. 

S E C R E T A R Í A 

Jefe. Sr. D. Ángel María Castiñeira y Cámara. 
Oficial Letrado..-—D. José Hidalgo y Corona. 
Oficiales=l.os; D. José María Castiñeira y Cámara.—D. Benito Sánchez Valladar.—3.o D. José Hi 

dalgo del Priego. 
Auxiliares=l.os; D. Rafael Muñoz Tena.-—D. Ildefonso Ariza é Hidalgo.—2.o 1). Juan Zurita Fer. 

nandez.—3.os D. Francisco Sandiel Morales.—-D. José Alvarez y Díaz.—4.o D. Manuel Sistemes y Villa-
ceballos. 

S E C C I Ó N D E Q U I N T A S 

Jefe. El Oficial l.o D. Antonio Jiménez Arrebola. 
Auxiliares—lP: D. Ramón Redel y Sánchez.—2 os D. Nazario Hidalgo y Corona.- -D. Pedro Gar 

cía Tamaral.—4.o D. Ángel Galindo Castiñeira. 

S E C C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A D E B E N E F I C E N C I A 

É I N V E S T I G A C I Ó N D E R E N T A S Y C E N S O S D E L A M I S M A 

Negociado 1.° Sección administrativa 

Jefe. El Oficial l,o D. Julio Dávila y Ponce de León. 
Auxiliares.—\.o D. Antonio Solís Pancorbo.—2.o D. José Martínez Cobos.—3.o D. Antonio Osuna 

y Carrión. 

Negociado 2.° Investigación de Rentas y Censos 

Jefe. El Oficial Letrado, D. Rafael Jiménez Amigo. 
Auxiliares—2.0-. D. Francisco de Paula Escudero.—3.o L) Luis Gómez Vizuete. 

SECCIÓN D E L A S E C R E T A R I A D E L A J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N S O E L E C T O R A L 

Je/e.=El Oficial 1.° D. Filomeno Moreno y García. 

Oficiales.=3.os-. D. José Sánchez Osorio. —D. Antonio Gracia y Mena.—4.o D. Ricardo Feliciano 
Morales Carrascosa. 

Auxiliares.=2.o; D. Rafael Fernández Jiménez.—3.o D. Manuel Herrera Moreno. 

A R C H I V O 

Archivero.—El Oficial 1.° D. Francisco Pardo de la Casta. 
Auxiliar.—3.o D. Francisco Muñoz Torres. 

CONTADURÍA 

Contador.—1). Manuel Conde y Souleret. 
Oficiales. — 1.° y Tenedor de Libros, D. Ángel Bregante y Recio.—2.° D. Amador Jover y Criado 
Auxiliar l.o—D. Ramón Lozano y García. 

S E C C I Ó N D E C O N T A B I L I D A D D E B E N E F I C E N C I A 

Oficial 3.o—D. José Gutiérrez Ravé 
Auxiliares.—1 os-, D. Isidoro Martínez Rodríguez.—D. José Carlos Rodríguez. —3."Jl Rufo Cuello 

Tavira. 

S E C C I Ó N D E E X A M E N D E C U E N T A S M U N I C I P A L E S 

Jefe. El Oficial l.o D. Rafael Viguera Espejo 
Oficial 4.o D. Joaquín Barrena. 
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Auxiliares.—] .os: D. Tomás Bellido y Sistemes.—D. Mariano González Aguilar.—D. José Guerrero 
Estrella.- -D. Rafael Villaeeballos y Molina.—2P-. D. Antonio Cubero Morales.—3.os: D. Pascual Jiménez 
Martínez,—I). Enrique Llacer Botella.—D. Emilio Sartorius Pardo.—-D. Ignacio López Ortiz. 

DEPOSITARÍA. 
Depositario. D. Ángel Baena y Molero 
Oficial 4.o y Tenedor de libros, D. Rafael Vallejo é Hidalgo. 
Auxiliares 3.os=D Luis Marín Aparicio.—D. Enrique Burillo García.--D. Ricardo Llacer Botella 

CARRETERAS PROVINCIALES 
Director. D. Carlos Castiñeira Boloix. 
Ayudante. D. Jaime Boloix Albigo. 
Oficial .9.° D. Miguel Eraña Echevarría. 
Pagador. D. Juan Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes. 
Auviliares=\.° D. Juan Moreno Barranco.—2.° D. José Rivas Vacas-
Guarda almacén. D. Ezequiel Saldaña. 
Ordenanza. D. Rafael García Montes. 

Dependientes de la Diputación 

Conserje. D. Esteban Quiroga Alonso 
Ujieres.=D. Antonio Ruiz Palacios.-—D. Rafael López Capilla 

Morales. 
-D. José Gómez Romero.—D. Juan 

Junta provincial del Censo electoral 
Presidente, el de la Excma. Diputación provincial, Excmo. Sr. Conde de Hust. 

Vocales natos. 
E N CONCEPTO D E E X P R E S I D E N T E S . 

Excmo. Sr. D. José Eustaquio Alcalá Zamora. 
Excmo. Sr. D. Ricardo Belmonte y Cárdenas. 
D. Viceute de Hombre y Sanquet. 
Excmo. Sr. D. Bartolomé Polo y Raigón. 
D. Ramón de Porras Ayllón. 
D. Jaime Aparicio y Marín. 
D. Juan Cabrera y Valero. 
D. Manuel Matilla y Barrajón. 

E N CONCEPTO D E E X - V I C E P R E S I D E N T E S 

Excmo. Sr. D. Eduardo Estrada y Parejo. 
D. Juan Velasco y Bergel. 

KM CONCEPTO DE D I P U T A D O S P R O V I N C I A L E S 

D E S I G N A D O S POR L A D I P U T A C I Ó N 

P R O V I N C I A L EN SESIÓN DE 10 DE ENERO 

D E 1890 
D. Francisco de Paula Rivas y Fernandez. 
D. Amador ,T. Viñas y Guerrero. 
D. Antonio Félix Herrero y Moreno. 
D. Juan García y Cubero. 

Suplentes 

E N CONCEPTO D E E X - V l C E P R E S I D E N T E S 

D. Mariano López Mogrovejo. 
D. Fernando Lacalle y Cantero. 
Excmo. Sr. Marqués de las Escalonias. 

E N CONCEPTO D E D I P U T A D O S P R O V I N C I A L E S 

EN LA A C T U A L I D A D Q U E LO HAN SIDO 

POR ELECCIÓN M A Y O R NÚMERO 

D É V E C E S . 

D. Antonio Quintana y Alcalá. 
D. Rafael Padilla y Parejo. 
D. Alfonso Cárdenas y Morillo. 

V E C I N D A D . 

Priego de Córdoba. 
Córdoba, 
Córdoba. 
Montilla. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Pozoblanco. 
Córdoba. 

Aguilar. 
Córdoba. 

Puente-Genil. 
Córdoba. 
Villanv.a de Córdoba 
Priego de Córdoba. 

Córdoba. 
Córdoba. 
Córdoba. 

Córdoba. 
Córdoba. 
Belalcázar. 

F E C H A 

D E L A OBTENCIÓN D E L C A R G O . 

En 28 de febrero de 1871. 
En 9 de noviembre de 1880. 
En 20 de junio de 1882. 
En 4 de enero de 1883. 
En 3 de noviembre de 1886. 
En 3 de noviembre 1887. 
En 2 de noviembre de 1888. 
En 2 de nombiembre de 1889. 

En 20 de febrero de 1871. 
En 8 de noviembre de 1872. 

En 2 de noviembre de 1880. 
En 4 de noviembre de 1884. 
En 3 de noviembre de 1885. 

En 1877, 1878, 1883, 1888 y 1890. 
Ep 1856, 1869 v 1888. 
En 1878, 1884 y 1888. 

Secre tar io ; el de la Diputación provincial, D. Ángel María Castiñeira y Cámara, 
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Alcalde Presidente. 

E X C M O - A Y U N T A M I E N T O 
Calle Ayuntamiento, núm. 1 

Iltnio. Sr. D. Pedro Rey Gorrindo. 

Tenientes de alcalde 

1.° Sr. D. Antonio González Aguilar. 
2.o Sr. D. Manuel Marín é Higueras. 
3.° Sr. D. José Alfaya y Soto. 
4 .° Sr. D. Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho. 

Sr. D. Rafael de Eguilior y Hoces. 

l.° D. Ventura Dávila Leal. 
2.° D. Santos Viguera Espejo. 
3.o D. Francisco Jiménez López. 
4.° D. Antonio Morado Pérez. 
6.° D. Gerónimo Sauz y Calatañazor. 
6.o D. Antonio Urbano Espejo. 
7.o D. Julián Jiménez y González. 
8.° Excmo. Sr. Conde de Cárdenas 
9.° Btmo. Sr. D. Rodolfo del Castillo y Cuartillerz. 
lO.o D. José Gutiérrez Ravé y Cabello, 
l l .o D. Rafael Arroyo y Gámiz. 
12.o D. Rafael Salinas Pérez. 

5.o Sr. D. Joaquín Velasco y Ruiz Cabal. 
6.o Sr. D. Toribio Herrero y López. 
7.o Sr. D. Amador Pérez Luque. 
8.° Sr. D. Gregorio García y García. 

Regidores Sindicos 

| Sr. D. Manuel Baena y Molero. 

Regidores 

13.° D. Antonio Ruiz Martínez. 
14.o Excmo. Sr. Marqués de Villaverde. 
15.o D. Francisco Vargas Machuca. 
16.° D. Félix Castro y Mata. 
17.o D. Joaquín Blanco y López. 
18.° D. Juan Canales y Criado. 
19.o D. Francisco González y Rodríguez. 
20.o D. Gregorio Reina y Fustegueras. 
21.o I). Rafael Barrios y Enriquez. 
22.° D. Rafael Vidaurreta y Madueño. 
23.o D. Evaristo M. Velasco y Villaescusa. 
24.o D. Francisco Cuadro y Jurado. 

Secretario. D. Antonio Vázquez y Velasco. 

D I S T R I B U C I Ó N D É L O S D I S T R I T O S 

E N T R E L O S S E Ñ O R E S T E N I E N T E S D E A L C A L D E 

l.er Teniente, D. Antonio González Aguilar 5.o Distrito; San Pedro y Agerquía. 
2.o Teniente, D. Manuel Marín é Higueras S.er Distrito; San Juan y San Nicolás de la Villa. 
3.er Teniente, D. José Alfaya Soto 6.o Distrito; Magdalena y Santiago. 
4.o Teniente, D. Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho. . 4.o Distrito; Salvador y San Miguel. 
5.° Teniente, D. Joaquín Velasco y Ruiz Cabal.. . . l . e r Distrito; Catedral. 
6.° Teniente, D. Toribio Herrero y López 2.o Distrito; Espíritu Santo y Alcázar Viejo. 
7.o Teniente, D. Amador Pérez Luque 8.o Distrito; Santa Marina y Campo de la Merced. 
8.° Teniente, D. Gregorio García y García 7.o Distrito; San Lorenzo y San Andrés. 

JDOMISIÓNES EN Q U E SE DIVIDE LA j D o R P O R A C l Ó N 

Comisión de HacÍendai=Pm¿íZew/e, D. Joaquín Velasco y Ruiz Cabal.—Síndico, D. Rafael 
Eguilior y Hoces.— Vocales; D. Julián Jiménez y González.—D. Gregorio Reina y Fustegueras.—Don 
Félix Castro y Mata.—D. José Gutiérrez Ravé.—Excmo. Sr. Conde de Cárdenas. 

Comisión de Quintas.^Presidente, D. Gregorio García y García.—Síndico, D. Rafael Eguilior 
y Hoces.— Vocales: D. Ventura Dávila Leal.—D. Antonio Morado Pérez.—D. Antonio Urbano Espejo.— 
D. Francisco González y Rodríguez.—D. Antonio Ruiz Martínez. 

Comisión de Fomento. =Presidente, D. Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho.—Síndico, D. Ma* 
nttel Baena y Molero.— Vocales: D. Juan Canales y Criado.—D. Evaristo M. Velasco y Villanueva.—Don 
Francisco Jiménez López.—Sr. Marqués de Villaverde.—D. Félix Castro y Mata.—D. Joaquín Blanco y 
López. 

Comisión de Gobernación.— Presidente, D. Amador Pérez Luque.—Síndico, D. Manuel Baena y 
Molero.— Vocales: D. Joaquín Blanco y López.—D. Rafael Vidaurreta y Maduefio.—D. Santos Viguera 
Espejo,—D. Francisco González y Rodríguez.—D, José Alfaya y Soto, 
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Comisión de Consumos. —p> •esidente, D. José Alfaya y Soto.—Síndico, D. Rafael de Eguilior y 

Hoces.— Vocales: D. Gerónimo Sanz y Calatañazor.—D. Francisco Jiménez López.—D. Francisco Gon
zález y Rodríguez.—D. Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho.—D. Antonio Morado Pérez.—D. Ventura 
Dávila Leal. 

Comisión de Abastos. —Presidente, D. Antonio González Aguilar.—Síndico, D. Manuel Baena 
Molero.— Vocales: D. Gregorio Reina y Fustegueras.—D.Evaristo M. Velesco y Villaescusa.—D. Ra
fael Barrios y Enriquez.—D. Rafael Salinas Pérez.—D. Antonio Ruiz Martínez. 

Comisión de Cementerios y Beneficencia. =P/-e8wfeníe, D. Toribio Herrero y López.—Sín
dico, D. Rafael de Heguilior y Hoces.— Vocales: D. Francisco Vargas Machuca.—D. Rafael Vidaurreta y 
Madueño.—-D. Francisco Jiménez López.—D. Francisco Cuadro Jurado.—D. Rafael Arroyo y Gámiz. 

Comisión de Policía rural. = p » •esidente, I). Manuel Marín é Higueras.—Síndico, D. Manuel 
Baena y Molero.— Vocales: D. Julián Jiménez y González.—D. Rafael Barrios y Enriquez.—D. Evaristo 
M. Velasco y Villaescusa.—D. Félix Castro y Mata.—D. Gregorio Reina y Fustegueras. 

S E C R E T A R Í A 

Jefe, D. Antonio Vázquez y Velasco. 
Además de la dirección de esta dependencia se hallan á su inmediato cargo los servicios si

guientes: 
Actas capitulares y déla Junta administrativa.—Expedición de acuerdos.—Registro de entrada 

de la correspondencia oficial.—Registro de la tramitación de expedientes.—Decretar los asuntos en tra
mitación.—Convocar á sesión, á comisiones y á cuantos actos hayan de concurrir los individuos de la 
Corporación municipal. 

Auxiliar encargado del registro, D. Rafael Fernández Ruiz. 
Los demás servicios que corresponden á la administración municipal se hallan distribuidos por 

s e c c i o n e s y negociados y encomendados al personal de la Secretaría en la siguiente forma: 

Sección 1. a Gobernación 
Negociado l.°=Quintas.—Padrón municipal.—Estadística.—Guardia municipal.—Cárcel.—Servi

cio de incendios. 
Oficial lP D. Ángel del Cerro y García. 
Escribiente, D. Antonio Hidalgo y Jiménez. 

Negociado 2.f> =Aposentamiento de tropas. —Bagajes y suministros al ejército.—Policía de se
guridad y alcaldes de barrio.—Correcciones gubernativas.—Abastos y subsistencias públicas.—Mercados 
y puestos públicos.—Mataderos—Pesas y medidas.—Precios medios.—Banda de música.—Carruages de 
B e r v i c i o público. 

Oficial 3p = D . Antonio Buzo y Cáceres. 
Escribiente, D. Rafael González Huertas. 

Negociado 3.°—Beneficencia municipal y domiciliaria.—Asilo de Mendicidad y de la infancia.— 
Casas de socorro .—Mendic idad y vagancia.—Socorro á pobres transeúntes.—Calamidades públicas.— 
Animales extraviados.—Sanidad é higiene.—Cementerios públicos.—Fiestas religiosas, procesiones y 
manifestaciones públicas.—Festejos y espectáculos públicos.—Gobierno de la Casa Consistorial é in
ventario de los útiles y efectos que se conservan en la atarazana.—Pósito de la Aldea de Trassierra.— 
Indeterminado. 

Oficial é.° D. Enrique Gacto y López. 
Escribiente. D. Rafael Rivas de Roca. 

S e c c i ó n 2 a F o m e n t o 

Negociado l.°=Instrucción primaria.—Medios de emulación que tiendan al fomento de los inte
reses morales y al desarrollo de la instrucción pública.—Ornato y policía urbana.—Construcción y re
forma de los edificios públicos y particulares—Ordenanzas municipales.—-Alineación de calles y plazas. 
—Plano geométrico y de ensanche de la población.—Expropiaciones é indemnizaciones.—Edificios rui
nosos, solares yermos y parcelas.—Adoquinado, embaldosado y empedrado público.—Cloacas, alcanta
rillas y mingitorias.—Rotulación de calles y numeración de edificios.—Alumbrado público de todas cla
ses.—Establecimientos fabriles peligrosos é incómodos.—Industria y Comercio.—Ferias, / 
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Oficial 2p D. Manuel Varo y Repiso. 
Escribiente, D. Juan Hidalgo y Jiménez. 

Negociado 2.o —Policía rural.—Argiculturay ganadería.—Caza y pesca.—Minas y montes.—Ca 
minos de la ronda y seruidumbres públicas.—Guardas jurados.—Peones camineros.—Jardines y paseos. 
—Arbolado público.—Abastecimiento de aguas potables.—Fuentes y cañerías.—Limpieza y riego.—Es
tablecimientos balnearios. 

Oficial 5p D. Luis Vidaurrera y Pérez. 
Escribiente. D. Rafael García Varo. 

Arcb.ivo.=Coleccióny custodia de cuantos documentos deben conservarse en el archivo munici
pal.—Expedientes relativos á la recepción de personas reales, ministros de la Corona y Obispos.—Elec 
ciones de diputados á Cortes, senadores, diputados provinciales y concejales.—Personal de la Corpo. 
ración municipal y sus dependencias. 

Oficial archivero, D. José López Amo. 

C O N T A D U R Í A 

Negociado 1.°.—Presupuestos ordinarios, adicionales y estraordinarios.--Recaudación por carga
remes y cartas de pago.—-Inverción de las existencias por libramientos documentados.—Intervención 
general de los gastos é ingresos de fondos municipales. -Arqueos mensuales.—-Tramitación de todos 
los expedientes que se refieran á reparación de cuentas, nombramiento de la Junta administrativa, pres
tación de fianza por los funcionarios obligados á ello, pagos á la Hacienda y á la Diputación provincial 
y á cualquier otro servicio relacionado con hacienda y contabilidad municipal.—Inventarios de los bie
nes derechos, rentas, y arbitrios que constituyen el patrimonio del Municipio. 

Contador.=(Vacante en la actualidad esta plaza la desempeña por habilitación el oficial 1.° D. Án
gel del Cerro y García.) 

Oficial de Contaduría; D. José Espejo y Blancas. 
Escribiente; D. Rafael Rivera y Cruz. 

Negociado 2.°—Personal de todas las dependencias municipales; su nombramiento, titulación y 
seperación.—Multas ó deducación de haberes que como correctivo se les impongan.—Retención de suel
dos por mandato judicial.—Nóminas mensuales de cada personal. 

Oficial auxiliar; D. Rafael Lovera y Navas. 
Escribiente; D. Ricardo Jimnezé López. 

D E P O S I T A R Í A 

Depositario. D. Antonio Barbudo Gómez. 
Ordenanza. D. Rafael Carrasco Enriquez. 

SECCIÓN DE CONSUMOS 

Negociado 1.°.—Contrato con la Hacienda relativo al encabezamiento de consumos.—Formación 
de tarifas para la cobranza del impuesto.—-Formación de cartillas evaluatorias para los conciertos con 
particulares por razón de consumos en las fincas del término.—Publicación diaria de los ingresos que 
produce el impuesto.—Tramitación de los expedientes que se refieren á la concesión de depósitos do
mésticos y de cosecheros; conciertos con los labradores del término; puestos de bebidas y fábricas; in
tervención de predios y establecimientos concertados, y registro de ganados.—Concesión de franqui-
quicias á los habitantes de las colonias agrícolas, así como por causas de inundación ú otros siniestros, y 
devolución de cantidades cobradas indebidamente.—Subastas de especies decomisadas.—Procedimien
tos de apremio contra deudores morosos.—Obras de construcción de fielotos y casetas, y reparación de 
murallas y conservación de aquellas y de su moviliario.—Inventarios de los documentos y efectos 
pertenecientes á este ramo. 

Oficial, Jefe de esta sección; D. Miguel Sánchez de Molina. 
Escribiente. D. Agustín García de Rueda. 
Negociado 2. «—Expedición de licencias para la introducción y extracción de especies de los de

pósitos domésticos y de cosecheros.—-Expedición de guías de los ganaderos inscriptos en el registro y 
anotación en las mismas de las altas y bajas que ocurran.-—Expedición de licencias para la entrada y 
salida de ganados y de especies adeudadas que por interceptación de la vía pública ó por otros acciden" 
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tes no puedan introducirse por los fielatos.-Intervención de las distribuciones para el servicio de todos 
los empleados del ramo.—-Registro de méritos y faltas de los mismos.-—Archivo y custodia de todos los 
documentos pertenecientes á la administración del impuesto. 

Auxiliar. D. Ramón Madueño y Rodríguez. 
Escribiente. D. Francisco Diaz del Castillo. 

Fielatos.=Existen cuatro en los siguientes puntos:—1. ° Al extremo de la calle del Pretorio, 
frente á la salida de la estación férrea de pequeña velocidad.—2. o En el Campo de la Victoria, frente á 
la Puerta de Gallegos.—3. o En la Puerta del Puente, al extremo de la calle Cardenal González.—4. o En 
la carretera de Madrid á 300 metros de la Puerta de Alfonso XII. 

Visitador. D. José Manuel Martínez. 
Jefe de la Ronda. D. José Huete Ruiz. 

Recaudadores.—!). José Cruz Córdoba.—-D. Manuel González Guevara.—D. Rafael Blanco López.— 
D. Juan Antonio Medina y Serrano. 

Ínterventores.=D. Diego Gaicano. -D. José Brouet Montilla.—-D. José Mora Caballero.—-D. Ma
tías Aragón. 

Hay además: 4 cabos del resguardo; 4 aforad ores; 96 dependientes, y 4 mozos. 

A R Q U I T E C T U R A M U N I C I P A L 

Arquitecto. D. Pedro Alonso Gutiérrez. 
Alindante. D. José Rodríguez Sánchez. 
Escribiente. D. José Chaparro y Fernández Huidobro. 

S E C C I Ó N D E H I G I E N E 

Médicos. ==Turnan por quincenas en el desempeño de este servicio los cuatro médicos de las ca
sas de Socorro, D. Juan Dávila y Leal.—D. Manuel Monroy y Roldan.-—D. José Barrena y Duroni. — 
D. Antonio Maraver y Pizarro. 

Oficial. D. Federico Camacho Moreno. 
Escribiente. D. Manuel Fernández Vargas. 
Portero. D. Francisco Cáceres Camacho. 

Casas de Socorro. (Véase Establecimientos de Beneficencia.) 

CEMENTERIOS 

Existen dos en esta capital: el de San Rafael para el distrito de la Derecha y el de Nuestra Señora 
de la Salud, para el de la izquierda, El primero está situado á 600 metros de la Puerta de Alfonso XH 
en la carretera de Madrid, y el segundo á 150 metros de la Puerta de Sevilla. Ambos cementerios son 
católicos con departamento cerrado para los que mueren fuera del seno de dicha religión. Tienen capilla 
y casa para el capellán. 

Capellán del cementerio de San Rafael, D. Bortolomé Cerro y Alcalá. 
Capellán del cemenierio de Nuestra Señora de la Salud. D. Rafael Fragero y Ruiz. 
1 [ay 2 guardas y 9 sepultureros. 

MATADERO PUBLICO 

Es un buen edificio, construido expresamente pera este servicio en la confluencia del Campo de 
San Antón y la carretera de Madrid á 120 metros de la Puerta de Alfonso XII. Tiene cuantas habita
ciones y dependencias son necesarias para todas las operaciones, con extensas salas de degüello y col
gadero de reses; oficinas de administración y peso; oficina de reconocimiento de carnes con el sufi
ciente material científico; cuadras, establos, corales, burladeros para reses bravas y otras varias de
pendencias. 

Administrador. D. José María Barbudo y Coronado. 
Auxiliar. D. Benito Rodríguez. 
Alcaide. D. Andrés Gutiérrez Ravé. 
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Peritos Veterinarios. = D . Esteban Suarez Várela.—D. Antonio González.y Rodríguez. 

Capataz.. D. Antonio Bejarano. 

Hay 9 oficiales, cuyo número aumenta cuando las necesidades lo exijen, un mozo, un encargado 

de la limpieza y un portero. 

INSPECCIÓN DE ABASTOS Y SUBSISTENCIAS PUBLICAS 

Médico. D. Antonio Izquierdo Reyes. 
Perito Veterinario. D. Rafael Ortiz Diaz. 

GUARDIA MUNICIPAL 

Jefe. D. Pedro Muñoz Mateo. 

Hay 6 brigadas ó cabos, 6 guardias de 1.» y 70 de 2.a, y 1 brigada y 4 guardias montados. 

Servicio diurno.—En invierno de seis y media de la mañana á nueve de la noche.—En 

verano de cinco de la mañana á nueve de la noche. 

Puntos de parada 

Alcázar Viejo (Barrio) 
Casa Consistorial 
Compañía (Plazuela) 
Espíritu Santo (Barrio) 
Gran Capitán 
Judería 
Magdalena (Plazuela) 
Pescadería 
Pineda (Plazuela) 
Plaza Mayor. 

Portillo 
Potro (Plazuela) 
Realejo 
San Agustín (Plaza) 
San Lorenzo (Plazuela) 
San Miguel (Plazuela) 
San Pedro (Plazuela) 
Santa Marina (Plazuela) 
Santiago 
Tendillas (Plazuela) 

Servicio nocturno.—En invierno de nueve de la noche á nueve de la mañana. -En verano 
de nueve de la noche á ocho de la mañana. 

Puntos de parada 

Alcázar viejo (Barrio) 
Ángel de Saavedra 
Campo de la Merced 
Capuchinas (Plazuela) 
Cardenal Salazar (Plazuela) 
Carrillos (Plazuela) 
Compañía (Plazuela) 

Cruz del Rastro (Encrucijada de San Fernando, 
Lucauo y Cardenal González) 

Depósito municipal ó Cuarto de arresto 
Espíritu Santo (Barrio) 
Estación Férrea de Córdoba 
Gerónimo Paez (Plazuela) 
Gran Capitán 
Gutiérrez de los Ríos 
Jardines de la Agricultura 
José Rey 
Judería 
Maese Luis 
Magdalena (Plazuela) 
Pescadería 

Piedra Escrita (calle Moriscos) 

Plaza Mayor 
Portillo 
Puerta de Alfonso X I I 
Puerta de Baeza 
Puerta de Gallegos 
Puerta de la Casa Consistorial 
Puerta del Rincón 
Realejo 
Salvador (Plaza) 
San Agustín (Plaza) 
San Andrés (Plazuela) 
San Felipe (Plazuela) 
San Juan de Letrán (Plazuela) 
San Lorenzo (Plazuela) 
San Miguel (Plazuela) 
San Pedro (Plazuela) 
Santa Marina (Plazuela) 
Santiago 
Tendillas (Plazuela) 
Trinidad (Plazuela) 
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26 

ManCflierOS. Capataz, D. Rafael Montero Rreeio; y 5 mangueros. 

Pol ic í a rural.—Capataz, D. Juan I jeón Monserrat y 12 peones.—Jardinero mayor, D. Ma, 
nuel Corrales y 5 jardineros. 

B A N D A D E M Ú S I C A 

Director. D. Juan de la Torre Piédrola. 

Instrumentos y músicos.=Requinto, D. Fernando Serrano.—-Clarinetes: principal, D. Rafael Cam
pos Serrano; 1 . 0 D. Baldomero Baena; 2.» D. José Castejón; 3.° D. Juan Suárez; 4.o D. Francisco Villalba 
Navarro. —Saxafones: en Mi bemol, D. Francisco Rodríguez Llaves; 2.° D. Rafael Muñoz; en Si bemol > 
D. Federico Espinosa.—Fiscornios: principal, D. Mariano Iglesias; 1.° I) . Dionisio Millán; 2.° D. Rafaej 
Castejón.—Cornetines: l.os D. Rafael Gutiérrez Reinosa y D. Francisco Guijo; 2.o D. Pedro Suárez So-
jiano.—Trompas: 1.» D. Antonio Fernandez Espinosa; 2 .»D. José Salmoral.—Bombardinos: l.o D. Anto
nio Urbano Salinas; 2.o D. José Delgado León.—Barítonos: l.o D. Francisco Luque y Lucena; 2 . 6 (citador), 
D. Carlos Isidoro.—Trombones: l.o D. Antonio Montero Ordoñez; 2.o D. Diego Marín Córdoba.—Bajos 
D. José Prieto Hinojar, D. José Ruiz Castro, D. Rafael Luque Lucena y D. Eduardo Sarcines López.—! 
Bombo. D. Rafael García Montes.—Platillos, D. Antonio Lucena Luque.—Redoblante, D. Antonio Fer
nández Guzmán. 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIEALES 

Q U E S E E J E C U T A N P O R C O N T R A T A 

Alumbrado por gas.—Contratista, D. José Cantarero y Martín. 
Alumbrado por petróleo.—Contratista, D. Rafael Matute y Villa. 
Conducción del correo á la estacion[ferrea.—Contratista, D. Juan Galbán y Fernández. 
Incendies.—Contratista, D. Francisco deja Cruz Furriel. 
Limpieza y riego.—Contratista, I). Mariano Zaragoza y Domínguez. 
Conservación de fuentes y cañerías.—Contratista—D. Francisco Quero y Bonilla. 
Sillas para les paseos.—Contratista, D. Antonio Moñino y Barrena. 

Junta municipal del Censo electoral 
Presidente. El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales: Todos los individuos del Ayuntamiento, y los señores siguientes, en concepto de ex al

caldes.—Excmo. Sr. Duque de Hornachuelos.— Excmo. Sr. Conde de Torres Cabrera.—Sr. D. Ángel de 
Torres y Gómez.—Sr. D. Carlos Barrena y Breñosa.—Excmo. Sr. Conde de Cárdenas.—Excmo. Sr. don 
Juan Rodríguez Sánchez. 

Secretario. El del Ayuntamiento. 

Junta local de Instrucción pública 
Presidente. El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales:=D. Manuel Marin é Higueras.—I). Manuel de Torres y Torres,—D. Rafael Pavón y Ál

zate. —-D. Mariano Moya y Aragón.-—D. Francisco Aviles y Merino. -D. Ángel Morado y Pérez. 
Secretario. El del Ayuntamiento. 

Junta local de Sanidad 
Presidente. El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales:^D. Rafael Marchal y Barriel.—D. Francisco Aviles y Merino.- D. Antonio Ruiz y Fer

nandez. —-I). Manuel Roldan y Gómez.—-D. Antonio Carrasco y Luque. --D. Isidro Carrillo de Albornoz. 
Secretario, El del Ayuntamiento. 
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f&M© cica-i© xifos áe Bejaefio§3&cx& 
H O S P I T A L G E N É R A L O D E A G U D O S 

Plazuela dol Cardenal Salazar número 9. 

Establecimiento sostenido por la Diputación provincial y destinado á enfermedades agudas ó-

contagiosas con departamento para locos. 
Director. D. Antonio Guerra Gómez. 
Auxiliar. El de 4.a clase D. Ramón M. Cabrera. 
Capellán. D. Julián Domínguez Yaleárcel. 
Médicos de número.=D. Enrique Luna Martínez.—D. Fernando Ulescas y Jiménez.—D. Luis 

Fuentes Terroba. 
Médicos de entrada.—D. Manuel González López.—D. Genaro La-Calle y Cantero.—D. Manuel 

López Comas. 
Farmacéutico -—D. Jorge Gutiérrez de la Concha. La farmacia esta dentro del establecimiento-

—Mozo de Botica.—D. Juan Romero Sánchez. 
Practicantes.—l.° s: D. Rafael Rojas García.—D. Rafael de Rojas Vivas.—D. Francisco Rojas Vi

vas.—D. Bernardo Rodríguez Giménez.—D. José Miranda Rey. — 2 . 0 S ; D. Manuel Palma Tenorio.—Don 
José Martínez López.—D. Juan Gallardo Melendo. 

Enfermeros.—A). Francisco Fernandez.—D. Francisco Barazal Fernandez.—D. Antonio León y 
Millán.—D. Antonio Guerrero Serrano.—D.Fernando Galeote López.--D. Joaquín García Delgado.— 
D. Joaquín López Arroyo.—D. Antonio Rodríguez.—D. Francisco Pérez Cañete. 

Portero. D. Lázaro Andrés Pérez. 
Hay además 2 topiqueros, 2 limpiadores, 1 mandadero, 1 cocinero y 1 ayudante de cocina. 

D E P A R T A M E N T O D E LOCOS 

Plazuela del Cardenal Salazar, núm. 5. 

Enfermeros.—D. Rafael Casado y Casado.—D. Juan de Dios López.—D. Pedro Teller Canalejo. 

Portero. D. José Ruiz Cañete. 

H O S P I T A L DE LA M I S E R I C O R D I A O DE C R Ó N I C O S 
Calle del Cárcamo, sin número 

Establecimiento sostenido por la Diputación provincial y destinado á enfermedades crónicas é 

incurables. 
Director. D. José González de Canales. 
Auxiliar. El de 4 . a clase 1). Ricardo Alfaro y Mauri. 
Capellán. D. Mariano Serrano Pozo. 
Médicos de número.=D. Rafael Marchal Barriel.—D. Cristóbal García. 
Médico de entrada. D. Vicente Orti y Muñoz. 
Farmacéutico. D. Rafael León é Iquino. 
Practicante. —D. José M.a Agudo.—D. Rafael Hurtado Moreno.—D. Rafael Gallardo Aranda.— 

D. Nicolás Ruiz Cañete. 
Enfermeros.—V>. Fermín García Gómez.—D. Rafael Geraldo Expósito.—D. Pedro García Mes. 

tanza, 
Portero. D. Rafael Riesgo Pérez. 
Hay además cocinero y ayudante, 1 mandadero y 2 conductores. 

H O S P I C I O 
Campo de la Merced, núm. 7 

Esteblecimiento sostenido por la Diputación provincial. 
Director. 1). Juan Alvarez de los Angeles. 
Auxiliar. El de 4.a clase D. Nicolás Duroni Parólelo. 
Capellán. D. Juan Bautista del Pozo. 
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Médico. D. Pedro Ángel Osuna. 
Practicante. D. Manuel Morales Peces. 
Profesores de 1.a enseñanza.=D. Francisco Cantueso Sánchez.—D. Antonio Fernández Padilla,— 

D. Rafael López Mora. 
Profesor de ciegos. D. Félix Rodríguez Alcázar. 
Profesor de Música. D. José Toribio Santillana. 
Inspectores. = D . Manuel Luque Rueda,—D. Antonio Muñoz Medina.—D. Ramón Sánchez Girón.— 

D. Antonio Castejón León. 
Portero. D. Pedro Domínguez Valcarcel. 
Industriales al servicio del establecimiento.—D. Manuel Rodríguez Aranda, sastre.—D. Juan 

Luis Alvarez, zapatero.—D. Mariano Barbero, carpintero.—D. José Sánchez Rizo, tejedor.—D. Rafael Ro
dríguez, alpargedero.—D. Antonio Celes y Ruiz, barbero.—D. Cristóbal Ahnoguera, albañil.—D. Gregorio 
María Expósito, espartero. 

C A S A DE E X P Ó S I T O S O DE M A T E R N I D A D 
Calle de Torrijos, núm. 6 

Establecimiento sostenido por la Diputación provincial, 
Director. D. Luis Gamiz Ayerbe. 
Auxiliar. El de 4.a clase. D. Germán Moreno y Luque. 
Capellán. D. José Sahagún y Criado. 
Médico. D. Rafael Vázquez Sanz. 
Practicante. D. José Miranda Fernández. 
Matrona. IX a Antonia Casas y Alcaide. 
Matrona auxiliar. D.a Celedonia Rodríguez. 
Maestro de Música. D. José Toribio Santillana. 
Portero. D. Manuel Criado Ruda. Hay además un mandadero. 

Asilo de Madre de Dios y San Rafael 
Campo de San Antón núm.35 y 37 

Establecimiento sostenido por el Ayuntamiento y destinado á acoger ancianos pobres de ambos 
sexos. 

Director. D. Mariano Amaya y Castellano. 
Médico. D. Pablo García Fernandez. 
Capellán. D. Rafael Pérez Izquierdo. 
Escribiente. D. Francisco Vázquez Puech. 

Casa de Socorro del distrito de la Derecha 
Establecida por el Ayuntamiento en la plaza de San Agustí núm. 12. 
Médico Director. D. Juan Dávila y Leal.. 
Médico auxiliar. D. Manuel Monroy y Roldan. 
Practicante. D. Francisco Montoro y Fuentes. 

Casa de socorro del distrito de la izquierda 
Establecida por el Ayuntamiento en la calle Pompeyos núm. 7. 

Módieo Director. D, José Barrena y Duroni. 
Médico auxiliar, D. Antonio Maraver y Pizarro. 
Practicante. D. José Luque Priego. 

H o s p i t a l d e J e s ú s N a z a r e n o 

Jesús Nazareno núm. 4. 

Establecimiento de fundación particular, para acoger mugeres ancianas impedidas aunque no 
tengan más achaques que la ancianidad. Se halla bajo el patronato del Sr. Obispo. Se sostiene con los 
bienes de su fundación y la caridad pública. 
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Director y Capellán. D. Rafael de Luna y Gutiérrez Ravé. 
Superiora de la comunidad de religiosas con clausura y votos simples. Hermana Rafaela de San 

Franciseo Villoslada. 

H o s p i t a l d e S a n J a c i n t o 
Plazuela de Capuchinas núm. 1.° 

EstablecimiOnto de fundación particular, destinado á acoger ancianos pobres incurables y servido 
por dos comunidades de Hermanos y Hermanas de la orden de Siervos de María. Se halla bajo el patro
nato del Sr. Obispo. Se sostiene con los bienes de su fundación y la caridad pública. 

Director y Capellán. D. Ángel Redel y Sánchez. 

A s i l o d e J e s ú s C r u c i f i c a d o 

Leiva Aguilar, 15. 

Establecimiento de fundación particular, destinado á acojer ancianos desamparados. Se halla bajo 
el patronato del señor Obispo. Se sostiene con los bienes de su fundación y la caridad pública. 

Director y Capellán. D. José Sánchez Aragón. 
Superiora de las Hermanas de Caridad. Sor Serafina de San Juan. Hay 8 Hermanas y 60 

Asilados. 

A s i l o d e H u é r f a n a s d e S a n P e d r o A l c á n t a r a 

Plazuela del Cardenal Salazar número 2. 
Establecimiento de fundación particular destinado al acogimiento de huérfanas. Se halla bajo el 

patronato del Sr. Obispo y sostenido con los bienes de su fundación. Está servido por Hermanas tercia
rias de San Francisco cuya Superiora es Sor Isabel Boldu y Farredón. Capellán D. Rafael Ruiz y 
Sánchez. 

A s i l o d e l B u e n P a s t o r 

Buen Pastor 16. 

Establecimiento de fundación particular destinado á acoger mugeres arrepentidas. Se halla bajo 
el patronato del Sr. Obispo. Se sostiene con los bienes de su fundación y la caridad pública. 

Director y Capellán. D. Enrique Coll y Pascual. 
Superiora de las Hermanas de Caridad. Sor Mariá Dolores Ramírez Hinojosa. Hay 4 Herma

nas más y 4 sirvientas legas. En la actualidad hay 29 acogidas. 

Sección Eclesiástica 
Obispado 

Torrijos sin número (Debe ser el 10). 
Obispo. Excmo. Sr. D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros. 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO. 

Provisor y Vicario general, Sr. D. Ángel Enriquez y Enriquez, chantre. 
Fiscal, Sr. D. Mauuel Enriquez y Rivas, rector de San Pedro. 
Notario eclesiástico, D. Rafael Sánchez y Cobo. 
Oficiales.=D. Manuel Casañez y García.—D. Manuel Revuelto y Pérez. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO. 

Secretario, Sr. D. Alejandro Gil de Reboleño, canónigo. 
Vice-Secretario, Sr. D. Víctor Jesús de la Vega y Bascarán, canónigo. 
Oficial, D. Marcial López y Criado, presbítero. 

Archivero del Obispado, D. Manuel Casañez y García. 
Colector general de misas, Sr. Secretario de Cámara y Gobierno. 
Administración de Cruzada. =Administrador, D. Francisco García y Camacho, canónigo. Ofi

cial, D. Antonio Hidalgo. 
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Delegado de Capellanías, Sr. D. Ángel Enriquez y Enriquez, provisor. 
Administrador de Capellanías, Sr. D. Francisco Molina y Real, recfor de Santiago. 

JUNTA DIOCESANA PARA LA REPARACIÓN DE TEMPLOS. 

Presidente, El Sr. Obispo.—Sesretario. El de Cámara y Gobierno del Obispado.—Vocales; el 
Dean; un regidor síndico del Ayuntamiento, y el arquitecto municipal. 

Arquitecto del Obispado, Sr. D. Pedro Alonso y Gutiérrez. 
Habilitación del Clero de la Diócesis.=Administrador, Sr. D. Pedro Moreno y Martínez, arcedia

no.— Oficiales: D. Antonio Hidalgo y D. Lucas Gorri. 

COMISIÓN CASTRENSE DE ESTA PLAZA, 

auxiliar de la Vicaría general del distrito militar de Andalucía, residente en San Fernando. 
Juez, Sr. D. Ecequiel Diaz y Sánchez, capellán del regimiento de Villarrobledo. 
Notario, Sr. D. Enrique García y Requena, capellán de la Remonta. 
Capellán, Sr. D. Antonio Córdoba y Manso, capellán de San Pablo. 

Catedral 
Entrada por las calles Mesón del Sol, Puerta del Perdón y Torrijos. 

CABILDO ECLESIÁSTICO. 

Dignidades 

Dean, Sr. D. Rafael Espejo y Coronado. 
Arcipreste, Sr. D. Ignadio Valdecafias Criurtua. 
Arcediano, Sr. D. Pedro Moreno y Martínez. 
Chantre, Sr. D. Ángel Enriquez y Enriquez. 
Maestrescuela, Sr. D. Cristóbal Vázquez Espejo. 

Canónigos de oñcio 

Penitenciario, Sr. D. Manuel Jerez y Caballero. 
Magistral, Sr. D. Manuel González Francés. 
Doctoral, Sr. D. José Agreda y Bartha. 
Lectoral, Sr. D. Diego Canto y Fernandez. 

Sr. D. Mariano Párraga y Reyes. 
Sr. D. Alejandro Gil de Reboleño. 
Sr. D. Francisco García Camacho. 
Sr. D. Juan de Dios García de Castro. 
Sr. D. Víctor Jssus de la Vega y Bascarán. 

Canónigos 

Sr. D. Benito Miguez y Carrasco. 
Sr. D. Fernando Yuste y Cabello. 
Sr. D. Pedro García Llergo (de nombramienlo pon

tificio.) 
Sr. D. Antonio Duran y Jaramillo. 
Sr. D. Juan Vargas y Vilchez. 

Secretaría de Cabildo 
Secretario, Sr. D. Ángel Viguera Espejo. 
Oficial, D. Francisco Viguera Espejo. 

Archivo de Cabildo 
Archivero, Sr. D. Víctor Jesús de la Vega y Bascarán, canónigo. 

Diputación de Obras pias 

Diputados. —Sr. D. Pedro Moreno Martínez, Arcediano.—Sr. Cristóbal Vázquez Espejo, Maes
trescuela.—Sr. D. José Agreda Bartha, Doctoral, 

Contador, Sr. D. Ángel Viguera Espejo. 
Auxiliar, D. Francisco Viguera Espejo. 

Beneficiados de QÜCÍO—Maestro de Capilla, D. Juan Antonio Gómez Navarro,—Sochantre, l.Oj 
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D. Francisco Fernandez y Ferdandez,—Sochantre 2P, D. Antonio Garcia Riyero,—Maestro de Ceremo
nias, D. Amador Luque y Ordoñez. 

Beneficiados.=D. Juan Linares Aragonés,—D. Enrique Llacer y Gonzalvez,—D. José Aragón y 
García.—D. Aurelio Barcia y Pavón,—D. Fernando Toro y Merlo,—D.Manuel Ortiz y Diaz,—D. Gregorio 
Gabano y Molero,—D. Diego del Pino y Lozano,—D. Cristóbal Povedano y Mancilla,—D. José María 
Sánchez y Aragón,—D. Eduardo Cabrera y Tórtola. 

Capellanes=D. Rafael Ruiz y Sánchez;—I). Enrique Coll y Pascual,—D. Antonio Toro y Serra 
no,—D. José Sahagun y Criado. 

Organistas-—l.o D. Juan Antonio Gómez Navarro, Maestro de Capilla.—-2.o Juan Bautista Espeíp, 
Sacristanes .=1.° D. José Sahagun y Criado, Capellán de la Catedral.-—2.o D. Rafael Aguilar y 

Morales. 
Pertigueros.=D. Antonio Toro y Serrano, Capellán de la catedral.—D. Gonzalo Serrano y Zamora. 

Parroquias 
Según el nuevo arreglo de la diócesis aprobado por Real decreto de 18 de agosto de 1890, y vigen 

te desde l.o de enero de 1891, existen en Córdoba las parroquias que á continuación se expresan, en cuya 
colocación hemos seguido el orden de preferencia que estableció el Excmo. Sr. Fray Domingo Pimentel, 
siendo obispo de Córdoba, con motivo de la fundación de una limosna que anualmente tenían que re 
partir. Esto es en cuanto á las parroquias del casco de la población, de las que naturalmente hemos eli-. 
minado las que según el nueve arreglo se suprimen; pero en el término municipal, está la de Alcolea de 
nueva creación, que anteponemos á la de Trassierra por ser de más categoría. 

También insertamos las antiguas parroquias cuyo dato es de interés aún. 

Parroquias 
según la división vigente 

1 . a El Sagrai'io, con las ayudas, de el Espírtui San
to y San Basilio. 

2 . a San Pedro, con la ayuda de la Magdalena, 
3 . a San Andrés. 
4.a San Lorenzo. 
6.a Santa Marina, con la ayuda de San Agustín. 
6 .a San Nicolás de la Villa. 
7 . a San Miguel, con la ayuda de la Merced. 
8.a El Salvador y Santo Domingo de Silos. 
9.a San Juan y todos los Santos. 
1 0 . a San Francisco y San Eulogio. 
11 . a Santiago, con la ayuda de Ntra. Sra, de la 

Fuensanta. 
12.» Ntra. Sra. de los Angeles en el Lugar de Al-

colea. 
13.a Santa María de Trassierra en la Aldea del 

mismo nombre. 

F e l i g r e s í a de cada p a r r o q u i a 
Según la nueva división parroquial, comprende cada una las calles, callejas, plazas,plazuelas, 

edificios y parte del término municipal que se expresa á continuación. 

P A R R O Q U I A D E L S A G R A R I O 

D e m a r c a c i ó n urbana.—Partiendo de la Puerta de Almodóvar, de la que comprende por los inr 
pares desde el 23 inclusive en adelante; sigue á la de Almanzor, ambas aceras; Romero, ambas aceras-
Deanes, ambas aceras; Angeles, ambas aceras; plazuela de Benavente, ambas aceras; Pedregosa, ambas 
aceras; José Rey, acera de los pares; Caldereros, acera de los pares. Desde aquí cruza la calle de Car
denal González, comprendiendo desde el 32 por los pares y desde el 7 por los impares, ambos inclusive 
en adelante, y entrando por la calle del Amparo, con ambas aceras, continúa en línea recta hasta llegar 
al río, dirigiéndose al puente, por el cual sigue al Barrio del Espíritu Santo, que lo comprende íntegro 

rarroqmas 
según la división antigua 

l .a El Sagrario, con la ayuda de San Basilio. 
2.a San Pedro. 
3.a San Andrés. 
4 . a San Lorenzo. 
5.a Santa Marina. 
6.a San Nicolás de la Villa. 
7.a San Miguel, con la ayuda de la Merced. 
8.a El Salvador. 
9.a San Juan y toaos los Santos. 
10.a San Francisco y San Nicolás de la Agerquía. 
11.a Santiago. 
12.a La Magdalena. 
1 3 . a El Espíritu Santo. 
14a Santa María de Trassierra. 



C Ó R D O B A 219 
y vuelve otras para seguir por la Alameda del Corregidor, dando la vuelta al barrio del Alcázar Viejo, 
que lo comprende, hasta llegar á la Puerta de Almodóvar, que fué el punto de partida. 

Demarcación rural.—Partiendo de la Puerta de Almodóvar, se dirige al Tejar nuevo de Vista Ale 
gre; de aquí al Fontanar de Cavano, Cañito de María Ruiz, Fontanar del Caño, Chorrillo y Cortijo del Al
caide, cuyas fincas todas las comprende; partiendo de la última con dirección Sudoeste, vuelve hacia la 
ciudad, por la orilla dei Guadaquivir á la Puerta del Puente. 

Ademas pertenece á esta parroquia toda la parte del término que antes formaba la demarcación 
rural del Esdíritu Santo, cuya parroquia ha sido incorporada integramente á la del Sagrario. Por consi
guiente comprende desde la Torre de la Carraola por la orilla del Guadalquivir aguas abajo hasta el lí
mite del término municipal de Córdoba que pasa por detrás de la estación del ferrocarril de Fernan-Nú
ñez; continúa por dicho límite en dirección Sudoeste hasta el cortijo de Doña Sol (que corresponde á la 
parroquia de Santiago) y sigue hasta encontrar la orilla del Guadalquivir, por la cual y en dirección á 
la corriente se llega al barrio del Espíritu Santo. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios, comprendidos dentro de las dos demarca
ciones anteriores, corresponden á esta parroquia, 

P A R R O Q U I A D E S A N P E D R O 

Demarcación urbana.=Partiendo de la plazuela de San Pedro, que la comprende toda, sigue por 
la calle de Alfonso X I I acera de los pares hasta el 74 inclusive y toda la de los impares, á salir por la 
puerta de Alfonso X I I en dirección al fielato de San Sebastián, que no le comprende por ser de San Lo
renzo, y continúa por la izquierda hacia la huerta llamada Tras de la Puerta, que tampoco la compren
de, y desde ella, al muro de circunvalación que sigue para entrar por el portillo del arroyo de San Lo
renzo, cuya calle atraviesa cortando la acera de los pares después del número 14 que corresponde á San 
Lorenzo, así como la acera de los impares para entrar por la calle Abejar de la que comprende por la-
acera de los pares desde el 38 exclusive en adelante; Crucifijo, ambas aceras; Plazuela de la Magdalena, 
toda menos el trozo de acera sin números, desde la calle de Muñices á la de Santa Inés, que correspon
de á San Andrés; Muñices, acera de los impares, y vuelve atrás á la de Santa Inés, acera de los pares; 
Encarnación Agustina, acera de los pares; Regina acera de los pares; Gutiérrez de los Ríos, acera de los 
impares hasta el 31 y de los pares hasta el 32 ambos inclusive; Carreteras, ambas aceras; Ayuntamiento 
la casa núm. 2 (que hace esquina con la de Carreteras) Librería, acera de los impares del 1 al 7 ambos in
clusive; Fernando Colón, acera de los impares; Maese Luis, acera de los impares del 5 inclusive en ade
lante; Tornillo, acera de los impares; Candelaria, acera de los impares; Lineros, acera de los impares 
desde el 71 inclusive en adelante, y en la de los pares desde el 62 id. id.; calle y plazuela de Badanas, 
acera de los impares; Consolación, acera de los impares toda y de los pares hasta el 8; Paseo de la Ribe
ra, del 7 al 29 ambos inclusive; Mucho Trigo, acera de los pares toda, de los impares hasta el 35 inclus 
sive; Valderrama acera de los pares; Agustín Moreno, acera de los pares hasta el 104, y de los impare-
hasta el 95, ambos inclusive; en cuyo último edificio que hace esquina con la plazuela de San Pedro en
laza con el punto de partida, 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de la demarcación an. 
tenor, corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E S A N A N D R É S 

Demarcación urbana. —Partiendo de la calle Altaros que la comprende toda, ó sea hasta los 
mims. 57 y 62 ambos inclusive, sigue por la de Juan Rufo, acera de los pares; Rejas de D. Gómez acera 
de los pares hasta el 6 inclusive; Plazuela de la Beatilla, los números 8 y 10; Ocaña, acera de los pares, 
Arroyo del Buen Suceso, acera de los impares; Plazuela de los Caballos, acera de los pares; Pleitineros; 
acera de los impares; Santa María de Gracia, acera de los impares basto el 109 inclusive; Realejo, acera 
de los impares toda, por los pares hasta el 84 inclusive; Muñices acera de los pares; Plazuela de la Mag. 
dalena, trozo de acera sin números comprendido entre la calle de Muñices y la siguiente; Santa Inés, ace
ra de los impares; Encarnación Agustina, acera de los impares; Rejina, acera de los impares; Gutiérrez 
de los Ríos, acera de los impares desde el 33 inclusive en adelante, y por los pares desde el 34 idem 
id. Huerto de San Andrés, ambas aceras; Villalones y Plazuela de Orive, ambas aceras; San Pablo am. 
lias aceras, y enlaza con la calle Altaros que fué el punto de partida. Además comprende de la Plaza del 
Salvador, la acera de los pares, y de la calle Ayuntamiento, la acera de los pares excepto el número 2 
que corresponde á San Pedro. 
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Todas las calles callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de la demarcación an< 
terior corresponden á esta parroquia, 

P A R R O Q U I A D E S A N L O R E N Z O 

Demarcación Ui baña.—Partiendo de la calle Abejar de la que comprende toda la acera de los 
impares, y hasta el 38 de los pares, sigue por el Realejo, acera de los pares del 86 al 92 ambos inclusive; 
Santa María de Gracia, acera de los pares desde el 94 inclusive y por los impares desde el 111 exclusi
ve en adelante; Pleitineros, acera de los pares; Plazuela de los Caballos, acera de los impares; Arroyo del 
Buen Suceso, acera de los pares del 2 al 6 ambos inclusive, más la acera sin números desde la calle de 
Ocaña á la de Jesús Nazareno; sigue por esta con ambas aceras á la calle de San Agustín de la que com
prende por los pares del 30 al 44 ambos inclusive; Dormitorio, acera de los pares núms. 46, 48, y 2; Costa
nillas, acera de los pares toda, y de los impares del 69 en adelante; Nieves Viejas, acera de los pares, á 
cuya terminación atraviesa el muro en línea recta á la Fuensantilla, que no la comprende por ser de San
ta Marina; vuelve por la ronda, pasando por la Puerta de Plasencia, que pertenece á esta parroquia, y de 
aquí al fielato de San Sebastián, que también le pertenece, de cuyo punto vuelve por el callejón que 
conduce á la huerta llamada Tras de la Puerta, que también lo és, siguiendo después por el muro de cir
cunvalación á la calle Arroyo de San Lorenzo, que la cruza comprendiendo la acera de los impares y 
hasta el 14 de los pares, para entrar por la de Abejar que fué el punto de partida. 

Demarcación rural.=Partiendo de la Puerta de Plasencia en dirección á la huerta llamada Tras 
de la Puerta, sigue por el callejón que conduce al fielato de San Sebastián, y de aquí por la carretera de 
Madrid al arroyo Rabanales; continúa en dirección Noroeste al límite del término municipal y por él has
ta encontrar la carretera de Córdoba á Almadén, volviendo por ella hasta la Fuensantilla, que correspon
de á Santa Marina, y después por la ronda á la Puerta de Plasencia que fué el punto de partida. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarcado 
nes anteriores corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E S A N T A M A R I N A 

Demarcación urbana.=Partiendo de la calle Rejas de Don Gómez, de la que comprende solo la 
acera de los impares, sigue por la de Juan Rufo acera de los impares; Puerta del Rincón acera de los 
pares desde el 74 y de los impares desde el 59 ambos inclusive en adelante, comprendiendo á su paso 
la cuesta del Bailio, con ambas aceras, y volviendo á la calle anterior para salir al campo de la Merced, 
del que comprende desde el 1 al 7 en los impares ó sea desde la citada calle hasta la del Cardenal To 
ledo (pues hay otra numeración impar del 1 al 7 desde la calle de Tejares al Hospicio) y por los pares 
hasta el 14, más una casa sin número, en cuyo punto sigue por la Torre de la Malmuerta en dirección á 
la Iglesia de San Cayetano, que corresponde á esta parroquia; Barrio de las Ollerías, que también lo 
comprende hasta la Fuensantilla, desde cuyo punto se dirige en línea recta atravesando el muro de cir
cunvalación á la calle de Nieves viejas, de la que comprende la acera de los impares; Costanillas, acera 
de los impares hasta el 67 inclusive; Dormitorio, acera de los impares; calle de San Agustín, acera de los 
impares toda, y de los pares del 18 al 28 ambos inclusive; Plaza de San Agustín, ambas aceras, que en la 
de los pares son del 12 al 16 ambos inclusive; Ocaña, acera de los impares y vuelve atrás á la calle Rejas 
de Don Gómez, que fué el punto de partida. 

Demarcación rura l . - Partiendo de la Puerta del Colodro en dirección á la Fuensantilla que co" 
rresponde á esta parroquia, sigue la carretera de Córdoba á Almadén hasta llegar al límite del término 
municipal, desde cuyo punto continúa en dirección Noroeste hasta confrontar con la línea recta que baja 
á lo alto de la cuesta de la Traición, y volviendo hacia el Sur, baja hasta llegar á la embocadura de 
dicha cuesta; desde aquí toma el cauce de arroyo del Moro empezando en su nacimiento y bajando por 
él en dirreción al Brillante que corresponde á esta parroquia; pasa por el cortijo de la Gallega, de aquí á 
la iglesia de San Cayetano, ambos de esta parroquia y después á la puerta del Colodro que fué el pnnto 
de partida, 

Todas las calles callejas {dazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarcaeio 
nes anteriores corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E S A N N I C O L Á S D E L A V I L L A 

Demarcación urbana.— Partiendo de la calle Tejares, de la que comprende sólo la acera de los 
impares, sigue por la Puerta osario, con el numera 6; Caño, acera de los impares; Miraflores, acera de 
los impares; Arca del Agua, acera de los impares; Góngora acera de los pares desde el 30 inclusive en 
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adelante, y por los impares desde el 9 idem idem; Manueles acera de los impares; Morería, acera de los 
pares desde el 10 inclusive eu adelante, y por los impares desde el 1 inclusive; Morillos acera de los im" 
pares; Conde Gondomar, por los pares desde el 2 duplicado exclusive en adelante, y por los impares des
de el 1 duplicado exclusive; Leones, acera de los pares hasta el 12 inclusive; Horno de San Juan, acera 
de los pares haBta el 6 inclusive; Valdes Leal, acera de los pares; Plazuela de San Felipe, el número 2 
(edificio del Gobierno militar); Pérez de Castro, acera de los pares; Madera alta, acera de los impares 
hasta el 5 duplicado inclusive; Concepción acera de los impares hasta el 41 inclusive y de los pares 
toda; Puerta de Gallegos, pares é impares, desde la cual se dirije por la ronda de Puerta de Gallegos á la 
calle de Tejares que fué el punto de partida, 

Si en algún tiempo se lleva á cabo la prolongación de la calle Gran Capitán en dirección 
á la estación de Córdoba, la manzana ó manzanas de casas que resulten á la izquiei-da, esto es, hacia 
el lado de los Jardines corresponderán á esta parroquia, y las de la derecha quedarán de la pa
rroquia de San Miguel, 

Demarcación rural. ^Partiendo de la puerta de Gallegos y siguiendo por el camino llamado de 
San Gerónimo al sitio conocido con el nombre de Esquina de Paradas, se atraviesa la línea férrea, y 
dejando la de Sevilla á la izquierda, se sigue por ella hasta el límite del término municipal desde cuyo 
punto vuelve á la derecha y continua por detrás de San Gerónimo hasta la demarcación de la parroquia 
de Santa María de Trassierra; sigue hacia el Este y pasa por los lagares del Hornillo, San José, Jardinito 
de Fuentes, Piedrahita, Bañuelos y Rosario, con dirección á la fuente que "está en lo alto de la cuesta 
que conduce á las Ermitas; se baja por dicha cuesta (dejando á la izquierda las Ermitas que no son de 
esta parroquia) en dirección á la Arruzafa que queda á la derecha y por consiguiente de esta parroquia y 
sigue por el mismo camino al cañito de Bazán y huerta del Tablero, continuando por la desembocadura 
del arroyo del Moro á la estación de Cercadilla que juntamente con la huerta mencionada y el barrio de 
la .Margarita corresponden á esta parroquia; desde este punto se dirije por la ronda de la estación, ronda 
de los Jardines y ronda de la Puerta de Gallegos al punto de partida, 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarca
ciones anteriores corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E S A N M I G U E L 

Demarcación urbana.=Partiendo de la calle de la Plata, de la que comprende solo la acera de 
los pares, sigue por las Tendillas con los números pares; Conde Gondomar, acera de los pares hasta el 
2 duplicado inclusive; Morillos, acera de los pares; Morería, acera de los impares hasta el 1 exclusive, y 
de los pares hasta el 8 inclusive; Manueles, acera de los pares; Góngora, acera de los impares hasta el 
7 inclusive y de los pares hasta el 28 también inclusive; Arca del Agua, acera de los pares; Miraflores, 
acera de los pares; Caño, acera de los pares, y por la Puerta de Osario se dirije á la calle de Tejares, de 
la que comprende la acera de los pares; Ronda de los Jardines, que la comprende; Ronda de la estación, 
en dirección al Pretorio, que corresponde á esta parroquia, dá la vuelta al barrio del Matadero viejo, 
también de esta parroquia y entra por la Torre de la Malmuerta, al campo de la Merced, del que com
prende la acera de los pares desde el 18 en adelante, la acera del Hospicio que tiene numeración impar 
del 1 al 7, y otra acera sin numeración desde la puerta de Osario á la calle del Cardenal Toledo; sigue 
por esta con ambas aceras; plazuela de las Doblas, ambas aceras; Capuchinos (calle y plazuela) ambas 
aceras; Cister, ambas aceras; Liceo acera de los pares del 18 inclusive en adelante, enlazando con la 
calle de la Plata, que fué el punto de partida, 

Si en algún tiempo se lleva á cabo la prolongación de la calle Gran Capitán en dirección á la esta
ción de Córdoba la manzana ó manzanas de casas (pie resulten á la derecha quedarán de esta parroquia 
y las que resulten á la izquierda esto es, hacia los Jardines pasarán á la de San Nicolás de la Villa. 

Demarcación rural.=Partiendo del Pretorio y dirijiéndose por el paso á nivei á la huerta Nueva 
que corresponde á esta parroquia, sigue á la huerta de la Reina, y de allí á la carretera de Villaviciosa, 
continuando por ella al puentecillo sobre el arroyo del Moro; sube por él basta su nacimiento en lo alto 
di' la cuesta de la Traición; se dirige al Norte en busca <leí límite del término municipal, que tomándolo 
en dirección Oeste y después de pasadas las Ermitas, (pie son de esta, parroquia, baja en direción Sur á 
la fuente llamada de las Ermitas, desde cuyo punto y siguiendo el mismo camino, se deja á la derecha la 
Arruzafa, el Cañito de Bazán, el Tablero, el barrio de la Margarita y la estación de Cercadilla todo lo 
cual pertenece á San Nicolás de la Villa, y volviendo por la cerca de la estación de Córdoba sigue la 
ronda de la misma al Pretorio que fué el punto de partida. 
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Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarca
ciones anteriores, corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E L S A L V A D O R Y S A N T O D O M I N G O D E S I L O S 

Demarcación urbana.—Partiendo de la calle Ayuntamiento, de la que comprende solo la acera 
de los impares, sigue por la plaza del Salvador, acera de los impares; Liceo, acera de los pares hasta el 18 
exclusive y la de los impares toda; Plata, acera de los impares; plazuela de las Tendillas, acera sin some
ros entre la calle de la Plata y la del Paraíso; Jesús María, acera de los impares; Ángel de Saavedra, 
acera de los impares; José Rey, acera de los impares hasta el 15 inclusive; Cristo, acera de los pares; 
Plazuela de Gerónimo Paez, los pares; Marqués del Villar, acera de los pares; Ambrosio de Morales, 
acera de los impares hasta el 11 y de los pares hasta el 24 ambos Inclusive; desde cuyo número 11. atravie
sa la manzana de casas saliendo á la calle de San Fernando, de la que comprende hasta el 70 por la 
acera de los pares y hasta el 55 por la de los impares ambos inclusive; Maese Luis, acera de los impares 
hasta el 3 inclusive; Fernando Colón, acera de los pares; Librería, acera de los impares desde el 9 inclu
sive en adelante y de los pares toda; sigue á la calle Ayuntamiento que fué el punto de partida. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendrdos, dentro de la demarcación 
anterior, corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E S A N J U A N Y T O D O S L O S S A N T O S 

Demarcación urbana.—Partiendo de la calle Concepción de la que comprende por los impares 
desde el 43 inclusive en adelante, sigue por la de Madera Alta, acera de los pares toda y de los impares 
desde el 7 inclusive en adelante; Pérez de Castro, acera de los impares; Plazuela de San Felipe, todos 
los números impares y de los pares desde el 4 inclusive en adelante; Valdes Leal, acera de los impares; 
Horno de San Juan, acera de los impares; Leones, acera délos impares y por los pares desde el 14 
inclusive en adelante; Conde Gondomar, acera de los impares hasta el 1 duplicado inclusive; plazuela 
de las Tendillas, los impares; Jesús María, acera de los pares; Ángel de Saavedra, acera de los pares; 
Pierna, ambas aceras; Leiba Aquilar, ambas aceras; Buen Pastor, ambas aceras; á la terminación de 
esta calle vuelve atrás y tugue por la de Fernandez Ruano, con ambas aceras, comprendiendo la plazue 
la del Indiano; Puerta de Almodóvar, acera de los pares desde el 28 inclusive en adelante; sale por dicha 
puerta y continúa por la ronda del campo de la Victoria hasta la Puerta de Gallegos, por la que entra 
sin comprender nada de ella á tomar la calle concepción que fué el punto de partida. 

Demarcación rural. =Partiendo de la Puerta de Gallegos sigue por el camino llamado de San 
Gerónimo á la Esquina de Paradas, atraviésala línea férrea de Málaga, sigue la de Sevilla hasta llegar 
al límite del término municipal, continua por el mismo hacia la izquierda hasta encontrar el Río Guadal
quivir, cuya margen sigue subiendo para dirigirse después al cortijo del Alcaide, Fontanar del Cañito, 
Cañito de Maria Ruiz, Fontanar de Cabano y Tejar nuevo de Vista-Alegre (cuyas lincas y cortijo corres
ponden á la parroquia del Sagrario) dirigiéndose á la Puerta de Almodóvar en cuyo punto enlaza con la 
demarcación urbana. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarca-
caciones anteriores corresponden á esta parroquia, 

P A R R O Q U I A D E S A N F R A N C I S C O Y S A N E U L O G I O 

Demarcación urbana. =-Partiendo del paseo de la Ribera del que comprende los números del 1 
al 5 ambos inclusive, sigue por la de Consolación, acera de los pares hasta el 8 exclusive; plazuela y 
calle de Badanas, acera de los pares; laneros, acera de los impares hasta el 69 y de los pares hasta el 60 
ambos inclusive; Candelaria, acera de los pares; Tornillo acera de los pares; Maese Luis acera délos 
pares; San Fernando, acera de los impares desde el 57 inclusive en adelante y de los pares desde el 68 
id. id.; por este número 68 corta la manzana de casas saliendo á la calle Ambrosio de Morales, de la 
cual comprende por los impares desde el 11 exclusive en adelante y por los pares desde el 24 exclusive; 
Marqués del Villar, acera de los impares; plazuela de Gerónimo Paez, los impares; Cristo, acera de los 
impares; José Rey, acera de los impares desde el 17 inclusive en adelante; Caldereros, acera de los impa
res; Cardenal González, por los pares hasta el 30 y por los impares basta el 5 ambos inclusive; desde 
el cual y cruzando la calle de San Fernando, sigue al paseo de la Ribera que fué el punto de partida. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de la demarcación 
anterior, corresponden á esta parroquia. 
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P A R R O Q U I A D E S A N T I A G O 

Demarcación urbana.—Partiendo de la calle Agustín Moreno, de la que comprende por los im
pares desde el 97 y por los pares desde el 106 ambos inclusive en adelante, sigue por la de Siete Revuel
tas, ambas aceras; plazuela del Conde de Gábiá, ambas aceras; Alfonso X I I , acera de los pares desde 
el 76 inclusive en adelante, á salir por la puerta de Alfonso X I I , en dirección al Fielato de San Sebastian 
(pie corresponde á San Lorenzo, y desde allí dando la vuelta por detrás, del Campo de San Antón que lo 
comprende, entra por la Carrera de la Fuensanta, con ambas aceras, al Campo de Madre de Dios, tam
bién con ambas aceras, y bajando por ia Cuesta de la Pólvora, toma la orilla del rio en direceión al 
Molino de Martos que corresponde á esta parroquia, por el cual entra en el paseo de la Rivera compren
diendo desde el 31 inclusive en adelante; Mucho Trigo, acera de los impares desde el 37 inclusive en 
adelante; Valderrama, acera de los impares desembocando en la calle Agustín Moreno que fué el punto 
de partida. 

Demarcación rural.=Partiendo de la puerta de Alfonso XI I , en dirección al Fielato de Sau Se. 
bastían que no lo comprende, por ser de San Lorenzo, sigue por la carretera de Madrid", hasta el puente 
de Rabanales, por cuyo arroyo se dirige á la orilla del Guadalquivir que sigue en la dirección de su 
corriente hasta el molino de Martos, en cuyo punto enlaza con la demarcación urbana. Pertenece también 
á esta parroquia el cortijo de Doña Sol situado al otro lado del rio. 

Todas las calles, callejas, plazas, plazuelas y edificios comprendidos dentro de las dos demarca
ciones anteriores corresponden á esta parroquia. 

P A R R O Q U I A D E N . a S .a D E L O S A N G E L E S 

Situada en el lugar de Alcolea 

Comprende esta parroquia el Lugar de Alcolea; la colonia de Santa Isabel, con el castillo de la 
Isabela, y las haciendas y caseríos situados á uno y otro lado del Guadalquivir, entre el arroyo de 
Rabanales y el límite del término municipal con el de Villafranca de Córdoba. 

P A R R O Q U I A D E S A N T A M A R Í A D E T R A S I E R R A 

Demarcación.=Desde el punto en que la linea férrea de Sevilla atraviesa el límite del término 
municipal, sigue con dirección Norte á pasar por delante del Hornillo, San José, Jardinito de Fuentes, 
Piedrahita, Bañuelo y Rosario cuyas fincas las comprende, sigue por la fuente de las Ermitas á Pino-
gordo, y lagar de la Cruz, ambas fincas de esta parroquia, y de allí á la carretera de Villaviciosa, que la 
sigue en toda su extensión hasta los Arenales y después el camino hasta el límite del término municipal 
por el cual vuelve hacia la izquierda á buscar el punto de partida. 

EDIFICIOS DESTINADOS AL CULTO Y PERSONAL DE CADA UNO 

ADORACIÓN DE LOS SANTOS REYES.=Oratorio público en la posesión del marqués de los 
- Castellones, denominada los Cansinos. Feligresía de N. S. de los Angeles de Alcolea. 

Capellán interino, D. Mariano Mingo. 

ASILO DE MADRE DE DIOS Y SAN RAFAEL. =(Véase Beneficencia.) Tiene Iglesia contigua. 
Campo de San Antón números 35 y 37. Feligresía de Santiago. 

Capellán, D. Rafael Pérez Izquierdo. 

BUEN PASTOR.=Asilo de mujeres arrepentidas. (Béase Beneficencia.) Calle del Buen Pastor nú

mero 16. Feligresía de San Juan y Todos los Santos. 

Capellán, D. Enrique Coll y Pascual. 

BUEN SUCESO.=Emiita que actualmente no está abierta al culto público. Feligresía de San 
Andrés. Calle Ocaña, sin número. En esta ermita existe una escuela de niños de fundación particular 
bajo el patronato del señor Obispo. 

CABALLERO DE GRACIA.=Ermita. Calle de la Encarnación núm, 1. Feligresía del Sagrario. 

CAPUCHINAS.=Convento de Rebosas pobres Capuchinas. Plazuela de Capuchinas núm. 44. Fe
ligresía de San Miguel. 

Abadesa.=Sor María de la Concepción Priego y Jiménez.—Capellán, D. Antonio Toro y Serra
no.—Sacristán monjero, D. Antonio Guerrero y Blanco. 
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CAPUCHINOS.—Iglesia exconvento de frailes capuchinos. Plazuela de Capuchinos número 2. 

Feligresía de San Miguel. No tiene capellán ni sacristán; el personal de la parroquia da culto en dicho 
templo los domingos y días festivos. 

CATEDRAL.=Grandioso templo cuya descripción se hace en la Reseña Monumental. Tiene en. 
trada por las tres calles siguientes: Mesón del Sol, Puerta del Perdón y Torrijos. Además de la capilla 
parroquial del Sagrario, comprende otras varias de fundaciones piadosas (cuya descripción haremos en 
la edición siguiente) sostenidas por los actuales patronos. (El personal de la Catedral figura después del 
Obispado.) 

CORPUS CRISTI.=Convento de Religiosas de la orden de Santo Domingo reformada. Calle de 
Ambrosio de Morales núm. 20. Feligresía del Salvador y Santo Domingo de Silos. 

Priora.=Sor. Pilar Ripoll y Rivas.—Capellán, D. Camilo Llaces y Gonsalvez.—Sacristán Monjero, 
D. Francisco Rojano y Cerro. 

ESPÍRITU SANTO.—Iglesia, Ayuda de parroquia del Sagrario. Plazuela de la Iglesia número 4. 
Coadjutor. D. Antonio Pedrosa.—Sacristán, D. Francisco Repullo y Caballero. 

HOSPITAL DE AGUDOS.=(Vease Beneficencia.) Plazuela del Cardenal Salazar número 9. Tiene 
Iglesia contigua cuya entrada está por la calle de San Bartolomé el Viejo. Feligresía del Sagrario. 

Capellán. D. Julián Domínguez. 

HOSPITAL DE LA MISERICORDIA.=(Véase Beneficencia,) Calle del Cárcamo sin número. Tiene 
Iglesia contigua. Feligresía de Santa Marina. 

Capellán. D. Mariano Serrano Pozo. 

JESÚS CRUCIFICADO. =Iglesia unida al Asilo de ancianos desamparados (Véase Beneficencia.) 
Calle de Leiva Aguilar número 15. Feligresía de San Juan y Todos los Santos. 

Capellán. D. José Sánchez Aragón. 

JESÚS EN EL PRETORIO.=Capilla situada en la calle del Pretorio y Ronda de la Estación. Fe
ligresía de San Miguel. 

JESÚS NAZARENO.=Iglesia unida al Hospital de dicho nombre, de fundación particular (Véase 
Beneficencia) Calle de Jesús Nazareno número 4. Feligresía de San Lorenzo. 

Capellán. D. Rafael de Luna y Gutiérrez Ravé.—Sacristán, D. Antonio Molina y García. 

NUESTRA SEÑORA DE BELEN.=Oratorio privado de la Congregación de ermitaños de San 
Pablo 1.° Hay además 13 ermitas pequeñas, una bajo el título de Santa María Magdalena y las otras de 
los 12 Apóstoles. Se hallan situadas en un ameno parage de la Sierra de Córdoba denominado el Desier
to, á 5 kilómetros y 500 metros.—Feligresía de San Miguel. La congregación tiene en la actualidad 15 
ermitaños, pudiendo ser hasta 20. 

Hermano mayor. Padre Telesforo Zamora.—Capellán, D. José María Jiménez Jáuregui. 

NUESTRA SEÑORA DE BELÉN.=Ermita, Calle de San Basilio. Feligresía del Sagrario. 

NUETTRA SEÑORA DE LA ALEGRÍA.=Ermi t a.—Calie de la Alegría núm. 4. Feligresía de San 
Nicolás de la Villa. 

NUESTRA SFÑORA DE LA AURORA.—Ermita. Calle de San Fernando núm. 90. Feligresía de 
San Francisco y San Eulogio. 

Santero, D. Antonio Morales Mirasol. 

NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA.=Ermita. Calle de la Candelaria núm. 4. Feligresía 
de San Francisco y San Eulogio. 

Santero, D. Gonzalo Serrano y Zamora. 

NUESTA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN.=Ermita. Calle de Armas núm. 1. Feligresía de San 
Francisco y San Eulogio. 

Santero, D. José Laguna y López. 

MUESTRA SEÑORA DE LA ENCARNACIÓN.=Convento de Religiosas Benitas v Bernardas. 
Calle de la Encarnación núm. 2. Feligresía del Sagrario. 

Abadesa. Sor Inés Calzado.—Capellán, D. Mauuel Jurado Alejandro.—Sacristán D. Antonio Cu
fiado.— Monjero, D. José Belmonte Díaz. 

NUESTRA SEÑORA DE LA FUENSANTA.=Santuario situado extramuros á 800 metros de dis-
tancia. Ayuda de parroquia de Santiago. 
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Coadjutor. D. Bartolomé Cerro y Alcalá. 

NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED.—Iglesia adjunta al Hospicio provincial (Véase Beneficen. 
eia) óampo de la Merced núm. 7. Auxiliar de la parroquia de San Miguel. 

Coadjutor, D. Juan Bautista del Pozo y Madueño,—Sacristán D. Antonio Muñoz y Peno. 

NUESTRA SEÑORA DE LA PURISÍMA CONCEPCIÓN.==(Vulgo Cister) Convento de Religiosas 
Benitas y Bernardas de la orden del Cister. Calle del Cister núm. 20. (La Iglesia tiene el núm. 18) Feli
gresía de San Miguel. 

Abadesa. Sor María Amalia de la Concepción Codes.—Capellán D. Francisco Soulé y Casamieha-
na.—Sacristán D. Luis Gómez Ramero.—Monjero, D. José Manosalvas. 

XIF.STRA SEÑORA DE LAS MONTAÑAS.—Ermita. Calle de Montero núm. 17. Feligresía de 
San Lorenzo. 

NUESTRA SEÑORA DE LA PIEDAD.—Iglesia del Colegio de niñas huérfanas de dicho nombre, 
Véase Enseñanza) Plazuela de las Cañas núm. 22. Feligresía de San Pedro. 

Capellán. D. Víctor Jesús de la Vega y Bascarán, canónigo. 

NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD.—Capilla unida al cementerio del mismo nombre, situado á 
150 metros del casco de la población en la feligresía del Sagrario. 

Capellán, D. Rafael Fragero. 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.—Exconvento de Carmelitas calzadas. Campo de San Antón 
núm. 1. Feligresía de San Pedro. 

Esta Iglesia está sostenidad por una hermandad, cuyo hermano mayor es D. Feliciano Morales 
Carrascosa. Sacristán Santero D. Rafael Carmona y Pavón. 

NUESRTA SEÑORA DE LINARES.—Santuario situado á 6 kilómetros y 500 metros en la feli. 
gresía de San Lorenzo. 

No tiene capellán y sí un Santero que hace de sacristán; vive en el mismo edificio. 

NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES—Iglesia parroquial situada en el lugar de Adcolea, dis" 
tante 10 kilómetros de Córdoba. 

Cura párroco. D. Manuel Fernandez y López.—Sacristán D. Manuel Velasco Ruiz. 

NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES.—Iglesia unida al Hospital de San Jacinto (Véase Be. 
neficencia) Plazuela de Capuchiuos núm. 1. Feligresía de San Miguel. 

Capellán. D. Ángel Redel y Sánchez.—Sacristán el hermano del Hospilal D. Juan Moreno y Sán
chez. 

NUESTRA SEÑORA DEL SOCORRO—Ermita. Plazuela de la Almagra núm. 3. Feligresía de 
San Pedro. 

Tiene esta ermita una Hermandad, cuyo hermano mayor es D. Antonio Morado Pérez. Sacristán 
Santero D. Antonio Castillo González. 

ORATORIO público en una posesión del marqués de Valmediano. Feligresía de N. S. de los An
geles de Alcolea. (No hemos podido adquirir datos sobre el título ó advocación de este oratorio.) 

ORATORIO público en una posesión de D. Rodrigo Mesa, nombrada el Chanciller. Feligresía de 
N. S. de los Angeles de Alcolea (No hemos podido adquirir datos sobre el título ó advocación de este 
oratorio. 

PADRES DE GRACIA.—Iglesia del convento de dicho nombre, que fué de Padres Trinitarios 
Descalzos, y hoy es residencia de los Padres Misioneros del inmaculado coranzon de María. Plazuela de 
los Olmos núms. 185 y 187. Feligreses de San Lorenzo. 

Superior de la Comunidad. Reverendo Padre Lucio Monjas. No hay Capellán porque todos los Pa* 
dres turnan en la celebración del culto. 

REPARADORAS. (Vulgo San Juan) Co vento de Religiosas, Esclavas del Sagrado corazón de Jesús. 
Plazuela de San Juan núm. 1. Feligresía de San Juan y Todos los Santos. 

Abadesa, Sor Concepción Gómez. Hay 14 Monjas—Capellán D. Eugenio Santos Bordas .—Sacris
tán, D. Antonio Igorra Florez. 

SAGRARIO.=Capilla parroquial de la Catedral. 
Rector y Cura propio. D. Francisco Mantero Pozo.—Coadjutores: D. Manuel García GoiizáleB y 

D. José Castellano y García.—SacristánIp-Sochantre, D. Rafael Rodríguez Gnzm&n.Sacristán 2.°, D.Ra* 
fael Aguilar y Gómez.— Organista, D. Juan Espejo y Jiménez. 
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SALVADOR Y SANTO DOMINGO DE SILOS.—(Vulgo Compañía) Iglesia parroquial.Plazuela de la 

Compañía núm. 2. 
Rector y Cura propio, D. Rafael Cantueso y Sánchez—Coadjutor,©. Manuel Navarro Ramírez.— 

Sacristán lP Sochantre D. José Velarde y Mora.—Sacristán 2.o D. Ángel Huertas y Trillo.—Organista, don 
Justo Carrasquilla y González (Reside en Montilla) Suplente, D. Luis Gamas y Espejo. 

SAN ACISCLO Y SANTA VICTORIA.—(Mártires de Córdoba y Patronos de la misma) Ermita 
situada en la Calle Mayor de Santa Marina núm 34. Feligresía de Santa Marina. 

Está á cargo del Coadjutor de dicha parroquia D. Francisco Vilaplana y Sevilla. 

SAN ACISCLO Y SANTA VICTORIA—(Mártires de Córdoba) Ermita. Ronda de los Martire* 
Feligresía de Santiago. 

SAN AGUSTÍN.—Iglesia del suprimido convento de frailes Agustinos. Plazuela de San Agnstín 
núm. 27. Ayuda de parroquia de Santa Marina. 

Coadjutor, D. Francisco Toledano y Rodríguez.—Sacristán, D. Francisco Gallardo. 

SAN AL VARO.—Ermita próxima al exconvento de Santo Domingo Scalaceli (Vulgo San Alvaro, 
por la proximidad de dicha ermita en donde habitaba el Padre Alvaro, fraile de Santo Domingo, después 
canonizado) Feligresía de Santa Marina, 

SAN ANDRÉS.—Iglesia parroquial. Calle de San Pablo núm. 52. 
Rector y cura propio.—D. José Redel y Sánchez.—Coadjutor, D. Francisco Arellano y Rodríguez. 

—Sacristán l.o Sochantre, D. Antonio Fernández.—Sacristán 2.o , D. José Rojano y Merino.— Organista' 
D. José Fuentes. 

SAN BASILIO.—Iglesia, ayuda de parroquia del Sagrario. Calle de San Basilio número 52. 
Coadjutor, D. Manuel Cuesta y Martínez.—Sacristán, D. José de la Rosa y Granados. 

SAN CAYETANO.—Iglesia del exconvento de frailes Carmelitas Descalzos, situado extramuros 
de la feligresía de Santa Marina. 

Capellán. (En la actualidad no tiene). Sacristán, D. Vicente González; vive en el mismo edificio-

SAN DIEGO DE ALCALÁ.—Oratorio público en una posesión del marqués de Benamejí, denomi
nada el Capricho. Feligresía de Ntra. Sra. de los Angeles, de Alcolea. 

SAN FRANCISCO Y SAN EULOGIO.—Iglesia parroquial. Calle de San Fernando número 103. 
Rector y Cura propio. - D. Manuel de Torres y Torres. -Coadjutor, D. Rafael Cubero y Diaz.— 

Sacristán l.o Sochantre, D. Joaquín Velarde y Mora,—Sacristán 2P, D. Ricardo Cuevas y Moyano.— Orga
nista, D. José García Ayala. 

SAN HIPÓLITO.—Colegiata, residencia de Padres Jesuítas. Calle del Gran Capitán número 5. Fe 
ligresía de San Nicolás de la Villa. 

Prior de la comunidad de frailes.—Reverendo Padre Francisco de Paula Maruri. No hay capellán 
porque todos los padres alternan en la celebración del culto. 

SAN ISIDRO LABRADOR.—Oratorio público en el Castillo del Conde de Torres Cabrera. Feli
gresía de Ntra. Sra. de los angeles, de Alcolea, 

SAN JACINTO.—Iglesia unida á la casa de maternidad ó de Expósitos (Véase Beneficencia). Calle 
de Torrijos número 6. Feligresía del Sagrario. 

Capellán, D. José Sahagun y Criado. 

SAN JOSÉ.—Ermita. Plazuela de la Magdalena número 7. Feligresía de San Pedro. 

SAN JUAN DE LETRAN.—Ermita, que por hallarse en restauración no está abierta al culto. Pía 
Zttela de San Juan de Letrán núm. 47. Feligresía de San Lorenzo. 

SAN JUAN Y TODOS LOS SANTOS.—Título de la parroquia cuya Iglesia matriz se denomina la 
Trinidad. Plazuela de la Trinidad núm, 5. 

Rector y cura propio, D. Cayetano Salamanca y García.—Coadjutor D. 
—Sacristán lP Sochantre, D. Fernando Requena (Presbítero)—Sacristán 2.o, D. Ramón Arroyo Jiménez.— 
Organista, D. Ricardo Serrano. 

SAN LORENZO.—Iglesia parroquial. Plazuela de San Lorenzo núm. 139. 
Rector y cura propio. D. Mariano Amaya y Castellano.—Coadjutores: D. Rafael Simón y Gal-

vez y D. Miguel García Ballesteros.—Sacristán 1P Sochantre, D. Rafael Delgado, y Delgado, Sacristán 2.°} 

D. Antonio Morales y Gallardo,.— Organista, D. Pedro Ariza y Marín. 
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SAN MIGUEL.—Iglesia parroquial. Plazuela de San Miguel núm. 2. 
Recter y cura propio, D. Antonio Soriano Barragán.—Coadjutores: D. José Rodríguez y Fernán

dez y D. Juan Bautista del Pozo y Madueño.—Sacristán 1° Sochantre, D. ManuelManosalvas y González 
Sacristán 2P, D. Andrés Casquero y González.—Organista, D. Rafael Serrano y Serrano. 

SAN NICOLÁS DE LA VILLA.—Iglesia parroquial. Calle del Gran Capitán; (núm 21 de la Calle 
Concepción.) 

Rector y cura propio, D. Francisco Osuna y Aroca.—Coadjutor, D. José Julián Barrigón.—Sacris
tán 1.° Sochantre, D. Antonio Villatoro y López.—Sacristán 2°, D. Rafael Alvarez y Fernández.— Orga 
nieta D. Rafael Molina y Fernández. 

SAN PABLO.—Iglesia, exconvento de frailes Dominicos. Plaza del Salvador núm. 24. Feligresía 
de San Andrés. 

Capellán, D. Antonio Córdoba y Calzado.—Sacristán, D. José Santos Flores. 

SAN PEDRO ALCÁNTARA.—Iglesia unida al Asilo de Huérfanos del mismo nombre. (Véase 
Beneficencia.) Plazuela del Cardenal Salazar número 7. Feligresía del Sagrario. 

Capellán, D. Rafael Ruiz y Sánchez.—Sacristán, D. Rafael Luque Aguayo. 

SAN PEDRO APÓSTOL.—Iglesia parroquial. Plazuela de San Pedro número 1. 
Rector y cura propio, D. Manuel Enriquez y Rivas.—Coadjutores: D. Antonio Anchelarga y 

Dieguez y D. Francisco Diaz Chamarro.—Capellán, D. Rafael Huertas y Cruz, (Presbítero exclaustrado 
de San Gerónimo).—Sacristán 1.° Sochantre, D. José Muñoz Mellado, Presbítero.—Sacristán 2.°, D. Juan 
Rodríguez y Guzman.— Organista, D. José González Fuentes. 

SAN RAFAEL.—Capilla unida al Cemepterio del mismo nombre, situado á 600 metros del casco 
de la población, en la carretera de Madrid. Feligresía de Santiago. 

Capellán, D. Bartolomé Cerro y Alcalá. 

SAN" RAFAEL.—Iglesia. Plazuela de San Rafael uúmero 10. Feligresía de San Lorenzo. 
Capellán, D. Francisco Polo y Cuesta.—Sacristán, D. Rafael Varo y Morales. 

SANTA ANA.—Convento de Religiosas Teresas, Carmelitas descalzas. Calle Ángel de Saavedra 
número 9. Feligresía del Salvador y Santo Domingo de Silos. 

Abadesa, Sor Maria Gracia y Malagón,—Capellán, D. José Ibarra y Cejas.—Sacristán, D. Eugenio 
Gómez Rodríguez.—Monjero, D. Juan Martínez Odero. 

SANTA CRUZ.—Covento de Religiosas Clarisas. Calle Agustín Moreno número 106. Feligresía 
de Santiago. 

Abadesa, Sor Encarnación Riobóo.—Capellán, D. Andrés Millan y Ruz. 

SANTA ISABEL DE LOS ANGELES.—Convento de Religiosas de la orden de San Francisco. 
Calle de Santa Isabel número 13. Feligresía de Santa Marina. 

Adadesa, Reverenda Madre Sacriamento Aroca y Audrán.Hay 27 Religiosas y 3 novicias.—Cape 
llán, D. Juan Cubero Herencia. 

SANTA MARÍA DE GRACIA.—Convento de Religiosas Dominicas, con Iglesia. Calle de Santa 
María de Gracia número 13. Feligresía de San Lorenzo. 

Priora, Sor María de la Concepción Ortega.—Capellán, D. Antonio Luque y Serrano.—Sacristán, 
D. Antonio Carmona Alonso. 

SANTA MARÍA MAGDALENA.—Iglesia. Ayuda de parroquia de San Pedro. Plazuela de la Mag
dalena número 6. 

Coadjutor, D. Francisco Diaz Chamarro.—Sacristán, D. Antonio López Sánchez. 

SANTA MARÍA MAGD ALEN A.— Ermita próxima al exconvento de Santo Domingo Scalaceli. 
Feligresía de Santa Marina, 

SANTA MARÍA DE TRASIERRA.—Iglesia parroquial, situada en la Aldea del mismo nombre, 
distante 14 kilómetros y 400 metros de Córdoba. 

Cura párroco, D. José Calvo y Delgado.—Sacristán, D. Francisco Ramírez. 

SANTA MARINA.—Iglesia parroquial. Plazuela de Santa Marina número 6. 
Rector y Cura propio, D. Francisco Morales Carrascosa.—Coadjutores: D. Francisco Vilaplana 

y Sevillano y D. Francisco Toledano y Rodriguez.—Sacristán 1.° Sochantre, D. Francisco Rodríguez 
Torres.—Sacristán 2.°, D. Rafael Muñoz de la Torre.—Organista, D. Francisco Baena y Zamora. 
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SANTA MARTA.—Convento de Religiosas Gerónimas. Calle de Santa Marta número 8. Feligresía 

de San Andrés. 
Abadesa, Sor Concepción Laguna Campos.—Capellán, D. Gumersindo Pedrajas.—Sacristán, don 

Braulio Vinuesa.—Monjero, I). Juan Laguna Campos. 

SANTA VICTORIA.=Colegio de Doncellas con Iglesia contigua (Véase Enseñanza.) Calle de 
Santa Victoria número 3. Feligresía del Salvador y Santo Domingo de Silos. 

Capellán, D. Francisco Fernandez y Fernandez.—Sacristán, D. Ángel Ortega y Nieto. 

SANTIAGO APÓSTOL.—Iglesia parroquial. Calle de Agustín Moreno número 130. 
Rector y cura propio.—D. Francisco Molina y Real—Coadjutores; D. Bernardo Serrano y Rome. 

ro y D. Bartolomé Cerro y Alcalá.—Sacristán 1.° Sochantre, D. Agustín Fernandez y Tapia.—Sacristán 
£.° D. Rafael Fernandez y Vida.—Organista, D. Baldomero Luque y Vega. 

SANTO CRISTO DE LAS ANIMAS.—Ermita. Calle del Santo Cristo número 1. Feligresía del 
Sagrario. 

SANTO CRISTO DE LA VERA CRUZ.—Ermita muy próxima al exconvento de Santo Domingo 
Scalaceli. Feligresía de Santa Marina, 

SANTO DOMINGO SCALACELI.—Iglesia del exconvento de frailes Dominicos, situada á 6 
kilómetros de distancia, en la feligresía de Santa Marina. 

Capellán, D. Mariano Serrano y Rivera.—Santero, D. Manuel; viven en el mismo edificio. 

Fué fundado este Seminario en el año 1.583 por el limo. Sr. D. Antonio Mauricio de Pazos y Fi-
gueroa, odispo de Córdoba. El edificio es magnífico y suntuoso; por su extensión, luces, ventilación, 
número de cuartos y de todas las dependencias necesarias y aún convenientes, patios y hermoso jar-
din es oportunísimo para el objeto, y calificado como uno de los primeros de España y de los que mayor 
número de alumnos puede contener. Esto no obstante, por la munificencia del Ilustre Prelado de esta 
Diócesis y para el más completo orden de cosas hay destinado otro edificio de bastante extensión (la 
casa núm. 4 de la calle Conde Gondomar) á pequeño seminario, donde residen los estudiantes de lati
nidad y humanidades: por tanto, los teólogos y filósofos se hallan en el antiguo Seminario y los latinos 
en la indicada casa. 

Los alumnos latinos ingresan el día 15 de Septiembre y el 24 los teólogos y los filósofos; la ma
trícula ordinaria se abre 15 días antes de las respectivas fechas de ingreso. 

Los alumnos internos teólogos y filósofos abonan 150 pesetas á su entrada, 150 antes del 15 de 
Enero, y 150 en los ocho primeros días de Abril: los latinos abonan 22 pesetas 50 céntimos cada mes si 
son naturales de esta Diócesis y 30 si no lo son. Además abonan unos y otros los derechos de matrícula; 
1'25 pesetas para la bula de la Santa Cruzada é indulto apostólico de carne, y 1 peseta por el cartero, YA 
primer año de estancia en el Seminario se pagan 17 '50 pesetas [tara los gastos de beca. 

No pueden ser alumnos estemos sino aquellos cuyos padres tengan casa puesta y residan habi-
tualmente en Córdoba. 

SEMINARIO CONCILIAR 

DE SAN PELAQIO M Á R T I R DE C Ó R D O B A 

Calle Amador de los Rios, sin número. (Debe ser el 1) 

Cuadro de profesores y cátedras que desempeña 

Dr. D. José Agreda y Bartha. 

Dr. D. Manuel González y Francés. 
Licdo. D. Diego Canto Fernández. 
Dr. D. Manuel Jerez y Caballero. 
Dr. D. Rafael Cantueso Sánchez. 
Licdo. D. Esteban Torres Antiñolo. 
Dr. D. Manuel Torres y Torres, 

/Derecho canónico y Teología Dogmática para los 
(alumnos de carrera breve. 
Patrología y Oratoria Sagrada. 
Sagrada Hermenéutica. 
Teología Moral. 
Teología Dogmática, 'S.&r año. 
Teología Dogmática, 2.° y l . e r año y Hebreo. 
Teología Pastoral, Pintura y Dibujo. 
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Dr. D. Antonio Soriano Barragan. 
Br. D. Francisco Mantero Pozo. 
Br . D. Eloy Pedrajas Romero. 
Br. D. Emilio Peñuela Silva. 
Br. D. José Blanco Sancha. 
Licdo. D. Francisco García Camacho 
Br, D. Antonio Rodríguez Pina. 

- D. Enrique Coll y Pascual. 
Dr. D. Francisco Poyato Zafra. 
Br. D. Francisco Muñoz Romero 
D. Miguel García Ballesteros. 
Br. D. Juan Ropero Obrero. 
Br. D. José Julián Barrigón. 
Br. D. Rafael García Castro. 
Licdo. D. Enrique Medina Bermeja. 

Religión y Lugares Teológicos. 
Historia Eclesiástica. 
Griego. 
Teodicea Etica é Historia de la Filosofía. 
Literatura. 
Lógica y Metafísica. 
Física ó Historia Natural. 
Francés é Italiano. 
Perfección de Latín y Nociones de Lógica. 
Matemáticas y 2.o año de Latín. 
3.er año de Latín é Historia de España. 
Historia Universal 
l.o de Latín y Geografía. 
Música y Canto Llano. 
Repaso de Latín. 

Dirección 

Rector. Dr. D. Manuel Jerez y Caballero. 
Director espiritual y Secretario. Licdo. D. Esteban Torres Antiñolo. 
Mayordomo Administrador. D. Amador de Luque y Ordóñez. 
Presidente de Colegio. Br. D. Emilio Peñuela Silva. 
Presidente de Artes. Br. D. José Blanco Sancha. 
Presidente de Filósofos. Br. D. Lázaro Flores García 
Presidente del pequeño Seminario de la Purísima Concepción. Br. D. Francisco Muñoz Romero. 
Portero mayor. D. José María Rodríguez. 
El cargo de bedel es honorífico y lo desempeña en cada clase el alumno que por su aplicación tie 

ne el número primero. 

El edificio de la Escuela de Veterinaria, fué construido en el año 1817, para convento de monjas. En 
la actualidad se encuentra dividido, ocupando una mitad el cuartel llamado de Regina, y la otra mitad la 
Escuela, sin embargo de pertenecerle toda la casa. La parte ocupada por la Escuela es de gran solidez y 
buenas formas arquitectónicas. El patio principal forma claustro sostenido por hermosas columnas y 
en sus galerías se encuentran las entradas al magnífico Gabinete Anatómico, al Botiquín, al Anfiteatro 
Anatómico y de Historia natural, á la Conserjería, á la Clínica quirúrgica, á las Fraguas y á la Oátedra 
de Operaciones. A la derecha, y adosado áesta edificación está la Clínica Médica, la de Observación, las 
de Contagio, el Establo y las Perreras. Dos escaleras, una principal y otra de servicio para los escolares, 
conducen al piso principal, en el que se halla la sala de profesores, el despacho del señor Director, la 
Secretaría y Archivo, tres Cátedras, la magnífica Biblioteca, el Gabinete Histo-químico, la sala de tra
bajos del Director Anatómico, el salón terminado ya, que ha de servir de Gabinete de Física y -Química, 
el gran salón de actos públicos, la sala de Pensionados, la Sala de Bedeles y la Atarazana. 

La Matrícula está abierta desde el primero al 30 de Septiembre y puede hacerse por asignaturas 
sueltas ó por grupos. Por la matrícula de una asignatura suelta, hay que satisfacer en papel de pagos al 
Estado lo peseta*', y por la de un grupo de asignaturas 25 pesetas. Para comenzar los estudios de la 
carrera de Veterinaria, se necesita acreditar por medio de certificación expedida por Establecimient-
oficial los conocimientos que comprende la primera enseñanza completa y elementos de Aritmética, A 
gébray Geometría, ó acreditarlos en un examen antes de formalizar la matrícula, que se completará con 
la partida de bautismo legalizada. 

Escuela especial de Veterinaria 
Encarnación Agustina 1. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

l«* CüBSO. 
! 

J ) . Emilio Fizón v ('eriza. í Física y Química, con relación á la Veterinaria. 
(Historia Natural con id. á la id. 
íAnatomía general y descriptiva y ejercicios de I)i-

' ¡Nomenclatura de las regiones externas y edad de 
l todos loe animales domésticos. 

28 
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¡Fisiología y ejercicios de vivisecciones. 
Higiene. 
Mecánica animal y aplomos 
Capas ó pelos y modo de reseñar. 
Patología general, especial y clínica médica. 

T - W A Í . - T V T i> • I Farmacología y arte de recetar. 3.er CURSO . . . D. Antonio Moreno Ruiz. . . . T e r a p é u t i c l 

(Medicina legal. 
[Operaciones, apositos y vendajes. 

T J i ui r> ¿ - 'Obstetricia. 
|D. Leandro de Blas y Rodríguez.. Q u i r ú r g i c a v m o d o d e reconocer los ani-

4.o CURSO. . . ( M A L E G 

iD. Gabriel Bellido y Roldan. . . Procedimiento de herrado y forjado y su práctica. 

(Agricultura con su práctica. 
.Zootecnia con su práctica, 

ó.o CURSO. . . . D. Antonio Kmz t ernanüez. . • D e r echo Veterinario Comercial. 
|Policía Sanitaria. 

D. Patricio Chamon y Moya Director anatómico. 
Director. D. Antonio Ruiz Fernández. 
Secretario. D. Leandro de Blas y Rodríguez. 
Conserje. D. Niceto Alvarez Reina. 
Portero. D. Lorenzo López. Doñoro. 

Escuela Normal de Maestros 
Plazuela de San Felipe, núm. 5. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

(Lengua castellana, Ciencias físicas v naturales, Industria v 
D. Agustín í ernandez Barba { Comercio 
D. Domingo Clemente López Aritmética, Algebra, Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
D. José Fernandez Jiménez Pedagogía, Agricultura, Geografía é Historia 
D. Pedro García Llergo (Canónigo) Religión 
D. Francisco Ballesteros Márquez Maestro regente de la Escuela práctica de aplicación 
D. Manuel Serrano Auxiliar de la escuela práctica de aplicación 

Director. D. Agustín Fernandez Barba, 
Secretario. D. José Fernandez Jiménez. 
Escribiente de Secretaría, D. Ricardo Llacer Botella. 
Conserge, D. Francisco Ramos. 

Escuela Normal de Maestras 
Buen Pastor, núm. 14. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

D.a Rosario García González Higiene, Geometría, Dibujo lineal y Labores 

T. „ ^ • • i-. (Maestra regente de la escuela practica de aplicación, Teoría 

D.a Concepción García de Luna. . j y p r á c t i c a de lectura y escritura 

D. Nicolás Dalmau y Sánchez Geografía é Historia de España 
D. Domingo Clemente López Aritmética 
D. Agustín Fernandez Barba Gramática y Pedagogía 
D. Pedro García Llergo (Canónigo) Religión 
D.a Josefa García Calero Auxiliar de la escuela práctica de aplicación 

Directora. I ) . a Rosario García González. 
Secretario. D. Domingo Clemente López. 
Escribiente de Secretaría. D. José María Clemente. 

Instituto provincial de 2 . a enseñanza 
Calle de Diego León sin número (Debe ser el 1.) 
Se halla instalado este Centro de enseñanza en un magnífico edificio de construcción moderna 

2.° C U R S O . . . D. Juan Manuel Diaz del Villar 
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con habitaciones y Aulas que reúnen todos las condiciones higiénicas de luz, ventilación y capacidad 
necesaria, extensos patios y un buen Jardín Botánico que al par que sirve de enseñanza contribuye á la 
mayor salubridad del edificio. Posee el Instituto un buen gabinete de Física y Química y otro de Histo
ria natural, y todo el material necesario para la enseñanza de la Geografía Aritmética, Geometría y To. 
pografía, además del propio de las aulas. La Biblioteca contiene más de 4.200 volúmenes. 

Claustro de profesores y Cátedras que desempeñan 

D. Ramón Cobos Sampedro l - e r curso de Latín 
D. Victoriano Rivera Retórica y Poética • 

{ Geografía, Historia de España é Historia Uni-
versal 

D. Rafael López Dieguez Psicología, Lógica y Ética 
D. Rodrigo Sebastián l.o y 2.0 curso de Francés 
D. Manuel María Rodríguez y García Aritmética y Algebra 
D. Manuel Burillo de Santiago Geometría y Trigonometría 
D. Jorje Massa Sanguineti Física y Química 
D. Narciso Sentenach Historia Natural 
D. Pedro Romeo y García Agricultura 
D. León Abadías Dibujo 
D. Mariano Gavilán Ayudante de la clase de Dibuja 

D. Toribio Herrero y López, profesor auxiliar de* 
Letras [ 2.o curso de Latín (la desempeña interinamente) 

D. José Coscollano Burillo profesor auxiliar de Ciencias 
Director. D. Narciso Sentenach. 
Vice Director D. Victoriano Rivera . 
Bibliotecario. D. Jorje Massa Sanguineti. 
Secre tar io . D. Manuel María Rodríguez y García. 
Oficial de Secretario. I). Andrés Huertas y González. 
Escribiente. D. Rafael Muñoz y Diaz. 
Comerge. D. José Rodríguez Benavente. 

Real Colegio de la Asunción 
-A.1DJUNTO -A.I-I INSTITUTO PROVINCIAL DE S.a ENSBNANZA 

La mayor parte de las dependencias de este colegio están en las habitaciones del piso principal. 
Tiene extensos dormitorios, salas de estudio, comedor, cocina, y extensos patios y cuanto hace falta para 
el estudio, comodidad, higiene y esparcimiento de los alumnos; con departamentos para ia Dirección, 
Secretaría, Mayordomía, Capilla y Gimnasio. Admite internos y medio pensionistas, unos y otros sepa
rados según sus edades, y vigilados por Regentes. Las pensiones se pagan por trimestres anticipados y 
consisten en 2 pesetas diarias para los internos y 1 peseta para los medios pupilos. 

Director . El del Instituto, D. Narciso Sentenach. 
S e c r e t a r i o . D. Joaquín Iglesias. 
Depositario. El Secretario del Instituto, D. Manuel María Rodríguez y García. 
Mayordomo. D. Rafael Cantarero. 
Capellán. D. Francisco Samurio Guzmán. 
Regentes. D. Santiago Avila y Tena, Presbítero, y el Secretario del Colegio D. Joaquín Iglesias. 
Profesor de gimnasia. D. José Ortiz Correa. 
Para el servicio del colegio hay coeinero, ayudante de cocina, dos camareros fijos y otros dos tem

poreros. 

/ Escuela de Bellas Artes 
Armas 33 

Fué creado este importante centro de enseñanza por Real decreto de 20 de Febrero de 1866, y 
hoy merced á su constante desenvolvimiento, debido en mucha parte al infatigable celo de su Director, 
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cuenta con dos grandes secciones en las que las Clases necesitadas encuentran gratuitamente todas las 
enseñanzas y medios necesarios para adquirir la instrucción de un artista ó de un obrero excelente. 

Dicho establecimiento se halla bajo el protectorado de la Diputación provincial, cuya alta inspec
ción ejerce por medio de una Comisión de su seno: la de Monumentos y Artes. 

La matrícula y enseñanza como ya se ha dicho, son gratuitas y el ingreso debe solicitarse del Di
rector por medio de una instancia acreditando saber leer y escribir y tener 10 años cumplidos. 

Las clases duran dos horas y son desde las 6 á las 8 de la noche durante los meses de Noviembre 
á Febrero y de 7 á 9 de la misma en octubre, marzo y abril, exceptuando las de las señoritas que son 
desde las 12 á las 2 de la tarde y las de colorido que también son de día de 12 á 2. 

PROFESORES Y CÁTEDRAS QUE DESEMPEÑAN 
1.a Sección. =Dibujo, Pintura y Escultura 

[Geometría de dibujantes. (Ejecutada á mano libre 
D. Rafael Vázquez Molina {para ejercitar á los alumnos en el trazado geo-

( métrico) y delincación de figuras. 
D. Juan Monti y Vázquez. .1 E l e m e „ t o s de dibujo de figura. 
D. José Serrano Pérez (Secretario de la Escuela). .) J ° 
D. Julio Degayon y Ruz Dibujo de extremos, cabezas y cuerpos. 
D. Rafael Romero y Barros (Director de la Escuela). Dibujo Antiguo y Natural (modelo vivo). 
D. José Muñoz Contreras Dibujo de adorno, elemental y superior. 
D. Rafael Jiménez Castilla Modelado y vaciado. 
D. Ventura de los Reyes Corradi Dibujo lineal elemental. 
D. Juan Rodríguez Sánchez Dibujo lineal superior. 
L" , [Dibujo de figura elemental v superior para seño-
D. Julio Degayon y Ruz j r i ^ a 8

 b 1 1 

D. Rafael Romero Rarros (desempeña esta clase IClase de colorido y composición, y nociones de 
voluntaria y gratuitamente). ) anatomía pictórica. 

D. Rafael Romero y Barros (desempeña esta clase ¡ C l a g e ^ s e ñoritas. 
voluntaria y gratuitamente). ) 1 

D. Juan Rodríguez Sánchez (desempeña esta clase í C á t e d r a . T a l l e r d e construcción ó estereotomía. 
voluntaria y gratuitamente). J 

D. Rafael Jiménez Castilla (desempeña esta clase 1 Cátedra-Taller de aplicación del modelado á la 
voluntaria y gratuitamente. j talla en madera. 

D. Francisco Ramos Profesor suplente. 

2. a Sección—Enseñanza musical 

ISolfeo elemental y superior y conocimientos teo-
rico-prácticos de la tonalidad y armonía, vo
calización y canto. 

D. a Eugenia Garriga y Muller. Canto. 
D. José Fragero y Ruiz. Piano. 
D. Eduardo Lucena y Vallejo. Armonía y Composición. 
D. Francisco Lucena y Luqne. Violín viola y Violoncello. 
D. Rafael Vidaurreta. Flauta, Clarinete y Oboe. 
D. Juan de la Torre y Piedrola (profesor suplente.) Trompa, cornetín y trombón. 

Director, D. Rafael Somero y Barros. 
Secretario, D. José Serrano y Pérez. 
Consorge, D. Antonio López. ^ 

E S C U E L A DE A R T E S Y O F I C I O S 
Gutierres de los Ríos, 64 

Este centro de enseñanza creado por la iniciativa de la prenea periódica de Córdoba depende 
directamente de la Sociedad Económica cordobesa de Amigos del País, quien la patrocina. Contribuyen 
á su sostenimiento la Diputación provincial y el Ayuntamiento con subvenciones anuales de 6.000 y 
6.500 pesetas respectivamente. El Estado ha contribuido también con subvenciones que hasta el presen
te han sido de 3.000 pesetas. Cuenta con material para las enseñanzas á que se concreta. Estas son: 
Aritmética práctica, Geometría elemental, Física y Química, Mecánica y Máquinas, Agricultura, Cons
trucción, Geometría del dibujante, Dibujo lineal topográfico, natural y de adorno, Clases prácticas de 
diferentes oficios, Clase especial de gravado y tallado de metales.—La matrícula es de unos 400 
alumnos, 
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Profesores Ayudantes 

D. Juan Tejón y Marín. D. Rafael Pavón Álzate. 
D. Manuel Sidro y de la Torre. I). José Rodríguez Sánchez. 
D. Pedro Alonso Gutiérrez. D. Rafael León é Iquino. 
D. Ángel Torres é Illescas. I). Ildefonso Rodríguez Losada. 
D. Alejandro del Castillo y Herrera. D. Antonio Anguita y Espeja 

Director, D. Juan Tejón y Marín. 
Secretario, I). Alejandro del Castillo y Herrera. 

A C A D E M I A P O L I T É C N I C A 

Plazuela de Gerónimo Paez, núm. 2 

Comprende los estudios siguientes:—2.a Enseñanza.—Facultades de Derecho, Filosofía y Letras.— 
Carrera del Notariado.—Carrera de Comercio.—Preparación para ingresar en la Academia general mili-
litar; Escuela general de Ingenieros civiles y Arquitectos; Escuela normal y Cuerpos de Telégrafos, To
pógrafos y Sobrestantes de Obras públicas. 

Hay en este Establecimiento Gabinetes de Física é Historia Natural y Laboratorio químico! 
teniendo montado á sus espensas el observatorio meteorológico, cuyos estados publica diariamente la 
prensa local. 

Profesores.—D. Manuel Sidro y de la Torre.—D. Amador Jover y Criado.—D. Eduardo Martínez 
Berrueco.—D.Enrique Coll y Pascual.—D. Filomeno Moreno y García.—D. José Hidalgo y Corona.— 
D. José Serrano y Pérez.—D. José Villalva y Martos.—D. Mateo Pedrajas y Sainaniego.—D. Rafael Pavón 
y Álzate.—D. Rafael León é Iquino.—D. Rafael Monico y García. 

Dierctor, D. Manuel Sidro y de la Torre, Coronel, Comandante de Artillería retirado. 

C O L E G I O D E S A N F E R N A N D O 

F i t e r o 5 . 

En este colegio se dan las enseñanzas siguientes:—Clases de párvulos.—Primera enseñanza e l e -
mental y superior.—Segunda enseñanza y clases dé Adarno. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

D. Francisco del Rio.—Clases de párvulos. 
D. Juan Antonio Córdoba Navajas.—Instrucción primaria. 
D. Femín Lara (Presbítero).—Latín,'Psicología, Lógica y Ética. 
D. José del Río de la Bandera y D. José Marín, Geografía.—Historia y Agricultura, 
D. José Vacas.—Matemáticas. 
D. José María Rivas.—Francés é Inglés. # 
D. Rafael Vázquez Molina.—Dibujo lineal y Caligrafía. 
D. José Serrano Pérez.—Dibujo natural y de Adorno. 
D. José Guigarro Miguel.—Solfeo y Canto. 
D. José Ortiz Correa.—Gimnasia. 

Director. D. José del Río de la Bandera. 
Médico. D. Juan Velasco. 
Capellán. D. Fermín Lara. 
En este colegio se admiten internos y medio pensionistas. Los primeros abonan 180 pesetas por 

trhnestre, pago anticipado, y los segundos la mitad; en cuya pensión se comprende la alimentación y en
señanza. Los alumnos externos satisfacen por ésta las siguientes cuotas mensuales: los de segunda e n s e 

ñ a n z a 15 pesetas; los de primera idem 10, y los párvulos 7'50. 

C O L E G I O D E S A N T A C L A R A 

Leones 2. 
Este colegio fué fundado en el año 1874 por su actual director, y comprende los estudios siguien

tes.=Primera enseñanza en toda su extensión.—Segunda enseñanza hasta la obtensión del Grado Ba
chiller.—Estudios de Facultad.—Clases de Adorno. 

Profesores y cátedras qué desempeñan 

í). Hermógenes Cortés.—Instrucción primaria. 
D. José Calderón y Mariscal.—1.° y 2.o curso de Latín. 
D. José Villalva y Martos.—Historia de España é Historia Universa^ 
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D. Manuel Valenzuela,—Geografía. 
D. Enrique Rivas.—Francés. 
D. Cecilio Orti Buzón. -Retórica y Poética y Psicología, Lógica y Ética. 
D. José Coscollano y Burillo.—l.o y 2.° curso de Matemáticas, Física, Historia Natural y Agricul

tura. 
D. Cecilio Orti Buzón, D. José Villalva Martos y D. Rafael García Ramírez.—Filosofía y Letras y Carre

ras de Derecho, Notarial y de Procuradores. 
D. José Serrano Pérez y D. Rafael Vázquez Molina,—Clases de Adorno. 
D i r e c t o r . D. José Calderón y Mariscal, (Presbítero.) 
Regentes. D. Manuel Valenzuela, I) . Hennógenes Cortés y D. Adolfo Rivera. 

Este colegio admite internos, medio pensionistas y estemos. Los internos satisfacen 1'75 pesetas 
diarias y los medio pensionistas la mitad, en cuya pensión éntrala manutención y la enseñanza, escep 
tuando los alumnos de Facultad que además satisfacen los derechos de las asignaturas; que son: por una, 
15 pesetas mensuales , por dos, 25, y por cada asignatura más, cinco pesetas. Los alumnos de Facultad, 
estemos satisfacen los mismos derechos de enseñanza pudiendo permanecer todo el dia en el estableci
miento y estudiar con los internos y medio pensionistas. Los estemos de primera y segunda enseñanza, 
satisfacen por ella: los de primera 5 pesetas mensuales: los de segunda 15. Los estudios de adorno tie
nen honorarios convencionales con arrego á su estensión é importancia. 

Clases de primera enseñanza elemental y superior.—Especial de párbulos.—Preparación para ca
rreras especiales.—Repaso de las asignaturas de segunda enseñanza.—Dibujo.—Música,—Gimnasia. 

D. Manuel Jiménez Gómez y D. Rafael Galvez Macarro.—Estudios de 1.a enseñanza. 
D. José Fernandez Sánchez.—(Eclesiástico).—Estudios correspondientes á la sección de Letras. 
D. Amador Jover y Criado.—Estudios correspondientes á la sección de Ciencias. 
D. Ildefonso Rodríguez Losada.—Música. 
D. Francisco Rodríguez Reyes.—Gimnasia. 

Director. D. Nicolás Dalmau y Sánchez. 
Capellán. D. José Fernandez Sánchez. 
Inspector de orden. D. Rafael López. 
En este colegio se admiten internos y medio pensionistas, los primeros sntisfacen 60 pesetas men

suales y los segundos 30. Además satisfacen los derechos correspondientes á la enseñanza que reciban-
cuya cuota mensual por rada clase ó grupo de asignaturas es igual para todos, internos y externos. 

Clase de párbulos, 4 pesetas.—Clase elemental, 4'50.—Clase superior, 5'50.—Clase preparatoria 
para el ingreso en ellnstituto ó Escuela Normal, 7'60.—Repaso de 1 á 3 asignaturas de las del grado 
de Bachiller 15.—Por cada asignatura más, 5.—Gimnasia, 3.—Dibujo, 7'50.—Preparación para carreras 
especiales, 20.—Por la permanencia en el Establecimiento durante el día de cualquier clase de alumno 
externo, 3 pesetas. 

Direetor. D. Alejandro Ruiz y Delgado. 
Regentes. D. Francisco Chacón y D. Sebastián Pérez, 
En este colegio se admiten internos y medio pensionistas; los primeros satisfacen 60 pesetas nieil^ 

sítales y los segundos 30. Los externos pagan por derechos de enseñanza una cantidad convencional. 

C O L E O I O D E S A N R A F A E L 

Moros, 5. 

En este colegio se dan las enseñanzas siguientes:—-Clases de párvulos con ejercicios gimnásticos 

C O L E G I O D E S A N V I C E N T E F E R R E R 
Leiva Aguilar, 8. 

Profesoras y clases que desempeñan 

C O L E G I O D E S A N F R A N C I S C O J A V I E R 

Pedregosa 30. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

D. Alejandro Ruiz y Delgado, 

D. Rufo Cuello. 
D. Francisco Chacón. 

i.a enseñanza. Latín y Matemáticas. 
Geografía, Historia Universal é Historia de España. 
Física, Historia Natural y Agricultura. 
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sin aparatos.—Primera enseñanza elemental y superior.—Segunda enseñanza hasta la obtención dej 
Grado de Bachiller, ó título de Profesor elemental ó superior de primera enseñanza.—Clases de Adorno, 
piano, canto, dibujo natural, topográfico, de adorno y lineal, idiomas y gimnasia. 

Profesores y cátedras que desempeñan. 

D. Camilo Hidalgo y G. de Caviedes.-Clases de párvulos, Geografía, Historia de España é Historia 
Universal. 

D. Manuel Campanero y Vázquez.—Primera enseñanza elemental y superior, Física y Química y Peda
gogía. 

D. Juan Cordero Cosano.—Religión y Moral, Latín y Retórica y Poética. 
D. Rafael López Mora.—Caligrafía, Ortología, Psicología y Lógica y Etica. 
D. Juan Hidalgo y G. de Caviedes.—Matemáticas. 
D. Teodoro Ruiz Toril.—Historia natural. 
D. Manuel Ortiz Egea.—Agricultura. 
Mr. Lambert.—Idiomas. 
tí. José Fragero.—Música. 
O. Rafael Hidalho y G. de Caviedes.—Dibujo y Pintura. 
D. José Ortiz Correa. -Gimnasia. 

Dirección. D. Camilo Hidalgo y G. de Caviedes y D. Manuel Campanero y Vázquez. 
Médico. D. Manuel López Comas. 
Capellán. D. Juan Cordero Cosano. 
En este colegio se admiten internos y medio pensionistas. Los primeros satisfacen 180 pesetas por 

trimestres anticipados, y los segundos 30 pesetas mensuales; en cuyas pensiones entra la alimentación y 
la enseñanza primera y segunda. Los alumnos externos abonarán mensualmente las cantidades siguien
tes: 7'50 pesetas los párvulos, 10 los de enseñanza elemental y superior, y 15 los de segunda enseñanza. 

C O L E G I O D E F E R N Á N D E Z D E M O L I N A 

Fitero, 3 

Colegio para la 2.a enseñanza, bajo la dirección del antiguo profesor de Latinidad y Humanida
des D. P. Antonio Fernández de Molina, auxiliado de D. José Fernández de Molina y Donoso. 

Este colegio admite internos, medio pensionistas y esteraos 

C O L E G I O D E S A N J E R Ó N I M O 

San Pablo, 45 

En este colegio se dá la primera y segunda enseñanza; existiendo un buen gimnasio para el 

desarrollo físico de los alumnos. Admite internos, medio pensionistas y esteraos. 

Director . D. Juan Castex y Ruiz. 

C O L E G I O D E D O N C E L L A S D E S A N T A V I C T O R I A 

Santa Victoria, 3 

Fué fundado este colegio por el Obispo de Córdoba, limo. Sr. D. Francisco Pacheco de Córdoba, 
quien en su testamento de 1.° de octubre de 1.590 dispuso se creara con los cuantiosos bienes que al 
efecto daba en dote á dicha obra pía benéfica. Pasaron dos siglos en ruidosos pleitos y cuestiones muy 
enojosas antes de dar cima al pensamiento del fundador, hasta que en 7 de mayo de 1.794 fué abierto á 
la enseñanza pública el referido colegio. El edificio es magnífico y en él encuentran las alumnas cuanto 
puedan desear para comodidad, limpieza, salubridad, recreo, ejercicio y arreglo el más esmerado. 

Además de las colegialas de número nombradas según la fundación por el Patrono familiar 
que actualmente lo es el Excmo. Sr. Marqués de Valmediano, Ariza y Estepa, admite este colegio alum
nas internas, mediante la retribución de 165 pesetas por trimestres, pago adelantado; alumnas esternas 
eme permanezcan de las ocho de la mañana á las seis y media de la tarde, llevándoles de su casa la 
comida y abonando mensualmente 12'50 pesetas, y externas que asisten á las clases de mañana y tarde 
abonando 7'50 pesetas mensuales. 

La enseñanza la dan las Religiosas Escolapias hijas de María. . 

Directora del colegio y Superiora de las Religiosas, Madre Cecilia Patanás. 
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El gobierno y administración de los bienes de la fundación está á cargo de una J u n t a de Patro

nos que la componen los prebendados, Dean, Doctoral y Magistral. 

C O L E G I O D E N I Ñ A S H U É R F A N A S D E N . S . D E L A P I E D A D 

Plazuela de las Cañas, 20 
Fué fundado este colegio á principios del siglo XVII , por el presbítero D. Cosme Muñoz, y con

sagrada su iglesia el 24 de agosto de 1.613. Hoy se halla bajo el patronato del Sr. Obispo, y la ense
ñanza se dá por las Madres ó Religiosas que habitan el mismo colegio, en el cual, además de las huér
fanas que reúnan los requisitos de la fundación, se admiten niñas internas pupilas, medio pupilas y 
esternas. 

R e c t o r del colegio. D. Víctor Jesús de la Vega y Bascarán. (Canónigo). 

E S C U E L A S P Í A S D E L A P U R Í S I M A C O N C E P C I Ó N 

DE NIÑOS Y DE NIÑAS 

Pertenecen estas escuelas á una fundación hecha á fines del siglo pasado porjD. Francisco Javier Fer
nandez de Córdoba, Dean que fué de esta Catedral, dotada con bienes suficientes para el sostenimiento 
de las clases y sueldos de los profesores, quienes además tienen local gratuito en los edificios de la 
fundación. Estos son dos; uno el antiguo convento de la compañía de Jesús, plazuela de la Compañía 
número 4; y el otro la casa número 11 de la calle del Pozanco. El primero reúne condiciones inmejorables 
para el uso á qne está destinado, pues como exconvento tiene muy buenas y ventiladas habitaciones, 
galerías y patios; pero lo que en él es digno de admiración, es la magnífica escalera de marmoles y jas
pes, que según se dice construyeron los mismos frailes, con tal profusión de adornos y gusto tan esqui-
sito que es una verdadera obra de arte. 

Las escuelas son tres; una para niños y otra para niñas en el exconvento de la Compañía, con 
habitaciones independientes é incomunicadas entre sí, teniendo la entrada la de niñas por la calle de 
Juan de Mena; y la otra para niños en la casa de la calle del Pozonco. Cada una de dichas escuelas tiene 
capacidad para 150 alumnos, siendo dicho número el constante en la de niños de la Compañía y cu
briéndose mensualmente las vacantes por acuerdo de la Junta de patronos, que la componen los señores 
Dean, Magistral y Doctoral de la Santa Iglesa Catedral. 

Escuelas y Profesores 

Escuela de niños, Plazuela de la Com- ÍMaestro Director, D. Antonio Montero y Nieto, 
pañía 4. [ídem auxiliar, D Antonia Casañez y García. 

v , , T , „ ,. (Maestra Directora, D. a Carmen Monserrat v Variras. 
Escuela de ninas, Juan de Mena o. [ T ir w . r •' T» * T ' [ídem auxiliar, D.a Luisa Dagest y Luna. 
•c i J TJ 11 (Maestro Director, D. José Luque Córdoba. 
Escuela de mnos, Pozanco 11. c m x ü i m . > D E 8 p i r i d i ó n AÍeales Romero. 

Escuelas publicas de 1. a Enseñanza 

Todas se hallan instaladas en locales que facilita el Ayuntamiento, con habitación suficiente para 
el profresor ó profesora de cada escuela. 
De Niños.—San Felipe 5.—Enseñanza Superior. Profesor, D. Francisco Ballesteros. Sueldo 2250 pese

tas. Material 843'75. Retribuciones 475.—Auxiliar, D. Manuel Serrano y González- Sueldo 1125 
pesetas. 

De Niños.—Cister 3.— Enseñanza Elemental. Profesor 1>. Antonio Moreno Ortiz. Sueldo 2000 pesetas. 
Material 500. Retribuciones 475. 

De Niños.—Plazuela de Concha 17.—Enseñanza Elemental. Profesor, [D. Manuel Blanco López. Sueldo 
2000 pesetas. Material 500. Retribuciones 475.—Auxiliar D. Emilio Guerra Bejarano. Sueldo 1000 
pesetas. 

De Niños.—Alfonso X I I 104.—Enseñanza Elemental. Profesor, I). José Moya Córdoba. Sueldo 2000 
pesetas. Material 500. Retribuciones 47~>. 

De Niños.—Poyo 25.—Enseñanza Elemental. Profesor, D. Enrique Jiménez Morales. Sueldo 2000 pesetas-
Material 500. Retribuciones 475. 

De Niños.—Barberos 4.-Enseñanza Elemental. Profesor interino, D. Manuel Maduefío y Gutiérrez. Suel
do 2000 pesetas. Material 500. 

De Niños.—San Basilio 54.—Enseñanza Elemental, Profesor, D. Antonio Alijo y Carmona. Sueldo 2000 
pesetas, Material 500. Retribuciones J ^ o . 
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De Niños.—Arrecife.—Enseñanza Elemental. Profesor, D. Antonio Pesquero y Mena. Sueldo 2000 pese
tas. Material 500. Retribuciones 206'25. 

De Párvulos.—Almagra 35.—-Profesor, D. Enrique Villegas y Rodríguez. Sueldo 2275 pesetas. Material 
500. Retribuciones 475.—Auxiliar, D. José Ventura y Fernandez. Sueldo 1000 pesetas. 

De Párvulos.—Puerta del Perdón 35. -Profesor, D. Miguel López Copé. Sueldo 2275 pesetas. Material 
500. Retribuciones 475.—Auxiliar, D. Juan Sánchez Valverde. Sueldo 1000 pesetas. 

De Adultos.—Gutiérrez de los Rios 60.—Profesor, D. José Morales Fernandez. Sueldo, 2000 pesetas. Ma
terial 500. Retribuciones 475. 

De Adultos.—Leones 16.—-Profesor, D. Miguel Melendo y Prieto. Sueldo 2000 pesetas. Material 500. Re
tribuciones 475. 

De Niñas.—Buen Pastor 14. -Enseñanza Superior. Profesora, D.a Concepción García y González. Sueldo 
2250 pesetas. Material 562,50.—Auxiliar, D. a María Josefa García Calero. Sueldo 2000 pesetas. 

De Niñas.—Alfonso X I I 104.—-Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Carmen Gómez é Hidalgo. Sueldo 
2000 pesetas. Material 500. Retribuciones 275. 

De niñas.—Custodio 4.-—Enseñanza Elemental. Profesora, D.A Concepción Luanco García. Sueldo 2000 
pesetas. Material 500. Retribuciones 275. 

De Niñas.—Muñoz Capilla 4.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Patrocinio Rivas Lozano. Sueldo 2000 
pesetas. Material 500. Retribuciones 275. 

De Niñas.—Fernando Colón 20. -Enseñanza Elemental. Profesora, D.« Teresa Navarro Bellido. Sueldo 
2000 pesetas. Material 500. Retribuciones 275. 

De Niñas. —Cabezas 3.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Basilia Romero. Sueldo 2000 pesetas. Mate
rial 500. Retribuciones 275. 

De Niñas.—Camposanto de los Mártires 2. —Enseñanza Elemental. Profesora, D. a Antonia Sánchez 
García. Sueldo 2000 pesetas. Mateiüal 500. Retribuciones 275. 

De Niñas.—Horno de San Juan 6. -Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Magdalena Bujalance. Sueldo 
2000 pesetas. Material 500. Retribuciones 206'25. 

De Niñas.—Heredia 6.—-Enseñanza Elemental. Profesora interina, D.a Enriqueta Granados, Sueldo 2000 
pesetas. Material 500. 

Escuelas particulares de 1. a enseñanza. 

De Niños.—Carlos Rubio 15. -Enseñanza Superior. Profesor, I). Rafael Vaquero y Jiménez. 
De Niños.—Pedregosa 30. -Enseñanza Superior. Profesor, D. Alejandro Ruiz Delgado. 
De Niños.—Plazuela de Santa Marina 4. -Enseñanza Elemental y Superior. Profesor, D. Ángel Toledano 

Rodríguez. 
De Niños.—Plazuela del Conde Priego 5. - Enseñanza Elemental y Superior. Profesor, D. Ricardo Feli

ciano Morales Carrascosa. 
De Niños.—Leiva Aguilar 8. -Enseñanza Elemental y Superior. Profesor,D. Rafael Galvez Macarro. 
De Niños.—Leones 2. -Enseñanza Elemental y Superior. Profesor, D. Hermójenes Cortés Cano. 
De Niños.—Marmol de Bañuelos 11. -Enseñanza Elemental y Superior. Profesor, D. Antonio Rodríguez 

Llórente. 
De Niños.—Armas 26. —Enseñanza Elemental. Profesor, D. José María Rodríguez y Carrillo. 
De Niños.—Buen Suceso 18. - Enseñanza Elemental. Profesor, I). José Calvo Bizarro. 
De Niños.—Comedias 17.—Enseñanza Elemental. Profesor, D. Mariano Jiménez Suarez. 
De Niños.—Liceo 41.—-Enseñanza. Elemental. Profesor, D. Francisco Castillejo. 
De Niños.—Plazuela de San Rafael 3. -Enseñanza Elemental. Profesor, D. Francisco de Paula López. 
De Niños.—Muñices sin número. -Enseñanza Eelemental. Profesor, D. Rafael Bonilla Gómez. 
Encada Protestante de Niños.--Candelaria 12. —Enseñanza Elemental. Profesor, D. Francisco Acosta. 
Escuela Protestante de Niños.—Cidros 12.-Enseñanza Elemental. Profesor, D. Ramón Nochetto y Priamo, 
De Niñas.—Palma 5.—Enseñanza Superior. Profesora, D.a Mercedes Santillana. 
De Niñas.—Agustín Moreno 128.—-Enseñanza Superior. Profesora, D . a Carmen Vázquez Navas. 
De Niñas.—Encarnación 7. -Enseñanza Superior. Profesora, D.a Socorro Sánchez García. 
De Niñas.—Ángel de Saavedra 16.—Enseñanza Superior. Profesora, D.a Dolores López Arroyo. 
De Niñas.—Cabezas 5. -Enseñanza Superior. Profesora, D.a Dolores Navas y Delgado. 
De Niñas.—Domingo Muñoz 3.—-Enseñanza Superior. Profesora, D.a Aracelis de Rojas Lacalle. 
De Niñas.—Cabrera 1.—-Enseñanza Superior. Profesora, D , a Amalia de Huertas Sampedro. 
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De Niñas.—Aladreros 10.—-Enseñanza Superior. Profesora, D.a Dolores Carrasco Enriquez. 
De Niñas.—Poyo sin número.—Enseñanza Superior. Profesora, D.a Concepción Molina. 
De Niñas.—José Rey 1. - Enseñanza Superior. Profesora, D. a Luisa Dajest y Luna. 
De Niñas.—Zarco 13. -Enseñanza Elementar y Suporior. Profesora, D.a Carmen Monserrat Repiso. 
De Niñas.—Campo de la Merced 16.—-Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Soledad Márquez 

Larra 
De Niñas.—San Francisco 45.—Enseñanza FHemental y Superior. Profesora, D.a Concepción Sosa y Sandí-
De Niñas.—Sau Pablo 57. - Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Encarnación Etiens y Pistón. 
De Niñas.—Aliaros 36.—Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Ramona de Moya Ruiz. 
De Niñas.—Beatas 2. -Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Josefa de Hoyo y Austria. 
De Niñas.—Arroyo San Rafael 1.-Enseñanza Elemental y Supeperior. Profesora, D.a Amalia Rodrignez 

Moreno. 
De Niñas.—Saravias 2.—-Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Josefa Baro. 
De Niñas.—Valladares 9.—Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Rosario Cabrera Agudo 
De Niñas.—Plazuela de Frías 31.—Enseñanza Elemental y Superior. Profesora, D.a Dolores García 

Roldan. 
De Niñas.—Puerta del Rincón 85.—Enseñanza Elemental. Profesora, D. a Antonia López Rodríguez. 
De Niñas.—Imágenes 17.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Manuela García. 
De Niñas.—Mayor de Santa Marina 5.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a Carmen Filiberto. 
De Niñas.—Agustín Moreno 111.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Eusebia Fonsecay Carretero. 
De Niñas.—Agustín Moreno 134.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Concepción Marchal y García. 
De Niñas.—Cruz Verde 5.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a Manuela Valenzuela. 
De Niñas.—Barberos 1 duplicado.—Enseñanza Elemental. Profesora, D. a Manuela Conde é Hidalgo. 
De Niñas.—Rivas y Palma 1.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Isabel Morales. 
De Niñas.—Montañas 1.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a María Transito. 
De Niñas.—Ruano Girón 21.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a Alaría de la Concepción Mora. 
De Niñas.—Comedia 1.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Josefa Cabrera Arroyo. 
De Niñas.—Cabezas 5 duplicado.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Victoria González de la Cruz 

Cuenca. 
De Niñas.—Cara sin núm.—Enseñanza Elemental. Profesora, D. a Dolores Serrano Ruiz. 
De Niñas.—Judería 15.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Amalia Mulero y Columbrig. 
De Niñas.—San Zoilo 3.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a María de la Concepción Aljama Rincón. 
De Niñas.—Aladreros 8.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a Sabina Almenara Muñoz. 
De Niñas.—Moros 1.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Antonia Madueño Sánchez. 
De Niñas.—Fernandez Ruano 11.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a Concepción Cordero Aguilar. 
De Niñas.—Portería de San Pedro Alcántara 4.—Enseñanza Elemental. Profesora, D . a Angeles Polo y 

Castillo. 
De Niñas.—Sillería 5.—Enseñanza Elemental. Profesora, D.a María Antonia Cachinero. 
De Niñas.—Encarnación Agustina 4.—Enseñanza Elemental. Profesora, IX a Concepción Monreal Valero. 
De Niñas.—Bataneros 11.—Enseñanza Elemental. Profesora, D. a María de la Torre Primatesta. 
De Párvulos.—Imágenes 11.—Profesora, D. a Concepción Brouver y Herrera. 
De Párvulos.—Marroquíes 12.—Profesora, D.a Manuela Peña y Ramírez. 
De Párvulos.—Agustín Moreno 117.—Profesora, D.a Dolores Vargas. 
De Párvulos.—Gran Capitán 10.—Profesora, D.a Carolina Carmona Gómez. 

Profesores de Piano 

D. José Fragero y Ruiz.—Aliaros 24. 
D. Rafael Rodríguez.—José Rey 15. 
1). Cipriano Martínez.—San Bartolomé 2. 
D. Francinco Fernandez y Fernandez.—Santa Vic-

D. Juan Antanio Gómez Navarro.—Manrriquez 3. 
D. a Josefa Mora.—Reolejo 65. 
D. Ricardo Serrano y Montoro.—Comedias 3. 
D.a Carmen Ángulo.—Santa Victoria. 1. 

toria 1. 
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Hiendas, Betras y iírtes 

Biblioteca provincial 
Carreteras 7. 

Se halla instalada en el piso bajo del edificio que ocupa la Diputación provincial y le están des
tinados un salón grande y otro más pequeño y contiguo, con entrada por el patio tercero de la casa, cu
yo local es bastante húmedo, pequeño é impropio para su objeto. Tuvo origen de las bibliotecas de los 
conventos suprimidos. Se hizo pública en el año 1850. Desde 1861 está incorporada al Estado, depen
diendo del Ministerio de Fomento, y servida por individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios. Mas de 14.000 volúmenes ocupan su estantería. Se halla abierta al pú
blico todos los días no feriados, de 9 de la mañana á 3 de la tarde. • 

Jefe. D. Enrique Lacalle y Cantero, Oficial del Cuerpo. 
Auxiliar. D. Ramón Ruz y Gómez. 
Portero. D. Antonio Castro y Castro. 
Mozo. D. Felipe Presa Bañuelos. 

OTRAS BIBLIOTECAS.—La de la Escuela de Veterinaria.—La del Instituto provincial de 2.a 
enseñanza.—La de la Academia de Ciencias, Buenas Letras y Nobles Artes.—La del Círculo de la 
Amistad. 

Se encuentra situado en la Biblioteca provincial y á cargo del Jefe de la misma. Su creación fué 
debida á la ley de 10 de Enero de 1879, desarrollada por el reglamento de 3 de Septiembre de 1880. Su 
objeto es asegurar la propiedad intelectual al autor de cualquier obra científica, literaria ó artística, y 
también de los gravados, litografías, planos de arquitectura, cartas geográficas ó geológicas y en general 
cualquier diseño de índole artística ó científica, cuya presentación se haga dentro del año de la publi
cación. 

Todas las operaciones del Registro son gratuitas. 
Para inscribir la propiedad de una obra se necesita presentar en el Registro: 
1.° Una declaración en papel de hilo firmada por el interesado (cuyo modelo impreso se facilita 

en dicha Oficina) en que se haga constar la naturaleza de la obra y sus circunstancias, y el concepto le. 
gal bajo el cual se solicita la inscripción. 

2.° Tres ejemplares de la obra, ó de la parte de la obra que se pretenda inscribir, ó uno solo si 
es manuscrito, de la parte literaria, y otro de igual clase de las melodías con su bajo correspondiente 
en su parte musical, cuando se trate del caso marcado en el artículo 36 de la ley. 

3.° Para ser admitidos en el Registro, tanto los ejemplares de las obras relacionadas, como las 
colecciones periódicas, deberán presentarse sencillamente encuadernadas, firmadas las portadas, ó el 
primer número, por el propietario ó su representante en el acto de la inscripción y rubricados ó sellados 
cada uno de los pliegos ó números de que conste. No se admitirán en el Registro las entregas ó cuader
nos de obras en publicación mientras no formen un tomo. 

4.o La cédula de vecindad y la copia legalizada del poder, ó de la autorización simple escrita, si 
la declaración se firma á nombre de otro. 

(Artículo 22 del Reglamento). 
Horas de Oficina; las mismas de la Biblioteca. 

Plazuela de Gerónimo Paez, núm. 2. 

Este observatorio, cuyos estados publica diariamente la prensa local, lo montó y sostiene á sus 
expensas D. Manuel Sidro de la Torre, Coronel Comandante de Artillería retirado. 

Registro de la propiedad intelectual 

B S E R Y A T O R I O M E T E O R O L Ó G I C O 
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Academia do Ciencias, Buenas Letras y Nobles Arles 
Tuvo origen esta Academia como sección literaria de la Real Sociedad Patriótica cordobesa, que 

es la llamada actualmente Sociedad Económica de Amigos del País, según acuerdos tomados en 11 de 
Septiembre y 16 de octubre de 1811; hoy es completamente independiente, y su reglamento fué apro
bado por el Gobierno de S. M. en 11 de Febrero de 1868. Se divide en las tres secciones que su deno
minación expresa; Ciencias, Letras y Artes, teniendo una Biblioteca para uso exclusivo de la Academia 
con más de 800 volúmenes, y un salón de Actos donde celebra sus sesiones, en el local de la Escuela de 
Bellas Artes, Armas 33. 

En la actualidad consta de 21 socios, habiendo algunas vacantes que deben proveerse. El número 
de socios correspendientes, casi todos nacionales, es de unos 100. 

J T J J S T T . A . D I R E C T I V A 

Director. D. Francisco de Borja Pavón. 
Censor. D. Antonio Escamilla y Bertrán. 
Depositario. D. Rafael Romero Barros. 
Secretario interino. D. Pablo García Fernández. 

Museo de Antigüedades 
Calle de Armas, núm. 33 

Este museo fué creado en el año 1867 bajo la inspección y tutela de la comisión provincial de 
Monumentos históricos y Artísticos, y encomendada su formación y custodia á D. Rafael Romero y Ba" 
rros, Secretario de la misma y Director de dicho museo por nombramiento que le confirió la Real Aca
demia de la Historia, cuyos cargos desempeña gratuitamente. A este señor se debe la riqueza arqueo
lógica que hasta el presente contiene, y siendo ya uno de los museos más importantes de la región an
daluza se está constantemente aumentando con todos los vestigios de las antiguas civilizaciones que van 
apareciendo en Córdoba y su provincia. Entre los inumerables objetos que lo enriquecen, cuéntanse pre
ciosos ejemplares de la edad prehistórica, como armas y utensilios de piedra labrada de la época neolí. 
tica; una sección geológica (si bien naciente); hermosos restos de la arquitectura, escultura y de las artes 
greco-romanas; inscripciones gentílicas, conmemorativas, votivas y sepulcrales; monedas, armas, uten
silios y objetos de igual clase y significación pertenecientes á la decadencia del imperio y á la domina 
ción visigoda, y lápidas cristianas muy interesantes que demarcan las evoluciones de la epigrafía espa
ñola durante dicho período histórico; fracmentos interesantes de la arquitectura y ornamentación mo
zárabe y de los tres períodos del arte arábigo, procedentes de palacios destruidos en Córdoba y la 
provincia; restos muy apreciables del soberbio alcázar de Medinat-az-hara; del estilo románico, y del 
ojival que se desarrollan en el siglo XIII al par que el gusto arábigo, formando el estilo árabe-cristiano, 
denominado mudejar, y del cual el museo contiene numerosos é inestimables restos, así como inscrip
ciones de estas épocas y monedas y lápidas de caracteres cúficos y nesfí ó africanos; urnas sepulcra
les y otros conmemorativos de gran interés epigráfico é histórico; capiteles, restos de columnas y de 
frisos de bellísimo ornato; mosaicos, lámparas y utensilios, ejemplares curiosos de la industria cerá
mica de aliceres de piezas esmaltadas en colores; ejemplares numerosos de las artes y de las industrias 
patrias desde el renacimiento á nuestros días, y una numerosa é inestimable colección autógrafa de 
apuntes y composiciones al lápiz y á la pluma de los más .notables escultores y pintores andaluces; 
distinguiéndose entre la multitud de objetos curiosos que contiene el museo, la composición del Abad 
Sansón, del siglo IX, ejemplar de instrumentación litúrgica, el más antiguo que hasta el presente se 
conoce. El ciervo de bronce con adornos persas gravados á buril, el cual estuvo colocado en una de las 
fuentes del célebre alcázar de Medinat-az-hara. El brocal de pozo mudejar de barro cocido de forma oc
tógona, esmaltado en verde y con menudas labores resaltadas del siglo XV. Dos tablas de alabastro del 

. siglo XIV con figuras de realce y calados doseletes en que están representados respectivamente la resu* 
rección del Señor y la Sagrada familia. El boceto en barro ejecutado por Duqne Cornejo para la ejecu-
ción del coronamiento del coro de la catedral. La gran celosía árabe de piedra calada que perteneció al 
lado del Sur de la mezquita aljama en la parte que amplió Almanzor. Una cabeza de marmol blancoj 
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que se dice ser de Cayo Calígula. Una estatua mutilada de Minerva. Un brocal de pozo de una gran 
pieza de mármol blanco de forma octógona con labores esculpidas en su parte superior el cual pertene
ció al tiempo de los primeros emires cordobeses. Una numerosa colección de capiteles de primorosa 
escultura pertenecientes al siglo VII de la egira (XIII de J. C.) El Almidhá ó pila de abluciones de már
mol blanco descubierto en los terrenos donde se supone que existió Medinat az-hara, con una elegante 
inscripción cúfica en el borde. Dos tinajas mudejares de barro cocido de elegantísima forma, con inscrip
ción repetida sirviéndole de adorno. Un pedestal de estatua erigida por la Colonia Patricia á un hijo 
benemérito, objeto de suma importancia históriea y epigráfica. Una lápida sepulcral de mármol gris, 
de un médico oculista romano; y otra multitud de objetos que no relacionamos por no alargar esta re
seña. 

Museo de Pinturas 
Calle de Armas, número 33 

Este museo se halla bajo la inspección de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos, y 
de la custodia de D. Rafael Romero y Barros, Secretario de dicha corporación, y nombrado Conservador 
del museo por la Dirección general de Instrucción pública. 

Contiene este museo unos 600 cuadros de pintores españoles, andaluces, y aún algunos de escue
las extrangeras, aunque no todos de importancia artística, y son procedentes de los suprimidos conven
tos. En ellos se vé representado el grado á que llegó la pintura Cordobesa en los siglos X V I . 0 X V I I . 0 y 
X V I I I . 0 , y mediante su estudio pueden deducirse datos interesantes para la historia general de la pin
tura andaluza, para cuyo estudio especialmente, además de la enseñanza que pueden ofrecer á los artis
tas, están formados estos museos provinciales. Entre los referidos cuadros se vén hermosas obras del 
Españólete-; de Antonio del Castillo, insigne dibujante y pintor, jefe de la escuela Cordobesa; de Agustín 
del Castillo, Juan del Castillo, Juan de Seravia, José de Seravia; de Bocanegra (discípulo de Alonso 
Cano); de Antonio Palomino, Juan de Peñaranda (discípulo de Pablo de Céspedes); del Bazan; de José 
de Cobos, Juan de Sevilla, Zambrano, Pedro de Córdoba, Juan Alfaro, Antonio Monroy y otros varios. 

ARTISTAS CORDOBESES 

DE LAS SECCIONES DE PINTURA Y ESCULTURA, CUYOS NOMBRES CONSIGNAMOS POR 

ORDEN DE ANTIGÜEDAD 

Pintores 
D. Rafael Romero y Barros.—D. Julio ^Degayon y Ruz.—D. José Muñoz Contreras.—D. Juan de 

Montis y Vázquez.—D. José Serrano Pérez.—D. Ventura de los Reyes Corradi.—D. Francisco de P. 
Ramos. 

Pintores formados después, discípulos de la Escuela, D. Tomás Muhóz Lucena.—D. Rafael Hi
dalgo y Cabiedes.—D. Rafael Romero de Torres.—D. Agustín del Pino.—D. Enrique Romero de Torres— 
Alfredo Lovato y Camacho y D. Francisco Alcántara Jurado. 

Escultores 
D. Mateo Inurria y Lainosa.—D. José Ortiz y González.—D. Rafael Jiménez de Castilla y Seravia. 

ociedades 
S O C I E D A D E C O N Ó M I C A C O R D O B E S A D E A M I G O S D E L P A Í S 

Fué fundada esta Sociedad en 1.° de Junio de 1779, y en la actualidad consta de 197 socios resi. 
dentes y 832 corresponsales, de las cuales 819 son nacionales y 13 estrangeros. La sociedad se divide en 
cuatro secciones, que son: de Instrucción y Bellas Artes; de Industria y Oficios; de Agricultura, y de 
Comercio; entendiéndose que á todas ellas pertenecen todos los socios. Cada una de dichas secciones 
tiene su Junta directiva y además hay tres Comisiones permanentes; la de Admisión y Separación de 
Socios; la de Presupuestos y Cuentas, y la de Corrección de Estilo. La Sociedad no tiene Biblioteca 
porque no puede dársele ese nombre á la colección de folletos y memorias qne han ido acumulándese 
en su archivo por donación de los socios. * 

En la actualidad sostiene con el concurso del Estado, de la Diputación provincial y del Ayunta
miento, una Escuela de Artes y Oficios. 
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Tiene dos Salones de Actos; uno en el local de la citado escuela, Gutiérrez de los Ríos 64, y otro 

en el de la Escuela de Bellas Artes, Armas 33. 
J U N T A D I R E C T I V A . =Director, Excmo. Sr. Duque de Hornachuelos.— Vice-Director, limo, señor 

D. Rafael García Lovera.—Censor, limo. Sr. D. Pedro Rey Gorrindo.— Vice-Censor, Sr. D. Francisco Bar
budo Cue vas.=Tesorero, Sr. D. Carlos Carbonell y Morand.—Bibliotecario, Sr. D. Ventura de los Reyes 
Corradi.— Vice-Bibliotecario, Sr. D. José del Rio de la Bandera.—Secretorio Contador, Sr. D. Carlos Ma
tilla de la Puente.— Vice-Sccretario Contador, Sr. D. Ventura Dávila Leal. 

P T E S I D E N T E S D E LAS JUNTAS D I R E C T I V A S D E LAS S E c c i O N E S . = D e la de Instrucción y Bellas 
Artes, Sr. D. Juan Tejón y Marín.—De la de Industria y Oficios, Sr. D. Carlos Carbonell y Morand.—De 
la de Agrictutnra, Sr. D. Alejandro del Castillo.—De la de Comercio, Sr. D. José Viguera Espejo. 

P R E S I D E N T E S D E LAS COMISIONES P E R M A N E N T E S . = D e la de Admisión y separación de Socios, 
Sr. D. Pelayo Correa y Duimovich.—De la de Presupuestos y Cuentas, Sr. D. Juan Velasco Bergel.—De 
la de Corrección de Estilo, limo. Sr. D. Rafael García Lovera. 

D I P U T A C I Ó N P E R M A N E N T E R E P R E S E N T A N T E D E L A SOCIEDAD E N MADRiD .=Pres«Zeníe , Exce
lentísimo Sr. Marqués de la Vega de kxnú\o.—Secretario, Sr. D. Leopoldo Solier y Vilches.— Vocales-
F]xcmo. Sr. D. Santos Isasa.—Excmo. Sr. D. José Carvajal y Hué.—Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Lu
que.—Excmo. Sr. Marqués de la Paniega.—limo. Sr. D. Ángel Avilé s y Merino.—limo. Sr. D. Antonio 
Barroso y Castillo.—Sr. D. José Sánchez Martínez. 

C Á M A R A O F I C I A L D E C O M E R C I O 

En virtud de la autorización concedida por Real Decreto de 9 de Abril de 1886 para que los co
merciantes, industriales, navieros y Capitanes de la marina mercante de altura, puedan constituir Aso
ciaciones permanentes bajo la denominación de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, con el 
carácter de oficiales si se sujetan á las disposiciones del referido Real Decreto, y previos los trámites 
que en el mismo se determinan, quedó constituida la de esta Capital en 16 de Septiembre de 1886. En la 
actualidad consta de 204 socios. 

J U N T A D I R E C T I V A 

Presidente. D. Rafael López Amigo. 
Vice Presidente. D. Carlos Carbonell y Morand. 
Tesorero. D. Antonio Carrasco y Luque. 
Contador. D. Rafael González Ripoll. 
Vocales. D. José Furriel y Valenzuela.—D. Emilio Carreño.—D. Félix Castro y Mata.—D. José 

Sánchez Ocaña.—D. José Martínez Saenz.—D. Vicente de Luque Vaquerizo.—D. José Alfaya y Soto.— 
D. Manuel Sidro de la Torre.—D. Antonio María Martínez.—D. Evaristo Manuel Velasco y Villaescusa. 

Secretario general, D. Juan Tejón y Marín. 
Secretario Archivero, D. Eugenio Galán de la Torre. 
Oficial de Secretaria, D. Rafael Pavón y Álzate. 
Conserje, D. Manuel Estevez y Molina. 
El objeto de estas asociaciones lo determina el artículo 2.o de la expresada disposición, en la si

guiente forma. Pedir al Poder legislativo cuanto consideren conveniente para el desarrollo y mejora del 
Comercio, de la Industria y de la Navegación. Proponer al Gobierno las reformas que en beneficio de 
aquellos intereses entiendan que deben hacerse en las leyes y disposiones vigentes que á ellos se refie
ran. Proponerle asimismo la ejecución de las obras y el establecimiento ó reforma de los servicios públi
cos en lo que pueda ser conveniente para el Comercio, la Industria ó la Navegación. Proporcionar al Go
bierno los datos y noticias que le pidiere y evacuar los informes que se les demanden. Promover y di-
rijir esposiciones comerciales y de industrias terrestres y marítimas. Esablecer y sostener relaciones con 
las demás Corporaciones mercantiles é industriales, nacionales y extranjeras y nombrar corresponsales. 
Fomentar directa ó indirectamente la enseñanza comercial, industrial y marítima. Resolver como Jura
do y con arreglo á las condiciones que voluntariamente establezcan las partes interesedas, las cuestiones 
que los comerciantes, industriales ó navieros sometan á su determinación. Resolver las cuestiones que 
surjan entre los fabricantes y operarios cuando los unos y los otros se convengan en someterlas á la 
decisión de la Cámara. Promover entre los comerciantes, industriales y navieros el procedimiento del jui
cio de amigables componedores como el más conveniente para la resolución de las cuestiones que entre 
ellos surjan. Ejercitar ante los Tribunales las acciones criminales para la persecución de los delitos co
metidos en perjuicio de los intereses comunes del Comercio, de la Industria y de la Navegación. Y noto-
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brar veedores que por cuenta de la Cámara cuiden de la policía industrial y mercantil para poner en co
nocimiento de las Autoridades á quienes corresponda los abusos y fraudes que se comentan en perjuicio 
del Comercio de buena fé y en el de los fabricantes y operarios. 

El artícluo 3.° dispone que las Cámaras oficiales habrán de ser consultadas necesariamente sobre 
los proyectos de tratados de comercio y navegación, reformas de aranceles, creación de Bolsas de Co
mercio y organización de planes de enseñanza mercantil, industrial y de navegación. 

El artículo l.o establece que para perternecer á una Cámara de Comercio, Industria ó Navegación 
se requiere: 1.° ser español; 2 o ser comerciante, industrial ó naviero por cuenta propia con cinco años de 
jercicio en una de estas profesiones; 3.° pagar también con cinco años de antelación contribución directa-
ai Estado por alguno de estos conceptos; y 4.o contribuir á la Cámara con la cuota que en su Reglamen
to se determine. Podrán también pertenecer á la Cámara los gerentes ó representantes de Sociedades 
ó Empresas mercantiles, industriales ó de navegación de altura ó de cabotage, y los pilotos que sean ó 
hubiesen sido Capitanes de la marina mercante de altma. Los comerciantes, industriales, navieros y Ca
pitanes de la marina mercante de altura que no estén domiciliados en población donde exista Cámara 
oficial, podrán agregarse á la más próxima. 

H E R M A N D A D D E L A B R A D O R E S 

En el año 1655 fueron aprobados los Estatutos de esta ilustre Confraternidad cuyo principal objeto 
es el fomento y prosperidad de la Agricultura. 

Esta sociedad es la depositaría de las buenas prácticas y costumbres agrícolas, por lo cual es con
sultada en todo lo que á ellas se refiere por los Tribunales, corporaciones y sociedades análogas, tanto de 
la provincia como de las demás de España; por los labradores, y por cuantos tienen asutos referentes á 
la agricultura. 

Señala, inspirada en los más extrictos principios de equidad los precios medios reguladores (sin 
perjuicio de la libertad de acción) del jornar que según las épocas y circunstancias deben ganar los ope
rarios de todas clases y faenas del campo; fija igualmente precio á la paja de consumo y obligación entre 
los labradores entrantes y salientes de los cortijos, y por último, es el tribunal que dirime amistosamen
te todas las cuestiones que se producen, tanto entre los labradores como entre estos y sus operarios, evi
tando con sus imparciales fallos, litigios enojosos y enemistades entre los que se someten incondicional -
mente á sus decisiones. 

Esta sociedad consta en la actualidad de 37 socios. 

J U 1 V T A D I R E C T I V A 

Hermano Mayor Presidente. D. Rafael Cabanas y Blanco. 
Tesorero. D. Francisco Suarez Várela. 
Secretario. D. Rafael Marchar y Barriel. 
Vocales.=D. Francisco Vasallo y Rodríguez.—D. Antonio Ariza y Víctor.—D. Gerónimo Sanz y 

Calatañazor.—D. Francisco Laguna y Cañadas.—D. Jaime Aparicio y Marín.—D. Rafael Salinas Peret. 

C Í R C U L O D E L A A M I S T A D ; L I C E O A R T Í S T I C O Y L I T E R A R I O 

Liceo 32. 

Esta Sociedad fué creada en 25 de noviembre de 1854, por 132 socios fudadores; en la actualidad 
son 91, y 438 accidentales. La Biblioteca consta de 926 volúmenes y el conserge es el encargado de ser
vir á los socios en el salón de lectura las obras'que deseen. 

El edificio en que se halla instalada esta sociedad de su propiedad exclusiva, es magnífico y entre 
sus innumerables salas y dependencias bien amuebladas y confortables en todo tiempo, llama la aten-
sión el salón de actos por sus colosales dimensiones, por la elevación extraordinaria de su techo y por 
la magnificencia con que está decorado y amueblado. 

J U N T A D I R E C T I V A 

Presidente. D. Manuel Matilla y Barrajón. 
Vice-Presidente. D. Diego León. 
Tesorero. D. Francisco Barbudo Cuevas. 
Secretario. D. Carlos Carbonell y Morand. 
Vocales .=D. Eduardo Caballero.—D. Antonio González Aguilar.—D. Antonio Muñoz Gassín.— 
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C A S I N O D E L A B R A D O R E S Y G A N A D E R O S 

Arco Real 7. 
Esta sociedad consta de 99 socios. 

J U N T A D I R E C T I V A 

Presidente. D. Carlos Barcia y Jover. 
Vice-Presidente. D. Nicolás Micheo. 
Depositario. D. Manuel García Bartolomé. 
Tesorero. D. Narciso Guerra. 
Secretario. D. Blas Alvarez y Cuesta. 
Vocales.=D. Pedro Suarez Várela.—D. Miguel Morales Reina.—D. Juan Cubero. 
Conserje, D. Francisco Aguilera Comas. 

Fué fundada esta Sociedad el 19 de Abril de 1877 por S. Em. el Cardenal Fray Ceferino González, 
siendo Obispo de Córdoba. Hállase establecida en el local que fué Biblioteca del Exconvento de San 
Francisco, y en la actualidad se compone de 284 socios activos y 61 protectores. La Biblioteca consta de 
unos 300 volúmenes. 

Esta Sociedad celebra dos sesiones mensuales, los domingos 2.° y 4.o al toque de animas, en las 
que además de la música y composiciones poéticas de los socios activos y protectores, dan conferencias 
morales el Director y el Consiliario. 

Director general de los círctdos obreros de la diócesis y del de Córdoba. D. Manuel de Torres y 
Torres, párroco de S. Francisco. 

Presidente. D. Antonio Luque y Lubián. 
Vice-Presidente. D. Antonio León y Díaz, 
Consiliario. D. José Julián Barrigón (Presbítero.) 
Tesorero. D. Rafael Chacón y Hoyo. 
Secretario. D. Antonio Alguacil y Díaz. 
Bibliotecario. D. Pedro Biedma y Alcalá. 
Vocales.=D. JuanGómez Rodríguez.— D. Francisco Vasallos y Valenzuela. 

El A d a l i d . Diario político. Conservador reformista. Director D. Julio Valdelomar y Fábregues. 
Redacción, Osio 6. Se imprime en la tipografía del <Diario de Córdoba.» 

La A n d a l u c í a M é d i c a . Revista profesional mensual. Director D. Rodolfo del Castillo y Quar-
tillerz. Redacción, plazuela del Indiano 1. Se imprime en la tipografía del «Diario de Córdoba.» 

El B o l e t í n de la Cámara de c o m e r c i o . Órgano quincenal de la expresada Sociedad. Director 
el Secretario de la misma. Se imprime en la tipografía del «Diario de Córdoba-

El B o l e t í n E c l e s i á s t i c o . Órgano del Gobierno de la Diócesis. No tiene día fijo para publicarse. 
Director, el Secretario del mismo. Se imprune en la tipografía del «Diario de Córdoba.» 

El B o l e t í n oficial. Órgano del Gobierno civil de la provincia, en cuyo diario se insertan ade
más, previo el permiso del Sr. Gobernador, disposiciones y datos de las demás dependencias del Estado, 
de la provincia y de los municipios. Se imprime en la tipografía del «Diario de Córdoba. 

E l C o m e r c i o de Córdoba. Diario de intereses locales. Director, D. Juan Canales y Criado. Re
dacción, García Lovera 16. Se imprime en la tipografía de «La Actividad.» 

L a C o t o r r a . Periódico visemanal, Independiente. Dhector, D. Isidro Gómez Quintana. Redac 
ción, García Lovera 10. Se imprime en la tipografía «La Industria.» 

El D i a r i o de Córdoba . Diario de noticias y de intereses generales. Director, D. Rafael García 
Lovera. Redacción, Letrados 18. Se imprime en la tipografía del «Diario de Córdoba.» 

C Í R C U L O C A T Ó L I C O D E O B R E R O S 

Exconvento de San Francisco. 

J U N T A D I R E C T I V A 

'rexisat periódica 

D. Rafael Marchal Barriel,—D. Francisco López Amigo, 
Conserje, D, Demetrio Argote, 
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La Lealtad. Diario político. Conservador. Director D. José Navarro. Redacción, Cardenal Toledo 
11. Se imprime en la tipografía «La Puritana.» 

El Magistero. Revista profesional quincenal, Director, D. Enrique Villegas y Rodríguez. Redac
ción, Plazuela de la Almagra, 30. Se imprime en la tipografía del «Diario de Córdoba.» 

El Meridional. Diario político conservador; literario, de noticias y de intereses generales. Di
rector, D. José Castillejo. Redacción, Carreteras 37. Se imprime en la tipografía <La Industria.» 

La Uníon. Diario político. Liberal dinástico. Director, D. Manuel Caballero. Redacción, San Ni. 
colas 3. Se imprime en la tipografía «La Unión.» 

La Vanguardia. Periódico semanal político. Republicano coalicionista. Director; D. Francisco 
Abarcón. Redacción, plazuela de San Juan, 2. Se imprime en la tipografía <La Vanguardia.» 

La Voz de Córdoba. Diario político. Republicano histórico. Director. D. Dámaso Ángulo y Ma-
yorga, Redacción, Badanas 1. Se imprime en la tipografía de «La Voz de Córdoba.» 

CASAS DE BANCA Y GIRO DE LETRAS 
Sucursal del Banco de España, Osario 12. 
Pedro López é Hijos, Carreteras 14. 
Aparicio, Furrier y Viñas, Ambrosio de Morales 12. 

P E R S O N A L DE LA S U C U R S A L D E L BANCO 
Director. D. Eduardo Caballero de Tineo y González Alegre. 
Intervención. —Interventor. D. Emilio Veza y Fernandez Alas. — Oficial, D. Antonio Páez López 

—Escrebientes.=T). Alfredo Yagüe y Fay.—D. Eduardo Loaisa y Rojas. 
Caja.—Cajero; D. Antonio Carbonell y Morand.—Escribiente; D. Jacinto García Martín.—Ayudante 

de caja, D. Ambrosio Valverde y Val verde. 
Secretaría.—Secretario. D. Federico Heredia y Ordofiez.—Escribiente. D. Antonio Lorenzo Peydro 
Portero. D. Luis Delgado Anguila. 
Ordenanzas.—I). Antonio González y Alcaide.—D. Francisco Pineda y Pérez.—D. Francisco One-

ti y Rebollo. 
Cobradores.—D. Rafael Gutiérrez y Salgado.—D. Manuel Otero y Rivas.—D. Juan Bautista Sánchez 

y González. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
Manriques, 1. 

Este establecimiento benéfico se halla bajo la protección del Ministro de la Gobernación. El Mon
te de Piedad fué fundado por el Excmo. Cabildo Catedral en l.o de Septiembre de 1864 en cumplimiento 
de la voluntad testamentaria del Ilustre señor D. José de Medina Ayuda y Corella, Arcediano que fué 
de Pedroches en la Santa Iglesia Catedral de Córdoba. La Caja de Ahorros fué fundada en 24 de Octubre 
de 1878 en virtud de los estatutos aprobados en 14 de Marzo de dicho año, siendo fundadores los patro
nos que eran del Monte de Piedad en la citada fecha. 

Junta de patronos.—Presidente, el Sr. Deán.— Vicepresidente, el Sr. Arcediano.—Director gerente, 
el Sr. Penitenciario.— Vocales; los Sres. Magistral, Doctoral y Lectoral. 

OFICINA CENTRAL.—Manriques 1. --De 8 de la mañnaa á 2 de la tarde, todos los días no festi 
vos, menos los lunes l.o y 2.o de cada mes en que se verifican almonedas de ropas y alhajas respectiva, 
mente. 

Jefe y Contador.=D. Manuel Anguíta y Espejo. 
Tesorero Depositario. D. Rafael Pineda y Molina. 
Tasador 2 o de alhajas. D. Rafael Rodríguez y Muñoz. 
Tasador 3P de ropas. D. Rafael Criado Gómez. 
Oficiales.—l.o D. José Llórente.—2.o D. Ricardo Clot y Tejederas. 
Auxiliares.—D. Eduardo Esquive! Caballero.—D. Alfredo Martínez Córdoba. 

OFICINA SUCUBSAL 1.» —Isaac. Peral 6.-De 8 de la mañana á 4 de la tarde, todos los días no fes. 
tivos. 

Jefe. D. Rafael Torres y Torres. 
Tasador l.o de alhajas. D. Eduardo Esquivel v Muñoz. 
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Tasador 2* de ropas. D. Ángel Navarro. 
Auxiliares.—D. José Moreno Mesa.—D. Emilio Flores. 

OFICINA SUCURSAL 2.» —San Alvaro 5.—De 9 de la mañana á 2 de la tarde y desdedas 4 á las 
9 de la noche. 

Jefe. D. Antonio Benavente. 
Tasador 3p de alhajas. D. Ricardo Pineda y Uceda. 
Tasador 2P de ropas. D. Rafael Almoraga. 
Auxiliar. D. Antonio Sánchez. 

Personal de Ferrocarriles 
COMPAÑÍA D E L MEDIODÍA, M. Z. A. 

ESTACIÓN DE CÓRDOBA 

Jefe de estación. D. Feliciano Urrestarazu y Jiménez. 
2.° Jefe y Jefe de noche. D. Lorenzo García López. 
Inspector del movimiento. D. Rafael Millán y Blas. 
Agente comercial. D. Pedro Alcántara Gutiérrez. 
Jefe del depósito de máquinas. D. Onésimo Anthaume. 
Inspector de contabilidad. D. Fernando Acebes y Acebes. 
Jefe de trasmisiones. D. Marcelino Castelo Porras. 
Encargado del despacho de billetes. D. José A'erdú y Tendero. 
Auxiliar de idem. D. Rafael Fernández Gómez. 
Jefe de pequeña velocidad. D. Saturnino Segovia y Flores. 
Estación de Alcolea.—Jefe, D. Fernando Pérez Ordoñez. 
Apeadero de Villarruvia.=t7e/e, D. José González Solís. 

COMPAÑÍA DE L O S A N D A L U C E S 

Jefe de Sección de via y obras. D. José Trigueros y Sánchez. 
Inspector del movimiento. D. Wenceslao Caracuel. 
Agente comercial. D. Vicente Gómez Ruiz. 
Jefe del depósito de máquinas. D. Antonio Dumont. 
Inspector de contabilidad. D. Enrique Trajino. 
Estación de Cercadilla.—Jefe, D. José Requejado González. 
Estación de Valchillón.—Jefe, D. Manuel Mantero. 
Estación de Torres-Cabrera.—Jefe, D. Leonardo Castillo. 
Estación de Fernan-Nuñez.=Je/e, D. Juan González. 

I N S P E C C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A D E L G O B I E R N O 

Inspector especial de 2.a clase, desde Mengibar á Sevilla y de Tocina á Llerena, con residencia 
en Córdoba, D. Ramón Corral y Abelles. 

Comisario de 3 . a clase en la Inspección anterior, encargado del servicio exclusivo de la estación 
de Córdoba, D. Joaquín Arias y Serrano. 

Comisario de 2. a clase, en la Inspección anterior, encargado de la sección de Córdoba á Mengi
bar, con residencia en Córdoba, D. Manuel Mesa Rodríguez. 

Inspector especial de 3. a clase de las líneas de Córdoba á Málaga y Granada, Cercadilla á Belmez 
y Espeluy á Jaén, con residencia en Córdoba, D. Ignacio Conde y Luque. 

Cotnisario de 2.a clase en la Inspección anterior, encargado del servicio exclusivo de la estación 
de Córdoba, D. José Gil de León. 

Comisario de 2 . a cíase en la Inspección anterior, encargado de la sección de Córdoba á Puente 
Genil, con residencia en Córdoba, D. Manuel Bellido de la Vega. 

Comisario de 2.a clase en la Inspección anterior, encargado de la sección de Cercadilla á Belmez, 
con residencia en Córdoba, D. Rafael Vázquez y Guzman. 
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FÁBRICA DEL GAS 
La fábrica en la Carrera de la Fuensanta. Las oficinas, García Lovera 1 y 3. 
Administrador. D. José Cantarero y Martin. 
Empleados de oficina.—D. José Zurbano y Miranda, Tenedor de Libros.—D. Jesé Anguita y Palo

mino.—D. Manuel Zurbano y Miranda.—D. Diego Blanco y Cantarero.—D. Antonio Argote y Marcos. 
Cobrador. D. Diego Blanco y Mendoza. 

•Inspectores.—!P D. José Navarro.—2.° D. Manuel Bonrostro.—3.» D. Antonio Porras y Fernandez. 
—4.o D. Salvador Baya. 

Contramaestres.—l.o D. Gerónimo Gelat.—2.° O. Antonio Castellano López. 
Jefe del taller de Lampistería. D. Francisco Vallverdu y Duran. 
Jefe del taller de Obras. D. Francisco Lugrañez y Serret. 
Portero. D. Francisco Adamuz y León. 

Gran Teatro 
Gran-Capitan 3. 

Es un magnífico edificio de construcción moderna, sólida y elegante, con suficiente amplitud en 
todas sus dependencias, decorado con el mayor gusto; de proporciones inmejorables y de gran comodi
dad para el público. Tiene las localidades siguientes: 

Palcos principales, 28.—ídem proscenios, 2.—Plateas, 24.—ídem proscenios, 2.—Palcos 2.os} 8.— 
ídem proscenios, 2.—Butacas, 403.—Delanteras de anfiteatro, 99.—Delanteras de Paraíso, 105.—Entra
das principales ó sea para el anfiteatro, 200.—Entradas de Paraíso, 600. 

Propiedad.=Herederos de D. Pedro López. 
Sociedad arrendataria. Consta de 32 socios.—Presidente, D. Rodolfo del Castillo y Cuartillerz. -

Vice-Preeidente, D. Manuel Gutiérrez de la Concha.—-Tesorero, D. Rafael Torres de la Barrera.-- -Secreta
rio, D. Carlos Matilla de la Puente. 

Teatro Principal 
Ambrosio de Morales 9. 

Edificio algo antiguo pero de buenas condiciones y comodidad para el público. Tiene las localida
des siguientes: 

Palcos, 2l.—ídem proscenios, 2, (uno de ellos propiedad de la casa número 11 y en comunicación 
con ella).—Plateas, 20.—ídem proscenios, 2.—Palcos 2.os, proscenios 2.—Butacas, 238. —1.a Fila de Anfi
teatro, 20.—2.a Fila de Anfiteatro, 22.—Delanteras de Paraíso, 60.—Entradas principales, 200.—Entradas 
de Paraíso, 400. 

Propietario. D. Manuel García Lovera. 

ZPlarza. ¿Le Toros 
Tejares 40. 

Este magnífico edificio de elegante y sólida construcción, tiene capilla, enfermería, despacho de 
billetes y las demás dependencias necesarias. El ruedo mide 54 metros de diámetro. Las localidades son 
las siguientes: 

Sombra.=Palcos 45 á 25 asientos, 1125.—Grada cubierta, 1684 asientos.—Barandilla de ídem» 
300 asientos.—Ultima grada, 270 asientos.—Tendidos 5 con 2,050 asientos.—Asientos de cajón, 233.— 
Suman 5662 asientos. 

Sol.=Palcos, 35 á 25 asientos, 875.—Grada cubierta, 1294 asientos.—Barandilla de idem, 210 
asientos.=Tendido, 1 con 1666 asientos.—Suman 4045 asientos. 

Total 9707 asientos. Tiene 9 puertas; 4 en sombra, 4 en sol y 1 de entrada al ruedo; 6 chiqueros; 
3 córrales, y 1 cuadra con 34 pesebres. 

La propiedad consta de 100 acciones que hoy poseen 68 socios.—Presidente, D. Rafael Barbudo 
y Vergel.—Tesorero, D. Joaquín Ruiz Martínez.—Secretario, D. Rafael Sanz. 

Oiroo Oxallistica 
Capuchinos 10. 

Pripietario, D. José Diaz y García. 



248 C Ó R D O B A 

j&rofesiones 
A B O G A D O S 

CONSTITUIDOS EN COLEGIO 

J U N T A D E G O B I E R N O 
Decano. Dr. D. Ángel de Torres y Gómez,—Domingo Muñoz 4. 
Diputado primero. D. Joaquin Ruiz Repiso.—José Rey 5. 
Diputado segundo. Dr. D. Fernando La-Calle y Cantero.—Pedregosa 20. 
Diputado tercero. D. Pedro Rey Gorrindo.—Maese Luis 11. 
Tesorero. D. Rafael Barrios y Enriquez.—Ángel de Saavedra 10. 
Secretario Contador. Dr. D. Rafael García y Ramírez.—Pierna 6, 

Mayordomo del colegio. D. Antonio Ruiz y Fernández. 

ABOGADOS MATRICULADOS EN ESTA CAPITAL 

Austria y Camón (Gonzalo de).—Cristo 2. 
Barranco y Fernández de Cañete (Ángel).—Concep

ción 25. 
Barrios y Enriquez (Rafael).—Tesorero del Cole

gio.—Ángel de Saavedra 10. 
Barroso y Calzadilla (Juan de la Cruz).—Morillos 6. 
Bayona y Domínguez (Ramón).—Residente en Ma

drid.* 
Castejón y León (Federico).—Juramento 5. 
Castiñeira y Cámara (Ángel).—Carreteras 22. 
Correa y Duimovich (Pelayo).—Plazuela de Bena

vente 21. 
Diaz Carmona (Francisco).—Castillo 5. 
España y Lledó (José).—Residente en Granada. 
Fleuri de la Calle (Emilio).—Saravias 3. 
Fuente y Vargas (Manuel de la).—Plazuela de 

Aguayo 5. 
Gallego y Chaparro (Agustín).—Plazuela de San 

Juan 2. 
García Lovera (Rafael).—Arco Real 9. 
García y Ramírez (Rafael).—Secretario Contador 

del Colegio.—Pierna 5. 
Gómez Coronado y Fernández (Antonio).—Resi

dente en Hinojosa del Duque. 
Guillerna de las Heras (Ricardo).—Residente en 

Madrid. 
Gutiérrez Ravé y Naval (José).—Liceo 53. 
Hacar y Mora (José).--Ángel de Saavedra 8. 

ABOGADOS QUE NO EJERCEN LA PROFESIÓN 

INCORPORADOS AL COLEGIO 

Herrero López (Toribio)—José Rey 31. 
Hidalgo y Corona (José).—Carreteras 28. 
Jiménez Amigo (Rafael).—Encarnación 17. 
La Calle y Cantero (Fernando).—Diputado segun

do del Colegio.—Pedregosa 20. 
López Domínguez (Manuel).—Leones 9. 
Matilla de la Puente (Carlos).—San Felipe 3. 
Melendo Gómez (Rafael).—García Lovera 4. 
Menacho del Castillo (Pedro Cristino).—Osio 2. 
Molina y Fernandez (José María).—Ramírez Are-

llano 4. 
Montijano y Martín (Eulogio).—Góngora 20. 
Morón y Cortés (Enrique).—García Lovera 6. 
Navarro Coca (José).—Plazuela del Ángel 6. 
Quintana y Alcalá (Antonio).—Santa Victoria 4. 
Reina (José María).—Residente en Puente Genil. 
Rey Gorrindo (Pedro).—Diputado tercero del Co

legio.—Maese Luis 11. 
Rey y Heredia (José María).—Pierna 12. 
Ruiz Repiso (Joaquín).—Diputado primero del Co

legio.—José Rey 5. 
Torres y Gómez (Ángel de).—Decano del Colegio. 

Domingo Muñoz 4. 
Valdelomar y Fábreguez (Julio).—Badanillas 4 
Valenzuela y Castillo (Luis).—Alfonso XII 69. 
Velasco y Ruiz Cabal (Joaquin).—Céspedes 10. 
Villalva y Martos (José).—Leones 2. 

Ariza y Victór (Antonio).—Santa Marta 25. 
Baena y Molero (Manuel).—Madera Alta 16. 
Barroso y Lora (Rafael) ex-Decano.—Ambrosio de 

Morales 6. 
Belmente y Cárdenas (Bartolomé).—Conde de Cár

denas).—Gran Capitán 17. 
Cueto y Rull (Francisco),—Madera alta 8. 

Escamilla y Bertrán (Antonio).—San Eulogio 7. 
García Cabello (José).—Pierna 5. 
García Vázquez (Rafael).—Residente en Cambados 
González Riaza (Juan Antonio).—Gutiérrez de los 

RÍOS 40. 

Helguera y Montoro (Nicasio Francisco).—Residen
te en Sevilla, 



Martín Barrios (José).—Residente en Pozoblanco. 
Ortiz y Castaños (Antonio).—Jesús María 8. 
Porras y Pérez (Ildefonso de).—Pierna 3. 
Ramirez de Arellano (Feliciano).—Residente en 

Madrid. 

de 
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Cirujanos dentistas 
Belmonte (Mariano).—Morillos 2. 
Hurtado y Moreno (Rafael).—García Lovera 7. 
•Hurtado y Moreno (Ramón).—García Lovera 7. 
Martínez y Artigas (Luis).—Conde Gomar 2, du

plicado. 

Miranda y Fernandez (José)—Liceo 30. 
Miranda y Rey (José).—Liceo 30. 
Rojas (Ramón).—Conde Gondomar. 
Ruiz Cañete (Nicolás).--Ramirez Arellano 1. 

FARMACÉUTICOS 
Aviles y Merino (Francisco).—Lujan sin número. 
Blanco y Criado (Rafael).—Puerta del Perdón 40. 
Crespo y Fernandez (Antonio).—Realejo 92. 
Criado y Benitez (Manuel).—Puerta del Perdón 2. 
Dávila y Leal (Antonio).—Puerta del Rincón 67. 
Dávila y Leal (Ventura).—Plaza deS. Agustín 16. 
Fuentes y Terroba (Joaquín).—Paraíso 10. 
García y Martínez (José).—Rejas de Don Gómez 2. 
Gutiérrez de la Concha (Jorge). Hospital de Agudos 
Gutiérrez y Cisternes (José).—Plazuela de San Pe

dro 2. 

León é Iquino (Rafael).-—Hospital de Crónicos. 
Lucía y Herrero (José de).-—Arfaros 9. 
Marin é Higueras (Manuel).—Subdelegado de la 

Izquierda.—Conde Gondomar sin número. 
Montilla y Luna (Mariano). Subdelegado de la De

recha.—San Pablo 37. 
Pavón y López (Francisco de Borja).—Maese Luis 

sin número. 
Torres é Illescas (Isidro).—Plata 1. 
Villegas y Rodríguez (Enrique).—Plazuela de la 

Almagra 30. 

Maestros de obras 
Colmenero (Rafael).—Morería 6. 
Jurado y González (Rafael).—Osario 20. 
Reyes y Gómez (Juan de los).—Duque de Fernán 

Núñez. 

| Rodríguez Sánchez (Juan).—Moros 9. 
Ruiz León (Rafael).—Parras 8. 
Sánchez Lara (José).—Gutiérrez de los Ríos. 

Matronas 
Aljaros (Concepción).—Gutiérrez de los Ríos 49. 
Carrasco y Caballero (Francisca).—Valderrama 14. 
Casas Alcaide (Antonia).—S. Francisco 50. 
Diaz y Ortega (Isabel).—Romero 38. 
Fernandez (María Josefa).—Cristo 4. 
Flores (Josefa).—Pozo 22. 
García y Ruiz (María).—José Rey 8. 
Ginés (Rosa).—Cabrera 2. 
Herrera y Ruiz (María Concepción).—Plazuela de 

Regina 2. 

Hoyo (María Josefa).—Plazuela de Sta. Marina 2. 
Lozano y Toscano (Teresa). — Gutiérrez de los 

RÍOS 32. 

Medina (Dolores).—Puerta del Rincón 76 duplicado 
Moreno y Mata (Concepción).—Isaac Peral 11. 
Muñoz (Rafaela).—Huerto de San Andrés 15. 
Polo (Francisca).—Pozanco 12. 
Rodríguez (Celedonia). Buen Pastor 6. 

MÉDICOS 
Alíaro (Ramón).—Santa María de Gracia 110. 
Amo y Serrano (José).—Sillería 7. 
Aristoy Baro (Eduardo).—Maese Luis 2. 
Barrena y Duroni (José).—Pompeyos 7. 
Bernabé (Antonio).—Cardenal González 38. 
Cañete (Rafael).—Manriquez 2. 
Castellano y Casares (Rafael).—Arco Real 17, 2.o. 
Castillo y Cuartillerz (Rodolfo del).—Plazuela del 

Indiano 8. 

Dávila y Leal (Juan).—Plaza de San Agustín 16. 
Fernández (Vicente).—Leopoldo de Austria 1. 
Figueroa Robles (José).—Sta. María de Gracia 123. 
Fuentes y Terroba (Luis).—Muela 3. 
Garay (Octavio).—San Eulogio 2. 
García y Fernández (Pablo).—Armas 4. 
García y González (Cristóbal).—Deanes 1. 
González López (Manuel).—Horno de San J u a n 

2, duplicado. 

Rubio y Góngora de Amienta (Rafael).—Lope 
Hoces 18. 

Segundo Belmonte (Manuel).—José Rey 2. 
Torres é Illescas (Antonio).—Residente en Gaucín 
Usano y Alonso (Carlos).—Residente en Huesca. 
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Guevara y Naranjo (Mariano).—Plazuela de San 

Pedro 5. 
Hurtado y García (Joaquin).—Conde Gondomar 

1, duplicado. 
Illescas y Jiménez (Fernando).—Alegría 1. 
Izquierdo y Reyes (Antonio).—Bailio 2. 
La Calle y Cantero (Genaro).—José Rey 20. 
López y Comas (Manuel).—San Eulogio 6. 
Luna y Martínez (Enrique).—Ambrosio de Mora

les 2. 
Maraver y Pizarro (Antonio).—Cardenal Gonzá

lez 33. 

Marchal y Barriel (Rafael).—Lineros 52. 
Marchal (Rafael).—Lineros 62. 
Merino y Jiménez (Manuel).—Lineros 82. 
Monroy y Roldan (Manuel).—San Pablo 61. 
Oliva y González (Andrés de la).—Barberos 2. 
Orti y Muñoz (Vicente).—Cabezas 15. 

Ortiz y Carmona (Antonio).—Liceo 45. 
Ortiz y Castaños (Alberto).—Jesús Maria 8. 
Osuna y Cabello (Pedro Ángel).—José Rey 18. 
Pedraza'(Matias).—San Pablo 8. 
Rodríguez y Jiménez (José María), Subdelegado 

de la Derecha.—Puerta del Rincón 74. 
Ros y Pérez (José).—Liceo 36. 
Ruiz de Castro-Viejo (José).—San Fernando 145, 

triplicado. 
Sánchez (Francisco).—Molinos baja 1. 
Soto y Lapido (Germán).—Puerta del Perdón 26. 
Vázquez de la Plaza y Sanz (Rafael).—Vallada

res 21. 
Vela y Sánchez (Telmo).—Conde Gondomar 1, 

principal. 
Velasco y Bergel (Juan), Subdelegado de la Iz 

quierda.—Jesús María 1. 

N O T A R I O S 
Aguilar y Pérez (Pedro).—Horno del Cristo 5. 
García del Castillo (Rafael), Subdelegado.—Re

loj 3. 
Morón y Cortés (Enrique).—García Lovera 6. 

Ortiz Castaños (Antonio).—Jesús María 8. 
Pedraza y Cabrera (Sebastian).—Capuchinos 46. 
Sánchez Guerra (José), Delegado.—Carreteras 2. 
Villar (Juan Manuel del).—Reloj 4. 

Peritos agrónomos 
Caballero (Maximiano).—Moros 8. 
Castillo y Herrera (Alejandro).—Gutiérrez de los 

Ríos 64. 
Castillo (Eduardo).—Santa Clara. 
Conde (Juan Felipe).—Ribera 11. 
Fernández (Francisco).—Carreteras 24. 
Laguna y Cañada (Francisco).—Abejar 5. 
Mora y Ruiz (Francisco).—Góngora 3. 

Nieto (José).—Moros 8. 
Reyes y Gómez (Juan de los).—Duque de Fernán 

Núñez. 
Rodríguez Sánchez (Francisco).—Muñices 2. 
Rodríguez Sánchez (José).—Moros 9. 
Rodrigues Sánchez (Juan).—Moros 9. 
Salinas Dieguez (Rafael). —Plaza Mayor 3. 

Practicantes de cirugia menor 
Agudo (José María).—San Fernando 124. 
Gallardo Aranda (Rafael).—Bataneros 9. 
Gallardo y Melendo (Juan).—Cardenal González 123 
Gallardo (Rafael).—Pedragosa 17. 
Gutiérrez y Sistemes (Antonio).—Plazuela de San 

Pedro 2. 
Luque y Priego (José).—Lineros 79. 
Martin y López (José).—Buen Fastor 13. 

Montero y Fuentes (Francisco).—Morales. 
Morales y Peces (Manuel).—Plazuela de S. Pedro 30 
Palma y Tenorio (Manuel).—Valladares 30. 
Rodríguez y Jiménez (Bernardo).—Juan Rufo 24 
Rojas y García (Rafael). Romero 38. 
Rojas y Vivas (Francisco).—Romero 20. 
Rojas y Vivas (Rafael).—Domingo Muñoz 3. 

CONSTITUIDOS EN OOLiEGUO 

A b o g a d o c o n s u l t o r de l colegio . -Dr. D. Ángel de Torres y Gómez. 

J U N T A D E G O B I E R N O 

Decano. D. Manuel Gutiérrez de la Concha.—-Carreteras 5. 
Diputado I.» D. francisco Rivera y Cruz.—Pierna 18. 
Diputado 2.c D. Manuei Em'iquez y Enriquez.—Paraíso 15. 
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Tesorero. D. León Crespo y Gómez.—Maese Luis 1. 
Secretario. D. Celestino García y González.—-Leiva Aguilar 6. 

Conserge del Colegio. D. Antonio de Torres Vadillo. 

PROCURADORES DEL COLEGIO 

Alfaro López (Federico).—San Pablo ól. 
Caballero y Redel (Antonio)—Jesús María 8. 
Cáceres y Ruiz Camacho (Bernardo).—San Alva

ro 6. 
Castejón y León (Fernando).—Cabezas 9 
Castiñeira y Cáceres (Rafael).-—Juan de Mena 8. 
Costi y Castuera (Octavio).- Lineros 56. 
Crespo y Gómez (León), Tesorero del Colegio.— 

Maese Luis 1. 
Cruz Córdoba (Francisco).—-San Fernando 84. 
Enriquez y Enriquez (Manuel) Diputado 2.° del 

Colegio.—Paraíso 15. 
Espinosa y Osuna (Luis).—-Ambrosio de Morales 1. 
García y González (Celestino) Secretario del Co

legio. -Leiva Aguilar 6. 
González Aguilar /Antonio).—Ex-Decano.—Alta 

de Santa Ana 3. 

Gutiérrez de la Concha (Manuel).—Decano del 
Colegio.—Carreteras 5. 

Luna Carrión (Antonio).—Angeles 7. 
Naval y López (Antonio).—Liceo 53. 
Navarro y García (Manuel).—Góngora 24. 
Pardo de la Casta (Francisco).—Gutiérrez de los 

Ríos 15. 
Rivera y Cruz (Francisco), Diputado 1.° del Cole

gio.—Pierna 13. 
Toro y Castillo (José de).—San Fernando 43. 
Usano y Rajas (Abdon).—Plazuela de la Trini

dad 4. 
Vargas Machuca (Francisco).—Ángel de Saave
dra 1. 
Villanueva y Pérez (José).—San Fernando 139. 

Veterinarios 
Alcalá Martínez (Manuel).—Sin establecimiento. Del Regimiento de Villarrobledo.—Gutiérrez de los 

RÍOS, 12. 

Alvarez Moreno (Juan).—Sin establecimiento. Del Regimiento de Villarrobledo.—Santa María de Gra
cia, 111. 

Bellido y Luque (Gabriel). —Sin establecimiento. Alcántara, 23. 
Bellido y Roldan (Gabriel).—Con establecimiento. Profesor de la Escuela de Veterinaria.—Alcant a-

ra, 23. 
Blas y Rodríguez (Leandro de).—Subdelegado de la Izquierda. Sin establecimiento. Director y Profe

sor de la Escuela de Veterinaria.—Carniceros 10. 
Bustamante Merino (Pedro).—Sin establecimiento. De la Remonta.—Agustín Moreno 124. 
Dana Medel (Ramón).—Sin establecimiento. De la Remonta.—Patio de San Francisco 16 y 18. 
Diaz del Villar (Juan Manuel).—Sin establecimiento. Profesor de la Escuela de Veterinaria.— 

Osio,6. 
García Salmerón (Ubaldo).—Sin establecimiento. De la Remonta.—Patio de S. Francisco, 16 y 18. 
Garrido y Cruz (Manuel).—-Con establecimiento. -Campo de la Merced, 5. 
Girón Cañavera (Andrés). -Con establecimiento. -Pozo, 12. 
González y Rodríguez (Antonio).-—Con establecimiento. -Puerta del Rincón 82. 
Guillen Casabona (José). -Con establecimiento. -Potro, 16. 
Herrera y Vázquez (José). -Con establecimiento. -Doña Engracia, 1. 
Martínez Romero (Pedro). -Con establecimiento. -Puerta del Ricón, 98. 
Mesa Padilla (Rafael).—Con establecimiento.—Huerto de San Andrés, 3. 
Miguel Tocino (Amaranto).—Sin establecimiento. De la Remonta.—Alonso de Burgos, 52. 
Moreno y Ruiz (Antonio).—Sin establecimiento. Profesor Auxiliar de la Escuela de Veterinaria.—San 

Pablo, 44. 
Ortiz Diaz (Rafael).—Con establecimiento.—Cardenal González, 112. 
Pisón y Ceriza (Emilio).—Subdelegado de la Derecha. Sin establecimiento. Profesor de la Escuela de 

Veterinaria.—San Pablo, 44. 
Ruiz y Fernandez (Antonio).—Sin establecimiento. Prefesor de la Escuela de Veterinaria.—Carlos 

Rubio, 3. 
Suarez Várela (Esteban).—Con establecimiento.—Puerta de Gallegos, 3. 
Tomás y Gómez (Calisto).— Sin establecimiento. Profesor de la Escuela de Veterinaria.—Patio de San 

Francisco 16 y 18. 
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Industria y Eomercio 

ABACERÍAS 

Alba (Cristóbal).—Plazuela de la Lagunilla 53 
Alcaide Muñoz (Antonio).—Mayor de Santa Ma

rina 9 
Alcaide Salas (Juan).—Arrecife 1 
Alcalá (Antonio).—Moriscos 30 
Alvarez Ariza (Joaquín).—Mayor de San Loren

zo 178 
Andújar Fernández (Rafaela).—Ruano Girón 4 
Aparicio Marín (JOsé).—Costanillas 44 
Arana Rubio (Francisco).—Agustín Moreno 148 
Armenta Cano (Jesús).—San Basilio 21 
Bajo Cobo (José).—Bajada del Puente«9 
Barrera Soto (Carmen).—Plazuela de la Iglesia 19 
Bogeat y Góngora (Diego).Campo de la Merced 1 
Buendía y Barrios (Josefa).—Marrroquíes 10 
Cañete Baena (Cristóbal).—Plazuela de la Alma

gra 9 
Carmona y Carmona(Filomena).—Cardenal Gon

zález 7 
Carrasco Tenorio (Pedro).—Santa María de Gra

cia 125 
Casana del Po (Josefa).—Cardenal González 77 
Casares Cámara (José).—Cruz Verde 1 
Castillejo y Merayo (RafaelJ.—Rejas de don Gó

mez 7 
Castro y Jurado (Antonia).—Buen Pastor 11 
Castro Sánchez (Antonio).—Cardenal González 53 
Castro Torres (Juana).—Frailes 66 
Cerda Castro (Miguel de la).—Plazuela de la Mag

dalena 2 
Cerezo Caballero ("Rafael).—Torre de la Malmuer-

ta 18 
Cohén Jalfón (Salomón).—Puerta de Gallegos 2 
Córdoba Romero (José).—Madera alta 
Costi Castuera (Juan) .Alfayatas 4 
Costi González (Cándido).—Puerta del Rieón 92 
Costi González (Manuel).—Plazuela de los Carri

llos 17 
Crespo Moreno (Erancisea).- Mayor de San Loren

zo 149 
Cuadrado y Cuadrado (Beatriz).-Encarnación A gus-

tina 6 
Cuesta Tejerino (Faustino).—Aliaros 34 
Delgado y Carrasco (Joaquín).—Plazuela de Aba

des 6 
Demor Carro (Guillermo).—Montero 29 
Díaz Quero (Juan Antonio).—Judería 18 

Enriquez González (José).—Frías, 28 
Espino (Juan Miguel).—Arenillas 12 
Espino Pérez (Francisco).—Agustín Moreno 111 
Estremera Alcaide (Miguel).—Miraflores 34 
Fernandez (Domingo).—Plazuela de la Almagra 34 
Fernández (José María)—Cidros 21 
Fernández Espejo (Ramón).—Arroyo de San Lo

renzo 2 
Fernández Huélvamas (Rafael).—Portillo 14 
Fernández y Serrano (Dolores).—- Montero 11 
Galvez García (Rafael).—Enmedio 10 
García Ahumada (Julia).—Marmol de Bañuelos 2 
García Clavellinas (Antonio).—Barrionuevo 19 
García Herrera (Trinidad).—Concepción 36 
García Murillo (Filomeno).—-Realejo 80 
Garrote Berrueco (Concepción).—-Alonso de Bur 

gos 21 
Gil (Juan).—-Mucho Trigo 9 
Godóy Cuenca (Andrés).—Concepción 41 
Gómez Espín (José).—San Basilio 2 
Gómez Ruiz (José).— Santa M.a de Gracia 133 
González Alonso (Andrés).—Valladares 26 
González Antúnez (José).—Juan Rufo 32 
González y Gómez (Josefa).—Cárcamo 11 
González Hoyos (Manuel).—Poyo 60 
González Otero (Mariano).—Almanzor 58 
Granado Castillo (Agustín).—Puerta de Sevilla 5 
Gutiérrez (Rafael).—Agustín Moreno 121 
Gutiérrez Arnaiz (Rafael). —Ruano Girón 2 
Gutiérrez Bonifacio (Antonio).—Aliaros 55 
Gutiérrez Martin (Joaquin).—Barrio de la Margarita 

(Carretera de Trassierra.) 
Gutiérrez Salgado (Ricardo).—Mucho Trigo 3 
Guzmán Doblas (Matilde).—Cardenal González 27 
Heras González (Manuel).—Mucho Trigo 28 
Herruzo Moreno (María).—San Pablo 2 
Hidalgo Bermejo (Ramón).—Enmedio 12 
Hidalgo Riego (José).—Santa Victoria 4 
Hidalgo Romero (Juan).—Cardenal González 31 
Hurtado (Carmen).—Pérez de Castro 9 
Izquierdo Luque (Antonio).—Realejo 74 
Jiménez García (Francisco).—Fernandez Ruano 
Laguna Jiménez (Lnis). - Alfonso XII 75 
Laguna Jiménez (Teodoro).—Pozo 5 
Lara Fernández (María).—Alfonso XII 72 
Laso (Luis Gabriel).—Alfonso XII 60 
Latorre y Anguera (Antonio).—Lineros 59 
León García (Rafaela).—Ruano Girón 37 
López Gómez (Francisco). —San Agustín 24 



López Muñoz /José).—Arenillas 23 
López Puntas (Maria).—Rinconada 6 
Lozano Luque (María).—Viento 2 
Luna Millan (Ana M. a).—Agua 10 
Luque Almansa (Francisco).—Pierna 2 
Luque y Compañía (Antonio).—Almagra 24 y 26 
Luque y Cruz (Antonia).—Rinconada 1 
Malluer de la Rosa (Ralael).—Abejar 38 
Márquez y Fernández (Manuel).—Puerta de Almo

dóvar 28 

Martin y Muñoz (José).—Plazuela de don Gómez 4 
Martin Pérez (José). —Aliaros 19 
Martínez Cálvente (Concepción).—San Agustín 18 
Medina (Manuel). —Valencia 4 
Medina Jiménez (Antonio).—Caño 36 
Medina Jiménez (Rafaela).—Ruano Girón 20 
Medina Martos (Francisco).—Lope de Hoces 8 
Medina Trugillo (Julián).—Costanillas 69 
Mesa Rodriquez (Pedro).—Agustín Moreno 157 
Mestanza García (Pedro).—Mayor de Santa Mari

na 15 
Molina (Juan Bautista).—Pérez de Castro 1 
Molina Contreras (Antonio).—San Basilio 53 
Molina Galeote (Teresa).—Plazuela de la Iglesia 2 
Montilla Ruiz (Rafael).—Plazuela de la Iglesia 6 
Mora (Ángel Santiago).—Plazuela de las Tazas 3 
Moral Escobar (Rafaela.).-Moriscos 21 
Morales Luque (Francisco).—Lucano 33 
Moreno Herrero (Francisco).—Barrio de la Marga

rita (Carretera de Trassierra) 
Mnñoz Luque (Pablo).—Mesón del Sol 1. 
Naranjo Arroyo (Andrés).—Zapatería Vieja 17 
Naranjo y Casanova (Vicente).—San Fernando 120 
Navarro García (Antonio).—Plazuela de los Carri

llos 23 
Nava»-García (Juan).—Armas 18 
Osuna'Jiménez (Manuel).—Paseo de la Ribera 37 
Padilla López (Miguel).—Juan Rufo4 
Pastor (Juan de Dios).—Imágenes 3 
Pérez Campos (Clara).—Duque de la Victoria 6 
Pérez Carmona (Carmen).—Deanes 16 
Portero Galán (Magdalena). —Realejo 93 
Pozuelo Bravo (Rafael).—Cardenal González 79 
Quintero (María Cristina).—Mayor de Santa Mari 

na 5 

Raya (Cristóbal).—Juan Rufo 40 
Redondo Garrido (Miguel).—Magdalena 1 7 
Reyes Quintana (Pedro).—Madera Alta 4$ 
Rivas Huertas (Rafael).—San Agustín 36 
Rodríguez (Benito).—Plazuela de Pineda 4 
Rodríguez (Juan Bantista).—San Juan de Letrán ló 
Rodríguez y Hermanos (Manuel).—Plata 14 
Rodríguez Martin (Enrique). —Altaros 54 
Rodríguez Pérez (José).—Tejares 13 
Rodríguez Ríos (Isabel).—Alonso de Burgos 24 
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31 

Romasanta Sánchez (José).—Deanes 14 
Romero Andújar (Juan).—Plazuela de San Miguel 4 
Romero Cuesta (Ana).—Santa María de Gracia 107 
Romero Cuesta (Félix).—Montero 13 
Romero Poyato (Diego).—San Basilio 37 
Rosal Alcaide (Pedro).—Pozo 6 
Ruiz Moral (Manuel).—Toril 
Ruiz y Ruiz (José).—Armas 28 
Ruiz Serrano (Rafael) San Basilio 56 
Sáez Sánchez (Dolores).—Arca del Agua 30 
Salas Serrano (Antonio).—Martín López 17 
Salinas Obrero (José).— Zarco 8 
Sánchez Bejar (Antonio).—Arenillas 35 
Sánchez Cruz (María).—Plazuela de S. Lorenzo 138 
Sánchez González (Enrique).—Santa Isabel 10 
Sánchez Roldan (María).—Imágenes 9 
Sánchez Romero (Dolores).—Frailes 69 
Serrano Muñoz (Rafael).—Montero 28 
Serrano Rodríguez (Diego).—Mayor de San Loren 

zo 164 

Taboas y Real (José).—Deanes 23 
Tejerina Balbuena (Castor). —Plazuela de San Mi

guel 3 

Torres Alcaide (Mariana).—Queso 3 
Trillo y Franco (Josefa).—Mucho Trigo N, 
Trujillo (Antonio).—Almagra 22. 
Lrbajio Pérez (Francisco) Viento 8. 
Valverde Canales (Salvador).—Deanes 12 
Vázquez y Osuna (Ana).—Deanes 27 
Vioque (José).—Frailes 65 

ABANICOS 

(En los establecimientos de quincalla 
y en los de tegidos) 

ABANICOS 

(RESTAURADORES) 

Chacón (Rosario).—San Fernando 114 
Villarreal (José).—San Fernando 98 

A B A S T E C E D O R E S DE CARNES 

Cantero (Rafael).—Plazuela del Moreno 5 
Casana (Mariano).—Carrera de la Fue nsanta 7 
Casas (Manuel).—Moriscos 1 
Dios (Rafael de).—Molinos alta 36 
Florez (Manuel).—Campo de la Merced I 
López (Manuel).—Campo de la Merced S 
Martínez Diterlet (Antonio).—Plazuela del More 

no 6 
Molina (Manuel).—Plazuela del Moreno 24 
Rodríguez (Francisco).—Plazuela del Moreno 6 
Rodríguez (Rafael).—Campo de San Antón 9 
Rodríguez Villalba (Rafael).—Mayor de Santa Ma

rina, 67 
Sánchez (Domingo).—Caldereros 9 
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A C E I T E 

M o l i n o s 

Nombres 

Aguadillo (Olivar de) 
Alameda del Obispo 
Albaida (Cortijo de la) 
Albaida (Casa nueva de la) 
Albarizas (Hacienda de las) 
Alegría (Lagar de la) 
Albondiguilla (id.) 
Arenal (Hacienda del) 
Amienta (Dehesa de) 
Balanzona(Hacienda déla) 
Bañuelo (Lagar del) 
Barrionuevo (Hacienda de) 
Caballera (Lugar de la) 
Cabriñana (Haeienda de) 
Campiñuela alta (id.) 
Casilla de los Ciegos (Oli

var de la) 
Cigarra (Dehesa de la) 
Chanciller (Plantonar del) 
Dehesilla de León (La) 
Detras de las Ollerías 

Don Iñigo (Lagar de) 
Doña Manuela Cabrreros-

(Hacienda de) 
Frailes (Olivar de los) 
Fuentes (Hacienda de) . 
Higuerón (idem del) 
Jardinito (Huerta del) 
Majaneque (Cortijo de) 
Majanillo (Olivar de) 
Majano (Hacienda del) 
Marrubial (El) 
Matamala (Hacienda de) 
Mirabueno (idem) 
Morales (Huerta de) 
Orive (Haeienda de) 
Palomera (idem de la) 
Peralta (Cortijo de) 
Piquin (Lagar de) 
Pitas (Hacienda de las) 
Quiñones (Lagar de) 
Reina (Cortijo de la) 
Rivas 
Román Pérez el Bajo (Ha

cienda de) 
Rosal deTrespalacios(Lagar 
Rosario (Hacienda del) 
San Antonio 
San Cayetano 
San José (Lagar do i 
San Pablo (Hacienda de) 
San Rafael 
Santa Rosa (Cortijo de los 

Lazarillos) 
Tablero (Hacienda del) 
Torrejón (Lagar del) 
Torres-Cabrera (Castillo de) 
Trassierra 
Trinidad (Hacienda de la) 
Valdelashuertas (Lagar de; 
Velasco ó Poblete (Hacien

da de) 
Vistalegre (idem) 

Situación 

Campiña 
Ribera 
idem 
idem 
Faldas de la sierra 
Sierra 
idem 
Ribera 
Sierra 
Faldas de la sierra 
Sierra 
Faldas de la sierra 
Sierra 
Faldas de la sierra 
idem 

idem 
Sierra 
Campiña 
idem 
Barrio de las Olle

rías 
Sierra 

Faldas de la sierra 
Ribera 
Faldas de la sierra 
Ribera 
Faldas de la sierra 
Ritiera 
Faldas de la sierra 
idem 
Radio 
Ribera 
Faldas de la sierra 
idem 
idem 
idem 
Campiña 
Sierra 
Faldas de la sierra 
Sierra 
Campiña 
Radio 

Faldas de la sierra 
Sierra 
idem 
Barrio de las Ollerías 
idem 
Sierra 
Fal< las de la sierra 
Barrio de las Ollerías 

Campiña 
Ribera 
Sierra 
Campiña 
Aldea de Trassierra 
Faldas de la sierra 
Sierra 

Faldas de la sierra 
idem 

Artefactos Propietarios 

1 Viga 
1 idem 
2 ,idem 
1 Prensa de palanca 
1 idem 
1 idem 
1 idem 
1 idem 
1 idem 
1 idem 
1 idem y 1 Viga 
1 Viga 
2 Prensa de Torre 
1 Viga 
1 Viga 

1 Prensa de palanca 
1 Prensa de Torre 
1 Presa de palanca 
1 idem 

1 Viga 

2 Prensas de palanca 

1 Viga 
1 idem 
1 Viga 
1 Prensa de palanca 
1 idem 
1 Viga 
1 idem 
1 idem 
1 idem 
1 Prensa de Torre 
1 Prensa de palanca 
1 idem 
1 Viga 
1 Prensa de palanca 
1 idem 
1 Viga 
1 idem 
1 Prensa de Torre 
1 Viga 
1 idem 

1 idem 
1 idem 
1 Prensa de palanca 
1 Viga 
1 Prensa Hidráulica 
1 prensa de palanca 
1 Viga 
2 Prensa á vapor 

1 Prensa de palanca 
2 idem 
1 Prensa de Torre 
1 Viga 
1 Prensa de Torre 
1 Viga 
1 Prensa de palanca 

1 Viga 
1 idem 

D. Amador Cuesta 
Sra. Duquesa de Sotomayor 
Sr.Duque de Hornachuelos 
D..a Ana María de Hoces 
D. León Crespo y Gómez 
D.a Rafael López V . a de Jiménez 
D. Gregorio Jiménez. 
D. Rafael Cabrera 
Sr. Marques de Valdeflores 
D. Francisco de P. Alonso 
D. Manuel Pavia Vaquerizo 
Herederos de I). Pedro López 
D. Rafael Padilla Parejo 
D. José Cruz y Lozano 
Sr. Duque de Fernan-Nuñez 

D. a Ana María de Hoces 
D. Antonio García 
D. Salvador Barasona 
Sr. Conde de Torres-Cabrera 

D. Manuel Moya 
D. Antonio Belmonte 

D. Rafael Rubio y Armenia 
Sra. Duquesa de Sotomayor. 
D. Rafael Barbudo Vergel 
Sr. Marqués de Valdeflores 
Sra.DuquesadeAlmo.ardelValle 
H. sde la Marq.a de Guadalcázar 
D. Rafael Barrios Enriquez 
D. Enrique Quíntela 
Hered.s de D. Juan A. Cubero 
D. Manuel Lozano 
D. José Sánchez Muñoz 
D. Rafael Diaz de Morales 
D. Rafael Salinas Pérez 
D. Manuel Moya 
D. Rafael Rubio y Amienta 
D. Bartolomé Romero 
D. Francisco Suarez Várela 
D. Antonio García 
Sr. Marqués de la Motilla 
D. Manuel Sanz 

D. Francisco Gallardo Fajardo 
D. Ángel Baena y Molero 
V. de D. Manuel F. de Cañete 
D.a Ana M.a de Hoces 
D. Antonio Junquito 
Sra. Condesa de Sevillano 
D. Emiliano Santaló 
D. Manuel Olalla de la Torre 

D. Ricardo Belmonte Cárdenas 
Sr. Conde de San Bernardo 
D. Manuel Gómez 
Sr. Conde de Torres-Cabrera 
D. Blas Senac y Tules 
D. Eugenio Conde 
Herederos de la Condesa de 

Cañete de las Torres 
D. Rafael Cabanas 
D.José Gutiérrez Ravé 



COHD 
A C E I T E 

(FÁBRICA DE REFINACIÓN) 

Romero de la Torre (Bartolomé).—Encarnación 5. 

A C E I T E 

(DEPÓSITOS) 

Fernández Carrreas (Francisco).—Palma 6 
Hidalgo y Priego (José).—Santa Victoria 4 
Rodríguez Hermanos.—San Pablo 56 
Romero de la Torre (Bartolomé).—Encarnación 5 
Viguera Hermanos.—Plazuela de San Nicolás 16 
Viuda de Carbonell (D. a Cándida Morand).—Conde 

Arenales 6 

A C E I T E DE O R U J O 

(FÁBRICAS DE EXTRACCIÓN) 

Torre y Ángulo (Joaquín de la).-Carretera de Tras-

sierra 

A C E I T U N A S A D O V A D A S 

(ALMACENES) 

Armenta León (Rafael). -San Fernando 66 
Biedma Alcalá (Pedro). -Tejares 1 
Cruz Austria (Pedro).—-San Fernando 65 
Delgado Martínez Hermanos.—-Alfaros 12 
Delgado Martínez (José). -Molinos alta sin número 
León Díaz (Antonio).—-San Fernando 97 
León Huertas (Francisco). -Pretorio sin número 
Sánchez Aguilar (Francisco).—San Fernando 67 

A F I L A D O R E 

Aguilar (José). -Plaza Mayor 

A G E N T E S D E NEGOCIOS 

Carmona y Serrano (Juan).—Pastora 7 
Cuesta Martínez (Francisco).—Pedro Fernandez 5 
López (Sinforoso).—Santa Marta 13 
Pardo de la Casta (Francisco). —Gutiérrez de los 

RÍOS 15 

A G U A R D I E N T E 

(FÁBRICAS) 

Caballero Molina (Juan).—Campo de la Merced 20 
Echebarria (Rosario).—Tejares 12 
Fernandez Carreras (Francisco).—Lugar de Alcolea 
López Dieguez (Rafael).—Mayor de Santa Mari, 

na 14 

Priego Alguacil (Valentín). Gutiérrez de los Rios 24 

A G U A R D I E N T E 

(DEPÓSITOS) 

Fernández Carreras (Francisco).—Palma 6 

A G U A R D I E N T E , L I C O R E S Y R E F R E S C O S 

Alcalá Higuera (Vicente). —Plaza Mayor sin núm. 

Amuedo (Gerónimo).—Plaza Mayor (Cajón/ 

O B A 2 5 5 

Denillo Jiménez (Ángel).—Badanas 14 
Guerado Leal (José).—Mercado de Sánchez, Pues

to número 79 
Guerra Pañero (Estefanía).—Plaza Mayo.i 52 
Guerra Pañero (Narciso).—Plaza Mayor 57 
Haro Cruz (Dolores).—Plaza Mayor 31 
López Márquez (Antonio).—Plaza Mayor 4 
Márquez (Vicente).—Campo de San Antón 9 dupli

cado 

Moreno Castro (José).—Plaza Mayor 32 
Moreno Castro (José).—Mercado de Sánchez, Pues

to número 54 
Nieto Giménez (Antonio).—Campo de S, Antón 7 
Ramírez Serrano (Antonio). —San Pablo 1 
Ramos Gaete (Rafael).—Mereado de Sánchez,Pues

to número 28 
Rincón (Juana).—Tendillas sin número. 
Torres Mata (Antonio).—Encano 2 

A L B A R D O N E R I A S Y C O R D E L E R Í A S 

Biedma Ruiz (Rafael).—Cardenal González 3 
Conde Aguilar (José).—Ayuntamiento 9 
Iglesias (FYancisco).—Alfaros 30 
Luque (José de).—San Pablo 27 
Manuel Navarro é hijos.—San Pablo 19 
Moya y Aragón (Rafael1.—Fernando Colón 19 
Reyes (Juan Antonio).—San Francisco 59 
Rosa Tolbaño (José de la).—Encano 34 
Sobrinos de Diego Soto.—Espartería 21 

A L F A R E R Í A S 

Arjona y Romero (Francisco).—Carrera de las Olle
rías 35 

Baraona (Manuel).—Campo de la Verdad. 
Belmonte Arjona (Francisco).—Carrera <ie las Olle

rías 15 
Carmona Román (Francisco'.—Campo de S. Antón 
Castillejo (Manuel).—Carrera de las Ollerías 25 
García (Rafael/.—Campo de San Antón sin núm. 
Molina Lubian (José).—Carrera de las Ollerías 1 

Duplicado — 
Moreno Roldan (Antonio). — Carrera de las Olle

rías 37 
Sánchez (Juan de Dios).—Carrera de las Ollerías 19 
Soriano (Rafael/.—Cuesta de la Pólvora 
Viuda de Antonio Triguillos (Marta Fernandez Tos-

cano/.—Campo de la Verdad. 
Viuda de Francisco Merlo Moreno (Angustias Ruiz) 

Campo de la Victoria 

A L F O M B R A S 
Carrillo y Marín Hermanos.—Librería 11 . 
Castanys y Sobrino (Luis).—Paraíso 2 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6 
Ogazón (Juan).—Arco Real 19 
Muchard (Esteban).—Librería 1§ 



RÍOS 29 da 

2 5 6 

bajo 

bajo 

da la 

BAÑOS 

(ESTABLECIMIENTOS) 

Hernández (Enrique).—Campo de la Merced 6 

BARATILLOS 

(Véase objetos usados) 

BARBERÍAS 

(Véanse además peluquerías) 

Alba (Antonio).—Pue t̂a del Rincón 86 

Alcaide Escribano (Antonio).—Plazuela 

Iglesia 13 
Almeda Agudo (Casimiro).—Bajada del Puente 3 
Aguilar (Emilio(.—Alfaros 9 
Arjona (Antonio).—Mayor de Santa Marina 2 
Barrios Maguet (Manuel).—Moriscos 88 
Barrios Maguet (Ricardo).—Santa María de Gra¿ 

cía 131 
Breña (Rafael).—San Basilio 68 
Calvo del Portillo (Antonio).—Alfaros 53 
Cañero Córdoba (Francisco).—Mesón del Sol 3. 
Cardeñosa (Francisco).—San Basilio 31 
Cardeñosa Luna,(Francisco).—Bajada del Puente 7 
Carmona (Antonio)—Lucano 22 
Q astro (Rafael).—Plazuela de San Lorenzo 135 

C Ó R D O B A 
Cruz Priego (Rafael.)—Tendillas 8 
Delgado y Cano (Francisco).—Plazuela de la Mag

dalena 19 
Desa (Manuel.)—Puerta de Almodóvar 28 
Diez Cabello (Francisco).—Dormitorio 4 
FigUeroa é Hijos (Rafael).—Góngora 8 
García (Joaquín). —San Basilio 29 
Gómez (Antonio) José.—Jnan Rufo 17 duplicado 
Gómez (Servando).—Poyo 38 
Gómez Armenia (Tomás).—Mayor de Santa Ma 

riña 16 \ 
Gómez Pérez (Rafael) Plazuela de la Beatilla 10 
González (Antonio Simón)—Realejo 90 
González Rafael.—Gutiérrez de los Ríos 10 
González Clavijo (Rafael).-Gutiérrez de los Rios 68 
González Rodríguez (José).—Alfaros 25 
Gutiérrez (Francisco).—Concepción 36 triplicado 
Jiménez Suarez (Rafael).—Cardanal González 47 
López (Rafael).—Romero 4 
Mena (José).—Plaza Mayor 33 
Mesa (Francisco).—Juan Rufo 3 
Mohedano (José).—Mucho trigo 1 
Muñoz Pérez (Rafael).—Deanes 27 
Pabón (José).—Agustín Moreno 151 
Peña González (Antonio).- -García Lovera 14 
Pérez (José).—-Gutiérrez de los Ríos 19 
Pérez (Juan).-—Pretorio 38 
Pozo (Antonio del). -Puerta del Rincón 76 
Rio (Ángel del) . - Enmedio 5 
Rios (Rafael de los).—Plaza Mayor 9 
Rodríguez (Antonio).- -Puerta de Gallegos 5 
Rodríguez Palomo (José). - Realejo 82 
Roldan (Francisco).—-Lucano 34 
Salinas (Rafael).-—Puerta de Almodóvar 23 
Sánchez (Alfonso).—Plazuela de la Iglesia 3 
Sánchez (Antonio.)-—Agustín Moreno 100 
Sarcines López (Enrique).—-Plazuela del Potro 18 
Serrano (Antonio) San Agustín 39 
Silva y Pérez (Antonio).—-San Agustín 48 
Ucles (Antonio).---Alfonso XII 100 
Valero (Francisco).-—Ángel de Saavedra 16 
Velázquez (Francisco).--Plazuela de la Almagra 17 
Yusta Anchelerga (Antonio).—San Agustín 35 
Yusta Anchelerga (José).—-San Pablo 31 
Yusta Anchelerga (Rafael).—Alfaros 15. 

BARRO VIDRIADO 
(Véase además alfarerías) 

Gallego (Carmen) -Plaza Mayor 15 
García (Rafael).—-Carrera délas Ollerías 11. 
Luque (Juan)- -Plaza Mayor 11 

BARROS COCIDOS P A R A CONSTRUCCIONES 

Y PAVIMENTOS 

Braillard (Santiago)*—(La Almadraba).—-Carretera 
de Trassierra, 

ALPARGATERÍAS 

Calvo (Diego).—Alfaro 53 
Chamorro Jaime (José).—Alfaros 27 
Guillen (Matias).—Gutiérrez de los 

plicado. 
Ogaya (José).—Alfaros 44 
Ponce Medina (Juan).—Dormitorio 2 

A N T I G Ü E D A D E S 

(COMPRA Y VENTA) 

Altadil (Ramón).—Sen Fernando 50 

ARMAS DE FUEGO 

Cruz Hermanos.—Librería 19 

Elias (Francisco).—Arco Real 4 

Zamacola (José Ramón).—Conde Gondomar 

ARMEROS 

Austria (Rafael).—San Fernando 44 
Caldeiro (Joaquin).—Alfaros 50 
Obispo y Pino (José María). —Alfaros 50 
Zamacola (José Ramón).—Conde Gondomar 

AZULEJOS 
Cruz Hermanos.—Librería 19 
Diaz (Vicente).—Odreros 10 
Jugain yPou (Pablo).—Isaac Peral 7 

BABUCHEROS 
Mesa (Manuel de).—San Fernando 184 
Morales (Manuel).—Arroyo del Buen Suceso 3 



C Ó R D O B A 2 5 7 

BAÚLES, MUNDOS Y MALETAS 

(FABRICANTES) 

Jiménez López (Rafael).-—Gerónimo Páez 1 
Obrero Contador (Francisco) San Fernando 37 
Quevedo (Francisco).—-Obispo Alguacil 10 
Saturnino Martín y Compañía.-—Gutiérrez de los 

Ríos 65 

BELAS DE CERA 

(FÁBRICAS) 

Aguilar Morales (Rafael).—Véase el anuncio uú 
mero 4).-—Comedias 11 

Alvarez de los Angeles (Eduardo).—Campo de Ma
dre-Dios 4 

Bajo Sánchez (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 34 
Fernández Vasallo (José) -—Realejo 76 

BETÚN 

(FÁBRICAS) 

Sánchez Tirado (Eusebio).—San Francisco 45 

BLONDAS DE SEDA Y ALGODÓN 
Arjona y Polo.—Claudio Marcelo 3 
Carrillo y Marín Hermanos.—Librería 11 
Castany y Sobrino (Luis).—Paraíso 2 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6 
Cuesta Moral (Juan de la).—Odreros 10 
Hernández, Céspedez y González.—Librería 8, du

plicado 
Hernández Velilla (Santos).—Espartería 12 
Jurado (Antonio).—Arco Real 15 
Martínez Saenz (José).—Espartería 11 
Muchard (Esteban).—Librería 16 
Muñoz Carrillo y Morente.—Letrados 8 
Ogazon (Juan).—Arco Real 19 
Sánchez, Hermano y Martínez.—Claudio Marce

lo 1 

BODEGAS 
(Véase vinos.Depósitos) 

BODEGONES 

Aguilar Campos (José).—Fernández Ruano 19, du

plicado 

Castilla (Gabriel).—Plaza Mayor 10 
Flores Paez (Pedro).-—Plaza Mayor 16 
Lima (José).—-Plaza Mayor sin número 
Puertas (Rafael).- -Plaza Mayor 8 

BOTERÍAS 

(Véase Odrerías y Boterías) 

BRAGUEROS 

(CONSTRUCTORES DE) 

Cruz Furriel (Francisco).—-Puerta del Rincón 63 

BRONCISTAS 

Castillo (Antonio).-—García Lovera 5 

Castillo (José).-—Armas 22 

BUJÍAS ESTEÁRICAS 

(FÁBRICAS) 

Alvarez de los Angeles (Eduardo). -Campo de 
Madre de Dios 4 

BUJÍAS Y FÓSFOROS 

Alvá rez de los Angeles (Eduardo) -San Fernan

do 27 

CAFÉS 

Hernández Vasallo (José).—-Conde Gondomar 14 
Puzzini Hermanos. -Ambrosio de Morales 5 
Puzzini (Antonio). -Reloj 2 
Reina (Gregorio). -Conde Gondomar 1, duplicado 
Rubio Escobar (José).- -Gran Capitán 1 
Rubio Escobar (José). - Gran Capitán 12 
Rubio Escobar (Rafael).—Arco Real 17 

CAL Y YESO 
Aguilar (Juan Bautista).—Carrera de las Ollerías 37 
Fernández Toscano (Marta).—Mantillo 6 
León (Antonio).—Tejares 2 

Navarro (Antonio).—Campo de Madre de Dios sin 
número 

Olmo Labrador (Rafael).—Tejares 4 
Suarez Barrionuevo (Fernando).—Tejares 7, Du

plicado 
Torre y Ángulo (Joaquin de la).—Ronda de los jar

dines sin número 
Trujillo (Juan).—Campo de San Antón 9 
Trujillo Moreno (Gerónimo).—Campo de la Victoria 

CALDERERÍAS 
Ambrosi y Spina.—Almagra 16 
Marques (Antonio).—Campo de la Merced 1 
Pingetti (Nicolás).—Armas 10, 12 y 14 
El mismo.—Campo de la Merced 14 
Puyer Marmol (Juan).—Alfaros 43 
Trocolí (Alfonso).—Realejo 99 

CALZADOS 

(ESTABLECIMIENTOS CON OBRADOR) 

Aguilar Córdoba (José).—Alfaros sin número 
Alvar y Fuentes (Antonio).—Plazuela de San Lo 

renzo 142 
Alvarez Redondo (Francisco de P.).—San Pablo 21 
Alvarez Ruiz (Mariano).—San Fernando 100 
Cabero Moñino (José).—Espartería 24 
Córdoba Cabello (Antonia).—Alfaros 1 
Cuadro Jurado (Francisco).—Liceo 1 y 3 
El mismo.—Plazuela de las Tendillas 4 
González Navajas (Ramón).—Plazuela de la Alrua, 

gra 19 



m COR 
Linares Navarro (Teodoro).—Lujan 3 y 5 
El mismo.—San Pablo 6 
Mira Sánchez (Rafael).—Plazuela de San Pedro 

15 y 17 
Olmos y Sánchez (Antonio del).—-Reloj 7 
Pérez (Navarro Manuel).—Realejo 87 
Raya Pintor (Francisco). -Alfaros 5 
Repullo Gómez (José).--Alfaros 7 
Repullo Rodríguez (Antonio).— Liceo 42 
Rincón García (Genaro).—-Liceo 5 y 7 
Rincón García (José).—-Liceo 19 
Rincón Pozo (Sebastián). - Plaza del Salvador 31 
Román Muñoz (Francisco). -Letrados 15 
Solano Obrero (Manuel).—-Liceo 29 y 31 
Tena Roa (Manuel).—Ayuntamiento 18 
Vidal Queixa (Pablo).—Alfaros 18 y 20 
Villa y Centeno (Antonio). -Espartería 14 

CALZADOS 

(ESTABLECIMIENTOS SIN OBRADOR) 

Guillen (Matías).—.Gutiérrez de los Ríos 29, dupli

cado 
Paniagua Salido (Rafael).—Lujan 7 
Pulido Valenzuela (Enrique).—Ayuntamiento 8 

CALZADOS 
(OBRADORES SIN ESTABLECIMIENTOS) 

Aguilar Bonifacio (Isidro).—Moriscos 19 
Alcántara Calero (Pedro).- -Lope de Hoees 8 
Almancha (Cristóbal).—-Gutiérrez de los Ríos 2 
Alvarez Cobos (Juan Luis).-—San Fernando 53 
Alvarez Lauras (Francisco).- -Gutiérrez de los 

Ríos 45 

Barrios Serrano (Rafael).—Cardenal González 100 
Cabello Bermudez (Blas). -Montero 21 
Campos Alguacil (Joaquín).—Madera alta 14 
Castro Escribano (Ángel).—Ángel de Saavedra 1 
Castro y Núñez (Rafael).—Plazuela de la Beatilla 10 
Córdoba García (Antonio).—Cardenal González 9 
Cordobés Fernández (Rafael).—Alfaros 68 
Cruz Zapata (Manuel).—Plazuela de San Loren

zo 140 
Chacón Rojas (Francisco).—Puerta del Rincón 88 
Duarte Lecena (José).—Imágenes 4 
Gómez Zarza (Juan de Dios).—Mayor de Santa 

Marina 30 
Guillen López (Antonio).—'Moriscos 17 
Herrera López (José).—Deanes 14 
Landaur Ojeda (Rafael).—Siete Revueltas 2 
León (José).—Lucano 23 

López Ruiz (Rafael).—Plazuela de Aladreros 19 
Luque Castuera (José).—Judería 24 
Moreno Aranda (Miguel).—Ángel de Saavedra 3 
Reyes Cañete (Manuel).—-Cardenal González 28 
Román y Valle (Rafael) Puerta del Rincón 69 

Romero Vega (José). -Alfonso X I Í 49 
Ruiz Luque (Elias). -Cardenal González 75 
Vázquez Hacar (José). -Imágenes 15 
Villaescusa (Francisco).—-Jesús María 8 
Villegas Fernández (Alfonso).—Armas 26 

Yepes Ruiz (Francisco).—Concepción 34 

CALZADOS 

(APARADORES) 

Pérez Navarro (Manuel).—Ayuntamiento 8 

Sarcines López (Eduardo),—(Véase el anuncio nu 

mero 10). -Alfaros 24 

CALZADOS 
(ZAPATEROS DE PORTAL) 

Alcaide Muños (Antonio). -Enmedio 8 
Alvarez Rodríguez (Francisco).—San Fernando 138 
Arroyo Casares (José).—-Gutiérrez de los Ríos 66 
Baro y Valle (Francisco).—Cardenal González 44 
Barranco y Raya (Doroteo).—Enmedio 13 
Barrios Mayuet (Rafael). -Cardenal González 79 
Belmonte Carmona (Antonio). -Lineros 62 
Bello Triguero (Juan). -San Basilio 28 
Benitez Bermejo (Mariano).—-Martín López 3 . 
Borrego Juárez (Juan). -Plazuela de la Iglesia 11 
Cabrera Romero (Francisco). -Duque de Fernán. 

Núñez sin número 
Carmona del Castillo (Rafael).—Alfonso X I I 62 
Rastillo González (Antonio del). -Plazuela de la 

Almagra 1 
Castillo Jiménez (Rafael).—-Cardenal González 23 
Castro Herencia (José).—Costanillas 48 
Castro Lorenzo (José).-—Madera alta 7 
Castro Núñez (José)—Gutiérrez de los Ríos 41 
Conde Pérez (Manuel).-—Plazuela de San Pedro 4 
Crespo Pérez (Rafael).—-Arroyo del Buen Suceso 9 
Díaz Dios (Miguel).—-Concepción 36 
Diaz Rullo (Francisco).—-Mesón del Sol 7 
Dieguez Uceda (Antonio).-—Cardenal González 2 
Gómez Caballero (Antonio). -Mayor de Santa Ma

rina 7 
González Gabilán (Manuel).—-Montero 18 
Gutiérrez Amaro (Juan).-—San Basilio 39 
Heredia Alcaide (Rafael).-—Alfonso X I I 
Herencia Moreno (Francisco).—-Alfonso X I I 35 
Fierra López (Antonio).-—Madera alta 4 
Herrera Rodríguez (Manuel).—-Juan Rufo 12 
Jiménez Castillo (Francisco).—-Dormitorio 11 
León Llamas (Manuel).—-Tejares 15 
Lobato Huertas (Enrique).—-Cardenal González 61 
López Sufra (José).-Encarnación Agustina 8 
Lucena Cruz (José).—-Enmedio 11 
Luque Merino (Francisco).—-Plazuela de San Mi

guel 1 

Luque Navarro (Antonio).--Cardenal González 95 
Llórente Castro (Benito).—-Madera alta 2 



Martínez Gutiérrez (Rafael). -Agustín Moreno 140 
Martínez Moreno (José).-—Portillo 2 
Martínez Muñoz (Juan).—-San Basilio 31 
Martínez Trapero (Ángel). -Enmedio 15 
Mesas Gutiérrez (José de) -Puerta de Almodó

var 30 
Molina Suárez (Rafael). -Plazuela de la Paja 3 
Montes García (Marcial).—-Puerta del Rincón 89 
Moreno Labrador (Andrés). -Cardenal Gonzá 

lez 128 
Muñoz Moreno ( José ) . - Moriscos 22 
Muñoz Moreno (Manuel). -Montero 2 
Navarro (Juan Pedro). -Plazuela de la Iglesia 8 
Nevado (Leandro). -Puerta de Almodóvar 34 
Ocaña (Manuel). -Santa María de Gracia 94 
Ojeda Serrano (José).—-Montero 40 
Omite Leiva (Antonio).—-Plazuela de San Juan de 

Letran 46 
Oportos Lunes (Francisco).—-Agustín Moreno 133 
Ortega y Repiso (Lorenzo).—Costanillas 49 
Palou Fernández (Manuel). -Puerta del Perdón 12 
Peña Barrilero (Manuel).—Moriscos 14 
Pérez y González (Eduardo). -Frailes 50 
Pino y Torres (Bonoso del).—Plazuela de los Ca

rrillos 25 
Ponce Medina (Antonio). -Dormitorio 2 
Quiles Flores (Carlos). -Moriscos sin número 
Quiñones Castillo (Manuel). -Portillo 10 
Ríos Navajas (Ángel de los). -Dormitorio sin nú

mero 

Rodríguez y Rodríguez )Joaquín).-—Plaza Ma
yor 57 

Roldan Pérez (Francisco).—Mayor de Santa Ma
rina 10 

Ruiz Domico (Antonio)-—Plazuela de la Magda
lena 9 

Ruiz Miranda (José). -Pérez de Castro 22 
Ruiz y Ruiz (Manuel).- -Mesón del Sol 9 
Ruiz y Voc (Ramón). -Plazuela de San Juan de 

Letran sin número 
Salgado Olmedo (Manuel).—Lucano sin número 
Sánchez (Francisco).—-Plazuela del Tejar 9 
Sánchez Suarez (Juan). Mayor de San Loren

zo 188 

Soto Córdoba (Rafael).—Arroyo de San Andrés 20 
Suarez Moyano ^Rafael). -Plazuela de Pineda 4 
Torres (Francisco).—-Cardenal González 72 
Uceda Diegaez (Rafael).-—Agustín Moreno 149 
Urbano Muñoz (Francisco).-—Fernández Ruano 21 
Vázquez (José). -Poyo sin número 
Vázquez Rubio (Rafael). -Plazuela de la Paja 9 
Villar Mancilla (Nicolás).—-Cardenal González 45 
Virgen Expósito (Zacarías de la).—Mayor de San 

Lorenzo 154 
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CAMAS 

(Véase además ferreterías) 
Capdeville Bardes (Juan).—(Véase el anuncio nú

mero 15).—Librería 24 

C A M I S E R Í A S 

Copete (Juan Bautista).-—Librería 23 y 25 
Huete Ruiz (Manuel).—Reloj 6 
Marin (Purificación).—Letrados 17 

CÁÑAMO 

(FÁBRICAS DE HILOS, CUERDAS Y CABLES) 

Biedma Ruiz (Rafael). --Callejas del Cáñamo 29 
Bustamante (Antonio).—San Eloy sin número 
Chacón y Hoyo (Rafael).—Callejas del Cáñamo 
Moya Aragón (Rafael).— Callejas del Cáñamo 21 
Navarro (Manuel). -Callejas del Cáñamo 25 
Ramírez (Rafael).—Cuesta de la pólvora 

C A R B O N E R Í A S 
Aranda (Antonia).—Pérez de Castro 14 
Carmona (Felipe).-—Tomillar 3 
Carrasquilla (Rafael). - Montero 20 
Castro (Felipe).—Gutiérrez de los Ríos 
Castro Mancilla (Juan).—-Deanes 35 
Fuentes (Anastasio). -Fernández Ruano 
González (Antonio). -Buen Suceso 4 
Lários Villegas (Juan). -Plazuela del Ángel 3 
López (Francisco). -Mayor de Santa Marina 
López (Isabel).—Moriscos 25 
López Dueñas (Pedro).—-Fernández Ruano 
Mangas (José).—-Liceo 12 
Medina (Juan).—-Lineros 
Molinero (José).-—Humesa 3 
Ojeda (Francisco).-—Costanillas 50 
Peral (Juan).-—Juan Rufo 11 
Prieto (Valentín).—Diego Méndez 
Rodríguez (María).—Beatas 4 
Sánchez Cañete (Joaquín).—Santa Marta 4 
Tejero (Manuel).—-Badanas 6 
Urbano Sánchez (José). -Portillo 4 

CARBÓN DE P I E D R A Y COK 

Tejón y Marín (Juan).—Ronda de los Jardines sin 
número 

CARNE DE PAVO AL PESO 
Y C U A R T O S DE G A L L I N A 

Puestos de por la mañana 
Duarte Guerrero (Encarnación).—Mercado de San 

chez, Puesto número 87 

CARNICERÍAS 

CON D E S P A C H O TODO EL D Í A 

Barea Linares (José) Toril 14 
José Barea é hijo. -Espartería 42 
Delgado y Carrasco (Joaquín).—Plazuela de aba

des 6 
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I glesias Casares (Antonio).—San Pablo 8 

CARNICERÍAS 

PUESTOS DE POE LA MAÑANA 
Alvarez (Onofre).—-Plaza del Salvador número 22 
Bejarano Carrasco (Antonio).- -Mercado de Sán

chez, Puesto número 16 
Bejarano Carrasco (José).-—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 11 
Bejarano Carrasco (Mariano).—-Mercado de Sán

chez, Puesto número 73 
Bejarano Cantero (Fuensanta).- Plaza de San 

Agustin 

Bejarano Cantero (Trinidad).—-Plaza de San Agus
tín 

Calvo Conde (Rafaela).—Mercado de Sánchez, Pues
to número 86 

Carrasco (Fuensanta).—-Concepción 6 
Carrasco Martínez (Rafaela). -Mercado de Sánchez, 

Puesto número 24. 
Carrasco Sánchez (Francisca).-—Mercado de Sán

chez, Puesto número 75 
Carrasco Sánchez (Rafael). -Mercado de Sánchez, 

Puesto número 71 
Carrasco Sánchez (Victoria).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 84 
Castro Diafiez (Carmen).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 70 
Corbo Garrido (Isabel). -Mercado de Sánchez, 

Puesto número 5 
Corraliza (Gerónimo). -Toril 61 
Diañez Bejarano (Antonio).- -Mercado de Sánchez, 

Puesto número 65 
Diañez Bejarano (Rafael).—Plaza del Salvador 
Díaz Moreno (Manuela).—Toril 
Diterlet Sánchez (Josefa). -Mercado de Sánchez, 

Puesto número 49 
Fuentes Buendía (Rafael).—Espartería 25 
Fuentes Rodríguez (Antonio).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 21 
García Parada (Manuel).-—Toril 
Garrido Capitán (Rafaela).—-Mercado de Sánchez, 

Puesto número 83 
González Madrid (Josefa).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 23 
González Madrid (Manuel).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 72 
González Rodríguez (Francisco).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 6 
El mismo.—Toril 
González Rodríguez (Rafael).—Manriques 10 
El mismo.-Mercado de Sánchez, Puestos números 
14 y 15 
González Villegas (Manuel).- -Madera alta 1 
Guerra Damián (José) Plaza Mayor 57 

Gutiérrez ^Galeote (Rafael).—Gutiérrez de los 
Rios 57 

León (Juliana).—Mercado de Sánchez, Puesto nú
mero 85 

León Lucena (Rafael).—Mercado de Sánchez, Pues
ta número 66 

Madrid Bejarano (Rafael).-—Mercado de Sánchez, 
Puesto número 25 

Martínez Bejarano (Manuel).-—Toril 
Martínez Diterlet (Antonio).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 4 
Molina Haba (Dolores).—-Judería 
Molina Lubián (Dolores).-—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 3 
Molina Sánchez (Juan).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 8 
Molina Sánchez (Manuel).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 9 
Mondejar Pérez (Josefa).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 50 
Moreno (Antonio de Dios).—Toril 
Moreno (Cáimen de Dios).—Toril 
Moreno (Rafael de Dios).—Toril 
El mismo.—Mercado de Sánchez, Puesto núme

ro 22 
Moreno Madrid (Rafaela).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 59 
Moreno Monderjar (Rafaela).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 27 
Oba Carrasco (Angela de la).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 66 
Ortega y Ortega (Rafael).—Plaza Mayor 57 
Pérez Montero (Manuel).—Plaza Mayor 53 
Piédrola Moreno (Carmen).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 67 
Quesada (José).—Espartería 27 
Ramos (María Jesús).—Mercado de Sánchez, Pue s-

to número 74 
Ramos Gómez (Francisca).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 58 
Ramos Gómez (Rafael).—Mercado de Sánchez 

Puesto número 12 
Rodríguez (María Jesús).—Toril. 
Rodríguez (Rafael).—Mercado de Sánchez, Pues

tos números 17 y 18 
Rodríguez (Rafael).—Espartería 23 
Rodríguez Bejarano (Antonia).—Plaza de San 

Agustín. 

Rodríguez Bejarano (Rafaela).—Deanes sin número 
Rodríguez Calvo (Antonio).—Deanes sin número 
Rodríguez Calvo (Rafael).—Plaza de San Agustín 
Rodríguez Diterlet (Rafael).—Toril 
Rodríguez González (José).—Mercado de Sánchez 

Puesto número 10 
Rodríguez Luque (Manuel).—San Agustín 20 
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Rodríguez Luque (Soledad).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 85 
Rodríguez y Rodríguez (Manuela).—Toril 
Saco Sánchez (Rafael).—Plaza del Salvador 
Sánchez Gómez (Angela).—Plaza de San Agustín 
Sánchez González (Carmen).—Mercado deSanchez 

Puesto número 58 
Sánchez González (Rafael).—Mercado de Sánchez, 

Puesto número 19 
Sánchez Valera (Andrés).—Mercado de Sánchez 

Puesto número 68 
Telles Martínez (Antonia).—Mercado de Sánchez 

Puesto número 69 

CARPINTEROS 
Alcaide Palomo (Manuel).—Dormitorio 10 
Cabrera (Ramón).—Ángel de Saavedra 3 
Conde Castro (Antonio).—Campanas 14 
Fernández (José).—Isaac Peral 5 
Fernández Nieto (Fernando).—Puerta de Hierro 42 
González (Rafael).—Santa María de Gracia 109 

Duplicado. 
Guerrero (José).—Carlos Rubio 22 
Hidalgo Ventura (Manuel).—Plazuela de la Alhón

diga 53 
Izquierdo (Rafael).—Gutiérrez de los Ríos 22 
Jiménez (Juan Antonio).—San Fernando 176 
Laguna (Antonio).—Mayor de San Lorenzo 167 
León Regalón (Juan).—Santa María de Gracia 101 
López (Francisco).—San Fernando 144 
Luque y Lubian (Antonio de).—Plazuela de la 

Compañía 5 
Manosalbas (Rafael).—Plazuela de D. Gómez 
Martin (Rafael).—Campanas 5 
Mata (Antonio).—San Fernando 110 
Mesa (José).—Alfonso X I I 78 
Mohedano Navarro (José).—Montero 19 
Montero Ordoñez (Rafael).—Alamos 9 
Moreno (Gregorio). —San Agustín 28 
Muñoz (Fernando).—Agustín Moreno 141 
Nieves Barea (Mariano).—Cidros 14 
Relaño (Alfonso).—Bataneros 3 
Serrano (Sebastián).—Marmol de Bañuelos 1 
Serrano Real (Ramón).—Cardenal González 48 
Terga Díaz (Rafael).—San Fernando 83 
Vega (José María).—San Fernando 132 
Villalba (Luis).—Plazuela de las Doblas 6 Dupli

cado. 

CARPINTEROS EBANiSTAS 
Barea (Mateo).—Conde Gondomar 
Blanco Rodríguez (Francisco).—Arco Real 19 
Cañero Romasanta (José).—Manueles 1 
Casana (Juan).—Morería 5 
Fernández (Francisco).—Carreteras 24 

Milla (Miguel).—Plazuela del Ángel 3 
Molina y Molina (José).—Letrados 26 
Moreno Requena (Antonio).—Ayuntamiento 5 
Rodríguez García (Manuel).—Cabrera 4 
Rojas García (José).—Angeles 4 

CARROS 

(CONSTRUCTORES DE) 

Aguilar (José).—Carrera de la Fuensanta 13 
Jiménez (Bernardo).—Plazuela de Conde de Prie

go 3 
Jiménez y Méndez.—Campo de la Merced sin nú

mero 
Luque León (Francisco).—Carrera de las Ollerías 

sin número 
Méndez (Carlos).—Moriscos 
Naz Ojeda (Antonio).—Campo de San Antón 15 
Navarro (Francisca).—Torre de la Carraola sin 

número 
Navarro Mesa (Rafael).—Altillo 1 
Taguas (Martín).—Tejares 10 
Tripero (José).—Tejares 5 
Zurita García (Antonio).—Altillo 16. 

' CASAS DE COMIDAS 

Arévalo Alguacil (José).—Plata 8 

Cruelles Centell (Vicenta).—San Pablo 9 

CASAS DE HUÉSPEDES 

Barón (Angela).—Madera Alta 
Buendía Laso (Enrique) (El (Carmen).—San Pa

blo 18 
Camacho (Ildefonso).—Góngora 32. 
Castro Gutiérrez (Dolores).—Calleja de Quintero 15 
Díaz (Bernardina).—Concepción 32 
Fernández (Fernando).—Puerta de Hierro 42 
Fragero Ruiz (Ángel) (La Victoria).—Plazuela de 

Aladreros 13 
Galvez (Joaquín).—Morería 9 
García y García (Adela).—Liceo 14 
García Siles (Antonio) (La Alegría).—Alegría 10 
González (Dolores).—Horno de San Juan 2 
Jiménez Pérez (José).—Osario 25 
Martín (Jacebo) (Parador del Francés).—San Pa

blo 25 
Mesa (Antonio) (El Ángel).—Plazuela del Ángel 5 
Mesa (Bernardo).—Ramírez Arellano 5 
Repullo (Antonia).—Pedregosa 1 
Sánchez Niño (Rufino) (El Paraíso).—Aladreros 7 
Solís Carmona (Miguel) (Las Delicias).—Plazuela 

de Aladreros 4. 
Torralvo (Pedro).—José Rey 29 
Vega (Josefa).—Moros 8 
Viuda de Francisco Simón (Nueva del Carmen).— 

Conde Gondomar 7 

32 
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CAZA 

(OBJETOS DE) 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Elias (Francisco).—Arco Real 4 

CENCERROS 
(FABRICANTES DE) 

Rodríguez (Mariano).—Campo de la Merced 

CEREALES 

(COMERCIANTES EN) 

Carrillo Marin Hermanos.—Librería 11 

Pedro López é Hijos.—Carreteras 14 

Rioja y Vizcaíno (José).—Campo de la Victoria 

Roldan (Diego).—Plazuela de San Miguel 2 

Viguera Hermanos.—Plazuela de San Nicolás 16 

Viuda de Carbonell (ü.a Cándida Morand).—Con

de Arenales 6 

CESTAS Y CANASTOS DE MIMBRE 

(CONSTRUCTORES DE) 

Ariza (Antonio).—Plaza Mayor, Portal 
Botí (Rafael).—Gutiérrez de los Ríos 18 

CESTAS DE MADERA 

(CONSTRUCTORES DE) 

Villalba Santiago (Rafael).—Rejas de Don Gómez 3 

CINCELADORES 

Niño (Eduardo).—Calleja de Grajea 1 

COCHES 

(CONSTRUCTORES DE) 

Alvarez (Mariano).—Paraíso 12 triplicado 
López Alvarez (José).—Jesús María 8 
Mohedano (Antonio).—Tejares 6 

C O C H E S D E A L Q U I L E R 

COCHES 

5 Victorias 
1 Victoria 
1 Victoria 
3 Victorias 

3 Victorias 
1 Break 
1 Victoria 
1 Break 
1 Break 
1 Victoi-ia 
1 Break 
1 Victoria 
1 Victoria 
1 Victoria 

1 Vis á vis 
1 Landeau 
1 Break 
1 Victoria 
1 Victoria 
6 Victorias 

1 Victoria 

1 Jardinera 
2 Victorias 
1 Break 
1 Victoria 
1 Break 
1 Landeau 
1 Breack 
1 Victoria 
3 Victorias 
8 Victorias 

PROPIETARIOS 

Alvarez (Juan) 

Carmona (Juan de Dios) 

Cobas (Francisco) 

Delgado (Manuel) 

Diaz López (Francisco) 

Enriquez (Rafaela) 
García (Gregorio) 
García Bartolomé (Manuel) 
García Ergueta (Juan) 
Ibañez (Bartolomé) 
Lozano (Francisco) 
Luque Pedraza (Antonio) 
Llórente (Francisco) 

Martínez (Baldomero) 

Merino Baena (Miguel) 
Molina (Antonia) 
Molina (Benigno) 

Montero (Fransisco) 

Munerri (José) 

Navarro (Manuel) 

Pérez (José) 
Ramos (José) 
Reyes (Rafael) 
Rojas (Manuel) 
Romero Juan (Rafael) 

DOMICILIOS 

Imágenes 9 
Campanas 7 
Pérez de Castro 7 
Palma 10 

Ocaña 14 

Horno del Duende 2 
Isaac Peral 3 
Doblas 9 
Mucho Trigo 26 
Campo de la Merced 6 
Madera alta 
Santa Inés 11 
Judíos 26 

Pilero 1 

Cuatro Esquinas 29 
Zamorano 10 
Manriques 10 

Madera alta 32 

Osario 43 

Lineros 

San Alvaro 

Marmol de Mañuelos 4 
San Alvaro 15 
Escudo 4 
Puerta de Osario 
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COCHES P R O P I E T A R I O S DOMICILIOS 

1 Victoria 
2 Victorias \ 
1 Break / 

1 coche para niños 

Sigüenza (Francisco) 

Ferrezuelo (Manuel) 

Vázquez (Gabriel) 

PUNTOS DE PARADA 

Calle del Ayuntamiento 
Calle de Claudio Marcelo 
Plazuela de San Nicolás 
Plazuela de la Compañía 

Domingo Muñoz 1 

Villalones 

Armas 29 

COLORES PREPARADOS PARA PINTAR 

Trigo (Mariano).—Cedaceros 11 
Velasco García (Antonio).—García Lovera 10 

COMESTIBLES 
A L M A C E N E S 

Baquera y Tejón.—Ronda de los Jardines 
Castro y Mata (Félix).—San Fernando 39 
Tejada García (Dionisio).—Paraíso 13 

COMIDAS 

(Véase casas de comidas) 

COMISIONISTAS EXPORTADORES 

García Moisés Hermanos.—Campo de la Mer" 
ced 10 

Maldonado Toledo (Francisco). —Alfaros 26 
Rodríguez Hermanos.—San Pablo 55 
Satragno y Jaubert (Edmundo).—Fernando Co

lón 10 y 12 
Viguera Hermanos.—Plazuela de San Nicolás 16 
Viuda de Carbonell (D.a Candida Morand).—Con

de Arenales 6 

CONFITERÍAS 

Cerda y Merino (Ricardo de la).—Plata 5 
Fernández Vasallo (José).—Conde Gondomar 19 

bajo 
El mismo.—Realejo 76 
Jordano Repiso (Francisco).—Almagra 15 
López Luna (Francisco).—Deanes 25 
Muñoz y Granados (Concepción).—Plazuela de\ 

Potro 2. 

Puzzini Hermanos.-'--Ambrosio de Morales 10 
Reina y Fustegueras (Gregorio).-Conde Gondomar 

1 duplicado 
Viuda de Rafael Domínguez.—Juan Rufo 9 

CORBATAS 

(Véase además camiserías y tejidos) 

Izquierdo (Antonio).—Librería 21 

CORDELERÍAS 

(Véase además albardonerías y cordelerías) 

Guillen (Matías).—Gutiérrez de los Ríos 29, dupli

cado 

CORDONERÍAS Y GALO|É:RIAS 

Miranda y Castro (Rafael).—Alfaros 28 
Rueda Molina (Rafael).—García Lovera 14 

CORDONEROS 
Jiménez (Dolores).—San Fernando 122 
Martínez (Serapio).—San Fernando 79 
Molina (Rafael).—Madera alta 22 
Ordoñez (María).—San Fernando 124 

CORSETERÍAS 

Hernández Várela (María).—San Fernando 48 

CORREAS Y CABLES 
PARA TRANSMISIÓN DE MOVIMIKMTO 

(Fábricas) 

Miguel Yuste y Hermano.—San Pablo 41 

CORREDORES DE COMERCIO 
Cañero Velasco (Antonio).—José Rey 18 
Fernández Moreno (Juan).—Ambrosio de Mora

les 8 
Fernández Martínez (Federico).—Concepción 20 
Torrellas Naval (Antonio).—Villalones 2 

CORREDORES DE FINCAS 
Rayo López (Rafasl).—Arenilas 20 
Fernandez López (Emilio).—Alfaros 
López (Sinforoso).—Santa Marta 13 
Luque Ortega (Ramón).—Alamos 13 
Ortega (Francisco).—Custodio 2 
Taguas (Martín).—Albarranas 34 

CORREDORES DE GRANOS Y LÍQUIDOS 
Gallardo Llamas (Antonio).—Judería 5 
Jiménez Rodríguez (José).—Moriscos 1 
Luque Ortega (Ramón).—Alamos 13 
Sobrino (José).—Caldereros 11 
Sobrino (Manuel).—Caldereros U 
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CORREDORES DE MINAS 

Enciso Bonilla (Antonio).—Cardenal González 68 

CORREDORES DE PLATERÍA 
López Merino (Antonio).—Agustín Moreno 106 
Luque (Rafael).—San Francisco 49 
Sánchez Flores (José).—Sillería 15 

COSARIOS D E L O S P U E B L O S 

y posadas donde paran en Córdoba 

D e A d a m u z 

Posada de las Hierbas. Diego Ramos Lindo, con caballería; viene dos veces en semana, 
ídem. Rafael Leiva Pedroso, con caballería; viene dos veces en semana. 

D e A g u i l a r 

Posada de la Madera. Joaquin Romero, con carro; viene todas las semanas. 

D e A l c a r a c e j o s 

Posada de San Rafael. Casimiro Ibañez, con caballería; no tiene día fijo para venir. 
Posada de la Merced. José Lara López, con caballería; no tiene día fijo para venir. 

De A l c o r n o c a l (Aldea de Fuenteovejuna) 

Posada de San Antonio. Francisco García, con caballería; no tiene día fijo para venir. 

D e A l m o d ó v a r d e l R i o 

Posada de Santa Marta. Francisco Luna Martínez, con carro; no tiene día fijo; por lo regular todas las 

semanas. 
Posada de las Yerbas. Mariano de la Cruz Siles, con caballería; no tiene día fijo; por lo regular todas las 

semanas. 

D e B a e n a 

Posada de la Madera. Francisco Colodrero, con carro; no tiene día fijo; por lo regular todas las semanas. 

D e B e l a l c á z a r 

Posada de Santa Marta. José Diaz Ruiz, con carro; viene los miércoles y se vá los viernes. (Este es á la 
vez cosario de Hinojosa.) 

D e B l á z q u e z 

Posada de San Antonio. Miguel Vera, con caballería; no tiene día fijo. 

D e B u j a l a n c e 

Posada de Santa Marta. Antonio Bensalá y Juan Bejar, con carros; están en convinación y cada día viene 
uno á Córdoba. 

ídem. Pedro Bocero Linares y Manuel Bocero Linares, con coches; en convinación vienen tres veces en 
semana. 

D e C a b r a 

Posada de la Herradura. Francisco Gallardo, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves. 

D e C a ñ e t e d e l a s T o r r e s 

Posada de Santa Marta. Pedro Romero Serrano, con carro; viene los domingos ó lunes y se vá los miér
coles ó jueves. 

ídem. Antonio Garrido, con carro; viene loa lunes y se vá los jueves. Es cosario de Porcuna, haciendo 
escala en Cañete. 

D e l a C a r l o t a 

Posada del Toro. Juan Mengual, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Bartolomé Cachucha, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Manuel Carvajal, con carro; viene todas las semanas, 
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D e e l C a r p i ó 

Posada de Santa Marta. Lorenzo Gaitan, con carro; viene dos veces en semana, 
ídem. Cristóbal León Benavides, con carro; viene los lunes y se vá los martes. 

D e C a s t r o d e l R i o 

Posada del Toro. Rafael Puntas, con carro; vá dos veces en semana (este cosario es el hijo del posadero). 
Posada de la Herradura. Juan Marmol Centella y Mateo Marmol Centella, en convinación, con carros; 

vienen dos veces en semana. 
Posada de San Rafael. Juan Prados, con caballería; no tiene día fijo. 

D e D o s T o r r e s 

Posada de Santa Marta. Antonio José López Gañán, con carro; viene todas las semanas sin día fijo. 

D e E s p e j o 

Posada de San Rafael. Antonio Gómez Domínguez, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves* 
ídem. Rafael Reyes Santos, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Antonio García Navarro, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 

D e E s p i e l 

Posada Nueva. José Martínez y Martines, con caballería; no tiene día fijo. 

D e F e r n á n N ú ñ e z 

Posada de San Rafael. Francisco Borregués, con caballería; viene todas las semanas. 
ídem. Pedro del Rosal, con caballería; viene todas las semanas. 
ídem. Andrés Serrano, con caballería, viene todas las semanas. 
Posada de Santa Marta. Cleto Ariza, con caballería; viene todas las semanas 
Posada de San Antonio. Francisco Ariza, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 
ídem. Francisco Alvarez, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 
Posada del Toro. Alfonso Serrano, con caballería; viene los miéreoles y se vá los jueves. 
ídem. Antonio García, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 
ídem. Francisco Rubio, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 
ídem. Antonio Carmona, con caballería; viene todas las semanas. 

D e F u e n t e o v e j u n a 

Posada de Santa Marta. Joaquin Gémez Cabada, viene en el tren; dos veces al mes. (Véanse los cosarios 
de Alcornocal Aldea de Fuenteovejuna.) 

D e l a G r a n j u e l a 

Posada de San Antonio. José González Peñalta, con caballería; viene dos veces al mes. 

D e G u a d a l c á z a r 

Posada de San Antonio. Francisco Moyano, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 

De G u i j a r r o s a (Caserío de Montemayor.) 

Posada del Toro. José Arroyo, con caballería; viene todas las semanas. 

D e H i n o j o s a d e l D u q u e 

Posada de Santa Marta. José Días Ruiz, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Juan Pablo Jurado, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves. 
Posada de la Merced. Manuel Revaliente, con carro; viene de 15 á 15 días. 

D e L u c e n a 

Posada de la Madera. Bernardo Madrigal, con carro; viene todas las semanas. 

D e M o n t a l b á n 

Posada de San Rafael. Alfonso Marín Zamorano, con caballería; no tiene día fijo: por lo regular todas las 
semanas. 

ídem. Manuel Salces, con caballería; viene todas las semancs. 
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Posada de San Rafael. José María Sánchez Torres, con caballería; viene los miércoles y se vá los viernes, 
ídem. Francisco Santamaría López, con caballería: viene los miércoles y se vá los viernes. 

D e M o n t i l l a 

Posada de la Madera. Andrés Lara, con carro; viene todas las semanas. 

D e M o n t o r o 

Posada de Santa Marta. Manuel León Rosal, con carro; viene los lunes y se vá los miércoles. 

D e O v e j o 

Calle Alcántara número 2. Nicolás Clavellina, con caballería; vá dos veces por semana. 
Calle Arenillas número 20. Juan Toribio, con caballería; vá dos veces en semana. 

D e P e d r o - A b a d 

Posada de Santa Marta. Francisco Mejía Romero, con carro; viene los martes y se vá los miércoles, 
ídem. Alfonso Garrido Mejía, con carro; viene los viernes y se vá los sábados. 

De l a s P i n e d a s (Aldea de la Carlota) 
Posada del Toro. Antonio Jiménez, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Francisco Jiménez, con caballería; viene todas las semanas, 
ídem. Manuel Jiménez, con caballería viene todas las semanas. 
Posada de San Antonio. Alfonso Jiménez, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Juan Jiménez, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 

D e P o s a d a s 

Posada de Santa Marta. José Camacho Cuenca; viene en el tren los miércoles y sábados y se vá los 
jueves y domingos. 

ídem. Manuel Camacho Cuenca; viene en el tren los lunes y jueves y se vá los martes y viernes. 

D e P o z o b l a n c o 

Posada de Santa Marta. Martín Redondo, con caballería; viene todas las semanas. 
Posada de la Merced. José Lara, con caballería; viene todas las semanas. 

D e l a R a m b l a 

Posada del Toro. Francisco, Montero con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves. 
Posada de la Herradura. Juan Baustita Guadix, con carro; viene todas las semanas. 

D e S a n S e b a s t i á n d e l o s B a l l e s t e r o s 

Posada de San Rafael. Juan Rafael Sánchez, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los 
miércoles. 

ídem. Francisco Crespo Pérez, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los miércoles . 
ídem. Antonio Criado Cramer, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los miércoles, 
ídem. Jnan Antonio Márquez, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los miércoles. 
Posada del Toro. Juan Bautista Mayer Beltrán, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los 

miércoles. 
ídem. Juan Antonio Gómez, con caballería; viene por lo regular los lunes y se vá los miércoles 

D e S a n t a e l l a 

Posada del Toro. Juan Alvarez Rodríguez, con caballería; viene todas las semanas. 
ídem. Alonso con caballería; viene todas las semanas. 
Posada de San Antonio. Juan Araque, con caballería; viene todas las semanas. 

D e V a l e n z u e l a 

Posada de San Antonio. Francisco Rodríguez, con caballería; no tiene dia fijo para venir, 
ídem. Pedro Rodríguez, con caballería, no tiene dia fijo para venir. 

D e l a V i c t o r i a 

Posada del Toro. Antonio Carvajal Abad, con caballería; viene los jueves y se vá los sábados. 



C Ó R D O B A 267 

D e V i l l a d e l R í o 

Posada de Santa Marta. José Rael López, con carro; viene los lunes y se vá los miércoles, 
ídem. Francisco Luna Izquierdo, con carro; viene los jueves y se vá los sábados. 

D e V i l l a f r a n c a d e C ó r d o b a 
Posada de San Rafael. Diego Méndez Arévalo, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Francisco Flores, con caballería; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Juan Romero, con caballería; viene los miércoles y se va los jueves. 

D e V i l l a h a r t a 

Posada de la Merced. Juan Molero López, con carro; viene todas las semanas, 
ídem. Julián Muela, con caballería; viene todas las semanas. 

D e V i l l a n u e v a d e C ó r d o b a 

Posada de las Yerbas. Juan Romero Arévalo, con caballería; no tiene dia fijo para venir. 

D e V i l l a n u e v a d e l D u q u e 
Posada de San Antonio. José Morón Castilla, con carro; viene dos veces al mes. 
ídem. José Román Gómez, con carro; viene dos veces al mes. 

D e V i l l a n u e v a d e l Rey-

Posada de Santa Marta. José María Prados Tena, con caballería; no tiene dia fijo para venir. 

D e V i l l a r a l t o 

Posada de la Madera. Pablo González Murillo, con carro; viene dos veces al mes. 

D e V i l l a v i c i o s a 

Posada de Santa Marta. Tomás Pedregosa, con caballería; viene todas las semanas. 

D e e l V i s o 

Posada de la Merced. Juan Ruiz Sánchez, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves, 
ídem. Elias Moreno, con carro; viene los miércoles y se vá los jueves. 

CRISTAL Y VIDRIO AZOGADO PARA ESPEJOS 

Cruz Hermanos.—Librería 19 

CRISTAL Y VIDRIO PLANO 
Cruz Hermanos.—Librería 19 
Extrada (Máximo).—San Pablo 60 
Paez Jordano (José María).—Paraíso 7 

CRISTAL Y VIDRIO 

(VASIJAS Y SEBVICIO DE MESA) 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
León Rodríguez (José).—Librería 7 
Morón y Gil (Andrés) (Véase el anuncio número 

5).—Liceo 26 
El mismo.—Espartería 17 
Morón y Gil (Saturio).—Espartería 9 
Saez y Compañía (Carlos).—Librería 15 

CUCHILLEROS 
Pizarro (Genaro).—Puerta del Rincón 79 

CURTIDOS 

(FÁBRICAS) 

Alvarez y Redondo (Francisco de P.). —Ribera 23 
y 25 

Cabero Moñino (José).—Ribera 29 

Córdoba Cabello (Antonia).—Mayor de San Lo 
renzo 168 

Lozano (Domingo).—Feria del Matadero 3 
Lozano (Jesús).—Feria del Matadero 8 
Lozano (Juan).—Haza 10 
Vidal Queixá (Pablo).—Molinos alta 
Viuda de Guerra (D.a Juana Bejarano).—Ribera 13 

CURTIDOS 
(VENTA DE) 

Alvarez y Redondo (Francisco de P.).—San Pablo 
21 y 23. 

Córdoba Cabello (Antonia).—Liceo 4. 
Córdoba (Antonio).—Liceo 11 
Barrera Luque (Benito).—San Pablo 5 
Viuda é Hijos de Pérez.—Plazuela del Potro 9 
Solano Obrero (Manuel).—Liceo 29 y 31 
Pérez Navarro (Manuel).—Ayuntamiento 7 

CHOCOLATE 

(FABRICANTES) 

López Aguilar (Socorro).—Calleja de Herrado
res 38. 

DORADORES MOLDURISTAS 

Cereghetty (Apolinar).—Lujan 3 y 5 
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Carrasco Luque (Antonio).—Ayuntamiento 10 
Fuentes Hermanos.—Paraíso 10 
Jiménez Barea (Antonio).—Librería 26 
Márquez y Urbano.—Alfaros 13 
Ruiz Aranda (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 18 
Yuste (Pedro).—Odreros 1 

ENCUADERNACIONES 

(TALLERES) 

Arroyo y Gamiz (Mariano).—Ángel de Saavedra 3 
Canales Criado (Juan).—García Lovera 16 
Costas Asbert (Jaime).—Ayuntamiento 8 
García Lovera (Manuel).—San Fernando 34 
González y Lorenzo.—Liceo 35 
Lucía Herrero (José de).—Alfaros 9 
Muela (Francisco).—Paraíso 9 

ESPARTERÍAS 

Cerda (José).—Plaza Mayor 38 
Elstevez (Francisco).—Plaza Mayor 40 
Estevez Estepa (Rafael).—San Pablo 7 
Moreno (Rafael).—Alfaros 10 
Pérez Ramírez (Manuel).—Plaza Mayor 36 
Sanz Chacón (Manuel).—San Pablo 14 

ESTAMPAS Y CROMOS 
Álamo Medina (Baldomero).—Letrados 4. 
Cereghetti (Apolinar).—Lujan 3 y 5 
Costas Asbet (Jaime).—Ayuntamiento 8 
Cruz Hermanos.—Librería 19 
García Lovera (Manuel).—San Fernando 34 
Morón y Gil (Andrés) (Véase el anuncio número 

5).—Liceo 26 
Morón Gil (Saturio). — Espartería 17 

ESTANCOS 
(Véase Tabaco) 

ESTERERÍAS 
Candelas (Francisco).—Compañía 5 
Mas Quesada (Antonio).—Pedregosa 28 
Mas y Compañía (Andrés).—Paraíso 3 

E S T U C H E S 

(FÁBRICAS) 

Díaz (Antonio).—Calleja de Gragea 7 
Diaz (Manuel) (Véase el anuncio número 10.)— 

Gutiérrez de los Ríos 43 
Luque (Pablo).—Candelaria 10 
Rodríguez García (José).—Maese Luis 19 
Serrano y Merinas (Aurelio).—Gutiérrez de los 

Ríos 40 

FERRETERÍAS 

Ambrosi (Francisco).—Almagra 16 

Biedma Ruiz (Rafael).—Cardenal González 3 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Elias (Francisco).—Arco Real 4 

Fernández (Antonio).—Letrados 7 
Páez Jordano (José María).—Par ai so 7 
gánchez Jiménez (Eusebio). — Paraíso 8 

FIELTROS PARA SOMBREROS 

(FÁBRICAS) 

Córdoba Carrasco (Cristóbal).—Moriscos 33 

FILIGRANA 

(OBRADORES) 

Fragero (Manuel).—Calleja Grajea 2 
Lorenzo (Andrés).—San Francisco 49 
Pino (Joaquín del).—Badanas 5 
Pino Vázquez (Rafael del).—Sillería 11 
Viuda de Montesinos.—Mascarones 7 

FONDAS 

Campanero (Manuel) (Española).—Gran Capitán 6 
Puzzini Hermanos (Suiza).—Paraíso 16 
Ramos Blanco (José) (Peninsular).—Marmol de Ba

ñuelos 4 
Viuda de Rainaud é hijos (Oriente) (Véase el 

anuncio número 11) Cran Capitán 4 

FÓSFOROS 
(FÁBRICAS) 

Alvarez de los Angeles (Eduardo).—Campo de Ma
dre de Dios 4 

Alvarez (Juan).—Carrera de la Fuensanta 7 
Sánchez y Compañía (Joaquín).—Carrera de la 

Fuensanta 9 

FOTOGRAFÍAS 
Almenara (Eleuterio).—Claudio Marcelo 5, 2.o 
Castro (Remualdo de).—Claudio Marcelo 7-2 o 
Nogales Barragan (José).—San Fernando 102 
Oses y Cruz (Joaquin).—Conde Gondomar 1 
Reyes Corradi (Ventura).—Pedregosa 4 

FUNDICIÓN DE HIERRO Y BRONCE 
Y CONSTRUCCIÓN DE MAQUINAS 

Alba (Bernardo).—Carrera de las Ollerías 23 
Caro y Fresneda (Antonio) (Véase el anuncio nú

mero 1).—Torre de la Mahnuerta 
FUNDICIÓN Y DESPLATACION DE PLOMO 

Poole Shan (Guillermo).—Torrijos 6.—(La fábrica 
en el Arroyo de las piedras 

GASEOSAS Y AGUA DEL SELTZ 
(FÁBRICAS) 

Alfaya y Soto (José).—San Zoilo 4 
González y González (Rafael).—Tejares 6 
González Molada (Justo).—Mayor de San Loren

zo 153 

Rubio Escobar (José).—Arroyo de las Piedras (La 
Salud) 
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Usano González (Julián).—Pierna 4 

GIMNASIO PUBLICO 

Ortiz Correa (José).—Ramírez de las Casas Deza 16 

GORRAS 

(FÁBRICA DE) 

Horrera (Francisco).—San Pablo 10 

GUANTES 

Copete (Juan Bautista).—Libería 23 
Huete Ruiz (Manuel).—Reloj 6 
Izquierdo (Antonio).—Librería 21 

< HARNICIONEROS Y TALABARTER» >S 
Casas (Cristóbal).— Conde Gondomar 5 
Lozano y Gómez (Vicente).—Puerta del Rincón 79 
Luque (Mariano).—Puerta del Rincón 75 
Martínez Alcántara (José).—San Femando 62 
Sen-ano Casas (José).—Alfaros 9 
Urbaneja (Rafael).—Liceo 23 

HARINAS 
(FÁBRICAS Y MOLINOS) 

ALBOLAFIA. Molino con 5 piedras, situado en 
el río Guadalquivir, por bajo del puente roma
no. En la actualidad cerrado. Propiedad de don 
Juan Cuni y Quintana, vecino de Madrid. Ad
ministrador D. Manuel Enriquez y Enriquez, 
Paraíso núm. 15. 

CASILLAS. Molino con 9 piedras, situado en la 
margen derecha del Guadalquivir, por bajo del 
puente del Alcaide. En la actualidad arrendado 
á D. Antonio Roldan y Arana, Moriscos número 
39, D. Antonio Luque y Urbano, Santa María 
de Gracia núm. 112 y D. Francisco Serrano, Mo
riscos, núm. 10. Propietario Sr. Duque de Frías, 
su administrador, D. Rafael Flores, Encarnación 
sin número 

CUCARRÓN. Molino con 4 piedras, situado por 
bajo del puente romano en el pago de Bajosi-
11o. En la actualidad arrendado á D. Antonio 
Serrano y hermanos, barrio del Espíritu Santo, 
calle de Tejares. Propietario I). N. 

ENMEDIO. Molino con 4 piedras, situado en el 
centro del río por bajo del puente. En la actua
lidad cerrado. Propiedad dé D. Migael Gómez ó 
hijos. Plata núm. 7. 

HIERRO. Molino con 2 piedras, situado en la 
Alameda del Corregidor. Propiedad y explota
ción de ü. Rafael Roldan y Roldan, Morales nú
mero 3. 

LOPE GARCÍA. Molino con (i piedras, situado en 
el pago de dicho" nombre. En la actualidad 
arrendado por los Sres. Viguera Hermanos, Pla
zuela de San Nicolás 16. Propiedad de D. Ama
deo Rodríguez, vecino de Cádiz. 

MARTOS. Molino con 10 piedras, situado en el 
paseo de la Ribera. En la actualidad arrenda
do por D. Manuel Ortiz Díaz. Paseo de la Ribe 
ra núm. 27. Propiedad de los señores Larios, de 
Málaga. 

NUESTRA SRA. DE LA PAZ . Fabrica de harinas á 
vapor con 4 pares de cilindros, situado tras de 
la estación del ferrocarril. Propiedad y explota
ción de D. Manuel Olalla de la Torre. Carrete
ras 13. 

PAPALOTIERNO. Molino con 4 piedras, situado 
en la margen derecha del rio, por bajo del puen
te. Propiedad y explotación de D. Wilfredo de 
la Puente Conde del Portillo, calle Mascarones 
núm. 23. 

SAN ANTNOIO. Molino con 4 piedras situado en la 
margen izquierda del río, por bajo del puente. 
En la actualidad cerrado. Propiedad de D. Ma
nuel Ortiz Díaz. Paseo de la Ribera 27. 

SAN JOSÉ. Fábrica de harinas con 6 piedras, si
tuada en la margen derecha del río. Propiedad y 
explotación de los Sres. Carrillo Marín, Her
manos. Librería núm. 11. 

SAN RAFAEL. Fábrica de harinas con 9 piedras, 
situada en la margen izquierda del río. En la 
actualidad arrendada por la Administración Mi
litar. Propiedad de D. José Olivares y Ortega. 
Conde de Casillas de Velasco. Conde Gondomar 
núm. 10. 

SANTA CÁNDIDA. Fábrica de harinas sistema 
Austro-Húngaro, con 3 aparatos de cilindros 
trituradores y otros 3 aparatos compresores, si
tuada en el pago de Lope García. Propiedad y 
explotación de la Sra. Viuda de Carbonell doña 
Cándida Morand. Conde Arenales núm. 6. 

HARINAS 
(COMERCIANTES) 

Carrillo Marín Hermanos.—Librería 11. 
Rioja (José).—Campo de la Victoria sin número 
Viguera Hermanos.—Plazuela de San Nicolás 16 
Viuda de Carbonell (D.a Cándida Morand).—Con

de Arenales 6. 

HARINAS Y SALVADOS 

(TIENDAS DE) 

Castro (Francisca).—Armas sin número. 

HERRERÍAS Y C E R R A J E R Í A S 

(Véase además Fundición de hierro y bronce) 
Alcaide (Francisco).—Tejares 7 
Alguacil Diaz (Antonio).—San Fernando 57 
Barrilero (Rafael).—Puerta de Almodóvar. 
Cuevas (Francisco).—Alfonso X I I 88 
Cuevas Moyano (José María).—Plazuela de San Pe_ 

dro 12 
Gómez Jara (Simón).—Dormitorio 9 

33 
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HORCHATERÍAS 

/ Véanse Aguardientes Licores y Refrescos) 

HORNOS DE TORTAS 

Bravo Herrera (Juan).—Cardenal González 84 

González Sánchez (FOusebio).—Abejar 16 

11UÉSPEDES 

(Véase Casas de huéspedes) 

IMPRENTAS 

LA ACTIVIDAD.—García Lovera 16—D. Juan Ca

nales v Criado 

-Ayuntamiento 8.—D. Jaime Cos. 

-D. Ma-

C O R D O B A 
LÁ CATALANA. 

tas Asbert 
F3L DIARIO DE CÓRDOBA.—Letrados 18.-

nuel García Lovera 
LA INDUSTRIA.— Letrados 4. — Don Baldomero 

Álamo 
LA PURITANA.—Claudio Marcelo 7.—D. José Gon

zález da Canales 
LA UNIÓN—San Felipe 3.—D. Carlos Matilla de 

la Puente 
LA VANGUARDIA.—San Juan 2 (Plazuela).—Don 

Agustín Gallego y Chaparro 
LA Voz DE CÓRDOBA.—Cister 12.— D. Rafael 

Arroyo y Gámiz 

INSTRUMEMTOS DE MÚSICA 

(COMPONEDORES) 

Ortiz (Manuel).—San Fernando 108 

JABÓN 

(FÁBRICAS) 

Alvarez de los Angeles (Eduardo).—Campo de Ma
dre de Dios 4 

Aparicio (José).—Plazuela de San Pedro 2 dupli
cado 

Fernández Jiménez (Rafael).—Lucano 14 
Joaquin Sánchez y Compañía.—Carrera de la Fuen

santa 9 
Pulido (Juan Manuel).—Carrera de las Ollerías 23 
Serafín García é Hijo.—Campo de la Mereed 8 y 10 
Torre y Ángulo (Joaquin de la).—Carretera de 

Trassierra 

JABÓN Y FÓSFOROS 
(TIENDAS DE) 

(Véase además Droguerías y Ultramarinos) 

Alvarez de los Angeles (Eduardo).—Librería 27 
Alvarez y González (Rafael).—Liceo 40 

JAULAS 
CONSTRUCTORES DB 

Cruz (Rafael).—Arroyo de San Rafael 10 
Morales (José).—Osio 4 
Muñoz (José).—Muñices 23 
Rodríguez (Simeón).—San Juan de Letrán 45 
Zambrana (José).—Alfaros 56 

JOYERÍAS 
(Véase Platerías y Joyerías) 

JUGUETES DE MADERA 
(FABRICANTES) 

Cáceres y Alfaro (Manuel de).—Alcántara 11 
Díaz (José María).—Doña Engracia 
Díaz (Ramón).—Calleja de Gragea 3 
Silva Jiménez (Ángel).—Badanillas 6 
Vecilla (Eugenio).—Plazuela del Conde Gavia 8 

Grande (Luis).—Torre de la Carraola. 
Laguna Alvarez (José).—Santa Isabel 6 
León Ramos (Domingo).—Campo de la Merced 8) 

duplicado 
Lucena (Manuel).—Cardenal González 118 ' 
Muñoz (José).—Puerta de Gallego (Ronda) 
Naz Ojeda (Antonio).—Campo de San Antón 15 
Naz Romero (Manuel).—Rejas de Don Gómez 5 
Nieto Bellido (Antonio).—San Bartolomé 4 
Paez Moyano (José).—Campo de la Merced 5 
Pérez Seguin (José).—Alfaros 59 
Polo González (Francisco).—Alfaros"37 y 39 
Rodríguez (Rafael).—Puerta del Rincón 94 
Romero (Pedro) (Véase el auuncio núm. 2).—Cam

po de la Merced 20 
Sánchez Ferro (Mariano).—Tejares 11, duplicado 
Segorbe Sánchez (Vicente).—Tejares 10 
Troncha Molina (Rafael).)—Lineros 43 

HIELO 

(FÁBRICAS) 

González Molada (Justo).—Mayor de San Loren
zo 153 

Olalla de la Torre (Manuel).—Tras la Estación del 
ferrocarril 

HILOS 
(FÁBRICAS) 

Coca y Castro (Miguel).—Beatas sin número 
Fernández (Francisco de P.)—Calleja de la Almo 

na 9 

HILOS DE TODAS CLASES 
(TIENDAS) 

Coca y Castro (Miguel).—Ayuntamiento 6 
Moya Hermanos.—Ayuntamiento 11 
Moya y Carrefío (Manuel).—Espartería 7 

HIERRO Y ACERO 
(ALMACENES) 

Raquera y Tejón.—Ronda de los Jardines 
Lestón (Manuel).—Campo de la Merced 1 
Viuda de Carbonell.—Conde Arenales 6 



LATONERÍAS 

Castro (Antonio).—Alfaros 64 
Córdoba (José).—Plata 10 
Fernández (Nicolás).—Alfaros 22 
Fernández Espinosa (Antonio).—Cardenal Gonzá

lez 37 
Fernández Guzmán (Antonio).—San Fernando 128 
Gutiérrez Paniagua (Rafael).—San Fernando 74 
Huertas (José).—Armas 38 
Melgarejo (Ignacio).—Deanes 31 
Millán (Juan).—Plazuela de la Almagra 6 
Navarro López (José).—San Agustín 43 
Paez Jordano (José María).—Paraíso 7 
Peña (Juan).—Gutiérrez de los Rios 5 
Peña (Rafael).—Ángel de Saavedra 5 
Pozanco López (Francisco).—Alfaros 60 
Villalón (José).—Realejo 82 

LAMPISTERÍAS 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Elias (Francisco).—Arco-Real 4 
Fernández (Antonio).—Letrados 7 
González (Teodoro).—Carreteras 20 
Morón Gil (Andrés).—Liceo 26 
Paez Jordano (José María).—Paraíso 7 
Saenz y Compañía.—Librería 15 

LECHE DE CABRA 

(PUESTOS) 

Adrián Rubio (María).—Liceo 29 

Alonso Rodriguez (María).—Esquina Librería y 

Lujan 
Aparicio y Marín (Jaime).—Ambrosio de Mora

les 16 
Aroca Andrade (Antonia).—Madera alta 14 
Barrios Cubero (María).—Plaza Mayor junto al ar

co alto. 
Castañeira y Cáceres (Rafael).—Plazuela de la Ju

dería 6 
Castro (Antonia).—Esquina Librería y Espartería 
Díaz Librón (Mariano).—Ayuntamiento frente al 

número 10 
Gamboa Matos (Felipe).—Romero 8 
García Bartolomé (Manuel).—Plazuela de los Ca

rrillos 23 
León Trigueros (Mercedes).—San Agustín 47 
Megías López (Lázaro).—Arco-alto déla Plaza Ma

yor 
Megías Rodriguez (Ramón).—Esquina Ayunta

miento y Espartería 
Morales Barrilero (Rafaela).—Ayuntamiento fren
te al númeío 5 
MoBtaza Baños (Rafael).-—Isaac Peral 8 
Muñoz Galisteo (Antonio).—Arco alto de la Plaza 

Mayor 
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LECHE DE VACA 
(PUESTOS CON VENTA POR LA MAÑANA) 

Lubian Rúa (Manuel).—Puerta de Gallegos 
Mostaza Baños (Rafael).—Puerta del Perdón 34 
Sánchez Gómez (Rafael).—Puerta de Gallegos 

LECHE DE VACA 
(PUESTO CON VENTA POR MAÑANA Y NOCHE) 

Barbudo Rubio (José).—Juan Rufo 2 
Bejarano Jordán (Josefa).—Armas 26 
La misma.—Plazuela de Gerónimo Paez 
Flores Camarasaltas (José).—Claudio Marcelo 
El mismo.—Gutiérrez de los Rios 2 
Hidalgo Barradan (Francisca).—Liceo 52 
Lora García (Mariano).—Concepción 31 
Lubian Rúa (Manuel).—Plazuela de la Compañía 5 
Mostaza Baños (Rafael).—Isaac Peral 8 
El mismo.—Ángel de Saavedra 8 
El mismo.—Plazuela de San Pedro 
Moya Montero (Blas).—Gutiérrez de los Rios 47 
Navarro Sánchez (Rafael).—Santa María de Gra

cia 134 
Porras y Rodriguez (Antonio de).—Armas, esqui

na á San Francisco 
Priego y Luque (Francisco).—Armas 8 
El mismo.— San Fernando 58 
Sánchez Gómez (Rafael).—Campo de la Merced 5 
Vega Pino (Antonio).—Isabel H 15 
Zaragoza (Mariano).—Plaza del Salvador 29 

LIBRERÍAS 

García Lovera (Manuel).—San Fernando 34 
González y Repullo.—Tesero 6 
Serrano (José).—Letrados 6 
Viuda de Gacto (D. a Francisca López).—Librería 9 

LICORES 
(FÁBRICAS) 

Echevarría (Rosario).—Tejares 12 
López Diéguez (Rafael).—Mayor de Santa Ma

rina 14 

Navarro Luque (Concepción).-Esquina Ayuntamien
to y Plaza del Salvador 

Rodriguez Toledano (Dolores).—Liceo 4 
Roldan y Roldan (Rafael).—Santa Isabel 
Rojas Blanco (Rafael).—Arco Real 19 
Sánchez Moreno (Angustias).—Deanes 
Toledano Rodriguez (Rafael).—Judería 20 
Toledano (Rafael).—Toril 14 
Torres Serrano (Antonio).—Plazuela de los Carri. 

líos 17 
Zamora Nuñez (Antonio).—Arco bajo de la Plaza 

Mayor 
Zamora Nuñez (Rafael).—Plaza Mayor, esquina 

Odreros 
Suarez Várela (Pedro).—Tejares 9 
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Puzzini Hermanos.—Ambrosio de Morales 10 
Viuda de Miguel Calleja (D.a Rafaela Cervantes 

López).—Liceo 16. 

LIENZOS DE LINO, CÁÑAMO Y ALGODÓN 

(FÁBRICA) 

Coca y Castro (Miguel).—Beatas esquina á la de 
Alamos 

LIENZOS DE LINO, CÁÑAMO Y ALGODÓN 
(TELARES) 

Montes Castillo (Manuel).—Custodio 1 
Sánchez Riso (José).—Humosa 2 
Torres Jiménez (Antonio).—Horno del Veinti

cuatro 2 

LITOGRAFÍAS 

Diario de Córdoba.—Letrados 18 

González (Fernando).—San Fernando 121 

LOZA FINA 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
González (Teodoro).—Carreteras 20 
Morón y Gil (Andrés).—Liceo 26 
Morón y Gil (Saturio).—Espartería 17 

LOZA ORDINARIA 
Diez (Vicente).—Odreros 10 
González (Teodoro).—Carreteras 20 
Jugain y Pou (Pablo).—Isaac Peral 7 

MADERA 

(ALMACENES CON MÁQUINAS DE ASERRAR) 

Julia Vilaplana (Rafael).—Campo de la Merced 
Velasco Villaescusa (Evaristo M.).—Tejares 17, du

plicado 

Velasco García (Manuel).—Campo de la Merced 7 

MADERA 
(ALMACENES) 

Alcaide Molina (José)—Altillo 16 
Aroca Andrade (Francisco).—Campo de San An

tón 13 
Baena y Molero (Manuel).—Ronda del Campo de 

la Victoria 27 
Hernández (José Esteban).—Campo de la Merced 
Montijano Martin (Rafael).—Tejares 46 
Moya Carreño (Ramón).—Campo de la Merced 3 
Naz Ojeda (Antonio).—Campo de San Antón 16 
Viuda de Carbonell (D. a Cándida Morand.—Pla

zuela del Conde de Gavia 3 

MÁQUINAS DE COSER 

Capdeville Bardes (Juan).—Véase el anuncio nú
mero 16.—Librería 24 

Castañeda (José).—Ayuntamiento 14 y 16 

MARMOLISTAS Y LAPIDARIOS 

Blancas Villalobos (Mariano).—Liceo 52 y Teja
res 38 

Monserrat (Manuel).—Liceo 42 
López Sainz (Manuel).—Marmol de Bañnelos 3 
Viuda de Saldaña (D. a María Pérez).—Liceo 38 
' MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Baquera y Tejón.—Ronda de los Jardines 

METAL BLANCO 
(OBJETOS DE) 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Pascual de Gregorio y Compañía.—Ambrosio de 

Morales 2 
MOLDURAS Y MARCOS DORADOS 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Cereghetti (Apolinar).—Cuesta de Lujan 3 y 5 
Morón y Gil (Andrés).—Liceo 26 

MODISTAS CON GÉNEROS 
Martínez de la Rosa (Genoveva).—Plata 2 
Maillet (Agustine).—Bataneros 4 
Rael (Francisca).—Librería 28 

MODISTAS SIN GÉNEROS 
Arjona (Concepción).—Fernando Colón 18 
Bruzo (Dolores).—Plazuela de Gerónimo Paez 4 
Caballero (Carmen).—Cuesta de Peramato 19 
Cobos (Dolores).—San Fernando 
Doblas Ruiz (Rita).—Marqués del Villar 2 
Flores (Amalia).—Alfaros 6 
Garcés (Araceli).—Caldereros 7 
García (Magdalena).—Lucano 8. 
Martínez (Dolores).—San Fernando 86. 
Mellado (Consuelo).—Lucano 23 
Rueda (Amalia).—Mascarones 6 
Serra Orti (Medina).—Pedregosa 22 
Tejada (Rosario).—Alta de Santa Ana 13 
Torres Aguilar (Dolores).—Gutiérrez de los Ríos 66 
Valle (Concepción).—Muela 4 
Vázquez (María Jesús).—San Fernando 59 
Zafra (Carmen).—San Eulogio 7, duplicado 

MUEBLES DE LUJO 
Barea (Mateo).—Conde Gondomar sin número 
Blanco Rodríguez (Francisco).—Arco Real 19 
Molina y Molina (José.—Letrados 26 
Moreno Requena (Antonio).—Ayuntamiento 5 

MUEBLES BASTOS 
Barea (Mateo).—Gondomar sin número 
Rodríguez García (José).—Maese Luis 19 
Sandoval Prieto (Rafael).—Alfaros 62 
Torres Guerra (José María).—Armas 9 

MUEBLES USADOS 

(COMPRA Y VENTA) 

Fernández Nieto (Fernando).—Puerta de Hierro 42 

MUNICIÓN 

(FÁBRICAS) 

Obregón (Tomás Recaredo de).—Juan Tocino X 



C O R 
NAVAJAS 
( T I E N D A S ) 

Aguilar (José).—plaza Mayor 

OBJETOS FÚNEBRES 
Callejas (Alejandro).—Agustín Moreno 122 
Corchado Martín (Enrique).—Armas 29 
Jiménez López (Rafael).—Plazuela de Gerónimo 

Paez 1 

OBJETOS USADOS 
( B A R A T I L L O S ) 

Junquito (María).—plaza Mayor 24 
Losada (Antonio).—Plaza Mayor 30 
Muñoz (Antonio).—Plazuela de la Almagra sin núm, 
Pérez (Carmen).—Plaza Mayor 14 
Ramos (José).—Plazuela de las Cañas 16 
Ruiz (José María).—Plaza Mayor 

ODRERÍAS Y BOTERÍAS 
Choclán Aguilar (Pedro).—Puerta del Rincón 61 
Guerrero (Antonio).—Campo de la Merced 4 
Jurado Solano (Francisco).—Cardenal González 61 
Santiago (Ángel de).—San Pablo 55 
Solano Pérez (Francisco).—Plazuela del Potro sin 

número. 

ÓPTICA 
( E S T A B L E C I M I E N T O S ) 

Viola Gazquez (Juan).—Liceo 22 

PAÑOS BASTOS 
( F Á B R I C A S ) 

Hijos de Lucas Serrano.—Badanas 13. 
Luque Vaquerizo (Vicente de).—Carrera de la 

Fuensantilla 39 
Ramos (Francisco).—Agustín Moreno 163 

PAÑOS BASTOS 
( D E P Ó S I T O S ) 

Luque Vaquerizo (Vicente).—Gutiérrez de los 
Ríos 25. 

PAÑUELOS DE SEDA DE MANILA 
C O N B O P D A D O S 

Alvarez Otin Hermanos.—Espartería 5 
Arjona y Polo.—Claudio Marcelo 3 
Carrillo y Marín Hermanos.—Librería 11 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6 
Cuesta Moral (Juan de la).—Odreros 10 
Hernández, Céspedes y González-—Librería 8 div 

plicado 
Hernández Velilla (Santos).—Espartería 12 
Jurado (Antonio).—Arco Real 15 
Luis Castany y Sobrino.—Paraíso 2 
Martínez Saenz (José).—Espartería 11 
Morado Caracuell y Alcántara.—Espartería 10 
Muchart (Esteban).—Librería 16 
Muñoz Carrillo y Morente.—Letrados 8 al 12 
Ogazón (Juan).—Arco Real 19 
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Osuna (Miguel).—García Lovera 5 
Sánchez Hermanos y Martínez.—Claudio Marcelo 1 

PAPEL 
( A L M A C E N E S ) 

Castro y Mata (Félix). —San Fernando 37 

PAPEL Y OBJETOS DE ESCRITORIO 
Álamo Medina (Baldomero).—Letrados 4 
Castro y Mata (Félix).—San Fernando 37 
Costas Asbert (Jaime).—Ayuntamiento 8 
García Lovera (Manuel).—San Fernando 34 
García Marín (Ramón).—Letrados 23 
González y Lorenzo.—Liceo 35 
Serrano (José).—Letrados 6 

PAPEL DE FUMAR Y FÓSFOROS 
( T I E N D A S D E ) 

Botí Hernández (Alfonso).—Alfaros 51 
Ruiz (Gabriel).—Alfaros 40 

PASTAS PARA SOPA 
( F Á B R I C A S ) 

Olalla de la Torre (Manuel).—Tras la Estación de 
ferrocarril. 

Poyano (Francisco).—Campo de San Antón 3 

PASTELERÍAS 
Rodríguez (José).—Plata 9 
Sánchez Blanco (José).—Almagra 9. 

PAQUETERÍA Y MERCERÍA 
(Véase además Quincalla) 

Coca y Castro (Miguel).—Ayuntamiento 6 
Delgado Martínez Hermanos.—Alfaros 12. 
Moya Hermanos.—Ayuntamiento 11 

PARAGUAS Y BASTONES 
( F A B R I C A S ) 

Saturnino Martín y Compañía.—Gutiérrez de los 
Rios 55 

PARAGUAS Y BASTONES 
T I E N D A S 

(Véase además Quincalla y Tejidos) 
Porcal Vázquez (Manuel).—Librería 14 
León (Carmen).—Lujan sin número 

PARAGUAS 
( R E S T A U R A D O R E S ) 

Chacón (Rosario).—San Fernando 114 
León (Carmen).—Lujan sin número 
Saturnino Martín y Compañía.—Gutiérrez de los 

Ríos 55 
Villarreal (José).—San Fernando 98 

PEINADORAS 
Castro (Elvira).—Morillos 
Gutiérrez (Josefa).—Caldereros 7 
Rodriguez (Ana).—Uceda 2 
Soleto (Carmen).—Lineros 63 
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PELUQUERÍAS 

Carrasco Moreno (Miguel).—Liceo 24 
Hoyo (Rafael).—Paraiso 11 
Hurtado (Rafael).—Conde Gondomar 12 
Fernández (Domingo»).—Conde Gondomar 1 dup. 
Fernández (José).—Abrosio de Morales 5 
Martínez (Rafael).—Conde Gondomar 8 
Moreno (Antonio).—Lujan 7 
Muñoz Herrera (José).—Puerta del Perdón 8 
Pino (Lucas del).—Arco-Real 4 
Ruiz (Miguel).—Santa María de Gracia sin número 
Ruiz (Tomás).—Conde Gondomar 1 
Viuda de Hoyo (D. a Micaela Ruiz).—Letrados 21 

PELLEJEROS 
(Véase Odrerías y Boterías) 

PERFUMERÍA 
(Véase Quincalla y Peluquerías) 

PESCADO FRESCO 
( V E N T A T O D O E L D Í A ) 

Muñoz Collado (Antonio).—Plata 11 

PESCADO FRESCO 
( P U E S T O S D E POR L A M A Ñ A N A ) 

Abarca Gutiérrez (Matilde).—Mercado de Sánchez, 
Puesto número 29 

Casares Alcayde (Antonia.)—Espartería 42 esquina 
á la plaza Mayor 

Castro Ruiz (Andrés).—Mercado de Sánchez, pues
to número 36 

Cobos Tarifa (Antonio).—Plaza Mayor 31 
El mismo.—Mercado de Sánchez, puesto núme

ro 30 
Flores Carmona (Rafael).—Plaza de San Agus

tín 20 
Gutiérrez Ulloa (Juana).—Plaza Mayor esquina á 

la calle del Toril 
Molina Sis (Juan).—Plaza de San Agustín 29 

Nieto Redondo (Rafael).—Mercado de Sánchez-
puesto número 33 

Otero Redondo (Francisco).—Plaza Mayor, esquina 
á la calle del Toril 

Roldan Raya (Fausto).—Mercado de Sánchez, pues, 
to número 34 

Ruiz Prieto (José).—Mercado de Sánchez, puesto, 
número 35 

Salas Díaz (Antonio).—Judería 7 

Simón Salgado (Dolores).—Mercado de Sánchez, 
puesto número 32 

PIANOS 

Sánchez García (Francisco).—Morería 3 

PICADEROS DE CABALLOS 

Cañero (Manuel).—Pérez de Castro sin número 

Urbano (José).—Paraiso 12, duplicado 

PICÓN DE ORUJO 
(FÁBRICAS) 

Torre y Ángulo (Joaquin de la).—Carretera de 
Trassierra 

PICÓN DE ORUJO 
(DEPÓSITOS) 

Torre y Ángulo (Joaquín de la).—Ronda de los jar
dines, sin número 

PINTORES DE BROCHA 

Carvajal (Francisco).—Mucho trigo 18 
Diaz Moreno (Rafael).—Pérez de Castro 6 
Merlo Ruano (Antonio).—José Rey 7 
Serrano Pintor (Joaquín).—Plata 2 
Serrano Pinillos (José).—Alfaros 64 
Serrano Bermudez (José).—Gutiérrez de los 

Ríos 33 
Velasco García (Antonio).—García Lovera 10 

PIROTÉCNICOS 

García (Manuel).—Puerta del Rincón 77 

Sánchez Hermanos (Véase el anuncio numero 
8).—San Eloy 5 

PLATERÍAS Y JOYERÍAS 

Aguilar Serrano (Ricardo).—Conde Gondomar 9 y 
11 bajo 

Castillo y Costi.—Paraiso 12 
Crespo y Merino (José).—San Fernando 32 
Herederos de D. Pedro Barbudo.—Letrados 20 
Muraday y Castellano.—Conde Gondomar 2, du

plicado 
Narvaez Gómez (Antonio).—Lujan sin número 

Pascual de Gregorio y Compañía.—Ambrosio de 

Morales 2 

PLATERÍAS 
( O B R A D O R E S ) 

Aguilar Serrano (Ricardo).—Carlos Rubio 11 
Alvarez Ríos (Rafael).—Lucano 9 
Anchelerga y Dieguez (Amador).—Maese Luis 5 
Aumente (José).—Muñoz Capilla 12 
Blanco López (Joaquín).—San Francisco 63 y 65 
Camacho (Fernando).—D. Rodrigo 81 
Castejón y Gómez (Antonio).—San Francisco 48 
Castillo y Costi.—Paraiso 12 
Crespo Merino (José).—Mascarones 3 
Escribano (Ángel).—Villalones 4 
Fernandez Cañete (José).—Consolación 6 
Fonseca (Aurelio).—Isaac Peral 13 
Gómez Bonilla (Mariano).—Lineros 65 
González (Mariano).—Plazuela de Badanas 18 
González Núñez (Rafael).—Lineros 73 
González Ripoll (Rafael).—Patio de San Francisco 

calleja 1.a 1 y 2 
González Ripoll (Francisco).—Armas 16 
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Herederos de D. Pedro Barbudo.—Letrados 20 
Jiménez López (Francisco).—Santa María de Gra

cia 102 

Larriba Ramos (Gabriel).—Armas 15 
León Huertas (Rafael).—San Fernando 76 
López é Izquierdo.—San Fernando 116 
Luque (Eduardo) Gutiérrez de los Ríos 
Llórente (José).—San Fernando 182 
Merino Jiménez (Antonio).—Armas 13 
Morado (Francisco).—Plazuela del Potro 15 
Muraday y- Castellano.—Conde Gondomar 2, dup, 
Narvaez Gómez (Antonio).—Lujan sin núm. 
Peydro (Fernando).—San Francisco 42 
Pérez Luque (Carlos).—Muñices 6 
Pineda (Rafael).—Lucano 28 y 30 
Quer y Toro (Antonio).—Plazuela del Potro sin 

número 
Romero (Juan de Dios).—San Francisco 64 
Ruiz (Antonio).—Maese Luis 17 
Ruiz Martínez (Ambrosio).—Maese Luis 22 
Ruiz Martínez (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 29 
Ruiz Martínez (José).—Lineros 84 
Ruiz Martínez (Rafael).—Mascarones 13 
Ruz (Mariano).—Armas 30 
Salinas Dieguez (Enrique).—Alfonso XII 65 
Serrano Muñoz (Luis).—Rejas de D. Gómez 17 
Viuda de Oliva González.—Lineros 71 

PLANCHADORAS DE BRILLO 
Fernández Doblas (Josefa).—Marqués del Villar 2 
Fernández Doblas (Rosa)—Marqués del Villar 2 
Salgado (Rosa).—Doña Engracia 3 

PÓLVORA 
(FABRICANTES) 

González (Federico).—Plazuela de Rejina 2 

PÓLVORA DE CAZA 
Cruz Hermanos.—Librería 19 
Hidalgo (Rafael).—Puerta del Ricón 91 
Morano (Antonio).—Lujan 7 
Torres Pérez (Claudio).—Pedregosa 2 

PORCELANA 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Guillermo Jiménez y hermano.—Librería 1 
Izquierdo (Antonio).—Librería 21 
Martín Moreno (Saturnino).—Libraría 18 
Morón Gil (Audrés) (Véase el auuncio núm. 5).— 

Liceo 26 
Morón y Gil (Saturio).—Espartería 17 
Saenz y (Compañía).—Librería 15 

POSADAS 
ESPIRITU SANTO .—Altillo número.—Juan Méndez 
FRANCÉS .—San Pablo número 25.—Jacobo Martín 

HERRADURA .—Lucano 14.—Viuda de Cuesta (Do

lores Trister) 

MADERA .—Lineros 38.—Victoriano Martín 

MERCED .—Campo de la Merced número 6.—Pan-

taleón Ibañez 
NUEVA .—Alfaros número 44.—Miguel Moreno Es-

tevez 
POTRO.—Plazuela del Potro número 12.—Atanasio 

Palacios Pineda 
PUYA .—Plaza Mayor número 18.—José García Po-

vedano 
SAN ANTÓN .—Campo de San Antón 11.—Juan 

Tercero 
SAN ANTONIO .—Plaza Mayor número 47.—Félix 

Cruz 
SAN RAFAEL .—Angeles de San Pedro número 3.— 

Juan Millán Zamora 
SAN SEBASTIÁN .—Campo de San Antón.—Pedro 

José Sánchez 
S A N T A M A R T A . — S a n Pablo número 33.—Jacobo 

Martín 
SOL.—Mesón del Sol número 17.—José Vergara 

Reyes 
TORO .—Plaza Mayor número 37.—María Gutiérrez 

Ulloa 
VENCEGUERRA .—Lineros número 75.— Cristóbal 

Fernández 
YERBAS.—Juramento número 4.—Antonio Matías 

Carmona 

QUINCALLA, BISUTERÍA Y PAQUETERÍA 

Cruz Hermanos.—Librería 19 
Domínguez y Cruz.—Librería 12 
Gómez (Salvador).—Claudio Marcelo 5 bajo 
Guillermo Jiménez y hermano.—Librería 1 
Izquierdo (Antonio).—Librería 21 
Martín Moreno (Saturnino).—Librería 18 
Morón y Gil (Andrés).—(Véase el anuncio núme

ro 5.—Liceo 26 
El mismo.—Espartería 9 
Morón y Gil (Saturio).—Espartería 17 
Pérez y Durillo.—Letrados 16 
Saenz y (Compañía).—Librería 15 

REFINACIÓN DE ACEITE 
(Véase aceite) 

REGALÍZ 
(COMERCIANTES) 

Melantuche (Alejandro).—Madera alta 11 

RELOJEROS 
Castillo y Costi.—Paraiso 12 
Flores (José).—Espartería 4 
Montión Girón (Leonardo).—Liceo 33 
Pascual de Gregorio y Compañía.—Ambrosio de 

Morales 2 
Piaget (Hemman).—Plazuela de las Tendillas 1 
Porcal Vázquez (Manuel).—Librería 14 
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(Almacenes) 
Capdeville Bardes (Juan).—Véase el anuncio nú-

mero 16 Librería 24 
Castillo y Costi.—Paraiso 12 
Cruz Hermanos.—Librería 19 
Luque (Pablo).—Candelaria 10 
Pascual de Gregorio y Compañía.—Ambrosio de 

Morales 2 

Piaget (Hemman).—Plazuela de las Tendillas 1 

REPRESENTANTES DE CASAS DE COMERCIO 
Clot (José María) Véase el auuncio numero 3 — 

Moral 12. 

Jiménez López Cidrón (Antonio).—Plazuela de Ge
rónimo Paez 1 

Julia Vilaplana (José).—Sillería 17 
Martínez (Ramón) 
Pagés y Canals (Carlos).—Isabel II 2 
Ruiz y Muñoz.—Gutiérrez de los Ríos 57 
Toajas y Estrada (Rafael).—Angeles de San Pe

dro 5 

TJsano González (Julián).—Pierna 4 
Verdiguier (José).—Consolación 
Viguera Espejo (Rafael).—Tejares 8 

REPRESENTANTES DE VAPORES CORREOS 

Pagés y Canals (Carlos) (De la Compañía Tra

satlántica) Isabel II 2 

RESTAURANTS 

García Rodríguez (José).—Estación del ferroca
rril 

Gómez Pavón (Miguel).—Morillos 3 
Muñoz Collado (Antonio).—Plata 11 
Puzzini Llermanos.—Ambrosio de Morales 5 

ROPAS HECHAS 
Osuna (Miguel).—García Lovera 5 
Palop (Miguel).—Espartería 38 

SASTRERÍAS 
(SASTRES CON GÉNEROS) 

Aguilar (Manuel).— Liceo 37 
Armenia Jiménez (Manuel).—Arco Real 4 
Barrios (Francisco).—Letrados 1 
Catalán (Antonio).—San Fernando 78 
Cruz (José).—San Fernando 31 
Flores (Manuel).—Letrados 21 
González (Manuel).—Claudio Marcelo 7,. principal 
Lubián Domínguez (Francisco).—Ambrosio de Mo

rales 1 

Modelo (Antonio).—San Fernando 52 y 54 
Morado Caracuel y Alcántara.—Espartería 10 
Padillo y Luque (Juan).—Ángel de Saavedra 7 
Pérez de Castro (Rafael).—Letrados 22 

SASTRERÍAS 
( S A S T R E S SIN GÉNEROS) 

Alváiez Pérez (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 38 
Amienta Jiménez (Rafael).—Alfaros 32 
Armenia Jiménez (Juan José).—San Agustín 47 
Aroca (Juan).—Plazuela de las Cañas 10 
Aroca (Rafael).—Plazuela de la Almagra 18 
Barranco (Ramón).—Maese Luis 6 
Catalán (Rafael).—San Fernando 42 
Escribano (Cándido).—Alfaros 46 
Flores (Francisco).— Arco Real 3 
García Torrontera (Rafael).—Alfaros 29 
Herrera Contreras (Manuel).—Cardenal Gonzá

lez 50 

Jiménez (Antonio).—Plazuela de la Almagra 21 
López Romero (Ramón).—Alfaros 45 
Luque Montero (Rafael).—Alfaros 81 
Miguez (Rafael).—Realejo 97 
Montero (Manuel).— Fernando Colón 2 
Osuna (Miguel).—García Lovera 5 
Ponce (Joaquin).—Santa Victoria 7 
Ramírez (Pedro).—Tundidores 3 
Ruiz Jerez (Vicente).—Puerta del Perdón 26 

SEDAS 
( F Á B R I C A S ) 

Delgado Martínez Hermanos.—Alfaros 12 
Pérez Luque (Amador).—Muñices 6 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
E L FÉNIX. Subdirector, D. Emilio Santaló.—José 

Rey 21 
LA L U B E C K E R Y LOS PAÍSES B A J O S . Director 

provincial, D. Eugenio Galán.—Góngora 1 
L A U N I Ó N Y E L F F N I X . Subdirector provincial, 

D. Cristóbal M. a Pesquero.—Carlos Rubio 6 
IDEM. Agente, D. Máximo Estrada. — Torre de 

San Andrés 60 
LA URBANA. Agente, D- Ángel Aguilar y Aguilar.— 

Poyo 44 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
E L B A N C O V I T A L I C I O D E C A T A L U Ñ A . Subdelegado, 

D. José Furriel y Delgado.—Ambrosio de Mo
rales 12. 

ÍDEM. Agente, D, Abdón Usano y Rajas. —Plazuela 

de la Trinidad 4 

ÍDEM. Agente, D. Ventura de los Reyes Carrodi.— 
Pedregosa 4 

LA E Q U I T A T I V A . Director, I). Manuel Sidro de la 
Torre.—Plazuela de Gerónimo Paez 2 

LA UNIÓN. Agente, D. Diego Blanco y Mendoza.— 
Poyo 23 

L A U R B A N A ( C O M P A Ñ Í A FRANCESA) . Director, don 
Agustín García de Rueda.—Fernando Colon 
10 v 12 
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SEMILLAS 
( T I E N D A S ) 

(Véase además Tocinerías, Ultramarinos y Abacerías) 
García Ibañez (Félix).—Gutiérrez de los Rios 27 
Gutiérrez (Antonio).—Alfaros 55 
Gutiérrez Rodriguez (Antonio).—Plaza del Salva

dor 26 

Pérez Rodriguez (Josefa).—Judería 11 

SILLAS DE R E J I L L A 

Cruz Hermanos.— Librería 19 

SILLAS BASTAS 
(FABRICAS) 

Agafiez (Manuel).—Rejina 6 
Chacón Caballero (José).—Caldereros % 
Roca Guzman (Antonio). —Cardenal González 29 
Serrano (Rafael).—Badanas 15 

SOMBRERERÍAS 

(ESTABLECIMIENTOS) 

Ariza (Ángel).—Librería 17 
Castro (Antonio).—San Pablo 29 
Cruz (Rafael).—Ayuntamiento 2 
Francisco Montoro é hijo.—Librería 13 
Montoro (Francisco).—Ayuntamiento 12 
Montero (Lorenzo).—Arco Real 4 
Sá nchez y Compañía.—Librería 20 
Vidaurreta (Rafael).—Arco Real sin número 

SOMBRERERÍAS 

(OBRADORES DE REFORMAS) 

Ariza (Ángel).—Librería 17 
Castro (Antonio).—San Pablo 29 
Cruz (Rafael).—Ayuntamiento 2 
Francisco Montoro é hijo.—Librería 13 
Montero (Lorenzo).—Arco Real 4 
Montoro (Francisco).—Ayuntamiento 12 
Pérez Galvin (Antonio).—Plazuela de la Almagra 

10 duplicado 
Pérez Hermosa (Antonio).—Pozanco 1 
Salgado Olmedo (Ángel).—Cardenal González 51 
Sánchez y Compañía. — Librería 20 
Sánchez (Vicente).—Ambrosio de Morales I 1 
Vidaurreta (Rafael).—Arco Real sin número 

SOMBREROS Y MODAS PARA SEÑORAS 

Maillet (Agustíne).—Bataneros 4 
Perú de Lamber (Clemencia).—Librería 28 
Sánchez Toro Huete (Elvira).—Liceo 28 
Villarejo Hermanas.—Letrados 19 

SUSCRIPCIÓN KS 

(CENTROS DE) 

Lucía Herrero (José de).—Alfaros 9 
Muela (Francisco).—Paraiso 9 

TABACO 
( E X P E N D E D U R Í A S E S P E C I A L E S ) 

Alvarez de los Angeles (Eduardo).—San Fernan
do 27 

Aviles y Merino (Francisco).—Morillos 1 
Rubio Escobar (José).—Gran Capitán 1 

TABACO 
(EXPENDEDURÍAS ORDINARIAS) 

(ESTANCOS) 

Aguilera Campos (José).—Puerta del Perdón 22 
Armenia Cano (Jesús).—San Basilio 21 
Avila (Manpel).—Espartería 28, duplicado 
Rogeat Góngora (Diego).—Campo de la Merced 1 
Clot Adona (Catalina).—Judería 1 
Costa (Matilde).—Alfonso X I I 60 
Criado Cano (Antonio).—Rejas de D. Gómez 9 
Diaz Roldan (Teresa).—Plazuela de los Olmos 181 
Gálvez (Francisco).—Ángel de Saavedra 6 
García Herrera (Trinidad).—Concepción 36 
Gómez Baena (Luis).—Bajada del Puente 13 
González (Antonio Simón).—Realejo 90 
Hidalgo (Rafael).—Puerta del Rincón 91 
Iglesias Catalán (María).—Cardenal González 123 
León (Purificación).—San Fernando 186. 
López Fernández (Dolores).—Alfonso X I I 98 
Manosalbas (Francisco).—Plaza del Salvador 28, 

duplicado 

Medina (Antonio).—Plaza de San Pedro 26 
Medina Martos (Francisco).—Lope de Hoces 8 
Melendez (José). —Plazuela de las Tendillas 10 
Paez (Carmen).—Plazuela de San Lorenzo 135 
Pérez (Francisca).—Letrados 5 
Rodriguez Márquez (Rafaela).—Liceo 20 
Ruiz León (Manuel).—Lineros 47 
Ruiz Rueda (Mateo).—Plazuela de Santa Mari

na 4 

Ruiz Ramírez (Perfecto).—Agustín Moreno 132. 
Sánchez (Manuel).—Plazuela de la Almagra 5 
Sedar Lubián (José).—Dormitorio 2 
Serrano (Bonosa).—Ambrosio Morales 14 
Torres Badillo (Antonio).--Góngora sin número 
Urbano (Rosario).—Juan Rufo 15 

TABERNAS 
(Véase Vinos y Aguardientes] 

TAHONAS 
(HORNOS DE PAN) 

Carmona (Francisco).—Polichinelas sin número 
Carmona Barrios (Cesar).—Ancha de la Magdale

na 1 

Castillo (Bartolomé).—Valladares 15 
Cervera (José María).—Leones 14 
Cuevas Chacón (Mariano).—Luis Diaz 1 
Fernández Galeote (Rafael).—Abejar 17 

3 4 
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Fernández Gómez (Rafael).—Huerto de San Andrés 

8 duplicado 
Flores Ojeda (Manuel).—Parras 13 
Galvez Jiménez (Antonio).—Calleja del Caño que

brado sin número 
García (José).—Horno de San Juan 14 
García Gómez (Rafael).—Amparo 11 
Gómez Hidalgo (Juan Antonio).—Doña Engra

cia 7 
Gómez Pavón (Mariano).—Cardenal Toledo 12 
Gutiérrez (Rafael).—Horno del Veinticuatro 7 
El mismo.—Ravé 13 
Hernández (Rafael).—Agustín Moreno 125 
Jiménez Esteban (José).—Madera baja 23 
Lasarte (Manuel).—Montero 20 duplicado 
Lora Gutiérrez Ildefonso.—Horno 4 
Lubián Villalobos (José).—Torre de San Hipólito 2 
Luque Urbano (Antonio).—Santa María de Gra. 

cia 112 
Martínez (Francisco).—San Eulogio 9 
Medina (José).—Imágenes 1 
Montesino (Mariano).—Montero 3 
Morales (Antonio).—Mayor de Santa Marina 8 
Moyano (Francisco).—Alvar Rodriguez 11 
Moyano (Manuel).—San Juan de Palomares 2 
Muñoz (Francisco).—Magdalena 2 
Muñoz (Manuel).—San Rafael 11 
Muñoz Recio (Ana).—Hornillo sin número 
Parra (Dominga).—Moriscos 10 
Pino Lozano (Ramón del).—Frias 30 
Remesal (Francisco).—Maese Luis 13 
Remesal (Manuel).—Mayor de San Lorenzo 145 
Roldan (Antonio).—Bataneros 1 
Roldan Arana (Antonio)—Moriscos 39 
Roldan y Roldan (Rafael).—Morales 3 
Romero (Francisco). — Chirinos 
Salinas Pérez (José).—Zarco 8 
Salmoral (José).—Madera alta 14 
Torquemada (José).-—Costanillas 68 
Tarradas (Esteban). —San Pablo 18, duplicado 
Viuda de Gil (Mercedes López).—Simancas 3 
Viuda de Rafael Villanueva (Antonia Chinchilla). 

—Pilero 2 
TALABARTEROS 

(Véase Guarnicioneros y Talabarteros) 

TALLISTAS EN MADERA 
Cáceres Urbano (Manuel).—Cardenal González 25 
Castejón (Manuel).—Sillería 6 
Ruiz (José).—García Lovera 5, duplicado 

TAPICEROS 

Vega (Rafael de la).--San Fernando 145, dupli
cado 

T E J A Y LADRILLO 

Aguilar (Juan Bautista).—Carrera de las Olle
rías 37 

O B A 
Baraona (Manuel).—Campo de la Verdad 
Braillar (Santiago).—Carretera de Trassierra 
Fernández Toscano (Marta).—Mantillo 4 
Morales (Rafael).—Campo de San Antón 7 
Morady Calvo (Rosario).—Campo de San Antón 
Navarro (Antonio).—Campo de Madre de Dios sin 

número 
Rojas Bermudez (Francisco).—Callejas del Cáña

mo 35 
Trujillo (José).— Jitano 2 
Trujillo (Juan).—Campo de San Antón 9 

TEHDOS DE SEDA 

B R O C A D O S Y T E R C I O P E L O 

Arjona y Polo.—Claudio Marcelo 3 
Carrillo y Marín Hermanos.—Librería 11 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6 
Jurado (Antonio).—Arco Real 15 
Luis Castany y Sobrino.—Paraiso 2 
Muchard (Esteban).—Librería 16 
Muñoz Carrillo y Morente.—Letrados 8 al 12 
Ogazon (Juan).—Arco Real 19 
Sánchez Hermano y Martínez.—Claudio Marcelo 1 
Hernández, Céspedes y González.—Librería 8 du

plicado. 

TEJIDOS DE LANA PARA CABALLEROS 

Y SEÑORAS 

Alvarez Otin Hermanos.—Espartería 5 
Arjona y Polo.—Claudio Marcelo 3 
Carrillo y Marín Hermanos.—Librería 11. 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6. 
Cuesta Moral (Juan de la).—Odreros 10 
Hernández, Céspedes y González.—Librería 8 du

plicado 

Hernández Velilla (Santos).—Espartería 12 
Jurado (Antonio).—Arco Real 15 
Luis Castany y Sobrina.—Paraiso 2 
Martínez Saenz (José).—Espartería 11 
Morado Caracuel y Alcántara.—Espartería 10 
Morado Pérez (Antonio).—Espartería 13 y 15 
Muchard (Esteban).—Librería 16 
Muñoz Carrillo y Morente.—Letrados 8 al 12 
Ogazón (Juan).—Arco Real 19 
Osuna (Miguel).—García Lovera 5 
Prieto (Juan José).—Claudio Marcelo 5 
Sánchez Hermanos y Martínez.—Claudio Marce

lo 1 

TEJIDOS DE LINO Y ALGODÓN, 
T I R A » BORDADAS Y ENCAJES 

Alvarez Otin Hermanos.—Espartería 5 
Arjona y Polo.—Claudio Marcelo 3 
Carrillo y Marin Hermanos.—Librería 11 
Codes y Losada (Manuel).—Espartería 6 
Cuesta Moral (Juan de la).—Odreros 10 
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Hernández, Céspedes y González.—Librería 8, du

plicado 
Hernández Velilla (Santos).—Espartería 12 
Iñiguez (Benigno).—Liceo, sin número 
Jurado (Antonio).—Arco Real 15 
Luis Castany y Sobrino.—Paraiso 2 
Martínez Saenz (José).—Espartería 11 
Morado Caracuel y Alcántara.—Espartería 10 
Morado Pérez (Antonio).—Espartería 13 y 15 
Muchard (Esteban).—Librería 16 
Muñoz Carrillo y Morente.—Letrados 8 al 12 
Ogazón (Juan).—Arco Real 19 
Osuna (Miguel).—García Lovera 5 
Palop (Miguel).—Espartería 38 
Prieto (Juan José).—Claudio Marcelo 5 
Sánchez, Hermano y Martínez. —Claudio Marcelo 1 

TEJIDOS DE LINO Y CÁÑAMO DEL PAÍS 

Coca y Castro (Miguel).—Ayuntamiento 6 

Moya y Carreño (Manuel).—Espartería 7 

TEJIDOS DE CÁÑAMO 

Sobrinos de Diego Soto.—Espartería 21 

TEJIDOS DE LANA, HILO Y ALGODÓN 
( A L M A C E N E S ) 

Mercé y Compañía.—San Fernando 47 y 49 

TINTORERÍAS 

Carrere Barón (Federico).—Santa Victoria 5 

Castejón y Rodriguez (Rafael).—Regina 1 

Castell Ruiz (Francisco).—San Pablo 43 

Coca Castro (Miguel).—Beatas esquina á la de 

Alamos 

Hidalgo Toledano (Rafael).—San Pablo 12 

TOCINO Y JAMONES 
( A L M A C E N E S ) 

Barea Linares (José).—Toril 14 
Iglesias Ruiz (Antonio).—Candelaria 11 

. Sánchez González (Enrique).—Santa Inés 10 

TOCINO Y JAMONES 
( E S T A B L E C I M I E N T O CON V E N T A T O D O E L D Í A ) 

Barea Linares (José).—Toril 14 
Cabrera García (Tomás).—Espartería 28 
Gómez Hidalgo (Rafael).—Plazuela de la Alma

gra 13 
Gómez Morales (Juan).—Armas 5 
González Villegas (Manuel).—Madera alta 1 
Iglesias Casares (Antonio).—San Pablo 8 
José Barea é hijo.—Espartería 42 
Laguna Cuesta (Ildelfonso).—Plaza de San Agus

tín 14 

Luque Urbano (Antonio).—Santa María de Gra
cia 112 

Mostaza Márquez (Manuel).—Concepción 37 
Rodríguez (Juan Antonio).—Cedaceros sin número 
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TOCINO Y JAMONES 

(PUESTO D E P O R L A M A Ñ A N A ) 

Calvo Delgado (Cristóbal).—Plazuela de la Jude
ría 10 

Costi González (Cándido).—Marcado de Sánchez, 
Puesto número 80 

Costi González (Manuel).—Mercado de Sánchez, 
Puesto número 53 
Cuesta Mayo (Joaquín de la).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 81 
Diaz García ('Francisco).—Toril 14 
El mismo.—Plaza del Salvador 
Gómez (Miguel).—Mercado de Sánchez, Puesto nú

mero 82 
Gómez Luque (José).—Plaza del Salvador 15 
González Rodríguez (Francisco).—Mercado de Sán

chez, Puesto número 6 
Gutiérrez Galeote (Rafael).—Gutiérrez de los 

Ríos 57 

Gutiérrez Morales (Francisco).—Espartería 19 
Iglesias Ruiz (Antonio).—Plaza Mayor 13 
Ruiz González (Antonio).—San Agustín 42 
Salinas Perce (José).—Mercado de Sánchez Puesto 

número 78 

Sánchez González (Enrique),—Mercado de San 
chez, Puesto número 1 y 2 

El mismo.—Mercado de Sánchez, Puesto núm. 12 
Sánchez González (Rafael).—Mercado de Sánchez, 

Puesto núm. 71 
Torres Arjona (María).—Judería 9 

TONELERÍAS 
Armenia León (Rafael).—San Fernando 66 
Biedma Alcalá (Pedro).—Tejares 1 
Cruz Austria (Pedro).—San Fernando 65 
Cruz Cabrera (José).—San Fernando 107 
Delgado Martínez (José).—Molinos alta sin núm. 
León (Luís).—García Lovera 8 
León Días (Antonio).—San Fernando 97 
León Huertas (Francisco).—Pretorio sin número 
Sánchez Aguilar (Francisco).—San Fernando 67 
Sánchez Castro (José).—Osario 28 
Viuda de León Osuna.—San Fernando 46 
Viuda é hijo de Rodriguez Aguacil.—San Fernán-

do 68 

TORNERÍAS 
Aguilar Ruiz (José).—Lucano 24 

Alcaide (Rafael).—Plazuela de la Almagra 36 
Alonso Panada (José).—Lucano 36 
Cáceres Alfaros ('Nicolás).—Lucano 6 

Campos Aguacil (Diego).—Gutiérrez de los Ríos 16 

Fuenmayor (Ramón/.—Plata 6 
Moyano (JOBO).—Lucano 10 
Ramírez (Rafael).—Alfaros 52 

Rodriguez (Juan José).—San Fernando 1 6 4 
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TRAPOS VIEJOS 

( N E G O C I A N T E S E N ) 

Diaz (Vicente).—Odreros 10 
Jugain Pon (Pablo/.—Isacc Peral 7 

TURRÓN 

(FABRICANTES) 

Bojoyo (Antonio).—Pleitineros 1 

ULTRAMARINOS 

Campo (Leocadio del( (Véase el anuncio num. 7). 
—Arco Real 19 

Carrasco Luque (Antonio).—Ayuntamiento 10 
Castro y Mata »Félix).—Alfaros 3 
Dorronsoro (Pedro).—Paraiso 14 
Fernández y Fernández (Carmen).-—Liceo 15 y 17 
Hidalgo Toledano (José María/.—Plaza del Salva

dor 32 

Márquez y Urbano.—Alfaros 11 y 13 
Pacheco ((Valentín) Espartería 20 
Pérez Sánchez (Féiix/.—Santa María de Gracia 105 
Revuelta Martínez (Fernando).—Plazuela de San 

Pedro 2 

Revuelto Vacas (Eusebio).—Espartería 26 
El mismo.—Plaza Mayor 42 
Solaya Gutiérrez (Manuel).—Pretorio 40 
Vázquez y Macias (Eugenio) (Véase el anuncio 

num. 6).—Gondomar 2. 

Velasco Prados (Antonio).—Plata 9 

Yuste (Pedro).—Odreros 1 

ULTRAMARINOS Y PAQUETERÍA 

Bajo Sánchez (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 34 
Berjillo (Rafaela).—Cedaceros 3 
Cantueso Aroca (Rafael).—San Agustín 30 
García Díaz (Cándido.—Gutiérrez de los Ríos 12 
Gómez Pérez / Lucas/.—Carreteras 1 
El mismo.—Plazuela de la Judería 2 y 4. 
Juan Vivas y Compañía.—Armas 18 
Laguna Cuesta (Ildefonso/. —Plaza de San Agus

tín 14. 

Laguna Serrano (Francisco).—San Agustín 44 
Molina García (Benigno/.—Alfonso X I I 43 
Ramos y Penu.—Gutiérrez de los Ríos 26 
Sánchez Jiménez (Juan).—Lineros 42 
Torres Pérez (Claudio).—Pedregosa 2 
Viuda de Antonio Horcas (D.a Dolores Ruiz).—Ju

dería 20 

VACUNA 

( E S T A B L E C I M I E N T O D E V A C U N A C I Ó M ) 

De la ternera. Molino baja 1.—D. Francisco San 

chez. 

Pe tubos y cristales^ Liceo 30.—Miranda é Hijo 

VINAGRE 

( D E P Ó S I T O S ) 

Alfaya y Alfaya (Joaquín).—Hiierto de San An-
Agustín sin uúmero 

Fernández Carreras (Francisco).—Palma 6 
Maldonado Toledo (Francisco/.—Alfaros 26 
Merlo (Luis).—Pierna 9 
Rodriguez Hermanos.—San Pablo 55 
Romero de la Torre (Bartolomé/.—Encarnación 5 

VINOS 

(DEPÓSITOS Y B O D E G A S ) 

Alfaya y Alfaya (Joaquín).—Espejo 1 

El mismo.—Huerto de San Agustín sin número. 

Alfaya y Soto (José).—San Zoilo 4 

Caballero Molina (Juan).—Campo de la Merced 20 

Dieguez Biedma (José).—Realejo 66. 

López Dieguez (Rafael).—Mayor de Santa Mari, 

na 14 

Maldonado Toledo (Francisco).—Alfaros 26 
Merlo (Luis)—Pierna 9 
Morales Ladera (Santos).—Paciencia 1 
Pedro López é Hijos.—Campo de la Merced sin. 

número 
Rodriguez Hermanos.—San Pablo 55 
Viuda de Carbonell (D.a Cándida Morand),—Pla

zuela del Conde de Gavia 3 

VINOS Y AGUARDIENTES 

( T A B E R N A S ) 

Alcalá Higuera (Vicente).—Gutiérrez de los Rios 14 
Alfaya y Alfaya (Joaquin).—Costanillas 51 
El mismo.—Moriscos 16 
Alfaya Soto (José).—Campo de la Merced 2 
El mismo.—Judería 12 
El mismo.—San Zoilo 1 
El mismo. —San Zoilo 4 
El mismo.—Plaza del Salvador 17 
El mismo.—Judería 12 
Alonso Villagrás (Antonio).—Puerta del Rincón 104 
El mismo.—Arrecife 2 
Anchelerga Dieguez (José).—Plaza Mayor 2 
Arévalo Alguacil (José).—Plata 8 
Ariza Morales (Rafael).—Carrera de las Ollerías 35 
Armenia Cano (Jesús).—San Basilio 21 
Armenta Jiménez (José).—Plazuela de San Loren. 

zol37 

Bajo Cobo (José).—Bajada del Puente 9 
Barasal y López (Rafael).—Pretorio 42 
Barbudo Rubio (José).—Odreros 2 
Berard Barrionuevo (Rafael). — Cardenal Gonzá

lez 131 

Berral Castro (Fernando).—Santa María de Gra
cia 103 

Biedma y Ruiz (Rafael).—Cardenal González 1 
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Blanco Isar (Francisco).—Barrio de la Margarita, 
Carretera 

Bozaré Mohedano (María Juana). —Cardenal Gon
zález 5 

Caballero Molina (Juan).—Marmol de Bañuelos 1 
Calderón Diaz (María).—Imágenes 2 
Cantero Cabal (José).—Plazuela de San Lorenzo 

sin número 
Cantueso y Velasco (Francisco).—Lucano 32 
Cañero Naranjo (Antonio).—Potro 20 
Carmona Jiménez (Antonio).—Gutiérrez de los 

Rios 13 

Carretero Losilla (Rafael).—Góngora 1 
El mismo.—Pozo 6 
El mismo.—Marmol de Bañuelos 9 
El mismo.—San Agustín 22 
Castillo Gómez (Concepción).—Alfonso X I I 69 
El mismo.—Puerta del Rincón 100 
Castro y Mesa(Francisco).—Carretera de Trassierra 
Castro Rivera (María).—Alfaros 8 
Cabos Diaz (Juan).—Gutiérrez de los Rios 7 
Colas Asensio (José).—Plazuela de los Olmos 183 
Colmenero Resino (Rafael).—Ambrosio Morales 8 
Cordero Gómez (Isabel).—Carretera de Trassierra 
Córdoba Pabón (Antonio).—San Agustín 29 
Córdoba Zurita (Rafael).—San Felipe 5 
Cruz Lagarejo (Víctor).—Bajada del Puente 5 
( T e l e s t a r Gómez (Alfonso).—Montero 38 
Diaz García (José).—Alfaros 76 
El mismo.—Alegría 2 
Diaz Vega (Antonio).—Mayor de Santa Marina 28 
Dieguez Biedma (José).—Munda sin número 
El mismo.—Torre de San Nicalás 2 
El mismo.—San Pablo 15 y 17 
Dieguez Pabon (Antonio).—Jesús María 7 
Elias Centella (Antonio).—Morería 20 
Estrada Conde (Josefa).—Concepción 18 
Estrada Enrique (Ambrosio).—Aladreros 4 
Eesteves Palacios (Enrrique).—Realejo 89 
Expósito (Salvador).—Armas 32 
Fernández Castro (Francisco).—Cardenal Gonzá" 

lez 89 

Flores Cruz (Luis).—Plazuela de San Pedro 11 
Fernández Fernández (Antonio).—Agustín More 

no 127 
García Leña (Amalia).—Ronda de los Jardines 6 
Gómez y Bermudez (Concepción).—Mucho Trigo 2 
Gómez (Comcepción).—Lineros sin número 
Gómez González (Antonio).—Toril 15 
Gómez Llamas (José María).—Costanillas 45 
Gómez Pabon (Miguel).—Morillos 3 
González Aguilar (Rafael).—Moriscos 26 
González Gómez (Antonio).—San Agustín 41 
González Navarro (Rafael).—Paciencia 11 
Grana Mata (Antonio).—Osario 22 

Guadix Avila (Miguel).—Madera alta 4 
El mismo.—Ronda del Campo de la Victoria 
Guerado Leal (José).—Plazuela de las Cañas 10 

duplicado 
Gutiérrez Bello (Francisco).—Encarnación Agusti

na 2 
Hernández Castro (Francisco).—Carrera de la 

Fuensanta 1, triplicado 
Hernández Guil (Juan).—La Margarita (Paseo á 

nivel) 
Hermoso Moreno (María).—Pérez de Castro 17 
Leiva Canvoj (José).—Alfonso X I I 106 
López Gálvez (José).—Pérez de Castro 11 
López Lain (Rafael).—Rejas de Don Gómez 6 
López Manzanares (Francisco).—Plazuela del Mo

reno 17 

Losada (Ambrosio).—Puerta de Gallegos 4 
Losada Enriquez (Amador).—Montero 4 
Lubián Domínguez (José).—Munda 
Lubián Domínguez (Mariano).—Tejares 42 
Lubián Jiménez (Francisco).—San Agustín 47 
Luque Mesa (Francisco).—Lineros 44 
Llamas Moreno (Manuel).—Tejares 11 
Maldonado Toledo (Francisco).—Alfaros 26 
Manosalvas (Salvador).—Concepción 34 
Márquez Fernandez (Manuel).—Puerta de Almodó. 

var 28 

Márquez García (Vicente).—Campo de San Antón 9 
Márquez Hidalgo (Rafael).—Arca del agua 1 
Martínez Serrano (Rafael).—Morería 15 
El mismo.—Bajada del Puente 11 
Martínez Palomo (Manuel).—Conde Arenales 2 
Melgarejo López (Francisco).—Leones 5 
Mesa Roldan (Rafael).—Juan Rufo 44 
Millán Guerrero (Rafael).—Pozo 2 
Molina Contreras (Antonio).—San Basilio 53 
Molina Suarez (Concepción).—Puerta del Per. 

don 32 

Montero (Francisco).—Gutiérrez de los Ríos 17 
Montes Mesa (María de los Angeles). Alfon

so X H 138 
Moragas Albar (José).—Cardenal González 67 
Morales Ladera (Santos).—Paciencia 1 
Moreno Moyano (José María).—Plazuela de San 

Lorenzo 140 
Moreno (Rafael).—Plazuela de la Almagra 23 
Muñoz Bujarín (Francisco).—Campo de San An* 

ton 9 
Muñoz Collado (Antonio).—Plata 11 
Muñoz Moreno (José).—Frailes 69 
Navarro Delgado (Juan).—Pierna 11 
Nieto Jiménez (Antonio).—Campo de San Antón 7 
Ojeda Infante (Antonio).—Lineros 61 
Ordóñez Muñoz (Ángel/.—Tejares 38 
Pardo Pacheco (José).—Espartería 29 
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Peña (Salvador).—Gutiérrez de los Ríos 32 
Pérez (Antonio).—Odreros 4. 
Pérez Costanilla (José).—Cardenal González 127 
Pérez Vega (Antonio).—Arca del Agua 2 
Pino Lozano (Ramón del).—Fielato de San Sebas

tián 

El mismo.—Campo de San Antón 
Prados López (Francisco.—Manueles 8 dup. 
Priego Alguacil (Valentín).—Alcántara 17. 
Prieto Hinojar (José).—Portillo 7 
Pidgarín Perabad (Miguel).—San Pablo 1 
Requena (Antonio).— Carretera de los Arenales 

(Eritaña) 

Reina y Fustegueras (Gregorio).—Carretera de los 
Arenales (El Brillante) 

Reina López (Francisco).—Agustín Moreno 153. 
Rios Cabrera (Antonio).—San Agustín 32 
Roca Ortiz (Juan).—Plaza Mayor 39 
Puertas Lubian (Antonio).—Arroyo de Pedroches 

(La Alagria) 
Rodilla Sierra (José)—Mayor de Santa Marina 1 
Rodriguez (Mannel).—Plata 14 
Rodriguez Barrionuevo (Joaquín).—Arco Real 1 
Rodriguez Merino (Francisco).—Mncho trigo 6 
Rodríguez Molero Esteban,—Plazuela de los Oh 

mos 181 

Rodriguez Muñoz (Concepción).—Alfonso X I I 84 
Roldan y Lozano (José)*—Pozanco 3 
Romasanta Sánchez (José).—Deanes 14 
Romero Trapero (Antonio).—Puerta de Sevilla 3 
Rosal Gómez (Carmen del).—Plazuela de la Al

magra 4 
Rubio Escobar (José).—Arroyo de las Piedras (La 

Salud) 

Ruiz (Rafael).—Plaza de San Agustín 14 
Rttiz León (José).—Juan Rufo 6 
Ruiz León (Mariano).—Cedaceros 8 
El mismo.—Toril 16 
Ruiz Sánchez (Pedro).—García Lovera 8 
Ruiz Lozano (Rafael).—San Basilio 56 
Salaya Gutiérrez (Manuel).—-Pretorio 40 
Salinas Pérez (Rafael).—Concepción 39 
El mismo.—Tundidores 5 
El mismo.—Madera baja 25 
Salinas Dieguez (Rafael).—Plaza Mayor 3 

El mismo.—San Alvaro 2 
Sánchez y Cobasca (Franciseo Marcelo).—Plaza 

Mayor 35 

Sánchez Diaz (Francisco).—Alfonso X I I 30 
Sánchez Dorado (Rafael).—Carlos Rubio 26. 
Santamaría Molina (Joaquín).—Pierna 9 
Sepúlvedá (Antonio).—Gutiérrez de los Ríos 21 
Serrano León (Manuel).—Alfonso X I I 76 
Serrano Muñoz (José).—Realejo 85 
Tejederas Jiménez (Juan).—Morería 17 dup. 
Torre (Luis de la).—Plaza del Salvador 28 
Torrero Franco (Luis).—Adarve 22 
Torres Borgos (Manuel).—Ambrosio de Morales 18 
Toscano Núñez (Rafael).—Puerta del Rincón 87 
Trapero y Losada (Manuel).—Medina y Corella 1 
Vaquero Jiménez (José María).—San Pablo 31 
Vargas (Antonio).—San Pablo 11 y 13 
Vázquez Batanero (Francisco).—Ronda de Puerta 

de Gallegos sin número 

Villatoro Navarro (Antonio).—Costanillas 49 
Villatoro Zamora (Francisco).—Agustín Moreno 150 
Villosláda Alvarez (José).—Plazuela de Séneca 26 
El mismo.—Armas 34 
Villosláda Repiso (Antonio). — Gutiérrez de los 

Rios 39 

Villosláda Repiso (María).—San Pablo 26 
Villosláda Repiso (Rafael).—José Rey 22 
Villosláda Torres (Antonio).—Agustín Moreno 95 
Villosláda Torres (Rafael).—Rejas de Don Gómez 

13 y 16 

Viuda de Calleja (D. a Rafaela Cervantes López).— 
Cister 2 

Viuda de Carretero (Rafaela Lozano Navarro).— 
San Alvaro 4 

El mismo.—Siete Rincones 2 
El mismo.—Horno de Porras 1 
El mismo.—Tejares 24 
El mismo.—Romero 1 
Yébenes Serrano (Enriqne).—Cardenal González 56 

YESO 

(Véase Cal y yeso) 

ZAPATEROS Y ZAPATERÍAS 
(Véase Calzado) 
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Domicilios 
Abad Moreno (Antonio).—Aspirante 1.° de Correos. Ambulante de la línea de Granada.—Gutiérrez de 

los Ríos 20. 

Abadías (León).—Catedrático del Instituto de 2.a enseñanza.—Jardines 8. 
Abego (José María).—Oficial 2.o de la Sección de Fomento.—Gran Capitán 6. 
Abeytua Domingo (Miguel).—Inspector de Hacienda.—Concepción 45. 
Acebes y Acebes (Fernando).—Inspector de Contabilidad de los ferrocarriles del Mediodía, M. Z. A.— 

Espartería 1, 3.o 
Acedo y Velado (Felipe).—Capitán de Escuadrón de la Remonta de Córdoba.—Pérez de Castro 5. 
Acosta (Francisco).—Profesor de Instrucción primaria, protestante.—Candelaria 12. 
Adamuz León (Francisco).—Portero de las oficinas del Gas.—García Lovera 1. 
Agreda Bartha (José).—Doctoral y catedrático de San Pelagio.—Comedias 10. 
Aguado Guerra (César).—Capitán de Álava.—Manriques 4. 
Aguayo y Fernández de Mesa (Mariano); Marqués de Villaverde.—Propietario y Concejal.—Plazuela de 

Aguayos 7. 

Agudo (José María).—Practicante del Hospital de Crónicos.—San Fernando 124. 
Aguilar y Aguilar (Ángel).—Agente de la Urbana y Procurador sin ejercicio.—Poyo 44. 
Aguilar y Andradre (Juan Bautista).—Empleado particular.—Muñoz Capilla 10. 
Aguilar Córdoba (José).—Propietario.—Encarnación 6. 
Aguilar Córdoba (José).—Fabricante de calzado.—Alfaros sin número. 
Aguilar Chaparro (Rafael).—Propietario.—Badanillas 2. 
Aguilar y Gómez (Rafael).—Sacristán 2.» del Sagrario.—Plazuela de Santa Catalina 5 
Aguilar y Hoyo (Mariano).—Propietario.—Poyo 40. 
Aguilar Morales (Rafael).—Fabricante de Velas de cera.—(Véase el anuncio núm. 4).—Comedias 11. 
Aguilar Ortega (Antonio).—Capitán de Caballería Escala de Reserva.—Almanzor 58. 
Aguilar Pérez (Pedro).—Notario.—Horno del Cristo 5. 
Aguilar Serrano (Ricardo).—De la industria y comercio de Platería.—Carlos Rubio 11. 
Aguilar Tablada y Vidal (Agustín).—Diputado provincial; vecino de Aguilar.—Para en Córdoba, Conde 

Gondomar 15. 
Aguilar (Antonia).—Propietaria.—San Pablo 5. 
Aguilar (José).—Constructor de carros.—Carrera de la Fuensanta 13. 
Aguilar (Juan Bautista).—Fabricante de cal y barros cocidos.—Muñoz Capilla 10. 
Aguilar (Manuel).—Sastre.—Liceo 37. 
Aguilar (Mariano).—Rentista.—Plaza de San Agustín 25. 
Aguilera Comas (Francisco).—Conserge del Casino de Labradores.—Arco Real 7 
Aguilera de Paz (Enrique).—Secretario de la Audiencia.—Gran Capitán 4. 
Agudo Rueda (Francisco).—Ordenanza de la Sección de Fomento.—Panadería 4. 
Ahumada Luque (Antonio).—Profesor de Instrucción Primaria.—Marqués del Villar 2. 
Álamo Medina (Baldomero).—Impresor y comerciante en papel y objetos de escritorio.—Letrados 4. 
Alarcón (Francisco).—Director de «La Vanguardia».—Plazuela de San Juan 2. 
Alba (Antonio).—Portero de la Casa Central del Monte de Piedad.—Medina y Corella 2, duplicado. 
Albar y Fuentes (Antonio).—Fabricante de Calzados.—Plazuela de San Lorenzo 142. 
Alcaide Molina (José).—Propietario y almacenista de maderas.—Plazuela de Aladreros 14. 
Alcaide (Francisco).—Herrero y cerrajero.—Calleja de la Adelfa 20. 
Alcaide (Rafael).—Tornero.—Plazuela de la Almagra 36. 
Alcalá Martínez Manuel.—2.o Profesor de Veterinaria de Villarrobledo.—Gutiérrez de los Ríos 12. 
Alcántara Gutiérrez (Pedro).—Agente comercial de los ferrocarriles de M. Z. A.—Plazuela de las Bu. 

las 6. 
Alcántara Jurado (Francisco).—Pintor pensionado por la Diputación provincial en Madrid. 
Alcántara Trevilla (Pedro).—Propietario.—Tejares 44. 
Alcántara (Antonio).—Del comercio de Tegidos.—Espartería 1. 
Alegret y Sama (Francisco).—Oficial 1.° de Administración civil. Inspector de los ambulantes de Correos 
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de Andalucía.—Lucano 12, 
Alessandrit (Carlos).—Ingeniero de los Ferrocarriles Andaluces.—Gran Capitán 15. 
Alfaro López (Federico).—Procurador.—San Pablo 51. 
Alfaro de la Oliva (Antonio).—Aspirante 1.° de Correos.—Ambulante de la línea de Málaga.—Cardenal 

González 13 

Alfaro y Mauri. (Ricardo).—Auxiliar de la Dirección del Hospital de Crónicos.—San Pablo 51 
Alfaro (Ramón).—Médico.—Santa María de Gracia 110 
Alfaya y Alfaya (Joaquin).—Comerciante en vinos y aguardientes.—Moriscos 16 
Alfaya y Soto (José).—Comerciante en vinos y aguardientes, Fabricante de bebidas gaseosas y tercer Te

niente Alcalde.—San Zoilo 4 
Alfonso (Ramón).—Aspirante 2.o en la Intervención de Hacienda.—Morería 9 
Alfranca Alvero (Serapio).—Primer Teniente de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 184 
Algaba Moreno (José).—Aspirante l.o de Hacienda en Propiedades.—Valderrama 6 
Alguacil Díaz (Antonio).—Herrero y Cerrajero.—Secretario del Círculo Católico de Obreros.—San Fer

nando 57 

Alguacil y Vallejo (Antonio).—Escribiente de 1.a del Gobierno Militar.—San Felipe 
Alijo Carmona (Antonio).—Profesor de Instrucción primaria.—San Basilio 54 (Alcázar Viejo) 
Aljama Rincón (María de la Concepción/.—Profesora de Instrucción primaria.—San Zoilo 3 
Aljaros (Concepción).—Matrona.—Gutiérrez de los Rios 49. 
Almazán López (Nicolás).—Propietario y Labrador.—Muñoz Capilla 3 
Almenara Muñoz (Sabina).—Profesora de Instrucción primaria.—Aladreros 8 
Almenara (Eleuterio).—Fotógrafo.—Claudio Marcelo 5—2.o 
Almodóvar (Agustín).—Oficial 3.o de Hacienda, en contribucionas.—Madera baja 84 dup. 
Alonso Crespo (Luis).—Propietario.—Puerta del Perdón 28 
Alonso Gutiérrez (Pedro).—Arquitecto municcipal.—Tejares sin núm. 
Alonso Panada (José).—Tornero.—Lucano 36. 
Alonso (Ángel).—Propietario y Labrador.—Poyo 48 
Alonso (Manuel) Propietario.—Camposanto de los Mártires 6. 
Altadil (Ramón).—Comerciante de antigüedades.—San Fernando 50 
Alvarez de los Angeles (Eduardo) Fabricante de jabón, fósforos, bujías esteáricas y velas de cera. Vice

cónsul de los Estados Unidos Mejicanos.—Campo de Madre de Dios 4 
Alvarez de los Angeles (Juan).—Fabricante de cerillas fosfóricas. Director del Hospicio.—Carrera de la 

Euensanta 7 

Alvarez Carpintero (Benito). -Alguacil del Juzgado de 1.a instancia de la Derecha.-Plazuela de S.Felipe4 
Alvarez Cid (Teófilo).—Magistrado de la Audiencia. - Gran Capitán 14. 
Alvarez de los Corrales (Diego).—Ingeniero 2.o de Caminos de la provincia.—Barberos sin núm. 
Alvarez Corrales (Manuel).—l.er Teniente ¿ e Álava.—Leones 9. 
Alvarez y Cuesta (Blas).—Propietario y Labrador.—Carniceros 12. 
Alvarez y Díaz (José)—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Marmol de Bañuelos 2. 
Alvarez y Fernández (Rafael).—Sacristán 2.o de San Nicolás de la Villa.—San Alvaro 9. 
Alvarez González (Rafael).—Del Comercio de fósforos y jabón.—Liceo 40. 
Alvarez y Jiménez (Francisco).—Del Comercio de Tejidos.—Carreteras 4. 
Alvarez Moreno (Juan).—l.er Profesor Veterinario de Villarrobledo.—Santa María de Gracia 111. 
Alvarez Pérez (Antonio).—Sastre.—Gutiérrez de los Ríos 38. 
Alvarez Redondo (Francisco de Paula).—Fabricante de curtidos, y de calzados.—San Raido 21. 
Alvarez Reina (Nieto).—Conserje de la escuela de Veterinaria.—Encarnación Agustina 1. 
Alvarez Ríos (Rafael).—Platero.—Lucano 9. 
Alvarez Ruiz (Mariano).—Fabricante de calzados.—San Fernando 100. 
Alvarez de Sotomayor y Curado (Miguel), Conde de Hust. Presidente de la Diputación provincial, veci -

no de Lucena, residente en Córdoba.—Madera Alta 10 
Alvarez (Mariano).—Constructor de carruajes.—Paraiso 12, triplicado. 
Alvear (Enrique).—Propietario.—Horno de San Juan 6. 

Amaya y Castellano (Mariano).—Rector de San Lorenzo y Director del Asilo de Mendecidad,—Ruano 
Girón 1, 
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Ambrosi (Francisco),—Del Comercio de ferretería.—Plazuela de la Almagra 16. 
Amigo y Álzate (Genaro) Propietario.—Campanas 11. 
Amo Serrano (José).—Médico.—Sillería 7. 
Amo (Mariano).—Impresor.—Patio de San Francisco. 
Amoraga (Rafael).—Tasador 2P de ropas, en la sucursal 2.a del Monte de Piedad.—San Alvaro 5. 
Amores Cornejo (Fernando).—Capellán del Batallón Cazadores de Cataluña.—San Pablo 18. 
Amaya (Ricardo).—Jefe suplementario de la Estación de los ferrocarriles de M. Z. A.—Campo Santo 

de los Mártires 16. 
Anuya y Poyano.—Fabricantes de pastas para sopa.—Campo de San Antón 3. 
Anchelerga y Dieguez (Amador).—Platero.—Maese Luis 5. 
Anchelerga y Dieguez (Antonio).—Coadjutor de San Pedro.—Maese Luis 5 
Anchelerga Dieguez (José).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Plaza Mayor 27. 
Andrés Pérez (Lázaro).—Portero del Hospital de Agudos.—Plazuela del Cardenal Salazar 9. 
Ángel Domínguez (Carlos).—Inspector de Hacienda.—Alfaros. 
Angidetti.—María de la Concepción; Marquesa viuda de Monte Olivar.—Propietaria.—Pedregosa 32 
Anguita Espejo (Antonio).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Gutiérrez de los Ríos 5. 
Anguita y Espejo (Manuel).—Contador del Monte de Piedad.—Manriques 1. 
Anguita Palomino (José).—F]mpleado en la empresa del Gas.—Ramírez de las Casas Deza 1 alto. 
Ángulo y Mayorga (Dámaso).—Director del periódico «La Voz de Córdoba» Badanas 1. 
Ángulo (Carmen).—Profesorado piano.—Santa Victoria 1. 
Anthaume (Onésime).—Jefe del Depósito de máquinas de los ferrocarriles M. Z. A.—Vive en el Depósito. 
Antón (Elias).—Ingeniero Agrónomo. Jefe de la Comisión docente ambulante-de defensa contra la Filo

xera.—Ramírez Arellano 5. 
Antuna y López (Matilde); Marquesa de Gelo.—Propietaria.—Plazuela de Gerónimo Páez 6. 
Antúnez (José).—Cajero del Excmo. Sr. Conde de Torres Cabrera.—Almanzor 58. 
Aparicio Marín (Jaime).—Del Comercio de Banca. Vice Cónsul de los Países Bajos.—Ambrosio de Mo

rales 16. 
Aparicio Raimundo (José).—Aspirante 2.o de Hacienda.—Góngora 32. 
Aparicio (José).—Fabricante de jabón.—Plaznela de San Pedro 2, duplicado. 
Aragón Alvarez (Miguel).—Cartero.—Manchado 6. 
Aragón García (José).—Beneficiado de la Catedral.—Pedregosa 1. 
Aragón (Matías).—Interventor de consumos.—Mayor de Santa Marina 8. 
Arbiol Benedicto (Antonio).—Aspirante 1.° de Correos. Ambulante de la línea de Marchena y Utrera.— 

Mesón del Sol 19. 
Areales Romero (Espiridión).—Profesor de Instrucción primaria.—Pozanco 11. 
Arenas Ordoñes (Antonio).—Cartero.—Arenillas 25. 
Arévalo Alguacil (José).—Industrial en bebidas alcohólicas y comidas.—Plata 8. 
Argote Marcos (Antonio).—Escribiente en las Oficinas de la empresa del Gas.—Ramírez de las Casas 

Deza 6. 
Argote (Demetrio).—Conserge del Círculo «La Amistad».—Ramírez de las Casas Deza 6. 
Arias y Serrano (Joaquin).—Comisario de 3 . a clase de ferrocarriles.—Matadero viejo. 
Aristoy Baro (Eduardo).—Médico l.o de la Remonta.—Maese Luis 2. 
Ariza é Hidalgo (Ildefonso).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial.—Isabel Losa 10. 
Ariza y Marín (Pedro).—Organista de San Lorenzo.—Alcántara 10. 
Ariza y Medina (José).—Diputado provincial, vecino de Benamejí. Para en Córdoba en... 
Ariza y Víctor (Antonio).'—Propietario labrador y Abogado sin ejercicio.—Santa Marta 25. 
Ariza (Ángel).—Sombrerero.—Librería 1 7. 
Ariza (Leopoldo).—Oficial 2.° de Correos. 
Ariza (Valeriano).—Empleado y Ayudante de Ingenieros.—Madera alta 36. 
Arjona Romero (José).—Del Comercio de Tejidos.—Claudio Marcelo 3. 
Amienta Jiménez (Juan José).—Sastre.—San Agustín 47. 
Amienta Jiménez (Manuel).— Sastre.—Arco Real 4. 
Armenia Jiménez (Rafael).—Sastre.—Alfaros 32. 
Armenia León (Rafael).—Tonelero y Comerciante en aceitunas adobadas.— San Fernando 66. 
Arnaiz y Martínez de la Hinojosa (Federico).—Propietario.—Puerta del Rincón 102. 

35 
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Aroca Andrade (Francisco).—Almacenista de maderas.—Campo de San Antón 13. 
Aroca (Juan).—Sastre.—Plazuela de las Cañas 10. 
Aroca (Rafael).—Sastre.—Plazuela de la Almagra 18. 
Arredondo Barrero (Francisco).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 184. 
Arroyo Gámiz (Rafael).—Impresor y Concejal.—Cister 12. 
Arroyo Jiménez (Ramón).—Sacristán 2.° de San Juan.—Tesoro 2. 
Arroyo (Mariano).—Encuadernador.—liceo 41. 
Asencio Bonel (Silverio).—Propietario.—Puerta del Perdón 16. 
Aumente (José).—Platero.—Muñoz Capilla 12. 
Aumente (Julio).—Impresor.—Plazuela de San Andrés 50. 
Austria y Carrión (Gonzalo de).—Abogado. Oficial 2.o de la Secretaría de la Audiencia.—Cristo 2. 
Austria (Rafael).—Armero.—San Fernando 44. 
Avila y Tena (Santiago).—Presbítero. Regente del Colegio de la Asunción.—Vive en el Colegio. 
Aviles y Merino (Francisco).—Farmacéutico.—Lujan sin número. 

B 
Baena y Molero (Ángel).—Depositario de la Diputación provincial.—Carlos Rubio 5. 
Baena y Molero (Aurora).—Projúetaria.—Carreteras 43. 
Baena y Molero (Manuel).—Almacenista de maderas. Regidor síndico.—Madera alta 20-
Baena Zamora (Francisco).—Organista de Santa Marina. Jurado Aguilar 2. 
Bahamonde Beniesa (José).—Capitán de Caballería Escala de Reserva.—Alamos 5. 
Bajo Sánchez (Antonio).—Del Comercio de Ultramarinos y Fabricante de velas de cera.—Gutiérrez de 

los Rios 34. 
Ballesteros Márquez (Francisco).—Profesor de Instrucción primaria.—San Felipe ó, duplicado. 
Baonza (Manuel).—Ordenanza de la Oficina de Obras públicas.—Pérez de Castro 16. 
Baquera (Pedro).—Director Administrativo de las minas de Belmez de los ferrocarriles Andaluces.— 

Ambrosio de Morales 7. 
Barazal Fernández (Francisco).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Leiva Aguilar sin núm. 
Barazal y López (Rafael).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Pretorio 42. 
Barazona Candan (Salvador).—Propietario.—José Rey 18. 
Barbero (Asunción).—-Propietaria.—Plazuela de Aguayos 7, duplicado. 
Barbudo Cuebas (Francisco).—Propietario labrador. Tesorero del Círculo de la Amistad.—Torrijos 4. 
Barbudo Gómez (Antonio).—Propietario labrador. Depositario del Ayuntamiento. -Osario 49, duplicado. 
Barbudo Rubio (José).—Propietario y del Comercio de vinos.—Morería 12. 
Barbudo y Vergel (Rafael).—Propietario labrador.—José Rey 13. 
Barbudo y Coronado (José María).—Administrador del Matadero público.—Puerta del Perdón sin núm. 
Barcia y Jover (Carlos).—Propietario labrador.—Plazuela de San Pedro 3 
Barcia Pavón (Aurelio).—Beneficiado de la Catedral.-—Fernando Colón 14. 
Barcia Pavón (Rafael).—Empleado en la sucursal del Banco.—Fernando Colón 14. 
Barcia (Miguel).—Empleado particular.—Panadería 9. 
Barea Linares (José).—Comerciante en tocino y jamones.--Toril 14. 
Barea (Mateo).—Fabricante de muebles de lujo.—Plaza Mayor 25. 
Baro y Morales (Rafael).—Sacristán de San Rafael.—San Rafael 8. 
Baro (Josefa).—Profesora de Instrucción primaria.—Saravias 6. 
Barón de San Calisto.—(Véase Gadeo Cívico.—Enrique). 
Bartolesi (Manuel).—Secretario de la Delegación de Hacienda.—Campo dé la Victoria, sin número. 
Barranco Fernández (Ángel).—Propietario labrador y Abogado.—Concepción 25. 
Barranco (Ramón).—Sastre. —Maese Luís 6. 
Barreiro Arroyo (Manuel).—Propietario.—Leones 15. 
Barrena y Breñosa (Carlos).—Ex Alcalde de Córdoba.—Plazuela de los Olmos. 
Barrena y Duroni (José).—Médico Director de la Casa de Socorro del distrito de la Izquierda.—Póm

penos 7. 
Barrena (Joaquín).—Oficial auxiliar de la Diputación provincial.- Mártires 53. 
Barrera Luque (Benito). —Del Comercio de curtidos.—Pastora 8. 
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Barrera Medel (Manuel).—Oficial ó.o de Hacienda en Contribuciones. —José Rey 29. 
Barrionuevo (Lorenzo).—Aspirante l.o de Hacienda en Contribuciones.—Puerta del Perdón 14. 
Barrios y Enriquez (Rafael).—Abogado y Tesorero del Colegio.—Concejal.—Ángel Saavedra 10. 
Barrios (Francisco).—Sastre.—Letrados 1. 
Barroso y Calzadilla (Juan de la Cruz).—Oficial 2.o de la Secretaría de la Audiencia. Abogado.—Morillos 0. 
Barroso López (Federico).—Tenedor de libros.—Campanas 15. 
Barroso y Lora (Rafael).—Magistrado suplente de la Audiencia.—Ambrosio de Morales 6. 
Bassy Piqueras (Salvador).—Propietario y Director de 1.a clase de Telégrafos.—Valladares 5. 
Bastida (Diego).—Propietario. —Manueles 8. 
Bastida (Rafael).—Conde del Robledo.—Propietario.—Arca del Agua 3. 
Bayo López (Rafael).—Corredor de fincas de todas clases.—Arenillas 20. 
Becerra (Leopoldo).—Empleado particular.—Don Rodrigo 89. 
Béjar Escudero (Pedro).—Depositario Pagador de Hacienda.—Pedregosa 15. 
Bejarano (Rafael (á) Torerito.—Matador de Toros.—Ramírez Arellano 9. 
Belmonte y Camacho (Manuel Segundo).—Juez Municipal del distrito déla Izquierda. Abogado sin ejer

cicio.—José Rey 2. 
Belmonte y Cárdenas (Bartolomé).—Conde de Cárdenas.—Propietario. Abogado sin ejercicio. Concejal.— 

Gran Capitán 17. 

Belmonte Díaz (José).—Monjero del Convento de la Encarnación.—Encarnación 2. 
Belmonte Muller (Guillermo).—Secretario del Juzgado municipal de la Derecha.—Calleja del Cañaveral 2, 
Belmonte (Mariano).—Cirujano Dentista.—Morillos 2. 
Belmonte y Cárdenas (Ricardo).—Propietario y Abogado.—Plazuela de la Judería 8. 
Bellido y Luque (Gabriel).—Veterinario.—Alcántara 23. 
Bellido y Roldan (Gabriel).—Veterinario con establecimiento.—Alcántara 23. 
Bellido y Sistemes (José).—Propietario Ex-Gobernador civil.—Plazuela del Tambor 2. 
Bellido y Sistemes (Tomás).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial.—Plazuel a del Tambor 2. 
Bellido de la Vega (Manuel).—Comisario de 2.a clase de ferro-carriles.—Valdes Leal 4. 
Benavente (Antonio).—Jefe de la Suqursal 2.a del Monte de Piedad.—San Alvaro 5. 
Benedicto Gálvez (Manuel).—Capitán del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.-—Muñices 8. 
Benito (Juan de).—Comandante de Caballería retirado.—Campanas 5. 
Benjumer (Luís).—Propietario.—Horno de la Trinidad 1. 
Beraza y Domínguez (Josefa).—Propietaria.—Arroyo de San Andrés 24. 
Beraza (Francisca).—Propietaria.—Juan Rufo 25. 
Berdejo Gallego (Manuel).—Alguacil de la Audiencia.—Aceituno 11. 
Berdiller (José).—Empleado particular.—Consolación sin número. 
Bergel Ortiz (Carmen).—Propietaria.—Puerta del Perdón 4. 
Bernabé (Antonio).—Médico.—Cardenal González 38. 
Bernaldo de Quirós (Carlos).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Argote. 
Berniola Casanoba (Joaquín).—2.o Teniente de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 157. 
Berniola Gascón (Joaquín).—Comandante de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 157. 
Bérnuy y Jiménez de Coca (Juan de Dios).—Marqués de Benamejí. Senador por derecho propio.—Pro

pietario.—Agustín Moreno 145. 

Biedma Alcalá (Pedro).—Tonelero y Comerciante en aceitunas adobadas.—San Fernando 45. 
Biedma Ruiz (Rafael).—Comerciante en Cáñamo y ferretería.—Cardenal González 3. 
Blancas Villalobos (Mariano).—Lapidario Marmolista.—Liceo 52 y Tejares. 
Blanco Cantarero (Diego).—Escribiente en las Oficinas de la empresa del Gas.—Poyo 27. 
Blanco Criado (Rafael).—Farmacéutico. Depositario de las fondos provinciales para 1. a enseñanza.— 

Puerta del Perdón 40. 

Blanco López (Joaquín).—De la industria y Comercio de platería. Concejal.—Plaznela de la Concha 17. 
Blanco López (Manuel).—Profesor de Instrucción primaria.—Plazuela de la Concha 17. 
Blanco López (Rafael).—'Recaudador de consumos.—Gutiérrez de los Ríos 10. 
Blanco Mendoza (Diego).—Cobrador de la empresa del Gas. Representante de la« Unión» (seguros sobre 

la vida).—-Poyo 27. 

Blanco Rodriguez (Francisco).—Fabricante de muebles de lujo.—Calleja de Azonaicas 18, 



288 C Ó R D O B A 
Blanco Sancha (José).—Presbítero y Catedrático de San Pclagio.—Vive en el Colegio. 
Blas Rodriguez (Leandro de).—Catedrático y Secretario de la Escuela de Veterinaria. Subdelegado de la 

Izquierda.—Carniceros 10. 
Blasco Solano (Antonio).—Propietario y Orticultor.—Moriscos 9. 
Bojoyo (Antonio).—Fabricante de turrón.—Pleitineros 1. 
Boloix y Albigo (Jaime).—Ayudante en la Sección de Carreteras provinciales.—Argote. 
Boloix Moyano (Jaime).—Ayudante 3.o de Obras públicas de la provincia,—Alfaros 84. 
Bonilla Gómez (Rafael).—Profesor de Instrucción primaria.—Muñices sin número. 
Bonilla Salinas (Celedonio).—Propietario.—San Agustín 37. 
Bonrostro Muñoz (Alfonso).—Auxiliar en el Gobierno civil.—Alamos 2. 
Bonrostro (Manuel).—Inspector de la empresa del Gas.—San Agustín sin número. 
Botí Hernández (Alfonso).—Almacenista de fósforos y papel de fumar.—Alfaros 51. 
Boutellier (Alberto).—Jefe de Contabilidad de las minas de Belmez de los ferrocarriles Andaluces.— 

Cabezas 16. 
Braillar (Santiago).—Fabricante de barros cocidos. Ingeniero francés.—Ramírez de las Casas Deza 2. 
Brabo García (Antonio).—Capitán de infantería Escala de Reserva.—Santa María de Gracia 109. 
Brea González (José).—Oficial 2.o de Correos.—San Fernando 33. 
Bregante y Recio (Ángel).—Oficial l.o Tenedor de libros en la Diputación provincial.—Comedias 2. 
Brouet Montilla (José).—Interventor de consumos.—García Lovera 5. 
Bronver y Herrera (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria.—Imágenes 11. 
Bronver (Juan).—Propietario.—Imágenes 11. 
Bruzo (Dolores).—Modista.—Plazuela de Gerónimo Paez 4. 
Buendía Laso (Enrique).—Dueño de Casa de huéspedes.—San Pablo 18. 
Buisán Cantarelo (Joaquin).—Capitán de Alaba.—Muñices 13. 
Bujalance (Magdalena).—Profesora de Instrucción primaria.—Moros 1. 
Bujalence (Rafael).—Empleado particular.—Moros 1. 
Burillo y García (Enrique).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Liceo 14. 
Burillo de Santiago (Manuel).—Catedrático del Instituto provincial de 2 . a enseñanza.—Moros 2. 
Burón León (Miguel).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Deanes 2. 
Bustamante Merino (Pedro).—Veterinario 2.o de la Remonta de Córdoba.—Agustín Moreno 124. 
Bustamante (Antonio).—Fabricante de garcías y cables de lino y cáñamo.—Alfonso X I I 29. 
Buzo Cáceres (Antonio).—Oficial 3.° en la Secretaría del Ayuntamiento.—Juan Rufo 36. 
Buzón y Pérez (José).—Comandante de Villarrobledo.—Realejo 83. 

Caballero Martín (Manuel).—2.o Teniente de infantería, Escala de Reserva.—Leiva Aguilar 14. 
Caballero Molina (Juan).—Fabricante de aguardiente y Comerciante en vino?.—Marmol de Bañuelos 1. 
Caballero Prieto (Fderíco).—Comandante Capitán de infantería retirado.—Buen Pastor 10. 
Caballero Prieto (Rafael).—Propietario y Comandante de infantería retirado.—Valdes Leal 2. 
Caballero Redel (Antonio).—Procurador.—Jesús María 8, 
Caballero Suarez (José).—Ordenanza del Gobierno civil.—Saravias 1. 
Caballero de Tineo (Eduardo).—Director de la Sucursal del Banco de España.—Osario 12. 
Caballero (Manuel).—Director del periódico «La Unión».—Alcántara 8. 
Caballero (Maximiano).—Perito Agrícola auxiliar de la Secretaría de la Junta provincial de A. Y. y C.— 

Moros 8. 
Cabanas y Blanco (Rafael María).—Propietario labrador. Visitador general de Ganaderías y Cañadas del 

Consejo provincial de A. Y. y C.—Medina y Corella 2. 
Cabero Mofiino (José).—Fabricante de curtidos y calzados.—Espartería 24. 
Cabrera Agudo (Rosario).—Profesora de Instrucción primaria,—Valladares 9. 
Cabrera Arroyo (Josefa).—Profesora de Instrucción primaria..—Comedias 1. 
Cabrera Berguillo (Pedro).—Del Comercio de tejidos.—San Fernando 47 y 49. 
Cabrera y Fernández de Córdoba (José).—Propietario.—Plazuela del Conde de Priego 1. 
Cabrera Galvez (Ramón).—Auxiliar de la Dirección del Hospital de Agudos.—José Rey 14. 
Cabrera García (Tomás).—Del Comercio de tocino y jamones.—Lineros. 
Cabrera Pérez de Saavedra (Rafael).—Propietario.—San Pablo 59, 
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Cabrera Tórtola (Eduardo).—Beneficiado de la Catedral.—Camposanto de los Mártires 8. 
Cabrera Tórtola (José).—Secretario del Juzgado municipal de la Izquierda.—Juan de Mena 3. 
Cabrera y Valero (Juan).—Diputado provincial, vecino de Pozoblanco. —Para en Córdoba en... 
Cabrera (Fernando).—Abogado.—Barberos sin núm. 
Cabrera (José).—Propietario.—Madera alta 36. 
Cabrera (Ramón).—Carpintero.—Ángel de Saavedra 3. 
Cabrera (Tomás).—Propietario.—Lineros 80. 
Cabronero y Romero (Manuel).—Jefe de los trabajos estadísticos de la provincia.—Maese Luis 7. 
Cáceres y Alfaro (Manuel de).—Fabricante de juguetes.—Alcántara 11. 
Cáceres Alfaro (Nicolás).—Tornero.—Lucano 6. 
Cáceres Barcenas (Ángel).—Aspirante l.o del Gobierno civil.—Góngora 32. 
Cáceres Camacho (Francisco).—Portero de la Sección de Higiene municipal.—Alcántara 3. 
Cáceres Miña (Emilio).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Calleja de Quintero 15. 
Cáceres y Ruiz Camacho (Bernardo).—Procurador, 4.o Teniente de alcalde.—San Alvaro 6.-
Cáceres Urbano (Manuel).—Tallista en Madera.—Cardenal González 25. 
Cachinero (Maria Antonia).—Profesora de instrucción primaria.—Sillería 5. 
Cadenas (Eduardo).—Propietario labrador.—Juan Rufo 8. 
Cadenas (Pedro).—Propietario labrador.—Plazuela del Indiano 2. 
Caldeiro (Joaquín)—-Armero.—Alfaros 50. 
Calderón Mariscal (José).—Presbítero, Director del colegio de Santa Clara.—Leones 2. 
Calé y González (Francisco).—Comandante de Caballería Escala de Reserva.—José Rey 6. 
Calero (Juan José).—Propietario. —Pilero 1. 
Calmarza y Cortés (Baltasar).—Director de Sección de 2. a clase de Telégrafos. 2.° Jefe del Centro. 
Calvo y Delgado (José).—Cura ecónomo de Santa Maria de Trassierra.—Jurado Aguilar 11. 
Calvo Pizarro (José).—Profesor de Instrucción primaria.—Buen Suceso 18. 
Calzadilla y Conde (Amador).—Auxiliar 3.° en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública. -Portería 

de San Pedro Alcántara 6. 
Calzadilla (José).—Propietario.—Morería 2. 
Calle y Lázaro (Luis de la).—Topógrafo 3.o.—Muñices 19, duplicado. 
Camacho Moreno (Federico).—Oficial de la Sección de Higiene municipal.—Góngora 32. 
Camacho Moreno (Fernando).—Platero.—D. Rodrigo 81. 
Camacho Ordoñez (Teodoro).—Propietario. Jefe de Potación de Telégrafos.—Leopoldo de Austria 4. 
Camacho (Ildefonso).—Recaudador de cédulas personales.—Góngora 32. 
Cámara Pozo (Gregorio).—Escribano de actuaciones y Secretario del Juzgado de 1. a instancia de la Iz 

quierda.—Plazuela de las Cañas 14. 
Campanero (Manuel).—Dueño de la Fonda «Española».—Gran Capitán 6. 
Campo (Leocadio del).—Del Comercio de Ultramarinos.—(Véase el anuncio número 7).—Arco 

Real 19. 
Campos Alguacil (Diego).—Tornero.—Gutiérrez de los Ríos 16. 
Canales y Criado (Juan).—Impresor y Encuadernador. Concejal.—García Lovera 16. 
Cano López (Diego).—2.o Profesor Veterinario de Villarrobledo.—Realejo 81. 
Cantarero y Martín (José).—Administrador de la empresa del Gas.—García Lovera 1 y 3. 
Cantarero (Rafael).—Mayordomo del Colegio de Ntra. Sra. de la Asunción.—Diego León 1. 
Cantero (Rafael).—Abastecedor de carnes.—Plazuela del Moreno 6. 
Canto Fernández (Diego).—Lectoral y Catedrático de San Pelagio.—José Rey 17. 
Cantero Aroca (Rafael).—Del Comercio de Ultramarinos y Paquetería.—San Agustín 30. 
Cantueso Sánchez (Francisco).—Profesor de instrucción primaria del Hospicio.—Juan de Mena 1. 
Cantueso Sánchez (Rafael).—Párroco del Salvador y Catedrático de San Pelagio.—Juan de Mena 1. 
Cañamaque Elias (García).—Oficial 5.o en la Intervención de Hacienda.—Plazuela de San Felipe 7. 
Cañamaque y Elias (Salvador).—Oficial 5.o de Hacienda en Contribuciones.—Plazuela de San Felipe 7. 
Cañamaque Jiménez (Andrés).—Oficial l.o de Hacienda en Contribuciones.—Plazuela de San Felipe 7. 
Cañero Romasanta (José).—Carpintero y Ebanista.—Manueles 1 
Cañero Velasco (Antonio).—Propietario, Corredor de Comercio.—José Rey 18 
Cañero Velasco (Manuel).—l.c profesor de Equitación de Villarrobledo.—Pérez de Castro sin número, 
Cañete Baena (Cristóbal).—Del Comercio de Abacería,—Plazuela de la Almagra 9, 
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Cañete (Rafael).—Médico de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Manriques 2. 
Cañuelo y Blanco (Francisco).—Diputado provincial, vecino de Villanneva de Córdoba. Para en Cór

doba en... 
Capdeville Bardes (Juan).—Del Comercio de camas, máqínas de coser y relojes. -(Véase el anuncio 

núm. 16),—Librería 21. 
Caracuel (Rafael).—Del Comercio de Tejidos y sastre.—Espartería 1. 
Caracuel (AVenceslao).—Inspector de los ferrocarriles Andaluces.—Vive en la Estación de Córdoba. 
Carbañal y Castro (Bernardo).—Ordenanza de Telégrafos.—Isabel II 11. 
Carbonell y Morand (Antonio).—Cajero de la Sucursal del Banco de España.—Osario 16. 
Carbonell y Morand (Carlos).—Comerciante exportador de harinas y caldos. Almacenista de hierro y 

maderas. Vice Cónsul de Portugal.—Cister 16. 
Cárdenas y Díaz (José de).—Conde de Vallhermoso, Comandante Mayor de la Remonta de Córdoba. 

—Madera baja 21. 
Cárdenas y Murillo (Alfonso).—Diputado provincial; vecino de Belalcázar.—Para en Córdoba, calleja 

de Quintero 15. 
Cardeñosa y Calero (Antonio) Presbítero y Catedrático del Colegio de San Vicente Ferrer.—Leiva Agui

lar 8. 

Cárdenas (Julián).—Oficial temporero de la Diputación provincial.—Realejo 79. 
Carlos Rodriguez (José).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial.—Carniceros 7. 
Carmona Alonso (Antonio).—Sacristán de Santa María de Gracia.—Santa María de Gracia 13. 
Carmona Gómez (Carolina).—Profesora de Instrucción primaria.—Gran Capitán 10. 
Carmona y Pavón (Rafael).—Sacristán Santero de Nuestra Señora del Carmen.—Campo de San Antón 1. 
Carmona y Serrano (Juan Antonio).—Propietario. Agente de negocios y Habilitado de Clases pasivas.— 

Pastora 7 
Caro y Fresneda (Antonio).—Ingeniero Mecánico. Director propietario de la fábrica de fundición de 

hierro y bronce y construcción de máquinas La Merced. (Véase el anuncio núm. 1).—Vice 
Cónsul de Chile.—Góngora 11 

Caro Gómez (José).—l.er Teniente Ayudante del cuadro de reclutamiento de la zona de Córdoba.—Ángel 
de Saavedra 2. 

Carvajal (Francisco).—Pintor de carruajes y habitaciones.—Mucho Trigo 18. 
Carrasco Caballero (Francisca).—Matrona.—Valderramas 14. 
Carrasco Enriquez (Dolores).—Profesora de Instrucción primaria.—Aladreros 10. 
Carrasco Enriquez (Rafael).—Ordenanza de la Depositaría municipal.—Roelas, 
Carrasco Luque (Antonio).—Del Comercio de Ultramarinos y Drogas.—Ayuntamiento 10. 
Carrasco Moreno (Miguel).—Peluquero.—Liceo 24 
Carrasquilla y Baeza (José).—Propietario.—José Rey 11. 
Carreño y Navarro (Emilio).—Ingeniero Director de la Fábrica de jabón y extracción de aceite de orujo 

de D. Joaquín de la Torre.—Pastora 8. 
Carrere Barón (Federico).—Propietario y Tintorero.—Santa Victoria 5. 
Carretero Losilla (Rafael).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Marmol de Bañuelos 7. 
Carrillo de Albornoz (Isidro).—Del Comercio de tegidos.—Maese Luis 3. 
Carrillo (Luis).—Propietario-—Cabezas 13. 
Carrillo (Rafael).—Marqués de Sendablanca. General de Brigada.—San Pablo 20. 
Casado Cidriain Francisco.—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Manriques 11. 
Casado y Casado (Rafael).—Enfermero de la Casa de Dementes.—Costanillas 4. 
Casana (Juan).—Carpintero y Ebanista.—Morería 5. 
Casana (Manuel)*—Propietario.—Alfonso XII 80. 
Casana (Mariano).—Abastecedor de carnes.—Carrera de la Fuensanta 7. 
Casanova Romero (José).—Viajante de Platería.—Cabezas 11. 
Casañez García (Antonio).—Profesor de Instrucción primaria.—Plazuela de la Compañía 4. 
Caseres Tamaral (Francisco).—Escribiente de la Junta provincial del Censo de población.—Lineros 77• 
Casas y Alcaide (Antonia).—Matrona de la casa de Expósitos.—San Francisco 50. 
Casas Alcaide (Manuel).—Comerciante en ganados y pieles de todas clases.—Moriscos 1. 
Casas (Cristóbal).—Guarnicionero.—Moros 15. 
Casas (Manuel).—Abastecedor de carnes.—Moriscos 1, 
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Cascajo Ortiz (Ciríaco).—Capitán Cajero de la Remonta de Córdoba.—Campo de la Victoria sin núm. 
Cascarosa y Maestre (Vicente).—Topógrafo 2.o.—Alfonso X I I 64. 
Casero López (Francisco).—Capitán de infantería Escala de Reserva.—Ángel de Saavedra 1. 
Casquero y González /Andrés).—Sacristán 2.° de San Miguel.—Montero 74. 
Castany (Luis).—Del Comercio de tejidos.—Paraiso 2. 
Castañeda y Cea (Francisco).—Empleado en la Sucursal del Banco de España.—Isabel II 9. 
Castañeda (José).—Representante de la Compañía «Singer».—Ayuntamiento 14 y 16. 
Castañón y Faés (Antonio).—Gobernador civil de la provincia.—Liceo 18. 
Castejón y Gómez (Antonio).—Platero.—San Francisco 48. 
Castejón y León (Federico).—Abogado y Diputado provincial.—Juramento 5. 
Castejón y León (Fernando).—Procurador.—Cabezas 9. 
Castejón y Rodríguez (Rafael).—Tintorero.—Regina 1. 
Castejón (Manuel).—Tallista en madera.—Sillería 6. 
Castelo y Mingo (José).—General de Brigada.—Pérez de Castro 8. 
Castelo y Porras (Marcelino).—Factor de Ferrocarriles. Jefe de trasmisiones.—Imágenes 13. 
Castellano y Casares (Rafael).—Médico.—Arco Real 17 2.o 
Castellano y García (Manuel).—Coadjutor del Sagrario.—Comedias 3. 
Castellano López (Antonio).—Contramaestre 2P de la fábrica del Gas.—Amparo. 
Castellano (Antonio).—Platero y comerciante en joyería y platería.—Conde Gondomar 2. 
Castex y Ruiz (Francisco).—Tintorero.—San Pablo 43. 
Castex y Ruiz (Juan).—Director y Catedrático del Colegio de San Gerónimo.—San Pablo 45. 
Castilla (José Luis).—Diputado provincial, vecino de Priego de Córdoba.—Para en Córdoba en... 
Castillejo (Francisco).—Profesor de Instrucción primaria.—Liceo 41. 
Castillejo (José).—Director del periódico «El Meridional».—Carreteras 37. 
Castillejo (José).—Presbítero, Adscripto á San Nicolás de la Villa.—Plazuela de Aladreros 11. 
Castillejo (Micaela).—Propietaria.—Concepción 23. 
Castillejo (Pedro).—Propietario.—Carreteras 37. 
Castillo Cuartillerz (Rodolfo del).—Médico. Director del periódico la Andalucía Módica. Concejal.— 

Plazuela del Indiano 3. 
Castillo y Fernandez (Antonio).—Delegado de Hacienda jubilado. Vice-Consul déla República del Uru

guay.—Madera alta 30. 
Castillo y Fernandez (Manuel del).—Propietario.—Fernando Colón 22. 
Castillo González (Antonio).—Sacristán Santero de Nuestra Señora del Socorro.—Plazuela de la Alma

gra 3. 
Castillo Herrera (Alejandro).—Agrimensor. Profesor de la Escuela de Bellaa Artes, y Secretario de la de 

Artes y Oficios.—Gutiérrez de los Rios 64. 
Castillo y Sánchez (Felipe).—Del Comercio de relojería, platería y joyería.—Paraiso 12. 
Castillo (Antonio).—Broncista.—García Lovera 5. 
Castillo (Eduardo).—Agrimensor.—Santa Clara. 
Castillo (José).—Fundidor y broncista.—Armas 22. 
Castillo (Pascual).—Propietario.—Cister 10. 
Castillo (Patricio del).—Propietario.—Valladares 7. 
Castiñeira y Boloix.—Alberto.—Secretario del Consejo provincial de A. Y. y C— Carreteras 26. 
Castiñeira y Boloix (Carlos).—Director de la Sección de Carreteras provinciales.—Fernández Ruano. 
Castiñeira y Cáceres (Rafael).—Procurador.—Juan de Mena 8. 
Castiñeira de Cámara (Ángel María).—Secretario de la Diputación provincial, Abogado.—Carreteras 22. 
Castiñeira de Cámara (José María).—Oficial 1.° de la Diputación provincial.—Muñices 4. 
Castiñeira y Cantarero (Francisco).—Oficial l.o de Telégrafos.—Ramírez Arellano 5. 
Castiñeira y Melgarejo (Juan de Dios).—Auxiliar- l.o en la Secretaría del Consejo de A. Y. y C—Es

pejo 4. 
Castiñeira y Melgarejo (Vicente).—Auxiliar 2.o de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósitos. — 

Aladreros 8. 
Castro y Aguado (Juan Bautista).—Cesante de Gobernación—Al*moa 3. 
Castro y Castro (Antonio).—Portero de la Biblioteca provincial. 
Castro y Castro (Salvador).—Auxiliar 2.o en la Secretaría del Consejo de A. Y. y C.—Ramírez Arellano 5 
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Castro y Coca (Salvador de).—Diputado provincial, vecino de Bujalance.—Para en Córdoba en la Fonda 

Española. 
Castro Gaitán (Antonio).—2.o Teniente de caballería, Escala de Reserva.—Pilero 3. 
Castro Gutiérrez (Dolores).—Dueña de Casa de huéspedes.—Calleja de Quintero 15. 
Castro y Mata (Félix.—Almacenista de comestibles y papel.—San Fernando 39. 
Castro y Molina (Manuel).—Delineante de la División Hidrológica del Guadalquivir.—Pierna 4 
Castro y Cea (Eustaquio de).—Topógrafo 2.—Isabel II 9 
Castro (Antonio).—Sombrerero.—Cardenal González 5. 
Castro (Patricio).—Propietario.—Valladares 7. 
Castro (Romualdo de).—Fotógrafo.—Claudio Marcelo 7.—2.o 
Castroverde (Manuel).—Propietario.—Conde Gondomar 5, principal. 
Catalán (Antonio).—Sastre.—San Fernando 78. 
Catalán (Rafael).—Sastre.—San Fernando 42. 
Caviedes (Ricardo).—Oficial 2;o de Correos.—José Rey 78. 
Ceballos flores (Francisco).—Escribiente en la Secretaría de la Comisión permaneute de Pósitos.—Ra

mírez Arellano 5. 
Ceballos y Madueño (Ramón.)—Propietario.—Alamos 10. 
Centeno González (José).—Comandante de Álava.—Conde Gondomar 7. 
Cerbelló (Elias).—Ayudante de Ingenieros y propietario de las Aguas de Villaharta.—(Véase el anun

cio num. 12).—Gran Capitán 14, bajo, izquierda. 
Cerda y Merino (Ricardo de la).—Confitero.—Plata 5. 
Cereghetti (Apolinar).—Comerciante en cromos. Dorador y inoldurista.—San Fernando 51. 
Cerro y Alcalá (Bartolomé),—Coadjutor de Santiago en la auxiliar de la Fuensanta y capellán del ce

menterio de San Rafael.—Vive en la auxiliar. 
Cerro García (Ángel del).—Oficial 1.° de la Secretaría del Ayuntamiento.—Alegría 7. 
Céspedes (Antonio).—Del Comercio de tejidos.—Librería 8, duplicado. 
Cipriano Eróles (José).—Ayudante 3.o de Ingenieros, en la División Hidrológica del Guadalquivir 

Armas 20. 
Cipriano Lara (Antonio).—Propietario.—Jesús María 6. 
Clemente y López (Domingo).—Profesor de la Escuela Normal de maestro y Secretario de la de maestras 

—Tejares 48. 
Clemente (José María).—Escribiente en la Secretaría de la Escuela Normal de maestras.—Tejares 48. 
Clot y Tejederas (Ricardo).—Oficial 2.o del Monte de Piedad.—Judería 13. 
Clot (José Maria).—Representante de Comercio (Véase el anuncio número 3).—Moros 12. 
Cobo Sampedro (Ramón).—Presbítero y Catedrático del Instituto de 2.a enseñanza.—Fernando Colón 8. 
Cobos Delgado (Miguel).—Propietario.—Céspedes 7. 
Coca y Castro (Miguel).—Fabricante de hilos y lienzos de lino y cáñamo.—Ayuntamiento 6. 
Codes y Losada (Ángel de).—Propietario.—Maese Luís 8 duplicado. 
Codes y Losada (Manuel.—Del Comercio de tejidos.—Espartería 6 
Colinét Baena (José).—Escribiente l.o de Obras públicas de la provincia,—Almanzór 44. 
Colmenar (José).—Comandante de infantería retirado.—Madera alta 26. 
Colmenero (Rafael).—Maestro de obras.—Morería 6. 
Coll y Pascual (Enrique).—Capellán de la Catedral y del Buen Pastor. Catedrático de San Pelagio.—Car 

niceros 5. 
Conde de Cárdenas (Véase Belmonte y Cárdenas—(Bartolomé). 
Conde de Casillas de Velasco (Véase, Olivares y Ortega—(José). 
Conde é Hidalgo (Manuela).—Profesora de Instrucción primaria.—Barberos 1 duplicado. 
Conde de Hust (Véase Alvarez de Sotomayor y Curado—(Miguel). 
Conde y Luque (Ignacio).—Inspector especial de 3.a clase de ferro-carriles^—-Deanea 3. 
Conde y Luque (Isabel).—Propietaria,—Pavas 14. 
Conde y Luque (Maria).—Propietaria.—Pavas 14. 
Conde Marcos (Manuel).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Aladreros 7. 
Conde del Portillo (Véase, Puente.—Wilfredo.) ' 
Conde Salazar (Rafael).—Propieta.iio.—Leones 4 
Conde y Souleret (Manuel).— Contador de fondos provinciales.—Munda 2. 
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Conde y Souleret (Ricardo).—Empleado en el Banco de Espafia.—Madera baja 78. 
Conde de Torres-Cabrera (Véase Martél y Fernández de Córdoba.—Ricardo). 
Conde del Robledo (Véase Bastida.—Rafael). 
Conde de Vallhermoso (Véase Cárdenas y Díaz.—José de). 
Conde de Zamora de Riofrío (Véase Utrera de Gallegos y Gómez.—Joaquín). 
Conde (Eugenio).—Propietario.—Madera alta 18. 
Conde (Juan Felipe).—Propietario y Agrimensor.—Ribera 11. 
Conesa Casanova (José).—Aspirante 1.° en la Intervensión de Hacienda.—Campanas 3. 
Contreras (Luís).—Oficial auxiliar de la Remonta de Córdoba.—San Pablo 18. 
Copete (Juan Bautista).—Del Comercio de ropa blanca.—Librería 23 y 25. 
Corchado Martín (Enrique).—Comerciante de efectos fúnebres.—Armas 29. 
Cordero Aguilar (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria.—Fernández Ruano 11. 
Cordero Aguilar (José).—Capitán del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.—Fernández 

Ruano 11. 

Cordero Cosano (Juan).—Catedrático del Colegio de San Rafael.—Moros 5. 
Cordero (Francisco).—Empleado en el Ayuntamiento.—Fernández Ruano 11. 
Córdoba Cabello (Antonia).—Fabricante de calzados y curtidos.—Liceo 4. 
Córdoba y Calzado (Antonio).—Capellán de San Pablo y Capellán Castrense.—Alamos 6. 
Córdoba Carrasco (Cristóbal).—Fabricante de fieltros para sombreros.—Moriscos 33. 
Córdoba Medina (Antonio).—Propietario.—Plazuela de la Magdalena 5. 
Córdoba y Muñoz (Rafael).—Cartero.—San Felipe 8. 
Córdoba Navajas (Juan Antonio).—Profesor de Instrucción primaria del Colegio de San Fernando.—Ca

puchinas. 

Córdoba (Antonio).—Del Comercio de curtidos.—Liceo 11. 
Cores Alegre (Ángel).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Plazuela de San Agustín 17. 
Cortés Cano (Hermógenes).—Profesor de Instrucción primaria del Colegio de Santa Clara.—Leones 2. 
Cortés Ventura (Manuel).—Capitán de infantería Escala de Reserva.—Leiva Aguilar 3. 
Corral y Abelles (Ramón).—Inspector especial de 2. a clase de ferrocarriles.—Jurado Aguilar 10. 
Correa y Duimovich (Pelayo).—Administrador principal de Correos. Abogado.—Plazuela de Bena. 

vente 21. 
Coscollano Burillo (José).—Catedrático auxiliar del Instituto de 2.» enseñanza y del Colegio de Santa 

Clara.—Cardenal Toledo 10. 
Costa Navarro (Miguel).—l.er Teniente de Caballería Escala de Reserva.—Lucano 15. 
Cost? Sánchez (Manuel).—Portamiras de la Región Topográfica.—Alcántara 2. 
Costas Asbert (Jaime).—Impresor y comerciante en papel y objetos de escritorio.—Ayuntamiento 8. 
Costi Canalejo (Emiliano).—Del Comercio de relojería, platería y joyería.—Paraiso 12. 
Costi Castuera (Octavio).—Procurador.—Lineros 56. 
Costo (Juan).—Maquinista de ferrocarriles.—Ronda de los Jardines 10. 
Crespo Fernández (Antolín).—Farmacéutico.—Realejo 92. 
Crespo y Gómez (León).—Propietario. Procurador y Tesorero del Colegio.—Maese Luis 1. 
Crespo Merino (José).—Del Comercio de Platería.—Mascarones 3. 
Criado Benitez (Manuel).—Farmacéutico.—Puerta del Perdón 2. 
Criado Benitez (Pedro).—Beneficiado de la Catedral.—Puerta del Perdón 2. 
Criado Gómez (Rafael).=^Tasador 3.o de alhajas del Monte de Piedad.—Alonso de Burgos 25. 
Criado Ruda (Manuel).—Portero de la Casa de Expósitos.—Alonso de Burgss 25. 
Criado Sartorius (Luis).—Cesante de Obras públicas.—Carlos Rubio 4. 
Criado Vilches (Manuel).—Propietaido. Comedias 15. 
Croisier y Barón (Pedro).—Vigilante l.o de la Cárcel Correccional de Córdoba.—Vive en el edificio. 
Cruz Austria (Pedro).—Tonelero y comerciante de aceitunas adobadas.—San Fernando 65. 
Cruz Cabrera (Francisco).—Propietario.—San Fernando 89. 
Crus Cabrera (José).—Tonelero.—San Fernando 107. 
Cruz Córdoba (Francisco).—Procurador.—San Fernando 84. 
Cruz Córdoba (José).—Recaudador de consumos.—Comedias 6. 
Cruz Fuentes (Juan de la\—Ingeniero de Caminos.—Gran Capitán 18. 
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Cruz Furriel (Francisco).—Constructor de Bragueros. Contratista del servicio de incendios.—Puerta del 

Rincón 63. 
Cruz León (Rafael).—Delineante en la Oficina de Arquitectura provincial.—Angeles 2. 
Cruz Lozano (José de la).—Propietario.—Maese Luis 14. 
Cruz y Luque (Francisco de la).—Propietario.—Zarco 16. 
Cruz Vilches (Juan).—Del Comercio de quincalla y otros artículos.—Librería 12. 
Cruz (Antonio).—Del Comercio de quincalla, bisutería y otros artículos.—Librería 19. 
Cruz (José).—Sastre.—San Fernando 31. 
Cruz (Manuel/—Del Comercio de Quincalla, bisutería y otros artículos.—Angeles de San Pedro 1. 
Cruz (Rafael).—Propietario.—Marmol de Bañuelos 5. 
Cruz (Rafael).—Sombrerero.—Ayuntamiento 2. 
Cuadro Jurado (Francisco).—Fabricante de calzados. Concejal.—Liceo 1 y 3. 
Cubero y Diaz (Rafael).—Coadjutor de San Francisco.—Consolación 1. 
Cubero y Herencia (Juan).—Capellán del convento de Santa Isabel.—Vive en el convento. 
Cubero Morales (Antonio).—Auxiliar 2.° de la Diputación provincial.—Badanas 17. 
Cubero (Alejandro).—Propietario labrador.—Calleja Heredia 8. 
Cubero (Juan). —Propietario labrador.—Consolación 1. 
Cucalón y Escolano (Mariano).—Oficial 1.° de Topógrafos.—Gutiérrez de los Ríos 3. 
Cuello y Tavira Rufo.—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial y Profesor del Colegio de San Francisco 

Javier.—Pedregosa 30. 
Cuesta y Cabello (Antonio).—Ordenanza de Telégrafos.—Arenillas 10. 
Cuesta Martínez (Francisco).—Agente de negocios y Apoderado de Ayuntamientos.—Pedro Fernández 5 
Cuesta Martínez (Manuel).—Coadjutor de San Basilio.—San Basilio 50. 
Cuesta Moral (Juan de la).—Del Comercio de tejidos.—Angeles de San Pedro 10. 
Cuesta (Gabriel).—Propietario.—Plazuela de la Almagra 10. 
Cueto y Ruz (Francisco).—Abogado sin ejercicio.—Madera alta 8. 
Cuevas y Moyano (Ricardo).—Sacristán 2.o de San Francisco.—Badanas 22. 
Cuevas Trujillo (Francisco).—Oficial 5.o de Hacienda en Contribuciones.—Moros 3. 
Cunancas (Francisco).—Propietario.—Duque de Fernán Núñez sin núm. 
Cuñado (Antonio).—Sacristán del convento de la Encarnación.—Muñoz Capilla. 
Curtois (Manuel),—Propietario.—Cister 28. 

Chacón y Hoyo (Rafael).—Fabricante de hilos y cuerdas de cáñamo.—Lope de Hoces 8. 
Chacón (Francisco).—Regente del colegio S. Francisco Javier.—Pedragosa 30. 
Chacón (Rosario).—Restauradora de paraguas y abanicos.—S. Fernando 114. 
Chamón y Moya (Patricio).—Director anatómico de la Escuela de Veterinaria.—Diego Méndez 9. 
Chaparro y Fernández Huidobro (José).—Escribiente en la Oficina de Arquitectura municipal.—Parras 2 
Chaparro y Fernández Huidobro (Manuel).—Propietario. Abogado sin ejercicio.—Secretario del Gobierno 

civil de Badajoz.—Maese Luis 8. 

Dojest y Luna (Luisa).—Profesora de Instrucción primaria.—José Rey 1. 
Dalmau y Sánchez (Nicolás).—Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública. Director del 

Colegio de San Vicente Fórrer. Profesor de la Escuela Normal de maestras.—Leiva Aguilar 8. 
Dana Medel (Ramón).—3.er Veterinario de la Remonta de Córdoba.—Patio de San Francisco 16 y 18 . 
Dávila Leal (Antonio).—Farmacéutico.—Puerta del Rincón 67. 
Dávila Leal (Juan).—Médico y Director de la Casa de socorro del distrito de la Derecha.—Plaza de San 

Agustín 16. 
Dávila Leal (Ventura).—Farmacéutico. Concejal.—Plaza de San Agustín 16. 
Dávila y Ponce de León (Julio).—Oficial l.o de la Diputación provincial.—San Fernando 87-
Degayón y Rus (Julio).—Pintor y Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Tornillo 8. 
Delgado Anguita (Luis).—Conserje de la Sucursal del Banco de España.—Osario 12. 
Delgado y Delgado (Rafael).—Sacristán 1.° Sochantre de Sau Lorenzo.—Roelas 2. 
Delgado y Domínguez (Dionisio).—l.er Teniente de Ingenieros.—Mascarones 17. 
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Delgado Gómez (Alfonso).—l.er Teniente del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.— 

Moriscos 22. 
Delgado Martínez (Hermenegildo).—Del Comercio de sedas, paquetería y aceitunas.—Alfaros 12. 
Delgado Martínez (José).—Del Comercio de sedas, paquetería y aceitunas.— Alfaros 12. 
Delgado y Márquez (Manuel).—Topógrafo 2.o.—Badaníllas 1. 
Delgado Rodriguez (Rafael).—Comisario de Guerra de 2.* clase.—Góngora 15. 
Delgado (Bartolomé).—Viagante de comercio.—Calleja de Heredia 1 y 4. 
Diaz Carmona (Francisco.—Catedrático del Instituto de 2.a enseñanza. Abogado.—Castillo 5. 
Diaz del Castillo (Francisco).—Escribiente de la Oficina central de consumos.—Ronda de la Victoria. 
Diaz Chamarro (Francisco).—Coadjutor de San Pedro, en la auxiliar la Magdalena.—Magdalena 9. 
Diaz García (José).—Propietario del Circo gallístico é Industrial en bebida* alcohólicas.—Alegría 2. 
Diaz Hellín (Jesús).—Veterinario sin ejercicio.—San Pablo 44. 
Diaz López (José).—Propietario.—Zarco 18. 
Diaz de Morales (Exaltación).—Propietaria.—Muñices 3. 
Diaz Moreno (Rafael).—Pintor de brocha.—Pérez de Castro 6. 
Diaz de Oñate y Mena (Antonio).—Comandante de la Guardia civil.—Juan Rufo 13. 
Diaz Ortega (Isabel). —Matrona.—Romero 38. 
Diaz Sánchez (Ecequiel).—Capellán de Villarrobledo.—Ocaña 8. 
Diaz de Soria (Antonio).—Aspirante 1.° de Correos. Ambulante de la linea de Málaga.—Armas. 
Diaz del Villar (Juan Manuel).—Catedrático de la Escuela de Veterinaria.—Osio 6. 
Diaz (Antonio).—Estuchista.—Calleja de Gragea 7. 
Diaz (Benardina).—Dueña de Casa de huéspedes.—Concepción 32. 
Diaz (Ignacio).—Empleado particular.—Plazuela de San Felipe 6. 
Diaz (José María).—Fabricante de juguetes.—Doña Engracia sin número. 
Diaz (Manuel).—Estuchista.—(Véase el anuncio número 9.)—Gutiérrez de los Rios 43. 
Diaz (Ramón).—Fabricante de juguetes.—Calleja de Gragea 3. 
Dieguez Biedma (José).—Comerciante en vinos y aguardientes.—San Pablo 15 y 17. 
Dieguez Pavón (Antonio).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Jesús María 7. 
Diego Barco (Rafael).—Mozo de estrados de la Audiencia,—Leiva Aguilar 14. 
Diez (José).—Jubilado del Ayuntamiento.—Ronda del campo de la Victoria sin número. 
Diez (Vicente).—Comerciante de loza ordinaria.—Odreros 10. 
Dios Rodriguez (Juan de).—Propietario.—Duque de la Victoria 1. 
Dios (Rafael de).—Abastecedor de carnes.—Molinos alta 36. 
Doblas Ruiz (Rita).—Modista.—Marqués del Villar 2. 
Domínguez y Domínguez (Isidoro).—l«r Teniente del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba y 

Secretario del Jefe.—Patio de San Francisco 2. a calle núm. 10. 
Domínguez Dorado (José).—Capitán de Álava.—Alfonso X I I 21. 
Domínguez Moreno (José).—Del comercio de Quincalla y otros artículos.—Librería 12. 
Domínguez y Valcarcel (Julián).—Capellán del Hospital de Agudos.—Vive en el mismo edificio. 
Dorado (Agustín).—Propietario labrador.—Lucano 29. 
Dorronsoro (Pedro).—Del comercio de Ultramarinos.—Paraíso 14. 

Duarte (Federico).—Escribano de actuaciones del Juzgado de la Izquierda.—Montero 12. 
Dueñas y García (Manuel).—Oficial 2.» de Telégrafos.—Liceo 14. 
Dumont Castillo (Antonio).—Jefe del depósito de máquinas de los ferro-carriles Andaluces, en la Esta. 

ción de Cercadilla.—Vive próximo al depósito. 
Duque de Almodóvar del Valle (Véase, Rosales y Balterra.—Martín). 
Duque de Hornachuelos (Véase, Hoces y González de Canales.—José Ramón). 
Duran Jaramillo (Antonio).—Canónigo.—Horno de la Trinidad 7. 
Durillo (Francisco).—Del comercio de Paquetería y bisutería.—Calleja del Yeso 1. 
Duroni Paroldo (Nicolás).—Auxiliar 4.° de la Diputación provincial en la Casa Hospicio.—San Fran

cisco 60. 
Dutrien y Blanco (Enriqueta).—Pensionada por la Diputación provincial en Madrid. 

E 
Echevarría (Blosário).—Fabricante de aguardientes y licores,—Tejares 12. 
Eguilior y Hoces (Manuel).—Propietario.—Encarnación 9, 
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Eguilior y Hoces (Rafael de).—Propietario. Regidor Síndico.—Santa María de Gracia 104. 
Elias Centella (Antonio).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Morería 20. 
Elias de Michelena (José).—Comandante de infantería. Ayudante de campo del Gobernador militar.— 

Plazuela de San Felipe 2. 
Elias Prast (Diego).—Teniente del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.—Valdes Leal 4 
Pulías Prats (Manuel).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña,—Plazuela de la Cárcel 3. 
Pulías (Francisco).—Del comercio de Ferretería.—Arco Real 4. 
Enciso Bonilla (Antonio).—Corredor de mi ñas.—Cardenal González 68. . 
Enrique y Pardo (Antonio).—Empleado particular.—Puerta del Rincón 78. 
Enriquez Enriquez (Ángel).—Chantre de la Catedral y Provisor eclesiástico.—Vizconde de Miranda 46 
Enriquez y Enriquez (Manuel).—Procurador y Diputado 2.° del Colegio.—Paraíso 15. 
Enriquez Luque (Antero de San Tito).—Oficial 2.» de Telégrafos.—Horno del Duende 2. 
Enriquez y Rivas (Manuel).—Rector de San Pedro.—Alfonso XII 42. 
Enriquez (Encarnación).—Propietaria.—Plazuela de San Pedro 13. 
P>aña Echevarría (Miguel).—Oficial 3.o en la Sección de Carreteras provinciales. Propietario.—Plazuela 

de Abades 6. 
Escantilla y Beltrán (Antonio).—Propietario. Abogado sin ejercicio.—San Eulogio 7. 
P^scobar (José María).—Aspirante 2.o de Hacienda en Contribuciones.—Argote 1. 
Escribano González (Juan).—P]scribiente de la Sección de Fomento.—Hinojo 10. 
Escribano (Ángel).—Platero.—Villalones 4. 
Escribano (Cándido).—Sastre.—Alfaros 46. 
Escribano (José).—Elmpleado particular.—Almanzor42. 
Escudero Ategui (Santiago).—l.e* Teniente de Álava y Secretario de causas de la Plaza.—Duque de la 

Victoria 2. 
Escudero (Francisco de Paula).—Auxiliar 2.o de Diputación provincial.—Calleja Heredia 8. 
Escudero y Guerrero (Eduardo).—Aspirante 2.» de Telégrafos.—Tejares 14. 
Espejo Blancas (José).—Oficial encargado de la Contaduría del Ayuntamiento.—Agustín Moreno 120. 
Espejo y Cisneros (Manuel).—Propietario labrador.—Cardenal González 12. 
Espejo Coronado (Rafael).—Deán de la Catedral.—Aladreros 9. 
Espejo y Jiménez (Juan).—Organista del Sagrario.—Custodio 4. 
Espejo Requena (Fernando).—Oficial encargado del Registro Civil en el Juzgado de la Derecha,— 

Ravé 17. 
Espino Osuna (Enrique).—Portero mayor del Gobierno civil.—Liceo 18. 
Espinosa Campos (Tederíco).—Aparejador en la oficina de Arquitectura provincial.—Agustín Moreno 
Espinosa y Osuna (Luís).—Procurador.—Ambrosio de Morales 1. 
Esquivel y Caballero (Eduardo).—Auxiliar del Monte de Piedad.—Isaac Peral 6 duplicado. 
Esquivel Muñoz (Eduardo).—Tasador l.o de alhajas en la Sucursal 1.a del Monte de Piedad.—Isaac Pe

ral 6 duplicado. 
Estevas Suarez (Túlio).—Propietario labrador.—Mascarones 5. 
Estevez y Molina (Manuel).—Conserje de la Cámara de Comercio.—Morales 2. 
Estrada (Máximo).—Industrial en cristales y vidrios planos.—Agente de la Unión y el Fénix Español.— 

Torre de San Audrés 60. 
Estrada (Ramón María.—Comandante de infantería retirado.—Cardenal Toledo 3 duplicado. 
Estremera y Alcaide (Miguel).—Cartero.—Miradores 34. 
Etiens y Pistón (Encarnación).—Profesora de Instrucción primaria.—San Pablo 57. 

F 
Fabro (Juan).—Propietario.—Campanas sin número. 
Farés y Campos (Ramón). —Alguacil del Juzgado de 1. a instancia de la Derecha.—Plazuela de la Com

pañía 7. 
Fernández Barba (Agustín).—Director de la Escuela Normal de Maestros.—Horno de San Juan 6. 
P'ernández Bermejo (Blas).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Enmedio 6. 
Fernández Cañete (Concepción).—Propietaria.—Palma 11. 
Fernández Cañete (José).—Platero.—Consolación 6. 
Fernández de Cañete (Rafael),—Propietario.—Carreteras 33, 
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Fernández Carreras (Francisco).—Fabricante de aguardiente.—Palma 6. 
Fernández Cobos (Rafael).—Alguacil del Juzgado de 1.a instancia de la Izquierda.—Plazuela de la 

Compañía 7. 
Fernández Diez (Manuel.—Párroco de Nuestra Señora de los Angeles de Alcolea.—Vive en Alcolea. 
Fernández Estevez (Francisco).—Capitalista.—Marmol de Bañuelos 11 bajo. 
Fernández y Fernández.—Carmen.—Del comercio de Ultramarinos.—Liceo 15 y 17. 
Fernández y Fernández (Francisco) Capellán de Santa Victoria.—Sochantre de la Catedral.—Santa Vic

toria 1. 
Fernández Font (Ramón).—Subdirector de 2.a clase de Telégrafos.—Portería de Santa Clara 2 bajo de

recha. 
Fernández Gómez (Enrique).—Aspirante 2.o en la Intervención de Hacienda.—Cardenal González 3 6 . 
Fernández Gómez (Rafael).—Factor auxiliar del despacho de billetes en la Estación de Córdoba.—Ar

gote 4. 
Fernández Gómez (Teodomiro).—Escribano de actuaciones del Juzgado de 1. a instancia de la Izquierda. 

—Pompeyos 13. 
Fernández Guisado (Juan).—l.er Teniente de Álava.—Concepción 32 . 
Fernández y Jiménez (José) Profesor y Secretario de la Escuela Normal.—Concepción 20. 
Fernández Jiménez (Rafael).—Fabricante de jabón. Auxiliar 2.° de la Diputación provincial.—Concep

ción 20. 
Fernández Lidón (Rafael).—Teniente Coronel l.er Jefe del 3.er Batallón del Regimiento infantería de 

Álava núm. 60.—Horno de San Juan 3. 
Fernández López (Emilio).—Corredor de fincas de todas clases.—Alfaros. 
Fernández y López Toribio (Rafael).—Diputado provincial; vecino de Castro del Río.—Para en Cór

doba en... 
Fernández Luengo (Restituto).—Teniente fiscal de la Audiencia.—Carniceros. 
Fernández Luna (José).—Escribiente de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósitos.—Mayor 

de Santa Marina 4. 
Fernández Martínez (Federico).—Corredor de comercio.—Concepción 20 . 
Fernández Mendibúro (José).—Oficial 2.o de Hacienda en Propiedades.—Horno de San Juan 2. 
Fernández de Molina (Antonio).—Profesor de Latinidad y Humanidades.—Fitero 3. 
Fernández de Molina y Donoso.—(José).—Profesor en el Colegio de Fernández de Molina.—Fitero 3. 
Fernández Moreno (Juan).—Corredor de comercio.—Ambrosio de Morales 8. 
Fernandez Nieto (Fernando).—Dueño de casa de huéspedes y arrendador de muebles usados.—Puerta 

de Hierro 42. 
Fernández Padilla (Antonio).—Profesor de Instrucción primaria de la Casa Hospicio.—Cardenal Tole

do sin número. 
Fernández Ruiz (Rafael).—Escribiente 2.° de la Secretaría del Ayuntamiento.—Mucho Trigo 12. 
Fernández Sánchez (José).—Presbítero y Catedrático en el colegio de San Vicente Ferrer.—Leiva Agui

lar 8. 
Fernández y Tapia (Agustín).—Sacristán l.o Sochantre de Santiago.—Agustín Moreno 130. 
Fernández Vida (Rafael).—Sacristán 2.o de Santiago.—Siete Revueltas 11. 
Fernández Vargas (Manuel).—Escribiente en la Seeción de Higiene en el Ayuntamiento.—Grajea. 
Fernández Vasallo (José).—Fabricante de velas de cera, Confitería y café.—Realejo 76. 
Fernández Vázquez (Ismael).—Aspirante l.o de la Depositaría Pagaduría de Hacienda.—Horno de San 

Juan 2. 
Fernández Viol (Francisco).—Juez de 1 . a instancia del distrito de la Derecha.—Gran Capitán 6. 
Fernández de Yepes y Córdoba (Eloy).—2.o Teniente de caballería Escala de Reserva.—Cardenal Gon-

sález 89. 
Fernández Zurita (Bartolomé).—Escribano de actuaciones del Juzgado de la Derecha,—Mayor de San 

Lorenzo 141. 
Fernández (Antonio).—Del comercio de ferretería.—Letrados 7. 
Fernández (Antonio).—Sacristán l.o Sochantre de San Andrés.—Muñoz Capilla 14. 
Fernández (Domingo).—Peluquero.—Conde Gondomar 1. duplicado bajo. 
Fernández (Francisco).—Ebanista y Perito Agrícola.—Carreteras 24. 
Fernández (Francisco).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Plazuela del Cardenal Salaaar 9i 
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Fernández (José).—Peluquero.—Ambrosio de Morales 5. 
Fernández (Manuela).—Propietaria,—Camposanto de los Mártires 8. 
Fernández (María Josefa).—Matrona.—Cristo 4. 
Fernández (Vicente).—Médico.—Leopoldo de Austria 1. 
Ferri Lara (Ricardo).—Empleado particular.—Plazuela de la Magdalena 3. 
Figueroa y Robles (José).—Médico de Villarrobledo.—Santa María de Gracia 123. 
Filiberto (Carmen).—Profesora de Instrucción primaria.—Mayor de Santa Marina 5. 
Fleuri de la Calle (Emilio).—Abogado.—Saravias 3. 
Flores y Barquero (Manuel).—Auxiliar del Gobierno civil.—San Pablo 25. 
Flores y Rodriguez (Rafael de).—-Diputado provincial, vecino de Lucena.—Para es Córdoba en... 
Flores Serrano (Francisco).—Sastre.—Arco Real 3. 
Flores Urbano (Rafael).—Administrador de fincas.—Encarnación. 
Flores (Emilio).—Auxiliar de la Sucursal 1.a del Monte de Piedad.—Mascarones. 
Flores (José).—Relojero.—Espartería 4. 
Flores (Josefa).—Matrona,—Pozo 22. 
Flores (Manuel).—Abastecedor de carnes.—Campo de la Merced 4. 
Flores (Manuel).—Sastre.—Letrados 21. 
Fonseca (Aurelio).—Platero.—Isaac Peral 13. 
Fonseca (Eusebia).—Profesora de Instrucción primaria,—Agustín Moreno 111. 
FYagéroRuiz (Ángel).—Dueño dp la Casa de huéspedes «La Mcíoria».—Plazuela de Aladreros 13. 
Fragéro Ruiz (José).—Profesor de música en la Eseuela de Bellas Artes.—Alfaros 24. 
Fragéro Ruiz (Manuel).—Platero y Filigranero.—Gragea 2. 
Fragéro Ruiz (Rafael).—Capellán del cementerio de la Salud.—Alfaros 49. 
Franco Salazar (Nicolás). — l.er Teniente de Álava.—San Eulogio 12. 
Fuenmayor de los Reyes.—Ramón.—Tornero.—Plata 6. 
Fuente y Almazán (Gustavo de la).—Oficial l.o de Administración militar. Administrador de la Facto

ría.—Pavas 8. 
Fuente Valverde (Pascual de la).—Portero de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado. 

—Gran Capitán 10. 
Fuente y Vargas (Manuel de la).—Abogado.—Plazuela de Aguayo 5. 
Fuentes TerrOva (Antonio).—Del comercio de drogas.—Paraiso 10. 
Fuentes Torrova (Joaquín).—Farmacéutico.—Paraiso 10. 
Fuentes Torrova (Luis).—Médico de número del Hospital de Agudos.—Muela 3. 
Fuentes (José).—Administrador Diocesano.—José Rey. 
Fuentes (José),—Organista de San Andrés.—Santa María de Gracia 104. 
Fuille de Espeletta (Antonio).—Administrador de la Cárcel Correccional de Córdoba.—Vive en el 

edificio. 
Furriel y Valenzuela (José).—Del comercio de banca.—Ambrosio de Morales 12. 

Gacto López (Enrriqtte).—Oficial 4.° de la Secretaría del Ayuntamiento.—Ravé 16 duplicado. 
Gadeo y Cívico (Francisco).—Barón de San Caliste.—Prapietario.—Plazuela del Vizconde de Miranda 44 
Galán y Herrera (Antonio).—Diputado provincial, vecino de Montoro.—Para en Córdoba, Morillos 5. 
Galán Rico (Isaac).—Capitán de Villarrobledo.—San Pablo 44. 
Galán de la Torre (Eugenio).—Secretario archivero de la Cámara de Comercio.—Góngora 1. 
Galbán Fernández (Juan).—Contratista de la conducción del correo á la Estación.—Isabel Losa 9. 
Galeano y Molero (Gregorio).—Beneficiado de la Catedral.—Valladares 14. 
Galeano (Diego).—Interventor de consumos.—Plazuela de Pineda 2. 
Galeote López (Fernando).—Enfermero del Hospital de Agudos.—San Basilio 3. 
Galiá Sanz (Ricardo).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Camposanto de los Mártires 

20 duplicado. 
Galindo Castiñeira (Ángel).—Auxiliar 4.o de la Diputación provincial.—Arroyo de San Andrés 1?. 
Galindo Castiñeira (Manuel).—Aspirante 1.° en la Intervención de Hacien.—Cardenal Toledo 17. 
Galvez Macarro (Rafael).—Profesor de Instrucción primaria del Colegio de San Vicente Ferrer.—Leivá 

Aguilar 8. 
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Galvez (Joaquín).—Dueño de casa de huéspedes.—Morería 9. 
Gallardo Aranda (Rafael).—Practicante del Hospital de Crónicos.—Pedregosa. 
Gallardo Melendo (Juan).—Practicante del Hospital de Agudos.—Cardenal González 123. 
Gallardo (Francisco).—Sacristán de San Agustín.—Plaza de San Agustín 27. 
Gallardo (Rafael).—Practicante del Hospital de Agudos.—Pedregosa 17. 
Gallego de Castro. (Mariano).—Ingeniero Jefe de Montes.—García Lovera 2. 
Gallego y Chaparro (Agustín).—Abogado y Diputado provincial.—Plazuela de San Juan 2. 
Gallego y Garijo (Agustín).—Propietario. Vice Cónsul de la República Argentina.—Plazuela de San 

Juan 2. 
Gallegos y Lozano (Antonio).—Cartero.—Plazuela de Benavente 21. 
Gallego y Molina (Francisco).—Escribiente de la Comisión docente ambulante de defensa contra la Fi

loxera.—Tornillo 5. 
Gamas y Espejo (Luis).—Organista suplente del Salvador.—Cárcamo 2. 
Gamboa Matos (Felipe).—Propietario labrador Romero 8. 
Gamero y Cívico (Francisco).—Marqués de Monte Sión.—Diputado provincial, vecino de Palma del Río-

—Para en Córdoba en... 
Gámiz Ayerbe (Luís).—Director de la Casa de Expósitos.—Osio 16. 
Gaona Megías (Rafael).—Auxiliar 2.» del Cuerpo administrativo del ejército. Guarda-almacén y escri

biente de Utensilios militares.—Pavas 8. 
Garay (Octavio).—Médico.—San Eulogio 2. 
García Ayala (José). —Organista de San Francisco.—Badanas 8. 
García Ballesteros (Miguel).—Coadjutor de San Lorenzo y Catedrático de San Pelagio.—Santa Victoria 7 
García Bartolomé (Manuel).—Propietario labrador.—Plazuela de las Doblas 9. 
García Bernardo (Julián).—2.o Teniente de caballería Escala de Reserva.—Judíos 3. 
García Bernardo (Leandro).—Teniente Coronel de caballería retirado.—Madera baja 72. 
García Cabello (José).—Abogado sin ejercicio. —Pierna 5. 
García Cabrejas (Vicente).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—Deanes 31. 
García Calero (Josefa).—Profesora de Instrucción primaria de la Escuela Normal de maestras.—Buen 

Pastor 21. 
García Camacho (Francisco).—Canónigo y Catedrático de San Pelagio.—Torrijos 10. 
García del Castillo (Ángel).—Propietario.- -Liceo 43. 
García del Castillo (Rafael).—Notario y Escribano.—Reloj 3. 
García de Castro (Juan de Dios).—Canónigo.—Valladares 19. 
García Castro (Rafael).—Coadjutor de San Pedro y Catedrático en San Pelagio.—Alfonso X I I 33. 
García Cubero (Juan).—Diputado provincial, vecino de Priego.—Para en Córdoba en... 
García Delgado (Joaquín.—Enfermero del Hospital de Agudos.—Almanzor 46. 
García Diez (Cándido/.—Del comercio de Ultramarinos.—Cutiérrez de los Ríos 12. 
García Fernández (Pablo).—Médico del Asilo de Mendicidad y de la Cárcel pública.—Armas 4. 
García y García (Adela).—Dueña de casa de huéspedes.—Lice o 14. 
García y García (Gregorio).—Prepietario y labrador; 8.° Teniente de Alcalde.—Isaac Peral 3. 
García García (Martín).—Maquinista de los ferrocarriles Andaluces.—Calleja 2 . a de «La Margarita» 

sin número. 
García Garrido (Francisco).—Propietario.—Cister 8. 
García Gómez (Fermín).—Enfermero del Hospital de Crónicos.—Fernando de Lara 4. 
García González—Celestino.—Procurador y Secretario del Colegio.—Leiva Aguilar 6. 
García González (Concepción)..—Profesora de Instrucción primaria y Regente de la Escuela Normal.— 

Angeles 7. 
García González (Cristóbal).—Médico de número del Hospital de Crónicos.—Deanes 1. 
García y González (Manuel). -Coadjutor del Sagrario.—Cardenal González 85. 
García González (Rosario).—Directora de la Escuela Normal de Maestras.—Buen Pastor 14. 
García y Gragera (Francisco).—Topógrafo 2.o—Buen Pastor 10. 
García Herrera (José María).—Propietario.—Rosa 12. 
García López (Lorenzo).—2. °Jefe y Jefe de noche de la Estación férrea de Córdoba.—Alegría 9. 
García Lovera (Manuel).—Propietario, impresor y del comercio de libros y objetos de escritorio.—Letra

dos 18. 
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García Lovera (Rafael).—Abogado y propietario.—Director del periódico <E1 Diario de Córdoba».—Arco 

Real 9. 
García de Luna (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria y Regente de la Escuela Normal de 

Maestras.—Angeles 7. 
García Llergo (Pedro;,—Canónigo y Catedrático de la Escuela Normal de Maestros y de la de Maestras 

—Carniceros 2 
García Marín (Ramón).—Comerciante de papel y objetos de escritorio.—Letrados 23 . 
García Martín (Jacinto).—Escribiente de la Sucursal del Banco de España.—Juan Rufo 23. 
García Martínez (José).—Farmacéutico.—Rejas de Don Gómez 2. 
García Medina (Manuel).—Jefe de Estación de Telégrafos.—Portería de Santa Clara 2, bajo, izquierda. 
García Mestanza (Pedro).—Enfermero del Hospital de Crónicos.—Fernando de Lara 4. 
García y Millán (Félix).—Auxiliar del Registro de la Propiedad.—García Lovera 5 trip. 
García y Moisés y Hermanos.—Comisionistas exportadores de harinas, granos y caldos.—Campo de Ia 

Merced 10. 
García Montes (Rafael).—Ordenenza d é l a Sección de carreteras provinciales.—Mucho Trigo 27. 
García Muaillo (Filomeno).—Del comercio de comestibles.—Diego Méndez sin número. 
García Perea (Antonio).—Capitán de infanten'a Escala de Reserva.—Ravé 14. 
García Pretel (Julio).—Ayudante 3.o de Obras públicas.—Muela 5. 
García Ramírez (Rafael).—Abogado y Secretario Contador del Colegio. Juez Municipal suplente y 

Catedrático del Colegio de Santa Clara.—Pierna 5. 
García Rejano (Francisco),—Auxiliar del Gobierno civil.—Cueto 19-
García Rsquena (Earrique).—Capsllán de la R^mmta de C.'>rd jba.—Manriquez .8] 
García Revuelto (Ángel).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Cister 8. 
García Rivera (Joaquin).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Plazuela del Ángel 5. 
García Rivero (Antonio).—Beneficiado y Sochantre de la Catedral.—Puerta del Perdón 10. 
García Rivero (José).—Oficial 1.° de Telégrafos.—Puerta del Perdón 10. 
García Rodriguez (José).—Restaurant de la Estación de Córdoba.—Vive en el Establecimiento. 
García Roldan (Dolores).—Profesora de Instrucción primaria.—Plazuela de Frías 31. 
García de Rueda (Agustín).—Escribiente de la Oficina central de consumos y Director de la Urbana 

(Seguros sobre la vida).—Fernando Colón 10 y 12. 
García de Rueda y Domínguez (Joaquín).—Administrador de minas, con propiedades mineras.—Fernán. 

do Colón 10 y 12. 
García de Rueda (José).—Escribiente 2.° de Obras públicas de la provincia.—Deanes 21. 
García Ruiz (María).—Matrona.—José Rey 8. 
García Salmerón (Ubaldo).—3. e r Veterinario de la Remonta de Córdoba.—Patio de S. Francisco 16 y 18-
García Sepúlvedá (Antonio).—Propietario.—Dormitorio 4. 
García Serrano (Cándido).—Del comercio ambulante de platería.—Rosa 12. 
García Serrano (Luís).—Del comercio ambulante de platería..—Rosa 12. 
García Serrano (Rafael).—Del comercio ambulante de platería.—Rosa 12. 
García Serrano (Ricardo).—Del comercio ambulante de platería.—Rosa 12. 
Garcín Siles (Antonio).—Dueño de la casa de huéspedes «La Alegría».—Alegría 10. 
García Tamaral (Pedro).—Auxiliar 2 .° de la Diputación provincial.—Lucano 2 6 . 
García Tarnayo (José).—Ayudante 3.o de Obras públicas.—Moros 6. 
García Torrontera (Rafael).—Sastre.—Alfaros 29. 
García Varo (Rafael).—Escribiente de la Secretaría del Ayuntamiento.—Comedias 21 . 
García (Antonio).—Propietario.—Duque de la Victoria 4. 
García (Bernardo).—Celador de fortificaciones.—Campanas 2. 
García (Manuel).—Pirotécnico.—Puerta del Rincón 77. 
García (Manuela).—Profesora de Instrucción primaria.—Imágenes 17. 
G arda (Pablo).—Propietario.—Armas 4 y 6. 
García (Rafael).—Portero de la Sección de Contribuciones en Hacienda.—Gran Capitán 10. 
García (Serafín).—Fabricante de jabón.—Campo de la Merced 8 y 12. 
Garín y Sociats (Rafael).—Comandante de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 157. 
Garzón Puyas (Juan).—l.er Teniente de caballería, Escala de Reserva.-Plazuela de San Lorenzo sin 

número. 
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Garzón Sánchez (Vicente).—Magistrado déla Audiencia.—Valladares 11. 
Garrido Calvo (Fernando).—l. e r Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Escudo 1. 
Garrido y Cruz (Manuel).—Veterinario con establecimiento.—Campo de la Merced 5. 
Garrido Pino (Rafael).—Portero del Ayuntamiento.-Vive en el edificio. 
Garriga y Muller.—Eugenia.—Profesora de canto de la Escuela de Bellas Artes.—San Pablo 57. 
Gavilán (Mariano).—Profesor ayudante de las Clases de Dibujo del Instituto de 2 . a enseñanza.—Fernán

dez Ruano 1. 

Gavilán (Orosio).—Empleado particular.—Fernández Ruano 7. 
Gelat (Gerónimo).—Contramaestre l.o de la fábrica del Gas.—Vive en la fábrica. 
Geraldo Expósito (Rafael).—Enfermero del Hospital de Crónicos.—Cárcamo. 
Gil de Arana (José)-—Escribiente 2.o de Obras públicas.—Carrera de la Fuensanta 5. 
Gil Fernández (Teresa).—Pensionada por la Diputación provincial.—Badanas 3. 
Gil de León (José).—Comisario de 2 . a clase de ferrocarriles.—Muñices 15. 
Gil Ramos (Florencio).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Plazuela de la Cárcel 3. 
Gil Ramos (Leopoldo).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Plazuela de la Cárcel 3. 
Gil de Reboleño (Alejandro).—Canónigo y Secretario del Gobierno eclesiástico.—Céspedes sin número. 
Gil Sánchez (Gabriel)—2.o Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Puerta de Hierro 42. 
Ginés (Rosa).—Matrona.—Cabrera 2. 
Girón Cañavera (Andrés).—Veterinario con establecimiento.—Pozo 12. 
Gómez Basado /Encarnación).—Propietaria.—Plazuela de San Pedro 10. . 
Gómez Bello (Bartolomé).—Delegado de Hacienda.—Gran Capitán 14. 
Gómez Bonilla (Mariano). - Platero.—Lineros 55. 
Gómez y Gómez.—Dolores.—Propietaria.—Humosa 1. 
Gómez y Gutiérrez (Alfonso).—Concerje de la Oficina de Telégrafos.—Osario 8. 
Gómez Hidalgo (Carmen).—Profesora de Instrucción primaria.—Alfonso X I I 104. 
Gómez Jiménez (Rufino).—Aspirante 2.o de Hacienda en Propiedades.—Fernández Ruano 7. 
Gómez y Jiménez (Vicente).—Topógrafo 2.°.—Armas 11. 
Gómez Mariscal (Federío).—Comandante del Batallón Cazadores de Cataluña.—Carreteras 33. 
Gómez Navarro (Juan Antonio).—Beneficiado de la Catedral y Maestro Capilla.—Manriquez 3. 
Gómez Pavón (Miguel).—Industrial en bebidas alcohólicas y comidas.—Morillos 3. 
Gómez Pérez (Lucas).—Del comercio de Ultramarinos Carreteras 1. 
Gómez Priego (Rafaela).—Propietaria.—Cardenal González 104. 
Gómez Quintana (Isidro).—Director del periódico «La Cotorra».—Azonaicas 10. 
Gómez y Rodriguez (Bernardo).—Escribiente de la División Hidrológica del Guadalquivir.—Conde 

Arenales 15. 

Gómez Rodriguez (Eugenio).—Sacristán de Santa Ana.—Ángel de Saavedra 9. 
Gómez Rodriguez (Juan).—Tornero.—Juan Rufo 3, duplicado. 
Gómez Romero (José).—Ugier de la Diputación provincial.—Azonaicas. 
Gómez Romero (Luis).—Sacristán del convento del Cister—Cister 20. 
Gómez Ruiz (Vicente).—Agente comercial délos ferrocarriles Andaluces.—Madera alta 13. 
Gómez Sánchez (Ricardo).—Archivero de Hacienda,, Oficial del cuerpo de archiveros.—Osio 8. 
Gómez de Segura (José).—Ingeniero de minas.—José Rey 12. 
Gómez del Valle y Jiménez (José).—Secretario de la Junta provincial de Beneficencia y Administrado 

de la misma,—Góngora 34. 
Gómez Vizuete (Luis).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Plazuela de Regina 2. 
Gómez (Salvador).—Del comercio de pasamanería y quincalla.—Claudio Marcelo 5. 
Góngora é Igea (Eduardo).—Coronel de la Remonta de Córdoba.—Manriquez 9. 
Goni (Ricardo).—Empleado de Obras públicas.—Lineros 49. 

González Aguilar (Antonio).—Procurador, l.er Teniente Alcalde.—Alta de Santa Ana 3. 
González Aguilar (Joaquin).—Secretario de la Comisión de Evaluación en la Sección de Contribuciones 

en Hacienda. — Doblas 14. 

González Aguilar (Mariano).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial y Platero.-—Plazuela de Bada 

ñas 18. . 

González Alcaide (Antonio;.—Ordenanza del Banco de España.—Osario 12. 
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González de Canales (José).—Director del Hospital deCrónicos y encargado de la imprenta«La Puritana» 

—San Francisco 62. 
González (Correa José Maria).—Administrador del marqués de Villaverde y del conde de Floridablanca. 

—San Pablo 53. 
González de la Cruz (Victoria).—Profesora de Instrucción primaria.—Cabezas 5, duplicado. 
González y Francés (Manuel).—Magistral y Catedrático de San Pelagio.—San Alvaro 11. 
González Fuentes (José).—Organista de San Pedro.—Lucano 26. 
González y García (Manuel).—Aspirante l.o de Hacienda en Contribuciones. 
González y González (Rafael).—Fabricante de gaseosas.—Tejares 6. 
González Guevara (Manuel).—Recaudador de consumos.—Don Rodrigo 89. 
González Hernández (Francisco).—Capitán de infantería Escala de Reserva.—Pedro Fernández 4. 
González Huertas (Rafael).—Escribiente de la Secretaría del Ayuntamiento.—Plazuela de Badanas 18. 
González López (Manuel).—Médico de entrada del Hospital de Agudos.—Horno de San Juan 2. dup. 
González y Lorenzo—Del comercio de papel y objetos de escritorio.—Liceo 35. 
González Martínez (Rafael).—Oficial de Contabilidad en la Intervención de la Junta provincial de 

Instrucción pública.—Plazuela de Aladreros 7. 
González de Mendoza (José).—Propietario.—Pompeyos 11. 
González Molada (Justo).—Ingeniero de caminos, canales y puertos.—Fabricante de gaseosas y hielo.— 

Moros 4. 
González Montero (Pedro).—Coronel de caballería,—Madera baja 21. 
González Navajas (Ramón).—Fabricante de calzados.—Plazuela de la Almagra 19. 
González Núñez (Rafael).—Platero.—Lineros 73. 
González Riaza (Juan Antonio).—Propietario, Abogado sin ejercicio.—Gutiérrez de los Ríos 40. 
González Ripoll (Francisco).—Platero.—Armas 16. 
González Ripoll (Rafael).—Platero.—Patio de San Francisco, calleja 1.a—2 y 4. 
González Rodríguez (Antonio).—Veterinario con establecimiento y Perito del Matadero público.—Puer

ta del Rincón 82. 
González Rodriguez (Francisco).—Tablajero y concejal.—Molinos baja 4. 
González Serrano (Manuel).—Sastre.—Claudio Marcelo 7 principal. 
González de Velasco (Enrique).—Teniente Coronel del Batallón Cazadores de Cataluña.—Encarnación. 

8 duplicado. 
González Vidarte (Carlos).—Capitán de infantería del 3.er Batallón de Álava.—Plata 12. 
González (Concepción).—Propietaria.—Ronda del campo de la Victoria sin número. 
González (Dolores).—Dueña descasa de huéspedes.—Horno de San Juan 2. 
González (Federico).—Fabricante de pólvora.—Plazuela de Regina 2. 
González (Fernando).—Litógrafo.—San Fernando 121. 
González (Gonzalo).—Presbítero y Pertiguero de la Catedral.—Candelaria 6. 
González (José).—Del comercio de tejidos.—Librería 8 duplicado. 
González (Justo).—Empleado en los ferrocarriles Andaluces.—Huerto de San Andrés 21. 
González (Mariano).—Propietario.—Almanzor 58. 
González (Teodoro),—Del comercio de lampistería, ferretería y otros artículos.—Carreteras 20. 
González (Vicente).—Sacristán de San Cayetano.—Vive en el edificio. 
Gordillo (Ildefonso).—Administrador del Excmo. Sr. Conde de Torres Cabrera.—Cardenal Toledo 11. 
Gordillo (José).—Propietario.—Plazuela de la Trinidad 2. 
Gracia y Malagón (Rafael).—Diputado provincial, vecino de Espejo.—Para en Córdoba. Torre de San 

Hipólito 8. 
Gracia Mena (Antonio).—Oficial 3.o de la Diputación provincial.—Huerto de San Pablo. 
Granados (Enriqueta).—Profesora de Instrucción primaria.—Heredia 6. 
Grandón (Antonio).—Empleado particular.—Don Rodrigo 91. 
Gregorio Primala (Pascual de).—Comerciante en efectos de metal blanco y relojería.—Ambrosio de Mo

rales 2. 

Guerra Bejarano (Emilio).—Profesor de Instrucción primaria.—Plaznela de la Concha 17. 
Guerra Pañero (Narciso).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Plaza Mayor 57. 
Guerra y Gómez (Antonio).—Propietario. Director del Hospital de Agudos.—Romero 3. 
Guerra (Juan).—Contratista de carreteras.- Zaruorano 2. 
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Guerra (Miguel).—Propietario.—Madera alta 36. 
Guerra (Rafael) Guerrita.—Propietario y Matador de toros.—Capuchinos 10 duplicado. 
Guerrero de Ahumada (Isidoro).—Oficial 4.o de Hacienda en Contribuciones.—Puerta del Perdón 34. 
Guerrero y Blanco (Antonio).—Sacristán monjero del convento de Capuchinas.—Plazuela de Capu

chinas 44. 
Guerrero Estrella (José).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial-
Guerrero Santaella (Fernando).—Administrador del Marqués de Viana.—Juan de Mena 6. 
Guerrero Serrano (Antonio).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Barrionuevo. 
Guevara Naranjo (Mariano).—Médico.—Plazuela de San Pedro 5. 
Guijarro (Miguel José).—Profesor de Instrucción primaria.—Plazuela de Pineda 3. 
Guillen Casabona (José).—Veterinario con establecimiento.—Plazuela del Potro 16. 
Guillen Linares (Manuel).—Escribano de actuaciones del Juzgado de 1.a instancia de la Derecha.— 

Plazuela de San Miguel 4. 
Gutiérrez del Arroyo (Isaac).—l.er Teniente de infantería Escala de Reserva.—San Fernando 112. 
Gutiérrez y Bedoya ^Gonzalo).—Topógrafo 2.a.—Tesoro 4. 
Gutiérrez de la Concha (Jorge).—Farmacéutico del Hospital de Agudos.—Plazuela del Cardenal Sa

lazar 9. 
Gutiérrez de la Concha (Manuel).—Procurador y Decano del Colegio.—Carreteras 5. 
Gutiérrez Gómez (Rafael).—Propietario.—Abejar 23. 
Gutiérrez Martín (José)—Administrador de fincas.—Judíos 12. 
Gutiérrez y Pellús (Ginés).—Topógrafo l.o.—Muñoz Capilla 8. 
Gutiérrez y Pellús (Juan).—Topógrafo l.o.—Alfonso XII 31. 
Gutiérrez Ravé y Cabello (José).—Propietario y Concejal.—Plazuela del Indiano 18. 
Gutiérrez Ravé y Mora (Emilio).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Realejo 67. 
Gutiérrez Ravé y Naval (José).—Oficial 3.o de la Diputación provincial. Abogado y Fiscal municipal su

plente de la Izquierda.—Liceo 63. 
Gutiérrez Ravé (Andrés).—Alcaide del Matadero público.—Valladares 10. 
Gutiérrez Ravé (Marcial).—Oficial 5.o de Hacienda en la Recaudación Central de Contribuciones.— 

Plazuela de las Beatas 4. 
Gutiérrez Ravé (Miguel).—Escribiente de la secretaría de la Comisión permanente de Pósitos.—Mo

riscos 33. 
Gutiérrez de los Rios (Manuel).—Marqués de las Escalonias.—Diputado á Cortes y Propietario.—Plazue. 

la de las Bulas 6. 
Gutiérrez Salgado (Rafael).—Cobrador del Banco de España.—Gragea 8. 
Gutiérrez Sistemes (José).—Farmacéutico.—Plazuela de San Pedro 2. 
Gutiérrez Uribarri (Manuel).—Aspirante 2.o en la Intervención de Hacienda.—Plazuela de S. Juan 5. 
Cutierrez Zubieta (Pablo).—Capitán de infantería. Ayudante de campo del Gobernador militar.—Valla 

dares 22. 
Gutiérrez (Andrés).—Propietario labrador.—Calleja de Duartas 1. 
Gutiérrez (Francisca).—Propietaria.—Horno del veinticuatro 4. 
Guzmán (Fernando).—Capitán de Inválidos.—Comedias 9. 

H 

Hacar Carrión (Nicolás).—Aspirante l.o en la Intervención de Haciendr.—Marqués del Villar 1. 
Hacar y Mora (José).—Abogado y Juez municipal suplente del distrito de la Derecha.—Angél de Saa

vedra 8. 
Heredia y Ordoñez (Federico).—Secretario de la Sucursal del Banco de España.—Ayuntamiento 2. 
Heredia (Carlos).—Profesor de Veterinaria jubilaco.—Palma 10. 
Hermosilla Cobo (Ramón).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—Ferdando Colón 8. 
Hernández Castro (Francisco).—Comerciante en vinos y aguardientes.—Cardenal González 89. 
Hernández Várela (María).—Fabricante de corsés.—San Fernando 48. 
Hernández Velilla (Santos).—Del comercio de tejidos.—Espartería 12. 
Hernández (Enrique).—-Dueño de la casa de baños «La Merced».—Capuchinos 10 y Campo de la Mer* 

ced sin número. 
Hernández (José Esteban);—Almacenista de maderas.—Campo de la Merced sin número, 
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Hernández (Santos).—Del comercio de tejidos.—Librería 8 duplicado. 
Herrera Baena (Juan Antonio).—Propietario.—Muñices 11. 
Herrera Contreras (Manuel).—Sastre.—Cardenal González 50. 
Herrera Guzmán (José).-—Ordenanza del Ayuntamiento.—Ayuntamiento 1. 
Herrera Moreno (Manuel).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Rejina 5. 
Herrera y Ruiz (María de la Concepción).—Matrona.—Plazuela de Regina 2. 
Herrera y Torres (Alberto).—Ingeniero 1.°; 2.° Jefe de minas.—Valdes Leal 4. 
Herrera Vázquez (José).—Veterinario con establecimiento.—Doña Engracia 1. 
Herrera (Francisco).—Fabricante de gorras.—San Pablo 10. 
Herrera (José).—Propietario y empleado particular.—Olmillo 3. 
Herrera (Juan).—Viajante de comercio.—Calleja de Heredia 1 y 4-
Herrero Arana (Leopoldo).—Inspector de Hacienda.—Morería 5. 
Herrero y Espinosa de los Monteros (Sebastián).—Obispo de Córdoba.—Torrijos 10. 
Herrero López (Toribio).—Abogado; 6.o Teniente Alcalde y Catedrático auxiliar del Instituto de 2. a en

señanza.—José Rey 31. 
Herrero y Moreno (Antonio Félix).—Diputado provincial, vecino de Villanueva de Córdoba.—Para en 

Córdoba en... 
Hidalgo y Corona (José).—Oficial Letrado de la Secretaría de la Diputación provincial, y Abogado con 

ejercicio.—Carreteras 28. 
Hidalgo y Corona (Nazario).—Auxiliar 2.a de la Diputación provincial.—Osio 14. 
Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes (Camilo).—Director y profesor del Colegio de San Rafael.—Moros 5. 
Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes (Juan).—Pagador de la Sección de Carreteras provinciales y profesor 

del Colegio de San Rafael.—Santa Victoria 4. 
Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes (Rafael).—Pintor y profesor del Colegio de San Rafael.—Sta. Victoria 4 
Hidalgo Jiménez (Antonio.)—Escribiente l.o de la Secretaría del Ayuntamiento.—Caño 47. 
Hidalgo Jiménez (Juan).—Escribiente del Ayuntamiento.—Isabel II 6. 
Hidalgo del Riego (José).—Oficial 3.° de la Diputación provincial.—Santa Victoria 4. 
Hidalgo Toledano (José María).—Del comercio de Ultramarinos.—San Pablo 43. 
Hidalgo Toledano (Miguel).—Alguacil del Juzgado municipal de la Izquierda.—Palma 13. 
Hidalgo Toledano (Rafael).—Tintorero.—San Pablo 12. 
Hidalgo (Antonio).—Empleado particular.—Cabezas 8. 
Mijos áe Lucas Serrano.—Fabricantes de paños.—Badanas 13. 
Hoces y González de Canales (Ana de).—Propietaria,—Ángel de Saavedra 13. 
Hoces y González de Canales (José Ramón de).—Duque de Hornachuelos.—Propietario y Senador vitali

cio.—Plazuela de la Trinidad 1. 
Hombre y Sanquet (Vicente de).—Administrador del Duque de Fernán-Nuñez. Diputado provincial.—Sa-

ravias 5. 
Horguín Husen (Rafael).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—San Francisco 52. 
Homero González (Vicente).—Aspirante 1.° de Correos y Ambulante de la línea de Granada.—Valla-, 

dares 30. 
Hoyo y Aljama (Eduardo).—Ordenanza de la Delegación de Hacienda.—Gran Capitán 10. 
Hoyo y Austria (Josefa del).—Profesora de Instrucción primaria.—Beatas 2. 
Hoyo (María Josefa).—Matrona.—Plazuela de Santa Marina 2. 
Hoyo (Rafael).—Peluquero.—Diego León 3. 
Huertas y Cruz (Rafael).—Presbítero y capellán de San Pedro.—Agustín Moreno 116. 
Huertas y González (Andrés).—Oficial de la Secretaría del Instituto de 2. a enzeñanza.—Agustín More

no 97. 
Huertas San Pedro (Amalia de).—Profesora de Instrucción primaria.—Cabrera 1. 
Huertas Perea (Juan).—Aspirante l.o de Correos. Ambulante de la línea de Marchena y Utrera. 
Huertas y Trillo (Ángel).—Sacristán 2.o del Salvador.—Mucho Trigo sin número. 
Huete Ruiz (José).—Jefe de la Ronda de consumos.—Góngora 8. 
Huete Ruiz (Manuel).—Del comercio de ropa blanca.—Reloj 6. 
Hurtado García (Joaquín).—Médico del Batallón Cazadores de Calaluña.—Conde Gondomar 1 duplicado 
Hurtado Moreno (Rafael).—Cirujano dentista y practicante del Hospital de Crónicos.—García Lovera 7 
Hurtado Moreno (Ramón).—Cirujano dentista,—Don Rodrigo 83. 
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Hurtado y Reyes (Antonio).—Administrador del E. S. Marqués de la Fuensanta del Valle.—Santa Vic
toria 8. 

Hurtado (Juan).—Cesante de Correos.—José Rey 59. 
Hurtado (Rafael).—Peluquero.—Conde Gondomar 12. 

Ibarra Cejas (José).—Capellán de Santa Ana.—Leiva Aguilar 4. 
Iglesias Expósito (Raimundo).—Portamiras de la Región Topográfica.—Alcántara 2. 
Iglesias Ruiz (Antonio).—Comerciante de tocino y jamones.—Candelaria 11. 
Iglesias (Antonio).—Propietario.—Morillos 5. 
Iglesias (Joaquín).—Secretario y Regente del Colegio de Nuestra Señora de la Asunción.—Vive en el 

Colegio. 
Iglesias (Juan).—Administrador de fincas.—Conde Gondomar 12, 2.°. 
Igora Flores (Antonio).—Sacristán del Convento de las Reparadoras.—Plazuela de San Juan 1. 
Infante (Rafael).—Propietario.—Cidros 7. 
Inurria y Lainosa (Mateo).—Escultor pensionado por la Diputación provincial en Roma.—Plata 6. 
Invernón López (José).—Cartero mayor.—Ronda de la Puerta de Almodóvar. 
Illescas y Jiménez (Fernando).—Médico de número del Hospiral de Agudos.—Alegría 1. 
Iñiguez (Benigno).—Del comercio de tejidos.—Liceo sin número. 
Iznardi (Ángel).—Ingeniero Jefe de minas de la provincia de Badajoz.—Alamos 1. 
Izquierdo y Reyes (Antonio).—Médico Encargado del servicio público municipal de abastos.—Bailio 2. 
Izquierdo Rodriguez (Federico).—Del comercio de Platería.—San Fernando 115. 
Izquierdo (Antonio).—Del comercio de Quincalla y otros artículos.—Fernando Colón 3. 

Jaén (Manuel).—Propietario.—Moriscos 3. 
Jaquetot (Alejandro).—General de Brigada.—Madera baja 19. 
Jaraquemada Ortega (Martín).—Alguacil del Juzgado municipal de la Derecha.—Arenillas 6. 
Jáudenes (José Francisco).—Interventor de Hacienda.—Fonda de Oriente. 
Jerez y Caballero (Manuel).—Penitenciario. Rector y Catedrático de San Pelagio.—Amador de los 

Ríos 1. 
Jiménez Amigo (Rafael).—Oficial Letrado de la Diputación provincial, Teniente fiscal sustituto de la 

Audiencia .—Encarnación 10-
Jiménez Arrebola (Antonio).—Oficial Io de la Diputación provincial.—Plazuela de la Paja 1. 
Jiménez Barea (Antonio).—Del comercio de drogas.—Librería 26. 
Jiménez y Bravo (Francisco).—Cartero.—San Eloy 17. 
Jiménez Caballero (Rafael.—Del comercio de Ultramarinos.—Ayuntamiento 20. 
Jiménez Calderón (María).—Propietaria,—Angeles 4. 
Jiménez de Castilla y Saravia (Rafael).—Escultor. Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Gutiérrez 

de los Ríos 44. 
Jiménez Cerezo (José).—Portero de la Sección de Contribuciones en Hacienda.—Gran Capitán 10. 
Jiménez Cobo (Antonio).—Tenedor de libros.—Portería de Santa Clara 3. 
Jiménez y García (Manuel).—Topógrafo 2.°—Lucano 12. 
Jiménez Gómez (Manuel).—Profesor de Instrucción primaria del Colegio de San Vicente Eerrer.—Leiva 

Aguilar 8, 
Jiménez González (Julián).—Concejal.—Plazuela de Frías 35. 
Jiménez Jácome (Manuel).—Oficial 4.o en la Intervención de Hacienda.—Plazuela del Ángel 6. 
Jiménez Jáuregui (José María).—Capellán de Nuestra Señora de Belén (las Hermanitas).—Madera Al' 

ta 9. 
Jiménez López (Antonio).—Representante de casas de comercio.—Plazuela de Gerónimo Paez 1. 
Jiménez López (Francisco).—Platero y Concejal.—Santa María de Gracia 102. 
Jiménez López (Rafael).—Fabricante de efectos fúnebres y baúles.—Plazuela de Gerónimo Páez 1, 
Jiménez López (Ricardo).—Escribiente 3 . a en la Secretaría del Ayuntamiento.—Santa Isabel 1 
Jiménez y Martínez (Pascual).—Auxiliar 3 . a de la Diputación provincial.—Alta de Santa Ana 9, 
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Jiménez Miranda (Juan).—Propietario.—San Basilio 43 . 
Jiménez Morales (Enrique).—Profesor de Instrucción primaria.—Poyo 25. 
Jiménez Pérez (José).—Dueño de Casa de huéspedes.—Osario 25 . 
Jiménez de los Ríos (Antonio).—Propietario.—Tafures 8. 
Jiménez Sánchez (Miguel).—Auxiliar 4.a en la Inspección de 1.a enseñanza. 
Jiménez Sanz (Mateo).—Propietario.—Tejares 3. 
Jiménez Serrano (Rafael).—Procurador.—Realejo 62. 
Jiménez Suárez (Mariano).—Profesor de instrucción primaria,—Comedias 17. 
Jiménez (Antonio).—Sastre.—Plazuela de la Almagra 2 1 . 
Jiménez (Bernardo).—Constructor de carros.—Plazuela del Conde de Priego 3. 
Jiménez (Guillermo).—Del comercio de quincalla, bisutería y otros artículos.—Fernando Colón 15. 
Jiménez (José).—Del comercio de Quincalla, bisutería, y otros artículos.—Fernando Colón 15. 
Jiménez (Rafaela)—Propietaria.—Santa María do Gracia 100. 
Jiménez (Teresa) Propietaria).—Plazuela de Gerónimo Páez 10. 
Jiménez (Vicente).—Empleado en el Gobierno civil.—Buen Pastor 23 . 
Jordano Repiso (Francisco).—Confitero.—Plazuela de la Almagra 15. 
Jover y Criado (Amador).—Oficial 2P de la Diputación provincial y Catedrático en el Colegio de San Vi

cente Ferrer.—Candelaria 7. 

Jover y Sanz (Amador José).—Propietario.—Fernando Colón 4. 
Juárez del Pozo (Eloy).—Comandante del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.—Ar

mas 24. 

Jugáin y Pou (Pablo).—Comerciante de loza ordinaria.—Isaac Peral 7. 
Julián y Barrigón (José).—Coadjutor de San Nicolás y Catedrático en San Pelagio. Profesor de Ins

trucción primaria.—Alegría 4. 
Julián Ramos (Luis).—Escribiente 1.° de Obras públicas de la provincia.—Almanzor 44. 
Julia Vilaplana (José).—Representante de casas de comercio.—Sillería 17. 
Julia Vilaplana (Rafael).—Almacenista de maderas con máquina de aserrar.—San Miguel 6. 
Junquito (Antonio).—Propietario y Administradorde fincas.—Góngora, 5. 
Jurado Alejandro (Manuel).—Capellán de la Encarnación.—Encarnación, 3. 
Jurado González (Bartolomé).—Sobrestante 3.o de Obras públicas de la provincia.—Góngora, 9. 

La Calle y Cantero (Enrique) Jefe de la Biblioteca provincial y Abogado sin ejercicio.—Alfonso XLT, 102-
La Calle y Cantero. (Fernando).—Abogado y Diputado 2.° del Colegio.—Pedregosa, 20. 
La Calle y Cantero (Genaro).—Médico de entrada del Hospital de Agudos.—José Rey, 20. 
Lafita Blanco (Luis) Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—Plazuela de la Cárcel, 3. 
Lagos y Muñoz (Antonio).—Ingeniero 2.o de Caminos, Canales y Puertos.—Fonda Suiza. 
Laguia y Lucía. (Pío).—Oficial 2.o del Gobierno Civil. —Vive en el edificio del Gobierno. 
Laguna Campos (Juan)—Monjero de Santa Marta.—Santa Marta, 8. 
Laguna Cañada (Francisco).—Perito Agrónomo.—Avejar, 5. 
Laguna Cuesta (Ildefonso).—Del Comercio de Ultramarinos.—San Agustín, 14. 
Laguna y López (José)—Santero de Nuestra Señora de Consolación.—Armas, 3. 
Laguna Serrano (Francisco).—Del Comercio de Ultramarinos.—San Agustín, 44. 
Lamata (Concepción)—Rentista.—Carniceros. 6 
Lambert (Mr.).—Profesor de idiomas.—Caño, 40. 
Laorden y González (Fernando).—Comandante del Batallón Cazadores de Cataluña.—Pedregosa, 1. 
Laparte (José María).—Oficial 4.a de Hacienda en Contribuciones.—Morería, 9. 
Lara Herrera (Fernando).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña,—Portería de San Pedro 

Alcántara, 2. 
Lara (Fermín).—Capellán y Catedrático del Colegio de San Fernando.—Fitero. 5. 

Jurado González (Rafael).—Maestro de obras.—Osario. 20 
Jurado Moreno (José).—Propietario.—Arroyo de San Lorenzo, 10. 
Jurado (Antonio).—Del Comercio de tejidos.—Arco Real, 15. 
Jmado (Juan José).—Ayudante 2.o de Obras públicas de la provincia.—Góngora, 9. 
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Larra (Ignacio)—Coronel retirado.—Lucano 20. 
Larriva Ramos (Gabriel).—Platero.—Armas, 15. 
Lastres y Gómez (Manuel).—Propietario.—Gutiérrez de los Ríos, 17. 
Latorre (Pedro).—Oficial 4.o de Hacienda en Contribuciones.—Plazuela de Chirinos. 
Laestalet y Alzamora (Honorio).—Oficial 3.o de Topógrafos.—Patio de San Francisco. 1. 
Lechado y Delgado (José).—Aspirante 2.° de Telégrafos.—Cuesta de Peramato, 11. 
Leiva Luque (Francisco).—Portero de la Secretaría del Consejo de A. I. y C.—Agustín Moreno, 111. 
León Díaz (Antonio).—Tonelero y del comercio de aceitunas adobadas.—San Fernando 97. 
León Hormaeche (Eduardo).—2.o Teniente de Infantería, Escala de Reserva.—Torre de San Hipólito, 4 
León Huertas (Francisco).—Tonelero y del comercio de aceitunas adobadas.—Pretorio, sin núm. 
León Huertas (Rafael).—Platero.—San Fernando, 76. 
León é Iquino (Rafael).—Farmacéutico del Hospital de Crónicos.—Alta de Santa Ana, 5, dup. 
León y León (Joaquín).—Coadjutor de Santiago.—Viento, 2. 
León Millán (Antonio).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Quero, 11 . 
León y Millán (Martín).—Aspirante 1.° de Correos.—Cabezas, 3. 
León y Muñoz Cobo (Diego).—Propietario y Vice presidente del Círculo de la Amistad.—José Rey 9. 
León (Antonio).—Fabricante de yeso.—Tejares, 2. 
León (Carmen).—Del comercio de paraguas y bastones.—Lujan sin núm. 
León (Gabriel).—Empleado particular.—Cidros. 4. 
León (Josefa).—Propietaria.—Abejar, 8. 
León (Juan).—Propietario.—Gran Capitán 13. 
León (Manuel).—Propietario.—San Basilio, 49. 
León (Rafael).—Profesor Ayudante de la Escuela de Artes y Oficios.—Alta de Santa Ana, 5. 
Lequerica y Eguidazu (Felipe).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Candelaria 11. . 
Lesto Vila (José).—Propietario.—Lope de Hoces, 14. 
Lestón (Manuel).—Alnacenista de hierro y acero.- -Campo de la Merced, 1. 
Linares Aragonés (Juan).—Beneficiado de la Catedral.—Manriques, 5 
Linares Cortés (Francisco).—Ordenanzas de Telégrafos.—Juan Rufo, 10. 
Linares Navarro (Teodoro).—Fabricante de calzado.—San Pablo 6. 
Lineros (Pablo).—Topógrafo.—Camposanto de los Mártires 20. 
Loaisa y Rojas (Eduardo).—Escribiente de la Sucursal del Banco de España.—Profesor Mercantil 

(Véase el anuncio numero 14).—Osario 25. 
López Aguilar (Socorro).—Fabricante de chocolates.—Calleja de Herradores 38. 
López Alvarez (José).—Constructor y restaurador de carruajes.—Jesús María 8. 
López Amigo (Francisco).—Del comercio de Banca y Vice-Consul de Italia.—Carreteras 14. 
López Amigo (Pedro).—Ingeniero 2.» de minas y propietario.—Arco Real 5. 
López Amigo (Rafael).—Del comercio de Banca.—Realejo 63. 
López Amo (José).—Archivero del Ayuntamiento.—San Eulogio 5. 
López Amo (Mariano).—Secretario jubilado del Ayuntamiento.—Exconvento de San Francisco. 
López Arroyo (Dolores).—Profesora de Instrucción primaria.—Ángel de Saavedra 16. 
López Arroyo (Joaquín).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Plazuela del Cardenal Salazar 9. 
López Capilla (Rafael).—Ugier déla Diputación provincial.—Manriquez 7. 
López del Castillo (Adolfo).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—Manriquez 12. 
López Comas (Manuel).—Médico de entrada del Hospital de Agudos.—San Eulogio 6. 
López Copé (Miguel/.—Profesor de Instrucción primaria.—Puerta del Perdón 22. 
López Cruz (Camilo).—Del comercio de platería,—Munda 4. 
López Dieguez (Rafael).—Catedrático del Instituto de 1.a enseñanza, Abogado. Comercianta en vinos y 

fabricante de aguardientes y licores.—Juan Rufo 29. 
López Domínguez (Manuel)—Abogado y Fiscal del Juzgado municipal de la Derecha.—Leones 9. 
López Doñoro (Lorenzo).—Portero de la Escuela de Veterinaria.—Encarnación Agustina 1. 
López Gálvez (Juan).—Propietario.—San Basilio 21. 

López Guillen (Julián).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Plazuela de Aladreros 8. 
López y López (Francisco).—Oficial 5.o en la Intervención de Hacienda,—Ambrosio de Morales 22. 
López y López (Manuel).—Aspirante 2.° de Hacienda en Contribuciones.—Haza sin número. 
López Luna (Francisco).—Confitero.—Deanes 25. 
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López Luque (llamón).—Propietario.—Puerta del Perdón 36. 

López Mora (Rafael).—Profesor de Instrucción primaria del Hospicio provincial y del Colegio de San Ra, 
fael.—Puerta del Perdón 22. 

López Ortiz (Ignacio).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Dormitorio 1. 
López Pedraza (Dionisio).—Empleado particular.—Campanas 6. 
López y Pérez (Eduardo).—Aspirante 2.° de Telégrafos.—Madera baja 54. 
López Rayo (Juan de Dios).—Enfermero de la Casa de dementes.—Alfonso X I I 63. 
López Rodriguez (Antonia).—Prfesora de Instrucción primaria.—Puerta del Rincón 85. 
López Rodriguez (Mariano).—Cartero.—Campanas 19. 
López Romero (Ramón).—Sastre.—Alfaros 45. 
López Saínz (Manuel).—Lapidario marmolista.—Marmol de Bañuelos 3. 
López Sánchez (Antonio).—Sacristán de la Magdalena.—Plazuela de la Magdalena 6. 
López Tienda (Joaquin).—Propietario.—Alfonso X I I 55. 
López Tuero (Mariano).—Capitán de Villarrobledo.—Plazuela de Aladreros 7. 
López Zapata (Manuel).—Propietario.—Pedragosa 3. 
López (Antonio).—Conserje de la Escuela de Bellas Artes.—Vive en el edificio. 
López (Eduardo).—Empleado del Banco de España.—Madera alta sin número. 
López (Francisco de Paula).—Profesor de Instrucción primaria.—Plazuela de San Rafael 3. 
López (Francisco R.).—Propietario.—Agustín Moreno 140. 
López (Manuel).—Propietario.—Don Rodrigo 92. 
López (Manuel).—Abastecedor de carnes.—Campo de la Merced 5. 
López (Nicolás).—Labrador.—Postrera 15. 
López (Rafael).—Inspector de orden del Colegio de San Vicente Ferer.—Cardenal González 96. 
López (Sinforoso).—Agente de negocios.—Santa Marta 13. 
Lora de los Reyes (Enrique).—l.er Teniete de Villarrobledo.—Pozanco de San Agustín 4. 
Lorenzo Peiro (Antonio).—Empleado del Banco de España.—Profesor Mercantil (Véase el anuncio 

numero 14).—Mascarones 2. 
Lorenzo (Andrés).—Platero en filigrana.—San Francisco 49. 
Losada (José).—Propietario.—Osario 30. 
Lovatoy Camacho (Alfredo).—Pintor. 
Lovera Navas (Rafael).—Oficial de la Secretaría del Ayuntamiento. Abogado sin ejercicio.—San Al. 

varo 16. 
Lozano y García (Ramón).—Auxiliar l.o de la Diputeción provincial.—Valladares 12. 
Lozano y Gómez (Vicente).—Talabartero.—Puerta del Rincón 79. 
Lozano Quesada (José).—Propietario.—Moriscos 5. 
Lozano y Toscano (Teresa).—Matrona.—Gutiérrez de los Ríos 32. 
Lozano Verdejo (Manuel).—Propietario.—Liceo 50. 
Lozano (Domingo).—Fabricante de curtidos.—Feria del Matadero 3. 
Lozano (Juan).—Fabricante de curtidos.—Haza 10. 
Lozano (Jesús).—Fabricante de curtidos.—Feria del Matadero 8. 
Luanco García (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria,—Custodio 4. 
Lubián Domínguez (Francisco).—Sastre.—Ambrosio de Morales 1. 
Lubián Domínguez. (José).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Alegría 2. 
Lubián Domínguez (Mariano).—Industrial en bebidas alcohólicas.—Tejares 42. 
Lubián y Rúa (Manuel).—Propietario y ganadero, é industrial en leche vaca.—Miraflores7. 
Lucena Luque (Francisco).— Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Angeles 8. 
Lucena y Vallejo (Eduardo)—Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—San Fernando 61. 
Lucía y Herrero (José de).—Farmacéutico.—Alfaros 9. 
Lucini (Alejandro).—Oficial de Contabilidad de la Remonta de Córdoba,—Madera baja 21. 
Lugrañes y Sarret (Francisco).—Jefe del taller de obras de la fábrica del Gas.—García Lovera 1, 
Luna Carrión (Antonio).—Procurador.—Angeles 7. 
Luna y Golmayo (Felipe).—Habilitado de Clases pasivas.—Marqués del Villar 2. 
Luna y Gutiérrez Ravé (Rafael).—Capellán de Jesús Nazareno.—Vive en el misino edificio. 
Luna y Martínez (Enrique).—Médico de número del Hospital de Agudos.—Ambrosio de Morales 2. 
Luque Aguayo (Rafael).—Sacristán de San Pedro Alcántara.—Buen Pastor 15. 
Luque y Ceballos (Rafael de).—Pensionado por la Diputación provincial. 
Luque Córdoba (José).—Profesor de Instrucción primaria,—Plazuela de la Compañía 4. 
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Luque Jurado (Pablo).—Estuchista y comerciante de relojes.—Candelaria 10. 
Luque León (Benita).—Propietaria.—Cardenal González 117. 
Luque León (Francisco).—Constructor de carros.—Carrera de las Ollerías sin núm. 
Luque Lubián (Antonio de).—Carpintero.—Plazuela de la Compañía 5. 
Luque y Lubián (Rafael).—Arquitecto provincial.—Carreteras 11. 
Luque Montero (Antonio) Cartero.—Puerta del Rincón 90. 
Luque Montero (Rafael).—Sastre.—Alfaros 31. 
Luque Muñoz (Rafael).—Aspirante 2.o de Correos.—Buen Pastor 9. 
Luque Ordóñez (Amador).—Beneficiado de la Catedral y Maestro de ceremonias.—Lineros 60. 
Luque Ortega (Ramón).—Corredor de fincas de toda clases.—Alamos 13. 
Luque Priego (José).—Practicante de la casa de socorro del distrito de la izquierda.—Lineros 79. 
Luque y Serrano (Antonio).—Capellán de Santa María de Gracia,—San Juan de Palomares 94. 
Luque Térrico (José).—Aspirante 2.° en la Intervención de Hacienda.—Gutiérrez de los Ríos 53. 
Luque Vaquerizo (Antonio).—Del comercio de comestibles.—Plazuela de la Almagra 24. 
Luque Vaquerizo (Vicente de).—Fabricante de paños.—Gutiérrez de los Ríos 25. 
Luque y Vega (Baldomcro).—Organista de Santiago.—Moros 8. 
Luque (Eduardo).—Platero.—Gutiérrez de los Ríos 53. 
Luque (José de).—Del comercio de jalmas y cordelería.—San Pablo 27. 
Luque (Juan de Dios).—Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Leiva Aguilar 1. 
Luque (Mariano).—Guarnicionero.—Puerta del Rincón 75. 

Llacer Botella (Enrique).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Juan Rufo 38. 
Llacer Botella (María).—Del comercio de coloniales y comestibles.—Carlos Rubio 24. 
Llacer Botella (Ricardo).—Auxiliar 3.° de la Diputación provincial.—Juan Rufo 38. 
Llacer (Federico).—Empleado particular.—Juan de Mena 3 bajo. 
Llaces y Gonsalvez (Camilo).—Capellán del Corpus.—Pedregosa. 
Llave y Cobo (Manuel de la).—Aspirante 2.o de Telégrafos.—San Peinando 105. 
Llórente Lara (Francisco).—-Aspirante l.o en la Intervención de Hacienda.—Mascarones 6. 
Llórente y Valseca (Joaquín).—Subdirector de 2.a clase de Telégrafos.—Gutiérrez de los Ríos 33. 
Llórente (Joaquín).—Escribiente de Obras públicas.—Gutiérrez de los Ríos 33. 
Llórente (José).—Oficial l.o del Monte de Piedad.—Pedregosa 9. 
Llórente (José).—Platero.—San Fernando 182. 

Macías Lucas (Anastasio).—Ordenanza del Gobierno civil.—Liceo 18. 
Macías (Pedro). -Capitán de infantería retirado.—Carlos Rubio 16. 
Madariaga (Fernando).—Teniente coronel de infantería retirado.—Campanas 4. 
Madueño Gutiérrez (Manuel).—Profesor de Instrucción primaria.—Barberos 4. 
Madueño Sánchez (Antonia).—Profesora de Instruccióu primaria,—Moros 1. 
Madueño Solís (Pedro).—Empleado particular.—Alta de Santa Ana 9. 
Madueño y Rodríguez (Ramón).—Auxiliar de la Oficina central de recaudación de consumos.—Ar 

mas 23. 

Maillet (Agustine).—Modista.—Bataneros 4. 
Malagón Mauro (Fausto).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Quintero 15. 
Malagón Molina (Claudio).—Coadjutor de la Magdalena.—Arenillas 14. 
Malagrida (Claudio). -Cesante de Hacienda.—Romero 32. 
Maldonado Toledo (Francisco).—Almacenista de vinos del país.—Alfaros 26. 
Mancilla y Castro (Francisoo).—Ordenanza de la Oficina de trabajos estadísticos.—Campo de San An 

ton 9. 

Manosalbas y González (Manuel).—Sacristán 1.a Sochantre de San Miguel.—San Zoilo 3. 
Manosalvas (José).—Monjero del convento del Cister.—Cister 20. 
Mantero Pozo (Francisco).—Rector del Sagrario y Catedrático de San Pelagio.—Cardenal González 121 
Mantilla (Gerónimo).—Propietario.—Plazuela de Santa Catalina 1. 

M 

38 
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Manzanares y Barazán (Carlos).—Diputado provincial, vecino de Belmez.—Para en Córdoba en la fonda 

de Oriente. 
Maraver y Pizarro (Antonio).—Médico de la casa socorro del distrito de la Izquierda*—Cardenal Gon

zález 33. 
Marchal y Barriel (Rafael).—Médico de número del Hospital de Crónicos.—Lineros 52. 
Marchal y Garcia (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria.—Agnstín Moreno 134. 
Marchal (Rafael).—Médico.—Lineros 52. 
Marichalar Barreño.—(José).—l. c r Teniente de Villarrobledo.—Pavas 9. 
Marín Aparicio (Luis).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—San Eulogio 7 duplicado. 
Marín y Carrillo (Agustín).—Del comercio de tejidos.—Ambrosio de Morales 4. 
Marín y Carrillo (Patricio).—Del comercio de tejidos.—Maese Luis 4. 
Marín é Higueras (Manuel).—Farmacéutico. Subdelegado de la Izquierda 2.o Teniente Alcalde.—Conde 

Gondomar sin núm. 
Marín Palou (José).—Inspector de Hacienda.—Deanes 10. 
Marín (Jesús).—Propietario.—Cardenal Toledo 4. 
Marín (José).—Profesor del Colegio de San Fernando.—Manriquez 6. 
Marín (Purificación).—Del comercio de ropa blanca.—Letrados. 17. 
Marqués de Benamejí (Véase, Bérnuy y Jiménez de Coca.—Juan de Dios). 
Marqués de las Escalonias (Véase, Gutiérrez de los Río?.—Manuel). 

Marqués y Fernández (Juan).—Aspirante l.o de Correos. Ambulante de la línea de Granada.—Lucano 5. 
Marqués de Monte Sión (Véase, Gamero y Cívico.—Francisco). 
Marqués de Sendablanca (Véase, Carrillo.—Rafael). 
Marqués de Valdeflores (Véase, Rubio y Góngora.—Antonio). 
Marqués de Viana (Véase Saavedra y Cueto.—Teovaldo). 
Marqués de Villaverde (Véase, Aguayo y Fernández de Mesa.—Mariano). 
Marquesa de Gélo (Véase, Antuna y López.—Matilde). 
Marquesa Viuda de Monte Olivar (Véase, Anguidetti.—María de la Concepción). 
Márquez Chasquero (Antonio).—Llavero de la Cárcel.-—Vive en el edificio. 
Márquez y Larra (Soledad).—Profesora de Instrucción primaria.—Campo de la Merced 16. 
Márquez y Márquez (Eugenio).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Plazuela de San Felipe 3. 
Márqnez Navajas (Enrique).-—Propietario.-—Abejar 6. 
Márquez y Salas (Antonio).—Presbítero.—San Pablo 18. 
Márquez (Antonio).—Calderero.—Campo de la Merced 5. 
Martel y Fernández de Córdoba (Ricardo).—Conde de Torres Cabrera.—Propietario.—Senador del Reino 

vitalicio, Comisario regio de A I. y O—Cardenal Toledo 11. 
Martín de Argote (Juan).—Perito profesor mercantil.—Alfonso XII 54. 
Martín Carrasa (Pablo).—Aspirante 1.° de Correos.—Céspedes 14. 
Martín y Castro (Agapito).— Topógrafo 2.°.—Santa María de Gracia 111. 
Martín Monje (Galo) l.er Teniente de caballería Escala de Reserva.—San Pablo 8. 
Martín Moreno (Miguel).—Del comercio de quincalla. Fabricante de paraguas.—Librería 18. 
Martín Moreno (Saturnino),—Del comercio de Quincalla, Fabricante de paraguas.—Librería 18 . 
Martín Rubio Cayetano.—Sobrestante 3.° de obras públicas de la provincia.—Pérez de Castro 7. 
Martín (Concepción).—Propietaria.—Santa Marta 2. 
Martín (Fernando).—Viajante.—Plazuela de San Felipe 10. 
Martín (Jacobo).—Dueño del parador del «Francés».—San Pablo 25 . 
Martínez Alcántara (José).—Guarnicionero.—San Fernando 62. 
Martínez Alguacil (Mariano).—Empleado particular.—San Fernando 52. 
Martínez Artigas (Luis).—Cirujano dentista.—Conde Gondomar 2, duplicado. 
Martínez Bergillo (Enrique).—Del comercio de Ultramarinos y paquetería.—Cedaceros 3. 
Martínez y Berrueco (Eduardo).—Oficial 3.o de Topógrafos.—Alfonso XII 63. 
Martínez Campos (Alejo).—Propietario.—Argote 6. 

Martínez Carrasa (Pablo).—Auxiliar l.o de Correos. Ambulante de la línea de Belmez y Almorchón.— 
Céspepes 14. 

Martínez Cobos (José).—Auxiliar 2.o de la Diputación provincial. 
Martínez Córdoba (Alfedro).—Auxiliar en el Monte de Piedad.—San Fernando. 
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Martínez Delgado (José).—Aspirante l.o de Correos.—Ambulante de la línea de Belmez y Almorchón.— 

Céspedes 14. 
Martínez Diterlet (Antonio).—Abastecedor de carnes.—Plazuela del Moreno 6. 
Martínez Junquera (Luis).—Teniente coronel del Cuerpo de Inválidos.—Santa Marta 9. 
Martínez López (José).—Practicante del Hospital de Agudos.—Buen Pastor 13. 
Martínez y Medina (Dolores).—Propietario.—Plaza de San Agustín 23. 
Martínez Odero (Juan).—Monjero de Santa Ana.—Ángel de Saavedra 9. 
Martínez Prado (Esteban).—Capitán del Cuadro de Reclutamiento de la Zona de Córdoba.—Plazuela del 

Ángel 5. 
Martínez y Rodriguez (Isidoro).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial.—Encarnación 13. 
Martínez Romasanta (Presentación).—Propietaria.—Góngora 7. 
Martínez Romero (Pedro).—Veterinario con establecimiento.—Puerta del Rincón 98. 
Martínez de la Rosa (Genoveba).—Modista.—Plata 2. 
Martínez Rosales (Manuel).—Oficial 2.o de Correos.—Pedragosa 1. 
Martínez Saenz (José).—Del comercio de tejidos.—Carreteras 6. 
Martínez Sánchez (Juan).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Santa María de Gracia 136. 
Martínez (Antonio María). —Del comercio de tejidos.—San Fernando 47 y 49. 
Martínez (Cipriano).—Profesor de piano.—San Bartolomé 2. 
Martínez (José Manuel).—Visitador de Consumos.—Sillería 1. 
Martínez (Miguel).—Empleado particular.—Don Rodrigo 85. 
Martínez (Rafael).—Peluquero.—Gondomar 8. 
Martínez (Rafael).—Ordenanza de Correos.—Plazuela de Benavente 21. 
Martínez (Ramón).—Representante de casas de comercio.—Caño 43. 
Masías Almanza (José).—Abogado y Propietario.—Pierna 10. 
Massa Sanguinentti (Jorge).—Catedrático del Instituto de 2. a enseñanza y Bibliotecario.—José Rey 18 

duplicado. 
Masuti de Meneses (Federico).—Oficial 4.o de Hacienda en Propiedades.—Plazuela de Abades 8. 
Mata García (Marcelino).—Auxiliar 2.o del Cuerpo administrativo del Ejército. Escribiente de la Comi

saría de Guerra.—Pavas 4. 
Mata y Tmgillo (Antonio).—Labrador.—Camposanto de los Mártires 2. 
Maté de la Morena (Bernardo).—Topógrafo 1.°.—Alfonso XI I 69. 
Mateo Luque (Antonio).—Del comercio de Ultramarinos y comestibles.—Plazuela de la Almagra 26. 
Matilla y Barrajón (Manuel).—Administrador del Marqués de la Vega de Armijo. Diputado provincial y 

Vice-Consul de Turquía.—Mascarones 12 y 16. 
Matilla de la Puente (Carlos).—Abogado.—San Felipe 3. 
Matute y Villa (Rafael).—Propietario y Contratista del petróleo.—Juan Rufo 12. 
Mayor Nuñez (Celso).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—San Pablo 18. 
Mayorga y Maisonnave (Castor).—•Escribiente en la Oficina de Minas de la provincia.—Alfaros 44. 
Medina y Alvarez de Sotomayor (Ricardo).—Propietario.—Concepción 30. 
Medina y Bermeja (Enrique).—Presbítero y Catedrático de San Pelagio.—Valladares 10. 
Medina Osuna (Diego).—Aspirante 2.o de Hacienda en Contribuciones.—Plazuela de San Pedro 26. 
Medina y Pérez (Eduardo).—Aspirante l.o de Correos.—Ambulante de la línea de Marchena y Utrera.— 

Morillos 4. 
Medina Serrano (Juan A.).— Recaudador de Consumos.—Plazuela de San Pedro 28. 
Medina (Dolores).—Matrona.—Puerta del Rincón 76, duplicado. 
Melantuche (Alejandro).—Del comercio de regaliz.—Madera alta 11. 
Melendez y Conejo (Bermudo).—Jefe de negociado en la Intervención de Hacienda.—Isabel Losa 8. 
Melendo y Gómez (Rafael).—Abogado.—García Lovera 4. 
Melendo Prieto (Miguel).—Profesor de Instrucción primaria.—Leones 16. 
Melendro y Gamo (Gumersindo.)—Aspirante 2.o de Hacienda en Contribuciones.—Ramírez de las Casas-

Deza 16. 
Melero Vida (José).—Coronel de infantería retirado.—Pérez de Castro 15. 
Mena y Gómez (Lisardo).—Topógrafo l.o—Maese Luís 10. 
Mena Moreno (Antonio).—Escribiente 2.o de Obras públicas.—Pedregosa 30. 
Menacho del Castillo (Pedro Cristino).—Abogado.—Osio 2. 
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Méndez Faraude (José Maria).—Agente ejecutivo de Contribuciones.—Carlos Rubio 10. 
Méndez Maqueda (Antonio).—l. e r Teniente de Villarrobledo.—Horno de San Juan 2. 
Méndez (Carlos).—Constructor de carros.—Moriscos. 
Menduiña y Ruffi (Federico).—Teniente Coronel de la Remonta de Córdoba.—Pavas 7. 
Merino y Borres (Tomás).—Ingeniero Jefe de minas.—-Fonda Suiza. 
Merino Jiménez (Antonio).—Platero y contraste de oro y plata.—Armas 13. 
Merino y Jiménez (Manuel.—Médico. Diputado provincial.—Lineros 82. 
Merlo Ruano (Antonio).—Pintor de brocha.—José Rey 7. 
Merry Villalba (Antonio) Oficial l.o de Hacienda en Contribuciones. Abogado.—Fonda de la Victoria. 
Mesa Padilla (Rafael).—Veterinario con establecimiento.—Huerto de San Andrés 3. 
Mesa y Rodríguez (Manuel).—Comisario de 2.a clase de ferrocarriles.—Escudo 1. 
Mesa Roldan (Francisco).—Portero del Ayuntamiento.—Ayuntamiento 1. 
Mesa (Antonio).—Dueño de casa de huéspedes.—Plazuela del Ángel 5. 
Mesa (Bernardo).—Dueño de Casa de huéspedes. —Ramírez Arellano 5. 
Mesa (Mariano).—Propietario labrador.—Leones 17. 
Micheo y Díaz de Mayorga (Nicolás).—Teniente Coronel de Marina.—Muñices 8. 
Miguel y Soler (José).—2.° Teniente de infantería Escala de Reserva.—Patio de San Francisco 8. 
Miguel Tocino (Amaranto).—Veterinario l.o de la Remonta.—Alonso de Burgos 52. 
Migues y Carrasco (Benito).—Canónigo.—Santa Catalina 7. 
Migues (Rafael).—Sastre.—Realejo 97. 
Milán y Blas (Rafael).—Inspector de ferro-carriles de la Compañía M. Z. y A.— Vive en la Es

tación. 
Milla y Bertrán (Francisco).—Propietario. Inspector general de Ingenieros jubilado.—Paraiso 5. 
Milla y Beltrán (Manuel).—Recaudador de Contribuciones de la Zona de Montoro.—Góngora 13. 
Milla (Miguel).—Carpintero y Ebanista.—Plazuela del Ángel 3. 
Millán y Ruz (Andrés).—Capellán de Santa Cruz.—Agustín Moreno 106. 
Millán Zamora (Juan).—Dueño de la posada de «San Rafael».—Angeles de San Pedro 3. 
Mingo (Mariano).—Capellán del Sr. Marqués de los Castellones en su posesión de los Cansinos. 
Minguez y Vicente (Esteban).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Moriscos 7. 
Minguez y Vicente (Manuel).—Auxiliar del Cuerpo de Estadística.—Moriscos 7. 
Mira Sánchez (Rafael).—Zapatero.—Plazuela de San Pedro 15 y 17. 
Miranda y Castro (Rafael).—Fabricante en cordonería y galouería.—Alfaros 28. 
Miranda Estevez (Manuel).—Portero de la Audiencia.—Arco Real 4. 
Miranda Fernandez (José).—Cirujano dentista y Practicante de la casa de Expósitos.—Liceo 30. 
Miranda Pineda (Antonio) Teniente Coronel de infantei-ía retirado.—Alfayatas 3. 
Miranda Rey (José).—Cirujano dentista y Practicante del Hospital de Agudos.—Liceo 30. 
Misas Villarejo (Juan).—Capataz de cultivos de Ingenieros de montes.—Zepatería vieja 16. 
Modelo y Catalán (Antonio).—Sastre.—San Fernando 52 y 54. 
Mohedano Repiso (Josefa).—Propietaria.—Muñices 9. 
Mohedano (Antonio).—Constructor y restaurador de coches.—Tejares 6. 
Molina Agredano (José).—Comandante infantería, Escala de reserva.—Buen Pastor 8. 
Molina y Cotruz (Juan).—Cartero.—Pérez de Castro 1. 
Molina y Fernández (Francisco).—Propietario.—Ramírez Arellano 6. 
Molina y Fernández (José María) —Abogado y Fiscal suplente del Juzgado municipal de la Derecha.— 

Ramírez Arellano 4 
Molina y Fernández (Rafael).—Organista de San Nicolás de la Villa Madera alta 10. 
Molina y García (Antonio) Sacristán de Jesús Nazareno—Jesús Nazareno 4. 
Molina García (Benigno).—Del comercio de Ultramarinos.—Alfonso XII 43. 
Molina Hurtado (Manuel).—Propietario.—Ramírez Arellano 4. 
Molina y Molina (José).—Fabricante de muebles de lujo.—Letrados 26. 
Molina y Real (Francisco).—Rector de Santiago.—Viento 1. 
Molina (Concepción).—Profesora de instrucción primaria.—Poyo sin número. 
Molina (Joaquín).—Fiel contraste de pesas y medidas. Ingeniero industrial.—Reside en Sevilla. 
Molina (Manuel).—Abastecedor de carnes.—Plazuela del Moreno 24. 
Molina (Rafael) (Lagartijo).—Matador de toros y dueño de ganadería brava.—Osario 10, 
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Molina (Rafael).—Empleado particular.—Lineros 50. 
Molina (Rafaela).—Propietaria.—Don Rodrigo 89. 
Molleja Cerezo (Francisco).—Coadjutor de San Juan y Todos los Santos.—Fernández Ruano 15. 
Monedero Gallo (Eladio).—Capitán de Villarrobledo.—Conde Arenales 3. 
Mónico y García (Rafael).—Topógrafo l.o—Santa Isabel 7. 
Monreal Valero (Concepción).—Profesora de Instrucción primaria.—Encarnación Agustina. 
Monroy y Roldan (Manuel).—Médico de la Casa de socorro de la Derecha.—San Pablo 61. 
Monroy Ruiz (Diego).—Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería y Secretario del Gobier -

no militar.—Plazuela de las Bulas 4 

Monserrat Derrán (Adolfo).—Oficial l.o de Telégrafos.—TJceda 4. 
Monserrat Duran (Genaro).—Oficial 1 o de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósitos.—Ca

llejo de Cea 6. 
Monserrat y Rejano (José).—Aspirante 1.° de Correos. Ambulante de la línea de Málaga.—Romero 30. 
Monserrat Repiso (Carmen).—Profesora de Instrucción primaria.—Zarco 13. 
Monserrat y Vargas (Carmen).—Profesora de Instrucción primaria.—Juan de Mena 5. 
Monserrat (Ignacio).—Propietario.—Moros 14. 
Monserrat (Manuel).—Marmolista lapidario.—Liceo 42. 
Montalvo Fernández (Fernando).—l.er Teniente de Álava. Escala de reserva.—San Felipe 8. 
Monte Vázquez (José).—Propietario.—Alfonso XII 59. 
Montero y Fuentes (Francisco).—Practicante de la casa de socorro de la Derecha.—Zarco 13. 
Montero y González (Juan Antonio).—Escribano de actuaciones del Juzgado de 1. a instancia de la Iz

quierda.—Santa Victoria sin núm. 
Montero y González (Manuel).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Plazuela de la Compañía 4. 
Montero Nieto (Antonio).—Profesor de instrucción primaria.—Plazuela de la Compañía 4. 
Montero (Lorenzo).—Sombrerero.—Arco Real 4. 
Montero (Manuel).—Sastre.—Fernando Colón 2. 

Montes Castillo (Manuel).—Tejedor de lienzos de cáñamo y lino.—Custodio 1 
Montes Parra (Juana).—Propietaria.—Plpza de San Agustín 21. 
Montesino (Tomasa).—Pi-opietaria.—Moros 11. 
Montijano y Martín (Eulogio).—Abogado. 2.o Teniente de infantería Escala de Reserva.—Góngora 20. 
Montijano Martín (Rafael).—Almacenista de maderas.—Tejares 52. 
Montijano y Serrano (Rafael) Capitán retirado de la Guardia civil.=Góngora 20. 
Montilla y Luna (Mariano).—Farmacéutico. Subdelegado de la Derecha. San Pablo 37. 
Montilla (Carlos).—Empleado particular.—Plazuela de San Pedro 6. 
Montión Girón (Fafael).—Encargado de los relojes municipales del Salvador y del Asilo.—Ramírez de 

las Casas Deza 4. 

Montión Girón (Leonardo).—Relojero.—Liceo 33. 
Montis y Vázquez (Ángel).—Aspirante l.o de Correos.—Mesón del Sol 13. 
Montia y Vázquez (Juan).—Pintor y profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Gareía Lovera 14. 
Montis y Vázquez (Rafael).—Delineante.—Mesón del Sol 13. 
Montoro (Francisco).—Sombrero.—Librería 13. 
Montoro (Francisco).—Sombrerero.—Ayuntamiento 12. 
Montoro (Salvador).—Sombrerero.—'Librería 13. 
Moñino Barrena (Antonio).—Contratista de sillas para el paseo público.—Conde Gondomar 1. 
Mora Caballero (José).—Interventor de consumos.—Ruano Girón 21. 
Mora Ruiz (Francisco).—Perito agrónomo.—Góngora 3. 
Mora (María de la Concepción).—Profesora de Instrucción primaria.—Ruano Girón 21. 
Mora (Josefa).—Profesora de piano.—Realejo 67. 
Morado y Pérez (Ángel).—Del comercio de tejidos. Concejal.—Espartería 13. 
Morado Pérez (Antonio).—Del comercio de tejidos.—Tundidores 2. 
Morado (Francisco).—Platero.—Plazuela del Potro 5. 
Moraga y Cantos (Pablo).—Ordenanza de Telégrafos.—Cardenal Toledo 7. 
Moral Ceballos (Segismundo del).—Presidente de la Audiencia.—Arco Real 4. 
Morales y Carrascosa (Francisco).—Rector de Santa Marina*—Conde de Priego 6, 
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Morales y Carrascosa (R. Feliciano).—Nficial 4.o de la Diputación provincial.—Plazuela del Conde de 

Priego 5. 
Morales Fernández (José).—Profesor de Instrucción primaria.—Gutiérrez de los Ríos 60. 
Morales y Gallardo (Antonio).—Sacristán 2.° de San Lorenzo.—Custodio 5. 
Morales Mirasol (Antonio).—Santero de Nuestra Señora de la Aurora.—San Fernando 92. 
Morales Peces (Manuel).—Practicante del Hospicio.—Plazuela de San Pedro 30. 
Morales Peralta (José).—Propietario.—Tafurea 7. 
Morales Reina (Miguel).—Propietario labrador. — Juan Rufe 3. 
Morales (Esteban).—Jubilado de Hacienda.—Valladares 6. 
Morales (Isabel).—Profesora de Instrucción primaria.—Rivas y Palma 1. 
Morales (Juan).—Ugier de la Diputación provineial.—Cristo 11. 
Morales (Maria).-—Propietaria.—Arroyo de San Ralael 8. 
Morcillo y Lorite (Pascual).—-Escribiente 3.o del Gobierno militar.-—Leiva Aguilar 14. 
Morco Vayona (José).—-Aspirante 1.° de correos.-—José Rey 78. 
Morelló (Mariano). -Sobrestante de Obras públicas.-—Pedro Fernández 11. 
Moreno Barranco (Juan).—Auxiliar 1.° de la Sección de carreteras provinciales.—Hinojo 3. 
Moreno García (Filomeno).—Oficial 1.° de la Diputación provincial.—Rejina 2. 
Moreno Luque (Germán).—Auxiliar 4.» de la Diputacióu provincial, en la dirección de casa de Expó

sitos.—García Lovera 6 triplicado. 
Moreno Martínez (Pedro).—Arcediano de la Catedral.—Plazuela de Santa Catalina. 
Moreno y Mata (Concepción).—Matrona.—Isaac Peral 11. 
Moreno Mesa (José).—Auxiliar en la Sucursal 1 . a del Monte de Piedad Parras 11. 
Moreno Nieto (Miguel).—Oficial 2.o de Hacienda en Contribuciones.—Marmol de Bañuelos 4. 
Moreno Ortiz (Antonio).—Profesor de Instrucción primaria.—Cister 3. 
Moreno Requena (Antonio).—Fabricante de muebles de lujo.—Ayuntamiento 6. 
Moreno y Ruiz (Antonio).—Profesor de la Escuela de Veterinaria.—San Pablo 44. 
Moreno Sánchez (Juan).—Sacristán de los Dolores.—Plazuela de los Capuchinos 1. 
Moreno (Antonio).—Peluquero.—Agustín Moreno 93. 
Moreno (Francisco).—Administrador de fincas.—San Fernando 125. 
Morente Pelaez (Juan).—Maquinista de loa ferro-carriles Andaluces.—Calleja 1.» de «La Margarita 

sin número. 
Morente (José).—Propietario.—Madera alta 11. 
Morente (Juan).—Del comercio de tejidos.—Letrados 8. 
Morón Cortea (Enrique).—Notario. Abogado.—García Lovera 6. 
Morón y Gil (Andrés).—Del comercio de Quincalla, bisutería y otros artículos.—(Véase el anuncio 

número 5).—Liceo 26. 
Morón y Gil (Saturio).—Del comercio de Quincalla, bisutería y otros artículos.—Espartería 17. 
Mostaza Baños (Rafael).—Propietario.—Isaac Peral 8. 
Mostaza Márquez (Manuel).—Del comercio de tocino y jamones.—Barrionuevo 37. 
Mostaza (Francisco).—Propietario labrador.—Arroyo de San Andrés 22 
Moya Aragón (Rafael).—Fabricante de jarcias y cables de cáñamo y lino.—Fernando Colón 19. 
Moya y Aragón (Mariano).—Del comercio de hilados y paquetería.—Ayuntamiento 11. 
Moya y Carreño (Manuel).—Fabricante de hilos y lienzos de lino y algodón.—Angeles de San Pedro 3 

duplicado. 
Moya Carreño (Ramón).—Almacenista de maderas.—Alfaros 36. 
Moya Córdoba (José).—Profesor de Instrucción primaria.—Alfonso Xn 104. 
Moya y Ruiz (Ramona de).—Profesora de Instrucción primaria.—Alfaros 36 . 
Moyano (Esteban Manuel).—Auxiliar de Ingenieros de minas.—Cabezas 1. 
Muchard (Esteban).—Del comercio de tejidos de lino y algodón, y otros artículos.—Librería 16. 
Muela (Francisco).—Centro de suscripciones y encuadernador.—Paraíso 9. 
Mulero Columbrig (Amalia).—Profesora de Instrución primaria.—Judería 15. 
Muñoz Carrillo (José).—Del comercio de tejidos.—Letrados 8. 
Mnñoz Collado (Antonio).—Industrial en bebidas alcohólicas y comidas.—Plata 11. 
Muñoz Contreras (José),—Pintor y profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Horno del Cristo 4. 
MAifioz y Diaz (Rafael).—Escribiente en la Secretaría del Instituto de 2 . a enseñanza,—Mascarones 9, 
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Muñoz Gasín (Antonio).—Propietario.—Ambrosio de Morales 24. 
Muñoz Gasín (Miguel).—Propietario.—Lineros 78. 
Muñoz Gómez (Francisco).—Escribiente de la División Hidrológica del Guadalquivir.—Ruano Girón 27. 
Muñoz y Granados (Concepción).—Confitería.—Plazuela del Potro 2. 
Muñoz y Luque (Pablo).—Cartero.—Mesón del Sol 1. 
Muñoz Leal (Francisco).—l.er Teniente de la Guardia civil.—Ramírez de las Casas Deza 8. 
Muñoz Lucena (Tomás).—Pintor pensionado por la Diputación provincial en Roma. 
Muñoz Mateo (Pedro).—Teniente de caballería retirado. Jefe de la Guardia municipal.—Alfonso X I I 21. 
Muñoz Mellado (José).—Presbítero. Sacristán mayor de San Pedro.—Alfouso X I I 33. 
Muñoz y Peno (Antonio).—Sacristán de la Merced.—Marroquíes 12. 
Muñoz Rodríguez (Gumersindo).—Portero mayor del Ayuntamiento.—Ayuntamiento 1. 
Muñoz Romero (Francisco).—Presbítero y Catedrático de San Pelagio.—Conde Gondomar 4. 
Muñoz Romero (Francisco).—Portero mayor del Seminario.—Vive en el edificio. 
Muñoz Ruiz (Eloy)—ler Teniente de la Remonta de Córdoba.—San Pablo 18. 
Muñoz Tena (Rafael).—Auxiliar l.r* de la Diputación provincial.—San Fernando 130. 
Muñoz de la Torre (Rafael).—Sacristán 2.o de Santa Marina.—Marroquíes 12. 
Muñoz Torres (Francisco).—Auxiliar 3.° de la Diputación provincial.—José Rey 29. 
Muñoz (Rafaela).—Matrona.—Huerto de San Andrés 15. 
Murillo y Delgado (Gabriel).—Diputado provincial, vecino de Belalcázar.—Para en Córdoba en... 
Muro Joaristi (Ricardo).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.—Manriques 10. 
Murube y Belloc (Francisco de Paula).—Oficial 1.° del Gobierno civil.—Ramirez]de las Casas-Deza8. 

Narvaez Gómez (Antonio).—Del comercio de joyería y platería.—Lujan sin núm. 
Navajas (Manuel).—Propietario.—Pilero 3. 
Naval y López (Antonio).—Procurador.—Liceo 53. 
Navarrete (Miguel).—Director de la cárcel correccional de Córdoba.—Vive en el edificio. 
Navarro Bellido '(Teresa).—Profesora de Instrucción primaria.—Fernando Colón 20. 
Navarro y Coca (José).—Oficial l.o de la Secretaría de la Audiencia. Abogado.—Plazuela del Ángel 5. 
Navarro y García (Manuel).—Procurador.—Góngora 24. 
Navarro Prieto (José).—Contador del E. S. Conde de Torres Cabrera.-Cara, 
Navarro Ramírez (Ángel).—Tasador de Ropas de la 1.a Sucursal del Monte de Piedad.—Isaac Peral 6 
Navarro Ramírez (Manuel).—Coadjutor del Salvador.—Isaac Peral 6. 
Navarro Romero (Rafael).—Ingeniero Jefe de la División Hidrológica del Guadalquivil.—Muñices 8. 
Navarro (Antonio).—Propietario.—Lineros 50. 
Navarro (José).—Inspector de la Fabrica del Gas.—Cara. 
Navarro (Manuel).—Fabricante y Comerciante en Cáñamo.— S. Pablo 19. 
Navas Delgado (Dolores).—Profesora de Instrucción Primaria.—Cabezas 5. 
Navas Morales (Manuel).—-Contratista de Obras públicas.—Cabezas 9. 
Navas Morales (Rafael).—Contratista de Obras publicas.—Cabezas 5. 
Navas y Pavón (Rafael).—Propietario y Labrador.—Manriquez 7 duplicado. 
Ñas Ojeda (Antonio).—Almacenista de maderas y contructor de Carros.—Campo de San Antón 15. 
Nieto (José).—Perito agrícola auxiliar de la Comisión docente ambulante de defensa contra la Filoxera. 

—Moros 8. 
Niño (Eduardo).—Platero y cincelador.—Gragea 1. 
Nocheto y Priarno (Ramón).—Profesor de Instrucción primaria.—Cidros 12. 
Nogales Barragán (José).—Fotógrafo.—San Fernando 102. 
Nogareda (Esteban). -Del comercio de tejidos.—-San Fernando 77. 
Nogueras Belichón (Carmelo).—2.o Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—San Pablo 18. 
Nogueras Cotte (Antonio).—l.er Teniente del Regimiento de Infantería de Álava Escala de reserva.— 

Ancha de la Magdalena 3. 
Nogueras Frías (José).—l.er Teniente del Regimiento Caballería de Villarrobledo.—Aladreros 7. 
Novillo y Cetre (Francisco).—Fiscal de la Audiencia.—Deanes 8. 
Nuñez de Prado (José).—Propietario y Consejero de Guerra y Marina.—Buen Pastor 2, 
Nuñez (Manuel).—Propietario.—San Pablo 46. 



316 C Ó R D O B A 

O 
Obregón (Tomás Recaredo),—Profesor de Instrucción primaria.—Fabricante de munición.—Gutiérrez de 

los Ríos 40. 
Obrero Contador (Francisco).—Fabricante de Baúles y Maletas.—San Fernando 37. 
Ogazón (Juan).—Del comercio de tejidos.—Arco Real 19. 
Ojeda García (Juan).—Teniente de la Guardia civil retirado.—Mayor de San Lorenzo. 
Ojeda (Manuel).—Viajante de Platería.—Juramento 9. 
Olalla de la Torre (Manuel).—Propietario, Labrador, Fabricante de hielos y pastas para sopa.—Carre

teras 13 . 
Oliva y González (Andrés de la).—Médico.—Barberos 2. 
Olivarez y Ortega (José).—Conde de Casillas de Velasco, General de División.—Conde Gondomar 10. 
Olmedo Mena (Francisco).—Auxiliar 2.» del Cuerpo Administrativo del Ejército, Guarda almacén y es. 

cribiente de la Fábrica de harinas.—Fábrica de harinas de San Rafael. 
Olmo Labrador (Rafael).—Fábricaante de Yeso.—Tejares 4. 
Olmo y Sánchez (Antonio del).—Fabricante de Calzado.—Reloj 7. 
Oneti Rebollo (Francisco).—Ordenanza de la Sucursal del Banco.—Osario 12. 
Oñoro y Garza (Nicolás).—le* Teniente de la Remonta de Córdoba.—Pedregosa 1. 
Orellana y Rodríguez (Francisco).—Coadjutor de San Andrés.—Isaac Peral 2. 
Orive Moral (Rafael).—Auxiliar 1.° de la Secretaría de la Junta de Instrucción pública.—Agustín Mo

reno 136. 

Ortega y Benitez (Antonio).—Comandante. Ayudante del General Sr. Olivares.—Comedias 7. 
Ortega Garate (Rafael).—Aspirante l.o Correos, Ambulante de la línea de Belmez y Almorchón.—Encar

nación 12. 

Ortega y García de Arbolella (Joaquín).—Oficial 3.o de Hacienda.—Góngora 32. 
Ortega y Nieto (Ángel).—Sacristán de Santa Victoria Santa Victoria 3. 
Ortega y Nieto (Ramón).—Propietario.—Alhóndiga 16. 
Ortega (Francisco).—Corredor de fincas.—Custodio 2. 
Orti Buzón (Cecilio).—Profesor en el Colegio de Santa Clara.—Leones 2. 
Orti Muñoz (Vicente).—Médico de entrada del Hospital de Crónicos.—Cabezas 15. 
Ortiz Carmona (Antonio).—Médico.—Liceo 45. 
Ortiz Castaño (Alberto).—Médico.—Jesús María 8. 
Ortiz Castaños (Antonio).—Notario.—Jesús María 8. 
Ortiz Correa (Antonio).—Aspirante 3.° de Hacienda en Contribuciones.—Madera baja 46. 
Ortiz Correa (Jasé).—Profesor de Gimnasia,—Poyo 48. 
Ortiz y Díaz (Manuel).—Beneficiado de la Catedral.—Rivera 27. 
Ortiz y Díaz (Rafael).—Veterinario establecido, Perito del servicio de Abastos públicos.—Cardenal Gon

zález 112. 

Ortiz Ejea (Manuel).—Profesor del Colegio de San Rafael.—Leiva Aguilar 3. 
Ortiz González (Carlos).—Escribiente de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósitos.—San 

Pablo 51. 

Ortiz y González (José).—Escultor.—Poyo 48. 
Ortiz Sánchez (Antonio).—Aspirante 2.o de Telégrafos.—Pimentera 24. 
Ortiz Sánchez (Aurelio).—Diputado provincial.—Vecino de la Rambla, para en Córdoba en. 
Ortiz (Andrés).—Propietario ex Registrador de la Propiedad.-—Leiva Aguilar 3. 
Ortiz (Manuel).—Compositor de instrumentos de música.—San Fernando 108. 
Orúe y Montero (José).—.Topógrafo 2.o—Gutiérrez de los Ríos 8. 
Osuna y Aroca (Francisco).—Rector de San Nicolás de la Villa.—Gondomar 19 . 
Osuna y Cabello (Pedro Ángel).—Médico del Hospicio.—José Rey 18. 
Osuna y Carrión (Antonio).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—García Lovera 12. 
Osuna y Carrión (José).—Propietario.—Azonaicas 12. 
Osuna (Miguel).—Del comercio de tejidos.—García Lovera 5. 
Otero Redondo (Francisco.)—Propietario.—Enmedio 21. 
Otero Redondo (Rafael).—Propietario labrador.—San Basilio 12. 
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Otero Rivas (Manuel).—Cobrador de la Sucursal del Banco.—Escudo 2. 
Otero Rodríguez (Ramón).-—Sobrestante 2.° de Obras públicas de la provincia. 
Otero (José).—Militar retirado.—Zamorano 8. 
Otero (Ramón).—Propietario labrador.—San Pablo 40. 
Otin Alvares (Valentín).—Del comercio de Tejidos.—Carreteras 8. 

Pablo Blanco y Cledera (Matias de).—Director de Sección de 1.a clase de Telégrafos.—-Jefe del Centro de 
Córdoba.—Osario 8. 

Pablo Blanco y Pereda (Joaquin de).—Oficial 2P de Telégrafos.—Osario 8. 
Pablo y Marco (Luciano de).—Topógrafo 2.*—San Alvaro 10. 
Pablo Saez (Manuel).—Empleado particular.—Alamos 11. 
Pacheco y Rodríguez Lara (José).—Comandante de infantería. Juez instructor permanente en esta pía 

za.—Calleja de Pan y Conejo 6. 

Pacheco (Valentín).—Del comercio de ultramarinos.— Espartería 20. 
Padilla y Parejo (Rafael).—Diputado provincial, vecino de Puente Genil.—Para en Córdoba en la Fon 

da «Peninsular». 

Padilla Castuera (Antonio).—Administrador de loterías de 1.a clase y de la número 3 de Córdoba.—An 

gel de Saavedra 7. 

Padillo y Luque (Juan).—Sastre.—Ángel de Saavedra 7. 
Paez Jordano (José María).—Del comercio de ferretería y lampistería.—Paraiso 7. 
Paez y López Antonio.—Oficial de la Sucursal del Banco de España.—Plazuela del Ángel 5. 
Paez y Serrano (Florencio).—Pensionado por la Diputación provincial. 
Paez y Valero (Antonio).—pensionado por la Diputación provincial.—Plazuela del Ángel 8. 
Pages Canals (Carlos).—Representante de la Compañía de vapores Trasatlánticos.—Isabel II 2. 
Palacios y Ortiz (Mariano).—Escribiente de la Junta provincial del Censo de población.—Conde Are

nales 19. 
Palma Tenorio (Manuel).—Practicante del Hospital de Agudos.—Valladares 30. 
Palop (Miguel).—Del comercio de tejidos.—Espartería 38. 
Paniagua Salido (Rafael).—Del comercio de calzados.—Gragea 1. 
Paniagua Suarez (José).—Maquinista de los ferrocarriles Andaluces.—Calleja 2.a de la Margarita. 
Pardo de la Casta y Záldua (Francisco).—Archivero de la Diputación provincial. Procurador. Paleógrafo 

Agente de negocios—Gutiérrez de los Ríos 15. 

Parejo (Agustín).—Propietario.—Lucano 35. 
Parias Alvarez (Francisdo).—Propietario.—Alfonso X I I 37. 
Parias Alvarez (Rafael).—Habilitado de clases pasivas.—Alfonso X I I 90. 
Párraga Reyes (Mariano).—Canónigo.—Góngora 16. 
Patanás (Cecilia).—Superiora y Director del Colegio de Santa Victoria.—Santa Victoria 3. 
Pavón y Álzate (Rafael).—Profesor de la Iíscuela de Artes y Oficios.—Candelaria 1. 
Pavón López (Francisco de Borja).—Farmacéutico. Cronista de Córdoba. Director de la Academia de 

Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes. Vicepresidente de la Comisión provincial de Estadística 
—Armas 2. 

Pedrajas y Romero (Eloy).—Presbítero y catedrático del Seminario.—Vive en el edificio. 
Pedrajas y Rueda (Francisco).—Ayudante l.o de la División Hidrológica del Guadalquivir.—Plazuela del 

Ángel 5. 

Pedrajas Samaniego (Mateo).—Ayudante 3.o ele Ingenieros en la División Hidrológica del Guadalquivir. 
—Céspedes. 

Pedrajas (Gumersindo).—Capellán de Santa Marta.—Céspedes. 
Pedraza y Cabrera (Sebastián).—Notario.—Plazuela de Capuchinas 46. 
Pedraza (Anacleto). -Maquinista de los ferrocarriles de M. Z. A.-—Cabrera 2. 
Pedraza Matías. -Médico. - San Pablo 8. 
Pedrosa (Antonio).—-Coadjutor del Espíritu Santo.- -Plazuela de la Iglesia o. 
Pego y Diaz (Santos Maria).—Ingeniero y Propietario.-—Plazuela de la Compañía 3. 

39 
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Peidro (Fernando).—Platero.—San Francisco 42. 
Pellitero y Campanero (Rafael).—Escribano de actuaciones. Secretario del Juzgado de 1.a instancia de la 

Derecha. Abogado sin ejercicio.—Ramírez de las Casas Deza 1. 
Penu Herrera (Francisco).—Del comercio de Ultramarinos y paquetería.—Gutiérrez de los Ríos 26. 
Peña y Ramírez (Manuela).—Profesora de Instrucción primaria,—Marroquíes 12. 
Peña (José).—Empleado particular.—San Fernando 149. 
Penal ver Gutiérrez (Alejandro).—Capitán de Villarrobledo.—Mayor de San Lorenzo 150. 
Peñarrubia López (Manuel).—Teniente Coronel, Jefe de la Caja de recluta de la zona de Córdoba.— 

Concepción 24. 
Peñuela Silva (Emilio).—Presbítero. Profesor del Seminario.—Vive en el edificio 
Peralvo y Quirós (Andrés).—Diputado provincial y vecino de Pozoblanco.—Para en Córdoba. Mori 

líos 5 . 
Perera y Pérez (Manuel).—Oficial l.o del Cuerpo de oficinas y de plantilla en este Gobierno militar.— 

Valladares 4. 
Pérez Aranda (Manuel).—Ayudante 3.o de Obras Públicas de la provincia.—Aladreros 7. 

Pérez Cañete (Francisco).—Enfermero del Hospital de Agudos.—Romero 18. 

Pérez de Castro (Rafael).—Sastre. - Espartería 22. 
Pérez Galvín (Antonio).—Sombrerero.—Almagra 10 duplicado. 
Pérez Guerrero (Carlos).—Empleado particular.—Carlos Rubio 9. 
Pérez Hermosa (Antonio). —Sombrerero.—Pozanco 1. 
Pérez Izquierdo (Rafael).—Capellán del Asilo de Madre de Dios y San Rafael.—Parras 11. 
Pérez Lafuente (Antonio).—l.er Teniente de la Remonta de Córdoba.—Rey Almanzor 60. 
Pérez Larrea (Eusebio).—Propietario. --Santa María de Gracia 116. 
Pérez Luque (Amador).--Fabricante de hilados de seda, 7.° Teniente Alcalde.—Muñices 6. 
Pérez Luque (Carlos).—Platero.—Muñices 6. 
Pérez y Llaves (Antonio).—Cartero.—Conde de Gavia 12. 
Pérez Mavarro (Manuel).—Fabricante y aparador de calzados.—Isaac Peral 1. 
Pérez Oglietti (Carlos).—Empleado particular.—Carlos Rubio 9. 
Pérez Rivero (Antonio).—Empleado particular.—Tambor 1. 
Pérez Rojas (Diego).—Ordenananza del Gobierno civil.—Pozp 5. 
Pérez Ruiz (José).—Portero de la Intervención de Hacienda.—Postrera 17 duplicado. 
Pérez Sánchez (Félix).—Del comercio de Ultramarinos.—Santa María de Gracia 105. 
Pérez (Alfonso).—Propietario.—Plazuela de San Nicolás 20. 
Pérez (Francisco).—Comandante retirado.—Alamos 8. 
Pérez (Juan).—Del comercio de quincalla y paquetería.—Calleja del Yeso l. 
Pérez (Miguel).—Empleado particular.—Consolación 4. 
Pérez (Sebastián).—Regente del Colegio de San Francisco Javier.—Pedregosa 30. 
Periañez Crespo (León).—Escribiente mayor de Obras públicas de la provincia, y Abogado.—Madera 

alta 7. 
Perú de Lamber (Clemencia).—Del comercio de modas y sombreros de señora.—Librería 28. 
Pesquera Mena (Antonio).—Profesor de Instrucción primaria.—Concha 11. 
Pesquero (Cristóbal).—Representante de la Unión y el Fénix.—Carlos Rubio 6. 
Piaget (Hemman).—Relojero.—Tendillas 1. 
Pineda Alanis (Ramón).—l.er Teniente de Villarrobiedo.—Arroyo de San Rafael 4. 
Pineda Alba (Rafael).—-Abogado.—Letrados 24. 
Pineda Molina (Rafael).—Tesorero depositario del Monte de Piedad.—San Fernando 73. 
Pineda Pérez (Francisco).—Ordenanza de la Sucursal del Banco.—Osario 12. 
Pineda y Polo (Francisco).—Propietario.—Pavas 9. 
Pineda y Uceda (Ricardo).—Tasador de alhajas de la Sucursal 2.a del Monte de Piedad.—Cabezas 1. 
Pineda (Rafael).—Platero.—Lucano 28 y 30. 
Pingetti (Nicolás).—Calderería.—Armas 10, 12 y 14. 

Pino y Gil (Agustín del).—Pintor pensionado por la Diputación provincial en Madrid. 
Pino y Lozano (Diego del).—Beneficiado de la Catedral.—Frías 30. 
Pino Vázquez (Joaquín del).—Filigranero.—Badanas 5. 
Pino Vázquez (Rafael del).—Filigranero.—Sillería 11. 
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Piqueras Causa (Enrique).—2.o Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Puerta de hierro 42. 
Pisón y Ceriza (Emilio).—Catedrático de la Escuela de Veterinaria. Subdelegado de la Derecha.— 

S. Pablo 44. 

Polo y Castillo (Angeles)—Profesora de Instrucción primaría.—Porteria de S. Pedro Alcántara 4. 
Polo y Cuesta (Francisco).—Capellán de la Iglesia de S. Rafael.—Plazuela de S. Rafael 12. 
Polo Ortega (Ildefonso).—Del comercio de Tejidos.—Plazuela de Orive 2. 
Polo (Francisca).—Matrona.—Pozanco 12. 
Ponce Barbosa (Juan).—Capitán de Villarrobledo.—Don Gómez 4. 
Ponce y García (Juan Francisco).—Topógrafo l.o.—S. Francisco 62. 
Ponce (Joaquin).—Sastre.—Santa Victoria 7. 
Pontes y Mayoral (Juan Manuel).—Topógrafo 3.o—Encarnación 19. 
Poole Shau (Guillermo).—Propietario de la fábrica de fundición y deeplatación de plomo en el Arroyo de 

las Piedras, Vice cónsul de Inglaterra,—Torrijos 6. 
Porcal Vázquez (Manuel).—Relojero.—Librería 14. ' 
Porpeta y Vargas (Antonio).—Jefe de la Sección de Fomento.—Ponpeyos 2. 
Porras Carmona (Felipe).—2.o Teniente de Infantería Escala de Reserva.- -Conde de Gavia 14. 
Porras y Fernandez (Antonio).—-Inspector de la Fábrica del Gas.—-Judios. 
Poras y Pérez (Ildefonso de). -Abogado sin ejercicio.—Pierna 3. 
Poras Ayllón (Ramón).-—Propietario.—-S. Juan 4. 
Povedanoy Mancilla (Cristóbal).—Beneñado de la Catedral.--Deanes 19. 
Poyato y Zafra (Francisco). -Rector de S. Juan y Catedrático del Seminario--—Leopoldo de Austria 2. 
Pozo y Madueño (Juan Bautista del). -Coadjutor de S. Miguel en la auxiliar la Merced; Capellán del 

Hospicio.-—Campo de la Merced 7. 
Prada y Estrada (Juan de la).--Teniente Coronel de Villarrobledo. -Cuartel de Alfonso 12. 
Prados y Barrio (Victor).-Diputado Provincial.-—Vecino de Baena para en Córdoba en.., 
Prados y del Salto (Leopoldo).—-Topógrafo 3.o...-Santa Isabel 7. 
Presa Bañuelos (Felipe).—-Mozo de la Biblioteca provincial.—-Osario 28. 

Priego Alguacil (Valentín).—-Comerciante en vinos, fabricante de Aguardientes.—Gutiérrez de los 
Ríos 24. 

Priego (Antonio).-—Sochantre de la Catedral.—-Cardenal González 104. 
Prieto Prieto (Manuel).—-2.o Teniente de Álava, Escala de reserva.—-Moriscos 19. 
Prieto (Cayetano).—-Coronel de Infantería retirado.—-Encarnación 16. 

Prieto (Juan José).—Del comercio de tejidos.—Claudio Marcelo 5. 
Prieto (María Antonia).—-Propietaria.—-Cidros 8. 
Puebla y López (Braulio).—Oficial 2.o de Topógrafos.—Maese Luís 12. 

Puente (Wilfredo de la).—Conde del Portillo, propietario.—-Mascarones 23. 
Puerta y Fernández de Córdoba (José María de la).—-Propietario.-—Encarnación 10. 
Puertas y Lubián (Antonio).—-Industrial en vinos y aguardientes.—-Ventorrillo de Pedroches. 
Pulido Juan (Manuel).—Fabricante de jabón.—Ollerías 23. 
Pulido (Mamerto).-—Propietario.—-Gran Capitán 8. 

Puzzini (Ambrosio).—-Fondista. Del comercio de dulces; fabricante de licores, y dueño de Café.—Ambro
sio de Morales 5. * 

Puzzini (Fester).—-Fondista.-.-Del comercio de dulces; fabricante de licores y dueño de Café.—-Ambro
sio de Morales 5. 

Quer y Toro (Antonio).—Platero.- -Plazuela dei Potro sin número. 
Quereda García (Vicente).—Capitán del Batallón Cazadores de Cataluña.- —San Alvaro 14. 
Quero Bonilla (Francisco).—-Contratista de la conservación de Fuentes y Cañerías.---Cister 30.* 
Quero Cámara (Fermín).—Ayudante 3.» de Obras públicas de la provincia.—-Duque de Fernan-Núñez. 
Quero y Díaz (Damián).—-Ingeniero Jefe de caminos de la provincia.-—Madera Alta 5. 
Quevedo (Francisco).—-Fabricante de baúles y maletas. Obispo Alguacil 10. 
Quijano (Miguel José). Aspirante 2.o de Hacienda, en propiedades.—-Plazuela de Pineda 3 duplicado. 
Quintana y Alcalá (Antonio).--Abogado y Diputado provincial.—Santa Victoria (Escuelas Pías). 
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Quíntela Castelary (Enrique).—Coronel del Cuadro de reclutamiento de la Zona militar de Córdoba. 

Duque de Fernan-Núñez sin núm. 
Quiroga Alonso (Esteban).—Conserje de la Diputación provincia!.—Carreteras 7. 

R 
Rabadán y Miranda (Isidoro).—Comandante retirado.—Plazuela de San Pedro 18. 
Rael (Francisca).—Modista,—Librería 28. 
Rafael Sánchez (Juan).—Capitán de infantería retirado.—Cardenal González 86. 
Rainaud (Julio).—Dueño de la Fonda de «Oriente ».—Gran Capitán 4. 
Ramírez y Carrillo (José María).—Profesor de Instrucción primaria.—Armas 26. 
Ramírez y Moreno (Luis).—Escribano de actuaciones del Juzgado de 1. a instancia de la Izquierda.— 

Ramírez de las Casas-Deza 12. 
Ramírez (Pedro).—Sastre.—Tundidores 3. 
Ramírez (Sebastiana).—Propietaria,—Muñoz Capilla 9. 
Ramos Blanco (José).—Dueño de la fonda «Peninsular».—Marmol de Bañuelos 4. 
Ramos Casternado (Carlos).—Teniente Coronel de la Guardia civil.—Ramírez de las Casas Deza 8. 
Ramos González (Eugenio).—l. e r Teniente de la Remonta de Córdoba,—Madera baja 48. 
Ramos Torrero (Miguel).—Del comercio de Ultramarinos y paquetería.—Gutiérrez de los Ríos 26. 
Ramos (Francisco).—Fabricante de paños.—Agustín Moreno 163. 
Ramos (Francisco de Paula). —Pintor y Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Ramírez Arellano 5. 
Ramos (Francisco).—Conserje de la Escuela Normal de Maestros.—San Felipe 5. 
Ravé del Castillo (Autonio).—Escribano de actuaciones del Juzgado de 1. a instancia de la Derecha.— 

Huerto de San Pablo 2 3. 
Raya Pintor (Francisco).—Zapatero.-Alfaros 5. 
Raya (Andrés).—Propietario labrador.—Arrecife 1. 
Raya (Diego).—Empleado particular.—Lineros 65. 
Raya (Salvador).—Inspector de la Empresa del Gas.—Plazuela de la Paja 12. 
Rebollo Fernández (Juan).—Propietario y Subdirector de Telégrafos jubilado.—Romero 8. 
Recio Moreno (Francisco).—Cartero.—Plazuela de San Lorenzo 135. 
Redel y Cruz (Ángel).—Auxiliar del Gobierno civil.—Pozanco 6. 
Redel y Sánchez (Augel).—Capellán de los Dolores y Director del Hospital de San Jacinto.—Plazuela 

de Capuchinos 1. 
Redel y Sánchez (José).—Rector de San Andrés.—Gutiérrez de los Ríos 51. 
Redel y Sánchez (Ramón.—Auxiliar l.o de la Diputación provincial.—Pozanco 6. 
Reina Fustegueras (Gregorio).—Dueño de Café y confitería. Concejal.—Conde Gondomar 1 dup. 
Repullo y Caballero (Francisco).—Sacristán del Espíritu Santo.—Plazuela de la Iglesia 4. 
Repullo Gómez (José).—Zapatero.—Alfaros 7. 
Repullo y Molina (Pablo).—Del comercio de libros.—Tesoro 6. 
Repullo Rodriguez (Antonio).—Zapatero.—Calleja del Yeso 4. 
Repullo (Antonia).—Dueña de casa de huéspedes.—Pedregosa 1. 

Requejado González (José).—Jefe de la Estación de Cercadilla.—Vive camino de la Estación. 

Requena y Marín (Francisco).—Presbítero y Sacristán mayor sochantre de San Juan y Todos los San

tos.—Argote 4. 
Retamosa Montes (José).—Sargento-Comandante del puesto de la Guardia civil de Córdoba,—Vive en el 

cuartel. 
Revuelto Martínez (Fernando).—Del Comercio de Ultramarinos.—Plazuela de San Pedro 2. 
Revuelto Vacas (Eusebio.—Del comercio de Ultramarinos.—Plaza Mayor 42. 
Revuelto (Manuel).—Empleado en el palacio Episcopal.—San Zoilo 7. 
Rey García (Juan) Presbítero.—Paraiso 5. 

Rey Gorrindo (Pedro).—Abogado y Diputado 3.© del Colegio. Alcalde Presidente del Ayuntamiento.— 

Maese Luis 11. 
Rey Heredia (José Maria).—Abogado y Fiscal del Juzgado municipal de la Izquierda.—Pierna 12. 
Rey Quintero (Eduardo). —Oficial 4.° de Hacienda en Contribuciones.—Pérez de Castro 16. 
Reyes Corradi (Ventura de los).—Pintor, fotógrafo y profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Pedrego-

gosa 4, 
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Reyes Gómez (Jnan de los).—Propietario. Maestro de Obras y Agrimensor. Duque de Fernán-Nuñe 

sin número. 
Reyes y León (Rafael).—Diputado provincial, vecino de Baena.—Para en Córdoba en... 
Reyes López (Manuel).—Oficial 3.o de Hacienda en Contribuciones.—Pazuela de Aladreros 7. 
Ribes Pérez (Francisco).- Capitán de caballería retirado. -Cardenal González 87. 
Riesgo Pérez (Rafael). -Portero del Hospital de Crónicos.—-Cárcamo 16. 
Rincón García (Genaro).—- Fabricante de calzados.—-Liceo 5 y 7. 
Rincón García (José). -Fabricante de Calzados. -Liceo 19. 
Rincón Pozo (Sebastián).—Frabricante de calzado. -Plaza del Salvador 31. 
Rio de la Bandera (Francisco). -Profesor de Instrucción primaria del Colegio de San Fernando.-—Fi 

tero 5. 
Rio de la Bandera (José del).-—Inspector de Instrucción primaria, y Director del Colegio de San Fernán, 

do. -Fitero 5. 

Rio y Luque (Tomás del). - Diputado provincial, vecino de Aguilar.—-Para en Córdoba en... 
Rio (Feliciano del). -Propietario. Angeles de San Pedro 8. 
Rioboó Lacámara (Clara) Propietaria.—-Pedregoza 5. 
Rioboó (José María).—Propietario. -Deanes 4. 
Rioboó (Miguel) Propietario labrador—Buen Pastor 8. 
Rioja y Vizcaíno (Rafael) Comisario de Guerra de 1 . a clase. Inspector de revista de la Plaza. Interventor 

de la Fábrica militar de harinas.—-Cardenal González 133. 
Rioja y Vizcaíno (José). -Del comercio de cereales y harinas. -Concepción 16. 
Riquelme y Laíncalvo (Enrique).—Ingeniero 1.° de Obras publicas de la provincia.-Carreteras 3. 
Rivas y Fernández (Francisco de Paula). -Diputado provincial, vecino de Puente Genil. Para en Cór

doba en la fonda «Peninsular». 

Rivas Lozano (Patrocinio)l -Profesora de Instrucción primaria.—Muñoz Capilla 4. 
Rivas y Matilla (Enrique).—Topógrafo 2.o„—-Ponpeyos 9. 
Rivas de la Roca (Rafael).—Escribiente de la Secretaría del Ayuntamiento. -Buen Pastor 10. 
Rivas Vacas (José).—-Auxiliar 2.° de la Diputación provincial.—Siete Revueltas 11. 
Rivas (José María). -Profesor del Colegio do San Fernando.-—Pompeyos 9. 
Rivera y Cruz (Francisco). -Procurador. Diputado 1.° del Colegio. Administrador principal de Loterías. 

-Pierna 13. 

Rivera Cruz (Rafael).—Escribiente 4.° de la Secretaría del Ayuntamiento.—San Fernando 89. 
Rivera Infante (Tomás).—Diputado provincial. Vecino de Madrid.—Para en Córdoba en... 
Rivera (Adolfo).—Regente del Colegio de Santa Clara,—Vive en el Colegio. 
Rivera (Andrés).—Comandante de infantería retirado.—Ramírez Arellano 3. 
Rivera (Victoriano).—Vice-Director y Catedrático del Instituto provincial de 2 . a enseñanza.—Ma

nueles 2. 

Rivero (Luis).—Oficial 5.o de Hacienda en Contribuciones.—Morería 8. 
Rives (María Antonia).—Propietaria.—Manriquez 3. 
Robles (Ramón).—Empleado en la División Hidrológica del Guadalquivir.—San Fernando 88. 
Rodriguez Alcázar (Félix).—Profesor de ciegos del Hospicio provincial.—-San Francisco 56. 
Rodriguez Benavente (José).—-Conserje del Instituto de 2 . a enseñanza.—-Diego León 1. 
Rodriguez y Bolaños (Luis).—Secretario del Gobierno civil Liceo 18 . 
Rodriguez Carmona (Eduardo).-—Oficial 4.° de la Sección de Fomento.—-Morería 6. 
Rodriguez y Fernández (José).—-Coadjutor de San Miguel.—Azonaieas 4. 
Rodríguez Franco (Celestino).-—Ordenanza del Archivo de Hacienda.—Plata 14. 
Rodriguez Gallardo (Francisco).-—l. e r Teniente de Villarrobledo.-—Don Rodrigo 93. 
Rodriguez García (José).-—Fabricante de muebles de pino en blanco.-—Odreros 19. 
Rodriguez y García (Manuel Maria), -Catedrático y Secretario del Instituto provincial de 2 . a enseñanza, 

—Valladares 20 . 

Rodriguez García (Manuel).—-Carpintero y Ebanista,—-Cabrera 4. 
Rodrigrez y García (Vicente María).—-Topógrafo 2.° Valladares 18, 
Rodriguez Gómez (Dolores).-—Propietaria.—-Moriscos 32. 
Rodriguez Gómez (Francisco).—Propietario.—Zarco U. 
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Rodriguez y Guzmán (Juan).-—Sacristán 2.» de San Pedro.—-Don Rodrigo 87. 
Rodriguez Guzmán (Rafael).—-Sacristán 1.° del Sagrario.-—Alhóndiga 25. 
Rodriguez y Jiménez (Bernardo).—Practicante del Hospital de Agudos.—-Juan Rufo 24. 
Rodriguez y Jiménez (José María).—Médico.—-Subdelegado de la Derecha. -Puerta del Rincón 74. 
Rodriguez Juárez (Agustín). -Pregonero del Municipio.-—Tinte 11. 
Rodriguez y Losada (Ildefonso).—-Profesor de la Escuela de Artes y Oficios. -Juan de Mena 4. 
Rodriguez Llórente (Antonio).—-Profesor de Instrucción primaria.- -Marmol de Bañuelos 11. 
Rodriguez Marlasca (Higinio).—Propietario labrador.—Moriscos 37-. 
Rodriguez Montes (Miguel).- Capitán de Villarrobledo. - Frailes 56. 
Rodriguez Moreno (Amalia).—Profesora de Instrucción primaria.—xlrroyo de San Rafael 1. 
Rodriguez y Muñoz (Rafael).—Tasador 2.° de alhajas del Monte de Piedad.—San Alvaro 5. 
Rodriguez Pina (Antonio).—Presbítero y Catedrático de San Pelagio.—Plazuele de Pineda 3 dup. 
Rodrigzez Reyes (Francisco). -Escribiente de la comisión de Pósitos.—-Leiva Aguilar 10. 
Rodriguez y Rodriguez (Eduardo.—Topógrafs 2.».—Carlos Rubio 7. 
Rodriguez y Rodriguez (Enrique).—-Sub-Jefe de la Región Topográfica de Córdoba. -Carlos Rubio 7. 
Rodriguez Ruiz (Fernando). -Ordenanza del Ayuntamiento.-Diego Méndez. 
Rodriguez Sánchez (Francisco).—Perito agrícola.—Muñices 2. 
Rodriguez Sánchez (José).—Perito grícola. Auxiliar del Arquitecto municipal. Profesor de la Escuel a 

de Bellas Artes.—Moros 9. 
Rodriguez Sánchez (Juan).—-Maestro de obras. Perito agrícola. Profesor de la Escuela de Bellas Artes.—-

Moros 9. 
Rodriguez Sánchez (Juan).—-Auxiliar l .o de la Secretaría de la Comisión permanente de Pósitos.—Mo 

ros 9. 
Rodriguez Santamaría (Fedeidco).—Administrador de Contribuciones.—Ramírez Arellano 15. 
Rodriguez Torres (Francisco.)-Sacristán l .o Sochantre de Santa Marina.—Alfaros 46. 
Rodriguez Villalba (Rafael).—Abastecedor de carnes.-—Mayor de Santa Marina.—Alfaros 67. 
Rodríguez (Antonio).—Enfermero del-Hospital de Agudos. -San Bartolomé el Viejo 8. 
Rodríguez (Benito).—-Auxiliar del Matadero público. -Plazuela de Pineda 4. 
Rodríguez (Celedonia).—-Matrona auxiliar de la casa de Expósitos.-—Buen Pastor 6. 
Rodríguez (Francisco).—-Abastecedor de carnes.—Plazuela del Moreno 6. 
Rodríguez (Juan Antonio).—Del comercio de tocino y jamones.—Cedaceros sin número. 
Rodríguez (Manuel).-—Del comercio de granos y caldos.—-San-Pablo 55. 
Rodríguez (Rafael).—-Profesor de piano José Rey 15. 
Rodríguez (Rafael).—-Abastecedor de carnes.—-Campo de San Antón 9. 
Rojano y Cerro (Francisco).—-Sacristán Monjero del Corpus.—-Ambrosio de Morales 20. 
Rojano y Merino (José). -Sacristán 2.o de San Andrés.—-Parras 9. 
Rojano (Francisco).—-Empleado particular.—-Ambrosio de Morales 20. 
Rojano (Manuel).—-Empleado particular—Jesús María 8. 
Rojano (Rafael).—-Empleado particular-Calleja de San Juan 3. 
Rojas García (José).—-Carpintero y Ebanista.—Romero 38. 
Rojas y García (Rafael).—-Practicante del Hospital de Agudos.—-Romero 38. 
Rojas Lacalle (Araceli de)—Profesora de Instrucción primaria.—-Domingo Muñoz 8. 
Rojas Vivas (Francisco).—-Practicante del Hospital de Agudos y de la Cárcel.—-Romero 20. 
Rojas Vivas (Rafael).—Practicante del Hospital de Agudos. --Domingo Muñoz 3. 
Rojas (Ramón).—-Cirujano dentista.—Conde Gondomar 1. 
Rojo de Águeda (Pedro).—Portamiras de la Región Topográfica.-—Zamoranos 10. 
Roldan y Gómez (Manuel). -Propietario labrador.—-Paraiso 1. 
Roldan y Roldan (Rafael).—-Propietario de ganados y panadero.—-Morales 3. 
Roldan (Diego).—-Almacenista de granos.—Plazuela de San Miguel 2. 
Roldan (José María).-—Propietario.—-Gran Capitán 9. 
Romaelle (Santiago).—-Oficial 2.o en la Intervención de Hacienda.-—Góngora 7. 
Román (Ernesto).-—Propietario.—-Leones 23. 
Romasanta (Ramón).—-Cesante de Hacienda. -José Rey 29. 
Romeo y García (Pedro).—-Catedrático del Instituto de 2.a enseñanza.—Torre de San Hipólito 6. 
Jüomero Barros (Rafael).—Pintor y Director de la Escuela de Bellas Artes,—-Armas 33. 
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Romero y Morera (Pedro).—-Oficial l.o de Topógrafos.—-Silleria 8, 
Romero Muñoz (Francisco).-—Fabricante de calzados.—-Letrados 15. 
Romero Muñoz (José).—-Oficial l.o de Telégrafos.—CiBter 26. 
Romero Souce (Fernando).-—Propietario.—-Crucifijo 2. 
Romero de la Torre (Bartolomé).—-Del Comercio de aceites. Encarnación 6. 
Romero de Torres (Eduardo).—-Empleado particular.--Plazuela de las Cañas 21. 
Romero de Torres (Enrique). - Pintor.—-Armas 33. 
Romero de Torres (Rafael).—-Pintor pensionado por la Diputación provincial en Roma.—-Armas 33. 
Romero (Antonio).—Maquinista de los ferrocarriles Andaluces.—-Fernández Ruano 15. 
Ronero (Basilia).-—Profesora de Instrucción primaria.- -Cabezas 3. 
Romero (Juan de Dios). -Platero.- -San Francisco 64. 
Romero (Juan Rafael).- -Propietario.- -Osario 25, duplicado. 
Romero (Pedro).—-Herrero y Cerrajero (Véase el anuncio núm. 2) Campo de la Merced 20. 
Romero y Obrero (Juan).—Presbítero y Catedrático de San Pelagio.—Conde Gondomar 4. 
Ros Pérez (José).—Médico.—Liceo 36. 
Rosa y Granados (José de la).—Sacristán de San Basilo.—San Basilio 52. 
Rosa Tapioca (Manuel de la).—Oficial 5.o de Hacienda en Contribuciones.—Custodio 7 ' 
Rosal (Elias del)—Oficial 2.o de la Sección de Fomento.—Concepción 32. 
Rosales y Valterra (Martín, Duqne de Almodóvar del Valle).—Propietario y Senador del Reino, vitalicio. 

—Panadería 3. 
Rosado Rodríguez (Rafael).—-Propietario.—Rósalas 15. 
Rubio Escobar (José).-—Dueño del café y billar del Gran Capitán. Fabricante de gaseosas.—-Gran Ca

pitán 1. 
Rubio y Góngora (Antonio). -Marqués de Valdeflores.-—Propietario. -Jesús María 6. 
Rubio y Góngora de Armenta (Rafael). -Abogado sin ejercicio.—Lope de Hoces 18. 
Rubio y Pardo (Pedro).-—Comandante de Ingenieros.—Don Rodrigo 90. 
Rueda Molina (Rafael). -Del comercio de cordonería y galonería.—-García Lovera 14. 
Ruiz Aranda (Antonio).- -Del comercio de drogas. Gutiérrez délos Ríos 18. 

Ruiz Cañete (José).—Portero del departamento de locos en el Hospital de Agudos.—Pollería de San 

Pedro Alcántara. 
Ruiz Cañete(Nicolás).—-Cirujano dentista y practicante del Hospital de Crónicos.—-Ramírez Arellano 1. 
Ruiz de Castroviejo (José).—-Médico 1.° militar de la Plaza.—-San Fernando 145 triplicado. 
Ruiz de los Cobos.—Diego.-—Médico.—-Carniceros. . 
Ruiz Delgado /Alejandro).—Director del Colegio de San Francisco Javier.—Pedregosa 30. 
Ruiz y Fernández (Antonio).—Director y Profesor de la Escuela de Veterinaria.—-Carlos Rubio 3. 
Ruiz y Fernández (Antonio).—-Mayordomo del Colegio de Abogados. -Agustín Moreno 133. 
Ruiz Ibañez (José).—Alguacil de la Audiencia. -Montero 17. 
Ruiz Jerez (Vicente).—-Sastre.—Puerta del Perdón 26. 
Ruiz Jiménez (José).-—Propietario.—Don Rodrigo 91. 
Ruiz León (Rafael).—Maestro de obras.—Parras 8. 
Ruiz Maldonado (Antonio).—Ordenanza de Correos.—Gutiérrez de los Ríos. 
Ruiz Martínez (Ambrosio).—Platero.—Maese Luís 22. 
Ruiz Martínez (Antonio).—Platero. Concejal.—Gutiérrez de los Ríos 29. 
Ruiz Martínez (Joaquín).—Propietario.—Conde Gondomar 3. 
Ruiz Martínez (José).—Platero.—Lineros 84. 
Ruiz Martínez (Rafael).—Platero.—Mascarones 13. 
Ruiz Palacios (Antonio).—TJgier de la Diputación piovincial.—Angeles de San Pedro 7. 
Ruiz del Portal (Francisco).—Recaudador de Contribuciones.—Pérez de Castro 14. 
Ruiz Puente (Joaquín).—Oficial 2.o de Hacienda en Contribuciones.—Góngora 18. 
Ruiz Repiso (Joaquín).—Abogado y Fiscal sustituto de la Audiencia.—José Rey 5. 
Ruiz y Sánchez (Rafael).—Capellán de la Catedral y del Asilo de San Pedro Alcántara.—Carniceros 23. 
Ruiz Toril (Teodoro).—Profesor del Colegio de San Rafael.—Moros 5. 
Ruiz (Antonio).—Platero.—Maese Luís 17. 
Ruiz (Antonio).—-Propietario. —Plazuela de Aladreros 9, 
Ruiz (Felipe).—Profesor de Instrucción primaria, jubilado.—Palma 12. 
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Ruiz (José).—Tallista en madera.—García Lovera 5 duplicado. 
Ruiz (Miguel José).—Secretario del E. S. Duque de Hornacuelos,—Panadería 9 
Ruiz (Tomás).—-Peluquero.—Conde Gondomar 1, 
Ruz Gómez (Ramón).—Auxiliar 3.o de la Biblioteca provincial.—Huerto de San Andrés 13; 
Ruz (Mariano).—Platero.—Armas 30. 
Ruzafa Magoll (Agustín).—Factor del ferro-carril.—Concepción 45, 

S 
Saavedra y Cueto (Teovaldo)Marqués de Viana.—Propietario y Diputado á Cortes.—Plazuela de Don 

Gómez 2. 

Saborido Velasco(Francisco).—Coronel retirado.—Muñices 21. 
Saenz de Miera y González (Ángel).—Registrador de la propiedad.—Conde Gondomar 5 principal. 
Saenz Toro (amador).—Delineante de Obras públicas de la provincia.—San Zoilo 6. 
Saenz, (Carlos).—Del comercio de quincalla, bisutería y otros artículos.—Librería 15. 
Saez de Haro (Juan).—l. e r Teniente de la Remonta.—Plazuela del Ángel 5. 
Sahagun y Criado (José).—CajDellán de la Catedral y de la Casa de Expósitos.—Deanes 15. 
Saiz y López (Antonio).—Jefe de la Región Topográfica de Córdoba.—Carreteras 10. 
Salado y García (Juan).—Auxiliar del Gobierno civil.—Doña Engracia 3. 
Salamanca y García (Cayetano).—Rector de San Juan y Todos los Santos.-—Leopoldo de Austria 2. 
Salas Camacho (Vicente).—Oficial 3.» del Gobierno civil.—Ramírez de las Casas Deza 16. 
Saldaña (Ezequiel Antonio).—Guarda almacén de la Sección de carreteras provinciales.—Plazuela de las 

Bulas 4 izquierda. 

Saldaña (Ramón).—Propietario y ex-diputado á Cortes.—Mascarones 17. 
Salgado Bermudez (Manuel).—Director de Telégrafos, jubilado.—Carniceros 4. 
Salgado Olmedo (Ángel).—Sombrerero.—Cardenal González 51. 
Salgado Rodriguez (Rafael).—Propietario.—Carniceros 25. 
Salido y León (Ángel).—Empleado particular y representante de Ayuntamientos.—Arco Real 3. 
Salinas Dieguez (Enrique).—Platero.—San Fernando 143. 
Salinas Dieguez (Rafael).—Perito agrícola y comerciante en vinos.—Plaza Mayor 3. 
Salinas Pérez (José).—Del comercio de tocino y panadero.—Zarco 8. 
Salinas Pérez (Rafael).—Comerciante en vinos.Propietario, labrador y concejal.—Alfonso XU 65. 
Salinas (Francisco).—Labrador.—Plazueia de la Iglesia 6. 
Salmoral Manzanera.—(Juan).—Presbítero.—Alamos 7. 
Samurio Guzmán (Francisco).—Capellán del colegio de la Asunción.—Vive en el colegio. 
Sánchez Aguilar (Francisco).—Tonelero y del comercio de aceitunas adobadas.—San Fernando 67. 
Sánchez Aguilar (José).—Recaudador de cédulas personales.—Valderrama 4. 
Sánchez Aragón (José).—Beneficiado de la catedral y Capellán de Jesús Crucificado.—Leiva Aguilar lo-
Sánchez Campomanes (Antonio).—Coronel de Villarrobledo. Ex-diputado á Cortes.—Pedregosa 1. 
Sánchez Cantué (Rafael).—Propietario labrador.—Palma 4. 
Sánchez Cantué (Ramón).—Propietario labrador.—Alhóndiga 23. 
Sánchez Dorado (Ángel).—Propietario.—Carlos Rubio 20. 
Sánchez Flores (José).—Corredor de platería.—Sillería 15. 
Sánchez García (Antonia).—Profesora de Instrucción primaria.—Camposanto de los Mártires 2. 
Sánchez García (Francisco).—Del comercio de pianos.—Morería 6. 
Sánchez García (Socorro).—Profesora de Instrucción primaria.—Encarnación 7. 
Sánchez Gómez (Rafael).—Propietario, ladrador y comerciante en leche de vacas—Molinos baja 1. 
Sánchez González (Enrique).—Del comercio de tocino y jamones.—Santa Isabel 10. 
Sánchez González (Juan Bautista).—Cobrador del Banco de España.—Isabei II 15. 
Sánchez y González (Mariano).—Ayudante 3.o de Ingenieros de Montes.—Plazuela de San Xicolás 6. 
Sánchez González (Rafael).—Del Comercio de tocino y jamones.—Santa Maria de Gracia 106. 
Sánchez Guerra (José).—Notario y Escribano de actuaciones del Juzgado de 1.a instancia de la Izquier

da.—Carreteras 2. 

Sánchez Jiménez (Eusebio).—Del comercio de Ferretería.—Paraiso 8. 
Sánchez Jiménez (Juan).—Del comercio de comestibles y coloniales.—Lineros 42. 
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Sánchez Lara (José).—Maestro de obras.—Gutiérrez de los Ríos 49. 
Sánchez López (Pío).—l.er Teniente de infantería Escala de Reserva.—Plata 6. 

Sánchez Maeso (Manuel).—l.er Teniente de caballería Escala de Reserva y Propietario.—Don Ro
drigo 83. 

Sánchez Mira (Manuel).—Godernador militar de la Plaza y la provincia, General de División.—Plazue
la de San Felipe 2. 

Sánchez Molina (Domingo).—Propietario labrador.—Cardenal González 83. 
Sánchez de Molina (Miguel).—Oficial del Ayuntamiento y Jefe de la oficina central de recaudación de 

consumos.—Villalones i. 
Sánchez Muñoz (José).—Oficial 2.o de Telégrafos.— Alfonso X I I 19. 
Sánchez Muñoz (José).—Propietario y Vice-Consul de la República Francesa. Plaza Mayor 46. 
Sánchez Niño (Rufino).—Dueño de la casa de huéspedes «El Paraiso .—Plazuela de Aladreros 7. 
Sánchez Ocaña (José).—Del comercio de tejidos.—Claudio Marcelo 1. 
Sánchez Ocaña (Miguel). -Del comercio de tejidos.- Claudio Marcelo 1. 
Sánchez Osorio (José).—Oficial 3.o de la Diputación provincial.—Plazuela del Ángel '•>. 
Sánchez Paiva (Francisco).—Coronel retirado. Tejares 50. 
Sánchez Quer (Mariano).—Oficial 1.° de Telégrafos.—Lucano 16. 
Sánchez Tirado y Prados (Eusebio).—Topógrafo l.o—San Francisco 45 principal. 
Sánchez Toro Huete (Elvira).—Del comercio de sombreros de señora y otros artículos.—Liceo 28. 
Sánchez de Toro (Manuel).—Aspirante l.o de Coritos.—Ambulante de la linea de Marchena y Utrera.— 

José Rey 20. 

Sánchez Valverde (Juan).—Profesor de Instrucción primaria.—Puerta del Perdón 35. 
Sánchez Valladar (Benito).-Oficial l.o de la Diputación provincial—Badanas 8 duplicado. 
Sánchez (Antonio).—Auxiliar de la Sucursal 2.» del Monte de Piedad.—Lucano 37. 
Sánchez (Domingo).—Abastecedor de carnes.—Caldereros 9. 
Sánchez (Emilio).—Del comercio de jamones y tocino.—Flspartería 42. 
Sánchez (Francisco). -Propietario. Médico y Director del Instituto «le vacunación.—Molinos baja 1. 
Sánchez (Joaquina.—Fabricante de fósforos y jabón.—Carrera <le la Fuensanta 9. 
Sánchez (José).—Sombrerero.—Librería 20. 
Sánchez (Rafael. Propietario.—Alegría 9. 
Sánchez (Rafael .Pirotécnico.—(Véase el anuncio num. 8).--San Eloy 5. 
Sánchez (Rafael).— Notario Eclesiástico.—Consolación 15. 
Sánchez (Vicente).—Sombrerero.—Pompeyo» 1. 
Sandial Morales < Francisco).—Auxiliar 3.° de la Diputación provincial. —Cardenal González 46. 
Sandoval Prieto (Rafael). -Fabricante de muebles de pino en blanco. —.Ufaros 62. 
Sandoval (Socorro).—Propietaria.—Cuesta de Peramato 17. 
Sanjuan Fernández (José).—Capitán de la Guardia civil.—Ronda de los Jardines 4. 
Sanjurjo (Carlos).—Auxiliar en la Delegación de Hacienda.—Barberos 1 dup. 
Sanjurjo (Joaquín).—Empleado particular.—Barberos 1 duplicado. 
Sampedro (Bernardo de).—Teniente Coronel de infantería retirado.- Valladares 17. 
Santaló (Emiliano).—Representante y accionista de la Compañía de seguros contra incendios El Fé

nix > y Propietario.—José Rey 21. 
Santamaría Ochoa (Nicolás).—l.er Teniente de infantería Escala de Reserva.—Fernández Ruano 26. 
Santaursula y Muñoz (Hilario).—2.o Teniente de infantería. Escala de Reserva.—Pozo 18. 
Santiago García (Antonio).—Propietario.—Abejar 20. 

Santias García (Dionisio).—2o Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Quintero 15. 
Santillana (Mercedes).—Profesora de Instrucción primaria.—Pahua 5. 
Santos Bordas (Eugenio). Capellán del Convento del Sagrado Corazón de Jesús. -Plazuela «le Be 

navente. 
Santos Flores (José) . - Sacristán de San Pablo. Alfaros tu. 
Sanz y Calatañazor (GeiVrtiimol—Propietario labrador y Concejal. - San Eulogio 8, 
Sauz y García (Fernando). -Capitán de infantería. Escala de reserva.—Cardenal González 109. 
Sanz y Losada (Ángel).—ler Teniente de Villarrobledo.—Puerta de Ili<in> 11. 
Sanz y Losada (Matías». -Propietario labrador.—Liceo 47. 
can- y Lofáia (Rafael).—Medico sin ejercicio Propietario labrador.»»Relo] 1. 
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Sanz Manzano (José).—Rentista.—Madera alta 3. 
Sanz y Saiz (Eusebio).—l. e r Teniente de la Remonta de Córdoba.—Buen Pastor 9 principal. 
Sanz Usategui (Manuel).—Propietario labrador.—Arenillas sin número. 
Sanz (Celestino).—Empleado en la Sucursal del Banco de España.—Madera alta 32. 
Sanz (Manuel).—Propietario.—Fernando Colón 1. 
"Sauz (Pedro Pablo).—Propietario y labrador.—Conde Arenales 4. 
Saravias y Osuna (José).—Oficial encargado del Registro civil en el Juzgado municipal de la Izquierda-

—Horno de la Trinidad 1. 
Sarcines López (Eduardo).—Aparador de calzados.—(Véase el anuncio núm. 10).—Doña Engracia. 3. 
Sartorius Pardo (Emilio).—Auxiliar 3.o de la Diputación provincial.—Dormitorio 8. 
Sartorius Tapia (Pedro).—General de División.—Osario 32. 
Satragno y Jaubert (Edmundo).—Comerciante exportador de cereales, aceites y heces de vino! —Fernán, 

do Colon 10 y 12. 
Sebastián (Rodrigo).—Catedrático del Instituto de 2.a enseñanza.—Pedregosa 1. 
Segovia Flores (Saturnino).—Factor de ferrocarriles, Jefe de pequeña.-velocidad.— Cister 8. 
Selles García (Vicente).—Vigilante 2.» de la Cárcel Correccional de Córdoba.—Vive en el edificio. 
Sentenach (Narciso).—Director y Catedrático del Instituto provincial de 2 . a enseñanza.—Campanas 1. 
Seoane Carracedo (Aquilino).—Alguacil de la Audiencia.—Arroyo de San Lorenzo 21. 
Serna Higuero (Manuel).—Juez de 1. a instancia del distrito de la Izquierda.—Mascarones 15. 
Serrano Anchelerga (Francisco).—Propietario.—Moriscos 12. 
Serrano Bermudez (José).—Pintor de brocha.—Gutiérrez de los Rios 33. 
Serrano Casas (José).—Guarnicionero.—San Francisco 50. 
Serrrano y Galvez (Juan).—Ordenanza de Telégrafos.—Arenillas 10. 
Serrano y Galvez (Rafael).—Ordenanza de Telégrafos.—Alfonzo X I I 59. 
Serrano García (José).—Propietario.—San Fernando 37 duplicado. 
Serrano González (José).—Propietario.—Cardenal González 110. 
Serrano y González (Manuel).—Profesor de Instrucción primaria, auxiliar de la F]seuela Normal de 

maestros.—San Felipe 5. 
Serrano López (Juan Bautista).—Aspirante 2p de la Intervención de Hacienda.—Madera baja 80. 
Serrano López (Manuel).—Aspirante 2.o de la Depositaría Pagaduría de Hacienda.—Madera baja 80. 
Serrano y Lora (Rafael).—Diputado provincial, vecino de Cabra.—Para en Córdoba en la Fonda de 

«Oriente». 
Serrano y Mallen (Manuel).—Cesante de Hacienda.—Madera baja 80. 
Serrano y Merinas (Aurelio).—Estuchista.—Gutiérrez de los Rios Í0. 
Serrano y Montoro (Ricardo). Profesor di' Piano.- Comedias 3. 
Serrano Muñoz (Luis). Platero. -Rejas de Don Gómez 17. 
Serrano Pérez (José)—Pintor y profesor de la Escuela de Bellas Artes.—Gutiérrez de los Ríos 33. 
Serrano Pinillos (José).—Pintor de brocha.—Alfaros 6 4 . 
Serrano Pintor (Joaquín).—Pintor de brocha.—Plata 2. 
Serrano y Pozo (Mariano).—Capellán del Hospital de Crónicos.—Pedro Fernández 9. 
Serrano Rivera (Mariano).—Capellán de Santo Domingo de Scala celi. — Moriscos 28. 
Serrano Romero (Bernardo).—Coadjutor de Santiago.—Pozo 3. 
Serrano y Ruiz (Dolores).—Profesora de Instrucción primaria.—Cara sin núm. 
Serrano y Ruiz (José Antonio).—Diputado provincial, vecino de Cabra.—Para en Córdoba en la fonda 

Española». 
Serrano y Serrano (Rafael).—Organista de San Miguel.—Montero 28. 
Serrano Torres (José).—Profesor de música de la Escuela de Bellas Artes. San Francisco 50. 
Serrano y Zamora (Gonzalo).—Santero de N. S. la Candelaria.—Candelaria 6. 
Serrano (Beneficiado).—Fabricante de paños bastos.— Badanas 13. 
Serrano (Cicilia).—Propietaria,—Plazuela de San Nicolás 20. 
Serrano (Francisco).—Fabricante de paños bastos.—Badanas 13. 
Serrano (José).—Comandante de infantería retirado.—Agustín Moreno 152. 
Serrano (José).—Del comercio de libros y papel. —Letrados (i, 
Serrano (Manuel).—Aspirante 1.° de Hacienda en Contribuciones.—Camposanto de los Mártires 8. 
Serrano (Rafael). —Fabricante de paños bastos y muebles ordinarios.—Badanas 1;. 
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Serrano (Ricardo).—Organista de San Juan.—Céspedes 15. 
Sevilla y Padilla (José).—Propietario.—Muñoz Capilla 4. 
Sidro de la Torre (Manuel).—Coronel graduado, Comandante de Artillería, retirado y Director de la 

Academia politécnica.—Plazuela de Gerónimo Paez 2. 
Silva Jiménez (Ángel).—Fabricante de juguetes.—Badanillas 6. 
Silva Jiménez (José).—Oficial 5.o de Hacienda en Propiedades. 
Simón y Galvez (Rafael).—Coadjutor de San Lorenzo.—Jesús Nazareno sin núm. 
Sistemes y Benitez (Manuel).—Propietario.—Céspedes 8. 
Sistemes y Villaceballos (Manuel).—Auxiliar 4.o de la Diputación provincial.—Céspedes 8. 
Sobrinos de Diego Soto.—Del comercio de tejidos de cáñamo.—Espartería 21. 
Solano de Obrero (Manuel).—Fabricante de calzado y del comercio de curtidos.—Liceo 29 y 31. 
Solano Pérez. (Francisco).—Odrero.—Plazuela del Potro sin núm. 
Solano (Pedro).—Ingeniero industrial.—Puerta de hierro 46. 
Solaya Gutiérrez (Manuel).—Del comercio de Ultramarinos.—Pretorio 40. 
Solis Carmona (Miguel).—Dueño de la casa de huéspedes «Las Delicias.»—Plazuela de Aladreros 16. 
Solis Pancorbo (Antonio).—Auxiliar 1.° de la Diputación provincial. 
Soriano y Barragán (Antonio).—Rector de San Miguel y Catedrático de San Pelagio.—San Alvaro 11. 
Soriano Lorda (José).—Ayudante 2.o de Obras públicas de la provincia.—Moros sin núm. 
Sosa y Sandí (Concepción de).—Profesora de Instrucción primaria.—San Francisco 45. 
Soto Lapido (Germán).—Músico mayor del Batallón Cazadores de Cataluña.—Puerta del Perdón 26. 
Soto (Antonio)—Maestro de obras de la Comandancia de Ingenieros.—Mayor de San Lorenzo 151. 
Sotomayor (Francisco).—Ingeniero 1.° de minas.—Encarnación 4. 
Soulé y Casamichana (Francisco).—Capellán del Cister.—Cister 1. 
Soulé (Sebastián).—Propietario.—Plazuela de San Juan de Letrán 48. 
Spina (Vicente).—Del comercio de ferretería y calderería,—Plazuela de la Almagra 16. 
Suárez Barrionuevo (Fernando).—Propietario y fabricante de yeso.—Cardenal Toledo 5. 
Suárez Heredia (Luis).—Propietario.—Plazuela de Cueto 6: 
Suárez Várela y Alcaide(Esteban).—Veterinario con establecimiento y Perito del Matadero público.— 

Puerta de Gallegos 3. 
Suárez Várela y Alcaide (Francisco).—Propietario y labrador. Juez municipal del distrito de la Dere

cha. Abogado.—Romero 10. 
Suárez Várela y Alcaide (José).—Propietario labrador.—Cabezas 2 duplicado. 
Suárez Várela y Alcaide (Pedro).—Propietario labrador.—Tejares 9. 

Taguas (Martin).—Corredor de fincas de todas clases y constructor de carros.—Calleja Albarranas 34. 
Tapia (Laureano).—Del comercio de quincalla y fabricante de paraguas.—Alfonso X I I sin número. 
Tarín García (Carlos).—2.o Teniente de infantería Escala de Reserva.—Plazuela de Cueto 15 
Tejada (Dionisio).—Almacenista de comestibles.—Paraiso 13. 
Tejón y Marín (Juan).—Capitán supernumerario de Ingenieros. Profesor de la Escuela de Artes y Ofi

cios y del comercio de hierro y materiales de construcción.—Ambrosio de Morales 3. 
Telles Canalejo (Pedro).--Enfermero de la casa de dementes.—San Roque 6. 
Tena Roa (Manuel).—Fabricante de calzados.—Ayuntamiento 18. 
Terroba (Antonio).—Propietario.—Odreros 4. 
Tienda y Naval (Francisco).—Relojero.—Conde Gondomar 1 duplicado. 
Tierno y Aceña (León).—Propietario.—San Alvaro 21. 
Toajas Estradas (Rafael).—Representante de casos de comercio.—Angeles de San Pedro 5. 
Tójar Vilaver (Antonio).—Escribiente en la administración de Correos.—Cardenal González 93. 
Toledano Lobo (Gerónimo).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Liceo 28-
Toledano Rodríguez (Ángel).—Propietario y Profesor de Instrucción primaria,—Plazuela de Santa Ma

rina 4. 
Toledano y Rodríguez (Francisco).— Propietario. Coadjutor de Santa Marina en la auxiliar de San 

Agustín.—Moriscos 32. 
Toledano Rodríguez (Rafael).—Propietario é Industrial en leche de vaca.—Moriscos 32, 
Toledano (Rafael).—Industrial en leche de cabra.—Empedrada 10. 
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Tomás y Gómez (Calixto).—Profesor de la Escuela de Veterinaria. —Patio de San Francisco 16 y lo,. 
Tomás Olivera (Manuel).—Maquinista de los ferro-carriles Andaluces.—Calleja 1. a de la Margari. 

ta sin número. 
Toribio Santillana (José).—Profesor de música del Hospicio.—Moros 3. 
Toro y Castillo (José de).—Procurador.—San Fernando 43. 
Toro y Merlo (Fernando).—Beneficiado de la Catedral.—Carniceros 1. 
Toro Ruiz (Nicolás de).—Propietario.—Portería de Santa Clara 1. 
Toro Serrano (Antonio).—Capellán de la Catedral y de las Capuchinas.—Cardenal González 111. 
Tortosa (José).—Administrador del Marqués de Guadalcázar.—Valladares 1. 
Torralvo (Pedro).—Dueño de casa de huéspedes.—José Rey 29. 
Torre y Piédrola (Juan de la).—Profesor de la Escuela de Bellas Artes. Director de la banda de música 

municipal.—Lucano 17. 
Torre Primatesta (María de la).—Profesora de Instrucción primaria.—Bataneros 11. 
Torre (Antonio de la).—Empleado del ferro-carril.—Alegría 7. 
Torrellas Naval (Antonio).—Corredor de comercio.—Villalones 2. 
Torrente Omeñaca (Andrés).—Abogado del Estado.—Plazuela de San Pedro 20. 
Torres y Antiñolo (Esteban).—Presbítero. Director espiritual y Secretario de San Pelagio y Catedrático 

del mismo.—Vive en el edificio. 
Torres de la Barrera (Rafael).—Propietario. Médico sin ejercicio y Recaudador de Contribuciones de la 

zona de Posadas.—San Pablo 34. 
Torres y Gómez (Ángel de).—Ex Diputado á Cortes. Decano del Colegio de Abogados, y Magistrado su 

píente de la Audiencia,—Domingo Muñoz 4. 
Torres Guerra (José María).—Fabricante de muebles ordinarios.—Armas 9. 
Torres Illescas (Ángel).—Capitán supernumerario de ingenieros, propietario y profesor de la Escuela de 

Artes y Oficios.—Panadería J1 . 
Torres é Illescas (Isidro).—Farmacéutico.—Plata 1. 
Torres Pérez (Claudio).—Del comercio de Ultramarinos.—Pedregosa 2. 
Torres y Torres (Manuel de).—Rector de San Francisco y Catedrádico de San Pelagio.—San Fran. 

cisco 40. 
Torres y Torres (Rafael).—Propietario y Jefe de la Sucursal 1.a del Monte de Piedad.—San Francisco 40' 
Torres Vadillo (Antonio).—Conserje del Colegio de Procuradores.—Pedregosa 6. 
Torres Ramona.—Propietaria.—San Felipe 1. 
Tránsito (María).—Profesora de Instrucción primaria.—Montañas 1. 
Traver y Roca (Francisco).—Teniente coronel de caballería retirado.—San Pablo 42. 
Trena Leva (José).—Aspirante l.o de Correos.—Ambulante de la línea de Marchena y Utrera.—Jesús 

María 7. 
Trigo y León (Joaquín).—Oficial 1.° en el Registro de la propiedad.—Cardenal Toledo 17. 
Trigo (Mariano).—Comerciante en colores preparados para pintura.—Plazuela de Cedaceros 11. 
Trigueros y Sánchez (José).—Jefe de Sección de vía y obras de los ferro-carriles Andaluces.—Góngora 30-
Trissarry (Bernardín).—Profesor de idioma francés.—San Fernando 60. 
Trócoli (Alfonso).—Calderero.—Realejo 99. 

Ubi Losada (Laureano).—Oficial l.o de correos.—Campanas 13. 
Urbaneja (Rafael).—Talabartero.—Liceo 23. 
Urbano Espejo (Antonio).—Propietario y concejal.—Dormitorio 6. 
Urbano y Luque (José).—Alguacil del Juzgado de Ia instancia de la Izquierda.—Plazuela de la Com

pañía 7. 
Urbano (José).—Desbravador de caballos.—Paraiso 12 dup. 
Urbano (José).—Rentista.—Plazuela de Santa Marina 15. 
Urbano (Mariano).—Del comercio de comestibles y drogas.—Alfaros 13. 
Ureña y Manzanares (Gregorio).—Ordenanza del Gobierno civil.—Rósalas 16. 
Uribarri y Paredes (Eduardo).—Abogado Fiscal de la Audiencia.—Pedregosa 1. 
Urrestarazu y Jiménez (Feliciano).—Jefe de la Estación feíTea de Córdoba.—Vive en la Estación. 
Usano González (Julián).—Fabricante de goseosas y agua de Seltz—Pierna 4. 
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1 'sni io y Rajas (Abdón).—Procurador y Agente del Banco vitalicio de Cataluña—Plazuela de la Trini
dad 4. 

Usano Rajas (Fidel.)—Propietario.—Liceo 52. 
Utrera de Gallegos y Gómez (Joaquin).—Conde de Zamora de Riofrio—Propietario.—Liceo 48. 

Vacas Barrionuevo (José).—Empleado particular.—Duque de la Victoria 1. 
Vacas (José).—Profesor del Colegio de San Fernando.—Fernando Colón 
Valcarcel Ruiz (Juan).— Administrador de ñucas.—Gragea. 
Valdecañas Uriortua (Ignacio).—Arcipreste de la Catedral.—Carniceros 7. 
Valdelomar y Fábreguez (Enrique).- Director del periódico «El Adalid >.—Osio 6. 
Valdelomar y Fábreguez (Julio).—Teniente Fiscal sustituto de la Audiencia,— Badanillas 4. 
Valdivia (Joaquin María).—Contador Central de Hacienda en Manila.—Deanes 6. 
Valenzuela y Castillo (Luis).—Abogado.—Alfonso XII 69. 
Valenzuela (Manuel).—Profesor de Instrucción primaria en el Colegio de Santa Clara.—Leones 2. 
Valenzuela (Manuela).—Profesora de Instrucción primaria.—Cruz Verde 5. 
Valero Aguilar (José).—Abogado y propietario.—Valladares 3. 
Valiente Cuesta (Tomás).—l.er Teniente del Batallón Cazadores de Cataluña.—Camposanto de los Már

tires 20 duplicado. 
Valverde y Valverde (Ambrosio).—Ayudante de Caja en la Sucursal del Banco de España.—Osario 18. 
Valle y López (Manuel).—Presbítero adscripto á San Juan y Todos los Santos.— Argote 4. 
Valle (Ana María del).—Propietaria.—Badanillas 1. 
Vallejo é Hidalgo (Rafael).—Oficial 4.° Tenedor de libros de la Diputación provincial.—Buen Pastor 15. 
Vallverdú y Duran (Francisco).—Jefe del taller de lampistería de la fabrica del Gas.—García Lovera 1 
Vaquero y Jiménez (Rafael).—Profesor de Instrucción primaria.—Carlos Rubio 15. 
Vaquero Llamas (Gregorio).—l.o Teniente de la Remonta.—Santa María de Gracia 109. 
Várela y Rodriguez (Darío).—Topógrafo 2.o .—Armas 16. 
Vargas Machuca (Francisco).—Procurador y Concejal.—Ángel de Saavedra 1. 
Vargas Vilches (Juan).—Canónigo.—Gran Capitán 6. 
Vargas (Dolores).—Profesora de Instrucción primaria.—Agustín Moreno 117. 
Varo Repiso (Manuel).—Oficial 2.o ele la Secretaria del Ayuntamiento.—Plazuela de D. Gómez 2. 
Vasallo y Rodriguez (Francisco).—Propietario labrador.—Mayor de San Lorenzo 150. 
Vasallos y Valenzuela (Francisco).—Propietario labrador.—Camino de la Estación de Cercadilla. 
Vasconi Lora (Ángel).—Delineante de Obras públicas de la provincia.—Alfonso XII 94. 
Vázquez Arellano (Joaquín).—Administrador Diocesano.—Santa Marta 12. 
Vázquez Arellano (Rafael).—Administrador de fincas.—Mascarones 10. 
Vázquez Arias (Carlos).—ler Teniente de Villarrobledo.—Conde Gondomar 7. 
Vázquez Barejón (Donato).—Aspirante 2.o en la Intervención de Hacienda.—Plazuela de San Juan 5. 
Vázquez Espejo (Cristóbal).—Canónigo Maestre-escuela.—José Rey 27. 
Vázquez y Guzman (Rafael).—Comisario de 2.a clase de los ferrocariles.—Morería 1. 
Vázquez y Macias (Eugenio).—Del Comercio de u l tramar inos .—(Véase el anuncio num. 6).—Conde 

Gondomar 2. 
Vázquez Molina (Rafael).—Profesor de la Escuela de Bellas Artes y del Colegio de Santa Clara,—Santa 

Marta 12. ' 
Vazque Mosquera (Pablo).—Propietario.—Alfonso XII 41. 
Vázquez Xavas (Carmen).—Profesora de Instrucción primaria.—Agustín Moreno 128. 
Vázquez de la Plaza y Sanz (Rafael).—Médico de la casa de Fbqpóxitos.—Valladares 21. 
Vázquez de la Plaza y Sanz (Mariano).—Auxilar 3.o de la Secretaria de la Comión permanente de Pósi

tos.—Valladarez 1* 
Vázquez Puech (Francisco).—Escribiente en el Asilo de Mendicidad.—Pilero 4. 
Vázquez de la Torre y Luna (Manuel).—Aspirante 2.o de Hacienda en Propiedades.—Palma 1. 
Vázquez Velasco (Antonio).—Secretario del Ayuntamiento.—Liceo 49. 
Vázquez (Antonio María).—Ingeniero 2.o de minas.—Domingo Muñoz 6. 
Vega y Bascarán (Víctor Jesús de la).—Canónigo. Rector Administrador del Colegio de huérfanas de la 

Piedad.—Plazuela de las Cañas 18. 
Vega Lara (Francisco).—Oficial 5.» en la ínstervención de Hacienda.—Pavas 11, 
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Vega (Josefa).—Dueña de casa de huéspedes.—Moros 8. 
Vela Sánchez (Telmo).—Médico Oculista,—Conde Gondomar 1 principal. 
Velarde y Mora (Joaquin).—Sacristán 1.° Sochantre de San Francisco.—Badanas 20. 
Velarde y Mora (José).—Sacristán l.o Sochantre del Salvador.—Azanaicas 2. 
Velarde (Angustias)'—Propietaria.—García Lovera 3. 
Velasco García (Antonio).—Comerciante en colores preparados para pintura y pintor de brocha,—Gar

cía Lovera 10. 
Velasco García (Manuel).—Almacenista de maderas con máquina de aserrar.—Campo de la Mer

ced 7. 
Velasco Prados (Antonio).—Del comercio dé Ultramarinos.—Plata 9. 
Velaseo y Ruiz Cabal (Joaquín).—Abogado. 5.° Teniente Alcalde.—Céspedes 10. 
Velasco y Bergel (Francisco).—Propietario.—Comedias 7. 
Velasco y Bergel (Juan).—Médico de número del Hospital de Agudos. Diputado prvincial.—Jesús 

María 1. 
Velasco y Bergel (Rafael).—Capitán de Villarrobledo.—Alfonso XI I 36. 
Velasco y Villaescusa (Ebaristo Manuel).—Almacenista de maderas con máquina de aserrar. Concejal.— 

Morería 4. 
Velasco (Juan Luis).—Rentista.—Angeles 1. 
Ventura Fernández (José).—Profesor de Instrucción primaria,—Plazuela de la Almagra 36, 
Vera y Valencia (Antonio).—Oficial 3.o de Topógrafos.—Calleja de Quintero 16. 
Verdú Tendero (José).—Factor de ferrocarriles, encargado del despacho de b.lletes en la Estación de 

Córdoba.—Vive en la Estación. 
Vergara Cailleaux (Marcelo).—Abogado del Estado.—Duque de Fernan-Nuñez sin número. 
Veza Fernández Alas (Emilio).—Interventor de la Sucursal del Banco de España. -Plazuela de Frias 33. 
Vich y Aparici (Luis).—Administrador de Propiedades y Derechos del Estado.--Pedregosa 7. 
Vidal Dosci (Julio).—Propietario.—Huerto de San Agustín 6. 
Vidal Queixá (Pablo).—Fabricante de curtidos y calzados.—Alfaros 18 y 20. 
Vidaurreta y Madueño (Rafael).—Sombrerero. Concejal.—Góngora 8. 
Vidaurreta Pérez (Luis).—Oficial 5.o de la Secretaría del Ayuntamiento.—Góngora 8. 
Vidaurreta y Pérez (Rafael).—Profesor de música de la Escuela de Bellas Artes.—Góngora 8. 
Viguera Espejo (Ángel). —Secretario del Cabildo catedral.—Buen Pastor 4. 
Viguera Espejo (Francisco).—Oficial de la Secretaría de Cabildo.—Plazuela de la Concha 17. 
Viguera Espejo (José).—Comisionista exportador de harinas, granos y caldos.—Vicecónsul del Brasil. 

Plazuela de San Nicolás 16. 
Viguera Espejo (Manuel).—Oficial 2.o de Telégrafos.—Alfayatas.—3. 
Viguera Espejo (Mariano).—Comisionista exportador de harinas, granos y caldos.—Comedias 13. 
Vignera Espejo (Rafael).—Oficial 1.° déla Diputación provincial,—Tejares 8. 
Viguera Espejo (Santos de).—Comisionista exportador de harinas, granos y caldos. Concejal.—Plazuela 

de la Concha 9. 
Vigueras (Enrique).—Empleado particular.—San Fernando 126. 
Villaplana y Sevillano.—(Francisco).—Coadjutor de Santa Marina,—Mayor de Santa Marina 32. 
Villa y Centeno (Antonio).—Fabricante de calzados.—Espartería 14. 
Villa Tejederas (José).—Guarda almacén y escribiente de Subsistencias militares.—Pavas 4. 
Villaceballos Sistemes (José).—Propietario.—Pavas 6. 
Villaceballos y Molina (Rafael).—Auxiliar l.o de la Diputación provincial. 
Villaceballos (Pedro).—Auxiliar del Archivo de Hacienda. —Pavas 6. 
Villaescusa (Francisco).—Zapatero.—Jesús María 8. 
Villalba y Martos (José).—Abogado. Fiscal sustituto de la Audiencia. Profesor del colegio de Santa 

Clara.—Leones 2. 
Villalba Santiago (Rafael).—Fabricante de cestas de madera.—Rejas de D. Gómez 3. 
Villalobos Cops (Ramón).—2.o Teniente de infantería. Escala de Reserva.—Ancha de la Magdalena 11 . 
Villalobos y Portillo (Pablo).—Diputado provincial, vecino de Baena.—Para en Córdoba en la fonda de 

* Oriente >. 
Villanova y Salvo (Manuel).—Topógrafo l.o—Portería de San Pedro Alcántara 4. 
Villanueva y Pérez (José).—Procurador.—San Fernando 139. 
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Villar Blas (Rafael).—Inspector de los ferrocarriles de M. Z. y A.— Vive en la Estación. 
Villar Garcia (Francisco.) Capitán del cuadro de Reclutamiento de la zona de Córdoba.—Liceo 88. 
Villar (Agustín).—Director jubilado de la Escuela de Veterinaria.—Carlos Rubio 3. 
Villar (Juan Manuel).—Notario.—Reloj 4. 
Villarejo y Lara (Bonifacio).—Escribiente 2.° de Obras públicas.—Letrados 19. 
Villarreal (José).— Restaurador de abanicos y paraguas.—San Fernando 98. 
Villatoro y López ("Antonio).—Sacristán 1 o de San Nicolás de la Villa.—San F'elipe 2. 
Villegas Rodríguez (Enrique).—Farmacéutico. Profesor de Instrucción primaria y Director del periódico 

«El Magisterio».—Plazuela de la Almagra 30. 
\'illoslada Alvarez (José).—Industral en bebidas alcohólicas.—San Francisco 34. 
Yinageras Martín (Antonio).—l. e r Teniente de Villarrobledo.—Fernando Colón 5. 
Vinuesa Gutiérrez (Braulio).—Sacristán de Santa Marta.—Gutiérrez délos Ríos 1. 
Vinyas y Milá (Luís).—Oficial 2.° de Topógrafos.—Gutiérrez de los Ríos 41. 

Viñas y Guerrero (Amador).—Del comercio de Banca. Diputado provincial y vice-cousul de la República 

de Bolivia. -Ambrosio de Morales 11. 

Viola Gazquez (Juan).—Del comercio de óptica.—Liceo 22. 
Viuda de Barrionuevo (D.a María Josefa Fernández).—Propietaria labradora.—San Pablo 3o. 
Viuda de Barrosa (D.a Francisca Losada).—Propietaria.—Osario 49. 
Viuda de Cabrera (D. a Encarnación Casares).—Propietaria.—Gutiérrez de los Ríos 26. 
Viuda de Cabrera (D.a María del Valle Villalosa y de la Puente).—Propietaria.—San Felipe 7. 
Viuda de Calderón (D.a Josefa Conde y Luque).—Propietaria.—Camposanto de los Mártirez 8. 
Viuda de Calleja (D. a Rafaela Cervantes López).—Fabricante de licores.—Liceo 16. 
Viuda de Carbonell (D.a Cándida Morand). Propietaria y del comercio.—-Conde Arenales 6. 
Viuda de Carretero (D. a Rafaela Lozano Navarro).-—Del comercio de vinos y aguardientes.—-Horno de 

Porras 1. 
Viuda de Francisco Simón.—Dueña de casa de huéspedes Nueva del Carmen.—-Conde Gondomar 7. 
Viuda de Gacto (D.a Francisca López).—Propietaria y del comercio de libros y objetos de escritorio.-— 

Fernando Colón 21. 
Viuda de IIeller(D.a Concepción Pérez y Baena).---Propietaria. -Pavas 2. 
Viuda de Hoyo (D. a Micaela Ruiz Domínguez).-—Letrados 21. 
Viuda de Illescas (D. a Araceli Álzate).-—Propietaria.—-San Alvaro 13. 
Viuda de Minguez (D.a Concepción Vicente).—Pensionista del Estado.—-Moriscos 7. 
Viuda de Molina (D. a Dolores Valdelomar).—-Propietaria.—Plazuela de Cueto 21. 
Viuda de Montesinos. Platería de filigrana.— Mascarones 7. 
Viuda de Oliva González. Platería. Lineros 71. 

Viuda de Ordoñez (D.« Josefa Ruiz).—Propietaria. San Fernando 109. 
Viuda de Rainaud.—Dueña de la fonda de Oriente (Véase el anuncio numero 11).—Gran Capitán 4. 
Viuda de Saldaña (D.a María Pérez).—Marmolista.—Liceo 38. 
Viuda de Valero (D.a Mercedes Sánchez).—Propietaria.—Conde Arenales 1. 
Viuda de Zambrano (D. a Magdalena Ravé).—Propietaria.—Plazuela de Aguayos 5. 
Viuda de Zamorano (D.a Asunción Cantón).—Propietaria.—Maese Luis 9. 
Vivas y Compañía (Juan).—Del comercio de paquetería y coloniales.—Armas 18. 

Vagues y Pay (Alfredo).—Escribiente en la Sucursal del Banco de España.—Liceo 14. 
Yuste Cabello (Fernando).—Canónigo.—Cardenal Salazar 3. 
Yuste (Miguel).—Fabricante de coi-reas y cables para trasmisión de movimiento.—San Pablo 41. 
Yuste (Pedro).—Del comercio de ultramarinos y drogas.—Odreros 1. 

Y 

Zabaleía y Blanco (Canuto),—Oficial l.°de Topágraíos.—Huerto de San Andrés 15. 
Zacarías Clavijo (Juan).—Cesante de Hacienda.—San Alvaro 1. 
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Zamacola (José Ramón).—l)el comercio de armas de fuego.—Heredia 12. 
Zamorano y Cantón (Francisco).—Sobrestante 3.o de obras públicas de la provincia.—Maese Luis 9. 
Zamón Valdivieso (Sebastián).—l.er Teniente de Villarrobledo.—Plazuela del Ángel 5. 
Zaragoza Domínguez (Mariano).—Contratista de la limpieza y riego.—Agustín Moreno 122. 
Zurbano Miranda (José).—Tenedor de libros en las oficinas de la empresa del Gas.—Realejo 8<i. 
Zurbano Miranda (Manuel).—Escribiente en las oficinas de la empresa del Gas.—Potro 3. 
Zurbano (Joaquín).—Propietario.—Pierna 7. 

Zurita Fernández (Juan).—Auxiliar 2.o de la Diputación provincial.—Ramírez Arellano 5, 
Zurita y Fernández (Mariano).—Propietario.—Abejar 2. 
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Según el señor Kamírez de las Casas Deza ej 
nombre de esta población se deriva de la voz 
hebrea adamotz que significa tierra colorada, cir-
nunstancia que efectivamente concurre en los te
rrenos que la rodean; pero no debe en nuestro jui
cio darse crédito á esta etimología cuyo valor cien
tífico está lejos de hallarse demostrado, toda vez que 
el idioma de donde se pretende derivar la palabra 

no se habló nunca en España. 
Adamuz debe ser pueblo muy antiguo á juzgar 

por los vestigios que en sus alrededores se encuen" 
tran. Desde el año 1260 perteneció á la jurisdicción 
de Córdoba, cuyo concejo nombraba los alcaides y 
oficiales, percibiendo los derechos que le pertene
cían y nombrando alcaide de la fortaleza que se 
elevaba en el centro de la población y que boy se 
halla en ruinas. 

En más de una ocasión algunas títulos y ricos-
homes de Castilla pretendieron usurpar á Córdoba el 
señorío de Adamuz. En 1469 el rey D. Enrique IV 
dio al maestre de Santiago y al obispo de Sigüen-
za la comisión de servir de arbitrios entre el con" 
de de Cabra y Fernán Pérez, su hermano, de una 
parte, y la ciudad de Córdoba de otra, para que 
devolvieran á ésta, entre otras fortalezas usur
padas, que en efecto devolvolvieron, la de Ada" 
mu*. Parece que fué por entonces cuando se demo 
lió el castillo. En 1566 Felipe II la vendió á D. Luis 
Méndez de Haro y Sotomayor, comendador de Al. 
cañiz, dando en cambio á la ciudad un juro perpé. 
tuo de 16.000 maravedises sobre sus alcabalas, can
tidad igual á la que redituaba el almojarifazgo de 
Adamuz que perdía por dicha enajenación. Desde 
aquella fecha quedó esta villa vinculada en la ca" 
sa y estado de los marqueses del Carpió, porque el 
Sr. Haro Sotomayor tuvo por esposa á D . a Bea
triz de Haro, que era la poseedora del marque
sado. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Montoro. 

Está situada en la falda de Sierra Morena y á 
la derecha del GuadalquÍAÚr; al Oeste de Montoro, 
Norte de Villafranca y Nordeste de Córdoba. 

El término municipal es terreno montuoso y fér
til. Está cruzado por los ríos Matapuercas y Ber-
sueco eme corren al Norte de Adamuz formando 
el Varas afluente del Guadalmellato que por e^ 
Oeste desagua en el Guadalquivir, poco antes de 
Alcolea, y multitud de arroyos «pie directamente 
desembocan en el último. Los principales produc
tos son aceite en cantidad considerable y de tan 
exquisito gusto y finura qne no tiene rival, como 
no sea el de Montoro; cereales, vino y frutas; cría 

j de ganado de todas clases; caza mayor y menor y 
pesca de anguilas, sábalos, albures y peces. 

La estación férrea más próxima es la de Villa 
franca que dista 7 kilómetros 500 metros, camino 
da herradura accidentado hasta dicho pueblo y de 
mejores condiciones hasta la estación, teniendo 
que atravesar el río Guadalquivir en una barca. La 
estación de Pedro Abad dista 13 kilómetros, de los 
cuales son 2 de carretera provincial desde Pedro 
Abad á la estación, 1 de la carretera provincial, en 
construcción paralizada entre ambos pueblos y el 
resto de camino vecinal, teniendo que atravesar e1 

río Guadalquivir en una barca. 
La carretera más próxima es la de Madrid á 

Cádiz, que puede tomarse en Pedro Abad ó pa 
sando por Villafranca, de cuyo pueblo dista la 
carretera 1" kilómetro 900 metros por el mismo 
camino vecinal y paso de barca que conduce á la 

estación. 
De Adamuz parten los caminos vecinales si

guientes: á Montoro, 12 kilómetros, teniendo que 
atravesar el río Guadalquivir en una magnífica bar
ca (de la propiedad de Montoro); á Villanueva de 
Córdoba 44 kilómetros; á Pozoblanco 55; á Ovejo 
30; á Villafranca de Córdoba, 6, y á Pedro Abad 
11. De Córdoba dista 26 kiómetros, por camino 
vecinal 17 basta el Lugar de Alcolea y los 9 restan
tes, carretera. 

Cultivos y aprovechamientos 

á i[ue 9é ludían destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Hectáreas 

Rajadlo constante (No hay.) 

Regadío eventual. (No hay) 

Secano 

i Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 603 
I Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 286 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 13 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 

y monte alto encinar 777 
Olivares 12.122 
Viñas para vinos 118 
Monte alto encinar 1.826 
Monte bajo 16.611 
Alamedas y sotos 60 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 699 

T O T A L . . . 33.115 
1 

4 1 



334 A D A M U Z 
Calles y plazas de Adamuz 

Albóndiga Juncal 
Calvario Mona 
Cárcel Padre Cid 
Concejo Pahua 
Córdoba Pedroche 
Chinchilla Plaza 
Dueñas Pósito 
Fuente Puerta de la Villa 
Horno San Antón 
Iglesia San Sebastián 
Juan Vacas Soledad 

Aynntamiauto 
Plaza^ tí. 

Alcalde Presidente, D. Juan Antonio Cano; Meso
nes 43. 

Tenientes.—] P D. Antonio García y García; Mes o 
nes 1.—2.° D. Juan de Dios Ayllón; Meso 
nes 32. 

Regidor Síndico, D. Antonio Trevilla y Rubio; 
Cárcel 16. 

Regidores. = D . Andrés Ayllón Luque; Mesones 24 
—D. Bartolomé Luna Gómez (Interventor); Pó 
sito 4.—D. Pedro Cortés Castilla; Mesones 7.— 
D. Juan de Luque Ayllón; Juncal'3.—D. Antonio 
Calvillo Fernández; Pedroche 3 .----D Antonio Ce
rezo Cuadrado; Plaza 5. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A . — D . Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio 
de Morales 1. 

Secretaria 

Salvador García Alvarez; Juan Va-Secretario, D. 
cas 11. 

Oficial, D. Vicente Morera y Babiera. 
Escribiente, D. Salvador García y Terroba. 
Vósito.—Dejjositario, 1). Antonio José de Luque 

Ayllón. 

Módicos de Beneficencia.=^D. Amador Ceballos 
Madueño.—D. Manuel de Luque Avllón. 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Rafael Herencia y Muñoz. Sueldo 

1.100 pesetas. Material 27-5. Retribuciones 275. Y 
casa, 

Auxiliar, D. Diego Carmona y Medina. Sueldo 
550 pesetas. Y para casa 50. 

1. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Ana Rael y García. Sueldo 1.100 

pesetas. Material 275. Retribuciones 275. Y 
c a l a . 

2.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D> Dolores Cano y Marin. neldo 1.100 

pesetas. Material 275. Retribuciones 275. Y pa
ra casa 375. 

Escuela de adultos. 
Profesor el de la de niños, D. Rafael Herencia, 

Sueldo 500 pesetas. 

Servieio de cerreos.—La Correpondencia se recibe 
de la estación férrea de Pedro-Abad por conducto 
del peatón D.FraneiscoMarín, encargado á la vez 
de distribuirla. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El mas próximo 
es el de Montoro. 

Juzgado Muuicipal 

Juez, D. Pedro Avila y Solis, Mesones 3. 
ídem Suplente. D. Antoilio José Luque y Ayllón» 

Mesones 20. 
Fiscal, D. Andrés de Luque y Ayllón; Mesones 41. 
Secretario, D. Amador Galán y Herrera; Juan Ya 

cas, 1 

Parroquia de San Andrés 

Situada á 100 metros del casco de la población. 
Párroco, D. José Melendo Gómez; Cárcel 11. 
Coadjutor, D. Antonio Sánchez Herrero; Iglesia 9. 
Sacristán l.o, 1). Ildefonso Primo y Rauchal. 
ídem 2P, D. Francisco Méndez y Molina. 
Organista, D. Francisco Delgado y Cuadrado. 

Edificios destinados al culto. 

Ermita de N. S. de la Soledad; dentro de la pobla 
ción. 

ídem de San Pío 5.°; ídem. 
ídem de San Sebastián; extramuros. 
ídem de N. S. del Sol. ídem. 
ídem de Santiago, situada en el término municipal-

pero sujeta á la feligresía de N. S. de la Asun. 
ción de Pedro Abad. 

Horatorios particulares.—Hay 5 en las ñucas si
guientes; Herrera, Meca, Cuevas, San José, y 
Fuente Santa baja. 

Sacerdote particular.—D. Francisco Pérez Solis, 
Juncal 12. 

Abogado.—D. Rafael Ayllón Cano; Mesones 20. 
Médicos.=Los de Beneficencia. 
Farmacéuticos.—D. Vicente Palop y Juan; Meso

nes 17.—D. Pedro Avila Solis; Mesones 3. 
Veterinarios.=D. Juan Casemiro Sánchez Moya-

nos; Mesones 4tí.—D. Rafael Avila Solis; Meso-
ne 6.—D, Francisco Barbado Madueño; Meso 
nes 44 .—D. Francisco Carrillo Castillo.; Pedro-
ches 2. 

Practicantes de cirujia .=D. Lucas Cerezo Vacas, 
Mesones 14—D. Pedro Cortés Castilla; Mesones 
7.—D. Juan Albacete Molina; Chinchilla 3. 

Perito agrícola.=D. Antonio Galán Herrera; Fu en 
te 10. • . 



Propietarios cosecheros de importancia 

I). Antonio Galán Herrera, Fuente 10. 
D. Juan Antonio Cano Vega, Mesones 43. 
I). Amador Ceballos y Madueño, Mesones C>2. 
D. José Ayllón Castro, Mesones 24. 
1). Antonio José Luque Ayllón, Mesones 20. 
Herederos de D. Dionisio García, Cárcel 16. 
D. Ildefonso Ayllón Cano, Juan Vacas 9. 
I). Marcos Enriquez Cazalla, Cárcel 8. 
D. Juan Navarro Ortiz, Mesones 72. 
D. Bartolomé Luque Ayllón, Mesones 33. 
D. Diego Cazalla Arenas, Juncal 1. 
1). Juan Redondo Luque, Pósito 16* 
D. Miguel Molina Cerezo, Juncal 20. 

Industria y Comercio 
Abacerías.—D. José Cuadrado y Cuadrado; Plaza 

16.—D. Andrés Ayozo Albert; Plaza •">.—D. Juan 
José Vega Moreno; Plaza sin número.—Don 
Francisco Llanas; Soledad 1.—D. Ildefonso Re
galón Cuadrado; Pedroches 12.—D. Rafael Te-
ran Cuadrado; Pedroches 15. 

Aceite (Molinos de i 

Dentro de la población 

l'no con dos vigas; Iglesia 13. Propietario Sr. Con
de de Monte Sil; vecino de Jerez. 

Otro con una prensa de palanca; Juncal 5.—Pro
pietario, Sr. D. Francisco Muñoz Gassín; veci
no de Córdoba. 

Ortro ccn dos prensas de palonea; Juncal 20. Pro
pietario, D. Miguel Molina Cerezo. 

Otro con dos prensas de palanca; Juncal 29. Pro
pietario, I). Pedro José Cuadrado y consortes. 

Otro con una prensa de palanca; San Sebastián 2. 
Propietarios, Los herederos de l ) . a María Luque. 

Otro con dos vigas, Puerta de la Villa 4. 
Propietario, D. Francisco Jesús Pérez; vecino 
de Jerez. 

Otro con dos vigas; calle Puerta de la Villa. Propte 
ario, D. Mateo García del Prado y consortes. 
vecino de Villafranca. 

Otro con dos vigas; calle Guerta de la Villa. Pro-
jñetarios, Los herederos de D. Pedro Galán. 

Otro con una prensa de palanca; calle Puerta de la 
Villa. Propietario, D. Marcos Enriquez Cazalla. 

Otro con una prensa de palanca; calle Pedroche. 
Propietario, los herederos de D. Rafael Cerezo 
Pino. 

Otro con una preusa de palanca; Mesones 22. Pro
pietario, D. Andrés Grande Contreras. 

Otro con dos prensas de palanca; calle Mesones. 
Propietario, D. Juan Casimiro Sánchez Moyano. 

Otro con una prensa de palanca; calle Mesones. 
Propietario, D. Juan Navarro Ortiz. 

Otro con una prensa de palanca; calle Mesones. 
Propietaria, IX a Ana Díaz y Díaz. 
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Otro con una prensa de palanca; calle Mesones 

Propietario, D. Vicente Palop y Juan. 
Otro con dos vigas; calle Padre Cid. Propietario, 

D. José Ayllón Castro y Consortes. 
Otro con dos vigas; calle Padre Cid. Propietario, 

D. Diego Cano Vega; vecino de Cádiz. 
Otro con dos prensas de palanca; calle Horno. 

Propietarios; I). Antonio José Luque Ayllón y 
consortes. 

Otro con dos vigas; Cárcel 10. Propietario, D. Mar
cos Enriquez Cazalla, 

Otro con dos prensa de palanca; Cái-cel 16. Pro
pietario. D. Antonio Trevilla y Rubio. 

Otro con dos vigas; Cárcel 24. Propietario, D. José; 
Quirce Ortiz. 

Otro con dos vigas; Cárcel 29. Propietario, D. Jus
to García Sanz. 

Otro con dos prensas de palanca; Mona Q.Propieta 
rios, los herederos de D. Rafael Cano. 

Otro con dos vigas; Fuente 17. Propietaria, Doña 
Francisca Lara y Lara; vecina de Bujalance. 

Dentro del radio 

Uno con dos prensas de palanca; situado en Fuen
te Santa. Propietaria, D.a Josefa de Lara y Con
sortes; vecina de Bujalance. 

Otro con dos vigas; situado en Fuente Alta. Pro
pietaria, Sra. Condesa de la Vega del Pozo; ve 
ciña de Madrid. 

En el extrarradio 

Uno con una prensa de vapor; situado en San Jo
sé de Llamas. Propietario, Sr. Marqués de Vi
llaverde; vecino de Córdoba. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Corti
juelos. Propietarias, D . a Ana María de Hoces; 
vecina de Córdoba. 

Otro con una prensa hidráulica; situado en Naba-
Francisca. Propietarios, D. Salvador Barazona 
y D. Juan Sotomayor; vecinos de Córdoba. 

Otro con una prensa de palanca, situado en Herre
ra. Poopietario, Sr. Marqués de Villaverde; veci
no de Córdoba. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Herre
ra. Propietaria, D.a Isabel de Porras; vecina de 
Pedro-Abad. 

Otro con dos vigas; situado en San José de Mirasol. 
Propietaria, D. a María del Pilar Tablada y con. 
sortes; vecina del Carpió. 

Otro con una prensa hidráulica, situado en Mira
sol. Propietario, D. Miguel Velarde; vecino de 
Sevilla. 

Otro con una viga; situado en cordobesa. Prometa-
rio. D. Enrique Cerezo; vecino de Villa del Río. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en San 
Miguel. Propietario, D. Martín Bastida Herrera 
vecino de Córdoba, 
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en .¡üalas. Propietario, 1). Bartolomé Ayllótí 
Sánchez; vecino de Villanueva, 

Otro con una prensa de palanca, situado en Soco
rro. Propietario, Sr. Marqués de Villaverde; ve
cino de Córdoba. 

Otro con dos prensa de palanca, situado en Cuebas. 
Propietario, D. Antonio Luís de Lara y consor
tes; vecino de Bujalance. 

Otro con dos vigas, situado en Barranco Pardo. 
Propietarios, los herederos de D. Bernardo 
Loustalet, vecinos de Bujalance. 

Otro con una prensa de palanca; situado en la 
Reyna. Propietario, O. Juan Navarro y consor. 
tes; vecino de Bujalance, 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Caña, 
veralejo. Propietarioc, los herederos de D. Joa
quín Candan vecinos del Carpió. 

Otro con tina prensa de palanca; situado en Corra
lizas altas. Propietario, D. Juan Bastida Ilerrea 
vecino de Montoro. 

Otro con una prensa de palanca; situado en Corra
lizas bajas. Propietaria, D . a María Picó, vecina 
de Córdoba. 

Otro'con dos prensas de palanca, situado en Naba-
hojudos. Propietario, D. Antonio Molina; veci
no de Villafranca. 

Otro con dos vigas, situado en Nabasoguero. Pro. 
pietaria, Sra. Marquesa de la Vega del Pozo; ve
cina de Madrid. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Posa
da nueva. Propietarios, D. Juan Frabro y con -
sortes; vecino de Córdoba. 

Otro con una prensa de palanca; situado en Fuen
te Cabrera. Propietarios, los hermanos de Don 
Fernando Castro, vecinos de Bujalance. 

Otro con dos prensas de palanca, situado en Media 
Legua, Propietario, D. Amador Ceballos Madue" 
ño y consortes. 

Aceite y vinagre (Vendedores de).=B. Manuel Mu-
fioz Cabezas; Fuente 34.—D. Tomás Valverde 
López; Córdoba 5.—D. Simón Pino Galán; Cal
vario 1. 

Barberos.=D. Francisco Delgado Valverde; Fuen. 
te 1.—D. Andrés Valverde Pozuelo; Mesones 8 

Barquero del Guadalquivir. D. Antonio Gómez 
Aguilar, vecino de Pedro Abad. 

Carpinteros.=D. Cristóbal Cuadro Gómez; Juan 

Vacas 10.—D. Diego de Luque Ramiro; Juan 
VBcas 5. 

Comestibles y coloniales.—D. Andrés Fresco y 
Losa; Plaza 1.—Viuda de Pedro Aljama Casti
llo; Plaza 2.—D. Pedro Aljama Cuadrado; Pla
za L—D. Juan Cano Heredia; Juan Vacas 3.— 
D. Bernarbé Morera Cazalla; Dueñas 2.—D. Mi
guel García Puchet; Fuente 10. 

Otro con dos prensas <le palanca; situado en el Car
men. Propietarias, D . a Dolores y Y>A Rafaela 
Porras; vecinas de Pedro-Abad. 

Otro con una prensa de palanca, situado en Barre
ros. Propietarios, los herederos dé D. Joaquín 
Candan; vecinos de Carpió. 

Otro con una prensa de palanca, situado en Alga-
llarin. Propietario, I>. Remando Méndez; vecino 
de Córdoba. 

Otro con dos vigas, situado en Llanos Bajos. Pro
pietario I). Francisco 'Milla, vecino de Córdoba. 

Otro con dos vigas; situado en Llanos Altos. Pro
pietario, D. Diego León Cobos; vecino da Villa 
del Río. 

Otro con dos prensas de palanca, situado en Meca. 
Propietario, Sr. Marqués de Alta Gracia; vecino 
de Madrid. 

Otro con una prensa de palanca, situado en Calde
ruela. Propietario, D. Francisco Solano de la To
rre, vecino de Vilafranca. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en el Con
vento. Propietario, D. Ramón de Porras Ayllón-
vecino de Córdoba. 

Otro con dos vigas; situado en García .Méndez.Pro
pietario, D. Miguel de Cañas; vecino de Buja
lance. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Mará, 
villas. Phopietaria, Sr. Y inda de D. Juan Luís 

Velasco; vecina de Bujalance. 
Otro con una prensa de palanca; situado en Pañas 

Rubias. Propietarios, los herederos de D. Mar" 
eos Díaz. 

Otro con una prensa de palanca; situado en Peñas 
Rubias. .Propietarios, los herederos de D. An. 
drés García del Prado; vecinos de Villafranca. 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Rata-
malejo. Propietario, D. Marcos Enriquez Cazalla 

Otro con dos prensas de palanca; situado en Mez-
• tas. Propietarios, los herederos de D. Dionisio 

García, 
Otro con una prensa de palanca; situado en Collado 

Martín Esteban. Propietario, D. Diego de Luque 
Rancbal, mayor. 

Otro con una prensa de palanca; situado en Ma
juelos. Propietario, D. Antonio tierrazo Abalos' 
vecino de Villanueva. 

Otro con una prensa de palanca; situado en Que* 
higal. Propietaria, D.a Ana María Grande. 

Otro con una prensa de engranaje; situado en Lo
ma. Propietario. D. Juan María de Lara y Coca-
vecino de Bujalance. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, situado 
en Loma. Propietario, D. Juan de Dios Luque 
Ayllón. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, situado 
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Corredor de granos y caldos. -D. Juan (ano He
redia; Juan Vacas 3. 

Esparteros.—1>. Ildefonso Fernández Gómez; Pla
za 12. 

Harinas (Molinos de) 

LTho con tres piedras, situado en el Gnadalquivir 
Propietario, 1). Antonio Cerezo Cuadrado; Plaza,-"). 

(>tro de represa, situado en el Arroyo de Tamájón . 
Propietario, ü. José Molina Garda; Fuente, 18. 

Otro de represa, situado en el Arroyo de Tamajon. 
Propietario, D, Antonio Cerezo Cuadrado; Pla
za, -">. 

Jabón {Fabrico (le .— I). José Blancas Heredia, Pe 
droehe 74. 

Jamones y Tocino.—1). Gregorio «leí Pozo Cerezo. 
Pedroche 50.—I). Francisco Ramírez Lozano 
Mesones 10. 

Jergas y costales. ( Vendedor de), p. Josél Aber* 
y Gil, Pósito 1. 

Latoneros.—I). José Pérez Rebollo; Juan Nacas, 13. 
—D. Francisco Flores López; Plaza, 11, 

Mercaría y paquetería— D. .Miguel < larcíá Puchet; 
Fuentes, JO. 

Panaderías. D.a Teresa García Molina; Plaza, 3_ 
l). Alonso Medina Valverde; Fuente. 13. -D. Juan 
Madueño Real; Juan Vacas, 23.—D. Diego Orte
ga Pérez; Fuente 36.—D. Alonso Román Megias;. 
Mesones, 58.—D. Bartolomé del Amor Pradana 
Chinchilla 14. 

Paños Véase tejidos] 
Posada del Sol de D. Tribnrcio Cosme y Fuentes, 

Mesones 15. 
ídem del Rosario de D.« Carmen Prio Ramiro, 

Mesones 8. 
Sastre.—D. Antonio de la Fuente Ortiz; Juan Va

cas. 2. 

Soladores.—D, .luán Vetza Moreno; Horno 3. 
Tabacos (Expendidurias) D. Francisco López Real. 

Soledad 12.—D. Francisco Flores López, Pla
za 14. 

Tablajero. D. Joaquín Mendoza Galán; Fuente 4. 
Teja y ladrillo.—(Fábrica de). D. Martín León 

Enriquez, Juncal 25, 

Tejedores, D. Antonio Redondo Regalón; Cárcel 2. 
Tejidos y paños.=D. Justo García Sanz; Mesones 

11.—D. Daniel Aparicio Sanz; Alhóndiga 1 . = 
1). Alfonso Galán Castilla: Cárcel 6.—D. Cle
mente Castellanote; Cárcel 2. 

Vino y aguardiente Tabernas).—D. Lucas Cerezo 
Vacas; Mesones 14.—Doña Ana Josefa Grande 
Castillo; Cárcel 3.—D. Diego Cazalla Avila; Pía. 
za 11. -I). Antonio Fernández Calvillo; Mesones 
27. -D. Vicente Morera Babiera; Mesones 16.— 
D. Pedro Cuadrado Redondo; Mesones 5.— 
D. Manuel Bellido Olaya; Plaza 1.—D. Andrég 
Cuadrado López; Alhóndiga 5.—D. Francisco 
Muriel Savariego; Plaza 5.—D. Diego Lindo Re
dondo; Plaza 9.—I). Bartolomé Muriel Savarie
go; Plaza 1. — D. Pedro López Real; Mesones 64. 
D. Francisco Carrillo Castilla; Pedroche 2.— 
D.a Teresa Torres Pérez; Plaza 4.— D. Fran
cisco Delgado Valverde; Mesones 9.—D. Anto
nio Valverde Pedregosa; Plaza 10.—D. Manuel 
Fernández Gómez; Cárcel 4.—D. Juan Andújar; 
Muñoz; Chinchilla 16.—D. Manuel Catalán Ri-
pollés; Cárcel 1. — D. Francisco Román Serrano, 
Pedroche 1.—D. Manuel Redondo Cano; Meso
nes 4.—D. Andrés López Becerras; Fuente 3.— 
D. Juan Serrano Cuadrado; Alhóndiga 7. 

Zapateros.—D. Francisco Cortés Cerezo; Pósito 24. 
—D.Juan AntonioPérec Cuadrado; Pedroche62, 

Suponen algunos que esta población tuvo sú 
origen en la antigua* ciudad de Ipadro; pero esta 
opinión carecí 1 de fundamento. Hasta mediados del 
siglo XIII su historia es demasiado oscura y no 
ofrece particularidad alguna. En 1260 la conquis
tó Fernando III llamado el Santo. Dióla al consejo 
de Córdoba el rey I). Alfonso el Sabio, y después 
por privilegio otorgado en Cartagena el 16 de Abrí' 
de 1267, á D. Gonzalo Yañez Dobinal, hidalgo por" 
tugues (así le llaman los autores que de esta mate
ria tratan, pero el nombre nada tiene de portugués) 
que bahía venido al servicio de D. Fernando. Dió-
sele el calificativo de la frontera porque hasta e^ 
siglo X Í V lo fué de los estados mahometanos. En" 
1334 D. Gonzalo Yañez de Aguilar, señor de la vi" 

iia y su hermano Fernán González, pasáronse al seí 
vicio del rey de Granada y empezaron á talar la 
frontera castellana, pero pronto volvieron á la obe
diencia de D. Alfonso. Por disposición de este mis
mo rey pasaron los estados de Aguilar á la corona 
poco después. En 1351 el rey D. Pedro hizo dona
ción de ellos á D. Alfonso Fernández Coronel, que-
era su ayo, pero que disfrutó poco del dominio, por
que cuando el rey estuvo enfermo en Sevilla, Coro
nel fué de los que se pusieron de parte de D. Juan 
de Lara, circunstancia que enojó mucho á D. Pedro 
el cual envió contra él á Gutiérrez Fernández de 
Toledo y á Sancho de Rozas. Dieron estos princi
pio á la guerra sitiando á Coronel en su fortaleza 
de Aguilar, pero tuvieron que retirarse. No eon. 
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siguieron tampoco reducirle otros capitanes envía 
dos con el mismo fin, y visto esto por le rey se pre
sentó con un grueso ejército delante de la villa, to
mándola por asalto, después de una obstinada in
sistencia, el l.o de Febrero de 1353. El castillo se 
resistió algo más; visto lo cual por D. Juan, y con
siderando inevitable su muerte, pidió al rey se la 
diese en la misma forma que él la había dado al 
maestre de Alcántara. En efecto, el rey le hizo de
capitar en el mismo mes y día en (pie murió dicho 
maestre. Decapitó también el rey á D. Pedro Co
ronel, D. Juan González Deza, D. Ponce Diaz de 
Quesada y D. Rodrigo Fernández de Viedma. El 
rey perdonó al pueblo y Aguilar volvió á la coro
na, D. Enrique II hizo merced de él á D. Fernando 
Fernández de Córdoba, en pago de sus servicios. 
Fué después cambiado por la villa de Guadalcá 
zar y Guadalcaim, volviendo á la corona, Fué con
firmado el mayorazgo por el rey D. Juan I en 
1379; reedificando su nuevo señor el castillo y la 
fortaleza, en la que en 1473 fueron acogidos por 
D. Alonso Fernández los judíos bárbaramente ex-
prsados de Córdoba. 

Aguilar de la Frontera ha producido buen nú 
mero de personas notables por varios conceptos. 
Citaremos á D. Rodrigo de Baró y D. Antonio He
rrera, presbítero, y muchos otros frailes y monjas 
de que hablan varios historiadores; á I). Manuel 
Gutiérrez de Salamanca, coronel de dragones in
ventor de los morteros y cañones empotrados, ca
ballos de frisa, volantes y obuses de montaña, au
tor del modelo de las obras del sitio de Gibraltar 
y del castillo de Mahón, que se conservan en el 
museo de Madrid, mecánico industrial distinguido 
y autor de varias obras literiarias; al consejero de 
Hacienda D. Carlos Ramírez de Arellano, caballe 
rizo de Felipe III; á D. Gregorio Vidal, juriscon
sulto, fiscal togado de la cnancillería de Granada; 
á los doctores Rodriguez de Pino, cirujano de Cá
mara y catedrático de San Carlos, y D. Antonio 
Eduardo de Castro que lo fué en la universidad de 
la Habana; al arzobispo Fernández de Toro, pre
lado de bastante ilustración, que fué perseguido 
por el Tribunal de la Fé, y á D. Francisco Merino 
Mariscal de campo. 

En la serie de señores (pie Aguilar de la Fron
tera ha tenido, encuéntranse algunos dignos de 
mención especial. El primero de todos D. Gonzalo 
Yañes, debió cuanto era á D. Alfoneo X y se re
veló contra él, declarándose por su hijo el rebelde 
D. Sancho; fué un ingrato á quien los moros die
ron muerte en una reñida pelea (1283). El sesto 
señor de Aguilar, D. Alfonso Fernández de Cor. 
doba, peleó como bueno en la desdichada bata
lla de Aljubarrota. Fué el 9,o D. Pedro Fernández 
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de Córdoba, primer marques de Priego, hombre de 
ruines instintos, cruel y revoltoso que cometió las 
mayores tropelías. D. Alonso Fernández de Córdo
ba, ll .o señor de Aguilar, fué sordo-mudo y apren
dió á hablar, leer y escribir, gracias al maestro Mi
guel Ramírez de Carrión, discípulo de Ponce de 
León. Fné muy instruido y de mucho talento na
tural. 

En el convento de la orden de Santa Clara fun
dado por doña Teresa Enriquez en 150G, se vé el 
sepulcro de D. Alfonso Fernández de Córdoba y 
Figueroa, mayordomo de P'elipe III , y del cual la 
inscripción que allí se lee, enumera las hazañas en 
términos de tal suerte pomposos, que bien pudiera 
darse por satisfecho de verlos en su tumba el mis 
mo Alejandro el Grande. 

Aguilar adquirió el título de ciudad por Real 
decreto de 15 de marzo de 1872. Es cabeza de 
Ayuntamiento y de partido judicial. Tiene Juzgado 
de Instrucción, cárcel del partido, Registro de la 
propiedad, Administración subalterna de Hacien
da, Administración de Correos, Estación de Telé 
grafos y puesto de la Guardia Civil. 

Está situada entre cuatro pequeñas colinas al 
Sur de Montilla, Sudeste de Montalbán, Noroeste 
de Monturque y Nordeste de Puente-Genil. 

El término municipal está regado por el rio Ca
bra y otros arroyos de menos importancia. Produce 
mucho y exquisito vino, especialmente el tan fa
moso Mantilla que se cosecha en los Moriles; acei
te'en gran escala y de buena calidad; cereales; anis 
muy apreciado por la finura de su aroma; buenas 
frutas y exelentes lugumbres. A dos Kilómetros al 
Sur de la población hay dos grandes lagunas 
llamadas Zoñar y Rincón, abundantes en peces y 
aves acuáticas de las que se surtían antes los Car
tujos de Granada. Hay otras lagunas menos im
portantes que en los años lluviosos se unen á la de 
Zoñar. También existen manantiales de agua sala-
lada,de la que se extrae una sal muy fina y blanca-

Tiene Aguilar estación férrea en la línea de 
Córdoba á Málaga y Granada, distante de la po-. 
blación 750 metros por carretera provincial. 

Inmediata á la ciudad pasa la carretera de 
Cuesta del Espino á Málaga, que arranca de la de 
Madrid á Cádiz en la citada cuesta. Por la expre* 
sada carretera dista Aguilar de Córdoba 51 kilo* 
metro; de Montilla 8, y de Monturque 10. 

De Aguilar parten varios caminos vecinales 
siendo los principales los siguientes: á Puente 
Genil, 16 kilómetros; á Montalbán, 10, y á Doña 
Mencía 25; cuyos caminos son buenos para carros; 
pero en temporadas de lluvias son de penoso ti'ám 
sito. 



Cultivos y aprovehamientos 

á que se hallan destinados los*Jerreuos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno, 

II ecíáreas 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 2 1 

Regadío eventual. (Xo hay) 

Serano 

Estercolados á trigo cebada y legum
bres 2167 

Estercolados átrigo cebada y legumbres 
y encinas 1435 

Estercolados á trigos cebada y legum
bres y olivares 178 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. 798 
Olivares 10702 
Viñas para vinos 1045 
Monte alto encinar 1504 
Monte alto, encinar y pinar 2 
Monte bajo (577 
Eriales, población, ríos, arroyos, cami 

nos, sendas, eras etc 866 

Total.. . . 18895 

Calles y plazas de Aguilar 

Alférez Membrilla 
Altozano Mercaderes 
Ancha Molinillos 
Arrabal Molinos 
Belén Monturque 
Calvario Moralejo l.o 
Candelaria Moralejo 2.o 
Carmen Moreno 
Carmen (Calleja; Moros 
Carrera Nacional 
Cerrillo Nueva 
Cirola ()vejas 
Clavijo Pintada 
Concepción Plaza Nueva 
Coronadas Pozos 
Cnestezuela Pozuelo 
Desamparados Rosa 
Don Teodoro Saladilla 
Duque San Antón 
Eras San Cristóbal 
Fuentes San Roque 
Huerto Santa Erigida 
Jesús Silera 
Lorca Te jai-
Llano Cruz Tercia 
Manzanares Villa 
Mata 

Ayuntamiento. 
Plaza de la Constitución número l. 

Alcalde lJresidetde, D. Ricardo Aparicio y Aparicio 
Jesús 12. 
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Teniente lp-, D. Antonio Calvo Rubio y Toro, Plaza 
Nueva 16. 

Ídem 5.o, D. Francisco Varo Romero, Coronadas 8 
ídem 3.o, D. Ciriaco Carmona Romero, Santa Bri 

gida 9. 

ídem 4.°, D. Antonio Palma Jiménez, Merca
deres 21. 

Sindico ls\ D. Manuel García López, Moralejo 
1.° 43. 

ídem 2p, D. José Belmonte Luque, Tercia 73. 
RegidoresManuel Lucena González, Carmen 

28.—D. Manuel Luque Lara, Membrilla 39.— 
D. Antonio Fernández Palma, Membrilla 21.— 
D Rafael López Jtménez. Moralejo 2.o 44.—Don 
Juan Cosano Rojas, Moralejo l.o 46.—D. Manuel 
Belmonte Estepa, Jesús 21.—D. Rafael Arco. 
Toro, Carrera 42.—D. Manuel Gordejuela Alca, 
lá. Carrera 42.—D. Juan Arjona Prieto, Pinta, 
da 38.—D. José Cabezas González, Moros 14.— 
D. José Valle Gómez, Pozuelo 54.—1). Francis
co Llamas Zafra, Pozuelo 26 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , I). Luís Espinosa Osuna, Ambrosio Tde 
Morales 1. 

Secretaría 

Secretario, D. Evaristo L. de Guevara, Carrera 7. 
Contador, 1). Marcos Jiménez Roca, Moralejo 2.° 6. 
Oficiales=lP. D. Rafael Carrillo Ortiz.—2.o D. Be

nito Aquilino Benitez Córboba.—3.o D. Francis. 
co Valle Daclillos. 

Auxiliares.—JJ. Francisco Cabezas Sauces.—ü. Se
bastián Melero Jiménez. 

Archivero, D. Elipio del Pino y Martín. 
Portero, D. Juan Berchez Aguilar. 
Pósito, Calle Jesús. Depositario, N. 
Médicos de la Beneficencia, N. 

Instrucción pública 

Escuela superior de niños, calle Coronada. 
Profesor, D. Manuel Reyes y Gutiérrez. Sueldo 

1.625 pesetas. Material 406*25. Retribuciones 
406'25 y 200 para casa. 

1.a Ecuela elemental de niños, calle Coronada. 
Profesor, D. Antonio Gal vez. Suel, de 1.375 pe

setas Material 343'75. Retribuciones 343'75 y 200 
para casa-

2 . a Escuela elementalde niños, calle Coronada. 
Profesor D. Manuel Romero. Sueldo 1375 pese

tas. Material 343*75. Retribuciones 348'75 y 200 
para casa. 

Escuela de adultos, calle Moralejo 1.° ' 
Profesor, D. Luís Carmona. Sueldo 1.375 pese-

setas. Material 343'75. Retribuciones 343'75 y 200 
para casa. 

1. a Escuela elemental de niña-, calle Jesús. 
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Profesora, D.a Patrocinio Pedrajas. Sueldo 1375 
pesetas. Material 343'75. Retribucienes 343'75 y 
casa. 

2.a Escuela elemental de niñas, calle Moralejo 1.° 
Profesora, D. a Ana Romero y Carmona. Sueldo 

1875 pesetas. Material 343,75. Retribuciones 
3 43'75 y 200 para casa. 

3.a Escuela elemental de niñas, calle Carrera. 
Profesora, D.a Teresa González Sueldo 1.375 pese

tas. Material 343'75. Retribuciones 343'75 y 200 
para casa. 

Escuela de párvulos, calle Carrera. 
Profesora, D. a Carmen García y Mora. Sueldo, 

1375 pesetas. Material 343'75. Retribuciones 
343'75 y 200 para casa. 

Auxiliar, D.* Ana Romero y Cañadillas Sueldo 
687'50 pesetas. 

Administración de Correos y Telégrafos 
Calle del Carmen 

Jefe, D. Manuel Rodríguez Morales, Aspirante 2.o 
del Cuerpo de Telégrafos. 

Celador de la línea, I). José María Bergillos. 
Cartero Ordenanza, D. Francisco Gómez García. 
Cartero D. Juan Belmonte Muñoz. 
Peatón-Ordenanza., D. Tiburcio Saavedra y Merlo. 
La Estación telégrañca es de servicio limitado, de 

9 á 12 de la mañana y de 2 á 7 de la tarde; los 
domingos solo de 9 á 12. 

(La estación férrea tiene abierto al público servicios 
telegráfico permanente). 

La Estafeta de correos, fusionada con la estación 
telegráfica está autorizada para valores decla
rados. 

En ella toma su correspondencia el Lugar de Za
pateros, conduciéndola el peatón nombrado por 
el Ayuntamiento. 

El correo se despacha en la Administración á las 
horas siguientes. 

Salidas.=A las 7 de la mañana para el tren mixto 
descendente; á las 11 de la mañana para los tre
nes correos descendentes y ascendentes y para 
las conduciones en carruage, á Cabra Carcabuey 
y Priego de Córdoba y á Monturque Lucena y 
Rute, y á las 6 de la tarde para el tren mixto as
cendente. 

Entradas.—A las 9 de la mañana, del tren mixto 
descendente; á las 2 y 50 minutos de la tarde, 
de los trenes correos descendentes y ascenden
tes, y de las conduciones en carruaje de Priego, 
Carcabuey y Cabra, y de Rute Lucena y Mon
turque, y á las 7 de la tarde, del tren mixto as
cendente. 

Registro de la Propiedad 
Registrador. D. Francisco Carrillo y Aguilar, calle 

Carrera. 

A G U I L A R 
Oficiales .=1) . Mariano Racero y Abala.—D. Anto. 

nio Varo y Mora.—D. Antonio Roldan y Cár
denas . 

Administración subalterna de Hacienda 
Moralejo 1.°, núm. 14. 

Administrador, D. Guillermo Bermudez, Oficial de 
4. a clase. 

Interventor, D. Juan Valmayor. 
Auxiliar, D. Juan Lozano y Gamero. 
Ordenanza, D. Narciso Pintado. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Manuel Milla y Bertrán. 
Agente Ejecidivo, D. Carlos Aguilar Tablada 

Juzgado de Instrucción 

Juez, D José Oppelt, Arrabal 14. 
Secretario y Escribano de actuaciones, 1). Francisco 

Morales Becerril. 
Escribanos de actuaciones,!).Timoteo SánchezLeón> 

—D. Joaquín Heredia C r e s p o . M a n u e l Mal' 
donado González. 

Alcaide, D . A l 

Cárcel del partido 
Calle Nacional 

uiso Albalá v Bonilla. 

Juzgado municipal 

Juez, i). Luis Cámara y Carrillo. Moralejo, 1.° 
Id. suplente, 1). Manuel Lucena y Castillo. 
Secretario, D. Francisco Maldonando 
Escribiente. D. Alonso Armas v Prieto. 

Arcipreste. 
SUS. 

Arciprestazgo 

Manuel Rodríguez Pérez, calle Je 

Parroquia de N. S. de Soterraño 

Calle Jesús. 
Párroco, D. Manual Rodriguez Pérez, calle Jesús. 
Coadjutor, D. Rafael Ortiz Sánchez. 
Id. D. Juan María Soriano Castro. 
Sacristán 1°, D. Antonio Castro y Flores. 
ídem 2.o, D. Manuel García Carmona. 
Organista, D. Juan Belmonte Luque. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Iglesia del Hospital ( Véase Hospital de Caridad) 

Convento de Carmelitas descalzas. Calle Mora

lejo l.o 
En la actualidad consta de 13 Monjas profesas. 
Capellán, D. Gabriel Maldonado González. 
Sacristán. D. Francisco Artacho Velasco 

Ermita de San Blas. --Situada en la calle del Po
zuelo, al cuidado de los fieles. 

Id. de Nuestro Señor de la Salud. --Situada en la 
calle de San Cristóbal.—Servida por un Coadju
tor de la parroquia y al cuidado de un sacristán. 



Id. de Nuestra Señora de la Candelaria.—Situada 
en la calle del mismo nombre. 

Id. de San Antonio.—Situada en el cementerio. 

Parroduia de Nuestra Señora del Carmen 

Llano del Carmen. 
Párroco. D. Francisco Ruiz y Gil; calle Carrera-
Coadjutor. D. Antonio Ortiz; calle Desamparados 
Id. D. Emilio Millán; calle Desemparados. 
Sacristán. D. Antonio Moreno; calle Desampara

dos. 
Organista. D. Manuel Belmonte; calle Jesús. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía. 

Ermita de Santa Cruz, situado junto al Asilo de 
recogimiento de pobres y al cuidado del berma-
no encargado del Asilo. 

Sacerdotes particulares~^D. José Núñez, Abogado; 
caite Carrera.—D. Gabriel Maldonado, calle Ter
cia.—D. Pedro Riudabet,' calle Carmen. 

Hospital de Caridad 
Calle Santa Brígida. 

Establecimiento de fundación particular, á cargo 
de una Junta de Patronos, compuesta de Don 
José María Núñez, presbítero.—D. Pedro Riu
dabet, presbítero.—D. José Carmona y Caste
llano. 

Médico D. Francisco Manuel Jurado. 
Capellán. D. Juan Obrero y Llamas. 
Sacristán. D. Francisco Carrillo Jiménez. 
Enfermero. D. Juan Antonio Jiménez. 
Portero. D. José Vicente Paniagua. 

Asilo para ancianos desvalidos 
Llano de la Cruz 

Establecimiento de fundación particular, sosteni
do por la caridad pública, cuyas limosnas reco
je el hermano D. Francisco Zafra y Núcete. 

Sociedad de Amigos del País 
Consta de 36 socios de número, 5 socios honora 

ríos y 14 corresponsales. Tiene Biblioteca. 
Director. D. Rafael Paniagua, c. Moralejo l.o 
Vice-Director. D. José de Tiscar, c. Moralejo l.o 
Tesorero. D. Agustín Maldonado, c. Carrera. 
Secretario. D. Antonio Galvis, c. Carrera. 
Bibliotecario. D. Rafael Crespo, c. Moralejo 2.o 
Censor. D. Gabriel Maldonado, c. Tercia. 

Casino de Fomento 

Calle Llano Coronada. 
Consta de 85 socios. 
Presidente. D. Rafael Crespo y Calvo. 

Casino Centro de Artesanos 

Calle Carrera. 
Consta de 92 socios. 
Presidente. D. Manuel Urbano y Valle. 
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Vice-presidente. D. José María Toro y Lucena. 
Vocales.=P). Pedro Bueno y Luque.—D, Geróni

mo Pérez Pino.—D. Pablo Lucena Morales.— 
D. Juan Reina Bergillos.—-D, Manuel Albalá. 
—D. Juan Manuel Lucena.—D. Francisco Va
lle Dadillos. 

Teatros 

Uno en el Recreo de Artesanos, instalado en el in
terior del edificio con carácter permanente. 

Pertenece á la sociedad de dicho Centro. 
Otro en el café de las Flores instalado con carác 

ter permanente. 
Propietario. D. Antonio José Varo Vega. 
Otro de verano, instalado con carácter permanen

te en el citado café de las Flores y del mismo 
propietario. 

Abogados.=D. José María Núñez, calle Carrera. 
D. Agustín Aguilar y Tablada, calle Moralejo 
l.o—-D. Luis Maldonado y Luque, calle Mo
ralejo 1.°—D. Miguel Jiménez y Martínez, ca
lle Arrabal.—D. Francisco Cámara y García» 
calle Moralejo l .o—D. José Cámara y Carrillo, 
calle Moralejo l.o-—1). Ramón Reina, calle 
Arrabal D. Luis Cámara y Carrillo, calle Mora
lejo l . o—D. Juan Urbano y Valverde, calle Mo
ralejo I. 0 

Notarios.=1). Manuel María Líbano y Reyes, ca
lle Moralejo l.o-—I). Manuel Pozo de la Cueva, 
calle Carrera. 

Procuradores. D. Juan Manuel Lucena, calle 
Desamparados.—D. José Belmonte y Luque, 
calle Tercia.—D. Francisco Antonio Mora y 
Lobato, calle Carrera. 

Médicos.=D. Rafael Paniagua y Rasero, Subde
legado del partido calle Moralejo l .o-D. Francis
co Mauuel Jurado, calle Pozuelo.—D. Manuel 
Maldonado y Arrebola, calle Carrera.—D. Rafael 
López, calle Llano Coronada.—-D. Ciríaco Car 
mona Romero, Oculista. 

Farmacéuticos.=D. Pedro Castro y Flores, calle 
Llano Coronada.—D. Francisco Fernández, ca
lle Moralejo l.o.—D. Rafael Vicente y Carrera, 
calle Moralejo l.o.—D. José Domínguez Pro, 
calle Moralejo l.o. 

Veterinarios.—D. Manuel Toro y Alberca, calle 
Pintada.—D. Manuel Carmona y Romero, calle 
Monturque.—D. Antonio Porras y Luna, calle 
Llano del Portal.—D. Francisco Galán y Nada-

j les, calle Lorca, 
i Agrimensores.- 1). Rafael Maldonado y Luque. 

calle Carrera.—I). Francisco Maldonado y Gonzá 
lez, calle Carrera.—D. Antonio María Prieto y Li 
nasu, calle Desamparados.—D. Francisco Lu 

1 que y Cosano, calle Pozuelo. 
Maestrób de obras .=D. Juan Alfonso Ruiz y Ca 
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Otro con una viga, calle Desamparados. Propieta 
rio, D. Francisco de Asís Franco. 

Otro con una viga, calle Desamparados. Propieta
rios, los herederos de D. a Rafaela Martínez. 

Otro con una prensa de hierro de volante, calle 
Cuestezuela. Propietario, 1). Rafael Moreno y 
Claveria. 

Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
Cuestezuela. Propietario, D. Rafael Moreno 
Claveria. 

Otro con una viga, calle Molinillos. Propietario, 
D. Rafael Moreno Claveria. 

Otro con una viga, calle Molinillos. Propietario, 
D. Rafael Arcos. 

Otro con una viga, calle Molinillos. Propietarios, 
Sres. Aguilera. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, calle 
Mata. Propietarios, los herederos de D. Juan 
Aguilar y Tablada. 

Otro con una viga, calle Nueva. Propietario, D. Jo
sé Heredia. 

Otro con una viga, calle Nueva. Projñetario, D. Jo
sé Toro y Gordejuela. 

Otro con una viga, calle Nueva. Propietario, don 
Francisco Maldonado González. 

Otro con una viga, calle Nueva. Propietario, D. Jo
sé Gordillo y Alcalá, 

Otro con una viga, calle Nueva. Propietario, D. Ra 
íael Maldonado y Luque. 

Otro con una viga, calle Nueva. Propietaria, «lona 
Isabel Cabezas. 

Otro con dos prensas hidráulicas, calle Mata. Pro-
pietario, Sr. Marqués de Senda Blanca. 

Otro con una prensa de hierro de volante, calle Ce
rrillo. Propietario, D. Ramón Cámara. 

Otro con una prensa de hierro de volante, calle 
Cerrillo. Projñetario, D. Francisco Hernández. 

Otro con una viga, calle Mata. Propietario, D. Ma
nuel Tiscar. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, calle 
Mata. Projñetario, D. Eloy Lucena y García. 

Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
San Roque. Propietario, D. Vicente Romero y 
Marzano. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, calle 
Mata. Propietaria, D. a María Antonia García, 

Otro con una prensa de hierro de volante, calle 
Saladilla. Propietaria, D.a Enriqueta Castillo. 

Otro con una viga, calle Saladilla. Propietarios, los 
herederos de D. Fernando Abarzuza. 

Otro con una prensa de torre, calle Rosa. Projñeta
rio, D. Antonio Ruiz del Cerro. 

Otro con una viga, calle Rosa. Propietarios, los he 
rederos de D. Francisco Pérez Polo. 

Otro con una viga, calle Eras. Projñetario, D. Auto, 
nio Ariza, 

rretero,* calle Pozuelo, 
fra, calle Cerrillo. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 

Uno con una prensa de torrre, calle Manzanares. 
Propietario, D. Rafael Luque. 

Otro con dos vigas, calle San Antón. Propietario, 
VJ. Antonio Varo y Mora, 

Otro con una viga, calle Manzanares. Propietario, 
T>. Manuel Gordejuela, 

Otro con una viga, calle Moros. Propietario, don 
Agustín Maldonado Luque. 

Otro con una viga, calle Moros. Propietario, D. Ma 
nuel López Jiménez. 

Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
Pintada. Propietarios, los herederos deD. Antonio 
Calvo. 

Otro con una viga, calle Pintada. Propietario, don 
Francisco Romero y López. 

Otro con dos prensas, una de madera y otra de 
hierro, de palanca; calle Ovejas. Propietario 
D. Juan López y Alcaide. 

Otro con una prensa de hierro de volante, calle 
Clavijo. Propietario, D. Antonio Luque y Palma. 

Otro con una viga, calle Pozuelo. Propietario, don 
Juan de Dios Carmona. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, calle 
Pozuelo. Propietario, D. Alfonso Castillo y 
Parejo. 

Otro con una viga, calle Pozuelo, Propietario, don 
Luís Claveria y Calvo. 

Otro con dos prensas de madera de palanca, calle 
Ancha. Propietario, D. Luís Claveria y Calvo. 

Otro con una prensa de madera de palanca; calle 
Tercia. Propietarios, los herederos de D. Fernán. 
do Wamont. 

Otro con una viga, calle Tercia. Propietario, D. Bar 
tolomé Melero. 

Otro con una viga, calle Tercia. Propietario, D.Juan 
Burgos y Luque. 

Otro con una prensa hidráulica, calle Tercia. Pro 
pietario, D. Gerónimo Palma y Reyes. 

Otro con una viga, calle Carmen. Propietario, don 
Francisco Mora y Lobato. 

Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
Carmen. Propietario, D. Francisco Carrillo y 
Aguilar. 

Otro con una prensa movida á vapor, calle Llano 
del Carmen. Projñetarios, los herederos de don 
Fernando Abarzuza. 

Otro con una viga, calle Carrera. Propietario, don 
Nemesio Heredia. 

Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
jaCárnien. Propietario, D. José María Núñez. 
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Otro con una prensa de madera de palanca, calle 
Ancha. 'Propietario, D. Antonio Castillo. 

Otro con una viga, calle Ancha. Propietario, don 
Gonzalo Pérez Dávila. 

Otro con una prensa hidráulica, calle Ancha. Pro-
pietarios, los herederos de D. Antonio Tiscar. 

Otro con una prensa hidráulica, calle Huerto. Pro 
pietaria, D.a Dolores Jiménez Galisteo. 

Otro con dos vigas, calle Huerto. Propietario, Don 
Tomas del Río y Luqué. 

Otro con dos prensas de madera de palanca, calle 
Desamparados. Propietario, D. Tomás del Río y 

_ j Luque. 
Otro con una prensa de hierro. Propietario, Don 

Juan Díaz. 
Otro con una viga. Propietarios, Sres. Hurtado. 
Otro con una prensa de hierro de volante, situado 

en Fuente de las piedras. Propietario, D. Narci
so Carretero. 

Otro con dos prensas de hierro de palanca, sitna-
do en Llano de los carreteros. Propietarios, los 
herederos de D.a Dolores Machado. 

Otro con una viga, situado en Llano de los carrete" 
ros. Propietario, D. Francisco Javier de la Cá
mara. 

Tres con una viga cada uno, situados en Molino del 
Duque. Propietario, D. Francisco Javier de la 

Cámara. 
Uno con dos vigas, situado en Molino del Duque, 

Propietario, D. José Calvo-Rubio. 
Otro con dos prensas hidráulicas, situado en el 

Llano López. Propietario, D. José Tiscar y 
López. 

Otro con una prensa de hierro de volante, situado 
en Llano Coronada. Propietario, D. Francisco 
Varo y Romero. 

Otro con una prensa de torre, situado en el Cerro 
de D. Fernando. Propietario, D. Vicente Rome
ro Marzano. 

Otro con dos prensas de madera de palanca, situa
do en el Cerro de D. Fernando. Propietario, Don 
Rafael Crespo y Calvo. 

Otro con una viga, situado en la Cañada. Propieta
rio. D. Gonzalo Pérez Dávila. 

Otro con dos vigas, situado en Fuente nueva Pro
pietarios, los herederos de D. Carlos Ramírez de 
Arellano. 

Otro con dos prensas de hierro de palanca, situad 0 

en Fuente nueva. Propietario, D. Ciríaco Carmo
na Romero. 

Otro con una prensa hidráulica, situado en Arroyo 
del Pintor. Propietario, D. Antonio Mena y Zo
rrilla. 

Otro con dos vigas, situado en Moco. Propietario, 
D» Antonio Mena y Zorrilla. 

Otro con dos vigas y una prensa de hierro de pa
lanca, situado en Molino viejo. Propietario, Don 
Antonio Toro y Valdelomar. 

Otro con dos vigas, situado en Cuquillo. Propieta
rio. D. Antonio Toro y Valdelomar. 

Otro con dos vigas, situado en Zoñar. Propietario, 
D. José Barragán Chacón. 

Otro con una viga, situado en La Menor. Propieta
ria, D.a Asunción Armero. 

Otro con una prensa de hierio de palanca, situado 
en Cantillo. Propietario, D. Joaquín Castillo y 
Parejo. 

Otro con una viga, situado en Cerro. Propietario, 
D. Francisco Urbano y Reyes. 

Otro con dos vigas, situado en Jogina. Propietarios, 
D. Alfonso y D. Antonio Castillo y otros. 

Otro con una prensa hidráulica, situado en Casti
llo Anzur. Propietario, D. Juan de Mata Burgos 
y Fernández. 

Otro con dos vigas y una prensa hidráulica, situa
do en Moriles. Propietario, D. Juan de Mata 
Burgoz y Fernández. 

Otro con dos vigas y una prensa de hierro de pa
lanca, situado en Lagar del Monte. Propietario 
Sr. Marqués de Gólo. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, situado 
en Castillo Anzur.Propietario,I>. Nicolás Burgos. 

Otro con una viga, situado en Castillo Anzur. Pro
pietario, D. José de la Torre. 

Albardoneros.=D. Antonio Pulido y Martín, calle 
Coronada.—D. Miguel Gómez, Plaza Nueva.— 
D. Juan Martín y Aguilar. 

Barberos. = D . Diego Palma, calle Mercaderes.— 
D. Tadeo Urbano, calle Moralejo l.o.—-D. Ma-
nnel Urbano, calle Lorca.—D. Baldomero Castro 
calle Mercaderes.—D. Adolfo Hurtado, calle Car
men.—D. Pedro Lucena, calle Ancha,—D. Fran
cisco Alhama, calle Llano Coronada.—D. Andrés 
Aguilar, calle Santa Brígida.—D. Francisco Ca-
siche, calle Llano Coronada.—D. Francisco Ba
rragán, calle Llano Coronada.—D. Joaquín Her
nández, calle Santa Brígida.—D. Manuel Cosano, 
calle Pintada,—D. Mariano Albala, calle Carrera 
—D. José Acosta, calleja Carmen.—D. Juan Jo
sé Luque, calle Llano Coronada.—D. Francis
co Alberca, calle Llano Candelaria.—D. Manuel 
Cecilio Reinoso, calle Llano Cruz. 

Cafés.=( Veáse Tabernas.) 

Carpinteros.— D. Manuel Pérez y Arjona, calle 
Arrabal.—D. Manuel Gariza, calle Jesús.—don 
Francisco Migel y Aragón, calle Carmen.—D. Ani
ceto Hernández, calle Llano Cruz.—D. José Her< 
nández, calle Carmen.—D. Juan Manuel Valle, 
calle Carrera.—D. Lucas Villar y Martínez, calle 
Pozuelo.—D. Rafael Tuillerat y Jiménez, calleCorv 
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cepción.—D. José MaríaCañete y Varo, calle Lorca. 
Casas de huéspedes.—D. Antonio Alba, calle Arra

bal.—D. José Piqueras, calle Carrera, 
Comestibles y Coloniales.—( Véase Quincalla). 
Diligencias y coches para viajeros.—(Empresas 
de).—Hacen este servicio los empresarios de dili. 

generas de Cabra y Lucena. 
Ferrocarril.— Jefe de la Estación, D. Eduardo Pé

rez Madueño. 

Harinas (Molinos de) 
IT no con dos piedras, llamado «Chirrión» situado 

en Mariserrana (río de Cabra). Propietario, don 
Francisco Galisteo Martínez. 

Otro con dos piedras, llamado «Aceñuela», situado 
en Aljami (rio de Cabra). Propietario, Sr. Du
que de Medinaceli. 

Otro con dos piedras llamado «Nuevo*, situado en 
Aljami (rio de Cabra). Propietario, Sr. Duque de 
Medinaceli. 

Otro con tres piedras, llamado «La Obra pia,» si 
toado en el Romeral (río de Cabra). Propietario 
1). Juan de Burgos Luque. 

Herreros.— D. Teodosio Pérez, calle Pozuelo.—don 
Antonio Montilla, Plaza vieja.— D. Francisco 
Bustos, calle Monturque.-—D. José Bustos, calle 
Moralejo 2.°.—D. José Conde y Carmona, calle 
Monturque.1—D. Antonio Varo y Carbonero, ca 
lie Moralejo 2.°.—D. Francisco Sánchez y Re . 
jano, calle Desamparados. 

Jabón (Fábricas de).—D. José Montes y Jilera, ca
lle Moralejo 2.o.--D.a Antonia García, calle Sa
ladilla.—D. Francisco Tendero, calle Manzana

res. 

Ladrillos (Fábricas efe).—D. Miguel Leiva, en 
Fuente Piedra.—Viuda de D. Andrés Jurado 
en Fuente Piedra. 

Latoneros.=D. José Alvarez y Rivas, calle Silera 
—D. Francisco Carrillo y Jiménez, calle 8anta 
Brígida. 

Odreros = D . Daniel Maíllo y Luque.—D. Francís. 
co Tendero. 

Paños.—(Véase Tejidos.) 
Posadas.=D. Juan Manuel Serrano.—D.a Joaquina 

López.—D. Juan Prieto y Mata.—Don Antonio 
Conde. 

Quincalla, comestibles y coloniales.=D. Pablo 
Criado y León, calle Mercaderes.—D. Miguel An
tonio S^nz, calle Moralejo l.o.—D. Antonio Jor . 
dan, calle Mercaderes.—D. José Mora, calle Pin
tada.—D. Diego Romero, calle Pintada.—D.a Ra
faela Quiroga, calle Pintada.— D. Rafael Re
dondo, calle Lorca.—D. Antonio Lozano y Cha
cón, calle Pintada D.—Ignacio Rubio é Hidalgo, 
Llano Cruz. 

Restaurants. Existe uno en la estación de la vi a 
férrea, 

Sastrerías. —D. Francisco de Asís Castro, calle 
Llano Coronada.—D. José Jiménez y Castro , 
calle Saladilla.—D. José Sánchez y García, ca. 
lie Moralejo l.o—D. Antonio Lucena, calle Mer
caderes.— D. Emilio Jiménez, calle Mercaderes. 

Sombrererías.—D. Pablo Criado y León, calle Mer. 
caderes. 

Tabacos (Expendedurías).^ Don Pablo Criado y 
León, calle Mercaderes.—D. Juan Llamas y Ro 
dríguez, calle Carmen.—D. Francisco Merino? 

calle Tercia.—D. Antonio Rosales Aragón, calle 
Cirola,—D. Manuel Jiménez Luque, calle Con
cepción.—D. Jerónimo Romero Jiménez, Plaza. 

Tabernas cafés.=D. Francisco Lora y Albornoz, 
calle Moralejo l.o—D. Antonio José Varo, calle 
Carrera.—D. Francisco Cosano y Zurera, calle 
Pintada.—D. Francisco Romero, calle Montur
que.—I). Francisco Pérez Romero, calle Llano 
Coronada.—D. José Solano y Carrillo, calle San. 
ta Brígida.—D. Francisco S. Pedro y Galvez, 
Plaza Nueva.—D. José María Luque y Palma ( 

calle Pozuelo.—D. Francisco Aranda y Ramos, 
calle Carrera.—D. José Pérez y García, calle 
Fuente Nueva. 

Talabartero. D. Francisco López. 

Tejas (Fábricas de).=V>. José Sánchez y Conde, ca
lle Belén.—D. Lorenzo Martos y Ruiz, calle 
Nueva.—Viuda de Francisco Martos y Ruiz, 
calle Nueva. 

Tejidos y panos.—D.Francisco Alguacil y Linares, 
calle Mercaderes.—D. José Cosano y Valle, ca
lle Mercaderes.—D. Andrés Cosano y Valle, ca. 
lie Mercaderes.—D. Rafael Maldonado y Rodrí
guez, calle Mercaderes.—D. Manuel Llamas y 
León, calle Mercaderes.—D. Miguel Antonio 
Sanz, calle Moralejo 1.°—D. Eduardo Llamas y 
León, calle Pintada. 

Zapaterias.=D.Manuel Galán, calle Mercaderes.— 
D. Gerónimo Pérez y Pino, calle Mercaderes.— 
D. Leopoldo Pérez y Pino, calle Mercaderes.— 
D. Rafael Albalá y Hurtado, calle Mercaderes.— 
D. Francisco García y Albalá, calle Carmen.— 
D. José Martínez y Córdoba, calle Pintada.— 
D. José Suárez, calle Pozuelo.—D. Manuel María 
Luque, calle Candelaria.—D. Rafael Pérez y Pi
no, calle Llano Cruz. 
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ZapaterOS Parroquia de San Gerénimo 
Párroco, D. Francisco Córdoba y Alba 
Sacristán. D. Juan Lubián Romero. 

Lugar con 197 edificios y 1.039 habitantes del 
Ayuntamiento de Aguilar, situado al Sudeste de 
dicha población, á 8 kilómetros 300 metros de la 
misma. 

Calles y plazas 

Gracia Plazuela) Alamos 

Alfonso XlI(Plaza) Mesones 
Ancha Nueva 
Aparicio Oriente 
Callejón Pozos 
Carrera i Sol 
Fuente 

Alcalde pedáneo,!). Antonio Gutiérrez Cabezas. 
Escribiente, D. Antonio Jiménez. 
Alguacil, D. José Romero García. 
Peatón correo, D. Juan José Doblas. 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. Calle Aparicio. 
Profesor, D. Francisco Velasco y Moreno. Sueldo, 

625 pesetas.Material,156'25.Retribuciones,156'25, 
y 200 para casa. 

Escuela elemental de niñas, calle Carrera, 
Profesora. D. a Catalina Vera y Moreno. Sueldo, 

625 pesetas. Material, 156'25. Retribuciones, 
]56£25, y 200 para casa. 

Molinos de aceite 

Cno con una viga. Propietario, D. Joaquín Gil. 
Otro con una prensa de madera. Propietario, !Don 

Francisco Solano y Cabezas. 

Hkaracejos 
Fué aldea de Torreinilano (boy Dos Torres y 

hacia el año í 488 se erigió en villa sujeta á la ju
risdicción de Córdoba. Felibe II la separó de esta 
ciudad y la donó á los marqueses del Carpió en 
1560, volviendo á la Corona en 1747. En algunos 
documentos se le há dado indebidamente el nom
bre de Alcazarejos. 

Actualmente es una Villa, cabeza de Ayunta
miento; del partido judicial de Pozoblanco. 

lista situada en la gran meseta de Sierra Mo
rena, llamada de los Pedroches, en un 'llano de la 
falda Norte de la loma que divide las aguas del 
Guadalquivir y el Guadiana, en cuyas vertientes 
se originan los ríos Guadarramilla y Cuzna. el pri
mero tributario del Pellejero que lo es del Zújar 
y este del Guadiana, y el segundo uno de los bra
zos principales del Guadalmellato que desagua en 
el Guadalquivir. 

El término municipal tiene mancomunada-
mente con las otras seis villas de los Pedroches 
(Añora. Dos Torres, Pedroche, Pozoblanco, Torre-
campo y Villanueva de Córdoba) la dehesa de la 
Concordia. 

El terreno es arenoso y produce aceite, frutas 
y hortalizas; hay muchos morales, excelentes huer
tas) muchos pozos con aguas abundantes y minas 
de sulfuro de plomo. 

La estación férrea más próxima es la de 

Belmez, en la línea de Córdoba á Almorchón, 
que dista 23 kilómetros 397 metros por camino 
vecinal; la de Espiel dista por carretera 34 kilóme
tros y la de los Pedroches por carretera, 38 kilóme
tros 640 metros. 

Por Alcaracejos pasa la carretera de Córdoba 
á Almadén. Por ella dista de Córdoba 74 kilóme' 
tros 500 metros; de el Viso 11 kilómetros, y de Es-
piel, 31 kilómetros 463 metros. 

También tocará en Alcaracejos la carretera en 
construcción de Andújar á Villanueva del Duque. 

Por camino vecinal se comunica con los si
guientes pueblos: con Pozoblanco, 10 kilómetros; 
con Añora, 5; con Villaralto, 7; con Villanueva del 
Duque 3, y con Belmez 23 kilómetros. 

Los cultivos y número de hectáreas, no pueden 
expresarse por estar sin deslindar aun los térmi
nos mnnicipales de las 7 villas de los Pedroches. 
En Pozoblanco aparecen en conjunto. 

Calles y plazas 

Cerrillo 
Cumbre 
Empedrada 
Fuente 
Iglesias 
Mas-Cerrillo 
Morcón 

Padrón 
Pilar 
Plaza 
Realejo 
Santos 
Veracruz 
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Ayuntamiento 
Plaza sin número. 

Alcalde Presidente, D. José Rodríguez Blanco. 
í.er Teniente, D. Juan José Caballero Fernández. 
2.° Teniente, D. José Ascensión Caballero, 
Sindico, D. Antonio Sepúlvedá López. 
Regidores.=D. Diego Fernández Caballero.—Don 

Eulogio Cruzado Espejo.—D. Miguel López Ca
ballero.—D. Rafael Caballero Pedrajas.—Don 
Juan Sepúlvedá López. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Joaquín Vázquez Arellano, Santa Mar" 
ta 12. 

Secretaria 
Secretario, D. Pedro Iglesias Cabello. 
Auxiliar, D. Antonio Sánchez Antúnez. 
Pósito.=Calle Plaza.—Depositario, D.Juan Gabriel 

Sepúlvedá, 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Carmona Castro. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25. 
Y para casa, 130. 

Escuela elemental de Niñas. 
Profesora, D . a María Soledad Trapero. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones. £06'25. 
Para casa, 130. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci
be de la estafeta de Pozoblanco por conducto del 
peatón D. Francisco Rubio Benitez, que sigue á 
Villanueva del Duque con la de dicho pueblo. E| 
reparto lo hace persona que designa el Ayunta, 
miento. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de Belmez. El más conveniente para enla
zar con el correo es el de la estación férrea de 
Espiel (servicio público permanente). 

Juzgado Municipal 

Juez, D. José María Ayala. 
ídem Suplente, D. Juan José Moreno. 
Fiscal, D, Rafael Caballero. 
ídem Suplente, D. Perfecto Alcalde. 
Secretario, D. José Carmona. 

Parroquia de San Andrés 

Plaza de la Iglesia 

Párroco, D. Juan Leal y Carmona, 
Coadjutor, D. Diego Sánchez Jurado. 
Sacristán, D.a Pilar Muñoz Fernández. 

Edificios destinados al culto 

Ermitas extramuros.=San Sebastián.—La Magda
lena. 

A L C A R A C E J O S 

Circulo de la Amistad 

Consta de 11 socios 
Presidente, D. Juan García Arévalo Hijosa. 
Vice-Presidente, D. José Rodríguez Blanco. 
Secretario, I). Antonio Sánchez Antúnez. 
Abogado, D. José M. a Ayala y Cruzado. 
Médico, D. Juan García Arévalo Hijosa. 
Veterinario, D. Antonio Sánchez Antúnez. 
Practicante de Cirugía, D. Gregorio Caballero 

Rodríguez. 
Profesores particulares de enseñanza.=D. José 

Caballero Rodríguez.—D. Antonio Ayala López. 
—D.« Corpus Muriel Trapero. 

Propietarios qué no figuran en las donas secciones 
—D. Martin Valerio Alcalde.—D. Francisco" 
Cruzado Espejo.—D. Juan García Muñoz.—Don 
Miguel Zacarías Caballero.—D. Antonio Avala 
López. 

I z d u s t r i a y Comercio. 

Aceite {Molinos de). 

Uno con una prensa hidráulica. Propietario, Don 
Francisco Cruzado y Hermanos. 

Otro con una prensa de palanca. Propietario, Don 
Juan Sepúlvedá. 

Otro con una prensa de palanca, Propietario, Don 
Antonio Sepúlvedá. 

Barbero, D. Gregorio Caballero. 
Carpinteros.=D. Ramón Fernández Caballero.— 

D. Pedro Fernández Caballero.—D. Remigio 
Fernández Caballero.—D.»Diego Fernández Ca
ballero.—D. Lorenzo Caballero Rodríguez. 

Casa de huéspedes, D.a Cahsta Fernández. 
Comestibles y Coloniales. (Véase Quincalla.) 

Harinas (Molinos de). 
Uno con una piedra, situado en el rio Cuzna; mue

le por temporadas. Propietario. D. Martin Vale
rio Alcalde. 

Otro con una piedra, situado en el rio Cuzna; mne-
le por temporadas. Pro/iiefario, D. Antonio 
Ayala. 

Otro con una piedra, situado en el rio Cuzna; mue
le por temporadas. Propietario, D. Lorenzo 
Ayala. 

Otro con una piedra, movida á vapor. Propietario, 
D. Antonio Rodriguez. 

Herreros.=D. Ramón Caballero.—D. Martin Ca
ballero.—D. Juan Fernández García.—D. Juan 
Fernández Pedrajas.—D. Francisco Fernández 
Puerto.—D. Zoilo Benitez Rivera. 

Posada de la «Chuca,» de D. a María Maldonado, 
ídem de la «Plaza,» de D. Calisto Fernández. 
ídem de D. Pedro Dueñas. 
Quincalla, comestibles y coloniales.=D. Rafael 
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Muriel.—D. Francisco Herrador. 

Tabacos (Expendeduría), D. Rafael Muriel. 

Tegidos .=D. Rafael Muriel.—D. Francisco Her
rador.—D.a Calista Fernández. 

Vino y agnardiente (tabernas./ 1>. Narciso Ca

ballero.—D. Manuel Pedrajas.—D. Gregorio Be
nitez.—D. Pablo Pérez. 

Zapateros.—D. Miguel Caballero Rodríguez.—Don 
Isidoro Rivera.—D. Francisco Pedrajas.—Don 
Domingo Rivera.—D. Vicente Caballero.—Don 
.luán José Alcalde. 

Slmedinilla 
Villa, cabeza de Ayuntamiento perteneciente 

al partido judicial de Priego de Córdoba. 
Está situada en la extremidad Sudeste de la 

provincia, en la margen izquierda del río Almedi
nilla tributario del San Juan (pie más adelante to. 
ma el nombre de Guadajoz. 

El término municipal linda al N. y E. con el de 
Alcalá la Real de la provincia de Jaén, al S. con el 
de Montefrio de la de Granada y al O con el de 
Priego de Córdoba. Es terreno montuoso con algu
nas llanuras. Sus principales productos son cere
ales, aceite, algún vino, buenas frutas, excelentes 
pastos y algún ganado vacuno, lanar y de cerda. 

La estación férrea más próxima es la de Agui
lar, que dista por carretera 63 kilómetros 300 me. 
tros, pasando por Priego, Carcabuey, Cabra, Mon. 
turque y Aguilar. 

Por Almedinilla pasa la carretera de Montur
que á Alcalá la Real, distando por ella 9 kilómetros 
900 metros de Priego de Córdoba y 16 kilómetros 
de Alcalá la Real. 

Almedinilla se comunica por caminos malos 
de herradura; con Fuente Tójar, 10 kilómetros, y 
con Montefrio 11. 

Cultivos y aprovechamientos 

á qne se hallan destinados los terreno* 
de este término municipal y número de hectáreas 

q u e ejtmprendc, cada uno 

lletáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas, legumbres y árboles 
frutales 98 

Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo cebada y legumbres. 50 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 1388 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

olivos 138 
¿in eetercolar á trigo cebada o centeno y 

olivares 789 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

monte alto encinar 2308 
Olivares 727 
Viñas para vinos y olivares 71 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 103 

T O T A L . 5672 

Cllees y plazas 

Acequia 
Alcalá 
Calvario 
Espinarejo 
Iglesia 
Llana . 

Medio 
Molinos 
Plaza 
Priego 
Río 
Vado 

Ayuntamiento 

Priego 8. 

Alcalde Presidente, D. Antonio Vega. 
i.er Teniente, D. Antonio Ariza Serrano. 
2.° Teniente, D. Adriano Portales Ortega. 
Síndico. I). Agustín Reina Expósito. 
Regidores.—Y). Gregorio Ariza Serrano.—D. Ra

món Alcalá González.—D. Antonio Serrano y 
Serrano.—I). José Sánchez Muñoz.—.D Juan Se
rrano Pulido.—D. José Muñoz Serrano.—D. Luis 
Jiménez Cuenca. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. José Tortosa y Tellez; Valladares 1. 

Secretaria 

Secretario, D. Vicente Rodríguez Ramos. 
Oficial l.o, D. Clemente Rodríguez Villuendas. 
Oficial 2P, D. Manuel Montoro Paez. 
Portero, D. José Donaire Cordobés. 
Depositario, D. José Ariza Ramírez. 
Alcalde Pedáneo de las Xavas, D. Adriano Malagón 

Cano. 

Alcalde Pedáneo del Barranco del Lobo, D. Fer
nando Frías Muñoz. 
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Alende Pedáneo de la Carrasco, D. Antonio Roldan 

Guijarro. 
Alcalde Pedáneo de Llanos de Rueda, D. Francisco 

Cabello Aguilera, 
Pósito,—Depositario, D. Ramón Alcalá González. 
Medico titular, D. Rafael Ramírez Vilches, calle 

Iglesia. 

Instrucción publica 

Escuela elemental de niños. 
Profesor. D. Tomás Valdó Lorent. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275,y casa. 
Auxiliar, D. Lázaro Benavente Aranda, Sueldo 550 

pesetas. 
Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Consolación Areales y Romero. Sueldo 

1.100 pesetas Material275.Retribuciones275.Yca8a 
Auxiliar, D.a María Vicenta Cano. Sueldo 550 pe

setas. 
En el caserío de las Navas.—Escuela incompleta 

mixta, 
Profesora, D. a Josefa Amalio Matas Romero. Suel
do, 456'25 pesetas. Material, 114'06. Retribuciones, 
U4'06. Y casa. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Antonio Tirado Expósito. 
Peatón, D. José Alcalá Serrano. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de 

Priego de Córdoba, por conducto del peatón, 
que sigue á Sileras, con la de dicho lugar. 

Servicio telegráfico, No le hay. El más próximo 
es el de Cabra y el de Alcalá la Real. 

Parroquia de San Juan Bautista. 

Párroco. D. Juan Doncel Torrubio. 
Coadjutor, D. Agustín García Pérez. 
Sacristán, D. José Jaén Ramírez. 

Edificios destinados al culto 

Ermitas extramuros.•- Viñuela, Cruz y la de Sile. 
ras que se anota en el lugar de este nombre. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Ramón González Abril. 
Id. Suplente, D. Antonio Reina Muñoz. 
Fiscal, D. Cristóbal García Castillo. 
Id. Suplente, Don José Calmaestra Sánchez. 
Secretario, D. Clemente Rodriguez Villuendas. 
Td. Suplente, D. Manuel Montoro Páez. 
Alguacil, D, Antonio Onieva Serrano. 

Circulo Recreativo 
Consta de 25 socios. 
Presidente D. Ramón González Abril 
Vocales—PJ. Antonio Vega.—D. Adriano Portales 

Ortega.—D. José María Reina Hidalgo. 
Médico, El titular. 

Farmacéutico. D. Rafael García Coca, calle Al 
cala. 

Veterinario, D. Antonio Cortés Gallardo, calle Mo
linos. 

Agrimensor, D. Antonio Elias Lozano, calle Priego 

Industria y comercio 

Abacería, D. José Calmaestra Sánchez, Calle de 
Priego. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con dos prensas hidráulicas, calle Molinos. 

Projñetario, Excmo. Sr. D. Gregorio Abril Avi
la. 

Otro con dos vigas y una prensa de hierro, calle 
Priego. Projñetario, D. Juan Diaz Cuenca. 

Otro con una prensa de hierro, calle Esquinarejo. 
Propietario, D. José Castillo Malagón, 

Otro con una prensa de husillo, calle Huertas. Pro
pietario, D. Ramón González Abril. 

Aceite y vinagre (Vendedor de), D. Ramón Al
calá González. 

Carpinteros.—D. Manuel Ariza Ramírez.—Don 
José Muñoz Ariza. 

Harinas (Molinos de). 

Uno con dos piedras, calle Molinos. Propietario, 
Sr. I). Gregorio Abril Avila, vecino de Alcalá la 
Real. Director, D. Joaquin Atienza Medina. 

Otro con dos piedras, situado en el caserío de las 
Navas. Propietario, D. José Malagón Cano. 

Otro con dos piedras, situado en el caserío de la 
Carrasca. Projñetario, D. Antonio Roldan Gui
jarro. 

Mercería y Paquetería, D. Mariano Portales Or
tega, calle del Rio. 

Panaderías.=D. Francisco García Montoya, calle 
Rio.—D. Agustín Ramírez Ruiz, calle Rio. 

Posadas.=D. Juan Diaz Cuenca, calle de Priego. 
—D. Antonio Hidalgo Rogel, en el Bai-ranco 
del Lobo. 

Tabacos (Exj)cndcduría), D. xintonio Ariza Serrano, 
c. Alcalá. 

Vino y agurdiente (Tabernas.)=&Antonio Reina 

Muñoz.—D. Manuel Serrano López. 
Zapateros.=D. Miguel Carralcasas Gracia.—Don 

Antonio Villar Malagón. 

- ^ f u 

sileras 
Lugar con 131 ediñcios y 515 habitantes, del Ayun

tamiento de Almedinilla situado al Nordeste de 
dicha población á 5 kilómetros 500 metros de la 
misma. 



Calles y Plazas 
I Jarra 
Fuente 
Iglesia 

Alcalde Pedáneo, 1). José León Ramírez 

Pajareros 
Plaza 

Instrucción pública. 

Fscuela incompleta de niños. 
Profesor, D.Pedro Parejo Povedano. Sueldo 456'25 
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pesetas. Material 114'OG. Retribuciones 114*06 
Y casa. 

Escuela iincompleta de niñas. 
Profesora, D.a Estrella Dieguez. Sueldo 456'25 pe. 

setas. Material 114-06. Retribuciones 114'06. Y 
casa. 

Ermita de Sileras, servida por el coadjutor de la 
parroquia de San Juan Bautista, de Almedinill a 

Slmodóvar del Jtío 
población de origen árabe que existía ya en 

primeros años del reinado de Abd-er-Rabnnín 
puesto que en 759 logró adóderarse dé ella Yu-

sut. La hizo suya Fernando 111 en 1240 y fué agre
gada á Córdoba. En 1359 estuvo presa en su cas 
tillo D.« Juana de Lara, mujer de D. Tello, her
mano bastardo de Pedro de Castilla. En el mismo 
murió encerrado, por orden de Enrique III , el du
que de Benavente, D." Fadrique. 

Actualmente es una Villa cabeza de Ayunta
miento, del partido judicial de Posadas. 

Está situada en la orilla derecha del Guadalqui
vir, t e rca de la confluencia del Guadiato, al Sud
oeste de Córdoba y Nordeste de Posadas. 

El término municipal, cuyos terrenos son de bue
na calidad, produce cereales, aceite, (tastos y ga
nados. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Sevilla, distando de ella 1 kilómetro 171 metros por 
carretera provincial. 

l>e Ahnodóvar parten los caminos vecinales si
guientes: á Posadas 10 kilómetros, (por ferro-carril 
dista lo mismo); á Guadalcázar 8 kilómetros, te
niendo que atravesar el rio Guadalquivir .en una 
barca, y á Córdoba 20 kilómetros (por el ferro-ca-
ri- il dista 23, existiendo además otro camino pa
ra la condución de ganados que á trechos se con
funde con el anterior. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que éohlprende cada ano 
}l«t;írt¡u 

Kegadío colistante 
Hortalizas, bilazas y legumbres. 

Regadío eventual. (No hay.: 

Secano.• • < 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 
olivares 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 
monte alto encinar . 2 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y ~* 
monte bajo 

Olivares . . . . . . . . . . . . 1 . 
Monte alto encinar. . . . " 2 . 
Monte alto encinar y dehesas á pastos. 
Dehesas á pastos 
Monte bajo 4. 
Alamedas y sotos 
Baldíos con aprovechamiento 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. . . . . . . . . 

108 

238 

70 
533 
509 
247 

143 
11 

202 

19] 

TOTAL. 17.218 

C a l l e s y p l a z a s de A l m o d ó v a r 

A. B. 0. Iglesia. 
Ancha. Mesón. 
Arco. Miradero. 
Barca. Morería. 
Barranco. Palacio ó Plazuela. 
Bai rionuev o. Peña. 
Callejones Peral. 
Caridad. Plaza de la Constitu 
Castillo. ción, 
Cerro. Portales. 
Cocheras. Puerta de la Villa. 
Córdoba. Rivazo. 
Egido alto. Santo. 
Eg'do bajo. Tinagero. 
Gracia. Toril. 
Granados. Traquio. 
HospitáL 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente. 1>. Martin Crespo Torres, 
l.er Teniente, D. Francisco Espía Delgado. Igle

sia 5. 
2.o Teniente, D. Agustín Paez Luna. Hospital 6. 
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Secretaria 
Francisco Doñamavor Secretario, D. 

Granados, 4. 
Oficial 1°, D. José Ruiz Castilla. 
Ofiieal 2P, D. Pedro Guzmán Ruiz 
Portero, Juan José Galvez Delgado. 
Depositario, D. Francisco Aguilar García. 
Pósito, situado calle San Sebastian. Depositario, 

D. Francisco Aguilar García. 

Médicos Titulares. —D. José Jiménez Castilla; 
Plaza, 17.—D. José Natera Junquera; Plaza de 
la Constitución, 2. —D. Mariano Salazar Buendía; 
Mesón, 20. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños; calle A. B. C, núm. 3. 
Profesor, D. José Galtán Millán. Sueldo, 1.100 pese

tas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y casa. 
Escuela elemental de niñas; Puerta de la Villa, 3. 
Profesora, D.a Purificación Porras. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones. 275. Y pa
ra casa 400. 

Cartería del Estado 

Calle Miradero, número 13. 
Cartero, D. José Gómez. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

por conducto del cartero. 

Servicio telegráfico. -No le hay. El má»próxi
mo es el de la estación férrea de Posadas (servi
cio público limitado). 

Juzgado Municipal 

Juez, D. José Ruiz Huertas; Cocheros, 4. 
Id. Suplente, D. José Requena Rodríguez, Me

són 21. 

Fiscal, D. Miguel Salazar; Mesón, 20. 
Id. Sujétente, D. Rafael Campanero; Mesón, 5. 
Secretario, D. Ángel González Alcántara; Plaza, 22. 
Id. Suplente, D. José Ruiz Castilla; A. B. C, 5. 

Parroquia de la Purísima Concepción 
Iglesia, 5. 

Párroco, D. Agustín Osuna y Pino. 
Coadjutor, D. Luís Montesinos y Serrano. 
Sacristán l.o D. Antonio del Pozo y Alvarez. 
Sacristán 2.°, D. José del Pozo y Blanco. 
Organista. D. Antonio Higueras y Ramírez. 

A L M O D Ó V A R D E L R I O 
Edificios destinados al culto 

Ermitas extramuros.—San Sebastián.—Nuestra Se
ñora de Gracia. 

Abogado, D. José García Pedrajas; Plaza, 15. 
Médicos. Los titulares. 
Farmacéutico, D. José Cabello Soldevilla; Plaza 

de la Constitución. 
Veter inar ios .=D. Miguel Salazar Muñoz; Mesón 

20—D. José Martínez Ugat; Plaza; 20. 
Sangradores .=D. José Ruiz Castilla; A. B. C, 

5.—D. Rafael de la Torre Lozano; Puerta de la 
Villa, 8. 

Aguayo, 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 
Uno con una prensa hidráulica. Propietario, D. Joa 

quín Natera Luna; calle Peña. 
Otro con una viga. Propietarios, los herederos de 

D. Francisco Solano Natera; calle Barca. 

Fuera de la población 

Uno con dos prensas hidráulicas y una viga; si
tuado en Villaseca. Propietario, Sr. Marqués de 
Viana; vecino de Madrid. • 

Otro con una viga, situado en Gil Pérez. Propieta
rios, los herederos de D. José de la Peña; veci
nos de Sevilla. 

Otro con una viga, situado en Fuen Real. Propie
tario, D. José Cabrera, vecino de Córdoba. 

Otro con una viga, situado en Injertal. Propietario, 
D. Rafael Guerra; vecino de Córdoba. 

Otro con una viga, situado en Cobatillas. Propieta
rio, Sr. Marqués de la Motilla, vecino de Sevilla. 

Otro con una prensa de torre, situado en las Ma
lezas. Propiciurio, D. Miguel Salazar. 

Otro con una prensa de torre, situado en la Bre
ña. Propietarios, D. Antonio García y D. Enri
que Prieto. 

Otro con una viga, situado en Alisné. Propietarios 
los herederos del Sr. Marqués de Guadalcázar, 

Barberos.=Rafael Villegas Pedregosa, Puerta de 
la Villa.—Rafael de la Torre, Puerta de la Villa. 
—Rafael Torres Córdoba, calle Hospital.—Ra
fael Castilla Alvarez, calle Mesón. 

Cafés .=D. Francisco Jiménez Cruz, Pnerta de la 
Villa 8.—D. Francisco Alcaide, Plaza 4. 

Casas de Huéspedes.=José de la Cruz Siles, ca" 
He Plaza.—Antonia Ortega, calle Barca.—Ma 
nuel Castillo Pérez c. Mesón. 

Carpinteros.=Juan Vargas Calderón, calleA.B.C. 
—Rafael Feria Aguilar, calle Ribazo.—Ángel 
Feria Aguilar, calle Ribazo. 

Comestibles.-Juan Pérez Prados, calle Plaza-
—Antonio Navas, calle Plaza.—José Alvarez 
Araujo. Puerta déla Villa,—FranciscoJjnrique 

Concejales.—i). Rafael López Feria.—D. Rafael 
García y García.—D. José Martínez Ugat,—Don 
José García Gómez.—D. Joaquín Soler Trigos-
—D. Rafael Izquierdo Martínez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A E I E N T O F N COR 

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez, Pedro 
Fernández 5. 
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Torres, calle Puerta dé la Villa. Francisco Ro
cha, calle Puerta de la Villa. 
C o n f i t e r í a s . = D . Amador Guadix, calle Plaza.— 

D. Francisco Soler, calle Peña. 
F e r r o c a r r i l , Jefe de la Estación, D. José Parrilla 

Pérez. 

H a r i n a s (Molinos de) 

Uno con una piedra. Vrupietario, I ) . Juan Aguilar, 
vecino de Sevilla. 

Otro con dos piedras, llamado Lora. Projdeta-. 
rios, los Herederos de D. Francisco Xatera. 

Otro con dos piedras, situado en el río Guadiato. 
Projñetario, I) . José Cabrera, vecino de Cór
doba. 

Otro con dos piedras, situado en el río Guada 
rroman. Projñetario, D. Francisco Muñoz Gareía-

Otro con dos piedras, llamado Mezquitilla. Propie
tario, D. José Escobar, de Villaviciosa. 

H e r r e r o s . = R a f a e l Rodríguez Zurita, calle Riva-
zo.—Jacobo Naz, calle Córdoba,—Juan Martí
nez Ramírez, calle Callejones. 

R D E L R I Ó á5 i 

Fosadas. Una en la calle del Mésón,num. 1. 

Tabacos (Exj)endeduría,) D. Agustín Páez Luna. 

Teja y ladrillo (Fábricas). = D . a Paz Muñoz Ro. 
dríguez.—D. José Requena Rodriguez. 

Tejidos y q u i n c a l l a = D . Agustín Paez Luna, ca
lle Hospital.—D. Gaspar Aceña, c. Hospital.— 
D. Francisco Espía Delgado, c. Plaza,—D. Ama. 
dor Guadix, c. Plaza, 

Vino y aguardiente (Tabernas).—T>. Juan Pérez 
Prados,calle Plaza.—D.Antonio Córdoba Espejo 
Plaza.—D. Francisco Sánchez Campanero, calle 
Córdoba.—D. Domingo Ame, calle Córdoba.— 
D. Francisco Rocha, calle Puerta de la Villa.— 
D. Francisco Fragéro, calle Tinajeros.—D. Fran
cisco Gómez Medina, calle Ancha. 

Zapateros.=-Miguel Segura Jiménez, calle Hos
pital.—José Estévez Pizarro, calle Córdoba.— 
Joaquín Sánchez Campanero, calle Castillo.— 
Manuel Navarro Villegas, calle Arco.—Luis Ca
no Cabrera, calle del Santo.—Rafael Borrego 
Ruiz, calle del Santo. 

Fué aldea de Torremilano (hoy Dos Torres) has
ta el año 1553 en que el príncipe I). Felipe, en 
nombre de su padre Carlos I, le dio el título de 
villa y los demás fueros y privilegios que á las de
más de los Pedroches. En 1660 el Rey hizo merced 
de ella al marqués del Carpió. En 1747 se incorporó 
á la Corona. 

Actualmente es una Villa cabeza de Ayunta
miento, del partido judicial de Pozoblanco. 

Está situada en la gran meseta de Sierra More
na, llamada de los Pedroches; al Noroeste de la 
cabeza del partido, Sur de Dos Torres y Nordeste 
de Villanueva del Duque y Alcaracejos. 

El término municipal tiene, mancomunadamen-
te con las otras seis villas de los Pedroches (Alca
racejos, Dos Torres, Pedroche, Pozoblanco, Torre-
campo y Villanueva de Córdoba), la dehesa de la 
Concordia. El terreno es llano y de mediana cali
dad. Produce cereales y hortalizas. 

La estación férrea mas próxima es la de Belmez, 
que dista unos 29 küómetros, por camino vecinal. 
La de Espiel dista 39 kilómetros 397 metros, de los 
cuales 5 kilómetros son camino vecinal hasta 
Alcaracejos, y lo restante carretera. La de los Pe
droches dista 32 kilómetros de los cuales 19 son 

camino vecinal hasta Santa Eufemia, y el resto ca 
rretera. 

La carretera de Córdoba á Almadén pasa á 4 
kilómetros de Añora y se toma por el camino ve
cinal que conduce á Villaralto y á Fuente la Lan
cha. 

De Añora parten los caminos vecinales siguien
tes: á Pozoblanco, 6 kilómetros; á Pedroche, 10; á 
Dos Torres, 3; á Villaralto, 9; á Alcaracejos 5 y á 
Fuente la Lancha 10. 

Los cultivos y numero de hectáreas de terreno 
no pueden expresarse por estar sin deslindar 
aún los términos municipales de las 7 villas de 
los Pedroches. En Pozoblanco aparecen en con
junto. 

Calles y plazas de Añora 

Amargura Jordán 
Cantarranas ¡ Olivos 
Concepción i Pastora 
Contento Plaza de la Constitu-
Córdoba ción 
Empedrada Rastro 
Galicia San Pedro 
Iglesia Virgen 
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Ayuntamiento 
Plaza, 2. 

Alcalde presidente, D. Bartolomé Madrid y Risquez. 
Iglesia, 4. 

l.er Teniente, D. José Andrés Olmo y López, Ras
tro, 7. 

2.° Teniente, T ) . Juan José Madrid Cámara. Empe
drada, 12. 

Síndico, D. Miguel García Madrid, Concepción, 21. 
Regidores.)—-T*. Juan Barrios y García; Córdoba, 9. 

—D. Baldomero García López; San Pedro, 16.— 
D. Juan de la Cruz Gil Benitez; Concepción, 43. 
—D. Francisco Tirado Ruiz; Concepción, 13.— 
I). Mateo Benitez García; Jordán, 27. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Serrano Mallen; Madera ba
ja, 80. 

Secretaria 

Secretario, D. José M. a Montero y Guevara; San 
Pedro, 1. 

Auxiliar de la Secretaria, D. Francisco Risquez Pa
rra; Plaza, 1. 

Portero, Francisco Ruiz López; Cantarranas, 3. 
Pósito .=En la casa Ayuntamiento.— Depositario, 

D. Juan Barrios García. 
Médico titular, D. Juan Antonio Montero Gueva

ra; Contento, 8. 

Instrucción publica 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Ildefonso Millán y Alba. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206 25, 
y 100 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, I X a Josefa. León y Millán. Sueldo, 825. 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25. 
y casa, 

recuela de adultos. 
Profesor, D. Francisco Risquez Parra, Sueldo, 400 

pesetas. Material, 100. Retribuciones, 100, y 50 
para casa. 

Servicio de Correos. = L a correspondencia se re . 
cibe de la estafeta de Pozoblanco por conducto 
del peatón, T). Pedro Mercbán Muñoz, encargado 
también de repartirla; El buzón está situado en 
la calle Empedrada número 11. 

Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 
es el de Belmez; el más conveniente para enlazar 
con el correo es el de la estación férrea de Es-
piel (servicio público permanen te). 

Juzgado Municipal 

Juez, TJ. Félix López NavaiTete; Contento, 4. 
Ídem Suplente, D. Antonio Bejarano Benitez; Con

cepción. 50 i . 

F i s t o l , i>. JoséGarcía Madrid; Córdoba, 15. 
ídem Suplente, I>. Atanasio Franco Moreno; Vir

gen, 11. 
Secretario, D. José María Montero y Guevara; San 

Pedro, 1. 

Parroquia de San Sebastián 

Calle Plaza. 
Párroco, 1). Andrés Peralbo Blanca; Empe

drada, 1 I. 
Coadjutor, D. Martín Caballero Ayala; Concep

ción 15. 
Sacristán, D. Juan Justo López Tirado. 
Organista, El mismo. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de San Pedro. Situada en la calle de dicho 
nombre. 

ídem de Nuestra Sra. de la Peña. Situada extra 
muros en una gran altura y próxima á la po
blación. 

Sacerdote particular, 1). José Fernández Sánchez. 
Médico, El titular. 
Farmacéutico, D. Mariano Sánchez Madrid; Cor 

doba 34. 

Veterinario, D. Eloy Sánchez López; Córdoba 32. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de 

Uno con una prensa di' madera de palanca, sitúa 
do en el Barranco del Lobo. Propietarios, ILBar 
tolomé Madrid y Risquez; Iglesia 4, y D.Juan 
Antonio Montero Guevara; Contento, 8. 

Aceite ( Vendedor de) D. José Galán Sánchez. 
Carpintero, 1). José María Franco González. 

Harinas (Molinos de) 

Uno movido á vapor. Paopietario. D. José María 

Montero y Guevara. Director, D. Pedro Muñoz 

(Talán: Virgen, 8. 

Otro con dos piedras, movidas por agua; situado-

en el Arroyo de Guadarramilla. Muele pequeñas 

temporadas por carecer de agua. Propietario, 
Y>. Juan Caballero Rodrigues, c. Córdoba, 

Herrero, D. Juan Moreno Márquez. 

Mercería y Paquetería, D. Antonio Berna] Gó-

mez; Empedrada 18. 

Panadero, D.Tomás López González. 

Posada. D. José Antonio Sánchez López; Amar
gura 10. 

Tabacos (Expendeduría de, D Mateo Rodríguez 

García; Empedrada, 27. 

Vino y Aguardiente (Tabemas).=T. Juan Antonio 

Risquez Calero.—D. José Risquez Herruzo. 

Zapatero £• Francisco García Bejarano, 



Baena 
Existía ya en la época romana y se cree que 

era la Baniana ó Binimia que cita Ptolomeo en la 
región <le los túrdidos. En la Edad Media aparece 
nombrada por primera vez, bacía el año 767, con 
motivo de las discordias entre omevas y abasidas. 
D. Tello de Meneses, gobernador de Arcos, taló 
sus campos en 1228. La conquistó Fernando I I I el 
Santo en ] 240. El rey de Granada la acometió en 
1300; pero fué rechazado. En dicha población ob
tuvo Mahomed, rey de Granada, salvo conducto 
para presentarse al de Castilla, I). Pedro. En 1427 
dio Juan 11 el señorío de esta villa al mariscal de 
Castilla, 1 >iego Fernández de Córdoba. Sus habi
tantes tomaron parte muy activa en las campañas 
que los Reyes Católicos tuvieron contra los moros 
granadinos. 

Actualmente es una villa cabeza de Ayunta
miento y de Partido judicial, con Juzgado de ins 
tracción, cárcel del partido, Registro de la Propie 
dad, Administración subalterna de Hacienda, Ad 
ministración de Correos, Estación de Telégrafos, 
Administración de Tabacos y puesto de la Guar" 
«lia civil. 

Está situada en el declive de un cerro á orillas, 
del río Marbella, no lejos de Guadajoz, en la ex
tremidad Sudeste de la provincia; al Sudeste de 
Castro del Río; Sudsudoeste de Valenzuela, Oeste 
de Alcaudete, Noroeste de Luque y Nornordeste de 
Doña Mencía. 

El terreno es en parte montuoso, en parte lla
no y le riegan los siguientes ríos: el Guadajoz que 
pasa por la aldea de Albendín y se dirige á Cas
tro del Río; el Marbella que nace eñ la sierra de 
Zuheros, pasa por las paredes del pueblo de Bae
na, riega los pagos de huertas de Vega de Arriba 
y Vega de Abajo, mueve 15 molinos harineros y 
se une al Guadajoz en Izcar, á 8 kilómetros de la 
villa; y el arroyo Guadalmoral que nace en la sie
rra de Doña Mencía y se une al Guadajoz dos ki
lómetros por bajo del punto en qne lo hace el 
Marbella. 

Produce principalmente; cereales, vino, aceite 
frutas, hortalizas, esparto, lino, seda y zumaque. 
Se cría excelente ganado caballar; la caza solo 
existe en los terrenos acotados, y la pesca se re
duce á anguilas y algunos peces pequeños del Gua
dajoz y el Marbella. 

La estación férrea más próxima á Baena es lá 
de Montilla, que dista 49 kilómetros 800 metros por 
carretera, pasando par Castro del Río y Espejo. 

Por Baena pasa la carretera de 3.er orden de 
Jaén á Córdoba, distando por ella de la capital de 
la provincia 62 kilómetros 500 metros (está sin 
construir el trozo de 34 kilómetro 173 metros, com
prendido entre Córdoba y Espejo; por ella dista de 
Castre del Río, 19 kilómetros 600 metros y de Lu
que 4 con 500.) 

Otra carretera parte de Baena que pasa por Do
ña Mencía y termina en Cabra, en cuyo punto en
laza con la de Monturque á Alcalá la Real con la 
de Montoro á Rute, y con la provincial de Nueva 
Carteya á los Llanos de D, Juan. De Cabra dista 
por dicha carretera 25 kilómetros 130 metros y 
de Doña Mencía 10 con 400. 

De Baena parten varios caminos vecinales, 
siendo los principales los siguientes: á Zuheros, 8 
kilómetros; á Valenzuela, 17; á Cañete de las To
rres, 26; á Nueva Carteya, 12, y á la alda de Al 
bendín 6 kilómetros 600 metros. 

Cultivos y aprovehamientos 

á qne se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 314 

Regadío eventual 

Estercolados á trigo cebada y legum 

bres... . 40 

Secano 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. 25.984 

Sin estercolar á trigo cebada ó cente

no y monte alto encinar 1.136 

Olivares 9.833 

Olivos 79 

Viñas para vinos 1.669 

Monte alto encinar . 543 

Monte bajo . 357 

Alamedas y sotos. 14 

Dehesas á pastos . 1.646 

Baldíos con aprovechamiento. . . . 6 9 

Eriales, población, ríos, arroyos, cami

nos, sendas, eras etc.,. . . . * i 480 

Total.. . . 42.064 
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Calles y plazas de Baena 

Aguas Galana 
Agundo Galvez 
Alamillo Henares 
Alarcones Herrador 
Albaicín Horno 
Alfonso X I I Juan .Ariza 
Alonso García Lope Sánchez 
Alta Uaná 
Alta de Molinos Llaneta 
Alta de San' Pedro Llano de Guadalupe 
Arco de Consolación Llano de Santa Marina 
Arco de la Villa Llano del 'Rincón 
Arco Guijarro Llano del Rosario 
Arco Oscuro Magdalena 
Arrabalejo Marinalba (Plazuela) 
Arroyuelos Matías Amo 
Baja de Molinos Mirador del Hospital 
Baja de San Pedro Montoro 
Barbado Moral 
Barras de Oro Nietas 
Barrio de la Magdalena Nueva 
Barrio de Maricampana Pajarillas 
Barrio de San Juan Palma 
Barrio Nuevo Palomaréjo 
Barrizal ' Pavones 
Barrizalejo del Salvador Plaza constitucional 
Barrizalejo de Santa Ca Plaza de Arriba 

talina Plaza de Palacio 
Benito Lastres Plaza Vieja 
Blas de Luque Puerta de Córdoba 
Caba Puerta del Perdón 
Cadenas Puerta del Sol 
Calderos Rincón del Barrizal 
Calzada Rosales 
Campillo Rueda 
Cantarerías Rusa 
Cañada San Bartolomé 
Capacheros San Francisco 
Carrera San Pedro 
Casas de Carmona Santiagos 
Casas de Vela Sebastián Gómez 
Corralaz Tela 
Crespo Tinte 
Doctora Toledana 
Estrella Travesía de la Plaza 
Faldas del Campo Vieja 
Fernando Martín Travesía de la Tela 
Flores Velilla Alta 
Frailes Vizcaíno 
Francisco Dios Zapatería 
Francisco López Zarco 

Ayuntamiento 

Plaza Constitucional, número 2. 
Acalde Presidente, D. Rafael Camacho Martínez . 

Calzada, 1. 
i.or Teniente,!). Fernando Vargas Jurado;Nueva, 3* 
2P ídem, D. Ramón Alcalá Tienda; Fernando 

Martín, 3, 
8.o ídem., D. Atanasio Casado Salazar; Mora, 1. 
4.o ídem, D. Mateo Porcuna Fernández; c. Calzada . 
Síndico, D. Diego María Alcalá Buelga; c. Alfon

so X I I . 
Id. Suplente, D. José Tienda Díaz; c. Nueva. 

Interventor, D. Ángel Cabezas Bujalance;"c. Nueva-
Id. Suplente, D. Santiago Díaz Andino; c. Llana. 
Regidores.—!). Rodrigo Cubero Villareal; Alfon. 

so X I I , 16.—D. Rafael Alcalá Buelga; c. Alfonso 
XII .—D. Miguel Cañete León; c. Llana,—don 
Fernando Giménez Gómez; c. Llana.—D. Ma
nuel Rojano Bujalance; c. Cañada,—D. Juan Ar
jona Lara; Llano'de Guadalupe, 19.—D. Juan Ta 
rifa Andino; c, Llana.—D. Miguel Navarro Na 
vano. c. Flores.— D. José López Serrano; Mon
toro, 23.—D. Francisco Rojano Pavón; c. Matias 
Amo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Ángel Salido León; Arco Real, 3. 

Secretaria 

Secretario, D. Juan Cubero Villareal; Alfon 
so X I I , 30. 

Oficial lP, !). Gregorio Martínez; Vera c. Llana. 
ídem 2.°, D. Pedro J. Moreno y Tienda; alta, 2. 
Escribiente, D. Francisco López Jiménez; Monto 

ro, 23. 
Oficial Contador, D. Antonio Trujillo Zafra; calle 

Llana. 
Auxiliar de Contaduría, D. Ángel Priego Buelga; 

Plaza Vieja. 
Depositario, D. Sebastián de la Moneda García; 

c. Alfonso XI I . 
Portero, D.Manuel Arenas Sánchez; Casa Consis 

torial. 
Encargado del Reloj, D. francisco Pérez Monroy; 

c. Llana. 

Inspector de policía, D. Faustino Fernández y 

Puertas; c. Carrera. 

Inspector de carnes, D. Miguel Aranda Cáceres; 
Llano de Guadalupe. 

Maestro de Obras, D. Juan Miguel Leva García; 
c. Campillo. 

Pósito.=En la planta baja de las Casas Consisto, 
ríales. —Depositario, D. Sebastián de la Moneda 
García. 

Médicos de la Beneficencia.=D. Juan Lievana 
Hermoso; c. Llana.—D. Hicio Campos de Aran-
jo; c. Alfonso XH.—D. Luís Yalbuena Tienda; 
c. Llana. 

Instrucción pública 

Escuela superior de niños. 
Profesor, D. Antonio Aragón Urbano. Sueldo, 1650 

pesetas. Material, 412 f50. Retribuciones, 550 y 
casa. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Posse Leva. Sueldo, 1375 Pesetas. 

Material, 343'75. Retribuciones, 343'75 y 300 
para casa. 
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Auxiliar, 1). Pablo Julián Leña 

setas. 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Manuel Gómez Calle. Sueldo, 1375 pe

setas. Material, 343'75. Retribuciones, 458,33 y 
casa. 

Auxiliar, 1). Francisco Rojano AJmanza. Sueldo, 
730 pesetas. 

Escuela de párvulos. 
Profesor. I ) . Andrés Cruz Sánchez. Sueldo, 1650 

pesetas. Material, 343 f75. Retribuciones, 550 y 
300 para casa. 

Auxiliar'es.—D. José María Moreno Olivan. Sueldo, 
825 pesetas.— D. Manuel de Horcas. Sueldo, 825 
pesetas. 

Escuela de Adultos. 
Paofesor, D. Antonio Bartivas Canalejo. Sueldo, 

1.000 pesetas. Material, 250. Retribuciones 250 
y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Inés Pérez Martín. Sueldo, 1.375 pe 

setas. Material, 343'75. Retribuciones, 22916 y 
300 para casa. 

Auxiliar, D.a Josefa Pérez Arrebola. Sueldo, 687'50 
pesetas. 

Escuela Elemental de niñas. 
Profesora, D.a Antonia Rodríguez Camarasaltas. 

Sueldo, 1.375 pesetas. Material, 343'75. Retribu-
ciones,-22916. Y casa. 

Auxiliar, D.a Carlota Cruz Ayllón. Sueldo, 687 f50 
pesetas. 

Escuelas y colegios particulares 

Escuela elemental de niños; c. Alta, número 3. 
Profesor, D. Rafael Barreche Argudo. 
Colegio de niñas del Espíritu Santo; Santiagos, 10. 
Profesoras, 11 Hermanas Carmelitas terciarias. 
Este colegio tiene dos clases donde se dá enseñan. 

za gratuita. Admite pupilas ó discípulas internas 
á precios convencionales. 

Escuela elemental de niñas; Llana, 77. 
Profesora, D.a Encarnación Padillo. 
Otra escuela elemental de niñas; Llana, 109. 
Profesora, D.a Jacinta Aguilar y Gálvez. 
Otra escuela elemental de niñas; Francisco Ló 

pez 9. 
Profesora, D.a Cruz Corpas García. 

Administración de Correos y Telégrafos 

Plaza constitucional, 4. 
Jefe, D. Valentín Cerezo, Auxiliar l.o del cuerpo 

de Telégrafos. 
Celador de la línea, D. Francisco López Arroyo. 
Cartero ordenanza, D. Francisco Martínez García. 
La estación telegráfica es dé servicio limitado; de 

9 á 12 de la mañana y de 2 á 7 de la tarde; k>» 

domingos solo de 9 á 12. Se abrió al servicio pú 
Mico el 7 de julio de 1889. 

^a estafeta de correos está autorizada para valores 
d eclarados. 

La correspondencia de Madrid, Córdoba, Sevilla y 
Málaga, se recibe por la estafeta de Montilla 
en carruaje que sirve al paso á Espejo y Castro 
del Río. 

Llega á Baena á las 8 y 15 m. de la noche. Sale 
para Montilla á las 5 de la mañana. 

La correspondencia de Granada se recibe por co
rreo á caballo que sirve al paso á Rute, Lucena, 
Cabra y Doña Mencía. 

Llega á las 9 y 20 m. de la noche. Sale para dichos 
puntos á las 3 y 30 m. de la mañana. 

La correspondencia de Jaén se recibe por correo á 
caballo que sirve al paso á Martos y Alcaudete. 

Llega á la 1 y 20 m. de la noche. Sale para dichos 
puntos á las 9 y 40 m. de la noche. 

Luque recibe su correspondencia por esta Admi
nistración. El peatón llega á las 7 y 30 m. de la 
noche y sale á las 8 y 15 m. 

Valenzuela recibe su correspondencia de esta Ad
ministración. El peatón llega y sale á las mis
mas horas que el de Luque, y sirve al paso la 
correspondencia de la aldea de Albendín, por 
contrato particular con el Ayuntamiento de 
Baena. 

Registro de la Propiedad 

Registrador, D. Felipe Núñez Fernández; Alfon
so X I I , 5. 

Oficial, D. Damián Jorge García; Llano Guada
lupe, 27 

Auxiliar es.=D. Rafael Montes Villarreal.—D. Es
teban Aragón Fernández. 

Administración subalterna de Hacienda 

Administrador, D. Antonio Martínez Oria, Oficial 
de 4.» clase, Alfonso X I I , 26. 

Interventor, D. Luis Retana y Gamboa, Oficial de 
4 . a clase, c. Calzada. 

Aspirante de 2 A clase, D. Rafael Padillo Ariza, 
Ordenanza, D. Francisco Baena y Luque. 

Recaudación de Contribuciones 

Recaudador. D. Manuel Tallón Alcalá. 
Agente ejecutivo, D. Francisco Manuel Tallón. 

Juagado de instrucción 
Lope Sánchez, 2. 

Juez, D. Segundo Achistegui Gelos; Lope San* 
chez, 2. 

Secretario y Escribano de actuaciones, D. José San-
tano Espejo, Galana, 17. 

Escribano de actuaciones, D. Esteban Bujalance 
Ariza,, Lope Sánchez, 4. 
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Alguaciles.—D. Juan José Rodríguez Alvarez.— 
D. Luis Villalba Osuna. 

Médico forense, D. José Martínez González. Alfonso 
X I I , 12. 

Cárcel del Pa> tido 

Plaza Vieja. 
Alcaide, D. Francisco Ariza Rabadán. 
ídem interino por snspensión del anterior, D. Joa-

qín Valenzuela y Villalobos; Santiagos, 7. 
Sota Alcaide, D. Fernando Lozano Sevillano. 
Capellán, D. Lorenzo Garrido Romero. 

Juzgado Municipal 

Juez, 1). José Trinidad Ariza; Fernando Martín, 1. 
ídem suplente, D. Joaquín Rodriguez Morales; Al

fonso XLL 10. 
Fiscal, D. José María Bujalance Ariza, c. Carrera. 
ídem suplente, D. Leopoldo Reyes León. 
Secretario, D. Rafael Luque Alcalá, calle Albaicín. 

Arciprestazgo 

Arcipreste, L>. Agustín Balbuena y Flores. 

Parroquia de Santa Maria 

Párroco, D. Agustín Valbuena y Flores. 
Coadjutor, D. Juan Ariza Cortés. 
ídem, D. Juan José Paez. 
Sacristán l.o, D. Ildefonso Aguilera Torres. 
ídem 3°, D. Rafael Tejero Rojas, 
Organista, D. José Elias Alareón Levas. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Convento de monjas Dominicas de Madre de Dios. 
situado c. Arco de la Villa y Plaza de Palacio. 

Capellán, 1). Antonio Jiménez Boto. 
Hospital de Jesús Nazareno, situado en el Llano 

de Santa Marina. 
Capellán, D. Juan Luque. 
Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe, del su

primido convento de Santo Domingo, situada en 
el Llano de Guadalupe. 

Capellán, D. José Horcas Serrano. 
Iglesia del Salvador, antes parroquia, situada den 

tro de la población. 
Ermitas.—Nuestro Padre Jesús y Nuestra Señora 

de los Remedios, situadas dentro de la pobla
ción.—Nuestra Señora de los Angeles, situada á 
1.700 metros del casco de la población. 

Parroquia de San Bartolomé 

Rector y Cura ecónomo, D. Rafael García Jiménez. 
Coadjutor, D. Fernando Alvarez Ramírez. 
Idon, D. José Cáceres y Ramos. 
ídem, D. Claudio Malagón Molina. 
ídem, D. Juan Paez Pedraza. 
Sacristná l.o. D. Antonio Arrobo Jiménez. 

B A E N A 
ídem. 2.°, D. Rafael Contreras Ramírez. 
Organista, D. Francisco Posadas Fernández. 
Edificios destinados al culto en esta feligresía. 
Capilla del Colegio del Espíritu Santo; c. Santiagos 

núm. 10. 
Iglesia de Nuestra Señora de la Estrella; c. Alton 

so X I I . 
Iglesia exconvento de San Francizeo; c. del mismo 

nombre, núm. '.». 
Eimitas extramuros.—Nuestra Señora del Buen 

Suceso,—Jesús Crucificado.—San Marcos.-Núes 
tra Señora de los Santos.—Jesús Crucificado, 
situada en el Cortijo de Butaguillos.—Arroyue 
los, situada en el Cortijo de este nombre. 

Sacerdotes particulares —D. Francisco Vargas 
Jurado; Alta, 23.—D. Ramón Pavón Navea (ex 
claustrado); c. Llana.—1). Francisco Roldan Prie
go; c. Blas Luque.—D. Lorenzo Garrido Romero; 
c. Blas Luque. 

Hospital de Jesús Nazareno 
Llano de Santa Marina, 1. 

Establecimiento benéfico destinado á la curación 
de enfermos de ambos sexos. Fué fundado en 
1.711 por el clérigo de Baena, D. Antonio Mari-
chica y I). Dionisio Marichica, y hoy se encuen
tra reformado y asistido esmeradamente por una 
sección de 5 Hermanas de San Álcente Paul. Se 
sostiene con las rentas que producen las láminas 
importe de sus bienes desamortizados. Se admi
nistra por una Junta de patronos, compuesta del 
Alcalde Presidente, el Arcipreste de Baena y el 
Síndico del Ayuntamiento; el Secretario de di
cha Junta es el de la Corporación municipal. 

Capellán administrador, D. Juan León Prieto. 
Médico, D. Ignacio Heredero Navarrete. 
Practicante, D. Manuel González. 
Enfermeros.—V>. Julián Trujillo Luque.—D. Fran

cisco Sevillano. 
Casa de Caridad.—Calle Casas de Vela. Edificio 

destinado á dar posada gratuita á pobres tran 
seuntes. Está sostenida por personas caritativas. 

Gasa de Expósitos, c. Francisco López. Al cuidado 
de D. a Carmen César, que hace transladar á la 
casa central de Córdoba las criaturas (pie se de 
positan por el torno. 

Sociedad Económica de Amigos del País 

Conste de 104 socios residentes, 114 corresponsa
les nacionales y 2 extranjeros. Se divide en dos 
secciones: una de Intereses morales y otra de 
Intereses materiales. 

La Biblioteca se compone de 219 volúmenes. 
I h i e e t o r , D. Francisco Moreno y Ramírez de Carta 

jena. 

Censor, D. Manuel M. a Buialance v Bueno. -
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Bibliotecario, D. Antonio Manuel Aragón y Urbano. 
Contador, D. Eduardo Rosales y Pernia. 
Tesorero. D. Manuel Padillo y Campaña. 
Secretario, N 

Casino Agrícola Industrial 
Alfonso XI I , 4. 

Consta de 70 socios. 
Presidente, D. Manuel Ruiz Padillo. 
Vicepresidente, D. Mariano Ariza Tarifa. 
Tesorero, D. José María Trugillo Rojano. 
Bibliotecario, D. Juan Vergara Flores. 
Secretario, D. Rafael Trugillo Barreche. 
ídem de Gobierno, D. Mariano Jiménez Mármol 

Casino primitivo de Baena. 
Plaza de la Constitución, 19. 

Fué fundado el 10 de Junio de 1.852 
Consta de 60 socios de número, 30 supernumera

rios y 28 transeúntes. 
Presidente, D. José Martínez González. 
Vicepresidente, L>. Manuel Villarreal Serrano. 
Contador, D. Lorenzo Jiménez. 
Bibliotecario, D. Manuel Rojano Pavón. 
Tesorero, D. José Boto Camacho. 
Secretario, D. José María Priego Jiménez. 
('nnserje, D. Francisco Henares Aguilera. 

Centro Popular 
Calzada, 10. 

Fué fundada esta sociedad en Noviembre de 1.887. 
Consta de 114 socios de número y 115 supernume

rarios. 
Presidente, I). José Trinidad Ariza. 
Vice-presidente, 1). José Alarcón Romero. 
Contador, D. Francisco Pavón Cáceres. 
Bibliotecario, 1). Juan Cubero Villareal. 
Tesorero, D. Eduardo Monroy Priego. 
Secretario, D. Fernando Vargas Jurado. 
Conserge, N. 

Liceo 
Plaza Constitucional, 15. 

Fué fundada esta sociedad en 24 de Junio de 1.888. 
Consta de 19 socios de número y 34 supernume

rarios. \ 
Presidente, D. Enrique de las Morenas Jossi. 
Vice-pres>dente, D. Miguel Alférez Moreno. 
Tesorero, D. Antonio Bermudez Ariza. 
Secretario, D. Rafael Reyes León. 
Vice secretario, D. Miguel Alférez Moreno. 
Conserge, D. Vicente Moreno Olivan. 

Casillo Liberal 
Llano de Guadalupe 

Fué inaugurado el día 29 de Marzo de 18í)l con 
más de 1.100 socios. 

Presidente, 1). Rafael Camacho y Martínez. 
Vicc-presidente. D. Rafael Cañadilla. 

Contador, D. Alonso Santana, 
Tesorero, D. Juan Aguilera. 
Bibliotecario, D. José J. Monroy Priego 
Secretario, D. Manuel González Valdivia, 
Conserge, D. Pedro Ocaña Cañete. 

Teatro 
Calle Alta núm. 9. 

Fué construido expresamente para teatro en el 
año 1851 por una sociedad de 30 acciones, re
ducidas hoy á 8 por amortización de las demás 
con los productos del edificio. 

Se ríje x»or una Junta de gobierno de renovación 

anual. 
Presidente, D. Francisco Rodríguez Ojeda. 
Secretario, D. José Trinidad Ariza y Ariza. 
Localidades.—Limetas 105.—Plateas 10.—Palcos 

12.—Paraiso con capacidad para 200 personas. 
Las plateas y palcos tienen capacidad para 4 
personas. 

Abogados.=D. Valeriano Valero Carrillo, Alfonso 
XII .—D. Rodrigo Cubero Villarreal; Alfonso X I I . 
—D. José Bujalance Ariza; c. Carrera.—D. Ma
nuel Villarreal Serrano; Alta, 1. 

Abogados que no ejercen.—D. José Morales Va 
lenzuela; c. Nueva.—D. José Rabadán Morales; 
c. Alfonso XI I .—D. Cesáreo de Torre-Izunza; 
c. Galana.—I). Ramón de Torre-Izunza é Hita; 
c. Galana.—D. Manuel Cubero Villareal; c. Al
fonso X I I . D. Francisco Alcalá Santaella; 
Fernando Martín 3 . - 1 ) . Eusebio Eguilas Casti 
llejo; c. Santiagos.—D. Eusebio Eguilas Yan-
guas; c. Santiagos.—D. Antonio Alcalá Tienda; 
Plaza Constitucional. 

Farmacéuticos.—D. Luís Rodajo Heredero; calle 
Llana,—U. Rafael CamachoMartínez; c. Calzada. 
D. Luís Bermudez; c. García; Llana.—D. R 
Jiménez Bujalance; c. Llana. 

Matronas.=D.a Angeles González Aguilar; c. Nue
va.—D.a Dolores Repullo; c. Moral. 

Médicos. —D. Ignacio Heredero Navarrete; calle 
Alta.—D. Juan Liévana Hermoso; c. Llana.— 
D. Hicio Campos de Araujo; c. Alfonso XII .— 
D. Luis Valbuena Tienda; c. Llana.—D. José 
Martínez González; c. Alfonso XI I .—D. Narciso 
Fuentes del Río; c. Santiagos.—D. José Caballe
ro Segura; c. Galana. 

Médicos que no ejercen.—D. Eduardo Rosales 
Pernia, c. Lope Sánchez.—D. Rafael Santaella 
Bejíjar, c. Llana.—D. Juan Ramón Azpitarte, 
c. Santiagos.- D. Manuel Pavón, c. Llana. 

Militares retirados. IX Alejandro Steger Parejo; 
c. Alfonso XIi .—D. Francisco Otero Sánchez; 
c. Carrera,—D. Antonio García y García; c. Al
fonso X I I . 

Notarios,—-D. Manuel Bujalance Bueno; Plaza 

4 4 
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Constitucional, 7.—D. Pedro S. Tenorio Vázquez; 
c. Alfonso XI I . 

Notarios sin notaría.=D. Rafael Alcalá Tienda; 
c. Nueva.—I). Antonio J. Alcalá Tienda; c. Cal
zada.—D. José Alcalá Tienda; c. Calzada.—Don 
Antonio Albañir Garrido; c. Montoro. 

Peritos agrícolas.=D. Joaquín del Moral Mata, 
c. San Bartolomé.—D. Blas de Villa Prieto; c. Al
fonso XII .—D. Ignacio Henarez; c. Llana.—Don 
Rafael Albañir Garrido. 

Procuradores.=D. José María Priego Jiménez; 
C.Alfonso XII.—D. Lorenzo Medianero; c.Llana. 
—D. Fernando Vargas Jurado; Nueva 3. 

Procurador que no ejerce.=D. Ángel Cabeza Bu
jalance, c. Nueva. 

Profesor de 1.a enseñanza que no ejerce— D. An
tonio Trujillo Zafra; Llana 5ti. 

Sangrador.—D. Andrés Baeza; c. Llana. 
Veterinarios.=D. Miguel Aranda; Llano Guadalu

pe.—1). Juan Domingo Tarifa; Llano Guadalupe. 
—D. Antonio Cuenca; Barrionuevo. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 
Uno con una prensa de palanca y dos vigas, c. Ba

rrio Muevo. Propietario, D. Pablo Villalobos, calle 
Calzada. 

Otro con una prensa de palanca; c. Rosales. Pro
pietario, el anterior. 

Otro con dos vigas, c. Barrionuevo. Propietario, don 
Rodrigo Cubero Villarreal, c. Alfonso XI I . 

Otro con seis vigas utilizables, c. Cantarerías. Pro
jñetario, Sr. Duque de Altamira. 

Otro con una prensa de palanca y dos vigas,llama" 
do «San Alejandro , c. Casas de Xel&.Projñe' 
taño, D. Alejandro Steger Parejo, c. Alfonso XI I . 

Otro con dos vigas, c. Faldas del Campo. Propieta
rio, D. Agustín Valbuena y hermanos, c. San
tiagos. 

Otro con dos prensas de palanca, c. Fernando Mar
tin. Propietario, D. Víctor del Prado, c. Calzada. 

Otro con dos vigas, c. Fernando Martin. Propieta
rios, D a Rafaela Morales Valenzuela y herma
nos, c. Nueva. 

Otrd con una prensa de hierro de palanca, c. Fal
das del Campo. Propietaria, D.a Concepción Ruiz, 
Plaza de la Constitución. 

Otro con una prensa de palanca de madera, calle 
" Cañada. Propietario^ D. Manuel Bujalance Bejí-

jar, c. Cañada. 
Otro con das vigas, c. Cañada, Propietario, D. Ma

nuel Bujalance Bneno; Plaza de la Constitución. 
Otro con una prensa de torre, c. Rueda. Propieta

rio, D. Josó Santiago Espejo, c. Galana. 

Otro con dos prensas, una hidráulica y otra de pa
lanca, c. Puerta de Córdoba, Projñetario, don 
Juan Tomás Henarez, c. Flores. 

Otro con dos vigas, c. San Francisco. Projñetario, 
D. José Rabadán, c. Alfonso XI I . 

Otro con dos vigas, c. Matías Amo. Projñetario, 
D. José Maria Priego, c. Alfonso X I I . 

Otro con dos prensas de palanca, llamado cEl Sala
dillo-, en la carretera de Jaén á 50 metros de la 
población. Propietarios, D. Pedro Ariza, c. Llana, 
y D. José Trinidad Ariza, c. Fernando Martin. 

Situado en Vega Abajo. 
Uno con una viga, en las «Beatas», á 3 kilómetros. 

Projñetario, D. Antonio Bermudez, c. Llana. 

Situados en la Sierra. 
Uno con una viga, en «Alarcones , á 3 kilómetros. 

Propietario, D. Francisco Bergillos. 
Otro con una viga, en las «Angustias», á 3 kilóme

tros. Propietario, D. Vicente Jiménez. 
Otro con una viga, en «Buena Vista», á 6 kilóme

tros. Projñetario, D. Eleuterio Alfezez, calle 
Llana. 

Otro con una viga en los Ciprezes», á 0 kilóme
tros. Projñetario, D. Cesáreo de Torre-Izunza, 
C Galana. 

Otro con una viga, en «Vida*, á 5 kilómetros. Pro
pietario, D. Antonio Carretero, vecino de Doña 
Mencía, 

Otro con una viga, en «Los Llanos de Solis», á 4 
kilómetros. Propietaria, D. a Telesfora Navas, ve
cina de Doña Mencía. 

Otro con una viga en el «Pino», á4 kilómetros. 
Propietarios, D. José y D. Agustín Vergara, vecinos 

de Doña Mencía. 
Otro con una viga, en «Vergara, á 6 kilómetros. 

Projñetario, D. Tomás Vergara, vecino de Doña 
AI en cía. 

Otro con una prensa de palanca, en Ceuta , á -t 
kilómetros. Propietarios, los herederos de don 
Francisco Reyes. 

Situados en Monte Horquera 
Uño con una prensa de palanca, en «Alamillov, á 

8 kilómetros 300 metros. Propietario, I). Felipe 
González Torralva. 

Otro con una viga, en los (Ballesteros», á 10 kiló
metros. Projñetario, D. Pedro Regalado Vargas. 

Otro con una viga, en los «Ballesteros?, á 10 kiló
metros. Propietario, 1). Francisco Moreno Ruiz, 
vecino de Cabrá. 

Otro con una prensa de torre, en las «Carboneras, * 
á 7 kilómetros. Props., D. Pedro Ariza, c. Llana; 
D. José Trinidad Ariza, c. Fernando Martín, y 
D. Ramón Santaella, c. Alfonso X I I . 

Otro con una prensa do palanca, ou el «Cañuelo.» 



ú 15 kilómetros. Prop., D. a Ana do Hita, c. Cal
zada, 

Otro con una viga, en «Casa-Coronada , á 5 kiló
metros. Proj},. I). Agustín Vergara. vecino de 
Doña Mencía. 

Otro con una prensa de palanca, en «Casa del Al
guacilía 20 kilómetros. Props., los herederos de 
D. f t María Josefa Villalobos, c. Francico López. 

Otro con Una prensa de palanca, en «Cuevas de 
Segura», á 14 kilómetros. Props., D. Rodrigo Cu
bero, D. Joaquín Rodrigue/ y I). Antonio Raba
dán; todos c. Alfonso XI I . 

Otro con una prensa de palanca, en i Cuevas de 
Segura», á 14 kilómetros. Prop. *D. a Gregoria 
Arjona, c. Llana. 

Otro con una viga, en «Fajardo», á 5 kilómetros. 
Prop. D. Vicente Mazuelo. 

Otro con una prensa de palanca, en «Guta», á 9 
kilómetros. Prop., D. Francisco Boto Cano, calle 
Llana. 

Otro con una prensa de palanca, en «Chijatillo >, á 
8 kilómetros. Props., D. José Martínez, c. Alfon
so XII ; D. Ramón Alcalá, c, Fernando Martín, y 
D. Rafael de Luque, plaza de la Constitución. 

Otro con una viga, en «Nueva», á 8 kilómetros 
Prop., D. José María Campos, vecino de Doña 
.Mencía. 

Otro con una prensa de palanca, en «Piedra ,á 9 
kilómetros. Prop., Sr. marqués de Villafuerte, 
vecino de Madrid. 

Otro con una viga, en el Puntal»; á 9 kilómetros. 
Prop., D. Eusebio Aguilar, c. Santiagos. 

Otro con una viga en «Pingorotón», á 5 kilómetros 
Prop., D. Manuel Padillo, c. Llano del Rosario. 

Otro con una prensa de palanca, en «Rivillas», á 7 
kilómetros. Props., D. José Rabadán, D. Rafael 
de Luque, D. Juan Azpitarte y D. Felipe Gan. 

Otro con una prensa de palanca, en los «Santos», 
á 8 kilómetros. Props., los herederos de D. Juan 
de Frías. 

Otro con una prensa de palanca, en «San Pascual * 
Prop., D. Rafael Santaella, c. Liana. 

Oti-o con una prensa de palanca en «Santo Tori-
vio», á 6 kilómetros. Prop., D. Víctor del Prado 
c. Calzada. 

Otro con una prensa hidráulica, en «San Nicolás» 
á 9 kilómetros. Prop., D. Rafael Alcalá Tienda » 
c. Nueva, 

Otro con una prensa de palanca, en «San Francis
co», á 8 kilómetros. Prop., I). José Caballero Se
gura, Galana, 2. 

Otro con una viga, en «Tosquilla», á 7 kilómetros. 
Props,, D. Francisco Moreno, D. Francisco Ruiz 
y D. Joaquín Valero, vecinos de Doña Mencía. 

Otro con una viga en - Valeriana», á 15 kilómetros. 
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Prop., D. Joaquín Valero, vecino de Doña Men 
cía. 

Otro con una prensa de palanca, en el «Viento», á 
á5 kilómetros. Props., D. José María Jiménez 
D. Lorenzo Jiménez y D. Francisco Jiménez. 

Otro eon una prensa de Torre, en *Guaclalmoral», 
á 6 kilómetros. Prop,, D. Ramón Santaella, calle 
Alfonso X I I . 

Aceites (Cosecheros en gran escala que no figuran 
entre los propietarios de molinos).=D. Evaristo 
Beredas Moreno, c. Llana.—Don Francisco Mo
reno Ramírez, Llano del Rosario, 2.—D. Vale
riano Valero Carrillo, c. Llana.—Don Diego Ma
ría Alcalá Buelga, c. Alfonso XII .—D. José Ma
ría Ariza y Ariza, c. Llana. 

Aceite y vinagre (Vendedores de).=P>. José Ga • 
rrido León.—D. José García Lucena.—D. Isidoro 
Albalá López.—D. Francisco Pozo Quero.--don 
Diego Arjona Reyes.—D. Andrés Aragón.—don 
José Montes.—D. Antonio Camacho 
Aguai diente 'Fáhricas de).—D. Juan Arjona La

ra, c. Faldas del Campo.—D. Francisco Ruiz Pa
dillo, c. Monte Horquera.—D. Manuel Martínez 
Ubeda, c, Faldas del campo. — D. Leopoldo Re
yes Laón, c. Llana. 

Barberos .=D. Francisco Romero Potrero.—don 
Clemente Pérez. —D. Antonio Ortiz Ruque.—don~ 
Jacinto Navas.—D. Ignacio Romero.—D. Anto. 
nio Camacho.—D. Antonio Blanco.—D. Rafael 
Ocaña.—D. Eduardo Trujillo.—D. Miguel Nava
rro.—D. Pablo Ariza.—D. Benito Aguilera, 

Barros cocidos (Fábricas de).=D. Francisco Bu-
rrueco Ariza, c. Rueda.—D. Antonio Burrueco, 
c, Crespo.—D. Fernando Velasco Ortiz, Extra" 
muros. 

Botero, D. Pedro Rivas Resa, c. Barrio Nuevo. « 
Cafes .=D. Cristóbal Salas, c. Llana.—D. Juan Ar

jona Lara, Llano Guadalupe números 17 y 21.— 
D. Gabriel Rivas, Llano Guadalupe 13.—«La Es 
trella,»—D. Fernando Peláez, Llaao Guadalu. 
pe 8.—D. Juan Blanco, Carrera 1.—D. Fernando 
Ooañs; Carrera, 1. 

Cal (Fábricas de).=D. Juan Padillo Ortiz, Faldas 
del Campo.—D. José Garrido Aguilera, c. Barri
zal. 

Caldereros.=D. José María Ocaña Priego.—don 
José Javaré Magüesin.— D. Antonio Rivas. 

Carniceros.—D. Eduardo Aranda Fernández.— 
D. Juan Jiménez Ortiz, D. Santiago Jiménez 
Ortiz.—D. Manuel Jiménez Ortiz¡—D. Eiego J i 
ménez Ortiz.— D. Antonio Jiménez Martín. 

Carpiateros .=D. Antonio Marmol Torres.—don 
Isidoro Pavón Repullo.—D. Andrés Ordóñez.— 
D. Manuel Rosales Valdivia.—D. Antonio Váz
quez.— D. José Rosales Valdivia, D, Joaquín 
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délos Ríos Valverde.—D. Rafael Trujillo.—don 
José Monroy, D. Domingo Ocaña.—D. José Ma
ría Ocaña.—D. Luis Ocaña. 

Cereales (Cosecheros en gran escala).— D. Ramón 
Santaella Bejíjar, c. Alfonso XI I .—D. Víctor 
de Prado Barrio; c. Calzada.—D. Pablo Villa
lobos Portillo; c. Calzada,—D. Pedro Ariza y 
Ariza c. Calzada.—D. José Trinidad Ariza, ca 
lie Fernando Martín.—D. Evaristo Beredos Mo
reno, c. Llana.—D. Francisco Moreno Ramírez; 
c. Llano Rosario 2.—D. José Rabadán Morales, 
c. Alfonso XII.—D. Rafael Alcalá Buelgo, c. Al
fonso XII.—D. Rafael Alcalá Tienda; c. Alfonso 
XII .—D. Rafael Santaella Bejíjar, c. Llana,—don 
D. Francisco Ruiz Frías, c. Llana.—D. Antonio 
Bermudez, c. Llana,—D. Valeriano Valero Carri
llo; c. Lana,—D. Eduardo Bermudez, c. Llana.— 
D. Diego María Alcalá Buelga, c. Alfonso XI I .— 
D. José María Ariza y Ariza, c. Llana. 

Comisionista de comercio, Agente de negocios ae 
todas clases y corredor de fincas y productos agrí, 
colas, D. Pedro J. Moreno Tienda, Alta 2. 

Comisionistas de comercio.=D. Francisco Mar
tínez Wiler. Llano del Rosario.—D. Rafael Pa
dillo Ariza, c. Llana. 

Confiteros.=D. Jacinto Tutan Baltrina, c. Calzada. 
—D. a Comí Vargas Machuca, c. Llana.—1). José 
Fernández, c. Llana. 

Corredores de granos y liquidos .=D. José Dios 
Salamanca.—1). Francisco Rodríguez Trujillo.— 
D. José Baena Valverde.—D. Higinio Ríos Ro
jano.—D. Francisco García Capel.—D. Francisco 
Rivas.—D. Francisco Velasco Párraga.—D. Ru. 
desindo Feria.—D. Lucas Ríos Rojano.—D. Ma
nuel Cañadilla,—D. Francisco Rojano.—D. Ma
nuel López Vargas) D. José Jiménez Jurado. 

Diligencias y coches para viajeros (Empresas 
de), D. José Arjona Lara, c. Calzada. 

Encuadernador, D. Antonio Palomeque Ortiz, Lia. 
no Guadalupe. 

Fondas.=« La Granadina».—D.José Arjona Lara, 
c. Calzada. 

Harinas 
Fábrica de «Izcar,» situada en el río Guadajoz, á 

8 kilómetros de distancia, con motor de agua,que 
muele, cierne y clasifica. Propiedad y explota 
ción de D. José Trinidad Ariza y Ariza; c. Fer
nando Martín,y D. Pedro Ariza y Ariza; c. Llana, 

Fábrica de «Brincas,» situada en el río Guadajoz? 
á 8 kilómetros de distancia, con 4 piedras. Prop., 
D. Antonio Águila Mendoza; vecin o de Jaén. 
Arrendatario, D. Manuel Romero Pérez, vecino 
de Santiago de Calatraba (provincia de Jaén). 

Molinos harineros en Vega Arriba 
Uno con tres piedras, llamado el «Chiquillo,» á 250 

metros. Propiedad y explot ación de D. Mauue 
Ruiz Padillo; c. Nueva. 

Otro con dos piedras, llamado «Torre baja,» á 500 
metros. Propiedad y explotación de D. José Agu
do Bergillos y hermanos; c. Galana. 

Otro con dos piedras, llamado el «Parral,» á 1 ki
lómetro. Prop. D. Pablo Villalobos; c. Calzada 
Arrendatario, D. José Casiano, c. Llana. 

Otro Con dos piedras, llamado la «Piedra,» á 1 ki
lómetro 500 metros. Propietario, D. Pablo Villa
lobos; c. Calzada. Arrendatario, D. José Ruiz 
Baena; c. Nueva, 

Otro con dos piedras llamado «Lázaro Martín,» á 
2 kilómetros. Propietario, D. Pablo Villalobos; 
c. Alzada. Arrendatario, D. José Palmero; c. Za
patería. 

Otro con dos piedras llamado «Balcones,» á 2 ki-1 
lómetros 500 metros. Propietario, D. Pablo Vi
llalobos, c. Calzada. Arrendatario, D. Lázaro Ber
nabé Ferri; c. Barrizal. 

Otro con dos piedras llamado «Blanco,» á 3 kilóme
tros. Propietario, D. Eleuterio Alférez, c. Llana, 
Arrendatario, D. Sebastián Ruiz, vecino de Doña 
Mencía. 

Otro con dos piedras, llamado «Ajuela,» á 3 kilo, 
metros 300 metros. Propietario D. Francisco 
Roldan Barreche, c. Llana. Arrendatario, D. Se
bastián Ruiz, vecino de Doña Mencía. 

Otro con dos piedras, llamado de la «Torre,» á 3 
kilómetros 500 metros. Propietario Sr. Conde 
de Luque. Arrendatario, D. Sebastián Ruiz, ve
cino de Doña Mencía, 

Molinos harineros en Vega Abajo 

Uno con dos piiedras, llamado de la Puerta, á 20. 
metros. Propietario, Sr. Duque de Altamira. (Es
tá administrado por la Hacienda y cerrado por 
inútil.) 

Otro con dos piedras, llamado la «Zarza», á 200 
metros. Prop., Sra. Marquesa Viuda de Villase-
ca. Arrendatarios, D. Antonio García; c. Agun-
do, y D. José Palmero; c. Llana. 

Otro con dos piedras, llamado los «Abades,».á 500 
metros. Props., herederos de D. José de Dios 
Arrendatario, D. Domingo Bergillos Ariza; Lla-
nete, y. 

Otro con dos piedras llamado el «Calabazar,» á 1 
kilómetro. Prop,s. D. José Henarez Barreche; ca
lle Barrizalejo de Santa Catalina. Arrendatario, 
D. Diego Lara, Puerta de Córdoba 30. 

Otro con dos piedras llamado «Adalid,» á 2 kiló
metros 500 metros. Prop., D. Andrés Ortiz; calle 
Alta. Arrendatario. D. José Ortiz Roldan; calle 
Nueva. 

Otro con dos piedras, llamado «Abrage», á 5 kiló
metros 600 metros. Prop., Sr. Duque de Altami-
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vu.Arrcudatarics, D. Antonio -Santiago; c. Nietas, 
y D. Manuel Ramírez; c. Horno. 

Herrador, D. Manuel Rodríguez Trujillo; c. Matías 
Amo. 

Herreros .=D. Segundo María de la Cruz Criado 
—D. Francisco Pérez Monroy.—D. Eustasio Oca. 
ña Pérez.—D. Cristóbal Díaz.—D. José Pérez.— 
D. Fulgencio Espino Inestrosa.— D. Antonio 
Cortés,—D. Manuel Serrano. 

Jabón (Fábricas de).—D. Lázaro Bernabé Ferri; ca
lle Barrizal.—D. Alonso Barea; c. Nueva.—don 
Manuel Ayllón Rama; c. Moral. 

Mercería.=D. Francisco Nalda; c. Llana.—Viuda 
de Vijíl é hijo; Llano del Rosario.—D. Marcelino 
Lozano; Plaza Vieja, 7.—D. Fabián Barrioso 
Fuentes; c. Barrizal. 

Mercería y Paquetería.=D. Antonio y D. Eduar
do Bermudez Ariza; Llana, 5.—D. Jaime More
no Viniegra; c. Llana.—D. Francisco Rolan Ba
rreche; c. Llana —D. José María Boto Cano; ca
lle Llana.—D. Antonio de la Rosa; c. Calzada.— 
D. Eduardo Monroy; Alfonso XI I , 11.— don 
José María Rodríguez Carmona; c. Calzada. — 
1). Ángel Arjona Toro; c. Llana. 

Posadas 
De «Afuera», ó de los «Capellanes», de D. Antonio. 

Ortiz; Llano de Guadalupe, 9. 
Délas «Camas», de D. José Arjona Lara; c.Calzada. 
De la «Carrera», de D. Antonio Valle. 
De las «Monjas», de D. Perfecto Moreno; Barrio 

Nuevo, 1. 
De D. Juan Domingo López Cañete; Henares, 1. . 
De D. Antonio Navas; c. Barrizal. 
Panaderías.—D. Casimiro Prieto Valero.—D. Ma

nuel Aranda.—D. Manuel María Feria. 
Sastres .=D. Rafael Alarcón Arroyo; c. Calzada,— 

D. Domingo Muñoz; c. Calzada. 
Seguros contra incendios,«La Unión» y el «Fénix» 

Agente, D. Pedro J. Moreno y Tienda; Alta; 2. 
Silleros.=D. Lorenzo Espejo.—D. Juan Cubillo. 
Sombrereros.=^D. Francisco Boto Cano, Llano 

del Rosario.—D. Manuel Marmol Amores, calle 
Llana.—D. Agustín Segura c. Llana. 

Tabacos 
Administrador,—!). Eduardo Romero Puche, Al

fonso X I I 8. 
Expendedurías.—V) .& Giiadalupe Ortega, c. Calza

da.—D. Acisclo Moreno Uñarte, Plaza Consti
tucional.— D, Marcelino Lozano, Plaza Vieja.— 
D. Manuel Morales, c. Llana.—D. Antonio Ortiz 
Cantero, c. Llana.—D. José Asas Cea, c. Moral. 

Tegidos.=D. Antonio y D. Eduardo Bermudez 
Ariza, Llana 5.—Iriondo y Moreno, c. Llana.— 
D. Diego Montes, Galana 1.—Sres. Casado Her
manos, Moral 1. 
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Yeso (Fábricas de). - D. José Galvez, c, Arrabalejo. 

D. Francisco Navarro Gómez, c. Nietas.—D. Juan 
Rosales Navarro, c. Matías Amo. 

Vinos (Cosecheros de).—D. Manuel Padillo Campa
ña, c. Llano del Rosario. —I). Manuel Martínez 
Ubeda, c. Llano de Guadalupe.—D. Juan Ai-jona 
Lara, c. Llano de Guadalupe.—D. José López 
Serrano, c. Llana.—D. Leopoldo Reyes León ca
lle Llana.—D. Miguel Cañete León, c. Llana.— 
D. Antonio Alcalá Tienda, Plaza Constitucional. 

Vino y agnardiente (Tabernas).—Y). José Ayala 
Cruz.—D. Vicente Cabezas.—D. José Moreno. 
—D. Gregorio Burrueco.—D. Antonio Gallardo. 
—D. Antonio Ortiz.—D. Rafael Arjona.—don 
Pablo Navea.—D. Pedro Luque Cubero.—don 
Alejandro Romero.—D. Manuel López Vargas. 
—D. Rafael Baena.—D. Antonio López Pavón.— 
D. Francisco Santana Valero.—D. Fernando Oca-
ña,—1>. Francisco Castro.-—D. Diego Burrueco. 
—D. José Palmero.—D. Francisco Muñoz.—doña 
Guadalupe Navarrro. — D. Francisco Prados Bu
rrueco.—D. Francisco Piados Hornero.—D.Fran
cisco Bergillos Callejas.—I). Lorenzo Sevillano. 
—D. Ramón Horcas.—D. Antonio Sevillano.— 
D. Francisco Pozo Quero.—D. Rafael Reyes 
León.—D. Ramón Aguilera.—D. José Megías 
Delgado.—D.Vicente Ortiz,—D. Domingo Mu. 
ñoz.—D.a Gloria Garrido Delgado.—D. Santia
go Ocaña Jiménez.—D. Domingo Agundo.—don 
José León.—D. Alonso Santana.—D. Antonio 
Cárdenas Rojas.—D. Antonio Valbucna.—don 
Jnan Ortega Molina.—D. Antonio Camacho Arre
bola.—D. José Lucena Blanco. 

Zapateros—D. Fernando Jiménez Gómez.—don 
Juan Gómez Palomino.—D. José Aguilera Co. 
bos.—I). Francisco Bujalance.—D. Manuel Ga-
listeo.—D. Bartolomé Albalá,—D. Pablo Vere
das.—D. Luis Ayala. 

Albendín 

del 
de 

Aldea con 127 edificios y 669 habitantes 
Ayuntamiento de Baena, situada al Nordeste 
dicha población y á 6 kilómetros 600 metros de la 
misma. 

Calles y plazas 

Baena 
Casti o 
Jaén 

Luque 
Nueva 
Sol 

Alcalde pedáneo. D. Francisco Cabrera Espartero1 

Dependiente, D. Juan Arias Triguero. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
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Profesor, D. Félix López Rojano. Sueldo. 547 50 
pesetas. Material, 136'38. Retribuciones, 137. Y 
100 pesetas para casa. 

B A E N A 

Belalcázar 
Es población antigua que tuvo un magnífico pa

lacio-fortaleza, edificado según tradición, por el 
primer Señor de la Villa, que la dio nombre, cuyo 
edificio empezó á demolerse en 1813. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Hinojosa del Du
que. 

Está situada á unos 15 kilómetros de el límite 
Noroeste de la provincia con la de Badajoz, al Nor 
te de Hinojosa, entre pequeños cerros á la izquier
da del arroyo Caganchas y entre los ríos San Pedro 
y Pellejero, tributarios del Zújar. 

El término municipal es terreno en su mayor 
parte llano y muy fértil, cuyos principales produc
ías son: cereales, aceite, vino, frutas y hortalizas. 

Dentro del término municipal hay dos estacio
nes férreas; la de Zújar en la línea de Belmez á 
Almorchón, que dista de Belalcázar 14 kilómetros 
por camino de carros, y la de Belalcázar en la lí
nea de Badajoz á Madrid, distante del pueblo 18 
kilómetros de buen camino. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que puede tomarse en el Viso, distante 
22 kilómetros por camino de Herradura. 

Los caminos vecinales más principales son: á 
Hinojosa del Duque, 5 kilómetros 500 metros; á 
Villaralto, 22 con 500; á el Viso, 22; á Santa Eufe
mia, 25; á Valsequillo, 25, y á Belmez 31 kilóme
tros 500 metros, pasando por Hinojosa. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas, y legumbres. . . . 1 

Regadío eventual. (No hay) 

Secano 

Sin estercolar á trigo cebada y legumbres. 9564 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

monte alto encinar 12712 

Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 
viñas para vinos . 95 

Olivares 47 
Viñas para vinos 217 
Viñas para vinos y olivares 28 
Monte alto encinar 601 

Dehesas á pastos y monte alto encinar. . 5765 
Dehesas á pastos 5783 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

'sendas, eras etc.. 566 

TOTAL. . . . 35.379 

Calles y plazas de Belalcázar 

Alcantarilla Martirio 
Alfonso XII I Méndez Núñez 
Alameda Monjas 
Añora Mora 
Bonilla Nueva 
Calderón de la ODonell 

Barca Palacios 
Capellán Pilarcete 
Capitán Jurado Plaza 
Cerro Prado 
Conde D. Alonso Puente 
Corredera Reina Regente 
Consolación San Bernardo 
Cruz San Francisco 
Dom adero San Pedro 
Frailes San Pedro (plaza 
Fray Miguel de Santa Ana 

Medina Santa Bárbara 
F r a y R a m í r e z Santa Rita 

Arias Santo 
Fuente Sevilla 
Fuente Vieja Soledad 
Huerta Soto Alvarado 
Iglesia 
Libertad 

Traviesa Iglesia 
Libertad Vistilla 
Lope de Vega 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Matías Alonso Roas, c. Con

de donAlonso, 
i.er Teniente, D. Gabriel Medina Morillo, c. Alfon

so X I I I , 
2.o Id., D. Antero Juárez García, c. Corredera. 
5.er Id., D. Erancisco Rodríguez Fernández, calle 

Alfonso XHI. 

Parroquia de Santa Maria 
Párroco, D. Francisco del Moral Palacios. 
Sacristán, D. Francisco- Antonio Zumaquero López. 



Síndico, D. Rafael Torrero Castellano, c. Calderón 
de la Barca. 

Id, anídente, D. Francisco de Medina y Medina, 
c. Ramírez Arias. 

Be<jidores.^=-\). Francisco de Medina y Arias (In
terventor).— 1). Francisco Pizarro Jurado.—don 
Isidoro Rodríguez Fernández.—D. Gabriel Gar
cía Amienta.—D. Juan Manuel Pulido Silvestre. 
—D. Bernabé Jiménez Jurado. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna, Ambrosio de 
Morales 1. 

Secretaria 

Secretario, D. Juan Manuel Medina Suárez, calle 
Reina Regente. 

Oficial, D. José de la Helguera Valero, c. Reina 
Regente. 

Escribientes.—D. Pedro José Jiménez González.— 
i). Mariano Corral Gómez.—D. Pedro Pineda 
López. 

Portero, D. Casimiro Alvarez Balsera. 
Médicos titulares.—I). Eduardo Pérez del Rey, 

Plaza de la Libertad.—D. Manuel Coll y Gallo, 
c. Reina Regente. 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Ricardo Pérez del Rey. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones .275 y 200 
para casa. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Juan de la Cruz Muñoz. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275, Retribuciones, 275 
y casa pagada por el Ayuntamiento. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D.Manuel Orellana y Amor. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material 275. Retribuciones 275 y 200 
para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Francisca Cubero. Sueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones. 275 y 200 pa
ra casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Nemesia Amaya é Hinojosa. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275 
y 200 para casa. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Juan Forgas. 
Peatones á la estación de Belalcázar.=D. Cándido 

Sánchez Toril.—D. Manuel Expósito. 
Peatón á la estación de Zújar, D. Gregorio Cabello. 
Peatón á Hinojosa del Duque, D. Francisco de Sa

las Torres. 
La correspondencia de Madrid y Ciudad Real se 

recibe por la estación de Belalcázar; la do Ba 
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dajoz, Córdoba, Sevilla, Málaga, Granada y 
Jaén, por la de Zújar. 

Servicio telegráfico, No le hay. F]l más próximo es 
el de Belmez. 

Juzgado municipal 
Juez, 1). Francisco Morillo y Cárdenas. 
Id. suplente, D. Nicolás Morillo de Medina. 
Fiscal, ü. Gerónimo Montero Murillo. 
Id. suplente, D. José Quintín Amor López. 
Secretario, I). José Prat Hidalgo 

Parroquia de Santiago el Mayor 
Párroco, D. Dionisio Coll y Gallo. 
Coadjutor, D. Antonio Espinar y García. 
Id.. D. Francisco Riballo Simancas. 
id. N. 

Sacristán / .° D. Bartolomé Cantador y Ruiz. 
Id. D. Fernando Jurado y Paredes. 
Organista, D, José María Soto y Mágica. 

Edificios destinados al culto 

Iglesia de San Sebastián, situada en un extremo 
de la población al cuidado de un santero. 

Capilla de Jesús de la Escuela, situada junto al 
(pie fué Hospital de San Antonio, hoy en ruinas. 

Iglesia de Jesús de los Alivios, casi ruinosa, situada 
, en un barrio «pie lo separa de la población un 

arroyo; perteneció al Convento que existió con
tiguo á la misma, de Frailes Franciscanos. 

Convento de monjas Clarisas, situada á poco más 
de un kilómetro de la población. La Comunidad 
consta de 29 religiosas. 

Presidenta, Sor Teodora de Santa Isabel. 
Capellán, D. Isidro López y García. 
Sacristán, D. Telesforo Medina. 
Ermita de San Antonio Abad, situada á poco más 

de un kilómetro de la poblaeión, hoy casi rui
nosa. 

Iglesia de Nuestra Señora de Consolación, situada 
á 3 kilómetros 209 metros de la población, al 
cuidado de un santero. 

Iglesia de Nuestra Señora de Gracia de las Alcan
tarillas, situada á 16 kilómetros de la población' 
al euidado de un santero. 

Casino Agrícola Indostrial 
Consta de 65 socios. 
Presidente, D. Francisco Morillo Márquez. 
Vice-Presidente, D. Manuel Coll y Gallo. 
Tesorero, D. Eleuterio Fernández Cano. 
VocalesD. Manuel Molero y Murillo.—D. San

cho González y Rniz.—D. Teodoro Pérez Prados, 
Secretario, D. Manuel Orellana y Amor. 
Abogados.—D. Rafael García Gómez de la Serna.- -

D. Manuel Gallego y Sánchez.—D. Francisco 
Morillo y Cárdenas.—D. Ángel Delgado y Del 
gado.—D. Gabriel Murillo Delgado.—D. Pedro 
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García Balsera.—D. Francisco Morillo Hidalgo. 

Notario, D. Bafael García Cote. 
Médicos.=Los Titulares y D. Pedro García Hernán

dez Pinzón. 
Farmacéuticos .=D. Teodoro Perca Prados.—don 

Sancho González Ruiz. 
Veterinarios.=D. José Quintín Amor López.--

D. Manuel Herrador Martínez.—D. Manuel Mo
reno Perea.—D. Esteban Moreno López.—don 
Francisco Estabich Murillo. 

Peritos Agicolas.=D. Rodrigo Medina Paredes.— 
D. Manuel Soto Mugica.—D. Juan Manuel Medi
na Suarez. 

Practicantes de Cirugía.—D. Juan Jiménez Rey. 
—D. Cayetano Amor Pizarro.—D. José Cáceres 
Barbarroja. 

Industria y Comercio 

Botineros, D. Francisco Rodríguez García. 
Carpinteros.—D. Andrés González Delgado.—don 

Juan González Delgado.—D.Juan Manuel Me
dina Capilla.—D. Antonio Montero López.—don 
Juan Manuel Montero Pérez.—D. Fernando Mo
reno Díaz.—D. Francisco Morena Díaz. 

Casas de huéspedes.=D.» Paula González Delga
do.—D.a Florencia Bejarano Ramírez. 

Harinas. Fábrica con 3 piedras movida á vapor. 
Prop., D. Valentín Sánchez Aparicio, 

Herreros.=D. Sebastián Cid Torrero.—D. Francis
co Mugica Santos.—D. José Mugica Santos.— 
D. Ignacio Fernández García.—D. Leopoldo Al
varez Domínguez.—D. Alfonso Delgado Arévalo* 
—D. José García Cruz.—D. Dionisio García Cota. 

Posadas.=D. Mateo Ramírez.—D. Antonio Otero 
García.—D. Leonardo Calderón Tejedero. 

Sastre, D. José María Soto Mugica. 
Tabacos (Expendedurías).=V). Francisco Murillo 

Jurado.—D. José Pineda Gómez.—D. León Ma" 
ría Antón, 

Talabartero, D. Felipe Chica Rodríguez. 
Tejidos, comestibles, quincalla y otros artículos. 

—D. Justo Ocampo Sierra.—D. Matías Ocampo 
Sierra.—D. Antonio Rubio Fernández.—D. To
más Calvo Cerrato.—D. Antonio Fernández 
Cano. 

Vino y Aguardiente (Tabernas).—!). Mariano Co
rral Gómez.—D. Alfonso Cánovas Sánchez.— 
D. Fernando Obi-ero Calderón.—D. Gregorio Ro
dríguez Fernández.—D. Rafael Herrera Medina-
—D. Antonio Otero García.—D. Cándido Carras 
co Castellano.—D. Juan Forga Escubairo.—don-
Agustín Bravo Fernández. 

Zapateros.=D. Pedro Herrera Castaño.—D. Eleu
terio Fernández Cano.—D. José Medina Gallego-

—D. Antonio Soto González.—I). Juan Fernán
dez Labrador,—D. Julio Fernández Blanco. 

< X 3 « E X » 

Belmez 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Fuenteovejuna, con Administración de Co
rreos, Estación de Telégrafos, puesto de la Guardia 
civil, Administración de Loterías y Administración 
de Tabacos. 

Está situada en un extenso y ameno valle al 
Este de Fuenteovejuna y á la orilla izquierda del 
río Guadiato. 

F>1 término municipal es terreno de muy buena 
calidad, y sus principales productos son: cereales, 
garvanzos, vino y miel. 

La cuenca carbonífera de Belmez se explota 
cada día más y con mayores rendimientos. Las mi
nas que actualmente se encuentran en producto 
son: Santa Elisa, Terrible, Cabeza de Vaca, San 
Miguel, Santa Jsabel, San Antonio, Padre Murillo 
Ana, San Marcelino y Esperanza, La potencia me! 
dia de Santa Elisa y Terrible es de 13 metros de 

espesor, con ensanches hasta de 400, y su exten 
sión más de 900 metros; siendo de tan buena cali
dad el carbón de estas minas que, en ensayos 
practicados por la marina, las máquinas fueron 
puestas en presión en la mitad del tiempo que con 
el carbón inglés. 

Hoy pertenece esta cuenca á seis entidades, 
siendo las más principales: la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, propietaria de Santa Elisa, 
Cabeza de Vaca, Ana y San Marcelino, quien ade
más de la explotación tiene establecidas fábricas 
de briquetas, hornos de cok, talleres de ajustes y 
otros de carpintería y herrería; la Compañía Hu
llera Metalúrgica de Peñarrolla, propietaria de la 
Terrible, San Miguel y .Esperanza, con las mismas 
industrias y artefactos que la de los Ferrocarriles 
Andaluces, y la sociedad de los señores Roma y 
Figueras, propietarios de Santa Isabel, San Auto-



rúo, Padre Murillo y otras menos importantes, cuya 
explotación se halla actualmente paralizada. 

Puede calcularse que entre todas las minas en 
explotación produce la cuenca de Belmez actual
mente 650 toneladas diarias de carbón, 150 de bri
quetas y 40 de cok. 

La sociedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya 
posee grandes fundiciones de plomo, talleres de 
desplatación y cuantos artefactos son inherentes á 
estas industrias. 

Esta sociedad tendrá ocupados unos 600 opera
rios; la Compañía Hullera Metalúrgica, unos 1.000 
y la de los Ferrocarriles Andaluces 1.500. Los 
sueldos y jornales de todo el personal de estas 
compañías importa mensualmente unas 300.000 
pesetas. 

Las aguas potables que consume la gran ma
yoría del vecindario de Belmez, las suminístrala 
compañía de los Ferrocarriles Andaluces, extra
yéndolas del río Guadiato en el sitio llamado Vega 
del Fresno, á 1.500 metros de la población, eleván
dolas por medio de una bomba movida á vapor. El 
depósito lo tiene en la falda del castillo de Belmez, 
y desde él se reparten por cañerías á las fuentes 
públicas y al domicilio de los particulares; éstos 
satisfacen las cuotas de abono por consumo que 
tiene establecidas la compañía, y en las fuentes 
públicas se abonan dos céntimos de peseta por 
cántaro de agua. 

Belmez tiene dos estaciones férreas correspon
dientes á las dos líneas que en dicha población en
lazan; la-de Córdoba á Belmez de la compañía Fe
rrocarriles Andaluces, y la de Belmez á Almor
chón de la de M. Z. A. Además hay dentro de su 
término municipal la estación de Peñarroya en es
ta última línea, y la de Cabeza de Vaca situada en 
el límite con el término de Espiel en la línea de Bel
mez á Córdoba. 

La carretera más próxima á Belmez es la de 
Córdoba á Almadén, distando de ella unos 22 kiló
metros escasos, 17 de camino de herradura hasta 
Espiel y 4 kilómetros 763 metros de carretera pro
vincial desde Espiel á la citada carretera. También 
se puede tomar en Alcaracejos la misma carretera, 
cuya distancia es de 22 kilómetros 500 metros, pa
sando por Villanueva del Duque. 

De Belmez parten varios caminos vecinales, 
siendo los más principales los siguientes: á Fuen-
teovejuua, 16 kilómetros 500 metros; á Valsequillo, 
16 kilómetros 500 metros; á Hinojosa, 26 kilóme
tros; á Fuente la Lancha, 22; á Villanuev a del 
Duque, 20; á Espiel 17, y á Villa-nueva del 
Rev 11 . 

B E L M E Z 3 6 5 
Cult ivos y a p r o v e c h a m i e n t o s 

á qne se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante (No hay.) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 94 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 5.909 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 

y olivares 227 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno 

y monte alto encinar 6.025 
Viñas para vinos 217 
Viñas para vinos y olivares 47 
Olivares. . . . . . . 187 
Monte alto encinar , . . . 1.101 
Monte alto encinar y monte bajo. . . . 847 
Monte bajo 11.995 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc. 430 

Total. 27.079 

Calles y plazas de Belmez 
Aduana 
Anunciación 
Anunciación (cj a.) 
Anunciación (Plaza) 
Arandita 
Castillo 
Córdoba 
Coso 
Escambronera 
Hospital 
Hoyancones 
Iglesia (Plaza) 
Matadero 
Nava 

Nueva 
Pedroche 
Plazuela 
Pozonuevo 
Real 
Río 
San Antonio 
San Gregorio 
San José 
Santa María 
Santiago 
Santo 
Tesoro 

Ayuntamiento 
Calle Córdoba, número 1. 

Alcalde Presidente, D. Juan Antonio Lozano Loza
no; Pedroche, 10. 

l.er Teniente, D.Fernando Sánchez Fernández; Es 
cambronera, 7. 

2.° ídem, D. Rafael Moya Montes; Anunciación, 12. 
3."r ídem, D. Ignacio Alfaro Molina; Escambrone

ra, 11. 
Sindico, D. José Plácido Muñoz López; Plazuela, 5. 
Interventor; D. Gregorio Muñoz Rodríguez; Pedro 

che, 21. 
Regidores.—Y). Antonio Solano Sánchez; domicilia, 

do en Peñarroya.-D. Gabriel Arévalo Ayala; 
Arandita, 10.—D. Antonio García Murillo; Pe
droche, 51.—D. Lúeas Narvaez Amaro; Plazuela' 
7.—D. Juan Sampelayo Cámara; Pedroche, 1.— 

4 5 
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Administración de Correos y Telégrafos 

Calle Real, núm. 55. 
Jefe, D. Amador Vázquez de la Plaza y Sanz, As

pirante l.o del Cuerpo de Telégrafos. 
Celador de la línea, D. José Guerrero y Barea. 
Cartero ordenanza, D. Antonio Nieto Gallardo. 
La estación telegráfica es de servicio limitado; de 

9 á 12 de la mañana y de 2 á 7 de la tarde; los 
Domingos solo de 9 á 12. (Las dos estaciones fé
rreas de Belmez tienen servicio público perma
nente). 

La estafeta de correos está autorizada para valores 
declarados. 

La correspondencia se recibe de la estación férrea. 
Villaviciosa recibe la correspondencia por esta 

Administración. 
Las aldeas el Hoyo y Doña Rama reciben la co

rrespondencia de esta Administración, por con
ducto de ordenanzas del Ayuntamiento. 

El lugar de Pueblonuevo tiene cartería del Estado 
que sirve también al lugar de Peñarroya. La 
correspondencia la recibe por la estación férrea 
de este último. 

Juzgado Municipal 
Juez, D. Vicente Sampelayo Cámara; Pedroche, 18. 
Idemsuplente, D. José Gallego García; Pedroche, 23. 
Fiscal. D. Manuel Capellá-i Murillo; Pedroche, 39. 
ídem suplente, D. Juan de Dios Fernández Sánchez; 

Córdoba, 25. 
Secretario, D. José Lozano Barbero; Anunciación. 4, 
Alguacil, D. Isidoro de la Torre Cañete. 

Prroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Nemesio Medina y Muñoz; Plaza de la 

Iglesia, 1. 
Coadjutor, D. Plácido Olmo Moreno; Nueva, 20. 
Sacristán, D. José Canalejas; Escambronera, 15. 
Organista, D. Gabriel Cobos; Nava, 16. 

Edificios destinados al culto 

Ermitas extramuros.—Nuestra Señora de los Re
medios.—Nuestra Señora del Castillo. 

Casino del Gimnasio 
Calle del Río, núm. 19 

Presidente, D. Amador Vázquez de la Plaza y Sanz, 

Teatros 
Uno en la calle Aduana, con puerta á la misma y 

á la de San Antón; construido expresamente pa
ra teatro y en cuyo edificio se halla instalado ac
tualmente un establecimiento de bebidas; sin 
perjuicio de lo cual se dan representaciones cuan
do hay ocasión. 

Prop., D.a Mónica Montesinos Calvo. 
Arrendatario, D. Juan Bautista. 
Otro en el interior del Café «Alcántarr >, Es un sa 

lón construido para teatro. 

D. Julio López Alcántara; Pedroche, 50.—D. Ra. 
fael Rivera Caballero; Pedroche, 29.—D. Fran
cisco Lozano Gallardo; Real, 7.—D. Diego Soto 
Rueda; Arandita, 6. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR. 

D O B A , D. Manuel Gutiérrez de la Concha; Carre. 
teras, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Enrique Soria Torres; Córdoba, 1. 
Oficial 1.°, D. Antonio Cabanillas Lozano. 
ídem 2.o, D. Rafael Mármol Sánchez. 
ídem 3.o, D. Eduardo Ramírez Barona. 
Escribiente, D. José Vega González. 
Alguacil, D. José Cortés Tena. 
Portero, D. Víctor Rodilla Lozano. 
Inspector de Policía, D. Mariano Rebollo de Valero; 

Escambronera, 1. 
Inspector decarnes, D. José Gómez Jiménez; Nueva, 4. 
Pósito.—-Depositario, D. Nicalás Rivera García; Na

vas. 11. 
Médicos de la Beneficencia 

D. Vicente Sánchez Molero (Subdelegado del parti
do); Plazuela, 1. Tiene á su cargo la asistencia 
de pobres del Hoyo. 
IX Rafael García Villalba; Pedroche, 3. Tiene á 
su cargo la asistencia de pobres de Doña Rama 

D. Emilio Ramírez López. Tiene la asistencia de 
pobres de Pueblonuevo, en cuyo Lugar reside. 

D. Vicente Hernández Suca. Tiene la asistencia de 
pobres de Peñarroya, en cuyo Lugar reside. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. Pedroches, 2. 
Profesor, D. Vicente del Rey Tejada. Sueldo, 1.350 

pts. Material, 275. Retribuciones, 275, y casa. 
Auxiliar, D. Ignacio Repullo Molina. Sueldo, 550 

pesetas. 
Escuela elemental de niños; Río, 5. 
Profesor, D. Antonio Baños Navarro. Sueldo, 1.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 275, y casa 
Auxiliar, D. Rafael López Doblas. Sueldo, 550 pe

setas. 
Escuela de adultos. 
Profesor, D. Antonio Baños Navarro. Sueldo, 640'50 

pesetas. Material, 159'69. 
Escuela elemental de niñas; Rosario, 21. 
Profesora, D.a Antonia García Bejarano. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275 
y casa. 

Auxiliar, D.a María de los Angeles Contreras. Suel
do, 550 pesetas. 

Escuela elemental de niñas; Pedroche, 44. 
Profesora, D.a Socorro Madrid y Velasco. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material. 275. Retribuciones, 275, 
y casa. 

Auxiliar, D.a Aquilina Moreno Cabrera. Sueldo, 
550 pesetas. 
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Proji., 1). Juan Alcántara Márquez. 
Notario, I). Venancio Lozano Guerra; Escambro

nera 1. 
Médicos. Los Titulares. 
Farmacéuticos. = D . Francisco Sánchez González; 

Córdoba, 15.—1). José Rodríguez Gómez; Na
varro, 3. 

Veterinario, D. José Gómez Jiménez; Nueva, 2. 
Albeitar, D. Gumersindo Serrano Muñoz; Pedro 

che, 23. 
Practicantes de Cirugía.=D. Miguel Hijosa Mos-

quedo.—D. José Moyano Vigara,—D. Facundo 
Molina Santamaría. 

Industria y Comercio 

Abacerías.—D. Gregorio Benitez Fernández; Pla
za, 8.—D. José Arenas; Nava, 0.—D. Tomás Ga
llego; Escambronera, 3. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de rincón de hierro en la ca

lle San Antonio. Projñetario, D. Valentín Muñoz 
Cabanillas. 

Otro con una prensa de rincón de hierro, en la ca
lle Matadera, Prop., D. Antonio Lozano Barona. 

Barberos.=D. Miguel Hijosa y Mosquedo.- -don 
José Moyano Vigara.—D. Diego Morcillo Lla
mas.—D. Facundo Molina Santamaría 

Café de «Alcántara ; Córdoba, 17. Propietario, N. 
ídem de «Domingo»; Córdoba, 4. Propietario, N. 
ídem de «Santa María»; Aduana, 18. Propietario, 

N. (Cerrado). 
Cal (Hornos continuos de).—D. Baldomero Diez Lla

gas; c. Hoyancones.—D. Juan Gil Fernández; ca
lle Nueva.—D. Juan Sánchez Amaro; c. Santa 
María, 

Calzado (Tienda de).—D. Juan Antonio Rivera 
García; Pedroche, 12. 

Carpinteros.=D. Luciano García Ruiz.—D. José 
Madrid Velasco.—D. Cristóbal Jurado Palomo; 
D. Gabriel Arévalo Ayala. 

Casa de huéspedes la «Española;» Santo, 25. Pro. 
pietario, D. José Pidal Ballesteros. 

Coloniales.=D. Agustín Arregui Fernández; C o r . 
doba,22.—D. Ángel Montero Palacios; Plaza, 3.— 
D. José Navarro Solano; Plaza 1. 

Ferretería y Quincalla— D. Hilario J. Solano 
Sánchez; Nava, 1. 

Ferrocarril .=Je/<? de la Estación de Belmez, don 
Mauricio La Rubia.—De Cabeza de Vaca, D. An" 
drés Almazán. 

Harinas 
Fábrica á vapor con dos piedras que muele, cierne 

y clarifica, teniendo además panadería; Córdo
ba 105. Propietario, D. Agustín Arregui. 

Molino con una piedra en el arroyo Fresnaoso, 

que muele soJo dos meses al año. Projñetario, 
D. Diego del Rey, vecino de Villanueva del Rey. 

Herreros.—D. Antonio Navarro Arévalo.—D. Ma
teo Fernández Madueño.—D. Antonio Bravo 
Arévalo.—D. Miguel Navarro Ramos.—D. Hila
rio J. Solano Sánchez. 

Panaderías.=D. José Manuel Navarro.—D. José 
Fernández Paez.—La fábrica de harinas de don 
Agustín Arregui. 

Posada del «Sol» de D. Juan Morales García; 
Real, 18. 

ídem del Telégrafo de D. Rufino Lozano Sánchez; 
Real, 57. 

ídem de D. Antonio García Frías; Córdoba, 4 5. 
Quincalla. (Véase Ferretería y Quincalla). 
Relojero, D. Enrique Moreno Sánchez 
Sastres.=D. Antonio Jerez Enriquez.—D. Rafael 

Muñoz Rodríguez. 

Sociedades mineras 
La compañía de los Ferrocarriles Andaluces, pro 

pietaria de las minas Santa Elisa, Cabeza de Va. 
ca, Ana y San Marcelino, quien además de la ex
plotación tiene establecidas fábricas de brique
tas, hornos de cok, talleres de ajustes y otros 
de carpintería y herrería. 

Director, D. Félix Brard, Anunciación, 13. 
Los señores Roma y Figueras, dueños de las mi

nas Santa Isabel, San Antonio, Padre Posadas y 
otras, cuya explotación está paralizada actual
mente. 

(Véase además Pueblonuevo). 

Tabacos 
Administrador, D. Amador Vázquez de la Plaza. 
De esta administración se surten los estancos de 

Belmez y sus Aldeas, Espiel, Fuenteovejuna y 
sus Aldeas, Granjuela, Blázquez Villa nueva de 
Rey, y Valsequillo. 

Expendeduría D. José Manuel Navarro. 
Teja y ladrillo (Hornos de).=D. Juan Antonio Ri

veraMontero.—D. Rafael Moya Montes. 
Tejidos.=D. Juan SampelayoCámara, Pedroche. lp 

y 11. —D.José Gallego García; Pedroche, 23. 
Vino y Aguardientes (Vendedores de).==D. Baldo

mero Diez Llagas.—D. Juan José Narvaez.—don 
Santiago Alcántara Gordillo.—D.Antonio Gómez 
Torrico.—D. Braulio Pedraja3 Mnrillo.—D. Ani
ceto Gómez Lafort, D. José Sánchez Galán. 

Zapateros.=D. Luíz Solano Sánchez. D. Antonio 
Cruz López.—D. Tadeo Moraño Miranda. 
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Doña Rama 

B E L M E Z 

Aldea con 109 edificios y 450 habitantes del Ayun
tamiento de Belmez, situada al Sudoeste de di 
cha población y á 7 kilómetros de la misma. 

Galles y Plazas.=Córdoba.—Dos Calles.—Fragua, 
—Nueva.—Real.—Sevilla. 

Alcalde pedáneo, D. Manuel Romero Ranchal. 
Alguacil, D. Manuel Calvo Mora. 
Médico. El titular de Belmez D. Rafael García Vi

llalba. 
Instrucción pública 

Escuela incompleta mixta. 
Profesor, D. Gil Rincón Baides. Sueldo, 365 pese

tas. Material, 91'25. Retribuciones, 91'25, y casa. 

Parroquia de N. S. de la Purificación 
Párroco, D. Diego Navas Sandoval. 
Sacristán, D. José Navas y Sandoval. 

Industria y Comercio 
Herrero, D. Juan Polonio Muñoz. 
Tabaco (Expendedor de), D. Antonio Esquinas. 
Vino y aguardiente (Vendedor de), D. Santiago He

redia. 

Hoyo (El) 
Aldea con 114 edificios, y 499 habitantes, del Ayun. 

tamiento de Belmez; situada al Oeste de dicha 
población y á 6 kilómetros 500 metros de la mis
ma. Pertenece en lo eclesiástico á la feligresía de 
N. S. de la Purificación de la aldea de Doña 
Rama. 

Calles y plazas .=Córdoba.—Doña Rama.—Gran
juela.—Perchel.—Real.—Umbría, 

Alcalde pedáneo, D. Antonio José Muñoz Hervás. 
Alguacil, D. Antonio Gómez Romero. 
Médico. El titular de Belmez, D. Vicente Sánchez 

Molero. 
Instrucción pública 

Escuela incompleta mixta. 
Profesor, D. Antonio Gil Alejandre. Sueldo, 547 pe

setas. Material, 9 U2 5. Retribuciones, 9U25, y casa 
Industria y Comercio 

Herrero, D. Pablo Jurado Palomo. 
Tabaco (Expendedor de), D. Antonio Mohedano. 
Vino y aguardiente (Vendedor de), D. José Avila. 

Peñarroya 
Lugar con 355 edificios, 9 albergues y 1756 habi

tantes, del Ayuntamiento de Belmez, situado al 
Noroeste de dicha población y á 7 kilómetros de 
ja misma. Tiene estación férrea en la línea de 

á la distancia de 2 kiló-

Calles y plazas de Peñarroya 
Barruceros Laderas 
Buenavista Llana 
Carmen Máquina 
Corta Mina 
Cura Muertos 
Espartero Oscura 
Extramuro Parras 
Fragua Peñacolorada 
Iglesia Plaza 
Labradores Pozo 

Alcalde Pedáneo, D. Isidoro Moya Montes. 
Alguacil, D. Juan Fernández Castillejo. 
Inspector de carnes, D. Agripino Medina Murillo. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños; Plaza, 16. 
Profesor, D. Ildefonso de Porras Enriquez. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206 f25. Retribuciones, 
20Gf25, y casa. 

Escuela elemental de niñas; Labradores, 5. 
Profesora interina, D.a Dolores Blanco Torres. Suel

do, 825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 
206'25, y casa 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci
be de la estación férrea de Peñarroya por con
ducto del cartero de Pueblonuevo que sirve al 
paso á este Lugar. 

Servicio telegráfico .=El de la estación férrea de 
Peñarroya, (servicio público permanente). 

Parroquia de N. S. del Rosario 
Párroco, D, Eusebio Sánchez Romero. 
Sacristán, D. Antonio Barbero. 
Médico. El titular, D. Vicente Hernández Suca. 
Veterinario, D. Cirilo Perales Madueño. 

Industria y Comercio 

Abacería, D. Juan Fernández Tena. 
Barberos .=D. Antonio Barbero Martínez. -D. José 

Delgado. 
Carpinteros .=D. Pedro Castillejo Rodríguez.— 

D. Juan Castillejo Rodríguez. 
Ferrocarril. Jefe de la Estación, D. Lorenzo García. 
Harinas .=Fábrica movida á vapor, con una pie

dra; situada en la calle de la Máquina. Propieta. 
rio, D. Sebastián Sánchez Gonzáles. 

Herrero, D. Fernando Martín. 
TabdLCO.^Expendedor, D. Rafael Mohedano. 
Tegidos.=D. Gerónimo Mohedano Gómez; Minas, 

17.—D. José Gomariz Rubio; Cura, 2.—D. Joa
quín Horrillo Infante; Fragua, 6. 

Ultramarinos, D. Manuel Moya; Mina, 26. 
Vino y aguardiente. (Vendedores).=P>. Juan Ro

dríguez Caballero.—D. José Amaro. 
Zapatero, D. Isidoro Rivera Madueño, 

Belmez á Almorchón, 
metros. 



Pueblonuevo 
Lugar con 779 edificios, 68 albergues y 8422 habi

tantes, del Ayuntamiento do Belmez, situado al 
Noroeste de dicha población y á 5 kilómetros 
500 metros de la misma. 

Calles y plazas de Pueblonuevo 
Alta de San Pe Nueva 

dro Parent 
Arenal Plaza de Abastos 
Baja de San Pe Pozo de Moya 

dro Quevedo 
Cervantes Sol 
Colón Teatro l.o 
Egido Teatro 2.o 
Gargantillas Tinte 
Hernán Cortés TÍO Joaquín 
Iglesia Travesía 
Manuel Pablo Trinidad 
Media de San Pe San Fernando 

dro San José 
Mediocerro San Miguel 
Montera Umbría 

Alcalde pedáneo, D. José Antonio Rodriguez Apa 
rieio. 

Alguacil, D. Antonio Silvestre Blázquez 
Inspector de carnes, D. Agripino Medina Murillo. 

instrucción publica 
Eseuela elemental de niños; Hernán Cortés, 27. 
Profesor, I). Aurelio Sánchez López. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206 f25. Retribuciones, 206 f25, 
y casa. 

Escuela elemental de niñas; Sol, 16. 
Profesora, D.a Dolores Monsalve Morales. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206 f25. Retribuciones, 
206*25, y casa. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. José Amaro, con domicilio en Peña, 

rroya. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Peñarroya por conducto del cartero que al 
paso sirve la de dicho lugar. 

Servicio telegráfico. El de la estación férrea de 
Peñarroya, (servicio público permanente). 

Parroquia de Santa Bárbara 
Párroco, D. Salvador Roldan Requena; Santo To

más, 30. 
Sacristán, D. José Manuel Murillo y Jurado, 
Organista. D. Rafael Rodríguez. 

Casino del «Terrible» 
Presidente, D. José Antonio Rodríguez Aparicio. 

I E Z 3 H 0 

Médicos.=1). Emilio Ramírez López (titular).— 
—D. José Marín; Hernán Cortés, 55.—D. Fran
cisco Navarro Saez; Manuel Pablo, 6. 

Farmacéuticos.=D. Sebastián Sánchez González^ 
c. Cervantes.—D. Enrique Pontos Rosales; calle 
Hernán Cortés, 

Industria y Comercio 
Barkeros .=D. Agripino Medina,—D. Miguel Ma

yarlo García, 
Cafés.=D. Fermín Márquez Amor; c. Cervantes.— 

D. José Pedrajas Fuentes; c. Cervantes. 
Cal (Horno continuo de).=P>. Pedro Moya Montes-
Casade huéspedes,—D.a Josefa Agudo; Hernán 

Cortés, 53. 
Ferreter ía ,=D. Rafael Barrera;Hernáu Cortés, 41. 
Herreros.—D. Miguel Claver Martin.—D. Pedro 

Fernández Carmasa.—D. Plácido Luque.—Don 
Emilio Acevo Paredes. 

Mercería y Paquetería, D. Juan Pino Santos; Co 
lón, 19. 

Posada, de D. Francisco Gallego. 
Sociedades miueras 

La Compañía 1 fullero-metalúrgica de Peñarroya, 
propietaria de las minas San Miguel, Terrible y 
Esperanza, quien además de la explotación tie. 
ne establecidas fábricas de briquetas, hornos de 
cok, talleres de ajustes y otros de carpintería y 
herrería. 

Director, D. León Ponsique Delort. 
La sociedad Minero-metalúrgica de Peñarroya po

see grandes hornos de fundicióu de plomo, con 
talleres de desplatación y cuantos artefactos son 
necesarios é inherentes á estas industrias. 

P/irector, D. Pablo Gall, con domicilio en la fundi
ción, extramuros del Lugar de Pueblonuevo. 

Tabaco (Expendedores de).=Pj. Antonio Consuegra 
Rivera.—D. Agustín Arregui. 

Tegidos .=D. José Gomarín Rubio; Hernán Cortés, 
47.—D. Ramón Lizaro Igarzabal; Hernán Cortés, 
66.—D. Justo Salgado Ortiz; Hernán Cortés, 52. 

Ultramarinos .=D. Rafael Aranda Molina; Cer
vantes, 20.—D. Juan José Casillas Nieto; Monte
ra, 2 8 . = D . a Benita Naranjo Diaz; Cervantes, 22. 

Vinos. (Depósito y venta al por mayor)—D. Alfonso 
y D. Manuel Ramírez Ruiz; Cervantes, 55. 

Vino y aguardiente (Vendedores de)-=D. Andrés 
Aguanell Varas.—D. Diego Fernández Gallegos. 
D. Bibiano Corvillo Murillo.—D.Augusto Sellier. 

Zapateros.=D. Juan Castaño Villalba.—D. Vicen
te Chiseano.-— D, Guillermo Carrión, 
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Benamejí 
Es población de origen árabe, que conquistó 

D. Fernando I I I en 1240. El rey de Granada la 
reconquistó en 1333, mientras Alfonso XI sitiaba 
á Gibraltar. En 1341 la recobró el maestre de San
tiago D. Alonso Méndez. Dos años después el rey 
de Granada, durante el sitio de Algeciras, se apo
deró de ella y destruyó su fortaleza. En 1361 la 
conquistó definitivamente el rey D. Pedro. Des
pués fué erigida en marquesado. 

En la actualidad es una villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Rute. 

Está situada en una llanura cerca del río Ge
nil,'al Sudoeste, de Lucena y Sudeste de Puente 
Genil. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad, pero muy productivo, gracias al trabajo de 
sus habitantes. Las principales producciones son: 
cereales, aceite, vino y hortalizas. 

La estación férrea más próxima es la de Casa-
riche, de la que dista 18 kilómetros por camino de 
herradura, malo hasta la aldea de Jauja que está 
á la mitad del camino, y bueno lo demás. La esta 
ción de Antequera dista 20 kilómetros por carre
tera, la de Aguilar dista 42 kilómetros 750 me
tros por carretera. 

Por Benamejí pasa la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga, por ella dista de Encinas Reales 
4 kilómetros 800 metros, de Lucena 21 kilóme
tros y de Córdoba 92. 

A Rute, que es la cabeza del partido se vá por 
Palenciana, desde cuyo punto solo hay camino ve
cinal, 12 kilómetros, total 16 con 800 metros. 

Benamejí se comunica por camino vecinal con 
Palenciana, 4 kilómetros y con Cuevas-Bajas 8. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de ente término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas, legumbres y arbole-

frutales 33 

Regadío eventual. (No hay.) 

Secano. 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno.. 1.979 
Olivares . . . . . . . . . . . . 2.879 
Viñas para vinos 97 
Viñas para vinos y olivos 50 
Dehesas á pastos 194 
Baldíos con aprovechamiento 75 
loríales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. . 92 ! 

T O T A L . . , 6.398 

Calles y plazas de Benamejí 

Aguilar Lucena 
Antequera Marqueses 
Artacho Navas 
Carrera Nueva 
Eras Pilar 
Feria Portada 
Frailes Pósito 
Gracia Remedios 
Horno San Rafael 
Iglesia Sol 

Ayuntamiento 
Calle Pilar, sin número. 

Alcalde presidente, D. José Arjona Linares. Aguí, 
lar 63. 

l.er Teniente, D. Pedro Leiva Aguilar, Portada 40. 
2.o Id., D. Antonio Granadero Moyano, Horno 41. 
Síndico, D. Juan Gómez Ramírez, Pósito 36. 
Regidores. D. Manuel Benitez Gómez, Nueva 7.. 

—D. Antonio Martín Lindes, Horno 57.—don 
Juan Plasencia García, Aguilar 45.—don José 
Ariza Montes, Aguilar 64.—D. Manuel Leiva Nú 
ñez, Marqueses 48.—D. Francisco López Espe
jo, Portada 8. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN CÓR

DOBA, D. Francisco Vargas Machuca, Ángel de 
Saavedra 1. 

Sesretaria 
Secretario, D. José del Puerto Cabello, Aguilar 54. 
Oficial í.o, D. Bernardo Cabello Cabe lio. 
ídem 2.o, D. Francisco Espejo Lara, 
ídem 3.°, D. Manuel Jiménez Ronda. 
Portero, D. Francisco Rey Sánchez. 
Depositario, D. Felipe Arjona Cabello, Pilar 30. 
Inspector de carnes. D. Cristóbal Pedrosa Carmo

na, Portada 20. 
Pósito, Calle del Pósito sin número.—Depositario. 

—D. Pedro Delboy Barón, Iglesia 6. 
Médicos t i tulares .= D. Eduardo Marrón Páez. 

Aguilar 20.—D. José María Ariza, Aguilar 59. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños.—Frailes, 4. 
Profesor, D. Francisco Leiva y Leiva. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 450, y 200 
para casa. 

Auxiliar, D. José de Leiva Orellana. Sueldo, 550 
pesetas. 

Escuela elemental de niños.—Frailes, 4. 
Profesor, D. Francisco Romero Carmona. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 276, 
y 200 para casa. 

Escuela elemental de niñas.—Iglesia, 4. 
Profesora. D. a Dolores Prieto Viñas, Sueldo. 1.J.QQ 



pesetas.Material, 275. Retribuciones, 450, y 360 
para casa. 

Auxiliar, D.& Trinidad Torres López. Sueldo, 550 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas.—Horno, 38. 
Profesora, D. a Concepción Raya. Sueldo, 1.100 pe 

setas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y 200 
para casa. 

Colegio de 2. a enseñanza 
Calle del Pósito núm. 2. 

Director y profesor, D. Francisco Leiva y Leiva. 
Administración de Correos 

Horno, 2. 

Estafeta autorizada para valores declarados. 
.1 ¿¡ministrador, D. Cristóbal Cruz Gómez. 
Cartero, D. Juan Antonio Ortiz. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de Lir 

cena por correo á caballo que sirve al paso á En
cinas Reales. 

De esta Administración recibe Palenciana su co
rrespondencia por conducto de un peatón. 

Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 
es el de Lucena. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Antonio Espejo y Espejo, Aguilar 46. 
Id. suplente, D. Antonio Moyano Jiménez, Pilar 14-
Fiscal, D. Nicolás" Espejo Cabello. 
Id. suplente, D. Juan Velasco Cabello. 
Secretario, D. Antonio Plasencia Arjona, Iglesia 8. 
Oficial, D. Antonio Plasencia Grados. 
Alguacil, D. Manuel Cruz Leiva 

Parroquia de N. S. de la Concepción 
Situada en la Plaza 

Párroco, D. José M. a Prados y Luque, Horno 43. 
Coadjutor, D. Cristóbal Carreira Domínguez, Hor

no 47, duplicado. 
ídem. D. José Pinto Lucena; Horno 44. 
Ídem, D. Esteban Sánchez Artacho; Frailes 22. 
Sacristán l.o, D. Antonio Carmona Mora. 
ídem 2.o, D. Juan Molis Espejo. 
Organista, D. Antonio Espejo Delboy. 

Edificios- destinados al culto 

Iglesia del exconvento de Carmelitas descalzas; 
c. Frailes. 

Capellán, D. Juan Pedrosa Guijeño Marqueses 95. 
Ermita de San Sebastián; c. Remedios. 
Oratorio público de San Rafael. 
Ermita de N. S. de Gracia; situada extramuros. 
Sacerdotes particulares=D. Mariano Hidalgo Ruiz 

c. Horno.—D. Juan José Cruz Sánchez, c. Horno. 
—D. Juan Granados Pacheco, Marqueses 5.— 
D. Francisco Espejo Lara, c. Aguilar.—D. Juan 
del Pino Lara, Iglesia 14. 

Abogado — D. José Puerto Cabello, Aguilar 54. 

M E J I 3 7 1 
Farmacéutico.—D. J o s é María Pino Lara,Iglesia 14. 

Médicos. Los titulares. 
Notario, D. Juan N. Moliz Barón; Horno, 42. 
Veterinarios.=D. Cristóbal Pedrosa Carmona! 

Portada, 20.- D. Ángel Moliz Barón; Aguilar, 26. 
Propietarios que no figuran en las secciones anterio 

res.—Y). José Ariza y Medina; Horno, 20.—D. Jo
sé Ariza Montes; Aguilar, 64.—D. Francisco Ra
mírez Arjona; Aguilar, 25.—D. Juan José Espe
jo Domínguez; Aguilar, 32.—D. Manuel Domín
guez Arjona; Horno, 16. 

Industria y Comercio 

Abacería.=D. Juan Bautista Sánchez Ruiz; Gracia 
81.—D. Cristóbal Sánchez Fernández; Aguilar, 
56.—D." Raimunda Cruz Aranda; Sol, 27— D. Ig
nacio Tellado Delgado; Aguilar, 85. 

Aceite 
Fábrica movida á vapor con tres prensas; dos de 

torre y una hidráulica; c. Antequera, Propietario 
D. Francisco Ramírez Arjona. 

Aceite (Molinos)] 
Uno con dos vigas, situado en el Campillo. Propie' 

tario, D. José Gran; vecino de Madrid. ' 
Otro con dos vigas, situado en Silera. Propietario, 

D. José Gran; vecino de Madr-d. 
Aceite y vinagre (Vendedores).=D. Miguel Torres 

Pacheco; Artacho, 30.—D. Dionisio Toledo Espi
no; Aguilar, 35. 

Aladrero, D. Juan Moran Díaz. 
Armeros.=D. Francisco Arias Burgos; Horno, 50-

—D. Rafael Arias Burgos; c. Horno.-D. Francisco 
Arias Granados; Portada, 15.—D. Juan Manuel 
Arias Granados; Pósito, 2. 

Barbero, D.Manuel Gallardo Gómez; Marqueses, 1-
Caldereros. —D. Antonio Márquez Martínez; Mar

queses, 33.—D. Juan Aragón Lara; Marqueses, 8. 
Carnicero, D. Dionisio Toledo Espino; Aguilar, 35 
Carpintero, D. Ángel Cruz Dominguez;Marqueses 16 
Casas de huéspedes. D. Francisco Arjona Rosas. 

Aguilar, 55.—D. Juan Arjona Velasco; Horno, 52 
Comestibles y coloniales.—D. Juan Ramírez Lara 

Horno, 34.—D. José Molina García; Lucena, 10. 
D. Francisco Martín Gómez; Aguilar, 31. 

Harinas (Fábricas) 
Una con 5 piedras movidas por agua; situada en la 

margen del río Genil á 1 kilómetro de la pobla
ción. Propietario, Sr. Marqués de Benamejí; ve
cino de Córdoba. 

Horno de Bizcochos. 1). Lorenzo Paez; Horno, 51. 
Jabón (Fábricas).—D. José Carreira Domínguez; 

Aguilar 34.—D. Blas Gisbet Campis; Feria, 66. 
Posadas. = D . Francisco Arjona Rosas; Aguilar, 55. 

D. Ignacio Tellado Delgado; Aguilar, 85.—don 
Juan Arjona Velasco; Horno, 52.—D. José Mar 
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tín García, «Venta de Agua Dulce» Carretera de 
Córdoba á Málaga. 

Sas tres .=D. Juan Sánchez Leiva; Aguilar, 56.— 
ü. Pedro Lozano; Aguilar, 48. 

Tabacos 
Expendedurías especiales.—D. Francisco Lucena 

Granados; Horno, 15.—D. José Granados Galán! 
Horno, 26. 

Expendedurías ordinarias, D. José Granados Ga
lán; Horno, 26. 

Teja y ladrillo (Hornos de).= D. Juan Macias 
Carmona; Carrera, 53.—D.a Teresa Leiva Gó
mez; Remedios, 16. 

Tejidos.^Herederos de D. José Granados Crespo; 
Horno, 26.—D. Bernardo Domínguez Cabello; 
Aguilar, 37.—D. Francisco Espinar Calvo; Agui
lar, 53. 

Ultramarinos. Véase comestibles. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Juan Arjona 

Velasco; Horno, 52.—D. Ángel Arias Granados; 
Feria, 58.—D. Joaquín Molina Núñez; Horno, 85-
D. Vicente Velasco Ramírez; Portada, 2. 

Zapateros.=l>. Manuel Torres Reina; Aguilar, 82. 

D. Juan Pedro Ramírez Vida; Horno, 36.-
Cristóbal Ramírez Jiménez; Horno, 63. 

-don 

El Tejar 
Aldea con 14 edificios y 52 habitantes del Ayunta

miento de Benamejí, situada al Sur de dicha 
población en la carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, por la cual dista 4 kilómetros 400 me
tros de Benamejí, habiendo además otro cami" 
no que acorta la distancia en 300 metros. 

Alcalde pedáneo. N. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D.a Emiliana Orellana. Sueldo, 275 pese 

tas. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75, y 75 
para casa. 

Capilla de Jesús el Alto. Feligresía de N. S. de la 
Concepción de Benamejí. 

Hornos de teja y ladrillo .=Dos de D. Antonio 
Carmona Navarro, y otros dos de D. Francisco 
Torralvo Carmona 

Blázq 
Fué aldea de Fuenteovejuna hasta el año 1187. 

En 1842 adquirió el título de villa, y hoy es ca
beza de s Ayuntamiento del partido judicial de 
Fuenteovejuna;. 

Está situada al Norte de dicha población; al 
Oeste de Valsequillo, y no lejos del río Zújar que 
sirve de límite á la provincia con la de Badajoz. 

El término municipal es terreno áspero,dedica-
do en su mayor parte á la cria de ganado cabrio. 
Produce cereales y legumbres. 

La estación férrea más próxima es la de Valse
quillo, que dista7 kilómetros camino de herradura. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que puede tomarse en Espiel, cuyo punto 
dista de Blázquez 35 kilómetros, caminó regular 
para carros. 

Los caminos vecinales más principales son los 
siguientes: á Fuenteovejuna, 13 kilómetros; á la 
Granjuela, 6; á Valsequillo, 7; á Monterrubio de la 
Serena, 19; á Peraleda de Zaucejo, 17; y á la Gran
ja de Torrehermosa, 15. (Estos tres pueblos son «le 
la provincia de Badajoz>. 

uez 
Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Hectáreas 

Regadío constante. (No hay) 

Regadío eventual (No hay) 

Secano 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. 1128 

Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 3104 

monte alto encinar. . . . . . . 3101 

Monte alto encinar 381 

Monto alto encinar v monte bajo. . . . 115 

Monte bajo 5235 

Baldíos con aprovechamiento 99 

Eriales, población, ríos, arroyos, caminos 

sendas, eras etc 403 

T O T A L . . . . 10,165 
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Calles y plazas de Blázquez 

Carretera 
Comercio 
Córdoba 
Escambrón 
Fuente 
Huertas 
Iglesia 
Llana 
Mesones 

Nueva 
Plaza de la Consti

tución. 
Eeal 
Resucitado 
Rosario 
San Antonio 
San Juan. 

Ayuntamiento 
Plaza 1. 

Alcalde Presidente, D. Pedro Santaréu Serena; ca
lle Mesones. 

¿er Teniente, D. Rodrigo Burón Esquinas; arrabal 
de Esparrogosa. 

2.° ídem, T>. Luis Esquina Cabrera; c. Fuente. 
Síndico, P>. Antonio Heras Serena; c. Fuente. 
ídem suplente, D. Juan Francisco Esquinas Cabre

ra; c. Escambrón. 
Regidor es.=A). Telesforo Granados Esquinas.—don 

José Mohedano Rueda,—D. Manuel Ollero Cal
derón.—D. Francisco Esquinas Rueda. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Vargas Machuca; Ángel de 
Saavedra, 1. 

Secretaría 
Secretario, D. Fermín Perdiguero Molano; c. Meso

nes. 
Portero, D. Pedro Gala Ledesma. 
Pósito. Situado en Depositario. N. 
Médico Titular, D. José Furno López; c. Plaza. 

Iustrucción Pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Ramón Garramiola. Sueldo, 825 ptas. 

Material 206'25. Retribuciones, 206'25, y casa, 
Escuela elemental de niñas. 
Profesora. D. a María Jesús Molina; Sueldo 825 ptas. 

Material 206'25. Retrihucienes 206'25. y casa. 
Cartería municipal 

Administrador, D. Diego del Pozo. 

Peatón cartero, D. José Esquinas 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Valsequillo por conducto del peatón. 
Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 

es el de la estación férrea de Poñarroya (servicio 
público permanente). 

Juzgado Mnnicipal 
Juez, D. Rafael Ibañez Esquinas. 
ídem suplente, D. Antonio Santaréu Serena. 
Fiscal, D. Antonio Benavente. 
Secretario, D. Manuel Rincón Benitez. 

Parroquia de N. S. del Rosario 
Situada en la Plaza. 

Párroco, D. Juan León Moreno y Fernández; calle 
Fuente. 

Sacristán. D. José Benavente León. 
Edificios destinados al culto 

Ermita de Nuestra Señora de la Salud, situada en 
el arrabal de la Esparragosa, distante 700 metros. 

Médico. El titular. 
Propietarios y ganaderos que no figuran en las 

demás secciones.—D. José Camacho.—D. Juan 
José Rueda.—D. Pedro Santarén. 

Industria y Comercio 

Abacerías, D. Celestino Alcázar; c. Plaza. 
Barbero, D. Fernando Pérez; c. Plaza. 
Carpinteros.=D. José Jara.—D. Joaquín Murillo. 
Harinas- Una fábrica de D. Mannel Dueñas; calle 

Real. 
Herreros.=D. Cándido Sánchez.—D. Antonio Ba

rrera y Cuenca. 
Posada de D. Telesforo Gata; c. Fuente. 
Tabacos (Expendeduría).—P>. Francisco León Ex

pósito; c. Carretera. 
Tejidos, D. José Camacho Sánchez; c. Fuente. 
Vino y Aguardiente (Tabernas).—T>. Rafael Iba

ñez.—D. José Sanz. 
Zapateros.—D. Agustín Fuentes.—D. Genaro Gra 

nados. 

ujalance 
Los sepulcros, acueductos, lápidas, monedas 

capiteles, basas y fragmentos de columnas encon
trados en Bujalance y en sus inmediaciones, mues
tran la antigüedad de esta población cuyo nombre 
primitivo realmente se desconoce; pues dúdase 
que fuera la ciudad de Vogia, que cita Ptolemeo, 

como algunos autores pretenden. Subsistió durante 
la dominación goda y luego cayó en poder de los 
sarracenos. En esta época debía tener importancia, 
pues Abd-er-Rhamán I I I en el año 935 mandó 
construir en ella una gran fortaleza, cuyos restos 
aparecen en una colina próxima á la iglesia parro-
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quial. La conquistó Fernando III en 1227, y en 
1236 fué sometida á la jurisdición y señorío de 
Córdoba. En 1594 fué declarada exenta. 

En la actualidad es una Ciudad cabeza de Ayun
tamiento y de partido judicial con Juzgado de Ins
trucción, Cárcel del partido, Registro de la Propie
dad, Administración de correos. Administración 
de tabacos y puesto de la Guardia civil. 

Tiene agregada la Villa de Morente que dejó 
de ser Ayuntamiento y pasó á formar parte del de 
Bujalance por acuerdo de la Diputación provincial 
en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 
1877 como resolución á lo solicitado, por ambos 
pueblos ante dicha corporación. 

Bujalance está situado al Sur de Montoro y del 
río Guadalquivir que corre por entre ambos pue
blos más cerca del primero y al Oeste y no lejos 
dsl límite de la provincia con la de Jaén. 

El término municipal es terreno llano en lo ge
neral, rodeado de cerros de mediana altura, fértil 
y productivo porque es de lo mejor de la campiña, 
siendo los principales productos, cereales, aceite, 
garbanzos, legumbres, miel y ganados. 

La estación férrea más próxima es la de Pedro-
Abad que dista 8 kilómetros, camino vecinal; la 
del Carpió dista 13 por carretera; la de Montoro 
15 kilómetros 500 metros también por carretera, y 
la dé Villa del Río 13 kilómetros 200 metros por 
carretera provincial en construcción paralizada;por 
camino vecinal dista dicha estación 12 kilómetros. 

Por Bujalance pasan dos carreteras; la de Torre-
donjimeno al Carpió y la de Montoro á Rute; por 
la primera dista del Carpió 13 kilómetros 710 me
tros (pasando por la estación), y de Cañete de las 
Torres 6 con 900; por la segunda dista de Montoro 
16 kilómetros 717 metros (pasando por la estación) 
y de Castro del Río 28 con 700. (falta por terminar 
entre ambos pueblos un trayecto de 6 kilómetros 
próximamente). De Bujalance arranca también la 
citada carretera á Villadel Río, en construcción pa
ralizada, cuyo trazado es de 13 kilóm.s 702metros. 

De Córdoba dista por carretera 4 Ikilóm.s600 m.s 
Los caminos vecinales más principales son; á 

Córdoba 35 kilómetros, pasando por el Lugar de 
Alcolea, en cuvo punto se toma la carretera; á Pe
dro-Abad 10 kilómetros, de los cuales son 8 á la 
estación pasando por Morente que se halla en la 
mitad del camino, y los otros 2 por carretera pro
vincial de la estación al pueblo, y á Villa del Río 
12 kilómetros. 

Cultivos y aprovechamientos 
ú que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectárea* 
Regadío constante (No hay). 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo cebada y legumbres. 4839 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 
Olivares 
Monte bajo 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 
T O T A L . . . . 

1371 
5832 

365 

141 

12.538 

Calles y plazas de Bnjalance. 

Aguilera Monjas 
Alfonso 3CI[(pl**) Montoros 
Alta de San R o  Moralas 

que Morenitos 
Altozano Morente 
Ancha Mucho Trigo 
Antón Castro Nueva 
Antón Melero Obispo 
B a j a de San Ro Obispo Fernández 

que Palma 
Barba (plaza) Pedro Serrano 
Benito Lara Pintor 
Benito Ro jas Poderoso 
Blanca Pozonuevo 
Cárcel Pozuelos y Romera 
Carmen Puente 
Carnecerías Puerta Peujar 
Castros Rector Viejo 
Cerezos Rodrigo Pérez 
Concepción Rosa 
Conde Salto 
Corpus Christi San Antonio 
Cuesta San Benito 
Cuesta Azores . Sancha Fernanda 
Chillón San Francisco 
Don Alonso San José 
Dop Juan de Ve San Juan 

las co San Marcos 
Don Pedro Mateo San Pedro 
Empedrada Santa Ana 
Fernando Cama Santa Ana (plaza) 

cho Santa Cruz 
Fernando Díaz Santa Cruz alta 
FernandoNotario Santa Cruz baja 
Fernando Martin Santa Lucía 

Cosco Santa María 
Flores Santiago 

Silera Plateros Fray Ceferino 
Santiago 
Silera Plateros 

Gordillo Sogueros 
Gorroseda Soriana (plaza) 
Herradura Terreros 
Horno Navarro Tinageros 
Hortelana Tinte 
Huerto Tirador 
Jurada Tovosos 
Lamas Trascastillo 
Leones Turiel 
Martin'ezCaí i q >os Valverde 
Mateo Pérez Vensalaes 
Melchor Canta Vicentas (plaza 

rero Zarcos 
Mesones Zorro 
Molino dedonPe- Zoristu 

dio Mateo. 1 

Ayuntamiento 
Plaza de Alfonso X I I núm. I 

Alcalde Presidente,. D. Jnan José Begué 3 
c. Fernando Notario. 

Teniente l.o D. Benito de Castro y Coca, c. 
de Falomino. 

León, 

Ancha 



Id. 2.0 D. Miguel de Coca y Lara, c. Monjas 
Id. 3.o D. Francisco Navarro y Castro; c. Ancha de 

Palomino, 
Síndicos, —D. Manuel de Flores y Marín, c. Ancha 

de Palomino.—D. Fernando Canales y García 
c. Terreros. 

Regidores.—D. Miguel Velasco y Coca, c. Ancha de 
Palomino.—D. Francisco Paula Corredor, c. San 
Pedro.—D. Bartolomé López Rosa, c. Tovosos.— 
D. Salustiano Romero y Lainez. o. Tinte.—don 
Francisco Cañas Velasco, c. Fray Ceferino.—don 
Francisco Sevillano Relaño, c, Jurada.—D. Ma" 
miel García Carayaca, c. Jurada.—D. Rafael 
Lora Dasa, c. Leones.—D. Ángel L. Obrero Are-
llano, c. San Juan.—D. Mariano Navarro Cas
tro, c. Zarcos.—D. Leonardo Barea López calle 
Terreros. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Joaquín Vázquez Arellano, Santa Mar
ta 12 

Secretaria 
Secretario, D. Marcial Molina y Arjona c. Empe

drada. 
Contador, D. Modesto Mestanza Romero, c. Rector 

Viejo. 
Oficiales, D. Germán Castro Velasco.—D. Juau So

riano Borreguero.—D. Antonio Zurita y Vera.— 
D. José de Diego y Lara. 

Escribientes. = D. Antonio Castro y Lara.— don 
Francisco P. Corredor León.—D. Ramón Ceba
llos Flores. 

Portero, D. Juan Luis Romero Linares. 

Administración de Consumos 
Administrador, D. Rnfael Manzano Lara, calle 

Monjas. 
Interventor, D. Rafael Velasco Manzano, c. Rodri

go Pérez. 

Auxiliar, D. Juan García Calero. 
Pósito, Situado en.... Depositario, N. 
Médicos da la Beneficencia.=D. José López Es 

parza.—D. Pedro Pastrana Laustalet, con asis
tencia de enfermos pobres de la villa de Morente 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, calle San Francisco. 
Profesor, D. Ramón Garrido Blasco. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275, Retribuciones, 366'66 y 
375 pesetas para casa. 

Auxiliar. D. Juan Jiménez Bocero. Sueldo 550 pe
setas. 

Escuela elemental de niños, c. Obispo Fernández. 
Profesor, D. Juan García Mazuelos. Sueldo, 1.647*50 

pts. Material, 275. Retribuciones, 366 66 y casa. 
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Auxiliar,D. Pedro J. Priego y Grande. Sueldo 711'75 
pesetas. 

Escuela elemental de niños, c. Monjas. 
Profesor, D. José Santamaría Ortiz. Sueldo, 1.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 366'66 y casa 
Auxiliar. D. Leopoldo Santamaría, Sueldo 550jpts. 
Escuela elemental de niñas, calle Monjas. 
Profesora,.!).* Angela Canalejo. Sueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones, 366'66 y casa 
Auxiliar. D.a Dolores Vasallos. Sueldo 550 pesetas. 

Administración de Correos 
Calle de San Juan 

Estafeta autorizada para valores declarados 
Administrador, D. Juan Luis Moreno Gallego. 
Cartero, N. 
Conductor del correo á la estación del Carpió, don 

Rafael Portero Panadero. 
Peatón á Cañete de las Torres, D. Antonio Barea y 

Rodríguez. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

del Carpió, conducida en carruage. 
Sale de Bujalance á las 8 y 30 m. de la mañana' 

regresa á las 5 de la tarde. 
Cañete de las Torres, recibe su correspondencia de 

esta estafeta, por conducto de un peatón, que 
sirve al paso la villa de Morente. 

Llega á Bujalance á las 8 y 15 ni. de la mañana; 
sale para Morente y Cañete á las- 5 y 30 m. de la 
tarde. 

Guardia civil (1) 
• Caballería 

Comandante de Puestoe, D. Amadeo Sánchez y Li. 
ririo; Sargento. 

Registro de la Propiedad 
Calle Empedrada n.o 5. 

Registrador, D. Luis Navarro Ramírez. 
Oficial. D. Andrés Girón y García. 

Recaudación do Contribuciones 
Recaudador, D. Juan Felipe Conde. 
Agente Ejecutivo, , D. Juan Jurado. 

Juzgado de instrucción 
Exconvento de San Francisco 1 

Juez, D. José Muñoz Bocanegra, San Francisco 1. 
Escribanos de actuaeiones, D. Pedro de la Vega y 

Comiso.—D. Pedro Cantó y García. 
Alguaciles, D. Tomás Valenzuela Relaño.—D. Fran

cisco Serrano y Pinos. 

Cárcel del partido 
Exconvento de San Francisco, 3. 

Director, D. Saturio Martínez Inchaurralde. 
Médico. D. José López Esparza, 
Capellán, D. José Priego Salinas. 

(1) Por un olvido involuntario ha dejado de consignarse la Guardia civil de Adamuz, Aguilar, Cas 
tillo Anznr; (término de Aguilar), Almodóvar del Río, Baena, Belalcázar, Belmez y Benamejí, cuyos da. 
tosa parecen en la sección de «adiciones y erratas-* al final de la obra, 
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Id. suplente, D. Francisco de Castro Priego, c. Tras-

castillo. 
Fiscal, D. Manuel López Morales, c- Gordillo. 
Secretario, D. Nicolás de Castro Franco, c. Melchor 

Cantarero. 
Id. suplente, D. Juan de Dios Villaseñor. 
Alguacil, D. Benito Porras La Virgen. 

Juzgado municipal 
Calle Benito Rojas. 

Juez, D. Juan Antonio González de Canales y Gar
cía, c. Benito Rojas. 

Arciprestazgo 
Arcipreste. D. José Joaquín Aparicio y Góngora, 

Antón de Castro 3. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Calle San Francisco 

Párroco, D. José Joaquín Aparicio y Góngora. 
Coadjutor, D. Tobías Castilla y García, c. Tinte. 
Id., D. Francisco Tenllado y Moyano, Antón de 

Castro 3. 
Id, D. Francisco Argueda Carpintero. 
Id. N. 
Sacristán l.o, D. Antonio Luque y Mata, Carnice

rías 1. 
Id. 2.°, D. Miguel Montes. 
Organista, D. Cecilio del Portillo y Tienda. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Nuestra Señora del Carmen, auxiliar de la parro, 
quia. 

Coadjutor, el de la parroquia D. N. 
Santa Ana, Iglesia contigua al Colegio de Madres 

Escolapias de dicho nombre. (Véase instrucción) _ 
Convento de Monjas Carmalitas descalzas. 
Abadesa, Sor Juana Laín y Sevilla (Además hay 

18 monjas.) 
Capellán, D. Melchor Escribano Yangüas. 
Sacristán D. Rafael Requena y Flores. 
Ermita de «San Pedro»; c. San Pedro. 
Id. de la «Caridad»; c. Santa María la Mayor. 
Id. de «Santa Cruz»; en la Plazuela del mismo 

nombre. 

Parroquia de San Francisco de Asis 

Párroco, D. Eugenio Santos Bordas; Empedrada 41. 
Coadjutor, D. Antonio Cardeñosa y Calero; Em

pedrada, 41. 
Id., D. José Panadero y Bello; Empedrada, 41. 
Sacristán 1.° D. Rafael Aguilera. 
Id. 2.o D. Bernabé Torres. 

Organista, D. Cecilio del Portillo y Tienda. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

San Juan de Dios, Iglesia contigua al Hospital de 
dicho nombre. (Véase Beneficencia) 

Ermita de N. P. Jesús Nazareno; extramuros, 
Capellán^ D. Juan Díaz Moreno. 

Ermita de N. S. de Consolación, extramuros. 
Capilla del Cementerio, 
Capellán D. José Priego Salinas. 
Sacerdotes particulares.=D. Bernardo José Igle

sias; Pintor, 5.—I). Pedro Blanco; Empedrada, 60. 

Hospital de San Juan do Dios 
Director, D. Cecilio Arellano Cabello; c. Rodrigo 

Pérez. 
Capellán. D. José Priego Salinas; c. San Pedro. 
Médico, D. José López Esparza; c. Concepción. 

Casino del Recreo 
Consta de 163 socie-s. 
Presidente, D.José Espinosa de los Monteros y Na

varro. 

Vice-Presidente, D. Antonio López García. 
Tesorero, D. José Justo Incógnito. 
Vocales.=D. Juan A. Coca Velasco.—D. Ramón 

Garrido Blasco.—D. Pedro Mellado Castro.—don 
Pedro Zurita Salinas.—D. José Yánguas Castro. 

Secretario, D. Juan Jurado Cabello. 

Casino de la Unión-
Costa de 100 socios. 
Presidente, D. Emilio López Obrero. 
Vice-Presidente, D. Antonio Castro Navarro. 
Tesorero, D. José Lara y Daza. 
Vocal, D. José Torrealba. 
Secretario, D. Juan Estrada Velasco. 
Abogados.=D. Salustiano Romero Lainez; c. Tin. 

te.—D. Francisco Castro Priego, c. Trascastillo. 
—D. Rogelio Romero Serrano; c. Concepción.— 
D. Manuel López Morales; c. Monjas. 

Abogados que no ejercen .=D. Marcial Molina Ar
jona; Empedrada, 3. — D. Luís Navarro Ramírez; 

Empedrada 5.—D. Francisco Gómez Ruiz; c. Mon
jas.—D. José Coca Velasco; c. San Antonio. 

Cirujanos dentistas.=D. Francisco Rodríguez Me. 
liado.—D. Juan J. Rodríguez Mellado. 

Farmacéuticos .=D. Ricardo de La Torre Gento; 
c. Corpus Christi.—D. Augusto Romera Lainez; 
c. San Antonio.—D. Juan Gañán Pérez; calle 
Monjas. 

Médicos.—D. Fernando G. de Canales y García; 
c. Terreros.—D. Manuel Romero Serrano; c. An. 
cha.—D. José Estrada Velasco; c. Fray Ceferino. 
D. Luís Escribano Yánguas; c. Empedrada.—don 
José López Esparza; c. Concepción.—D. Pedro 
Pastrana Laustalet; c. Tinte. 

Notarios, D. Francisco Gómez Ruiz; c. Monjas, 
Peritos agrícolas .=D. Eugenio Begué León.—don 

Luís López Morales.—-D. José Díaz Moreno. 
Procuradores .=D. Benito Priego Grande; c. Tin

te.—D. Andrés Girón García; c. Fernando Díaz. 
Veterinarios.=D. Miguel Corredor Moreno; calle 

Hortelana.—D. Antonio Rodríguez López; c. Ern-



pedrada. —D. Luís Cabello Gavilán; c 
D. Juan J. León Blanco; c. Mesones. 

Propietarios y cosecheros mas importantes. = 
D. Rafael de Lora Bahamonde; c. Antón de Cas
tro.—D. Eduardo Sotomayor y Navarro; c. Fray 
Ceferino.—D. Teodoro Espinosa de Combes; ca. 
lie Antón Melero.—D. Juan Espinosa Navarro; 
c. Fray Ceferino.=D. Francisco P. Espinosa Na 
varro: c. Ancha.—D. Salvador María Castro y 
Coca; c. Hortelana.—D. Benito Castro y Coca; 
c. Ancha.—D. Fernando G. de Canales y Coca; 
c. Empedrada.—D. Juan Antonio Camacho; calle 
Concepción.—D. Tomás G. de Canales y García; 
c. Zarcos.—D. Fernando G. de Canales y García; 
c. Terreros.—D. Carlos G. de Canales y García; 
c. San Juan.—D. José Navarro Lora; c. Tinte.— 
D. Antonio Castro Trillo; c. Tinte.—D. Rafael 
Lora Daza; c. Leones.—D. Juan María Lara y 
Coca; c. Ancha.—D. José Lora Daza; c. Tinte.— 
D. Francisco Navarro Coca; c. Ancha.—D. Anto
nio Lara Daza; c. Monjas.—D. Juan Antonio Gon
zález de Canales; c. Benito Rojas. —D. José León 
Notario; c. San Antonio. —D. Juan Castro y Cas
tro; c. San Antonio.—D. Bartolomé López Rosa; 
c. Tovosos.»— D. Juan Begué Diego; c. Fray Ce-
ferino.—D. Francisco Notario León; c. Empedra
da.—I). Francisco León Notario; c. Zarcos.—Don 
José Yánguas Castro; c. Antón de Castro.—Don 
José Navarro Córdoba; c. Fray Ceferino.—Don 
Juan J. Begué León; c. Fray Ceferino.—D. Ma
nuel de Flores Marín; c. Ancha.—D. Juan Díaz 
Castilla; c. Cruz baja.—D. Francisco Linares 
Castro; c. Tererros.—D. Francisco Menjibar Lara; 
c. Zarcos.—D. Miguel Velasco'Coca; c. Ancha.— 
D. Miguel Cañas Velascoj c. San Pedro.—Don 
Francisco Sotomayor Navarro; c. Cárcel.—Don 
Leonardo Barca López; c. Terreros. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con una prensa de torre, plaza Barba, Propie
tarios, D. Teodoro Espinosa y otros: c. Antón 
Castro. 

Otro con dos vigas, c. Vensalaes. Prop., D. Juan 
J. Begué León; c. Fernando Notario. 

Otro con una viga, c. Vensalaes. Props., Herederos 
de D. Diego Flores; c. Gorroseda. 

Otro con una prensa de husillo y una viga, calle 
Valverde. Prop., D. Juan Díaz Castilla; c. Santa 
Cruz baja. 

Otro con una prensa; C. San Juan. Prop,. D. Anto
nio Vensalá Soriano; c. Cárcel. 

Otro con una prensa, c. Melchor Cantarero. Propie
tario, D. José Nieto García; c. Melchor Canta
rero. 
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Pintor.-
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Otro con una prensa, c. Melchor Cantarero. Propie
taria, D . a María Josefa García; c. Concepción. 

Otro con dos vigas, c. Nueva, Prop., D. Salvador 
Castro Ruiz; c. San Juan. 

Otro con una viga, c, Puente. Prop., D. Romualdo 
León; c. Tinte. 

Otro con una prensa de torre y dos vigas, c. Puen
te. Prop.,I). Miguel Cañas Velasco; c. San Pedro. 

Otro con dos vigas, c. Tinageros. Prop., D. Barto
lomé Rosa García; c. Zarcos. 

Otro con una prensa de torre, c. Tinageros. Propie
tario, D. Francisco Menjibar hará; c. Zarcos. 

Otro con dos vigas, c. Rodrigo Pérez. Prop., don 
Miguel Navarro Castro; c. Cruz alta, 

Otro con dos vigas, c. Obispo Fernández. Propie
tario, D. Fernando 'Canales Coca; c. Empedrada. 

Otro con dos vigas, c. Pozonuevo. Prop., D. Barto
lomé Enriquez Cazalla; c. Cárcel. 

Otro con una prensa; c. Moralas. Prop., D. Enrique 
Torrealba Palomares; c. Terreros. 

Otro con dos vigas, c. Morente. Prop., D. Juan Ma. 
ría Lara Coca; c. Ancha. 

Otro con una prensa de torre, c. Tinte. Prop., don 
Antonio Castro Trillo; c. Tinte. 

Otro con una prensa, c. Tovosos. Prop., D . a Car. 
men Navarro Castro; c. Tovosos. 

Otro con dos vigas, c. Molino de don Pedro Mateo • 
Proj)., D. Carlos Canales García; c. San Juan. 

Otro con dos vigas, c. Empedrada. Prop., D. Miguel 
Velasco Coca; c. Ancha. 

Otro con una prensa, en plaza Barba. Prop,, don 
Francisco Linares Castro; c. Terreros. 

Otro con una prensa, c. Benito I^ara. Prop., doña 
Josefa de Lara Coca; c. Zarcos. 

Situados dentro del radio 
Uno con una prensa y una viga, en Santa Bárbara. 

Prop., D. Francisco Notario León; c. Empedrada. 
Otro con dos vigas, en el Rastro. Prop,, D.a Juana 

Velasco y Coca; c. Pedro Serrano. 
Otro con una viga, en el Rastro. Props., D. a Car, 

men Coca Lora y D. Benito Coca Castro; calle 
Corpus Christi. 

Otro con una viga, en el Rastro. Props., Herederos 
de D. Diego Flores Solis; c. Turiel. 

Otro con una prensa de husillo, en el Rastro. Pro. 
pietario, Señor Marqués de Valdeflores, vecino 
de Córdoba. 

Otro con dos vigas, en el Rastro. Prop., D. José 
Joaquín Sotomayor; c. Trascastillo. 

Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Prop., don 
Juan Miguel Valcuende, vecino de Baeza. 

Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Prop., don 
Eduardo Sotomayor; c. Fray Ceferino. 

Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Prop., don 
Bartolomé López Rosa; c, TQYQSOB, 
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Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Prop., don 

Miguel Coca Lora; c. Monjas. 
Otro con una prensa de husillo, en Prado de Jesús. 

Props., D. Juan y D. Antonio Castro y Castro; 
c. San Antonio. 

Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Propieta
rios, los herederos de D. Francisco ele Lora Baha-
nionde, vecinos de Antequera. 

Otro con dos vigas en Prado de Jesús. Propietario, 
D. Domingo López Rosa; c. Monjas. 

Otro con dos vigas, en Prado de Jesús. Propietario, 
D. Francisco León Notario; c. Zarcos. 

Otro con dos vigas, en Lanzas. Propietario, D. Be
nito Castro Coca; c. Ancha. 

Otro con dos vigas, en Consolación Propietarios, 
D. Bartolomé y D. Antonio Rojas; c. Empedrada. 

Otro con una viga, en Gullón. Propietario, D. Fran
cisco Cañas Velasco; c. Fray Ceferino. 

Otro con dos vigas, en Egído Calderero. Propieta
rio,!). Pedro Castro Franco; c. Fernández Notario. 

En el extra-radio 
Uno con dos viggs, en Teja. Propietario, D. Salva

dor María Castro Coca; c. Hortelana. 
Otro con dos vigas, en Chaparral. Propietarios, los 

herederos de D. Manuel Romero; c. San Juan. 
Otro con una prensa de torre, en el Chaparral. Pro

pietario, D. Fernando González Canales; c. Em
pedrada. 

Otro con dos prensas, en Chaparral. Propietario, 
D. José León Notario; c. San Antonio. 

Otro con una prensa, en Chaparral. Propietario, 
D. Juan Espinosa; c. Fray Ceferino. 

Otro con una prensa, en Chaparral Propietario, 
D. Rafael Castro Rojas; c. Empedrada. 

Otro con una prensa de torre y una viga, en Here
dad. Propietario, D. Juan Gómez, vecino de Vi
lla del Río. 

Otro con una viga, en Monte-Real. Propietario, don 
José Uribe; vecino de Jaén. 

Otro con dos vigas, en Monte Real. Prop., D. Ber
nardo Enrique Cerezo; vecino do Vill a del Río. 

Otro con una viga, en Monte-Real. Prop., D. Anto
nio Cáceres, vecino de Montoro. 

Otro con una prensa de torre, en Monte-Real. 
Prop.., D- Francisco Menjibar Lara; c. Zarcos-

Otro con una prensa de husillo en el Dean. Propie
tario. D. Juan de la Cruz Criado; vecino de Vi
lla del Río. 

Otro con una prensa de husillo; en Chaparral. Pro
pietario, D. Leonardo Barea López; c. Terreros. 

Otro con una prensa de husillo, en Monte-Real 
Prop., D. Luís Medina Rojas; vecino de Montoro. 

Aguardiente (Fábrica de). D. Antonio Susin Ló
pez; c. Tinte. ' 

lUrberos.=D.Rafael Mejías Relaño; Plaza Barba. 

—D. Luís Orosco y Díaz; c Santa María.—D. Cris
tóbal Luque Rodríguez; Plaza Alfonso XII.—don 

Francisco Mellado Pinos; c. San Francisco. 
Café de la «Alhamba . Prop., D. Ángel Alcaide Lo

renzo. 
Casas de Huéspedes.=D. Antonio Gallardo Cerri

llo; c. Monjas.—D. Juan Ruiz; Ancha, 10. 
Carpinteros.=D. José Clave Salazar.—D. Juan 

Benitez Castro.—D. Manuel Zamora García,— 
D. Manuel Belmonte Ramírez.—D. Manuel So
riano Olaya.—D, Francisco Benitez Rodríguez. 

Comestibles y Coloniales=Sra. Viuda de Borregue
ro Mellado; c. Morenitos.—D. Francisco Ruiz 
Córdoba;c. San José.—D. José Aguilar Torres; c 
Tovosos.—D. Ildefonso Serrano Velasco; plaza 
Alfonso XII .—I) . Juan J. Serrano Porcuna; calle 
Zorro.—D. Juan Zurita Morente; c. Carmen.— 
I). Manuel Acuña Tomás; c. Corpus Christi. 

Curtidores.=D. Vicente Jiménez Aguilar.—don 
Fernando Santiago Herrador.—D. José González 
Navarro. 

Diligencias y coches para viageros 
Para El Carpio.=P>. Manuel Soriano Castro; calle 

Tinte.—D. José Melero Cespedosa; c. Pozuelos 
y Romera. 

Para Córdoba.—DAntonia Castro Calera; c. Mo
rales.—D. Juan Alcalá Padilla; c. Obispo Fernán
dez.—D. Pedro Bocero Linares; Ancha, 10. 

Gaseosas (Fábrica de)-=D. Ricardo La Torre Gento 
c. Corpus Christi. 

Harinas.—Una fábrica movida á vapor con cuatro 
piedas, situada en plaza Barba. Prop., D. Joa
quín López Terrer, c. Empedrada. Arrendatario-

D. José Gómez Laín, c. Zarcos. 
Herreros .=D. Miguel Toledano Pérez.—D. Felipe 

López Soriano.—D. Luis Mestanza Notario. —Don 
Francisco Barco Lara.—D. Pedro Anaya Abril.— 
D. Ramón Jiménez Cespedosa.—D. José Anto 
nio Nieto Moreno. 

Jabón (Fábrica de).—D. Alonso García Blanca, calle 
Fernando Martín Cosco. 

Latoneros.—D. Pedro Castillejo Porras.—D. Juan 
Castillejo Vensalá.—D. Miguel Leiva Manzano 
—D. Miguel Delgado. 

Mercería y Paquetería.—D. Joaquín Romero Rega 
lado; c, San Francisco. 

Posadas.—D.Roque Berenguer Richart c. Mesones 
—D. Miguel Huertas Alcalá; c. Mesones.—don 
Francisco García Blanca; c. Concepción.—don 
Bartolomé Mariscal Solis; plaza Alfonso X I I . 

Quincalla y ferreteria .=Viuda de Marín Rubio» 
plaza Alfonso XII.—D. Narciso Marín Rubio; ca 
lie San Francisco.—Chavaler González y Com 
pañía; c. Corpus Christi. 

Sastres.—D. Rafael Alcaide Lorenzo, calle Melchor 
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Cantarero.—D. FraneiscoCantarero Vargas, cal l e 

Empedrada.—D. Diego Leña Girón; plaza Santa 
Ana—D. Antonio Leña Pinos; e. Fernando Díaz. 

Sombrereros.=D. Bartolomé Ruiz Casero; calle 
Terreros.—D. Juan Ruiz; c. Monjas.—D. Juan 
Antonio Palacios; c. Santa María. 

Tabacos 
Administración, Señores Francés Hermanos. 
Expeudedurías.-J). Manuel Girón Zamora,—don 

Juan Fernández Arpiazu.—D. Francisco Caraya
ca Marín. 

Talabarteros.^=D. Antonio Jordano Pinos.—don 
Bartolomé Baena Conde. 

Teja y ladrillo (Hornos de).—D. Juan José Solano. 
—D. Antonio Ríos Castellano.—D. Bartolomé 
Serrano García.—D. Juan Priego Sevillano.—don 
Alonso Ríos García.—D. Manuel Alcázar Relaño-

Tegidos.—García de Viniresa, Hermanos; c. San 
Francisco.—D. José Marín Martínez; plaza Mar
tínez Campos.—Galán, Hermanos; c. Monjas.— 
D. José Ibáñez González; c. Monjas.—D. Euse
bio Juez Penejo; e. San Francisco. 

Telares.—D. Miguel Salazar Pérez.—D. José Sala-
zar Pérez.—D. Juan Bocero Palacios. 

Vino y Aguardiente (Tabernas).—D. Agustín Ver-
gara Moreno.—D. Juan Zurita Salinas.—don 
Ildefonso Palomino Mellado.—D. Pedro Valera 
Montero.—D.a Ana María López.—D. Francisco 
Pérez Toledano.—D. FranciscoPenalva Canalejo. 
—D. Juan Moreno Zurita.—D. Alonso Salina» 
Vera.—D. Juan J. Soriano Girón.—D. Domingo 
de la Calzada.—D. Lucas Rodríguez Laín.—don 
Francisco Soriano Sánchez.—D. Tomás Medina 
Serrano.—D. Sebastián Mora Canales.—D. Ra" 
fael Pérez Romero.—D. Bartolomé Mariscal Solis' 
—D. Juan Vera Lara.—D. Juan García Calero.— 
D. Rafael Rojas Ocaña.—D. Antonio Zamora 
García.—D. Bartolomé Morales Palacios.—don 
Francisco Rodríguez Rodríguez.—D. Manuel 
Aranda Viñas.—D.a Catalina Priego Salinas.— 
D. Manuel Valera López.—D. Juan Ruiz Rupe-
res.—D. Francisco García Reyes.—D. a Francisca 
Morente López.—D. Alonso Rodríguez Soriano. 

~-D. Francisco Soriano Cepas.—D. Tomás Muñoz 
Blanco.=D. Rafael Mesa Ariza.—D.a Antonia 
Campos Mestanza.—D.Pedro Lozano Adamuz. 

Zapateros.=D. Francisco Bocero Carrasco; c. Be 
nito Rojas.—D. Rafael Romero Pozas; c. Tovo. 
zos.—D. Pedro Salazar Martínez; c. Cruz Alta.— 
D. Domingo Rojas Vensalá; c. Turiel.—D. Anto
nio Tamajón Urbano; c. Concepción. 

Morente 
Villa con 81 edificios y 297 habitantes del 

Ayuntamiento de Bujalance, situada al Noroeste 
de dicha población, y á 4 kilómetros de la misma 
por camino vecinal. De la carretera de Torredonji-
meno al Carpió, dista 2 kilómetros; de la estación 
férrea de Pedro Abad, dista otras 2, y de dicho 
pueblo 4. 

Dejó de ser cabeza de Ayuntamiento y fué agre, 
gada al de Bujalance, por acuerdo de la Diputación 
provincial del 15 de Noviembre de 1877, como re
solución á lo solicitado por ambos pueblos ante di
cha Corporación. 

Calles y plazas de Morente 
Ancha Iglesia 
Barrancón Lain 
Dulce Plaza 
Grama 

Alcalde pedáneo, D. Pedro Toledauo Vivar. 
Médico titular, D. Pedro Pastrana Laustalet. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Joaquín Rivera Rueda. Sueldo. 500 pe. 

setas. Material, 125. Retribuciones, 230, y 90 para 
casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Angustias Madrid. Sueldo, 500 pese

tas. Material, 125. Retribuciones, 230. y 75 para 
casa. 

Iglesia de San Bartolomé, auxiliar de la parroquia 
de N. S. de la Asunción de Bujalance. 

Coadjutor, D. Francisco Argueda Carpintero. 

abra 
Es población muy antigua. En el lugar que ocu- I hasta convertirse en Bebro. En tiempo de los godos 

pa ó en sus inmediaciones existió la ciudad de Iga- I la llamaban Egabro ó Agabro. Algunos autores ase-
brum, nombre que poco á poco fué degenerando • guran q u e l o s griegos habían edificado-en ella \in 
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grandioso templo dedicado á la Fortuna. Los geó
grafos romanos la citan siempre como una de las 
principales ciudades de la Botica. Fué de las pri. 
meras en recibir el cristianismo, y aparece ya como 
sede episcopal á principios del siglo IV. Se conser
van noticias de varios de sus obispos, tales como 
Sinagio, que asistió al concilio iliberitano, Juan, 
que subscribió el I I I de Toledo, Deodato, Bacanda? 
Gratino y Constantino, que vivían en el siglo VI I -

Cítase algún otro después de la invasión árabe, lo 
que prueba que la sede de Egabro perseveró bajo 
la dominación musulmana, acaso hasta la entrada 
de los almohades. En la distribución que los ára
bes hicieron de las tierras conquistadas, tocó el te
rritorio de Cabra á los Uasita, que llamaron á la 
ciudad Uaset en memoria de su antigua patria. La 
conquistó Fernando I I I en 1244. Alfonso X la donó 
en 1258 á la ciudad de Córdoba; pero Sancho el 
Bravo la concedió luego á su hijo el infante don 
Pedro, cuyo hijo y sucesor Don Sancho, señor de 
Ledesma, la permutó por la villa de Santa Olaya, 
con la orden de Calatrava. Durante las revueltas 
que hubo en Castilla en los primeros años del reina
do de Alfonso X I , se apoderó de ella D. Juan Pon-
ce de Cabrera. Sitiada por el Maestre de Calatrava 
D. Juan Núnez de Prado, la defendió con denuedo 
D. Juan Ponce. El rey mandó decapitar al rebelde. 
En dos ocasiones, Cabra cayó en poder de los gra
nadinos, y reconquistada por Alfonso, éste la dio 
á su manceba Leonor de Guzmán. Enrique II con
cedió lítnlo de conde de Cabra á su hijo natural 
Enrique, duque de Medina-Sidonia. Por muerte de 
éste volvió Cabra otra vez á la corona, Enrique IV, 
en 1445, dio el título de conde, á D. Diego Fernán
dez de Córdoba, título que posteriormente ha pa
sado á las casas de Sessa y Altamira. La ciuda de 
Cabra tiene por armas un cielo estrellado; enme
dio del escudo, siete cabras por la constelación y 
más abajo otra cabra. 

Actualmente es una Ciudac} cabeza de Ayunta
miento y de partido judicial, con Juzgado de Ins
trucción, cárcel del partido, Instituto provincial de 
2.a enseñanza, Administración subalterna de Ha
cienda, Administración de correos, Estación de 
telégrafos, Administración de tabacos y Puesto de 
la Guardia civif. 

Está situada en la parte meridional de la pro. 
vinchv,-al Nornordeste de Lucena; Oeste de Priego 
y Carcabuey; Sudoeste de Baena, Doña Mencía y 
Zuheros; Sur de Nueva Carteya; Sudeste de Monti
lla, y Este de Monturque; á orillas del río .Cabra, 
en un valle fértil y pintoresco, casi cerrado por las 
montañas que le circundan al Este y Sur, llamadas 
la Yillavieja, en la que estuvo el castillo luego pa
lacio de los duques de Sessa y el cerro de San Juan, 
al que dá título una ermita. 

El término municipal es terreno fértil y sus 
principales productos son: cereales, aceite, vino, 
garbanzos, patatas, frutas y hortalizas; ganado ca
brío, lanar y caballar, toros de lidia; mucha caza 
en los terrenos ásperos y montuosos que cierran 
el valle y canteras de mármol. 

La estación férrea más próxima es la de Agui
lar que dista por carretera 21 kilómetros 500 me
tros. La dé Montilla dista 20 kilómetros, pero es 
camino vecinal accidentado hasta el arroyo-de Be
navente, cuyo trayecto mide 12 kilómetros; los 
otros 8 son de carretera construida por el Ayunta
miento de Montilla. La línea férrea de Puente Ge
nil á Linares, cuyos trpbajos se siguen con gran 
actividad, abrirá pronto al público la estación de 
Cabra. 

Las carreteras que tocan ó parten de la ciudad 
de Cabra son las siguientes: La de Monturque á 
Alcalá la Real; por ella dista de Monturque 11 ki
lómetros 500 metros, (más 300 metros que dista 
dicho pueblo de la carretera, y de Carcabuey 21 
kilómetros 500 metros. La de Montoro á Rute, pol
la cual dista de Castro del Río 35 kilómetros, y de 
Lucena 10; la de Báena á Cabra de 25 kilómetros 
130 metros, por la cual dista de .Doña Mencía 13 
kilómetros 730 metros; la de Nueva-Carteya á los 
Llanos de D. Juan (provincial), por la cual dista de 
Nueva Carteya 18 kilómetros 336 metros, y el ca
serío de los Llanos de Don Juan 10 kilómetros 520 
metros, cuyo último trozo se halla en construcción 
paralizada. 

De Cabra parten varios caminos vecinales, sien, 
do las más principales los siguientes: á Lucena 8 
kilómetros; á Zuheros 13; á Nueva Carteya 15, y á 
Montilla 20 kilómetros, de los cuales 8 son carre
tera municipal desde el arroyo de Benavente has. 
ta la expresada ciudad. 

Cultivos y aprovechamientos 
á qne se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectárea* 
Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres 517 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. . 7 

Regadío eventual 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. . 33 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y centeno. .1.718 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

encinas . 1 6 8 
Olivares.. . • 12595 
Viñas para vinos 1.812 
Viñas para vinos y olivares 77 
Monte alto encinar , . , . .2.118 
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Monte bajo 1.340 
Dehesas á pastos 1.837 
Baldíos con aprovechamiento 154 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 
. sendas, eras etc 308 

Total 22.754 

Calles y plazas 

Albornoz Juan Grande 
Alcaidesa Juan Marqués (Pía.) 
Almaraz Mayor 
Alonso Veles Mayor (Plaza) 
Alrededores de la Merinos 

Soledad Mimbrón 
Amezcua Mires 
Ana de la Rosa Morería 
Andovalas Nogalejo 
Antillano Nudos 
Arquilla Nueva 
Bachiller León Palomas 
Baena Parras 
Barranco Parrillas 
Buitrago Pedro Arias 
Calvillo Pedro Gómez 
Castañeda Placeta 
Caz Platerías 
Coleta Portería 
Concepción Priego 
Cruz Puerta del Sol 
Diego Avis Reina 
Don Martin Belda Río 
Doña Leonor, San Juan 
Empedrada San Marcos 
Fuente San Martín 
Gonzalo Silva San Roque 
Granadal Santa Ana 
Herrerías Tejar 
Hornillo Terzuela 
Horno Grande Tinte 
Hospitales Toledano 
Huertos Tovalina 
Instituto Villa 

Ayuntamiento 
San Martin, 52 

Alcalde Presidente, Iltmo. Sr. D. José Redondo 
Marqués, Baena 8. 

Teniente l .o, D. José Piédrola Pérez, Empedrada 6. 
ídem 2.o. D. Antonio J.Vargas Amorín, Diego Avís 8 
ídem 3.o, D. Antonio Calvo Guardeño, Alonso 

Veles 11. 
ídem 4.°, D. Francisco Moreno Cruz, Granadal 34. 
Síndico, D. José Antonio Serrano, Ruiz, Antillano 2 
ídem, D. Francisco S. Poblaciones Uclés, Diego 
* Avis 1. 
Regidor es.=D. Salvador Cruz Navarro (Decano), 

Alonso Veles 2 3 . ^ D . Federico Cuenca Romero 
Valera.—D. Antonio Linares UUoa.—D. Juan 
Ortiz Priego.—D. Francisco A. Piedra y Piedra. 
—Don Rafael Valera Alcántara.—D. Antonio 
J. Domínguez de la Fuente.—D. Juan José Cano 
Reyes.—D. Pablo Morales Vnillerat.—D. Enri
que González Ruiz.—D. José Peña Murillo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Ruiz del Portal, Pérez de 

Castro 18. 
Secretaria 

Baldomero Montoya Villatoro; Con

Cesar Bellengero Sandino; Martín 

Secretario, D. 
cepción, 12. 

Contador, D. 
Beldad, 32. 

Depositario, D. Pedro Calvo Belmonte; Granadal,ll. 
Oficial l.o, D. Rafael Arjona Luque; Herrerías, 2. 
ídem 2.o, D. José Sabariego Ortiz; Granadal, 21. 
ídem 3.°, D. José Martínez TJlloa; San Marcos, 14. 
Auxiliares. = D . Manuel Flores Marín.—D. Manuel 

Peña Rodríguez.—D. Joaquín Mora Vaca,—Don 
Bernabé Verde Pérez. 

Escribientes.=D. José Mellado Gutiérrez.—D. Juan 
de Dios Fernández del Rivero. 

Portero, D. José Rodríguez Feria. 
Pregonero, D. Luis Cabezas León. 
Alcalde pedáneo de Gaena, D. Isidoro Toro Ramírez. 
Id. de la Esperanza, D. Antonio García Jiménez. 
Médicos t itulares.=D. Manuel Lama Valdelvira; 

San Martín, 45.—D. Miguel Mármol Cruz; Anti
llano, 5. 

Practicante, D. José Corpas Pareja; Alonso Ve
les, 4. 

Maestro de obras, D. Francisco Espejo Valverde; 
Almaraz, 19. 

Perito agrícola, D. Rafael Moreno Merino; Martín 
Belda, 31. 

Relojero, D.Francisco Frvilan Morales; c. San Juan 
de Dios. 

Instituto provincial de 2 . a enseñanza 
Calle del Instituto, núm. 4. 

Este establecimiento de enseñanza fué fundado 
en 24 de enero de 1679, como colegio de Artes y 
Teología, por el Licenciado D. Luis de Aguilar y 
Eslava, presbítero, convirtiéndose en Real Colegio 
de Humanidades en 5 de Mayo de 1828. 

Refundidas en una sola esta fundación, y la que 
con el nombre de Escuelas pías de Cabra instituyó 
D. Gil Alejandro de Vida é Hidalgo en 13 de Abril 
de 1763, se transformó en Instituto de segunda 
enseñanza por Real orden de 24 de febrero de 
1847, 

En 23 de junio de 1879 adquirió el carácter de 
provincial mediante el compromiso adquirido pol
la Excma. Diputación de la provincia de subvenir 
al déficit que en sus presupuestos pudiera resultar 
como consecuencia de la minoración que en sus 
rentas produjo el arreglo de la deuda pública de 
24 de julio de 1876, y en l.o de julio de 1887 que
dó incorporado al Estado, en virtud de la Ley de 
presupuestos generales del Estado de 1887-88. 

El edificio en que se halla instalado es espacio-

47 
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so, ocupando un área de más de 3.000 metros cua
drados con jardín y patios interiores que hacen de 
él uno de los más higiénicos y apropiados al uso 
á que se destinan de cuantos conocemos de su mis
ma índole. Goza de una buena dotación de mate
rial científico, tanto para la enseñanza de la Geo
grafía como para las de la Historia natural, Física, 
Química y Agricultura. El destinado á estas últi
mas se halla en un magnífico gabinete que mide 
25 metros de largo por más de 7 de ancho, adorna
do de una elegante estantería; La Biblioteca cuenta 
con más de 4.800 volúmenes perfectamente orde
nados y catalogados. 

Pjofesores y Qátedras que desempeñan 
D. José Cabello y Boig, Física y Química.—Martín 

.Belda, 49. 
D. Anlonio F. Domínguez de la Fuente, Geografía 

é Historia,—San Martín, 27. 
D. Luis Herrera y Robles, Retórica y Poética.— 

Priego, 47. 
I). Pedro Torres y Mogollón, Matemáticas.—Mar-

tíd Belda. 55. 
D. José Pérez Mora, Matemáticas.-Diego Avis, 7, 

D. Rafael Baena y Sánchez, Latín y Castellano.— 
Priego. 42. 

D. Manuel García y Molina Martel, Historia Natu
ral.—Pairillas, 1 2 . 

D. Julio del Riego y Campos, Psicología, Lógica y 
Etica,—San Martín, 30. 

D. Aniceto Llórente y Arrequi, Agricultura.—Alon
so Veles, 4. 

D. José Rivas y Gómez de Cádiz, Francés.—Mar
tín Belda, 41. 

D. Juan González y Abané, Auxiliar de Ciencias.— 
Priego, 39. 

D. Francisco Portillo y Ramos, Auxiliar de Letras. 
San Martín, 20. 

Director, D. José Cabello y Roig. 
Secretario, D. José Pérez y Mora. 
Oficial, D. Antonio Mejías y Corpas. 
Escribiente, D. José Rodríguez y Cantero. 
Bedel, D. Miguel Alvarez y Fernández. 
Portero, D. Lorenzo Barranco y Alguacil. 

Colegio de la Purísima Concepción 
Adjunto al Instituto ha venido conservándose 

sin interrupción el Colegio de internos que hoy 
existe, en donde reciben esmerada educación cien
tífica, literaria y social un crecido número de alum
nos. Con arreglo á lo instituido por su ilustre fun
dador tiene, 13 becas de gracia que se adjudican 
entre sus descendientes y los naturales de Cabra, 
eligiéndose entre estos últimos á los más pobres y 
sometiéndose todos sin excepción á un examen de 
idoneidad, ante un Tribunal de Catedráticos del 
Instituto, sin cuya aprobación no pueden entrar en 
posesión de la beca bajo ningún concepto, 

Director, D. José Cabello y Roig. 
Capellán, D. Antonio Candelas y Oliva. 
Regente. D. Antonio J. Vargas y Amorin. 
ídem, D. Luis Avellan y Toval. 
ídem, D. Rafael Valera y Alcántara, 
Mayordomo, D. Manuel Bellengero y Yela, 
Hay además cocinero, dos ayudantes de cocina, 

un refitolero y tres camareros. 
Instrucción pública 

Escuela superior de niños, Granadal 14 y 16. 
Profesor., D. Juan Fernández Carrero. Sueldo 

1666'66 pesetas. Material 416-66. Retribuciones. 
416'66 y 547'50 para casa. 

Escuela elemental de niños. Diego Avis 2. 
Profesor, D. Francisco Reyes Valentín. Sueldo, 

1.375 pts. Material, 343-75. Retribuciones, 343'75 
y 319'38 para casa. 

Auxiliar, D. Francisco Reyes Leña. Sueldo, 687'50 

Escuela elemental de niños; Priego 43. 
Profesor, D. Julián Reyes Cruz. Sueldo, 1.375 pe

setas. Material, 343'75. Retribuciones, 343'75, y 
365 para casa. 

Auxiliar, D. José Duran y Gómez. Sueldo, 687'50 
pesetas. 

Escuela de párvulos; Coleta, 5. 
Profesor, D. Prudencio Luna y Amo. Sueldo 1.375 

pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 343'75 y 
547*50 para casa. 

Auxiliar D. Francisco J. Luna y Ruz. Sueldo 687'50 
pesetas. 

Escuela de adultos; Empedrada, 19. 
Profesor, D. Miguel Morales y García. Sueldo, 1.000 

pesetas. Material, 250. Retribuciones, 250, y 365 
para casa. 

Auxiliar, D. Joaquín Cañero y Espinar. Sueldo 500 
| : pesetas. 
Escuela elemental de niñas; Parras,* 17. 
Profesora, D. a Dolores Mohedano. Sueldo 1.37° 
pesetas. Material, 34375. Retribuciones, 343-75 y 

casa. 
Auxiliares, D. a Francisca Fernández y Pérez. Suel

do, 687'50 pesetas.—D.a Concepción Hernández • 
Sueldo 687'50 pesetas. 

Escuela elemental de niñas; Empedrada, 10. 
Profesora, D .a Mariana Molleja y Rueda. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 
343'75 y 547'50 pai-a casa. 

Auxiliar, D.a María de la Sierra Mellado. Sueldo? 
687'50 pesetas. 

Escuela elemental de niñas. Diego Avis 2. 
Profesora, D.a Dolores Casas y Cruz. Sueldo, 1.375 

pesetas. Material M3"7ó. Retribuciones 343'75 y 
547':50 para casa, 

Auxiliar, D.a María de la Sierra Serrano. Sueldo' 
687*50 pesetas. 



Escuelas particulares 
De niños.—Enseñanza elemental.—D. Manuel Lu

na y Arcanio, Concepción 14. 
De idem, id.—D. Juan López Almendral, Diego 

Avis 10. 
De niñas idem.—D.a Sierra Lopera y (torcía. Gra. 

nadal 12. 
De idem id.—D.a Clotilde Cruz y Santaella, 1). Mar 

fin Belda 28. 

Administración de Correos y Telégrafos 
Jefe, D.Pedro Serrano y Coronado. Oficial 2.o de 

Telégrafos. 
Cartero, D. Bafael Media villa y Cruz. 
La estación telegráfica es de servicio limitado. 
La estafeta de correos está autorizada para valores 

declarados. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de A guilar, por el coche correo que hace el ser. 
virio de dicho punto á Priego de Córdoba, sir . 
Viendo al paso á Cabra y Carcabuey. 

Llega de la estación de Aguilar á las 4 y 30 minu 
tos de la tarde, sale para Priego a las 5 de la 
misma. 

Llega de Priego á las 8 y 30 minutos de la maña 
na, sale para la estación de Aguilar á las 9 de la 
misma, 

Otro correo á caballo hace la carrera de Jaén á la 
estación de Loja, sirviendo la correspondenci a 

de Torredonjimeno, Martos, Alcaudete, Luque' 
Baena, Doña Mencía, Cabra, Lucena, Rute é Iz 
nájar. 

Guardia civil 
Comandante del puesto, D. José López García; Sar 

gento. 

Registro de la propiedad. 
Registrador. D. Juan Nogués. 

Administración subalterna de Hacienda 
Calle D. Martín Belda, 47. 

Administrador, D. Buenaventura Plá y S. Pazos, 
Oficial de 4. a clase. 

Interventor. D. Francisco Martín, Oficial de 5. a 

clase. 

Aspirante de 3.a clase, D. Eugenio Olmedo y Jurado. 
Ordenanza. D. Vicente Cruz y Molina, 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Octavio Garay. 
Agente ejecutivo, D. Rafael Ruiz del Portal. 

Juzgado de instrucción 
Concepción, 17. 

Juez, D. Manuel Velasco y Bergel, Concepción 17. 
Escribano-Secretario, D. Francisco Molina y Bo 

rrego; D. Martín Belda 46. 
Escribanos=D. Juan de Dios Pastor y Zafra; dou 

Martín Belda 19.—D. Alfredo Hurtado y Rodrí. 
guez; Priego 36. 
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Alguaciles.=D. Manuel Expósito y Lucena,—don 
Ramón Blancas y Jiménez. 

Cárcel del partido 
Mayor, 2. 

Director, D. Cayo Pérez Miñón. 
Sota-aleaide, D. José Viñas y Montes. 

Juzgado municipal 
Herrerías 9. 

Juez, D. Francisco Barranco y González, Priego 2. 
Id, suplente, D. Vicente Sancho y Heredia, Plate

rías 2. 
Fiscal, D.Domingo Mazuelo Cejalvo, c. D. .Martín 

Belda 6. 
ídem suplente, D. Antonio Ortiz y Prieto, Horno 

Grande 5. 
Arciprestazgo 

Arcipreste, D. José del Carpió Montilla; D. Martín 
Belda, 26. 
Parroquia de N. S. de la Asunción y Angeles 

Cura párroco jubilado, D. José Toledo Trujillo; ca. 
lie I). Martín Belda. 

Rector, cura regente, obrero y colector, D. Antonio 
Pérez y Mora; calle Antillano. 

Coadjutor, D. José Castillo Muñoz; calle Granadal. 
ídem, I). Pedro Pedrosa García; c. Río. 
ídem de la auxiliar de Ntra. Sra. del Río frío, don 

Francisco Moreno Merino; c. Granadal. 
Sacristán 1.°, D. José María Mora Jurado. 
ídem 2.°, D. Rafael Cabeza Ruiz. 
Organista, D. José Leandro Pascual y Pino. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
X. S. de Río frío, Iglesia auxiliar de la Parroquia. 
Coadjutor, D. Francisco Moreno Merino; c. Granadal. 
Iglesia del ex-convento de Capuchinos. 
Sacristán, D. Antonio Luque Mora. 
Iglesia de San Juan de Dios. 
Sacristán, D. José Pío Oteros Cruz. 
Iglesia de la Escuela de Cristo. 
Iglesia de San Juan Bautista. 
Sacristán, D. José María Carrera Alguacil. 
Convento de Agustinas Recoletas Descalzas. 
Priora, Sor María del Carmen del corazón de Jesús, 
Capellán, D. Manuel María Carrera. 
Sacristán, D. Antonio Mellado Serrano. 
Asilo de las Hermitas de los pobres desamparados 

( Véase beneficencia). 
Parroquia de Santo Domingo 

Párroco, D. José del Carpió y Montilla; c, D. Mar 
tín Belda, 26. 

Coadjutor, D. Esteban Espejo y Reyes; c. Horno 
Grande. 

Idem,D. Antonio Candela y Oliva; c. D. Martín Belda 
Sacristán 1.°, D. Julián Luque y Moral. 
ídem 2.o, D. Antonio Peña. 
Organista, D. Luis Avellan. 
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Priego, 2---.D. Alfredo Hurtado y Rsdríguez; Prie
go, 36.—D. Francisco Merino y Cucón; D. Mar
tin Belda 38. 

Abogados que no ejercen. —P>. Francisco Poblacio
nes y LJclés; Diego Avis, 1.—D. Domingo Ma-
zuelos y Cejalvo; c. Don Martín Belda, 6.—Don 
Antonio Iglesia de la Peña; c. D. Martín Belda, 
50,—D. Ramón Escofet Molinelo; c. Don Martín 
Belda, 14.—D. Fulgencio María de Heredia Ca
brera; Priego, 38.—D. Modesto Escofet de Fe-
brer; Alonso Veles, 8. 

Farmacéuticos.=D. José Pérez y Vaca; c. D. Mar
tín Belda, 2.--D. Francisco Salazar yArroyo; c. Don 
Martín Belda, 33.—D. José Castilla y Lobato; 
Alonso Veles, 4.—D. José Corrales y Moneada! 
Priego, 5. —D. Antonio Lama y Valdeloira; San 
Martín, 45. 

Médicos.=D. Ángel Valdeloira y Priego; c. D. Mar
tín Belda, 60.—D. José Nogueras y Gutiérrez; 
Granadal, 8.—D. Emilio Cañete y Ruiz; S. Mar
tín, 26.—D. Manuel Luna y Valdeloira; S. Mar
tín, 45.—D. José Soca y Peruchi; Concepción, 28. 
—D. Miguel Marmol y Cruz; Antillano, 5.—Don 
Fernando Valera y Alvarez Sotomayor; Con
cepción, 17. 

Militares en la escala de Reserva.—D. Manuel Va
lenzuela Fita; Alonso Veles, 9.—D. Agustín Va-
lera Freullér; Priego, 3.—D. Patricio Pérez Del
gado; Priego, 41.—D. Rafael Hernández Mohe
dano; Parras, 7 . = D . Andrés Carramolino Gar
cía; Almaraz, 38. 

Militares retirados.=D. Jacinto Luque Chamo-
chin; Diego Avis, 7.— D. Francisco Portoca-
rrero Valera; c. Don Martín Belda, 49.—D. Gre
gorio Garrido Romero; Priego, 23. 

Notarios.=D. Juan de Dios Pastor y Zafra; c. Don 
Martín Belda 19.—D. Rafael González y Río; 
Priego, 14.—D. José María Nogues y Coello; 
Priego, 27. 

Peritos agrícolas.—D. Rafael Moreno y Merino! 
Don Martín Belda, 31. 

Practicantes de cirujia .=D. Juan Mora y Casas; 
San Martín, 34.—D. José Corpas y Pareja; Alon
so TJclés, 2. 

Procuradores.-—-D. Antonio Morales y Osuna; 
Placeta, 3.—D. Rafael Sabariego y Ortiz; Anti
llano, 6.—D. Manuel Mufiiz y Moreno; Buitrago, 
5.—D. Antonio Ortiz y Prieto; Horno Grande, 5, 

Veterinarios.=D. José Moreno y Alvarez; San 
Martín, 57.—D. José Talero y Parias; Hormillo, 
6.—D. José Jiménez y Viñas; San Juan de Dios, 
2.—D. José Caracuel y Galisteo; Reina, 4. 

Periódicos.—«El Eco de Cabra». Revista semanal; 

Director, D. Eladio Reyes Cruz; Diego Avis, 4. 
Propietarios y cosecheros no comprendidos en 

ninguna sección* 

Edificios destinados a! culto en esta feligresía 
Iglesia de Nuestra Sra. de la Concepción (antiguas 

Escuelas Pías.) 
Iglesia de N. S. de la Aurora. 
Iglesia de N. S. de la Soledad. 
Hospital de Santo Domingo (Véase Beneficencia). 
Sacerdote particular, D. Manuel Corpas y Villatoro 

J V b ¿ # . = D e b e advertirse qne la cortijada de Gae-
na, con la ermita que en ella existe, correspon
den á la feligresía de N. S. de Gracia de la Villa 
de Zambra del Ayuntamiento de Rute. 

Hospital particular de Beneficencia 
Directos Administrador, D. Santiago Valera y Freu-

11er; Granadal, 41. 
Interventor Secretario, D. Antonio Solis y Pancor-

vo; Concepción, 7. 
Médico, D. José Nogueras y Gutiérrez; Granadal, 2. 
Practicante, D. José de Corpas y Pareja. 
Enfermero, D. José Ramírez y Lopera. 
Hay además ocho hermanas de caridad. 
Portero, D. Benito Higueruelo y Aroca. 

Hospital de Santo Domingo 
Establecimiento benéfico de fundación particular, 

servido por 11 Hermanas de la Caridad. 
Superiora, Sor Irene Mendizabal. 
Capellán, D. José .Aguilera y Serrano; San Juan 

de Dios, 10. 
Sacristein, D. Vicente Cañero Ruiz. 
Asilo de las Hermnitas de los Pobres.—San Juan 

de Dios, 1- Establecimiento benéfico servido por 
seis Hermanas de Caridad de la rererida insti
tución. 

Capellán, D. Eduardo Povedano. 
Circulo de la Amistad 

Presidente, D. Francisco Moreno y Cruz; Gra
nadal 34 y 36. 

Vice-Presidente, D. Manuel Aparicio y Sanz; San 
Martín 20. 

Consiliario, D. José Lopera y Luque; Buitrago, 3. 
Tesorero, D. José López Ramírez; San Martín, 33. 
Contador, D. José María Cruz y Calvo; Martín Bel

da, 28. 
Secretario, D. Pedro de la Hoz y García; S. Martin 55 
Vice-Secretario, D. Antonio Vilaplana y Luque; An

tillano, 7. 
Conserge, D. Vicente Almagro y Beniat. 

Teatro 
Calle de las Herrerías, número 9. 

Fué construido expresamente para teatro. 
Propietario, D. Francisco Moreno Rníz. 
Localidades.—Tiene butacas, Plateas, Palcos prin

cipales y Paraiso. El total de localidades son 
unas 1.500. 

Abogados.—D. José Antonio Serrano y Ruiz; An
tillano, 2.—D. Francisco Barranco y González; 



Excmo. Sr. Conde de Cabra; Mayor, 16. 
D. Francisco Ulloa y Valera; San Martín, 9. 
Sr. Marqués de Cabra; c. Don Martín Belda, 23. 
D. Francisco Moreno Ruiz; c. Don Martín Belda, 3-
D. Joaquín Fernández Tejeiro; Priego, 16. 
D. Joaquín García Valdecasas; c. D. Martín Belda, 15. 
D. Rafael Reyes Díaz; Granadal, 18. 
D. Manuel Real Escobar; Priego, 7. 
D. Modesto Sánchez Viola; Granadal, 32. 
D.Juan Vargas Velez; Diego Avis, 6. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 1 

Uno con dos vigas; c. Portería, Prop., D. Manue 
Sacho y Heredia. 

Otro con dos vigas; c. Priego. Prop., D. Francisco 
Moreno Cruz y consortes. 

Otro con una prensa de torre; c. Nueva. Prop., don 
Antonio Lama y Gálvez. 

Otro con una prensa de hierro; c. Nueva. Prop., do
ña Adelaida Linares y LTlloa. 

Otrocon una piensa de hierro; c. Nueva. Prop., don 
Antonio Iglesia y Peña. 

Otro con una prensa de torre; c. Bachiller León. 
Prop., D. Francisco Poblaciones y Uclés. 

Otro con dos prensas de torre; junto á c. Nueva. 
Prop., D. Gregorio Navarro y Salcedo, vecino 
de Arjona. 

Otro con una prensa y una viga; junto á c. San Juan 
Prop., D. Rafael Gómez y Ascanio. 

Otro con una prensa de torre; c. Diego Avis 
Prop., D. Isidoro Mediavilla y Cruz. 

Otro con una prensa hidráulica y dos vigas; c. Jun
quillo. Prop., Ecxma, Sra. Infanta D. a Luisa Te
resa de Barbón. 

Otro con una prensa de hierro; c. San Martín. 
Prop., D. Francisco Ulloa y Valera. 

Otro con dos vigas; c. San Roque. Prop., D. Anto
nio Iglesia y Peña. 

Otro con dos vigas; c. Tejar. Prop., D. Federico 
Cuenca y Romero. 

Otro con una prensa de torre; c. Juan Grande. 
Prop., D. a Dolores Portocarrero y Valera. 

Otro con una prensa de torre; c. Baena. Prop., don 
José Vacas y Albertos. 

Otro con dos prensas de¡hierro; c. Baena. Prop., don 
Manuel Pérez y Aranda. 

Otro con una viga; c. Baena, Prop., D.a Joaquina 
Vaca. 

Otro con una viga; c. Nogalejo. Prop., D. Andrés 
Peña y Roldan. 

Otro con una prensa hidráulica; c. Empedrada. 
Prop., D. Manuel Cacho y Andiano. 

Otro con una prensa de torre; c. Don Martín Bel
da. Prop., D, Alejandro del Castillo y Maestra, 
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Otro con una prensa de hierro; c. Alonso Uclés. 
Prop., D. Julián Alcalá; vecino de Madrid. 

Otro con una viga; c. Doña.Leonor. Prop., D. Six. 
to Benitez, vecino de Carcabuey. 

Otro con una prensa de hierro; c. Santa Ana. Pro
pietario, D. Francisco A. Piedra y Piedra, 

Otrocon una prensa de torre; c. Alamos. Prop., don 
Ángel Valdeloira. 

Qtro con una prensa de hierro; c. Alamos. Prop., 
D. a Francisca Aguilar y Garrido. 

Otro con dos vigas; c. Empedrada. Prop., D. José 
García y Viniegra, 

Otro con una prensa de hierro; c, Baena. Prop., 
D. José Redondo y Marqués. 

Otro con una prensa de palanca; c. Amezcua. Pro
le tar io , D. Fulgencio Maria Heredia y Cabrera. 

Otro con una prensa; c. Nogalejo. Prop., D. Carlos 
Aguilar y Tablada. 

Otro con una prensa de torre; c. Almaraz. Proptie. 
taria, Sra. viuda de D. Nicolás Galiano. 

Otro con una prensa; c. Juan Grande. Prop., doña 
Catalina Serrano y Luque. 

Otro con una prensa; c. Don Martín Belda. Pro
pietario, D. Pedro Torres y Mogollón. 

Otro con una prensa; c. Tovalina. Prop., D. José 
Moreno yT Cruz. 

Situados fuera de la población 

Uno con una viga, situado en Gaena. Prop., don 
Juan Antonio Ramírez y Arenas. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Charco 
de la Vaca. Prop, D.a Dolores Benavidez, vecina 
de Toledo. 

•Otro con dos vigas, situado en Charco de la Vaca, 
Prop., D. Miguel Vargas, vecino de Granada, 

Otro con dos vigas, situado en Charco de la Vaca. 
Prop., D. a Dolores Notario. 

Otro con dos vigas, situado en Charcos de la Vaca. 
Prop., Sr. Marqnés de Valdeflores, vecino de 
Códoba. 

Otro con dos vigas situado en Charco de la Vaca, 
Prop., D. Joaquín Fernández Tejeiro. 

Otro con dos prensas de hierro, situado en casa 
del Ancla. Prop., Sres. Hernández Crok y C. a 

Otro con una prensa hidráulica situado en la salí, 
da del Caz. Prop., D.a Milagros Rodríguez. 

Otro con una viga, situado en Coello. Prop., don 
Rafael Reyes y Díaz. 

Otro con dos vigas, situado en Obra pía. Prop., don 
José Torres, vecino de Málaga. 

Otro con una viga, situado en Cambalache. Propia 
taria, D.a Angustias Jurado, vecina de Lucena. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Jordán. 
Prop., D. Fernando Cabezas, vecino de Lucena. 

Otro con dos vigas, situado en Corredera. Propie
tario, D. Joaquín Ramírez y Castillo, vecino de, 
Lucena. 
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Otro con una viga, situado en Pifia. Prop., D. Ju 
lian Aguilar y Garrido, vecino de Madrid. 

Otro con una prensa de hierro, siluado en el cor 
tijo Ramírez. Prop., D.a Araceli Cortés y Diaz 
de Sarabia, vecina de Lucena. 

Otro con dos vigas, situado en Marqués. Prop., don 
Manuel Enriquez y Segura. 

Otro con una viga, situado en Pozo Buenaño. Pro
pietario, D. Vicente Máznelo. 

Otro con una viga, situado en Rivero. Prop., don 
Manuel Castro y Andiano. 

Otro con dos vigas, situado en Calderón. Propieta. 
rio D. Fernando Tamarit y Montell, vecino de 
Ecija. 

Otro con una viga, situado en Lechuga. Prop., don 
Francisco Contreras y Aguilera, vecino de Se. 
villa. 

Otro con dos vigas, situado en Jacinto Paz. Propie
tario, el Banco Hipotecario. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Balli-
nes. Prop., D. Joaquín Valera y Aceituno, veci
no de Madrid. 

Otro con dos vigas, situado en Monjas. Prop., don 
José Valverde y Orozco, vecino de Madrid. 

Otro con una prensa de torre, situado en Peralejo. 
Prop., D. Antonio Curiel, vecino de Monturque. 

Otro con dos vigas, situado en Mataosos. Propie
taria, D.a Josefa Cejalvo. 

Otro con una viga, situado en Quevedo. Prop., doña 
Francisco Quevedo. 

Otro con dos prensas á vapor, situado en la Espe
ranza. Prop., D. Ignacio Halcón, vecino de Se
villa. 

Otro con dos vigas, situado en Vadohondlllo. Pro
pietario, D. Joaquín Fernández Tejeiro. 

Otro con dos vigas, situado en Don Gabriel Rome
ro. Prop., D. Francisco Moreno y Ruiz. 

Otro con dos vigas, situado en Añorón. Prop., don 
Joaquín Fernández y Tejeiro. 

Otro con dos prensas de hierro, situado en Vicaría. 
Prop.,D.a Josefa Molinelo y Alonso. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Per
chas. Prop., D. Andrés López y Anaya; vecino de 
Carrión de los Céspedes. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Grana
dos. Prop., Sra. Marquesa de la Corte. 

Otro con una prensa de hierro, situado en Aran-
das. Props., Herederos de D. José Velez de Gue
vara. 

Otro con una viga, situado en Arana, Prop., don 
Manuel Gil de Arana. 

Otro con dos vigas, situado en Frailes. Prop., doñ a 

Juliana Jiménez, vecina ae Lucena, 
Otro con dos vigas, situado en Escuela. Prop., don 

Francisco Contreras y Aguilera, vecinno de Se
villa. 

Otro con una viga, situado en Arraijonal. Propie
tarios, Herederos de D. Francisco Moreno y 
Blancas. 

Otro con una prensa de hierro, situado en la Ca
sería de Villanueva. Prop., D. Francisco More
no Rniz. 

Otro con una prensa de hierro, situado en la Ca
sería de Villanueva. Prop-, D. Rafael Serrano y 
Lora. 

Otro con dos vigas, situado en Pavaloca. Propieta
rio. D. Francisco Contreras y Aguilera, vecino 
de Sevilla, 

Otro con una viga, situado en Tercia de Ríofrío. 
Prop., D. Joaquín Madrid y Salvador, vecino 
de Montilla. 

Otro con una prensa, situado en Iglesia. Prop., don 
Juan Moreno y Güeto, vecino de Doña Mencía. 

Otro con una prensa, situado en Lomas. Prop., don 
Francisco LTloa y Valera, 

Otro con dos prensas hidráulicas, situado en Bel
da. Prop., Sr. Marqués de Cabra. 

Otro con una viga, situado en Muñoz. Prop., Viuda 
de D. Juan Arcos, vecina de Doña Mencía. 

Otro con una viga, situado en Castañeda. Propieta • 
río, D. Juan Valentín y Orgaz. 

Aguardiente (Fábricas ó>)=D. José María Calvo y 
Muñiz; Buitrago, 2.—D. Juan de Dios Calvo; 
Parras, 2.—D. Juan Antonio Salas y Santiago; 
Caz, 2.--D. Francisco Laguna y Valverde; Campo-

Barberos y peluqueros.=D. Francisco Arana y 
Romo, Diego Avis 12.—D. Juan Porras y Asea-
nio, Priego 27.—D. Vicente Cañero y Ortiz, 
Priego 59.—D. Joaquín Amo y Ruano, Río 4.— 
D. José Cabezas y León, c. Hornillo.—D. Fran
cisco Cobos y Amo, San Martín 31.—D. Juan de 
Dios León y Salazar, San Martín 53.—D. Fran
cisco Mora y Jurado, San Martín 34.—D. Mi
guel Cañero y Guerrero, Antillano 13.—D. An
drés Cañero y Ruiz, San Martín 7.—D. Francis
co Moral y Arévalo, San Martín 56.—D. Francis
co Algaba y Pérez, San Martín 57. 

Cafés 
«La Tertulia?, San Martín 37. Sres. Ruiz y Al-

bertos-
«Cabezas» ». San Martín 35. D.Rafael Cabezas y 

Ruiz. 
«Tajita,> San Martín 31, D. José Roldan y Ahu

mada. 
«Cantante.» San Martín 15. D. Juan Ruiz Morillo. 
Carpinteros.—D. Rafael Gala y Díaz, Priego 13.— 

D. José Urbano y Laguna, Herrería 3.—Mellado. 
Hermanos. Priego 44.—D. José Olmedo y Gx\ 



üérrez, Priego 25.—D. Gustavo Panadero y 
Velasco, Alamos 5. 

Casas de Huéspedes 
«La Marina.* San Martín 30. D.a María Marín. 
>La Estrella.» San Martín 20. D. Manuel Aparicio 

y Sanz. 

Comestibles y Coloniales.—D. Francisco Caballé, 
ro y Blancas, San Juan de Dios 2.—D. José Ló
pez y Ramírez, San Martín 33.—D. Manuel Xa
vas y Muñoz, Almaraz 6.—D. José Lopera y 
Luque, Buitrago 3.—D. Mariano Granados y 
López, Priego 47.—D. Coyetano Benito y He
rrero, Nogalejo 26. —D. Antonio Pastor y Pérez, 
Nogalejo 13.—D. Juan Caballero y Blancas, 
Baena 4.—D. José Poyato y Ahumada, Plaza 4. 

Diligencias y coches para viageros 
• La Andaluza», Andobalas 2. D. Pedro Corpas é 

hijos. 
«La Estrella;, San Martín 20, D. Manuel Aparicio 

y Sanz. 
D. Miguel Castro y López. Tinte 2. 
D. Rafael Olmedo é Infante. Tinte 4. 
D. José Urbano y Navajas. Parras 9. 
Ferrocarril.—Jefe de la estación, D. José Huertas 

Luengo. 

Harinas (Propietarios de Molino 
D. Mannel Velasco Sánchez, c. Martinete. 
D. Andrés Peña Roldan, Buitrago 1. 
D. Juan de Dios Romero Ortiz, Río 11. 
D. Eugenio López Ramírez, Coleta 20. 
D. Antonio Ruiz Poyato, Barranco 9. 
D. Antonio Peña Roldan, c. Almaraz. 
D. José Alguacil Romero, Fuente 11. 
D. Francisco Valenzuela Pineda, San Juan de 

Dios 16. 

D. Rafael Prieto Ramírez; San Martín 43. 
D.a Concepción Ramírez Rivas, Baena 50. 
D. Juan Lama Leña, Horno Grande, 3. 
D, Antonio Joaquín Ruiz, c. Almaraz. 
D. Antonio Prieto Serrano, Plaza 10. 

Herreros cerrajeros.^=D. José Tejada y Luque, 
Priego 21.—I). Pablo Morales y Fuillerat, Pla
ceta 4.—D. Juan Aranda y Gómez, Terzuela 2. 
Sra. Viuda de Almagro, Alamos 5. 

Jabón (Fábricas dé).=D. José Morales y Fuillerat. 
Parras 1.—D. Manuel Aparicio y Sanz, San 
Martín 20.—D. José Bermudez y Criado, Insti
tuto 6.—D. Salvador Fernández y Fernández; 
e. Fuente. 

R A 387 

Posadas 

«San Martín ; San Martín 32. D. Rafael Osuna y 
Rodríguez. 

«El Ángel*; Tovalina 3. D. Francisco Rodríguez y 
Alvarez. 

»E1 Duque»; Plaza 2. D. Miguel Castro López. 
«El Sol»; D. Juan de Junio Gutiérrez. 
Quincalla.=D. Tomás Guerrero y Ruiz, c. Caleta 

14 y 16.—D. Salvador López y Cordón, Don 
Martín Belda 1.—Abellán y Cruc, D. Martín 
Belda 34.—D. Carlos García la Hoz, Buitragos.— 
V). Cristóbal López y Relaño; c. D. Martín Belda 
21.—D. Antonio Luque y Espejo, San Martín 18. 

Sastrer ías .=D. Jpaquín Verde y Nogueras, c. don 
Martín Belda 7.—D. Antonio Marzo y Cordcn, 
Río 11.—D. Francisco Ruiz y Salamanca, Noga 
lejo 5.—D. Francisco Pérez y Pérez, Granadal 6 
D. José Salamanca y Rojas, Almaraz 2. 

Sombrererias .= D. Joaquín García y Vázcuas, 
San Martín 27. 

Tabacos 
Administrador, D. Ricardo Blanco Cabello, c. don 

Martín Belda, 9. 
Expendedurías.=D. Ricardo Blanco Cabello, calle 

Don Martín Belda 9.—D. Rafael Blanco Cabello, 
San Martín 13.—D. Francisco Marmol Cruz, San 
Martín 43.—D. Lorenzo Ruiz Morillo, Río 2.— 
D . a Saledad Carrera Priego , Priego 40.—D. José 
Lopera Luque, Buitrago 3.—D. Juan Cárdenas 
Pérez, calle Gama.—D. Ángel Moreno Flores 
Huertas Bajas. 

Tejidos.=Redondo hermanos, Diego Avis 2.—don 
José Quevedo y Morales, c. D. Martín Belda 20.--
D. José García y Viniegras, c. D. Martín Belda, 
17.—Sobrinos de Elias Pascual, c. D. Martín Bel
da 29.—Viuda de Solis, San Martín 17.—D. Fran
cisco Arroyo y Cobos, San Martín 36.—D. Anto
nio Solis y Casamayor, Granadal 4.—D. Francis
co Luna y Salamanca, Priego 6. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—!). José Peña y 
Morillo, Sau Martín 47.—D. Antonio Linares y 
Cobos, Priego 49.—D. Francisco y I X a Rosalía 
Montes y Pedrajas, Buitrago 7.—D. Cristóbal 
Moreno y Merino, Coleta 3.—D. José Linares y 
Cobos, San Martín 59.—D. Rafael Morillo y 
León, Plaza 1. 

Zapaterias .=D. Francisco Merino y Herrador, 
Baena 13.—D. Ramón Pastor y Cruz, Almaraz 
15.—D. José Merino y Vilchez, Doña Leonor 28. 
—D. Francisco Valverde, San Martín 23.—don 
Joaquín Castañeda y Pérez, Hererrías 8.—Don 
Julián Valverde y López, Reina 6. 
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las borres 
Calles y plazas 

Ancha Nucetes 
Ángulo Oficiales 
Arco Palma 
Arnedo Pedro Gómez 
Audiencia Pedro Núñez 
Barcos Plaza 
Botica Plaza de la Consti 
Carne tución 
Carnecerías Pósito 
Concepción y Molino Pozo de las Viñas 
Fernando Rodríguez Rastro 
Feria Rubio y/Ienerías 
Fuente San Cristóbal 
Henares . Santa A n a 

Herrerías Santa Cruz 
Herruces Santiago 
Juan Duque Trigo 

Valenzuela Mesones 
Trigo 
Valenzuela 

Ayuntamiento 

Plaza Constitucional. 
Alcalde Presidente, D. Rafael Cantarero y Toro; 

Herrerías 9. 
í.er Teniente, D. José Mérida Parra; Rastro, 1. 
2P ídem, D.Antonio M.a Manrique Huertas; Arco, 9 
Síndico, D. Pedro Linares Duque; c. Arco. 
Id. Suplente, D. Ildefonso Zurita Luque; c. Plaza. 
Rcgidores.=T). José Moreno García.—D. Simón 

Moyano Borrego.—D. Antonio Ortega Luque.— 
D. José María Borrego Camacho.—D. Antonio 
María de la Coba Noriega. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Pardo de la Casta; Gutiérrez 
de los Ríos, 15. 

Secretaria 

Secretario, D. José María-Toro Manrique; Plaza, 7." 
Depositario, D. Juan de Dios Manrique Huertas; 

c. Arco. 
Oficial l.o. D. Francisco Torralbo Ruedas; Plaza, 32. 
ídem 2.o, D. Antonio Polo y Ruedas; Rastro, 11. 
Portero, Francisco Romero Pérez. 

Administración de Consumos 

Administrador, 1). Rafael Priego y García; Santa 
Ana, 6. 

Interventor, D. Francisco Huertas Hita; c. Barcos. 
Dependientes.—VeAro Borrego Serrano.—José To

rralbo Moyano. 
Pósito.=Calle del Pósito número 2.—Depositario, 

D. Juan Solano Zurita. 
Médicos titulares.=D. Diego López López; c. Ras

tro.—D. Rafael Barbudo Pérez; c. Molino, 
instrucción publica 

Escuela elemental de niños, c. Molino. 

Scanete de 
Es población muy antigua. En 1330 la tomó 

de los moros Don Alfonso XI de Castilla. Poco 
después la recuperaron aquellos y la tuvieron has
ta 1.407, en que la reconquistó D. Fernando de 
Antequera. En 1.482 volvieron á ella los musulma
nes y definitivamente la ocuparon luego los cris
tianos, quienes restauraron su castillo, que se ha
lla en medio de la plaza, convertido en palacio do 
los duques de Medinaceli. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayunta
miento, del partido judicial de Bujalance, situada 
al Sudeste de dicha población, Noroeste de Valen
zuela y Oeste de Porcuna. 

El término municipal, regado por los arroyos 
Guiomar y Cañetejo, es terreno fértil, cuyos prin
cipales productos son: cereales, aceite, garbanzos, 
semillas; todo de muy buena calidad. Cuarenta y 
ocho cortijos y gran parte del ruedo de este pue
blo, pertenecen á la duquesa de Medinaceli. 

La estación férrea mas próxima es la de Villa 
del Rio, que dista por camino vecinal 14 kilóme
tros. La más conveniente, es la del Carpió, que 
dista 20 kilómetros por carretera. 

Por Cañete pasa la carretera de Torredonji-
meno al Carpió, distando por ella de Bujalance 6 
kilómetros 900 metros, y de Porcuna 11 kilómetros. 

Los caminos vecinales más principales, son: á 
Montoro 18 kilómetros, contando el trozo de ca
rretera provincial que hay desde la estación á 
dicho pueblo; á Villa del Río 14 kilómetros; á 
Lopera (provincia de Jaén), 11; á Valenzuela, 11; á 
Baena 26 y á Castro del Río, 21. Todos estos ca. 
minos son buenos para carro en tiempo seco; pues 
en la temporada de lluvias del invierno, se ponen 
casi intransitables. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y numero de hectáreas 

que comprende cada uno 

Hectárea» 
Regadío constante 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 376 

Regadío eventual. (No ha y. 

Secano. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 8.248 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto 24 
Olivares 1.696 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 83 

T O T A L . . . 10.427 



C A Ñ E T E D E 
Profesor, D. Rafael García Gómez. Sueldo, 825 pe

setas. Material, 206'25. Retribuciones, 395, y 200 
para casa. 

Auxiliar, D. José Jaén Ramírez. Sueldo, 412'50 pe" 
setas. 

Escuela elemental de niñas, c. Rastro. 
Profesora, D.a María Josefa Adamuz Mellado. Suel

do, 825 pesetas, Material, 206'25. Retribuciones, 
395, y casa. 

Servicio de correos.—La correspondencia se reci
be de la estafeta de Bujalance por conducto del 
peatón D. Antonio Barea Rodríguez, cpiien sirve 
al paso la de la villa de Morente. 

Sale á las 6 de la mañana y regresa á las 8 y 30 
m. de la noche. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea del Carpió (servicio 
público permanente.) 

Juzgado municipal 
Juez, D. Miguel Moyano Mérida; Oficiales, 5. 
Id. suplente, D. Diego López Barea; Oficiales, 2. 
Fiscal, D. Rafael Priego y García. 
Id. suplente, D. José Aparicio Barberán. 
Secretario, D. Francisco Torralvo Ruedas; Plaza, 32. 
Alguacil, Francisco Romero Pérez. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Calle Santiagos. 

Párroco, D. José de la Vega y Arroyo; Oficiales, 1 • 
Coadjutor, D. Rafael de la Vega y Arroyo; Oficia

les, 1. 
Sacristán l.o, D. Juan López Ruedas. 
Id. 2.°, D. Salvador Toribio Menjibar. 
Organista, D. Joaquín Santiago Garrido. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. P. Jesús Nazareno; c. Pósito. 
Exconvento de San Francisco; Molinos, 4. 
Santuario de Madre de Dios, situado extramuros, 

en el que se venera la imagen de M.a Santísima 
del Campo, Patrona de la Villa. 

Médicos. Los titulares. 
Farmacéutico. D. Manuel Alcántara Jurado, calle 

Plaza. . 
Veterinarios.=D. Rafael Girón Melendo, c. Plaza. 

—D. José María Corredor y Caravaca, c. Rastro. 
Peritos agrícolas ==D. Francisco Muñoz Relaño.— 

D. Benito Alguacil Navarro. 
Administrador de la Duquesa de Medinaceli. -—(Va

cante por reciente fallecimiento de D.- Rafael 
de Mesa y Flores.) Interinamente, D. Rafael y 
D. José de Mesa Iznardi; hijos del finado. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Uno con dos vigas, c. Herruces. Prop, D. José Can. 
tarero y Castilla. 
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Otro con una prensa hidráulica, situado extramu

ros. Prop. D. Simón Moyano. 
Otro con una prensa de palanca; c. Herruces. Pro* 

pietaria. D.a Antonia García Hoces. 
Otro con dos prensas, una de torre y otra de husi

llo, c. Rastro. Prop. D.a Ana María Mérida y 
Arcón. 

Otro con una prensa, c. Pedro Gómez. Prop., los 
Herederos de D. Antonio Fernández de Molina y 
Lara. 

Otro con dos vigas, c. Molino. Prop. D. José Canta
rero y Castilla. 

Otros con dos vigas, c. Molino. Prop. D. Alonso Se
rrano, vecino de Montoro. 

Alfarero, D. Antonio Moyano Borrego. 
Barberos .=D. Antonio Barea Rodríguez.— Don 

Francisco Relaño Moreno.—D. Miguel Moreno 
Torralvo. 

Carnicero, D. José Prat Cuevas. 
Carpinteros.—D. Antonio Maria Manrique.—Don 

Francisco Solano Manriqne* 
Comestibles.=D. Antonio Caracuel Moyano.—Don 

José Aparicio Barberán.—D. Juan Antonio Ca
pilla Ruedas.—D. José Tomás Crespo.—D. Blas 
Huertas Borrego.—D. a Manuela Herrera. 

Confitero, D. Ildefonso Esquinas Ruedas. 
Corredores de granos .=D. Cristóbal Borrego Li

nares.—D. Manuel García Huertas. 
Diligencias y coches para viageros (Empresas de) 
Hay coche diario á la estación férrea del Carpió, 

pasando por Bujalance, donde residen los em
presarios. 

Herrero. D. Antonio Romero Ramos. 
Molino de granos, situada en la calle de Herru

ces. Prop., D. Miguel NoyanoMérida, c. Oficiales. 
Panaderías.—D. Salvador Velasco Pompas.—Don 

Juan José Fernández,—D. Antonio Arroyo He
redia,—ü. Gregorio Rey Menjibar. 

Posada de «San Francisco Solano,» de D. Juan-
Notario, plaza de la Constitución. 

ídem de «Sun Benito», de D. Benito Alguacil, ca 
lie Rastro. 

ídem de «Madre de Dios», de D. Antonio Palomi 
no, c. Mesones. 

Sastre, D. Diego García Ventura. 
Tabacos (Expendeduría). D. Diego López Baena. 
Tabernas. = D . Antonio Ibáñez Zurita.—D. Rafael 

Torralvo Ruedas.—D. Francisco Rey Menjibar 
—D.a Ana María Montes Lara.—D. Francisco 
Carpió Borrego.—D. Manuel Soriano Sánchez.— 
D. Antonio Barea Crespo.— D. Alonso Ponce 
Zurita.—D. Pedro Lara Romero.—D.a María del 
Campo Gallardo.—D. Ildefonso Zurita Flores.— 
D. Alonso Moyano Borrego.—D. a María Lucía 
Ocaña.—D. Antonio Serrano Casero.—D. Anto-

48 



390 
nio Mérida Parra—D. Santiago Montoya Reja-
no.— D. Juan Notario Romero.—D. Miguel Bo
rrego Quero.—D. Antonio Navarro Montes.— 
D. José Mérida Parra.—D. Lázaro Lara Bar-
nuevo. 

C A Ñ E T E D E L A S T O R R E S 
Tejidos y pañer ias .=D. a Antonia Ruedas Jiménez 

(Viuda de Esquinas).—D.Estebán Galán Pérez.— 
D- Cristóbal Muñoz Contreras. 

Zapateros. = D . Manuel Aguilar Delgado.—Don 
Diego López Barea. 

Eareabuey 
Es población antigua, según algunos vestigios 

que en ella se han encontrado, creyéndose que en 
el sitio llamado Fuente Ubera hubo un templo de
dicado á Venus, cuyo sitio parece haberse llamado 
también Selva obscura. Por una inscripción hallada 
cerca de una ermita,.se ha supuesto que el nombre 
de la antigua población fué Alcobitense. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayunta
miento del partido judicial de Priego de Córdoba, 
situada al Oeste de dicha población, Sudeste cuar
to al Sur de Zuheros y Este cuarto al Sudeste de 
Cabra. 

El término municipal es terreno montuoso en
trecortado por algunas llanuras y regado por los 
ríos Anzur, Genilla y Marbella. Produce mucho 
aceite, cereales, legumbres, vino de mala calidad y 
lino. 

La, estación férrea más próxima es la de Agui
lar, de la qne dista 43 kilómetros 750 metros, por 
carretera, pasando por Cabra, Monturque y Aguilar. 

Por Carcabuey pasa la carretera de Monturque 
á Alcalá la Real, distando por ella de Priego de 
Córdoba 10 kilómetros 800 metros, y de Cabra 
21'500. Por esta carretera, por la de Cuesta del 
Espino y por la de Madrid, dista de Córdoba 93 
kilómetros. 

Los principales caminos vecinales son: á Fuente 
Tojar, 10 kilómetros; á Zuheros, 8; á Lucena, 17, y 
á Rute 18. 

Cultivos y aprovechamientos 

á qne se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada ano 
Hectáreas 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres y árboles 
frutales. . . . , 114 

Arboles frutales. . . . . . . . . . . 6 5 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. . 11 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. . 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . . 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres y 

olivares 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivos 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares • 
Estercoíados á trigos, cebada y legumbres, 

olivares y zumacales 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, oli

vares y viñas para vinos 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno vi

ñas para vinos y olivos 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres y 

viñas para vinos. . • 
Estercolados á trigo cebada y legumbres y 

monte alto encinar 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

monte alto encinar. . . . . . . . . 
Olivares y zumacales. . . , 
Viñas para vinos y olivares 
Viñas para vinos, olivares, alamedas y 

pastos 
Monte alto encinar , . . . . 
Monte alto encinar y monte bajo. . . . . 
Monte bajo.. 
Baldíos con aprovechamiento 
Feriales, población, ríos, arroyos, caminos. , 

sendas, eras etc 

T O T A L 

43 
441 

638 

139 

613 

223 

1.095 

142 

19 

9 

717 

8 
75<i 

17 
207 

13 
2.074 

274 

460 

8.078 

Calles y plazas de Carcabuey 

Alta Cañuelo 
Alta de Sta. Ana Carnecería 
Arenal Caños 
Baja Capitán 
Baja de Sta. Ana Castillo 
Cabra Cerrillo 
Callejón 1 Corralón 



Cura Palomeques 
Cruz de los Mozos Parras 
Don Pedro Pilare jo 
Fuente de la Cruz Plaza corta 
Fuente nueva Plaza larga 
Garvín Pozo 
Hospital San Judas 
Hoya San Marcos 
Iglesia Sauceda 
Jabonería Tercia 
Lucena Vicario 

Ayuntamiento 
Plaza corta, 1. 

Alcalde Presidente, D. Rafael Cubero Solis. c. Cura. 
Teniente 1.°, D. Pedro Miguel Serrano Rodríguez 

c. Caños. 
ídem 2.o, D. Sisenando Camacho Carrillo. 
Síndico, D. Juan Ramírez Palomeque, c. Cura. 
Id. suplente, D. Esteban Sánchez Carrillo, 
Regidor es.=D. Antonio Reyes Galisteo.—D. Sisto 

Benitez Ramírez.—D. Acisclo Galisteo Pérez.— 
D. Pablo María Camacho Galisteo.—D. Juan Ra
fael Ruiz Ballesteros.—D. Luis Garrido Gracia. 
—D. José Reyes Galisteo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR. 

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio de 
Morales, 1. 

Secretaría 
Secretario,!). Juan María Camacho Carrillo. 
Oficial, D. José Linares Palomeque. 
Auxiliares.—!). Antonio Galisteo Martos.—D. AL 

berto Román Carrillo.—D. Juan Rafael Garrido 
Molina. 

Depositario, D. Ildefonso Sánchez Carrillo. 
Pósito.—Depositario, D. Manuel Ramírez Pérez. 
Médicos titulares.=D. Teodoro Martín Martínez. 

Castillo, 3.—D. Juan Serrano López, c Cura. 

Iustrucción Pública 
Escuela elemental de niños; San Marcos, 1. 
Profesor, D. Francisco Arjona y Aragón. Sueldo 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275] 
y 90 para casa. 

Escuela da párvulos, c. Cerrillo. 
Profesora, .D.a Jacoba Sagredo Sancha. Sueldo 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 225 para casa. 

Auxiliar, D. a María Sicilia Snáchez. Sueldo, 550 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas, c. Parras. 
Profesora. D. a Rosario Serrano y Serrano. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275 
y 250 para casa. 

Escuela elemental de niñas, c. Porras. 
Profesora, D.a Dolores Mateo Carrasco. .Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Betribuciones, 275. 
y 225 para casa. 
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Escuela particular de niñas. Enseñanza elemen

tal, c. Alta de Santa Ana. 
Profesora, D.a Teodora Serrano Blancas. 

Cartería municipal 
Cartero, D. Antonio Cabezuelo y Vallejo. 
Peatón, N. 
La Correspondencia de Madrid, Córdoba. Sevilla, 

Málaga y Jaén se recibe de la estafeta de Cabra, 
por el coche correo que hace el servicio entre la 
estación férrea de Aguilar y Priego de Córdoba. 
La de Granada se recibe por la estafeta de Priego. 

El coche correo pasa por Carcabuey para Priego á 
las 8 de la noche, y para la estación de Aguilar á 
las 5 de la mañana. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de Cabra. 

Juzgado Mnnicipal 
Juez. D. Rafael Delgado Benitez. c. Cura. 
Id. suplente, D. Joaquin Ballesteros Delgado, calle 

Cañas. 
Fiscal, D. Juan María Camacho Canillo. 
Id. suplente, D. Manuel Ramh -ez Pérez. 
Secretario, D. Juan Navas Muriel. c. Arenal. 
Alguacil, !). Eloy Navas Muriel.. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Antonio Muñoz López. 
Coadjutor, D. Atanasio Cámara Osorio. 
Ídem, D. Gregorio Bellido é Hidalgo. 
Sacristán l.o, D. Francisco José Trillo López. 
ídem 2.°, D. José Jurado. 
Organista, D. Antonio Zafra Jiménez. 

Edificios destinados al cuite 
Iglesia de San Marcos, fundada para Congregación 

de Padres Filipenses. 
Ermitas dentro del casco de la población.=San 

José.—Santa Ana, Patrona de la Villa, 
Ermita del Santo Cristo del Calvario, situada á unos 

50 metros de la población. 
Santuario de N. S. del Castillo, extramuros de hv 

población á unos 50 metros de distancia. 
Circulo de la Amistad 

Carrera de Santa Ana, 10. 
Consta de 64 socios. 
Presidente, D. Pablo María Camacho Galisteo. 
Vice-presidente, D. Luis Benitez Ramírez. 
Contador, D. Esteban Galisteo Pérez. 
Tesorero, D. Antonio Ramírez Rodríguez. 
Secretario, D. José Linares Palomeque. 
Abogados. = D . Cristóbal Lozano Sicilia, c. Parras 

—D. Juan Antonio Arreiro Padilla, c. Caños.— 
D. Rafael Delgado Benitez, c. Cura. 

Farmacéuticos.—D. Esteban Galisteo Pérez, Ca
rrera de Santa Ana.— D. Rafael Ruiz Ballesteros 
c. Caños. 

Médicos. Los titulares. 
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Notario, D. José Rodríguez de Quesada. 
Veterinario, D. Juan Martín Martínez, c. Cura. 
Propietarios y cosecheros más importantes.=Don 

Francisco Cubero Solis, c. Cura.—D- Pedro Luis 
Camacho Carrillo, c. Don Pedro.—D. Luis Ca
macho Franco, Carrera de Santa Ana.—D. Pablo 
María Camacho Galisteo, Carrera de Santa Ana. 
—D. Joaquín Ayerbe Cubero, Carrera de Santa 
Ana.—D. Federico Marín Carrillo, c. Don Pedro. 
—D. Francisco Caudil Tardío, c. Hospital.—Don 
Joaquín Ballesteros Delgado, c. Caños. 

Industria y Comercio 
Aguardiente (fábricas de) 

D. Juan Bautista Galisteo Alba; Carrera de Santa 
Ana. 12. 

D. Rafael Delgado Serrano, una en c. Don Pedro y 
otra en c. Cab ra. 

D. Juan García Cubero, vecino de Córdoba, en el 
partido de Algar. 

D. Cristóbal Lozano Cicilia, c. Parras. 
D. Juan María Camacho Carrillo; Don Fedro, 5. 
D. Florentino López Chavarrí, c, Alba, 
D. Pablo López Muriel, c. Baja. 
D. Antonio Ruiz Aguilera, c. Lucena. 
D. Juan Rafael Ruiz Ballesteros, c. Caños. 
Dt Vicente Valverde López, c. Castillo. 
D. a Carmen Carrillo Muriel, c. Caños. 

Aceite (Molinos de) 
Uno, c. Carnecería. Prop., D. Pablo López Muriel. 
Otro, c. Fuente nueva. Prop., D.a Micaela Lozano 

Serrano. 
Otro, calle Pilare jo. Prop., D.a Genara Palomeque 

Serrano. 
Otro, c. San Marcos. Prop., D. Juan Anionio Ruiz 

Ayala. 
Otro, c. Parras. Prop., D. Caistóbal Lozano Sicilia. 
Otro, Carrera de Santa Ana, Prop., D. Juan Bau

tista Galisteo. 

Otro, c. Cabra. Prop., D. Pablo María Camacho 
Galisteo. 

Barberos.=D. Juan Rafael Garrido Molina.—Don 
Juan Várela Diez.—D. Juan Castro Ramírez.— 
D* Manuel Ortiz Fernández.—D. Juan Rafael 
Morales Serrano.—D. José Zafra Jiménez.—Don 
Pedro Ballesteros Sicilia. 

Carpinteros.=D. Hipólito Marín Carrillo.—D.Ne
mesio Bermudez Galisteo.—D. Francisco Sicilia 
Serrano. 

Comestibles y coloniales.=D. Joaquín Carrillo 
Lozano; Parras, 3.—D.a Patrocinio Castro Trillo, 
c. Parras. 

Harinas (Molinos de) 
Uno. en Fuente Dura. Prop&., D.a Josefa Jiménez 

López. 
Otro, en Fuente Dura. Prop., D. Juan Rafael Ruiz 

Ballesteros. 
Otro, en Gallinera. Prop., D. Juan García Cubero, 

vecino de Córdoba. 
Otro, en Castillejo. Prop., D. Pedro Serrano Jimé

nez, 
Herreros.=D. José Barraza Castilla.—D. Antonio 

Lozano Bujalance. 
Posadas.—D. José Joaquín Ortiz Roca; Carrera 

de Santa Ana, 1.—D. Manuel Reyes Galisteo, 
c. Fílentelos Caños.—D. Francisco Valverde Del
gado; Cabra, 3. 

Tabacos (Expendedur\as)=T). Ramón Ortiz de Ga
listeo Sánchez, c. Caños.—ü. Leoncio López Sán
chez, c. Alta. 

Tejidos pañería y quincalla,—D. Acisclo Galis
teo Pérez; Carrera de Santa Ana, 12.—D. Pedro 
García Gómez, Carrera de Santa Ana.—D. Án
gel Hernández y García Calabrés; Cruz de los 
Mozos, 1. 

Zapateros.—D. Fermín Hidalgo Reina, c. Alta.— 
D. Ángel Ortiz García, c. Don Pedro.—D. José 
Joaquín Reyes Galisteo, c. Parras. 

- < X 3 { i E » . 

Sar-lota (Ba) 
Es población moderna que el rey Carlos I I I 

fundó en el último tercio del pasado siglo. Aun 
conserva vestigios de la importancia que induda
blemente ha tenido cuando fué centro de gobierno 
de las demás colonias fundadas por la misma épo
ca en aquella parte de la provincia. La casa consis
torial, antigua morada de los jefes que en su fun
dación gobernaron estas nuevas poblacones, es un 
buen edificio que se levanta en una superficie de 

1.108 metros cuadrados y en el que se hallan ins
taladas todas las dependencias municipales, las 
escuelas públicas, el juzgado municipal, un teatro 
de aficionados y una porción de vecinos que ocu
pan las habitaciones que tuvo el puesto de la 
Guardia civil hoy suprimido. La iglesia parroquial 
y la cárcel son también edificios construidos como 
base de esta población, 



En la actualidad es una Villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Posadas. 

Está situada á 3 kilómetros 300 metros del 
límite Sudoeste de la provincia con la de Sevilla; 
al Sudsudoeste de Córdoba, Sur de Guadalcázar, 
Sudeste de Posadas, Oeste de Fuente Palmera, 
Nordeste de Ecija, Noroeste de Santaella, Este 
cuarto al Noroeste de San Sebastián y Este cuarto 
al Sudoeste de la Victoria. 

El término municipal es terreno algo elevado 
que baja en llanura hacia el límite de la provincia; 
está regado por los arroyos Guadalmazán, Adelfa 
y Garabato, que se reúnen para llevar sus aguas al 
Guadalquivir; produce cereales y aceite, y buena 
parte de él está dedicado al pastoreo. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Marchena, situada en su término municipal y á la 
distancia de 6 kilómetros 500 metros. 

(Debemos rectificar en este sitio la errata que 
aparece al final de.la pajina 98 y principio de la 
99 en la reseña provincial. Se omitió consignar la 
estación de Guadalcázar y á los datos de la esta
ción de La Carlota se les puso por título «Esta, 
ción de Guadalcázar»). 

Por La Carlota pasa la carretera de l.er orden 
de Madrid á Cádiz; por ella dista de Córdoba 30 
kilómetros, sin pasar mas pueblos que la aldea de 
la Quintana, distante 7 kilómetros 500 metros; de 
Ecija dista 18 kilómetros. 

De La Carlota parten varios caminos vecinales' 
siendo los mas principales los siguientes: á Posa
das 18 kilómetros, pasando el rio Guadalquivir en 
una barca; á Fuente Palmera 14; á Santaella 13; á 
San Sebastián de los Ballesteros 8; á la Victoria 7 
y á Guadalcázar 9. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 
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chamiento 570 

Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 
sendas, eras etc 143 

T O T A L . 7881 

Regadío constante. 

Hortalizas, hilazas, legumbres 

Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo cebada y legumbres. 
Estercolados á trigo cebada y legumbres 

y olivares. . 
Estercolados á trigo cebada, y legumbres 

y monte alto encinar 

39 

3084 

13 

1.183 
Olivares i 2312 
Monte alto encinar ; . 160 
Dehesas á pastos 20 
Monte bajo... 360 
Monte alto encinar y baldíos con aprove-

Calles y plazas de la Carlota 

Almonas 
Cabestani 
Carlos III 
Cementerio 
Concepción 
Duque (Plaza) 
Feria 
Gutiérrez de los Ríos 

Iglesia (Plaza) 
Isabel II 
Molinos 
Nueva 
Olavide 
Paz 
Quitanilla 
Rosario 

Ayuntamiento 
Calle Carlos III número 42. 

Alcalde Presidente, D. Manuel Guerrero y Aguilar; 
Plaza de la Iglesia, 1. 

Teniente 1.°, D. Diego AfanAguayo; Carlos n i , 21. 
ídem 2.o, D. Francisco Jiménez Delgado; Isa

bel II, 13. 
Síndico, D. Juan Sampedro Jiménez; Carlos III, 41. 
Regidores,=D. Mateo Clérico Solano.—D. Francis. 

co Millán Gálvez.—D. Antonio Duran Fernán
dez.—D. Manuel Martínez Aguilar.—D. Anto
nio Berniel Luque.—D. Manuel Zafra Wals.— 
D. Francisco Cañero Moreno.—D. Manuel Wals* 
Brunsvik. 

R E P R E S E N T A N T E DISL A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Rafael Castiñeira y Cáceres; Juan de 
Mena, 8. 

Secretaria 
Secretario, D. Juan Antonio Serrano Gómez, Car

los III, 36. 
Oficiales.=l.°, D. José Sampedro Jiménez.—2.o, don 

Diego Soldevilla Sánchez. 
Portero, D. José Castro Romero. 

Administración de Consumos 

Administrador, D. José Jiménez Delgado; Car
los III, 34. 

Interventor, D. José J. Fernández Pérez. 
Ordenanza, D. Antonio García Baena. 
Pósito.=Calle Cabestani sin número. —Deposita' 

rio, D. Francisco Asís Clérico. 
Médicos titulares .=D. Alfonso Marín Rubio; Car

los III, 43.—D. José Rodríguez Ríos; Carlos 111,61 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños; Carlos III, 42. 
Profesor, D. Gabriel Lovera Tejada. Sueldo, 1100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275 y casa-
Escuela elemental de niñas; Iglesia 10. 
Profesora, D.a Francisca Fernández Nevado. Suel

do, 1100 pesetas. Material, 275. Retribuciones 
275 y casa. 
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Auxiliar, D. a Matilde Fuen tes Terroba. Sueldo, 

365 pesetas. 

Administración de Correos 
Estafeta; calle Duque sin número. 
Administrador, D. Antonio Arrabal Cuevas. 
Peatón, D. Salvador Carvajal Rot, 
Cartero, D. Diego Soldevilla Sánchez. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

por conducto del peatón. 
La Victoria recibe la correspondencia por esta Ad. 

ministración. 
Servicio telegráfico. No le haya. El más próximo 

es el de la estación férrea (servicio público per
manente). 

Juzgado municipal 
Juez, D. Juan Martínez Aguilar; Carlos III , 59. 
ídem Suplente, D. Manuel Berniel Luque, Car

los III , 19. 
Fiscal, D. Rafael Gómez Márquez; Rosario, 20. 
Secretario suplente, D. Manuel Sánchez Comerut; 

Paz, 4. 
Alguacil, D. Juan Salamanca Alcaide. 

Parroquia de N. S. de la Concepción 
Párroco, D. Cándido Portera y Luna; Iglesia, 1, 
Coadjutor, D. Marcelino Morales; Rosario, 9. 
Sacristán l.o, D. Jóse Manuel Berniel. 
ídem 2.o, D. Man uel Anguiano García, 
Organista, D. Rafael Bujarín Serrano. 

Casino de la Carlota 
Consta de 34 socios fundadores y 22 accidentales. 
Presidente honorario, D. Juan Sampedro Jiménez; 

Carlos III , 41. 
Iden efectivo, D. Andrés García y García; Car

los III , 46. 
Vice-Presidente, D. Juan Aguilar Muñoz; Gutiérrez 

de los Ríos, 6. 
Tesorero, D. José J. Fernández Pérez; Iglesia, 11. 
Vocales.—D. Mateo Clérico Solano.—D. Diego 

Afán Aguayo.—D. Francisco Carmona Conti. 
Secretario, D.Eduardo Otero Canales; Carlos; III , 18 

Sociedad dramática de aficionados 
Consta de 20 socios fundadores. 
Presidente, D. Juan Antonio Serrano Gómez. 
Tesorero, D. Juan Jiménez Delgado. 
Vocales.=zD. Mateo Clréico Solano.—D. Alfonso 

Marín Rubio. 
Secretario, D. Diego Cabello Soldevilla. 

Teatro 
En la parte alta de la Casa Consistorial hay un local 

habilitado para teatro con carácter permanente. 
Pertenece, á la sociedad dramática de aficionados 

que antecede. 
Las obras dramáticas se ponen en escena por al

gunos socios y sus familias, ayudados de varios 
jóvenes que aun no pertenecen á la sociedad. 

El cuadro de actores se compone de 8 varones y o 
hembras. 

Farmacéuticos.=D. José de los Ríos Sánchez; 
Carlos III, 10.—D. Juan Antonio Cabello Solde
villa; Carlos III , 44. 

Médicos. Los Titulares. 
Perito agrícola, D. Eduardo Otero Canales; Car -

los III , 18. 
Practicante de Cirujia, D. Francisco Clérico Alva 

rez; c. Cabestani. 
Veterinarios.=D. Mateo Clérico Solano; Carlos 

III , 3.—D. Juan Serrano Conderana; Quinta
nilla, 10. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Uno con dos prensas de palanca. Prop. D. a Josefa 
Valverde; Carlos III , 51. 

Otro con dos prensas de torre. Prop., D. Juan de 
Luque Pino; Garlos I I I , 53. 

Otro con una prensa de palanca, situado en el sitio 
llamado la Picada. Prop., D. Antonio Duran Fer
nández; Carlos III , 65. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. José 
Doblas Pérez; Carlos I I I , 68. 

Otro con una viga. Prop., D. a Rosario Vázquez Cho-
rot, Viuda de Soldevilla; Duque, 6. 

Otro con dos prensas de palanca. Prop., D.a María 
del Valle Vilialba y de la Puerta, Viuda de Ca 
brera; Duque, 1. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Rafael 
Gómez Márquez; Rosario; 20. 

Otro con dos prensas de palanca. Prop., D.a Fer. 
nanda Aguilar é hijos, Viuda de Guerrero; Plaza 
de la Iglesia, 2. 

Otro con dos prensas de torre. Prop., D. a Josef a 

Amaya Castellano, vecina de Córdoba. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D.a Dolores 

Grandón y Merayo. 
Alfareros.=D. José Rodríguez Otero.—D. Francis* 

co Aragonés Cruz; Rosario, 7. 
Barberos .=-D. Francisco Clérico Alvarez.—D. José 

Moriana Valle.—D. José Barrios Boiso.—D. Jos^ 
Clérico Camas. 

Carpinteros.—D. Juan Antonio Ruiz.-—D. Antonio 
Aguilar y Muñoz.—D. Miguel Romero García" 
—D. Antonio Rincón Carmona.—D. José Manuel 
Rincón García. 

Ferrocar i l .=Je /e de la Estación, D. Juan López. 
Herreros.=D. Francisco Cañero Moreno.—D. Cris

tóbal Berniel Luque.—D. Manuel Berniel Luque* 
—D. Manuel Cepedello Ramos.—D. Francisco 
Sapúlveda García, 

Jabón (Fábrica de).=D. Antonio Fernández Mu
ñoz; Isabel II, 1.—D. Antonio Martín Millán. 
Iglesia, 6. 
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Jiménez.—D. José 
Aguilar Cruz.—don 
Francisco González 

Algarbes (Los) 
Caserío diseminado con 98 edificios y albergues y 

455 habitantes del Ayuntamiento de la Carlota, 
situado al Sudsudeste de la misma y á 5 kilóme
tros 500 metros por camino vecinal, cuya distan
cia es un promedio. Forma el Departamento 2.° 
de los 10 en que se divide el término de dicho 
Ayuntamiento. 

Alcalde pedáneo, D. José Wic Gálvez. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños . 
Profesora, D.a Ana Robles Villalba. Sueldo, 365 

pesetas. Material, 91'26. Retribuciones 91'25. Y 
casa. 

Cuesta de las Piedras (La) 
Caserío diseminado con 106 edificios y albergues y 

4S1 habitantes del Ayuntamiento de la Carlota, 
situada al Oessudoeste déla misma y á2 kilóme 
tros 700 metros por camino vecinal, cuya dis 
tancia es un promedio. Forma el principal nú-

de los 
Ayun. 

( L A ) 6 9 5 

Prop., don 

Chica Carlota (La) 
Aldea con 97 edificios y albergues y 328 habitantes 

del Ayuntamiento de la Carlota, situada al No
roeste de la misma y á2 kilómetros 700 metros 
por camino vecinal. Forma el principal núcleo 
de población del Departamento 6.o de los 10 en 
que se divide el término de dicho Ayunta
miento. 

Calles y plazas 

Ángel (Plaza) 
Angosta 
Ancha 
Duque 

Fuente 
Horno 
Nueva 
Palencianos 

Alcalde pedáneo, D. Pedro Comerut Alors. 
Instrucción publica 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Juan Arroyo Ansio. Sueldo, 456'25 pe. 

setas. Material, 114'06. Retribuciones, 114M36. Y 
casa. 

Ermita de N. S. de la Concepción, (feligresía de 
N. 8, de los Angeles, parroquia de las Pinedas, 
aldea de la Carlota). El culto lo dá los días fes 
tivos el personal de la misma. 

Fuencubierta 
Aldea con 112 edificios y albergues y 448 habitan

tes del Ayuntamiento de la Carlota, situada al 
Noroeste de la misma, y* á 5 kilómetros 500 me
tros por camino vecinal. Forma el principal nú
cleo de población del Departamento 9.o de los 
10 en que se divide el término de dicho Ayun
tamiento-

Calles y plazas 

Ancha 
Barranco 
Carpintero 
Doblita 

Estanco 
Manuel Jiménez 
María Moro 
Nengras 
Rosario (Plaza; 

Posadas .=D. Juan Jiménez Delgado Carlos III , 36 
—D. Manuel Berniel Luque; Carlos III , 19. 

Quincalla y comestibles .=D. Juau José Otero, 
Carlos LII 18.—D. José Jiménez Delgado, Car
los I I I 34.—D. Antonio Cruz Abad, Carlos I I I 
45.—D. Toribio Sanz Valdecantos, Iglesia 14.— 
D. Alfonso Romero Sánchez, Rosario 1.—D. An
tonio García Baena, Rosario 5. 

Sastre. D. Miguel Barrios, Olavide 6. 
Tabacos (Ejpendeduría).=I>. Mateo Maya Guerre
ro,—D. Francisco Nieto Cordobés. 
Tejidos .=D. Juan Sampedro Jiménez, Carlos DI, 

41.—D. Rodolfo Serrano Campos, Carlos I I I 36 
—D. Juan Millán García, Carlos I I I 20. 

Vino y aguardiente (Tabernas).^!). Diego Afán 
Aguayo.—D. Cándido Aguilar Polonio.—D. An
tonio Rosales Mayer.—D.a Rafaela Losada Sego
via.—D. Juan Casado Romero.—D. Rafael Ote
ro Urbano.—D. Eleuterio Palacios Pineda.—Don 
Adolfo Sánchez Comerut.—D.a Micaela Zurita 
Segovia.—D. Bartolomé García Bais.—D. Ma
nuel Martínez Aguilar.—D. Antonio Martín Mi
llán.—D. Antonio Romero Sánchez.—D. José Pu
lido Carmona. 

Zapateros.—D. José Castro 
Velasco Lamerut.—D. José 
Antonio Cruz Abad.—D. 
Muñoz. 

cleo de población del Departamento 4.» 
10 en que se divide el término de dicho 
tauíiento. 

Alcalde pedáneo, D. José Rincón Jiménez. 
Instrucción publica 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Manuel M. Expósito. Sueldo, 365pese

tas. Material, 91'25. Retribuciones, 91'25. Y 
casa. 

Fábrica de harinas movida á vapor. 
Walter W. Horne. 
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Alcalde pedáneo, D. Ángel Faldes Cano. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Manuel Iribarren. Sueldo, 456."25 pe

setas. Material. 114'06. Retribuciones, 114,06. Y 
casa. 

Parroquia de N. S. del Rosario 
Plaza del Rosario 

Párroeo, D. Manuel Cuesta Cabello. Rosario 9. 
Sacrietán, N. 

Garabato (El) 
Aldea con 67 edificios y albergues y 252 habitan

tes del Ayuntamiento de la Carlota, situada al 
Oeste de la misma y á 2 kilómetros 700 metros 
por camino vecinal . Forma el principal núcleo 
de población del Departamento 5.° de los 10 
en que se divide el término de dicho Ayun 
tamiento. 

Calles y plazas 

| Huerta 
Peña Rosa 

I Plaza Mayor 

Alcalde pedáneo. D. Antonio Hernán Cot. 

Ancha 
Tosquilla 
Era 

Montealto (El) 
Caserío diseminado con 86 edificios y albergues y 

380 habitantes del Ayuntamiento de la Carlota, 
situado al Este de la misma y á 2 kilómetros 
700 metros por camino vecinal, cuya distancia 
es un promedio. Forma el Departamento 3.o 
de los 10 en que se divide el término de dicho 
Ayuntamiento. 

Alcalde pedáneo, D. FranciscoCepedello Bermudo-
Molino de aceite de «San Fernando», con una 

viga, Props. los herederos de D.Lorenzo Cabello. 

Paz (La) 
Aldea con 32 edificios y albergues y 120 habitan-

tantes del Ayuntamiento de la Carlota, situada 
al Sur de la misma y á 1 kilómetro 300 metros 
por camino vecinal. Forma el principal núcleo 
de población del Departamento 1.° denominado 
»Los Manchones» de los 10 en que se divide el 
término de dicho Ayuntamiento. 

Calles y palzas.Los edificios y viviendas de ssta al
dea, no forman calles. 

Alcalde pedáneo, D. Rafael Hernán Romero. 

Molino de aceite de «Guiray». Prop. D. Francisco 
Gadeo Cívico, Barón de San Calixto, vecino de 
Córdoba. 

Pinedas (Las) 
Aldea con 80 edificios y albergues y 289 habitan

tes del Ayuntamiento de la Carlota, situada al 
Nornoroeste de la misma y á 4 kilómetros 100 
metros por camino vecinal. Forma el principal 
núcleo de población del Departamento 7.o de los 
10 en que se divide el término de dicho Ayunta
miento. 

Calles y plazas 
Luna 
Ortega 
Real 
Rey 

Ancha 
Clavel(Plaza) 
Concepción 
Empedrada 

Alealde Pedáneo, D. Pedro Carmona Serrano. 
Instrucción pública 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Leoncio Calmaestra. Sueldo, 365 pese

tas. Material, 91'25. Retribuciones, 91'25. Y casa. 
Parroquia de N. S. de los Ángeles 

Párroco, D. José María Herruzo, Rosario, 9. 
Sacristán interino, D. Leoncio Calmaestra Gil. 

Quintana (La) 
Aldea con 51 edificios y albergues y 203 habitan 

tes, del Ayuntamiento de la Carlota, situada al 
Nordeste de la misma y á 5 kilómetros 500 me
tros por camino vecinal; por carretera 7'500-
siendo esta la de Madrid á Cádiz por la cual, 
dista de Córdoba 22'300. Forma el Departamen
to 10.o de los 10 en que se divide el término de 
dicho Ayuntamiento. 

Calles y plazas 
Angeles 
Concepción (Plaza' 
Horno 
Labradores 

Nueva 
Port i l lo 
Ventas 

Alcalde pedáneo, D. José Cuesta Jiménez. 
Instrucción pública 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Antonio Roldan Cámara. Sueldo, 365 

pts. Material, 91'25. Fletribuciones,91f25,y casa-
Hermita de N. S. de la Concepción, (feligresía de 

N. S. de la Concepción, parroquia de la Carlota), 
el culto lo dá los días festivos el personal de la 
m i s m B . 
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de población del Departamenta 8.o de los 10 en 
que se divide el término de dicho Ayuntamiento 

Calles y plazas. Los edificios y viviendas de esta 
aldea no forman calles. 

Alcalde pedáneo, D. Rafael Mata y Mata. 

arpio (El) 
Es población antigua, en cuya parte más eleva

da existen aún las ruinas del castillo que en el 
año 1.215 fundó I). García Mendoza de Sotomayor. 
La octava señora del Carpió, doña Beatriz de So
tomayor, que vivió á fines del siglo XV casó con 
1). Diego López de Haro, y el nieto de estos, don 
Diego López de Haro y Sotomayor obtuvo de Fe
lipe II en 1.559 el título de Marqués del Carpió. El 
sesto marqués, D. Luis Méndez de Haro fué l . e r 

Ministro de Felipe IV, y el último, D. Gaspar, fué 
virrey de Ñapóles, en cuyo cargo murió; la hija de 
este casó con el Duque de Alba de Tormes en 1.688, 
y desde entonces pasaron á esta casa los títulos de * 
marqueses del Carpió y otros que aquella poseía. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Bujalance. 

Está situada en una altura cerca de la orilla iz
quierda del Guadalquivir; al Este de Córdoba, Oeste 
de Bujalance y Sudoeste de Montoro. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad, cuyos principales productos son cereales, 
aceite y cria de ganados. 

Tiene estación férrea en la línea de Madrid á 
Cádiz, situada á 600 metros por carretera muni
cipal. 

A 110 metros de la estación pasa la carretera 
de Madrid á Cádiz, por la cual dista de Córdoba 
28 kilómetros y de Pedro-Abad 6, á cuyas distancias 
hay (pie agregar los 600 metros que dista del Car
pió la estación y los 110 que separan á esta de la 
carretera. 

A 1 kilómetro de la estación arranca de la expre
sada carretera la de Torredonjimeno, por la cual 
dista el Carpió de Bujalance 13 kilómetros 600 
metros. 

Del Carpió parten varios caminos vecinales, 
siendo los más principales los siguientes: á Castro 
del Rio 25 kilómetros, de los cuales 9 son de carre
tera que se toma en el cortijo de Casa Teja la Baja 
y no se deja hasta llegar á Castro; á Espejo 26 ki

lómetros, y á Villafranca de Córdoba 5 kilómetros 
dor carretera y 2 de camino vecinal atravesando el 
río Guadalquivir en una barca. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
Hectáreas 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres 65 

Regadío eventual. (No hay.) 

Secano. 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 2.378 

Olivares 683 

Dehesas á pastos. , 536 

Monte bajo , . . . 289 

Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 246 

TOTAL. 4.197 

Calles y plazas del Carpió 

Alcolea Jesús (Plazuela) 
Alfonso X I I Libertad 
Atozano Nueva 
Ancha Olivo 
Arroyo Palma 
Barrionue vo Patio de San Anto 
Buenas nio 
Cantarero Plaza de la Constitu 
Carmen ción 
Carroza Pósito 
Castillo Pozo 
Concepción Prim 
Contreras Progreso 
Cuerda Río 
Duque de Alba Rojas 
Duque de la Vic Sol 

toria Terremoto 
Feria Triunfo 
Fuente Vicario 
Horno Viento 

4 9 

Rinconcillo (El) 
Aldea con 30 ediñcios y albergues y 2M habitantes 

del Ayuntamiento de la Carlota; situada al No
roeste de la misma y á 5 kilómetros 500 metros 
por camino vecinal. Forma el principal núcleo 
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Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, 1, 3, y 5. 

Alcalde presidente, D. José García del Prado y Za-
morano. 

l.er Teniente, D. Joaquín Barasona y Candan. 
2.° Id., D. Antonio Solis Bioqne. 
Síndico, D. Cristóbal Marín Gaitán. 
Regidores.=D. Juan Charquera Benitez.—D. Juan 

Antonio Alendia.—D. Pedro Villarejo.—D. To
mes Ramírez.—D. Juan Espinosa Pulgarín. — 
D. Francisco Muñoz Torralba.—Y una vacante. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Joaquín Vázquez Arellano. Santa Mar
ta, 12. 

Secretaria 
Secretario, D. Juan Solis Bioqne. 
Oficial, D. Ildefonso del Pozo y Muñoz. 
Escribiente, D. Rafael Solis Muñoz. 
Portero, D. Miguel Salido Gaitán. 
Pósito.—C. Pósito, núm, 11. Depositario, D. Vicen

te Villarejo. 
Médicos titulares.—D. Joaquín Castro y Lorca.— 

D. Miguel Nieto Gómez. 
Farmacéutico titular, D. Francisco Moreno y Se

rrano; Prim, 5. 
Practicante de cirugía titular, D. Antonio Villa-

rejo. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños; Vicario, 3. 
Profesor, D. Segismundo Soler y Soler. Sueldo, 

1,100 pesetas. Material, 265. Retribuciones, 575, 
y casa. 

Escuela elemental.de niños; Vicario, 1. 
Profesor, D. Manuel Olloqui y García. Sueldo, 1100 

pesetas, Material, 275. Retribuciones, 275, y 
casa. 

Escuela elemental de Niñas; Prim 8. 
Profesora, D.a Magdalena Hernández y Mohedano. 

Sueldo, 1100 pesetas. Material, 275. Retribucio
nes, 275 y casa. 

Escuela elemental de niñas; Palma, 2. 
Profesora, D.a Concepción Bioque y Jiménez. Suel

do, 1100 pesetas. Material, 275. Retribuciiies, 275 
y casa. 

Colegio de Educandas 
Prim, 17. 

Está dirigido por las Madres Escolapias D.a María 
' Francisca Muñoz y D.a Fracisca Castillejo; y 

subvencionado por el Ayuntamiento con 250 
pesetas. 

Administración de Correos 
Calle de la Libertad número, 4. 

Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Joaquín Castro Peña. 
Peatón, D. Antonio Granadilla León. 
Cartero. El peatón. 

C A R P I Ó ( E L ) 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

por conducto del peatón. 
Servicio telegráfico,—No le hay. El más próximo 

es el de la estación férrea (servicio público per
manente). 

Guardia civil 
Jefe de la línea, D. Mariano Ruiz Gandullo, l.er Te

niente; 
Comandante del puesto, D. Florencio Borreguero 

Domínquez, Cabo. 

Juzgado municipal 
Plaza de la Constitución 5. 

Juez, D. Juan Sotomayor y Navarro. Prim 11. 
Fiscal, D. Mariano Barasona y Candan. 
Secretario, D. Juan Bazán Gutiérrez. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Plaza Alfonso XH 

Párroco, D. Pedro Moreno y Molina 
Coadjutor. D. Joaquín Márquez del Real. 
Sacristán l o , D. Ildefonso Pérez Bejar. 
ídem 2.o, D. Benedicto Gaitán Albuera. 
Organista, D. Rafael Jurado. 

Edificios destinados al culto 
Ermita del colegio de Educandas. Prim 15. 
ídem de Jesús, Duque de la Victoria 16. 
Ídem del Hospital de Caridad, Progreso 14. 
ídem de San Pedro, donde se venera á Nuestro 

Padre Jesús Ecce Homo. Situada extramuros. 

Hospital de Caridad 
Plaza del Progreso 16. 

Este odificio se encuentra hoy destinado, por falta 
de recursos, á recogimiento de pobres transeún
tes, y á cargo de un conserge sin sueldo. 

Abogados sin ejercicio .=D. Juan Sotomayor y 
Navarro, Prim 11.—D. Francisco del Prado y 

• Porras, Carroza 10. 
Farmacéutico. El Titular. 
Médicos. Los Titulares. 
Notario, D. Francisco del Prado Moreno. Prim 12. 
Practicante de cirujia. El titular. 
Veterinario, D. Juan López Carrillo, Plaza de la 

Constitución 8. 

Industria y Comercio 
Abacerías.—D. Manuel Calvillo Cuenca, Carroza 

12.—D.a Catalina Castillejo, Alcolea 35.—Don 
Valeriano Palomino, Feria 1.—D. Rafael López 
y López, Fuente 8. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con dos vigas;, denominado »El Hilandero», 

Nueva 46. Prop., los herederos de D. Joaquín 
Candan y D.a Rafaela Daza 

Otro con una prensa de torre; denominado »La 
Molina», c. Terremoto. Prop., D.a Rafaela Jun-
quito. 
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Otro con dos prensas hidráulicas, denominado «San 
Fernando», situado á 600 metros de la pobla
ción, Prop., Excmo Sr. Duque de Alba. 

Otro con dos vigas; situado cerca de la estación 
férrea, Prop., Excmo. Sr. Conde del Robledo de 
Cárdena vecino de Córdoba. 

Otro con dos vigas; situado cerca de la estación 
férrea. Prop., Sr. Conde del Robledo deCardefia, 
vecino de Córdoba. 

Otro con dos vigas, situado cerca de la estación 
férrea. Pro^., Sr. Conde del Robledo de Carde-
ña. vecino de Córdoba. 

Otro con una prensa hidráulica; denominado San 
Jacobo, situado en la posesión de la Huelga. 
Prop., Sr. Duque de Alba. 

Barberos.=D. Vicente Villarejo, Plaza de la Cons. 
titución 12.—D. Diego Pérez Bajar, Arroyo 1. 

Gal (Hornos de).=T>. Juan Charquera Benitez; calle 
Barrionuevo.—D. Juan Alcudia Gaitán; en el 
cortijo de la Huelga. 

Carpintero, D, Juan Espinosa Pulgarín, Arroyo 4 
Casa de huéspedes, 1). Antonio Ruiz Lora, Horno 

núm. 2. 

Comestibles y coloniales.--= D. José (hacia y 
Gracia, Duque de la Victoria.—D. Juan Caro Ga-
mez, Duque de la Victoria 2. 

Ferrocarril.—(Jefe de la estación,) D. Antonio Ruiz 
Santos. 

Fonda de las Delicias, Prop. D. Diego Poblete Se
rrano. 

Harinas 
Fábrica movida á vapor, situada extramuros. Pro

pietario D. Francisco Pérez Gavilán. 
Molino con una piedra. Prop. D. Rafael Gavilán 

León. 

Herreros .=D. Francisco Serrano Cabello. Concep
ción 10.—D. Jnau Gaitán Rojas, calle Carroza. 

Jabón (Fábricas de).=D. Rafael Adame Oshee,Sol 5. 
Latonero, D. Lorenzo Gaitán Sotillo; Alcolea, 6. 
Panadero, D. Juan Alcudia Tallante, Horno 8. 
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Parador de la «Roda», situado en la carretera de 
Madrid á Córdoba. Prop., D. Diego Poblete Se
rrano. 

ídem de la «Cruz», situado próximo á la estación 
férrea. Prop., D. José Joldral Ranchal. 

Posada del «Casco»,Plaza del Progreso 18. Posade. 
ro, D. Martín López Gómez. 

Ídem «Nueva», Plaza del Progreso, 6. Posadero, 
D. Manuel Jiménez Fuentes. 

Quincalla.=D. Juan Caro Gómez, Duque de la 
Victoria 2. 

Sastre, D. Ildefonso Garrido Romero, Prim 4. 
Tabacos (Expendedurías de).—Pt. Elias Gila Láza

ro, Plaza Jesús 1.—D. Lorenzo Gaitán Rojas, 
Duque de Alba 1. 

Tejidos. = D . José Gracia y Gracia, Duque de la 
Victoria 5.—D.Rafael Muñoz Millán, Plaza de 
la Constitución 4.—D. Juan Caro Gamez, Duque 
de la Victoria, 2. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).—D. Juan Charquera 
Benitez, calle Barrionuevo. 

Vino y aguardiente (Tabernas)..=D. Antonio Anas 
tasio; Fuente sin núm. — D. Lorenzo Gaitán Ro . 
jas (menor), Duque de Alba 1.—D. Fernando 
Cobos Gavilán, Duque de Alba 18.—D. Rafael 
Muñoz Millán, Plaza de la Constitución 6.—Don 
Elias Gila Lázaro, Duque de Alba 3.—D. Lo 
renzo Gaitán Rojas (mayor), Carroza 1.—D. To. 
más Márquez León. Pósito 1.—D. Antonio Ruiz 
Lara, Horno 1 y 3 .—D. Mateo Guerrero Rivas, 
Alcolea 13.—D. Lorenzo Rojas Alvarez, Altozano 
1.—D.Manuel Jiménez Puentes, Plaza del Pro
greso 6.—D. José Joldral y Ranchal, Parador de 
la Cruz, (Extramuros).—D. Miguel Vaquero Mon
tero, Concepción 12.—D. Antonio Gaitán Gavi" 
lán, Plaza de Jesús 12. 

Zapateros.=D. Antonio Solis Bioqne, Progreso 5, 
= D . Pedro Villarejo Solis, T.dunfo 8.—D. Juan 
Aguilar Pozo, Contreras 22.—D. Tomás Ramirez 
Muñoz, Carroza 2. 

ñ astro del S í o 
La parte más antigua de esta población, llama

da la Villa, se halla sobre un pequeño cerro, y en 
otro tiempo la cercaban fuertes murallas con una 
sola puerta, la de Martos, la cual estaba defendida 
por un castillo árabe que repararon el conde de 

Castro y otros caballeros en la época de las gran
des turbulencias, que agitaron á Castilla durante el 
reinado de Enrique' IV. La parte denominada los 
Arrabales, es más moderna y se extiende al pié del 
cerro por la parte Norte. La casa consistorial es un 
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buen edificio. La iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora de la Ascensión se fundó poco después de la 
conquista en lo más alto de la población, habiendo 
sido reparada después en varias ocasiones. En la 
cárcel de este pueblo dícese que estuvo preso Mi
guel de Cervantes hacia el año 1588. 

En la actualidad es Castro del Río una villa 
cabeza de Ayuntamiento y de partido judicial, con 
Juzgado de Instrucción, cárcel del partido, Admi
nistración subalterna de Haciende, Administración 
de Correos y puesto de la Guardia civil. 

Está situada á la derecha del río Guadajoz, al 
Sudeste de Córdoba, Nordeste de Montilla y No
roeste de Baena. 

El término municipal es terreno llano sembrado 
de cortijos y huertas, cuyos principales productos 
son: cereales, garbanzos, vino, aceite,seda, cáñamo, 
lino, buenas frutas, lana y miel. 

La estación férrea más próxima es la de Monti
lla, que dista por carretera 21 kilómetros 659 me
tros. 

Por Castro del Río pasa la carretera de Jaén á 
Córdoba, construida hasta Espejo y en construc
ción paralizada los 34 kilómetros 173 metros-que 
dista de Córdoba dicha población. Esta carretera 
pasa por la margen izquierda del río Guadajoz co
municándose con Castro del Río por un buen 
puente de piedra. Dista por ella de Baena 20 kiló
metros 55 metros y de Espejo 8 kilómetros 629 
metros. 

La carretera de Montoro á Rute también pasa 
por Castro, faltando sólo por construir unos 6 kiló
metros entre este pueblo y Bujalance; por ella dis
ta de Cabra 35 kilómetros y de Bujalance 28 kiló
metros 700 metros. 

Castro del Río se comunica con Montilla por 
otra carretera que se confunde con la de Jaén á 
Córdoba en el trayecto de Castro á Espejo y se se
para de ella en este pueblo para terminar en Mon
tilla. 

Los caminos vecinales más importantes son: á 
Córdoba, 33 kilómetros; al Carpió, 25, de los cua
les 9 son carretera, hasta el cortijo Casa Teja la 
Baja; á Cañete de las Torres 21, yá Montilla 15. 

Cultivos y aprovechamientos 

á qne se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres 304 

Regodío eventual 
Hortalizas, hilazas y legumbres 8 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. . 130 
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• Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. .15102 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres y 

monte alto encinar 93 
Estercolados á trigo, cebada, legumbres, 

monte alto y bajo encinar 361 
Olivares ' . . . . 3781 
Olivares y limoneros 91 
Olivares y monte alto encinar 430 
Olivares, monte alto encinar y estercolados 

á trigo, cebada y legumbres 438 
Olivares y estercolados á trigo, cebada y 

legumbres 55 
Viñas para vinos 30 
Viñas para vinos y olivares 104 
Monte alto encinar 403 
Monte alto y bajo encinar 193 
Monte bajo encinar , . . . . 52 
Baldíos con aprovechamiento. . . . . . 1 9 
Monte de taray 88 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 207 

Total 21884 

Calles y plazas de Castro del Rio 

Agujero Iglesia (Plaza) 
Alcaidesa Jesús (Plaza) 
Alta Juan Víctor 
Ancha Jurado 
Baño Llana 
Barranco Martos 
Beaterío Mesoncillo 
Bejíjar Mesones 
Bujalance Mirador 
Caldereros Molinos 
Cardadores Morentes 
Caridad Muchotrigo 
Carnicería Nueva 
Casas-altas Nueva de la Salud 
Centella Palma 
Colegio Plaza de la Constitu 
Concepción ción. 
Convento Pósito 
Córdoba Postigos 
Corredera Pozo 
Cristo Rincón 
Cuchilleros Salud 
Dolores San Benito 
Don Perfecto San Juan 
Doshermanos San Rafael (Plaza) 
Estrella Santa A.na 
Galeras Sin salida 
Ganancia Tercia 
Garciperes Tinte 
Hospital Trastorre 
Huertas 

Ayuntamiento 
Beaterío 1. 

Alcalde Presidente, D. Juan Rodríguez Carretero 
Navajas. 
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Teniente l.o, D. Pedro de Luque Márquez. 
ídem 2P, D. Pedro Toledo Alcántara. 
ídem 3p, D. Baltasar Tienda Carpió. 
Síndico, D. Lucas M. Criado Ruiz. 
Regidor es.—I). Manuel Fuentes del Río.—D. Pedro 

Romero Navajas.—D. Francisco Fuentes Calde
rón.—D. Gaspar Sánchez Clavero.—D. Antonio 
Urbano Navajas.—D. Mateo Rodríguez Carrete
ro Navajas.—D. Gebriel del Río Luque.—D. Ra
fael Fernández López Toribio.—D. Juan A. Ro
dríguez Criado.—D. Juan Serrano Pérez.—Don 

Antonio Luque.—D. Juan de Navas García. 
R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A ^ . Ramón Romasanta y Pérez; José Rey, 29. 

Secretaria 
Secretario, D. José Navajas Bravo. 
Oficiales.—l.o D. Juan Bautista Navajas Osuna.— 

2.o D. Pedro Tejada Osuna.—3.o D. Juan Manuel 
Serrano García 4.o D. Felipe Fuentes Mesa. 

Auxiliar, D. Andrés Criado Barranco. 
Portero, D. Rafael Bello Cordobés. 
Pósito.=Calle Pósito número, 2. Depositario, don 

Francisco de Luque Povedano. 
Médicos Titulares.=D. Cristóbal Sahagun y Cria 

do.—D. Mariano Fuentes Río.—D. José Már
quez Martín. 

Instrucción pública 
Escuela superior de niños. 
Profesor, Gabriel Lovera Tejada. Sueldo, 1,666'50 

pesetas. Material 416'Ó2. Retribuciones, 416'62 
y 175 para casa. 

Escaela elemental de niños. 
Profesor, D. Ignacio Rovira Bonetti. Sueldo, 1.375 

pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 343'75 
y 250 para casa. 

Auxiliar, D.Rafael Porcel y Millán. Sueldo, 687 50 
pesetas. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Pedro Colago Peral. Sueldo, 1.375 pe

setas. Material, 343'75. Retribuciones, 343'75, y 
100 para casa. 

Auxiliar, D. Rafael Alarcón Tamajón. Sueldo, 
687'50 pesetas. 

Escuela elemental de niñas, 
Profesora, D. a María del Pilar Costa y Salas. Suel

do, 1,375 pesetas. Material, 343; 75, Retribucio
nes, 343'75, y 500 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Asunción López y Ruiz. Sueldo, 
1.375 pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 

343'75 y 457, para casa. 

Colegio de niñas de S.AcisClo y Sta. Victoria, 
de fundación particular, á cargo de 7 Madres 
Escolapias. 
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Directora con título profesional D, a María de los 
Dolores Garrido de Herencia. 

Capellán, D. Blas Polo Toribio. 

Administración de Correos 
Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Francisco Marín López. 
Contratista de la conducción en caruage, D. Berna

bé Vilchez Moreno. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de 

Montilla por conducción en caruage de dicho 
• punto á Baena, qne sirve al paso¡á Espejo y á es 
ta Villa. 

Llega de^Montilla á las 5 y 30 minutos de la tarde; 
sale para Baena á los pocos minutos. 

Llega de Baena á las 7 y 45 minutos de la ma
ñana; sale para Montilla á los pacos minutos. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de Baena; el de Montilla dista lo mismo, 
con poca diferencia. 

Guardia civil 
Caballería 

Comandante del Puesto, D. Francisco Ruiz Carran
za; Sargento. 

Registro de la propiedad. 
Calle Corredera 

Registrador y liquidador, D. Alfonso Orti Peralta. -
Oficial, D. Enrique Calderón y Valdelomar. 
Auxiliar, D. Juan Rus Aranda. 

Administración subalterna de Hacienda 
Administrador, D. Francisco García Arrafan, ofi

cial de 4.a clase. 
Interventor,!). Eugenio Molina Torres, of. 5.a clase. 
Aspirante de 3.a clase, D. Raimundo Rioboó. 
Ordenanza, D. Antonio Moreno Márquez. 

Recaudación de contribuciones 
Recaudador, D. Lucas Ruiz Merino. 
Agente egecutivo, D. Narciso Pineda Sánchez. 

Juzgado de instrucción 
Calle Alta 

Juez, D. Daniel Morcillo y Redecilla. 
Secretario y Escribano, !). José Delgado Márquez. 
Escribano, D. José Osuna Escobar. 
Aguaciles.—!). Salvador Galindo Millán.—D. Juan 

Bautista Galindo Millán. 

Cárcel del partido 
Plaza de la Constitución 

Alcaide, D. Antonio Fermín Rodríguez. 
Juzgado municipal 

Calle Beaterío número, 1 
Juez, D. Pedro Quintero Castillo. 
ídem Suplente, D. Vicente Orti Peralta. 
Fiscal, D. José Valdelomar Mazuelo. 
Secretario, D. Vicente Orti Lovera. 
Alguacil, D. Juan Vicente Porcel Millán., 
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Arciprestazgo i 
Arcipreste, D. Cristóbal Rodríguez Castro. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Cristóbal Rodríguez Castro. 
Coadjutor, ü. José Córdoba y Torres. 
ídem, D. Ildefonso Algaba Reyes. 
Sacristanes.=D. Antonio Jiménez Chaparro.—Don 

Miguel García Mellado.—D. Rafael García 
Portillo. 

Organista. N. 

Edificios destinados al cuitó en esta feligresía 
Iglesia del Colegio de San Acisclo y Santa Victoria 

(Véase Instrucción pública). 
Convento de monjas Dominicas de Scalaceli. 
Vicario, D. José Martínez Zamora. 
Capilla del Hospital de Jesús (Véase Hospital de 

Jesús Nazareno). 
Capilla del Cementerio. 
Capellán, D. Rafael Aranda y Bello. 
Ermita del Santo Cristo de la Victoria, Plaza de 

la Constitución. 
Ermita de N. S. de la Salud, situada extramuros-

Patrona de la Villa. 

Parroquia de N. S. del Carmen 
Iglesia del suprimido convento del Carmen. 
Párroco, D. Cristóbal Rodriguez Castro. 
Coadjutor, D. Diego Millán Doncel. 
ídem, D. Pedro Millán Alba, 
Sacristán l . °D. Antonio Córdoba Pérez. 
Id. 2-° D. Francisco Millán Alba. 
Organista, D. Antonio Valenzuela García. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Iglesia de Madre de Dios. Exconvento de Monjas, 

c. Tercia. 
Ermita de N. S. del Puerto, c. Corredera. 
Sacerdotes particulares—D. Francisco Ruiz del 

Rio.— D. Rafael Sotomayor y Sotomayor. 
Hospital de Jesús Nazareno 

Plaza de Jesús Nazareno, 5. 
Director administrador y capellán, D. Joaquín Ló* 

pez Toribio y Rodríguez Carretero. 
Auxiliar, D. Martin Salido Reyes. 
Enfermero, D. Antonio Pérez Castro. 
Portero, D. Juan Ramón Pérez Carretero. 
Demandante, D. Ángel Río Castro. 
Además hay nueve Hermanas de Caridad para la 

asistencia de los enfermos. 
Hospital de San Juan de Letran; San Juan, 2. Es

tablecimiento destinado á albergar pobres ancia
nos y pobres transeúntes. 

Casino de Artesanos 
Consta de 71 socios. 
Presidente, D. Miguel Martínez Saenz. 
Vocales.—D. Miguel Luque Gómez.—D. Manuel 
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Palop.—D. Miguel Caravaca.—D. Andrés Millán. 
D. José Rojano.—1). Juan Rojano. 

Secretario, D. Diego Rojano. 
Abogados.—D. Francisco Fuentes Calderón.—Don 

Pedro Quintero Castillo.—D. Eugenio R. Rioboó. 
—D. Vicente Orti Peralta. 

Albeitar, D. Juan López Nuñez. 
Farmacéuticos.=D. Juan Pérez Orti (Subdelega, 

do.)—I). Manuel Fuentes Río.—D. Guillermo 
Lovera Tejada.—D. Joaquín Luque Criado. 

Maestro de obras, D. Juan Rodríguez Carretero-
Médicos.=D. Rafael Rodríguez Carretero Navajas. 

(Subdelegado del distrito).—I). Andrés Córdoba 
Díaz. — D.Pedro Navas Navajas.—D. Cristóba. 
Sahagun y Criado.—D. Mariano Fuentes Río.— 
D. José Márquez Martin. 

Militares retirados.=D. Ramón Melendez Valdés-
Comandante de caballería.—I). Bernardino Fuen
tes Mesa, Teniente coronel de caballería.—Don 
Rafael Jurado Valdelomar, Comandante de in
fantería.—D. Pedro Arrabal Aranda, Teniente de 
la Guardia civil. 

Notario, D. Rafael Barranco y Valdelomar. 
Peritos agrónomos.—D. Felipe Fuentes Mesa,— 

D. Antonio Pulido Millán.—D. Enrique Sahagun 
y Criado.—I). Rafael Moreno Padilla. 

Practicante de Cirugía. D. Andrés Millán Moreno. 
Procuradores.=D. Juan Bautista Navajas y Osu

na.—D. Francisco José Bello Criado. 
Veterinarios.=D.Francisco Navejas Brabo (Subde

legado del partido y Catedrático de la Escuela 
de Madrid).—D. Alfonso Sánchez Martínez (Ca
tedrático de,la Escuela libre de Alcalá de Gua 
daira.) 

Industria y Comercio 
Aceite (Cosecheros con molino de).—P). Rdmón Me

lendez Valdés.—D. Francisco López Espinar.— 
D. José Rioboó.—D. Víctor Fuentes Río.—Don 
Rafael Fernández López Toribio.—D. José Mar, 
tínez Zamora.—D. Manuel Nuflo Orti.—D. An
tonio Sotomayor Lafuente.—D. Francisco Ruiz 
del Río.—D. Lúeas Ruiz Merino.—D.a Josefa 
Pérez Mármol.—D. Vicente Mazuelo Valdelo. 
mar.—D. Rafael Camacho Ru bio.—D. Pedro To 
ledo Alcántara.—D. Gabriel del Río Luque.— 
D. Juan Navarro Carretero.—D. Gabriel Lovera 
Tejada.—D. Juan Manuel Luque Márquez.— 
D. José Río Diaz.—D. Joaquín Sotomayor Soto 
mayor.—D. Rafael Valdelomar Mazuelo.—Don 
Cristóbal Rodríguez Partera.—D. Pedro Tejada 
Osuna,—D-a María Alegría Hita Buitrago. 

Barberos.=D. Pedro Bello Criado.—D. Antonio 
Salido Millán.—D. Francisco Escobar Moreno.— 
D. Francisco Mendoza Porcel.—D. José Floren
cio Gómez Ruiz.—D. Francisco Lopera Camargo 
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Cafés.—D. Juan Ganancias Rus, c. Tercia. 
Carnicero. D. José Jiménez Medina. 
Carpinteros.=D. José Carayaca Salido.—D. Joa

quín Navajas Aranda.—D. Diego Rojano Tama-
jón.—D. Francisco Jiménez Lara.—D. Rafael 
Jiménez Lara. —D. Joaquín Carayaca Padilla. 

Casas de huéspedes 
«Sol». Prop.. D. Rafael Caracuel Moyano. 
<San Antonio». Prop., D. Bernabé Vilches Moreno. 

Cereales (Cdoechéros importante* d>;).—P>. Juan Ro 
dríguez Carretero y Navajas.—D. Mateo Rodrí
guez Carretero y Navajas.—D. Francisco Criado 
y Ruiz.—D, José Criado y Ruiz.—D. Santiago 
Aranda García.—D. Juan de Navas García.— 
D. Pedro Quintero y Castillo. —D. Cristóbal Ro
dríguez Partera.—D. Antonio Navajas Reinoso. 
D. Pcdra Toledo Alcántara.—D, Francisco Mo
reno Villatoro.—D. Juan Antonio Rodríguez 
Criado.—D. Pedro Navajas Navas. 

Comisionista de Comercio—D. Fernando Lara 
González. 

Confiteros.—D. Rafael Márquez Tamajón.—Don 
Francisco Márquez Tamajón. 

Corredores de ganado.=D. Antonio Castro Cor
tés.—D. Antonio Cortés Castro.—D. Fernando 
Cid Cruz.—D. Manuel Navajas Moreno.—Don 
Cristóbal Vacas Heredia.—D. Rafael Vega.— 
D. Francisco Cáceres López. 

Corredor de frutas verdes y secas, D. Luis Luce" 
na Losada. 

Corredores de granos y líquidos.=D. Miguel Meri
no Moreno.—D. Manuel Peralbo Gómez.—D. Ra
fael Navajas Fernández.—D. Juan Cordobés Ur
bano D.—Pedro Pérez Bello.—D. JoséJEspinosa 
Ros.— 1). Juan Algaba García.—D. Juan Muñoz 
Clavero. 

Diligencias y coches para viajeros (Empresas 
de).=h& de D. Bernabé Vilchez Moreno, con co
ches para la conducción del correo de Montilla á 
Baena, haciendo escala en Espejo y Castro del 
Rio. Admite pasageros para dichos puntos-
(Véase «Medios de conducción» en la reseña pro. 
vincial). 

Harinas (Molinos de) 
Uno en la Alameda. Prop.,T). Francisco Rodríguez 

Carretero y Osuna. 
Otro en las Laderas. Prop., Herederos de D. José 

Calderón. 

Otro llamado Repiso, Prop., D. Santiago Millán y 
Aranda y condueños. 

Otro denominado «Aguayo» Prop., D. Andrés Ro
dríguez y Castro y condueños. 

Otro denominado Maderuelo» Prop,.. I). Andrés 
Rodríguez Castro y condueños. 

Otro nombrado «Hospital» Prop., D.Gabriel Lo
vera y condueños. 

Otro llamado del «Carmen» Prop., D. Francisco 
Carretero. 

Herreros.—D. Isidoro Márquez Díaz.—D. Rafael 
Díaz Montes.—I). Antonio Luque Aranda.—Don 
Miguel Martínez Saenz.—D. José Muñoz Medi
na.—D. Francisco Aranda Jurado. 

Imprenta, D. José Aguado, Plaza de la Iglesia. 
Latoneros, D. Francisco Belmonte Bravo. 
Panos burdos ó jergas (Fábricas de), La de Don 

Baltasar de Tienda Carpió, situada en c. Ca
ridad, 

Posadas 
«Sol». Posadero D. Rafael Caracuel Moyano. 
«San Antonio». Posadero, D. Bernabé Vilchez Mo

reno. 
«San Rafael». Posadero, E. Diego Jiménez Fer

nández. 
«De la Plaza». Posadero D. Juan Granados Lara-
La de D.a María Dolores Priego. 
Sastres.=D. Agripino Rodríguez Fé.—D. Antonio 

Villatoro y Pérez.—D. Vicente Villatoro Aranda. 
—D. Antonio Villatoro Aranda. — D. Rafael Me
llado Porcel.—D. Miguel Porcel Blancas. 

Tabacos (Expendedurías de).~ D. Juan Romero 
Padilla.—I). Francisco RosasSalido.—D. JuanRo-
jano Merino.—D. Antonio |Doncel Herencia.— 
Don Alonso Merino Criado. 

Teja y ladrillo (Hornos de) D. Rafael Sánchez Rin
cón Tienda,—D. Diego Melendo Merino.—Don 
Francisco Castilla García.—D. Bernardo Sánchez 
Bello.—D. Francisco Millán Povedano.—D. José 
Morales Moral.—D. Diego Sánchez. 

Tejidos-=D. Francisco López Espinar.—Viuda de 
D. Venancio Fajardo.—D. Luis Aparicio y Apa
ricio. 

Ultramarinos y comestibles.=D. Leonardo Mi
llán Moreno.—D. Cristóbal Toribio Carretero.— 
D. Tomás Jiménez.—Viuda de D.Venancio Fajar
do.—D. José López Espinar.—D. Bonifacio Cha-
valet y Cuesta.—D. Antonio Luque Martín.— 
D.a Francisca Marín Martínez, (Viuda de Cua
drado). 

Vino y aguardiente (Vendedores de).=P*. Manuel 
Alarcón Mendoza.—D. Miguel Povedano Rome. 
ro.—D. Juan Centella Zamora.—D. Pedro Pérez 
Bracero.—D. Fernando Casado y Aranda.—Don 
Manuel Garrido Sánchez.=D. Pedro Romero 
Navajas.—D. Vicente Castilla García. 

Yeso (Fábricas dc).—D. Antonio Sánchez Rincón 
Tienda..—D. Fernando Salido Rincón. 

Zapateros.=D. Antonio García. —D. Francisco 
Bravo Garrido.—D. Francisco Clavero.—D. Gas
par Clavero.—D. André Medina.—D. Salvador 
Millán Portillo. 
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onquista 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Pozoblanco; situada al Este de dicha pobla
ción y próxima al río Guadalmez qae sirve de lími
te á la provincia con la de Ciudad Real. 

El término municipal produce cereales, frutas 
y hortalizas, y cria de ganados. 

La estación férrea más próxima es la de Vere
das en la línea de Madrid á Badajoz, distante 38 
kilómetros, camino de herradura. La de Montoro 
dista 53 kilómetros de igual camino. La de Espiel 
disia 14 kilómetros camino de herradura á Villa-
nueva de Córdoba, 21 kilómetros 500 metros por 
carreterade Villanueva á Pozoblanco, 2'500 camino 
de carros de Pozoblanco á Alcaracejos y 34'397 por 
carretera de Alcaracejos á la estación, pasando 
por Espiel; total 72 kilómetros 397 metros. 

La carretera más próxima es la de Andújar á 
Villanueva del Duque, que [puede tomarse en Vi
llanueva de Córdoba. 

Los principales caminos vecinales son los ex
presados anteriormente y á Torrecampo 17 kiló
metros. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hellan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que eomprende cada uno 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay.) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.401 
Sin estercolar, á trigo, cebada y centeno. . 211 
Monte alto encinar 1.224 
Monte bajo. . 945 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 70 

T O T A L . . • . . . 3.851 

Calles y plazas 
Fuente Plazar 
Iglesia Puerta cerrada 
Nueva Sol. 
Plaza 

Ayuntamiento 
Plaza 16 

Alcalde presidente, D. Juan Antonio Muñoz. 
Síndico, D. Juan Redondo Calero. 
Regidores, D. Francisco Cabrera Muñoz.—D. Fran

cisco Buenestado Muñoz.—D. Francisco Hidal
go Moreno.—D. José Gutiérrez Fernández.- -Don 
Sebastián Fernández Heredia. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E M CÓR

D O B A . D. Ramón Roruasanta y Pérez, José Rey,29 

Secretaria 
Secretario, D. Bartolomé Ciríaco García Campos. 
Portero, D. Pedro José Borreguero Mohedano. 
Pósito, situado en el Ayuntamiento Depositario N..-
Médico titular, D. José Carmona Victoria. 

Instrucción pública 
Escuela Elemental de Niños. 
Profesor, D. Pedro A. Cormona Medina. Sueldo, 

625 pesetas. Material. 156'25. Retribuciones, 
156' 25, y casa. 

Escuela Elemental de Niñas. 
Profesora, D.a María Encarnación López Ramírez. 

Sueldo, 625 pesetas. Material 156'25. Retribu
ciones, 156'25, y casa. 

Servicio de correos.=La correspondencia se reci
be de la estafeta de Pozoblanco. El peatón don 
Pedro Borreguero Mohedano vá un día si y otro 
nó á Villanueva de Córdoba en cuyo punto cam
bia la balija con el peatón de Villanueva que la 
couduce á la citada estafeta. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Veredas (servicio 
público permanente). El más conveniente par a 
que enlace con el correo es el de la estación fé
rrea de Espiel (servicio público permanente.) 

Juzgado municipal 
Juez, D. Juan Cabrera Gutiérrez. 
ídem Suplente, D. Tomás Buenestado Muñoz. 
Fiscal, D. Juan Antonio Muñoz Moreno. 
ídem Suplente, D. José María Mohedano Gil. 
Secretario, D. Bartolomé García Campos. 

Parroquia de N. S. de Sta. Ana 
Párroco, D. Brancisco López y Rubio. 
Sacristán, D. Antonio Díaz Calero. 
Médico.=E1 Titular. 
Farmacia .=Hay un botiquín de D. Martín Reyes 

Illescas, bajo la dirección del Médico. 

Industria y Comercio 
Comettbles. Véase tejidos. 
Herreros.—D. José María Mohedano Gil.—D. An

tonio Sánchez García. 
Posadas.=D. Juan Antonio Muñoz.—D. Juan Can

tador Gutiérrez.—D.Francisco Buenestada Muñoz 
Tabacos (Expendeduría de), D. Juan Anselmo Gar

cía Llergo. 
Tejidos y comestibles.= I>. Francisco Carcía Co

pado.—D. Celedonio Alcaide Romero. —D. Pedro 
Pascasio Buenestado Rubio.—D. Sebastián Gutié
rrez Reyes. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—!). Martín Reyes 
Illecas.—D. Juan Antonio Muñoz Reyes.—Don 
Sebastián Gutiérrez Revés.—D. Sebastián Fer-
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nández Heredia.—D.Juan Pedro Gutiérrez Cara- I Zapatero. D. José Julio Muñoz Pizarro. 
pos.—D, Vicente Muñoz Peret, 

Doña Mencía 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Cabra, situada alEsnordeste de dicha pobla
ción, Noroeste de Zuheros, Oeste cuarto al Sudoes
te de Luque, Sur de Baena y Essudeste de Nue" 
va Carteya; no lejos del rio Marbella qne nace en 
la sierra de Zuheros y desagua en el Guadajoz, y 
próyima al arroyo Guadalmoral que se origina 
en la sien-a de Doña Mencía y desagua en el Gua
dajoz, 2 kilómetros por bajo del punto en que lo 
hace el Marbella. 

El término municipal es terreno en su mayor 
parte montuoso, y sus principales productos son: 
cereales, aceite, muy buen vino y aguardiente 

La estación férrea más conveniente es la de 
Aguilar, que dista 36 kilómetros 980 metros por 
carretera, pasando por Cabra, Monturque y Aguilar; 
la más próxima es la de Montilla, que dista 27 ki
lómetros, pasando por Nueva Carteya. 

La línea férrea de Puente Genil á linares, 
abrirá pront.Q_al público la estación de Doña Men. 
cía. 

Por Doña Mencía pasa la carretera de Baena á 
Cabra, distando por ella del primer pueblo 11 kiló
metros 400 metros y del segundo 13 con 730. 

Los caminos vecinales más principales son: á 
Aguilar 2o kilómetros; á Zuheros 4, á Luque 5, y á 
Nueva Carteya 10. \ 

De Córdoba dista por carretera 86 kilómetros 
960 metros, pasando por Cabra, Monturque, Agui
lar, cerca de Montilla, Montemayor, Fernan-Nú
ñez y la Cuesta del Espino. Por camino vecinal 
dista 48 kilómetros, pasando por Nueva-Carteya, 
Espejo y el Lugar de Santa Cruz. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. 367 

Olivares 801 
Viñas para vinos , . . 151 
Dehesas á pastos 196 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 31 

TOTAL. 1546 

Calles y plazas de Doña Mencía 

Abajo Nueva 
Aguas Peñuelas 
Alta Pilar de Arriba 
Angosta Pilarito 
Arriba Plaza Mayor 
Barranco Pósito 
Bendición Recodos 
Calvario Reñidero 
Cruz (Plazuela) Roldanes 
Eras Sacramento 
Granada San José 
Higueras San Sebastián 
Hospital Santa Catalina 
Iglesia (Paseo) Santa María 
Jaén Tienda 
Jesús Torres 
Lagartos Tránsito 
Llana Virgen 
Médico Vuelta del Sacra 
Mina mentó 

Ayuntamiento 
Plaza Mayor, 2. 

Alcalde Presidente, D. Manuel de Gau y Cubero; 
Vuelta del Sacramento, 3. 

Teniente 1.°, D. Lope Arcos del Real; PlazaMayor, 24. 
Ídem 2.% D. Lázaro Cubero Borrallo; Barranco, 25. 
Síndico, D. Antonio Gómez Fernández. 
Regidores.=D. Higinio del Real y Pino.—D. Felipe 

Jiménez Urbano.—D. Francisco López Priego.— 
D. Francisco Contreras Gau.—D. José Vargas 
Moreno.—D. Salvador Cubero Roldan.—D. José 
Luque Soler .=D, José Priego Moreno. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR-

D O B A , Ü . Ramón Romasantay Pérez; José Rey, 29 
Secretaria 

Secretario, D. Fernando López y López. 
5 0 
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Oficial, D. Juan Campos Lama. 
ídem temporero, D. Francisco Gómez Fernández. 
Id. meritorio, D. Pedro Vera Alcalá, 
Portero, D. Calisto Navas López. 
Posito.=Calle Pósito, núm. 8. Depositario, D. Hi 

ginio del Real y Pino. 
Médicos t itulares.=D. José Jiménez Ortega; Ben 

dición, 1.—D. Enrique Pequeño Muñoz Repise' 
Pilar de Arriba, 6. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños; Pósito, 10 (piso bajo.) 
Profesor, D. José Montañez Lama. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 27o. Retribuciones, 275, y 225 
para casa. 

Auxiliar, D. Juan Buitrago Diaz. Sueldo, 550 pe
setas. 

Escuela elemental de niñas; Pósito, 10. (piso alto). 
Profesora, D. a Dolores González Martínez. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material; 275. Retribuciones, 275, 
y 225 para casa. 

Auxiliar, D . a Teresa Pedrosa y Artacho. Sueldo, 
550 pesetas. 

Escuela de adultos; Reñidero, 5. 
Profesor, D. José Antón Galiana. Sueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones, 275, y casa. 
Auxiliar, D. a Rosario Caballero Luna, Sueldo, 550 

pesetas. 
Carteria del Estado 

Cartero, D. José García. 
La correspondencia de Jaén se recibe de la esta

feta de Baena, y las demás procedencias de la 
de Cabra, por conducto de los correos á caballo 
(pie hacen el servicio entre ambos puntos. 

Zuheros recibe su correspondencia de esta cartería 
por conducto del peatón. 

Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 
es el de Baena, pudiendo utilizarse el de Cabra 
en iguales condiciones. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Rafael Aranda Valver

de, Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Fernando Moreno Cubero; Plaza Ma
yor, 6. 

ídem suplente,!).Manuel Güeto Roldan;Lagartos, 1. 
Fiscal, I). José Vargas Saavedra; Arriba, 17. 
ídem suplente, D. Antonio Cubero Borrallo; San 

José, 14. 
Secretario, D. Julián Caballero Moreno; Jaén, 20. 

Parroquia de N. S. de Consolación 
Paseo de la Iglesia. 

Párroco, D. José Delgado Monroy; Llana, 19. 
Coadjutor, I). Pedro Vilches Ascanio; Pilar de 

Arriba, 1. 
ídem, N. 

E N C Í A 
Sacristán l.o, D. Francisco Pérez y Pérez. 
ídem 2.o, D. José Luis Gómez Urbano. 
Organista, D. Marcelo Priego Sequeira. 

Edificios destinados al culto 

Ermita del Calvario; c. de este nombre, núm. 8. 
ídem del Espíritu Santo; Hospital, 7. 
Sacerdote particular, D.Francisco Jiménez Priego 

Casino Nuevo 
Plaza Mayor 34 

Consta de 78 socios. 
Presidente, D. Fernando Moreno Cubero Plaza Ma

yor 6. 
Vicepresidente, D. Carlos Vergara Vargas. 
Depositario, D. Ramón Urbano Ruiz. 
Vocales.— D. José Vargas Saavedra.—D. Lázaro 

Cubero Borrallo.—D. Rafael Utrera Barba. 
Secretario, D. Francisco Ruiz Borrallo. 
Abogado que no egerce.—P). Pedro Vargas More

no, Arriba 23. 
Farmacéuticos.—D. Manuel de Gau Cubero. Vuel 

ta del Sacramento 3.—D. Cristóbal Vargas More 
no, Sacramento 16. 

Médicos, Los titulares. 
Militar es. = D . Vicente Jiménez Jurado, Coman 

dante en la escala de reserva, Barranco 1. 
Notario, D. Tomás Vergara Cubero, Pósito 9. 
Veterinaríos .=D. José Rueda Castilla, Pósito 15 

—D. Antonio Gómez Fernández, Plaza Mayor 14 
Fropietarios importantes=D. Fernando Moreno 

Cubero, Plaza Mayor 6.—D. Felipe de Gau Cu
bero, Sacramento 8.—D. Ramón Urbano Ruiz 
Granada 23.—D. Francisco Urbano Ruiz, Bendi 
ción 10.—D. Antonio Carretero Osuna, Gra
nada 1. 

Industria y Comercio 

Abacería.—P). Manuel Gómez Rodríguez, Lagar 
tos 6.—D. Francisco Vera Moreno, Granada 15. 
—Don Blas Güeto Vera, Granada 16.—D. Pedro 
Tienda Lama, Arriba 28. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de torre, Nueva 14. Prop., don 

Francisco Moreuo Ruiz, vecino de Cabra. 
Otro con una prensa de palanca, Arriba 18. Prop., 

D. José Navas Morales. 
Otro con una viga, Barranco 26. Prop., D. Tomás 

Moreno Vargas. 
Otro con un viga, Barranco 25. Prop., D. Santiago 

Navas Morales. 
Otro con una viga, Barranco 3. Prop., D.a María 

del Rosario Moreno Priego. 
Otro con una viga, Bendición 30. Prop., D. a Josefa 

y D. a Francisca Moreno Navas. 
Otro con una prensa de palanca, Granada 31. Prop., 

D. José León Vergara Moreno. 
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Otro con una prensa de torre, Plaza Mayor 32. 

Prop., D.a Cristina del Real y Pino. 
Otro con una viga, Pósito 9. Prop., D. Tomás Ver-

gara Cubero. 
Otro con una prensa de palanca, Sacramento 20> 

Prop., D.a Francisca Vargas Moreno. 
Otro con una prensa de palanca, Vuelta del Sacra. 

mentó 6. Prop., Excmo. Sr. Marqués de la Pa
niega. 

Otro con una prensa de palanca. Peñuelas 2. Prop., 
D. José Vargas Moreno. 

Otro con una viga, Llana 20. Prop., D. Fernando 
Moreno Cubero. 

Otro con tres vigas. Virgen 1. Prop., Excmo. señor 
Conde de Altamira. 

Otro con una viga, San José 14. Prop. D. Francisco 
Ruiz Padillo. 

Otro con una viga, Virgen 12. Prop. D. Camilo 
Vicente Berenguer, vecino de Málaga. 

Otro con una viga, Reñidero 2. Prop., D.a Telesfo-
ra Navas Morales. 

A g u a r d i e n t e (Fábricas de).=D.& Cristina del Real 
y Pino, Plaza Mayor 32.—D. Francisco Moreno 
Ruiz, Nueva 14.—D. Felipe de Gau Cubero, Sa
cramento 8.—D. Juan Moreno Güeto, Granada 
25.—D. José León Vergara Moreno, Granada 31. 
—D. Francisco Barba Moreno, Arriba 70.—Don 
José Rafael Roldan Barba, Abajo 18.—D. To
más Vergara Cubero, Pósito 9.—D. Tomás Cu
bero Borrallo, Sacramento 15.— Excmo. señor 
Marqués de la Paniega, Vuelta del Sacramento 6. 
—D. Manuel de Gau Cubero, Vuelta del Sacra
mento 3. 

Barbero , D. Francisco Alguacil Rea, Pósito 3. 
B i l l a r . = D . Antonio Barba Navas, Granada 34. 
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Carpinteros.=D. Niceto Tapia Arrebola.—D. Hi-
ginio del Real y Pino.—D. Manuel Ruiz Cubero. 

Herreros.=D. José Arias Burgos.—D. Juan Ruiz 
Cordón. 

Panaderías.—D. Antonio Priego Jurado, Pósito 6-
—D. Francisco Barba Moreno, Barranco 11. 

Posadas.=D. José María Muñoz Jiménez.Plaza Ma. 
yor 22.—D. José Jiménez Jiménez, Plaza Mayor 
2.—D. Francisco Utrera Barba, Nueva 15. 

Quincalla.=D. Manuel Güeto Roldan, Lagartos 1. 

Tabacos (Expendedurías de) .—D. Francisco Vera 
Moreno, Granada 15.—D. Manuel Ruiz Cubero, 
Cruz 12.—D. José Agustín Gómez Cubero, Ba
rranco 6. 

Tejidos.—D. Juan Güeto Urbano, Cruz 5.—Don 
Francisco Jiménez Cubero, Cruz 2.— D. Juan 
Navas Jiménez.—Vuelta del Sacramento 4. 

Vino (Cosecheros importantes de).—P). Felipe de 
Gau Cubero, Sacramento 8.—D.a Cristina del 
Real y Pino, Plaza Mayor 32.—D. José Navas 
Morales, Arriba 18.—D. José María Campos, La
ma, Pósito 21.—D. Manuel de Gau Cubero Vuel
ta del Sacramento 3.—Excmo. Sr. Marqués de la 
Paniega, Vuelta del Sacramento 6. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Francisco Ca
ñete Mansilla.—D. José M.a Gómez Pérez.—Don 
José Agustín Gómez Cubero.—D. Jacinto Acei
tuno Polo.—D. José Polo Jiménez.— D. Manuel 
Recio Muñoz.—D. Sebastián Jiménez Borrallo -

—D.a María Josefa Jiménez Pavón.— D. Pedro 
Ruiz Urbano. 

Zapateros .=D. Francisco Contreras Gau.—Don 
Manuel Jiménez Gómez.—D. Antonio Fernán, 
dez Cuenca. 

Es población antigua, cuyo primitivo nombre 
fué Torremilano. Hoy es Villa, cabeza de Ayunta
miento del partido judicial de Pozoblanco. 

Está situada al Noroeste de dicha población, 
Oeste de Pedroche, Sudoeste de Guijo, Sur de 
Santa Eufemia, Sudeste de el Viso, Este da Villa 
ralto y Norte de Añora; próxima al rio Guadarra-
milla que desagua en el Pellejero, afluente del 
Zújar. 

El término municipal tiene, mancomunadamen-
te con las otras 6 Villas de los Pedroches (Alcara

cejos, Añora, Pedroche, Pozoblanco, Torrecampo y 
Villanueva de Córdoba), la dehesa de la Concordia. 

La estación férrea más próxima es la de Pedro-
ches en la línea de Madrid á Badajoz, que dista 
29 kilómetros 140 metros, de los cuales 16 son ca. 
mino vecinal hasta Santa Eufemia y lo restante 
carretera. La de Belmez dista 31 kilómetros, cami
no vecinal, pasando por Añora, Alcaracejos y Vi
llanueva del Duque. La de Espiel dista 42 kilóme-
tras 397 metros, de los cuales hay 8 camino ve-
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lo cinal hasta Alcaracejos pasando por Añora y 

restante carretera. 
La carretera más próxima es la de Córdoba á 

Almadén que puede tomarse á 4 kilómetros de 
distancia por el camino que conduce á Villaralto. 

Los caminos vecinales mas principales son: á 
Pozoblanco, 8 kilómetros; á Pedroche, 10; á Guijo, 
9; á el Viso, 7; á Villaralto, 8, y á Añora, 3. 
Los cultivos y número de hectáreas no pueden 

expresarse por estar sin deslindar aún los tér
minos municipales de las 7 villas de los Pedro-
ches. En Pozoblanco aparecen en conjunto. 

Calles y plazas de Dos Torres 
Arriba Pilar 
Barahunda Plaza de la Consti 
Blanca tución 
Cerro • Pósito 
Convento Pradillo 
Costanilla Real 
Cruz Dorada Ruiz Diaz 
Enmedio Salud 
Faroles San Bartolomé 
Fuente San Juan 
Fuente vieja San Isidro 
Fraguas San Roque 
Hospital San Sebastián 
Iglesia Santa Bárbara 
Magdalena Santiago 
Magdalena (ca Sol 

lleja) Tejar 
Mayor Tercia 
Morconcillo Travesada 
Nueva Unión 
Parra Villarreal 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, núm. 2. 

Alcalde Presidente, D. Agustín Fombellida Fuentes. 
Teniente l.o, D. Victoriano Cortés Velarde, 
ídem 2.o, D. Antonio Fernández Jurado. 
Síndico, D. Juan Tribaldos García. 
Interventor, D. Escolástico Vioque. Medran. 
Regidor es.==!). José Gutiérrez Serrano.—D. Casi

miro Moreno y Jurado.—D. José Madueño Fer
nández.—D. Plácido Blanco Sánchez.—D. Anto. 
nio Rodríguez Jurado.—D. Gerónimo Alcalde 
Jiménez.—D. Antonio Peinado Rubio. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N C Ó R D O 

B A , D. Ramón Romasanta y Pérez; José Rey, 29. 

Secretaria 
Secretario, D. Antonio Montero Muñoz, 
Oficiales.—D. Antonio Jurado Fernández.—Don 

Agripino Fombellida Fuentes.—D. Joaquín Ju, 
rado Amaya.—D. José Bravo Pedrajas.—Don 
Antonio Montero Samet. 

Alguaciles,=!). Nicolás Iglesias Pérez.—D. Félix, 
Romero González.—D. Baldomero Contreras Al
calde, 

Pósito.—Depositario,!). Valeriano Muñoz Carreras 

Médicos titulares.=D. José Ruiz Merello. Don 
José Amaya de la Concha. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, !). Enrique Vázquez Fernández. Sueldo» 

1,100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 125 para casa. 

Auxiliar, D. Juan Rodriguez Madueño. Sueldo, 550 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Paz Ruiz Rivera, Sueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 250 
para casa. 

Auxiliar, D.a Clementa Rodriguez Gallegos. Suel
do 550 pesetas. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Ignacio Miguel Romei-o. 
Peatón á Pozoblanco, el Cartero. 
Peatón al Viso y Villaralto, !). Antonio Moreno 

Ramos. 
La Correspondencia de Córdoba, Sevilla, Málaga, 

Granada, Jaén y Badajoz se recibe de la esta
feta de Pozoblanco por conducto del cartero. La 
de Madrid se recibe de la estación férrea de los 
Pedroches, por los conductores á caballo de la 
misma á Pozoblanco, que al paso toman ó dejan 
la de esta cartería. 

El Viso y Villaralto reciben su correspondencia de 
esta cartería por conducto del peatón que sirve 
á dichos pueblos. 

Servicio telegráfico.»=No le hay. El más próximo 
es el de Belmez; el mas conveniente para que 
enlace con el correo es el de Espiel. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Pedro Gallardo Morillo. 
ídem Suplente, D. José Jurado López. 
Fiscal, D. Andrés Calero Navas. 
Secretario, D. Fernando Blanco Vioque. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Manuel Melero y Fernández; Moyor, 3. 
Coadjutor, D. Martín Díaz y Domínguez; Salud, ,14. 
ídem, D. Francisco Fernández Pedrajas; Real, 14. 
Sacristán lP, D. Francisco Barrionuevo Moya. 
ídem 2.o, D. Tomás Alcudia Pareja. 
Organista, D. José Alcudia Campos. 

Edifioíos destinados al culto 

Ermita de Santiago, parroquia que fué de la anti
gua Villa de Torref ranea. 

Ermita de Santa María Magdalena, contigua al 
Hospital del mismo nombre, á cuyo estableci
miento le sirve de capilla. 

Ermita de Santa Ana, donde se venera á N. S. de 
Loreto. 

Ermita de San Roque. Patrón de la Villa, 
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Otro con una prensa de torre. Prop., D. Faustino 

Hijosa ó Hijosa. 
Otro con una prensa de torre. Prop., D. Alfonso 

Blanco Galán. 
Otro con una prensa hidráulica. Prop., D.a Neme 

sia Delgado Pedrajas. 
Otro con una prensa antigua. Prop., D. Fernando 

Madueño Perea. 
Otro con una prensa antigua. Prop., D. José Ma

dueño y Fernández. 
Barberos.=D. Rafael Campos Machuca.—D. Adol

fo Delgado Avila,—D. Paulino Mesas Martín. 
Carpinteros.=D, Ambrosio Rodríguez Gallegos.— 

D. Severo Gallegos Jurado.—D. Pedro Rodrí
guez Gallegos.—D. Lope Márquez Fernández.— 
D. Pedro Gallegos González.—D. Manuel Rodrí. 
guez Jurado.—D. Ambrosio Rodríguez Jurado-
—D. Antonio Ruiz Rivera.—D. Ángel Gallegos 
Madueño. 

Casas de Huespedes.=D.a Cipriana Avila Pizarro
sa.—D.a Francisca Moreno Romero. 

Harinas 

Una fábrica con ahechadora y amasadora Propie
tarios, D. Bernabé Velarde y D. José Madueño 
Fernández. 

Otra de D. Alfonso Blanco Galán, D. Rafael Blan. 
co Prado y D. Antonio Moreno Jurado. 

Otra de los Sres. Arévalo, en la actualidad para. 
lizada. 

Herreros.—D. Juan Tribaldos García.—D. José 
Miguel Peralvo Vioque.—D. Eduardo Caballero 

' González.—D. Antonio Caballero Gallegos.—Don 
Hipólito Fernández Viñas.—D. Juan José Guijo 
Amaya.—D. León Madueño Hoyo. 

Jabón (Fabrica de), D. Demetrio Díaz Leal; c. Real. 
Posadas.=D. José Ramón Carrión; Plaza, 3.—Don 

Francisco Lunar Romero; Nueva, 9. 
Quincalla.=D. José Molina Martínez. 
Sastres .=D. Rafael Madueño Arévalo; c. Costani

lla.—D. Luís Serrano Romero, c. Unión. 
Tabaco (Expendeduría).—!). Faustino Moreno Ma 

dueño. 
Teja y ladrillo (Fábricas de).=¡D. Manuel Cortés 

Velarde, c. Real. D.Faustino Hijosa, - D . Diego 
Serrano Márquez; c. Cerro.—D. Miguel Alcalde 
Jiménez; c. Arriba.—D. Eulalio Alcalde More
no; c. Sol. 

Tejidos.=D, Juan González Fernández.—D. Blas 
Romero Crespo.—D.a Antonia García Sarria.— 
D. Julián Romero Crespo.—D. Antonio Gonzá
lez Rodríguez. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—D. Juan Castro 
Alcalde.—ü. Manuel Espejo Serrano.—D. Anto 
nio Gutiérrez Contreras.—D, Emeterio Romero, 

Ermita de San Bartolomé. 
Ermita del Santo Cristo de la Caridad. 
Esmita de San Sebastián (Extramuros). 
Sacerdote particular, D. Nicolás León y López. 

Hospital de la Magdalena 
Director, I). Agustín Fombellida Fuentes. 
Médicos.—Los titulares. 
Enfermero, D. Fructuoso Buciegas Hidalgo. 

Circulo de la Amistad 

Consta de 54 socios fundadores y 35 transeúntes. 
Junta Directiva.—D. Agustín Fombellida.—D. Pe

dro Gallardo.—D. Francisco García Arévalo. 
Abogados.=D. Nemesio Sebastián Portal; c. Real-
Abogados que no ejercen.=D. Alfonso Blanco 

Galán.—D. Antonio Blanco Prado. 
Farmacéuticos .=D. Eduardo de la Concha Delga

do. Plaza de la Constitución.—D. Manuel García 
Arévalo; c. Mayor. 

Médicos.=D. Andrés García Arévalo.—D- José 
Ruiz Merello.—D. José Amaya de la Concha. 

Médico que no ejerce, D. Andrés Calero Navas. 
Militar retirado, D. Manuel Fernández y Gonzá

lez, Teniente Coronel de Estado mayor de Plaza-
Notario, D. Ángel Lolumo y Barrio. 
Practicante de cirujia, D. Rufino Mesas Martín. 
Veterinarios,=D. Dionisio Rodríguez Moralez.— 

D. José Reyes Serrano. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con una prensa de madera. Prop., D. Juan 
Rico Ramírez 

Otro con una prensa de madera. Prop., D.a Neme

sia Hijosa Caballero-

Situados en la dehesa de la Concordia 

Uno con una prensa de hierro de palanca. Prop., don 
Eduardo Concha Delgado. 

Otro con una prensa de hierro de palanca. Propie. 
tarios, D. Manuel, D. Andrés y D. Juan García 
Arévalo Hijosa. 

Otro con una prensa de hierro de palanca. Propie
tario, D. Ángel García Arévalo. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, Propie. 
taria, D. a Isabel Rico Ramírez. 

Otro con una prensa de hierro de palanca. Propie' 
tario, D. Andrés Calero Navas. 

Otro con una prensa de hierro de palanca Propie' 
tario, D. Bernabé Velarde Morillo. 

Otro con una prensa de hierro de palanca. Propie
tario, D. Ecequiel Valsera Muñoz. 

Otro con una prensa de torre. Prop., D, Manuel 
Cortés Velarde y hermanos. 
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Muñoz.—D. Alfonso Madueño Molina.—D. To
más Alcalde Jiménez. 

Zapateros.=D. Eleoy Muñoz Carreras.—D. Juan 

Manuel Gutiérrez Sánchez.-
Fernández. 

-D. Jorge Fernández 

nemas Reales 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Lucena, situada al Sur de dicha pobla
ción, Sudoeste de Rute, Oeste cuarto al Noroeste 
de Cuevas de San Marcos, Norte de Cuevas Bajas 
y Este cuarto al Nordeste de Benamejí; entre los 
rios Anzur y Genil, mas próxima al primero que 
al segundo. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad cuyos principales productos son cereales y 
aceite. 

La estación férrea mas próxima es la de Casa-
riche, distante 22 kilómetros 800 metros, de los 
cuales 4 con 800 son carretera hasta Benamejí 
y el resto camino vecinal, diñcil hasta la aldea 
de Jauja y bueno lo demás. La de Aguilar dista 37 
kilómetros 950 metros por carretera. 

Por Encinas-Reales pasa la carretera de Cues
ta del Espino á Málaga; por ella dista de Lucena, 
16 kilómetros 200 metros y de Benamejí, 4 f800. 

Hay carretera provincial en construcción para
lizada entre Encinas-Reales y Rute, cuyo trayecto 
es de 15 kilómetros 290 metros. 

Los principales caminos vecinales son: á Rute 
12 kilómetros; á Cuevas de San Marcos 7, y á 
Cuevas Bajas, 5. (Estos dos Ayuntamientos son 
de la provincia de Málaga). 

Cultivos 

á qne se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Heetáreas 

Regadío constante (No hay) 

Regadío eventual (No hay) 

Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno.. . 1.451 

Olivares 1.888 

Eriales, población, ríos, arroyos, caminos. , 

sendas, eras etc 68 

T O T A L 3.407 

Calles y plazas de Encinas-Reales 

Arrecife 
Barrionuevo 
Cantillos 
Corona 
Cuarterón 
Cruz 
Eras 
Espectación 
Grama 
Iglesia 

Obispo 
Piedras 
Pilar 
Pilare j.» 
Plazuela 
Pósito 
Pozodulce 
Real 
Santo Domingo 
Señores Curas 

Ayuntamiento 
Pósito, 2. 

Alcalde Presidente, D. José Prieto y Roldan; Pozo-
dulce, 10. 

Teniente 1.°, D. Bartolomé Mora Arcos; Cruz, 4. 
ídem 2P, D. Juan Jiménez Reina; Espectación, 6. 
Sindico 1.°, D. José Prieto Vera; Plazuela, 1. 
ídem 2fi, D. José Roldan Pedrosa; Plazuela, 6. 
Regidores, D. Alonso Arcos Reina.—D. Pedro Aya-

la y Prieto.—D. Bartolomé Roldan Jiménez.— 
D. Bartolomé López Guardeño.—D. Antonio 
Prieto y Roldan. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio de 
Morales, 1. 

Secretaria 

Secretario, D. Gabriel de Torres Salazar, Pozodul
ce, 12. 

Oficiales.—D. Francisco Crespo Herrero.—D. Juan 
Roldan Arrabal.—D. Francisco Prieto Moreno. 

Portero, D. Rafael Parra Pedrosa. 
Pósito, Calle del Pósito, 2.—Depositario, D. Pedro 

López Lara. 
Médico titular, D. Juan Luciano Hurtado Romero; 

Real, 17. 

Instrucción publica 

Escuela elemental de niños. Pozodulce 20. 
Profesor, D. Rafael León y Rico. Sueldo 825 pese

tas, Material 206'25. Retribuciones 300; y 200 
para casa. 

Auxiliar, D. Rafael León Bergillos. Sueldo 412'50. 
Escuela Elemental de Niñas. Eras 3. 
Profesora, D.a Rosaido Orti Buzón. Sueldo 825 



Industria y Comercio 

Abacería.=D.a Antonia Ballesteros Travado; Pie. 
dras 13. 

Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con dos prensas de torre, c. Plazuela. Prop., 
D. José Vida Bergillos. 

Otro con tres prensas hidráulicas, c. Piedras. Prop,. 
D. Cristóbal Sánchez Pino. 

Otro con una prensa hidráulica, c. Plazuela, Prop,. 
1). Sebastián Prieto Jiménez. 

Otro con una prensa de torre, c. Cruz. Prop., doña 
Ana Muñoz González. 

Otro con dos prensas una de torre y otra hidráu

lica, c. Señores Curas. Prop. 
Jiménez. 

E N C I N A S R E A L E S 
pesetas. Material, 206'2ó. Retribuciones; 300 y 
250 para casa. 

Auxiliar, D.a AnaOrtiBuzón.Sueldo412'50pesetas i 

Cartería municipal 
Pozodulce 9. 

Cartero, D. Francisco Prieto Moreno. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de Lu

cena por el correo á caballo de dicho punto á 
Benamejí que sirve al paso á este pueblo. 

Pasa para Lucena á las 4 de la mañana. 
Pasa para Benamejí á las 8 de la noche. 
Servicio telegráfico = N o le hay. El más próximo 

es el de Lucena. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Bernardo Moreno. 
Fiscal, I). José Vera. 
Secretario, D. Francisco Crespo. 

Parroquia de N. S. de la Espectación 
Párroco, D. Manuel Cándenas Ramírez Valenzuela, 

Real 22. 
Coadjutor, D. Juan Andrés González Hurtado, 

Real 6. 
Sacristán, D. Manuel González Molina. 
Organista, D. Juan Macías Quintero. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. P. Jesús de las Penas, situado ex. 
tramuros. 

Médicos.=D. Pedro Ayala Prieto,Iglesia 12.—Don 
Juan Luciano Hurtado Romero, Real 12. 

411 
D. Antonio Reina 

doña Otro con una prensa de torre c. Real, Prop. 
Ana Cordón Moreno. 

Otro con una viga. c. Obispo. Prop., D. Juan Ma
teo Jiménez Reina. 

Situados fuera de la población 

Uno con dos prensas de torre, en el Tomillar.-
Prop., D. Juan Sánchez Aragón. 

Otro con una prensa de torre, en Carrascosa. Prop. 
D. Agustín Gómez Aranda. 

Otro can una prensa de torre, en el Calvario. Prop.. 
D. Francisco Lara y Lara. 

Barbero, D. José Pérez Orellana. Pozo dulce 1. 
Barquero del Genil en Vadofresno, D. Juan Mo

yano Lopera. 

Carpintero, D. Juan Moscoso Prieto, Corona 7. 

Harinas (Molinos de) 

Uno con tres piedras denominado «Pililla» Prop., 
D. Manuel Villen Castro. 

Otro con dos piedras, denominado «Perala». Prop. 
D. Francisco Tirado Pérez.» 

•Otro con dos piedras, denominado «Pálvarez». 
Prop. D. Pedro Roldan López. 

Herrero, D. José Arias Granados, Obispo 19. 
Posadas.=D. Juan Vera Hurtado, Cruz 6.—Don 

Bartolomé Arjona Santiago, Pozodulce 4.—Doña 
Dolores Luque Hinojosa, Iglesia 3. 

Tabacos (Expendeduría), D. José Prieto y Prieto, 
Corona 36. 

Zapatero; D. Juan Cabello Campos, Plazuela 21. 

Vadofresno 

Aldea con 26 edificios y 98 habitantes del Ayunta. 
miento de Encinas Reales, situada á 5 kilómetros 
600 metros de dicha población. 

Calles y plazas.=Real. 
Alcalde pedáneo, D. José Campos Luque. 
Ermita de N. S. de los Angeles (Feligresía de N. 

S. de la Espectación de Encinas Reales) 

Espejo 
Aseguran los historiadores, que esta pobla- | Espúnal y García refiriéndose á un privilegio con. 

ción es la antigua Altuvi, mencionada por Plinio. I cedido por el Rey Fernando IV en 1341 dice, que 
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hallándose en ruinas fué levantada, con el castillo 
que hoy existe, por Pay Arias de Castro, desde cu
ya época viene aumentando. 

Hace por armas en su escudo, un castillo sobre 
una roca, 

En la actualidad es una villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Castro del Río. 

Está situada al Oessudoeste de dicha población' 
Sudeste de Córdoba, Este de Fernan-Núñez y 
Nordeste de Montilla. 

El término municipal produce cereales, aceite, 
frutes y hortalizas. 

La estación férrea más próxima es la de Fer
nan-Núñez que dista 12 kilómetros camino de he
rradura. La de Montilla dista 13 kilómetros 30 me
tros por carretera. La de Torres-Cabrera dista 16 
kilómetros, camino de herradura. 

Por Espejo pasa la carretera de Castro del Río 
á Montilla, distando por ella del primero 8 kilóme-
metros 539 metros y de la segunda 13'670. Tam
bién pasa la carretera de Jaén á Córdoba, por la 
cual dista de Córdoba, 34 kilómetros 173 metros, 
cuyo trayecto se halla en construcción paralizada. 

Los principales caminos vecinales son: á Córdoba, 
pasando por el lugar de Santa Cruz, 27 kilóm.» 500 
met. s (queda rectificada la errata que aparece en la 
página 157, línea 24, donde se dice que dista 7 ki
lómetros 500 metros); á el Carpió 26 kilómetros; á 
Nueva Carteya 11 con 500 metros; á Montemayor 
18 kilómetros, pasando por la estación férrea de 
Fernan-Núñez, y á Fernán Núñez 18 kilómetros, de 
los cuales hay 6 de carretera desde la estación fé" 
rrea á dicho pueblo. 

Cultivos 

á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Hectáreas 

Regadío constante 

Arboles frutales y hortalizas 

Hortalizas hilazas y legumbres. . . . . 

Regadío eventual. (No hay) 

Secano 

Estercolados á trigo cebada y legumbres.. 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 

Olivares , . 1.077 

Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 80 

11 

112 

3.042 

1.374 

T O T A L 5.696 

Calles y plazas de Espejo 
Alcaide Moral 
Antón Gómez Moriel 
Arriba Pilar 
Barrionuevo Piqueras 
Barruelo Plazaabajo 
Carrera Plazaarriba 
Carril Plaza de la Consti 
Casasnuevas tución 
Cerro Pozoalcalá 
Córdoba San Sebastián . 
Empedrada alta Santo Domingo 
Empedrada baja Silera alta 
Erascarril Silera baja 
Eraspostigos Torrecilla 
Hornillo Trigo 
Hornomateo Valenzuela 

Ayuntamiento 

Plaza de la Constitución, núm. 1. 
Alcalde Presidente, D. Rafael Vega Comas; Eras-

postigos, 13. 
Teniente l.o, D. Diego Curado López; Erasposti

gos, 4. 
Id. 2 o, D. Manuel Sastre Martín; Eraspostigos,ll 
Id. 3.o, D. José Pineda López; Moriel, 15. 
Síndico, D. José Navajas Lucena; Plaza-abajo, 22. 
Regidores—D. Francisco García Romero.—D. Joa

quín Reyes Méndez.—D. Juan J. López Espinar. 
—D. Joaquín Castro Santos.—D. Francisco Re
yes Méndez.-D. José García Fernández.-D. Fran
cisco Navarro Medina.—D. Antonio Trenas Diaz. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U M T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio de 

Morales, 1. 

Secretario, 
gos. 21. 

Oficiall.0 

Secretaria 
D. Eulogio García González; Erasposti-

D. José Ramírez Pineda. 
ídem 2.o, D. Argimiro Pineda Gracia. 
ídem 3.o, D. José Arroyo González. 
ídem 4.o, D. Emiliano García López. 
Auxiliar temporero, D. Federico Fernández Mén

dez. 
Depositario, D. José Ruiz Córdoba. 
Relojero, D. José Zamorano Laguna. 
Portero, D. Cristóbal Rambla García. 
Inspector de Orden Público, D. Atanasio Arroyo 

González. 
Administración de consumos 

Administrador, D. Antonio Pineda López; Carre
ra. 22. 

Auxiliar Interventor, D. José Medina Reyes; Eras-
carril, 11. 

Matadero 
Fiel de carnicería, D. Miguel Garrido Sánchez: Pi

queras, 8. 
Cortador, D, Juan Romero Gutiérrez 
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Pósito.— Plazaarriba, 1. Depositario, D. Miguel 

Garrido Elias. 
Médicos t itulares.=D. José López Pineda; Eras 

postigos, 31.—D. Manuel Segura Luna; Plaza 
arriba, 26. 

Farmacéutico titular, D. Juan López Ramirez, 
Eras carril, 21. 

Practicante titular, D. Isidoro Arroyo González; 
Piqueras, 13. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. Plaza arriba, 43. 
Profesor, D. Trinidad Comas Castro. Sueldo, 1.333 

pesetas 25 céntimos. Material, 333'33. Retribu
ciones, 333 33. Y 125 para casa. 

Auxiliar, D. Juan Escobar Muñoz. Sueldo, 550 pe
setas. Otro auxiliar, puesto por el Ayuntamien
to, D. Antonio Reyes Jiménez. 

Escuela elemental de niñas; Carrera, 17. 
Profesora, D.a Joaquina Lara Moreno. Sueldo, 
1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y 

375 para casa. 
Auxiliar, D-» Mercedes Vallejo Navarro. Sueldo, 

550 pesetas. 
Colegio de educandas de San Miguel 

Eraspostigos, 34. 
Está subvencionado por el Ayuntamiento con 365 

pesetas anuales; la enseñanza la dan 7 Madres 
Carmelitas -

Directora, Sor María del Espírtu Santo Rabadán. 
Cartería del Estado 

Carrera 31. 
Cartero, D. Francisco Ruiz López. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de 

Montilla por el coche correo de dicho punto á 
Baena, que sirve al paso á Espejo y Castro del 
Río. 
Llega de Montilla á las 4 y 45 minutos de la 
tarde, sale para Castro á los pocos minutos. 
Llega de Castro á las 8 y 30 minutos de la ma

ñana; sale para Montilla á los pocos minutos. 
Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 

es el de Montilla. 
Guardia civil 

Caballería 
Comandante del puesto, D. Luciano Martín Blas, 

Cabo. 
Juzgado municipal 

Jaez, D. Francisco Carrillo Jurado, Teniente Coro
nel retirado. Plazaarriba 35. 

Id. suplente, D. Antonio López Ramírez, Eraspos
tigos 7. 

Fiscal, D. Rafael Ruiz Pineda. 
Secretario, D. Manuel Oria y Córdoba, Piqueras 37 

Parroquia de San Bartolomé 
Párroco (Rector regente), D. Juan Espinar y Prieto; 

Carrera, 30. 

Coadjutor, D. José Pineda Pequeño; Eras carril, 10' 
Idem,T>. Francisco Jurado Aguilar; San Sebastián, 12 
Sacristán 1.°, D. Rafael López Arroyo. 
ídem 2.°, D. José Zamorano y Laguna; 
Organista; D. Francisco del Moral y Jurado, 

Edificios destinados al culto 

Capilla de San Miguel en el colegio de Educandas 
del mismo nombre; Eraspostigos, 34. 

Ermita de N. S. del Carmen, ex-convento del mis
mo nombre; Eraspostigos, 3. 

ídem de San Sebastián; San Sebastián, 52. 
ídem de N. S. de Gracia, unida al Hospital; Plaza-

arriba, 21. 
ídem de N. S. de la Cabeza; Carrera, 51. 
Sacerdotes particulares.=D. Trinidad de Comas 

Castro, Fraile exclaustrado Trinitario, Colector 
de Misas y Profesor de la escuela pública de ni. 
ños; Plazaarriba, 45.—D. Francisco Pineda Ca
sado, Fraile exclaustrado Dominico; Cerro, 18. 
—D. Manuel Ruiz Pineda; Eras postigos, 18.— 
D. Francisco López Vega; Eras postigos 16.— 
D. José Laguna Carrillo; Eras carril, 32. 

Hospital de N. S. de Gracia; Plaza Arriba, 21. 
Presidente, D. Francisco Gracia Romero; Eras pos

tigos 2. 
Casino de la Amistad, Carrera, 32. 
Presidente,!). Isidoro Arroyo González, Piqueras 13-
Casino Centro Republicano, Carrera, 10. 
Presidente, D. Antonio Aguilar y Aguilar, Plaza-

arriba 34. 
Casino Industrial y Agrícola, Carrera, 11. 
Presidente, D. José del Moral Laguna, Horno-

mateo 8. 
Casino de Labradores, Carrera, 30. 
Presidente, N... 
Casino de la Unión, Erascarril, 16. 
Presidente, D. Hilario López Vega. Eraspostigo 12 
Abogado, D. Rafael Comas Medina; Cerro, 5. 
Agrimensor, D. Francisco Asis Casado López;Eras-

carril, 24. 
Farmacéutico, D. Juan López Ramírez; Erasca

rril 21. 

Médicos.=D. José Pineda Lazáronle la Vega; Ca
rrera, 25.—D. Luís López Vega; Piqueras, 2.— 
D. José López Pineda; Eras postigos, 31.—Don 
Manuel Segura Luna; Plaza arriba 26. 

Notario, D. Máximo Fernández Reinoso y Luca de 
Tena; Plaza, 11. 

Practicantes de cirugía.= D. Isidoro Arroyo Gon
zález; Piqueras, 13.—D. Francisco Luque Rodrí
guez; Plaza Arriba, 46. 

Veterinarios.=D. Nicanor Crego Pérez; Empe
drada alta, 9.—D. José María García Navajas; 

Moriel, 10.—D. Antonio Aguilar y Aguilar; Plaza, 
arriba, 34. 
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Administrador del Duque de Uceda, D. Amador Ba

rón y Jover. 

Industria y Comercio 
Abacería y comestibles.=D. Luís Raigón Díaz; 

Carril, 21.—D. José Trenas Lucena; Cerro, 20.— 
D. José Moral Laguna; Hornomateo, 8. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de husillo; Eraspostigos, 4. 

Props., D. Diego Cazado López y D. Joaquín Re
yes Méndez. 

Otro con una prensa de husillo; Empedrada baja, 5. 
Props., D. Antonio y D. Luís López Vega. 

Otro con dos prensas de torre; Piqueras 25. Pro
pietario, D. Antonio López Ramírez y Compañía. 

Otro con dos prensas de torre; Casasnuevas, 2. 
Prop., D. José Rioboó y Pineda; vecino deCór-
doba. 

Otro con una prensa de husillo, denominado de la 
Concepción; situado en la mata del olivar. Prop., 
D. Francisco Pineda Córdoba. 

Otro con dos vigas, denominado Enmedio; situado 
extramuros. Prop. D. Manuel Barón y compañía 

Otro con una prensa de husillo, denominado del 
Duque, situado extramuros. Prop., Exmo. Sr. Du
que de Uceda. 

Aceite y vinagre (Vendedores de).=D.a Isabel Ji
ménez Castro; Carrera, 27.—D. Antonio Gómez 
Bravo; Hornillo, 17.—D. Antonio Bravo Casado^ 
Torrecilla, 47.—D. Francisco Córdoba Serrano; 
Empedrada baja, 44. 

Agente de Negocios, D. Rafael Adrián García; 
Barrionuevo, 19. 

Barberos.=D. José Carretero Carmona; Carrera, 8. 
—I). Cristóbal Muñoz Luque; Carrera, 20.—Don 
Rafael Aquilino Expósito; Carrera, 4. 

Caballos (Criadores de).=D. Miguel y D. Rafael 
Vega y Comas; Eraspostigos, 13.—D.a Dolores 
Pineda Laguna; Erascarril, 13.—D. Miguel Rio
boó Pineda; Eraspostigos, 6.—D. Rafael Ruiz 
Pineda; Eraspostigos, 14.—D. José Ramírez; Pi
neda; Eraspostigos, 15. 

Casa de huéspedes. —Í>. Juan Castro Luque; Ca. 
rrera 43. 

Cera (Prensa y fábrica de velas de), D. Joaquín del 
Moral Laguna; Carrera, 5. 

Corredores de granos .^D. José Pineda López; Mo" 
riel, 15.—D. Francisco López, LópezCarrera, 24. — 

D. Francisco Córdoba Serrano; Cerro, 6.—D. Juan 
José Chamizo Castro; Eraspostigos, 22.—D. An
tonio Delgado Macias; Plaza arriba 39.—D. Jo
sé Gutiérrez Lucena; Carril, 15. 

Diligencias y coches para viajeros.=Servicio dia
rio entre Montilla y Baena pasando por Espejo y 
Castro del Río (véase la reseña provincial «Mé
dicos de conducción»).=D. Bernabé Vilchez Mo
reno, vecino de Castro del Río. 

Ferretería .=D. José Luís Raigón Díaz; Carril, 21-
D. José Trenas Lucena; Cerro, 20.—D. José Mo
ral Laguna; Hornomateo, 8. 

Harinas (Molinos de) 
Uno con tres piedras,denominado «Viornia». Sitúa 

do en el pago del Sendajo. Prop., Excmo. Sr. Du
que de Uceda, vecino de Madrid. 

Otro cen dos piedras, denominado «Batan». Situa
do en el pago del Sendajo. Props., D. José Cór
doba Torres, Presbítero y hermanos; vecinos de 
Castro del Río. 

Herrero, D. José Leva Córdoba; Carrera, 21. 
Maderas (Almacén de), D. Joaquín del Moral La

guna; Carrera, 5. 
Posadas.=D. Isidoro Castro Rabadán; Plaza, 5.— 

D. Antonio Delgado González, Plaza abajo, 1. 
Quincalla y paquetería—D. Luís RaigónDíaz;-

Carril, 21.—D. José Trenas Lucena; Cerro, 20.— 
D. José Moral Laguna; Hornomateo, 8. 

Sastre, D. Carlos Villatoro Reyes; Carrera, 16. 
Tabacos (Expendedurías de)=D. Francisco Santia

go Díaz Mellado; Erascarril, 7.—D.a Josefa Pi. 
neda Ramírez; Carrera, 37. 

Tejidos.=D. Juan López Espinar Carrera, 12.— 
D. Francisco Palacio Ruiz; Plaza arriba 48.—Don 
Francisco Ruz Ortiz; Erascarril, 1.—D.Juan San 
chez Fernández; Plaza arriba, 28. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Rafael Ruiz 
Córdoba; Plaza, 7.—D. Anastasio Arroyo Gon
zález; Plaza 12.—D. Antonio Lucena Ortiz; Ca. 
rrera 1.—D. Rafael Rabadán Serrano; Eraspos-
tigo 2.—D. Manuel Jiménez Serrano; Plaza arri
ba, 2.—D. Juan Porras Córdoba; Plaza abajo, 4. 
—D. José Gracia Romero; Empedrada alta, 48-
—D.Rafael León Jiménez; Piqueras (extramuros). 

Zapateros.=D. Antonio Carretero Belío; Cerro, 11. 
—D. Juan Gracia León; Empedrada alta, 28.— 
D. Juan Rabadán Montero; Carril, 4. 
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Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido judi
cial de Fuenteovejuna, situada al Nornoroeste de 
Córdoba, Noroeste de Villaharta, Sudoeste de Po
zoblanco, Sur de Villanueva del Duqne, Sudeste de 
Belmez, Este de Villanueva del Rey y Norte de 
Villaviciosa, entre los ríos Guadiato y Guadalbar
bo, mas cerca del primero que del segundo. 

El término municipal no está deslindado con el 
de Villanueva del Rey, si bien existe una división 
provisionalmente convenida. Produce cereales, acei
te, vino y hortalizas. Existen varias minas de car
bón, de antimonio y de fosforita, encontrándose en 
explotación varias de carbón y dos de antimonio. 

Dentro del término municipal, á la distancia de 
10 kilóm. s de Espiel, se encuentra un rico manan
tial de agua ferruginosa acídulo carbonatada, de
nominada «Fuenteagria» (Véase el anuncio núm. 12) 
y también «Agua de Villaharta», por hallarse más 
próximo de esta población. (2 kilómetros 660 me
tros). Tiene establecimiento balneario, cuya tem
porada oficial es de l.o de Mayo á 30 de Junio 
y de l.o de Septiembre á 31 de Octubre.. 

Tiene Espiel estación férrea en la línea de 
Córdoba á Belmez, á la distancia de 2 kilómetros 
934 metros por carretera provincial. La estación 
de Cabeza de Vaca, establecida solo para el servi
cio de la mina de carbón de este nombre, se halla 
situada en el límite del término municipal de este 
pueblo, con el de Belmez. 

La carretera de 3.er orden de Córdoba á Alma
dén, se halla en comunicación con Espiel, por me
dio de un trozo de carretera provincial de 4 kiló
metros 763 metros, (enlazando en el sitio llamado 
Venta del Despeñadero), que por el lado opuesto 
del pueblo se prolonga hasta la estación férrea-
Por la citada carretera dista de Alcaracejos, 31 ki
lómetros 463 metros; de Villaharta 14'202. y de 
Córdoba 47'800. 

Los principales caminos vecinales son: á Bel
mez ,17 kilómetros; á Obejo 20, de los cuales hay 
4'763 por carretera provincial hasta la venta del 
Despeñadero; á Villaviciosa 14; á Villanueva del 
Rey 12; á Fuenteovejuna 33, pasando por Belmez, 
pudiendo irse también por ferrocarril hasta la es 
tación da Peñarroya, y de allí 12 kilómetros cami
no vecinal. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de ESPIEL Y VILLANUEVA DEL REY (1) 

y número de hectáreas de cada uno 
Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres 40 

Regadío eventual. (No hay.) 
Secano 

Sin estercolar, á trigo, cebada y centeno. 15.889 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

olivos , 4.738 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 

olivares y viñas para vinos 227 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 
viñas para vinos 595 
Olivares y viñas para vinos 766 
Olivares 255 
Viñas para vinos 741 
Monte alto encinar 5217 
Monte bajo . . . . , 34.042 
Dehesas á pastos " . . . 1523 
Eriales, población, ríos, arroyos, cami-

nos,sendas, eras etc 848 

Total 64.881 

Calles y plazas de Espiel 
Álamo Justos 
Alegría Loreto (Plaza) 
Alta- Pedregosa 

Pedroche Amargura 
Pedregosa 
Pedroche 

Animas Plaza de la Cons
Barrero titución 
Buenavista Pozuelo 
Calvario Reyes 
Capitán Risqujllo 
Cerrillo San Isidro 
Córdoba San Sebastián 
Chaparras San Sebastián (Pza) 
Estrella Serranas 
Flor Silencio 
Fuente Sol 
Herradura Soledad 
Horno Torrefranca 
Huertos Tránsito 
Iglesia Travesía 
Juana Martín Viento 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución 

Alcalde Presidente, D Manuel Olmo Caballero. 
Teniente 1.°, D. Juan Jiménez y Jiménez. 
ídem 2.° D. Felipe Arévalo Barbero. 
Síndico, D.Francisco Andrés de la Gala Castillejo. 
Regidores.=D. Zacarías Manso Serrano.—D. Ra

fael Rius Escribano.—D. Juan Pablo de la Torre 
Abril.—D. Francisco Dueñas Blanco. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A . D. Francisco Vargas Machuca; Ángel de 
Saavedra 1. 

I D E M E N M A D R I D , D. Julio del Villar, Horno de 
la Mata 16 principal. 

Secretaria 
Secretario, D. Basilio Manso Rodríguez. 

(1) Los terrenos de estos dos ayuntamientos aparecen en conjunto por no hallarse deslindados sus 
orminos municipales, 

Espiel 
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Oficial lP D, Joaquín Sclioll Sánchez. 
ídem 2.o, D. Rafael Manso Abril. 
ídem 3.o, D. Francisco Sholll Scholl. 
Alguaciles.=D. Francisco Briceño Peralta —D. Pe

dro Sánchez Madrid. 
Pósito.=Situado en la Casa Consistorial. Deposi

tario, D. José Sánchez Ruiz. 

Médico titular, D. Manuel Jiménez Manso. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Manuel Mora y López. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 175 
para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, I X a Bernabela Caballero y González. 

Sueldo, 1.100 pesetas. Material, 275. Retribucio
nes, 275, y 175 para casa. 

Auxiliar, D.a María Canda Ruiz. Sueldo, 550 pe
setas. 

Administración de Correos 
Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Carlos Muñoz Chicharro. 
Peatón, D. Rafael Ruiz. 
La correspondencia se recil >e de la estación férrea, 

por conducto del peatón. 
Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 

es el de la estación férrea (servicio público per
manente. ) 

Guardia civil 
Jefe de la linea. D. Emilio Vidal Poveda; 2.o Te

niente. 
Comandante del Puesto, D. José Quintero Horcajo; 

Cabo. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Francisco Carretero Ruiz. 
ídem suplente, D. Pedro Redondo Valero. 
Fiscal, D. Juan Manso Rodríguez. 
ídem suplente, D. Francisco Pérez Alcalde. 
Secretario, D. Francisco Scholl y Scholl. 

Parroquia de San Sebastián 
Calle de la Iglesia. 

Párroco, D. Juan García Herrera; Plaza, 25, 
Coadjutor, D. Manuel Gutiérrez y García; Cór

doba, 8. 
Sacristán, D. Teodosio de Lira Galán, 
Organista, D. José Carracedo Guerrero. 

Edificios destinados al culto 
Ermita de N. S. de Loreto,* Plaza de la Constitu. 

ción. 
ídem de Sta. Lucía, situada en los alrededores del 

pueblo. 
ídem de N. S. de la Estrella, situada á 2 kilóme

tros de la población. 
Casa de Caridad.=En la calle Estrella hay una 
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Industria y Comercio 

Abacería y comestibles.=D. Ildefonso Gavilán 
Carpió, c. Barrero.—D. a Inés Serrano Pozuelo, 
c. San Sebastián.—D. Petronile Romero Jiménez, 
c. Silencio.—D. Miguel del Río de la Torre, calle 
Serranas.—D.a Ana Jiménez Peinado, c. Trán -
sito. 

Aceite (molinos de) 
Dentro de la población 

Uno en c. Pozuelo, núm. 8, de D. Basilio Manso 
Rodríguez. 

Otro en c. Flor, de D. Juan de la Torre Galán. 
Otro en c. Barrero, de D. Juan Jiménez. 

Situados en el término municipal 

Uno en Tesoro, de D. Juan Rodríguez Carrasco. 
Otro en Alcántara, de D. José Maya. 
Otro en Malabrigo, de D. José de la Torre López. 
Otro en Nava de Vacas, de D. Fabián Ruiz Briceño. 
Otro en Arroyo de los Molinos, de D. Francisco 

Ruiz Muñoz* 
Aguardiente.=(Fábrica de) Una en c. Barreros-

de D. Juan Jiménez. 

Balneario de Fuenteagria 
Llámase también «-Agua de Villaharta» por hallar 

se más próximo á esta población. (Véase el anun
cio núm 12). 

Temporada oficial, de 15 de Abril á 30 de Junio y 
de l.o de septiembre á 31 de octubre. 

Hay baños frios y calientes, chorros, duchas, etcé
tera, á los precios que m a r c a n i a g tarifas del es 
tablecimiento. 

Propietario, D. Elias Cervelló y Chinesta; Gran 
Capitán, 14, Córdoba. 

Médico Director, D. Isidro Vázquez Pulido, resi
dente en Barrancos, Portugal. 

Representante y Administrador de la fonda, don 

destinada á albergar enfermos pobres vecinos 
del pueblo y transeúntes. 

Abogados.=D. Fabián Ruiz Briceño, c. San Sebas
tián.—D. Rafael Lozano Barbero, c. Estrelia. 

Farmacéutico. = D . Andrés Avila Sánchez, calle 
San Sebastián. 

Médicos.=D. Manuel Jiménez Manso, Plaza de la 
Constitución.—D. Tomás Ruiz Sánchez, Plaza de 
la Constitución. 

Notarios sin Notaría.=D. Rafael Manso Rodrí
guez, c. Flor.—D. José Lozano Barbero, calle 
Estrella. 

Practicante de Cirugía.=D. José María Canales, 
c. Tránsito. —D. Agustín Muñoz Jurado, calle 
Plaza. 

Veterinarios.—D. Cristóbal Jiménez y Jiménez, 
c. San Sebastián.—D. Francisco Jaraba Caballé-, 
ro. Plaza de la Constitución. 
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Andrés López Plaza, con residencia constante en 
el establecimiento. 

Barberos.=D. José María Canales, c. Tránsito.— 
D. Agustín Muñoz Jurado, c. Plaza. 

Cafés.=D. Juan Pablo de la Torre Abril.—D. José 
Pérez Alcalde.—D. Manuel Ruiz Vergel.—D. Ma
nuel Pérez Alcalde. " 

Carpinteros.=D. Francisco Tena Alcaide.—Don 
José Carracedo Guerrero.—D. Ramón Vázquez 
Muñoz.—D. Eugenio Silva Galán. 

Casas de huéspedes. = D . » Carlota Serrano Muñoz, 
c. Horno.—D. Nereo García Serrano, c. San Se
bastián. 

Coches para viageros 
De Espiel á la Estación; servicio diario á todos 

los trenes de viageros.—D. Ginés Martínez Alar, 
con.—D. Gregorio Rodriguez Requena. 

Del balneario de Fuenteagria á la estación del Va
car; servicio diario durante la temporada oficial 
del mismo. Prop. D. Elias Cervelló; Gran Capi
tán 14, Cordobés Administrador, D. Andrés López 
Plaza; en el balneario. 

Comestibles, Véase Abacería. 
Ferretería; Véase Paquetería. 

Ferrocarril 
Jefe de la estación de Espiel, D. Fermín Samaniego. 
ídem de Albondiguilla, D. Antonio Montero. 
ídem de Cabeza de Vaca, D. Andrés Almazán. 

Harinas (Fábricas y molinos) 
Una fábrica movida á vapor, situada en la carrete

ra, á espaldas de c. Reyes. Props., D. Bartolo
mé López Simón, domiciliado en las minas de 
la Ballesta, y D. Juan Muñoz Galán, vecino de 
Villlaharta. 

Tres molinos en el arroyo de Marimiguel.=Don 
Antonio Jurado López.—D. José Abril de la 
Torre.—D. Diego del Rey, vecino de Villanueva 
del Rey. 

Herreros.—D. José Reyes Pérez.—D. Eustaquio 
Fernández Nevado.—D. Antonio Rodríguez Ne
vado.—D. José Abril Pardiñeira. 

Latonero.—D. José Manzano Corbella. 
Paquetería y ferreteria .=D. Antonio Enriquez Se

rrano, Plaza de la Constitución.—D. Andrés Ca
ballero y Sánchez, c. Tránsito. 

Posadas. 
Una en c. Barrero, de D. Manuel Rico. 
Otra en c. Tránsito, de D. Manuel Jiménez Manso. 
Otra en el Vacar (carretera de Córdoba á Almadén), 

de D. Pedro Molero García. 
Otra en Navaovejo (carretera citada), de D.a María 

García Manchón. 
Dos en Despeñadero (enlace de la citada carretera 
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con el ramal de Espiel), de D. José Alcalde Se
n-ano y D. Antonio Serrano Jurado. 

Otra en Nava de Vacas (carretera citada), de don 
José de la Torre Jiménez. 

Quincalla.=D. Pedro García Ramos, c. Pozuelo.— 
D. José López Salado, c. Capitán.—D.a Luciana 
de la Fuente Juárez, c. Córdoba. 

Sastre, D. Eustaquio Arévalo Arévalo, Plaza de la 
Constitución. 

Sombrerero, D. Francisco Carretero Ruiz, c. Iglesia 
Tabacos (Expendeduría).—!). Andrés Caballero, 

c. Silencio. 

Teja y ladrillo (Fábrica dfe).=Situada en el rio 
Guadiato y propiedad de D. José de la Torre 
Abril. 

Tejidos.—D.a Carmen Barbero Abril, Plaza de la 
Constitución.—D. Francisco Pérez Alcalde, calle 
Tránsito.—D. Pedro Redondo y Valero, c. Trán
sito.—D. Juan Fuentes Navarro, Plazuela de 
San Sebastián. 

Vinos (Bodegas de) 
Dentro de la población 

Una en c. Reyes, de D. Manuel Jiménez Manso. 
Otra en c. San Sebastián, de D. Juan Tirado. ' 
Otra en c. Flor, de D. Juan de la Torre Galán. 
Otra en c. Horno, de D. Antonio Ruiz. 
Otra en c. Barrero, de D. Juan Jiménez. 

Situadas en el término municipal 

Una en Poyatos, de D. Fabián Ruiz Briceño. 
Otra en id, de D. Arcadio Morillo y D. Antonio 

Madrid. 

Otra en el Coco, de D. Rafael Manso Rodríguez. 
Otra en id. de D. Eelipe Arévalo. 
Otra en Varguillas, de D. Juan Rodríguez Carrasco. 
Otra en id. de D. Manuel Olmo Caballero. 
Otra en Malabrigo, de D. Rafael Ruiz Escribano. 
Otra en Navafria, de D. Cipriano Crespo González. 
Otra en Cermeños, de D. Juan Arévalo. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Juan Mora 

Muñoz.—D. José Serrano Abril.—D.a Lucía Si
món Cano.—D. Francisco Caballero Mancilla.— 
D.a Josefa de la Torre Rodríguez.—D. José Gar
cía Romero.—D. Nemesio Pizarro López.—Don 
Juan Ranchal Gómez.—D. Santiago Benitez Ma
drid.—D.a Ana Jiménez Peinado.— D. José Var
gas Fernández.—D. Avelino Arenas Campos.— 
D.a María Caballero Nnñez. 

Zapateros.=D. Rafael Jaén Moreno.—D. Juan Pon. 
ce de LeónGarcía.-D. Francisco Cejudo Abril .= 
D.Juan de Dios Carrasquilla.--D. Lorenzo Carras' 
co de la Torae.—D. Jnan Barbero Tirado.—Don 
Andrés M artínez Fernández. 

"5X3t$S>C* 
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3Pernan~í&úñez 
En las inmediaciones de este pueblo se hallan 

vestigios qne demuestran haber tenido importancia 
en otro tiempo, asegurando algunos historiadores 
que es la antigua TJcia. En tiempo de la domina
ción sarracena, era sólo un castillo, cuyo torreón 
existe todavía, al cual se refugiaban los cristia
nos de los pueblos vecinos, cuando eran invadidos 
por los moros. Esta fortificación fué dada en 1236 
por el rey D. Fernando III á Fernan-Núñez, quien 
la dio nombre y la pobló de cristianos. En 1385, 
Diego Gutiérrez de los Ríos, sesto señor de este 
pueblo, obtuvo permiso del obispo de Córdoba don 
Juan Fernández Pantoja, para la construcción de 
una iglesia parroquial, señalándole el sitio donde 
hoy existe, según consta de una escritura pública, 
en 13 de febrero de 1385; posteriormente se reedi
ficó casi totalmente á principios del siglo pasado5 

consagrándose al culto en 1740. Este pueblo se au
mentó considerablemente cuando residió en él los 
últimos años de su vida el conde D. Francisco Gu
tiérrez de los Ríos, capitán general de artillería y 
gentil hombre de Cámara de S. M. 

Actualmente es una villa cabeza de Ayunta
miento del partido judicial de la Rambla. 

Está situada al Norte de dicha población, al 
Noroeste de Montemayor, Oeste de Espejo, Sudsu-
doeste de Córdoba, Este cuarto al Sudeste de la 
Victoria y Este cuarto al Nordeste de San Sebastián 
de los Ballesteros. 

Tiene dos fuentes públicas nombradas «Caños 
dorados» y «Redonda», muy abundantes en aguas, 
cuyos sobrantes, después de utilizarse en los lava
deros públicos, se depositan en un gran estanque 
llamado la «Juncada», del que sale para los únicos 
cinco molinos harineros de este pueblo, de la pro
piedad del Sr. Duque de Fernán Núñez, que muelen 
de represa, por dos horas, cada uno con una 
piedra. 

El término municipal produce cereales, aceite 
frutas y legumbres. 

La estación férrea más próxima es la que lleva 
el nombre de este pueblo, en la línea de Córdoba 
á Málaga y Granada, distante 6 kilómetros por ca
rretera provincial y enclavada en término munici
pal de Córdoba. 

Por Fernán Núñez pasa la carretera de Cuesta 
del Espino á Málaga, distando por ella de Córdoba 
29 kilómetros y de Montemayor 4 con 500 metros, 
más 300 metros que dista de la carretera este 
pueblo. Por la expresada carretera y la de Ecija á 
Montilla, dista de la Rambla 8 kilómetros 606 me
tros y de Montilla 15 con 294. 

Los principales caminos vecinales son: á la 
Rambla, 5 kilómetros; á Montemayor, 3; á Monti
lla, 10, pasando por Montemayor; á la Victoria, 8; 
á Córdoba, 22, y á Espejo, 12, pasando por la esta
ción de Fernan-Núñez. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas, legumbres y arboles. 

frutales 34 
Regadío eventual. (No hay.) 

Secano. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.729 
Estercolados á trigo, cebada, y legumbres 

y monte alto encinar 82 
Olivares 1,058 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 80 

Calles y plazas de 

Arenal 
Barrionnevo 
Barrioseco 
Beneficiado 
Copada 
Córdoba 
Empedrada 
Encinar 

San José 

TOTAL. . . 2.983 

Fernan-Núñez. 

Lorenzo Espejo 
Mata 
Nueva 
Puerta de la Villa 
Romos 
Rosales 
San Marcos 
San Sebastián 
Tosquilla 
Vera-Cruz 

Ayuntamiento 
Barrioseco, 5. 

Alcalde Presidente, D. Francisco Gómez Huertas 
Nueva, 6 y 8. 

Teniente l.o, D. Pedro Crespo Fernández; Nueva, |3, 
ídem 2.o, D. José Jiménez Susbielas; San Sebas

tián, 21. 
Síndico, D. Alonso García Marín; Romos, 39. 
ídem suplente, D. Francisco Hidalgo Alvarez, Puer

ta de la Villa, 38. 
Regidor es.=D. Pedro Crespo Laguna.—D. José 

López Gómez.—D. Fernando Laguna López.— 
D. Bernardo María Serrano Ortiz.—D. Fernando 
López Gómez.—D. Juan Alvarez Villalba.—Don 
Juan Moreno Serrano. D. Antonio Crespo 
Torres. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez; Pedro 
Fernández, 5. 
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Secretaria 

Secretario, D. Baltasar Blanco Sancha; Nueva, 24. 
Oficiales.—l.o, D. José Ramón Ibañez Sanchiz.— 

2.o, D. Rafael Cuesta Marín.—3.o D. Martin Real 
Aguilar. 

Auxiliar es.=\P, D. Fernando Torres Luengo.—2.o 
D. Adolfo Cuesta Alvarez.—3.o, D. Miguel Osuna 
García. 

Alguacil, ü. Alfonso Sáichez Crespo. 
Portero. D. Alfonso Alcaide Jarava. 
Jefe de la Guardia municipal, D. Francisco Toro 

Bonilla. 
Médicos titulares. —-D. Manuel Córdoba Jurado; 

San Sebastián, 32.—I). Ángel Espejo Cisneros; 
Nueva, 4. 

Farmacéutico titular, D. Valeriano Lastre Muñoz 
c. Rosales. 

Practicante de Cirugía, titular, D. Félix Cuesta, 
Moral 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños; San Marcos, 116. 
Profesor, D. Juan de Dios Muñoz y Pérez. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 499. 
y 200 para casa. 

Auxiliar, D. José Rodríguez Muñoz. Sueldo, 500 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas; Copada, 2. 
Profesora interina, D.a Felisa Morales Jirnénez. 

Sueldo, 1.100 pesetas. Material 275. Retribucio
nes, 400, y 325 para casa. 

Escuelas particulares 
Hay dos escuelas, una de niños y otra de niñas5 

sostenidas por la casa de los Excmos. señores 
Duques de Fernán-Nufíez, con local para las 
clases y profesores, y estos retribuidos con 825 
pesetas el de niños y 550 la de niñas. Fueron 
fundadas estas escuelas en 1.778 por el Conde 
D. Carlos José Gutiérrez de los Ríos, que á la 
vez dejó establecidos premios anuales en ambas 
escuelas, de 10 y 15 pesetas, y trienales de 150 
pesetas en la de niños y de 550 en la de niñas, 
para dote. 

Profesor de la escuela de niños, D. Ildefonso Cues
ta y Marin. 

Profsora de la de niñas, D.a María Antonia Rome
ro Carmona. 

Cartería del Estado 
Rosales, 44. 

Cartero, D. Antonio Rondríguez. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Fernán-Núñez por conducto del cartero. 
Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 

es el de la estación férrea (servicio público per
manente). 

Guardia civil 
Caballería 

Jefe de la línea, D. José González Hernández-
2.o Teniente. 

Comandante del Puesto, D. Manuel Ortiz Cabezas, 
Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Pedro Jiménez Torres; Empedrada, 19. 
ídem suplente, D. Diego Ruiz Antúnez; Rosales, 22. 
Fiscal, D. Juan María Ramos Toro. 
ídem suplente, D. Francisco Serrano Gómez. 
Secretario, I). Pélix Cuesta Alvarez. 

Parroquia de Santa Marina. 
Párroco, D. Rafael Zurbano Perruca. 
Coadjutor, D. Diego López Chorot. 
Id. D. Juan Castro y Luque. 
Id,, N. 
Sacristán l.o, Drancisco Díaz Jurado. 
ídem 2.o, D. José López Moreno. 
Organista, D. Antonio Jiménez Luna. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de la Vera-Cruz. 
Ermita de la Caridad. 
Capilla pública, propiedad de los Sres. Duques de 

Fernán Núñez, situada en el Palacio de los 
mismos. 

Capellán, D. Amador Megías y Ruz. 
Ermita del Calvario, extramuros. 
Capilla del Cementerio, extramuros. 
Abogado.=D. Sebastián Martínez de Torres, Ro

sales 7 y 9. 
Agrimensor.=D. Ildefonse Martínez Baena, San 

Marcos 86. 
Albeitar, D. Manuel Fernández Molina, San Sebas

tián 25. 
Farmacéuticos.—D. Francisco Losada Enriquez, 

c. Rosales.—D. Valeriano Lastre Muñoz, c. Ro. 
sales. 

Matrona, D.a María Raya Jiménez, Nueva 73. 
Médicos.—D. Eusebio Blanco Sancha, Nueva 24. 

—D. Félix Alvarez Cuesta, c. Copada.—D. José 
María Muñoz de Toro, San Sebastián 10.—Don 
Manuel Córdoba Jurado, San Sebastián 32.— 
D. Ángel Espejo Cisneros; Nueva 4. 

Notario, O. Sebastián Martínez Torres. 
Practicantes de cirujia .=D. Fernando Baena Ur. 

baño, San Sebastián 40.—D. Félix Cuesta Moral 
Veterinarios.=D. Antonio Calatrava Martínez;Em-

pedrada, 3.—D. Miguel Rodríguez Nieto; San 
Marcos, 81. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Uno con dos prensas hidráulicas; Barrionuevo 1. 
Prop., Sr. Duque de Fernán Núñez. 
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Otro con dos prensas de torre; Mata 2. Prop., don 
Francisco Gómez Huertas. 

Otro con dos prensas de torre; c. San Marcos. 
Prop., D. Pedro Laguna López. 

Café, D. José Luna Plasencia; San Sebastián, 2. 
Carpintero.=D. Alfonso Hidalgo Rosal; San Mar

cos, 46. 
Coches para el servicio de la estacional). José Na

ranjo y Naranjo; San Sebastián, 39. 
Comestibles.=D. Diego Moreno Rosal; Barrioseco 

11.—D. Ángel Naranjo y Naranjo; Veracruz, 59. 
Ferrocarril .—Jefe de la Estación, D. Juan Gon

zález. 
Harinas. (Molinos de). Existen cinco, cada uno con 

una piedra, que muelen de represa con el agua 
de la Juncada. Prop., Sr. Duque de Fernan-
Núñez. 

Herrero, D. Juan Fuentes Capilla; Mata, 14. 
Latoneros .=D. Manuel García Castillo; Mata, 4.— 

D. José Tejederas Raya; Mata, 4. 
Mercería, D. Francisco Martínez Mata; Mata, 3. 
Parador del «Sol», de D. Pedro Castillejo Alcaide; 

c. Rosales. 
Posada de la «Cruz», de I). Francisco Manuel Se

rrano Alcaide; San Marcos, 38, 

- N U Ñ E Z 
Jdem de «San José», de D. Sebastián López Cres

po; San Marcos, 71. 

ídem de «San Miguel», de D. Miguel Laguna Bae
na; San Sebastián,31. 

Quincalla. D. Juan María Ramos Toro; Rosales. 13. 

Tabacos. (Expendedurías).=D.* Francisca Lucía 
Osuna Pintor; Rosales, 16.—D. Diego Moreno 
Rosal; Puerta da la Villa, 1. 

Teja y ladrillo (Fábrica de). D. Miguel Alcíbar 
Abasólo, c. Tejares. 

Tejidos.=D. Joaquín MarínBarberán, Rosales 23. 
—D. Lorenzo Aparicio, c. Mata. 

Vino y aguardiente (Tabemas).=D. Pedro Ma
rín Ruiz.—D. Miguel Castillo Espejo.—Don 
Miguel Osuna García.—D. Martín Cuesta Cañe
ro.—D. Juan Gómez Torres.—I). Francisco Hi
dalgo Ortega. 

Vizcochos (Hornos de).—D. José Luna Plasencia; 
San Sebastián, 2.—D. Manuel Nieto Laguna; Ro
sales, 7. 

Zapateros.=D. Antonio Antúnez Jurado.—Don 
Juan Antonio Alba Luna.—D. Tomás Morales 
Carmona. 

3?uente la B ancha 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Hinojosa del Duque; situada en la parte 
Norte de la falda del cerro de las cumbres; al Su
deste de dicha población, Sudoeste de Villaralto y 
Noroeste de Villanueva del Duque; próxima al 
río Guadamatilla afluente del Pellejero que des
emboca en el Zújar, tributario del Guadiana. 

El término municipal produce cereales y algún 
vino. 

La estación férrea más próxima es la de Belmez, 
que dista 22 kilómetros, camino de herradura; la 
de Pedroches dista 10 kilómetros, camino vecinal 
hasta el Viso, pasando por Villaralto, y 27 hilóme, 
tros 640 metros, por carretera, total 37 kilómetros 
640 metros. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén que puede tomarse en Alcaracejos, dis
tante 7 kilómetros 500 metros, pasando por Villa-
nueva del Duque, ó en el Viso, pasando por Villa
ralto 10 kilómetros, ó directamente por el camino 
que conduce á Añora, á ladistanciade 6 kilómetros-

Los principales caminos vecinales son; á Hi
nojosa del Duque 11 kilómetros; á Villaralto 5; á 

Añora 10; á Villanueva del Duque 5, y á Belmez, 22-

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Hectáreas 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 311 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

monte alto encinar 333 
Viñas para vinos , . . 77 
Monte alto encinar 53 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. 14 

TOTAL 788 
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Calles y plazas de Fuente la Lancha 

Cantarranas I Plaza de la Constitir 
- Cura , ción 

Morconcillo Risquillo 
Nueva I 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución 

Alcalde Presidente, D. Santos Romero Fernández; 
c. Cantarranas. 

Síndico, D. Manuel Chaves Aranda; c. Risquillo. 
Regidores.=D. Juan Servando Aranda Leal; Plaza 

de la Constitución.—D. Manuel Romero Plaza. 
—D. Esteban Ramírez Romero.-D. Manuel Bue
no Lindas. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D . Francisco Cuesta Martínez; Pedro 
Fernández, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Antonio Zarza Avila, c. Cantarranas. 
Portero, D. Erancisco Fernández Gómez. 

Instrucción publica 
Escuela incompleta mixta. 
Profesor, D. Luis Jurado Valsera. Sueldo, 275 pese 

^ L A N C H A 4 2 1 
tas. Material, 68£75. Retribuciones, 68'75, y 25 
para casa. 

Servicio de correos. La correspondencia se recibe 
de la estafeta de Hinojosa del Duque por conduc
to de un peatón encargado también de repar
tirla. 

Servicio telegráfico. No le hay. El más próximo 
es el de Belmez. 

Juzgado Municipal 
Juez, D. Antonio Lino Garrido Blasco, c. Plaza. 
Fiseal, D. Pablo Ayala Calderón; c. Cura. 
Secretario, D. Antonio Zarza Avila; c. Cantarranas-
Alguacil. El del Ayuntamiento. 

Parroquia de Santa Catalina 
Párroco, D. Rafael Algaba y Algaba. 
Sacristán, D. Mateo Algaba y Algaba. 
Otras personas importantes.=D. José Avila Du

ran; propietario. D. Manuel Plaza Lindas; propie
tario, D. Antonio Avila Duran; propietario, don 
Pedro Paz Serrano; ex-Secretario del Ayunta
miento. 

Tabacos (Expendeduría), 1). Tomás Franco Aranda. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Felipe Torres 

Valverde.—D.a Cándida Aranda González. 

JFueRteovejuna 
Cuéntase esta población entre las más antiguas 

de España, y se cree que sea la Mellaría que citan 
varios escritores del imperio romano, en cuyo 
tiempo gozó la categoría de municipio. A la entra
da de los moros fué arruinada, y luego la cercaron 
de muros y torreones con un gran castillo ó alcázar, 
que ganado por los cristianos sirvió de palacio á 
los comendadores de Calatrava: hoy está en su lu
gar la iglesia mayor y convento de monjas, donde 
se observan vestigios y ruinas del edificio antiguo. 
Por privilegio del rey D. Enrique I I I quedó sujeta á 
la jurisdicción de Córdoba desde el año 1400; pero 
en 1430 fué eximida por otro real privilegio y dada 
á D. Pedro Tellez y Girón, gran maestre delaorden 
de Calatrava, el cual hizo cambio con la orden de 
esta villa y la de Belmez por las de Cazalla y Lle
rena. 

La orden de Calatrava puso por gobernador de 
Fuenteovejuna á D. Fernando Gómez de Guzmán, 
comendador de la misma, á quien llamaron el con
de de Fuenteovejuna, quien trataba tan duramente 
á sus moradores, (pie llevados de la desesperación 
se amotinaron el día 23 de Abril de 1176 y con 

grandes vivas á los Reyes Católicos y mueras á los 
traidores, acometieron su casa, matando, no sólo 
á él sino á 14 criados que le defendían, arrojando 
el cadáver por una ventana, el que, cogido por las 
mujeres y los. niños, fué llevado arrastrando á la 
plaza donde con gran alegría lo despedazaron. 
Luego que los Reyes Católicos supieron el hecho, 
despacharon un juez de residencia para castigar á 
los culpables; más no pudieron descubrirse ni aun 
apelando al tormento. 

Tiene por armas un escudo en campo dorado; 
en la parte superior una fuente con 4 caños, coro
nada de un enjambre de abejas; la inferior, dividida 
en dos cuarteles, tiene en el de la derecha un casti
llo con sus torres y plaza de armas, de la que se 
eleva una bandera roja con la cruz de la orden de 
Calatrava, y en el de la izquierda dos leones en 
ademán de avanzar á una oveja: en el resto varios 
árboles frutales. 

Actualmente es una villa cabeza de Ayunta
miento y de partido judicial. 

Está situada en la extremidad Oeste de la pro
vincia próxima al límite con la de Badajoz, cerca 

5 2 
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del río Guadiato; al Oeste de Belmez, Sudsudoeste 
de la Granjuela y Sur de Blázquez. 

El término municipal produce cereales y legum
bres, algún vino, algún aceite, mucha miel y cria 
de ganados; existiendo minas de plomo, entre las 
cuales son las más principales «Grupo Unión», de 
la Compañía Hullera y Metalúrgica de Peñarroya, 
y la «Abundancia», de D. Gaspar Núñez Castilla. 

La estación férrea más próxima es la de Peña
rroya, que dista 12 kilómetros camino vecinal, bue
no para carros; la de Valsequillo 15, pasando por 
la Granjuela, y la de Belmez 16. Pasando por 
Fuenteovejuna hay aprobado un estudio de línea 
férrea, que partiendo de Belmez termina en Llerena 
de la provincia de Badajoz. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que puede tomarse en Espiel, distante 33 
kilómetros camino vecinal pasando por Espiel. Hay 
aprobado un estudio de carretera general desde 
Villanueva del Duque á Fuenteovejuna, pasando 
por la estación de Peñarroya, por la cual dista de 
la estación 18 kilómetros 500 metros y de Villa-
nueva 43'500. Otro estudio de carretera gene
ral hay aprobado de Fuenteovejuna al castillo de 
los Guardas, pasando por Cazalla de la Sierra, am
bos pueblos de la provincia de Sevilla. Por último, 
existe otro estudio aprobado d§ carretera general, 
que arrancando de la carretera de Fuenteovejuna 
al Castillo de los Guardas, termina en la estación 
férrea de Palma del Río. 

Los caminos vecinales más principales son: á 
Belmez 16 kilómetros; á la estación de Peñarroya 
12; á la Granjuela 11; á Blázquez 13, y á cada una 
de sus aldeas, la distancia que se expresa en la re
seña de ellas. 

Cultivos y aprovechamientos 
A que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectárea» 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 10.887 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 15.050 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

monte alto encinar y monte bajo. . . 223 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte bajo 1.889 
V i ñas para vinos 72 
' i»as para vinos y olivares 70 
Olivares 18 
Monte alto encinar 2 151 

Monte alto encinar y monte bajo. . . . 7.886 
Monte bajo 18.225 
Dehesas á pastos 999 
Prados , 40 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 775 

T O T A L . . . . 58.285 

Calles y plazas de Fuenteovejuna 

Barlucero Oscura 
Boyeros Peñascos 
Córdqba Plaza de la Consti 
Corredera tución. 
Cuesta Pozuelos 
Jara Santo 
Llana Sevilla 
Maestra Tejera 
Mata Triana 
Monjas Umbría 
Montenegro Valverde 

Ayuntamiento 

Plaza de la Constitución 
Alccdde Presidente, D. Isidro Cuenca Perales. 
Teniente 1°, D. Rafael García Vaquerizo. 
Ídem 2.o, D. Francisco Garavito y Liñan. 
Ídem 3.o, D. Bernardo Haba y Navas. 
Síndico D. Emilio Castillejo y Bustos. 
Regidores.=D. Antonio Pérez Cabezas.—D. Manuel 

Gálvez Obrero.—D. Francisco González Gálvez-
—D. Leonardo Pérez y Pérez.—D Juan Félix 
Sanz Gil.—D. Juan Pedro Alcázar Raboso.— 
D. Juan de Dios Domínguez Baez.—D. Rafael 
Morales Magarín.—D. Francisco García Sedaño. 
—D. Juan Pedro Ledesma Merino. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Ca
rreteras, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. José Ríos Molina. 
Oficiales.—l.o D. Augusto Castelo y Bustos.—2.o 

D. Luís Castelo y Porras. 
Alguaciles.=D. Luís Cubero García.—D. José Ro

dríguez Caballero. 
Jefe de la Guardia municipal, D. Francisco Alba-

rrán Dorado. 
Director de la Banda de música, D. Eusebio Alins. 
Médicos titulares.=D. José Miras Carrasco.—Don 

Francisco Quintana Calzadilla.—D. Luís Gonzá
lez Martín. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Fernando Vallejo. Sueldo 1.100 pese

tas. Material, 275. Retribuciones 275 y 200 para 
casa. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Castor Madrid Velasco. Sueldo 1.100 



pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 200 
para casa. 

Auxiliar, D. Manuel González Ruiz. Sueldo, 550 

pesetas. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Francisca Cepillo Hurtado. Sueld 0 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 150 para casa. 

Auxiliar, D.a Amalia Pérez. Sueldo, 550 pesetas. 
Escuela elemental de niñas. 
Profesora interina, D. a Amparo García de Torres 

Sueldo 1.100 pesetas. Material, 275. Retribucio
nes, 275, y 150 para casa. 

Auxiliar, D.a Carmen Ruiz Rodríguez. Sueldo 550 
pesetas. 

Escuela particular de niños. 
Profesor; D. Eusebio Alins. 

Administración de Correos 
Estafeta, c. Maestra, número 20. 
Administrador, D. Rafael López Herrero. 
Peatón, D. Julián Gómez Aranda. 
Cartero, D. José Porras Zamorano. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Peñarroya por conducto del peatón. 
Las Aldeas de Fuenteovejuna reciben la corres

pondencia por esta Administración, sin que haya 
persona encargada de este servicio. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Peñarroya (servi
cio público permanente). 

Guardia Civil 
Comandante del puesto, D. Antonio Cuello Mato, 

Cabo. 

Registro de la Propiedad 
Registrador, D. Miguel Muñoz y Molina. 
Oficiales.=D. Joaquín Barrena y Cabezas.—Don 

Leonardo Pérez Rodríguez. 

Recaudacción de Contribuciones 

Recaudador, D. Miguel de la Helguera. 
Agente egecutivo, D. Miguel Marlita Osorio. 

Juzgado de Instrucción 
Juez, D. Antonio de la Vega; c. Llana. 
Secretario y escribano de actuaciones, D. Manuel 

Pérez Damián. 
Escribano de actuaciones, D. Ángel Blanco. 

Cárcel del partido 
Calle Plaza. 

Director, D. Enrique Díaz Chaves. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Epifanio de Castro y Lara; c. Santo. 
Id. Suplente, D. Anastasio de la Peña y Gordo. 
Fiscal, D. José Barrena Pulgarín. 
Secretario, D. Eleuterio de la Torre; c. Santo. 
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Arciprestazgo 

Arcipreste, D. José Pérez Abril. Plaza de la Iglesia-
Parroquia de N. S. del Castillo 

Plaza de la Constitución. 
Párroco, D. José Pérez Abril. 
Coadjutor, D. Francisco Fernández Gómez. 
ídem, D. Enrique Camilo Gómez. 
Sacristán, 1.°, D. Francisco de P. Rodríguez. 
ídem 2.°, D. Rafael Rodríguez Maro. 
Organista, D. Francisco Almenchal Vilches. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

N. S. de la Coronada, Iglesia ayuda de parroquia 
(Véase la Aldea de la Coronada). 

N. P. Jesús de la Caridad, Iglesia unida al edificio 
que fué hospital de dicho nombre. 

San Francisco, Ermita del ex-Convento de este 
nombre. 

F>mita de Jesús Nazareno. 
Ermita de la Virgen de Gracia, situada extramu

ros, á unos 40 metros de la población. 
Ermita de San Sebastián, situada extramuros, á 

unos 40 metros de la población. 
Casino Liberal. 

Junta Directiva, N. 
Casino de Cortés. 

Junta Directiva, N. 
Casino de la Verdad 

Presidente, D. Andrés Ángel Blanco. 
Tesorero, D. Rafael García Baquerizo. 
Vocales.==D. Antonio Naranjo.—D. Bernabé Ro

dríguez. 
Sscretario, D. José Rios y Molina. 
Abogados.=D. Epifanio de Castro y Lara, calle 

Santo.—D. Laureano Lozano Sánchez, c. Corre
dera.—D. José Barrena Pulgarín, c. Llana.— 
D. Antonio Hierro Serrano, c. Plaza.—D. Pedro 
Castillejo y Grajera, c. Triana. 

Farmacéuticos.=D. Felipe Sánchez Trincado, ca
lle Llana,—D. Antonio Ferreiro Fernández, 
c. Jara.—D. Manuel Delgado Pérez, c. Plaza. 

Médicos.=D. Joaquín Caballero, c. Valverde.— 
D. Leonardo E. de Molina de Gómez, c. Plaza.— 
D. José Miras Carrasco.—D. Francisco Quintana 
Calzadilla.—D. Luis González Martín. 

Notario, D. Rogelio Zamorano Romero, c. Corre" 
dera, 

Perito agrícola,, D. Miguel Osuna y López, calle 
Llana. 

Practicantes de cirujia.—D. José Gahete Mateos. 
—D. Diego Eduardo Cortés. 

Procuradores.=D. José Ríos Molina, c. Llana.— 
D. Joaquín Barrena Cabezas, c. Triana.—Don 
Augusto Castelo Busto, c. Santo,—D. Federico 
Castell Urquiola, c. Pozuelos.-—D. Manuel Bu
rén Alejandre, c. Monjas. 
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Argallón 

Aldea con 126 edificios y albergues y 333 habi
tantes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna-
situada al Sudeste de dicha población y á 8 ki" 
lómetros 300 metros de la misma. 

Calles y Plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde Pedáneo, D. Felipe Buron Palencia. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. José Rubio Obrero. Sueldo, 275 pese

tas. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75. Y 40 
para casa. 

Parroquia de San Juan Bautista 
En esta feligresía está comprendida la aldea de 

Piconcillo. 
Párroco, D, Joaquín Cardera y Tejera. 
Sacristán, D. José Rubio Obrero. 

Cañada del Gamo 
Aldea con 78 edificios y albergues y 263 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, situa
da al Sur de dicha población y á 5 kilómetros 
500 metros de la misma. 

Calles y Plazas .=Calle Nueva, Plaza, y varia s 

agrupaciones de casas que no llevan nombre. 
Alcalde Pedáneo, D. Juan Francisco Pérez Trr 

vino. 

Instrucción publica 
Escuela incompleta de niños. 
Proferor. D. Juan Antonio Fernández* Sueldo* 

Veterinarios.=D. Antonio León Caballero, calle 
Maestra.—D. Cristóbal García Pinto, c. Triana. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molino de). Uno con una prensa de torre, 
situado en Fuente del Fraile. Prop., D. José Ifii-
guez Calzadilla. 

Carpinteros.=D. Antonio Madrid Velasco.—Don 
Luis Zapata.—D. Juan Félix Sanz Gil.—D. Emi 
liano Sanz Cavada. 

Casas de huéspedes.=D.a Corazón Caballero Ro
dríguez, c. Llana.—D. a Amparo Granado, calle 
Llana. 

Comestibles.=D. Gregario Tejero Alvarez, calle 
Maestra.—D. Rafael de la Torre, c. Triana.— 
D. Antonio García Vaquerizo, c. Triana.—Don 
Juan Cabezas Ruiz, c. Pozuelos.—D. Juan Soto 
Caballero, c. Montenegro. 

Harinas (Fábricas de). 
Una con dos piedras, movida á vapor, situada ex

tramuros. Prop., D. Manuel del Cacho y Her
mano. 

Otra con dos piedras, movida á vapor, situada ex
tramuros. Prop., D. Isidro Cuenca Perales. 

Otra con dos piedras, movida á vapor, situada ex
tramuros. Prop., D. Jnan Luis Cabezas Magarín. 

Harinas (Exportadores de). Los propietarios de 
las anteriores fábricas. 

Herreros.=D. Juan Luis Magarín.—D. José Con
suegra Pedrajas.—D. Prisco Haba y Haba.— 
D. Rafael Rodríguez Muñoz. 

Posadas.=D. Félix Gómez Blazques, c. Maestra. 
—D. José Torrente Romero, c. Maestra.—Don 
Marcial Pinto Tonrado, c. Plaza.—D. Benito 
Pavas Castro, c. Plaza.— D. Antonio Márquez, 
c. Triana. 

Sastres .=D. Pascasio Sánchez, c. Corredera.— 
D. Rafael Rodríguez, c. Plaza. 

Tabaco (Expendedurías).=D. Leonardo Molero 
Rodríguez.—D.a Dolores Barba Pulgarín. 

Tejidos.=D. Pablo Sánchez de Mora, c. Maestra. 
—D. Rafael García Vaquerizo, c. Triana.—Don 
Jaime Aparicio Sarrión. c. Llana.—D. Enrique 
Hernández Riva, c. Corredera.—D. José Anto
nio Duran, c. Triana. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—D. Jacobo Naran
jo.— D. Cándido Naranjo.—D. Antonio Cuenca 
Cabeza.—D. Manuel Sinoga. 

Zapateros.=D. Juan Cabezas Ruiz.—D. Luis Fes-
no Romero.—D. Juan Calzadilla.=D. Bernabé 
Rodríguez.—D. Juan Rodrígnez. 

Alcornocal (El) 
Aldea con 92 edificios y albergues y 338 habitan, 

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, si-
situada al Sudeoeste de dicha pobloción y á 8 ki_ 
lómetros 300 metros de la misma. 

Corresponde á la feligresía de Santa Bárbara de 
Ojuelos altos. 

Calles y Plazas.=Calle Colón, y varias agrupacio
nes de casas qne no llevan nombre. 

Alcalde Pedáneo, D. Juan Sedaño Romero. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor,; D. José María Velasco. Sueldo, 275 pe" 

setas. Material, 68'75. Retribuciones, 68 -75. Y 
40 para casa. 

Praticante,de Cirugía.=D. Antonio Valderrábano. 
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275 pesetas. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75 
y 40 para casa. 

Parroquia de San José 
En esta feligresía está comprendida la aldea de 

Ojuelos bajos. 
Párroco,, D. Pablo Cabello y Guerrero. 
Sacristán, D. Juan Antonio Fernández. 

Cardenchosa (La) 
Aldea con 104 edificios y albergues y 479 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, siuada 
al Sudsudeste de dicha población y á 11 kilóme
tros 100 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo.—D. Antonio Cárdenas Molina, 
lustrucción pública 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Toribio Cabanillas y Paredes. Sueldo, 

275 pesetas. Material, 68'75. Retribuciones 68'75 # 

Y 40 para casa. 
Parroquia de Sta. Elena 

Esta Iglesia parroquial está situada entre las al
deas la Cardenchosa y los Morenos, ambas com
prendidas en la feligresía de la misma. 

Párroco, D. Dionisio Gahete Cabezas, con residen
cia en esta aldea. 

Sacristán, D. Toribio Cabanillas Paredes. 

- » : g < 

Coronada (La) 
Aldea con 186 edificios y alb ergues y 566 habitan, 

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, situa
da al Oessudoeste de dicha población y á 5 kiló
metros 500 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas que 
no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo, D. Antonio González Márquez. 
Instrucción pública. 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Manuel Montero. Sueldo 275 pesetas. 

Material, 6875. Retribuciones, 68'75. Y 40 para 
casa. 

Escuela elemental de niñas, 
Profesora, D.a Agustina Cuenca. Sueldo, 625 pese, 

tas. Material, 156'25. Retribuciones, 156-25, Y 70 
para casa. 

N, S. de la Coronada.—Iglesia ayuda de la parn> 
puia N. S. del Castillo de Fuenteovejuna. 

Coadjutor, D.Joaquín Alejandre Redondo, conresi. 
dencia en esta aldea. 

Sacristán, D. Ladislao Morales. 
Veterinario.=D. José Antonio Robledo Martínez. 

Cuenca 
Aldea con 145 edificios y albergues y 578 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna,situada 
al Noroeste de dicha población y á 11 kilómetros 
100 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo. D. Alejo Santarén Molinillo. 

Instrucción pública. 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Murillo Benitez. Sueldo 625 pe

setas. Material, 156'25. Retribuciones 156'25. Y 
70 para casa. 
Escuela elemental de niñas. 
Profesora. D.a Joaquina León. Sueldo S25 pesetas. 

Material, 156'25. Retribuciones, 156'25. Y 70 pa
ra casa. 

Parroquia del Salvador 
Párroco, D. José Calzadilla, con residencia en esta 

aldea. 
Sacristán, D. Víctor Esquinas Espinel. 

Morenos (Los) 
Aldea con 40 edificios y albergues y 101 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, si
tuada al Sur de dicha población y á 11 kilómetros 

y 100 metros de la misma. 
Corresponde á la feligresía de Santa Elena de la 

Cardenchosa. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo. D. Manuel Galeano. 

Navalcuervo 
Aldea con 38 edificios y albergues 159 habitantes 

del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, situada al 
Essudeste de dicha población y á 11 kilómetros 
100 metros de ls misma. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo, D. Antonio Martínez. 

Instrucción publica. 
Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D.a Rosa María Rodríguez» Sueldo 27$ 
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pesetas?. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75. Y 
40 para casa. 

Capilla de N. S. de la Piedad; feligresía del Es
píritu Santo de Posadilla. En esta capilla dice 
misa los domingos y días festivos el cura de la 
parroquia. 

Obatón (El) 
Aldea con 9 edificios y albergues y 43 habitantes, 

del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, situada al 
Sudeste de dicha población y á 5 kilómetros 500 
metros de la misma. 

Corresponde á la feligresía de Sta. Bárbara de 
Ojuelos altos. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas que 
no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo. X. 

Ojuelos altos 
Aldea con 124 edificios y albergues y 465 habi

tantes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, si
tuada al Sudsudeste de dicha población y á 11 
kilómetros y 100 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Plazuela de los Hornos, y varias 
agrupaciones de casas que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo, D. Juan Pedro Ledesma Sala-
mea. 

Instrucción publica 
•^scuela incompleta de niños. 
"Profesor. D. Pedro Gallardo Rincón. Sueldo 275 pe

setas. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75. Y 40 
para casa. 

Parroquia de Sta. Bárbara 
En esta feligresía se hallan comprendidas las al

deas de Alcornocal, Panches y Obatón. 
Párroco, D. Antonio Marcelo Agredano. 
Sacristán, D. Adriano Aguililla. 

Ojuelos bajos 
Aldea con 105 edificios y albergues y 356 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, situada 
al Sudsudeste de dicha población á 5 kilóme
tros 500 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Barrio de las Ranas, Nueva, Hor
no, y varias agrupaciones de casas que no lle
van nombre. 

Alcalde pedáneo. D. José Cuadrado García. 

Instrucción publica 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Juan Antonio Mnñoz. Sueldo 275 pe

setas. Material 68'75. Retribuciones, 68'75. Y 
40 para casa. 

Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D. a Carmen Partido Martín. Sueldo 275 
pesetas. Material, 68'75. Retribuciones, 68'75. Y 

40 para casa. 

Oratorio publico, propiedad de la Testamentaría 
del Iltmo. Sr. D. Enrique Rivera de Palma, Ca
nónigo que fué de Sevilla. Corresponde á la feli
gresía de San José de Cañada del Gamo. 

Panches (Los) 
Aldea con 56 edificios y albergues y 206 habitantes, 

del Ayuntamieuto de Fuenteovejuna, situada al 
Sudeste de dicha población y á 8 kilómetros 300 
metros de la misma. 

Corresponde á la feligresía de Santa Bárbara de 
Ojuelos altos. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo, D. Pedro Iñiguez Calzadilla. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Ángel Montero Amaro. Sueldo, 275 
pesetas. Material, 68'75. Retribuciones, 68*75. Y 40 
para casa. 

Píconcillo 
Aldea con 103 edificios y albergues y 343 habitan, 

tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, situa
da al Sur de dicha población y á 11 kilómetros 
100 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Varias agrupaciones de casas 
que no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo. D. Pedro Caballero Obrero. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, I). Francisco Agulló. Sueldo 275 pese

tas. Material, 68'75. Retribuciones. 68'75. Y 40 
para casa 

Capilla de N. S. del Roció, feligresía de San 
Juan Bautista de Argallón. 

Sacristán, ü. Francisco Agulló. 
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Aldea con 219 edificios y albergues y 765 habitan, 
tes, del Ayuntamiento de Fuenteovejuna, si
tuada al Sudeste de dicha población y á 16 ki
lómetros 700 metros de la misma. 

Calles y plazas.==Real, Iglesia, Amargura, y varias 
agrupaciones de casas pue no llevan nombre. 

Alcalde pedáneo. D. Andrés Pastor Amaro. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Joaquín García Olivares. Sueldo, 625 

pesetas. Material, 156'25. Retribuciones, 156*25. 
Y 70 para casa. 

pesetas. Material, 156'25. Retribuciones, 156'25. 
Y 70 para casa. 

Parroquia del Espíritu Santo 

En esta feligresía está comprendida la aldea de 
Navalcuervo. 

Párroco, D. Agripino Moraño y Moraño. 
Sacristán l.o, D. Mateo Mónico y Amaro. 
ídem 2s> y organista, D. Juan Amaro. 
Médico, D. José Jiménez Martín. 
Veterinario, D. Emilio Gahete. 

3Fuente~3E?almera 
Fué fundada en el año 1768 por el rey D. Car

los III , y habiendo hallado una copiosa fuente ó 
manantial en un palmar silvestre, llamaron á la 
nueva población Fuente-Palmera. Tiene por escudo 
las armas reales. 

En la actualidad es una villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Posadas. 

Está situada á corta distancia del límite Sud
oeste de la provincia con la de Sevilla; al Sur de 
Posadas, Este de Palma del Río, Norte de Ecija y 
Oeste de la Carlota. 

El término municipal produce cereales y aceite, 
y cria de ganados. 

Tiene estación férrea, en la línea de Córdoba á 
Marchena, distante 12 kilómetros, camino vecinal 
para carros, que en tiempo de lluvias es de penoso 
tránsito, y situada en término municipal de Ecija,-
la de laCarlota dista 12 kilómetros, camino de igual 
clase, y la de Palma del Río 15 kilómetros, camino 
vecinal á Palma y 2 de carretera á la estación. 

La carretera más próxima es la de la estación 
de Palma del Río á Ecija, que dista unos 7 kiló
metros, pasando por el lugar de Fuente-Carreteros; 
la de Madrid á Cádiz dista 14 kilómetros, tomándo
la en la Carlota. 

Los principales caminos vecinales son: á Posa
das 11 kilómetros, teniendo que pasar el río Gua
dalquivir en una barca; á Guadalcázar 14; á la Car
lota 14; á Palma del Río 15, y á Ecija 17. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 2.026 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 13 
Olivares 2.180 
Monte alto encinar 670 
Monte bajo , . 1.408 
Monte bajo y dehesas á pastos 590 
Monte alto encinar y dehesas á pastos. . 259 
Dehesas á pastos 146 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. 136 

TOTAL. . . . . 7.428 

Calles y plazas de Fuente-Palmera 

Portales 
Posadas 
Pocito 
Pósito 
Rey 
Torrijos 

Concepción 
Ecija 
Fuente 
Fuente del Barrio 
Méndez-Núñez 
Parras 
Plaza de la Consto» 

A y u n t a m i e n t o 

Plaza de la Constitución 
Alcaide Presidente, I). Antonio Parrilla Crespo, Lu

gar de Fuente Carreteros. 

P0Sad I US Escuela elemental de niñas. 

Profesora, D.a Josefa Caballero Pardo. Sueldo 625 
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Teniente 1.°, D. Francisco Pérez de Mena. 
Id. 2.o, D. Antonio Ramón Pistón. 
Síndico, D. José Hidalgo Diaz. 
Regidores.=D. Manuel Celorio Estevez.—D. Fian 

cisco Rivero Clandell.—D. Francisco Clandell 
Bernete.—D. José Telles Balmón.—D. Juan Ra
món Berniel Guisado.—D. Francisco Yamuza 
Diaz.—D. Juan Manuel Dugo Yamuza. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez, Pedro Fer
nández 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Rafael Villarroel Ramírez. 
Oficiales.^ l.o, D. Evaristo Velasco Lara.—2.°; don 

Tomás Garrido Rueda.—3.o, D. Emilio Gamero 
Cerezo. 

Alguacil, D. José Vidal Machado. 
Pósito.—Plaza de la Constitución 10.—Depositario, 

D. Bartolomé Delgado Berna. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Chamizo Gaspar. Sueldo, 82-5 

pts. Material, 206'25. Retribuciones, 275, y casa-
Escuela de adultos. 
Profesor, el de la escuela elemental, D. Antonio 

Chamizo Gaspar, con 313 pesetas para Material. 
Escuela elemental de niñas. 
Profesora, Doña Catalina Cerezo Guijo. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 
206'25, y casa. g¿ 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Antonio Garrido Castillo; Concep

ción, 18. 
Peatón, D. Francisco Martín Castañeda; Posadas, 8-
La correspondencia se recibe de la estación férrea, 

por conducto del peatón, que sale del pueblo á 
las 9 y 30 m. de la mañana y vuelve á las 4 de la 
tarde. El reparto lo verifica el cartero. El buzón 
está en la Casa Consistorial. 

Los lugares y aldeas de este Ayuntamiento, reci
ben la correspondencia por esta cartería; pero 
no hay persona encargada de su conducción. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea, (servicio público per 
manente.) 

Juzgado municipal 
Juez, D. Telesforo Bogas Fajardo; Plaza, 2. 
Fiscal, D. Juan Ramón Duran. 
Secretario, D. Marcelino García del Marmol; Por

tales, 5, 

Alguacil, D. Juan Flores Paredes; Concepción, 21. 

Parroquia de la Purísima Concepción 
Corresponde al arciprestazgo de Ecija, Diócesis de 

Sevilla. 
Párroco, D. Laureano Pérez Damián. 

P A L M E R A 
Coadjutor, D. Juan de Soto y Jiménez, con servicio 

en Fuente Carreteros. 
ídem, D. Andrés López Salas, con servicio en la He

rrería, 
Edificios destinados al culto 

N. S. de Guadalupe. Iglesia ayuda de parroquia, sh 
tuada en el lugar de Fuente Carreteros. 
N. S. del Carmen, Capilla situada en el lugar de 

Ochavillo del Bío. 
La Inmaculada Concepción, Capilla situada en el 

lugar de la Herrería. 
Farmacéutico, D. Rafael del Río y Briceño; Por

tales, 8. 
Médico, D. Antonio Tubio Guerrero; Rey 2. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Uno con una prensa de hierro de husillo; c. Rey. 
Prop., D. Manuel Hens Ostos. 

Otro con una prensa de hierro de husillo; c. Fuen
te. Props., los herederos de D. a Francisca Martí
nez Ostos. 

Otro con dos prensas de hierro, una de husillo y 
otra de torre, situado en las afueras de la pobla
ción. Prop., D. Francisco Pérez de Mena. 

Otro con una prensa de hierro de husillo, situado 
extramuros.Prop., D.Francisco Rodríguez Chacón 

Barberos.=D. Francisco Fuentes Pistón; Portales 43 
— D. Juan Rodríguez; Portales, 4. 

Carpinteros.=D. Francisco Cobadela Fernández. 
D. Juan Peña Bernete.—D. Francisco Garrido 
Rueda, 

Comestibles, (Véase Tejidos y Quincalla). D.a Ro
sa Duran y Marín; Portales, 38. 

Ferro carril.—Jefe de la Estación.—D. Francisco 
Berlanga. 

Herreros.=D. José Mohedano Rodríguez.—Don 
Santiago Mohedano.--D. Francisco Duran Marín. 

Posadas.=D. Bartolomé Delgado Bernal; Portales, 
13.—D. Antonio Hidalgo Adame; Portales, 11. 

Quincalla y coloniales .=(Véase Tejidos).—Don 
José Hidalgo Diaz; Portales, 14. 

Tabacos (Expendeduría).—D. José Mohedano Ro
dríguez; Portales, 9. 

Teja y ladrillo (Fábricasdé).==D, Francisco Díaz 
Hidalgo.—D. Ignacio Romero Delgado. 

Tejidos, quincalla y coloniales .=D. Antonio del 
Pino y Vargas; Portales, 30.—D. Santos Martí
nez y Martínez; Portales, 36.—D. Telesforo Bo
gas Fajardo; Plaza, 2. 

Vino y aguardiente (Tabernas)—D .José Hemos-
tos.—D. Ramón Redondo Montero.—D. Pedro 
Justo García y García. 

Zapateros .=D. Juan Duran Marín.—D. Antonio 
Hidalgo Adame.—D. Francisco Guisado Reyes. 
D. José Correderas Hidalgo. 
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Cañada del Rabadán 
Aldea con 41 edificios y albergues y 159 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, dis
tante 1 kilómetro 800 metros de dicha población. 

Calles y plazas.=No forman calles los edificios 
de esta aldea. 

Alcalde Pedáneo, D. Manuel Carmona Moscoso. 

Fuente-Carreteros 
Lugar con 149 edificios y albergues y 616 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuente Palmera, si
tuado al Sudoeste de dicha población y á 5 kiló
metros 500 metros de la misma. 

Calles y plazas 

Carreras 
Fuente 
Luna 
Molinos 
Nueva 

Plata (Plaza) 
Real 
Reloj 
Revuelta 

Alcalde Pedáneo, D. Francisco Bocero Martín. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Antonio José Fuentes. Sueldo, 365 pe

setas. Material, 91'25. Retribuciones 250. Y 90 
para casa. 

Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D.a Josefa Notario Lucena. Sueldo, 365 

pesetas. Material, 91'25. Retribuciones 91'25. Y 
90 para casa. 

N. S. de Guadalupe. Patrona del Lugar. Iglesia 
ayuda de la parroquia. 

Coadjutor,- D. Juan de Soto Jiménez, con residen
cia en este lugar Innómine figura D. Pedro 
Martín. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de hierro de husillo.Prop., don 

Manuel ílens Ostos. 
Otro con una prensa de hierrro de husillo Propie 

tario, D. Antonio Parrilla. 
Posada, D. José Tristel Santiago. 

Herrería (La) 
Lugar con 53 edificios y albergues y 193 habitan

tes del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, situa
do al Noroeste de dicha población y á 3 kilóme
tros de la misma. 

Calles y plazas.=Carrnen.—Fuente. — Plaza. 
Alcalde Pedáneo, D. Juan Hens Ostos. 

La Inmaculada Concepción, Capilla pensionada 
por el Estado. 

Capellán, D. Andrés López Salas, con residencia 
en este lugar. Innómine, figura D. Miguel López 
Cruz. 

Aceite (Molinos de) 
Situados en casas dispersas de este Lugar 

Uno con una prensa de hierro de husillo, llamado 
«Calcetas».Prop., 1). Juan J. Martínez. 

Otro con una prensa de husillo. Prop., D. Francis
co Hens Ostos. 

Otro con dos prensas de hierro, una de husillo y 
otra de torre, llamado <San Roque». Props,, los 
Sres Benito Jiménez, vecinos de Sevilla y Soria. 

Ochavillo del Rio 
Lugar con 85 edificios y albergues y 284 habitan -

tes, del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, si
tuado al Noroeste cuarto al Norte de dicha po
blación y á 5 kilómetros 600 metros de la misma, 

Calles y plazas 

Fuente 
Nueva 
Plaza 

Posadas 
Prado 
Río 

Alcalde Pedáneo, D. Juan Monserrate Sola. 
Instrucción pública 

Escuela inconpleta de niños. 
Profesor^ D. Antonio Granados Espejo. Sueldo 

365 pesetas. Material, 9L25. Retribuciones 250. 
Y 90 para casa. 

Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D. a Dolores Moreno. Sueldo, 275 pese

tas. Material, 68'75. Retribuciones 68'75. Y 90 
para casa. 

N. S. del Carmen. Capilla recientemente construi
da y bendecida el 16 de Julio de 1890. En la ac
tualidad no tiene Capellán. 

Comestibles. —D. José Reyes Lucena. 

Peñalosa 
Aldea con 61 edificios y albergues y 224 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, situa
da al Norte de dicha población y á 2 kilómetros 
800 metros de la misma. 

Calles y plazas.=Uórdoba.— Fuente.— Plaza.—Sa
lida á Fuente-Palmera. 

Alcalde Pedáneo, l>. Francisco Revés Moreno. 

5 3 
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Silillos 
Aldea con 73 edificios y albergues y 235 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, situa
da al Oeste de dicha población y á 2 kilómetros 
400 metros de la misma. 

Calles y plazas 

Ecija 
Funte-Palmera 
Nueva 

Palma 
Plaza 
Villalón 

Alcalde Pedáneo, O. Juan R. Jiménez v Limas. 

Ventilla (La; 
Aldea con 18 edificios y albergues y 78 habitantes, 

del Ayuntamiento de Fuente-Palmerav situada 
al Este de dicha población y á 2 kilómetros 500 
metros de la misma. 

Calles y plazas.^Carreras.—Plaza.—Pozo. 
Alcalde Pedáneo, 1). Casimiro González Benito. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de hierro de husillo. Projñe

tario, D. José Ostos, 

Villalón 
Aldea con 19 edificios y Albergues y 84 habitan

tes, del Ayuntamiento de Fuente-Palmera, si
tuada al Noroeste cuarto al Oeste de dicha po
blación y á 3 kilómetros de la misma. 

Calles y plazas.=Fuente-Palmera.—Palma.—Pla
za.—Posadas. 

Alcalde Pedáneo, D. Juan Jesús Domínguez Al
menara. 

Villar 
Aldea con 66 edificios y albergues y 309 habitan

tes, del Aguntamiento de Fuente-Palmera, dis
tante 6 kilómetros de dicha población, 

Calles y plazas.=Noforman calles los edificios y 
albergues de esta Aldea. 

Alcalde Pedáneo, D, Juan Martín Ortiz 

3Fuente~3?ójar 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Priego de Córdoba, situada en la extre
midad Sudeste de la provincia, próxima al río San 
Juan que marca por esta parte el límite con la de 
Jaén; al Nornordeste de Priego, Noroeste cuarto al 
Norte de Almedinilla, Nornoroeste de Alcalá la 
Real, Subsudoeste de Alcaudete, Subsudeste de 
Luque, Oeste de Zuheros y Nordeste cuarto al 
Este de Carcabuey. 

El término municipal es terreno de calidad 
mediana, siendo sus principales productos cerea
les, aceite y vino. 

En una pequeña elevación, llamada las Cabe
zas, al Este de Fuente-Tójar, han aparecido seña
les de población antigua, sin que esté averiguado, 
ni nadie lo haya pretendido, quiénes fueron sus 
pobladores y en qué época existió. Por los objetos 
encontrados, que han sido muchos y de los cuales 
pocos han llegado á manos inteligentes, no tiene 
duda que debió pertenecer á portentosos morado
res. Dichos objetos son: estatuas mutiladas, (pie 
hoy lo están más aún por la inclemente mano de 

los niños; sepulcros de piedra que hoy sirven de 
bebedero de animales á los que lo poseen; mone
das del tiempo de Julio César; una espada; un 
alfiler de oro; multitud da vasijas de barro de di
ferentes formas y usos, como ánforas, candiles, ti
najas, etc., y otra porción de objetos. 

La estación férrea más próxima es la de Agui
lar, que dista 8 kilómetros, camino vecinal hasta 
Priego y 54 kilómetros 550 metros por carretera 
desde Priego, pasando por Carcabuey, Cabra y 
Monturque. La de Montilla dista 6 kilómetros, ca
mino de herradura hasta encontrar la carretera 
de Jaén á Córdoba en el llano del Salobral-, á 5 ki
lómetros de Luque, más 50 kilómetros por carre
tera, pasando por Luque, Baena, Castro del Río y 
Espejo. 

La carretera más próxima es la de Jaén á Cór
doba, que dista 6 kilómetros por el citado llano 
del Salobral-, desde cuyo punto dista Cañete 5 ki
lómetros y Baena 9. La de Monturque á Alcalá 
la Real dista 8 kilómetros, tomándola en Priego de 
Córdoba. 



Los principales caminos vecinales son: á Prie
go de Córdoba, 8 kilómetros, pasando por la aldea 
de Costil de Campos, que dista 1; á Almedinilla, 
9; á Alcaudete (provincia de Jaén), 8; á la aldea 
del Cañuelo, 1, y á la carretera de Jaén á Córdo
ba, en los llanos del Salobrar, 6 kilómetros, pasan
do por la aldea de Zamoranos, que dista 2. De 
Córdoba dista: 6 kilómetros hasta encontrar la 
carretera en los llanos del Salobrar, 28 kilómetros 
400 metros por carretera á Castro del Rio y 33 
kilómetros desde este punto por camino vecinal; 
total 67 kilómetros 400 metros. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante ¡No hay), 

Regadío eventual. (No hay.) 

Secano. 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 1.248 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

olivos 539 
Sin estercolar á trigo, cedada ó centeno y 

olivares , . . . 76 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar, . . . . . . 4 5 
Olivares 314 
Olivos y viñas para vinos 173 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 46 

T O T A L . . . 2.440 

Galles y plazas de Fuente Tojar 

Baja. Escálemela 
Barrionuevo Fuente 
Cruz Llana 
Enmedio Vieja 

Ayuntamiento 
Fuente. 1. 

Alcalde Presidente, D. Antonio Mata Briones; Lla
na. 10 

Teniente 1.°, D. Isidro Avalos Ruano; Cruz, 25. 
ídem 2.0 D. Felipe Jiménez Ruiz; Fuente, 63. 
Síndico. D. Francisco José Calvo Pimentel; Vie

ja, 10. 
ídem suplente. D. Antonio García Sánchez Fuen

te, 9. 
Regidores=¡=D. Francisco Mata Hidalgo.—D. José 

Luque González.—D. Juan León Cano Moreno. 
—D. Rafael Calvo González. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Navarro y García, Góngora, 24. 

- T Ó J A R 4 3 1 

Secretaria 
Secretario, D. Adolfo Martín. 
Portero, D. Isidro León y Casado. 
Pósito. Fuente, 1. Depositario, D. Rafael Calvo. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Salvador Bueno Martín. Sueldo, 825. 

pesetas. Material. 206'25. Retribuciones, 206'25 
y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Catalina Navarro. Sueldo, 825 pts. 

Material, 206'25. Retribuciones, 206'15, y casa. 
Servicio de correos .=La correspondencia se re

cibe de la estafeta da Priego de Córdoba, por 
conducto de un peatón, encargado también de 
repartirla. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo, 
es el de Baena; el más conveniente para enlazar 
con el correo es el de Cabra. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, I). Manuel Diego Mármol; 

Cabo. 

Juzgado municipal 

Fuente, 1. 
Juez, D. José Mata Briones; Llana, 19. 
ídem suplente, D. Jesús Ortigosa y Montenegro' 

Llana, 11. 
Fiscal, D. Manuel Pimentel Ruiz; Cruz, 14. 
ídem suplente, D. Francisco Leiva Sicilia; Vie

ja, 1. 
Secretario, D. Adolfo Martín. 
Alguacil. El del Ayuntamiento. 

Parroquia de N S. del Rosario 
Párroco, D. Antonio Romero y Ruiz. 
Sacristán, D. Julián Vega Ariza. 

Industria y Comercio 
Aceite (molinos de) 

Uno con una prensa de palanca; Baja, 74. Propie-
tario, D. Agustín Sánchez y González. 

Otro con una viga, Prop., D. Antonio Salazar. 
Otro con una prensa hidráulica, c. Fuente. Propie 

taria, D.a Isabel Ramírez Pimentel. 
Otro con dos vigas, situado á 500 metros de la po

blación. Prop., D. Alfredo Calvo y Lozano, ve
cino de Priego. 

Barberos.—D. Gregorio Sánchez Alvarez.—Don 
Antonio García Pimentel.—D. Gregorio Ayala 
Sánchez. 

Carpintero, D. Antonio Ordoñez. 
Comestibles y coloniales, D. Adriano Ayala; Ba

ja, 88. 
Posada, D.a Antonia Lopera; Llana, 1. 
Tabacos (Escjiendeduría), D. Bernabé Calvo; Escá

lemelas, 2. 



4 3 2 F U E N T E - T Ó J A R 

Teja y ladrillo (Fábrica de) D. Pelagio Noeete. 
Tejidos.=D. Leoncio Muñiz Garrido; Cruz, 19.— 

D. José María Serrano Muñoz, c. Cruz. 

Vino y aguardiente (Taberna), D. Bernabé Ayala. 
Zapatero, D. Francisco Ruiz; Baja, 58. 

r-anjuela (Ba) 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Fuenteovejuna, situada en la extremidad 
Oeste de la provincia, al Nornordeste de dicha po
blación, Noroeste cuarto al Oeste de Belmez, Sud-
sudoeste de Valsequillo, Essudeste de Blazquez;,y 
muy próxima á la línea férrea de Belmez á Almor
chón, aunque sin estación férrea. 

El término municipal produce cereales y le
gumbres y en pequeña cantidad aceite y vino. 

La estación férrea más próxima es la de Valse
quillo, que dista 4 kilómetros, camino vecinal para 
carros. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que dista 31 kilómetros, camino vecinal 
hasta Espiel, pasando por Peñarroya y Belmez, 
más 4 kilómetros 763 metros, carretera provincial 
desde Espiel á la citada carretera. 

Los principales caminos vecinales son; á Fuen
teovejuna, 11 kilómetros; á Valsequillo, 4 kilóme
tros 350 metros, pasando por su estación; á Bláz
quez, 6 kilómetros, y á Belmez 14, pasando por 
Peñarroya que dista 7. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. 1.752 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres y 

monte alto encinar 2,359 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

monte bajo 87 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

y monte bajo. 31 
Viñas para vinos y olivares 25 
Monte bajo. . . , 1.198 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc . . . 99 

TOTAL 6.551 

Calles y plazas de la Granjuela 

Calvario 
Contienda 
Córdoba 
Iglesia 
Isabel II 
Llana 
Morcón 
Nueva 

Peraleda 
Plata 
Plaza de la Constitu

ción 
San Roque 
Sevilla 
Triana 
Unión 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución 

Alcalde Presipente, I). Antonio Pió Molina Haba; 
Contienda 15. 

Síndico, D. Manuel Fernández Castañeira; Llana, 11-
Interventor, D. Antonio Aranda Fuentes, Igiesia, 4. 
Regidores.=D. Víctor Cárdenas Herrador.—Don 

Agustín Molina García.—D. José González Pe-
ñalta.—D. Félix Molina Agredano. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓRDO

B A . D. Ramón Romasanta Pérez, José Rey, 29. 

Secretaría 
Secretario, D.Francisco Barroso yTendero, Unión 1" 
Auxiliar, D- José Fuente Castillejos. 
Alguacil, D. León Revuelto García. 
Pósito.— Depositario, D. Antonio Molina Cabezas. 
Médico titular, D. Francisco Martínez y López. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Camacho y Sánchez. Suel 

do, 625 pesetas Material, 156'25. Retribuciones, 
200'33 y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Purificación Amaro y Morales. Suel

do 625 pesetas. Material. 156'25. Retribuciones, 
208'33 y casa. 

Servicio de correos.—La correspondencia se reci' 
be de la estación férrea de Valsequillo, por con 
ducto del peatón D. León Revuelto y García, en
cargado también de repartirla. Sale para la esta, 
ción á las 7 de la mañana y regresa á las 11 de la 
misma. El buzón está situado en la calle Isabel 
I I núm. 26. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próxim 
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es el de la estación férrea de Peñarroya (servicio 
público permanente.) 

Juzgado municipal 

Juez, D. Gil José Milla y Navarro. 
Fiscal; D. Gregorio Gallardo. 
Secretario, I ) . Joaquín Peña, 

Parroquia de N. S. del Valle ó de la 0. 

Párroco, D. Antonio Perfecto Navarro Perea, Pía. 
ta 1. 

Sacristán, D. Argimiro Martín Rebollo. 
Abogado, D, Gil José Millán Navarro. 
Médico. El titular. 
Veterinarios.=D. Felipe Molina y Aranda,—Don 

Francisco S. Orti. 
Veterinario que no ejerce, D. Manuel Márquez y 

Márquez. 

Propietarios más importantes.=D. Manuel de 
Soto y Molina.—D. José María Jurado y Fuen
tes.—D. Manuel Aranda y Fuentes.—Don Eduar

do Aranda y Fuentes. 

Industria y Comercio 
Abacería y comestibles.=D. Gregorio Gallardo 

y Hierro. 
Aceite y vinagre (Tiendas tfe).—D. Eduardo Do

mínguez y Caballero.—D. Manuel Cárdenas y 
I íerrador. 

Barberos.=1). Miguel Cárdenas y Benavente.— 
I). Antonio Meloso y Montenegro. 

Carpinteros.=1). Manuel Aranda Molina.—Don 
Donoso Robas. 

Casa de huéspedes.—D. Antonio Peñas Martín. 
Herreros. -—D. Basilio Molina y Muñoz. —D. Eduar

do Fernández y Benavente. 
Posada.—D. Domingo Delgado Murillo. 
Tabacos (Expendeduría), D. Manuel María Monte-

rroso y Molina. 
Tejidos.—D. Manuel Muñoz y Martínez. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Elíseo Chaves 

y Monterroso.—D. Gregorio Gallardo y Hierro.-. 
D. Teodoro Jurado y Castillejos. 

Zapateros.=D. Emiliano Cano y García.—D. Die
go González y Fernández.—D. Pablo Jurado y 
Castillejos. 

uadalcázai? 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Posadas, situada al Sudoeste de Córdoba', 
Sudeste de Almodóvar del Río, Essudeste de Posa
das, Esnordeste de Fuente-Palmera, Norte de la 
Carlota y Noroeste de la Victoria; no lejos del río 
Guadalquivir, en la campiña que se estiende á su 
izquierda. 

El término municipal es terreno muy feraz, cu
yos principales productos son: cereales, aceite y 
cría de ganados. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Marchena, distante 2 kilómetros, camino bueno 
para carros. 

(Queda rectificada la errata padecida en la pá
gina 99 de la reseña provincial en cuya primera y 
segunda línea se dice que la estación de Guadalcá
zar dista del pueblo 6 kilómetros 500 metros, cuan
do no dista más de 2 kilómetros; la referida distan
cia, es la de la Carlota á su estación, que resultó 
omitida.) 

La carretera más próxima á Guadalcázar es la de 
Madrid á Cádiz, que dista 9 kilómetros, bien tomán
dola en la Cuesta del Espino, bien en la aldea de 
la Quintana, 

Los principales caminos vecinales son: á Posa, 
das 14 kilómetros, teniendo que atravesar el río 
Guadalquivir en una barca; á Almodóvar del Río 
8, atravesando el Guadalquivir en otra barca; á 
Córdoba 18; á la Cuesta del Espino (arranque de 
la rarretera de Málaga) 9 kilómetros; á la Aldea 
de la Quintana 9 kilómetros; á la Victoria 10; á la 
Carlota 9, y á Fuente-Palmera 14. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres 13 

Regadío eventual, (No hay.) 
Secano 

Estercolados, á trigo, cebada y legumb. 3.276 
Olivares 1.305 
Monte alto encinar 1.561 
Monte alto encinar y dehesas á pastos. . 487 
Monte bajo 367 
Dehesas á pastos » . , 1241 
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Eriales, población, ríos, arroyos, cami

nos, sendas, eras etc 65 

Total 7.198 

Calles y plazas de Guadalcázar 

Cruz Verde Olivares 
Ecija Plaza 
Herrería Pilares 
Horno Hilera 
Iglesia Tosquilla 
Nueva 

Ayuntamiento 

Cruz Verde, 
Alcalde Presidente, 1). Antonio Serrano López; ca

lle Tosquilla. 
Síndico. D. Manuel Castell Gómez; c. Plaza. 
Regidores.=1X Pedro Cadenas Rejano.—I). Fernan

do López Sánchez.—D. José García Rejano.— 
D. Gregorio Mateo Martínez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. José Barrena y Duroni; Pompeyos, 7. 

Secretaria 
Secretario, D. Carlos Pérez Guerrero; c. Plaza. 
Auxiliar, D. José Pérez Oglietti. 
Alguacil, D. Antonio Morales Jiménez. 
Administrador de Consumos, D. Andrés Moreno 

Cabello. 
Pósito.—Depositario, D. José García Rejano, calle 

Plaza; 
Médico titular, D. Emilio Ruiz Mateos, c. Cruz. 

Verde 17. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños, Cruz Verde 5. 
Profesor, D. Miguel Moreno y Díaz. Sueldo 625*00 

pesetas. Material. 156*25, Retribuciones, 156*25 
Y casa. 

Escuela elemental de niñas, c. Horno. 
Profesora, D. a Trinidad Canalejo Alcaide. Suelde 

625*00 pesetas. Material, 156*25. Retribuciones, 
156*25. Y casa. 

Servicio de correos. = L a correspondencia se re
cibe de la estación férrea por conducto del pea
tón D. Cristóbal Lozano, encargado también de 
repartirla. 

Servicio telegráfico,=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea (servicio público per
manente). 

Juzgado municipal 

Juez, D. Ildefonso Moreno Díaz, c. Pilares. 
ídem suplente, D. Rafael Reyes Luna, c.Cruz Verde) 
Fiscal, D. José Gómez Pozo, c. Plaza. 
Id. suplente, D. Juan Aguilar García, c. Plaza. 
Secretario, D. Carlos Pérez Guerrero, c. Plaza. 
Alguacil, D. Antonio Morales Jiménez. 

Parroquia de N. S. de Gracia 
Párroco, D. Juan Didier Sánchez, c. Plaza. 
Sacristán, D. Francisco Granados. 
Organista, D. Andrés Rochel Alvarez. 

Casino 
Situado en la Plaza 

Consta de 60 socios. 
Presidente, D. José García Rejano, c. Plaza. 
Depositario, D. José Gómez Pozo. 
Secretario, D. José Fernández y Falder. 
Médico.=E1 Titular. 
Militar, D. Emilio Rodríguez, Capitán de infante

ría, Escala de reserva, c. Cruz Verde. 
Perito agrícola, D. José M.a Fernández y Falder, 

c. Plaza. 
Sangrador, D. Manuel Rodríguez Lazo, c. Olivares, 
Propietaios cosecheros, no comprendidos en las de

más secciones. 
D. Eduardo Cadenas Rejano, c. Cruz Verde. 
D. Pedro Cadenas Rejano, c. Cruz Verde. 
D. Francisco Cadenas Rejano, c. Cruz Verde. 
D. Antonio Cadenas Rejano, c. Cruz Verde. 
D. José María Fernández Castro, c. Iglesia. 
D. Juan Serrano López, c. Cruz Verde. 
D. Francisco Fernández Castro, c, Plaza. 
D. Vicente Benito Delgado, vecino de Soria, resi

diendo en esta población largas temporadas." 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con un prensa de hierro y madera, «Molino 
de la prensa». Prop.a, D.a Caridad Rejano. 

Situados fuera de la población 

Uno con una viga, «Molino alto». Prop. D. Pío Be
nito y Jiménez, vecino de Sevilla. 

Otro con una viga, «Molino alto». Prop. D. Pío 
Benito y Jiménez. 

Otro con dos vigas, «Molino bajo.» Prop D. Pío 
Benito y herederos de la Marquesa viuda de Gua
dalcázar. 

Otro con una viga, «Madroñeros». Prop., los here. 
deros de la Marquesa viuda de Guadalcázar. 
Otrocon una viga, «Monjas» Prop., losherederos 
de la Marquesa viuda Guadalcázar. 

Agente de seguros «La Provisión» de Sevilla, 
D. Juan Fernández Castro. 

Cafó restaurant, «La Perla», c. Plaza. Prop., Don 
Francisco Aguilar Quer. 

Carpintero, D. Juan R. Aguilar García. 
Comestibles. —D. Fernando López Sánchez, callé 

Plaza. 
Corredor de granos, D. Antonio Morales. 
Ferrocarril, Jefe de la estación, D. Miguel García. 
Herreros.¿=D. José García Rejano.—D. Patricio 

Aguilar. 
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Panaderias .=D. Melchor Alcaide Requena, c. Tos- I Teja y ladrillo (Fábrica (fe).=D. Juan Aguilar 

quilla.—D.a Teresa Serrano Crespo, c. Nueva- | García, c. Plaza. 
Posada del «Capitán».=D. Juan Martos Fernán" | Vino y aguardiente, (Tabernas).—D. Antonio San

dez, c. Plaza. chez Prieto.—D. Juan Martos Fernández. 
Tabacos, (Expendeduría). — D. Antonio Sánchez Zapatero, D. Manuel Castell Gómez. 

Prieto; c. Tosquilla. 

ULJO 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido judi. 

cial de Pozoblanco, situada en la estremidad Nor
deste de la provincia, no lejos del rio Guadalmez, 
que marca el límite por esta parte con la de Ciudad 
Real; al Nornordeste de Pozoblanco, Norte cuarto 
al Noroeste de Pedroche, Oeste cuarto al Noroeste 
de Torrecampo, Sudeste de Santa Eufemia, Oeste 
de el Viso y Nordeste cuarto al Este de Dos-Torres. 

El término municipal produce cereales y cria 
de ganados. 

La estación férrea más próxima es la de Pedro-
ches, que dista 15 kilómetros,camino vecinal hasta 
Santa Eufemia, más 13 kilómetros 140 metros por 
carretera. La de Espiel dista 18 kilómetros, camino 
vecinal hasta Alcaracejos, pasando por Dos-Torres 
y Añora, más 34 kilómetros 397 metros, carrete
ra pasando por Espiel. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que puede tomarse en los dos citados 
pueblos, Santa Eufemia y Alcaracejos, cuyas dis
tancias respectivas son 15 y 18 kilómetros. 

Los principales caminos vecinales son: á Torre-
campo 9 kilómetros; á Pedroche 8; á Dos-Torres 9, 
y á Santa Eufemia f 5. Pozoblanco dista 16 kilóme
tros, pasando por Peproche. Córdoba dista 18 kiló
metros, camino vecinal hasta Alcaracejos, más 74 
kilómetros 500 metros por carretera; total 92'500. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Hectáreas 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 199 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 379 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 848 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 
monte alto encinar 2.952 

Monte alto encinar y monte bajo. . . . 260 
Monte bajo . ,1.842 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. 198 

T O T A L 6.678 

Calles y plazas de Guijo 

Barrio 
Cantarranas 
Fragua 
Fuente 

Horno 
Plaza 
Real 
Rinconada 

Ayuntamiento 
Plaza 1. 

Alcalde Presidente, D. Juan Delgado García, Rin
conada 18. 

Síndico, D. Marcos Galvez Conde, Barrio 15. 
Regidores.=D. Nereo Valverde Nieto, Real 8.— 

D. Antonio Galvez Pozuelo, Barrio 14.—Don 
Eduardo Conde Mancilla, Barrio 28.—D. Juan 
Aperador Ferreros, Real 11. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , N. 

Secretaria 
Secretario, D. Manuel Moreno Fernandez, Rinco

nada 4. 
Alguacil, D. Juan Romero Fernandez. 
Pósito.=Plaza 1. Depositario, N. 
Médico Titular, D. Emilio Gahete y Lopez-Valver 

de, Cantarranas 10. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, Plaza 3. 
Profesor, D. José María Amaya y Gahete. Sueldo 

625 pts. Material 156'25. Retrib. 156'25 y casa.-
Escuela elemental de niñas, Plaza 5. 
Profesora, Doña Librada Amaya é Hinojosa. Suel

do 625 pesetas. Material 156'25. Retribuciones 
156'25 y casa. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci 
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be de la estafeta de Pozoblanco, por conducto 
del peatón D. Juan Romero, encargado también 
de repartirla. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo, 
es el de la estación férrea de Espiel (servicio 
público permanente.) 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Herruzo y Márquez, Rincona

da 1. 
Id. Suplente, D. José Apolonio Conde y Muñoz, 

Rinconada 6. 
Fiscal, D. Gabriel Aperador y Perreros. 
Id. Suplente, D. Francisco Romero y Galviz. 
Secretario, D.Manuel Moreno y Fernandez,Real 10. 
Alguacil, D. Juan Romero y Fernandez. 

Parroquia de Santa Ana 
Cara párroco, D. Pedro García Luna, calle Cruz. 

Jubilado por ancianidad. 
Cura regente, D. José Julio Martos, calle Cruz. 
Sacristán, D. Apolonio Conde. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N, S. de las Cruces, situada extramuros 
de la población, á 2 kilómetros -300 metros. 

Médico .=El Titular. 
Veterinario.=1). Ponciano Conde y Delgado; 

Rinconada 18. 

Propietarios cosecheros mas importantes.=D.Ne-
reo Valverde y Nieto; Real 8.—D. Emilio Gahete 
y López Valverde; Cantarranas 10.—D. Francis
co Herruzo y Márquez, Rinconada 1.—D. José 
Apolonio Conde y Muñoz, Rinconada 6.—Don 
Juan Delgado y García, Rinconada 18.—D. Mi
guel Amaya y Prado, Horno 1. 

Industria y Comercio 

Harinas (Molino de).—«Capilla,» con dos piedras 
situado en e! rio Guadahn&z. Propietario, Don 
Francisco Rubio Gallego, vecino de Pedroche. 

Herrero .=D. Luciano Mansilla y Torrico. 
Jabón (Fábrica de)=D. Gabriel Aperador y Perre

ro; Barrio 21. 

Posada .=Doña Manuela Gómez y Fernandez; Rin
conada l(i. 

j Tabacos (Expendeduría). D. Jorge José Muñoz y 
Lucena; Plaza, G. 

Teja y ladrillo (Hornos dc)=V~no del Municipio y 
otro de Doña Pilar Gahete y López-Valverde; 
Cantarranas 10. 

Vino y aguardiente (Tabernas)=T>. Miguel Due
ñas Fernandez, c. Plaza. 

Zapatero.=D. Francisco Romero y Galvez. 

Hinojosa del ©uque 
Villa, cabeza de Ayuntamiento y de partido ju

dicial, con Juzgado de Instrucción, cárcel del par
tido, Registro de la Propiedad, Administración su
balterna de Hacienda, Administración de correos, 
Puesto de la Guardia civil y Administración de 
tabacos. 

Está situada entre los ríos Guadamatilla y el 
San Pedro, afluentes del Zújar; al Sur cuarto al 
Sudeste de Belalcázar, Sudeste cuarto al Sur de 
Valsequillo, Norte cuarto al Nordeste de Belmez, 
Noroeste de Fuente la Lancha, Xornoroeste de Vi 
llaralto y Oeste de el Viso. 

. El término municipal es terreno fértil, cuyos 
principales productos son: cereales, aceite, vino y 
cria de ganados. 

La estación férrea más próxima es la de Zujar, 
en la línea de Belmez á Almorchón, distante 14 
kilómetros, camino bueno para carros; la de Valse
quillo dista 22; la de Belalcázar 22, pasando por 
e4e pueblo, y" la de Belmez 2«í. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que dista 16 kilómetros, pasando por 
Villaralto; tomándola en Alcaracejos y pasando 
por Fuente la Lancha y Villanueva del Duque, dis
ta 18 kilómetros 500 metros, y tomándola en el 
Viso 15. 

Los principales caminos vecinales son: á Belal
cázar 5 kilómetros 500 metros; á Santa Eufemia 
2ó kilómetros; á el Viso 15; á Villaralto 12; á Fuen
te la Lancha 11; á Belmez 26, y á Valsequillo 22. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este termino municipal g número de hectáreas 
puc comprende cada uno 

II ff toreas 
Regiulío constante (Xo hay) 
Regadío eventual (Xo hay). 

Secano, 
Sin estercolar á trigo; cebada y centeno. 22.976 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar. . 13.798 
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Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 
y monte bajo. . . . . . . . . 4 8 

Olivares 747 
Olivares y viñas para vinos 799 
Viñas para vinos 481 
Monte alto encinar 5.854 
Monte bajo 7.004 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc ] .072 

Total 5.2779 

Calles y plazas de Hinojosa del Duque 

Alcudia Olleros (plazuela) 
Alvañales Pesjca 
Aviones Pilarete 
Barrioalto Pino 
Barrio del Puente Plaza 
Belalcázar (Plazuela) Plaza, de la Constitu
Belén ción 
Boticavieja Portada de Belalcázar 
Calvario Poyuelo 
Campañora Pozonuevo 
Caños verdes Puentezuela 
Cárcel Reinas 
Caridad Risquillo 
Casasola San Bernardo 
Corral San Blas 
Corredera San Diego 
Costanilla San Gregorio 
Cristo San Isidro 
Desengaño San Juan 
Doña Juana San Juan (plazuela) 
Fontanilla San Lorenzo 
Frailes San Sebastián (barrio) 
Guadalupe San Sebastián (plazuela) 
Herradores (Plazuela) Santa Ana 
Hombres pintados Santa Ana (plazuela) 
Huertas Santa Rita 
Jesús Sevilla 
Limosna Sombrereros 
Luengos Tejeras 
Mal ara Tercia 
Mesones Tintes 
Monjas Torrecilla 
Moro Traviesa 
Nueva Unión 
Olivo Valverde jo 
Olmedo Villeta 
Olleros 

A y u n t a m i e n t o 

Plaza de la Constitución núm. l.o 
Alcalde Presidente, D. Domingo Gil Sánchez. 
Teniente 1P, D. Manuel Pablo Aparicio T'SercIae. 
Ídem 2p, D. Rafael Barbancho y Murillo. 
ídem 3P, D. Antonio de Luque y Barea. 
Síndico', D. José Antonio Arellano y Murillo. 
Regidores, D. José Ortiz y Luque,—D. Juan Anto

nio Gómez Conde.—D. Estanislao Luna y Mora-
ño.—D. Alfonso Noguero y Delgado.—D. Jesús 
Torrico y Castillejo.—D. Francisco Perca y Pe-
rea..— D. Tomás Caballero v Cano. 

D E L D U Q U E 4 3 7 
R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR. 

D O B A , D. Francisco Vargas Machuca, Ángel de 
Saavedra. 1. 

Secretaria 
Secretario, D. José Gil y Vizcaíno. 
Oficial lP, D. Manuel Moreno y Velasco.. 
ídem 2.o, D. Alfonso Moreno y Caballero. 
Escribientes.—D. Genaro Márquez y Barbero.— 

D. Antonio Ruiz Águila.—D. Juan Aranda Pe
drajas. 

Portero, D. Manuel Jiménez Arellano. 
Pósito, Plaza de la Constitución 2,— Deposita

rio, N. 
Médicos t i tulares .=D. José Caballero Pozo.— 

D. Miguel Aparicio y T'SercIae. — D. Adriano Ba
ños Aranda. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, Plaza de la Constitu

ción. 
Profesor, D. Alfonso Carrasco Cuevas. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones. 275. 
Y 200 para casa. 

Auxiliar, D. Antonio López Fernández. Sueldo, 
550 pesetas. 

Escuela elemental de niños, c. San Isidro. 
Profesor, D. Pedro Cuadrado y Aranda. Sueldo. 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. 
Y 200 para casa. 

Auxiliar,!). Manuel Leal Varona. Sueldo, 550 pe
setas. 

Escuela elemental de niñas, c. Olivo. 
Profesora, D.a Antonia Serrano Taguas. Sueldo 

1.100 pesetas, Material, 275. Retribuciones, 275 
Y 200 para casa. 

Auxiliar, D.a Manuela Castro. Sueldo, 550 pts. 
Escuela elemental de niñas, plazuela de Sombre

reros. 
Profesora, D.a lsidra del Campo. 8ueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y 200 
para casa. 

Auxiliar, D.a Tomasa Gallego. Sueldo, 550 pts. 

Colegio de 2 . a enseñanza 
Establecimiento inaugurado en octubre de 1890, 

bajo la dirección de una Comunidad de Padres 
Carmelitas Calzados. 

Administración de Correos 
Estafeta. Calle y Plazuela de Olleros. 
Administrador. D. Pedro José Carracido y Amor. 
Cartero, D. Inocente Sánchez Flores. 
Peatón A Belalcázar, I). José Murillo. 
Peatón á la estación de Zújar, D. Marcos Ramírez 

Sánchez. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Zújar por conducto del peatón. 
5 4 
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Fuente la Lancha recibe su correspondencia de 

esta Administración. 
Con Belalcázar hay correo diario para la corres

pondencia entre ambos pueblos. 
Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 

es el de Belmez. 

Guardia civil 
Jefe de la Línea, D. Gregorio Contreras Aguilera; 

l.er Teniente. 
Comandante del Puesto, D. Salvador Montoro Diaz; 

Cabo. 
Registro de la Propiedad 

Registrador, D. Juan García Valdecasas. 
Administración subalterna de Hacienda 

Administrador, D. Dionisio Parra y Sedas, Oficial 
de 4.a clase. 

Interventor, D. Rafael Martín Roncel, Oficial de 
5. a clase. 

Aspirante de 3 . a clase, D. Santiago García López. 
Ordenanza, D. Anastasio Martín García. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Andrés Orellana. 
Agente ejecutivo, ü. Eduardo Ruiz Morente. 

Juzgado de Instrucción 
Calle Risquillo. 

Juez, D. Luis Vallejo y Ruiz. 
Escribanos.—D. Francisco Carrasco Bermudo, calle 

Olmedo.—D. Juan Degollado Tocados y Pérez, 
c. Corredera. 

Alguaciles.=D. Diego Tocados y Pérez.—D. Sebas
tian 

Médico forense, D. José Caballero Pozo. 
Cárcel del partido 

Alcaide, D. Dámaso Diaz Maya, c. Olmedo. 
Sota-Alcaide, D. Mariano Soto Gonzáiez, c. Santa 

Ana. 
Juzgado municipal 

Juez,P>. Antonio Gómez Coronado; Caños Verdes, 1. 
Fiscal, D. Francisco Muñoz Aguilar, Plazuela de 

Herradores. 
Secretario, D, Fernando Navarro y Alvarado, calle 

Calvario. 
Arciprestazgo 

Arcipreste, D, Francisco Romero Bolloque, c. San 
Lorenzo. 

Parroquia de San Juan Bautista 
Párroco, N. 
Coadjutor, N. 
Sacristán, N. 
Organista, X. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía. 
Ermita de N, S. del Castillo, dentro de la pobla

ción. 

Ermitas extremuros.=San Gregorio.—San Barto
lomé.—X. S. de la Antigua,—X. S. de la Guia, 

E L D U Q U E 
Parroquia de San Isidro Labrador 

Párroco, D. Manuel Aranda y López, c. Poyuelo. 
Coadjutor; D. Julián Diaz García, c. San Juan. 
ídem. D. Ángel Navas y Castillejo, c. Reinas. 
Sicristán l.o, D. Rafael de Soto. 
ídem 2.°, D. José Manuel de la Cruz. 
Organista. D. Francisco Ramos Moreno. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Iglesia del Hospital de Jesús Nazareno. (Véase 

Beneficencia). 
Convento de Religiosos Carmelitas. La comunidad 

consta en la actualidad de 16 religiosos. 
Superior, Fray Pedro Tomás. 
Convento de Religiosas Concepcionistas. La comu

nidad consta actualmente de 31 monjas. 
Ermitas dentro de la población.=Santa Ana.— 

San Sebastián. 
Ermitas fuera de la población.—Santísimo Cristo -

de las Injurias.—Santo Domingo.—San Benito. 
Sacerdotes particulares .=D. Francisco Moreno 

Díaz, c. Santa Ana. -D. Pablo Cáceres García; ca. 
lie Caridad. -D.Vicente Ruiz Muñoz; c. Risquillo 

Hospital de Jesús Nazareno 
Calle Caridad, número 6. 

Establecimiento benéfico de fundación particular á 
cargo de una sección de 12 Hermanas de Caridad. 

Capellán y Administrador, D. Rafael Sanz y Ca
ballero. 

Presidenta, Sor Silvestra de San Antonio. 
Abogados.=D, Antonio Fernández de Córdoba.— 

D. Gregorio Perea y Navarro.—I). Tomás Blan
co y Perea.—D. Alfonso de Cárdenas y Murillo. 
—D. Andrés Amador Perea y Algaba. —D. Pe. 
dro Romero Gómez.—D. Antonio Moreno Gil.— 
D. José Ortiz y Luque.—D. Antonio Gómez Co
ronado. 

Farmacéuticos.=D. Ángel Domínguez Mif sut.-Don 
José Perea Calzadilla.--D.Miguel Aparicio Pereal 

Médicos.=D. José Caballero Pozo.—D. Migue. 
Aparicio y T'Serclaes.—D. Adriano Baños Aran
da.—D. Secundino Casto Caballero y Cano.— 
D. Pedro Díaz y Barea.—D. Jesús Caja y Fer
nández. 

Notarios.=D. Felipe Vigara y Gómez.—D. Ricar
do Galán Herrera. 

Procuradores.=D. Pedro Benavente.—D. Pedro 
Prados.—D. Luís Monsalve.—D. Antonio Murillo 

Veterinarios.=D. Galo Sanz Caballero.—Don-
Florencio Sánchez Caballero.—D. Juan Aranda 
García. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 
Uno dentro de la población, de D. Antonio More

no v Barea. 
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Tres fuera de la población.—D. Domingo Gil San 
chez.—D. Narciso Henestrosa y Coba.—D.a Be 
nita Flores y Murillo. 

Fondas.—D. Damián Ruiz Velez; c. Corredera. 
Harinas (Fábricas de) 

Situadas extramuros 
Una con dos piedras, de D. Enrique Vigara Perea. 
Otra con dos piedras, de los herederos de D. José 

Antón Romero. 
Otra con dos piedras de D. Segundo Rubio y Vi-

niegra. 
Posadas.=Doña Catalina Morón; Plaza déla Cons

titución.—D. José Serrano; c. Risquillo.—D. San
tiago Romero Guyón; c. Cristo.—D. Luís Vioque-
c. Santa Ana. 

Tabacos 
Administrador, D. Manuel Antón Blazco. 
Expendedurías.=D. José Bernabé Sánchez.—Don 

Antonio Molero.—D. Esteban Guzmán y Barrón. 
—D. Vidal Gómez Conde. 

D E L D U Q U E 4 3 9 
Tejidos = D . Guillermo Rubio y Viniegra.—pon 

Ventura Martínez García.—D. Bartolomé Anto-
lín Campos.—D. Inocente Redondo y Antón.— 
D.Francisco Antón Lázaro.-D. CasimiroVadillo 
Delgado.—Hijos de D. Antonio Rubio Martínez. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Antonio Villa
rreal.—I). Juan Leal Barona.—D. Antonio Abad 
Sánchez y Morales.=D. José Bernavé Sánchez. 
—D. Alejandro Gil Sánchez.—D. José Serrano. 
—D. Silverio Pizarro.—D. Manuel Aranda Gon
zález.—D. José Ramírez Sánchez.—D. Nemesio 
Tavas.—D. Pedro Sánchez.—D. Francisco More
no y Moreno.—D. Eusebio Leal.—D. Juan Fer
nández.—D. Manuel Fernández y Fernández. 

Zapateros .=-D. Andrés Moyano.—D. Francisco 
Muñoz Diaz.—D. Ángel González.—D. José Ma
ria Pizarro,—I). Gumersindo Pizarro. D. Víctor 
González.=D. José Balsera.—D. Ruperto Díaz. 
—D. José Murillo. 

Hornachuelos 
Este pueblo fué conquistado por el rey San 

Fernando. D. Felipe IV lo hizo condado, cuyo títu
lo dio á D. Lope de Hoces y Córdoba el año 1637, 
premiando en él los servicios que su abuelo había 
prestado al trono. 

Actualmente es una Villa cabeza de Ayunta
miento del partido judicial de Posadas. 

Está situada en la estremidad Sudoeste de la 
provincia, en la margen derecha del rio Bembezar; 
al Oeste cuarto al Noroeste de Posadas, Oeste de 
Almodóvar del Rio, Esnordeste de Puebla de los 
Infantes (Sevilla) y Norte cuarto al Nordeste de 
Palma del Rio. 

El término municipal, separado de la provincia 
de Sevilla por el rio Retortillo, está cruzado por e\ 
Bembezar y por sus afluentes Guadalora, Pajaron-
cillo, Nóvalo y Benajarafe. Sus principales pro. 
ductos son, cereales, aceite, semillas, corcho, cria 
de ganados y caza mayor y menor. 

Tiene estación férrea en la línea de Madrid á 
Cádiz, distante 6 kilómetros, camino regular para 
carros. 

La carretera más próxima es la de la estación 
de Palma del Río á Ecija, de la cual dista 10 kilo, 
metros, tomándola en la citada estación. 

Los principales caminos vecinales son: á Posa
das 11 kilómetros; á la estación de Palma del Rio 

10, y de ella á Palma 2 kilómetros más por carrete
ra provincial; á Villaviciosa 34, y á la Aldea de San 
Calixto 15 kilómetros 250 metros. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 

Regadío constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 1 6 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.848 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 13.148 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares 140 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares ; 73 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres, 

olivares y alcornoques 797 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y encinas 616 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 465 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte bajo 508 
Olivares 1.95§ 
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Alamedas y sotos 
Baldíos con aprovechamiento 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 

Total. . . . 

857 

90.552 

Calles y plazas de Hornachuelos 
Mesón. 
Montenegro. 
Olivo. 
Palma. 
Plaza de Armas. 
Plaza de la Constitu 
ción. 

Quinta. 
Real. 
Reguera. 
Reloj. 
Sin salida. 

Agua. 
Ahechadero (Pla

zuela. ) 
Álamo. 
Barragan. 
Bejar. 
Callejones. 
Caridad. 
Castillo. 
Corraliza. 
Horno (Plazuela). 
Iglesia. 
Mayor. 

Ayuntamiento 
Plaza, 1. 

Alcalde Presidente, D. José de Vera Barranco; 
Teniente l.o, D. José González Caballero. 
ídem 2.o, D. Francisco Mesa de la Mata. 
Síndico, D. Antonio García y García. 
ídem suplente, D. Pedro Escudero Rincón. 
Regidor es.=P). Rafael Reina González.—D. Miguel 

González de Requena.—D. Joaquín Muñoz Ruiz. 
—D. Abundio Ruiz Boloni.—D. Abundio Cen-
taño. 

R E P R E S E M T A N T E D E L A Y U N T A M I E M T O E N COR. 

D O B A , ü. Antonio Luna y Carrión; Angeles, 7. 
Secretaria 

Secretario, D. Rafael González de Requena. 
Oficiales.-=l.o, D. Pedro Escudero Medina.—2.o, 

D. Francinco Vázquez y Melendez, 
Portero, D. Rafael García y García. 
Pósito.=Plaza, 1. Depositario, D. José Cañero 

Estepa. 
Médico titular, D. Juan Carrasco y Ballesteros. 
Farmacéutico titular, D. Rodolfo Muñoz de la 

Gala. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Carlos Golmayo y Hernández. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones; 825 
y 260 para casa. 

Auxiliar, D- Pedro Aguilar y Fernández. Sueldo-
412'50. pesetas. 

Escuela de adultos. 
Profesor, el de la escuela elemental D. Carlos Gol-

mayo y Hernández, con gratificación de 274 pe
setas y 68'60 para material. 

H O R N A C H U E L O S 

Oratorio particular, en la hacienda de «Nublos», 
situada á 5 kilómetros 500 metros de la pobla
ción, propiedad de D. Francisco Milla, vecino de 
Córdoba. 

Oratorio particular, en una hacienda de D, Sebas
tian Rejano, pago de las Mezquitillas. 

Oratorio particular, en una hacienda de D. Juan 
Calvo de León, pago de las Mezquitillas. 

Casino Industrial y Agrícola 
Consta de 80 socios. 
Presidente, D. Francisco Ruiz y Ruiz, 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Dominica Pérez y Sainz. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 275 y 
450 para casa. 

Auxiliar, D.a Mercedes Carrasco y Pulido. Sueldo, 
412 pesetas. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Juan Vilela Regueiro. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea, 

por conducto del cartero. Sale para ella á las 10 
de la mañana; regresa á las 3' de la tarde. 

La aldea de San Calisto recibe la correspondencia 
por esta cartería; pero no hay persona encarga
da de este servicio. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea, (servicio público li
mitado). 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Francisco Ruiz Carran, 

za; Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Juan Felipe Vilela. 
Fiscal. D. Rafael Zamora. 
Secretario, D. Mariano Velazquez. 

Parroquia de Santa Maria de las Flores 
Párroco, D. Francisco Laguna Portero; Palma, 12. 
Coadjutor, N. 
Capellán, N. 
Sacristán, D. Antonio Villalba Cañero. 
Organista, D. Juan Estrada Ariza. 

Edificios destinados al culto 
Ermita del Santo Cristo del Salvador, dentro de la 

población. 
Iglesia particular de Santa Maria de los Angeles-

exconvento de Franciscanos, situada á unos 4 
kilómetros de la población, á orilla del río Bem
bezar, propiedad de los señores Marqueses de 
Peñaflor. 

Iglesia particular de la Purísima Concepción, de 
reciente construcción, situada en Moratalla, pró
xima á la estación férrea, propiedad de los se
ñores Marqueses de Viena. 

Capellán, D. Juan Maria Guzman, vecino de Po-

Viñas para vinos. 33 
Monte alto encinar 3.690 
Monte bajo . . 63.764 
Dehesas á pastos 1.568 

. . . 213 

. . . 861 
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Vice-Presidente. P>. Antonio Festari y Castro. 
Vocales.—D. Antonio García y García.—D. Pedro 

Escudero y Medina.—D. Rodolfo Muñoz de la 
Gala. 

Secretario, D. Rafael González y Requena. 
Farmacéuticos.=D. Miguel Pérez y Sainz.—Don 

Rodolfo Muñoz de la Gala. 
Médicos.—D. Manuel García y Duran.—D. Juan 

Carrasco y Ballesteros. 
Médico que no ejerce, D. José Herrera y Ariza. 
Practicante de cirujia, D. Rafael Zamora Muñoz. 
Veterinario, D. Antonio González Carrascosa. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con una prensa de usillo; Prop. D. Francisco 
Vázquez y Baquero. 

Otro con dos prensas de torre; Prop. D. José Gon
zález y Caballero. 

Situados fuera de la población 

Uno con una viga; Prop. D. José Herrera y Ariza. 
Otro con una prensa de rínconcillo (antiguo siste

ma) en el pago de la Sevillana; Prop. D. Antonio 
Santacruz. 

Otro con una viga; en la hacienda de Luchena; 
Prop. Excma. Sra. Condesa de la Vega del Pozo, 

. vecina de Madrid. 
Otro con dos prensas de torre, en la hacienda de 

San Bernardo; Prop. Excmo. Sr. Conde de San 
Bernardo, vecino de Madrid. 

Otro con dos prensas de torre, en la hacienda del 
Plantío; Prop. los herederos de D. Eduardo Altu-
na, vecinos de Córdoba. 

Otro con una prensa de palanca, en el pago de las 
Mezquitillas; Prop. D. Juan Calvo de León, veci
no de Palma del Rio. 

Otro con una viga, en el pago de las Mezquitillas; 
Prop. D. Juan Mucha, vecino de Lora del Rio. 

Otro con dos prensas de palanca en el pago de las 
Mezquitillas; Prop. Excmo. Sr. D. Sebastian Re" 
jano, vecino de Madrid. 

Otro con una viga, en el pago de las Mezquitillas 
Prop. D. José Hens y Pulido, vecino de Palma 
del Rio. 

Otro con una prensa de rincón (antigua) en la ha
cienda de Guadalora; Prop. D. Jesús Marín, ve
cino de Córdoba. 

Otro con una prensa de torre y una viga, en la ha
cienda de Berlanga; Prop. D. Juan Carrasco y 
Ballesteros. 

Otro con una prensa de palanca en la hacienda de 
Santa María; Prop. D. Antonio Cívico vecino de 
Palma del Rio, 

Otro con una prensa hidráulica en la hacienda de 

. Moratalla; Prop. Excmo. Sr. Marqués de Viana, 
vecino de Madrid. 

Otro con una prensa de palanca, en la dehesa de 
Aljabaras; Prop. D. Francisco Gómez y Gómez. 

Barberos.=D, Juan Felipe Vilela.—D. Juan Col
mena.—D. Rafael Zamora Muñoz. 

Carpinteros.=D. Francisco Castro González.— 
D. José Cárdenas Duran.— D. José Giménez Cor, 
doba.—D. Manuel Ibarra Moya. 

Casa de huéspedes.=Doña Argimira Baquero. 
Comestibles.==D. Rafael Zamora Muñoz.—D. Aqui

lino Baquero.—D. Juan Galvez López.—D. "Ma
nuel Noguero Romero.—D. Abundio Pérez. 

Ferrocarri l .=Jefe de la Estación. D. Ignacio Zúñi-
ga Alcarazo. 

Harinas (Molinos de) 
«La Torre» con dos piedras. Prop. D. Pió Benito, 

vecino de Sevilla. 
«La Paloma» con dos piedras. Prop. D. Antonio 

Santacruz. 
«El Batan» con dos piedras. Prop. el barón de San 

Calixto, vecino de Córdoba. 
«La Cueva» con una piedra. Prop. los herederos de 

D. Antonio García. 
«Guadalbacarejo» con dos piedras. Prop. D. Joa

quin García y Lara, 
«Guadalbacarejo» con dos piedras. Prop. D. Anto

nio García y García. 
Herreros.=D. Juan Carrasco Torres.—D. José 

Sánchez de la Torre. 
Latonero.=D. Manuel Esquivel Casado. 
Panaderías.=D. Antonio Obrero.—D. Francisco 

Reina.—Doña Natividad Pérez.—Doña Carmen 
Amaro.—D. Juan Paez. 

Posadas.=D. Antonio José Ruiz Velasco.—Don 
Joaquin Muñoz Ruiz. 

Quincalla.=D. Antonio García y García.—D. Ma
nuel Fernandez Alonso. 

Somhrerero .=D. Amador Giménez López. 
Tabacos (Expendeduría).=!>. Francisco Reina y 

Vázquez. 
Tejidos.=D. Francisco Ruiz y Ruiz.—D. Juan 

Felipe Vilela.—D. Francisco Diaz Algar. 
Vino y aguardiente (Tabernas).—!). Manuel Fer 

nandez.—Doña Maria Josefa Martínez.—D. Ma
nuel Barbe Portichuelo.—D. Rafael Reina Gon 
zalez. 

Zapatero.—D. José Cañero Estepa. 

San Calixto 
Aldea con 42 edificios y albergues y 179 habitan

tes, del Ayuntamiento de Hornachuelos, sitúa.1 
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da al Nornoroeste de dicha población y á 15 kiló
metros 250 metros de la misma. 

Calles y plazas=Carrera.—Iglesia.—Llana.— Pla
za de la Constitución.—San José. 

Alcalde pedáneo, N. 
Instrucción pública 

Escuela incompleta de nifíos. 
Profesor, D. Juan Luis Cortés. Sueldo 421 pesetas. 

Material, 105'25. Retribuciones 68*75. Y 75 pa
ra casa. 

Parroquia rural de San Calixto 

Calle Iglesia número 34 

Fué convento de Frailes del Tardón. 
Párroco, D. Manuel Arroyo y Mansilla. 
Sacristán, 1>. Juan Luis Cortés y Pérez. 
Molino de aceite. Uno con una prensa de palanca. 

Prop. D. Francisco Gadeo Cívico, Barón de San 
Calixto, vecino de Córdoba. 

Iznájar 
Es población antigua conocida en tiempo de los 

romanos con el nombre de Angellas, según el iti
nerario atribuido á Antonino, d o n d e figura como 
mansión de los cónsules y pretores en sus visitas 
provinciales. 

Actualmente es una villa c a b e z a d e Ayunta, 
miento del partido judicial de Rute. 

Está situada en la extremidad Sur de la pro. 
vincia, próxima al rio Genil y no l e j o s de su afluen
te el Hoz; al Sudsudeste de Rute, Este de Cuevas 
de San Marcos, Norte de Villanueva de Tapia (am
bos de la provincia de Málaga), Noroeste de Loja y 
Oeste de Algarinejo (ambos de la de Granada). 

El término municipal, dividido por el río Genil, 
es accidentado y fértil, produciendo principalmen
te cereales, aceite, frutas, legumbres, hortalizas y 
algún vino. 

La estación férrea más próxima es la de Loja, 
que dista 14 kilómetros^ de los cuales hay 2, cami
no de herradura, hasta cruzar el río Genil (cuyo 
puente no está construido aún) y lo demás carrete
ra. La estación férrea de Aguilar dista 11 kilóme
tros, eamino de herradura á Rute, más 40 kilóme
tros 750 metros por carretera de Rute á dicha 
estación, pasando por Lucena, Monturque y Agui
lar. 

Por Iznájar pasa la c a i T e t e r a de Rute á Loja; 
pero aun falta construir el puente s o b r e el Genil 
entre Iznájar y Loja y varias alcantarillas entre 
Iznájar y Rute. Dista por ella del primer pueblo, 
17 kilómetros y del segundo 16 kilómt.s 218 me
tros. 

Los principales caminos vecinales, son: á Rute, 
11 kilómetros; á Villanueva de Tapia 10, y á Cue
vas de San Marcos 11. 

Lucena dista 11 kilómetros, camino vecinal á 
Bute y 19, carretera; total, 30 kilómetros, 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 141 
FlortalizaSjhilazas y legumbres y olivares. 29 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 8.713 
Si estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto 997 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivos ,. . . 2.015 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

viñas para vinos y olivos 2.513 
Olivares 3.151 
Viñas para vinos , . . . 80 
Monte alto encinar 55 
Prados 15 
Baldíos con aprovechamiento 914 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 140 

T O T A L 13.763 

Calles y plazas de Iznájar 

Albaicines. 
Antigua. 
Cinco Casas 
Don José Montes 
Extramuros. 
Horno 
Hospital 
Llano 
Malvar 
Peñas 
Peñón 

Pilas 
Plaza 
Plaza nueva 
Postigo 
Puerta de la Muela. 
Puerta del Rey 
Real 
Rodrigo Alonso 
Tercia 
Villa 
Virgen 



Ayuntamiento 
Plaza, 26. 

Alcalde Presidente, D. Juan Lechado Porras; Pla
za, 6. 

Teniente 1.°, D. Francisco Porras Caballero; Puerta 
de la Muela, 5 y 7. 

Ídem 2P, D. Antonio Morales Hidalgo; Rodrigo 
Alonso, 10. 

Ídem 3P, D. Cristóbal Blancas Cáliz; calle Villa. 
Síndico, i>. Cristóbal Lechado Porras; Hospital, 5. 
ídem suplente, D. Francisco Jiménez Llamas; Vi

lla, 13. 
Regidor es.=D. Juan de Dios Quintana Porras.— 

D. Antonio Martos Hidalgo.—D. Eugenio Osuna 
Garrido.—D. Francisco Gutiérrez Doncel.—Don 
Rafael Garrido Jaimes.—D. Antonio Porras Or-
doñez.—D. Pedro Aguilar Padilla.—D. Alonso 
Bermudez Cobo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓRDO

B A . D. Manuel Navarro y García; Góngora, 24. 

Secretaria 
Secretario, D. Mariano del Castillo Rosales; Vir

gen, 2. 
Oficial lP, D. Manuel Rodriguez Delgado. 
ídem 2P, D. Elias Gutiérrez Quintana. 
Auxiliar es.=D. Ángel Ordoñez Moreno.—D. José 

Delgado Rodríguez.—D. Vicente Castilla Ro
sales. 

Alguacil, D. Antonio Hidalgo Granados. 
Pósito.—Depositario, D. Francisco Rosales Luque; 

calle Real. 
Médicos t i tulares .=D. Diego Cruz Cabrera; Pla

za, 3. —D. Rafaei Viana Hurtado; Cinco casas, 6. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, c. Pilas. 
Profesor, D. Rafael Pérez Delgado. Sueldo 1.100 

pesetas,, Material, 275. Retribuciones, 367,y casa. 
Auxiliar, D. Florencio Pérez Delgado. Sueldo 749 

pesetas. 

Escuela elemental de niñas, c. Rodrigo Alonso. 
Profesora, D. a Rosario Romero Jiménez. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones 367 
y casa. 

Auxiliar, D.a Francisca Romero. Peso. Sueldo, 550 
pesetas. 

En el caserío de Fuente del Conde. Escuela incom
pleta de niños. 

Profesor. D. Cristóbal Joyera Campillos. Sueldo, 
275 pesetas. Material, 68'75. Retribuciones, 92, y 
9P25 para casa. 

En el caserío de la Granja. Escuela incompleta de 
niños. 

Profesor, D. Antonio Repullo Molina. Sueldo, 275 
pesetas. Material, 92, y 91'25 para casa. 

I Z N Á J A R 443 
En el caserío de Algaida se ha suprimido recien. 

tómente la escuela de niños que existía. 
Cartería municipal 

Cartero; D. Juan Caballero A.tjona. 
Conductor á caballo á Rute, D. Felipe Ortega y 

Martos. 
Conductor á caballo á la estación de Loja, D. Poli-

carpo de Cañas y Montes. 
Contratista del correo, D. Francisco Llamas Doncel-
La correspondencia de Madrid, Córdoba, Sevilla 

y Málaga, se recibe por la estafeta de Rute; la 
de Granada, por la estación de Loja. 

El lugar del Higueral recibe su correspondencia 
por esta cartería, sin que haya persona encarga
da de conducirla. 

Servicio telegráfico, No le hay. El más pro ximo 
es el de Loja ó el de Lucena. 

Guardia civil. 
Comandante del puesto, D. José Bracero Arjona, 

Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Juan de Castro Orgaz; c. Antigua. 
ídem suplente, D. Salvador Caballero Garrido, calle 

Postigo. 
Fiscal, D. Juan Lechado Porras, c. Plaza. 
ídem suplente, D. Antonio Caballero Escarnida^ 

c. Puerta de la Muela. 
Secretario, D. Diego Cañas García c. Llano. 

Parroquia de Santiago 
Párroco, D. Antonio Benitez y Benitez; Antigua, 17. 
Coadjutor, D. Antonio Gutiérrez Doncel; Antigua, 2 
ídem. D. Gerónimo Guillen Padilla; Plaza, 21. 
Sacristán lP, D. Antonio Moreno. 
ídem 2P, D. Juan Llidalgo. 
Organista, D. Rafael Rambla. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. S. de la Piedad; c. Llano, 
ídem de San José; c. Plaza. 
Sacerdotes particulares.=D. José Rosales Ruiz; 

Antigua, 12.—D. Antonio Rosales Quintana; 
Real, 17.—D. Mariano Doncel Rosales; Real, 24. 
—D. Juan Garrido López; Plaza, 28. 

Casino de Iznájar 
Calle Real número, 20. 

Presidente, D. Juan Castro Orgaz. 
Vicepresidente, D. Juan Quintana Ortega. 
Vocales.=D. José Roldan Montero.—D. Antonio 

Narváez Galán.—D. Antonio Cañas García.— 
D. Juan Jaimes Quintana. 

Depositario, D. Francisco Rosales Luque. 
Secretario contador, D. Manuel Ferreira Llamas. 
Secretario general, D. Juan Muñoz Gutiérrez. 
Abogados.=D. José Rodríguez Delgado; c. Plaza. 

—D. Juan Castro Orgáz; c, Antigua. 
Albeitar,D. Rafael Sánchez Delgado;c. Extramuros. 
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F a r m á c e u t i c o s . = D . Miguel García Sillero; calle 

Real.—-D. José Pérez Gómez; c. Antigua. 
Médicos.—D. Diego Cruz Cabrera; Plaza, 3.—Don 

Rafael Viana Hurtado; Cinco Casas, 6.—D. Jo
sé Roldan Montero; c. Llano.—D. Francisc Or
tiz Criado; c. Rodrigo Alonso. 

Notario, D. Francisco Pavón García; c. Plaza. 
Perito agrícola, D. Juan López Martos; c. Horno. 
Veterinarios.=D. Ángel Delgado Garrido; c. Puer

ta de la Muela.—D. Francisco Román Pedroza; 
c. Extramuros. 

Industria y Comercio 

Abacería.=D. Francisco Porras Caballero; Puer
ta de la Muela.—D. Juan Antonio Molina More
no; c. Cinco Casas.—D. Rafael Garrido Jaimes; 
c. Real. 

Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 

Uno con una prensa de husillo; Antigua, 12. Pro
pietario, D. José Rosales Ruiz. 

Otro con una prensa de rueda y una viga; c. Rodri
go Alonso. Prop., D. Manuel Ecija Molina; veci
no de Rute. 

Situados fuera de la población 

Uno con d os vigas, en Santa Lucía. Prop., D. An
tonio Gutiérrez Doncel; c. Antigua. 

Ctro con dos prensas hidráulicas; en Duque. Pro
pietario, Sr. Conde de Placencia; vecino de 
Madrid. 

Otro con dos vigas. Prop., D. Juan Quintana Orte
ga, c. Real. 

Otro con dos vigas. Prop., D. Juan Castro Orgaz; 
c. Antigua. 

Otro con dos vigas. Prop., D.a Joaquina García Lo

pera; c. Plaza. 

Otro con una prensa de husillo. Prop., D. Antonio 
Rosales Quintana, c. Plaza. 

Otro con una prensa de torre, en Ahijados. Pro. 
pietario, D. Miguel Gutiérrez Castillo; c. Real. 

Otro con una prensa de husillo, en Gata. Prop., don 
Antonio García Martín, c. Real. 

Otro con dos prensas de husillo, en Celada. Prop., 
D. Isidoro Rey de Roldan. 

Otro cen una prensa de torre, en Celada. Prop., 
D. Francisco Ortiz Criado, c. Rodrigo Alonso. 

Otro con una prensa de husillo, en Celada. Prop., 
D. José Aguilera Montalbán. 

Otro con dos vigas, en Rufino. Prop., D. Manuel 
Ecija Molina, vecino de Rute. 

Otro con una prensa de husillo, en el arroyo de 
Priego. Prop., D. Cristóbal López Orgaz. 

Otro con una prensa de husillo, en el arroyo de 
Priego. Prop., D. José Aguilera Montalbán. 

Otro con dos vigaz, en Solillo. Prop., D. Manuel. 
Ecija Molina, vecino de Rute. 

Otro con dos prensas de rueda, en Olivillos. Prqp.? 

D. Manuel Ecija Pérez, vecino de Rute. 
Otro con una prensa, en Concejos. Prop., D.Andrés 

Ruiz Aguilera. 
Otro con una prensa, en Concejos. Prop., D. Fran

cisco Luque Pacheco. 
Qtro con una prensa, en la Granja. Prop., D. Mi

guel Burgueño Rey. 
Otro con una prensa, en la Granja. Prop., D. Jo

sé Vida, vecino de Antequera. 
Otro con una prensa, en Valenzuela. Props., los he

rederos de D. José Rueda; vecinos de Rute. 
Aceite y vinagre (Vendedores de).=!).*• María Ca

ballero Escamilla.—D.a Juana Mámelas Caba
llero.— D. José García Ordofiez.—D. Juan Gra
nados Muñoz.—D. Cristóbal Cañas Montes.— 
D. José Doncel Comino.—D. Juan Granados Ga
rrido-—D. Joaquín Ferreira Llamas.—D. Fernan
do Pérez Jimeno.—D. Juan Ortega Gutiérrez. 

Aguardiente (Fábricas de).—P). Ángel Cuellar; c-
Virgen.—D. Juan Castro Orgáz; c. Extramuros. 
—D.Andrés Ruiz Aguilera; en el partido rural de 
Concejos. 

Barberos.=D. Antonio Borrego López.—D. Anto
nio Morales Hidalgo. 

Carpinteros. ==D. Cristóbal Giménez Doncel; calle 
Don José Montes.—D. José Delgado Rodriguez; 
calle Antigua.—D. Manuel Sánchez Delgado; ca
lle- Extramuros. 

Cerrajero, D. Cristóbal Godoy Granados; calle 
Extramuros. 

Harinas (Molinos de) 
Uno con tres piedras, en la Esperanza. Prop. don 

Rafael Noguez Alcalde. 
Otro con dos piedras, en Molino Nuevo. Prop. don 

Rafael Noguez Alcalde. • 
Otro con dos piedras, en Seña. Prop. D. Antonio 

Guerrero Cherino. 
Otro con dos piedras, en el río Hoz. Prop. D. Juan 

Giménez Molero. 
Otro con dos piedras, en el río Hoz. Prop. 1). Am

brosio Jiménez Algar. 
Otro con una piedra, en el río Hoz. Prop. D. Anto

nio León Porras, 
Otro con dos piedras, en el río Hoz. Prop. D. José 

de Vida, vecino de Antequera. 
Otro con dos piedras, extramuros. Prop. D. Miguel 

Molina Valentín. 
Otro con dos piedras, extramuros. Pvop. D. Fran

cisco Ortiz Criado, c. Rodrigo Alonso. 
Otro con dos piedras, en Cerezo. Prop. D. Juan 

Guerrero y Guerrero. 
Otro con dos piedras, en Cerezo. Prop. Doña Ange

la Guerrero Aguilera. 



Otro con dos piedras, en el arroyo de Priego. Prop. 
D. Salvador Molina Roldan. 

Herreros.=D. Dionisio Sedaño Toledo.—D, Anto
nio Amaya Heredia. 

Posadas.—D. Manuel Repiso Giménez, Puerta de 
la Muela.—D. José Banderas Pineda, Puerta de 
la Muela.—D. Manuel Curiel Caballero, c. Ex
tramuros.—D. Diego Pacheco Góngora, en Re
molino. 

Sastre, D. Cayetano Quintana Toledo, c. Real. 
Tabacos (Expendedurias).=A). Antonio Serrano Or-

doñez; c. Real.—D. José Ramón Aparicio, c. Real 
Teja y ladrillo [Fábricas ífe).=D.Juan Cantero Ló

pez, c. Extramuros.—D. Juan Guillen Pérez, ca
lle Extramuros. 

Tejidos.=D. Antonio Velasquez Serna, c. Real.— 
D. Francisco Aguilar y Aguilar, c. Real.—D, Jo
sé Ramón Aparicio, c. Real. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Cristóbal Or-
doñez Caballero.—D. Rafael Garrido Jaimes.— 
D. Andrés Castillo Salgado.—D.a Camila Quin
tana Doncel.—D. Cristóbal Cañas Montes. 

Zapateros.=D. Juan Ortega Gutiérrez.—D. Salva
dor Garrido Jiménez.—D. Florencio Pérez Cas-
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tro.—D. Francisco Porras Caballero.—D. José 
Chacón Roldan.—D. Cristóbal Cañas Montes. 

Higueral (El) 
Lugar con 172 edificios y albergues y 663 habitan

tes del Ayuntamiento de Iznájar, situado al Nor
deste de dicha población y á 5 kilómetros 800 
metros de la misma. 

Calles y Plazas 
Alcalde pedáneo, D. Ecequiel Pérez Cano. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. José Vicente Casado. Sueldo, 275 pe

setas. Material, 68'75. Retribuciones, 92, y 91'25 
para casa. 

Parroquia de N. S. del Carmen 
Párroco, D. Enieterio Biabo y Pedraza. 
Sacristán, D. José Vicente Casado. 

Molinos de aceite 
Uno con una prensa de husillo. Prop., D. Alonso 

Bermudez Cobo, residente en este Lugar. 
Otro con una prensa de husillo. Prop., D. Antonio 

Molero Diaz, residente en este Lugar. 

Bucena 
Hay quien congetura haberse llamado esta 

ciudad en lo antiguo Erisana, cuyo nombre apa
rece en las Ibéricas de Apiano, donde se lee que 
Máximo Emiliano, hermano de Q. Fabio Máximo 
Emiliano, en persecución de Viriato, puso sitio á 
Erisana, que era del partido de éste, y construyó 
fosos y estacadas para rendirla, lo que no consi
guió; porque Viriato habiéndose introducido en 
ella á favor de la noche, hizo por la mañana una 
salida contra los sitiadores, y los batió de modo 
que no solo les obligó a levantar el asedio, sino 
que los persiguió en su fuga hasta los desfiladeros 
de los montes, donde Emiliano tuvo que reconocer 
á Viriato por amigo de Roma y por suyas cuan
tas ciudades y regiones poseia. Pero, continuando 
su relación Apiano, vemos que á pesar de haber 
creído Viriato que con esto había dado cima á la 
guerra, el senado romano estufado por Cepión, her
mano de Emiliano, autorizó á éste para romper 
aquellos tratados que juzgó vergonzosos, y atacar 
de nuevo á Viriato', por lo que se apoderó desde 
mego de Arsa, y le persiguió hasta la Carpetania, 

donde Viriato consiguió burlarle con su particular 
estrategia. Es muy natural qne Viriato después de 
su victoria sobre Emiliano, permaneciese tranquilo 
en la ciudad que le había proporcionado tantas 
ventajas, como era la nombrada Erisana; también 
lo es que Cepión, instruido secretamente por el 
senado, sin nueva declaración de guerra, fuese en 
derechura á romper contra Viriato y apoderarse de 
la ciudad donde él estaba, descuidado y ageno de 
semejante felonía, y siendo Arsa la ciudad que 
primero tomó Cepión, es muy verosímil qne fuese 
también Arsa ó Arsana la que atestiguó la ruina y 
vergüenza de Emiliano. Arsana y Ersana ó Erisa 
na son voces que se cambian fácilmente; hay mil 
ejemplares de la permutación de letras que en 
ellas aparece. Es mucho más probable la identi
dad de Erisana y Arsana, que debe reducirse á 
Azuaga, que el significar ciudades distintas aque
llos nombres, y la correspondencia de Erisana á 
Lucena. 

No negaremos que tenga esta ciudad antigüe 
dad romana, acreditándolo algunos monumentos 

5 5 
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que en ella se han descubierto; pero como no haya 
alguno geográfico, preciso es hasta que aparezca 
renunciar al conocimiento del nombre que en 
aquel tiempo la distinguiese, para no adoptar doc
trinas tan problemáticas como las que la atribu
yen el de Erisana ó tan desautorizadas como 
aquellas por las que se afirma que los romanos la 
llamaron Laceria. 

Parece conservar también Lucena algunas an
tiguallas góticas; y anque no figura terminante
mente en la historia hasta después de hallarse 
por largo tiempo bajo el dominio de los árabes, 
se presenta como pueblo muy considerable y 
rico. 

Curiosa es la ocurrencia que en ella tuvo lugar 
al aproximarse el año 500 de la ejira (1106 de J. C ) . 
Entre sus vecinos había muchísimos judíos, y co
mo Ebu Moscharra el Kortuby, escritor andaluz, 
había sentado en una de sus obras, que los judios 
habían ofrecido en tiempo del profeta, hacerse 
musulmanes, si al rayar el año 500 de la ejira no 
se presentaba aún el Mesias que estaban espe
rando, el vecindario musulmán les estrechaba 
extraordinariamente al cumplimiento de su pro
mesa, cuando llegó á esta población el emir Jusuf 
que pasaba á Ceuta, recorriendo pueblos y aldeas 
y deteniéndose para oir quejas y tropelías y ad
ministrar justicia. Apelaron á él estos judios y 
fueron remitidos al wacir y cadí Abdala ben Alí. 
Eran adinerados y compraron con crecida suma 
su resguardo y sosiego: se prohibió severísima-
mente el recuerdo de la soñada tradición, ideada 
tal vez por el Kortubi contra los isréalistas anda
luces, cuya sed usurera le había cabido tal vez 
experimentar. 

En el año 1.131, Faschfin, hijo de Alí, hijo de 
Jusuf, á su llegada á España, convocó para el cam
po de Lucena á todos los cadies y jeques musul" 
manes, donde habían de incorporarse con sus tro
pas, debiendo acometer al reino de Toledo. 

Fué conquistada Lucena por.el rey San Fer
nando el día 23 de abril de 1240, donándola al ar
zobispo D. Rodrigo, quien hizo merced de ella á 
la iglesia de Santa María de Córdoba, al erigirsela 
catedral. 

En 12 de octubre de 1334, concedió el rey don 
Alfonso á Lucena los mismos privilegios que San 
Fernando había otorgado á Córdoba. Esto pudo 
ser en razón de su reconquista, si como han dicho 
algunos, Lucena se perdió en 1.327 ó en 1.333. En 
11 de Agosto de 1.342 fué cambiado el señorío 
de Lucena (que no obstante la pérdida sostenida 
por varios y los privilegios de Alfonso, pertenecía 
á la catedral de Córdoba, como se ha dicho) por 
diferentes propiedades que D.a Leonor de Guzmau 

tenía en Córdoba y sus inmediaciones. Estuvo en 
el dominio de esta señora hasta el año 1.351 en 
que murió, por la que pasó á la corona. El rey don 
Enrique la dio en 1.371 á Juan Martínez de Argo
te. En 1.407 fué acometida por los moros, quienes 
no pudieron tomarla. Vino sobre ella, con poderoso 
ejército, Boabdil, íey de Granada en 1.483; y no 
solo fué rechazado, sino que desbarataron los cris
tianos un gran cuerpo de tropas cortadas por el 
conde de Cabra, y en aquel mismo trance ó en 
algunos de los sucesivos, unos cuantos ginetes 
apresaron al mismo Boabdil, trayéndoselo á Lu
cena: perdieron los moros 1.000 caballos y más de 
4.000 infantes. Mucho encarecen los detalles de 
este acontecimiento en honor de Lucena diferen
tes escritores. Boabdil fué conducido á presencia 
de los reyes católicos, quienes le dieron libertad. 
En 1.618 Felipe III la hizo ciudad y en 1.769 se 
incorpoió á la corona, por petición de sus vecinos, 
habiendo faltado la sucesión directa de sus se
ñores. 

El escudo de armas de esta ciudad está parti
do, ostentando en el primer lado sobre campo de 
plata la imagen de San Jorge á caballo con lanza 
enristre; al otro lado en campo verde un castillo 
de plata y encima un lucero de oro en campo azul. 

Entre los hijos de Lucena que se han distin
guido, deben citarse; Diego Fernández de Córdo
ba, que se dice haber sido quien apresó al rey 
Boabdil; el capitán general D. Martin Alvarez de 
Sotomayor; Luis de Baraona Soto, autor de las 
lágrimas de Angélica, y D. Pedro Antonio Folch de 
Cardona, autor de una obra de geometría mi
litar. 

En la actualidad es una ciudad cabeza de 
Ayuntamiento y de partido judicial con Juzgado 
de Instrucción, Cárcel correccional de la Audiencia 
de Montilla, Registro de la Propiedad, Adminis
tración subalterna de Hacienda, Administración 
de Loterías, Estación de Telégrafos, Administra
ción de Correos, Administración de Tabacos, Ca
beza de Línea y Puesto de la Guardia civil, y Cua
dro activo del Regimiento Reserva de Lucena nú
mero 21 de Infantería. 

Está situada en el extremo Sur de la provincia; 
al Sudsudoeste de Cabra, Sudeste cuarto al Este de 
Monturque y Aguilar, Este de Puente Genil, Nor
nordeste de Benamejí, Norte de Encinas Reales y 
Noroeste de Rute. 

El término municipal, en parte montañoso, en 
parte llano, es terreno fértil, cuyos principales 
productos son: cereales, aceite en gran escala, 
vinos, semillas, frutas, hilazas, legumbres y hor
talizas; cria de ganado caballar, vacuno y de cerda, 
v caza menor en abundancia, En la sierra de Ara-
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celi hay canteras de hermoso jaspe, que solo 
venefician los habitantes de Lucena. En el Hor
cajo, á 5 kilómetros de la población, hay un ma
nantial de aguas sulforosas, con establecimiento 
balneario. Próximo á la ciudad, pasa el arroyo 
Cascajar de agua constante, que nace en la sierra 
de Priego; y al Este de Lucena nace el arroyo Gae-
na y otros dos menos importantes, que reunidos 
á los anteriores forman el río Anzur que desagua 
en el Genil. 

La estación férrea más próxima es la de Agui
lar, que dista 21 kilómetros 750 metros por carre
tera, pasando por Monturque y Aguilar. La de 
Loja dista por carretera hasta Rute 19 kilóme
tros, 11 kilómetros camino vecinal de Rute á Iz
nájar, 2 más de la misma clase hasta pasar el río 
Genil y 12 de carretera hasta la estación de Loja 
(distante del pueblo 3 kilómetros); total 44 kiló
metros. Muy en breve se abrirá al público la esta
ción de Lucena, en la línea de Puente-Genil á Li
nares. 

Por Lucena pasa la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga, distando por ella de Encina Rea
les 16 kilómetros 200 metros; de Monturque 12 
kilómetros 600 metros, más los 300 que Montur
que dista de la carretera; de Aguilar 21; de Mon
tilla 27 kilómetros 820 metros, más un kilómetro 
114 metros que dista Montilla de esta carretera, 
cuyo trayecto es carretera de la de Montilla á 
Ecija; total 29 kilómetros 934 metros; y de Cór
doba 71 kilómetros, de los cuales son 56 hasta la 
Cuesta del Espino, arranque de esta carretera, y 
15 desde dicho punto á Córdoba, por la general de 
Madrid á Cádiz. 

Otra carretera pasa por Lucena, la de Montoro 
á Bute; por ella dista de Cabra 10 kilómetros y de 
Rute 21. 

Los principales caminos vecinales son: á Cabra 
8 kilómetros; á Carcabuey 17; á Rute 11 y á Puen
te-Genil 23. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 
Hectáreas 

Regadío constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 7 1 

Regadío eventual. (No hay) 
Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 2.947 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 2.596 
Viñas para vinos. . .. v, . . . 1.205 
Olivares 21.696 
Monte alto encinar. 1.092 
Monte bajo 2.095 

447 

Monte bajo y dehesas á pastos. . . . 1.424 
Dehesas á pastos 1.113 
Baldíos con aprovechamiento 57 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 584 

TOTAL. . . 34.880 

Calles y plazas de Lucena 
Abad Serrano Juan Muñoz de Castilla 
Acera alta del Carmen Juan Rio 
Acera baja del Carmen Juan de Teba 
Aguardentería Juego de Pelota 
Aguilar (Plaza) Lademora 
Alamillos Lamerina 
Alamos Lázaro Martín 
Alcaide Loja 
Alfonso X I I Llórente el Ciego 
Alhama Manchados 
Almazán Maquedano 
Ancha Martín Alonso 
Andrés Carretero Media-Barba 
Antón Gómez Mesón alto 
Arcas Mesón grande 
Arena Mires 
Arévalo Molino 
Arriera Montenegro 
Avendaño Muleros 
Ballesteros Navas 
Barrera (Plaza) Obispo Domínguez Val-
Batanera decañas 
Cabrillana Olmedo 
Calzada Olla del Molino^ 
Canalejas Onieva 
Canteros Pajarillas 
Capote Palacios 
Catalina Marin Parra 
Ceperos Pedro Ángulo 
Cesteros Pedro Izquierdo 
Clavija Peligro 
Colchados Peñuelas 
Collados Peso 
Contador Plaza alta y baja 
Cortés Plaza del Mercado 
Corralas Porcuna 
Coso (Plaza) Romero Narváez 
Curados Rute 
Damián Pérez Salamanca 
Descalzas Salidos 
DiegoFernándezdelPozo San Agustín 
Egido del Valle San Francisco 
Feria San Marcos 
Flores San Miguel 
Fuentevieja San Pedro 
Gerónimo Medina Santa Catalina 
Gonzalo Baena Santa Marta alta 
Granada Santa Marta baja 
Hez Santiago 
Hidalgo Sin casas 
Horno Cabello Tamborilera 
Huertas Tiscar 
Huerto (Callejón) Torneros 
Indiano Torres 
Jaimes Tras de San Pedro 
Jardín Tras Santa Lucía 
Jazmín Vera-Cruz 
Juan Blázquez Viana 
Juan López alta Villa 
Juan López baja Zamora 
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1.(550 pts. Material, 412'50 Retrib. 500, y casa. 

Auxiliar, D. Marcos Baldó y García. Sueldo 825 pts. 
2. a Escuela elemental de niños, c. Loja. 
Profesor, D. Antonio Escudero y Budia. Sueldo, 

1.650 pesetas. Material, 412'50. Retribuciones, 
500,y casa. 

Auxiliar, D. Manuel Amaya. Sueldo, 825 pesetas. 
3.a Escuela elemental de niños, c. Mesón Grande. 
Profesor, D. Pedro Vivar y Rey. Sueldo, 1650 pe

setas. Material, 412'50 Retribuciones, 500, y casa, 
4.» Escuela elemental de niños, c. Mesón Grande. 
Profesor, D. Rafael Ramírez y Sánchez. Sueldo, 

1650 pts. Material, 412f50. Retrib., 500, y casa. 
Auxiliar, D. Juan Alvarez y Cuesta, Sualdo, 825 

pesetas. 
5. a Escuela elemental de niños, c. Loja. 
Profesor, D. Miguel López Ruiz y Conde. Sueldo-

1.650 pesetas.Material,412'50.Retribuciones,500, 
y casa. 

6. a Escuela elemental de niños, c. Huertas. 
Profesor, D. Luis López y Valcárcel. Sueldo, 1.650 

ptas. Material 412'50. Retribuciones, 500, y casa. 
Escuela de párvulos, c. Batanera. 
Profesor, D. Rafael Jiménez y Cecilia. Sueldo, 

1.650 pesetas. Material, 412'50. Retribuciones, 
500, y casa. 

Auxiliar, D. Antonio del Pino. Sueldo, 825 pesetas 
Escuela de adultos, c. Batanera. 
Profesor, D. José Ramé y Lafón. Sueldo, 1.650 pe

setas. Material, 412'50. Retribuciones, 500, y casa. 
Auxiliar, D. Alejandro Escudero y Galierno. Suel" 

do, 825 pesetas. 
1.a Escuela elemental de niñas, c. Canalejas. 
Profesora, D.a Dolores Ortiz Randó y Sánchez. 

Sueldo, 1.650 pesetas. Material, 412'50. Retribu
ciones 343'75, y casa. 

Auxiliar, D . a Francisca de P. Romero. Sueldo 825 
pesetas. 

2 . a Escuela elemental de niñas, c. Peñuelas. 
Profesora, D.a María de la Concepción Simancas.' 

Sueldo, 1.650 pesetas. Material, 412'50. Retribu
ciones 343'75, y casa. 

Auxiliar, D.a Concepción González y Simancas. 
Sueldo, 825 pesetas. 

3.a Escuela elemental de niñas, c. Loja. 
Profesora, D.a Catalina Leña y Lara. Sueldo, 1.650 

pesetas. Material, 412'50. Retribuciones, 343 75, 
y casa. 

Auxiliar, D.a Antonia López y García. Sueldo, 
825 pesetas. 

Colegio de 2.a enseñanza de San Agustín. 
Instalado en el Círculo Católico de Obreros, calle 

San Pedro. 
Profesores y cátedras ojié desempeñan 

D. Francisco Carmona y Baile.—Historia de Espa
ña.—c. Loja. 

Ayuntamiento 

Plaza alta y baja 
Alcalde Presidente, D. Francisco de P. Chacón y 

Valdecañas, Conde de Prado Castellano. 
Teniente 1°, D. José Alvarez de Sotomayor y Cu

rado, Quintana 5 
ídem 2s>, D. Manuel Galzusta é Ibarra, c. Cana

lejas. 
ídem 3.o, D. Ignacio Valdelomar Cabrera, c. Peso -

ídem 4.o, D. Antonio Polo Narváez, c. San Pedro. 
ídem 5.o, D. Rafael Orellana Rodríguez, c. Peso. 
Síndico, D. Ramón de Flores y Villamort, Ancha36. 
ídem, D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffeig, calle 

Canalejas. 
Regidor es.=D. Antonio Martínez Jiménez.—Don 

Enrique Montilla Rivas.—D. Luis Peñuela Fer
nández.—D. José de Mora Madroñero.—D. Ga
briel de Lara Algar.—D. Francisco Escudero Bu-
dia.—D. Nicolás de Burgos y Sánchez.—D. José 
López Ortiz.—D. Francisco P. Alzueta Urbano. 
—D. Joaquín Burgos Roldan.--D. Juan Rodrí
guez Guijarro.—D. Francisco Córdoba Rodrí
guez.—D. José María López Reyes.—ü. Antonio 
Valle Insausti. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Juan Moreno Castillejo, c. Duque de 
Fernán-Núñez. 

Secretaria 
Secretario, D. Federico Alvai -ez de Sotomayor y 

Martínez, Jaime 8-
Oficial lP, D. Pedro Ortega Muñoz de Toro, Peso 12. 
ídem 2P.=P>. Gaspar Alvarez de Sotomayor y Cu

rado. 
Esribientes lpa = D . José Fernández Calvo y Ortiz 

Repiso.—D. Rodrigo Alvarez de Sotomayor y Cu-
rado.—D. Nicolás García Lerma.—D. Antonio 
Pérez y Cabeza. 

ídem 2.os = D . Antonio López Burgos—D. José 
Osuna y Pino.—D. José González López. 

Contador, D. José Alvarez Ossorio, c. Loja. 
Depositario, D. Francisco Carmona Baile, c. Loja* 
Conserje, D. Vicente Cañete Beato. 
Porteros.=P>. Antonio Gómez Cabrera.—D. Teodo" 

miro Chacón y Cordón.—D. Ramón Redondo y 
Some. 

Jefe de la Guardia municipal, D. Manuel López 
Marmol. 

Pósito.—Situado en la Plaza de Alfonso XII . De-
positario, D. Diego del Pino y de la Torre, calle 
Cabrillana. 

Módicos titulares.—D. Joaquín Bueno y Abajo, c. 
Batanera.—D. José Serrano Rivera; c. Canalejas, 

Instrucción pública 
1.a Escuela elemental de niños, c. Cabrillana. 
Profesor, D. Fernando Portero y Moral. Sueldo, 



D. Lúeas Graciano y Domingo, (Presbítero).—Latín 
(l.er curso).—c. Mesón alto. 

D. Juan Ramírez y López, (Presbítero).—Geogra
fía).—c. Quintana. 

D. Juan Ruiz y Córdoba, (Presbítero),—Latín (2.° 
curso).—c. Quintana. 

D. Joaquín Garzón y Muñoz, (Presbítero).—Histo
ria Universal.—c. Peso. 

D. Cristóbal Bergillos y Viso.—Retórica y Poética. 
—C. Peso. 

D. Alfredo Retana y Mendizabal.—Francés (l.o y 
2.° curso).—c. Batanera, 

D. Francisco Lara é Hidalgo.—Matemáticas ( l .er 
curso).—c. Quintana. 

D. Manuel Orellana y Arroyo.—Matemáticas (2.* 
curso).—c. Loja. 

D. Rafael García y Jiménez, (Presbítero).—Filoso
fía.—c. Jaimes. 

Director. D. Francisco Carmona y Baile. 

Colegio de Educandas 
Establecimiento de enseñanza, dirigido por 7 Re

ligiosas escolapias. Admite internas y medio 
pensionistas. La educación es esmerada y com
prende cuanto concierne á la mujer hasta los 
ramos de adorno, dibujo, pintura y música. El 
local reúne excelentes condiciones higiénicas' 
con espaciosos dormitorios, salas de recreo, jar
dines, etc. Tiene una buena Iglesia y se halla en 
sitio céntrico de la población. 

Colegió de la Purísima Concepción 
Establecimiento de enseñanza, dirigido por una 

comunidad de 10 Religiosas Concepcionistas. 
Superiora, Sor Rafaela de San Joaquín. 
Capellán, D. Cristóbal Bergillos y Viso. 

Colegio de Carmelitas de la Caridad 
(Vulgo Beaterío). 

Establecimiento de enseñanza, dirigido por una 
comunidad de 12 Religiosas Carmelitas. 

Superiora, Sor Rosa Jón de Santa Clotilde. 
Capellán, D. José Maria Carmona y Romero. 

Administración de correos y telégrafos 
Calle Canalejas. 

Jefe, D. Manuel Gil de Montes, oficial 2.o del 
Cuerpo de telégrafos. 

Ordenanzas de telégrafos.—D. Carlos Ventura Ya
go y Luque.—D. Mannel Párraga Carrasquilla. 

Cartero mayor, D. Rafael García Galiano. 
Carteros.—D. Francisco Flores Serrano.—D. Mi

guel González.—D. Camilo Jover.—D. Juan Mo
ral Caballero. 

La estación telegráfica es de servicio limitado, 
La estafeta de correos está autorizada para valores 

declarados. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

de Aguilar, por el coche correo que hace el ser' 
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v i c i o entre dicha estación y Rute, sirviendo al 
p a s o á Monturque, Lucena y la villa de Zambra. 
De Rute sigue el correo á caballo á Iznájar y 
estación de Loja. 

Sale para la estación de Aguilar á las 8 de la ma
ñana; regresa á l a s 4 y 30 m. de la tarde. 

Sale p a m Rute á las 5 de la tarde; regresa á las 7 
y 30 ra. de la mañana. 

Benamejí r e c i b e su correspondencia dé esta Admi
nistración, por correo á c a b a l l o que al paso sir
v e ' á Encinas Reales, c u y a s h o r a s de entrada y 
s a l i d a son las mismas qué las del coche de Rute. 

Para Cabra sale otro correo á c a b a l l o , que continúa 
por Doña Mencía, Baena, Luque, Alcaudete y 
.Martos á Jaén. Las h o r a s de entrada y salida de 
este c o r r e o son las mismas que las del coche á la 
estación d e Aguilar. 

Guardia civil 
Capitán de la 1. a Compañía, D. Francisco Pérez 

González. 
Comandante del Puesto, D. Fernando Carmona Mo

r e r a ; S a r g e n t o . 

Registro de la Propiedad 
Calle Quintana. 

Registrador, 1). Gaspar Alvarez de Sotomayor y de 
la Torre Velasco. 

Sustituto, D. Juan Antonio García Luque, c. Vera-
Cruz. 

Oficial 1.° liquidador, D. Antonio Montes Flores, 
c. Ancha. 

Oficial 2.o, D. Pedro López Romero, c. Mesón alta. 
Oficial :}.°, D. José Farrujia Escamuda, c. Antón 

Gómez. 
Oficial 4.o, I). Juan Garrido y Valle, c. Pedro Án

gulo. 

Administración subalterna de Hacienda 
Calle Mesón Grande. 

Administrador, D. Atanasio Diaz, Oficial de 3. 
c l a s e . 

Interventor, D. Juan Ocaña y Prados, Oficial de 
4. a clase. 

Aspirante de 2. a clase, D. Antonio Alvarez de Soto, 
mayor. 

Ordenanza, D. Manuel Osuna Carmona. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Pedro Diaz Ramírez. 
Agente ejecutivo, D. Alberto Vallejo. 

Administración de Loterías 
Administrador, D. Luis Tubio Torres; Torres, 4. 

Juzgado de Instrucción 
Juez, D. Joaquín Moreno y Esparza; Peso, 25. 
Secretario y Escribano, D. Pedro Blancas y Mo. 

lero, Plaza de Alfonso XH. 
Escribanos.=D. Pedro Romero García, c. Torres.™» 
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D. Juan Manjon Castro; Peso 35.—D. José Alba 
Vega; c. Mulero.—D. Anacleto Herran Orea; San 
Agustín, 3.—D. Rodolfo Domínguez Pro; reside 
en Aguilar.—D. Agustín Valera Fruiller; reside 
en Cabra.—D. Fernando Jan García; reside en 
Córdoba.—D. Francisco González Hernández; 
reside en Córdoba,—D. Francisco Casero López; 
reside en Córdoba.—1). Manuel Cortes Ventura; 
reside en Córdoba.—D. Antonio García Perea; 
reside en Córdoba.—D. Antonio Brabo García; 
reside en Córdoba.—D. Antonio Porras Trillo; 
reside en Montilla.—D. José Cetera Fraga; Su
pernumerario sin sueldo; reside en Cuba. 

Jf.os Tenientes.=D. Ricardo Victoria Munte, Super
numerario sin sueldo; reside en Cuba.—D. En" 
rique Morenas José; reside en Baena.—D. Ra
fael Hernández Mohedano; reside en Cabra.— 
D. Miguel Olmedo Calvo; reside en Cabra.—Don 
Andrés Carramolino García; reside en Cabra.— 
D. Vicente Chacón Leña; reside en Cabra.—Don 
Julio Vatolon Chamorro; reside en Sevilla.— 
D. Marcos Tierno Aceña; reside en Córdoba.— 
D. Isaac Gutiérrez Arroyo; reside en Córdoba.— 
D. Antonio Navarro Bellido; reside en Córdoba. 
D.—Francisco Hurtado Huertas; reside en Agui
lar.—D. Vicente Villaverde Polo; reside en Va
lenzuela. 

2.0íi Tenientes.—D. José Castro Luque; reside en 
Montilla.—D. Juan Manuel Expósito; reside en 
Lucena, Arévalos 7.—D. Francisco Ecija Moli
na; reside en Rute.—D. Amador Castro Quesa-
da; reside en Madrid.—D. Patricio Pérez Del
gado; reside en Cabra.—D. Eduardo Melgar Gó
mez; reside en Puente Genil.—D. Francisco 
Aguilar Rivas; reside en Puente Genil.—D. An
tonio Galvez Hernández; reside en Montilla.— 
D. José Miguel Soler; reside en Córdoba.—Don 
Carlos Tarín García; reside en Córdoba.—D. Fe
lipe Porras Carmona; reside en Córdoba.—Don 
Manuel Caballero Martín; reside en Córdoba.— 
D. Eulogio Montijano Martín; reside en Córdo 
ba.—D. Eduardo León Ornaheche; reside en 
Córdoba.—D. Juan Osuna Campos; reside en 
Fernan-Nuñez.—D. Pedro Moreno Romero; resi
de en la Victoria.—D. Pedro Sánchez Sánchez; 
reside en Villanueva de Córdoba.—D. Antonio 
García Muñoz; reside en Fuenteovejuna.—D. An
tonio Povedano Romero; reside en Castro del 
Rio.—D. Federico Ferrer Arroyo; reside en Vi
lla del Rio. 

Arcíprestazgo 
Arcipreste, D. Antonio Muñoz del Valle. 

Parroquia de San Mateo 
Párroco, D. Antonio Muñoz del Valle. 
Coadjutor, D. Lucas Graciano y Domingo. 

D. Antonio Felipe de Burgos y Fuillerat, c. Cu
rados. 

Alguaciles.=D. Miguel Sastre Jiménez.—D. Anto
nio Sastre Estrada. 

Cárcel Correccional 
Director, D. Antonio Muñoz Hernández. 
Sub-Director, D. Cristóbal García Valle. 
Administrador, D. Rafael Calzada Vázquez. 
Vigilante, D. Ildefonso Burgos Carrasco. 
Capellán, D. José María González; c. San Pedro* 

sin número. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José Hidalgo Calzado; Loja, 11. 
Fiscal, D. Pedro Diaz. 
Secretario, D. Simón Fustegueras y Huertas, calle 

Mesón alta. 
Oficial, D. Antonio Chacón Galiano, c. Huertas. 
Auxiliar, D. Ricardo Torres, c. Huertas. 
Alguacil, D. Rafael Martos Ruiz. 

Regmto. Infta. Reserva de Lucena, num. 21 
Cuadro permanente 

Coronel, D. Ángel González Nandin (l.er Jefe). 
Comandante, D. Juan Rodriguez Bruque, (Jefe de 

Mayoría); San Pedro, 9. 
Capitanes. = D . Miguel Tizón Campoy, (Comandante 

Mayor); Agua, 9.—D. Antonio Caballero Aparici. 
—D. José Martín Castillo, 

l.er Teniente. D. Pedro Lozano González, (Cajero)' 
Alcaide, 1. 

Tenientes.=D. Alejandro Retana Mendizabal; 
(Auxiliar); Andrés Carretero, 11.—D. Bernabé 
F. Villalta, (Habilitado); San Pedro, 6.—D. Fran
cisco Valverde Valverde, reside en Córdoba.— 
D. Pedro Jiménez Portero, (Secretario del Co
ronel): Loja, 16.—D. Francisco Rucero Alarcón, 
Abendaño, 10.—D. Eloy Caracuel Aguilera, (Ayu' 
dante); p. San Agustín, 3.—D. Ricardo Vázquez 
Aldolzo, (Supernumerario), reside en Cuba. 

Escribientes de Mayoría.=D. Francisco Cárdenas 
Donoso, Sargento.—D. Francisco Carmona Gar. 
cía, Sargento.—D. Enrique Bellido Palomino, 
Cabo. 

Escribiente de la Coronela, D. Francisco Fernánde 2 

Vidaurreta, Cabo. 
Cuadro eventual 

Coronel. D. Ángel Jiménez Castellano; reside en 
Montilla. 

Teniente Coronel, D. Manuel Valenzuela Fita; resi" 
de en Cabra. 

Comandantes.—Y). Antonio Ortiz Repiso; p. del Co, 
so, 3.—D. Clemente Camacho Valentín; reside 
en Fuenteovejuna.—D. Enrique Prieto Fernán
dez; reside en Almodóvar del Río.—D. José Mo
lina Agredano; reside en Córdoba. 

Capitanes.=D. Pedro Oliver Escuder; Jaimes, 6.— 
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Id., D. Rafael Córdoba y Alba. 
Sacristán lP, D. Francisco López Ahumada. 
Id. 2P. D. Manuel Bernet y Molero. 
Organista, D. Juan Valcarcel y Vadera. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Todos elfos situados dentro de la población 
Convento de Religiosos mínimos de San Francisco 

de Asís, (Colegio de Misioneros para las pose. 
BÍones de Ultramar.) 

Convento de Religiosas Carmelitas descalzas. La 
comunidad consta de 14 monjas profesas de co
ro ó velo negro. 4 de velo blanco ó legas, y 2 no
vicias. 

Priora, Sor Ana de San Agustín. 
Capellán, D. Gregorio de Lara y Pino. 
Convento de Religiosas de San Agustín. La comu

nidad consta de 19 monjas profesas de coro ó 
velo negro, 5 de velo blanco ó legas, 2 novicias 
y una aspiranta. 

Priora, Sor Luciana del Patrocinio Aguilera. 
Capellán, D. Rafael Jiménez y Cuenca. 
Convento de Religiosas Franciscanas de Santa 

Clara. La comunidad consta de 19 monjas pro
fesas de coro ó velo negro y 5 de velo blanco ó 

Priora, Sor Carlota de la Concepción de Porras. 
Oratorio público de la Escuela de Cristo. 

Parroquia de Santo Domingo 
Esta Iglesia perteneció al Convento de Religiosos 

Dominicos, por lo que lleva el nombre de Santo 
Domingo, pero su advocación es la de San Pedro 
Mártir. En la actualidad está en reedifición y 
por ello se sirve en la matriz de San Mateo. 

Párroco, D. Pedro López y Burgos, Juan Bláz
quez 10. 

Coadjutor, D. José María Garzón y Muñoz, Andrés 
Carretero, 4. 

Id., D. José Maria López y López, Peso 20. 
Sacristán 1.°, D. Miguel Garrido y Galiano. 
Id. 2.o, D. Juan Bujalance y López. 
Organista, D. Antonio Bergillos y Cabello. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Dentro de la población 
Iglesia de San Francisco de Paula. Perteneció al 

convento de Frailes Franciscanos mínimos, y es-
tambien llamada de la Victoria, por ser su advo
cación N. S. de las Victorias. 

Ermita de San Marcos. 
Ermita de N. S. de la Aurora, patronato de los se

ñores Condes de San Rafael. 
Ermita de la Santísima Trinidad ó Dios Padre, pa

tronato de los señores de Bruna. 
Capilla de N. P. Jesús Nazareno, contigua á la pa

rroquia, de la que fué una de sus Capillas, es. 
tando en la actualidad independiente de la 
misma. 

Situados fuera de la población 
Iglesia de N. 8. del Valle, ex-convento de Alcanta-

rinos, á 5 kilómetros 500 metros. Su advocación 
es San Bernardino de Sena, y está unida al Asi
lo de niñas huérfanas de dicho nombre. (Véase 
Beneficencia.) 

Capilla de N. S. de Araceli, situada en las Navas 
del Cepillar; á 5 kilóm. 400 m. 

Capilla de N. S. de la Salud, situada en los baño 
del Horcajo; á 5 kilóm. 

Capilla de San Miguel, situada en los montes del 
mismo nombre; á 16 kilóm. 400 m. 

Capilla del Pilar de la Dehesa, patronato de los 
Sres. de Cortés; á 5 kilóm. 700 m. 

Capilla de Montoro, situada en Quintana; á 7 kilo, 
metros 300 m. 

Capilla de los Jarales ó del Salado; á 9 kilómetros 
500 m. 

Capilla de las Navas de Mingo-Rubio; á 11 kilóme
tros 500 m. 

Parroquia de Santiago 
Párroco, D. Lucas Rodriguez y Lara. 
Coadjutor, D. Eduardo López y Lara. 
Id., D. Juan Ruiz Córdoba (Notario Eclesiástico.) 
Sacristán l.o, D. José María del Pino y Muñoz. 
Id. 2P, D. Juan Buendía. 
Organista, D. Antonio Enrique de Leiva. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Todos dentro de la población 
Iglesia del Colegio de Educandas (Véase Instruc

ción.) 
Ermita de Santa Lucía. 
Ermita de N. S. de la Paz, en la que existe la anti. 

gua cofradía titulada de Santa Vera-Cruz Muer
te y Pasión. 

Ermita del Santo Cristo del Valle de patronato 
laico. 

Parroquia de N. S. del Carmen 
Iglesia del suprimido convento de Carmelitas des

calzas. 

Párroco, D. Miguel Romero y Romero, c. Loja. 
Coadjutor, D. Cristóbal Bergillos y Viso, Plaza de 

Aguilar. 
Id., D. Juan Ramírez y López (Notario Eclesiásti

co): c. Jaimes. 
Sacristán lP, D. Francisco Roldan y Aragón. 
Id. 2.a, D. José María Osuna y Muñoz. 
Organista, D. Rafael Leiva y Morales. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Dentro de la población 
Iglesia del Hospital de San Juan de Dios (Véase 

Beneficencia). 
Iglesia del Colegio de la Purísima Concepción 

(Véase Instrucción.) 
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Tesorero, D. Mariano Osuna García. 
Contador, D. Vicente Antonio Torres y Muñoz. 
Vocales.=PJ. Fernando Portero del Moral.—Do11 

Joaquín Díaz Ramírez. 
Secretario, D. Miguel López y López. 

Casino de la Amistad 
Plaza de Alfonso XI I . 

Consta de 90 socios. 
Presidente, D. Gerónimo Torres y Muñoz. 
Vice-pr esidente, D. Gonzalo Beato Solis. 
Tesorero, D. José Dorado Roldan. 
Vocales.=D. José Beato Solis.—D. Casimiro Gon

zález.—D. Joaquín González Torres.—D. José 
López Ortiz.—D. Joaquín Borrego Franco.—Don 
Joaquín Garzón Muñoz, 

Secretario, D. Francisco Burgos Serrano. 

Circulo Católico 
Calle San Pedro 

Consta de 400 socios. 
Presidente, D. Manuel Orellana Arroyo, 
Vice-pr esidente, D. Anselmo Ramírez Aguilar. 
Tesorero, D. Antonio Lozano y Muñoz. 
Secretario, D. Mariano Tenllado y Nieto. 
Vice Secretario, D. Vicente del Pino y de la Torre. 
Bibliotecario, D. Francisco Jiménez y Romero. 

Teatro 
Calle Contador. 

Fué construido expresamente para teatro en el año 
1860 próximamente. 

Pertenece á una sociedad cuyo presidente es el 
limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca; ex Senador 
del Reino, vecino de Madrid; Plaza de Santa Bár
bara, número 2. 

Abogados 
D. Luís Miguel Reina; c, Santa Catalina. 
D. José Alvarez de Sotomayor y Curado; c. Quintana-
D. Emilio Galzueta é Ibarra; c. Canalejas. 
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffey; c. Canalejas-
D. Fernando Quintana y Gómez; c. Batanera. 
D. Rafael Quintana y Gómez; p. Alfonso X I I . 
D. Juan Cuenca Villa; c. Jaimes. 
D. Felipe Blancas y Ortiz Repiso; c. Pedro Ángulo-
1). Martín Chacón y Valdecañas; c. San Pedro. 
D. Pedro Fernandez Cañete: c. Quintana. 
D. José Alvarez Domínguez; c. Torres. 
D. José Ruiz de Algar; c. Santa Catalina. 
D. Vicente Antonio Torres; c. Batanera. 
Dentista, D. José Laborda del Villar; c. Quintana. 

Farmacéuticos 
D. Antonio Luque de la Torre; c. Peso. 
D. Manuel Casas García, c. Abad Serrano. 
D. Pedro Muñoz Molero; p. Alfonso XI I . 
Maestro de obras, D. Manuel Orellana Arroyo; 

c. Loja. 

Iglesia del Colegio de Carmelitas de la Caridad, 
vulgo Beaterío. (Véase Instrucción). 

Iglesia de Santa Ana. 
Ermita de N. S. de la O, ó Espertación. 
Ermita de la Cruz de la Barrera y María Santísima 

de Araceli. 

Situados fuera de la población 

Saniuario de N. S. Araceli, Patrona de la Ciudad; 
á 5 kilóm. 300 m. 

Ermita de San Cristóbal; á 500 m. 
Ermita del Santo Cristo del Calvario; á 500 m. 
Ermita del Santo Cristo Marroquí; á 5 kilóm. 
Capilla de Martín González; á 6 kilóm. 300 m. 
Capilla del Cementerio. 
Capellán, D. Manuel Ruiz Canela y Chacón. 
Sacerdotes particulares.=D. Pablo Jiménez; ex-

• clautrados mínimo.—D. Pedro Moreno; exclaus
trado mínimo.—D. Pablo Jiménez Pineda.—Don 
Pedro Moreno Fernández.—D. Miguel Cabrera y 
Valle.—-D. Salvador de la Torre y Escamilla. 

Hospital de San Juan de Dios 
Plaza de Alfonso XI I . 

Establecimiento de Beneficencia sostenido por el 
Ayuntamiento, y al cuidado de 7 hermanas de 
caridad, Siervas de María. 

Administrador, D. Manuel Hidalgo Calzado; c. Abad 
Serrano. 

Secretario Contador, D. Antonio Bujalance y J i 
ménez. 

Médicos (los titulares). 
Capellán, D. Francisco Flores Reina; Calzado, 1. 
Sacristán, D. Francisco González Ramírez. 
Superiora de las Hermanas de caridad, Sor María 

de las Nieves Garrido. 
Asilo de niñas huérfanas de N. S. del Valle. Es

tá destinado á albergar niñas huérfanas como 
indica su nombre, bajo la Dirección de una co
munidad de Siervas de María. 

Superiora, Sor María Góñi. Además hay 5 herma
nas con cargo de cuidar enfermos á domicilio. 

Capellán N. 
Sacristán N. 

Casino del Coso 
Presidente, D. Luís Miguel Reina. 

Centro Republicano 
Presidente, D. Rafael Quintana Gómez; Torres, 3, 

Circulo Posibilista 
Presidente, D. Francisco Antonio Torres y Muñoz; 

p. de Alfonso XI I . 

Circulo Lucentino 
Calle Torres 

Consta de 120 socios. 
Presidente. El Sr. Conde de Prado Castellano. 
Vice presidente, D. José Ruiz de Algar. 
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D. Rafael de Burgos y Jiménez, Marqués de' Monte 
Morana. / 

D. Pedro Valdecañas y Solis, Conde de Valclecañas; 
c. Alcaide. \ 

Excmo. Sr. D. José Alvarez de Sotomayor \V de la 
Torre Velasco, ex-Diputado á Cortes, ex-Gober-
nador de varías provincias. 

Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, ex-Senador 
del Reino, ex-Magistrado del Tribunal Supremo, 
ex-Diputado á Cortes; c. Flores. 

Excmo. Sr. D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Cu
rado, Conde de Hust, ex-Alcalde y Presidente de 
la Diputación provincial. 

D. Joaquín Alvarez de Sotomayor y de la Torre 
Velasco, ex-Alcalde, ex-Gobernador civil y Gen
til hombre de Cámara de S. M. con ejercicio. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 

Uno con una prensa hidráulica; c. Gerónimo Me. 
dina. Prop., D. Juan Pedro Cortés; c. Ancha. 

Otro con una prensa hidráulica, c. Contador. Prop. 
D. Francisco González Crespo; c. San Francisco 

Otro con una viga, c. Molino. Prop., D. José Torres 
y Muñoz; c. Batanera. 

Otro con una viga, c. Arévalo. Prop., D. Pedro 
Muñoz Pino; c. Arévalo. 

Otro con una viga, c. Antón Gómez. Prop., don 
Francisco Córdoba Rodríguez. 

Otro con una prensa de palanca, c. Mesón grande. 
Prop., 1). Rafael Flores Rodríguez. 

Otro con tres vigas. Prop., D. Juan de Mata Bur. 
gos; c. San Pedro. 

Otro con una viga. Prop., D. Francisco de Paula 
Cortés y Curado; c. Ballesteros. 

Otro con una viga, c. Molinos. Prop., D. Rafael Al
gar Almagro; Plaza alta y baja. 

Otro con dos vigas, c. San Pedro. Prop., D. José 
Mora Madroñero; c. Pedro Ángulo. 

Otro con una viga, c. Peso. Pro^., D. José Mora 
Madroñero; c. Pedro Ángulo. 

Otro con una viga. Prop., D. Francisco Javier Lara, 
c. Navas. 

Otro con una prensa de palanca, c. Jaimes. Prop., 
D. Rafael Flores Hidalgo; c. Peso. 

Otro con una viga; c. Molinos. Prop., D.a Araceli 
Valdelomar y Cabrera; c. Peso. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. a Fran
cisca de Paula del Corral y Ramírez; c. Descalzas. 

Otro con una viga, c. Catalina Marín. Prop., don 
Vicente Antonio Torres y Muñoz; c. Batanera. 

Otrocon una viga, c. Pajarilla. Prop., D. Manuel 
Moreno y Marqués; c. Jaimes. • 

Otro con una viga, c. Gonzalo Baena. Prop.- don 
Juan de Dios Diaz y Ortiz; San Pedro, 7. 

D. Joaquín Bueno y Abajo; c. Batanera. 
D. José Serrano Rivera: c. Canalejas. 
Excmo. Sr. D. Rafael de Flores Rodríguez; c. Me 

son Grande. 
D. Rafael Flores Hidalgo; c. Peso. 
D. Joaquín Ruiz Córdoba; c. Jaimes. 
I). Antonio Durnez y Soler; c. Torres. 
D. Gerónimo Cuenca y Fuillerat; c. Alcaide. 
D. Juan Bujalance Romero; c. Quintana. 
D. Francisco Reina Jiménez; c. Contador. 
D. Mariano Osuna García; c. Andrés Carretero. 
D. Joaquín Garzón y Muñoz; c. Andrés Carretero. 
D. Miguel Bernet; c. Lademora. 

Notarios 
D. José María de Morales y Ramos, archivero ge

neral de protocolos. 
D. Antonio Blancas y Palma, c. Torres. 
I) . Joaquin Ruiz de Castroviejo; c. Contador. 
D. Faustino Ruiz de Castroviejo; c. Loja. 

Perito Mercantil 
D. Pedro Huertas Alhama; c. San Francisco. 

Peritos agrícolas 
D. Esteban Simón de Huertas y Espino; c. Juan 

Blázquez. 
D. Francisco Jabier de Lara Hidalgo; c. Quintana* 
D. Juan de Onieva García; c. Barrera. 

Practicantes de Cirujia 
D. Rogelio Vázquez Nieto; c. Calzada. 
D. Antonio Cabrera Romero; c. Clavija. 
D. Juan María González Hidalgo; c. Santiago. 

Procuradores 
J) . Juan Bautista Cabeza Vázquez; c. Contador. 
D. Gabriel Fernández Calvo; c. Fuentevieja. 
D. Ramón de Flores y Villamort; Ancha 36. 
D. Miguel Córdoba Espejo; c. Torres. 
D. Francisco Clemente Vívora y Henares; c. Mesón 

Grande. 
D. Miguel López y López; c. Peso. 
D. Rafael Hoffmeyer y Rojas; c. Ballesteros. 

Veterinarios 
D. Ramiro Romero del Rio; c. Mesón alto. 
I). Rafael Algar Almagro; Plaza alta y baja. 
D. Antonio Romero y Romero; c. Peso. 
D. José Ramírez Prieto; c. Juego de Pelota. 

Otras personas importantes de la localidad 
Excmo. Sr. D. José Chacón y Valdecañas, Marqués 

de Campo de Aras y de Albendín de la Vega 
de Granada. 

D. Juan de Mata Burgos; c. San Pedro. 
I). Nicolás Burgos y Sánchez, Plaza Alfonso XII. 
D. Pedro Chacón y Fernández de Córdoba, c. San 

Pedro. 
D. Juan Pedro Cortés Guiado; c. Ancha. 
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Otro coiii una viga, Prop., Sr. Marqués de Campo 

de Archas; Plaza alta y baja. 
Otro con una prensa de palanca, c. Alhama. Pro

pietario, D. Martín Chacón y Valdecañas; San 
Pedro, 37. 

Otro cc>n una viga. Prop., D. Juan Manjón Cabeza; 
c. Juan Rico. 

Otro con una viga. Prop.; D. Miguel de la Torre y 
Velasco; c. Arévalo. 

Otro con una viga, c. Cesteros. Prop., D. Antonio 
Blancas y Palma, c. Torres. 

Otro con una prensa de ruedas, c. Arriera. Prop., 

D. Rafael Gamiz Caballero, c. Peso. 
Otro con una viga, c. Cesteros. Prop., D. Francisco 

Jiménez Villalba, c. Mesón Grande. 
Otro con dos vigas, c. Santa Lucía. Prop., D.a José" 

fa Varo y Morales, c. Torres. 
Otro con una viga, Prop., D. a Eustasia Ramos, ca

lle Cabrillana. 
Otro con una prensa de torre, c. Martín Alonso. 

Prop., D. José Cabeza é Illanes, Quintana 11. 
Otro con una viga, c. Molino. Prop., D. Antonio 

Ruiz Canela, c. Andrés Carretero. 
Otro con una viga, c. Ancha, Prop., D. Alejandro 

García Maldonado, c. Mesón Grande. 
Otro con una prensa de palanca, Prop., D. Gabriel 

de Lara Algar. c. Hidalgo. 
Otro con una viga, c. Cesteros. Prop., D. Juan 

Cuenca López, c. Maquedano. 
Otro con una prensa de palanca, c. Maquedano. 

Prop., D. Juan Cuenca López. 
Otro con una viga, c. Arévalo. Prop., D. Gregorio 

Lara y Pino, c. Mesón Grande. 
Otro con una prensa de ruedas, c. San Pedro. 

Prop., D. José Hidalgo Calzado, Loja 11. 
Otro con una viga, c. Ancha. Prop., D. Joaquín 

Muñoz López, c. Obispo Domínguez Valdecañas. 
Otro con una viga, c. Molino. Prop., D. a Dolores 

Fuentes y Muñoz, c. San Pedro. 
Otro con una viga, c. Alhama. Prop., D. Enrique 

Montilla Rivas, Plaza alta y baja. 
Otro con una viga, Prop.. D. Antonio Moreno y 

Fernández, c. Muleros. 
Otro con tres vigas, Prop., D. José Ruiz de Algar y 

Pino, c. Santa Catalina. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D. José 

Ruiz de Algar y Pino, c. Santa Catalina. 
Situados fuera de la población 

Uno con tres prensas hidráulicas, movidas á vapor, 
en las Fontanillas. Prop., D. Antonio Monserrat 
c. Batanera. 

Otro con una viga en Martín González. Prop., don 
Juan Pedro Cortés, c. Ancha. 

Otro con una viga, en el partido de las Piedras. 
Prop., D. Juan de Dios Díaz y Ortiz, San Pedro 7. 

Otro con una prensa de palanca, en la casería de 
la Laza. Prop., Sr. Marqués de Campo de Aras. 

Otro con dos vigas en los Jarales. Prop., Sr. Mar. 
qués de Campo de Aras. 

Otro con dos vigas, en Campo de Aras. Prop., se
ñor Marqués de Campo de Aras. 

Otro con una viga, en los Huertezuelos. Prop., don 
Antonio Muñoz del Valle, c. San Pedro. 

Otro con una prensa hidráulica, en el lagar del 
Carmen. Prop., D. Gabriel de Lara Algar, c. Hi
dalgo. 

Otro con una prensa de palanca, en el campo. 
Prop., D. Gabriel de Lara Algar. 

Otro con una viga, en el egido del Valle. Prop., don 
Juan Cuenca López. 

Otro con una viga, en el partido de la Gallonvilla-
Prop., D. Juan Cuenca López. 

Otro con una viga, en las Tenerías. Prop., D. a Casi 
mira González, c. San Francisco. 

Otro con una viga, en las Tenerías. Prop., D. Félix 
Aznar y León, c. Maquedano. 

Otro con una prensa hidráulica, en las Tenerías. 
Prop., D. a Francisca de Paula Jauregui é Hidal
go; Peso, 10. 

Otro con una viga, en el partido de la Esperanza. 
Prop., D. José Ruiz de Algar y Pino. 

Otro con una viga, en la Lagunamarga. Prop., don 
José Ruiz de Algar y Pino. 

Aceite y vinagre (Vendedores de).=P>. José López 
Muñoz; Ballesteros, 18.—D. José Jesús Ramírez; 
Ballesteros, 22.—D. Miguel López Muñoz; Juan 
Rico, 17. —D. Juan Antonio Moreno; Ancha, 40-
—D. Francisco Cabeza Roldan; Alamos, 36.— 
D. Vicente García; Media Barba, 1.—D. Juan 
López Cabeza; Alamos, 70.—D. Fernando Mu. 
riel; Cabrillana, 6.—D. Francisco Haro Cabello; 
Juan López baja, 9.-D. Isidro Muriel Ruiz; Juana 
deTeva, 13.—D. José Muriel Ruiz; Peso, 75.— 
D. Diego del Pino; Cabrillana, 27.—D. Francisco 
Varo Villalba; Mesón Grande, 47.—D. a Soledad 
Ortiz; Feria, 1.— D. Antonio Pérez Guijarro. 
Juan Bálzquez, 17.—D. Jabier Arévalo Cobos. 
Peñuelas, 21.—D.a Águeda Aguilar; Puente de 
San Juan. 2. 

Agente de negocios, D. Rodrigo Alvarez de Soto-
mayor y Curado; Peso, 39. 

Aguardiente (Fábricas de).=D. Gabriel de Lara 
Algar, c. Hidalgo.—D. José María Madroñero, 
c. Pedro Ángulo.—1). José Ruiz Canela, c. Me
són Grande. 

Barberos. ==D. Francisco Moreno Arellana, c. San 
Francisco.—D. Juan Antonio Chavarría Cantero, 
c, Batanera.—D. Antonio González y Fernández, 
c. Mesón Grande.—D. Antonio García Hoyos? 
c. Mesón Grande.—D. Antonio Cantero Chacón' 



c. Mesón Grande.—D. Antonio Cabrera Romero, 
c. Clavija.—D. Domingo Carrasquilla Santamaría 
Plaza alta y baja.—D. Miguel Pérez, Plaza alta 
y Baja.—D. Domingo Moreno González, c. Coso. 
—D. José Moreno Granados, c. Coso.—D. José 
González Fernández, c. Coso.—D. Antonio Jime
nes Cabello, c. Loja.—D. Antonio Alvarez San 
chez, c. San Pedro.—D. Juan Cantero Chacón" 
e. Batanera.—D. Francisco Jiménez Cabello, ca.' 
He Cabrillana.—D. Antonio Ramírez, c. Juan 
López Baja.—D. Miguel Sastre Estrada, c. Juan 
López Baja.—1). José Rodríguez, c. Ballesteros-
—D. José Murillo, c. Ballesteros.—D. Antonio 
Sastre Estrada, c. Ballesteros.—D. Juan Maria 
González, c. Santiago.—D. Francisco de Paula 
Contreras, c. Barrera.—D. José Cantero. Plaza 
alta y baja.—D. Manuel Amor, c. Ballesteros.— 
D. José Parra, c. Curados. 

Belones (Fábricas dc).=D. José Muñoz Cabeza, 
c. Abad Serrano.—D. Pedro Espejo, c. Juan 
Blázquez. 

Cafés.=D. Juan Miguel Delgado, Plaza Alfonso 
X I I . — D . Agustín Lara y Sánchez y D. Juan 
Sánchez Muñoz, c. Jardín.—D. Bernardo Parejo 
y Serrano, c. Santa Catalina.—D. Salvador Zu
rita y Raya, c. Santa Catalina.—D. Juan Mella y 
Gallanes, Plaza San Agustín.—D. José Gómez 
Cabrera, c. Torres.—D. Enrique Dávila y Domin 
guez. c. Peso.—D. Juan Alva y García, c. Des. 
calzas.—D. Antonio García y Ortega, c. San 
Francisco. 

Carpinteros .=D. Antonio Cabrera y Romero, calle 
San Francisco.—D. Joaquín del Pino, c. Antón 
Gómez.—D. Julián Cabrera y Gutiérrez, c. Al 
hama.—D. Francisco Moreno, c. Mesón Grande 
—D. Vicente del Pino, c. Damián Pérez.—Don 
Francisco Pino, c. Batanera.—D. Cristóbal Sán
chez Pino, c. Alamos.—D. Francisco Arjona, ca
lle Juan Blázquez.—D. Juan Luis Pineda, calle 
Abendaño.—D. Antonio Hidalgo, c. Montenegro 
D. José García, c. Santiago. 

Gasas de Huéspedes.=D.a Ana Toiedano y Lobo, 
c. Canalejas.—D. Luis Rivas y Pino, c. Santa 
Marta Baja. 

Comestibles y Coloniales.—D. Narciso Luque, 
Plaza alta y baja. — D . Rafael Romero, Pía 
za alta y baja.—D. Marcos García, Plaza al. 
ta y baja.—-D. Antonio Longo, Plaza alta y 
baja.—D. Enrique Montilla Rivas, Plaza alta 
y baja.—D. Ventura Granados, Plaza alta y 
baja.—D. Luis Leiva Morales, Plaza alta y baja. 
—D.a Dolores del Río, Plaza alta y baja.—Don 
Francisco Castroviejo, c. Lavilla.—D. Atilano 
M. Ramírez, c. Delcalzas.—D.a Dolores Villa
rreal, c. Peso.—D. Francisco Lorenzo Gama, ca-
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lie Peso.—D. Manuel Leiva Morales, c. Peso.— 
D. José López Chacón, c. Peso.—D. José López 
Martín, c. Batanera.—D. Antonio Osuna Jimé
nez, c. Merina.—D. Francisco Servían Viso, calle 
Merina.—D. Joaquín Montolla Rivas, c. Balles
teros.—D. José Guardeño, c. Ballesteros.—Don 
Antonio Bergillos, c. Mesón Grande,—D. Julio 
Castroviejo Delgado, c. Mesón Grande.—D. Ma
riano Galvez, c. Quintana.—D. Joaquín Muñoz 
Moreno, c. Media Barba. 

Confiterías.=D. Salvador Zurita y Raya, fPaste
lería Suiza»; c. Santa Catalina.—D. Eduardo Sa
las y Roldan, c. Clavija.—D. Juan Pablo León 
c. Alfonso XII .—D. Diego Córdoba y Paredes, 
c. Peso. 

Diligencias y coches para viajeros (Empresas de). 
= D . Rafael Rivas y Martínez, c. Alamos.—Don 
Rafael Ruiz y Román, c. Santa Marta. 

Droguería, D. Fernando Navarro Flores, c. Clavija. 
Ebanista, D. Antonio M. a López, c. San Pedro. 
Fondas.=D. Salvador Zurita y Raya, c. Pedro 

Ángulo.—D. José Gómez y Cabrera, c. Torres. 
Harinas (Molinos de). 

Uno en el Cascajar, Prop., D. Juan de Mata, vive 
en el molino. 

Otro en el Palomar. Prop., D. José Curado Jimé
nez, c. Andrés Carretero. 

Otro en los Tejares. Prop., D. Manuel Montilla Mu
ñoz, vive en el molino. 

Otro en la Huerta de Juárez. Prop., D. Antonio 
Moreno Fernández, c. Muleros. 

Otro en la Madera blanca. Prop., D. Pascual Cuen
ca, vive en el molino. 

Otro en la Mata. Prop,, D. Antonio González Flc-
res, c. Maquedano. 

Otro en el Vado de la Caridad- Prop., D. Mariano 
Cobos, vive en el molino. 

Otro en los Pascuales. Prop., D. Antonio Cantera 
Lopera, c. San Francisco. 

Otro en los Naranjales. Prop., Sr. Marqués de 
Campo de Aras, Plaza alta y baja. 

Otro en Morana. Prop., D. Francisco Toledano Gra
ciano, c. Juan Blázquez. 

Herreros.—D. Antonio López Cortes; c. Peso.— 
D. Francisco Cantero Jiménez; c. Juan López 
baja.—D. Juan Fernandez Bujalance; c. Huer
tas.—D. Juan José Algar; c. Santiago.—D. Ra
fael Marcos Caballero; c. Juan Rico.—D. Agus
tín García; c. Batanera.—D. Manuel Soto; c. Ace
ra baja.—D. Juan Caballero Luque; c. Barrera. 
—D. Francisco Villa; c. Loja. 

Jabón (Fábricas de)=D. Arturo Therain; c. Mesón 
Grande.—D. Antonio Muñoz; c. Huertas.—Don 
Francisco Sales Ruiz; c. Ballesteros. 

Latoneros .^D. Eduardo Mensi: c. Corrales.—Don 
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Pablo Budia; Plaza alta y baja.—D. Manuel Pá-
rraga; c. Mesón grande.—ü. Juan León; c. Coso.-
D, José Baillo Castillo; c. Batanero. 

Odrerías.=D. Rafael Calzado Corpas; c. Coso.— 
L>. Manuel Fuentes; c. Coso.—D. Francisco Flo
res: c. Juan Blazques.—D. Andrés Amaro; c. La-
demora.—D. Cristóbal Valenzuela; c. San Fran
cisco. 

Peluqueros.=D. Antonio Espinosa; c. San Fian, 
cisco.—I). Francisco de Posadas Cabezas y Ló
pez; c. San Pedro. 

Posadas.=D. Eusebio Muriel, c. Mesón alto.—Don 
Gregorio Luna; c. Mesón alto.—D. Rafael Beato 
y Solis; Plaza.—D.a Ana Moreno y Pineda; Pla
za.—D. Domingo Pelaez y Cuadrado, c. Juan Ri< 
co.—D.a Teresa Quintero y Henares; c. Ancha. 

Sastres.=D. Rafael Orellana Rodriguez; c. Peso. 
—D. Felipe Jiménez é hijos; c. Peso.—D. Pedro 
Lozano Muñoz; c. Mesón Grande.—D. Antonio 
Jiménez García; c. Clavija.—D. Agustín García 

• Cañete; c. Clavija.—Martínez hermanos; c. San 
Francisco. 

Sombrererias.=D. Manuel Escudero Budia; P. Al
fonso XII.—Sra. Viuda de Rodriguez; c. La-villa. 
—D. Tomás Lozano; c. Coso.—D. Juan Rodri
guez; c. Ballesteros.—D. Juan Antonio Calzado; 
c. San Francisco. 

Tabacos 
Administrador, D. Francisco Sánchez. 
Expendedurías.=D. Antonio Moreno; Plaza alta y 

baja.—D. Pedro del Pino y de la Torre; Plaza al
ta y baja.—D. Francisco Pino de la Torre; c. San 
Francisco.—D. Juan Madroñero Orellana; c. Co
so.—D. Francisco P. a Cuenca; c. Ballesteros. — 
D. Pedro Duelos; c. Cabrillana.—D. Félix Villa-
roel; P. Alfonso XII.—D. Diego Ortiz Sánchez; 
c. San Pedro.—D. Manuel Dorado; c. Mesón 
Grande.—D. Diego Ortiz; c. Peso. 

Talabarteros.=D. Rafael Valenzuela; c. Clavija.— 
D. José Flores Ramírez; c. Coso. 

Tejas cántaros y ladrillos (Fáh "icas de)—D. Fran
cisco Granados Valenzuela; c. Fuente vieja.— 
D. Juan José Burgueño; c. Fuente vieja.—I). Mi
guel Chacón y Muñoz; c. Gerónimo Medina.— 
D. Rafael Galiano; c. Quintana.—D. Antonio 
Contreras; c. Aguardentería. 

Tejidos.=D. Luis Peñuela de Gregorio; P. Alfonso 
XIL—D. Francisco García Lara; Plaza alta y ba
ja.—D. Francisco P . a Alzneta Urbano; c. Clavija. 
—D. Tomás Fernandez; c. Clavija.—D. Manuel 
Luque; c. Clavija.—D. Cristóbal Ortiz Cobos; 
Plaza de Aguilar.—Orellana Hermanos, c. Cana
lejas.—D. Francisco Serrano; c. San Francisco. 

Tinajas (Fábricas de)=D. Miguel de la Torre Fer
nandez: c. Arévalo.—D. José de la Torre y Ba

rrionuevo; c. Ancha.—D. Rafael de la Torre y 
Barrionuevo; c. Ancha.—D. Bernardo de la To
rre y Pájuelo; c. Alamos.— D.* Isabel Pajuelo-
c. Alamos. D. a Isabel Contreras; c. Alamos.— 
D. Antonio Roque Contreras; c. Horno Cabello. 

Vino (Cosecheros con bodega). 
D. Gabriel de Lara Algar; c. Hidalgo. 
D. José Mora Madroñero; c. Pedro Ángulo. 
D. José Ruiz Canela Chacón; c. Mesón alto. 
D. Antonio Ruiz Canela Chacón; c. Andrés Carre

tero. 
D. Pedro Lávala Albania; c; Mesón Grande. 
D.a Leonor del Valle; c. Ancha. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Juan Rodrí

guez y Flores c. Santiago.—D. Juan Fernández 
y Gómez; c. Feria,—D. Cristóbal Veredas y Al
magro; c. Feria.—D. José Fernández Zafra; ca
lle Feria.—D. Francisco Lara y Repullo; c. Ba
llesteros.—D. José Rojas y Delgado; c. Balleste
ros.—D. Manuel Amor y Ruiz; c. Ballesteros.— 
D. Gregorio López y Muñoz; c. Ballesteros.—Don 
José Cabez y Ríos;c. Mesón alto.—D. Luís Gon
zález y Bergillos; c. Mesón alto.—D. José Aran
da y Ramos; c. Santa Marta baja.—D. Pedro 
Sánchez y Valle; Plaza.—D.a María Antonia Ló
pez; Plaza.—Antonio García y Fernández; Plaza, 
—D. Antonio Molina y Veredas; Plaza.—D. José 
Baena y Ramírez; Plaza,—D. Diego Arjona y 
Castro; Plaza.—D. José de Toro Bergillos; Plaza. 
—D. Antonio Pérez y Algar; Plaza.—D. Francis
co Pérez y Ferrer; Plaza.—D.a Juana Molero y 
Delgado; Plaza. —D. Francisco Sánchez y Recio; 
Plaza. —D. Manuel Morales y Valverde; Plaza.— 
D.José María Santamaría y Muñoz; Plaza.—D. 
Gabriel Román y Arcas; c. Flores.—D. Bernardo 
de la Torre y Contreras; c. Flores.—D. Antonio 
Ortega y Cuenca; c. Coso.—D. Francisco Ayala 
y Carrasquilla; c. Coso.-D. José Moreno y Cañete, 
c. Fuente vieja.—D. Gregorio Calcoza y Espejo; 
c. Aguardientería.—D.a Araceli González y Fer
nández c. Alamos.—D.a María Jesús Moreno y 
Budia; c. Granada.—D. Vicente del Pino y Pe
drera, c. San Francisco.—D. José Chacón y Ji
ménez; c. Media Barba.—D. Juan Rebit y Cor
pas; c. Cabrillana.—D. Fernando Sánchez y Va
lle; c. Catalina Marín.—D. Francisco Pino y Cor
pas; c. Peso.—D. Rafael Serena y Barranco; ca
lle Ejido del Valle.—D. Juan Maulo y Osuna; 
c. San Pedro.—D. Antonio Lara y Juárez; c. Jar
dín.—D. Juan José López y Lara; c. Lavilla.— 
D. Domingo Córdoba y Paredes; c. Mesón Gran
de—D. José Ruiz y Algar; c. Santa Cat?lina.— 
D. Francisco Pelaez y Bergillos; c. Molino.-^D, 
José Serrano y Roldan; c. Mesón Grande;—D. 
Pedro Lávela y Alhama; c. Mesón Grande.—D. 
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Francisco Varo y Villalba; c. Mesen Grande.— 
D. Antonio Domingo Bergillos; c. Maquedano.— 
D.a Josefa Alba y Martos; Plaza— D. José Man
jón y Cabeza; c. Santiago.-D.a Rosa Flores y Ra
mírez; c. Peligro.—D. Pedro Muñoz y Moreno; 
c. Cabrillana. 

Zapaterías.=D. Raimundo Ruiz Osuna; c. Clavija, 
—D. Luís Leiva Morales; Plaza alta y baja.— 
D. Rafael Beato Solis; c. Ballesteros.—D. Agus
tín Cantero; c. Peso.—D. Francisco Hernán
dez Burgos; c, Catalina Marín.—D. Francisco 
López; Plaza alta y baja.—D. Francisco García 
Serrano; Plaza alta y baja.—D. Francisco Ca
ballero Lara; c. Clavija.—D. Pedro Cuenca; calle 
San Francisco.—D. Francisco González; Plaza 
alta y baja -—D.a Pura Izquierdo; c. Mesón 
Grande. 

Jauja 
Aldea con 264 ediñcios y 975 habitantes, del Ayun. 

t amiento de Lucena, situada al Sudoeste de dicha 

población y á 20 kilómetros de la misma; en la 
margen derecha del río Genil, que por esta par
te marca el límite de la provincia con la de Se
villa. 

Mozos 
Pleito 

Calles y plazas 
Barrio 
Iglesia 
Molino 

Alcalde pedáneo, D. Juan García Serrano c, Iglesia. 
Fiel de fechos, D. Francisco Hidalgo García. 
Alguacil, D.- Juan Cabello Serrano. 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños; c. Iglesia. 
Profesor, D. Inocencio Felipe y Calvo. Sueldo, 625 

pesetas. Marerial, 156*25. Retribuciones, 156 f25, 
y casa. 

Escuela elemental de niñas; c. Iglesia. 
Profesora, D.a Antonia Muñoz y Pineda. Sueld o, 

625 pesetas. Material, 156'25. Retribuciones) 
104'16, y casa. 

Parroquia de San José 

Párroco, 1). Francisco Martín y Arjona. 
Sacristán, D. José Gómez Priego. 

Buque 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Baena, situada en paraje bastante eleva
do A circundado por una sierra peñascosa excepto 
por el Nordeste que es campiña; á 15 kilómetros 
del río San Juan que marca por esta parte el lími
te oriental de la provincia con la de Jaén; al Su
deste cuarto al Sur de Baena, Oeste de Doña Men
cía, Nordeste de Zuheros, Norte de Carcabuey, 
Nordeste cuarto al Norte de Priego, Oesnoroeste de 
Fuente-Tójar y Oeste cuarto al Sudoeste de Alcau. 
dete. 

El término municipal es montañoso con algu
nas llanuras, abundando en la parte de la sierra 
los terrenos áridos; la campiña es de regular cali
dad. Los principales productos son: cereales, aceite 
esparto, alguna uva, yerbas medicinales, lino y 
cebollas muy apreciadas por su tamaño y esquisito 
gusto. 

La estación férrea más próxima es la de Mon
tilla que dista 53 kilómetros 800 metros, carre
tera pasando por Baena, Castro del Río y Espejo, 
más 500 metros que dista Luque de la carrete

ra. En la línea férrea de Puente Genil á Linares 
tendrá estación dentro del término municipal. 

La carretera más próxima es la de Jaén á Cor. 
doba que pasa á 500 metros del pueblo, por ella 
dista de Baena 4 kilómetros 500 metros, y 17 de 
Alcaudete (provincia de Jaén) 

Por camino vecinal dista 4 kilómetros de Zu
heros y 5 de Doña Mencía. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 5 6 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 8.000 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares, alamedas y sotos. . . , , , 12% 



4 5 8 L U Q U E 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, y 

monte alto encinar 468 
Olivares 2.217 
Olivos . . 13 
Monte alto encinar 1.238 
Monte bajo 257 
Dehesas á pastos y olivos 336 
Baldíos con aprovechamiento 994 
Alamedas y sotos • 5 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 256 

T O T A L 13.968 

Calles y plazas de Luque 

Alamos 
Algarrobo 
Alta 
Bailajarros 
Belesar 
Cabezudo 
Campanilla 
Cañadilla 
Carrera 
Cuca (calleja) 
Empedrada 
Fuente 
Llana 
Marbellla 
Marmol (calleja) 

Paredón 
Pilar 
Plaza de la Constitu

ción 
Porras 
Prado 
San Agustín (Plaza) 
San Bartolomé 
San Sebastián alto 
San Sebastián bajo 
Santa Cruz 
Tercia 
Tirador 
Villalba. 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución. 

Alcalde Presidente, D. Luis Fernández Mariscal. 
Teniente 1°, D. Eloy Fernández Mariscal. 
ídem 2.°, D. Francisco López Rodríguez. 
Síndico, D. Vicente López Giménez 
Regidores.—D. Pedro M. Roldan Jiménez.—Don 

Manuel Carrillo Jiménez.—Juan López Bravo.— 
D. Cristóbal Cañete Alcaraz D. Saturio Salaman 
ca Torres.—D. Francisco Jiménez Arrebola.—D. 
Juan F. Baena Jiménez.—D. Vicente Serrano 
González. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR, 

D O B A , D. Francisco Fernández Martínez, Ma
dera 44. 

Secretaria 
Secretario, D. Fernando Segovia Flores. 
Contador, D. Cristóbal González y Morales. 
Oficial 1.°, D. Vicente Jiménez Jiménez. 
Id, 2.°, D. Vicente Estrada Saenz de Tejada. 
Auxiliar, D. José Calvo de León y Vida. 
Portero, D. Alfonso Ortiz Mancilla. 
Pósito.^Depositario, D. Vicente López Giménez. 
Médicos t itulares .=D. Diego Rodriguez Palacio. = 

D. Miguel Cruz Puerta. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Juan Fernández Molina. Sueldo, 1.1C0 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275 y 300 
para casa. 

Auxiliar, D. Antonio Galisteo León. Sueldo, 550 pt. 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Ecequiel Fernández. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 300 
para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Maria Teresa Galisteo Porras. Suel 

do, 1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones 
275, y 300 para casa. 

Auxiliar, D.a Ramona Galisteo Porras. Sueldo, 
550 pesetas. 

Servicio de Correos.- La correspondencia se reci
be de la Administración de Baena por conducto 
del peatón, D. Francisco Pelaez Pérez, calle Ca
rrera número 42, en cuyo domicilio está situado 
el buzón. 

Servicio telegráfico.=Xo le hay. El más próximo 
es el de Baena. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Galisteo Jiménez. 
ídem suplente, D. Antonio Arcos Carrillo. 
Fiscal, 1». José Porras López. 
Ídem suplente, D. Agustín Ortiz Pérez. 
Secretario, D. Trinidad Zafra. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Plaza de la Constitución, n.o 12 

Párroco, D. Francisco José Ariza y Camacho; Plaza 
de la Constitución, 3. 

Coadjutor, D. Manuel Hidalgo García; Alta, 3. 
Sacristán, 1.°, D. Francisco Blanco Ángulo. 
ídem 2.°, D. Francisco de Paula Carrillo de la Torre. 
Organista, D. Antonio Guerrero y Bermudez. 

Edificios destinados al culto 
Dentro de la población 

Ermita de N. S. de la Aurora. 
Ermita de X. S. del Rosario, 
Ermita de San Bartolomé; Algarrobo, 13. 
Iglesia del Exconvento de Agustinos; San Agus

tín, 1. 
Iglesia del Hospital de Jesús Nazareno (Véase Be

neficencia). 
Fuera de la población 

Ermita de San Cristóbal ó del Calvario. 
Ermita de San Roque. 
Ermita de San Jorge. 
Ermita de San Sebastian ó del Cementerio. 

Hospital de Jesús Nazareno 
Calle Alta número 62 

Para la asistencia de los enfermos, hay 4 Religio
sas de la congregación de N. S. de las Mercedes. 

Director y Capellán, D. Francisco Ariza Camacho. 
Presidenta de las Hermanas de caridad, Sor María 

Araceli Rovo. 



L U Q U E 
Abogados, P. Francisco Barea Molina; c. Alta. 
Farmacéutico, D. Agustín Ortiz Pérez; c. Carrera. 
Médicos.=Los Titulares. 
Notario, D. Manuel Pardillo Sánchez. 
Sangradores.=D. Antonio Galisteo Jiménez; c. 

Carrera.—P. Francisco Blanco Ángulo; c. Pa
redón. 

Veterinarios.=P. Juan Arrebola Güeto; c. Alta.— 
D. Saturio Salamanca Torres; c. Prado.—P. Ga
briel Paez Bujalance; c. Carrera. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 

Uno con una prensa de palanca. Prop. P. Luis Fer
nandez Mariscal. 

Otro con una prensa de palanca. Prop. P. Pedro 
Manuel Roldan. 

Otro con una viga. Prop. I). Francisce Galisteo J i . 
menez. 

Otro con una prensa de madera. Prop. P. Agustín 
Jiménez y Jiménez. 

Otro con una prensa de palanca y una viga. Pro. 
pietario, P. Víctor Rubio; vecino de Priego. 

Otro con una prensa de madera. Prop. P. José Pé
rez Villalba. 

Situado fuera de la población 

Uno con una prensa de palanca en Pabos-Reales 
Props. P. Pedro Luis Camacho y P. Juan Bau
tista Galisteo, vecinos de Carcabuey. 

Albardonero, P. Antonio Ortiz de la Cruz; c. Prado. 
Barberos .=P . Juan Jurado Cruz; c. Marmol.— 

P. Esteban Cañete; c. Carrera.—P. José Marzo; 
c. Marbella.—P. Francisco Molina; c. Tercia. 

Carpinteros.—P. Francisco de Paula Pérez López, 
c. Marbella.—P. Piego Jiménez Luque; c. Fuente 
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Comestibles.=Véase tejidos. 
Harinas (Molinos de) 

Uno con dos piedras «Marbella». Prop., Pona Cris
tina del Real y Espino, vecina de Pona Mencía-
Arrendt., P. Zoilo Molina, 

Otro con dos piedras, «Nuevo» Prop., P. Miguel 
Pérez Cadenas vecino de Cabra. Admor. P. Luis 
Guerra. Arrendt. P. Antonio Tienda Pérez. 

Otro con dos piedras. «Fraile» Prop.. P. Emilio 
Martínez, vecino de Sevilla. Admor.. P. Francis
co Tallón. Arrendt. P. Francisco Trillo. 

Otro con tres piedras, «Cerrajón» Prop., P. Balbi 
no Ruiz, vecino de la aldea de Zamoranos 
(Priego). 

Herrero, P. José Aranda Tamajón. 
Posada «Nueva»; c. Plaza. Posad. P. José Luqu e 

Cobo. 
Id. del «Conde»; c. Fuente. Posad. P. Juan Frias 

Gómez. 
Quincalla, Véase tejidos. 
Sastres .=P. Francisco Pelaez Pérez, c. Carrera.— 

P. Ángel Gabana, c. Alta. 
Tabacos (Expendedurías de).=D. Rafael Garrido 

Alarcón.—P. Agustín Ramírez Giménez. 
Teja y ladrillo (Fábricas de)=D. José León y 

Vida,—P. Antonio Arjona Jiménez. 
Tejidos comestibles y quincalla. =-P. Francisco 
Galisteo Giménez, c. Carrera.—P. José M. a Manci

lla Galisteo, c. Llana. 
Vino y aguardiente (Tabernas).— P. Cristóbal 

Aceituno Cantero.—P. Agustín Jiménez Ortiz, 
—P. Claudio Amores Mellado.—P. Francisco 
Guzmán Mármol.—P. Cristóbal Baena Ortiz.— 
P. Rafael Garrido Serrano. 

Zapateros.=P. Juan Molina Arrevola.—P. Fian, 
cisco Castro Molina. 

JHontalbán 
Villa, cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de la Rambla, situada al Sur de esta pobla
ción, Oeste cuarto al Sudoeste de Montilla, No
roeste de Aguilar, Norte de Puente Genil y Este 
cuarto al Nordeste de Santaella; no lejos del rio 
Salado de Santaella, tributario del Genil. 

El término municipal produce cereales, legum
bres, alpiste, aceite y esquisitos melones. 

La estación férrea más próxima es la de Mon

tilla, de la que dista 9 kilómetros por camino ve
cinal. La de Aguilar dista 10. 

La carretera provincial de la Rambla á Puente, 
Genil se halla construida hasta Montalbán; por 
ella dista de la Rambla 3 kilómetros, W el trazado 
á Puente Genil mide 20 kilómetros 413 metros. 

Pe Montalbán parten loe caminos vecinales si
guientes: á Montilla 8 kilómetros; á la estación 
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férrea de Aguilar 10; á Puente Genil 18, y á San
taella 7. 

Cultivos y aprovechamientos 
^ á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.899 
Olivares 1.347 
Viñas para vinos 9 
Monte alto encinar 101 
Monte bajo 33 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras,etc 69 

Total. 3.458 

Calles y plazas de Montalbán 

Agua 
Ancha 
Calvario 
Cantillos 
Castillo 
Empedrada 
Horno 

Iglesia 
Madre de Dios 
Nueva 
Plaza de la Constitución 
Rescatado 
San José 
Torre 

Ayuntamiento 
Ancha 45 

Alcalde Presidente, D. Juan Bernabé Castellano. 
Teniente l.o, D. Juan López Muñoz. 
ídem 2p, D. Miguel Serrano. 
Síndico, D. Cristóbal Ruz. 
Rcgidores.=D. Juan N. Villalba.—D. Antonio de 

Ruz.—D. Alfonso Galvez.—D. Antonio García.— 
D. Rafael Marín.—D. Francisco Valerio López. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez; Pedro Fer
nández, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. José Pérez de la Lastra. 
Oficial lP, D. Juan Castillero. 
ídem 2P, D. José López Cantillo. 
ídem 3p, D. José González. 
Alguacil, D. Alfonso Segovia. 
Portero, D. Francisco del Río. 
Pósito.—Depositario, D. Demetrio Sillero Ortiz. 
Médico titular, D. Francisco López Sillero. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, ü. Miguel Castro y Serrano. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribuciones, 412'50, 
y 125 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a ' Ana" María del Rió. Sueldo 825 pe

setas. Material 206'25. Retribuciones, 228, y 125 
para casa. 

Auxiliar, D.a Emilia Cantillo. Sueldo 490 pesetas. 
Escuela de adultos. 
Profesor, D. Enrique Rodríguez. Sueldo 550 pese, 

tas. Material 137'50. Retribuciones, 137'50, y 125 
para casa. 

Servicio de correos .=La correspondencia se reci
be de la estafeta de la Rambla conducida por el 
peatón D. Juan Rodríguez, que sirve también la 
de Santaella. El reparto lo hace el alguacil del 
Ayuntamiento. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de Montilla. 

Juzgado municipal 
Juez. D. Francisco Crespo. 
ídem suplente, D. Amador Sillero. 
Fiscal, D. Juan J. Pérez. 
ídem suplente, D. Juan López Márquez. 
Secretario, D. Juan de la Cruz Aguayo. 

Parroquia de Santa Maria de Gracia 
Plaza de la Constitución. 

Párroco, D. Epifanio Jiménez y Serrano, c. Ancha; 
Coadjutor, D. Diego Pérez Jaén, c. Ancha. 
ídem. N. 

Sacristán 1.°, D. Antonio la Mata Granados. 
Ídem 2.°, D. Antonio Sánchez López. 
Organista, D Enrique Rodríguez. 

Edificios destinados al culto 

Dentro de la población 
Iglesia de N. S. de los Remedios. 
Ermita de San José. 
Ermita del Señor de la Vera-Cruz. 
Ermita de N. S. de la Caridad, unida á la casa 

Asilo. 

Situados fuera de la población 
Santuario de N. P. Jesús del Calvario, á unos 50 

metros. 
Capilla de N. S. de Belén, á unos 5 kilómetros. 
Sacerdote particular, D. Cristóbal Sillero \y J 

ménez, Exclaustrado Dominico; c. Empedrada, 

Hospital para enfermos pobres 
Asilo para viudas y huérfanos , 

Ambos establecimientos están sostenidos por el 
Ayuntamiento. Para el cuidado de los e úfennos 
hay en ellos mujeres asalariadas. 

Medico, D. Francisco López Sillero. 

Casino de la Amistad 
Consta de 25 socios. 
Presidente, D. Bartolomé Marín Moreno. 

Agrimensor, D. Eduardo Sillero. 
Médico. El titular. 
Veterinario. D. Ildefonso Ruiz. 
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Industria y Comercio 

Abacerías.=1). Antonio Baro.—D.a Rudesinda Gó. 
mez.—D. Juan López.—D. Francisco Marín.— 
D. Francisco Adamuz.—D. Juan Luis Expósito-
—D. Francisco Pérez.—D. Blas Galindo.—Doña 
Dolores Prieto.—D. Manuel Espejo.—D. Juan 
Galvez.—D.a Maria Luisa Fernández. 

Aceite (Cosecheros con molino de).=D.& Dolores 
Baena.—D. Fernando de Yuste.—Herederos de 
D.a Isabel Villalba.—Herederos de D. Pedro Si
llero.—Harederos de D. Juan López.—D. Am. 
brosio Beltrán.—Sr. Marqués de Peñaflor.—Don 
José Melgar.—D. Aurelio Ortiz.—D. Martín Ca
bello Cobos.—D. Juan Alcalá Zamora.—Herede
ros de D. José Benitez. 

Barberos .=D. Pedro Dominguez.-D. Rafael Blanco 

Carpinteros.=D. José Ruz Muñoz.—D. Demetrio 

Sillero. 

José Tellado.—D. 
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Alfonso Mo Comestibles.=D. 
rales. 

Herreros .=D. José Moreno García.—D. Juan Mo
reno García.—D. José Delgado. 

Panaderías.==D. Cristóbal González.—D. Antonio 
Muñoz.—D. Antonio Roldan. 

Posadas.=D. Alfonso de Luque.—D. Pedro María 
Muñoz Sillero. 

Tabacos (Expendeduría).—María Andrea Pérez 
Sillero. 

Teja y ladrillo (Fábrica de).=-Una de la propiedad 
del Municipio. Arrendatario, D. Francisco López 
Adamuz. 

Tejidos.— D. José Alonso Duran.—D. Francisco 
Sanz. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—D. Antonio Que-
sada.—D. Francisco M.a Cañete.—1). Francisco 
Cantillo.—D. Miguel Cañete.—D. Juan Nieto. 

Zapatero, D. Miguel Luque Cañero. 

Montemayor 
En las inmediaciones de este pueblo se han 

encontrado restos de edificios antiguos, sepulcros 
mosaicos y monedas con el nombre de Ulia, por lo 
que algunos han supuesto que en dicho sitio exis
tió la célebre ciudad de este nombre. A 5 kilóme. 
tros 500 metros estuvo la población de Dos-Her
manas con un castillo, cuyos vestigios aún se ven, 
cedido por el Adelantado D. Alfonso Fernández á 
su hijo D. Martín Alfonso hacia el año 1333 y que 
éste demolió edificándolo en el monte inmediato, 
que por ser el de mavor altura del contorno, reu
nía mejores condiciones de defensa. Esta fortaleza 
y el pueblo que posteriormente se formó á su am
paro tomó el nombre de Montemayor. El castillo 
tiene tres torres góticas y es propiedad de los Du
ques de Frías. 

Montemayor es en la actualidad una Villa ca
beza de Ayuntamiento del partido judicial de la 
Rambla. 

Está situada en la cima de un cerro árido y es
carpado; al Nornordeste de la Rambla, Noroeste 
cuarto al Norte de Montilla, Oeste cuarto al Sud
oeste de Espejo y Sudeste de Fernan-Núñez. 

El término municipal, casi todo de la propiedad 
de los Duques de Frías, está cruzado por el arroyo 
Carchena que se origina cerca de Dos-Hermanas. 
Sus principales productos son: cereales, legumbres 

y hortalizas, bastante aceite, alguna miel y lino, y 
cría de ganado vacuno, caballar, asnal y de cerda. 

La estación férrea más próxima es la de Fer. 
nan-Núñez en la línea de Córdoba á Málaga y Gra
nada, distante 6 kilómetros por camino vecinal, ó 
10 kilómetros 500 metros de carretera,pasando por 
Fernan-Núñez. 

La carretera de Cuesta del Espino á Málaga 
pasa á 300 metros; por ella dista de Fernan-Núñez 
4 kilómetros 500 metros; de la Rambla, 8'606; de 
Montilla, 10*994, y de Aguilar. 16'500. 

Los principales caminos vecinales son: á la 
Rambla, 4 kilómetros; á Fernan-Núñez, 3; á Monti
lla 7, y á Espejo, 11. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno._ 
licitar»^ 

Regadío constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 3 0 

Regadío eventual. (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo cebada y legumbres. 3.946 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 54 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

v monte alto encinar 488 

5 7 
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903 
237 

76 

5.734 

Calles y plazas de Montemayor 

Alcaide Marines 
Antonrico Mariscal 
Arenal Membrilla 
Atajaprimos Montilla 
Barrera Nueva 
Barruelo Plaza 
Cañero Plaza de la Constitu 
Capilla ción 
Carnicería Portichuelo 
Cruzverde Rambla 
Feria Salamanca 
Horno nuevo San Sebastián 
Horno viejo Solares 
Iglesia Vega 
Juego de Pelota 
Margarita 

Vera Cruz Juego de Pelota 
Margarita Zapatei-os 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, núm. 1. 

Alcalde Presidente!). Juan Galán Jiménez;Nueva,15 
Teniente l.o, D. Francisco Carmona Luque, Hor

no viejo, 10. 
ídem 2P, D. Francisco Carmona Roldan (Interven

tor); Hornoviejo, 25. 
Síndico. D. Manuel Galán Vargas; Plaza, 4. 
Regidor es.=~D. Agustín Moreno Díaz (Depositario). 

—D. Juan Higuera Carmona.—D. Juan de Lla
mas Povedano.—D. José Gómez Santamaría.— 
D. Antonio José Mata Moreno.—D. Antonio Ga
lán Nadales.—D. Juan María Moreno Morales. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D.. Ramón Gómez del Castillo; Cidros, 10 
Secretaria 

Secretario interino, D. Fernando Carmona Luque; 
Capilla, ]0. 

Oficial l.o, D. Salvador Castro Luque. 
ídem 2.o, D. José Garrido Alférez. 
ídem 3p, D. José Jiménez Alcaide. 
Alguacil, D. Fernando López Varón. 
Pósito. =Depositario, D. Agustín Moreno Díaz; 

Plaza, 17. 
Médicos titulares.—D. Antonio Rodríguez Córdo

ba Nadales; Nueva, 7.—D. Fernando Baena y 
y Romero; Alcaide, 6. 

Instrucción pública 
1.a Escuela elemental de niños; Alcaide, 19. 
Profesor, D. Bartolomé Alcaide Gallardo. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 275 para casa, 

2 . a Escuela elemental de niños; Nueva, 13. 
Profesor, D. Antonio Redondo y Romero. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 275, para casa. 

Escuela elemental de niñas; Juego de Pelota, 10. 
Profesora, D.a Ana González y González. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275; 
y 275, para casa. 

Auxiliar, D.a Magdalena Garrido Gómez. Sueldo, 
550 pesetas. 

Cartería del Estado 
Capilla, 10. 

Cartero, D. Juan Bautista Alcántara Moreno. 
La correspondencia se recibe por la estación férrea 

de Fernan-Núñez. YA cartero de dicho pueblo la 
conduce desde la estación, juntamente con la su. 
ya, pero en paquete separado, y en Fernan-Nú
ñez la toma el de Montemayor. 

Sale de Montemayor alas 10 de la mañana; regre. 
sa á las 3 de la tarde. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de Aguilar; pudiendo utilizarse igualmente 
el de Cabra ó el de Lucena. 

Juzgado Municipal 
Juez, D. José Uruburu y Recio; Nueva, 41. 
ídem Suplente, D. Sebastián Ortega Moreno; Al

caide, 18. 
Fiscal, D. Diego Arroyo y López; Nueva, 4. 
ídem Suplente, D. José Moreno Galán; Nueva, 45. 
Secretario, D.Fernando Carmona Luque; Capilla, 16 
Alguacil, D. Manuel Recio y Moreno. 

Parroquia de N. S. de La Asunción 
Iglesia, 1. 

Párroco, D. José Llamas y Sánchez; Mariscal, 2. 
Coadjutor, D. Joaquín Pérez García; Mariscal, 3. 
Sacristán D. Antonio Llamas y Sánchez. 
ídem 2P, D. Juan Llamas Moreno. 
Organista, D. Antonio Marín Alcaide. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. P. Jesús Nazareno; c. Iglesia. 
Ermita de la Vera Cruz; c. Vera Cruz. 
Ermita de San Sebastián; c. San Sebastián. 
Ermita de San José; á 700 metros de la población. 
Ermita de Dos-Hermanas; á 5 kilómetros 500 me

tros de la población. 
Sacerdotes particulares.=D. Fernando Moreno y 

Moreno, exclaustrado del Convento de San Ge
rónimo de Córdoba; Nueva 9.—D. Juan Bautista 
Jiménez Moreno; exclaustrado del Convento de 
San Agustín de Córdoba, Antonrico 37. 

Abogado, D. Francisco Solano Rioboó y Pineda, 
Horno viejo 1. 

Médicos.=D. Antonio Rodríguez Córdoba; Nueva 
7.—D. Fernando Baena y Romero, Alcaide 6.— 
D. Juan Bautista Didier y Luque, Carnicerías 10. 

Notario.=D. José María Muro y Cerero, Nueva 2. 

Olivares . 
Monte alto encinar 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 

T O T A L . . 
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Propietarios labradores— D. Francisco Solano 
Rioboó y Pineda,Hornoviejo 1.—D.Salvador Car 
mona Gómez, Vera Cruz, 11.—D. Ángel Higuera 
Mata, Carnicería 1.—D. José Rodriguez Córdoba 
y Mata, Plaza 5.—D. Francisco María Carmona, 
Juego de Pelota, 1. 

Administrador de f incas.=D. Ceferino Sarte y 
Sánchez, Iglesia 4. 

Industria y Comercio 

Abacerías. = D . Antonio Ruiz Luque.—D. Antonio 
Carmona y Carmona—D. Salvador Zafra Jimé
nez.—D. José Moreno Barona. 

Aceite (Molinos de) 
Dentra de la población 

Uno con una prensa de palanca, Vera Cruz 3. 
Prop., D. Salvador Carmona Gómez. 

Otro con una prensa de palanca, c. Vera Cruz. 
Prop., D. Ángel Higuera Mata. 

Otro con una prensa de palanca, c. Rambla. Prop., 
D. Juan Galán Jiménez. 

Otro con una prensa de palanca, c. Rambla.Props., 
D. Epifanio. Sola no, D. José María Galán y do
ña Rafaela Nadales. 

Otro con una prensa de palanca, c. Arenal. Props., 
los herederos de D.a Teresa Nadales y Romero. 

Otro con dos prensas de palanca, Alcaide 29. 
Props., los herederos de D. Juan Nadales y Don 
Rafael García, vecino de Córdoba. 

Otro con una viga, c. Montilla. Prop., D. Fernando 
Moreno Moreno, Pbro. 

Otro con una viga, Solares 37. Prop., D. José Ma
ría Moreno y Alférez y D.a María de la Purifica
ción Pérez. 

Otro con una viga, c. Montilla, Prop., D. José Ro
driguez Córdoba y D. Antonio Rodríguez Na
dales. 

Otro con una viga, Solares 27. Prop., D. Bartolo
mé Mata Cannona. Arrend., D. José María Mo
reno Gómez Alférez. 

Situados fuera de la población 

Uno con dos prensas de palanca, en San José.. 
Props., los herederos de D.a Catalina Jiménez 
Osuna, vecina de Fernán Núñez. 

Otro con dos vigas, en Molinos de la Alcoba, Prop., 
Iltma. Sra., D.a Luisa Bascourt, vec. de Madrid. 

Otro con una viga, en Santa Catalina. Prop., don 
José Luna Plasencia, vecino de Fernan-Núñez. 

Otro con dos vigas en la Huertezuela. Prop., don 
Aurelio Fernández Requena. 

Barberos.=D. Francisco Bernardo Zafra,—Don 
Juan de Luque Moreno. 

Carpinteros—D. Diego Arroyo López.—D. José 
Nadales Zafra. 

Corredor de frutos, D. Juan Higuera Carmona. 
Harinas (Molinos de).=Uno con«una piedra, Prop., 

D. Antonio Prieto Alférez, Portichuelo 55. 
Herrero, D. Juan Francisco Cardeñosa Recio. 
Posada de D. Lorenzo Torres Nadales, Arenal 2. 
Tabacos (Expendeduría).=D. Salvador Castro Lu

que, Vera Cruz 16. 
Tablajero, D. Pedro Roldan Torres. 
Teja y ladrillo (Fábri ca de) D. Juan Jiménez Puig 
Tejidos.=D. Marcelo Rodríguez, Plaza 5. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. José María 

Varona Espinosa.—D. Pedro Jaén Ariza.—D. Ber
nardo Zafra. 

Yeso (Fabricantes de).=D. Manuel Galán Recio.— 
D. Juan Arata Prieto.—D. Andrés Garrido Ca
pilla. 

Zapateros .=D. Antonio Castro Luque.—D. Fran
cisco Gómez Santamaría.—D. Francisco Ruiz. 
Carmona. 

Montilla 
Esta población es indudablemente la Munda 

bética nombrada por Estrabón, Hircio, Silio itálico, 
Plínio, Apiano, Floro, Patérculo, Suetonio y Dion, 
é innumerables oradores y poetas de Roma, por 
haberse decidido en su campo á favor de Julio 
César contra los hijos de Pompeyo, el imperio del 
mundo; pues el docto Bayer en su carta impresa 
por los editores valencianos de la historia de Es
paña por Mariana, apéndice al tomo LX, demostró 
que ni el campo de Monda pudo haber sido el ce-
ebrado campo Mundense, en que maniobraron dos 

tan numerosos ejércitos, ni Monda aquella ciudad 
que sufrió después de la batalla un grande ase
dio; y aunque el mismo señor calificó de casi ina
veriguable la reducción de esta célebre ciudad an
tigua, y presentó á Monturque como el punto que, 
en medio de tanta oscuridad le ofrecía más pro
babilidades, D. Miguel Cortés y López, aprove
chando con su vasta erudición y profunda lógica, 
cuantos recursos quedaban á la ciencia geográfica 
para ilustrar este lugar, ha demostrodo la corres
pondencia de aquella Munda á la ciudad que de^ 
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jamos descrita. De esta misma frase: aquella Man. 
da, Munda illa, deriva el nombre de Montilla, lo 
que es muy verosímil, pues nada más frecuente 
que la permutación de la u y o de la d y t, con lo 
que acredita no ser menos la analogía de los nom
bres Munda y Montilla que la de Munda y Monda, 
la cual, por si sola, llevó la opinión de los seño
res Morales, Ferreras, Nuñez, Mariana, Celario y 
otros. Además Montilla está cerca de Córdoba y á 
su frente, como resulta de Munda en Apiano, Dion, 
Hircio, Estrabon y Eutropio. Según Estrabon, Pom
peyo para ir de Córdoba á Carteya tuvo que an
dar 1.400 estadios, la misma distancia que hay 
desde Montilla. Plinio coloca á Munda entre 
Altuvi y Urso y así está Montilla entre Espejo y 
Osuna. Han opinado algunos, que vencida Munda 
y ocupada por César, fué desamparada de sus ha
bitantes y tardó mucho en repoblarse; pero la recta 
crítica del señor Cortés no encuentra mayor razón 
en prueba de esto que el no mencionarla Tolo-
meo, y sabido es lo fácilmente que pudo pasarse 
por alto á este geógrafo; y aunque así no fuera, ha
ber desaparecido de sus tablas. En tiempo de Es-
trabón existía Munda; después, que Tolomeo ni 
cualquier otro escritor haya dejado de nombrarla 
es poco argumento para convencer que dejó de 
existir: no todas las poblaciones á que aconteci
mientos semejantes han hecho célebres, son de 
bastante importancia por sí mismas, ni de tal suer
te que hayan de llamar con frecuencia la atención 
de los escritores con la repetición de sucesos que 
las distingan de las demás ciudades. 

Degenerado ya el antiguo nombre Munda en el 
actual Montilla, vuelve á figurar en las conquistas 
del santo rey D. Fernando III quien la ganó á los 
musulmanes en Agosto de 1.237 y la pobló de cris
tianos. 

El fuerte castillo que tenía esta población fué 
mandado demoler por el rey D. Fernando el Cató
lico en parte de la pena impuesta á D. Pedro Fer
nández de Córdoba, marqués de Priego y señor 
de esta población, por haber enviado preso á dicha 
fortaleza á Fernán Gómez de Herrera. 

Es patria Montilla de San Francisco Solano» 
del gran capitán Gonzalo Fernández de Córdoba, 
del médico Francisco Solano de Lupe, apellidado 
el Pulsita; del catedrático D. Antonio Fernández 
de Solano, y de D. Sebastian Pérez, obispo de Osu
na, autor de varias obras. 

En Montilla se reunió Cabrera con Gómez en 
septiembre de 1836, habiéndose desviado aquel 
desde Córdoba á recorrer algunos pueblos. 

El título de ciudad, fué concedido á Montilla en 
21 de marzo de 1.630 por el rey Don Felipe IV, á 
petición de su marqués D. Pedro de Córdoba. 

Hace por armas dos águilas negras coronadas y 
es del señorío de la casa de Medinaceli. 

En la actualidad es cabeza de Ayuntamiento, 
con Audiencia de la criminal, Juzgado de Instruc
ción y cárcel del partido, Registro de la Propiedad, 
Administración subalterna de Hacienda, Estafeta 
de Correos fusionada con la Estación de Telégra
fos, Puesto de la Guardia civil y Administración 
de Tabacos. , 

Está situada sobre la cúspide y vertiente Su
doeste de un cerro cuya parte más elevada mide 
358 metros sobre el nivel del mar; á los 37o 35' i a . 
titud Norte y 0° 55' longitud Occidental del meri
diano de Madrid; al Essudeste de Córdoba, Su
doeste cuarto al Sur de Espejo, Sudoeste de Castro 
del Río, Oeste de Nueva Carteya, Norte cuarto al 
Nordeste de Aguilar, Este de Montalbán, Este 
cuarto al Sudeste de La Rambla y Sudeste de Mon
temayor. 

El término municipal comprende parte de cam
piña y la sierra llamada de Montilla, á unos 5 ki 
lómetros de la población. El terreno es general
mente de buena calidad, siendo sus principales 
productos, el renombrado vino de Montilla. que se 
cosecha en gran escala, cereales, aceite, semillas, 
legumbres, hortalizas, abundantes pastos, lana, 
lino, melones y ricas frutas, entre las que sobre
salen las ciruelas Claudias y de olor y el higo 
blanco; cria de ganados lanar, vacuno, de cerda y 
caballar, y caza menor en abundancia. Hay can
teras de yeso y buena piedra porosa para cons" 
tracciones. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Málaga y Granada, distante de la ciudad 640 me
tros por carretera provincial. 

De Montilla parte una carretera á Castro del 
Río, que desde Espejo es común con la de Jaén á 
Córdoba; por ella dista de Espejo 13 kilómetros 
30 metros, y de Castro del Río 21 con 659. 

Otra carretera parte de Montilla á Ecija que á 
los 1.114 metros de Montilla se confunde con la 
carretera de Cuesta del Espino á Málaga, de la 
cual se separa 5 kilómetros y 980 metros más ade
lante. Por ella dista de la Rambla 12 kilómetros, y 
tomando la de Cuesta del Espino, dista de Monte-
mayor 10 kilómetros 794 metros, más los 300 me" 
tros que este pueblo dista de la carretera; de Fer* 
nan-Núñez, 14'294;de la Cuesta del Espino,28'294 ) 

y siguiendo desde este punto la carretera de Ma
drid dista de Córdoba 43 kilómetros 294 metros. 

Los principales caminos vecinales son: á Cór
doba, pasando por la estación férrea de Fernan-
Núñez, 30 kilómetros; á Castro del Río, 15; á Nue
va Carteya, 17; á Monturque, 17; é Montalbán, 8; á 
Montemayor 7, y á Cabra 20; de los cuales hay 8 
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de carretera municipal hasta el arroyo de Bena
vente. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 
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Hectáreas 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. .4051. 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 1.667 
Olivares 9.100 
Viñas para vinos 916 
Viñas para vinos y olivares 379 
Monte alto encinar 124 
Monte bajo 108 
Prados 17 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 386 

Total. . . 16.748 

Calles y plazas de Montilla 

Alamillos Lo vero1 

Aleluya Lozano 
Alfonso X I I (Plaza) Luis Fernández 
Alta y Baja Llano del. Palacio (Pza.) 
Altillos Márquez 
Ancha Matadero 
Angustias Melgar 
Antón Aguilar Mesones 
Aparicio Molinos Alta 
Arroyo Molinos Baja 
Barreruela Moñiz 
Berrío Nueva 
Blanca Ortega 
Burguefio Pavón 
Capitán Palomar 
Cárcel Parra 
Ciprés Peñuela 
Córdoba Pineda 
Cordón Pozodulce 
Corredera Prietas 
Coto > Puerta de Aguilar 
Cruz Puerta-del Sol 
Dientes Ramos 
Don Gonzalo Eomo 
Enfermería Sala 
Escuchuela Sánchez Molero 
Escuelas San Fernando 
Estación San Francisco 
Feria San José 
Fuente Álamo San Juan de Dios 
Fuentes San Luis 
Gavia San Sebastian 
Herradores Santa Ana 
Horno Santa Brígida 
Horno Alcaide Santa Catalina 
Iglesia Santiago 
Jaime Sotollón 
Juan Colín Taras quilla 
Juan Diaz Tercia 
Judio Torrecilla 
Lombardo Yedra 
Lorenzo Luque Zarzuela alta 
Lorenzo Venegas Zarzuela baja 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Bartolomé Polo y Raigón. 
Teniente 1.°, D. Rafael Aguilar Tablada y Rioboó. 
ídem 2.°, D. Luis A. Aparicio y Sarrión. 
ídem 3.o, D. Jaime Valls y Mutt. 
ídem 4P, D. Manuel Amo y Espejo. 
Síndico, D. José Muñoz Blanca. 
Id. Suplente, D. Rafael Gallardo Gómez. 
Regidores.—D. José Berral Sánchez.—D. José Ari

za Cáliz.—D. José María Repiso Raigón.—Don 
Mariano de Luque y Luque.—D. Agustín Jimé
nez Domínguez.—D. Santiago Navarro Palacios. 
—D. Manuel Ruiz Gómez.—D. Manuel Gómez 
Cruz.—D. Rafael Panadero Morales.—D. Ama
dor Cuesta Castro.—D. Antonio Galvez Prieto.— 
D. Martín Priego Alguacil. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N C O R . 

D O B A , D. Francisco Ruiz del Portal, Pérez de 
Castro, 18. 

Secretaria 
Secretario, D. Luis Vaca Pérez; San Luis, 7. 
Auxiliar, D. José Aguilar y Toro; Antón Aguilar, 2. 
Oficial 1.°, D. Luis Arjona y Toro; Sánchez Mo

lero, 8. 
ídem 2.°, D. Gregorio Castellano López; Enfer

mería, 8. 
ídem 3.o; D. Dámaso Delgado López; Judío, 5. 
Esribiente, D. José Aguiar Espejo; San Fernan

do, 15. 
Contaduría 

Contador, D. Francisco Ceferino Varo; Altillos, 7. 
Auxiliar, D. José Dávila Rubio; Sotollón, 48. 

Depositarla 

Depositario, D. Francisco de P. Rodriguez; Puerta 
de Aguilar, 10. 

Portero del Ayuntamiento, D. Baldomero Salas, 
Cárcel sin número. 

Pósito.^Depositario, N. 
Médicos titulares .=D. Joaquin Márquez Repiso; 

Sotollón, 47.—D. Francisco Ortega Gómez; Co 
rredera, 18.—D Francisco Palop Segovia; Es . 
cuelas 31.—D. Francisco S. Amo y Espejo; Es
cuelas 17. 

Instrucción pública 
Escuela superior de niños. 
Profesor, D. José García Fernandez. Sueldo 1*666 

pts. 50 céntimos. Material 416*50. Retribuciones 
416'66. Y para casa 450. 

Auxiliar, D. José Córdoba Aguilera. Sueldo 825 pts. 
1.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Julián Carmona Molina. Sueldo 1,375 

pts. Material 343'75. Retribuciones 343'75. Y 
para casa 250. 

Auxiliar, D. José Burgos Gordillo. Sueldo 687 pe
setas 50 céntimos. 
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2. a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Emilio Blanca Cobos. Sueldo 1.375 

pts. Material, 343'75 Retribuciones, 343'75. Y pa
ra casa, 250. 

Auxiliar, D. José León Millán. Sueldo, 687 pese
tas 50 céntimos. 

3 . a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Muñoz Polonio. Sueldo 1,375 

pesetas. Material, 34375. Retribuciones, 343'75. 
Y para casa 250. 

Auxiliar, D. Mateo Carmona Morejón. Sueldo 687. 
pesetas 50 céntimos. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, D. José Morte Molina. Sueldo 1.650 pe

setas. Material 343'75. Retribuciones 412'50. Y 
para casa 450. 

Auxiliar, D. Francisco Solano Blanca. Sueldo 825 
pesetas. 

Escuela de adultos. 
Profesor, D. Luis Castro Escribano. Sueldo 1.000 

pesetas. Material 250. Retribuciones 250. Y para 
casa 375. 

1.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Teresa Urbano Palma. Sueldo 1.375 

pesetas. Material 343'75. Retribuciones 34375. 
Y para casa 450. 

Auxiliar, D. a Encarnación Avellan Tobal. Sueldo 
687 pesetas 50 céntimos. 

2.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Matilde Penagos Benedico. Sueldo 

1.875 pesetas. Material 343'75. Retribuciones 
343'75. Y para casa 450. 

Auxiliar, D.a Rosario Avellan Tobal. Sueldo 687 
pesetas 50 céntimos. 

3.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Maria Josefa Guerrero. Sueldo 1.375 

pesetas. Material 343'75. Retribuciones 34375. 
Y para casa 450. 

Auxiliar, D.a Mariana Muñoz Tejada. Sueldo 687 
pesetas 50 céntimos. 

Colegio de San Francisco Solano 
Capitán 2. 

Establecimiento particular de 2,a enseñanza, in
corporado al Instituto provincial de Cabra. 

Está subvencionado por el Municipio con 750 pe
setas anuales. No admite alumnos internos. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

D. Anastasio J. de Luque; Latín (l.o y 2.° curso), 
Geografía é Historia de España. 

D. Juan Mariano Algaba y Pineda, (Doctor en De
recho); Retórica y Poética, Historia Universal, y 
Psicología Lógica y Etica. 

D. José Mórte y Molina; Instrucción primaria, Fí
sica y Química, Historia Natural, y Fisiología. 

P, Antonio Felipe Muñoz Prieto; Aritmética y Al

gebra, Geometría y Trigonometría, y Agricultura 
D. Manuel Jiménez Peña; Francés (l.o y 2.° cuarso). 
Director, D. Anastasio José de Luque y Luque. 

Administración de Correos y Telégrafos. 
Calle Puerta de Aguilar núm. 19. 

Jefe,P>. Manuel Jiménez Peña, oficial l.o del Cuer
po de Telégrafos. 

Celador de la línea, D. José Pérez Gómez. 
Ordenanzas carteros.—D. Matías Redondo Real.— 

D. Juan Gómez Alcaide. 
Cartero, D. Miguel Torres Alcaide. 
Conductor del correo á la Rambla, D. Juan Ruiz; 

vecino de la Rambla. 
Contratista de la conducción del correo á Baena, 

D. Bernabé Vilchez Mareno; vecino de Castro 
del Río. 

La Estación telegráfica es de servicio limitado (la 
estación férrea tiene abierto al público servicio 
permanente). 

La Estafeta de correos está autorizada para valo
res declarados. 

El correo general se recibe por la estación férrea 
en carruage que hace el servicio tres veces al 
día, en las horas siguientes: 

Para el tren mixto de la manada (descendente) 
sale de la Administración á las 7 y regresa á 
las 8. 

Para los trenes correos (ascendente y descenden
te) sale á las 11 y 30 minutos de la mañana y 
regresa á las 2 de la tarde. 

Para los trenes mixtos de la tarde (dos ascenden
tes y un descendente) sale á las 6 y regresa á 
las 7. 

De esta Adminisiración reciben su corresponden
cia las estafetas de Castro del Río y Baena, por 
carruaje que sirve al paso la cartería de Espejo. 
Sale de la Administración á las 3 de la tarde; 
llega á la Administración á las 10 y 30 minutos 
de la mañana. 

La estafeta de la Rambla también recibe su co
rrespondencia por esta de Montilla. El carruage 
para dicho punto sale á las 2 y 30 m. de la tar. 
de; vuelve á las 11 y 30 m. de la mañana. 

Nueva Carteya recibe su correspondencia de la 
Administración de Montilla, por conducto de un 
peatón que llega a l a s 10 de la mañana y sale 
para dicho pueblo á las 2 y 30 m. de la tarde. 

Guardia Civil 

Comandante del Puesto, D. Manuel Arroyo Berra 1, 
Cabo. 

Registro de la Propiedad 

Registrador,!). Manuel Puig y Torani; Enfermería 21 

Administración subalterna de Hacienda 
Aleluya, 5. 

Administrador, D. Ramón García, 
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Interventor, D. Juan Rodríguez Ley tes, oficial de 

5. a clase. 

Aspirante de 3.a clase. D. Gustavo Fernández. 

Ordenanza, D. Lorenzo Morejón Cupulini. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Octavio Garay. 
Agente egecutivo, D. José Castro y Jiménez. 

Audiencia de lo Criminal 
Presidente, D. Manuel Yuste y Martínez; Puerta de 

Aguilar sin núm. 
Magistrado, D. Juan Ardizone de Mendoza; Torre

cilla, 16. 
ídem, D. Guillermo Raigón, Sotollón, 54. 
Fiscal, D. Pedro Ortiz y Teruel; Ancha, 2. 
Teniente Fscal, D. José María Rosa; Corredera, 33. 
Abogado Fscal, T>. Clemente Cano; Corredera, 33. 
Secretario, D. Juan Parrizas Ibañez; Escuelas, 35. 
Oficial lP D. Antonio Espejo Pérez, Torrecilla, 9. 
ídem 2P, D. José García Moyano; Escuelas, 27. 

Juzgado de Instrucción 
Juez, Pt. Juan Autonio Delgado; Sotollón, 50. 
Escribanos de actuaciones.—D. Juan M. Reina Ca

rretero; Sotollón, 26.—D. Agustín Maldonado y 
Arrevola, Sotollón, 17. 

Cárcel del partido 
Director, N. 
Sota alcaide, N. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Bernabé Lara Rosal, Cordón, 4. 
ídem Suplente, D.José Casado Luque; Corredera, 16 
Fiscal, D. Manuel Polo Pérez; Ramos, 2. 
ídem Suplente, D. Ignacio Cruz Sederra; Escuelas, 7 
Secretario, D. Juan Porras Sánchez; Escuelas, 41. 
Alguacil, D. José Castellano; San Juan de Dios, 1. 

Arciprestazgo 
Arcipreste, D. José de los Angeles y Salas, 

Parroquia de Santiago 
Párroco, D. José de los Angeles y Salas, c. Berrío, 
Coadjutor, D. Juan Navas y Flores, c. Capitán. 
ídem, D. Antonio Jiménez Jiménez, c. S. Sebastian. 
Sacristán l.o, D. Joaquín Luque Anselve, c. Torre

cilla. 
ídem 2.o, D. Joaquín Luque Ramírez, c. Yedra. 
Organista, D. Antonio Vázquez Guzmán, c. Cuna, 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

N. S. de la Encarnación. Iglesia ayuda de la parro
quia, en el Lugar de Santa Cruz. 

Santa Clara, Convento de monjas Franciscanas. 
La Comunidad se compone de 24 Religiosas. 
Abadesa, Sor María Antonia López. 
Vicario, D. José de los Angeles y Salas. 
Capellán, D. Manuel Cruz Cederra. 
Sacristán, D. José Sánchez López. 
Santa Ana. Convento de monjas Concepcionistas. 

La Comunidad se compone de 17 Religiosas. 

Abadesa, Sor María de los Dolores Jurado. 
Vicario, D. Luis Jurado Molina. 
Capellán, D. Rafael Albornoz Aguilar. 
Sacristán, D. Salvador Pérez Molina. 
Exconvento de Frailes de San Francisco de Asís. 
Capellán, D. Manuel César. 
Oratorio público de San Luis, propiedad de los 

Sres. Duques de Medinaceli. 
Oratorio de San Antonio, propiedad de los seño

res Vaca. 
Ermitas dentro de la población.—La Rosa.—San 

José.—San Francisco Solano.—N. S. de la Paz. 
—N. S. de los Dolores (Veas e Beneficencia). 

Ermita fuera de la población, N. S. de Belén. 
Parroquia de San Francisco Solano 

Párroco, D. Félix López González, c. Torrecilla. 
Coadjutor, D. Luis Ruz Albornoz; c. Herradores. 
Ídem, D. Antonio Márquez Polonio, c. Fuentes. 
Sacristán l.o, D. Antonio Luque Ramírez, c. So. 

tollón. 
ídem 2.°, D. Juan Sánchez Jiménez, c. Sotollón. 
Organista, D. Manuel Urbano Enriquez, c. Pozo-

dulce. 
Edificios destinados al culto en esta feligresía 

San Agustín. Iglesia ayudada de la parroquia. 
Perteneció al suprimido convento de Frailes Agus

tinos. 
Coadjutor, D. José Molina Jorge, c. Sotollón. 
Sacristán, D. Rafael Carmona y Sánchez. 
San Juan de Dios. Iglesia exconvento de Frailes. 
Capellán. D. Vicente Berral. 
Ermitas dentro de la población.—San Sebastian. 

—San Roque. 
Oratorios particulares fuera de la población. 
Uno en la huerta de Ríofrío, de D. Miguel Alvear, 
Otro en el lagar de la Inglesa, de D.a Candelaria 

y D.a Sabina Alvear. 
Otro en el molino de Alvear, de D.a Candelaria y 
D.a Sabina Alvear. 
Otro en la hacienda de «San José», de D. José 

María Rioboó. 
Otro en la hacienda de «Cabriñana». de D. Agus. 

tín Salas. 
Otro en el lagar de «Buenavista», de D. Rafael del 

Río. 
Otro en el lagar de «Gracia», de D. Rafael Vega. 
Otro en el lagar de la «Prismilla», de D. Amador 

Cuesta Castro. 
Otro en el lagar de «Santa Brígida», de D. Rafael 

Requena Salas. 
Otro en el lagar del «Ciprés», de D. Joaquín Mu

ñoz Repiso. 
Otro en el lagar «Nuevo», de D. Manuel y D. Ra. 

món Sanz Susbielas. 
Otro en la huerta de la «Alameda», de D.a Valle 

de la Puerta. 
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El culto se costea por sus respectivos dueños. 

Hospital de San Juan de Dios 
Establecimiento sostenido por la Junta provincial 

psrticular de Beneñcencia. 
Administrador, D. Bernardino Castellano y López 
Capellán, D. Francisco Arce y Luque. 
Médico, D. Antonio Cabello Bello. 
"Practicante, D. Francisco Salas Arjona. 
Enfermero, D. Juan Hoyos Ocaña. 
Enfermera, D. a Aurora Rubio Ruiz. 
Cocinera, D.a Inés Baena y Cáliz. 
Lavandera, D.a Dolores Rasero Panadero. 

Asilo de N. S. de los Dolores 
Sánchez Molero, 2. 

Establecimiento benéfico de fundación particular, 
sostenido actualmente por D.a Dolores Moreno, 
vecina de Madrid; Excmo. Sr. D. Francisco Al
vear; Juan Diaz, 4; D. Juan M.° Algaba y Pine. 
da; San Fernando, 6; D. Luis Jurado Molina; Es
cuelas, 10, y ü . a Valle de la Puerta, Correde. 
ra 52. 

Para el servicio de los enfermos tiene una sección 
de Hermanas de caridad. 

Sociedad Económica de Amigos del Pais 
Consta de 41 socios residentes, 58 corresponsales, 

españoles y 2 extranjeros. 
La Biblioteca está formada por 772 volúmenes. 
Tiene esta sociedad una Galería Iconográfica con 

15 retratos de hombres ilustres de Montilla. 

Junta Directiva 

Director, D. Dámaso Delgado López. 
Censor, D. Antonio Góngora. 
Tesorero, D. Manuel Polo Pérez. 
Bibliotecario, D. José Morte Molina, (socio sin per

cibir retribución por el cargo.) 
Secretario, D. José García Fernández. 

Sección de Agricultura é Industria 

Presidente, D. Juan Mariano Algaba y Pineda. 
Secretario, D. Luís A. Aparicio. 

Sección de Ciencias y Artes 

Presidente, D. Francisco Palop Segovia. 
Secretario, D. Martín Priego Alguacil. 

Sección de Beneficencia é Instrucción 

Presidente, D. Anastasio J. de Luque. 
Secretario, D. Julián Carmona Molina. 

Diputación en Madrid 

Presidente, D. Zoilo Espejo. 
Vicepresidente, D. Antonio Luis Carrión. 
Vocales.=Pt. Jesús Pando Valle.—D. José Domín

guez Lara.—D. Julio de Vargas.—D. Nicolás 
Diaz Peres. 

Diputación en Córdoba 

Presidente, D. Antonio Barroso y Castillo. 
Vicepresidente, D. Rafael López Amigo. 
Secretario, D. Antonio Torres Illescas. 

Círculo de la Amistad 
Corredera, 41. 

Consta de 52 socios propietarios y 155 accidentales 
Presidente, D. Antonio Espejo Pérez; Torrecilla, 9. 
Vice-presidente, D. Ricardo Rodríguez Sánchez; 

Iglesia, 2. 
Tesorero, D. José Cordero Cabello; Pavón, 8. 
Vocales.—D. Francisco Salas Muñoz; Córdoba, 14. 

—D. Agustín Mendoza Luque; Matadero, 13.— 
D. Carlos García Herrador; Feria, 1. 

Secretario, D. Rafael Carretero Gómez; Enfer
mería, 17. 

Bibliotecas 
La de la Sociedad Económica de Amigos del País 

con 772 volúmenes. 
La de D. Dámaso Delgado López, con 4.300 vo

lúmenes. 
La de D. Juan Mariano de Algaba. 

Teatros 
«Teatro Principal».—Calle Corredera.—Fué cons
truido expresamente para teatro en 1.841. 
Propietario, D. Amador Cuesta y Castro. 
Arrendatario, D. Francisco Matías Delgado; Puerta 

de Aguilar, 45. 
«Liceo Barrios».—Calle Juan Díaz.—Fué instalado 

en el año 1882 en un local bodega de los seño
res Vaca, hoy propiedad de una sociedad com
puesta de 6 accionistas. 

Presidente, D. José Aguilar Tablada y Rioboó. 
Abogados 

Constituidos en Colegio 
Decano, D. Juan Mariano Algaba y Pineda; San 

Fernando, 6. 
Tesorero, D. Bernabé Lara y Rosal; Cordón, 4. 
Secretario, D. Manuel Polo Pérez; Ramos, 2. 
Colegiall.0, D. Agustín Aguilar Tablada; Llano 

de Palacio, 2. 
Colegial 2.°, D. Manuel Hidalgo y Salas; Puerta 

de Aguilar, 27. 
Colegial 3.°, D. Antonio Galvez Hernández; Soto

llón, 21. 
Abogados sin cargo en el Colegio 

D. Rafael Susbielas y Sanz; Puerta de Aguilar, 24. 
D. Ricardo Rodríguez Sánchez; Iglesia, 2. 

Abogados que no ejercen 
D. Bartolomé Polo Raigón; Ramos, 2. 
D. Antonio Góngora Palacio; Puerta de Aguilar, 4. 
D. Luís Vaca Pérez; San Luís, 2. 
D. Antonio Espejo Pérez; Torrecilla, 9. 

Farmacéuticos 
D. José Polo Pérez, (Subdelegado) Corredera, 62. 
D. José Santana Domínguez; Corredera, 63. 
D. Juan Güeto Roldan; Corredera, 29. 

Maestros de obras 
D. Rafael Luque Pérez; Lorenzo Venegas, 13. 
D. José Espejo Albornoz; Horno Alcaide, 3. 



D. José María Requena Morato; Alta y Baja, 22. 
D. Franciseo S. Raigón Albornoz; Zarzuela alta, 17. 
D. Antonio Muñoz Sotomayor; Enfermería, 44. 

Médicos 
D. Joaquín Márquez Repiso; Sotollón, 47. 
J). Francisco Ortega Gómez; Corredera, 18. 
D. Francisco Palop Segovia; Escuelas, 31. 
D. Francisco. S. Amo y Espejo; p]scuelas, 17. 
D. Francisco Salas y Arjona, (Subdelegado); So-

tollón, 45. 

D. Manuel Argamasilla Liceras; Sotollón, 36. 
D. José R. Garuelo; Corredera, 13. 
D. Antonio Cabello Alva y Bello; San Fernando, 11. 

Militares retirados 
D. Miguel Rodríguez Aguilar, coronel de caballería; 

Torrecilla, 2. 
1). Luíz Portero y Acosta, coronel de caballería; 

Cordón, 14. 
D. Francisco de Alvear, coronel de artillería; Juan 

Díaz 14. 

D. Rafael Mora Rubio, Capitán de la Guardia civil; 
Fuentes, 19. 

Notarios 
D. Antonio Góngora Palacios; Puerta de Aguilar, 4. 
D. Diego del Río Muñoz Cobo; Corredera, 70. 

Peritos agrícolas 
D. Antonio Felipe Muñoz Prieto; Corredera, 12. 
D. Rafael Gómez Segovia; Corredera, 48. 
D. Antonio Aguilar Navarro; Corredera, 37. 
D. Antonio Nazario de la Cruz Etique; San Luís, 9. 
D. Miguel Arrabal y Requena; Juan Colin, 5' 

Procuradores 
I). Antonio Duque Chnarro, Torrecilla, 7. 
D. Antonio López de los Santos; Pavón 5. 
D. Antonio Delgado López, Santa Brígida 12. 

Veterinarios 
D. Rafael Herrador Baena, Puerta de Aguilar 40. 
D. José María Moreno Zafra, Plaza sin número. 
D. José María Torres Morales, Matadero 1. 
D. Francisco Polonio Díaz, San Seoastián 6. 

Veterinarios que no ejercen 
D. Juan de Luque Nieto, c. Sotollón. 
D. Antonio Raigón y Soto, c. Corredera. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 

l no con 6 prensas, c. Puerta de San Blas. Projh, 

1). Manuel González. 
Otro en c. San Sebastián, de D. Rafael Albornoz 

Aguilar y hermano*. 
Otro en c. Puerta de Amular, de D.» María de los 

Dolores Noriega. 
Otro en c. Cordón, de. D. Francisco de Sales Ca

bello. 
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Otro en c. Escuelas, de D. Rafael y D. Francisco 

Guajardo. 
Otro en c. Fuente Álamo, de D. José de Ruz Al

bornoz. 
Otro en c. Feria, de D. Joaquín Madrid, 
Otro en c. Herradores, de D. José Mendoza Cór

doba. 
Otro en c. Tercia, de D. Franciseo Gallego Blanco. 
Otro en c. Palomar, de D. Diego y D. José Muñoz 

Repiso. 
Otro en c. Altillos, de D. Antonio Muñoz Luque. 
Otro en c. Escuelas, de D. Juan Porras Sánchez. 
Otro en c. Matadero, deD. Amador Cuesta y Castro. 
Otro en c. Alta y Baja, de D. a Concepción Salas. 
Otro en c. San Sebastián, de D. Luis Albornoz 

Muñoz. 
Otro en c. San José, de D. Luis Jurado Madrid, 
Otro en c. Enfermería, de D. José Antonio Na

varro. 
Otro en c. Puerta de Aguilar, de D. Rafael Susbie-

las. 
Otro en c. San Fernando, de los herederos de D.a 

Antonia Susbielas. 
Otro en c. Prietas, de D. José Sánchez Espejo. 
Otro en c. Cordón de I>. Antonio López Pino. 
Otro en c. Palomar, de los herederos de D. Miguel 

Raigón. 
Otro en c. Dientes, de D. Pedro Urbano é Hidalgo. 
Otro en c. Herradores, de D.a Eugenia Alvear. 
Otro en c. San Juan de Dios, de D. Francisco Rio

boó y Pineda. 
Otro en c. Ciprés, de D. José y D. Miguel Rioboó, 
Otro en c. Cordón, de D.a Encarnación Rioboó. 
Otro en c. Ramos, de D. Bartolomé Polo. 
Otro en c. Moñíz, de I). José Cordón. 
Otro en c. Horno Alcaide, de D.a Dolores Castilla. 
Otro en c.SanFernando.de D. Francisco Asís Trillo 
Otro en c. Puerta de Aguilar, de D. Agustín Al

vear y Castilla. 
Otro en c. Corredera, de D. Joaquín Repiso Gon 

zález. 

Otro en c. Enfermería, de D. Juan de Luque Nieto 
Otro en c. Melgar, de D . a Aurora Sánchez Amo. 
Otro en c. Ramos, de D. Francisco Sánchez Espejo-
Otro en c. Aleluya, de D. Alejandro Tavira. 
Otro en c. Molinos Baja, de la Excma. Sra. Duquesa 

de Medinaceli. 
Otro en c. San José, de D. José López González. 
Otro en cí Enfermería, de D. Francisco Cabello Ra" 

bean. 
Otro en c. Pozodulce, de 1). José de Varo Jurado. 
Otro en c. Parra, de D. Antonio Sánchez. 
Otro en c. Moñiz, de D. José Aguilar y Toro. 
Otro en c. Escuetas, de I>. Anastasio Sainz de la 

Torre. 

5 8 
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San Sebastián, de D. Francisco Solano 
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Otro en c 
Carmona, 

Otro en c. Escuelas, de D. Agustín Navarro. 
Otro en c. Enfermería, de los herederos de doña 

Soledad Ruiz Lorenzo. 
Otro en c. Pozodulce, de D. Francisco Javier Már

quez. 

Otro en c. San Sebastián, de D. José Juan Bautista. 
Otro en c. Cruz, de D. Manuel Salas Delgado. 
Otro en c. San Sebastián, de D. Juan Sotomayor. 
Otro en c. San Sebastián, de D. Martin Priego Al

guacil. 

Otro en c. Escuelas, de D. Juan Pedro Moreno. 
Otro en c. Enfermería, de D. José Gregorio Méndez 
Otro en c. Márquez, de D. Francisco Solano Salas y 

Salas. 
Otro en c. San Sebastián, de los herederos de don 

Cecilio Ramírez. 
Otro en c. Gavia, de D. Francisco Solano Navarro 

y Soto. 
Otro en c. Ortega, de D. Antonio García Toro. 
Otro en c. Alta y Baja, de D. Juan Díaz Romero. 

Situados fuera de la población 

Uno en Labado, de los herederos de D. a Rafaela 
Martínez, vecinos de Aguilar. 

Otro en Puentes, de los herederos de D. Juan Sán
chez Campis. 

Otro en San Cristóbal, de los herederos de don 
Luis Beltrán de Lis. 

Otro en la Huerta de los Padres, de D. Ramón Me-
lendez, vecino de Castro del Río. 

Otro en Riof rio, de D. Francisco Asis Salas. 
Otro en Carril, de 1). José Calatrava y Baena, ve

cino de Fernán Núnez. 
Otro en Riofrio, de D. Agustín Salas García. 
Otro en Riofrio de D. Luis Jurado Madrid. 
Otro en Riofrio, de D.a Maria Concepción Ruiz 

Lorenzo. 

Otro en Pinar, de D. a Encarnación Trillo y Figueroa-
Otro en Benavente, de D.a Ascensión Negrote, ve" 

ciña de Sevilla. 
Otro en Rentilla, de D. José Rioboó y Pineda. 
Otro en Pozotechado, de D. Bartolomé Polo Raigón. 
Otro en Benavente, de los herederos de D. Pedro 

López, vecino de Córdoba. 
Otro en Riofrio, de D. Rafael Requena Salas. 
Otro en Cortijo del Rey, de D. Diego Trespalacios. 
Otro en Carril, de D. Francisco Solano Alvear. 
Otro en Riofrio de D. Antonio Alvear. 
Otro en Carril, de D.a Dolores Ruz Albornoz. 
Otro en Riofrio, de D. Antonio Escamilla, vecino 

de Córdoba. 
Otro en Benavente, de D. Carlos Rodriguez. 
Otro en Riofrio, de D. Femando Valderrama. 

Otro en Riofrio de D. Antonio Toro Valdelomar, 
vecino de Aguilar. 

Otro en Piedra Luenga, de la Sra. viuda de D. Juan 
Manuel Gutiérrez Pardo. 

Otro en Riofrio, de D. Pedro Ruiz, vecino de Baena, 
Otro en Carril, de D. José Márquez Leal. 
Otro en la Huerta de la Higuera, de D. José Ga

llardo Guzman, vecino de Málaga. 
Aguardiente (Fábricas dc).=P>. Martín Priego Al

guacil; Enfermería 42.—D. José Joaquin Varo 
Navarro; Pozo dulce 9.—D. Antonio López Me
rino; Fuente Álamo 11.—D. Felipe Luque Ro
mero; Sotollón 52.—D. Manuel Priego; Pabon 3. 
—D. Francisco Alvarez Ballesteros; Ramos 11. 
—D. Pablo Arco y Luque; Puerta de Aguilar 16-
— D. Juan Caballero Molina; Llano de Palacio 1' 

Barberos.=Véase peluqueros. 
Billares.—Véase cafés. 

Cafés con billar y restaurant 
«La Perla;» Corredera 37. Prop., D. Manuel Re

quena García. 
«El Ciclón;» Corredera 42. Prop., D. Manuel López 

Moliner. 
«El Cuco;» Corredera 39. Prop., D. Antonio Loza

na Barros. 
«La Alegría;; Pineda 10. Prop., D. Rafael Leña 

Villar. 
Carpinteros.—D. Francisco S. Requena García; 

Escuelas 12.—D. Joaquin Requena García; En
fermería 40.—D. Andrés García Herrador; Silera 
9.—D. Carlos García Herrador; Feria 1. 

Casa de Banca.=D. Juan B. Pérez Mataix; Herra
dores sin número. 

Casas de huéspedes.=D. Francisco Martirio; Co
rredera 33.—D. a Rosa Segovia Ponferrada; Co
rredera 48.—D.a Antonia Baena; Corredera 33. 
Precio del pupilage en todas ellas, 3'50 pesetas. 

Corredores de fincas.=D. José M.» Rodriguez Lu
que; Córdoba 8. 

Corredores de líquidos y cereales.=D. Francisco 
Barranco León; Sotollón 6.—D. José Sánchez 
García; Santa Ana 6.—D. Teodomiro Rubio Hi
dalgo; calle Sánchez Molero.—D. Agustín Porte
ro Marqués; Alta y Baja 20.—D. Antonio Espejo 
Ortiz; Ancha 5.—D. Miguel Navarro Luque; Be" 
rrio 1.—D. Manuel Ortiz Sánchez; Juan Colin 12' 
—D. Manuel Panadero Alcaide; Ortega 4. 

Curtidos (Fábricas de)=D. Manuel Amo y Espejo 
Mesones 9.—D. Rafael Pino Morales; Matadero 
2.—D. Joaquín Polo Castellano; Tercia 8.—Don 
Gabriel Córdoba; Parra 9.—D. Francisco Rubio 
Ramírez; Horno 3.—D. Santiago Navarro Pala 
cios; Don Gonzalo 2. 

Diligencias y coches para viajeros 
Servicio diario á la estación férrea para todos los 
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trenes de pasageros.=D. José Ruz Albornoz; 
Corredera 46.—D. Rafael Gómez Segovia, Corre
dera, 48.—D. Rafael Alcaide Baena; Altillos 23. 

Servicio diario á Baena por Espejo y Castro de] 
Rio, conduciendo la correspondencia de dichos 
pueblos (véase la reseña provincial «Medios de 
conducción > ) = D . Bernabé Vilchez Moreno, ve. 
ciño de Castro del Rio. 

Servicio diario á la Rambla conduciendo la corres
pondencia. (Véase la reseña provincial «Medios 
de conducción»)=D. Juan Ruiz, vecino déla 
Rambla. 

Ebanista.=D. Juan Torres Luque, Sotollón sin 
número. 

Encuademación (Taller de).=D. Matías Sola y 
Torices. 

F e r r o c a r r r i l . = J i o / ' 3 de la estación, D.José Torralva. 
Harinas (Fábrica y molinos) 

Una fábrica movida á vapor. Prop., D. a Dolores 
Moreno, viuda de Sánchez Molero. 

Tres molinos movidos por agua, denominados «Ca
rrera» «Córdoba» y «Sotolllón»Prop.,Excmo. se
ñor Duque de Medinaceli. 

Harinas, granos y caldos (Exportadores de).=Don 
Jaime Valls.—D. Francisco J. Márquez Salas. 

Harinas y granos (Exportador de).—D. José Ortiz 
y López Cózar. 

Herreros.=D. Nicolás Miguel Urbano Moral, San 
Luis 7.—D. Bartolomé Gutiérrez Gómez, Juan 
Colín 27.—D. Antonio Céspedes Varo, Puerta 
Aguilar, 51.—D. Manuel Raya Espejo, Horno, 
35.—D. Manuel Molina Lucena, Luis Fernán
dez 3. 

Imprenta .=D. Matías Sola y Torices. 
Jabón (Fábricas de).=P>. Lucas Acosta de la Torre; 

Sotollón 40.—D. Francisco Platero Navas, Juan 
Díaz 1. 

Latoneros. = D . Ramón Hidalgo Martín, Corredera 
sin núm.—D.Francisco Espejo Duque, Corredera 
sin núm.—D. Francisco Real Luque, Corredera 
sin núm.—D. Agustín Enriquez Albornoz, Pi
neda 12. 

Lienzos (Fábricas con telares á mano).—D. Antonio 
Jiménez Gómez, Fuente Álamo 22.—D. Miguel 
Mendoza Córdoba, Escuelas 15. 

Mercería (Véase paquetería). 
Odrerías.=D. Joaquín Jurado Conde, Puerta de 

Aguilar 32 .~D. Francisco S. García Panadero, 
Pavón 4.—D. Antonio Moyano Baena, Pineda 8. 

Paquetería y mercería .=D. Alberto Ortega Gó
mez, Corredera 36.—D. Antonio Laguna Porte
ro, Corredera 47.—D. José Buñll Tinoco, Corre" 
dera 14.—D. Eduardo Mota Pinillos,Pineda 6. — 
D. Manuel Sánchez Luque, Puerta de Aguilar 3-
^-D. Francisco S. de la Torre, Sotollón 22.—Don 

Manuel Cruz Cáliz; Sotollón, 37.—D. Francisco 
Badía Jiménez, Fuente Álamo 1.—D. José Pa
nadero Luque, Sotollón 34.—D. José Pedraza, 
Corredera 60.—D. Francisco S. Luque Castañe
da, Berrío 4.—D. Antonio Alcaide Luque; Ala-
millos, 35. 

Peluqueros y barberos.=D. Rafael Leña Carbone
ro, Pineda 8.—D. Antonio Berral Gálvez, calle 
Corredera.—D. Manuel Berral Galvez; c. Fuente 
Álamo.—D. Mariano E. Urbano, c. Corredera.— 
D. José Mayorgay Gómez, c. Berrío.—D. Alejan
dro Ruiz Soto, c. Fuente Álamo.—D. Ángel Ce-
beza Merino, Plaza 6. 

Pieles (Vendedor de).—D. Jaime Valls y Murt, Ra
mos 7. 

Posadas 
«La Concepción» Plaza sin núm. Posad., D. José 

Baena Márquez. 
«La Paleta». Mesones 3. Posad., D. Andrés Cabana 

Franco. 
«La Cruz» Mesones 7. Posad. D. Antonio José Po. 

Ionio Barranco. 
«La Herradura», Corredera 4. Posad. I). José Cor. 

doba Albornoz. 
«El Potro». Puerta de Aguilar 42. Posad., D. Fran

cisco Cosano. 
«San Francisco», Corredera 33. Posad. D. Joaquín 

Rambla Garrido. 
Restaurants. (Véase Cafés) 
Sastrerías.—D. Antonio Benavente López, Puerta 

de Aguilar 34.-D. Manuel Carbonero Conde, Ju
dío 3.—D. Francisco P. Repiso Maraver, Corre
dera 54.—D. Miguel Arce Luque, Corredera 66. 
D. Manuel Martínez Muñoz, Enfermería 52.— 
D. Mariano Cobos Repiso, Corredera 60.—Don 
Rafael Espejo Duque, Enfermería 36. 

Sombrerería..=D. Carlos Zorzano Domínguez, Co. 
rredera 56. 

Tabacos 
Administrador.—D. Juan Bautista Pérez. 
Expendeduría especial, D. Francisco López Baena, 

Herradores 1. 
Expendedurías ordinarias.—D. Manuel Moreno Se

rón, Berrío 5.—D. Luis Ortiz y Sánchez, Pla
za sin núm.—D. Francisco Ortiz Sánchez, Corre
dera 61.—D. José María Bujalance Pintado, En
fermería sin núm.—D. Manuel Cabello, Corre
dera 78.—D. Antonio Tejada Ponferrada, Fuen
te Álamo 7. 

Talabarteros.—D. Miguel Polonio Carmona, Fuen, 
te Álamo 4.—D. Carlos Polonio Carmona, Alta y 
Baja 3.—D. Manuel Lucena Merino, Plaza 6.— 
D. Francisco S. Maraver Moreno, Corredera sin 
número. 

Teja y ladrillo (Fcibricas de).=P>. Rafael Gallego 
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Polonio; Parra 39.—D. Antonio Rubio García; 
Fuente Álamo 81.—D. Manuel Polonio Jiménez; 
Lozano 19.—D. Juan Pedro Polonio y Polonio; 
Lozano 7.—D. José Rubio García; Parra 52. 

Tejidos.=D. Luis Morejon Carretero; Corredera 1. 
—D.José María Naranjo Ruz; Herradores 1.— 
D. Juan Bautista Pérez; Herradores sin número. 
Viuda de D. Francisco Pérez; Corredera 21.— 
D. Miguel Aldea Moliner; Corredera 20.—Don 
Antonio Duque Galvez; Corredera 32.—D. José 
Trenas Yepes; Corredera sin número.—D. Ra
món Otero; Sotollón 10.—D. Francisco S. de la 
Torre; Sotollón 22.—D. Juan Laguna Portero! 
Correderra 67. 

Vinos (Cosecheros más importantes con bodega dentro 
de la población) 

D. Francisco de Alvear y Ward; Juan Diaz 4. 
D. Antonio José Navarro; Enfermería 1. 
D. Antonio Raigón y Soto; Corredera 49. 
D. Francisco S. Salas y Salas; Ortega 3. 
D. Antonio García y Toro; Ortega 19. 
D. Bartolomé Polo y Raigón; Ramos 2. 
D. Amador Cuesta y Castro; Corredora 54. 
D. Manuel Cruz Ulloa; Molinos Baja sin número. 
D. Agustín Salas García; San Fernando 3. 
D. José R. Garuelo; Corredera 11. 
D. José Gregorio Méndez; Enfermería 33. 
D. Joaquin Navarro Soto; Sotollón 42. 
D. a Soledad Márquez Salas; Sotollón 25. 
D. Mariano Aguilera y Real. 
Vinos (Venta al por mayor y menor fuera de la 

población) 
D.Francisco S. Cobos Herrador; Parador de Rioboó. 
D. Antonio Sánchez Morales; Huerta de los Frailes. 
D. Federico Ruiz; Huerta de la Higuera. 
Vinos y aguardientes (Tabemas).=V). José Palm a 

Panadero; Sotollón 2.—D. Antonio Sánchez Alga
ba; Sotollón 1.—D. Juan García Delgado; Soto
llón 3.—D. Vicente Albornoz Sánchez; Pineda 
10.—D. Joaquin Berral López; Pineda 6.—Don 

Antonio Berral Galvez; Corredera 53.—D. Fran
cisco Sánchez García; Corredera 68.—D. Do
mingo Rosa García; Mesones 1.—D. Manuel Lu
que Jordano; Mesones 2.—D. Francisco Carre
tero Gómez; Plaza sin número.—D. Luis Ortiz 
Sánchez; Plaza sin número.—D. Antonio Alcai
de Albornoz; Plaza sin número.—D. Blas Asqui-
tin Coucbeta; Plaza sin núm.—D. Francisco Or
tega Sánchez; Plaza 2.—D. Antonio Agustín Mo
lina; Berrío 2.—D. Antonio García Fernandez; 
Berrio 5.—D. Félix de la Encarnación Navarro; 
Tercia 4.—D.a Rosa Baena Córdoba; Puerta de 
Aguilar 1.—D.a Filomena Delgado; Tercia sin 
número. 

Zapaterías. = D . J o s é Casado y Luque; Corredera 
16.—D. Juan Carmona Repiso, Pineda 2.—Don 
José Carretero Mata; Iglesia 3.— D. Manuel Ra
mírez Leiva; San Fernando 12. 

~ > ~ < ~ 

Santa Cruz 
Lugar con 49 edificios y albergues y 176 habitan

tes, del Ayuntamiento de Montilla, situado al 
Norte de dicha población y á 16 kilómetros de 
la misma. 

Calles y plazas.=Los edificios y viviendas de 
este lugar no forman calles. 

Alcalde pedáneo, D. José Pérez Molina. 
ídem suplente, D. Antonio Hurtado Peña. 

^ Instrucción publica 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Santiago de la Cámara. Sueldo 500 

pesetas. Material 125. Retribuciones 125. Y 175 
para casa. 

N. S. de la Encarnación, Iglesia ayuda de la pa
rroquia de Santiago. 

Coadjutor, D. José López Luque. 
Sacristán, D. Cristóbal Santos Serrano. 

ifeontoFo 
Todos convienen en que esta población es la 

antigua Epora mencionada por Plinio en la ribera 
del Bétis; la espresión de este geógrafo se adulte
ró por los copiantes, haciendo de dos palabras una 
sola, y por mox ripe Epora, escribieron mox Pipe-
pora; pero ya se encuentra corregida en la edición 

de Ardiano. El nombre de Epora está escrito exac
tamente en el itinerario de Antonio Augusto, des
de Córdoba á Cástulo. En los fastos eclesiásticos 
también resulta mencionada esta ciudad; pues en 
el concilio Ireveritano se lee Restituto presb. de 
Epora. No cabe duda, pues, que Zurita y Weseling 
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Be equivocaron al pensar que esta Epora es la que 
cita Tolomeo entre los Tardólos con el nombre de 
Ebora. 

Ocupada por los musulmanes, hicieron de ella 
una importante fortaleza, ciñendo sus riveras con 
altas murallas y torreones de los que existen al
gunos, y cerrando su única entrada con el castillo 
de la Cava, llamado después Julia, del que aun 
queda un grueso baluarte. 

El emperador D. Alonso VII ganó ¡i Montoro 
en 1155, y desde este tiempo se la dio el nombre 
que hoy tiene, aludiendo (dicen algunos) á la for
taleza del sitio; pero volvió á poder de musul
manes en 1157, reinando D. Sancho I í í . D. Alonso 
VIII la reconquistó en 1190, y puso por su alcaide 
y adelantado de la frontera á D. Ñuño de Lara. El 
maestre de Calatrava vino á socorrer su guarnición 
estrechada por los musulmanes en 1209, y retirán
dose con ella á Castilla, dejó destruidas sus fortifi
caciones, que los moros se apresuraron á levantar. 
El Santo rey D. Fernando, al pasar por sus inme
diaciones, año 1236, la dejó bloqueada, conducien
do el grueso de su ejército sobre Córdoba. Rendi
da esta ciudad hizo volver gran parte de su ejér
cito sobre Montoro, en donde los árabes hicieron 
una obstinada resistencia. En 19 de Agosto el ca
pitán D. Domingo de Lara se apoderó del barrio 
que en el dia lleva su nombre y que estaba fuera 
de la fortaleza, la cual, estrechada por todas partes, 
se rindió por capitulación, día de San Bartolomé' 
miércoles 24 de Agosto de dicho año 1236, por cu
yo acontecimiento se eligió por patrono á aquel 
santo desde el mismo día. 

A principios del siglo X I V se encuentran por 
señores de Montoro, Gil Martínez de Castro y su 
mujer doña Inés Alfonsa, y á ñnes del mismo, á 
Xuño Godoy y á doña Elvira Diaz Taf ur, de quie
nes fué hijo D. Pedro Martínez de Godoy, maestre 
de Calatrava: después; hasta mediados del siglo 
X V I I , se halló Montoro bajó la jurisdicción de 
Córdoba, de cuya dependencia trató de separarse 
comprando al rey la jurisdicción y señorío; para 
acudir á estos gastos vendió la dehesa de Hardales 
del Rio y el Chaparral que poseía en la campiña; la 
casa de los Camachos compró la primera y la ciu
dad de Bujalance el segundo; pero no habiendo en
tregado la cantidad convenida en el plazo prefija
do, fué vendida la jurisdicción en 1658 á D. Luis 
Méndez de Haro, marqués del Carpió y conde du
que de Olivares, el cual fué creado duque de Mon
toro en 1662 por el rey D. Felipe IV. La supresión 
de los señores restituyó á Montoro su propia juris
dicción; tuvo título de villa hasta el 8 de Agosto de 
1808, en cuyo dia la junta central á nombre de 
S, M. el rey D. Fernando VII, la concedió titulo de 

ciudad leal, noble y patriótica. En la cédula de esta 
merced, aunque no se omiten los antiguos servicios 
prestados por Montoro á la corona, los principales 
de que se hace mención son, sus brillantes hechos 
de armas contra las tropas francesas mandadas por 
el general Dupon. Los vecinos de Montoro que se 
habían armado como todos los de la provincia, pa
ra la defensa de la capital, lejos de intimidarse con 
la derrota sufrida en la acción de las ventas de Al-
colea, se dividieron en guerrillas y atajaron los 
comboyes, interceptaron ios correos é hicieron pri
sioneros cuantos destacamentos pasaban por el 
arrecife, dejando incomunicado á dicho general 
con la capital del reino y con las tropas que tenía 
en la Mancha. Irritado por tanto contra Montoro, 
envió desde Córdoba, día 13 de Junio, una colum
na de 2.500 hombres con orden de incendiarla y 
destruirla; sus habitantes, avisados de este intento, 
la abandonaron retirándose á la sierra, en cuyo 
fragoso terreno esperaron al enemigo que no podía 
hacer uso de su numerosa caballería, y que llegada la 
noche evacuó la población. Retirado el general Du-
pón á Andújar, los tiradores de Montoro al mando 
del capitán retirado D. Francisco Xuño de Lara, 
costearon la escabrosa margen derecha del Guadal
quivir hasta cerca de aquella ciudad, flanqueando 
al enemigo por su espalda, y teniéndole en continua 
alarma con daños de consideración. El riesgo y lo 
interesante de estos servicios, como también la so
licitud del pueblo para que se estableciesen en él 
y á su costa los hospitales militares, fueron pre
miados por aquella real cédula. Desde entonces ha 
gozado el título de ciudad, y como á tal se ie nom
braron corregidores, siendo los dos últimos D. An
tonio Rendero y Villa, fiscal que ha sido del supre
mo tribunal de Guerra y Marina, y D. Miguel Ma
ría Duran, juez de 1.a instancia de Madrid. Entre 
los títulos (pie ha apreciado don Francisco Javier 
Castaños, es uno el de regidor de la noble, leal y 
patriótica ciudad de Montoro. 

Esta ciudad, por último, prestó también gran
des servicios al trono de Isabel II . Los carlistas de 
la Mancha, comprendiendo desde luego la impor
tancia de la ocupación de Montoro y de su puente^ 
sobre el Guadalquivir, la acometieron varias veces 
y fueron siempre rechazados: el 4 de enero de 1837 
juntos todos, al mando de Peñuela, Oregita y otros, 
determinaron darla un golpe decisivo, pero los ti* 
radores de Montoro, en número de 400, auxiliados 
por 30 caballos del Regimiento del Príncipe y por 
la benemérita milicia nacional de infantería y ca
ballería, á las órdenes de sus comandantes, los se
ñores D. Pedro Camacho Méndez y D. Juan Urba
no, saliéndoles al encuentro, los derrotaron en el 
pago de Casillas, haciéndoles muchos muertos Y 
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• cogiéndoles 85 caballos, qne con una multitud de 
armas de todas clases, de ropas y alhajas que ha
bían robado en los caseríos de la sierra, fueron lle
vados en triunfo á Montoro, cuya ciudad no trata
ron ya de ocupar los carlistas desde aquel suceso. 

El escudo de armas de esta población ostenta 
un toro sobre un monte en campo de oro, alusivo 
á su denominación. 

En la actualidad es una Ciudad cabeza de 
Ayuntamiento con Juzgado de Instrucción y cárcel 
del partido, Registro de la Propiedad, Administra
ción subalterna de Hacienda, Estafeta de Correos, 
Estación telegráfica, Puesto de la Guardia civil, 
Administración de Tabacos y residencia del Cua
dro activo del regimiento infantería Reserva de 
Montoro número 8. 

Está situada en una colina compuesta de tres 
cerros formando una península que ciñe el Guadal
quivir por todas partes escepto por el istmo que la 
une a la campiña; al Esnordeste de Córdoba, Nor
deste de Pedro-Abad, Norte de Bujalance, Oesno-
roeste de Villa del Rio, Oeste cuarto al Sudoeste 
de Marmolejo y Este de Adamuz. 

Montoro tiene un magnífico puente de piedra 
sobre el Guadalquivir, por el cual se comunica con 
todos los caminos de la sierra; su altura es tal, que 
apesar de tener solo 4 ojos no han podido llenar
los las aguas ni aun en las mayores avenidas; el 
arco del medio mide 28 metros 50 centímetros de 
ancho, por 18*50 de alto desde la clave hasta la 
superficie del agua en su nivel ordinario; los 3 res. 
tantes tienen igual altni a con 16*70 de ancho; la 
longitud es de 179 metros, y la anchura de 8'80. 
Fué construido por suscripción voluntaria, comen
zando las obras poco antes del año 1.500. 

Otro edificio notable de Montoro es el Hospital 
de Jesús Nazareno, uno de los mejores de Andalu
cía; de buena arquitectura y gran capacidad; situa
do en la parte más elevada de la población, y cuyo 
principio data del año 1.632 en que se formó una 
cofradía, llamada de la caridad, para socorrer en
fermos pobres, cuyos fondos aumentaron poco á 
poco con los bienes raices y donaciones que le fue-
ton hechas por los vecinos. Hoy está dotado de un 
material completo, tanto en instrumentos y apara, 
tos quirúrgicos, como en medicamentos, puesto 
que no se omiten sacrificios para su adquisición, 
siendo muy esmerada la asistencia que en dicho 
establecimiento encuentran los enfermos de la chr 
dad y de los pueblos inmediatos. 

El dilatado término municipal, es todo montuo i 

8 0 , cubierto de encinas, coscojas, fresnos, robles^ 
quejigos, alisos, madroños, juagarzos, jaras y toda 
clase de monte bajo, escepto la tierra laborable y 
plantación de olivos y viñedos. Tiene canteras de 

piedra dura que llaman Arrayán; de jaspe negro 
en las vertientes del río Arenoso, y en varios sitios 
de la llamada Salipez, tan útil para la construcción 
de cmpiedros de molinos aceiteros y otras varias 
aplicaciones. La población está edificada sobre 
una cantera de piedra molinaza encarnada y de 
bastante consistencia. Además del río Guadalqui
vir que cruza una pequeña parte del término mu
nicipal, corren por éste los siguientes: el río de las 
Yeguas que nace en la sierra de Rebollera, pasa 
por Fuencaliente (provincia de Ciudad-Real) y di
vide el término de Montoro con el de Andújar y 
Marmolejo (ambos de la provincia de Jaén), des
aguando en el Guadalquivir por el sitio llamado 
«Salto de Trafalgar»; el Arenoso, que nace en las 
cabezas de Robledillo, atraviesa casi todo el tér
mino y desagua en el Guadalquivir á 5 kilómetros 
al O. de Montoro; el arroyo Arenosillo, que nace 
junto á Cárdena y desagua en el Arenoso, 3 kilo" 
metros antes que éste lo haga en el Guadalquivir, 
el arroyo de Martín Gonzalo, que se forma en 
Venta del Charco, y otra multitud de arroyos de 
menos consideración, todos los cuales desaguan en 
el Guadalquivir. En el arroyo Arenosillo se encuen. 
tran los baños de este nombre, cuyas aguas sulfu
rosas son especiales para las enfermedades cutá
neas y sifilíticas. Hay minas de cobre y de cobalto, 
algunas de las cuales fueron explotadas antigua
mente, hallándose en la actuaiidad paralizadas la 
mayor parte. 

Los principales productos son: aceite en canti. 
dad considerable y de tal finura y exquisisto gus
to, que no tiene rival como no sea el de Adamuz, 
que se produce en terrenos contiguos y de igual 
condición; cereales, semillas, buenas frutas, espe
cialmente los riquísimos higos y granadas; viñedos 
que dan muy buena uva, pero un vino tan endeble, 
que casi todo se dedica á vinagre; miel, seda y en 
los años húmedos se coje bastante grana. Abunda 
la caza mayor y la menor, y en los ríos y arroyos 
se cojen anguilas, bogas, albures y barbos. 

Tiene estación férrea en la línea de Madrid á 
Córdoba, distando de la población 1 kilóm. 660 
m., por carretera provincial, cuyo ramal llamado 
de la Reoya, parte de la calle Cánovas y atraviesa 
el paseo de la Virgen de Gracia. 

Otro ramal de carretera parte de la calle Silos, 
terminando en la carretera general de l.er orden 
de Madrid á Cádiz, que dista de la población 1 ki
lóm. 417 m. y en cuyo punto enlaza con la de 3.et 
orden de Montoro á Rute. Por la 1.a carretera dista 
de Villa del Río, 11 kilóms. 917 m.; de Pedro Abad, 
10*917; del Carpió, 15*617, y de Córdoba, 44*917. 
Por la 2.a dista de Bujalance, 16'717. 

Los principales caminos vecinales son: á Ada" 
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muz 12 kilóm». cruzando el río Guadalquivir en 
una magnífica barca, propiedad de Montoro; á 
Villanueva del Duque, 48; á Conquista, 53, y á 
Cañete de las Torres, 18'500. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 2 6 
Hortalizas, hilazas, legumbres y árboles 

frutales 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

viñas para vinos 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar • . . 
Olivares 19.910 
Viñas para vinos 32 
Monte alto encinar 3.080 
Monte bajo 68.100 
Dehesas á pastos 317 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos. 

sendas, eras, etc . 1.823 

17 

5.187 
7.515 

298 

2.987 

T O T A L 109.292 

Calles y plazas de Montoro (1) 

Agua Domingo de Lara 
Alfonso X I I (Plaza) Don Lorenzo 
Alvaro Pérez Dotes 
Antón Diaz Duque de la Victoria 
Arco Duques 
Bartolomé Camacho Enfermería 
Beneficencia Estrella 
Calvario Feria 
Cánovas Francos 
Cantones General Castaños 
Capitán Grajas 
Carne Higuera 
Castillo Julia Hornonuevo 
Caba Inclusa 
Cedrón Isabel II (Plaza) 
Ceniza Jardín 
Cervantes Jardines 
Cerrillo Judería 
Clavel Laraa 
Colón Losillas 
Concepción Llana 
Coracha Marchantes 
Córdoba Marín 
Cordoneros Martínez Campos 
Criado Minas 
Cruz Monederos 
Chinares Moreda 
Despojos Morenas 

Mota 
Notarios 
Olivares 
Palma 
Panaderos 
Paz 
Peñuelas 
Pescadores 
Pino 
Plaza de la Constitu

ción 
Plaza del Mercado 
Postigo 
Puente 
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Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, 1. 

Alcalde Presidente, D Luís Medina Rojas; c. Mar. 
tínez Campos. 

Teniente 1°, D. Bartolomé Benitez Romero; Sa
lazar, 4. 

Id. 2.°, D. Juan María Lara y Coca; Duque de la 
Victoria, 2. 

ídem 3.°, D. Cesáreo Berdejo Monico; Rosario, 3. 
ídem 4.°, D. Rafael 'Coca Gómez; c. Alvaro Pérez. 
Síndico, D. Pedro Ager Roselló; Córdoba, 6. 
ídem, D. Bartolomé Osuna Pedrajas; c. Martínez 

Campos. 
Regidores.=D. Martín González Castro.—D. Ilde

fonso Vacas Cepas.—D. Antonio Carbonell Es-
camilla.—D. José Molina Ortiz.—D. Juan Anto
nio Barbado Rodríguez.—D. Manuel Gómez No
tario.—D. Francisco Cañas Alcalá.—D. Juan Ju
rado Moreno.—D. Juan Jurado Calero.—D. Mar
tín López Morales.—I). Pedro Criado Serrano. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D.Manuel Enriquez y Enriquez, Paraiso, 15 
Secretaría 

Secretario, D. Vicente Jiménez Cruz; Plaza de San 
ta María, 1. 

Oficial 1.°, D. José González León; Coracho, 5. 
ídem. 2P, D. Manuel Madueño Vacas; Notarios, 1. 
Escribientes.—P>. Francisco Beltrán Higuera.—Don 

Diego Osuna Vacas. 
Contaduría 

Contador, D.Rudecíndo Vivas Madueño; c. Morenas 
Oficial, D. Rafael Baena Conde. 
Escribiente, D. Ildefonso Serrano Canales. 

Depositaría 

Depositario, D. Ildefonso Serrano Rosal; p. Alfon
so X I I . 

Conserge del Ayuntamiento,. D. Antonio Jiménez 

Valverde. 
ídem Auxiliar, D. Ildefonso Gaitán Díaz. 
Portero del Alcalde, D. Juan Criado Templado. 
Pregonero, D. Francisco Cañas Medina. 
Inspector de policía, D. Gregorio TJbeda Jurado. 

(1) Están incluidas las calles del barrio del Retamal como parte que es de la ciudad de Montoro. 

Reforma 
Renepón 
Rivera 
Rosario 
Salazar 
San Francisco 
San Miguel (plaza) 
Santa Ana 
Santa María 
Santiago 
San Sebastián 
Silos 
Ventura 
Vista Hermosa 
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Pósito.^Depositario, N. 

Módicos de la Beneficencia.^-D. Sebastián de 
Torres Pardo; c. San Francisco.—D. Antonio Co
ca Gómez; c. Alvaro Pérez. 

Instrucción publica 
Escuela superior de niños; c. Córdoba. 
Profesor, T>. Juan José Salcedo y Montero. Sueldo 

1.666 pesetas 75 céntimos. Material, 416*50. Re
tribuciones, 416'50. Y para casa 797'50. 

I A Escuela elemental de niños; c, Estrella. 
Profesor, D. Sebastián de Luna Sánchez. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material, 343.75. Retribuciones" 
343'75. Y para casa 365. 

2 . a Escuela elemental de niños; Puente, 1. 
Profesor, D. Antonio Madrigal Grande. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 
848*76. Y para casa 547'50. 

3.a Escuela elemental de niños; Alfonso XII , 14. 
Profesor, P>. Manuel del Rosal Valderramas. Suel

do, 1.375 jaesetas. Material, 343 '75 . Retribucio
nes, 343'75. Y para casa 365. 

Escuela de adultos; c. General Castaños. 
Profesor, I>. Cristóbal Chiquero Serrano. Sueldo 

1.000 pesetas. Material, 250. Retribuciones, 250. 
Y para casa 365 . 

1 . a Escuela elemental de niñas; c. Alvaro-Pérez. 
Profesora, D.a Francisca Ferry de Lara. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material, 343'75. Retribuciones, 
229'16. Y para casa 750. 

Auxiliar, D.a Lucía Carrión García. Sueldo. 687 pe 

setas 50 céntimos. 

2 . a Escuela elemental de niñas; c. Notarios. 

Profesora, D." Elvira Cuenca Sotomayor. Sueldo, 
1.375 pesetas. Material, 343*75. Retribuciones, 
343'75. Y para casa 547*50. 

3.a Escuela elemental de niñas;Barrio del Retamal. 
Profesora, D . a Dolores Estevez Cubero. Sueldo, 

625 pesetas. Material, 156*25. Retribuciones, 
166*25 Y para casa 865. 

Colegio de Calileo 
Duque de la Victoria, núm. 31 . 

Comprende los estudios de la 1.a y 2 . a enseñanza 
y preparación para carreras especiales. 

Está incorporado al Instituto provincial deCórdoba, 
Admite internos y medio pensionistas. Los prime

ros satisfacen 60 pesetas mensuales y los segun
dos 40, en cuyas pensiones se incluyen los dere' 
chos de estudios, alimentación etc. 

Profesores y cátedras que desempeñan 
D. Manuel Moreno Fajador. — Primera enseñanza. 
D. Antonio Higueras Cabrera, (presbítero).—Latín 

y Castellano (l.o y 2.o curso).—Duque de la Vic
tor ia , 52. 

D. Luís de Alburquerque de la Peña, (Licenciado 
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en Derecho Civil y Canónico).—Geografía; His. 
toria de España é Historial Universal. 

D. Francisco A. Salazar y Piedrahita, (Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y en Filosofía y 
Letras).—Retórica y Poética, y Psicología Lógi
ca y Etica; Salazar, 12. 

D. Gaspar Gómez de la Peña, (Licenciado en Cien
cias Físico matemáticas)—Matemáticas (l .o y2.o 
curso); Física y Química; Historia Natural, y Agri
cultura. 

Director, D. Gaspar Gómez de la Peña. 
Secretario, D. Luís Alburquerque de la Peña. 
Capellán, D. Antonio Higueras Cabrera, 

Colegio de niñas de San Juan de Letrán 
Isabel II, 15. 

La enseñanza se dá por una comunidad de Religio
sas Terciarias del Carmen. 

Hermana mayor, Sor María Pabón. 
Administración de Correos y Telégrafos 

San Francisco 5. 
Jefe, D. Ildefonso Cañasveras Lara, Oficial l.o del 

Cuerpo de Telégrafos. 
Auxiliar de Telégrafos. D. a Josefa Llórente y Val-

seca. 
Ordenanza de Telégrafos, D. Francisco Ruano Lo

zano. 
Cartero, D. Pedro Martin Criado. 
Id., D. José Pérez Galán. 
La Estación telegráfica es de servicio limitado. 
La estafeta de Correos está autorizada para valo

res declarados. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

por carruage qne hace el servicio dos veces al 
día; á las 10 de la mañana, para el tren correo 
descendente, y á las 4 de la tarde, para el tren 
correo ascendente. 

De esta Administración reciben su corresponden
cia las aldeas de Cárdena, Azuel, Cerezo y Venta 
del Charco por conducto del peatón D. Miguel 
García Lario. 

Sale para Cárdena los miércoles y sábados; regre
sa los martes y viernes. 

En Cárdena tiene su residencia el cartero munici
pal encargado de repartir la correspondencia á 
dichas cuatro aldeas. 

Guardia civil 
Capitán de la ,2.a Compañía. D. Juan Ortega y Be" 

nítez. 
Comandante del puesto, D. Juan Martínez Gutiérrez, 

Sargento. 
Registro de la Propiedad 

Registrador, I). Manuel Garijo Isasa. Pefluelas 18. 
Sustituto, D. Francisco García Conde, Peñuelas 16. 
Liquidador, D. Rafael Canales Piedrahita, Barto

lomé Camacho 3. 
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Oficiales. =A). Juan Miguel Fernández Criado, Du

que 10.—D. Juan José Criado Hoyo, Córdoba 15. 

Administración subalterna de Hacienda 
A dmínistrador; D. Bernabé Osuna y Suárez, oficial 

de 3.a clase; Bartolomé Camacho, 1. 
Interventor, D. Francisco Montilla y Luna, oficial 

de 4.a clase. 
Aspirante de 2. a clase, D. Manuel Yacas Madueño. 
Ordenanza, D. Juan Carpió Canales. 

Recaudación de Contribuciones 
R ecaudador, D. Manuel Milla y Beltrán. 
Ájente ejeeutixo, D. Enrique Barberini. 

Juzgado de instrucción 
Calle de Cervantes núm. 6 

Juez,. D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Cer
vantes 6. 

Secretario y Escribano de actuaciones, D. Juan Cria
do y Serrano, Salazar 2. 

Escribanos de actuaciones, D. José Benitez Lara, Du
que de la Yictoria, 3.—D. Ricardo Romero Lara, 
C. Concepción. 

Alguaciles, D. Sebastián de Lara López, c. Llana.— 
D.Diego Jurado Majuelos, c. Duque de la Victoria. 

Cárcel del partido 
Calle de Cervantes núm. 6. 

Alcaide D. Francisco Molina Canalejo, Cervantes 6-
Alcaide 2.°, D. Blas Lara Madueño, c. Duques. 
Medico, D. Francisco Vacas Cepas, p. Alfonso X I I 
Auxiliar de libros; D. Manuel Yacas Medina. San 

Francisco 2 

Juzgado municipal 
Plaza Alfonso X I I núm. 8 

Juez, D. Antonio Alviz de Pablo, c. San Francisco 
Secretario, D. Manuel Benitez Medina, c. Peñuelas 
Alguacil, D. Luis Espejo Moreno, c. Córdoba. 

Regimiento Infantería Reserva de Montoro num. 8 
Cuadro permanente (Escala activa) 

Coronel, D. Fernando Cañete y Quesada, ler Jefe. 
Comandante, D. Enrique Jaura Gabiot. Ausente en 

la Dirección General de Carabineros. 
Capitanes, D. Fernando García Miño. Comandante 

Mayor accidental.—D. José Pérez García. Ausen
te en la comisión liquiladora de alionares de Cu" 
ba, Aranjuez.—D. Fernando San Pedro Rozalen. 

l . o s Tenientes.—!). Francisco Córdoba Ramírez. 
Secretario y ayudante del Coronel.—D. Casimiro 
Sánchez Méndez. Auxiliar de Mayoría y cucar 
gado del Almacén.—D. Roque Negral Gallego. 
—1). José Barro Ruiz. Cajero del Regimiento. 

Cuadro eventual {Escala de reserva) 
Teniente Coronel, D. Juan Carrillo Melero, resi

dente en Ciudad Real. 
Comandantes.—D. José Antoli Barrot, residente en 

Jranillas (Murcia).—D. José Salido Salido, reei-
5 9 

dente en Ahnodóvar del Campo (Ciudad Real)-
—D. Manuel Sánchez López, residente en Igle-
suela (Toledo).—D. José Navarro Sánchez, de 
la reserva gratuita; residente en (Toledo).—Don 
Francisco Martin Rabadán, de la reserva gra
tuita; residente en Herencia (Cuidad Real). 

Ca}ñtanes.=A). Manuel Cruz Pérez.—D. Juan Ace
do Rico, residente en Ciudad Real.—D. Tomás 
Chamon Romesalo, residente en Cuenca.—Don 
Francisco Atocha Ponce, residente en Bujalance 
(Córdoba).—D. Santiago Valencia Gutiérrez, 
residente en Piedrabuena (Ciudad Real).-r-Don 
Alfonso Rubio Hidalgo, residente en Dos Torres 
(Córdoba).—D. José Blanco Horta, residente en 
Almadén (Ciudad Real).—D. Juan Corchado Cor
chado, residente en Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real).—D. Bernardino Fernández Martínez, 
residente en Madrid.—ü. Candido Grimaldo Fer
nández, residente en Madrid.—D. Alfredo de 
Ciria Arbeleche, residente en Almagro (Ciudad 
Real).—D. Manuel García Galvez, residente en 
Bujalance (Córdoba).—D. Tomás Boiguez Peiro, 
residente en Córdoba.—D. Ramón Baena Lumpié, 
residente en Sevilla.—D. Manuel Melendo Gar
cía; supernumerario sin sueldo, 

l.os Tenientes.=V). José Falcón Pineda, residente 
en Bujalance (Córdoba).—D. Juan Cobian Mar
tin Gil, residente en Valsequillo (Córdoba).— 
D. Miguel Rivas Romero, residente en Miguel 
Turra (Ciudad Real).—D. Juan Flores Rojas, 
residente en Bujalance (Córdoba).—D. Tomás 
Mateos Lorente, residente en Yillahermosa (Ciu
dad Real).—D. José Noroña Muñiz, de la escala 
activa.—D. José Ramos Navarro; de la escala 
activa, residente en Córdoba.—D. Tomás García 
Ruiz, supernumerario sin sueldo. 

2.os Tenientes.—D. Leopoldo García León, resi 
dente en Barcelona.—D. Esteban Rieta Blanes^ 
residente en Ciudad Real.—D. Bárbaro Avila 
Escalona, residente en Almagro (Ciudad Real). 
— D. Julián Gómez Diaz, residente en Daimiel 
(Ciudad Real).—D. Urbano Cuadra Ruiz, resi
dente en Almagro (Ciudad Real).—D. Domingo 
Jiménez Paredes, residente en Almagro (Ciudad 
Real).—D. Félix Fuentes Carbonell, residente 
en Chillón (Ciudad Real).—D. Alberto Gómez 
Perea, residente en Almagro (Ciudad Real).— 
D. Eloy PasamonteMuñoz, residente en Pozuelo-
Calatrava (Ciudad Real).—D. Sebastian Gajete 
Suarez, residente en Villafranca (Córdoba).— 
D. Ángel Baciero Esteban, residente en Córdo
ba.—D Andrés Santofimia Villafranca, residente 
en Torrecampo (Córdoba).—D. Julián González 
Molino, residente en Daimiel (Ciudad Real).— 
D. Ramón Niño Rosas, residente en Almagro 
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en Casillas.—San Nicolás de la Villa, en Casillas. 
San Diego, en Casillas.—Santa Brígida, en el 
pago de Santa Brígida.—San Rafael, en Santa 
Brígida.—San Sebastián en Torrecillas—San J o . 
sé, en Torrecillas.—SanJudas, en el Madroñal. 

San Fernando, en la Nava.—San Sebastián, en 
Charco del Novillo.—San Camilo, en Charco del 
Novillo.—N. S. del Carmen, en Charco del No
villo.—X. S. de losRemedios, en Charco del 
Novillo. 

Sacerdotes particulares.—D. Julián Aguilar, calle 
Ventura.—D. Juan Canales Molina, c. Grajas. 

Hospital de Jesús Nazareno 
Establecimiento benéfico sostenido por el Muñí" 

cipio. Está servido por una comunidad de Her" 
manas de caridad. 

Administrador. N. 
Capellán, D. Bartolomé Jurado Moreno, Postigo 3 
Médicos, Los de la Beneficencia. 
Practicante, D. Juan Lara Alcaide, Morenas 10. 
Superiora de las Hermanas de caridad, Sor Vicenta 

Averola. 
Enfermeros.=D. Rafael García Campos.— D. José 

Sánchez Albarrán.—D. Francisco Martínez Rol
dan.—D. José Martínez Roldan. 

Casino Primitivo. 
Plaza de Alfonso X I I . 

Consta de 150 socios. 
Pr esidente.=!). Julián Isla Toledano, c. Alvaro 

Pérez. 
Vocales.=P). Sebastián de Torres Pardo, c. San 

Francisco.—D. Antonio Benitez Tablada, calle 
Isabel II. 

Tesorero,!). Andrés González de Canales Piedra. 
hita, c. Alvaro Pérez. 

Secretario, D, Antonio Ramón Rael, c. Postigo. 
Casino de la Unión 

Plaza de Alfonso XII . 
Consta de 90 socios 
Presidente, D. Juan Bastida Herrera, c. Salazar. 
Vocales.—!). Antonio Cáceres Ruiz Camacho, calle 

Coracha.—D. Juan Calero Fimia, c. Córdoba. 
Secretario, D. Martín Vega Leal, c. Salazar. 

Abogados 
D. Manuel Garijo Isasa, c. Peñuelas. 
D. Luis Medina Rojas, c. Martínez Campes. 
D. Diego Medina Serrano, c. Martínez Campos. 
IX Antonio Alviz de Pablo, c. San Francisco. 
D. Francisco Rosal Piedrahita, c. Salazar. 
D. Rafael Criado Piédrola; c. Duque de la Victoria. 

Abogados que ne ejercen 
D. Pedro Medina Pedrajas, c. Salazar. 
D. Andrés García del Prado y Montero, c. Duque 

de la Victoria. 
D. José Benitez Lara, c. Duque de la Victoria. 

(Ciudad Real).—D. Francisco Homero Rodríguez. 
Reserva gratuita 

2.°s Tenientes.=D. Obdulio García Alvarez—Don 
Pedro Martin Martin.—D. Baltasar González Ore
jas.—D. Félix Paul Bello.—D. Manuel León Liz. 
—D. Isidro Gómez Ruiz.—D. Manuel Velasco 
Almora.—D. Lorenzo González Valdés.—D. Ni
colás García Galmez.—D. Antonio Pastor Caba
llero.—D. Teodoro Sánchez Lázaro. 

Arciprestazgo 
Arcipreste, D. Evaristo Melendez Alarcón, c. Mo

renas. 
Parroquia de San Bartolemé 

Plaza de la Constitución núm. 20. 
Párroco, D. Ignacio Quintana y Ollero, c. Grajas. 
Coadjutor, D. Juan Antonio González de Canales y 

Molina, c. Duque de la Victoria. 
Id., D. Ildefonso Garrido y Carrillo, c. Morenas. 
Sacristán l.o, D. Juan Jurado Yun. 
Id. 2P, D. Manuel Calero García. 
Organista, D. Antonio Notario. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Dentro de la población. 

San Juan de Letrán, Iglesia contigua al Colegio de 
niñas de dicho nombre (Véase Instrucción). 

Jesús Nazareno, Iglesia contigua al Hospital de 
dicho nombre. (Véase Beneficencia) Salazar 8. 

Iglesia de Santa María, Mota 8. 
Iglesia de Santiago, Santiago 34. 
Ermita de San Miguel, San Miguel 2. 
Ermita de Santa Ana, Calvario 1. 
Ermita de San Roque. 

Situados fuera de la población 
Iglesia de N. S. de la Fuensanta, en la Nava, á 6 

kilómetros 900 metros. 
Parroquia de N. S. del Carmen. 

Plaza Alfonso X I I núm. 2. 
Párroco, D. Evaristo Meléndez Alarcón, c. Morenas. 
Coadjutor, D. Juan Canalejo Villarejo, c. Córdoba-

Sacristán l.o, D. Antonio Pozuelo. 
ídem 2P D. Pedro Ramírez. 
Organista, D. Juan Manuel Notario. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Dentro de la población. 

San Sebastián, Iglesia ayuda de la parroquia. 
Coadjutor, D. Francisco López Fernández, c. Santa 

María. 
Sacristán, D. Francisco García. 
Capilla del cementerio, Beneficencia 14. 
Capellán, D. Antonio Higuera Cabrera, 
Ermita del calvario. 

Situados fuera de la población 
Ermita de X. S. de Gracia, á 700 metros de la po

blación. 
Oratorios particulares. — X . 3. de la Concepción-



D. Bartolomé Romero González de Canales, calle 
Mártires. 

D. Juan Antonio Benitez Gómez, c. Mártires. 

Cirujanos dentistas. 
D. Pedro Lara Barahona Alcaide, p. Alfonso X I I . 
D. Manuel Luque López, c. Martínez Campos. 
D. Juan Lara Barahona Alcaide, c. Morenas. 
D. Pedro Ortiz Megías, c. Cánovas. 
D. Juan Pérez Salvador, Plaza de la Constitución. 

Farmacéuticos 
D. Pedro Priego Moreno, c. Bartolomé Camacho. 
D. Manuel Priego Pedrajas, p. Isabel I I . 
D. José Molina Canalejo, p. Alfonso X I I . 

Farmacéuticos que no ejercen 
D. Bartolomé Fimia Madueño, c. Notarios. 
I) . José Molina Ortiz, c. Rosario. 

Maestros de obras 
D. Francisco Poblete Cachinero, p. Isabel II . 
D. Sebastián Díaz Morales, c. General Castaños. 
D. Francisco Poblete Rodríguez, c. Córdoba. 

Médicos 

D. Antonio Coca Gómez, c. iilvaro Pérez. 
D. Francisco Vacas Cepas, p. Alfonso X I I . 
D. Bartolomé Alcalá Pavón, p. Alfonso XI I . 
D. Sebastián Torres Pardo, c. San Francisco. 
D. Francisco Cañas y Alcalá, c. Salazar. 
D. José Torres Medina, c. Salazar. 

Médicos que no ejercen 
D. Andrés del Rosal y Arellano, c. Salazar. 
D. Antonio López Fernández, p. Isabel I I . 
D. Juan Siles Hidalgo, p. Isabel II . 

Militares retirados 
D. Dionisio Santías Comas, c. Duque de la Victoria 
D. Francisco Villalba y Carsedo, c. Peñuelas. 
D. Antonio Blanco, c. Peñuelas. 

Notarios 
D. Juan Antonio Lara Cano, c. Salazar. 
D. Luis Pedrajas Navarro, c. Cánovas. 
D. Joaquín de Reina Altolaguirre, c. Cánovas. 

Peritos agrícolas 
D. Juan Antonio Barbado Rodríguez, c. Alvaro 

Pérez. 
D. Antonio Zafra Criado, c. Duque de la Victoria. 
D. Juan Calleja Moya, c. Concepción. 
D. José Garijo Leal, c. Cervantes. 
D. Antonio Román Gandiza, c. Alvaro Pérez. 

Procuradores 
D. Rafael Escribano González, c. Duque de la Vic

toria. 
D. Bernabé Lara Cerro, c. Duque de la Victoria. 
D. Manuel Valseca Valverde, c. Salazar. 
D. Martín Vega Leal; c. Salazar. 
D. Juan García Ledima, c. Morenas. 
D. Juan Hidalgo Morales, c. Alvaro Pérez. 
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D. Francisco Quesada Morales, c. Duque de la Vic

toria. 
D. Rafael Vivas Madueño c. Cava. 

Veterinarios 
D. Juan Serrano Garijo, c. Martínez Campos. 
D. Ildefonso Serrano Sánchez, c. Marín. 
D. Francisco Serrano López, c. Salazar. 
D. Juan Rivas González, c. Alvaro Pérez. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de). 

Uno con una prensa, en Contreras. Prop., D. Juan 
José de la Bastida, c. Salazar. 

Otro con dos vigas, en San Juan, á 10 kilómetros 
Prop,, el anterior. 

Otro con dos vigas, en Coreóme, á 6 kilómetros 
900 metros. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en la Dehesa. Prop.*-, doña 
Mariana Benitez Tablada, c. Salazar. 

Otro con una prensa, en Peronio. Prop., la anterior. 
Otra con dos vigas, en la Loma de Lara, á 6 kiló

metros 900 m. Prop., el anterior. 
Otro con una prensa, en D. M. Alvarez. Prop., don 

Pedro' Medina Pedrajas, c. Salazar. 
Otro'con dos vigas, en el Madroñal, á 8 kilómelros 

300 m. Prop., el anterior. 
Otro con una prensa, en Capillas, á 2 kilómetros 

700 m. Prop. D. Antonio Enrique Gómez y Me
dina, c. Salazar. 

Otro con dos vigas, en la Balsa, á 8 kilómetros 300 
m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en la Encarnada, á 6 kilómetros 
900 m. Prop., el anterior. 

Otrb con dos vigas, en la Corredera. Prop., don 
Bartolomé Benitez Romero, c. Salazar. 

Otro con una prensa, en Martín Gonzalo, á 1 kiló
metro 300 m. Prop.*, D.a María Antonia Medina 
Pardo, c. Salazar. 

Otro con una prensa, en Martín Gonzalo, á 1 kilo 
metro 300 m. Prop., D. Eladio Medina Pardo 
c. Salazar. 

Otro con dos vigas, en los Fiscales, á 9 kilómetros _ 
Prop., D. Manuel Medina Pedrajas, c. Salar. 

Otro con dos vigas, en Chinares, á 1 kilóm. 300 
m. Prop., D. Juan Antonio Lara Cano, c. Salazar. 

Otro con dos vigas, en Sta. Bárbara, á 5 kilómetros 
700 m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en los Postnrales. Prop., don 
Bartolomé Romero González de Canales, calle 
Mártires. 

Otro con una prensa hidráulica, en la Simona, á 2 
kilóms. 700 m. Prop., D. Francisco Romero Ni
ño, c. Peñuelas. 

Otro Ciih' una prensa, en la Heredad. Prop., el an
terior. 

Otro con una prensa hidráulica, en la Loma del 
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Rayo, á 8 kilóms. 300 m,. Prop., D. Francisco Vi
llalba y Calcedo, c. Peñuelas. 

Otro con una prensa, en Capillas, á 2 kilóin». 700 
m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en la Loma del Barco, á 4 ki
lóm». 100 m. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en el Jarrón, á 1 kilóm. 300 
m. Prop., D. Antonio Benitez Tablada, p. Isa. 
bel II . 

Otro con una prensa, en el Salmerón, á 2 kilóm» • 
700 m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en la Encarnada, á 6 kilóm». 
900 m. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en la Encarnada, á 6 kiló
metros 900 m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en el Alto. Prop., el anterior. 
Otro con dos vigas, en Tiguillos, á 5 kilóm.» Prop., 

D. a Marina Benitez Madueño, c. Bartolomé Ca
macho. 

Otro con una prensa, en los Lorenzos, á 5 kilóm.s 
300 m. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en el Madroñal, á 8 kilóm.s 
300 fia. Prop., D.a Concepción Fernández Cama
cho, c. Santa María. 

Otro con dos vigas, en el Alto de la Cañada. Pro
pietario, D. Francisco González y González, calle 
Postigo. 

Otro con dos vigas, en Don Patricio. Prop., don 
Patricio González Sánchez, c. Marín. 

Otro con dos vigas, en San Diego. Prop., D. Diego 
Medina Pedrajas, c. Estrella. 

Otro con dos vigas, en los Abogados, á 7 kilóm.s 
300 m. Prop., D. Francisco Canales Romero, calle 
Estrella. 

Otro con dos vigas, en el Alto. Prop., el anterior. 
Otro con dos vigas, en los Abogados, á 7 kilóm.s 

300 m. Prop., D. Juan Maria Lara Benitez, calle 
Alvaro Pérez. 

Otro con dos vigas, en Puertas-Nuevas, á 4 kilóm.» 
Prop.,D. Cristóbal Molina Vacas, c. Alvaro Pérez. 

Otro con dos vigas, en la Palmilla, á 1 kilóm. 300 
nv Prop., D. a Lucía Lara García, c. Alvaro Pérez. 

Otro con dos vigas, en la Chaparrera, á 17 kiló
metros 500 m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en la Garavitera, á 9 kilóm.s 
Prop., D. Julián Isla Toledano, c. Alvaro Pérez. 

Otro con una prensa, en ios Cárdenas, á 3 kilóm.s 
800 m. Prop., D.a Antonia Benitez Osuna, plaza 
Isabel II . 

Otro con una prensa, en San Camilillo, á 9 kilóm.s 
Prop., D.a Dolores Benitez Gómez, p. Isabel II . 

Otro con una prensa, en Rosa Artilla, é 8 kilóme
tros 900 m. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en la Culebra. Prop., D. An
drés León Cañasveras, p. Isabel I I . 

O R O 
Otro con una prensa, en Pedro Vega, á 6 kilóme

tros. Prop., D. José Lara Coca. p. Isabel II. 
Otro con dos vigas, en los Chinares, á 1 kilómetro 

300 m. Prop., D. Antonio Lara Coca, p. Isabel II . 
Otro con dos vigas, en el Risquillo. á 4 kilómetros 

100 m. Prop., D.a María del Carmen Pidrahita 
Madueño, c. Postigo. 

Otro con dos vigas, en Cachucho alto, á 3 kiló
metros 50 m. Prop., D. a Rafaela Madueño de la 
Torre, c. Postigo. 

Otro con una prensa, en Cochucho alto, á 3 kiló
metros 50 m. Prop., D. Antonio Ramón Rael, 
c. Postigo. 

Otro con dos vigas, en Monedero. Prop., D. Juan 
de la Cruz García Mora, c. Martínez Campos. 

Otro con dos vigas, en Puerto alto, á 8 kilómetros 
300 metros. Pro;;., D. Francisco Rico García, ca
lle Rosario. 

Otro con una prensa, en Cervantes. Prop., el an
terior. 

Otro con dos vigas, en el Corregidor, á 4 kilóme
tros 375 fia. Prop., I). Cesáreo Verdejo Monico, 
c. Rosario. 

Otro con dos vigas, en el Gallo. Prop.. D. José Mo
lina Ortiz. c. Rosario. 

Otro con dos vigas, en Cedrón. Prop., D. Rafael 
Coca Gómez, c. Rosario. 

Otro con dos vigas, en Pesebreros. Prop., D. Fran. 
cisco Romero Canales, c. Morenas. 

Otro con dos vigas, en el Retamal, Prop., D. Juan 
Paras y Fernández, c. Morenas. 

Otro con dos vigas, en la Fuente. Prop., D. Dionisio 
Santías por D.a Margarita Rojas, c. Duque de la 
Victoria. 

Otro con dos vigas, en Quirós. Prop., el anterior. 
Otro con dos vigas, en la ciega, á 3 kilóm.s 950 

m. Prop., D. Juan Antonio Canales Coca, calle 
Duque de la Victoria. 

Otro con dos vigas, en el Jaro. Prop., D. Juan Se. 
rrano Garijo, c. Duque de la Victoria. 

Otro con dos vigas, en las Canteras. Prop., D. Jnan 
María Lara Coca, c. Duque de la Victoria. 

Otro con una prensa, en Capillas, á 2 kilómetros 
700 m. Prop., D.a Catalina Lara, c. Duque de la 
Victoria. 

Otro con dos vigas, en Buenos-Navos, á 10 kiló
metros 50 m. Prop.. D. Andrés del Prado y Mon
toro, c. Duque de la Victoria. 

Otro con una prensa, en Loma de Caballero, á 31 
kilómetros 100 m. Prop., D. Juan García Medina, 
c. Morenas. 

Otro con una prensa, en Cabrera. Prop., D. Manuel 
Canales Gonzáles, c. Notarios. 

Otro con una prensa, en Cañasveras. Prop., don 
Juan José Molina, c. Marín. 
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Otro con una prensa, en el Retamal. Prop., D. Mar
tín Madueño Molina, c. Marín, 

Otro con una prensa, en la Loma del Rayo, á 8 ki
lómetros 300 m. Prop., D Manuel Serrano Ga
llardo, c. Olivares. 

Otro con un prensa, en Arroyo Molino, á 13 kiló
metros 900 m. Prop., D. Antonio Cano Canales, 
calle Dotes. 

Otro con una prensa, en los Fernández. Prop., don 
Martín Serrano Gallardo, c. Santiago. 

Otro con una prensa, en Mudas. Prop., I). José Mo. 
lina Canalejo; p. Alfonso XI I . 

Otro con dos vigas, en Loma del Arraijanal,á 6 ki
lómetros 900 m. Prop., D. Ildefenso Serrano Ro
sal; p. Alfonso XI I . 

Otro con dos vigas, en los Cárdenas, á 3 kilóm. 800 
m; Prop., D. Manuel del Rosal; p. Alfonso XI I . 

Otro con una prensa, en los Chorritales,á 16 kilóm. 
700 m. Prop., D. Bartolomé Alcalá Pabon; p. Al
fonso X I I . 

Otro con una prensa, en el Retamal. Prop., el an
terior. 

Otro con una prensa, en Cervantes. Prop., D. Bal. 
tasar Gómez García; p. Alfonso X I I . 

Otro con dos vigas, en la Palmilla, á 1 kilóm. 300 
m. Prop., D.a Ana Medina Esqueta; c. San Fran
cisco. 

Otro con dos vigas, en Santa Ana. Prop., D. a Tere
sa Cabello González; c. San Francisco. 

Otro con dos vigas, en Loma del Arraijanal, á 6 
kilóm. 900 m. Prop., D.a Rosaiio Serrano Rosal; 
c. San Francisco. 

Otro con dos vigas, en Loma del Chaparro, á 14 
kilóm. 500 m. Prop., 1). José Torres López; calle 
Cervantes. 

Otro con dos vigas, en los Silos, á 100 m. Prop., don 
Juan Canalejo Villarejo; c. Córdoba. 

Otro con dos vigas, en la Palmilla, á 1 kilóm. 300 
m. Prop., D. Antonio Benitez Medina; c. San 
Francisco. 

Otro con una prensa, en San Sebastian. Prop., don 
Francisco Conde Carpintero; c. Grajas. 

Otro con una prensa, en Quiros. Prop., D. Mariano 
Criado por D. Eufrasio Moreno; c. Duques. 

Otro con una prensa, en Corredera. Prop., Excma. 
Sra. Condesa de la Vega del Pozo; -vecina de 
Madrid. 

Otro con una prensa en el Mesías, á 4 kilóm. 100 
m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en San Fernando, á 5 kilóm. 
200 m. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa hidráulica movida á vapor, 
en las Prensas, á 10 kilóm. 500 m. Prop., el an" 
tenor. 

Qtro con una prensa,en Urbano. Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en Pino, á 10 kilóm. 150 m. 
Prop., el anterior. 

Otro con una prensa, en Cordobés. Prop. Excmo. 
• Sr. D. Feliciano Ramírez Arellano; vecino de 

Madrid. 
Otro con dos vigas, en Colorada, á 11 kilóm. 680 

ni. Prop., Excmo. Sr. Conde deCasillas de Velas
co; vecino de Córdoba. 

Otro con una prensa, en Alcaparra. Prop., el an
terior. 

Otro con una prensa, en Pedregal, á 3 kilóm. Pro
pietario, el anterior. 

Otro con una prensa, en San Juan,á 10 kilóm. Pro
pietario, Excmo. Sr. D. Santos Isasa; vecino de 
Madrid. 

Otro con una prensa, en Sotogordo, á 2 kilóm. 700 
m. Prop., Excmo. Sr. Marqués del Boil; vecino 
de Barcelona. 

Otro con una prensa, en Soto alto, á 3 kilóm. Pro
pietario, el anterior. 

Otro con una prensa, en Rosa alta, á 8 kilóm. 900 
m. Prop., el anterior. 

Otro con dos vigas, en el Carmen, á 5 kilóm. 300 
m. Prop. Excmo. Sr. D. Cipriano Garijo y Alja
ma; vecino de Madrid. 

Otro con una prensa, en Torrecilla, á 11 kilóm. 300 
m. Prop., Excmo. Sr. D. Antonio Garijo y Lara; 
vecino de Madrid. 

Otro con dos vigas, en Dehesa. Prop., Excmo. se
ñor Conde del Robledo; vecino de Córdoba. 

Otro con una prensa, en San Antonio, á 33 kilóm. 
400 m. Prop., Excmo. Sr. Vizconde de San Ger
mán; vecino de Alpera. 

Otro con una prensa hidráulica, en Aljibejo, á 4 
kilóm. 100 m. Prop., D. Ildefonso Sierra y León; 
vecino de Madrid. 

Otro con una prensa, en Virgen de Gracia, á 700 
m. Prop., D. Manuel Roldan; vecino de Córdoba. 

Aceite (Otros cosecheros de importancia) 
D. Rudecindo Vivas Madueño; c. Morenas. 
ü.a Leonor Benitez Romero; c. Mártires. 
D. Luis Coca Gómez; c. Alvaro Pérez. 
D. Francisco Beltran Higuera; c. Rosario. 
D. Juan José Molina Canalejo; c. Marín. 
D. Martin Madueño Molina; c. Marín. 
D. Juan Jurado Calero; c. Marin. 
D. Manuel Serrano Gallardo; c. Olivares. 
D.a Carmen Alcalá Pavón; p. Alfonso XH. 
D.a María Josefa Serrano Rosal; c. San Francisco. 
D. Antonio Alviz de Pablo; c. San Francisco. 
D. a Teresa Cabello González; c. San Francisco. 
Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo; vecino 

de Madrid. 

Excmo. Sr. Conde de Villaverde; vecino de Madrid. 
Aceite y vinagre (Vendedores de).~T>, Antonio^ 
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te.—D. Francisco Carpió Majuelos; c. Puente.— 
D.a Francisca Parras Medina; c. Martínez Cam
pos.—D.a María Antonia Criado Madueño; Plaza 
de la Constitución.--D. Antonio Rojas Merca 
do; p. Isabel II.—D. Antonio Correa Membribe-
c. Morenas.—D. Rafael Estepa Barrilero; p. Al
fonso XII.—D. Juan García Fresno; c. Córdoba. 
—D. José Luque López; c. Silos.—D. Juan Ruiz 
Carpió; c. Cordoneros.—D. Domingo Ruiz Sán
chez; c. Calvario. 

Comisionistas.—ü. Pedro Ager Rosello; c. Córdo-
doba.—I). Bernardo Francés Gordon y herma
nos; c. San Sebastian. 

Confiterías.=D.a Rosario Barbado Conde; Plaza 
de la Constitución.—D. Emilio Gallego Morales; 
c. Martínez Campos.—D. Rafael Fuentes Molina; 
c. Martínez Campos. 

Corredores de granos y líquidos —D. Gerónimo 
Vega Alcántara; c. San Francisco.—D. Pedro Ve
ga Rodriguez; c. San Francisco.—D. Francisco 
Criado Cabrera; c. Inclusa.—D. Francisco Pulido 
Lara; c. Rivera. 

Curtidos.=D. Macario López Regules; c. Martínez 
Campos. 

Droguería.=D. Juan Jurado Moreno; c. Martínez 
Campos. 

Esparterías.=D .a Rosalía Pérez Aljama; c. Marti, 
nez Campos.—D. Antonio Gallego López; c. Mar
tínez Campos.—D. Rafael García Ventura; calle 
Cánovas.—D. Antonio Majuelos; c. Cánovas. 

Ferrocarril. = Jefe de la Estación, D. Víctor Alame. 
da del Pozo. 

Fondas.-=D. Rafael Fuentes Molina; c. Cánovas.— 
D. a Catalina Solis Fernandez; c. Morenos.—Don 
Ildefonso Raigada Villarejo; c. Córdoba. 

Guarnicioneros. = D . Manuel Baena Gómez; calle 
Martínez Campos.—D. Manuel Baena Serrano; 
c. Martínez Campos. 

Harinas (Molinos de) 

Situados en el rio Guadalquivir -
Uno en la «Vega» de D. Luis Vigot, vecino de Vi. 

lia de- Río. 
Otro en el «Cascajar», de D. Diego Ruiz Hoyo, ca

lle Domingo Lara. 

Otro en las «Monjas», de D. Pedro Rodríguez Gar
cía, c. Duques. 

Otro en los «Castillejos», de D. Antonio Santos Al-
va, c. Puente. 

Otro de D. Antonio Leal López, c. Ventura. 
Otro de D. Bartolomé López Hoyo; c. Ventura. 
Otro de D.-Bartolomé Torres Moya, c. Domingo 

Lara. 

Otro de D. Francisco García Conde, c. Córdoba. 
Otro del Excmo. Sr. Conde de Gavia, vecino de 

Mohedano Casado; c. Marín.—D. Juan Castilla 
Serrano; c. Santiago.—D. Roque Cerezo Hidalgo; 
c. Don Lorenzo.—D. Francisco Santiago Diaz; c. 
Cánovas.—D. Bartolomé Moreno Ruano; c. Du 
ques.—D. Miguel Soriano Benitez; c. Marchan
tes.—D. Francisco Sánchez Medina; c. Silos.— 
D. Tomás Coronado Anegas; c. Laras. 

Barberos. = - D . Juan Zorro Jurado; c. Martínez 
Campos. —D. Rafael García Ventura; c. Cáno
vas.—D. Luis Moreno Alcaide; c. Silos. 

Bayetas y paños bastos (Fábricas de) 
Tres telares á la Jacquard. Prop., D. Francisco 

Higuera Jurado; c. Feria. 
Tres telares de lanzadera. Props., Sres. Fresco y 

Hermanos; c. Córdoba. 
Dos telares de lanzadera. Props., Los herederos de 

D. Antonio Molina Ruano; c. Arco. 
Un telar de lanzadera. Prop., D. Miguel Molina 

Ruano; c. Llana. 
Cafés.=D. Rafael Fuentes; c. Martínez Campos.— 

D. Emilio Gallego; c. Martínez Campos. 
Carnes (Abastecedores de).=T>. Rafael Solaz Bel

monte; c. Martínez Campos.—D. Pedro Arox 
Echandi; c. Santiago.—D. Gregorio Muñoz Nota
rio; c. Agua.—D. Antonio Cano Canales; c. Do
tes.—D. Diego Ruiz Molina; c. Grajas.—D. Joa
quin Calandra Ortiz; Plaza de la Constitución.— 
D. Lucas Cervera y Cervera; c. Pino. 

Carpinteros.=D. Francisco López González; San 
Francisco 13.—D. Francisco Caballero Cepas; c. 
Córdoba.—D. Luis González Mialdea; c. Do
mingo Lara.—D. Miguel Malbo Lara; c. Salazar. 
—D. Domingo Galán López; c. Mártires.—Don 
Antonio Higuera Beltran; San Miguel 1.—Don 
Rafael Moreno Canales;Duque de la Victoria 4 . -
D. Francisco Lara y Lara; Clavel 4.—D. Martin 
Ruiz Calleja; Santa María 4.—D. Francisco Can
tarero Rael; c. Cánovas. 

Carros para trasportes.=D. Ildefonso Canales; c. 
San Sebastian.—D. Francisco Quesada; c. Es
tación. 

Casas de comidas.=D. Sebastian Moreno Canales; 
Martínez Campos 88.—D.a Francisca Román 
Castro; Martínez Campos 10. 

Coches para viageros.=D. Francisco LuqueLopez; 
Cánovas 31. Servicio diario á la estación férrea 
para todos los trenes de pasageros. 

Comestibles y Coloniales.==D. Lorenzo Amor Ra
mos; c. San Francisco.—D.a Ana María Vacas Se
rrano; c. San Francisco.—D.a María Lucia de la 
Coba; c. San Francisco.—D. Esteban Beltran 
Morales; c. Coracha.—D. José Quesada Ubeda; 
c. Coracha.—D.a María Dolores Lara Ramos; c. 
Coracha.—D. Bartolomé García Llanos; c. Puen



M O N T O R O 483 

Madrid, y D. Bernardo Cerezo, vecino de Villa 
del Río. 

Herreros.—D. Francisco Calero Finiia, San Fran
cisco 8.—D. José Canales Jurado, c. San Fran
cisco.— D. Benito Madueño Poblete, c. Córdoba. 
—I). Bartolomé Pavón López, c. Cánovas. —Don 
Juan Rafael Prado Moreno, c. Martínez Campos. 
—D. Juan del Prado Cañas, c. Martínez Cam 
pos.—Viuda de Francisco Afán, c. Santiago.— 
]). Juan Antonio Romero Cabro, c. Mota.—Don 
Francisco Rodríguez García, Plaza del Mercado. 
—D. Manuel García Madueño, Plaza del Mer
cado. 

Herreros en el extrarradio 

En el Madroñal.=D. Benito Cacbinero Fernán
dez, c. San Francisco.—D. Antonio Pavón Ju
rado, c. Cánovas. 

En la Nava.=D. Antonio Canalejo Poblete, c. Cor
doneros. 

En la Torrecilla.—D. Manuel Ruiz y Ruiz, c. Cá
novas. 

En Casillas.=D- Antonio Coronado Cano, Rosa
rio 20.—D. Pedro Ruiz Castro, c. Llana, 

En el Charco del Novillo.—D. Manuel Coronado 
García, calle San Francisco.—D. Juan Poblete 
Caballero, c. Rosario. 

JH\a.dos-=(Fábrica movida á vapor). Props., seño
res Vacas y hermanos, Director, D. Ildefonso 
Vacas Cepas, c. Peñuelas. 

Jabón (Fábricas de).—D. Antonio Gallego López, 
c. Estrella. 

Gergas y costales— D, Ildefonso Baena Conde, 
c. Martínez Campos.—D. Manuel Baena Gómez? 
c. Martines Campos.—D. Manuel Baena Serra
no, c. Martínez Campos. 

Latonerías {Establecimientos en gran escala).=-Don 
Antonio Carbonell y Escarnida, c. Martínez. Cam-
Campos.—D. Antonio Colinet y Alanet, c. Mar
tínez Campos.—I). Francisco Leal Parras, c. Mar
tínez Campos.—D. Emilio López Folgado, calle 
Martínez Campos. 

Mercería y paquetería.=D. Antonio Muñoz Cor
dón, c. Martínez Campos.—D. Pedro Aljama y 
García, c. Peñuelas, 

Odres y corambres (Fábricas en gran escala).= 
D. Francisco Morales García; San Francisco, 0. 
—D. Bernardo Francés Gordún, c. San Sebas
tián.— D. Martín Madueño Galán, c. Estación. 

Papelería.=D. Camilo Pérez López, c. Martínez 
Campos. 

Pescado fresco. = D . Juan Guerrero Martínez, pla
za de la Constitución.-—D. Matias Ureña Mora-
ta, c. Martínez Campos.—D. Manuel González 
Rodas, c. Rivera. 

Posadas 
«San Rafael >, Plaza de la Constitución. Posad., don 

Martín de la Rosa Rechina. 
«El Rincón», c. Martínez Campos. Posad., D. Ma

nuel Olaya. 
Quincalla.—tí. Miguel Rojas Mercado, c. Martínez 

Campos.—D. Juan Jurado Moreno, c. Martínez 
Campos.—D. Antonio Calinet y Alanet, c Mar
tínez Campos.—D. Bartolomé Osuna Pedrajas, 
c, Martínez Campos. 

Quincalla en ambulancia.=D. Lorenzo Martínez, 
c. Salazar. 

Sastres.=1). Antonio Rniz Carpió, c. Martínez 
Campos.—D. Francisco Alonso Leal Parras, ca
lle Martínez Campos. —D. Francisco Lara Quesa
da, c. Martínez Campos. —D. Francisco Cañas 
Sánchez, c. Cánovas.—D. José Sánchez Terrín, 
c. Cánovas.—D. Antonio Pizarro, c. Cánovas.— 
D. Francisco Mena Cañas, c. San Francisco.— 
D. Diego Diaz Prado, c. Salazar.—D. José Rai-
gada Villarejo, c. Duque de la Victoria.—Don 
disanto Cabello Ruiz, c. Coracha.—D. Juan 
Ventura, c. General Castaños.—D. Juan Anto
nio Vega, c. Ceniza.—D. Benito García; Santa 
María, 6. 

Sombrererías.— D. Juan Arellano Abril, c. Martí
nez Campos.—D. Antonio Arellano Abril, calle 
Martínez Campos. 

Tabacos 
Administrador, D. Juan Maria Lara. 
Expendedurías.=D. Antonio Navarro Madrid, ca

lle Martínez Campos—D. Francisco Leal Cepas, 
Plaza de la Constitución.—D. Ildefonso Serrano 
Santos, c. Silos. 

Tablajeros.= D. Gregorio Muñoz Notario, calle 
Agua.—D. Julián Muñoz Notario, c. Rivera.— 
D. Bartolomé Muñoz Notario, c. Rivera.—Don 
Luis Sánchez Madueño, c. Rivera.—D. Luis 
Sánchez Torrijos, c. Santiago.—D. Antonio Sán_ 
chez Madueño, c. Santiago.—D. Juan Sánchez 
Madueño, c. Silos. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).=D. Manuel Quesada 
García, c. San Francisco.—D. Domingo Cerezo, 
c. Cerrillo.—D. Andrés Cerezo, c. Rivera.—Don 
Bartolomé Cacbinero Criado, c. Rosario. 

Tejidos.=D. Francisco Ramírez García, c. Martí
nez Campos.—D. Vicente Aparicio Sarrión, calle 
Martínez Campos.—Sra. Viuda de Pichardo, ca
lle Salazar.—D.a Maria Josefa Fresco Mazuelas> 
c. Morenas.—D. Luis Labrador de la Torre, ca
lle Cervantes.—Sres. Fresco Hermanos, calle 
Córdoba. 

Tocino y jamones.—D. Joaquín Calancha Ortiz, 
Plaza de la Constitución.—D. José Millán Cabre
ra, Plaza dé la Constitución. — D. Miguel Campos 
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Díaz, c. Martínez Campos.—D. Juan Canales 
Ruiz, c. Duques.—D. Juan José Delgado Sán
chez, c. Cedrón. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Pedro Gómez 
Notario, c. Cánovas.—D. Antonio Fuentes Mo
lina, c. Cánovas.—D. Raimundo Tortosa, calle 
Cánovas.—D. Ildefonso Serrano Santos, calle 
Silos.—I). Ildefonso Terrín Amor; Silos, 2.— 
D. Juan Canales,c. General Castaños.—D. Anto
nio Canales, c. San Francisco.-O. Lorenzo Amor 
Ramos, c. San Francisco.—D. Sebaetián Bueno 
Vega, c. San Sebastian.—D. Sebastián Rodríguez 
Benitez; Alfonso XI I , 20.—I). Martín Ramos 
Mazuelas, c. Córdoba.—D. Juan Canales Ruiz, 
c. Duques.—D. Francisco Lara y Lara, c. More
nas.—D. Diego Bellido Santiago, Plaza de la 
Constitución.—D. Juan González Carpió, Plaza 
de la Constitución.—D. Francisco Serrano Gar. 
cía, Plaza de la Constitnción.—D. Manuel Se
rrano, Plaza de la Constitución.—D. Francisco 
López Malvo, c. Martínez Campos.—D. Ildefon
so Gallardo Vacos, c. Duque de la Victoria.— 
D. Pedro Gallardo Vacos, c. Isabel II.—Don 
Pedro Cañas, p. Isabel II .— D. Manuel Fernán
dez, c. Martínez Campos.—D. Pedro Bellido Ra
mos, c. Martínez Campos.—D. Tomás-Andan 
Salcedo, c. Martínez Campos.—O. Nicolás Cua
dro Ruiz, c. Martínez Campos.—D. Joaquín Sa
lido López, c. Martínez Campos.—D. Pedro Lai-
nes, c. Martínez Campos.—D. José López Maro-
to, c, Martínez Campos.—D.a Manuela Castillo 
Serrano, c. Martínez Campo.—D.Santiago Belli
do Olaya, c. Martínez Campos.—D. Hdefonso 
Mercado Ramírez, c. Martínez Campos.—Don 
Gerónimo Vega Andújar, Plaza de la Constitu
ción.—D. Miguel Ruano Rechina, c. Puente.— 
D.a Brígida Escribano Pérez, plaza del Mercado. 
—D. Juan Delgado Sánchez, plaza del Mercado. 
—D. Antonio Serrano Arroyo, c. Cánovas.— 
D.a Juana Fimia Tintor, c. Castillo Julia.—Don 
Francisco Cañas Sánchez, c. General Castaños. 
—D. Pedro Aguilar Mazuelas, c. Marín.—Don 
Manuel León Conde, c. Santiago.—D. Domingo 
Serrano Ortiz, c. Feria.—D. Juan Moya Moline
ra, c. Feria.—D. Manuel García Conde, c, Colón. 
—D. Carlos Benitez Valverde, c. Cervantes. 

Yeso (Fabricas de).=D. Antonio Fernández Co
rado, c. Cánovas.—Viuda de Solaz, c. Cánovas. 

Zapateros.—D. Juan Ledrina Relaño. c. Martínez 
Campos.—D. Bernardo Hoyo Quesada, c. Martí
nez Campos.—D. Juan Serrano Madueño, calle 
Martínez Campos.—D. Martín López Morales 
c. San Francisco.—D. Antonio Canales Lara, ca
lle Morenas,—D. Juan Beltran Morales, c. Du
ques.—D. Juan Rodriguez Relaño, c. Grajas.— 

M O N T O R O 

Azuel 
Aldea con 145 edificios y albergues y 466 habitan

tes, del Ayuntamiento de Montoro, situada al 
Norte cuarto al Nordeste de dicha población, 
Sudsudoeste de Fuencaliente (provincia de Ciu
dad Real); Norte de la aldea de Cárdena y Ñor. 
noroeste de la de Cerezo. Dista de Montoro 39 
kilómetros y de Cárdena 5 con 600 metros, por 
el mismo camino vecinal; de Fuencaliente 11 
camino de herradura, y de Cerezo 11 con 200 
metros, mitad camino vecinal hasta Cárdena y 
la otra mitad carretera. 

Calles y plazas 

Iglesia San José 
San Antonio San Roque 
San Francisco Tránsito 

Forma parte de esta aldea la Colonia del Dupue. 
Alcalde Pedáneo, D. Juan Gutiérrez Vacas. 

Instrucción publica 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Pedro Bomero López. Sueldo, 425 pe

setas. Material, 106'25. Retribuciones, 106'25. Y 
125 para casa. 

Ermita de N. S. del Carmen, antes San José; feli
gresía de N. S. del Carmen (Véase Cárdena). 

Posadas.=D. Antonio Amor Muñoz.—D. Antonio 
Tamaral Sánchez. 

Taberna.=D. Miguel Ruiz. 

Cárdena 
Aldea con 130 edificios y albergues y 415 habitan

tes, del Ayuntamiento de Montoro, situada al 
Norte cuarto al Nordeste de dicha población, 
Sur de la aldea de Azuel, Oesnordeste de la de 
Cerezo, y Nornoroeste de Venta del Charco. 

Por Cárdena pasa la carretera de Andújar á Villa-
nueva del Duque, distando por ella de Villanue
va de Córdoba 28 kilómetros 400 metros;, de la 
aldea de Cerezo 5'600, y de la de Venta del 
Charco 8'100. 

De Montoro dista 33 kilóm. 400. m. camino vecinal-

Calles y plazas 

Alfonso X I I I Plazoleta 
Cerezo 
Cerrillo alto 
Cerrillo bajo 
Conde del Robledo 

Real 
San Antonio 
San José 

D. Juan José Rodríguez García, c. Santiago.— 
D. Francisco Triviño Torres, c. Panaderos.— 
D. Bartolomé Conde Ruano, c. Cedrón. 
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Cerezo 
Aldea con 17 edificios y 43 habitantes, del Ayunta

miento de Montoro, situada al Nornordeste de 
dicha población y de la aldea de Venta del Char
co, Essudeste de la de Cárdena, y Sudsudeste 
de la de Azuel. 

Por las inmediaciones de Cerezo pasa la carretera 
de Andújar á Villanueva del Duque, distando 
por ella de Cárdena 5 kilóm. 600 m. y de Venta 
ta del Charco 2'500. 

De Montoro dista 80 kilóm. 500 m. de los cuales 
2'500 son carretera hasta venta del Charco y 28 
camino vecinal. 

Calles y plazas. =Los edificios y viviendas de es
ta Aldea no forman calles. 

Alcalde Pedáneo, N. 
Taberna.=D. Antonio Cano y Cano. 

Venta del Charco 
Aldea con 20 edificios y alberguez y 72habitantes , 

del Ayuntamiento de Montoro, situada al Nor
nordeste de dicha población; Sudsudoeste de la 
aldea de Cerezo y Sudsudeste de la de Cárdena. 

Por Venta del Charco pasa la carretera de Andú
jar á Villanueva del Duque, distando por ella de 
Cerezo 2 kilómetros 500 metros. 

De Montoro dista 28 kilómetros, camino vecinal. 
Calles y plazas. =Los edificios y viviendas de 

esta Aldea no forman calles. 
Alcalde Pedáneo, D. José Vacas Arévalo. 
Posada.—D. José Juncal Medina. 
Taberna.=D. Pedro Muñoz Romero. 

Monturque 
Por algunas antiguallas encontradas en esta 

población, se ha congeturado, que pudiera ser la 
antigua Meruera mencionada por Plinio, único 
geógrafo que nos há conservado memoria de aquel 
pueblo estipendiario. 

En la actualidad es una villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Aguilar. 

Está situada en la cumbre de un elevado ce
rro, cuya corona es plana; al Sudeste de Aguilar, 
Oeste de Cabra, Noroeste cuarto al Oeste de Lu

cena y Esnordeste de Puente Genil. 
El término municipal es terreno de mediana 

clase y está cruzado por el rio Cabra, que pasa al 
pié de la población. Sus principales productos son: 
cereales, aceite, vino, legumbres, semillas y cria 
de ganado de cerda. 

La estación férrea más próxima es la de Agui
lar, que dista por carretera 10 kilómetros 750 me
tros, más los 300 metros que separan á Monturque 
de la carretera. 

Alcalde Pedáneo, D.> Francisco Muñoz Sánchez. 

Instrucción publica 
Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Juan Hidalgo Lara. Sueldo, 425 pese

tas. Material, 106'25. Retribuciones, 106'25. Y 
125 para casa. 

Cartería municipal 
Comprende las aldeas de Cárdena, Azuel, Cerezo 

y Venta del Charco. 
Cartero, D. Diego Santofimia. 
Peatón, D. Miguel García Lario. 
La correspondencia se recibe de Montoro por con

ducto del peatón. 
Sale para Montoro los martes y viernes de cada 

semana; regresa á Cárdena los miércoles y sá
bados. 

Parroquia de N. S. del Carmen 
Párroco, D. Rafael de Mesa Gutiérrez. 
Sacristán, D. José Bollero. 
Esta parroquia, que comprende las aldeas Carde-

ña y Azuel, tiene para su servicio dos ermitas 
cuyas advocaciones antiguas eran San Antonio 
y San José, situadas respectivamente en las ci
tadas aldeas. Hoy forman entre ambas la parro
quia bajo la advocación de N. S. del Carmen, 
radicando los libros del registro de.almas en es
ta de Cárdena. 

Comestibles y coloniales.=D. Pedro Rodríguez 
Zamora. 

Posadas.=D. José Andújar Rodríguez.-D. Antonio 
Pérez Madueño. 

Tabernas.=D. a Pilar Cepas Díaz.—D. José Ruiz 
Valiente. 

60 
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La carretera que pasa por Monturque es la de 

Cuesta del Espino á Málaga, por la cual dista de 
Aguilar 9 kilómetros 600 metros, de Lucena 11 con 
400 y de Córdoba 59 con 600, á cuyas distancias 
hay que agregar los 300 metros que Monturque dis
ta de la carretera. 

De la carretera anterior y por frente á Mon
turque arranca la que termina en Alcalá la Real; 
por ella dista de Cabra 11 kilómetros y 500 me
tros, más los 300 metros antes citados. 

Los principales caminos vecinales, son: á Mon
tilla 17 kilómetros, y á Puente Genil igual dis
tancia. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 13 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 926 
Olivares. 1.851 
Viñas para vinos 44 
Monte alto encinar 319 
Baldios con aprovechamiento 4 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 54 

Total. . 3.211 

Aguilar 
Ancha 
Barrera 
Llano de San Antonio 
Llano de San Sebastián 
Pedro Martín 

Calles y plazas de Monturque 
Plaza de la Constitución 
Santo Cristo 
Silos 
Tercia 
Tetuán 
Villa 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, 5 

Alcalde Presidente, D. Manuel Saravia Luque; San 
to Cristo, 2. 

Teniente, D. Rafael de Lara y Jiménez; Silos, 18. 
Síndico, D. Pedro Rueda Alcántara; Santo Cristo, 7. 
Regidores,^!). Marcelo Rojas Gómez, (Deposita

rio).—D. José M.a Rojas Gómez, (Interventor).— 
D. Pablo José Fernández Jiménez.—D. Severo 
Jiménez Saravia.—D. Felipe Arjona Saunet. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio de 
Morales, 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Joaquin Hornero Alarcón; Plaza de 

la Constitución, 5. 
Auxiliar, D. Francisco Hornero Alarcón. 
Alguacil, D. Francisco García Góngora. 

Pósito, Plaza de la Constitución, 8.—Depositario<> 
D. Marcelo Rojas Gómez; Ancha, 19. 

Médico titular, D. Manuel Andrés Paniagua y Me
lero; Plaza de la Constitución. 6. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños; Plaza de la Consti

tución, 8. 
: Profesor, D. Joaquin Molina Villalba. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206 l25. Retribuciones, 206'25. 
Y 125 para casa. 

Escuela elemental de niñas; Ancha, 16. 
Profesora, D.a Damiana Repullo García. Sueldo, 

. 825 pts. Material, 206'25. Retribuciones 206'25. 
Y 125 para casa. 

Servicio de correos.=La correspondencia se reci
be de la estación férrea de Aguilar por el coche 
correo de Lucena. Pasa para dicho punto á las 
3 de la tarde y para la estación de Aguilar á las 
9 y 30 m. de la mañana. 

Servicio telegráfico.=No le hay. Los de Aguilar, 
Lucena y Cabra, están á la misma distancia, 
próximamente. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Solano Aguilar Tejada; San Se

bastián, 9, 
ídem Suplente, D. Francisco Ruiz de Castroviejo y 

Moreno; Ancha, 28. 
Fiscal, D.Francisco Cañete Pizarro;San Antonio, 1. 
ídem Suplente, D. Antonio Gómez Alvarado; An

cha, 28. 
Secretario, D. Joaquín Hornero Alarcón; Plaza, 5. 
Alguacil, D. Francisco García Góngora. 

Parroquia de San Mateo 
Calle Villa, núm. 35. 

Párroco, D. Francisco Carmona y Mora; Ancha, 17. 
Sacristán, D. Ignacio Lucena Alverca. 

Edificios destinados al culto 
Ermita del Stmo. Cristo de la Vera Cruz; Santo 

Cristo, 27. 
Farmacéutico.= D. Cayetano Saravia Saunet; 

Ancha, 8. 
Maestro de obras .=D. Eustaquio Saravia Rodrí 

guez; San Sebastián, 6. 
Médicos.=D. Manuel Andrés Paniagua y Melero; 

p. de la Constitución, 6.—D. Carlos Saravia y 
Curiel; Santo Cristo, 2. 

Peritos agrícolas.= D. Antonio Gómez Alvarado, 
Ancha,28.—D. Raimundo RojasPérez; Ancha, 39 

Veterinarios.=D. Francisco Hinojosa Pizarro; An
cha, 36.—D. Juan del Valle Muñoz; San Se
bastián, 7. 

Propietarios cosechecheros de importancia no 
comprendidos en las demás secciones.=D. Antonio 
Curiel Gómez; Ancha, 13.—D. Francisco Solano 
Aguilar Tejada; San Sebastián, 9.—D. FrancÍ6-
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García García; Ancha, 2.—D. Juan Rodríguez 
Rojas; Ancha, 20.—D. Antonio Rueda Alcántara; 
Ancha, 32.—D. Joaquín Aguilar Lara; Santo 
Cristo, 17.— D. José Martín Rojas; Plaza, 4.— 
Don Francisco Montis Valle; Santo Cristo, 8.— 
D. Juan Jiménez Leal; Santo Cristo, 5. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 

Uno con una prensa de palanca y una viga; Barre
ra. Prop., D. Antonio Curiel Gómez. 

' Otro con una viga; Santo Cristo. 2. Prop., D. Ma
nuel Saravia Luque. 

Otro con una viga; Santo Cristo, 2. Prop., D. Fran
cisco Montis Valle. 

Otro con una prensa de palanca; Ancha, 54. Pro
piciarlo, D. Luís Vasconi Cano. 

Otro con una prensa hidráulica; Silos, 16. Propie
tario, D. Rafael de Lara y Jiménez. 

Barberos=D. Isidro Muñoz Moreno.—D.José Ma
ría Arroyo Casasola. 

Cafés.=D. Cristóbal Jiménez y Jiménez, Plaza de 
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la Constitución 7.—D. Juan Domínguez Cabezas, 
Santo Cristo 1. 

Carpinteros.—D. Antonio Estepa Gutiérrez.—Don 
Rafael Fernández Morales. 

Casa de huéspedes.=D. Manuel Gálvez Martínez, 
Santo Crisro 3 

Comestibles y coloniales.=D. José Saravia y Mo
lina, Ancha 39.—D. José García Gómez, An. 
cha 33. 

Harinas (Molino <7e).=Uno con tres piedras, Rive
ra 8 Prop. D. Pedro Rueda Alcántara. 

Posadas.=D. José María Arroyo Casasola, Ancha 
35.—D. Francisco Cañete Pizarro, San Antonio 1. 

Tabacos (Expended uría)=D.Toribio Pizarro Gál
vez; Villa 2. 

Tejidos. = D . José García Jiménez; Ancha 34. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=PJ. Juan Domín. 

guez Cabezas.—D. Cristóbal Jiménez Jiménez.— 
D. a Francisca Polonio Díaz.—D. José García Ce
pas.—D. Antonio Rojas Pizarro.—D. Francisco 
Romero Afán. 

Zapateros.=D. José Lucena Alberca.—D. Agustín 
Montemayor Fizarro.—D. Rafael Alberca Rus. 

Hueva Sarteva 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Cabra, situada al Norte cuarto al Noroes
te de dicha población, Oesnoroeste de Doña Men-
cia, Oeste cuarto al Sudoeste de Baena, Sur de Cas
tro del Río, Sudeste cuarto al Sur de Espejo y 
Oeste de Montilla. 

No tiene término mnnicipal, hallándose encla-
bada dentro del de Baena, pero tiene amillaradas 
las fincas que sus vecinos poseen dentro de dicho 
término. 

La estación férrea más próxima es la de Mon
tilla que dista 17 kilómetros, camino de herradura-

De Nueva Carteya parte una carretera provin. 
cial á los Llanos de Don Juan, construida hasta 
Cabra, cuyo trayecto es de 18 kilómetros 336 me
tros, y en construcción los 10 kilómetros 520 metros 
restantes, de los cuales hay terminados 4'500. 

Los principales caminos vecinales son; á Cabra, 15 
kilómetros; á Montilla 17; á Baena 12; á Doña Men* 
cía 10; á Espejo 1U500, y á Córdoba 38. 

Cultivos 
á que se hallan destinados los terrenos amillarados 

po¿r este Ayuntamiento y núrrnro de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáriu 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay, 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y cen teño. 367 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

olivares 203 
Olivares 493 
Viñas para vinos 149 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras,etc 24 

Total. . . • 1.236 

Calles y plazas de Nueva Carteya 
Baena 
Calvario 
Canteras 
Córdoba 
Director 
Levante 
Llana 
Maletos 
Mayor 

Mediodía 
Molinos 
Montilla 
Norte 
Nueva 
Plaza 
San Juan 
San Pedro 
Tejar 
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Ayuntamiento 

Plaza 5. 

Alcalde Presidente, D. Antonio Luna Jiménez, ca. 
lie Llana. 

Teniente lP, D. Cristóbal Ortega, Luna, c. Córdoba. 
ídem 2.o. D. "Juan Ramírez Ortega, c. Baena. 
Sindico, PJ. Miguel Morales Torralbo, c. Llana. 
Regidores.=D. José Luna Bujalance.—D. Antonio 

Merino Muñoz.—D. Rafael Jiménez Casas.—Don 
Francisco Ortega Ortega.—Don Antonio José 
Luque Fernández. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N C Ó R 

D O B A , N. 

Secretaria 
Secretario. D. Eusebio Priego Urbano, c. Llana. 
Oficial. D. Baldomero Priego Luna. 
Alguacil, D. Martín Ruiz Millán. 
Médico titular, D. Ángel Fernández Mariscal, ca

lle Montilla. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Lorenzo Salido y Herrera. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25. 
Y para casa, 160. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Dolores Buzón Rodríguez. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 
206'25. Y para casa, 160. 

Servicio de correos.=La correspondencia se reci
be de la Administración de Montilla, por con
ducto del peatón D. Cristóbal Oteros Contreras. 
Sale de Nueva Carteya á las 7 de la mañana, 
vuelve á las 6 de la tarde. El buzón está situa
do en la Casa Consistorial, 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más conve
niente para enlazar con el correo, es el de Mon. 
tilla. Los de Cabra y Baena, distan algo menos. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. José Nogueira González; 

Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Gregorio García, 
Fiscal, D. José Pérez. 
Secretario, D. Juan Padilla. 

Parroquia de San Pedro 
Párroco, D. Juan Julia Vilaplana; Plaza, 15. 
Sacristán, D. José Rivera Reina. 
Farmacéutico, D. Damián Dabó Ardid, c. Llana. 
Módico. El titular. 
Practicante de Cirugía, D. José M.» Martínez Lu

na, c. Maletos 

Veterinario, D. Francisco Martínez Albendín, ca
lle Córdoba. 

Industria y Comercio 
Aceite (molinos de) 

Uno con una prensa de palanca, c. Córdoba. Pro
pietario D, Evaristo Veredas Moreno. 

Otro con una prensa de palanca, c. Córdoba. Pro
pietario, PJ. Francisco Merino Cuevas. 

Orro con una prensa de palanca, extramuros. Pro
pietario, D. Rafael (Santaella Bejijar. 

Otro con una prensa de palanca, extramuros. Pro
pietario, D. José Luna Bujalance. 

Otro con una prensa de palanca, extramuros. Pro
pietario. D. Juan de Tapia Polo. 

Aguardiente (Fábricas de).=D. José Luna Buja
lance; Córdoba, 53.—D. Vicente Caballero Her
mano; Córdoba, 49.—D. Antonio M.a Moral Rol
dan, c. Mayor.—D. Juan de Tapia Ortega. Extra
muros. 

Carpinteros.=D. Luis Manuel de la Cruz.—Don 
Cristóbal Luna Martínez.—D. Julián Martínez 
Ramírez.—D. Pedro Sarramayor Hidalgo.—Don 
Vicente Flores Martínez. 

Comestibles y Coloniales.=D. Juan Tomás Men
doza, c. Córdoba.—D. Antonio Luque Pavón, ca
lle Montilla.—D. Juan García Serrano, c. Llana. 
—D. Feliciano Cuevas Segura, c. Llana.—Don 
Vicente Priego Priego, c. Mayor.—D. Vicente 
Ortega Roldan, c. Maletos. 

Harinas (Molinos de) 
Hay tres, con una piedra cada uno, que solo mue

len en el invierno. Propietarios.=I>. Rafael San 
taella Bejijar.—D. José Luna Bujalance.—Don 
Eusebio Priego Urbano. 

Herreros.=D. Francisco Cortes Cabezas.—D. Fran
cisco Villar Castro. 

Posadas.=D. Juan Padilla Muñoz, c. Norte.—Don 
Alonso García Fernández, c. Norte. 

Quincalla.=D. Fernando Sequeira Ruiz, c. Calva
rio.—D. José Joaquín Roldan Porcuna, c. San-
Juan.—D. Cristóbal Ortega Luna, c. Córdoba. 

Tabacos (Expendeduría).=D. Eusebio Priego Ur
bano; Llana, 28. 

Talabartero, D. José Mendoza Jiménez. 
Tejidos=.D. Fernando Sequeira Ruiz, c. Calvario. 

—D. José Joaquín Roldan Porcuna, c. San Juan 
Vino (Cosecheros de).=P>. Vicente Caballero Her

mano; Córdoba, 49.—D. Domingo Ruiz Borrallo, 
c. Córdoba.— D. Francisco Polo Martínez, calle 
Llana.—D. Eusebio Priego Urbano, c. Llana.— 
D. Casto Moreno Sequeira, c. Mediodía. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—P>. Manuel Orte 
ga Padilla,—D. Cristóbal Muñoz Caballero.—Don 
Rafael Marín Pérez. 

Zapateros.=D. Francisco Jordano Arroyo.—Don 
Juan de Dios Polo.—D. José Roldan Moreno.— 
D. Gonzalo Gómez Serrano. 



Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi
cial de Córdoba, distrito de la Derecha, situada en 
un elevado cerro de lo mas áspero de Sierra More
na; al Norte de Córdoba, Sur de Pozoblanco y Este 
de Villaharta; entre los ríos Guadalbarbo y Cuzna, 
afluentes del Guadalmellato que desagua en el 
Guadalquivir poco mas arriba del puente de Al-
colea. 

El término municipal es terreno escabroso, pe. 
ro de buena calidad, cuyos principales productos 
son: cereales, aceite de superior calidad y en abun
dancia, garbanzos muy apreciados, algún vino y 
frutas, bastante miel, cria de ganados, especial
mente el cabrío de riquísima leche, y caza mayor 
y menor. Abundan los nacimientos de agua ferru
ginosa, siendo el más notable la fuente llamada la 
Surtija, que por la gran cantidad de hierro y ácido 
carbónico que lleva en disolución es bastante fre
cuentada de enfermos, que se albergan en los case
ríos próximos. En varios puntos existen restos de 
castillos antiguos, entre los cuales pueden mencio
narse el de Lara, á unos 10 kilóm. por el Este de 
la población, y el que titulaban Cáliz de Flores, á 
unos 5 kilóm. al Sudoeste y frente al del Vacar. 
En el barranco de Malfavorecido, se nota un cami
no cubierto que algunos aseguran ser la salida del 
expresado castillo del Vacar. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Belmez, distante 13 kilóm., camino de herradu
ra malo. La estación del Vacar, situada en térmi
no de Villaviciosa, dista 11 kilóm. y es de la que 
se sirven los habitantes de Ovejo. 

A 32 metros por la derecha de la referida esta
ción pasa la carretera de Córdoba á Almadén, por 
la cual dista de Córdoba 20 kilóm. 600 m. más los 
13 kilóm. camino de herradura, total 33 kilóme
tros 600 metros. 

Los principales caminos vecinales son: á la es
tación férrea de Espiel 20 kilóm.; á la del Vacar 
11; á la de Ovejo 13; á Pozoblanco 33; á Villanue
va de Córdoba 33; á Adamuz 30, y á Villafranca 
32; todos ellos difíciles y en algunos puntos peli
grosos, por la naturaleza del terreno. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada, uno. 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Sin estercolar é trigo, cebada y centeno. 460 
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Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

olivares 659 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivos. 529» 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto e n c i n a r 257 -
Olivares , 135 
Monte alto encinar 255 
Monte bajo 12.787 
Monte bajo y dehesas á pastos. . . . 5.236 
Dehesas á pastos 538 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 613 

T O T A L 21.469 

Calles y plazas de Ovejo 
Almodóvar Cerrillo 
Angosta Córdoba 
Barrio bajo Corralillo 
Castillo Iglesia 

Ayuntamiento 
Calle Iglesia número 16. 

Alcalde Presidente, D. Pedro González Ruiz. 
Síndico, PJ. Justo Galán Moreno. 
Regidores.=D. Benito Pedrajas Barrios.—D. Fran

cisco García Bajo.—D. José de Barrios Izquier 
do,—D. Sebastian Pedrajas Luna.—D. Juan Pe. 
dro Salas López. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez; Pedro Fer
nandez, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Ángel Lozano Morillo. 
Oficial, PJ. Miguel de Castro Saez. 
Alguacil, PJ. Andrés Moreno Cabello. 
Médico titular .=D. Juan Ortiz Carrillo. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, PJ. Antonio Olivares Ruiz. Sueldo 625 pe-

setas. Material 156'25. Retribuciones 162. Y pa
ra casa 75. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Francisca Pastrana y López. Sueldo 

625 pts. Material 156'25. Retribuciones 156'25. 
Y para casa 76. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci 
be de la estación del Vacar, por conducto del 
peatón, D. Luciano Sánchez Arias; sale del pue
blo á las 3 de la tarde y regresa á las 10 de la 
mañana; la distribución la hace el mismo; el bu* 
zon está situado en la Casa Consistorial. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo. 
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es el de la estación férrea del Vacar (servicio pú
blico permanente.) 

Guardia civil 
Comandante del Puesto de Llanos del Conde, D. Sal 

vador Pérez Meadez; Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, PJ. Ricardo Torres Rubio. 
ídem suplente, PJ. Juan León Galán. 
Fiscal, PJ. Antonio Barrios Cozlado. 
ídem suplente, D. Ángel García Bajo. 
Alguacil, el del Ayuntamiento. 

Parroquia de San Antonio Abad 
Calle Iglesia número 34. 

Párroco, D. Joaquin León. 
Sacristán, PJ. Juan Ortega Ruiz. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de San Sebastian; c. Cerrillo. 
Santuario de San Benito, patrono de la villa; sitúa 

do á 1 kilómetro 600 metros de la misma. 
Médico.=E1 Titular. 
Veterinario.=D. Daniel Padilla y Lozano. 
Veterinario que no ejerce.=D. Juan Padilla y 

Rubio. 

Industria y Comercio 

Abacería.—D. Miguel Bajo Sánchez.—D. Antonio 
Barrios Cozlado. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de volante. Prop., D. Antonio 

Olivares Ruiz. 
Otro con una viga. Prop. D. Ricardo Torres Rubio. 
Otro con una viga. Prop. D. Francisco López Mo

lina. 
Otro con una prensa de palanca. Prop. D. Juan Pa

dilla y Rubio. 

Otro con una prensa de torre. Prop. D. Antonio 
Alcaide y Salas. 

Barbero.=D. Antonio Verdejo de la Torre. 
Carpinteros. = D . Ildefonso Rodríguez Gavilla.— 

D. Juan Lozano Ortega. 
Casas de huéspedes.—D. Antonio García Barrios; 

Barrio bajo, 17.—D. a Francisca Romero Escu
dero; Cerrillo, 7. 

Comestibles.—(Véase tejidos). 
Ferro carril. = J e / e de la estación, D. José Ortiz. 

Harinas (Fábrica y molinos) 
Una fábrica situada á la salida de la población' 

camino de Adamuz. Prop. D. Eduardo Muñoz 
Gaizo, vecino de Villanueva de Córdoha, con 
residencia en la fábrica. 

Un molino con una piedra, á 5 kilómetros de la po
blación, «Saltadero». Funciona 4 meses. Prop. 
PJ. Juan López Molina. 

Otro con una piedra, á 2 kilómetros. Funciona 4 
meses. Prop. PJ. Andrés' Caballero Sánchez. 

Herreros. = D . Miguel Diaz Encina.—D. Eulogio 
Moreno Perales. 

Jabón (Fábrica de).=D. Juan Bajo Ramírez. 
Tabacos (Expendeduría).=D. Juan Bajo Ramírez. 
Teja y ladrillo (Fábricas rte).=Existen tres, ex

tramuros de la población. Props. D. Andrés Ca
ballero Sánchez.—D. Ricardo Torres Rubio.— 
D. Blas Ruiz Fernández. 

Tejidos y comestibles.=D. Pedro Bajo Sánchez.— 
D. Francioco García Bajo.—D. Miguel Rodrí
guez López. 

Vjno y aguardiente (Taberñas).—Existen dos á 
cargo del arrendatario de los consumos, con 
venta á la exclusiva. 

Zapateros.=D. Felipe García Bajo.—D. Juan An
tonio Bajo.—D. José García Romero. 

3&a leRc iana 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju- I 

dicial de Rute, situada sobre un cerro que se eleva 
en la altura de unas laderas de la margen izquier
da del Genil, entre este rio y el límite de la pro
vincia con la de Málaga; al Sudoeste de Benamejí 
y de Rute, Oeste cuarto al Noroeste de Cuevas 
Bajas, Nordeste cuarto al Este de la Alameda (am. 
bos de la provincia de Málaga) y Sudeste de Bado-
latosa (provincia de Sevilla). 

El término municipal es terreno de inferior ca
lidad, arenoso generalmente, cuyos productos son: 

cereales, legumbres, algún vino, y aceite que es la 
principal cosecha. 

La estación férrea más próxima es la de Casa' 
riche, que dista 18 kilómetros, camino de herra
dura malo; la de Antequera dista 23, mitad camino 
regular para carros y mitad carretera. 

La carretera más próxima es la de Cuesta de^ 
Espino á Málaga, de la que dista unos 3 kilóme
tros, tomándola entre Benamejí y la aldea del Te
jar, á 3 kilómetros del primero y 1 del segundo. 

Los principales caminos vecinales son: á Be-
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namejí 4 kilómetros, teniendo que atravesar el río 
Genil en una barca; á la estación de Casariche 18; 
á la Alameda 9 (todos ellos difíciles), y á Antequera 
23, de los cuales hay la mitad carretera. A Rute se 
vá por Benamejí, 4 kilómetros camino vecinal, de 
Benamejí á Encinas Reales 4 kilómetros 800 me
tros carretera y de Encinas Reales á Rute 12 ki
lómetros camino vecinal; total 20 kilómetros 800 
metros. De Córdoba dista 4 kilómetros camino ve
cinal á Benamejí y 87 carretera; total 91 kilóme
tros. De Lucena dista 4 á Benamejí y 21 carretera; 
total 25 kilómetros. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 136 
Olivares 1.232 
Viñas para vino 84 
Monte bajo 118 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 43 
T O T A L . . . 1.613 

Calles y plazas de Palenciana 

Agua 
Alameda 
Antequera 
Benamejí 
Cambrón 
Carretería 
Codo 
Eras altas 
Estepa 

Gracia 
Iglesia 
Maríscala 
Molina 
Molinos 
Nueva 
Plaza 
Rio 
Sol 

Ala-

Ayuntamiento 
Calle Sol núm. 8 

Alcalde Presidente, D. José Carreira Gallardo, 
meda, 22 

Teniente l.o, D. Juan Hurtado Gallardo, Plaza 13. 
ídem 2.°, D. Juan Ramírez Gómez, c. Molinos. 
Síndico, D. Gerónimo García Velasco, c. Estepa. 
Regidores.—P>. José Arjona Frías.—D. Matías Ve-

lasco Plasencia.—D. Manuel Cívico de la TorrrC. 
—D. Francisco Castro y Luque.—D. Lorenzo J i 
ménez Hurtado.—D. Francisco Paula Jiménez 
Arjona. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E M T O E N COR 

D O B A , D. Manuel Navarro García, Góngora 24. 
Secretaria 

Secretario, D. Antonio Ulloa Alcántara Romero. 
Oficial, D. José Guerrero y Cívico. 

Alguacil, D. Marcelino Muñoz Espadas. 
Depositario de los fondos municipales, D. Agustín 

Ramírez Gómez, Molinos 18. 
Recaudador de los fondos municipales, D. Clemente 

Hurtado Hurtado, Plaza 3. 
Pósito.Situado en las CasasConsistoriales.=Depos¿-

tario, D. José Hurtado Hurtado, Plaza 20. 
Medido titular, D. Francisco Velasco Cabello, Pla

za 6. 

Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. Alameda, 50. 
Profesor interino, D. Francisco Malato Navarrete 

Sueldo 825 pesetas. Material, 206'25. Retribu
ciones, 206'25. Y casa. 

Escuela elemental de niñas, Antequera 25. 
Profesora, D.a Carolina Vázquez. Sueldo, 825 pese

tas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25. 
Y casa. 

Servicio de correos .=La correspondencia se recibe 
de la estafeta de Benamejí, por conducto del 
peatón D. Juan Ramírez Hurtado. El buzón está 
situado en su casa, Molinos 16. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Casariche, el má s 
conveniente para enlazar con el correo es el de 
Lucena. 

Guardia civil 
Comandante del puesto, D. Juan Luque Gómez, 

cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Emilio Marrón Páez, Alameda 32. 
ídem suplente, D. Miguel Pacheco Quintero, Eras 

altas sin núm. 
Fiscal, PJ. Lorenzo Ramírez Gómez, Molinos 36. 
ídem suplente; D. José Aragón Benitez, Bena

mejí 13. 
Secretario, D. José Antonio Orellana Arjona, Ala

meda 23. 

Parroquia de San Miguel 
Plaza sin núm. 

Párroco, D. Juan Santaella Maireles; Plaza, 8. 
Coadjutor, PJ. José Hurtado Gallardo: Antequera,24 
Sacristán, D. Juan Lorenzo García. 

Edificios destinados al culto 

Oratorio particular de D. José Carreira, en su do
micilio; Alameda, 22. 

Sacerdote particular, D. Juan Gallardo Ramírez; 
Plaza, 14. 

Asilo de San José,c. Gracia núm. 62. Propiedad de 
D. José Carreira Gallardo; está destinado á al 
bergar pobres transeúntes. 

Farmacia.-=Existe un botiquín de D. Juan Ruiz 
Gómez, bajo la dirección del Médico Titular. 
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Hurtado.—D. Manuel Navarro Artacho.—Don 
Francisco Navarro Artacho.—D. José de la Cruz 
Velasco.—D. Rafael Aragón Arjona. 

Café.=D. José Arjona Frías; Plaza, 12. 
Canteros.=D. Juan Antonio Gómez Ramírez.— 

D. Juan Gómez Espinosa. 
Carpinteros.=D. Antonio Hurtado Cívico.—Don 

Juan Andrés de la Cruz.—D. Juan Gamez Ve-
lasco.—D. Juan Gómez Espinosa. 

Comestibles.—D. Juan Ramírez Gómez; Plaza. 19. 
—D. Antonio Sánchez Gómez; Gracia. 18.—Don 
Manuel Delgado Velasco; Benamejí, 2.—D. José 
Muñoz Linares; Carretería, 12.—D. Agustín Ra
mírez Gómez; Molinos, 18.—D. José Hurtado 
Ramírez; Agua, 2. 

Herreros.=D. Manuel Moreno y hermanos.—Don 
Francisco Aragón Guerrero. 

Jabón (Fábrica de).—D.Salvador Marín Fernández; 
Eras Altas, sin núm. 

Odreros.—D. Luis García Hurtado; Plaza, 25.— 
D. Juan Torres Capitán; Antequera, 4. 

Posada de la «Plaza», de D. Enrique Velasco Ve-
lasco; Plaza 1. 

ídem de «San Antonio», de D. Antonio Orellana 
Román; Alameda, 28. 

Quincalla.=D. Juan Hurtado García; Antequera, 
20.—D. José Hurtado Ramírez; Agua, 2. 

Tabacos (Expendeduría )=D. José Aragón Beni
tez; Benamejí, 13. 

Tejidos.=D. José Aragón Benitez; Benamejí, 13. 
—D. Manuel Robledo; Plaza, 1.—D. Miguel Ga
llardo Torres; Plaza, 25.—D. Manuel Moreno 
Cortés; Estepa, 2. 

Vino y aguardiente (Tabernas). = D . Francisco 
Elias Vilchez Castro.—D. Elias Hurtado Sevilla. 
D. José Gómez Lucena.—D. Cecilio Soria Rus. 
—.D Antonio Crespillo Ramírez.—D. Juan An
tonio Gómez Arjona.—D. Juan de la Cruz Ve-
lasco.—D. Rafael Arajon Arjona.—D. Juan Al
varo Crespillo Ramírez.—D. Luis Fuentes Ve-
lasco. 

Zapateros.=D. Francisco Castro Luque.—D. Fran
cisco Arjona Jiménez.—D. Juan Ruiz Gómez.— 
D. Luis García Hurtado.—D. Francisco Torres 
Capitán.—D. Francisco Navarro Artacho.—Don 
Manuel Navarro Artacho.—D. Juan García Hur
tado.—D. José de la Cruz Velasco.—D. Miguel 
Pacheco Quintero. 

Médicos .=D. Rafael Paez Escalera; Alameda, 24. 
—D. Francisco Velasco Cabello Plaza, 6. 

Practicante de Cirujia, D. Eafael Aragón Arjona; 
Benamejí, 23. 

Veterinarios.—I). José Jiménez Gómez; Alameda, 
26.—D. Ramón Sánchez Arjona; Alameda, 46. 

Propietarios cosecheros más importantes.^!). Jo
sé Carreira Gallardo; Alameda, 22.—D. José 
Orellana Gallardo; Plaza, 12.—D. Francisco de 
Paula Jiménez Hurtado; Benamejí, 18.—D. Lo
renzo Jiménez; Benamejí, 15.—D. a Josefa Ra
mírez Hurtado; Plaza, 14.—i). Manuel Jiménez 
Gallardo; Plaza, 4. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 

Uno con una prensa de hierro de palanca; Alame
da, 22. Prop., D. José Carreira Gallardo. 

Otro con dos prensas de hierro de palanca; Ante
quera, sin núm. Props., los herederos de don 
Manuel Ramírez Hurtado. 

Otro con una viga; Sol, 23. Prop., D.a Dolores 
Sánchez. 

Otro con una prensa de hierro de palanca; Ante
quera, 27. Prop., D. Manuel Jiménez Gallardo. 

Otro con una prensa de hierro de palanca, Plaza 
de la Const.tución 14. Prqp. a, D.a Josefa Ramí
rez Hurtado. 

Otro con una prensa de hierro de palanca; Bena
mejí, 7. Prop., D. Francisco de Paula Jiménez 
Arjona. 

Otro con una viga; Molinos, 38, de los Espejos. 

Situados extramuros 

Uno con dos prensas de madera. Prop., D. Geró
nimo GarciVVelasco. 

Otro con una prensa de torre. Prop., D. José Ore-
llana Gallardo. 

Otro con una prensa de hierro de palanca. Propie-
taria, D.a Dolores Castelló. 

Otro con dos vigas, de los Hurtados. 
Otro con dos vigas, Prop., Sr. Marqués de Bena

mejí. 

Aguardiente (Fábrica de).=\). José Carreira Gallar
do; Alameda, 22. 

Barberos.=D. Juan Ruiz Gómez*—D. Luis García 
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Es población antigua que el infante J). Alonso 

ganó á los moros en 1231. El rey de Granada la 
saqueó y quemó en 1342 retirándose sin atreverse 
á dejar guarnición en ella. D. Fernando V la hizo 
cabeza de condado en favor de su antiguo señor 
don Luis Fernández Portocarrero. En el mes de 
noviembre de 1836, estando en esta villa el cau
dillo carlista expedicionario 1). Miguel Gómez, 
supo que de Córdoba había salido alguna fuerza 
para Sevilla y queriendo cortarle el paso envió un 
escuadrón que solo pudo alcanzar algunos rezaga, 
dos y dos carros de armamento y vestuario; de 
Palma se marchó con dirección á Ecija. 

En la actualidad es una Ciudad cabeza de Ayun-
tamiento del partido judicial dé Posadas. El título 
de ciudad le fué concedido por Real orden de 31 
de Enero de 1.888. 

Está situada en llano en el ángulo que forma la 
confluencia del río Genil con el Guadalquivir, á 
corta distancia del límite occidental de la provin 
cia con la de Sevilla; al Sudoeste cuarto al Oeste 
de Posadas, Oeste de Fuente-Palmera, Noroeste de 
Ecija, Norte cuarto al Noroeste de la Luisiana) 
Nordeste de la Campana, Este cuarto al Nordeste 
de Lora del Río r Essudeste de Peñaflor (ostos cinco 
ayuntamientos son de la provincia de Sevilla) y 
Sur cuarto al Sudoeste de Hornachuelos. 

El término municipal es terreno de buena ca
lidad, cuyos principales productos son: cereales en 
cantidad considerable, aceite, garbanzos, habas y 
mucha y rica naranja; cria de ganado de todas es
pecies en particular vacuno y lanar; caza menor, y 
pesca de barbos, bogas, anguilas, sábalos y albures 
en el Guadalquivir y el Genil. Hay más de 3.000 
hectáreas de terreno de palmares silvestres, cuyo 
artículo se utiliza en multitud de embases y útiles 
que todo el mundo conoce. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Sevilla, distante 2 kilómetros por carretera que 
cruza el rio Guadalquivir. 

Inmediata á la población pasa la carretera de 
2." orden de la estación de Palma del Río á Ecija, 
(pie en este punto enlaza con la de Madrid á Cá
diz y otras varias. 

De Palma arranca otra carretera provincial en 
construcción á la de La Rambla á Posadas, de la 
cual hay terminado un trozo de 6 kilómetros 273 
metros basta las huertas de Palma, que fué el prin
cipal objeto de esta carretera, lo demás está sin 
estudiar. 

Los principales caminos vecinales son: á Fuen

te-Palmera 15 kilómetros; á Hornachuelos 14; á la 

Campana 18, y á la estación férrea de Peñaflor 3. 
Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
Hectáreas 

Regadío constante 
Naranjos y arboles frutales 410 
Arboles frutales 8 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 1 8 
Estercolados á trigo cebada y legumbres. 15 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres, 7,821 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres 
y olivares. 67 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres 
y palmar 1.200 

Olivares . 2.329 
Viñas para vinos 10 
Monte alto encinar 709 
Monte alto encinar y acebuches. . . . 593 
Monte alto encinar y dehesas á pastos. . 241 
Monte bajo 406 
Monte bajo y acebuchales 278 
Monte bajo y palmares 318 
Monte bajo y dehesas á pastos 436 
Dehesas á pastos. . . , 1.141 
Dehesas á pastos y palmares . . . . 3.160 
Alamedas y sotos 63 
Baldíos con aprovechamiento 48 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos. 

sendas, eras, etc 618 
, TOTAL 7 9 . 8 8 9 

Calles y plazas de Palma del Rio 

Adalid (Plazuela) Feria 
Alamillos Gracias 
Alonso Peso Higuera 
Almonas José de Mora 
Ancha Llano de San Francisco 
Arenillas Manga de Gabán 

Méndez Baño (Plazuela) 
Manga de Gabán 
Méndez 

Barberas Molino de Zúñiga 
Belén Muñoz 
Boquete Anguera Nueva 
Calvo de León Pacheco 
Caño Palma 
Cárdenas Pastores 
Castillejos Pavia 
Coronada Peña 
Cuerpo de Cristo Pilas 
Cruz de la Jara Plata 
Escamilla Plaza de la Constitución 

6 1 
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Ponce 
Portad 3 , 

Puerco 
Rioseco 
Salvador 
Sánchez 
San Francisco 
San José 
San Sebastián 

Santa Ana 
Santa Clara 
Santaella 
Sijuela 
Sin salida 
Tercia 
Tinte 
Villa 
Violante Jorge 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Rafael Calvo de León y 

Benjumea; Plazuela del Baño. 
Teniente 1.°, D. José María Gamero Cívico y Ben

jumea; Nueva, 22. 
ídem 2.o, D. Juan Ruiz Muñoz; Tercia, 1. 
Ídem 3.°, D. José Sánchez Almenara; Ancha, 10. 
Síndico, D. José Muñoz Delgado; Ancha, 16. 
ídem suplente, D. Diego Ceballos Álamo; Calvo de 

León, 10. 
Regidores.—P). José Gamero Rodriguez.—D. José 

Hens Pulido.—D. Rafael López Atalaya.—Don 
Juan del Valle Romero.—D. Alonso Muñoz Mon
tero.—-D. Rufino Benito Pérez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Ángel Salido y León; Arco Real, 3. 
Secretaria 

Sscretario, D. Antonio Milla y Luque; Cuerpo de 
Cristo, 20. 

Oficial lP, D. Francisco de P. Viso Laguna. 
ídem 2.°, D. Francisco Gil Torres. 
Auxiliar es.=D. Ángel Milla Ramos.—D. Miguel 

Carrasco Tortolero.—D. Juan Naranjo y Luque. 
Conserge, D. Andrés Ruiz Redondo. 
Alguacil, D. Antonio Fernandez Luque. 
Jefe de orden público, D. José Atalaya Mahierro; 

Pacheco, 9. 
Pósito.-=Depositario, D. Rafael López Atalaya; Pa

checo, 1. 
Médicos Titulares .=X. 

Instrucción pública 
1. a Escuela elementalde niños; Cuerpo de Cristo, 11. 
Profesor, D. Francisco Gordillo Ruiz. Sueldo, 1,100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y pa
ra casa 250. 

2 . a Escuela elemental de niños; Sijuela, 9. 
Profesor, D. Salvador Junquito Doblas. Sueldo 1,100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones 275. Y pa
ra casa 250. 

1. a Escuela elemental de niñas; Muñoz, 6. 
Profesora, D. a Joaquina Montoro Lamet. Sueldo 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. 
Y para casa 325. 

2 . a Escuela elemental de niñas; Sijuela, 19. 
Profesora, D. a Angeles del Valle Romero. Sueldo 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. 
Y para casa 325. 

En Pedro-Diaz (casas de huerta), escuela incom
pleta de niños. 

Profesor, D. José López Almenara. Sueldo 360 
pesetas. Material, 90. Retribuciones, 90. Y casa. 

Colegio de la Purísima Concepción 
Comprende la 1. a enseñanza y Latinidad. 
Director y catedrático, D. Manuel Tubio Guerrero. 

Administración de Correos y Telégrafos 
Calle Feria núm. 39. 

Jefe, D. Manuel Arias Pérez, Oficial 2.» del Cuerpo 
de Telégrafos. 

Ordenanza de Telégrafos, D. Eulogio Doblas Gon
zález. 

Cartero, D. Francisco Barrios Salamanca. 
Conductor del correo á la estación férrea, D. Fran

cisco Ángulo Moya. 
La Estación telegráfica es de servicio limitado. 
La estafeta de Correos está autorizada para valo

res declarados. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea. 

Guardia civil 

Jefe de la Línea, D. Juan Cabrera Salcedo; 2.o Te. 
niente. 

Comandante del puesto, D. Antonio Solis Adán; 
Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Enrique Estefanía de los Reyes; Cuerpo 

de Cristo, 22. 
ídem suplente, D. José Carretero Doblas; Alami

nos, 1. 
Fiscal, PJ. Juan María Morales Sánchez; Pastores, 27 
ídem suplente, D. Francisco Lários Barrios. 
Secretario, D. Manuel Polo Cantero; Méndez, 1. 
ídem suplente, D. Francisco Venegas Guzmán. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Fernando Naranjo y Luque; José de 

Mora, 4. 
Coadjutor, D. Faustino Mateo Naz. 
Sacristán 1.°, D. Francisco de P. Viso y Laguna. 
Id. 2P, I). Juan Benavides y Muñoz. 
Organista, D. Antonio Milla y Mathien. 

Edificios destinados al culto 

San Francisco, ayuda de la parroquia, Iglesia del 
antiguo convento de dicho nombre, extramuros 
de la población. 

Coadjutor, D. Juan Montero y Montero. 
Sacristán, D. Francisco Almenara y Almenara. 
Convento de monjas de Santa Clara. La comunidad 

consta de 18 Religiosas del Corazón de María. 
Abadesa, Sor Josefa Alvarez Jiménez. 
Vicario y Capellán, D. Eliodoro Sancho y Nuñez. 
Sacristán, D. Manuel Montero y Chacón. 
Iglesia del I Iospital de San Sebastián (Véase Be

neficencia.) 
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Santo Domingo, Iglesia del exconvento de dicho 
nombre. 

Ermita de Santa Ana. 
Ermita del Buen Suceso. 
Ermita de N. S. de la Coronada. 
Santuario de N. S. de Belén, Patrona de la ciudad, 

situado á 2 kilóm. de la misma. 
Ermita de N. S. de las Angustias, situada en Pe

dro Diaz, casas de huerta á 5 kilóm. de la po
blación. 

Sacerdote particular.=D. Antonio Bravo y Agui. 
lar. 

Hospital de San Sebastián 
Calle San Sebastián 

Administradora, Sor Bernarda de la orden de Sier
vas de Jesús, con cinco hermanas más, para el 
cuidado de los enfermos. 

Capellán, D. Rafael Merino Relaño; c. Santo Do
mingo. 

Sacristán, D. Antonio Rodriguez Gaibar. 
Enfermero, D. Juan Bautista León Cabrera; vive en 

el edificio. 
Casino de la Unión 

Calle Feria, núm. 7. 
Consta de 195 socios. 
Presidente, D. Emilio Castiñeira Boloix; Feria, 31. 
Vicepresidente, D. Juan Ruiz Muñoz; Tercia, 1. 
Tesorero, D. Bartolomé Paez Luna; Sijuela, 42. 
Vocales—T). Antonio Guzmán y Guzmán; Castille

jos, 5.—D. Rafael Jiménez Liñán; Muñoz, 11.— 
D. Rafael Rodríguez Carazo; José de Mora, 6.— 
D. Rafael Barriel González; Calvo de León 5.— 
D. Rafael Calvo de León y Benjumea; Plaza del 
Baño. 

Secretario, D. Fernando Tirado Velasco; c. Sánchez 

Circulo Indrustrial Agrícola y Comercial 
Calle Sijela núm. 16. 

Consta de 155 socios. 
Presidente, D. Alonso Ardanuy Ruiz Almodóvar; 

Villa, 1. 
Vicepresidente, D. Antonio Uceda Cruz; Salvador, 32 
Tesorero, D. Juan María Almenara Fuentes; Si

juela, 5. ^ 
Vocales.=D. José Jiménez Cruz; Alamillos, 4.— 

D. Juan María Fuentes Álamo; c. Calvo de León. 
—D. José Fernandez Riego; Baño, 4.—D. Anto
nio Rodríguez Vargas; Calvo de León, 3.—Don 
Manuel Almenara Fuentes; Sijuela, 5. 

Secretario, D. Antonio J. Escribano; Calvo de 
León, 32. 

Circulo del Recreo 
Calle Feria núm. 11. 

Consta de 107 socios. 
Presidente, D. Fernando de Saavedra, Conde de 

Mejorada; Ancha, 10. 

Vicepresidente, D. Manuel Martínez Nogueras; Jo
sé de Mora, 1. 

Tesorero, D. Francisco Gordillo Ruiz; Cuerpo de 
Cristo, 11. 

Vocales.—T). José Hens Pulido; Feria, 58.—Don 
Juan Carmona Guzmán; Pavía, 3.—D. Rafael 
Domínguez Ruiz; Feria, 5.—D. Esteban Fernan
dez Liñan; Sijuela, 40. 

Secretario, D. Antonio Díaz y Arias; Sijuela, 8. 

Teatro 
En el exconvento de Santo Domingo (Santo Do

mingo 2) hay una instalación de carácter perma
nente que utilizan las compañías ambulantes pa
ra dar funciones dramáticas. 

Propietario, D. Rufino Benitez Pérez. 
Abogados.=D. Manuel Barrios Muñoz; Ancha, 35. 

—D. Enrique Estafenia de los Reyes; Cuerpo de 
Cristo, 22.—D. Rafael Jiménez Liñán; Muñoz, 11 

Farmacéuticos.=D. Eduardo Velasco Falcón; Si
juela, 12.—D. Rafael Domínguez Ruiz; Feria, 5. 

Médicos.=D. Ramón del Canto Rodríguez; Sijue
la, 26.—D. José Jiménez Cruz; Alamillos, 4.— 
D. Manuel Ruiz López; Muñoz, 3.—D. Esteban 
Fernández Liñán; Sijuela, 40.—D. José Ruiz 
Megia; Calvo de León, 40. 

Notario, D, Antonio Díaz y Arias; Sijuela, 8. 
Perito agrícola, D. Casto Milla Ramos; Cuerpo de 

Cristo, 20. 
Veterinarios.=D. José Fernandez Riego; Baño, 

4.—D. Rafael Barrier González; Calvo de León, 5. 
—D. Agustín Jiménez Guillen; Calvo deLeón, 24 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de) 

Dentro de la población 
Uno con una prensa de madera de palanca; c. Ca

ño. Props., los herederos de DA Antonia Rejano; 
Sijuela, 4. 

Otro con una prensa hidráulica; c. Alamillos. Pro
pietario, D. Juan Gamero Cívico; Nueva; 22. 

Otro con una prensa de madera de palanca; c,. San 
Francisco. Props., los herederos de D. Miguel 
Santiago; Portada, 31. 

Otro con una prensa hidráulica, c. Alamillos. Pro--
píetario, D. Juan Calvo de León; Baño, 1. 

Otro con una prensa de madera de palanca; c. Lia. 
no de San Francisco (exconvento de id.) Propie-. 
tario, D. Manuel Gamero Cívico; Adalid, 1. 

Otro con una prensa de madera de palanca; c. San
to Domingo. Props., Sres. Gamero Cívico; Nue; 
va; 22 

Situados dentro del radio 
Uno con una prensa de madera de palanca. Pro-

pietario,P). José María Ruiz Almodóvar; Ancha, 18. 
Otro con una prensa de madera de palanca. Pro-

pietario, D. José Carreto Doblas; Alamillos, 1. 
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Otro con una prensa de madera de palanca. Pro

pietario, D. Esteban Fernández Borrajo; Sijuela 40 
Otro con una prensa de madera de palanca. Pro

pietario, D. Rafael Aguilar Santos; Sijuela, 27. 
Otro con una prensa de madera de palanca. Pro

pietaria, D.a Isabel Aguilar Jiménez; José de 
Mora, 6. 

Otro con una prensa de madera de palanca. Pro
picíanos, Sres. Gamero Cívico; Nueva, 22. 

En el extraradio 

Uno con una prensa de madera de palanca, en la 
Jara, á 8 kilóm. Prop.a, D.a Antonia Rejano; 
Sijuela, 4. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en la 
Jara, á 8 kilóm. Prop. a, D.a Carmen Rosa Martí
nez; Ancha, 2. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en la 
Jara, á 8 kilóm. Prop., D. Manuel Martínez No
gueras; José de Mora, 1. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en la 
Jara, á 8 kilóm. Prop., D. José Alaría Cañaveral; 
c. Peñaflor. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en Mi" 
ravalles, á 12 kilóm. Prop., D. Alonso Adame y 
Ruiz Almodóvar; Villa, 1. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en Mi-
ravalles, á 12 kilóm. Prop., D. Félix Moreno Be
nito; Ancha, 26. 

Otro con una prensa de madera de palanca, en Mi-
ravalles, á 12 kilóm. Prop., D.Juan Liñán Mén
dez; Feria, 24. 

Barberos.—D. José Maria Belmonte.—D. Juan Va
lle Romero.—1). Amador Godoy.—D. Miguel 
Flores Diaz.—D. Juan Ramón Nieto Rojas-.—Don 
Braulio Domínguez.—ü. Manuel Caamaño Milla. 

Café.—Calvo de León, 13. Prop., D. José Ruiz San
tos; Gracias, 11. 

Carpinteros.=D. José Muñoz Delgado; Ancha, 16. 
—D. Rafael Franco González; Boquete Anguera, 
1.—D. José Tierno Pérez; Boquete Anguera, 5.— 
D.Evaristo López Pavón;Feria, 52. 

Casa de huéspedes.=D. Antonio Rojas Carmona; 
Sijuela, 10. 

Coches para viageros 
Servicio diario á la estación férrea para todos los 

trenes de pasageros.=D. Francisco de P. Viso 
Laguna; Muñoz, 12.—D. José Guirao Carmona; 
Alamillos, 6.—D. Enrique Aguilar Ceballos; San 
Sebastian. 1. 

Comestibles.=D.a María Almenara Limones; Fe
ria, 36.—D. Juan José Rodríguez Muñoz; Nueva, 
8.—D. Pedro Ruiz Caballero; Feria, 1.—Doña 
Antonia Medina Godoy; Calvo de León, 30.— 
Viuda de Antonio Martínez; Plaza, 66.—Doña 
Magdalena Sánchez; Feria, 20.—D. Juan Carreto 

Jiménez; Feria, 60.—D. Alonso López Muñoz; 
Nueva, 43.—I). Francisco Sacristán Mesa; Feria, 
35.—I). Antonio Ruiz Aguilar; San Francisco, 
15.—D. Francisco Ruiz Nieto; Cuerpo de Cristo, 
5.—I). José Luque Muñoz; Feria, 4.—D. Eran-
cisco Nieto León; Calvo de León, 16.—D. a Dolo
res Espejo; Gracias, 28.-D. Ramón Cabello Mon. 
tero; Nueva, 16.—D. Juan Fuentes Espin; Pa
checo, 5.—D. Francisco Onieva Almenara; Pavia, 
5.—D. Manuel Morales Silva; Feria, 19. 

Ferrocarril.=.7e/(3 de la Estación, D. Francisco 
Sánchez Pérez. 

Harinas (Fábrica y molinos). 
Una fábrica con 6 piedras, en la margen derecha 

del Genil. Prop., D.a Purificación Boloix Albigo; 
Feria, 31. 

Un molino con 4 piedras, en la margen derecha 
del Genil, á 1 kilóm. 200 m. Prop., D. Manuel 
Barrios Muñoz; Ancha. 35. 

Otro con 3 piedras, en la margen derecha del Ge
nil, á 300 m. Prop., D. Bartolomé Rosa Martí
nez; Sijuela, 6. 

Herreros.=D. Manuel Morales Sánchez; Calvo de 
León, 15.—D. Valeriano Carrasco Tortolero; Bo
quete Anguera, 3.—D. Juan M.a Morales Sán
chez; Pastores, 27.—D. Alfonso Prieto Diaz; San 
Francisco, 8.—D. Manuel Nieto Gallegos; An
cha, 13. 

Hojalateros. = D . José Rodríguez Rivera; Castille
jos, 5.—1), Pedro Girón Alcázar; Feria, 56. 

Jabón (Fábricas de)—P>. Juan José Rodríguez Mu
ñoz; Nueva, 8.—D. Antonio Campos Bermudez; 
Nueva, 10.—D. Francisco Lávela Carmona; Nue
va, 14. 

Ladrillos (Fábricas de).=D. Francisco Carmona 
Fernández; Llana, 44.—D. Antonio Flores Alar-
cejo; Llana, 45.—D. Alejandro Aguayo Copete-
Sijuela, 7. 

Posada de la «Albóndiga», de D. Andrés Fernán
dez Bermudez, plazuela del Baño. 

ídem del «Llano», de la Viuda de D. José Contre
ras, c. Calvo de León. 

ídem de «San José», de D. Ramón Gómez Pedre
gosa, c. Escamilla. 

Sastres.—D. Rafael Ruiz Riesgo; Feria, 10.—Don 
Antonio Luque Becerril; Ancha, 15.—D. Antonio 
Delgado Cumplido; Calvo de León, 21. 

Sombrererías.—D. Manuel Jiménez Liñan; Casti
llejos, 10.—D. Francisco Jiménez López; Ada
lid, 2. 

Tabacos 
Administrador, D. Juan Almenara. 
Fxpendedurías.=P). José Reyes Molero; Feria. 40. 

—D. Antonio Rodríguez Vargas; Calvo de León, 
3.—D. Manuel Rodríguez Jordán; Nueva, 6.— 
D. Francisco Garcia Estevez; San Francisco, 15-
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Tejas (Fábricas dc).=D. Antonio de la Torre Hi
gueras; Pastores, 39.—D. Miguel Higueras de la 
Torre; Sijuela, 35.—D. Antonio Estevez Pérez; 
José de Mora, 8. 

Tegidos.=D. Antonio Guzmán Aguilar; Castille
jos, 5.—D. Domingo Vadillo Jiménez; Castillejos, 
7.—D. Rafael Rodriguez Carazo; Calvo de León, 
2.—D. José Bonillo García; Ancha. 2.—D.a Rosa 
Guzmán Paez; Pavía; 3.—D. Isidro Revuelto 
Aceña; Feria, 8. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=íp. Miguel Torres 

Montero.—D. Antonio Algarrada Manzano.:— 
D. José Reyes Molero.—D. Francisco Nieto Go
doy.—D. Francisso Flores Rubio. 

Zapateros.—D. José Gamero Rodríguez; Nueva, 
28.—D. Antonio Cruz Martínez; Feria, 54.—Don 
Juan Luque Blanco; Salvador. 11.—D. Francisco 
López Lara; Calvo de León, 38.—D. José Godoy 
Caamaño; Feria, 21.—D. Antonio Muñoz León, 
Salvador, 25.—D. Antonio Uceda Cruz; Salva 
dor, 32. 

$edro 3$bad 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Bujalance, situada en la extremidad Norte 
de la campiña á "corta distancia de la margen iz
quierda del Guadalquivir, al Noroeste cuarto al 
Norte de dicha población, Nordeste de el Carpió, 
Este de Villafranca, Sudoeste de Adamuz, Sudeste 
de Montoro y Oeste cuarto al Sudoeste de Villa 
del Río. 

El término municipal es terreno de buena ca
lidad, cuyos principales productos son: cereales y 
aceite, cría de ganados de todas especies y pesca 
de barbos, bogas, anguilas y albures en el citado 
río. 

Tiene estación férrea en la línea de Madrid á 
Córdoba, distante 2 kilómetros por carretera pro
vincial. 

Por Pedro Abad pasa la carretera de Madrid á 
Cádiz, distando por ella de Montoro 10 kilómetros 
917 metros; del Carpió 4 con 710, y de Córdoba 34 
kilómetros. Por esta carretera y la de Torredonji-
meno al Carpió dista de Bujalance 15 kilómetros. 

Los principales caminos vecinales son: á Buja
lance, pasando por la villa de Morente que está en 
la mitad del camino 8 kilómetros; á Villa del Río 
12, y á Adamuz, utilizando 1 kilómetro de carrete
ra provincial y pasando el río Guadalquivir en una 
barca 8 kilómetros. 

Cultivos y aprovechamientos 

á qne se hedían destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
flectársas 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . 15 

Regadío eventual (Xo hay) 
Secano 

Estercolados á trigo; cebada y legumbres, 1.658 
Estercolados á trigo; cebada y legumbres 

y monte alto encinar 242 
Olivares 117 
Monte alto encinar 192 
Eriales, población, ríos, arroyos caminos, 

sendas eras etc 156 

Total 2.380 

Calles y plazas de Pedro Abad 

Abad-Pedro 
Alta 
Ancha 
Barranco 
Caleraela 
Cárcel 
Carmen 
Carnicerías 
Eras 
Fray Ceferino 
Iglesia 
Iglesia (Plaza) 

Jesús 
Jesús Maria 
Mollas 
Mollas (calleja) 
Nueva 
Pedregosa 
Pozo viejo 
Rosario 
San Fernando 
San José 
Santiago 

Ayuntamiento 

Calle Ancha, núm. 66. 
Alcalde Presidente, D. Mariano Fernández de Me

sa y Daza, Ancha 65. 
Teniente 1.°, D. Ricardo Molina y Pulido, Pedrego

sa 3. 
ídem 2P, D. Francisco de Porras Pérez, Ancha 32. 
Síndico, D. Alfonso Galán López, Carnicerías 5. 
Rgidores.=D. Rafael Cáceres Nieto.—D. Antonio 

Baena Román.—D. Antonio Jurado Rojas.—Don 
Antonio Matías Prieto.—D. Francisco Román 
y León.—D. Diego Villarejo Castro, 
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R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D, Luis Espinosa y Osuna, Ambrosio de 
Morales 1. 

Secretaría 
Secretario.—D. Melchor Castro y Escribano, An

cha 23. 
Oficial lP, D. Joaquín Castro Escribano Ancha 23, 
Idem2P, D. Melchor Osuna Jijón, Ancha 69. 
Alguacil, D. Domingo Navarro Alcántara. 
Pósito, calle Alta, núm. ^.^Depositario; D. Sebas

tián Pérez Ayllón, Cálemela, 3. 
Médico Titular, N. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, Iglesia 4. 
Profesor, D. Antonio Vacas y González. Sueldo, 

825 pesetas, Material, 206'25. Retribuciones, 800. 
Y casa. 

Escuela elemental de niñas, Nueva 10. 
Profesora, D,a Micaela Redondo Muñoz. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribeciones, 400. 
Y casa. 

Cartería del Estado 
Cartero, D. Juan Aguilar. 
La correspondencia se recibe do la estación férrea 

por conducto del cartero. El buzón está situado 
en la Casa Consistorial. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea del Carpió (Servicio 
público permanente.) 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Manuel Encinas Llergo; 

Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Luis Navarro Porras; c. Ancha. 
ídem suplente, D. Francisco de Porras Román. 
Fiscal, D. Ramón de Porras Pérez. 
ídem suplente, D. Pedro Romero Cabezas. 
Secretario interino, D. Antonio Ignacio García. 
ídem suplente, D. Melchor Osuna Jijón. 
Alguacil, el del Ayuntamiento. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Plaza de la Iglesia. 

Párroco, D. Antonio M. a Pérez y González; Pedre
gosa, 7. 

Coadjutor, D. Gabriel Pérez Benitez; Nueva, 12. 
Sacristán l.o, D. Vicente Jijón Mejías. 
ídem 2p, D. José M.a Alcántara. 
Organista, D. Juan Mejías Parras. 

Edificios destinados al culto 

Ermita del Santísimo Cristo; c. Jesús. 
Capellán, D. José Parras Cerda; Ancha, 44. 
Ermita de Santiago el Menor; situada en término 

municipal de Adamuz. 
Abogados que no ejercen.=D. Luis Navarro Po- I 

A B A D 
rras; c. Ancha.—D. Ildefonso Porras Pérez; An
cha, 34.—D. Ramón de Porras Pérez; c. Ancha. 

Farmacéuticos.=D. Francisco Román y León; Cá
lemela, 1.—D. Pedro Romero Cabezas; Cárcel, 4. 

Médicos.=D. Antonio Castellano Casares, Iglesia, 
3.—D. Natalio Castellano González; Iglesia, 3. 

Perito agrónomo.=D. José Ramón Parras Baena; 
Pedregosa, 6. 

Practicante de Cirujía — D. Blas Cortés Castilla 
Ancha, 62. 

Veterinario.=D. Antonio Ignacio García Méndez 
Ancha, 55. 

Propietarios cosecheros no comprendidos en otras 
secciones.=D.a Ana Pérez Almirón; c. Ancha.— 
D. Antonio Porras Ayllón; c. Ancha.—D. Fran 
cisco Porras Ayllón; c. Ancha.—D. Ricardo Mo
lina Pulido; c. Pedregosa.—D.a María Ramona 
Vacas; c. Pedregosa.—D. Francisco Porras Ro
mán; c. Ancha.—D.a Isabel Porras Gaitán; c. An
cha.—D.a Juana Porras Román; c. Alta.—Don 
Isaac Muro Izqnierdo; c. Carnicerías.—D. Alfon
so Galán López; c. Carnicerías.—D. Juan Bau
tista Galán López; c. Ancha.—D. Sebastian Pérez 
Ayllón; c. Cálemela.—D. Tomás de Parras Cer
da; Plaza de la Iglesia. 

Industria y Comercio 
Abacería.— D. Antonio Flores Carrillo, Barranco 8-

—D. Antonio Muñoz Relaño, Ancha 70.—Don 
Antonio Rueda Molero, Ancha 26.—1). Barto -
lomó Gallardo Vizcacaino o. Pozo Viejo.—D.a-
Rosario Muñoz Parras, San Fernando 6.—D.a Jo
sefa Román Ortiz, Ancha 60. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de palanca; Pozo Viejo 2. Pro

pietario, D. Francisco Román y León. 
Otro con dos vigas, Eras 1. Prop.; D. Antonio de 

Porras Ayllón. 
Otro con dos vigas, Fray Ceferino 4. Prop.*, Doña 

Ramona Vacas González. 
Otro con dos vigas en el Pafancar, á 500 metros; 

de la población, Prop., D. Ricardo Molina y Pu
lido. 

Barberos.=D. Francisco Arenas Castilla.—D.Juan 
Mejia Parras.—D. Antonio Muñoz Relaño. 

Corpinteros.=D. Francisco Torrero Mejía.—Don 
Diego López García. 

Casa de comidas.=«La fama Cordobesa» Cárcel 2. 
D. Manuel Carrero Gómez. 

Casa de huéspedes.—D. Antonio Flores Carrillo, 
Barranco 8. 

Comestibles.=D. Isaac Muro Izquierdo,Carnicerías 
L—D. José Ramón Muñoz, Plaza de la Iglesia, 
13.—D. Antonio Flores Carrillo, Barranco 8.-— 
D. Antonio Muñoz Relaño, Ancha 70.—Don An
tonio Rueda Molero, Ancha 26.—D. Bartolomé 



P E D R O 
Gallardo Vizcaíno, c. Pozo Viejo. —D.a Rosario 
Muñoz Parras, San Fernando 6.—D.a Josefa Ro
mán Ortiz, Ancha 60. 

Ferrocarril. =Jefe de la Estación, D. Antonio Ra
mírez Calatayud. 

Harinas (Molinos de) 
Uno con tres piedras, »Aceña de las Cuatro» en el 

río Guadalquivir^ 2kilómetros 700 metros. Vrop., 
D. Francisco Porras Ayllón. 

Otro con dos piedras «Aceña del Batán», en el río 
Guadalquivir, á 2 kilóm». 800 m. Vrop., D. An
tonio Rojas Cerezo. 

Herreros.=D. Rafael Muñoz Parras.—D.Juan Bar. 
co Arenas.—D. Juan Cerda Galán. 

Posada de «San Antonio».—D.a María Teresa Cas
tilla, Ancha 64. 

ídem de «San Rafael», D. Manuel Santiago Herra
dor, Ancha 54. 

Sastres.===D. Francisco Arenas Castilla, Ancha 32. 

A B A D 499 
—D. Juan Mejia Parras, Plaza de la Iglesia 3.— 
D. Antonio Muñoz Relaño, Ancha 70. 

Tabacos (Expendeduría de).—D. Francisco Galán 
López, Iglesia 2. 

Tejidos y quincalla.—D. Isaac Muro Izquierdo, 
Carnicerías 1.—D. José Ramón Muñoz, Plaza de 
la Iglesia, 13. 

Vino y aguardiente (Tabernas)—I). Manuel Ca
rrero Gómez.—D. Antonio Rueda Molero.—Don 
Juan Galán Benitez.— D. Francisco Vensalá 
Ruiz.—D.a María Teresa Castilla.—D. Juan Díaz 
González.—D. Antonio Bustos Navarro.—D. An
tonio Muñoz Parras.—D. José Arenas Román. — 
D. Pedro Mejía Galán.—D. Alfonso Carcelón 
Robles.—D. Manuel Santiago Herrador.—Don 
Francisco Gaitán. Arroyo.—D. Andrés Sotillo 
García.—D. Bartolomé Gallardo. 

Zapateros.=D. Juan de Lara Aguilar.—D. Martín 
García Galán. 

pedroche 
Es población antigua que indudablemente ha 

sido mucho más populosa y extensa. En 1130 1a 
ganó á los moros el rey D. Alonso. Su escudo de 
armas ostenta un castillo. Es patria de D. Acisclo 
Moya de Contreras que asistió al concilio de Tren-
to siendo obispo de Vich; después fué arzobispo de 
Valencia: de D. Pedro de Moya, sobrino del ante
rior, arzobispo de Méjico, Virey, visitador y capi
tán general de Nueva-España, con otros muchos 
grandes títulos: de D. Juan de los Barrios, obispo 
de la Asunción del Río de la Plata y primer arzo
bispo de Santa Fé de Bogotá, quien fundó una ca" 
pellanía en Pedroche para el sostenimiento de una 
clase de latín: de D. Juan Mohedano de Saavedra, 
visitador del reino que murió electo cardenal; y del 
V. P. Diego Delgado, del orden de San Francisco 
que sufrió martirio en la provincia de San José de 
Yucatán. 

En la actualidad es una Villa cabeza de Ayun
tamiento del partido judicial de Pozoblanco. 

Está situada al Nordeste de Pozoblanco, Este 
de Añora y de Dos-Torres, Sur cuarto al Sudeste de 
Guijo, Sudoeste cuarto al Oeste de Torrecampo, 
Oeste de Conquista y Noroeste de Villanueva de. 
Córdoba; en una colina de la gran meseta de los 
Pedroches de Sierra Morena, valle que en las eda

des pasadas fué indudablemente gran centro de ri
queza. 

El término municipal es terreno pedregoso pe
ro de regular calidad, teniendo mancomunada-
mente con las otras 6 villas de los Pedroches (Al
caracejos, Añora, Dos-Torres, Pozoblanco, Torre-
campo y Villanueva de Córdoba) la dehesa de la 
Concordia. Los principales productos son: cereales, 
especialmente cebada y centeno, semillas, algún 
vino, algún aceite y gran cosecha de bellota que 
por su dulzura es muy apreciada en todas partes; 
cria de ganado lanar, cabrío, vacuno y principal" 
mente de cerda. En las inmediaciones de la pobla" 
ción se encuentran cuarzos de varios colores y pie
dra de grano de la que se llevaron mucha para las 
obras de Almadén por los años de 1780. A un kiló
metro de distancia en el sitio llamado los Almade-
nejos se hallan también vestijios de minas anti
guas según lo indica su nombre. 

La estación férrea mas próxima es la de Pedro-
ches en la línea de Madrid á Badajoz, que dista 23 
kilómetros camino de herradura á Santa Eufemia, 
pasando por Guijo y 13 kilóm. 140 metros por ca
rretera desde Santa Eufemia á la estación. La de 
F>piel (que es la que debe tomarse para Córdoba) 
dista 18 kilómetros camino de herradura á Aleara-
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cejos pasando por Pozoblanco y 34 kilómetros 397 
metros por carretera desde Alcaracejos á la esta, 
ción pasando por Espiel. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén (pie puede tomarse en los citados pue
blos Alcaracejos y Santa Eufemia. 

Los principales caminos vecinales son: á Pozo-
blanco 8 kilómetros; á Villanueva de Córdoba 17; 
á Torrecampo 8; á Guijo 8; á Dos-Torres 10 y á 
Añora 10. 

Los cultivos y número de hectáreas de terreno no 
pueden expresarse por estar sin deslindar aún 
los términos municipales de las 7 Villas délos 
Pedroches. En Pozoblanco aparecen en conjunto. 

Calles y plazas de Pedroche 

Alta de la Iglesia 
Antón Gordo 
Baja de la Iglesia 
Barrio. 
Cerro 
Damas 
Doña Elvira 
Egido 
Empedrada 
Estrella 
Fuente 

Gañanas 
Herrero 
Hidalgos 
Hospital 
Miguel Ruiz 
Olivo 
Plaza 
Real 
Santa María 
Villareal 

Ayuntamiento 
Plaza, núm. 1 

Alcalde Presidente, D. Mariano Tirado Sánchez, c 
Barrio. 

Teniente l.o, D. José Cobos Vázquez, c. Cerro. 
ídem 2.o-, José Ruiz Marta, c. Villareal. 
Síndico, D. Domingo Sánchez Nuñez, c. Barrio. 
Interventor, D. Lucas Misas Pizarro, c. Hidalgos. 
Regidores—D. Francisco Cano Regalón.—D. José 

Monosalbas González. —D. Antonio Gallardo Mo
rillo.—D. Francisco Manosalbas Peñas.—D. To
más Rodríguez Gómez. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN CÓR

D O B A , D. Ramón Romasanta Pérez, José Rey 29. 

Secretaria 
Secretario, D. Tomás Rojas Muño?, c. Hidalgos. 
Oficial l.o, D. Antonio Herruzo Conde. 
ídem 2.°, I). Manuel Tirado Sánchez. 
Depositario, D. Manuel Cano Regalón, c. Fuente. 
Alguacil, D. José Moya Martínez. 
Pósito. Plaza núm. 3.=Depositario, D. Miguel Cam. 

pos Molina, c. Hidalgos. 
Médicos titulares .=D. Luis Lorite Garrido, c. Al

ta de la Iglesia.—D. Miguel Alvarez Toral, c. 
Plaza. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Serapio Lorenzo Muñoz. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribuciones 300. Y 
para casa 150, 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a María Josefa Jiménez. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribuciones 300. Y 
para casa 150. 

Auxiliar, D . a María Francisca Peña Sánchez. Suel
do 412 pesetas 50 céntimos. 

Servicio de correos.—La correspondencia se re
cibe de la estafeta de Pozoblanco por conducto 
del peatón D. Sebastian Alamillos que sigue con 
la de Torrecampo á dicho pueblo. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Espiel. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Ramón Cabrera Blanco. 
Fiscal, D. Ricardo Moreno. 
Secretario, D. Joaquin Blazco Henestrosa. 

Parroquia del Salvador 
Calle Iglesia 

Párroco, ü. Francisco López Galvez, Hospital, 2. 
Coadjutor, D. Manuel Ramírez y Morales, Baja de 

la Iglesia, 7. 
Sacristán l.o, D. Gabriel Herruzo Carrillo. 
Ídem 2.o, D. Diego Cano Moreno. 
Organista, D. Lorenzo Pedrajas y Fernández. 

Edificios destinados al culto 

Convento de monjas Concepcionistas, c. Hospi
tal, La comunidad consta de 18 monjas y 3 no. 
vicias. 

Abadesa, Sor María Purificación Gómez Blanco, 
Vicaria y maestras de novicias, Sor Espíritúsanto. 
Capellán, D. Ildefonso Fuentes Ruiz; Olivo 7. 
Confesor y Vicario, D. Francisco Romero, Arci

preste de Hinojosa del Duque. 
Confesor ordinario y Vice- Vicario, el citado Ca

pellán. 
Sacristán, D. Francisco Rodríguez Peralbo. 
Santuario de Santa Maria, c. Hospital. 
Santuario de N. S. de Piedras Santas, Patrona de 

la Villa; á 1 kilóm. 300 m. de la población. 
Santero, D. Pedro Aranda Luna. 
Santuario de San Sebastián, extramuros. 
Santuario de San Gregorio, extramuros. 
Abogados.—D. Román Cabrera Blanco, c. Cerro.— 

D. Antonio Gallardo Morillo, c. Plaza. 
Médicos.=Los Titulares. 
Farmacéutico, D. Miguel Moreno Campos, c. Plaza 
Veterinarios.=D. Fernando Aviles de la Fuente; 

c. Cerro.—D. Pedro Cano Manosalbas;c. Fuente 
Propietarios cosecheros de importancia,=Don 

José y D. Antonio Morillo Tirado, c. Alta de la 
Iglesia.—D. Joaquín Gallardo Ramírez, c. Plaza. 
—D. Antonio Gallardo Morillo, c. Plaza. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de). 

TJno con una viga, en la Gargantilla. Prop., Seño
res Morillo y Gallardo. 
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Otro con una prensa hidráulica, en las inmediacio
nes de Ovejo. Prop., D.a María Blanco. 

Barbero, ü. Mariano Román. 
Bayetas (Fábrica de).=Una con motor de vapor, 

c. Alta de la iglesia. Prop., D. Manuel Mano-
salvas. 

Carpinteros.—D. José Antonio Herruzo.—D. José 
Cobos Rico, 

Casa de huespedes.^=D, Manuel Estrella, c. Hos
pital. 

Harinas (Fábrica de)=\Jna con una piedra movida 
á vapor, c. Doña Elvira. Prop., D- Manuel Alano-
salvas. 

Herreros.—D. Francisco Cano Regalón.—D. Vi
cente Cano Regalón. 

Posadas.—D. Juan de la Cruz, c. Plaza.—Doña 
María Ramírez, c. Hegido. 

Quincalla y ferretería.=D. JoséPeralho Ranchal. 
—D. Rafael Manosalvas. 

Tabaco (Expendeduría).=D. Mauuel Calero Cá
mara, c. Cerro. 

Tejidos.—D. Alfonso Arévalo, c. Hidalgos.—Doña 
Juana Rata, viuda de Ángel Almagro, c. Cerezo. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=I\ Luciano Ro
jas.—D. Juan Fernández Escribano.—D. José 
Manosalbas.—D. Francisco Sánchez García.— 
D. Antonio Justo Carrillo.—D. Francisco Rega
lón Blanco. 

Zapateros. — D. Atanasio Peñas Sánchez.—D. Juan 
Molina Ruiz, 

Jcosadas 
Era una aldea en tiempo del rey D. Alfonso X, 

cuyo monarca le vendió el término municipal que 
hoy tiene por 30.000 maravedís. Tuvo pleito por 
ello con los vecinos pueblos de Hornachuelos, Mo-
ratilla, Almodóvar y Córdoba, cuya contienda cor
tó el rey D. Alfonso XI confirmando la venta en 
Sevilla el 28 de febrero de 1.302, año X de su 
reinado, con la condición de que el pueblo cons
truyera un castillo que sirviera de refujio á las tro
pas en la contienda con los moros. Así resulta de 
los títulos de propiedad del término que obran en 
el archivo municipal. 

Actualmente es una Villa cabeza de Ayunta
miento y de partido judicial. 

Está situada al Oeste cuarto al Sudoeste de Al
modóvar, Este cuarto al Sudeste de Hornachuelos, 
Nordeste cuarto al Este de Palma, Norte de Fuen
te-Palmera y Oesnoroeste de Guadalcázar, en una 
hermosa y alegre llanura entre el Guadalquivir y 
las últimas colinas de la sierrezuela de Guadal-
váida. 

El edificio más notable de esta población es la 
Casa Consistorial, situada en la plaza del Ayun
tamiento, en cuya planta baja están las oficinas 
de la Alcaldía, Secretaría, archivo municipal y Ad. 
ministración de consumos, la sala audiencia del 
Juzgado de Instrucción y el Juzgado municipal; 
la parte alta no tiene ocupación, y un magnífico 
reloj corona la fachada del edificio. 

El término municipal comprende la mayor par
te de la sierrezuela de Guadalvaida y una buena 
parte, de campiña al otro lado del río Guadalquivir, 

para cuyo paso hay dos barcas en sitios diferen
tes. Los principales productos son: cereales, aceite, 
vino, aguardiente, semillas, miel y algunas frutas; 
cría de ganado vacuno, de cerda y en menor esca- i 
la, caballar y cabrío; caza mayor y menor, y pesca ̂  
en el Guadalquivir. En la sierra de Guadalvaida ) 
se crían escelentes pastos;hay 4 canteras de piedra 
franca á poco más de un kilómetrhs de la pobla
ción, y más cerca se sacan también á poca costa 
jaspes negros con vetas blancas y rojas. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Sevilla situada á 60 metros de la población. 

La carretera ha de tomarse en Córdoba ó en 
Palma, á cuyos puntos se vá por ferrocarril; tam
bién puede tomarse en la Carlota (pie dista 18 ki
lómetros. 

Los principales caminos vecinales son: á Almo
dóvar del Río, 10 kilómetros, y á Córdoba pasando 
por Almodóvar 30; á Guadalcázar 14; á la Carlota 
18; á Fuente Palmera 11; (par* cuyos tres puntos, 
hay que pasar en barca el río Guadalquivir); á 
Hornachuelos 11, y á Villaviciosa 34. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
qui comprende cada uno 

Htctáreu 

Regadío constante 

Hortalizas* hilazas y legumbres,. . . . 10 

Estercolados á trigo, cebada- y legumbres. 10 

62 



4.374 

5 0 2 P O S A D A S 
Regadío eventncd. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 125 
Olivares 1.085 
Viñas para vino. ." . 254 
Monte alto encinar 4.142 
Monte alto encinar y pinar 509 
Monte bajo 4.814 
Dehesas á pastos 40 
Alamedas y sotos 16 
Baldíos con aprovechamiento 69 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras etc 464 

T O T A L 15.912 

Amargura 
Ana 
Ancha 
Aragonés 
Azofaifa 
Barca 
Barranco 
Calderona 
Convento 
Doña Marina 
Fernandez de 
Horno 

Galles y plazas de Posadas 

Juan Velez 
Mesones 
Morenas 
Oro 
Plaza del Ayuntamiento 
Plaza nueva 
Plaza vieja 
Portería 
Triana 
Toril 
Vecindades 
Villa 

Santiago. 

A y u n t a m i e n t o 

Plaza del Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Diego Soldevilla Vázquez. 
Teniente lP, D. José Rossi y Martínez. 
ídem 2P, D. Francisco de la Vega Navas. 
Sindico l.o, D. Francisco Benavides Torres. 
ídem 2P, D. Pedro Álamo García. 
Regidores.=1). Luís Serrano Urbano.—D. Pedro 

Vargas Muñoz.—D. Pedro Palacios Camacho.— 
D. Manuel Torrero González.—D. Sebastián Pa
dilla García.—D. Alonso Serrano Urbano.—Don 
Francisco Espina Franco. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Navarro y García; Góngora; 24. 
Secretaria 

Secretario, D. Antonio Uceda Huelva. 
Oficial, D. Laureano Ugar Rodríguez. 
Escribiente, D. Rafael Julio Jiménez Diaz. 
Alguaciles.—P). Juan Diaz Lara.—D. Juan Aguilar 

Carbonero. 
Pósito. Plaza Vieja, l.=Depositario, D. Antonio 

Álamo García. 
Médicos titulares.=D. Rafael García de Castro.— 

D. F^milio Latorre Gento.—D. Francisco Aranda 
Torres. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños, 

Profesor, D. José Diaz López. Sueldo, 1.100 pese
tas. Material, 275. Retribuciones, 276. Y casa. 

Auxiliar, D. Manuel García Ojeda. Sueldo, 550 pe
setas. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Gutiérrez Morales. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. 
Y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a María del Carmen Blanco. Sueldo. 

1.100 pts. Material, 275. Retribuciones, 183'33. 
Y para casa, 275. 

Colegio particular de niñas, fundado y dotado por 
D. Joaquín Gaitan. Comprende solo la enseñan
za elemental. 

Profesora, D.a María Luisa Ortega y Bonilla. Suel
do 875 pesetas que satisface el colegio de la 
Asunción de Córdoba. 

Administración de Correos 
Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Juan Mifíano Rivas. 
Oficial, D. José Lujan Tirado. 
Cartero, D. José Lujan Blanco. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea. 
Servicio telegráfico.=No le hay del Estado; pero 

la estación férrea tiene abierto al público servi
cio limitado (de 9 á 12 de la mañana y de 2 á 7 
de la tarde; los domingos solo de 9 á 12). 

Guardia civil 
Comandante del Puesto de Posadas, D. José Pérez 

Incógnito; Sargento. 
Id. de Santa Bárbara, D. José Valle Cuenca; Cabo. 

Registro de la Propiedad 
Registrador y liquidador, D. Fernando Bergillos y 

Diegues. 
Recaudación de Contribuciones 

Recaudador, D. Rafael Torres de la Barrera. 
Agente ejecutivo, D. Casto Martínez Cabrerizo. 

Juzgado de instrucción 
Situado en la Casa Consistorial. 

Juez, D. José García Valdecasas y García Valde-
casas 

Escribanos de actuaciones = D . Juan de Dios Nogués 
y Rueda.—D. Félix Nogués y Rueda. 

Alguaciles.=D. Pedro Rejano Rodríguez. Don 
Francisco Arrabal Villalba. 

Cárcel del partido 
Calle Fernández de Santiago. 

Alcaide, D. Pedro Serrano Sánchez. 
Sota-alcaide, D. Francisco Barrera Ruiz. 

Juzgado municipal 
Situado en la Casa Consistorial 

Juei, D. Manuel Camacho Rivera. 
Id. suplente, D. Antonio Mateo? Cañeros. 
Fiscal, D. Francisco Eugenio Uceda. García. 
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Secretario, D. José María Villalva. 
Arciprestazgo 

Arcipreste, D. Teodoro Domínguez Mifsut. 
Parroquia de Santa Maria de las Flores 

Párroco, D. Teodoro Domínguez Mifsut. 
Coadjutor, D. José Díaz y Moreno. 
ídem, D. Francisco de Paula Priego y Ruiz. 
Sacristán l.o, D. Mariano Blanco y Ángulo. 
ídem 2P, D. Luis de la Torre y Muñoz. 
Organista, D. José Garrido y Vega. 

Edificios destinados al culto 

San Basilio Magno,Iglesia del ex-convento de mon-
ges de dicha orden. 

Ermita de San Francisco de Asis, contigua al Hos
pital de dicho nombre. 

Ermita de Santiago el Mayor, patrón de la la Villa. 
Ermita del Cementerio. 
Ermita de X. P. Jesús Nazareno, situada á unos 

200 metros de la poolación. 
Sacerdote particular, D. Juan María Guzmán y 

Rodríguez, capellán de los Excmos. Sres. Mar
queses de Viana. 

Hospital de San Francisco de Asís 
Fué un buen establecimievto benéfico dotado con 

suficientes bienes, pero privado hoy de ellos, es 
tá reducido á dar albergue á enfermos pobres 
transeúntes. 

Encargado, D. Manuel Moreno Lucena. 

Casino de Posadas 
Consta de 107 socios. 
Presidente, D. Sebastián Padilla. 
Vicepresidente, D. Emilio Latorre Gento. 
Vocales. = D . Luis Soldevilla Guerrero.—D. Fran. 

cisco Uceda García.—D. Vicente Espina Franco. 
Tesorero, D. Rafael Serrano Palacios. 
Secretario, D. Antonio Gutiérrez Morales. 

Casino de Artesanos 
Consta de 230 socios. 
Presidente, D. Mariano Franco. 
Vicepresidentes=D. Manuel González Repiso.—Don 

José Moreno y Moreno. 
Vocales.=D. Antonio Lujan Blanco.—D. Francisco 

Carrillo Estévez.—D. Miguel Benavides Muñoz-
—D. José Torres Ortega.—D. Antonio Gálvez 
Bocero. 

Secretarios.=D. José María Camacho Villalba.— 
D. José Vargas Muñoz. 

Teatro 
Hay uno que por hallarse necesitado de reformas 

y reparaciones importantes no puede utilizarse 
en la actualidad. 

Pertenece á una sociedad, cuya Junta directiva es 
la siguiente. 

Presidente, D. Francisco Aranda y Torres. 
Vicepresidente, D. Emilio Latorre y Gento. 

Secretario, D. Diego Soldevilla y Vázquez. 
Abogados.=D. Manuel Camacho Rivera.—D. Pe

dro Vargas Muñoz.—D. Diego Soldevilla Váz-_ 
quez.—D. Francisco Eugenio Uceda y García. 

Abogado que no ejerce, D. Isaac Muñoz Romero, 
Dentistas.—D. Rafael de la Torre Moreno.—Don 

Francisco Ponferrada Cuevas. 
Farmacéuticos.=D. Francisco Muñoz Rodríguez. 

—D. Antonio Gómez Cabada.—D. Manuel Uce
da García. 

Farmacéutico que no ejerce.—D. Antonio Hidal. 
go del Riego. 

Médicos.=D. Rafael García de Castro y Muñoz.— 
D. Emilio Latorre Gento.—D. Francisco Aranda 
Torres.—D. Rafael Vargas Romero. 

Médico que no ejerce.—D. Luis Serrano Urbano 
(Subdelegado de medicina.) 

Militar retirado, D. Antonio Hidalgo del Riego 
Coronel retirado. 

Notario, D. Manuel del Rey Delgado. 
Practicantes de cirugía.=D. Rafael de la Torre 

Moreno.—D. Francisco Ponferrada Cuevas. 
Procuradores. = D. Tomás Estefanía de Álava.— 

D. José Guzmán Sánchez de Toro.—D. Antonio 
Avalos López.— D. Antonio Uceda Huelva.— 
D. Luis Soldevilla Guerrero.— D. Enrique Villal
ba de Jesús. 

Veterinarios.—D. Francisco Ugar Sánchez.—Don 
José Martínez Muñoz. 

Propietarios ganaderos de importancia.=D. An
tonio Serrano y Serrano.—D. Sebastián Padilla 
y García.—D. Antonio Serrano Benavides.— 
D. José Benavides García.—D. Pedro Palacios 
Camacho.—D. Francisco Benavides Torres.— 
D. Francisco Paez Lara.—D. Bartolomé Martínez 

-D. José Rossi Martínez. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de] 

Dentro de la población 

Uno con dos vigas. Prop., D. Antonio Serrano Be-
navidez. 

Otro con dos vigas. Prop., D. Juan Moreno Benito; 
vecino de Palma del Río. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Luis Se
rrano Urbano. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Nicolás 
Bonilla Gómez. 

Situados fuera de la población 

Uno con una prensa hidráulica, en Lagar alto. 
Prop., D. José Rossi Martínez. 

Otro con una viga, en el Vínculo. Prop., D. José Be
nitez Macías. 

Otro con una viga, en el arroyo de Guadalvaida-
Props., D. Manuel Torrero y D. José Guzmán. 

Otro con una viga, en el arroyo de Guadalvaida, 
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Posada del -Sol» de D. Francisco Fernández Pe ri 
don, (a) Cristales. 

ídem «Nueva» de D. José Moreno Sánchez. 
Quincalla, ferretería y coloniales.=D. Pedro 

Vargas Castilla.—D. Francisco Benavides To
rres.—D. Ramón de la Vega Navas.—D. José 
Diaz Palacios.—D. Rafael Serrano Palacios.— 
D.Vicente Espina Franco.—D. José Roque Igeño -

Sastres .=D. José Ordoñez Muñoz.—D. Manuel 
Ruiz Martin. 

Sombrerero, D. Juan Afórales González. 
Tabacos (E.rpcndedurias).=Pj. Francisco Benavi

des Torres.—D. José Lujan Blanco. 
Talabarteros = D . Manuel Casado Rosa.—D. Cán

dido Casado Rosa. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).=-P). Antonio Salcedo 
Sánchez.—D. Rafael Salcedo Roque.—D. Eduar
do de la Torre Carrillo.—D. Francisco de la To
rre Carrillo. 

Tejidos. ==D. Pedro Palacios.—D. Pedro Vargas 
Castilla.—D. Francisco Benavides Torres.—Don 
Ramón de la Vega Xavas.—D. José Diaz Pala
cios.—D. Rafael Serrano Palacios.—D. Vicente 
Espina Franco.—D. José Roque Igeño. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—X). José Alaría 
Ojeda Hernández.—I). Antonio Franco del Río. 
—D. Antonio Martínez Rodríguez.—D.José Fer
nández Diaz.—D. Francisco Palacios Siles.—Don 
Antonio Delgado Guisado.—D. Simeón Quesada 
Lara.—D. Bonifacio Gómez de Miguel.—D. Juan 
Serrano García.—D. Francisco González Gómez. 
— I). Manuel Muñoz Veles Estevez.—D. Gabriel 
—Sillero Moreno y Cuadrado.—D. Francisco 
Quesada Lozano.—D. Juan Rivas Sánchez.— 
D. Agustín Valles Paez.—D. José Carmona Ri
vera.— D. Juan Borja Jurado.—D. Francisco Rael 
Almoguera.—D. José Ojeda Jiménez.—D. José 
Lujan Tirado.—D. Rafael Hidalgo Rodríguez.— 
D.a María Cortés Rodríguez.—D. Manuel Valles 
Fernández.—D. Juan Valies Goméz.—D. Rafael 
Rodríguez Mateos.—D. Francisco Lujan Blanco. 
—Antonio Lucena Manosalvas.—D. Andrés Cór
doba Ramírez. 

Zapateros.—D.Manuel Camacho Villalba.—D. José 
Diaz Payaré.—I). Luis Lara Antúnez.—D. José 
Carmona Rejano. 

Prop., I). Carlos Ramos Casternado, residente en 
Córdoba. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., IX a Dolo
res Encinas y Jordán; residente en Córdoba. 

Otro con una prensa hidráulica, en la Emparedada. 
Prop., D. Juan Eladio Noblea; residente en Ma
drid. 

Otro con una viga, en el Cercado. Prop., D . a Rafae
la Serrano y Serrano. 

Otro con una viga, en Lagar grande. Prop., don 
Pedro Palacios Camacho. 

Otro con una viga, en los Naranjuelos. Prop., don 
Manuel Camacho Rivera. 

Otro con una viga, en Torilejo bajo. Prop., don 
Antonio Muñoz Gassin; residente en Córdoba. 

Aceite (Otros cosecheros de importancia)=P>. Pedro 
Vargas Muñoz.—D. José Benavides García. 

Aguardiente (Fábricas de)==D. José Priego. 
Barberos.=( Véase peluqueros.) 
Carpinteros.=D. Manuel del Castillo y Ángulo.— 

D. Fernando Alvarez López.—D. Manuel Gonzá
lez Repiso.—D.Rafael Vargas Fernandez.—Don 
Francisco Rodriguez Acosta.—D. Ángel de la 
Torre Lozano. 

Casas de huéspedes.—D. José Diaz Huelva.—Do
ña Alaría Teresa García Pizarro. 

Ferrocarril. =Jefe de ta Estación, D. Benito Admo-
nacid Sesmero. 

Fondas—Una en el casino de artesanos. Propieta
rio, D. Rafael Fernandez Prieto. 

Harinas (Fábrica y molinos) 
Fábrica de «Santa Isabel», con cinco piedras, en el 

río Guadalquivir. Prop., D. Rígoberto Albors. 
Arrend. D. Emilio Latorre Gento. 

Un molino con seis piedras, en el río Guadalqui
vir. Props., I). Pedro Palacios Camacho, D. Nico
lás Bonilla y Gómez. D. Rafael Martínez de Itu-
rriaga, y otros. 

Existen además varios molinos con una sola pie
dra en el arroyo de Guadalvaida. 

Herreros.=D. Juan Pablo Aranda Sánchez.—Don 
José Moreno y Moreno.—D. Antonio Cantos Yus
te.—D. Diego Sánchez Espinosa. 

Latoneros.=D. Manuel Rodriguez Expósito.—Don 
Joaquin Carrera Márquez. 

Peluqueros y Barberos.—D. Rafael de la Torre y | 
Moreno.—D. Francisco Ponferrada Cuevas.— 
Don Antonio Galvez Trapero.—D. Francisco Lu
que López.—D. M 5 4 nuel Franco del Río. 



j&ozoblanco 
Es indudablemente población muy antigua, 

por más que no existan antecedentes de su pasa
do. A mediados de octubre de 1.836 llegó á ella el 
caudillo carlista D. Miguel Gómez y siéndole em
barazosos los prisioneros que conduela les dio 
libertad, rasgo que Te honró más que los mismos 
hechos de armas á que los debía. El 16 continuó 
su marcha á Villanueva de Córdoba. Es patria del 
erudito D. Juan Ginés de Sepúlvedá, cronista de 
los reyes Carlos I y Felipe II; de Juan Fernández 
Franco, escritor del siglo XVI ; de San Bernar-
dino, y de las venerables Sor Marta Peralvo y Sor 
Úrsula de San Basilio. 

Actualmente es una villa cabeza de Ayunta 
miento y de partido judicial, cqn Juzgado de Ins
trucción y Cárcel del partido, Registro de la Pro
piedad, Administración subalterna de Hacienda, 
Estafeta de Correos, Guardia civil (línea y puesto) 
y Administración de Tabacos. 

Está situada al Norte de Córdoba y de Ovejo, 
Norte cuarto al Nordeste de Villaharta, Nordeste de 
Espiel, Esnordeste de Belmez, Este de Alcarace
jos, Sudeste cuarto al Este de Añora, Sudeste cuar
to al Sur de Dos-Torres, Sudoeste de Pedroche y 
Oesnoroeste de Villanueva de Córdoba! en la gran 
meseta de Sierra Morena llamada de los Pedro-
ches, á corta distancia de la línea que divide las 
aguas del Guadalquivir y el Guadiana. 

Uno de los mejores ediñcios de esta población 
es la Casa Consistorial, donde se encuentran ins
talados, además de las oficinas del municipio, la 
Administración de Correos y el juzgado munici
pal. Por el centro del pueblo corre de levante á 
poniente el arroyo de la Condesa, formado por las 
vertientes de las tres colinas sobre que está edi
ficado y los derrames de las casas. 

El término municipal es en la parte llana del 
valle, flojo, arenisco y cuarzoso, pero agradecido 
al cultivo; y la parte de sierra, áspero, lleno de 
riscos y de profundos y escabrosos arroyos. A 2 
kilómetros de la población hay una insensible lo
ma que divide las aguas del Guadalquivir y Gua
diana, originándose por uno de sus lados el rio 
Guadarramilla, que transformado en río Pellejero 
desde que se une con el Guadamatilla, desagua en 
el Zujar, tributario del Guadiana, y los arroyos 
Santa María y Guadamora, afluentes del Guadal, 
mez, que desagua en el Zujar en el punto mismo 
en que éste sale de la provincia para seguir por la 
de Badajoz; y por el otro los arroyos, García, Tiro 
de Barra y Guadalcázar, los cuales desaguan en el 
Cúzna, que unido en las mestas de Ovejo al Gua

dalbarbo y rios de vara, forman el Guadalmc 
Hato que desemboca en el Guadalquivir poco mas 
arriba del puente dé Alcolea. 

Los principales productos son: aceite y bellota, 
ambos en abundancia, cereales, vino y semillas, 
cria de ganado lanar, cabrio y de cerda y alguno 
caballar, mular y asnal, y caza mayor y menor en 
abundancia. Hay minas de diferentes clases, y por 
todo el término innumerables canteras de piedra 
granítica y de la llamada Salypez. También abun
dan los nacimientos de aguas minerales, de las que 
aún no se ha hecho el análisis de sus principios 
constitutivos. 

La estación férrea más próxima es la de los 
Pedroches que dista 26 kilómetros, camino de 
herradura á Santa Eufemia, más 13 kilómetros 140 
metros, carretera; total 39 kilómetsos 140 metros, ó 
15 kilómetros, camino vecinal al Viso, pasando por 
Dos-Torres, más 27 con 640, carretera; total 42 con 
640, ó 10 kilómetros, camino vecinal á Alcaracejos, 
más 38'640, carretera; total 48'640.La de Espiel, que 
es la que se toma para Córdoba y para la que hay 
coche dos veces en semana, dista 10 kilómetros, 
camino vecinal á Alcaracejos,más 34 kilómetros 397 
metros, carretera, pasando por Espiel; total 4 4 kiló
metros 397 metros. 

Por Pozoblanco pasa la carretera de Andújar á 
Villanueva del Duque, construida desde Andú jai-
basta Pozoblanco y en construcción paralizada lo 
demás. Por ella dista de Villanueva de Córdoba, 
21 kilómetros 500 metros. La carretera de Córdo
ba á Almadén puede tomarse, como ya se ha di 
cho, en Santa Eufemia, el Viso y Alcaracejos, dis
tantes 26, 15 y 10 kilómetros respectivamente. 

Los principales caminos vecinales son: á Alca
racejos 10 kilómetros; á Añora 6; á Dos-Torres 8; á 
Santa Eufemia 26; á Pedroche 8; á Adamuz 55, y á 
Ovejo 33. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de (1) 
ALCARACEJOS, AÑORA, DOS-TORRES, PEDROCÜÉ, 

POZOBLANCO, TORRECAMPO Y VILLANUEVA DE CÓRDOBA 

y número de hectáreas que comprende cada, cultico 
ó aprovechamiento. 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. 11 
Hortalizas, hilazas y legumbres, viñas pa

ra, vino y olivares i; 
Hortalizas, hilazas y legumbres, esterco

lados á trigo y cebada y viñas para 
vino • 34 

(1) Los terrenos de estos 
términos municipales. 

ayuntamientos aparecen en conjunto por no hallarse deslindados su$ 
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Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares - . . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares . . • . . . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

viñas para vino y olivares. . '. . 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y viñas para vino 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

viñas para vino 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres, 

olivares y monte alto encinar. . . . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

olivares y monte alto encinar. . . . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

olivares y monte bajo 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte bajo 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

é higueras chumbas 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte bajo , 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

é higueras chumbas, . • 
Olivares , 
Olivares y monte alto encinar 
Olivares é higueras chumbas 
Viñas para vino y olivares 
Viñas para vino 
Viñas para vino y monte alto encinar. . 
Monte alto encinar 
Monte alto encinar y monte bajo. . . . 
Monte bajo 
Baldíos con aprovechamiento 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 
Total. . . 

16.136 
14.079 

29 

2.778 

49 

272 

666 

21 

213 

144 

4.07") 

32.741 

593 

2.300 

1.644 

68 
10.083 

2.062 
9 

37 
831 
791 

20.370 
2.148 

36.342 
51 

2.670 
151.853 

Galles y plazas de Pozoblanco 

Alhóndiga 
Ancha 
Andrés Peralbo 
Arévakos 
Barranco 
Bautista 
Cantarranas 
Castillejo 
Cerfo 
Cristo 
Cuartelejo 
Empedrada 
Fomento 
Fuente 
Garrido 
Gutiérrez 
Herreros 
Hilandos 
Iglesia 
Jesús 
Juan Torrico 

Mesón 
Nieto 
Nueva 
Pedrajas 
Peñascal 
Plaza 
Ramblilla 
Real 
Risquillo 
Rivera 
Romo 
Salud 
San Antonio 
San Gregorio 
San Sebastián 
Santa Catalina 
Santa Marta 
Sol 
Tejar 
Tinte 
Toro 

Ayuntamiento 

Calle Real, núm. 1. 

Alcalde Presidente, D. Julián Arroyo Morales, ca
lle Santa Marta. 

Teniente l.o, D. Francisco Castro Moreno, calle 
Arévalos. 

Id. D. Bartolomé Adrián Muñoz, c, Andrés 
Peralbo. 

Id. 3p., D. Florencio Cabrera Sánchez, c. Jesús. 
Sindica, D. Diego Moreno González, c. Empedrada-
Id., D. Antonio Gosalves Aura, c. Iglesia. 
Interventor, D. Manuel Cobos Rniz, c. Andrés Pe-

ralbo. 

Id, suplente. D. Antonio Fernández Rojas, calle 
Berranco. 

Regidores.—D. José Cejudo Muñoz, c. Albóndiga, 
—D. Federico López López, c. Tinte.—D. Flo
rencio Muñoz Calero, c. Iglesia.—D. Juan Ber
mejo Muñoz, c. Arévalos.—D. Diego Caballero 
Cejudo, c. Plaza.—D. Pedro Dueñas Fernández-
c. Juan Torrico.—D. Ángel García Rojas, calle 
Andrés Peralbo.—D. José Barrios Díaz, c. Casti
llejo.—D. Joaquín García Gómez, c. Cuartelejo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A . D.Manuel Enriquez y Enriquez: Parai
so, 15. 

Secretaria 
Secretario. D. Alfonso Ruiz Muñoz, c. Empedrada 
Oficial l.o, D. Antonio Martínez García, c. Iglesia. 
Id, 2.°, D. Juan Fernández Rojas, c. San Antonio. 
Id. 3.°, D. Mariano Barbero Maenso, c. Real. 
Id. de Contribuci ones, D. Manuel Sánchez Ruiz 

c. Empedrada. 

Escribientes.=D. Alfonso Dueñas Fernández.— 
D. Jesús Fernández Aparicio.—D. Agustín Bau
tista Valero.—D. Manuel Gordillo Reina. 

Archivero y Depositario, D. Pedro Marta Muñoz' 
c. Andrés Peralbo. 

Pósito.—Depositario, N. 
Médicos de la Beneficencia.—D. Rafael Bueno y 

Arnalte;—D. José González Macías.—D. José 
Fernández Sepúlveda.-D. Enrique Castro Lorca 

Farmacéutico de la Beneficencia, D. Alejandro 
Rodríguez Cobos. 

Instrucción publica 
1.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Eusebio Iraola Pérez. Sueldo, 1.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 365. Y casa. 
2 . a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Bartolomé Muñoz Delgado. Sueldo. 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 365, 
Y casa. 

3.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Cecilio Montero Guevara. Sueldo5 



1 -100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 365. 
Y casa. 

Auxiliar, D. Francisco Serrano Rojas. Sueldo, 550 
pesetas. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, D. Eulalio de Castro Moreno. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 365. 
Y casa. 

Auxiliar, D. Vicente Tornero Jurado. Sueldo, 687 
pesetas 50 céntimos. 

Escuela de adultos. 
Profesor, D. Diego Moreno Cabrera. Sueldo, 825 

pesetas. Material. 206 f25. Retribuciones, 200-
Y casa. 

1. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Juliana Medina. Sueldo, 1.100 pese

tas. Material, 275. Retribuciones, 365. Y casa. 
Auxiliar, D.a Victoriana Pedrajas. Sueldo, 410 pts. 
2.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Josefa de Gracia Moreno. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 365. 
Y casa. 

Auxiliar, D.« Gabriela de Gracia Moreno. Sueldo, 
410 pesetas. 

3.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Amalia García Recio. Sueldo, 1.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 365. Y casa. 
Auxiliar, D.a Isabel Cabrera Carrillo. Sueldo, 410 

pesetas. 
Escuela particular de niñas 

Profesora, D. a Paula Gordillo Sánchez. 
Administración de Correos 

Calle Real núm. 1. 
Estafeta, autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Gumersindo Hérveles y Havi. 
Cartero, D. Lorenzo Moreno Redondo. 
Conductores á caballo á la estación de Espiel—T)oi\ 

Joaquín Redondo y D. Ruvisindo González. 
Conductores á caballo á la estación de Pedroches.— 

Don Francisco Gutiérrez Cañuelo y D. Francisco 
García Murillo. 

Peatón á Alcaracejos y Villanueva del Duqne, don 
Francisco Rubio Benitez. 

Peatón á Añora, D. Pedro Merchán Muñoz. 
Peatón á Dos-Torres, D. Ignacio Miguel Romero. 
Peatón á Guijo, D. Juan Romero. 
Peatón á Villanueva de Córdoba, D. Pedro Hui-

guera. 
La correspondencia de Madrid se recibe de la es

tación de Pedroches, por conductores á caballo 
que al paso sirven á Santa Eufemia y á Dos-
Torres. 

La de las demás procedencias se recibe de la es
tación de Espiel, por conductores á caballo. 

Llega el correo general de Madrid á las 6 de la 
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tarde; tale para dkho i unto á las 7 de la rea 
ñaña. 

Llega el correo general de Córdoba á las 2 de la 
tarde; sale para dicho punto á las 11 y 50 m. de 
la mañana. 

Los peatones de los pueblos entregan la corres
pondencia en la Administración de 10 á 11 de 
la mañana; regresan á sus respectivos destinos á 
las 2 y 50 m. de la tarde. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de. la estación férrea de Espiel, (servicio 
público permanente.) 

Guardia civil 
Jefe de la Linea, D. Casimiro Palencia Reyes; pri

mer Teniente. 
Comandante del Puesto, D. Francisco Tordillo Villa-

toro; Cabo. 
Registro de la Propiedad 

Registrador, D. Fernando de Sepúlvedá y Quirós 
c. Mesón. 

Oficial 1.°, D. Agripino Ruiz Márquez; c. Iglesia. 
Oficial 2P, Juan Redondo Calero; c. Castillejo. 

Recaudación do Contribuciones 
Recaudador, D. Rafael Bueno y Arnalte. 
Agente egecutivo, I). José Moral Rico. 

Juzgado de instrucción 
Juez, D. José Martín Barrios; Plaza. 
Escribanos.—1). Mariano Castro Cruzado; c. Igle

sia.—D. Julio Pellitero y Campanero. 
A!i/uaciles.=D. Pedro López Calero.—D. Benito 

García Domínguez. 
Cárcel del partido 

Alcaide, D. Martín Navas Arévalo; c. Fomento. 
Sota-alcaide, D. Vicente Fernandez Calero; c. San 

Gregorio. 
Tortero, D. José Madueño Sepúlvedá. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Eladio Campos Caballero; c. Jesús. 
Secretario, D. Pedro Rufo Moreno; c. Cristo, 
Alguacil, D. José Ripor Blanez. 

Arcíprestazgo 
Arcipreste, D. Rafael Rodriguez Blanco; San Gre

gorio, 21. 
Parroquia de Santa Catalina 

Párroco, D. Rafael Rodriguez Blanco. 
Coadjutor, I). Francisco Rodríguez Gómez; Casti

llejo, 14. 
Id,, D. José María Moreno Bajo, Gutiérrez, 14. 
Sacristán l.o, D. Antonio Redondo López. 
Id. 2P, D. Juan Redondo Calero. 
Organista, N. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Iglesia de Jesús Nazareno, contigua al hospital de 
dicho nombre (Véase Beneficencia.) 

Ermita de Jesús de la Columna. 
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Ermita de San Gregorio. 
Ermita de San Antonio, (extramuros). 
Iglesia de N. S. de los Dolores, situada en el ce

menterio, á 1 kilóm. de la población. 
Capellán, D. Proceso Redondo Calero, Castillejo 8 

Parroquia de San Sebastián 
Párroco, D, José Tirado Manosalvas, Plaza 10. 

•^Coadjutor, D. Dámaso Dueñas Ruiz, Empedrada 22. 
Id,, D. Antonio Porras Sepúlvedá, Salud 20. 
Sacristán lP, D. Emeterio Rodrigo Caballero. 
Id. 2P, D. Antonio Cobos Bajo. 
Organista, D. Fernando Calero Peralbo. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Ermita de San Bartolomé 
Ermita de X. S. de Luna, situada á unos 11 kiló

metros de la población. 

Hospital de Jesús Nazareno 
Administrador, D. Francisco Rodríguez Gómez. 
Médico, D. José Fernández Sepúlvedá. 
Capellán D. Juan Díaz Ruiz. 

Circulo de la Amistad 
Consta de 500 socios. 
Presidente, D. Miguel Agustín Caballero. 
Vicepresidente, D. Julio Pellitero Campanero. 
Vocales, D. Carlos Aparicio Cabrera.—D. Rafael 

Bueno Arnalte. — D. Francisco Caballero Re
dondo.—D. Ruperto Muñoz Garzo.—D. Antonio 
López Villarejo. 

Tesorero, D. Florencio Cabrera Sánchez. 
Secretario, ü. Felipe Moreno Cabrera. 

Teatro 
tlay uno en calle Iglesia, construido expresamen

te para teatro, aunque de reducidas proporciones 
y sin carácter definitivo, que se arrienda á las 
compañías ambulantes que llegan á Pozoblanco. 

Propietario, D. Julio Pellitero y Campanero. 
Abogados.=D.Fernando de Sepúlvedá < puros, ca

lle Jesús.—D. Juan Cabrera Valero, c. Plaza.— 
D. Agustín Caballero Fernández, c. Mesón.— 
D. Alfonso Ruiz Muñoz, c Empedrada.—D. Gui
llermo Vizcaíno Mifsut, c. San Gregorio.—Don 
Bartolomé Herrero Fernández, c. Plaza.—D. Juan 
Herrero Rodríguez, c. E isquillo. 

Farmacéuticos.=D. Alejandro Rodríguez Cobos.— 
D, José María Aparicio y Santos, (Subdelegado), 
c Jesús.—D. Juan García Rico, c. Real.—D. Dkr 
goGalero Sánchez, c. Albóndiga,—D.Carlos Apa" 
ricio Cabrera, c. Arévalos. 

Médicos.=D. Rafael Bueno y Arnalte.—D. José 
González Macías,—D. José Fernández Sepúlve
dá.—D. Enrique Castro Loica.—D. Ricardo Gui" 
jo Garmendia, c. Jesús.—D. Teodoro Aparicio 
Cabrera, c. Jesús. 

Militares.=Comandante, D. Miguel Muñoz Del
gado, c. J P S Ú S . — D . Federico Guijo Garmendia-

c. Iglesia.—D. Francisco Martínez, c. Concep
ción.—Alférez, D. Sinforoso Castro Cabrera,calle 
Garrido. 

Notario.—D. Bartolomé de Castro y Escribano. 
Practicante de cirugía, D. Miguel Alonso Gonzá

lez, c. Nieto. 
Procuradores.—D. Antonio Martínez García; calle 

Iglesia.—D. Francisco Carmona Medina; c. Igle
sia.—D. Mateo Márquez García; c. Cantarranas. 

Veterinarios.=D. Francisco Moreno y Moreno; ca
lle Fuente.—D. José Fernández Dueñas; c. An
drés Peralbo.—D. José García Blanco; c. Empe. 
drada.—D. José Muñoz Cerezo. 

Industria y Comercio 

Abaceria.--D. Pedro Calero Hinojosa; c. Aréva
los.—D. Juan Alcaide Montero; c. San Antonio. 
D. Felipe Redondo Fernández; c; Nieto.—Don 
Fermín Asunción Conde; c. Salud.—D. Antonio 
Fernández y Fernández; c. Tejar.—D. Francisco 
Fernández Plazuelo; c. Empedrada.—D. Maree 
lino García Motos; c. Real. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa hidráulica, en la Canaleja, á 

20 kilóm. Prop., D. Andrés Peralbo Quirós. 
Otro con una prensa hidráulica,en los llanos de Vi

llaharta, á 28 kilóm. Prop., D. Fernando de Se
púlvedá Quirós. 

Otro con una prensa hidráulica, en la Umbría del 
Candalar, á 22 kilóm. Props., D. Eulalio Castro 
y compañía. 

I Otro con una prensa de torre, en Pedrique, á 30 ki-
¡ f lómetros 200 m. Prop., D. Fernando Muñoz de 

Sepúlvedá; vecino de Córdoba. 
Otro con una prensa de palanca, en la Aliseda, á 

21 kilóm. Prop., D. Alfonso Cárdenas y Murillo; 
vecino de Belalcázar. 

Otro con una prensa hidráulica, en las Umbrías, á 
10 kilóm. 500 m. Props., D. Juan Cabrera Vale
ro y compañía. 

Otro con una prensa de torre, en los Cbivatíles, á 
24 kilóm. 600 m. Prop., D. Antonio Cañuelo 
Moreno. 

Otro con una prensa de palanca, en San Pedro, á 
27 kilóm. 500 m. Prop., D. Francisco Castro 
Blanco. 

Otro con una prensa de palanca, en las Tapias, á 
27 kilóm. 500 ni. Prop»., D.a Manuela Fernández 
y hermanos. 

Otro con una prensa de palanca, en los llanos de 
Villaharta, á 28 kilóm. 100 m. Prop., D. José Isi
doro Caballero. 

Otro con una prensa de palanca, en el Guijuelo, á 
22 kilóm. Prop., D. Agustín Caballero y Fer 

nánde7: 
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Otro con una prensa de palanca, en Vadillo, á 21 

kilóm. 200 m. Prop., D. Juan Fernández Dueñas. 
Oíro con una prensa hidráulica, en la Loma, á 19 

kilóm. Prop., D. Pedro Castro Merchán. 
Otro con una prensa de palanca, en el cerro del 

Cucadero, á 19 kilóm. Prop., D. Pedro León 
Herrero. 

Otro con una prensa de palanca, en el Escorial, á 
20 kilóm- 200 m. Prop., I). Juan García Sepúl
vedá. 

Otro con una prensa de palanca, en la Gargantilla, 
á 26 kilóm. 300 m. Prop., D. Alejandro Rodri
guez Cobos. 

Otro con una prensa de palanca, en la Gargantilla, 
á 26 kilóm. 300 m. Prop., D. Francisco Severo 
Caballero. 

Alfareros.=D. Antonio López Redondo; c. Casti
llejo.—D. Pedro Valero Llergo; c. Castillejo.— 
Don Juan Cabello Sánchez; c. Iglesia. 

Barberos.=D. Domingo Gordillo Sánchez; c. Al 
hondiga.—D.Antonio Márquez González; c. Real 
—D. Agustín Serrano Alarcón; c. Real.—I). An 
tonio Dueñas; c. Jesús. 

Bayetas (Fábricas úíe).=(Véase Tejidos de lana). 
Casa de comidas.=D. Pedro Ruiz Flores; c. Real. 
Casa de huéspedes.=D. Pedro Ruiz Flores; c. Real 
Coches para viageros. = D . Manuel Parra. 
Curtidos (Vendedores rfe).=D. Alfonso Cobos Ruiz, 

c. Real. —D. Ramón Rubio Ruiz; c. Real.—Don 
Juan Pedro Dueñas; c. Real. 

Ferre ter ía .=ü . Antonio Cabrera Sánchez; c. Can
tarranas.—D. Francisco Severo Caballero; c.Jesús 

Harinas (Fábricas de). 
Una con tres piedras, movida á vapor; c. Garrido; 

Prop., D. Pedro Castro Merchán. 
Otra con dos piedras, movida á vapor; c. Cantarra

nas. Prop., D. Calisto Cejudo Blanco. 
Otra con dos piedras, movida á vapor; c. Arévalos. 

Props., Hijos de D. Rafael Muñoz. 
Otra con dos piedras, movida á vapor; c. Cantaría 

ñas. Prop., D. Francisco Castro Moreno. 

Harinas (Molinos de). 
Uno con dos piedras, en la Gargantilla. Prop., don 

Miguel María Fernández. 
Otro con dos piedras, en la Gargantilla. Prop., don 

Antonio Cañuelo Moreno. 
Otro con una piedra,en el río Guadalvarbo. Propie

tario, D. Francisco Castro Blanco. 
Maderas (Almacén de).—P). Antonio Redondo y 

compañía. 
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Mercería y paquetería.—I). Marcelino García Mo

tos; c. Real.—D. Francisco Sebero Caballero; ca
lle Jesús.—D. Juan Antonio Delgado; c. Plaza.— 
D. Ruperto Muñoz Garzo; c. Plaza. 

Peluquero.=D. Domingo Gordillo Sánchez; c. Al
bóndiga. 

Posadas.=D. a Francisca Blanco Galán; c. Alhón
diga.-D. Fernando Sepúlvedá y Quiros; c. Mesón. 

Sombrererías.=D. Francisco Martel; c. Jesús.— 
D. Nicomedes López Rubio; c. Real. 

Tabacos 

Administradora, D.a Ruperta Sánchez. 
Expendedurías.—D. Marco Rojass Torres; c.Jesús. 

—D. Francisco Fernández Plazuelo; c. Jesús.— 
D. Marcelino García Motos; c. Real.—D. Antonio 
Sánchez Fernández; c. Empedrada. 

Expendeduría de efectos timbrados.—D. Antonio 
Sánchez Muñoz; c. Iglesia. 

Tejidos (Comerciantes de).=D. Domingo Rojas San 
chez; c. Jesús.—D. Juan de Gracia Dueñas; calle 
Jesús.—Sres. Fernández y Cabrera; c. Jesús.— 
Viuda de Demetrio Bautista; c. Jesús.—D. M a 
nuel Rubio Salinas; c. Alhóndiga.—D. Martín 
Muñoz Caballero é hijos; c. Alhóndiga. 

Tejidos de lana (Fábricas de).=D. Julián Arroyo 
Morales y compañía; c. Santa Marta.—Viuda é 
hijos de Miguel Gosálvez Macías; c. Iglesia.— 
D. Enrique Gosalvez Térro!; c. Arévalos.—Don 
Calisto Cejudo Blanco; c. Plaza.—D. Pedro Cas
tro Merchán y compañía; c. Fuente.—D. Pedro 
León Herrero García; c. Plaza.—D. Lucas Fer
nández y Fernández; c. Empedrada.—Viuda é 
hijos de Rafael Muñoz; "c. Iglesia.—Viuda é hijos 
de Diego Fernández; c. Andrés Peralbo. 

Vinos (Depósito de)~P). Rafael Moreno González. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=P>. Francisco Mo 

reno Bejarano; c. Jesús.—D. Antonio Gómez 
Plazuelo.—D.Pedro Gregorio Moreno y Moreno. 
--D. Pedro Sánchez Arévalo.—D. Francisco Gó
mez.—D. Juan Redondo Redondo.—D. Marceli
no García Motos.—D. José Barrios Díaz.—D. To 
más Caballero y Caballero. 

Zapateros.^!». Alfonso Cobos.—D. Acisclo Sán
chez . - ! ) . Adolfo Sánchez.-D. Francisco Sán
chez.—D. Miguel Sánchez Quirós.—D. Francis
co Bejarano.—D. Juan Dueñas.—D. Juan Martí
nez. — 1 ) . Pedro José Ruiz.—D. Pedro Ruiz 
Márquez 
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Es población de antigüedad romana y fortaleza 
de consideración, especialmente bajo el dominio 
de los árabes, á quienes la ganó el rey D. Fernando 
I I I el año 1226, repartiendo los tesoros que halló 
en ella entre las tropas qne tomaron parte en su 
conquista, y donando la población á la orden de 
Calatrava. Volvió á poder de los árabes y la recon
quistó el rey D. Alonso en 1341, sin que tampoco 
se perpetuase esta vez en el dominio cristiano, vol
viéndola á ganar Gómez Suarez de Figueroa en 
1.407. Perdióse nuevamente y fué conquistada en 
definitiva por el infante D. Fernando el de Ante
quera, en 1409. Los Eeyes Católicos la hicieron ca. 
beza de marquesado concendiéndolo á D. Pedro 
Fernández de Córdoba, Señor del estado y casa de 
Aguilar y Montilla. Hace por armas una águila 
negra, coronada, 3 fajas rojas en campo dorado, 
2 leones sobre plata y 2 brazos de ángel empu
ñando una espada, con otros varios atributos. Es 
patria de D. Alonso Carmona, historiador de las 
Floridas, y del célebre escultor D. José Alvarez. 

En la actualidad es una Ciudad cuyo título ad
quirió por Real decreto de 18 de Octubre de 1881, 
cabeza de Ayuntamienio con juzgado de Instruc. 
ción y cárcel del partido, Registro de la propiedad, 
Administración de Loterías, Puesto de la Guardia 
civil y Administración de Tabacos. 

Está situada en la estremidad Sudeste de la 
provincia á 2Í kilómetros del límite de la misma 
con la de Granada y á 16 con 864 m. de la de Jaén; 
al Oeste de Almedinilla, Sudoeste cuarto al Sur de 
Fuente-Tójar, Sudeste cuarto al Sur de Luque, 
Sudeste cuarto al Este de Zuheros, Este de Car
cabuey, Nordeste de Rute y Noroeste de Montefrio 
(provincia de Granada). 

El término municipal es terreno montuoso en 
su mayor parte, entrecortado por algunos pequeños 
valles, existiendo al Norte una pequeña llanura. 
Comprende casi toda la sierra Tinosa que se enlaza 
por el Sur con la de Rute, en cuya parte mas alta 
llamada Morrión hay una planicie de terreno bue
no, pero tan cálido que en los años secos nada se 
recoge. Entre la multitud de arroyos que se ori
ginan en este término, es el mas importante el río 
Salado de Priego, que unido al riachuelo Sagrilla, 
se dirige al río San Juan que marca por esta parte 
el límite de la provincia con la de Jaén. Los prin
cipales productos son: aceite de muy buena ca
lidad, semillas, cereales, vino, frutas muy buenas, 
especialmente sus esquisitos y famosos peros, hor
talizas y bellota; cria de ganados de todas espe

cies; caza menor y alguna pesca de anguilas, bogas 
y peces. 

La estación férrea mas próxima es la de Agui
lar que dista 54 kilóm. 550 m. carretera, pasando 
por Carcabuey, Cabra, Monturque y Aguilar. 

Por Priego pasa la carretera de Monturque á 
Alcalá la Real, distando por ella 9 kilóm. 900 me
tros de Almedinilla; de Carcabuey, 10 con 800; de 
Cabra, 32'300; de Monturque, 43'800, mas 300 me
tros que dista de la carretera dicho pueblo, y de 
Aguilar 53'800. De Córdoba dista por carreter a 

103 kilóm. 800 m. 
Los principales caminos vecinales son: á Fuen

te-Tójar, 8 kilm., pasando por la aldea de Castil 
de Campos que dista 7; á Rute, 22, y á las aldeas-
situadas en el término municipal, las distancias 
que se expresan en sus reseñas respectivas. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Begadio constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . - 35 
Arboles frutales. 376 
Arboles frutales, hortalizas, hilazas y le 

gumbres y estercolados á trigo y ce
bada. 62 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 16 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares ,• 93 
Begadio eventual. 

Arboles frutales, hortalizas, hilazas y le
gumbres y estercolados á trigo y ce
bada 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 166 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares 31 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 5.793 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares 3.005 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

olivares y viñas para vino 296 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y . 

viñas para vino 191 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 6.631 

fr iego de Eórdoba 
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Olivares 1.460 
Olivares y zumacales 179 
Viñas para vino y olivares 1.278 
Viñas para vino 52 
Monte alto encinar y olivares 174 
Monte alto encinar y viñas para vino. . 141 
Monte bajo y olivares. 54 
Monte alto encinar 1,508 
Monte alto encinar y monte bajo. . . . 765 
Monte bajo 835 
Zumacales 97 
Dehesas á pastos 557 
Baldíos con aprovechamiento 4.196 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 282 

T O T A L 28.628 

Galles y plazas de Priego de Córdoba 

Acequia 
Adarve 
Alta 
Amargura 
Ancha 
Arco de la Aurora 
Bahondillo 
Baila jarros 
Barrio Cruz 
Batanes 
Belén 
Caballos (Plazuela) 
Cabeza 
Calvario 
Cana 
Cañada 
Cañameros 
Caño de los Frailes 
Carnero 
Carrera del Águila 
Enmedio Huertapalacio 
Enmedio Palenque 
Escribanos (Plaza) 
Estrada 
Feria 
Fuente del Rey 
Gracia 
Herrera 
Herreros 
Horno Acequia 
Horno Palenque 
Horno viejo 
Huerto Almarcha 
Jazmines 
Jitanos 
Joya 
Lechoncillo 
Locos 
Loja 
Llano de la Iglesia 
Llano- de San Padro 
Málaga 
Mesones 
Molirto 
Molinos 

Montenegro 
Morales 
Noria 
Nueva 
Parras 
Paseo Adarve 
Pasillo de la Zorra 
Pavas 
Plaza nueva 
Plaza Palenque 
Plaza vieja 
Polo 
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Pradillo 
Prim 
Puente Tablas 
Puerta de Granada 
Puerta del Sol 
Puertas Nuevas 
Ramírez 
Real 
Río 
Ribera de Molinos 
Salsipuedes 
San Antonio (Plaza) 
San Francisco 
San Francisco Vieja 
San Guido 
San Juan de Dios 
San Luis 
San Marcos 
San Miguel 
Santa Ana 
Santiago 
Santo Cristo 
Solana 
Tercia 
Tintes 
Torrejón 
Tostado 
Trasmonjas 
Valdivia 
Verónica 
Villalta (Plazuela) 
Zapateros 

Ayuntamiento 

Calle del Río 
Alcalde Presidente. D. Carlos Valverde López. 
Teniente l.o, D. Félix Pérez Luque. 
ídem, 2p, D. Eusebio Castillo Bueno. 
Id. 3.°, D. José Lozano Madrid, 
Id. 4P, D. Pedro Candil Palomeque. 
Síndico, D. Enrique Castillo Aguilar. 
Id. 'suplente, D. Juan de Dios Gazón. 
Regidores.=D. José Luis Castilla Ruiz.—D. José 

Tomás Serrano Moreno.—D. José Ramón Matilla 
Moyano.—D. Alfredo Calvo Lozano. 

Id. suspensos.=D. Antonio Gámiz López.—D. Pa
blo Luque Serrano.—D. Manuel Rosa y Rosa.— 
D. Manuel Rosa García.—D. José Luis Rubio.— 
D. Manuel Carrillo Aranda.—ü- Eduardo Mon
toro Carrere. 

Id. interinos = D . Víctor Rubio Calvo.— D. Ma
nuel Julián Arjona.—D. Francisco José Pareja 
Merino.—D. José Luque Serrano. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna, Ambrosio de 
Morales 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Juan de Callava y Fernández, c. Ca

rrera del Águila. 
Contador, D. Francisco Moyano Mayor, Llano de 

la Iglesia. 
Depositario, D. Miguel Valverde y López, c. Zapa

teros. 
Oficial lP, D. Antonio Moreno y Cáliz, c. Ancha-
Oficial encargado del Registro, D. Francisco Ortiz 

Luque, c. Tinte. 
Oficiales.==D. Miguel Rosa y Navas, c. Río.—Don 

Andrés García Camón, c. Cañameros. 
Auxiliar de Contaduría, D. Carlos García Pérez, 

c. Puerta de Granada. 
Escribientes temporeros.=D. José María Montoro 

Callat.—D. Antonio Aguilera Puerto.—D. Fran- ; 

cisco Mantilla Aguilera.—D. Antonio Jesús Zu 
rita Serrano. 

Portero, D. Antonio Jesús Torres y Serrano. 
Inspector de carnes, D. José Ortiz Rodríguez, calle 

Acequia. 
Encargado del reloj, D. Domingo Montes Arcos, 

c. Alta. 
Aposentador, D.Manuel García Calabrés, c.Málaga. 
Pregonero, D. José Rosa Nadales, c. Huerto Al

marcha. 
Fontanero, D. Antonio Sánchez Guillen, Paseo 

Adarve. 
Maestro de obras. D. Diego García Marmol, calle 

Real. 
Pósito.—Depositario, D. José León de Luque y 

Ronda. 
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Médicos titulares.=^D. Ignacio Moyano Pulido, 

c.Prim.—D.Eraucisco Guardia González, c. Prim. 
—D. Rafael Entrena Rico. 

Instrucción publica 
Escuela superior de niños. 
Profesor, D. Francisco Sánchez Ledesma. Sueldo, 

1.666'66 pesetas. Material, 416'67. Retribuciones 
• 416'67. Y 300 para casa. 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Esteban Lafuente Casado. Sueldo, 

1.375 pesetas. Material. 343'75. Retribuciones, 
343'75 y 300 para easa. 

Auxiliar, D. Luis Alcalá Grande, Sueldo, 687 50 
pesetas. 

1. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Justa Soriano. Sueldo 1.375pesetas. 

Material, 343*75. Retribuciones 343'75, y 550 pa
ra casa. 

Auxiliar, D.a Felipa León Aguilera. Sueldo 687'50 

pesetas. 
2. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Liboria de Soto. Sueldo, 1.375 pe

setas. Material, 343'75. Retribuciones, 343'75, y 
300 para casa. 

Auxiliar, D.a Manuela Ortiz Aguilera, Sueldo, 
687'50 pesetas. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, D. Manuel Amaya Castellanos. Sueldo, 

1.650 pesetas. Material, 412'50. Retribuciones, 
412'50, y 550 para casa. 

Auxiliar, D. Francisco Amaya Ayerbe. Sueldo, 825 
pesetas. 

Escuela de adultos. 
Profesor, D. Rafael Roldan Priego. Sueldo, 1.375 

pesetas. Material, 343 75. Retribuciones, 343'75,y 
300 para casa. 

Escuelas particulares de niños.=D. Tibaldo Calvo 
y Sánchez.—D. José Ramírez Malagón. 

Golegio de Educandas.—Establecimiento de ense
ñanza gratuita, dirigido por una Congregación 
de 7 Religiosas con votos simples. 

Superiora, Sor María de la Concepción del Señor 
San José. 

Capellán, D. José Torres Hurtado Cano. 
Administración de Correos 

Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Víctor Ramos Serrano. 
Cartero, N. 
Peatón á Almedinilla, D. José Alcalá Serrano. 
Peatón á Fuente-Tójar, N. 
La correspondencia se recibe de la estafeta de 

Cabra por conducto del coche correo que hace el 
servicio entre Priego y la estación férrea de 
Aguilar, con escala en Cabra y sirve al paso á 
Carcabuey, 

Sale á las 4 de la mañana; regresa á las 9 de la 
noche. , 

Almedinilla y Sileras reciben su correspondencia 
de esta Administración. 

Las aldeas de Priego también reciben de ella su 
correspondencia sin que haya persona encar
gada de este servicio. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de Cabra: 

Guardia civil 
Jefe de la Linea, D. Francisco Mo lina Molina, pri

mer Teniente. 
Comandante del Puesto, D. Pedro Villegas Lu

cas, Cabo. 
Registro de la Propiedad 

Registrador y liquidador, D. Antonio Calvo y Se
rrano. 

Id. suplente, D. Enrique Castillo Aguilar. 
Oficiales.=P). Adolfo López Vilchez.—D. Antonio 

Navas Cobos.—D. Rodrigo Valera Ojeda.—Don 
Antonio Moreno Cáliz. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Guillermo Lovera y Tejada. 
Agente egecutivo, D. Demetrio Lovera Tejada. 

Administración de Loterías 
Administrador, D. Alfredo Serrano, c. Solana. 

Juzgado de Instrucción 
Juez, D. Juan José Rueda Nogués. 
Secretario y Escribano de actuaciones, D. Juan Eu

genio Moreno. 
Escribanos de actuaciones.=D. Enrique Aguilera 

Fernández.—D. José Gómez Valdivia. 
Alguaciles.=D. Miguel Mantilla Ruiz.—D. José 

Reina Martin. 
Cárcel del partido 

Alcaide, D. Eduardo Lozano Ayerve. 
Llavero, D. Rafael Ruiz Sarmiento. 

Juzgado municipal 
Juez, I). Rafael Ruiz Amores. 
Id. Suplente, D. Juan de Dios García Calabrés. 
Fiscal, D. Francisco Javier Galisteo. 
Id. suplente, D. José Aguilera Jiménez. 
Secretario, D. Francisco Rosa Muriel 
Id. Suplente, D. Miguel Rosas Navas. 
Oficial del Registro civil, D. Juan Simeón Lobato. 
Alguacil, D. José Luis Arenas. 

Arciprestazgo 
Arcipreste, D. Rafael García Gómez, Llano de la 

Iglesia 10. 
Parroquia de N. S. de la Asunción 

Párroco, D. Rafael García Gómez. 
Coadjutor, D. Joaquin Arjona Montoro, c. Mon

tenegro. 
Id., D. Antonio Linares Martos, c. Santa Ana. 
Id., D. Antonio Aguilera Jiménez, San Francisco 12. 
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Id., D. Jerónimo Arjona Serrano, c. Puertas nuevas. 
. Id., D. José Morales Porras, c. Trasmonjas. 

Sacristán í.°, D. Francisco Valera Ruiz, c. San 
Francisco. 

Id. 2.°, D. Ignacio Carrillo Hidalgo, c. Llano de 
la Iglesia. 

Organista, D. Laureano Cano Ramírez, c. Río. 
Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Dentro de la población 
San Juan de Dios, Iglesia del exconvento de dicho 

nombre, hoy Hospital. (Véase Beneficencia). 
San Esteban, Iglesia del exconvento de frailes 

franciscanos. 
San Pedro, Iglesia del exconvento de dicho nombre. 
N. S. de las Angustias, Iglesia del Colegio de Edu

candas. (Véase Instrucción). 
Iglesia de N. S. del Carmen. 
Iglesia de N. S. de las Mercedes. 
Ermita de N. S. de la Cabeza. 
Ermita de N. S. de la Aurora. 
Ermita de N. S. de Belén. 

Situados fuera de la población 
Ermita de N. S. del Carmen, en Lagunillas. 
Capellán, D. Antonio José Luque Serrano. 
Ermita de N. S. de los Dolores, en el Calvario. 
Ermita del Santo Cristo, en el Cementerio. 
Ermita de Santa Cruz, en Castellar. 
Sacerdotes particulares.=D. Antonio José Serra

no León, c. Puente Tablas.—D. Manuel Arjona 
Serrano, c. Puente Tablas.—D. Francisco Gámiz 
Calvo, c. San Francisco.—D. Juan Muñoz Mo
rente, c. Zapateros. 

Hospital Civil. 
Fué fundado en 1.660 por D. Juan Bautista He

rrera. Posteriormente ha sufrido reformas en 
distintas épocas, y hoy tiene habitaciones sufi
cientes para enfermos y heridos, varones y hem
bras, todo con la debida separación; sala de au
topsias; sala de profesores, y las demás oficinas 
necesarias del establecimiento. Se sostiene con 
los bienes de su fundación convertidos en ins
cripciones intrasferibles, cuyo producto asciende 
á 4.500 pesetas anuales, mas una subvención mu
nicipal de 1.500. 

Personal, N, 

Hospital de San Juan Dios 
Está servido por una comunidad de 7 Hermanas 

de la caridad de la orden de las Mercedes, fun
dación española. 

Superiora, Sor Antonia Planas. 

Casino de Priego 
Calle Prim 

Consta de 453 socios. 
Presidente, D. Francisco Núñez Martínez, 

Vice-Presidentc.s.==-P). Enrique Castillo Aguilar.— 
D. Argimiro Serrano Alcalá-Zamora. 

Contador, D. Manuel Aguilera Jiménez. 
Depositario, D. Rafael Molina. 
Secretario, D. Miguel Carrillo Tallón. 
Vice-Secretario, D. Juan Nepomuce no Calmaestra. 

Circulo de Cazadores 
Plaza vieja 

Consta de 86 socios. 
Presidente, D. José Barranco Valdelomar. 
Vice-Presidente, D. Enrique Aguilera Fernández. 
Tesorero, D. Julián Valverde Pérez. 
Vocales.—P>. Rafael Reina Marmol.—D. Miguel Mu

ñoz López. 
Secretario, D. Antonio Navas, Calvo. 

Teatro 
Plaza de Palenque. 

Fué construido expresamente para teatro en el año 
1841 por una sociedad compuesta de 35 accio
nistas. 

Tiene 182 lunetas, 16 palcos y tres galerías soste
nidas por 54 columnas de madera pintadas de 
blanco; el techo está pintado de azul y del cen
tro pende una bonita araña con 24 luces. El foro 
es espacioso y la embocadura está adornada con 
4 columnas del orden jónico. Tiene 4 cuartos pa
ra vestuario, y dos habitaciones á la entrada pa. 
ra despachos. 

Abogados.=D. José Zamora Caracuel.—D. Enri. 
que Castillo Aguilar.—D. Arcadio Ortega Serra
no.—D. Juan Callava Fernández. 

Abogados que no ejercen .=D. Carlos Valverde 
' López.—D. Ensebio José Camacho.—D. Anto

nio Caracuel Cámara. 
Farmacéuticos.- D. Francisco Alguacil Alcaide.— 

D. Andrés Galisteo. 
Maestro de obras.—D. Diego García Mármol, c 

Real. 
Médicos.—D. Ignacio Moyano Pulido, c. Prim.— 

D. Francisco Guardia González, c. Prim.—Don 
Rafael Entrena Rico; c. Río.—D. Miguel Marín 
Martín.—D. Juan León é Iquino.—D. Antonio 
Zurita del Valle.—D. Baldomero Nadales Mon
toro. 

Militares retirados.=D. Pedro Molina de la Torre. 
—D. Antonio Muñoz Ruiz. 

Notarios.=D. Ramón José Linares Martos.—Don 
Juan Eugenio Moreno.—D. Juan Moles Villena. 

Peritos agrícolas.=D. Vicente Luque García.— 
D. Simón Villena Camero.—D. Gregorio Ramí

rez Malagón.—D. José Zurita Machado. (Perito de 
la Hacienda en el partido.) 

Practicantes de Cirujia.=D. Rafael Reina Mármol, 
—D. José María Gómez Montoro, 
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Procuradores.=D. Antonio Avila Zorrilla.—Don 

Matías Pedro Moreno.—D. Miguel Carrillo Ta
llón. 

Veterinarios —D. José Ortiz Rodriguez.—D. Félix 
Muñoz.—D. Tomás Ortiz Venceiro. 

Propietarios capitalistas .=D. Antonio Madrid 
Castillo.—D. Antonio G-amiz López.—D. Narciso 
Arjona López.—D. José Catilla Serrano.—Don 
Francisco Carrillo Ñuño. 

Industria y Comercio 

Aceite (Cosecheros con molino de)=T>. Miguel Agui
lera Valverde.—D. Antonio Serrano.—D. Gui
llermo Ruiz Torres.—D. Antonio Gamiz López.— 
D. Pablo Luque Serrano.—D. José Luque Se
rrano y compañía.—D. José Cuxat y Casas. 

Aguardiente (lúbricas de)—Y). Antonio Ortiz Se
rrano.—D. Francisco Ruiz Torres.—D. Ildefonso 
Serrano Lozano.—D. Antonio Vidal Montoro..— 
D. Miguel Aguilera. 

Albardoneros.=D. Rafael Onieva García.—Don 
Francisco Javier Luque. 

Alpargateros.=D. Francisco José Luque Hidalgo. 
Barberos.=(Véase Peluqueros.) 
Café .=«Liceo del Pasaje.» D. Vicente Ortiz Bo-

rreda. 

Garpinteros=D. Manuel Cobo Ortiz.—D. Cándido 
Arjona.—D. José Serrano Sicilia.—D. Antonio 
Pérez.—D. Antonio José Fernandez.—D. José 
Reyes Linares.—D. Áureo García Najarro. 

Gasa de Banca.=D. Pablo Luque Serrano y com
pañía. 

Casas de huéspedes. —D. Manuel Onieva c. Prim. 
D. Antonio Yépez Abalos c. Herreros. 

Coloniales.=(Véase Quincalla). 
Comestibles. = D . José María Torres Carrillo.— 

D. Emilio Torres Fernandez.—Viuda de D. An
tonio Pilar Nadales.—D. Carlos García Pérez y 
hermanos. 

Hilados (Fábricas de)=D. Pedro Molina Grados.— 
Sres. Molina y Jiménez.—Sres. Siller y Alcalá.— 
Sres. Aguilera hermanos y compañía.—Viuda é 
hijo de Bufill. 

Imprentas.=D. Joaquín Torres.—D. Miguel Ca
rrillo. 

Jabón (Fábricas de).—D. Ruperto Navas.—D. José 
Ortiz Venceiro.—D. Vicente Ortiz Venceiro.— 
D. Antonio Ortiz Venceiro. 

Latoneros .—D. Antonio Moreno Jiménez.—D. Ra
fael Trivifio.—D. Rafael Trueva,—D. Cristóbal 
Márquez. 

Pañería.=D. Manuel Aparicio y Aparicio. 
Peluqueros y barberos.=D. Luis Alcalá Mora,— 

D. Manuel Alcalá Mora.—D. Antonio Adamuz.— 
D, Rafael Melgarejo.—D. Antonio Núñez Baena. 

—D. Vicente Ballesteros.—D. Antonio Vilches. 
—D. Luis Poyato.—D. José Félix Rosal Rami- . 
rez.—D. Cayetano Rosal Granados.—D. Manuel 
Rosal Ramírez. 

Posadas 
«San José.» D. Cristóbal Mateo Beltran; c. Me

sones. 
«Mercedes.» D. José Palomar Campaña; c. Prim. 
Quincalla y Coloniales.=D. Manuel Rosa García, 

—D. Antonio Paez Mengibar.—D. José Cama 
cho y Compañía.—Viuda é Hijos de Montoro.— 
D. Francisco Benitez y sobrino.—Hijos de don 
Juan Antonio Jiménez.—D. Anselmo Ruiz To . 
rres y compañía. 

Sastres.=D. Antonio Garrido Arjona,—D. Fran
cisco Jiménez Cobo.—D. Antonio Núñez Carrillo. 
—D. Francisco Dobladez. 

Sombrererías.=1). Luis Serrano Rodríguez.—Don 
Francisco Ruiz Torres y compañía.—Viuda é 
hijos de D. Juan Bautista Pedrajas y Ordofi ez-

Tabacos 
Administrador, D. Rafael Fernández López. 
Expendedurías.—Y). Alejandro Ortiz Varo.—Don 

José Porras.—D. Daniel Montes.—D. Antonio 
Adamuz.—Viuda de Antonio Arjona. 

Talabarteros.=D. Manuel Ballesteros.—D. Fran. 
cisco Ruiz Gómez. 

Tejidos (Establecimientos de).=D. Pablo Luque Se. 
rrano y compañía.—D. Ramón Faces Gómez.— 
D. Francisco Molina Granados. —D. José Ramón 
Matillas.—D. Carlos Berral y compañía. 

Tejidos de hilo y algodón (Fábricas o!e).=Viuda é 
hijos de Bufill.—Sres. Siller y Alcalá.=D. Ra
fael Molina.—Sres. Aguilera, hermanos y compa
ñía.—Viuda de Castillo.—D. Pedro Molina Gra
nados. 

Tejidos de seda (Fábrica de).=Sres. Aguilera, her
manos y compañía. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—!). Domingo Can' 
tero Barba.—D. Miguel Núñez Martínez.—Don 
Manuel Serrano Pérez.—D. Genaro Requerey 
Baena.—D. Antonio Vidal Montoro.—D. Juan 
Dionisio Mérida.—D. Teodoro Espinar Caracuel. 
—D. Juan López Román.—D. Manuel Muñoz. 
Reina.—D. Adolfo Reina Muñoz. 

Zapateros .=D. Mátias Pareja Aranda.—D. Ramón 
Gómez Montoro.—D. Bonoso Luque Quintero.— 
D. José González.-D.Juan García Vida.—D.Luis 
Serrano Rodríguez.—D. José ReinaMuñoz. 

Cañuelo 
Aldea con 160 edificios y 401 habitantes, del Ayun

tamiento de Priego de Córdoba, situada en el 



arroyo Genilla, al Norte de dicha población y á 
8 kilóm. de la misma. 

Calles y plazas 
Andrejón Molino 
Arroyo Priego 
Egido Rosario 
Enmedio Virgen 

Alcalde pedáneo, N. 

Castil de Campos 
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Aldea con 218 edificios y 810 habitantes, del Ayun
tamiento de Priego de Córdoba, situada al Nor
deste de dicha población y á 7 kilóm. 100 metros 
de la misma. 

Calles y plazas 
Burruecos 
Egido 
Estación 
Iglesia 
Molino 

Por bajo de la Fuente 
Por encima de la Fuente 
Portillo 
Tójar 

Alcalde pedáneo, N. 
Instrucción publica 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio María Palomo y Vargas. Suel

do, 625 pesetas. Material, 156'25. Retribuciones, 
156'25. Y 125 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Josefa Menjibar. Sueldo, 625 pese

tas. Material, 156'25. Retribuciones 156'25. Y 
125 para casa. 

Parroquia de N. S. del Rosario 
Párroco, D. Francisco Parejo Aranda. 
Sacristán, D. José Moral Abalos. 

Cortijos del Judio 
Aldea con 48 edificios y albergues y 325 habitan

tes, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, 
situada en el arroyo Genilla, al Norte de dicha 
población y á 3 kilóm. 100 m. de la misma. 

Calles y plazas.=Los edificios y albergues de esta 
aldea, no forman calles. 

Alcalde pedáneo, X. 

Esparragal 
Aldea con 137 edificios y 537 habitantes, del Ayun

tamiento de Priego de Córdoba, situada al Nor
te de dicha población • y á 7 kilóm. 400 ni. de la 
misma. 

Tarajal (El) 
Aldea con 22 edificios y albergues y 73 habitantes, 

del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, situada 
en el arroyo Genilla,al Norte de dicha población 
y á 6 kilóm. 100 m. de la misma. 

Calles y plazas.—Los edificios y albergues de esta 
aldea no forman calles. 

Alcalde pedáneo. N. 

Zagrilia 
Aldea con 224 edificios y 770 habitantes, del Ayun 

tamiento de Priego de Córdoba, situada al Ñor 
noroeste de dicha población y á 6 kilóm. 600 • 
m. de la misma. 

Calles y plazas.=Los edificios de esta Aldea no 
forman calles. 

Alcalde pedáneo, N. 

Instrucción pública 

Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Juan Ruiz Núñez. Sueldo, 365 pese

tas. Material, 91'25. Retribuciones, 91'25. Y 90 
para casa. 

Iglesia de N. S. de los Remedios, filial de la pa
rroquia N. S. del Carmen de Esparragal. Los 
domingos y días festivos dice misa en esta igle
sia el cura párroco. 

»«t<r 

Zamoranos 
Aldea con 237 edificios y 767 habitantes, del Ayun

tamiento de Priego de Córdoba, situada al Nor
nordeste de dicha población y á 10 kilóm. 100 
m. de la misma. 

Calles y plazas.—Los edificios de esta Aldea no 
forman calles. 

Alcalde pedáneo, X. 

Instrucción pública 
Escuela incompleta de niñas. 
Profesora, D.a Francisca Prieto. Sueldo, 365 pese

tas. Materia], 91'25. Retribuciones. 91'25. Y 90 
para casa. 

Parroquia de N. S. del Carmen 
Párroeo, D. Juan Bautista Madrid Linares. 
Sacristán, D. Antonio Morales, avecindado en Za-

grilla. 
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Calles y plazas 

Molinos Agua 
Andújar Pasillo 
Callejón Priego 
Cerradera Rosario 
Egido Rosario (Plaza) 
Enmedio 

Alcalde pedáneo, N. 
Instrucción publica 

Escuela elemental de niños, 

Profesor, D. Ramón Ruano Caballero. Sueldo, 825 
pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'2 5. 
Y 125 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Araceli del Olmo. Sueldo, 825 pese

tas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25 . Y 
125 para casa. 

Iglesia de N. S. dol Carmen. Feligresía de Nue* 
tra Señora del Rosario de Fuente-Tójar, 

3&uente~Jxenil 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Aguilar, situada en la estremidad Sudoeste 
de la provincia en las márgenes del rio Genil, poco 
después de afluirle por la izquierda el rio Yeguas, 
procedente de la provincia de Málaga; al Sudoeste 
cuarto al Sur de Aguilar, Oessudoeste de Montur
que, Oeste de Lucena, Noroeste de Badolatosa, 
Norte de Casariche, Esnordeste de Herrera, Su
deste cuarto al Este de Ecija (Estos 4 ayuntamien
tos son de la provincia de Sevilla), Sudsudeste de 
Santaella y Sur de Montalbán. 

Sobre el Genil existe un puente, mitad madera 
y mitad cantería, que pone en comunicación una y 
otra parte del pueblo y del que sin duda toma el 
nombre. Antiguamente se llamó Puente Don Gon
zalo y esto corrobora la tradición (porque no existe 
documento alguno que lo acredite), según la cual 
fundaron este pueblo doce familias nobles de las 
huestes de Don Gonzalo Yáñez Dobinal, poco des
pués de recibir éste en señorío la villa de Aguilar 
por privilegio que el rey D. Alfonso el Sabio le 
otorgara en Cartagena el 16 de Abril de 1.257. 

El término municipal es terreno en general de 
calidad mediana, si bien muy productivo merced 
al incesante trabajo de sus habitantes, existiendo 
multitud de huertas colocadas en hilación á uno y 
otro lado del río. Los principales productos son: 
aceite, cereales, hortalizas, legumbres y frutas, en
tre los que principalmente se cultiva el membrillo, 
cuya conserva de confitería ó carne de membrillo 
es la especial industria de este pueblo. Se cria ga. 
nado lanar, de cerda, excelente caballar, cabrío y 
asnal; hay alguna caza menor, y en el Genil, angui
las, bogas y barbos. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Málaga y Granada, situada á 2 kilómetros 186 me. 
tros por carretera proyincial. De dicha estación 

arranca la línea férrea á Linares, cuya construcción 
adelanta rápidamente. 

La carretera más próxima es la de Casariche 
á Sevilla que dista 11 kilómetros, camino vecinal, 
si se toma en Estepa, pasando por Herrera, y 13 
kilómetros por ferrocarril, tomándola en Casari
che. La carretera de Cuesta del Espino á Málaga 
dista 20 kilómetros por ferrocarril, ó 16, camino 
vecinal, tomándola en Aguilar. Hay proyecto apro
bado de carretera provincial á la Rambla, de la 
cual está construida el trozo de la Rambla á Mon
talbán, 3 kilómetros, y sin construir de Montalbán 
á Puente Genil cuyo trazado mide 20 kilómetros 
413 metros. 

Los principales caminos vecinales son: á Agui
lar 16 kilómetros; á Monturque 17; á Lucena 23; á 
Montalbán 19; á Santaella 18, y á Herrera (provin. 
cia de Sevilla) 5 kilómetros 500 metros. 

Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
Hectárea* 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 326 
Hortalizas, hilazas y legumbres y olivares. 65 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.557 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno, . 216 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivares 715 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares 527 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

olivares, monte bajo y dehesas á pastos. 430 
Olivares 11.759 
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Viñas para vino 26 
Monte alto encinar 939 
Monte bajo 17 
Alamedas y sotos 8 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 371 

T O T A L . . . . 16.956 

Calles y plazas de Puente Genil 

Aguilar Jesús 
Alcaide Juan Rodriguez 
Almonas Lara (Plaza) 
Amargura Linares 
Ancha Luna 
Arcos Madre de Dios 
Baena Matallana 
Borrego Medina 
Calzada Molinos 
Callejón alto Nacional (Plaza) 
Callejón bajo Nueva 
Campanas Palomar 
Casares Pescadería 
Castillejos Plaza 
Cerrillo Plaza de Abastos 
Cosano Posadas 
Cristo Pósito 
Cruz San Juan Prosigue 
Delgado Romero 
Escobar Ruedo 
Estación San Cristóbal 
Feria San Sebastián 
Fernanpérez Santa Catalina 
Fuensanta Santiago 
Godines Santos 
Gradillas Sol 
Guerrero Tintes 
Horno Vera-Cruz 
Hospital Vitas 
Huerta 

Ayuntamiento 

Plaza Nacional 
Alcalde Presidente, D. José María Campos Fer

nández. 

Teniente 1.°, D. Marcos Bajo Martínez. 
ídem 2.o, D. Agustín Velasco Delgado. 
Ídem 3.°, D. José María Sánchez Gil 
ídem 4.°, D. Aureliano Borrego Prada, 
Síndico, D. Basilio Estrada Rejano. 
ídem suplente, D. Francisco Paula Siles. 
Interventor, D. Antonio Morales Riva. 
Regidores.=D. José Jacinto Carvajal.—D. Fran

cisco Chacón Luque.—D. Isidoro Gil Humánez. 
—D. Andrés Jiménez Cuenca.—D. Pedro Palo
mero Peña.—D. Domingo Pérez Jaén.—D. Car
los Melgar Parejo.—D. Mateo Muñoz Romero.— 
D. José Jurado Luque. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio do 
Morales, 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Félix Camacho y Ayala. 
Oficiales, N. 
Escribientes, N. 
Alguaciles.=D. Manuel Arroyo Márquez.—ü. Emi

lio García Pérez. 
Pósito.^Depositario, N. 
Médicos de la Beneficencia.=D. Ricardo Bajo 

Bazo.—D. Rafael Moyano Cruz.—D. José Muñoz 
López.—D. Pascual Crespo Casado.—D. Antonio 
Cordón Cobos. % 

Instrucción pública 
Escuela superior de niños. 
Profesor, D. Francisco Modesto Carmona. Sueldo 

1,625 pesetas. Material 406f25. Retribuciones 
406'25. Y para casa 200. 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Lucas Villalba Flores. Sueldo 1,375 

pesetas. Material 343'75. Retribuciones 343'75. Y 
para casa 200. 

Auxiliar, D. José Ramos Franchoni. Sueldo 687 
pesetas 50 céntimos. 

Escuela de adultos. 
Profesor, D. José Estepa Sánchez. Sueldo 1,000 pe

setas. Material 250. Retribuciones 250. Y para 
casa 200. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, D. Rafael Cruz Miranda. Sueldo 1,650 

pesetas. Material 343'75. Retribuciones 412'50. 
Y para casa 456'25. 

Auxiliar, D.a Pilar Miranda. Sueldo 687 pesetas 
50 céntimos. 

1.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Enriqueta Perales Borrego. Suel

do 1,375 pesetas. Material 343'75. Retribuciones 
229'16. Y para casa 456'25. 

Auxiliar, D.a Leonor de la Torre. Sueldo 687 pese
tas 50 céntimos. 

2. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Elena Borrego Larcano. Sueldo 

1,375 pesetas. Material 343'75. Retribuciones 
229£16. Y para casa 456'25. 

Auxiliar, D.a Dolores TJcles Morales. Sueldo 687 
pesetas 50 céntimos. 

3. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Francisca Sánchez Rodríguez. Suel

do 1,375 pesetas. Material 343'75. Retribuciones 
229'16. Y para casa 547'50. 

Auxiliar, D.a Francisca Alvarez Gómez. Sueldo 
687 pesetas 50 céntimos. 

En Ribera alta, Escuela incompleta de niños. 
Profesor, D. Juan Francisco Alejandre. Sueldo 550 

pesetas. Material 137'50. Retribuciones 137'50. 
Y para casa 120. 

En Miragenil. Escuela imcompleta de niños. 
64 
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Administración de Correos y Telégrafos 

Calle Borrego. 
Jefe, D. Eduardo Morales Ariza, Oficial l.o del 

Cuerpo de Telégrafos. 
Ordenanza de Telégrafos, ü. Antonio Illanes Vera. 
Cartero, D. Manuel Morales Ariza. 
Peatón ala estación férrea, D. Lorenzo Pérez Luna. 
Peatón á Herrera, D. Manuel Molinero. 
La Estación telegráfica; es de servicio limitado. (La 

estación férrea tiene abierto al público servicio-
permanente). 

La Estafeta está autarizada para valores decla
rados. 

La correspondencia se recibe de la estación férrea 
por conducto del peatón. 

Herrera, de la provincia de Sevilla, recibe de esta 
Administración su correspondencia. 

Guardia civil 
Caballería 

Jefe de la Línea, D. Luis Iribarren Elias, l.er Te

niente. 
Comandante del Puesto de Puente de Genil, D. Lau

reano Pardo Vico, Cabo. 
Comandante del puesto de Castillo Anzur, D. Ricar

do López Alvarez, Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José M.a Reina Rivas. 
ídem suplente, D. Manuel Pérez de Siles. 
Fiscal, D. José Contreras Carmona. 
Secretario, D. Antonio Melgar Campos. 
Oficial, D. Pedro Padilla Ruiz de Arévalo. 
Alguacil, D. Antonio Baena Rivas. 

Parroquia de N. S. de la Pnrificación 
Párroco, D. Juan Fernando Almansa y García. 
Coadjutor, D. Miguel Cabello y Carmona. 
ídem, D. José Moret y Molina. 
ídem, PJ. Enrique Muñoz y Carvajales de San 

Román. 
Sacristán l.o, D. Pedro Mediano. 
ídem 2P, D. Francisco Baena y Peña. 
Organista, D. Miguel Gan Fernández. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
San Francisco de Asis, Iglesia del exconvento de 

dicho nombre. 
Capellán. PJ. Francisco Valverde Díaz. 
Sacristán, D. Tomás García Alderico. 
San Francisco de Paula ó Victoria, Iglesia del ex

convento de dicho nombre. 
Capellán, PJ. José Garzón. 
Sacristán, PJ. Francisco Mansillla. 
Santa Susana, Ermita contigua al Hospital de di

cho nombre (Véase Beneficencia). 
Ermitas dentro de la Población.—N. S. de la Con

cepción.—Vera Cruz. —N. P. Jesús Nazareno. 
—Santa Catalina.—Dulce Nombre.—Caridad. 

Profesor, D. Francisco Muñoz Carbajales. Suel
do 550 pesetas. Material 137'50. Retribuciones 
137'50.Y casa 

Colegio de la Purísima Concepción 

Calle Aguilar, núm. 16 
Comprende los estudios de la '2.a enseñanza. 
Está incorporado al Instituto provincial de Cabra. 

Profesores y cátedras que desempeñan 

D. Francisco Valverde Diaz (Presbítero).—l.o y 2.o 
curso de Latín y Castellano. 

D. José Estrada Muñoz (Licenciado en Farmacia) 
—Geografía. 

D. Antonio Morales de Rivas (Doctor en Derecho 
civil y canónico).—Historia Universal y de Es
paña. 

D. Rafael Cruz Miranda (Maestro de 1. a enseñanza 
superior).—l.o y 2.0 año de Matemáticas. 

D. Enrique Porras Castillo (Licenciado en Derecho 
civil y canónico) Psicología, Lógica y Etica. 

D. Rafael Moyano Cruz.—(Doctor en Medicina) 
Historia Natural. 

D. Joaquin Abaurre Montilla (Licenciado en Far
macia).—Física y Agricultura. 

D. José Contreras Carmona (Licenciado en Dere
cho civil y canónico y en Filosafía y Letras).— 
Retórica y Poética. 

D. Emilio Bajo Bazo (Perito Mercantil).—l.o y 2.° 
curso de Francés. 

Director, D. Antonio Morales de Rivas. 

Colegio de San José 

Comprende los estudios de la 2.a enseñanza. 
Admite internos y medios pensionistas, los prime

ros satisfacen 2 pesetas diarias y los segundos 1. 
Profesores y cátedras que desempeñan 

D. Juan Crespo Casado (Presbítero).—Latín y Cas
tellano. 

D. Miguel Rivas Morales. (Bachiller).—Geografía. 
D. Manuel Pérez Rivas (Profesor de Instrucción 

primaria).—Historia Universal. 
D. Francisco Paula Rivas (Marino).—Aritmética, 

Algebra, Geometría y Trignometría. 
D. Cristóbal Aguilar y Rivas, (Licenciado en De

recho).—Retórica y Poética. 
D. Pedro Pérez Porras.—Francés. 
D. Francisco Reina Framis (Licenciado en Dere-

recho).—Psicología, Lógica y Etica y Gimnasia. 
D. Francisco Aguilar y Cano, (Licenciado en Far

macia).—Historia Natural, Física y Química. 
D. Pedro Yerón Repullo, (Perito agrícola).—Agri

cultura. 
D. Juan Montilla Melgar.—Dibujo. 
Director, D. Francisco Paula Rivas Fernández. 
Secretario, D. Francisco Reina Framis. 



Parroquia de Santiago el Mayor 
Esta parroquia pertenece al arciprestazgo de Ecija, 

diócesis de Sevilla. 
Párroco, D. Rafael Cano Melgar, Santiago 4. 
Coadjutor, D. Felipe Quintero Labrador, Santia

go 24. 
Sacristán, D. Rafael Madrigar Beltran. 
Organista, D. Miguel Gan Fernández. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 
Ermita de Santa Ana; situada extramuros. 
Capellán, D. Manuel Quintero Cantos. 
Ermita de San Juan Bautista; situada extramuros. 
Capellán, D. Felipe Quintero. 
Ermita de San Joaquín; situada extramuros. 
Capellán, D. Rodrigo Carmona y Cantos. 
Ermita situada en Cobatillas. 
Capellán, D. Juan Crespo Casado. 
Hay además ot ras cuatro ermitas en los puntos si-

guientes.=Ribera Alta.—Ribera Baja.—Puerto 
Alegre.—Cordobilla. 

Sacerdote particular.—D. Juan Manuel Cordero 
Cosano. 

Hospital 
Establecimiento benéfico sostenido por el Ayunta

miento y á cuyo servicio hay una sección de 
Hermanas de la caridad de la orden de N. S. de 
las Mercedes. 

Director y Médico, D. Antonio Cordón Cobos. 
Capellán, D. Francisco Valverde Díaz. 
Enfermero, D. José Gil Ruiz. 
Portero, D. Tomás García Alderico. 

Asilo de Santa Susana 
Establecimiento de fundación particular servido 

por una sección de Hermanas de Ancianos des
amparados. 

Capellán, D. José Moret Molina, 
Liceo 

Consta de 140 socios. 
Presidente, ü. Antonio Cordón Cobos. 
Vice-pr esidente, D. Rafael Reina Carbajal. 
Tesorero, D. Luis Pino Gil. 
Vocal, D. Miguel Pino Garnica. 
Secretario, D. José Contreras Carmona. 

Teatros 
«Cervantes».—Construido expresamente para tea

tro. Actúa desde Noviembre á Marzo por cuen
ta de su propietario que contrata compañías de 
verso y zarzuela. 

Propietario, D. Bernardino Cabello y Luque. 
«Circo Rivas Solis».—Construido expresamente 

para teatro. Actúa desde Mayo á Septiembre por 
cuenta de los propietarios que contratan com
pañías de zarzuela. 

Propietarios, D. Rafael Rivas Pérez y D. Manuel 
Solis Cantos. 

I - G E N I L 5 1 9 
Abogados.=D. José María Reina Rivas.—D. Jo

sé Contreras Carmona.—D. Francisco Delgado 
Parejo. 

Ahogados que no ejercen.=D. Rafael Reina Car
bajal.—D. Enrique Porras Castillo.—D. Manuel 
Parejo Parejo.—D. Mariano Reina Montilla.— 
D. Francisco Reina Framis.— D. Antonio Mora
les Rivas.—D. Cristóbal Águilas Rivas.—D. Pa
blo Ortega Montilla.—D. José Arcos Luque. 

Agrimensores.=D. Francisco Cabello Luque.— 
D. Juan Antonio Almeda Jiménez. 

Agrimensores que no egercen.==D. Manuel Repu
llo Yerón.—D. Francisco Chacón López.—1*. An
tonio Almeda Cobos.—D. Pedro Yerón Repullo. 

Farmacéuticos.=L>. Antolín Muñoz Carvajales.— 
D. Francisco Aguilar Cano.—D. José Estrada 
Muñoz.—D. Joaquín Abaurre Montilla. 

Literatos.—D. Manuel Reina Montilla.—D. José 
Contreras Carmona.—D. Leopoldo Parejo. 

Médicos;=Los de Beneficencia. 
Médicos que no egercen.^=D. Antonio Arroyo 

Caubera.—D. Manuel Morales Rivas. 
Notarios.=D. José Pérez de Siles Rivas.—D. Juan 

José Montero Tizón. 
Notarios sin Notaría.=D. Rafael Abaurre Monti

lla.—D. Rafael Molina Borrego.—D. Francisco 
Molina Borrego. 

Veterinarios.=D. Enrique Carmona Morales.— 
D. Teodoro Carmona Contreras. 

Industria y Comercio 
Abacería.=D. Manuel Molina García.—D. Manuel 

Aguilar Fernández.—I). José Núñez.—D. Loren
zo Estrada Jiménez.—D. José Estrada Jiménez 
D. Francisco Morales Osuna.—D. Miguel Delga, 
do Labado.—D. Joaquín Cortés.—D. Francisco 
Gálvez Palos.—D. Joaquín Chacón Luque. 

Aceite (Almacenista exportador), D. Emilio Reina. 
Aceite (Cosecheros).=D. Emilio Reina.—D.Melchor 

Romero (Véase además los propietarios de mo
lino.) 

Aceite (Molinos de) 
Dentro de la población 

Uno con dos prensas hidráulicas movidas á vapor. 
Prop., D. Francisco Cejas Cabello. 

Otro con una viga. Prop., D. Francisco Santos. 
Otro con una viga. Prop., D. Antonio Berral Quero. 
Otro con una prensa. Prop., ü. Juan Baena García. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Cristóbal 

Cumplido Conde. 
Otro con una viga. Prop., D. Manuel Quintero 

Cantos. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Francisco 

Solano Berrah 
Otro con una prensa. Prop., D. Antonio Arroyo 

Caubera. 
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Otro con una viga, Prop., D. Servando Montero 
Cuenca. 

Otro con una prensa de volante. Prop., D. Miguel 
del Pino. 

Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. Manuel 
Delgado Parejo. 

Otro con una prensa de hierro. Prop.a, D . a Teresa 
Padilla Parejo. 

Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Juan 
Delgado Bruzón. 

Otro con una prensa de hierro. Prop.,P>, Laureano 
Aguilar y Cano. 

Otro con una viga. Prop., D. José María Ruiz. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Eduardo 

Morales Reina. 
Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. Manuel 

Reina Montilla. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. José Del

gado Bruzón. 
Otro con una viga. Prop., D. Francisco Crespo Ca

sado. 
Otro con una viga. Prop., D. José Ruiz Morales. 
Otro con una viga. Prop., D. Manuel Morales Rivas. 
Otro con una prensa de hierro. Prop.&, D . a Aurelia 

del Carmen Gil. 
Otro con una prensa de volante. Prop.a, D.a Ana 

García de Garat. 
Otro con una prensa. Prop., D. Miguel Cáceres Ro

mero. 
Otro con una viga. Prop., D. Esteban Ligero. 
Otro con una prensa. Prop., D. Teodoro Carmona 

Cantos. 
Otro con dos prensas de husillo. Prop., D., José 

María Campos. 
Otrocon dos prensas de hierro. Prop., Sr. Conde 

de Casa Padilla. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Rafael 

Reina Carvajal. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Marcos 

Bajo Martínez. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. José Gó

mez Fernández. 
Otro con una prensa de hierro. Propfi, D.a Felisa 

Frámis. 
Otro con una prensa. Prop., D. José Jacinto Car. 

vajal. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Francisco 

Salas. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Miguel 

Solano. 
Otro con una prensa de hierro Prop., D. Fermín de 

Rivas. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Isidoro 

Delgado, 

Otro con una prensa. Prop.&, D.a IldefonsaGallardo. 
Otro con una prensa. Prop., D. Joaquin Campos 

García Hidalgo. 
Otro con una viga. Prop., D. Francisco del Castillo 

Parejo. 
Otro con dos prensas. Prop.a, D.a Teresa delCastillo 

Parejo. 
Otro con una viga. Prop., D. Servando Montero. 
Otro con una viga. Prop., D. Manuel Quintero. 
Otro con una viga. Prop., D. Leopoldo Morales. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Francisco 

Gómez Cervero. 
Otro con dos prensas de volante. Prop., I). Hipóli

to Bernaldo de Quirós. 
Otro con una prensa de volante. Prop., D . a Carmen 

Paladín. 
Otro con una prensa hidráulica. Prop. D. Manuel 

del Pino Soler. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Joaquin 

Ariza Morales. 
Otro con una prensa de hierro. Prop., D. Ricardo 

Moreno Ortega. 
Otro con una prensa de volante. Prop., D. Cristó

bal Reina López. 
Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. Rafae 1 

Vergara Cubero. 
Otro con una prensa. Prop., D. Pedro Palomero. 
Otro con doce vigas y una prensa de hierro. Pro -

pietaria, Excma. Sra. Duquesa de Medinaceli. 
Situados fuera de la población 

Uno con una prensa de hierro, en el pago de las 
Águilas. Prop., D. Miguel García Hidalgo. 

Otro con una prensa de hierro y una viga, en el pa
go de Valdecañas. Prop., D. Francisco del Casti
llo y Parejo. 

Otro con dos vigas, en Cordobilla. Prop., Sr. Mar
qués de Viana. 

Otro con una prensa de hierro, en Alarcón. Prop. 
D. Alfredo Adsimil. 

Otro con una prensa de hierro, en el Contador. Pro
pietario, D. Antonio Baena. 

Otro con una prensa, en Puerta. Props., Sres. Cí
vico, hermanos. 

Otro con una prensa, en Pimentada. Prop., D. José 
Cornejo. 

Otro con una prensa, en Fernán Pérez. Prop., don 
Matias Erojo. 

Otro con una prensa de hierro, en las Quebradas. 
Prop., D. Andrés Carvajal. 

Otro con una viga, en Vista-hermosa. Prop., don 
Francisco Méndez. 

Otro con una viga, en Cañada-Afán. Prop., D. Ma
nuel Gordejuela. 

Otro con una viga, en las Lunas, Prop., D. José 
Fernandez la Hita, 
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Pozo-Antonio. Prop., don Otro con una viga, en 

Antonio Vergara. 
Otro con cuatro prensas de hierro, en Castillo An

zur. Prop., Excma. Sra. Duquesa de Medinaceli. 
Aceite (Refinación de)=T). Emilio Reina. 
Aceite de orujo. (Fábrica de extracción)—Tuna, con 

dos extractores de 6.000 litros cada uno. Propie
tario, D. José Varo Montilla y comppñía. 

Aceite y vinagre (Vendedores de).=T). Isidro Del
gado Labado.—D. Rafael Cornejo Pérez.—Don 
Ceferino Berral Baena.—D. Laureano Illanes 
González.—D. Antonio Cielos.—D. Manuel Be
rral Delgado.—D. Andrés Fernández Arroyo.— 
D.Manuel Berral Baena.—D. Miguel Labrador 
Montero.—D. Francisco Estudillos Bueno.—Don 
Manuel Rey Muñoz.—D. Francisco Arjona Bo
rrego.—D. Antonio Dorado Lozano. —Don Ma
nuel Galvez Ruiz.—D. Valentín Arroyo Lucena-
D. Antonio Escalera Romero.—D. Casto Berral 
Jiménez.—D. Miguel Baena.—D. Manuel Car-
mona.—D. Francisco Delgado Ruiz.—D. José 
Prieto Mateos.—D. José Quero Cosano.—Don 
Antonio Saldaña Guerrero. 

Afrechos (Vendedor de).=T). José Belmar Arjona. 
Aguardiente (Fábricas de).=T>. Juan Camero Mo-

reles.—D. Antonio Lozano Chacón. 
Alfarerías.=D. Esteban Galvez Estudillos.—Don 

Francisco Sales García; 
Alumbrado eléctrico.=Lo hay en la Plaza y en el 

paseo público.—Contratista, N. 
Barberos y Peluqueros.=D. José Delgado Galvez. 

—1). José González Balaguer.—D. Romualdo 
Luque Espino.—D. Antonio Erojo.—D. Francis
co Erojo Cansino.—D. Antonio Bailón Raya. 

Cafés.=D. Francisco Cortés Aumente; Plaza Na
cional 18.—D. Diego Ramírez Velasco; Baena, 
54.—D. Manuel Pérez Moyano; Aguilar, 7. 

Cal y yeso (Fábricas de).=T). Antonio Pérez Rive
ra.—Sres. Melgar y compañía.— D. Francisco 
Luna Guerrero. 

Carpinteros.=D. Agustín Rodríguez Cejas.—Don 
Félix Camacho Sánchez.—D. Antonio Quintero 
Labrador.—.D José Delgado Aguilar.-D. Andrés 
Labrador Chacón.—D. Miguel Labrador Navarro. 

Casa de huéspedes. = D . Miguel García Carreño. 
Cereales (Cosecheros de).t=T). Miguel García Hidal

go. —D. Melchor Romero.—Sres. Reina Delgado. 
—D. Joaquín Campos Gar-cía Hidalgo.—D. José 
Romero Campos.—D. Joaquín Ariza Morales.— 
D. Rafael Vergara Cubero.—D. José Gómez Fer
nández.—D. Antonio Baena Delgado.—D. José 
Jacinto Carvajal. 

Coches para viageros.—Servicio diario á la esta 
ción férrea para todos los trenes de pasageros. 
= D . Felipe Delgado Hurtado*- Don Diego H o -
lina t 
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-D. Manuel Confiterías.=D. Rafael Rivas Pérez. 

Pérez Fernández. 
Cuchillos y navajas (Vendedores de)—T). Eugenio 

Morales Reina.—D. Aureliano Borrego Prado. 
Curtidos (Vendedores de).—D. Francisco Madrigal 

Beltran.—D. Francisco Bailón Raya. 
Ferrocarril. =Jefe de la Estación, D. Francisco 

Salinas. 
Gaseosas.=D. Mateo Muñoz Romero-

Harinas (Fábricas de) 
Una con cuatro piedras. Prop., D. Rafael Reina 

Carvajal. 
Otro con dos piedras. Prop., D. José Escalera He

rrera. 
Otra con dos piedras. Prop., D. Antonio Gaona 

Escalera. 
Otra con una piedra. Trop., D. Antonio Pozo Saín, 

pedro. 
Otra con cuatro piedras. Trops., Sres. Pino Quin. 

tero y compañía. 
Otro con una piedra. Prop., D. Luis Romero Pozo-
Harinas (Vendedora de).=D.a Dolores Frías Tri. 

vino. 
Herreros.=D. Antonio Porras Galindo.—D. José 

Roldan Pineda.—D. Francisco Palos León.— 
D. Francisco Torres Montilla.—D. Julián Palos 
León. 

Imprenta.=Sres. Estrada y Reina, c. Plaza. 
Jabón (Fábricas de).=T>. José Urdíales Alvarez.— 

D. José Jaime García. 
Lampistería y loza ordinaría.=D. Luis Rivas Ar

cos.—D. José Chaparro Gallardo.—D. Rafael 
Muñoz Chacón.—D. Gregorio Domínguez.—• 
D. Aurelio Aguilar Rivas, — D. José Galvez Cano. 

Latonero. D. Manuel Cruz. 
Merceria .^D. Tomás Albelda Ruiz.—D. Guiller

mo García Muñoz.—D. Baldomero Alarcón Se
rrano.—D. Laureano Aguilar Cano.—D. Antonio 
Velasco Delgado.—D. Francisco Chacón Luque. 
—D. Miguel Cáceres Romero.—D. Francisco 
Antonio Aguilar.—D. Diego Molina García. 

Odrería.—D. Pablo Gallardo y hermanos. 
Panaderías.=D. Antonio Gil Labrador.—D. Luis 

Fernández Arroyo.—D. José Carmona Hurtado. 
—D. Antonio Pérez Cejas.—Sres. Lemonier y 
compañía.—D. Rafael Ruiz. 

Posada de la «Herradura», de D. Balbino Delgado 
Delgado. 

ídem de «San Antonio», de D. Joaquín Jiménez 
Rivas. 

Sogas de esparto.=D. José Reyes Pineda.—Don 
Gabriel Velasco Plasencia. 

Sombrereros. = D . Antonio Cortés Flores.—Don 
Rafael Cabello Trigos,—D. Juan Antonio Be/ 
llido. 
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Tabacos 

Administrador, D. Marcos Bajo Martínez. 
De esta administración se surten las Expendedu

rías de Puente Genil, Aguilar, Monturque y Al
dea de Zapateros. 

Expendeduría especial.=Estrada y compañía. 
Expendedurías ordinarias. = D . Ricardo Galvez Ari

za.—D. Basilio Estrada Rejano.—D. José Val-
verde Díaz,—D.a Dolores Morales Carmona. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).=D. Manuel del Pino 
Soler.—D. Faustino Montero Cuenca. 

Tejidos.=D. Leocadio Santaella Ontiveros.—Don 
Isidoro Muñoz.—I). Manuel Tenor Ruiz.—Don 
Manuel Herreros Alfaro.—D. José Muñoz Sola
no.—D. José Chacón Luque.—Sres. Cabello y 
Campos.—D. Francisco Cordón Fuentes. 

Tocino y j amones.=D. Francisco Estrada Jimé
nez.—D. Francisco Illanes Jiménez. 

Vinos (Almacenista exportador).—I). Emilio Reina. 

- G E N I L 

Vinos (Cosecheros de). — D. José Maria Campos.— | 
D. Eduai'do Reina Rivas.—D. Joaquín Morales 
Reina.—D. Manuel Estepa Sánchez.—D. Miguel 
Moyano Cruz.—D. Emilio Reina. 

Vino (Refinación de).=D. Emilio Reina. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—D. Antonio Pérez 
Muñoz.—D. Lorenzo Contreras Rojas.—D. Juan 
Pino González.—D. Manuel Solis Cantos.—Don 
Antonio Delgado Galvez.—D. Bernardino Cabe
llo Luque.—D. Pedro Yeron Arcos.—D. Andrés 
Quintero Labrador.—D. Antonio Luque Arjona. 
—D. Cristóbal Guerra Tabarez.—D. Francisco 
Crespo Casado.—D. José González Ba laguer.— 
D. Francisco Carrera Alonso. 

Zapateros.=D. Francisco García Palomero.—Don 
Miguel Cabello Jiménez.—D. Miguel Solano 
García.—D. Francisco Luque Beltran.—D. Ma
nuel Solano Berral. 

Rambla (Ba) 
En esta población se reunieron por medio de 

procuradores las ciudades de Andalucía que trata
ron de oponerse á las comunidades (año 1.521). 

Actualmente es una villa cabeza de Ayunta
miento y de partido judicial, con establecimiento 
de caballos sementales, (2.o Depósito). 

Está situada en la cumbre de un suave cerro, 
al Oeste cuarto al Noroeste de Montilla, Sudoeste 
de Montemayor, Sur de Fernan-Núñez, Sudeste 
cuarto al Este de San Sebastián, Nordeste cuarto 
al Este de Santaella y Norte de Montalbán. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad cuyos principales productos son: cereales, 
aceite y algunas semillas; cria de ganado yeguar, 
asnal y de cerda, algún lanar y cabrio, y alguna 
caza menor. 

Entre las industrias de este pueblo es una es
pecialidad la construcción de alcarrazas ó jarras y 
botellas de barro para el agua á que se dedican to" 
das sus alfarerías. 

La estación férrea de Montilla dista 12 kilóme
tros 640 metros, carretera de tercer orden, comu. 
nicándose diariamente con dicha población por 
el coche correo; la estación de Aguilar dista por 
carretera 17 kilómetros 500 metros 

Por la Rambla pasa la carretera de tercer or
den de Ecija á Montilla, distando por ella de Mon
tilla 12 kilómetros, de Santaella 12 kilómetros 100 
metros y de Ecija 23 kilómetros. Enlazando dicha 
carretera entre la Rambla y Montilla con la de Cues
ta del Espino á Málaga á 4 kilómetros 906 metros 
de la Rambla, dista por ella de Aguilar 17 kilóme. 
tras 686 metros, de Montemayor 8'606, más 300 
metros que este pueblo dista de la carretera, de 
Fernan-Núñez 13'106, de la cuesta del Espino 
27'106 y de Córdoba 42 kilómetros 106 metros. 

De la Rambla á Puente Genil hay proyecto apro
bado de carretera provincial, cuyo total trazado 
mide 23 kilómetros 413 metros, hallándose termi-
mado el trozo de 3 kilómetros desde la Rambla á 
Montalbán. 

Existe otro proyecto de carretera provincial á 
Posadas,construida desde la Rambla á San Sebas • 
tián de los Ballesteros, 8 kilómetros 286 metros, 
en proyecto aprobado á la Carlota y de allí á la 
Chica Carlota y algo más 13'866, y sin estudiar 
lo restante. 

Los principales caminos vecinales son: á Mon
temayor 4 kilómetros; á Fernan-Núñez 5, y á Mon
tilla 9. 



R A M B L A (LA) 
Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 6.255 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 1.576 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar, . . . . . . . 53 
Sin estercolar á trigo cebada ó centeno y 

monte alto encinar 1.105 
Olivares 3.337 
Viñas para vino y olivares 111 
Monte alto encinar 798 
Monte bajo 58 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 155 

Total. . . • 13.448 

Calles y plazas de la Rambla 

Abades Llano del Ángel 
Aguilar Llano del Convento 
Al jaro Marcos González 
Ancha Meloneros 
Bachiller Mesones 
Barriollano Miradores 
Barrios Monjas 
Cadenas Montiel 
Carreteros Montilla 
Castillo Murcia 
Cazorla Nueva 
Cívicos Olivar 
Concepción Palo 
Consolación Pedro Crespo 
Cruces Pedro Ruiz 
Cuadra Plaza 
Empedrada 
Espíritu Santo 

Prietos Empedrada 
Espíritu Santo Puerta 
Fernán-Gómez Rabadanes 
Galán Re j anas 
Gonzalo Martín Romperribetes 
Guevara Santaella 
Labradores Silera 
Lucenas Trinidad 
Llano de Galán Valenzuela 
Llano de la Estrella • 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Martín Ceballo de los Cobos 
y Ariza, Aguilar 1. 

Teniente 1.°, D. Miguel García Pérez, Empedra
da 27. 

Id. 2.°, D. Joaquin Lucena Jiménez, Gonzalo Mar
tin 63. 

Id. 3.O., D. Alfonso Alcaide Baena, Espíritu Santo 4. 
Síndico, D. Antonio López Gómez, Espíritu Santo 25-
Regidores.=D. Miguel Osuna Galán.—D. Pedro 
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Córdoba Merino.—D. Rafael Lucena Porras.— 
D. Rafael Rosal Moreno.—D. Juan Rafael Prie
to Galán.—D. Juan Raigón Millan.— D. Juan Es. 
cribano Gutiérrez.—D. Juan Manuel Paz Es
trada.—Y una vacante. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Rafael Vázquez Arellano, Mascaro
nes 10. 

Secretaria 
Secretario, D. Antonio María Gómez Prieto, V a -

lenzuelas 2. 
Oficial l.o, D. Juan Bautista Soto Ruiz. 
Id. 2.o, D. Rafael Celestino Cabello. 
Id. 2.o, D. Romualdo Ciria Cabello. 
Id. 3*°, D. José Urbano Estrada. 
Auxiliar, D. Diego Ruiz Pedrosa. 
Id., D. Antonio Saro Prieto. 
Pósito.=Depositario, N. 
Médicos Titulares.=N. 

Instrucción publica 
1 .a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Enciso Bonilla. Sueldo, 1.100 pe

setas. Material,275. Retribuciones, 312'50. Ycasa-
2. a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Pedro Ramón Orti. Sueldo. 1.100 pe

setas. Material, 275.Retribuciones, 312'50Ycasa 
3.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Cayetano Ruiz Martínez. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 312 r50. 

Y casa. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, D. José Jurado y Cabello. Sueldo 1.100 

pesetas. Material 275. Retribuciones, 275. Y casa. 
Auxiliar, D . a Concepción Serrano, Sueldo, 550 pe

setas. 
1. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Ana Inés Millán. Sueldo, 1.100 pe

setas. Material, 275. Retribuciones, 275. Y casa 
2. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Antonia Nieto Romero. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275. 
Y casa. 

Colegio del Espíritu Santo. 
Calle del Espíritu Santo. 

Establecimiento de enseñanza á cargo de una co
munidad de 13 Religiosas Carmelitas terceras. 
Admite pupilas internas. 

Superiora. Sor Lorenza de San Juan de la Cruz 
Hierro y Estrada. 

Colegio del Señor de los^Remedios 
Calle Iglesia núm. 1. 

Establecimiento de enseñanza á cargo de una co
munidad de 13 Religiosas Mercedarias. 

Superiora, Sor Victoria Rodríguez. 



Administración de Correos 
Estafeta. 
Administrador, D. Ángel Urbano Segovia. 
Cartero, N. 
Conductor en carruage á Montilla, D. Juan Ruiz. 
"Peatón á Montalbany Santaella, D. Juan Bodríguez. 
Peatón á San Sebastián de los Ballesteros. PJ. Pedro 

Aguilera Castillejo. 
La correspondencia se recibe de la Administración 

de Montilla por conducto del coche correo. 
Montalbán, Santaella y San Sebastián de los Ba

llesteros reciben su correspondencia de esta es
tafeta; los dos primeros por conducto de un solo 
peatón y el tercero por medio del alguacil del 
Ayuntamiento, que tiene el cargo de hacer el 
servicio de la correspondencia. — — * 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de Montilla. 

Guardia civil 
Caballería. 

Comandante del Puesto, D. Francisco Moreno Or-
dúñez, Sargento. 

Registro de la Propiedad 
Registrador, PJ. Felipe Vázquez Monserrat. 

Recaudación de Contribuciones 
Recaudador, D. Ángel Blanco Cabello. 
Agente ejecutivo, PJ. Miguel Herrera. 

Juzgado de instrucción 
Juez, PJ. Julián Calleja. 
Escribanos de actuaciones.=D. Antonio López Ar

jona.—D. Celestino Aguilar. 
Cárcel del partido 

Director, N. 
Juzgado municipal 

Juez, PJ. Nicolás Gómez Aguilar. 
Fiscal, PJ. Manuel de Cárdenas. 
Secretario, D. José Ibáfiez. 

2.° Depósito de Caballos sementales 
Teniente Coronel, lJ Jefe, I). Manuel Bretón Haedo; 

Barrios, 10. 
Comandante, Jefe del Detall, P). Tomás Chamorro y 

Martín; Barriollano, 9. 
Capitán, Cajero, D. Juan Gandullo Luque; Ángel, 4 
Capitán, Ayudante del Cuerpo, D. Justiniano Pardo 

Tejo; Consolación, 27. 
lP* Tenientes.=Pi. Marcelino Aranda Barba; Puer

ta, 3.—Habilitado, PJ. Isidoro Barrera Ramos; 
Consolación, 4.—Comisionado del Repuesto, don 
José Gómez Delgado; Barriollano, 6.—D. José 
Linares y Linares; Mesones, 2.—D. Miguel Gon
zález Hernández; Mesones, 2. 

lJ Profesor de Veterinaria, PJ. Antonio Moya Cór
doba; Valenzuela, 5. 

2.a Profesor de Equitación, D. Rafael Arenas Tapia; 
Labradores, 9. 
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Comisario de Guerra, D. Sebastián Domínguez Fa" 

bián; Gonzalo Martín, 26. 
U Oficial de Administración Militar, D. Isidoro de 

Lucas Carro; Jesús, 2. 
3J Oficial de idem, D. Rafael Hidalgo Salas; Me

sones, 2. 

Arciprestazgo 

Arcipreste, D. Rafael Zurbano y Perruca, Cura pá--
rroco de Santa Marina de Fernan-Núñez. 

Parroquia de N..S. de la Asunción 

Calle de la Iglesia núm. 3. 
Párroco, PJ. Amador Moreno Castro; Iglesia, 3. 
Coajutor, PJ. Francisco Gómez y Márquez; Empe

drada, 14. 
ídem, PJ. Melchor de Luque y Gómez; Castillo, 4. 
Ídem, N. 
Sacristán l.o, PJ. José Alcaide Gallardo. 
Ídem, 2.° D. Andrés de Luque y Doblas. 
Organista, D. Antonio Moreno Lucena. 

Edificios destinados al culto 

Iglesia del Espíritu Santo, unida al Colegio de di
cho nombre (Véase Instrucción). 

Iglesia del exconvento de Trinitarios; Convento, 1. 
Iglesia del exconvento del Religiosas Dominicas; 

c. Monjas. 
Ermita de N. S. de la Caridad, unida al Asilo de di 

cho nombre. 
Ermita de N. S. de la Concepción; Ancha, 43. 
Ermita de Santa Teresa de Jesús; Rejana, 8. 
Ermita de San José; Empedrada, 29. 
Ermita de la Vera-Cruz; Santaella, 35. 
Capilla del Señor de los Remedios, unida al Hospi

tal y al Colegio del mismo nombre; Iglesia, 1, 
(Véase Instrucción y Beneficencia). 

Capilla del Asilo de viudas y huérfanas. 
Ermitas extramuros.=N. S. del Valle, unida al Ce 

menterio.—Calvario.—Sto. Cristo de la Columna 
Sacerdotes particulres .=D. Francisco de P. Prie

to y Saro; Barriollano, 13.—D. José de Estrella y 
Sierra (Trinitario exclaustrado); Trinidad, 24.— 
D. Cristóbal Moreno y Romero (Franciscano ex" 
claustrado); Iglesia, 17. 

Hospital del Señor de los Remedios 

Calle Iglesia núm. 1. 
Establecimiento benéfico de fundación particular á 

cargo de una comunidad de 13 Religiosas Mer-
cedarias. 

Superiora, Sor Victoria Rodríguez. 
Asilo de pobres transeúntes deN. S. de la Caridad. 
Asilo de Viudas y Huérfanas; Consolación, 3. 

Casino de la Rambla 

Junta directiva. N. 



Circulo Recreativo 
Junta directiva. N. 
Abogados.=D. Manuel Cárdenas.—D. Francisco 

Núñez.—D. José Cabello.—D. Aurelio Ortiz.— 
D. Juan Rojas Espejo. 

Farmacéuticos.=D. José López Cborot, (Subdele
gado).—D. José Linde. 

Módicos.—D. Mariano Arribas y Pinares (Subdele
gado).—D. Pedro Núñez Javier.—í). Fernando 
Cabello Puerta.—D. Pedro de Arenas Gómez.— 
D. Luis Osuna López. 

Notarios.=D. Antonio López del Moral.—D. José 
María Py y de Puyade. 

Perito agrícola, D. Francisco García Luque. 
Practicante de Cirujia, D. Manuel Baena Góngora. 
Procuradores.=D. Juan Aguilar.—D. Antonio del 

Rosal.—I). Manuel Luque Moreno.— I). Manuel 
Baena. 

Veterinarios.=D. José de la Linde.—D. Enrique 
Osuna y García.—D. Luis Porras. 

Industria y Comercio 
Aceite (Cosecheros con fábrica de).=I), Manuel de 

Cárdenas.—D. Alfonso Alcaide.—D. Antonio Alo-
ral.—D. Baldomcro Sánchez Puerta.—D. Rafael 
Lucena Rosal.-D.a Dolores Pérez Sillero.—D. Án
gel Blanco Cabello.—D. Lucas Arjona. 

Aceite (Cosecheros con molino áe) .=D. Ángel Blan
co Cabello.—D. Francisco Gadeo Cívico Barón 
de San Calisto, vecino de Córdoba.—D. José 
Cabello.—D. Pedro Acosta.—D. Fernando Cabe, 
lio.-D. a Dolores Cobos. -D. Martín Cobos.- Viu
da de García. —Viuda de Figeroa.—Viuda de 
Fernández.—D. Juan Escribano.—D. Francisco 
Escribano.—D. Pedro Crespo.—D. Rafael Sán
chez.—D. José Sánchez.—D. Eduardo Sánches. 
— D. Modesto Prieto.—D. José Prieto.—D. Juan 
Bautista Prieto.—D. Juan Rojas.—D. Manuel del 
Rosal.—D. Tomás del Rosal.—D. Rafael Lovera. 
—D. Pedro Gómez.—D. Adrián Grande.—Don 
Antonio Jiménez.—Viuda de Guzmán.—D. An
tonio Lucena.—D.a Dolores Lucena.—D. Rafael 
Lucena.—D. Ramón Lucena.— D.a Lorenza Lu
que.—I». Juan Luque. D. Juan Montano.—Don 
Juan Ortiz.—D. Juan Ortiz Garrido. — D. Rodri
go Paz.—D. Juan Paz. 

Agente de negocios, D. José Ibañez. 
Aguardiente (Fábricas de).=D. Juan Raigón y Mi. 

llán.—D. Rafael Lovera.—Hijos de Lucas Es
cribano. 

Alfarerías.—D. Mateo del Río Aguado.—D. Anto
nio Alfaro.—D. Francisco Ruiz.—D. Alfonso Es
pejo.—D. José Salas.—D. Juan Estrada Valen
zuela.—D. Rafael Urbano.—D. Antonio Fernán
dez López. - D . José Fernández López.—D. Juan 
Fernández.—D. José Jiménez.—D. Pedro Jiraé-
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f[ nez.—D. Antonio Jiménez Luque.—D. Antonio 
León Raigón.—D. Rafael León.—D. Juan Ríos 
Jiménez.—D. José Palomo. 

Barberos y peluqueros.=D. Alfonso Ruiz.—Don 
Juan Nieto Hidalgo.— D. Alfonso Sierra.—Don 
Bartolomé.—Almagro.—Viuda de Urbano. 

Caldereros.—D. José Trocolí.— D. Francisco Ro
mero. 

Carpinteros.=D. Antonio Alguacil.—D. Alfonso 
Alcaide Flores.—D. José Alcaide Porras.—Don 
Juan Salado Pino.—D. Juan Estrada.—D. Patri
cio Arroyo.—D. Juan Arroyo.—D. Antonio Arro
yo.—D. Andrés Espejo.—D. Diego Doblas.—I). 
Antonio López Gómez.—D. Manuel Ramírez.— 
D. Sebastián Hierro. 

Casas de huéspedes.=D Alfonso Ruiz Sierra.—Don 
Juan Ruiz Nieto. 

Centro de suscripciones.—D. Antonio del Rosal. 
Comestibles y coloniales. = D . Juan Ortiz Garrido. 

—D. Lúeas Muñoz.—D.a Bernarda Ortiz.—Viuda 
de D. Mateo Ruiz López.—D. Diego Pedraza.— 
D. Francisco Hidalgo.—D. José León Doblas.— 
D. Francisco Gutiérrez Méndez.—D.a Ana Caste
llano.—D. Juan Gutiérrez. 

Comestibles y coloniales (Por mayor).—D. Juan 
Ortiz.—D. Pedro León.—D. Francisco Marín. 

Confiterías.=D. Lorenzo Luna.—D. José Luna 
Sánchez. 

Corredores de granos y liquídos.=D. José Carino 
na.—D. Francisco Aguilar.—D. Rafael Gómez.— 
D. Juan Gómez.—D. Juan Osuna.—D. Pedro Gu 
tiérrez.—D. Antonio Gutiérrez. 

Curtidos.=D. Pedro Córdoba Merino. 
Diligencias y coches para viajeros. Servicio dia

rio á Montilla conduciendo el correo.=D. Juan 
Ruiz, (véase la reseña provincial «Medios de con
ducción».) 

Herreros .=D. Manuel Baena Polonio.—D. Alfon
so Cabello.—D. Rafael Cabello.—D. Luis Cabe
llo.—D. José Moreno.—D. Agustín Moreno.— 
D. José Aranda. 

Imprenta.=D. Antonio del Rosal. 
Jabón (Fábricas o!e).=D. Rafael Osuna Beltran.— 

D. Antonio Luna. 
Libreria .=D. Antonio del Rosal. 
Quincalla.=D. Pedro León.—D. Juan Ortiz.—Don 

Francisco Marín. 
Sastres.—D. Miguel Osuna.—D. Antonio Muñoz.— 

D. Florencio Urbano. 
Sombrereros.=Viuda de D. José Rojas.— D. Juan 

Cif vientes. 
Tabacos.=Administrador,!). Ángel Blanco Cabello. 
Teja y ladrillo (Fábricas de).=D. José Polonio. 

—D. Marcos Montano.—D. José Estrada.—Don 
Manuel Estrada.—D. Miguel Páez. 

65 
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Tejidos.=D. Juan Bautista Osuna. 
García Pérez.—D. Francisco Marín.—D. Pedro 
León Montilla.—D. Antonio Jiménez. 

Vinos (Cosecheros de).—D. Juan Luque.—I). Ra. 

R A M B L A (LA) 
-D. Miguel fael Lovera.—D. Tomás del Rosal.—1). Juan 

Paz.—1). Antonio Jiménez. 
Zapateros.=D. José León.—D. Martín Marín.— 

D. Juan Arroyo.—D. Antonio Gálvez.—D. Pedro 
Córdoba.—D. Gabriel Giménez. 

Sute 
Se ha supuesto que esta población es de origen 

romano y algunos la remontan á la antigüedad 
griega; pero no hay documentos que comprueben 
estas suposiciones. Sus memorias no pasan de Ja 
España árabe. Cuando los cristianos llegaron á 
hostilizar en este país á los musulmanes, encon
traron á Rute siendo una fortaleza considerable 
que no pudieron tomar en las diferentes veces que 
lo pretendieron, hasta que el infante D. Pedro se 
apoderó de ella en el año 1313, después de tres 
días de asedio, con cuya brillante victoria se au
mentó mucho su crédito y ganó grandemente las 
voluntades. En 1.327 se apoderaron de ella los mu
sulmanes, por sorpresa, y en 1341 la volvieron á 
tomar los cristianos. 

En la actualidad es una villa cabeza de Ayun. 
tamiento y de partido judicial. 

Está situada en parage alegre y pintoresco al 
pié de la sierra de su nombre, que enlaza con la de 
Priego de Córdoba para formar después de la con
junción la sierra de Parapanda, límite con la pro
vincia de Granada. Se halla, pues, en el estremo 
Sudeste de la provincia, al Sudeste de Lucena, Sud
sudeste de Cabra, Sudoeste cuarto al Sur de Car
cabuey, Sudoeste de Priego, Oeste de Montefrio 
(provincia de Granada), Noroeste cuarto al Norte 
de Iznájar, Nordeste de Cuevas de San Marcos y 
Esnordeste de Encinas Reales. 

El término municipal es terreno pedregoso y de 
calidad mediana; pero muy productivo especial
mente en sus rellanadas y huertas, merced al ince
sante trabajo de sus laboriosos habitantes. En él 
se originan dos principales afluentes del Genil, que 
son: el rio de la Hoz y el Anzur; el primero fertili
za las huertas de su nombre y de la Granja,desem-
bocando en el Genil en un gran recodo de este río 
entre Rute, Iznájar y Cuevas de San Marcos; y el 
segundo las de la villa de Zambra, desaguando en
tre la aldea de Jauja y Puente Genil, poco antes 
que lo hace el río Yeguas en la ribera opuesta. 

Sus principales productos son: cereales, semi. 
lias, bellota, aceite en gran cantidad, vino, arrope, 
aguardiente de merecida fama, pasa moscatel, hi

gos, yerbas medicinales, cria de ganado vacuno, 
cabrío, yegual, asnal y de cerda, cuyos jamones 
son de los más apreciados y esquisitos de Anda
lucía; caza menor y pesca de peces pequeños. A 2 
kilóm. por el camino de herradura que conduce á 
Lucena, hay una salina cuyo rico venero puede 
llegar á producir más de 20.000 quintales métricos 
de sal; en la actualidad apenas rinde la décima 
parte, habiendo solo 3 purificadores y 65 eras ó 
balsas de cristalización, con una tuvería de 1.600 
metros para la conducción de las aguas, casa habi
tación y almacenes. La sal de este manantial es 
blanquísima y de gran fuerza. 

A la distancia de 1 kilómetro 500 metros se ob
servan los vestigios de una antigua población de
nominada Rute el viejo, creyéndose que sea del 
tiempo de los godos, si se atiende á que en la cús
pide de la sierra que domina la villa hay una ata
laya ó fortaleza con la inscripción siguiente, «Glo-
deveo IV, rey de los godos, mandó construir esta 
fortaleza y gastó en ella 30.000 monedas de oro.» 

En sus inmediaciones y en el sitio denominado 
el Tamboril, se encuentran canteras de preciosos 
mármoles y jaspes. 

La estación férrea más próxima es la de Loja 
que dista 30 kilómetros 218 metros, carretera, 
pasando por Iznájar; pero hallándose aún sin cons
truir varias alcantarillas y el puente sobre el río 
Genil, no puede utilizarse y sí solo el camino veci
nal hasta pasado dicho río, 13 kilómetros y 12 ca
rretera; total 25 kilómetros. 

La estación de Aguilar dista 40 kilómetros 750 
metros, carretera, pasando por Zambra, los Llanos 
de don Juan, Lucena, Monturque y Aguilar. 

De Rute parten dos carreteras de tercer orden^ 
una á Montoro y otra á Loja. Por la segunda dista 
de Iznájar 16 kilómetros 218 metros, teniendo en 
cuenta que por no hallarse terminadas varias al
cantarillas no puede hacerse uso de este trozo de 
carretera. Por la primera dista de la villa de Zam
bra 9 kilómetros; de Lucena 19, y siguiendo por la 
carretera de Cuesta del Espino á Málaga, dista de 
Aguilar 40 kilómetros; de Montilla 47'960, y de 
Córdoba 90 kilómetros. 



Los principales caminos vecinales son: á Luce
na 11 kilómetros; á Priego 22; á Carcabuey 18; á 
Encinas Reales 12, y á Cuevas de San Marcos 11. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno 
Hectáreas 

Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 138 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 64 
Sin estercolar á trigo cebada y centeno. . 1.543 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivos 88 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

olivares 137 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 

y monte alto encinar 41 
Olivares 6.628 
Viñas para vino 644 
Viñas para vino y olivos. 610 
Viñas para vino y olivares 942 
Monte alto encinar 383 
Monte bajo 474 
Baldíos con aprovechamiento 1.466 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 231 

T O T A L 13.389 

Calles y plazas de Rute 

Agua Llano 
Alta y Norte Nueva 
Bonilla Palacio 
Cabra Pedro Gómez 
Calvario Piedra y Roda 
Cerro Alta Pilar 
Cerro Baja Portugueses 

Priego Alta Fresno Alta 
Portugueses 
Priego Alta 

Fresno Baja Priego Baja 
Granada Principal 
Herrero Roldan 
Lucena Toledo 

Ayuntamiento 
Calle Toledo, núm. 2. 

Alcalde Presidente, D. Manuel Ecija Molina; Pi
lar, 15. 

Teniente lP, D. Bernabé Pérez Jiménez; Pilar, 50-
ídem 2P, ü. José Aparicio Martínez; Llano, 15. 
ídem 3.o, D. Francisco Pérez Perales; Fresno Ba

ja, 81. 
Sindico, D. Valeriano Baena Montilla, c. Granada. 
Regidores.=D. Tomás García Revuelto, Pilar 49.— 

D. Antonio Roldan Caballero.—D. Juan Pelagio 
Sarmiento.—D. Mariano Navajas Morales.—Don 

Francisco Morales Campos.—D. Gerónimo Diaz 
Tenllado.—D. Antonio Reyes Rodríguez.—Don 
Francisco Ruiz Jiménez.—D. Nicolás Caballe
ro López.—D. Francisco Jiménez Ramírez.—Don 
Francisco Rodriguez Trillo.—D. Julián Jiménez 
Ortiz. 

R E P R E S E N T N A T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , i). Luis Espinosa y Osuna, Ambrosio de 
Morales 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Andrés Salvador Cruz García, Prin

cipal 19. 
Depositario, D. José Carrillo de la Fuente, c. Prie. 

go Baja, 
Oficial 1P,P>. Rafael MoscosoPorras, c. Priego Baja. 
Oficiales 2.os.=D. Francisco P. Molina Rueda.— 

I). Juan de Dios Cruz Roldan.—D. Celedonio 
Padilla Reyes.—D. Rafael Moreno Ariza.—Don 
Rafael Cai-rillo Ariza. 

Auxiliar es.=1). Leoncio Maqueda Ariza.—D. Da-
miel Repullo Molina.—D. Alfonso Cruz Aranda. 

Ordenanzas.=D. Diego Bueno Morales.— D. Andrés 
Moreno Porras.—D. Agustín Piedra García.— 
D. Joaquin Parejo Duran. 

Jefe de la guardia municipal, D. Clemente Porras 
Moreno, c. Fresno Baja. 

Encargado del reloj, D. Pedro Frias Arjona, Pilar 2. 
Pósito. Llano ±0.—Depositario, D. José Carrillo 

de la Fuente, c. Priego Baja. 
Médicos de la Beneficencia.=D. Francisco Salto 

Domínguez, c. Priego Baja.—D. Luis Pérez J i-
ménez,c. Granada.—D. José Gregorio Gómez de 
Aranda y Cruz, c. Palacio.—D. Godof redo Rueda 
Morales, c. Toledo. 

Instrucción pública 
1.a Escuela elemental de niños, Priego baja, 1. 
Profesor, D. Ildefonso de la Cruz Fernández. Suel* 

do, 1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 
275, y 200 para casa. 

Auxiliar, D. Francisco Gabriel Serrano. Sueldo, 
638'75 pesetas. 

2 . a Escuela elemental de niños, c. Llano, sin núm. 
Profesor, D. Francisco Pérez Jiménez. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 
275 para casa. 

Auxiliar, D. Manuel Pérez Jiménez. Sueldo, 638'75 
pesetas. 

1.a Escuela elemental de niñas, Toledo, 12. 
Profesora, D.a Carmen Carmona Luque. Sueldo, 

1.100 pesetas.Material,275.Retribuciones,208'33, 
y 365 para casa. 

2. a Elemental de niñas, c. Pilar. 
Profesora, D.a Isabel Martínez y Martín. Sueldo 

1.100pesetas. Material,275. Retribuciones,l83'33 
y 250 para casa. 
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3. a Escuela elemental de niñas, c. Priego Alta. 
Profesora, D. a María Ariza Gómez. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 183'33, y 
300 para casa. 

Colegio de 1. a y 2. a enseñanza 
Calle Agua 

Profesor, D. Ruperto Fernández Tenllado, Maestro 
elemental y Bachiller en Artes. 

Escuela elemental de 1. a enseñanza 
Calle del Agua 

Profesor, D. Juan Martín Serrano y Diaz. 
Administración de Correos 

Calle Toledo núm. 14 
Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Pedro Vozmediano Vega. 
Conductor de la correspondencia á Lucena, D. Fran

cisco Sánchez Guerrero. 
Cartero, D. Andrés Reina del Castillo. 
La correspondencia de Madrid, Jaén, Córdoba, Ba

dajoz, Sevilla y Málaga, se recibe de la estafeta 
de Lucena por el coche correo de Rute á la es
tación de Aguilar, con escala en Lucena, que 
sirve al paso á Monturque y la villa de Zambra. 

La de Granada se recibe de la estación férrea de 
Loja por correo á caballo que sirve al paso á 
Iznájar. 

El coche correo para Lucena y estación de Agui
lar sale de Rute á las 5 de la mañana; regresa 
á las 7 y 30 minutos de la noche. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Ignacio Celis Valencia, 

Sargento. 
Registro de la Propiedad 

Calle Toledo, núm. 17. 
Registrador, D. Salvador Madrid Salvador. 
Oficiales=D. Francisco Arvía Gómez.—D. Fran

cisco Mangas Caballero. 
Recaudación de Contribuciones 

Recaudador, D. Rafael Gamiz Caballero. 
Agente ejecutivo de la 1.a Zona,que comprende á Ru
te é Iznájar, D. Emilio Torres Puertas. 
Agente ejecutivo de la 2.& Zona, que comprende á Be
namejí y Palenciana, D. Manuel Rojas Boltaña. 

Juzgado de instrucción 
Calle Palacio, núm. 12. 

Juez, D. Guillermo Lanzas Soto; Palacio, 12. 
Escribanos de actuaciones.=D. Crisóstomo Padilla 

Reyes; Pilar, 18 —D. Francisco Puerto Cabello; 
Priego baja, 45.—D. José Rafael Carrillo Ariza; 
Palacio, 14. 

Alguaciles.^D. Diego Caballero Tirado.—D. An
tonio Caballero Tamajón. 

Cárcel del partido 
Calle Principal, núm. 20. 

Alcaide, D. Francisco Antonio Aguilar Reyes* 
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Sota-alcaide, D. José Maria Repullo Godoy. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Antonio Padilla Reyes; Pilar, 15. 
Id, suplente, D. Antonio Moscoso Varo; Priego 

Baja, 6. 
Fiscal, D. Isidoro Rueda Morales; Principal, 76. 
Id. suplente, D. Manuel Carrillo García; Priego 

Baja, 18. 
Secretario,!). Rafael Carrillo García; Priego Baja, 18. 
Alguacil, D. Pedro Notario Cubero García. 

Arciprestazgo 
Arcipreste, D. José Reyes Moreno; Llano, 31. 

Parroquia de Santa Catalina 
Calle Principal, núm. 27. 

Párroco, D. Antonio García Cordón, c. Granada. 
Coadjutor, D. Francisco Villen y Luque, c. Pilar. 
Id., D. Agustín Tirado Cruz, c. Priego baja. 
Sacristán 1.°, D. Rafael Carpió. 
Id. 2.°, D. Joaquín García Roldan. 
Organista, D. Antonio Orti Ley 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Ermitas dentro de la población.=San Sebastián.— 
N. S. del Carmen.—San Pedro.—N. S. de la 
Sangre. • 

Ermitas fuera de la población.=N. S. de la Conso
lación, situada en el Pamplinar. 

Parroquia de San Francisco de Asis 
Párroco, D. José Reyes Moreno. 
Coadjutor, D. Higinio Cruz Gómez de Aranda. 
Id, N. 
Sacristán 1.°, D. Antonio Baena. 
Id. 2.°, D. Antonio Unquiles. 
Organista, N. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

N. S. de las Mercedes, Iglesia contigua al Hospital 
(Véase Beneficencia). 

Ermita de San Cristóbal, situada en el Cementerio. 
Sacerdote particular, D. José García Arjona, calle 

Fortugueses. 

Hospital de N. S. de las Mercedes 
Calle del Pilar, núm. 60. 

Fué fundado por D. Alfonso de Castro, vecino que 
fué de Rute, y hoy se sostiene con las rentas 
que percibe del Tesoro público. Está servido por 
cuatro Religiosas Mercedarias, y se administra 
por la siguiente 

Junta de compatronos 

Presidente, D. Manuel Ecija Molina, como Alcalde. 
D. José Reyes Moreno (Pbro). 
D. Antonio García Cordón (Pbro). 
D. Francisco Villen Luque (Pbro). 
D. Agustín Tirado Cruz (Pbro). 
D. Mariano Gómez de Aranda y León; Palacio, 9; 
Secretario, D. Isidoro Rueda Morales; Principal, 26; 



Personal del Establecimiento 
Administrador, D. Mariano Gómez de Aranda y 

León; Palacio, 9. 
Médicos. Turnan por meses en la asistencia de los 

enfermos=D. Francisco Salto Domínguez.— 
D. Luis Pérez Jiménez.—D. José Gregorio Gó
mez de Aranda y Cruz. 

'Practicante, D. Antonio Navas Anselvi. 
Superiora de las Hermanas de Caridad, Sor Dolores 

Yáfiez. 
Portero, D. Pedro Casas. 

Hospicio Asilo 
Calle Portugueses, núm. 1. 

Fué fundado en 1.877 por D. Juan Crisóstomo Man
gas y Sánchez para albergar pobres de ambos 
sexos imposibilitados físicamente para el tra
bajo, naturales de Rute ó con más de dos años 
de residencia. Se sostiene con las rentas que 
producen los bienes de su fundación. Está ser
vido por cuatro hermanas de Caridad y Admi
nistrado por la siguiente 

Junta de compatronos 
Presidente, D. Manuel Ecija Molina, como Alcalde 
Albacea, D. José Reyes Moreno (Pbro), 
Id,, D. Andrés Aguilar Pérez. 
Id., D. Francisco Herrero Sánchez, vecino de Gra

nada. 
D. Valeriano Baena, como Síndico del Ayunta

miento. 
D. Bernabé Pérez Jiménez, como Concejal. 
D. Tomás García Revuelto, como Concejal. 
Secretario. El del Ayuntamiento, D. Andrés Salva

dor Cruz. 

Personal del Establecimiento 
Administrador, N. 
Médico, D. Luis Pérez Jiménez. 
Farmacéutico, D. Andrés Aguilar Pérez. 
Capellán, D. José Reyes Moreno. 
Depositario, D. José Carrillo de la Fuente. 
Barbero, D. José Algar Piedra. 
Superiora de las Hermanas de caridad, Sor Filome

na Gorraiz. 

Asilo de Caridad 
Fundado por una asociación de señoras y destina

do á albergar pobres impedidos de ambos sexos. 
Se sostiene de las limosnas. 

Presidenta, N. 
Capellán, N. 

Circulo de la Amistad 
Calle Principal, núm. 9. 

Consta de 110 socios. 
Presidente, D. Andrés Salvador Cruz García. 
Vicepresidente, D. Francisco Salto Domínguez. 
Vocales.=D. Carlos Torres Puertas.—D. José Gre-
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gorio Gómez de Aranda.—D. Rafael Moscoso 
Porras. 

Secretario, D. Antonio Rueda Morales. 
Teatro 

Fué construido expresamente para teatro por una 
sociedad de accionistas á quien después ayudó 
el Ayuntamiento con una cantidad reintegrable 
para cubrir el edificio, solarlo y dotarlo de ban
cas numeradas en el patio. 

Tiene 324 asientos de luneta y en el paraiso caben 
otras tantas personas. 

La propiedad está representada por la siguiente 
Junta. 

Presidente, el Alcalde. 
Vicepresidente, D. Rafael Carrillo Ariza. 
Tesorero, D. José Villén Luque. 
Interventor, D. Francisco de P. Molina Rueda. 
Vocales, D. Antonio Rueda Morales.—D. Juan de 

Dios Cruz Roldan.—D. Manuel Casani Jiménez. 
Secretario, D. Alfonso Roldan Mangas. 
Esta Junta gestiona y contrata compañías, y ade

más todos sus individuos, exceptuando el presi
dente, trabajan corno aficionados en unión de 
otros jóvenes de la localidad. 

Abogados.—D. Salvador Madrid Salvador, Toledo 
17.—D. Mariano Roldan Nogués, Toledo 12.— 
D. Mariano Ecija Pérez, Priego Baja 62. —Don 
Isidoro Rueda Morales, Principal 26.—Don An. 
tonio Padilla Reyes, Pilar 8.—D. Guillermo Lan
zas Soto, Palacio 12. 

Agrimensores.=D. Antonio Aparicio Porras, Prie. 
go Baja 54. —D. José Prados Molina, Fresno Ba
ja 91. 

Farmacéuticos.=D. Andrés Aguilar Pérez, Pila r 

54.—D. Antonio Pérez Caballero, Principal 25. 
Médicos.=D. Eladio Ecija Molina.—D. Olegario 

Pérez Caballero.—D. Francisco Salto Domín. 
guez.—D. Luis Pérez Jiménez.—D. José Grego
rio Gómez de Aranda.—D. Godofredo Rueda Mo
rales. 

Militares en la Escala de reserva.—D. Luis Jimé; 
nez Trujillo, Comandante graduado, Capitán; 
Toledo 6.—D. Sergio Ecija Molina, Alférez; Pi 
lar 57. 

Militar retirado, D. Juan Lucas Alba Redondo. 
Notarios.=D. Julián Benedito Segarra, Priego 

Baja 18.—D. Gerónimo González Sevillano, Pe. 
dro Gómez 12. 

Practicante de cirujia, 1). Antonio Navas, calle 
Nueva. 

Procuradores. = D . José Carrillo Mendoza, Pilav 
22.—D. Alfonso Roldan Mangas, Priego Baja 11 . 
—D. Francisco García Puerto, c. Granada.—Don 
Manuel Galisteo Lucena, c. Priego Baja. 

VeterinariOS.=D. Rafael Llamas Maqueda, Priego 
Baja 4.—D, Juan Tejero Campos, Fresno Baja §1» 
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Otras personas importantes.^ D. Isidoro Rueda 
Morales, cooseohero de aceite y administrador 
del Excmo. Sr. Conde de Plasencia,—D. Juan 
Rafael Guerrero Cobos, propietario.—D. José 
Carrillo Mendoza, propietario. 

Industria y Comercio 

Abacería.=D. Francisco López Cordón, c. Princi
pal.—D. Juan Montes Sánchez, c. Principal.— 

, D. Pedro Roldan Porras, c. Toledo.—D. JoséUn-
quiles, c. Pilar.—I). Pedro Piedra Aguilar, calle 
Priego Alta. 

Aceite (Molinos dé) 
Dentro de la población 

Uno con una prensa de palanca y una viga. Prop., 
I X a Luisa Ramírez Caballero, Granada 8. 

Otro con una viga. Prop., D. Fernando Padilla Rol
dan, Palacio 2. 

Otro con dos vigas. Prop., D. Gabriel Padilla Rol. 
dan, Portugueses 9. 

Otro con una viga. Props.,los herederos de D.a Car
men Fernández Cañete, Toledo 17. 

Otro con dos vigas. Props., los herederos de D. An. 
tonio Martín Montijano, Toledo 19. 

Otro con una prensa de palanca. Props., los hereda
ros de D. Antonio José de Rueda, c. Lucena. 

Otro con una prensa de palanca. Props., los herede
ros de D. Zacarías Jiménez Alcalá, calle Pedro 
Gómez. 

Otro con una prensa hidráulica y una viga. Prop., 
D. Antonio Padilla Reyes, c. Bonilla. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Antonio 
Jiménez Padilla, c. Bonilla. 

Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Andrés 
Salvador Cruz, Pilar 1. 

Otro con dos vigas, Prop., ü . a Trinidad Balmisa, 
Pilar 55. 

Otro con una viga, Props., los herederos de D.Juan 
Navajas Rodríguoz, c. Fresno Baja. 

Otro con una viga. Prop., D. Antonio Roldan Ca
ballero, c. Fresno Baja. 

Otro con dos vigas. Prop., D. Antonio García Cor" 
don, c. Fresno Baja. 

Otro con una viga. Prop., D. Diego Pérez Jiménez» 
c. Fresno Baja. 

Otro con una prensa de palanca y una viga. Prop. 
D.* Sebastiana Molina Padilla c. Fresno baja. 

Otro con dos vigas, Prop., D. José María Fernán 
dez Tenllado, c. Fresno Baja. 

Otro con una viga. Prop., ü. Julián Jiménez Ortiz j 

c. Llano. 
Otro con una viga Prop., D. José Guerrero Tirado, 

c. Llano. 
Otro con una prensa hidráulica. Props., los herede' 

ros de D Juan Ramírez Caballero, c. Llano. 

Otro con una viga. Prop., D. Salvador Porras (¡ar 
cía, c. Priego Alta. 

Otro con una prensa de palanca y una viga. Prop., 
D. Bernabé Pérez Jiménez, c. Priego Baja. 

Otro con una viga; Prop., D. Bernabé Pérez Jimé 
nez, c. Priego Aaja. 

Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. Carlos 
Torres Puertas, c. Priego Baja. 

Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. a Car
men Cruz Roldan, c. Priego Baja.1 

Otro con una viga. Prop. D. Agustín Torcuato Cruz 
c. Priego Baja. 

Situados extramuros 

Uno con dos vigas. Prop., D. Fernando Padilla Rol 
dan, Palacio 2. 

Otro con una prensa hidráulica y una viga. Prop., 
D.a Josefa Noguez Alcalde. 

Otro con una prensa hidráulica. Prop., D. Mariano 
Pérez Jiménez. 

Otro con dos prensas á vapor. Prop., Excmo. señor 

Conde de Plasencia, vecino de Madrid. 

Situados en los partidos rurales 

Uno con una prensa de palanca, en las Bonillas. 
Props., los herederos de D. Zacarías Jiménez Al
calá. 

Otra con dos prensas de palanca, en el Pamplinar^ 
Prop., D. Diego Ecija Pérez. 

Otro con una viga en Isla y Mata. Prop., D. Anto
nio García. Cordón. 

Otro con una prensa de palanca, en Isla y Mata. 
Prop., D. Manuel Villén Castro. 

Otro con una viga, en Arciniega. Prop., D. Manuel 
Casani Asas. 

Otro con una prensa de palanca, en la Toquera. 
Prop., D. Francisco Paula Chacón, vecino de Lu
cena. 

Otro con dos vigas, en Astorga. Prop., D. Nicolás 
Cordón Cabrera. 

Otro con una prensa de palanca, en Palomares. 
Props., los herederos de D. Andrés Trugillo 
Marín. 

Otro con una viga,en Muchas, Prop., I) . Manuel de 
Luque Sotomayor, vecino de Lucena. 

Otro con una viga, en Granadilla. Prop.a, D.a Do
lores Pizarro, vecina de Lucena. 

Otro con una prensa de palanca, en los Llanos 
Prop., D. José María Bujalance. 

Otro con una viga, en los Llanos. Prop., D. Fran
cisco Jiménez Ramírez. 

Otro con una viga, en los Llanos. Prop., D. Francis
co Henares Montes. 

Otro con una prensa de palanca, en la Cañada 
Prop.a, D.a Joaquina Carmona, vecina de Ln-
cena. 

Otro con una prensa de palanca en el Arroyo de 



las Tijeras Prop., D. Antonio Alba, vecino de Lu
cena. 

Otro con una prensa hidráulica, en la Cañada del 
Marqués. Prop., D. Rafael Flores Rodríguez. 

Aguardiente (Fábricas de)=D. Teodoro Ecija Tira
do, c. Pilar.—1). Francisco Tirado Pérez, c. Prie 
go baja.—D. Juan Rafael Guerrero, c. Pilar.— 
D. Juan Antonio Ecija Pérez, c. Pilar.—«Mangas 
Hermanos», c. Portugueses.—D. Diego Pérez Ji
ménez, c. Llano.—D. Antonio Benito Reyes Ro
driguez, c. Llano.—D. Antonio Jiménez Padilla, 
c. Principal.—D. Francisco Campos Almanza, 
c. Llano.—D. José Tirado Pérez, c. Fresno Baja. 
D. Bernabé Jiménez Trujillo, c. Priego Baja.— 
D. Gumersindo Repullo, c, Bonilla.—D. Juan 
Ramírez Gutiérrez, c. Piedra y Roda.—D. Juan 
Pelagio Sarmiento, c. Fresno Baja.—D. Pedro 
Gómez Moreno, el Palacio. 

Albardoneros.=^D. Rafael Peñalvez Navajas, calle 
Pilar.—D. Juan Tejero Castañeda, c. Pilar.—Don 
Francisco Tejero Delgado, c. Priego Baja.—Don 
Francisco Caballero Luque, c. Priego Baja.—Don 
Francisco Caballero Herrero, c. Priego Baja. 

Barberos.=D. Francisco Fernandez Acero, c. Fres 
no Baja.—D. Fernando Ubeda, c. Granada.—Don 
José Algar Piedra, c. Priego Baja.—D. Pedro Luz 
Cordón, c. Pedro Gómez.—D. Manuel Pedrera, 
c. Principal.—D. Juan Antonio Luque Hinojosa, 
c. Pilar.—D. Rafael Rios, c. Palacio.—D. José 
Cordón Beato, c. Palacio.—I). Rafael Porras Ca
rrillo, c. Agua.—D. Antonio Navas, c. Nueva. 

Cafés.=D. Domingo Budia y compañía, Pilar 18.— 
D. José Baena, Llano 18.—D. José de Porras-
Priego Baja 14. 

Cal ¡Fabricantes de)=D. Nicomedes Higueras, calle 
Fresno Alta.—D. Julián MolinaBaena, c. Fresno 
Alta.—D. Cecilio del Águila Romero, c. Fresno 
Alta.—D. Diego del Águila Molina, c. Fresno 
Alta. 

Carpinteros.=D. Juan Rodriguez Cantero, c. Gra
nada.—D. Marín Granados, c. Granada.—Don 
Francisco Domínguez Caballero, c. Granada.— 
D. Juan García Roldan, c. Fresno Baja.—D. Ma
nuel García Roldan, c. Pilar.—D. Pedro Frias 
Arjona, c. Pilar.—D. Miguel Roldan Cordón, calle 
Principal.—D. Rafael Uturriaga Torres, c. Prin
cipal. 

Casa de huéspedes. = p . Juan Arévalo Granados. 
Toledo 26. 

Comestibles y Coloniales.=D. Francisco Benitez 
Velasco, Principal 23.—D. José Pérez Perales, 
Principal 21.—D. Antonio Caballero Velasco. Pi
lar 1.—D. Francisco Quevedo Roldan, Pilar 9.— 
D.Francisco Pérez Perales, Fresno Baja 81.— 
D. Juan Rabasco y compañía, Pilar 62. 
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Confiterías^D. José Serrano Moscoso, c. Pilar.— 

D. Daniiel Repullo Molina, c. Pilar. 

Harinas (Molinos de). 
Dentro de la población 

Uno con dos piedras, que muele á represadas, en 
el Chorreadero. Prop., D. Rafael García López; 
vecino de Alhama, 

Situados en el rio Anzur 

Uno con dos piedras, en el Nacimiento. Prop., don 
Bartolomé Onieva del Cano. 

Otro con cinco piedras, en el Nacimiento. Propie
tario, 1). Carlos Torres Puertas. 

Otro con dos piedras, en el Nacimiento, Prop., don 
Francisco Ramírez Rodriguez. 

Otro con dos piedras, en el Nacimiento. Prop., don 
Francisco Torralbo Ramírez. 

Otro con dos piedras, en el Nacimiento. Prop., doña 
Josefa Noguez Alcalde. 

Otro con dos piedras, en el bado de Lucena, á 2 
kilómetros 750 metros. Prop. D. Antonio Gámiz 
Caballero. 

Otro con dos piedras, en la Toquera. Prop., D. An
drés Cruz Padilla. 

Otro con dos piedras, en el bado de Arjonica. 
Prop., D. Gabriel Padilla Roldan. 

Otro con una piedra, en el bado de Arjonica. Pro. 
pietario, D. Manuel Altamirano Diaz. 

Otro con dos piedra, en el bado de Arjonica. Pro
pietario, D. Bernabé Pérez Jiménez. 

Otro con cinco piedras en dos edificios, en el bado 
de Cabra. Props., Herederos de D. Zacarías Ji
ménez Alcalá. 

Otro con dos piedras, en la Cañada. Prop., D. Bar
tolomé Onieva García. 

Otro con dos piedras, en la Cañada. Prop., D. Bar
tolomé Montilla Cordón. 

Otro con dos piedras, en la Cañada. Prop., D. José 

Guerrero Cherino. 
Otro con dos piedras, en el Prado. Prop., D. a Ma

nuela Aranda; vecina de Cabra. 
Otro con tres piedras, en el Prado. Prop., D. Pablo 

Jiménez Molero. 
Otro con dos piedras, en el Prado. Prop., D. Fer

nando Padilla Roldan. 
Otro con una piedra, en el Prado. Prop., D. Antonio 

Jiménez Padilla. 
Otro con tres piedras, en el Prado. Prop., D. Vale. 

riano Pérez Jiménez. 
Otro con una piedra, en el Arroyo delasTij eras. 

Propietario, D. Manuel de Luque Sotomayor. 

Situados en el río la Hoz 

Uno con dos piedras, á 2 kilómetros 750 metros de 
la población. Prop., D. Hermenegildo Tirado. 

Otro con dos piedras, en la pasada de Iznájar. 
Prop., D . a Margarita Fregenal Sillero. 
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Otro con dos piedras, llamado Batán. Prop., don 

Antonio García Roldan. 
Herradores.=D. Antonio Tejero Muñoz; c. Princi

pal, 11.—D. Manuel Tejero Muñoz, c. Herrero. 
Herreros .=D. Juan Pedro Martínez Rodríguez, 

c, Priego Alta. —D. Antonio Borrego Onieva, ca
lle Pilar.—D. Crisóstomo Borrego Onieva; c. Pi
lar.—D. Félix Borrego Onieva, c. Pilar.—Don 
Leoncio Piedra Aguilar; c. Granada.—D. Anto
nio Cruz Ocañas; c. Priego Alta. 

Jabón (Fábrica de).—D. Antonio Ramírez; c. Prie
go Baja. 

Jergas y COSteles (Tejedor de).—D. Antonio Serra
no Aguilar; c. Pilar. 

Latoneros.—D. Joaquín Ferreira; c. Toledo.—Don 
Manuel Flores Saló. 

Loza ordinaria (Vendedor de).—D. José Guerrero 
Igeño, c. Pilar. 

Odreros.- -D. José María Repullo Gordoy;c. Palacio. 

Posadas 
La de la «Plaza» D. Juan Reyes Montes, c. Principal 
La de «Gonzalo»; e. Principal. 
La de D. José Aroca del Pino; c, Toledo. 
La de Juan Antonio Caballero Luque; c. Principal. 
Quincalla (Véase Tejidos). 
Salinas. =Vrop., esplotador, D. Santos Alaría Pego 

y Díaz; vecino de Córdoba. 
Sastres .=D. Rafael Cruz Ocaña; c. Pilar.—D.Fran

cisco López y López; c. Priego Baja.—D.Francis
co López Cabrera; c. Priego Baja.—D. José J i 
ménez García; c. Palacio. 

Sombrereros.=D. Antonio José Escudero; c. Pilar 

Tabacos 
Administrador¡D. Manuel Guillen é Hijos; Pilar, 5, 
Expendedurías.—V>. Francisco Repullo Godoy; Pi

lar, 8.—D. Pedro Gómez Moreno; Palacio, 52.— 
D. Antonio Algar Cordón; Fresno Baja, 35. 

Talabarteros.=D. Demetrio Almohalla, c. Princi
pal.—D. Juan Antonio Caballero Luque; c. Prie
go Alta. 

Teja y ladrillos (Fábrica de).—Y). José Romero En
cinas; c. Lucena. 

Tejidos.=D. Manuel Villen é Hijos; Pilar, 5.—Don 
Bernabé Pérez Jiménez; Pilar, 50.—D. Tomás 
García Rebuelto; Pilar, 49.—D. Francisco Padi
lla y Reyes; Pilar 30.—Viuda é Hijos de D. Ma
nuel García Siges; Pilar, 24.—D. Valeriano Pérez 
Jimenes, Pilar, 59.—D. Antonio Romero Utrilla; 
Pilar, 69.—D.Juan Carrillo Cruz; Pilar, 26.—Don 
Alvaro Aguilar Díaz; Pilar, 32. 

Tocino y jamones.=D. Pedro Piedra Aguilar; ca
lle Principal.—D. José Joaquín Arcos; c. Principal 

Vino y aguardiente (Tabernas).—J). Juan de Lu-
que Cordón.—D. Francisco Martínez.—D. Juan 
Alba Onieva.—D. Juan Nuñez Repullo.—Viuda 

de D. José Romero Ramírez.—D. Eugenio Repu 
lio Díaz«—D. Francisco Mangas Caballero. 

Yeso (Fabricantes de).z=T). Francisco Pulido; calle 
Fresno Alta.—D. Manuel Pulido; c. Fresno Alta 
D. Mateo Ruiz Montilla; c. Fresno Alta.—D. Mi
guel García Gutiérrez; c. Cabra.—D. Juan Bau
tista Casas; c. Cabra.—D. Juan Nepomuceno Pu
lido; c. Fresno Alta.—D. Alonso Ruiz Montilla; 
c. Fresno Alta. 

Zapateros.=D. Epifanio Balmisa Moreno; c. Prie
go Alta.—D. Timoteo Repullo Díaz; c. Pilar.— 
D. Andrés Romero Ramírez; c. Fresno Baja.— 
D. Valeriano Baena; c. Pilar.—ü. Juan Cordón 
Ecija; c. Pilar.—D. Antonio Luque Doblas; calle 
Fresno Baja.—D. Domingo Budia Romero; c. Pi-
la r .=D. Francisco Cárdenas; c. Principal.—Don 
Justo Ruiz Tirado; c.Priego Alta. 

Zambra 
Villa con 159 edificios y albergues y 663 habí 

tantes del Ayuntamiento de Rute, situada al Nor
nordeste de dicha población y á unos 2 kilómetros 
del río Anzur que corre por entre ambos pueblos. 

Está formada por cuatro agrupaciones de edifi
cios algo separadas entre sí, aunque no tanto que 
puedan considerarse como entidades diferentes; 
una de ellas es el barrio de la Iglesia, que com
prende las calles Duque y Torre; otro el de San 
José, que es una calle llamada también Iglesia 
vieja, donde estuvo el antiguo templo parroquial 
bajo la advocación de San José, hoy en ruinas y 
destinado á cementerio, y las otras dos, la calle 
del Prado y el caserío de Portugalejo. 

Por Real orden de 3 de Agosto de 1871 dejó 
de ser Ayuntamiento y fué agregada al de Rute 
con todo su término municipal. 

Por medio de la población pasa la carretera de 
Montoro á Rute; por la cual dista de la cabeza del 
Ayuntamiento 9 kilómetros, habiendo además ca
mino vecinal por el cual dista 6. De Lucena dista 
10 kilómetros por la expresada carretera. 
Calles y plazas.=Duque.—Torre.—San José.— 

Prado.—Y el caserío de Portugalejo. 
Alcalde pedáneo, D. Juan Cordón Galisteo. 
Ordenanza, D. Joaquin Tenllado García, 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños, c. Duque. 
Profesor, D. Antonio García Quintana. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribuciones 206'25, y 
200 para casa. 

Escuela elemental de niñas, barrio de San José. 
Profesora, D.a Rafaela Luque. Sueldo 825 pesetas-

Material 206'25. Retribuciones 137'50, y casa. 



Cartería municipal 
Cartero, D. (Jerónimo Campos Jiménez. 
La correspondencia de Granada se recibe de la 

estafeta de Rute por conducto del coche correo 
que hace el servicio entre dicha población y la 
estación férrea de Aguilar, con escala en Luce
na. La de Madrid, Córdoba y demás procedencias 
se recibe de la estafeta de Lucena por el citado 
coche á su regreso para Rute. 

Parroquia de N. S. de Gracia 
Calle Duque 

Párroco, D. Rafael Granados López. 
Coadjutor, D. Domingo García Viso. 
Sacristán, D. Eduardo Jiménez Cosano. 
Organista, el mismo. 

Edificios destinados al culto en esta feligresía 

Ermita de N. S. la Purísima Concepción, en el 
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caserío de Granadilla; en ella dice misa los días 
festivos el Cura párroco. 

Ermita en la cortijada de Gaena, del Ayuntamien
to de Cabra, en la cual dice misa los días fes
tivos el Coadjutor. 

Practicante en Cirujia, D. Fernando Osuna Ca
bello. 

Herrador, D. José Porras Carrillo. 
Tejidos, paquetería y comestibles.=Viuda de 

José Sánchez Sarión. 
Tabernas.=Tres de D. Juan Moscoso Hinojosa. 

Molinos de Aceite 

Uno con una prensa de palanca. Prop., J J . Fer
nando Osuna Cubillo, c. San José. 

Otro con una viga. Prop., D. Antonio Delgado Ra
mírez, vecino de Lucena. 

San Sebastián de los Ballesteros 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de la Rambla, situada sobre un elevado cerro; 
al Oesnoroeste de dicha población, Este cuarto al 
Sudeste de la Carlota, Sudeste cuarto al Sur de 
la Victoria, Oeste cuarto al Sudoeste de Fernan-
Núñez y Oeste de Montemayor. 

El término municipal es terreno de mediana 
calidad, cuyos principales productos son: cereales, 
aceite y bellota, cria de ganado vacuno y de cerda' 
y caza menor. 

La estación férrea más próxima es la de Fer
nan-Núñez en la línea de Córdoba á Málaga y Gra
nada que dista 6 kilóm., camino vecinal á dicho 
pueblo y otros 6 de carretera. La de la Carlota, en 
la línea de Córdoba á Marchena dista 14 kilóm.» 
camino vecinal, pasando por la Carlota. 

La carretera provincial de la Rambla á Posadas 
se halla terminada desde La Rambla á San Sebas
tián, por la cual dista desde dicho pueblo 8 kilo, 
metros 286 ni. La carretera de 3.er orden de Cues
ta del Espino á Málaga puede tomarse en Fernan-
Núñez, distante 6 kilóm., ó en la cuesta del Espino 
10; la de Madrid á Cádiz puede tomarse en la Car
lota, 8 kilóm., ó en la Qintana pasando por la 
Victoria, 7.De Córdoba dista 25 kilóm. tomando es
ta carretera en la cuesta del Espino. 

Los principales caminos vecinales son: á Fer
nan-Núñez 6 kilóm.; á la Victoria 4; á la Carlota 8; 
á Santaella 8, y á la Cuesta del Espino 10. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Regadío constante. (No hay) 
Regadío eventual. (No hay) 

Secano 
Estercolados á trigo cebada y legumbres. . 204 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . . 524 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres y 

monte alto encinar 16 
Olivares 295 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 31 
TOTAL. . . . 1.070 

Calles y plazas 
de San Sebastián de los Ballesteros 

Carnicería 
Empedrada 
Fernan-Núñez 
Fuente 
Isabel II 
Nueva 
Rambla 

Rosa 
Olivares 
Parras 
Plata 
Plaza 
Poyo 
Viento 

Ayuntamiento 
Calle Plaza 

Alcalde Presidente, D. Francisco Partera Chapan-

tier. 
66 
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Teniente, D. Francisco Beltran Ansio. 
Síndico, D. Juan Antonio Moyano Giraldo. 
Interventor, D. Juan José Costa Bot. 
Regidores.=D. Juan Beyes Giraldo Rovi.—Don 

Juan Rafael Sánchez García.—D. Sebastián Gi
raldo Rovi.—D. Joaquin Costa Sánchez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Luis Espinosa y Osuna; Ambrosio de 
Morales, 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Andrés Márquez y Rovi. 
Alguacil, D. Pedro Aguilera Castillejo. 
Pósito.^Depositario, N. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Marcos Caballero Fernandez. Sueldo, 

625 pesetas. Material, 156'25. Retribuciones 
250, y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Bárbara Cámer Ansio. Sueldo, 625 

pesetas. Material 156'25. Retribuciones, 305'50,y 
130 para casa. 

Servicio de Correos .=La correspondencia se re
cibe de la estafeta de la Rambla por conducto 
del Alguacil del Ayuntamiento, que tiene á su 
cargo este servicio. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Fernan-Nuñez, pero 
el más conveniente para enlazar con el correo 
es el de Montilla. 

Juzgado municipal 
Juez, D. José Alcaide Mata. 
ídem suplente, D. Juan Cesáreo Partera Chapantier. 
Fiscal, D. Sebastian Rider Rovi. 
ídem suplente, D. Antonio Rojas Rovi. 
Secretario, D. Sebastián Costa Berni. 

Parroquia de N. S. de la Concepción 
Párroco, D. Rafael Pérez y Pérez. 
Coadjutor, D. Pablo Cayetano Criado. 
Sacristán, D. Nicolás Petidier y Ansio. 

L O S B A L L E S T E R O S 
Organista, el Sacristán. 
Médicos.=No los hay en la localidad. Visitan en 

ella, D. Luis Osuna y López, de la Rambla y don 
José de la Plata y Pino, de la Victoria. 

Industria y Comercio 

Abacería.=D. Francisco Alcaide Giraldo.—D. Hi 

ginio Giraldo Cinger.—D.a Isabel Ruiz. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de hierro de palanca, c. Fuen

te. Prop., D. Juan José Costa Rot. 
Otro con una prensa de hierro de palanca; c. Isabel 

I I . Prop., D. Sebastian Petidier Velti. 
Otro con una prensa de hierro de palanca; c. Pozo. 

Prop., D.a María Sánchez Partera. 
Otro con una viga; c. Carnicerías. Props., D. Miguel 

Escribano y otros. 
Aceite y vinagre (Vendedores de).=P>. Francisco 

Crespo.—D. Joaquin Costa. 
Barberos.=D. Higinio Giraldo Cinger.—D. Anto" 

nio Petidier Ansio. 
Carnicero, D. José Bascón Rot. 
Carpinteros.=D. Francisco Cámer Ansio.—Don 

Francisco Ansio Cámer.—D. Antonio Migue] 
Criado Gallar.—D. Sebastian Petidier García. 

Herreros.=D. Mariano Castro.—D. Manuel Delga
do Mata. 

Jabón (Fabricante oJe)=D.a María Moreno Prieto. 
Panaderías.=D. Juan Giraldo Cinger.—D. Juan 

José Frinque Sánchez. 
Tabacos (Expendeduría).=-D. Francisco Cámer 

Ansio. 
Tocino y jamones. —D. Wenceslao Berni Ansio.— 

D. José Legran Lesmer. 
Vino y aguardiente (Tabernas.)=D. Pablo Costa.— 

D. Francisco Crespo. —D. Joaquin Costa. 
Zapateros.=D. Nicolás Petidier Ansio.—D. Fer

nando Doblas.—D. Juan José Partera Falder.— 
D. José Simeón Gómez.—D. Santiago Cámer 
Chapantier.—D. Antonio Crespo Moreno.—Don 
Juan Antonio Rider Molina. 

*RV ME» 

Santaella 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de la Rambla, situada en la margen izquier
da del río Salado, al Oessudoeste de la Rambla, Sur 
de San Sebastián de los Ballesteros, Sudeste cuarto 
al Sur de la Carlota, Este cuarto al Nordeste de 
Ecija, Nornoroeste de Puente Genil, Oesnoroeste 

de Aguilar y Oeste cuarto al Sudoeste de Mon
talbán. 

El término municipal es terreno de campiña de 
superior calidad, bañado por el río Genil y sus 
afluentes el Salado y el Cabra. Produce cereales, 
garbanzos, habas, legumbres, hortalizas, aceites 
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exquisitos y alguna uva; cria de ganado vacuno, 
yeguar, asnal, cabrio, lanar, y de cerda; caza me
nor, y alguna pesca. 

A 2 kilóm. de la población y en lamarjen opuesta 
del río Salado, hay un rico manantial de agua sa-
lino-sulfurosa de excelentes propiedades medici
nales, cuya temperatura es constantemente de 18 
grados centígrados. A 200 m. del manantial se ha 
instalado un mediano establecimiento balneario 
cuya temporada oficial es de 15 de Junio á 30 de 
Septiembre. 

La estación férrea de Montilla dista 24 kiló
metros 740 m., carretera, pasando por la Rambla, 
más 1 kil óm. que Santaella dista de la carretera^ 
también hay camino vecinal bueno para carros en 
tiempo seco, por el cual dista 15 kilóm., pasando 
por Montalbán. La estación de Ecija dista por ca
rretera unos 20 kilóm., ó 16 por camino vecinal, la 
de Aguilar dista 16 y la de Puente Genil 18, am
bas camino vecinal. 

A 1 kilóm. de Santaella y al otro lado del río 
Salado pasa la carretera de Ecija á Montilla, de 
cuyas poblaciones dista los kilóm. ya expresados' 
de la Rambla, por la misma, dista 12 kilóm. 100 
m. y de Córdoba, 54'206. Tomando la carretera 
de Madrid á Cádiz en la Cuesta del Espino que 
dista 18 kilóm., camino vecinal, si se vá por San 
Sebastián, ó 20 por San Sebastián y la Victoria, 
dista Córdoba 33 ó 35 kilóm., respectivamente. 

Los principales caminos vecinales son; á la 
Rambla, 11 kilóm.; á Montalbán, 7; á Aguilar, 16; 
á Puente Genil, 18; á Ecija, 16; á la Carlota, 13, y 
á San Sebastián de los Ballesteros, 8. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . - 36 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 20.805 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar. . . . . . . 772 

Olivares 4.280 

Viñas para vino 13 

Monte alto encinar 829 

Monte bajo 36 

Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 350 

TOTAL . . . 27.121 

Calles y plazas de Santaella 

Arenal 
Ballinas 
Barrio Isla 
Carnicerías 
Concepción 
Corredera 
Estrella 
Iglesia 
Mesón 
N u e v a 

Osario 

Palillos 
Paraiso 
Plaza Mayor 
Rosal 
San Antonio 
San Cristóbal 
Santa Lucía 
Valle 
Ventanas de doña Al-

don za 
Viento 

Ayuntamiento 

Plaza Mayor, núm. 1. 
Alcalde Presidente, D. Pedro Muñoz Sierra. 
Teniente l.o, D. Antonio Morales Colmenero. 
ídem 2.o D. José Rodríguez Palma. 
Síndico, D. José Marmol Cuenca. 
Regidores.=P>. Juan de Dios Aguayo y Salamanca. 

—D. Manuel del Moral Quiñones.—D. Francisco 
Rodríguez Salamanca.—D. Juan Cantillo Pérez 
—D. Juan Roa Cardoso. 

R E P R E S E N T A N T E DEL, A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Francisco Cuesta Martínez; Pedro Fer. 
nández. 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Fernando Rivilla y Soto. 
Oficial l.o, D. Juan de Dios Aguayo Fernández. 
Id, 2.°, D. Juan Manuel Aguayo y Jiménez. 
Auxiliares.=D. Manuel del Moral Delgado.—Don 

Plácido Muñoz Alvarez. 
Depositario de los fondos municipales, D. Cayetano 

Perales Tolosa. 
Pósito. Paraiso, '¿l.=Depositario, N. 
Médicos titulares.^D. Francisco Ortega.-D. Fran

cisco Amo. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Francisco Amaya Castellano. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 227. Retribuciones, 300 
y 150 para casa. 

Auxiliar, D. Antonio Rodriguez Yut. Sueldo, 650 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D . a Rosario Cruz Jiménez. Sueldo. 1.100 

pesetas. Material, 227. Retribuciones, 275 y 175 
para casa. 

Auxiliar, D. a María Beatriz Roda. Sueldo, 650 pts. 
Escuela de adultos. 
Profesor, el de la escuela de niños, D. Francisco 

Amaya Castellano, con 125 pts. para material. 
Escuela de párvulos. 
Profesora, D.a Ana Flores Valenzuela. Sueldo, 365 

pesetas. Material, 91£25. Retribuciones, 91'25, y 
175 para casa. 
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En el pago rural de la Guijai'rosa, escuela incom

pleta de niños. 
Profesor, D. Agustín Palma y Soto. Sueldo, 625 pe

setas. Material, 156 f25. Retribuciones, 156'25, 
y 50 para casa. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci
be de la Estafeta de la Rambla por conducto del 
peatón D. Juan Rodriguez que sirve también á 
Montalbán. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
y conveniente para enlazar con el correo es el de 
Montilla, podiendo utilizarse también el de 
Aguilar y el de Ecija. 

Guardia civil 
Caballería. 

Comandante del Puesto, D. Santos López Guijo, 
Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, T). Blas Gómez. 
Fiscal, D. José Rodriguez. 
Secretario, D. Diego Mantero. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Párroco, D. Antonio Polo Ortega; Iglesia 6. 
Coadjutor,D. Saturnino Gómez Oloegui;Correderal0. 
ídem, D. Ildefonso Luna López; Corredera 28. 
Sacristán lP, D. Rafael Gómez Ángulo. 
Ídem 2.a, D. Juan Manuel Llamas Palma. 
Organista, D. Tomás Serrano López. 

Edificios destinados al culto 
Dentro de la población 

Ermita de Santa Lucía. 
Fuera de la población 

Santuario de N. S. del Valle, á 100 metros de dis-
. tancia. 
Ermita de N. S. del Rosario,en la posesión de Mo 

lina blanco, á 6 kilóm. 900 m., pago de la Gui. 
j arrosa. 

Capellán, D. Pablo Cayetano Criado, coadjutor de 
la parroquia N, S. de la Concepción de San Se
bastián de los Ballesteros. 

Ermita de N. S. del Rosario, en la posesión de Za 
fra, á 7 kilóm., pago de la Guijarrosa. 

Ermita de N. S. del Milagro, en la posesión de la 
Aceñuela, á 8 kilóm., pago de las Vocas del Sala
do en la ribera del Genil. 

Casino Agrícola 
Junta directiva, N. 

Centro Popular 
Junta directiva, N. 
Agrimensores.=I>. Antonio Aguayo.—D. Juan 

Llamas. 

Farmacéuticos.=D. Miguel Valverde.—D. Fran
cisco Amaya. 

Médicos.=Los titulares. 
Veterinario, D. Ignacio González. 

Industria y Comercio 

Aceite y vinagre (Vendedores de)=T>. Antonio Lia" 
mas Palma; Corredera, 4.—D. Rafael de la Rosa. 
Plaza Mayor, 4.—D. Miguel Toro Martínez; Pla
za Mayor, 3.—D. Ángel Alvarez Martínez; Nue. 
va, 15. 

Aguas minero-medicinales 

Salinas-sulfurosas-azoadas frías, á la temperatura 
constante de 18 grados centígrados. El manan
tial brota á unos 2 kilómetros del pueblo, al otro 
lado del rio. 

Propietarios, los herederos del señor duque de 
Rivas, hoy los menores hijos del señor conde de 
Urbasa, de los que es curador el señor marqués 
de Viana. 

Arrendatario, D. Enrique Hernández, vecino de 
Córdoba, Capuchinos 10. 

Administrador del balneario, D. Juan Herrera, Co. 
rredera 15. 

Médicos.=Los titulares del pueblo, quienes facili
tan las papeletas para tomar los baños, sin cuyo 
requisito no se admiten los enfermos en el bal
neario. 

Carpinteros.=D. Juan Ramírez.—D. Juan Arroyo. 
—IX Gabriel Rodriguez.—1). Juan Castro. 

Comestibles.=D. Antonio Sevillano Colmenero; 
Plaza Mayor, 8.—D. Juan del Moral Quiñones; 
Paraiso, 26. 

Corredores de frutos del pais.=D. Manuel del Mo
ral.—O. José del Moral.—D. José Rodriguez.— 
D. Juan Rivilla. 

Confitero, D. Juan Montilla. 
Harinas (Propietarios de molino de)—I). Manuel Pa

dilla.—D. Juan Roas. 
Herreros.—D. Antonio Heredia Reyes.—D. Bar

tolomé Alcaide. 

Jabón (Fábrica dé).=P>. Cayetano Perales. 
Posadas.=D. Miguel Ruz García; Plaza Mayor, 17! 

—D. Toribio del Pino León; Plaza Mayor 19. 
Tejidos.=D. José López González; Corredera, 14. 

—D.a Bríjida Camacho; Paraiso 15. 
Tocino y jamones.=D. Antonio Morales. 
Vino y aguardiente. (Tabernas).=P>. Pedro Muñoz 

Sierra; Corredera, 2.—D. Francisco Moreno Ara-
nega; Arenal, 2. 
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•anta Eufemia 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Hinojosa del Duque, situada en la extremi
dad Norte de la provincia, no lejos del río Guadal
mez que la separa de la de Ciudad Real, en la en
trada natural del valle de los Pedroches; al Noroes
te de Guijo, Norte de Dos-Torres, Nornordeste de 
el Viso, Esnordeste de Hinojosa, Oeste de Belalcá
zar y Sur de la estación férrea de Pedroches. 

El término municipal es terreno montuoso con 
algunas llanuras y de mediana calidad, cuyos prin
cipales productos son: cereales, semillas,legumbres, 
algún vino y bellota, y cría de ganados de todas 
especies. 

A 5 kilóm. -300 m. de la población y al Norte de 
la misma están las minas llamadas de Santa Eufe
mia, de plomo argentífero, cuya fundición está pa
ralizada y en estado ruinoso, conduciéndose los 
minerales á la de Puertollano. 

La estación de Pedroches dista 13 kilóm. 140 
m. por carretera y es la que conviene tomar tanto 
para Córdoba como para Madrid. La de Espiel dis
ta 59 kilóm. 897 metros, carretera, pasando por el 
Viso, Alcaracejos y Espiel. 

Tocando á Santa Enfeuda pasa la carretera de 
Córdoba á Almadén, por la cual dista de el Viso 
14 kilóm. 500 m., de Alcaracejos 25'500, de Espiel 
56'963, y de Córdoba 100 kilóm. 

Los principales caminos vecinales son; á Hino
josa del Duque 25 kilóm., pasando por la dehesa 
de Vallehermoso, Molino Blanco en la ribera de 
Guadamatilla y quinto de Cogollán, siendo difícil 
y á veces peligroso el vado del referido rio Guada
matilla; á Belalcázar, 25; á Guijo, 15; á Pozoblanco, 
26, y á Dos-Torres 16. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Regadío constante 
Hortalizas, hilazas y legumbres 4 

Regadío eventual (No hay) 
Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno . 2 .912 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 3.885 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

dehesas á pastos 826 
Viñas para vino , , 39 
Monte alto encinar 1 3 4 
Monte bajo 1.716 

Dehesas á pastos 514 

Dehesas á pastos y monte bajo . . . . 8.520 

Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 
sendas, eras, etc 378 

Total. . 18.928 

Calles y plazas de Santa Eufemia 
Arco j Plaza de la Constitución 
Córdoba Real 
Escabias Salvador 
Iglesia Sevilla 
Llana Toledo 
Peñaalta Trescasas 

Ayuntamiento 

Plaza de la Constitución núm. 1. 
Alcalde Presidente, D. Celestino Avila Madrid. 
Teniente lP, D. Tomás Jurado Cámara. 
Id 2.°, D. Sisto Jiménez Peña. 
Síndico, D. Lorenzo Blanco Tena. 
Regidores.=D. Timoteo Vioque Caballero.—Don 

Luis Peña Romero.—D. Jacinto Sánchez Ruiz.— 
D. Tiburcio Ruiz y Ruiz.—D. Cándido Jurado 
Jiménez. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN CÓR

DOBA, D. Francisco Vargas Machuca; Ángel de 
Saavedra, 1. 

Secretaria 
Secretario, D. Pablo del Campo Sánchez. 
Oficial 1.°, D. Feliciano Blanco Vioque. 
ídem 2.o, D. Isidoro Aranda Caballero. 
Auxiliar temporero, D. Julián del Pozo y Aliseda. 
Alguacil, D. Zoilo Muñoz Murillo. 
Arrendatario de los Consumos, D. José del Pozo y 

Bresó. 
Pósito; plaza de la Constitución nún. 1.—Deposi

tario, D. Juan Francisco Daza. 
Médico Titular, D. Fernando Rincón y García. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños, Plaza de la Cons

titución. 
Profesor, D. Jesús García Maeso. Sueldo, 825 pe

setas. Marerial, 206'25. Retribuciones, 206'25, y 

180 para casa. 
Escuela elemental de niñas, c. Peña alta. 
Profesora, D.a Tomasa Pérez Sainz. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25, 
y 75 para casa. 

Cartería municipal 
Calle Llana, núm. 16 

Cartero, D. Dionisio Romero Ruiz. 
La correspondencia de Córdoba, Sevilla, Mála^Hj 
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Granada y Jaén, se recibe de la estafeta de Po
zoblanco, y la de Madrid, Ciudad Real y Bada
joz, de la estación férrea de Pedroches, por con
ducto del correo á caballo entre ambos puntos, 
cuyos conductores toman y dejan á su paso la 
de esta villa. 

El correo sale de Pozoblanco á las 7 de la maña 
na, pasa por Santa Eufemia á las 12 y 50 mi
nutos de la misma y llega á la estación férrea 
de Pedroches á las 3 y 30 minutos de la tar
de. Sale de ésta á las 9 y 36 minutos de la ma
ñana, pasa por Santa Eufemia á las 12 y 30 
minutos de la misma y llega á Pozoblanco á las 
6 de la tarde. 

Servicio telegráfico.—Xo le hay. El más próximo 
es el de Cabeza del Buey, cuyo pueblo tiene es
tación férrea entre las de Almorchón y Belal
cázar; también puede utilizarse y enlazar con el 
correo el de la estación férrea do Espiel. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Pedro Mollinedo Sosa, 

Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Joaquin Aranda y Ruiz. 
Ídem suplente, D. Nicomedes Jiménez Romero. 
Fiscal, D. Antonio Ruvies y Fernández. 
ídem suplente, D. Juan Jurado y Caballero. 
Secretario, D. Dionisio Romero Ruiz. 
ídem suplente, D. Julián del Pozo y Bresó. 

Parroquia de la Encarnación 
Calle Real 

Párroco, D. Antonio Lucena Alguacil, c Real. 
Capellán, D. José Moreno Castellano. 
Sacristán, D. Desiderio Lunar Alcudia. 

Edificios destinados al culto 

Ermitas extramuros.=Santa Eufemia y Santo Cal
vario. 

Sacerdote particular, D. Pedro Antonio Bejarano 
y Jurado, c. Real. 

Farmacia.=Una á cargo de D. Valeriano Torrico 
Murillo, mancebo de botica. 

Médicos. = D . Fernando Rincón y García.—D. Es
teban Pastor y Alonso. 

Veterinarios.=D. Luis Gallego Largo, Real 6.— 
D. Santiago Jiménez Aveilza, Iglesia 16. 

Cosecheros y ganaderos.—D. Alfonso Ruiz Jura
do; Salvador, 5.—D. Alfonso Hidalgo Perea; 

Real 7.—D. a María Natividad Caballero; Peñ B 
alta, 11.—D. Pedro Antonio Bejarano Jurado; 
Real, 12. 

Industria y Comercio 
Barberos.=D. Cristóbal Almodóbar y Verdejo.— 

ü. Pedro Expósito Pérez.—D. Alejandro Bar-
bancho.— D. Patricio Barbancho. 

Carpinteros.— D. Antonio Ruiz y Ruiz.— D.Ma
nuel López García. 

Comestibles y coloniales.=1>. Carlos Romero; Real 
9.—D. José del Pozo y Bresó; Plaza de la Cons
titución. 

Harinas (Fábrica y molinos de) 
Una fábrica movida á vapor (fuerza de 4 ca . 

ballos) situada en el Pilar, extramuros. Prop., 
D. Manuel Revaliente, Tres Casas 3. 

Un molino con tres piedras, en Donado, río Gua. 
dalmez. Prop., D. Felipe Fernández Murillo, ve
cino del Viso. 

Otro con dos piedras, en Castil de Cabra, río Gua
dalmez. Prop., D. Cándido Fernández García, 
vecino de Villaralto. 

Herreros.=D. Francisco Avila Blanco. —-D. Fio. 
rencio Franco Cababallero. 

Latonero, D. Pedro Montes Caballero. 
Minas de plomo argentífero, llamadas de Santa 

Eufemia. Están situadas á 5 kilóms. 500 m., al 
Norte de dicha población. Tiene el estableci
miento tres máquinas para la extracción de mine
rales y agua, y otía para la trituración y labado> 
con fuerza de 72 caballos. El caserío se compo
ne de 68 edificios y albergues y hay en él esta" 
blecidauna cantina por cuenta de los arrendata
rios, y talleres de cai-pintería y herrería. 

Propietarios.-=Herederos de 4D. Pedro Ayala, ve
cino de Castuera; herederos de D. Francisco Lo-
vo, y herederos de D. Marcial Fernández. 

Arrendatarios. = D. Francisco Fernández.— Don 
Enrique Corral. 

Posada.=D. Manuel Vicente Jurado, Llana 14. 
Tabaco—(Expendeduría).—D.José del Pozo Bresó. 
Tegidos.—D. Carlos Romero, Real 9. 
Vino y aguardiente (Tabernas).—I). Ramón San. 

chez González.—D. Gregorio Gómez.—D.a Áu
rea Desideria Sánchez.—D. José del Pozo Bresó. 

Zapateros.=D. Antonio Daza Fernández.—D. Ga-
vino Fernández Gómez. 
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Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju
dicial de Pozoblanco, situada en el centro de cuatro 
suaves cañadas de la gran meseta de Sierra More
na llamada de los Pedroches, á 5 kilóms. 500 me
tros del río Guadalmez, que limita por esta parte 
la provincia con la de Ciudad Real; al Nordeste 
cuarto al Este de Pedroche y Pozoblanco, Este 
cuarto al Sudeste de Guijo, Osnoroeste de Conquis
ta y Nornoroeste de Villanueva de Córdoba. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad, teniendo mancomunadamente con las otras 
6 villas de los Pedroches (Alcaracejos, Añora, Dos 
Torres, Pedroche, Pozoblanco, y Villanueva de Cór
doba) la dehesa de la Concordia. Está cruzado por 
los arroyos, Juradas, Membrillo y Guadamora que 
desaguan en el citado río Guadalmez. Sus principales 
productos son: cereales, garbanzos, vino y miel; c r í a 

de ganado vacuno, lanar, cabrío, mular, asnal y 
de cerda; caza mayor y menor, y alguna pesca de 
peces. En este término hay varias minas cobrizas 
argentíferas y plomizas, antiguas y modernas. 

La estación férrea más próxima es la de Pedro-
ches, que dista 24 kilómetros, camino vecinal de he
rradura á Santa Eufemia, pasando por Guijo, más 
13 kilómetros 140 ms., carretera, desde Santa Eu
femia. La de Espiel dista 26 kilóms., camino veci
nal á Alcaracejos, pasando por Pedroche y Pozo-
blanco, ó 23 kilóms. 500 ms. por Pedroche y Año
ra, más 34 kilómetros 397 metros, carretera, desde 
Alcaracejos pasando por Espiel. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén, que puede tomarse en los citados pue
blos de Santa Eufemia y Alcaracejos. 

Los principales caminos vecinales son: á Pozo-
blanco 16 kilóm., encontrándose Pedroche en la 
mitad del camino; á Villanueva de Córdoba 17; á 
Conquista 17, y á Guijo 9. 

Los cultivos y numero de hectáreas de terreno 
no pueden expresarse por estar sin deslindar aún 
los términos municipales de las 7 villas de los Pe
droches. En Pozoblanco aparecen en conjunto. 

Galles y plazas de Torrecampo Aguado 
Angostilla 
Antón Pérez 
Calvario 
Cerrillo 
Chozas 
Enanos (Plazuela) 
Gracia 
Granados 
Hospital 
Iglesia 
Iglesia (Plaza) 
Jesús 
Jesús (Plaza) 
Lópls'z (Plazuela) 

Mateo Mellado 
Nueva 
Olivo 
Ollerías 
Olleros 
Peñas 
Pósito 
Real 
Reina (Plazuela) 
San Atonio 
Santiago 
Tiendas 
Vieja alta 
Vieja baja 

Ayuntamiento 
Plaza de Jesús, núm. 5. N 

Alcalde Presidente,!). José Campos y Blanco: Igle
sia, 12. 

Teniente 1.°, D. Francisco Cañizares Campos; Olle
ros, 4. 

Ídem 2.°, D. Juan M. Campos Sánchez; Olleros, 10. 
Síndico, D. Francisco Delgado Montero; Real, 6. 
Interventor, D. Erancisco Lucio Campos Moreno; 

Iglesia, 6. 
Regidores.=D. Sebastián Campos Pérez.—D. Ma

nuel Campos Sánchez.—D. Sebastián Romero 
Campos.—D. Juan Fernández Jurado.—D. Juan 
B. Sánchez Caballero. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N C Ó R D O 

B A , D. Rafael Parias y Alvarez; Alfonso XII, 90. 

Secretaria 
Secretario, D. Bruno del Rey Romero; Reina, 10. 
Oficial, D. Antonio Caballero Luis. 
Alguacil, D. Francisco Romero Ruiz. 
Depositario, D. Francisco Santofimia Romero; Oli

vo, 5. 

Pósito.=Calle del Pósito, núm. 1.—Depositario, 
D. Manuel Blanco Jiménez; Tiendas, 12. 

Médicos Titulares.=D: Justo Romero y Romero; 
Jesús, 2.—D. José Tirado Sánchez; Jesús, 1. 

Instrucción pública 
1.a- Escuela elemental de niños; Plaza de Jesús, 5. 
Profesor, D. Manuel Cáceres Sánchez; p. Iglesia, 

12. Sueldo, 1.100 pesetas. Material, 275. Retri 
buciones, 206'25, y 150 para casa. 

2> Escuela elemental de niños; Pósito, 1. 
Profesor, D. Ángel Rey Romero. Hospital, 10. Suel

do, 1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones, 
206'25, y 150 para casa. 

Escuela elemental de niñas; p. Iglesia, 18. 
Profesora, D . a Eladia Yun y Cabrera. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 206'25, y 
200 para casa. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se re
cibe de la estafeta de Pozoblanco por conducto 
del peatón D. Sebastián Alamillos, que sirve al 
paso á Pedroche. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la esfación férrea de Espiel. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Juan Eqsuinas Cerro; 

Cabo. 

Juzgado municipal 

Plaza de Jesús, núm. 5. ' 
Juez, D. Pedro García Romero*; Vteja baja, 5. 
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ídem suplente, !). Felipe Gutiérrez Viñuela; J e 

sús, 6. 

Fiscal, D. José Campos Sánchez; López, 1. 
ídem suplente, D. Francisco Melero Fernández. 
Secretario, D. Juan Pozo Cáceres; Tiendas, 31. 
Alguacil, D. Victoriano García Delgado. 

Parroquia de San Sebastián 
Párroco, D. Eugenio José Peralbo y Cabrera; Je

sús, 4. 
Coadjutor, D. Francisco Madrid y Madrid; Antón 

Pérez, 10. 
Sacristán 1.°, D. Gerónimo Zurita. 
Id. 2.o,D . Manuel Toledo Muñoz. 
Organista, D. Aligue! Romero Sánchez. 

Edificios destinados al culto 

Fjrmita de Jesús Nazareno; dentro de la población 
Ermita de N. S. de Gracia; extramuros á 60 m. 
Ermita del Via Crucis; pequeño oratorio á 40 me

tros de la población. 
Ermita de Santiago Apóstol; á 200 m. 
Ermita de N. S. de Veredas; á 5 kilóm. 200 metros, 

próxima al río Guadalmez. 
Sacerdote particular, D. Nicolás Peralbo y Cabré 

ra; Jesús, 4. 

Asilo 

Calle de la Reina, núm. 3. 
Casa para albergar pobres transeúntes enfermos. 

Es propiedad del municipio, y en ella habita 
una familia encargada de este servicio. 

Farmacéutico, D. Tomás Montero Camqos; Igle
sia, 8. 

Médicos.=Los Titulares. 
Militares.—D. Rafael Romero Aullaua, Teniente 

retirado.—D. Andrés Santofimia, Alférez en Es
cala de reserva. 

Veterinarios.--!). Alfonso Crespo Torres; Reina, 
lo.—D. Lorenzo Cabezas; Tiendas, 7. 

Propietarios y ganaderos más principales.=Don 
Ramón Martos Avalos.—D. José Campos Blan 
co.—D. Domingo Cañizares Camacho.—D. José 
Campos Moreno.—D.a Antonia Nerea Campos.— 
D. Tomás Montero Campos.—D. Pedro García 
Marque/.—D. Antonio Delgado Rico. 

Industria y Comercio 

Abacería.=(Véase vino y aguardiente.) 
Café y billar.—D. Juan Herruzo Toledo; Tiendas 

sin núm. 

Carpinteros.—D. José Romero Reyes.—D. Luis 
Herruzo Manso.—D. Pedro Andújar Romero.— 
D. Juan Romero López. 

Casa de comidas .=D. Juan Herruzo Toledo; Tien
das sin núm. 

Casas de huéspedes.=D. Manuel Romero Reyes; 

Olivo, 21.—D. Francisco Lucio Campos; Iglesia^ 
4.—D. a María del Rosario Campos; Iglesia, 1. 

Comercios (Comestibles, tejidos, pañería, quincalla y 
ferretería)^!). Antonio Sánchez López; Tiendas 
2 .—D. Juan Sánchez López; Iglesia 4.—D. a Ma
ría Luis Llórente.—D. Rafael Romero Pastor; 
Tiendas 14.—D. Manuel Blanco Jiménez; Tien
das 12.—D. Tomás Crespo Romero; Antón Pérez 
10.—D. Alfonso López Sánchez; Antón Pérez 12. 

Comestibles y coloniales (Véase Comercios.) 
Curtidos (Almacén de).—D. Juan Herruzo Toledo. 

Ferretería.— (Véase Comercios.) 

Harinas 

Fábrica á vapor 
Una con dos piedras situada extramuros. Propieta 

rio, D. Carlos Fernández Guerrero. 

Molinos en el río Guadalmez 
«La Jurada*, con dos piedras. Prop. D. Alfonso He

rrero Puerto. 
«Campillo;» con dos piedras. Prop., la viuda de 

D. Miguel Germán. 
«Puente Quebrada», con dos piedras. Prop., don 

Antonio Herrero Puerto. 
Herreros.=D. Lucas Romero Ortega.—D. Adolfo 

Sánchez Risquez.—D. Manuel Sánchez Márquez. 
Jabón (Fábrica de)=D. Alonso López Romero; 

Antón Pérez, 12. 

Posadas. =T>. Cesáreo Herrera; Iglesia, 11.—Doña 
María Venancia; Santiago, 11.—D. Pedro Cobos; 
López, 1. 

Quincalla y paquetería—(Véase Comercios.) 
Sillas (Fabricantes de).=D. Antonio Crespo Herru

zo.—D. Esteban Crespo Mérquez. -D. Eusebio 
Gil Romero.—1). Antonio del Castillo.—D. Emi
lio Sánchez Crespo. —D. Francisco Bravo del Po 
zo.—D. Rafael Romero y Romero. 

Tabacos (Expendeduría).-—D. Teodoro González 
Jurado; Reina, 11. 

Teja y ladrillo.—Hay varios hornos. 
Telares de bayetas y lienzos ordinarios.=^Hay 

algunos aunque de escasa importancia. 

Vino aguardiente y abacería—D. Antonio Ro
mero Márquez.—D.a Alaría Reyes Guerrero.— 
D.a María Josefa Pozo.— D:Pedro Risquez Ala-
millo. —D. Esteban Crespo Alamillo.—D. Anto
nio Pastor Reyes.—I). Eusebio Gil Romero.— 
D. Cesáreo Herrera. 

Zapateros.=D. Juan Herruzo Toledo.—D. Francis
co Romero y Romero.—D. Leoncio Gil Romero. 
—D. Alfonso Toledano Alamillo.—D. Rafael He
rrero Sáchez.—D. Tomás Valverde Sánchez.— 
D. Miguel López García.—1). Sebastián Andújar. 
—I). Antonio Galo Alarcón. 
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Valenzuela 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Baena,« situada en la falda Norte de un 
cerro, á dos kilómetros del límite oriental de la 
provincia; al Nornordeste de Baena, Esnordeste 
de Castro del Río, Sudeste de Bujalance, Sudeste 
cuarto al Sur de Cañete de las Torres, Sudsudeste 
de Porcuna, Oessudoeste de Higuera de Calatrava 
y Oesnoroeste de Santiago de Calatrava,(Estos tres 
ayuntamientos son de la provincia de Jaén). 

El término municipal es terreno de buena cali 
dad, todo laborable y de secano, cuyos principales 
productos son; cereales, garbanzos, habas, alpiste, 
yeros y otras varias semilllas, y cría de ganado va-̂  
cuno, lanar, de cerda, caballar, mular y asnal. 

La estación férrea más próxima es la de Villa 
del Río que dista 25 kilómetros, camino vecinal, 
pasando por Cañete de las Torres; la de el Carpió 
es más conveniente por que desde Cañete hay ca
rretera y coche diario que enlaza con el tren co
rreo; á Cañete son 11 kilómetros, camino vecinal 
y desde Cañete 20, carretera. 

La carretera más próxima es la de Torredonji-
meno á el Carpió, enlazando en el primer punto 
con la de Jaén á Córdoba, y en el segundo con la 
de Madrid á Cádiz. La referida carretera se puede 
tomar en Cañete ó en Porcuna. 

Los principales caminos vecinales son: á Baena, 
17 kilómetros; á Cañete de las Torres, 11, y á Por
cuna otros 11. 

Cultivos 
á que se Judian destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Hociareas 

Rey adió constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 1.906 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 23 

Total 1.929 

Calles y plazas de Valenzuela 
Alcázar Feria 
Amargura Huerta 
Ancha Manqueta 
Baena Nueva 
Barrio Palomar 
Barrio de San José Plaza 
Bermejo Porcuna 
Caño Quemada 
Caño (calleja) San Pedro 
Erillas Santiago 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Antonio Sabariego Espejo. 
Teniente lP, D. Andrés Urbano Pedregosa. 
ídem 2.°, Ildefonso García Sánchez. 
Síndico, D. Francisco Serrano López. 
ídem, D. Mariano Sabariego Urbano. 
Interventor, D. Juan José Ruiz Gordillo. 
Regidores.—Y). Antonio Serrano Huertas.—D. Juan 

de Martos Cabezón.—I). Antonio García Ve-
lasco. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR 

D O B A , N. 

Secretaria 
Secretario, D. José Vázquez. 
Pósito, Plaza ^.^Depositario, N. 
Médico Titular, N. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Manuel Olivan Gordillo. Sueldo 825 

pesetas. Material 206'25. Retribuciones 206'25, y 
175 para casa. 

Auxiliar, D. Ildefonso López Velasco. Sueldo 412 
pesetas 50 céntimos. 

Escuela elemental de niñas. ' 
Profesora, D.a Araceli García Sánchez. Sueldo 825 
pesetas. Material 206'25. Retribuciones 2Q6'25, y 

175 para casa. ' '• 
Auxiliar, D.a Isabel López Velasco. Sueldo 412'50 

pesetas. 
Servicio de Correos.=La correspondencia se re

cibe de la Administración de Baena por con
ducto del peatón, D. Rafael López Cobos, que 
sirve al paso al Lugar de Albendín. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El mas próximo 
es el de Baena. 

Juzjado municipal 
Juez, D. Manuel Méndez. 
Fiscal, PJ. Manuel López. 
Secretario, D. Enrique Arjona. 

Parroquia de N. S. de la Asunción 
Calle del Caño, núm. 1 

Párroco, D. Manuel Burrueco y Castro. 
Coadjutor, D. Gabriel Cazorla Cervantes. 
Sacristán lP, D. Juan Ruiz Cámara. 
ídem 2P, D. José Agustín Delgado Luque. 
Organista, D. Antonio Jiménez. 

Edificios destinados al culto 

Capilla de Jesús María, en el hospital de dicho 
nombre. 

Ermita del Calvario, extramuros. 
Ermita de San Roque, en el Cementerio. *• 
Hospital de Jesús Maria; Caño ü. 

>< 67 
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Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi
cial de Fuenteovejuna, situada en terreno llano en 
el centro de una cañada, al Nornordeste de la 
Granjuela y Fuenteovejuna, Noroeste de Belmez, 
Oeste de Villanueva del Duque y Fuente la Lan
cha, Sudoeste cuarto al Oeste de Hinojosa y Este 
de Blázquez. 

El término municipal es terreno árido y de in
ferior calidad, cuyos principales productos son: ce
reales y bellota, cría de ganado lanar, cabrío, va
cuno y de cerda, y caza mayor y menor. 

Tiene estación férrea en la línea de Belmez á 
Almorchón, distante 350 m. de buen camino. 

La carretera mas próxima es la de Córdoba á 
Almadén que puede tomarse en la venta del Des
peñadero, pasando por Pueblonuevo, Belmez y 
Espiel, cuya distancia es de 33 kilóm. 500 m., ca
mino vecinal hasta Espiel, mas 4 kilo. 763 m., ca
rretera provincial, desde este pueblo á la citada 
carretera. 

Los principales caminos vecinales son: á la 
Granjuela, 4 kilóm.; á Fuenteovejuna por la Gran
juela, 15; á Blázquez, 7; á Monterrubio (provincia 
de Badajoz), 23; á Belalcázar, 25; á Hinojosa del 
Duque, 22; al lugar de Peñarroya, 9; al de Pueblo-
nuevo. 11, y á Belmez, 16. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Retarais 

Regadío constante (No hay). 
Regadío eventual (No hay). 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 769 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 4.817 
Monte alto encinar y monte bajo. . . . 428 
Monte bajo 5.816 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 136 

T O T A L 11.966 

Calles y plazas de Vzlsequillo 
Córdoba Pedroche 
Fuente Plaza 
Alesones | Portugal 
Morcón Santa Rita 
Nueva Sin Nombre 
Oscura 

Ayuntamiento 
Plaza. 

Alcalde Presidente, D. Pedro Serrano Lama, calle 
Pitea. 

Teniente 1.°. D. Ricardo Aranda Chaves, c. Pe
droche. 

Id. 2.°, D. Francisco Camacho Vázquez, c. Por
tugal. 

Sindico, D. Cecilio Aranda Barbero, c. Fuente. 
Regidores.=D. José Horrillo ITrbán.—D. Julián 

Duran Mancilla.—D. Juan Cerrato Robas.—Don 
Atanasio Robas Chaves.—-D. Nicolás Barbero 
Capilla. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , N. 

Secretaria 
Secretario,!). José G. Camacho Gallardo, c. Por

tugal. 
Auxiliar, D. Antonio J. Camacho Horrillo. 
Depositario, D. Antonio J. Camacho. 
Recaudador y Agente, 1). Antonio Calderón Bar

bero. 
Alguacil, D. Fulgencio Gil. 
Pósito. =Depositario, D. Alejo Robas Castillejo, 

c. Pedroche. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor. D. Pedro Martínez Bufón, Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206*25. Retribucionos, 206'25, 
y 100 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora. D.a Dolores Aragonés. Sueldo, 825 pe

setas. Material, 206'25. Retribuciones, 206'25, y 
100 para casa. 

Servicio do Correos.—La correspondencia se reci
be de la estación férrea por conducto del cartero 
municipal D. Juan Manuel Cuenca encargado de 
su distribución. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El mas próximo 
es el de la estación férrea de Peñarroya (servi
cio público permanente.) 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Antonio Pérez Avila, 

Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Venancio Cano Fernández, c. Fuente. 
Fiscal, D. Juan Infante Fernández, c. Mesones. 

Secretario, D. Antonio J. Camacho, c. Mesones. 

Barroquia de N. S. de la Concepción 
Párroco, D. Tiburcio Caballero y Mateos. 
Sacristán, PJ. Agustín Roldan. 
Farmacéutico, D. Remigio Moreno; c. Pedroche. 
Médico, D. Francisco Gala y Beas; c. Mesones. 
Practicantes de Cirujia.=D. Antonio J. Camacho; 

c. Alesones.—D. Francisco Molero Robas; c. Ale-
sones. 

Walsequillo 
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Veterinarios.=D. Francisco Camacho Uclés; calle 
Portugal.—D. Eduardo Silva; Plaza. 

Propietarios y cosecheros más importantes.= 
D. Venancio Cano Fernández.—D. Manuel Ca
macho Infante.—D. Francisco Camacho Uclés.— 
D. Juan Infante Fernández.—D. Félix Calderón 
Esquinas.—D. Francisco Camacho Robas. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molino <Z<?).=Uno con una prensa de hierro 

de palanca; c. Nueva. Prop., D. Manuel Camacho 
Infante. 

Barberos.=D. Antonio J. Camacho.—D. Francis
co Molero Robas. 

Café.—D. Gabriel Sierra Diaz; Plaza. 
Carpinteros.=D. Antonio Perea Delgado.—D. Pa

blo Marquino Aranda. 

Casas de comidas.=D. Felipe Alonso Barranco; 
c. Mesones.—D. Leoncio Barbero Capilla; c. Me
sones. 

ComestibIes.==D. Julián Duran Mansilla; c. Por
tugal. 

Ferro-carril.—Jefe de la Estación, N. 

Harinas (Fábricas de) 
Una con dos piedras, á vapor, en el extremo Sur 

de la población. Prop., D. Augusto Brunet; calle 
Córdoba. 

Otra con dos piedras, á vapor, á 300 metros de 1B 

población. Prop., D. Federico Aranda Sierra. 
Herreros.=D. Pedro Calderón Barbero.—D. Da

mián Moyano. 
Plomo (Fundición áe) .=«Los Angeles.» Está sitúa, 

da á 1 kilóm. 200 m. de la población, y el caserío 
consta de 8 edificios. Prop., D. Francisco Man
zanares Baratan. 

Posadas 
«La Reina», c. Mesones. Posad. D.a Cecilia Horrillo. 
«La Chinchona», c. Portugal. Posad., D.a María 

Ruiz. 
«La Vihuela», c. Mesones. Posad., D. Antonio An-

drades. 
Quincalla y paqueria.—D. Pedro Serrano Lama, 

Plaza. 
Tabacos (Expendedvríá).=D. Pedro Serrano Lama, 

Plaza. 
Tegidos.=D. Francisco Camacho Vázquez, calle 

Portugal.—D. Juan Gomaríz Rubio, Plaza.—Do-
fia Granada del Río, Plaza. 

Vino y aguardiente (Tabernas)—T>. Agustín Rol
dan Porcuna.—D. Francisco Castillejos.—Don 
Francisco Aranda Dueñas.—D. Francisco Anto
nio Molero.—D. José Horrillo Urbán.—D. Ma
tías Palma. 

Zapateros.=D. Antonio González Arias.—D. Mi
guel Robas Fernández. 

Victoria (lia) 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de la Rambla, situada al Noroeste de dicha 
población, Nornoroeste de San Sebastián de los 
Ballesteros, Este cuarto al Nordeste de la Carlota, 
Sudeste de Guadalcázar, Sur cuarto al Sudoeste de 
Córdoba, Oeste de Fernan-Núñez y Oeste cuarto 
al Noroeste de Montemayor. 

El término municipal es terreno de regular ca
lidad cuyos principales productos son: cereales, se
millas, aceite,y cria de ganado vacuno y mular. 

La estación férrea más próxima es la de Gua
dalcázar que dista 8 kilómetros, camino vecinal. 
La de la Carlota dista 13 kilóm. 600 m.,camino ve
cinal, pasando por dicho pueblo; la de Fernán Nú
ñez dista 8 kilóm., camino vecinal á dicho pueblo, 
mas 6 por carretera. 

La carretera de Madrid á Cádiz dista 3 kilóme

tros tomándola en la aldea de la Quintana; por ella 
dista de Córdoba 22 kilóm. 300 m., mas los 3 kiló
metros camino vecinal á la Quintana. También 
puede tomarse dicha carretera en la cuesta del Es
pino, que dista 8 kilómetros, desde cuyo punto hay 
15 kilómetros á Córdoba; total 23 kilómetros. 

La carretera de la Rambla á Posadas, termina
da hasta la Carlota y algo más, puede tomarse en 
San Sebastian; por ella dista de la Rambla 4 kiló
metros, camino vecinal á San Sebastián, más 8 ki
lómetros 286 m., carretera; total 12 kilóm. 286 m., 
cuya distancia se acorta en más de 1 kilómetro por 
otro camino que conduce á la citada carretera, de
jando á San Sebastián á la derecha. 

Los principales caminos vecinales son: á la Car
lota 7 kilómetros; á San Sebastián 4; á Fernan-
Núñez 8; á Guadalcázar, pasando por su estación, 
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12; á la Quintana, (aldea de la Carlota) 3, y á la ca
rretera de la Rambla á Posadas 6. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano. 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 

y monte alto encinar 
Olivares. 
Monte alto encinar 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 

Hectáreas 

390 
277 

455 
681 

95 

29 

TOTAL 1.927 

Calles y plazas de la Victoria 
Afueras 
Carlota 
Córdoba 
Escuelas 
Expósitos 
Mundonuevo 

Plaza 
Principal 
Quintana 
Santaella 
Victoria 

Ayuntamiento 
Calle Principal núm. 4. 

Alcalde Presidente, D. Juan García Granados; Plaza. 
Teniente lP, D. Diego Maestre Pérez; c. Principal. 
ídem 2p, D. Fernando Pino Delgado; Plaza. 
Síndico, D. Andrés Romero Gómez; c. Córdoba. 
Interventor, D. Fernando Zafra Aguilar; c. Expó

sitos. 
Regidores.—D. Francisco Maestre Pérez.—D. Ma

nuel Aguilar Castro.—D. Juan Petidier Zafra.— 
D. Francisco Jiménez y Jiménez. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN CÓR

DOBA, D. Francisco Cuesta Martínez; Pedro Fer
nández 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Bartolomé Aguilar Gómez. 
Auxiliar, D. Antonio Aguilar Zurita. 
Alguacil, D. Gerónimo Diaz Laguna. 
Pósito. Calle Principal núm. 1 (casa arrendada.)= 

Encargados: D. Manuel Aguilar Castro.—Don 
Francisco Maestre Pérez. 

Médico Titular, D. José de la Plata Pino. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Rafael Gálvez 

pesetas. Material, 206'25. 
Y casa, 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a María de la Cruz Collas Arteaga. 

Galeote. Sueldo, 825 
Retribuciones, 206'25. 

L A ) 
Sueldo, 825 pesetas. Material, 206"25. Retribu
ciones 206f25. Y casa. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci. 
be de la estafeta de la Carlota por conducto del 
peatón D. Gerónimo Diaz Laguna, encargado tam
bién de repartirla. El buzón está situado en la 
Casa Ayuntamiento. 

Servicio telegráfico—No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Guadalcázar; el más 
conveniente para enlazar con el correo es el de 
la Carlota. Ambos son públicos permanentes. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Ble Pino. 
Id. suplente, D. Juan Moyano Zafra. 
Fiscal, D. Tomás Alcaide Mures. 
Id. suplente, D. Gonzalo Romero Gómez. 
Secretario, D. Antonio Aguilar Zurita. 

Parroquia de San Pedro Alcántara 
Párroco, D. Cándido González y Carmona; c. Prin

cipal 
Coadjutor, D. Juan Luque y Prieto; c. Principal. 
Sacristán, D. Rafael Alcaide Capilla. 
Organista, N. 
Médico, el Titular. 
Veterinario, D. Bartolomé Aguilar Gómez. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de hierro de palanca. 'Propie

tario, Excmo. Sr. Duque de Hornachuelos; veci
no de Córdoba. 

Otro con una prensa de madera de palanca. Pro
pietario, D. Juan del Pino Delgado. 

Otro con una viga. Prop., D. Fernando Secada 
Rivas. 

Otro con una viga. Prop.,D.Manuel Roldan Gómez. 
Otro con una viga. Prop., D. Pedro Laguna Baena. 
Otro con una viga. Prop., D. 
Otro con una viga. Prop., D. 
Otro con una viga. Prop., D. 

vecino de Madrid. 
Otro con una viga. Prop., D. José García Cabello. 
Aceite y vinagre (Vendedores de).=P). Francisco 

Pino Gutiérrez.—D. Gonzalo Romero Gómez. 
Comestibles.=D. Andrés Carbajal Abad.—D. Fran

cisco Jiménez y Jiménez.—D. Andrés Maestre 
Cantillo. 

Paquetería y merceria .=D. Francisco Jiménez y 
Jiménez. 

Posada.—D. Francisco Maestre Pérez. 
Tabacos (Expendeduría.)^!). Juan García Pérez. 
Tejidos.=D. Enrique Aparicio Sánchez. 
Vino y aguardiente (Tabernas).—!). Francisco 

García Pérez.—D. Alfonso Maestre Cantillo. 
Zapatero .=D. Manuel Maestre Romero, 

Miguel García Pérez. 
Miguel García Pérez. 
José Jover y Paroldo; 
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Vil la del S í o 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Montoro, situada en la margen izquierda 
del Guadalquivir, á 1 kilómetro 400 metros del lí
mite oriental de la provincia; al pié de tres colinas 
llamadas San Cristóbal, Morrión y los Reíanos; al 
Essudeste de Montoro, Este cuarto al Nordeste de 
Pedro-Abad, Nordeste cuarto al Norte de Buja
lance, Norte cuarto al Nordeste de Cañete de las 
Torres, Noroeste cuarto al Oeste de Lopera, Oeste 
de Arjonilla y Sudoeste cuarto al Oeste de Mar
molejo. (Estos tres ayuntamientos son de la pro
vincia de Jaén.) 

El término municipal es terreno de buena ca
lidad por la campiña que se extiende al Sur, y 
arenisco por la parte Norte. Sus principales pro
ductos son: cereales, aceite y hortalizas; cria de 
ganado vacuno, de cerda y caballar; caza menor, y 
pesca de anguilas, barbos, albures y peces. 

Tiene estación férrea en la línea de Córdoba á 
Madrid, distante 500 metros, camino bueno. 

La carretera general de Madrid á Cádiz pasa 
por Villa del Río; distando por ella de Montoro 11 
kilómrtros 917 metros; de Pedro-Abad 20; de el 
Carpió 24'711, y de Córdoba 54 kilómetros. 

De Villa del Río parte una carretera provincial 
en construcción paralizada que termina en Buja
lance, cuyo trazado es de 13 kilómetros 705 m. 

Los principales caminos vecinales son: á Buja
lance 12 kilómetros; á Cañete de las Torres 14; á 
Pedro-Abad 12; á Marmolejo 14, utilizando 3 de 
carretera; á Andújar 19, utilizando los mismos 3 
kilómetros de carretera; á Arjonilla 16, de los 
cuales hay 10 de carretera; á Lopera 8, y á Por
cuna 14. 

Cultivos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Begadio constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 4 6 

Hortalizas, hilazas y legumbres y olivos. . 34 

Begadio eventual. (No hay) 

Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 1.634 

Olivares. . 321 

Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 142 

T O T A L 2.177 

falles y plazas de Villa del Rio 

Aguas Lopera 
Alta Alaestra 
Caballeros Alartillo 
Cárcel Mesones 
Cochera Molinos 
Córdoba Montoro 
Cruz Muela 
Egido Nueva 
Egipto Paradores 
Estrella Pescadería 
Hierro Plaza 
Horno Río 
Iluerta San Roque 
Libertad Tinte 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución, 1 

Alcalde Presidente, D. Juan de la Cruz Criado Si-
gler; Agua 21. 

Teniente l.o, D. Antonio Rueda Borrego, Libertad 9. 
ídem 2P, D. Benito Canales y Canales (menor); 

Aguas 15. 
Sindico, D. Sebastián Cabrera Leal, Libertad 22. 
Interventor, D. Benito Canales y Canales (mayor) 

Tinte 8. 
Regidores.=D. Manuel López Madueño.—D. Juan 

José Pérez Lara.—D. Manuel Sarrión Porras.— 
D. Matias Prat Pompas.—D. Francisco Padilla 
Sánchez.—D. Rafael Borrego Chamorro.—Don 
Pedro Molina Aguado. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Joaquin Vázquez Arellano; Santa Mari 
ta, 12. 

Secretaria 
Secretario, D. Salvador Muñoz Cabezas, Aguas 1 7 . 
Oficial lP, I). Manuel Cañete Rueda. 
ídem 2.°, D. Antonio Marin Carmona. 
Auxiliar es.=D. José Pedrajas Vacas.—D. Salvador 

Muñoz Molleja. 
Portero, D. Antonio Torres Cantero. 
Alguacil, D. José Moreno Rael. 
Pósito.^Depositario, N. 
Médicos Titulares .=D. Eduardo Lope Rupérez.-— 

D. Miguel Belzús Laguardia. 

Instrucción Pública 
1.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Braulio Sánchez Muñoz. Sueldo, 

1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones 375, 
y casa. 

2. A Escuela de niños. 
Profesor, D. Hilario Arroyo García. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 276. Retribuciones. 375, y casa» 
1.a Escuela elemental de niñas. 

J Profesora, D . a María Dionisia Medina y Beníteg-



6 4 6 V I L L A D E L R Í O 
Sueldo, 1.100 pesetas. Material, 275. Retribucio
nes, 375,y casa. 

2.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, PJ. María de la Soledad Areales. Suel-
^ d o , 1.100 pesetas. Material, 275. Retribuciones 

375, y casa. 
Escuela de adultos. Alternan en el desempeño de 

esta escuela los profesores de las elementales, 
con una gratificación de 175 pesetas para cada 
uno, en concepto de material. 

Administracción de Correos 
Calle Alta, núm. 59 

Estafeta autorizada para valores declarados. 
Administrador, D. Andrés Molleja Rueda. 
Peatón cartero, D. Andrés Molleja Calleja. 
Conductor á caballo á Lopera y Porcuna, D. Manuel 

Montilla Ramos. 
La correspondencia se recibe de la estación férrea 

por conducto del peatón cartero. 
Porcuna y Lopera reciben su correspondencia de 

esta Administración por conducto de un correo á 
caballo que llega á Villa del Rio á las 8 de la 
mañana y sale para dichos puntos á las 10 de 
la misma. 

Servicio telegráfico.—No le hay del Estado; pero 
sí en la estación férrea (servicio público per
manente.) 

Guardia civil 
Comandante del puesto, PJ. Manuel Mata Muñoz; 

Sargento. 
Juzgado municipal 

Juez, PJ. Diego Molleja Cantarero, Mesones 31. 
ídem suplente, D. Bartolomé Castro Serrano, Es

trella 13. 
Fiscal, PJ. Antonio Polo Borrego, Aluela 1. 
Secretario, PJ. José María Pedrajas y Navarro, 

Tinte 6. 
Parroquia de la Inmaculada Concepción 

Párroco, D. Manuel Porras Jiménez, Libertad 34. 
Coadjutor,!).Francisco Canales y Canales,Aguas 28-
ídem, PJ. Francisco del Pino y García, Alta 10. 
Sacristán 1.°, PJ. Manuel Barea Galeote. 
Idem2s>, D. Manuel del Pino Fernández. 
Organista, D. Rafael Recio Camacho. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. P. Jesús Nazareno, Alta 73. 
Capellán, PJ. Francisco Canales. 
Ermita de N. S. de la Estrella, Patrona de la Villa, 

situada á 300 metros de la población. 
Casa recogimiento de pobres. Calle del Río nú

mero 10. Encargado de la limpieza, el portero 
del Ayuntamiento. 

Liceo de la Estrella 
Calle Alta núm. 43 

Consta de 56 socios. 

Presidente, D. Juan Jiménez Molleja 

Circulo de la Amistad 
Consta de 170 socios. 
Presidente, PJ. Manuel Cañete Rueda. 
Vicepresidente, PJ. Ildefonso Romero Gutiérrez. 
Depositario, D. Benito Agüera García. 
Vocales.^ PJ. Juan García Pérez.—D. Francisco 

Montes León.—D. Federico Delgado Pedrero. 
Secretario, D. Pedro García Rodríguez. 
Farmacéuticos.—D. Ramón González Aguilar, Li

bertad 2.—D. Miguel López Rupérez; Hierro 8. 
Médicos.=D. Emilio Rincón García, Alta 24.—Don 

Camilo Tapia y Espejo, Aguas 28.—D. Eduardo 
López Rupérez. - D. Miguel Belzus Laguardía. 

Militares retirados.=D. Vicente Zamora Jurado; 
Libertad 23.—D. Jaquín Fornovi Vivas, Alta 37. 

Notario, D. Melchor de Osuna, Libertad 25. 
Practicantes de Cirujia.=D. Benito Agüera Gar

cía, Alta 45.—D. Francisco Torralba Mejías, 
Plaza 6. 

Veterinarios.=D. Miguel Bazán de la Cruz, Meso
nes 11.—D. José Agüera García, Paradores 2. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de) 
Uno con dos vigas, Mesones 26. Prop., D. Benito 

Canales y Canales (menor). 
Otro con dos prensas de torre, Paradores 9. Prop., 

T). Diego León y Muñoz Cobo. 
Otro con una prensa de torre, Paradores 16. Prop., 

PJ. Matías Prats Pompas. 
Otro con una prensa de torre y dos vigas, Parado

res 6. Prop., PJ. Juan Manuel Ponce de León. 
Otro con dos prensas de torre, Molinos 19. Prop., 

D. Bernardo Enrique Cerezo Castro, 
Otro con una prensa de torre, Molinos 21. Props., 

D. Antonio, D. Francisco, D. Bartolomé Castro 
Serrano y D. Antonio Polo Borrego. 

Otro con una prensa de palanca,Molinos 23. Prop Ai 
D. a Catalina Molleja Canales. 

Otro con dos prensas de torre, Molinos 27. Prop., 
D.a Rafaela Castuera Sánchez. 

Otro con una prensa de torre, Molinos 35. Props., 
Herederos de D. Andrés Molleja Criado. 

Otro con dos vigas, Molinos 4. Prop., PJ. Bernabé 
Ceballos Madueño. 

Otro con una prensa hidráulica y dos vigas. Egip
to 9. Prop., D. Juan de la Cruz Criado Sigler. 

Otro con dos vigas. Egipto 20. Prop., Excmo. Señor 
Conde del Corchado. 

Otro con dos vigas, Alta 42. Prop., D. Diego Mo« 
lleja Cantarero. 

Otro con una prensa de torre, Horno 26. Prop., 
D. Francisco Aguado, vecino de Bujalance. 

Otro con una prensa de torre, Caballeros 31. Prop., 



y Candan, vecino del 

Prop., D. Francisco 

Ro-

Bo-

D. Joaquín Barazona 
Carpió. 

Otro con dos vigas, Río 1 
Grande Canales. 

Otro con una prensa de torre, Río 3. Prop., D. 
mualdo Celaya, vecino de Rentería. 

Otro con dos vigas, Río 12. Prop., PJ. Rafael 
rrego Chamorro. 

Otro con dos vigas, Río 2. Prop., PJ. Vicente Zamo
ra Jurado. 

Otro con una prensa de torre, Estrella 6. Prop., 
D. a Juana María Canales y Romero. 

Otro con una viga, Libertad 1. Props., herederos de 
D. Rafael Díaz de Morales, vecino de Córdoba. 

Otro con dos vigas, Hierro 16. Props., herederos 
de D. a Dolores Criado. 

Otro con dos prensas, una de torre y otra hidráuli
ca, Lopera 7. Props., Sres. Francés hermanos. 

Otro con Una prensa hidráulica, Maestra 24. Prop.) 
D.* Marina Criado Sigler. 

Otro con una prensa de torre, Muela 3. Prop., ex
celentísimo Sr. Duque de Hornachuelos, vecino 
de Córdoba. 

Aceite (Otros cosecheros importantes).=D. Salvador 
Criado Canales, Libertad 16.—D. Juan Gómez 
Criado, Plaza 8. 

Aceite de orujo .=Fábrica de extracción con cal
dera de 6.000 litros de capacidad, situada ex
tramuros al final de la calle Mesones. Props. 
Sres. Evrard y Conradi. 

Aceite y vinagre (Vendedores de) ~D. Bartolomé 
Serrano Madueño; Mesones, 10.—D. Ildefonso 
Cerezo Platero; Egipto, 7.—D. Juan Orozco Cas
tro; Montoro, 20.—D. Diego Cuenca Agüera 
Egido, 10.— PJ. Domingo Aljarilla Moyano; Me
sones, 14.—Viuda de Diego Mora Expósito-
Egipto, 5. 

Barberos.—D. Manuel Torralbo López.—D. Pedro 
Jurado Agudo.—D. Juan de Dios Blanca Rubio-
—D. Diego Guillen Majuelos. 

Carpinteros.—D. Juan Romero García; Mesones, 
26.—D. José Bazán de la Cruz; Horno, 1. 

Carros para transportes. = D . Manuel García Mo 
reno.—D. Segundo García López.—D. Francisco 
Cerezo Gutiérrez.—D. Juan Calderón Jiménez.— 
Viuda de Saavedra García.—D. Pedro Calleja; 
Rael.—D. José Rael López. 

Casa de huéspedes.—D. Francisco León Huertas; 
Egipto, 12. «El Comercio.» 

Cereales (Cosecheros más principales). —D: Bernar
do Enrique Cerezo y Castro; Plaza, 2.—D. Juan 
de la Cruz Criado Sigler; Aguas, 21.—D. Diego 
de León y Muñoz Cobo; Mesones, 20.—D. Sebas
tián Criado Canales; Libertad. 16.—D. Juan Gó
mez Criado; Plaza. 8.—D.a Rafaela Castuera San 
chez; Alta, 20. 
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Confiteria.=D. Bartolomé Pedrajas. 
Corredores de granos y liquidos.=D. Andrés Mo

rales de la Cruz; Egido, 16.—D. Benedicto To
rralba Lara; Huerta, 21. 

Ferrocarril. =Jefe de la Estación, PJ. Andrés Abia 
García. 

Gaseosas (Fábrica de).=P>. Miguel Lope Rupérez; 
Hierro, 8. 

Harinas (Molinos c7e).=Uno con 8 piedras, en la 
margen del Guadalquivir á la bajada de la calle 
San Roque. Prop., PJ. Luis Pérez del Pulgar, ve
cino de Madrid. Arrend. PJ. Lnis Bigot y Tauvín; 
Libertad, 34. 

Herreros— D. Francisco Torralba Lara; Alta, 8.— 
D. Bonoso Torralba Lara; Cochera, 2.—D. José 
María García Rabal; Mesones, 27. 

Jabón (fábrica ¿Ze).=Una con caldera de 1.300 li
tros de capacidad, situada extramuros al final 
de la c. Alesones. Props., Sres. Evrard y Conradi-

Lana (Máquinas cardadoras é hiladoras de) 
Una con dos cardas cilindricas y 90 husos movidos 

á mano; Estrella, 9 Prop., PJ. Pedro Borrego Cas
tro. Director, P>. Pedro Blanco Flores. 

Otra con dos cardas cilindricas y 90 husos movidos 
á mano; Nueva, 20.—Prop., D. Manuel López 
Madueño. Director, D. Francisco Soler y Tomás. 

Maderas (Almacenista de).—D. Federico Ferrer 
Arroyo; Alta, 39. 

Mercería y paqueteria .=D. Juan García Pérez; 
Cárcel, 5.—D. Francisco García y García; Alta, 
32.—D. Antonio Pedrajas Vacas; Tinte, 1.—Don 
Manuel López Madueño; Hierro, 15.—D. Juan 
García Pérez; Livertad, 2.—D.a Isabel Melero 
Lara; Mesones, 2. 

Panaderías.^D. Antonio de la Cruz Moreno; Hie 
rro, 18.—D. Bartolomé Torralba Coba; Tinte, 5 
—D. Juan José Pérez Lara; Tinte, 19.—D. Ra 
fael Fernández Priego; Caballeros, 15.—D. Sil
vestre Cañete Utanda; Aguas, 31.—D. Antonio 
Alcalá Vejar; Estrella, 22.—D. Manuel Morales 
Borrego; Aguas, 25. 

Picón de orujo (Fábrica de).—D. Abelardo Cisneros 
Posadas 

«Parador de Madrid»; c. Paradores núm. 26. Posa
dera, Viuda de D. Trinidad Saavedra Gracia. 

«San Rafael»; c. Mesones, núm. 7. Posad., D. An
tonio Aloreno Pérez. 

«San Juan»; c. Alesones, núm. 9. Posad., PJ. Juan 
Calderón Jiménez. 

«Santa Teresa»; c. Montoro, núm. 12. Posad., doña 
Teresa García Pastor. 

Tabacos (Expendedurías de).=V). José Agudo Ju
rado; Alta, 67.—D. Juan Agudo Cañete; CárceL 
2.—Viuda de Juan Garijo Melendo; Egipto, 2. 
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Tablajeros.—D. Manuel Rodríguez; Mesones, 41.— 

D. Manuel Prats González; Mesones, 1. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).=D. Manuel Alvarez 
Pérez; San Roque, 6.—D. José García Alférez; 
Horno, 36.—D. Francisco García Alférez; Tinte, 
29.—D. Ildefonso Lara Herrera; Libertad, 19.— 
D. Manuel Rodríguez Gutiérrez; Pescadeiía, 21. 

Tejidos.=D. Miguel Bazán de la Cruz; Alta, 6.— 
D. José Morado Vergel; Aguas, 27.—D. Rafael 
Rael López; Horno, 4.—D. José Segura García; 
Cárcel, 18.—D. Bartolomé Borrego Castro; Es
trella, 3. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Benedicto To
rralba Lara.—D. Bernardo Cerezo Jurado.—Don 
Juan Torres Chiquero.—D, Pedro García Pérez, 

D E L R Í O 

Villafranca de Córdoba 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Montoro. Es población antigua y cabeza de 
un considerable marquesado. P^stá situada sobre 
una suave colina de la falda de Sierra Alorena y á 
la orilla derecha del Guadalquivir, al F]snordeste 
de Córdoba, Noroeste de el Carpió, Oeste de Pe
dro-Abad, Oessudoeste de Montoro y Sur cuarto al 
Sudoeste de Adamuz. 

El término municipal es terreno de calidad me -

diana en la campiña y pedregoso en la parte de 
sierra. Sus principales productos son: cereales, acei
te de superior calidad, habas, garbanzos, legum
bres, lino y alguna seda; caza menor, y pesca de 
anguilas, sábalos, albures, barbos y peces. Hay 
abundantes criaderos de hierro y algunos indicios 
de minerales cobrizos. 

Tiene estación férrea en la línea dé Córdoba á 
Madrid, distante 1 kilóm. 500 m., camino vecinal, 
teniendo que atravesar el río Guadalquivir en una 
barca. 

La carretera general de Madrid á Cádiz dista 1 
kilóm. 900 m., por el mismo camino vecinal y pa
so de barca que conduce á la estación. Por ella dis
ta de Montoro 17 kilóm. 417 m., más los l'900,ca-
mino vecinal; total 19'317; de Córdoba 27'500, ca
rretera, más los 1'900 camino vecinal; total 29'400, 
y de la estación férrea de el Carpió 4 kilóm. 500 
metros, en total. 

Los principales caminos vecinales son: á Ada
muz 6 kilómetros; á Alontoro, pasando por Adamuz 
18; á Ovejo 32, y á Córdoba 23, pasando por Aleo-

lea que dista 14, en cuyo punto se toma la ca
rretera. 

Cultivos y aprovehamientos 
á q ue se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada nno 

Hetareas 
Regadío constante 

Hortalizas, hilazas y legumbres 20 
Regadío eventual. (No hay). 

Secano 
Sin estercolar á trigo,cebada y centeno. . 3.207 
Olivares 776 
Moute alto encinar 144 
Monte bajo 16 
Dehesas á pastos y monte bajo 1.809 
Prados 214 
Eriales, población, ríos, arroyos, cami

nos, sendas, eras, etc 232 

TOTAL 6.418 

Calles y plazas de Villafranca de Córdoba 
Alamos Libertad (Plaza) 
Alcolea Moral 
Arroyo Palomar 
Baja Parrillas 
Barrioblanco Ponzas 
Cantareros Pozoafuera 
Caridad Sindica 
Carnicerías Tafur 
Carrillo Tórnemelo 
Cuesta Torre 
Char quilla Travesía de Jesús 
Herrera Travesía de la Puente 
Hornillo Travesía de Moreras 
Iglesia Triunfo 
Isaac Peral Velasco 
Jerez 

D. Juan Luna Priego.—D. Andrés Jurado San 
chez.—D. Francisco Montes León.— D.Francis
co García Alférez.—D. Juan Cañete Pérez —Don 
Salvador Cuadra Ortiz.—D. Santiago Criado Sán
chez.— D. Juan Agudo Cañete.—D. Manuel Po
lo Relaño.—D. Bartolomé Canales Serrano.— 
D. Juan Moreno Zorro.—D. Juan Montes Mora
les.—D. Domingo Rojas Moreno.—D. Alejandro 
Gaitán García.—D. Pedro Agudo Rojas.—Don 
Sebastián López Cerezo.—D. Antonio Canalejo 
Conde.—D. Pedro Serrano García.—D. Miguel 
Mora Romero. —D. Pedro Morales Coca.—D. Do
mingo Aljarilla Moyano.—D. Rafael Sevilla Pa
dilla.—D. Juan Francisco Garrido Rael. 

Zapateros.=D. Manuel López Madueño.—D. Juan 
Cerezo Jurado.—D. Juan José Cabrera. 
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Ayuntamiento 
Calle Alcolea núm. 7. 

Alcalde Presidente, D. Gerónimo Ruiberriz de To
rres y Noriega; Alcolea, 7. 

Teniente 1.°, T). Antonio Viana Iglesias; Jerez, 6. 
ídem 2.°, D. José Campos Ramírez; Tafur, 6. 
Sindico, ]). Juan Muñoz Oporto; Alcolea, 29. 
ídem suplente, D. Bartolomé Blancas Panadero; 

Cantareros, 8. 
Regidores.=D. Ricardo Herrera Zamorano.—Don 

Francisco Zamorano Cárdenas.—D. Francisco 
Molina Jurado.—D. José de la Torre y Olivares. 
—D. Antonio Barrad Mateo.—D. Miguel Ortiz 
Ponce. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN COR" 

DOBA, •]>. Joaquín Vázquez Arellano; Santa 
Marta, 12. 

Secretaria 
Secretario, D. Rafael Jurado y Molina; Alcolea, 25. 
Oficial lP, D. Francisco Martínez Iglesias. 
ídem 2.o, D. Diego Pérez Béjar. 
Alguacil, D. Alonso Jurado Peñuela. 
Pósito, Alcolea, 2á.=Depositario, D. Juan Pérez 

Campos; Carnicerías, 5. 
Médicos Titulares. — D. Valentín Montero Gonzá

lez; Triunfo, i.- -D. Apolinar Rodríguez Homero; 
Parrillas, 8. 

Instrucción publica 
1.a Escuela elemental de niños; Tafur, 1. 
Profesor, D. Prudencio MuñozyAIesa. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275,y casa 
2.*1 Escuela elemental de niños: Alcolea, 21. 
Profesor, D. Juan José de Castro Burgos. Sueldo; 

1.100 pesetas* Material, 275. Retribuciones, 275, 
y 250 para casa. 

Escuela elemental de niñas; Barrioblanco, 8. 
Profesora, D.a Teresa López y Pozo. Sueldo, 1.100 

pssetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 2S0 
para casa. 

Colegio de educandas 
Isaac Peral, 2. 

Fué fundado en el siglo X V I I por D. Luís Pérez 
Ponce. Está servido por 9 Religiosas de la orden 
tercera de N. S. del Carmen. Admite internas y 
mediopensionistas. La enseñanza es pública y 
gratuita. 

Superiora, Sor Isabel de San José Yun. 
Profesora de la clase elemental', D.a Mariana Arroyo, 

con una subvención de 300 pesetas anuales, pa
gadas por el Municipio, y casa en el colegio. 

Cartería del Estado 
i ' a r t e r o , D. Juan Carpió Izquierdo; Parrillas, 2-. 
El buzón está situado en la Casa Consistorial. 
La correspondencia se recibe de ia estación férrea 
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por conducto del cartero á las horas siguientes: 
Para el tren correo descendente, sale del pueblo 
á las 9 de la mañana y regresa á las 11 de la mis
ma; para el tren correo ascendente, sale á las 2 
de la tarde y regresa á las 4. 

Servicio telegráfico = X o le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea del Carpió. 

Guardia civil 
Jefe de la línea,P>. Vicente Paredes,Maroto; l.er Te

ñí ente. 
Comandante del Puesto, D. Sebastián Jiménez No. 

tario; Cabo. 
Juzgado municipal 

Calle Alcolea nún. 26. 
Juez, D. Andrés Ayllón y Castro; Triunfo, 6. 
ídem suplente,!). Antonio Alcaide Aragón; Tafur, 14 
Fiscal, D. Juan Zamorano y Zamorano; Alcolea, 2. 
Id. suplente, D. Francisco Castro Vioque; Alcolea, 14 
Secretario, D. Martín Herrera y Castro; Moral, 8. 
Alguacil, D. Juan Hidalgo Ramírez. 

Parroquia de Santa Marina 
Calle de Alcolea, núm. 18. 

Párroco, D. Francisco Gómez Notario; Alcolea, 13. 
Coadjutor, D, Miguel Moreno Camacho; Torre, 16. 
Sacristán l.o, D. Diego Pérez Béjar. 
Id. 2.°, D. Antonio Torrero Torres. 
Organista, D. Juan Gaitán. 

Edificios destinados al culto 

Dentro de la población 
Iglesia de San José; en el colegio de educandas. 
Ermita del Santo Cristo de la Caridad; Alcolea, 17. 
Ermita de Jesús Nazareno; Travesía de Jesús, 1 

Situados fuera de la población 
Ermita del Santo Cristo del Calvario. 
Ermita de San Sebastián. 
Ermita de N. S. de las Angustias; á 100 m. de la 

población. 
Ermita de N. S. de la Soledad; á 300 m. 
Ermita de N. S. de los Remedios; á 600 m. 
Hospital de transeúntes; Calle Caridad, sin nú. 

mero. No tiene personal. 
Casino Republicano federal 
Calle de Alcolea, núm. 32, 

Consta de 115 socios. 
Presidente, D. Miguel Ortiz Ponce; Tafur, 28. 
Vicepresidente, ü. Francisco Martínez Ruiz; Li

bertad, 13. 
Vocales.=D. Bernabé Béjar Ortiz; Sindica. 8.—Don 

Antonio Muñoz y Muñoz; Jerez. 32.—D. Cristó
bal Carmona González; Charqui!la, 20.—Don 
Pedro González Izpuierdo; Jerez, 25. 

Secretario, D. Antonio Sánchez Blancas; Alco
lea, 52. 

Casino Republicano 
Plaza de la Libertad, núm. 11. 

I Consta de 88 socios. 
68 
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Presidente. D. Francisco Molina Jurado; Jerez, 8-
Vicepresidente, P>. Andrés Ayllón Cubero; Tafur.ll. 
Vocales.=D. Miguel Pastor León; Tafur, 12.—Don 

Juan Luis Castro y Jurado; Cuesta, 3.—D. José 
García Barrios; Cuesta, 1. 

Secretario. D. Fernando Cubero Molero; Pozoafue
ra, 18. 

Circulo de la Amistad 
Callo Parrillas, núm. 14. 

Consta de 60 socios. 
Presidente, D. Rafael García del Prado y Zamora-

no; Carrillo. 3. 
Vicepresidente, D. Alfonso Pérez León; Carrillo, 1. 
Tesorero, D. Juan Luis García del Prado y Jurado; 

Tafur, 8. 
Vocal, D. Francisco Zamorano Cárdenas; Tafur, 30. 
Secretario, D. Diego Pérez Béjar; Alcolea, 19. 
Agrimensor, D.Juan Esqueta Ponce; Torneruelo,2. 
Farmacéutico, D. Ildefonso de Torres Rojas; Al-

colea, 3. 
Matrona, D.a Remedios Higuera Torres; Canta

reros, 4. 
Médicos.=D. Valentín Montero González;Triunfo, 

4.—D. Apolinar Rodríguez Romero; Parrillas, 8. 
—D. Antonio Zorrilla Villanova; Ponzas, 14. 

Médico que no egerce, D. Francisco Solano de la 
Torre y Ardila; Ponzas, 1. 

Notario, D. Rafael Colunga Ramírez; Torre, 16. 
Practicantes de Cirugía. —D. Francisco Castro 

Vioque; Alcolea. 14.—D. Francisco Gómez Obre
ro; Torre, 10.—D. Pedi-o Castro Torres; Alco
lea, 30. 

Veterinarios.—D. Francisco Campos Obrero; Al-
colea, 31.—D. Miguel García Pulido; Torre, 13. 

Administrador de la Duquesa viuda de Medinaceli, 
D. Carlos López Yuste; Alcolea, 12. 

ExDiputado á Cortés, D. Mannel Villalba y Bur 
gos; Jerez, 5. 

ExDiputados provinciales.=D. Alateo García del 
Prado y Jurado; Parrillas, 9.—D. Antonio Aloli-
na Madueño; Jerez, 1. 

Ex Alcaldes.—D. José de la Torre y Olivares; Al-
colea- 1.—D. Alfonso Molina Pérez; Torres, 16. 

Militares.=D. Felipe Valdivieso y Diaz (Capitán 
de caballería, Escala de reserva); Pozoafuera, o 
—D. Josc Requena Bañón (Alférez de caballería, 
Escala de reserva); Triunfo, 8.—D. Sebastián 
Gagete Suarez (Alférez de infantería, Escala de 
reserva); Isaac Peral, 3. 

Propietario no comprendido en otra sección, don 
Miguel Ruiberriz de Torres y Noriega, c. Barrio-
blanco. 

Industria y Comercio 
Abaceria .=D. Francisco Fernández y Fernández, 

c. Caridad.-D. Manuel Segado Carrillo; Tafur, 4. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una viga, en la Tenería. Prop., D. Sebas

tián de Castro y Ayllón; Jerez, 6. 
Otro con una viga, en Puente de los Julianes-

Prop.,D. Ricardo Herrera y Zamorano; Alamos, 1. 
Otro con una viga, en las Espesillas. Prop., don 

Antonio Melero Cubero; Torre, 8. 
Otro con una viga, á la salida de la calle del Mo

ral. Prop., D. Juan Zamorano; Alcolea, 2. 
Otro con una viga, calleja de los Molinos. Propie

tario, PJ. Francisco Molina Jurado; Jerez, 8. 
Otro con una viga, en las Angustias. Prop., el ex. 

celentísimo Sr. Duque de Medinaceli. 
Otro con una viga, en la puerta Aduana. Prop., el 

Pósito; lo cede en arrendamiento á particulares-
Otro con una viga, llamado de los Frailes. Prop', el 

anterior; id. id. 
Alfarerías con fábrica de teja y ladrillo.=Pj. Fran

cisco Muñoz Ramírez: Carrillo, 5.—D. Bartolomé 
Blancas Panadero; Cantareros, 8.—D. Alfonso 
Obrero Pérez: Pozoafuera, 23.—D. Antonio Pé
rez Torres; Tafur, 37. 

Barberos.=Los Practicantes de Cirugía. 
Bizcochos (Horno o>) .=D. Antonio Luque Cor

dobés; Torre, 14. 
Cal (Hornos de).=T). José Cuesta Cantarero; Ala

mos, 2.—D. Miguel Moreno Cantarero; Carnice
rías, 4. 

Casa de huéspedes.—D. Aliguel Rivillas Robles; 
Isaac Peral, 29. 

Cristal loza y porcelana.—D. Juan José Muñoz 
Oporto; Alcolea, 29. 

Ferrocarril. =Jefe de la Estación, D. Juan Isidro 
Rodríguez. 

Harinas (Molinos He). 
Uno con tres piedras, en el río Guadalquivir. Pro-

pietaria, la Excma. Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, Arrend., PJ. Francisco Pérez Gavilán, ve
cino del Carpió. 

Otro con dos piedras, en el pago del Villar; muele 
á temporadas. Prop., el Señor Marqués de los 
Castellones. Arrend., PJ. Antonio Castro Ruiz; 
Alcolea, 47. 

Herrero, D. Rafael Casasolariega Rodríguez; Ta
fur, 7, 

Mercería y paquetería.=D. Aliguel Pastor León; 
Tafur, 12.—D. José García Barrios; Cuesta, 1.— 
—PJ. Francisco Campos Torres; Libertad, 4.— 
D. Antonio Luque Cordobés; Torre, 14. 

Panaderías.=D. Juan Ramos Misas; Isaac Peral, 
1.—D. Francisco Fernández Ruiz; Alcolea, 9.— 
D. Juan Cuestas Montoro; Herrera, 5.—D. Bar
tolomé Rivera García; Jerez, 4.—D. Esteban Ri
vera Vázquez; Hornillo, 1. 

Posada.==D. Joaquín Izquierdo Martín; Alcolea,19. 



V I L L A F R A N C A D E C Ó R D O B A 5 5 1 

Tabacos (Expendedurías).=-D. Juan Enrique Cas
tro Vioque; Alcolea, 14.—D. Juan García Alcalá; 
Triunfo, 2. 

Teja y ladrillo, (Véase Alfarerías.) 
Tejidos.=D. Juan Felipe Pérez Diaz; Sindica, 1.— 

D. Clemente Castelanotte Barbieri; Torre, 4.— 
Viuda é hijos de Gomariz; Alcolea, 10. 

Ultramarinos.=D. a Maria Pérez León: Triunfo, 7. 
—D. Francisco Zamorano Cárdenas; Tafur, 30. 
—D. Pedro Castro Torres; Alcolea, 30.—Don 
Miguel Pérez León; Velasco, 4 .—D. Antonio 
Ortiz Hidalgo; Baja, 21.—I). Alfonso Gallardo 

León; Alamos, 7.—D. Juan Luna Pérez: Carni
cerías, 5.—D.a Ana Misas Huertas; Moral, 18. 

Vino y aguardiente (Tabernas)--!). Francisco Hi
dalgo Ramírez.—D. a Lucía Vioque y Cerezo.— 
—D.a Catalina Cerezo Caballero.—D. Manuel 
Escalera Sanz.—D. Francisco Toledano Rivera . 
—D. José Román López.— D. Antonio Pérez 
Diaz.—D. Francisco Rivera Aljarilla.—D. Miguel 
Rivillas Robles.—D. Juan Casasolariega Ro
driguez. 

Zapatero, D. José Alcaide Misas; Tafur, 7. 

líillabarta 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Fuenteovejuna, situada en la falda de un 
encumbrado cerro llamado la Solana, de las prin
cipales ramificaciones de Sierra Morena en la 
cuenca del Guadalquivir; entre los rios Guadal 
barbo y Guadiato; al Nornoroeste de Córdoba, 
Este de Ovejo, Sur cuarto al Sudoeste de Pozo-
blanco, Essudeste de Espiel y Nordeste cuarto al 
Este de Villaviciosa. 

El término municipal es terreno áspero y mon
tuoso, si bien muy apropósito para viñas y granos, 
produciendo además legumbres, miel, ganados, y 
caza mayor y menor. 

La estación férrea más próxima es la de Albon
diguilla, distante 9 kilómetros, de los cuales 3 son 
carretera y 6 camino carril mal conservado; la del 
Vacar dista 10 kilómetros 420 metros, carretera. 
Conviene más la segunda durante la temporada 
oficial del balneario de Fuenteagria (Véase el 
anuncio número 12,) por la diaria concurrencia de 
coches en combinación con los trenes de viajeros; 
en el resto del año conviene más la primera por 
ser más corta la distancia y poderse utilizar la ca-
caballería del conductor del correo. 

De Villaharta parte una carretera provincial 
que termina en la de Córdoba á Almadén, cuyo 
trayecto es de 1 kilómetro 842 metros; por esta 
dista de Córdoba 37'282 y de Espiel 17'123. 

Por camino vecinal dista de Ovejo 11 kilóms. 
Cultivos y aprovechamientos 

á que se hallan destinados los terrenos 
de este término municipal y número de hectáreas 

que comprende cada uno. 
Heeiáreas 

Regadío constante (No hay). 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 2Q4 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno 
y monte alto encinar 60 

Viñas para vino 13 
Olivares 44 
Monte alto encinar 92 
Monte bajo 740 
Eriales, población, rios, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 45 

T O T A L 1.198 

Calles y plazas de Villaharta 
Córdoba Pilar 
Iglesia Pósito 
Nueva 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. José Ramos Vega. 
Síndico, D. Marcos Fernández Galán. 
Regidor es.=P>. Francisco Miguel Valero.—D. Ra

fael Galán Fuentes.—D. Francisco Nieves Galán 
R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR-, 

D O B A , D. Francisco Vargas Machuca, Ángel de 
Saavedra 1. 

Secretaria 
Secretario, D. José Galán Rayo; c. Córdoba. 
Alguacil, D. Miguel Rivera Alcaide. 
Pósito.=Depositario, D. Alarcos Fernández Galán. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Pérez Porras. Sueldo, 625 pe

setas. Material, 156'25. Retribuciones, 156'25. Y 
120 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Casiana López Avila. Sueldo, 625 

pesetas. Material, 156'25. Retribuciones, 156'25. 
Y 120 para casa. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci" 
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be de la estación férrea de Alhóndiguilla por 
conducto del peatón PJ. José Jiménez, encargado 
también de repartirla. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de la estación férrea de Alhóndiguilla. 
(Servicio público permanente). 

Juzgado municipal 
Juez, PJ. Antonio José Rayo Valero, c. Iglesia. 
ídem suplente, D. Elias González Pedraza, c. Nueva. 
Fiscal, D. Enrique González Pedraza, c. Córdoba. 
ídem suplente, D. José Cepas Valero, c. Iglesia. 
Secretario, D. José Galán y Rayo, c. Córdoba. 

Parroquia de N. S. de la Piedad 
Párroco, PJ. José Montero y Hurtado 
Sacristán, D. Manuel Ruiz Molina. 
Médico.=No le hay en la localidad. Visitan en 

ella, D. Manuel Jiménez Manso y PJ. Tomás Ruiz 
Sánchez, de Espiel, y D. Juan Ortiz Carrillo, de 
Ovejo. 

Veterinarios.=D. Rafael Galán Fuentes, c. Igle
sia.—PJ. Ambrosio Caballero Reyes, c. Nueva. 

Industria y Comercio 
Abacería.=I) . a María Dolores Moreno, c. Nueva. 

—D. Juan Molero López, c. Nueva.—D.a María 
Antonia Mariscal, c. Iglesia. 

Balneario de Fuenteagria.—(Corresponde al Ayun
tamiento de Espiel por hallarse en su término 
municipal; en él puede verse la reseña del 
mismo.) 

Barbero, D. Juan Jiménez Almagro. 
Casas de huéspedes. = D . José Ramos Vega; calle 

Iglesia. 
Coches para viageros .=Servicio diario á la es

tación férrea del Vacar durante la temporada 
oficial del balneario de Fuenteagria. Concurren 
los del citado balneario y los de las fondas de 
D. Pedro Molero y D. Manuel Casana. Fuera de 
la temporada concurren todos ellos, avisando 
con anticipación. 

Fondas 
La del balneario de Fuenteagria (véase Espiel). 
La de D. Manuel Casana, á 2 kilómetros de Vi

llaharta y 1 de el citado balneario. 
La de D. Pedro Molero López, en el mismo sitio. 
Harinas (Fábrica de).=Uim movida á vapor con 

fuerza de 6 caballos. Prop. D. Juan Muñoz. 
Jabón (Fabrica ¿le)—D. José Ramos Vega, calle 

Iglesia. 
Posadas.=D. Amador Galán, c. Nueva.—D. Fidel 

Castillejo Valero, c. Córdoba. 
Taha.cos.==(Expendeduría).—D. Juan Jiménez Al

magro. 
Tejidos.=D. Antonio José Rayo Valero, c. Igle

sia— D . a Ana Jiménez Jurado, c. Iglesia. 
Vino y aguardiente (Tabernas.) =P). Rafael Fuen

tes Jiménez. 
Zapateros.=D. Cecilio Galán Jiménez.—D. Juan 

Pérez Valverde. 

Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi
cial de Pozoblanco, situada en una llanura al prin
cipio del valle de los Pedroches, al Este cuarto al 
Sudeste de Pozoblanco, Sudeste de Pedroche, Sud
sudeste de Torrecampo, Sudoeste de Conquista, 
Noroeste cuarto al Norte de Montoro, Norte cuarto 
al Noroeste de Adamuz, Nordeste cuarto al Norte 
de Ovejo y Noroeste de Villaharta. 

El término municipal es terreno poco producti
vo, si bien tiene muy buen arbolado de encinas, es
pecialmente en la magnífica dehesa de la Jara que 
rodea la población. Tiene mancomunadamente con 
las otras 6 villas de los Pedroches (Alcaracejos, 
Añora, Dos-Torres, Pedroche, Pozoblanco y Torre" 
campo) la dehesa de la Concordia. Los principales 
productos son: cereales, garbanzos, bellota, algún 
vino, miel y cera; cría de ganado vacuno, lanar, ca
brío y de cerda, y caza mayor y menor. 

de Étórdoba 
Este pueblo se halla muy alejado de las líneas 

férreas; la estación del Vacar dista 44 kilómetros, y 
la de Ovejo 46, pasando por este pueblo; pero no se 
utiliza por tener que atravesar lo más áspero y fra
goso de Sierra Morena, cuyo camino es muy acci
dentado y á veces peligroso. La estación de Mon
toro dista unos 50 kilómetros, camino de igual cla
se. La de Pedroche dista 40 kilómetros camino re
gular para carros hasta Santa Eufemia, mas 13 con 
140 m. carretera; total 53 kilóm 140 m. La de Espiel, 
que es la más conveniente para ir á la capital de 
la provincia dista 21 kilóm. 500 m., carretera, hasta 
Pozoblanco, 10 kilom. camino vecinal bueno para 
carros, de Pozoblanco á Alcaracejos y 34 kilóm. 
397 metros, carretera, desde Alcaracejos hasta la 
estación pasando por Espiel; total 69 kilóm. 897 m. 

Inmediata á la población para la carretera de 
Andújar á Villanueva del Duque por la cual dista 
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Alta Libertad 
Amargura López 
Anacld Xavas 
Atahona Nieve 
Bailón Nueva 
Cantador Palma 
Cañada alta Parralejo 
Cañada baja Pedroche 
Cañuelo Peñascar 
Carmona Pérez 
Casas blancas Piedra 
Castillejos Plaza déla Constitución 
Cepas Plazarejo 
Cervantes Plazoleta 
Cerro Pozo 
Concejo Pozoblanco 
Conquista alta Quevedo 
Conquista alta(Callejón) Real 
Conquista baja Regajito 
Contreras Rey 
Córdoba Sal 
Dehesilla San Gregorio 
Egido San Sebastián 
Empedrada Tetuán 
Fuente Torno Alta 
Herradores Torno Baja 
Iglesia Torrecampo 
Independencia Ventura 
Juan Blanco Viveros 
Lepanto 

Ayuntamiento 
Plaza de la Constitución núm. 1. 

Alcalde Presidente, D. Bartolomé Ayllón Sánchez; 
Real, 2. 

Teniente, 1.°, D. Martín Torrico Peralbo; Herra
dores, 23. 

Ídem 2.°, D. Martín Sánchez y Sánchez; Conquista 
baja, 12. 

ídem 3P, D. Pedro Díaz Illescas; Pozoblanco, 11. 
Sindico, D. Cayetano Herruzo Moreno; Real, 30. 
Regidores.—D. Andrés Martos Peralbo.—D. Pedro 

Cámara Pozo.—D. Esteban Rodríguez Silva.— 

D E C Ó R D O B A 5 5 3 

de Pozoblanco 21 kilómetros 500 metros; de la al
dea de Cárdena 28*400, y de Andújar 71 kilóm. 

Los principales caminos vecinales son: á Pedro-
che 17 kilómetros; á Torrecampo 17; á Conquista 
14; á Montoro 48; á Adamuz 44, y á Ovejo 33. De 
Córdoba dista 51 kilómetros hasta Alcolea pasando 
por Adamuz, más 9 kilómetros carretera; total 00 
kilómetros; pero el camino vecinal á Adamuz es 
tan accidentado que debe preferirse la carretera 
á Pozoblanco, 21 kilóm. 500 m,. de aquí á Aleara, 
cejos, 10 kilóm. camino bueno para carros, y en es
te punto tomar la carretera hasta Córdoba, 74 ki
lómetros 500 m.; total 100 kilómetros. 

Los cultivos y numero de hectáreas de terreno no 
puenden expresarse por estar sin deslindar aún 
los términos municipales de las 7 villas de los 
Pedroches.En Pozoblanco aparecen en conjunto. 

Calles y plazas de Villanueva de Córdoba 

—D. Juan Arreule Martínez.—D. Juan José Mo
reno Fernández. —D. José Antonio Moreno Fer
nández.—D. Bartolomé Fermín Blanco Moreno. 
—1). Bartolomé Blanco Moreno.—D. Antonio 
López Hidalgo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Gutiérrez de la Concha; Carie, 
teras, 5. 

Secretaria 
Secretario, PJ. José Vázquez Apolinario; Pozo, 17. 
Oficial 1°, T). Juan Antonio Bermudo Cantador. 
Id. 2.°, D. Pedro Cabrera Márquez. 
Alguaciles.=D. Alfonso Moreno Arellano.—D. Al

fonso Aloreno Arévalo. 
Pósito, Plaza de la Constitución, 5 .=Deposi tario , N 
Médicos Titulares.=D. Mateo Cámara Pozo; He. 

rradores, 2.—D. Alejandro Yun Torralbo; He
rradores, 15.-D. Francisco García Muñoz; Pozo,10 

Instrucción pública 

1. a Escuela elemental de niños. 
Profesor, PJ. Tomás García Torres. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 17 5 
para casa. 

2 . a Escuela elemental de niños. 
Profesor, PJ. José Escudero y Martos. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 175 
para casa. 

1. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Mañuela Quintanilla. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 175 
para casa. 

2 . a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Ramona Pinilla. Sueldo, 1.100 pese-̂  

tas. Material, 275. Retribuciones, 275, y 175 pa. 
ra casa. 

Escuela de párvulos. 
Profesor, PJ. Miguel Coleto y Torrico. Sueldo, 1.375. 

pesetas. Material, 3-13'75. Retribuciones, 343'75, 
y 175 para casa. 

Auxiliar, D. Antonio Escudero Romero. Sueldo, 
687'50 pesetas. 

Servicio de Correos.=La correspondencia se reci
be de la estafeta de Pozoblanco por conducto 
del peatón PJ. Pedro Higuera. 

Conquista recibe su correspondencia por conducto 
de un peatón nombrado por el Ayuntamiento, 
el cual concurre un dia sí y otro no á Villanueva 
de Córdoba, á tomar y dejar la balija que el pea
tón de Villanueva conduce á Pozoblanco. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El más conve
niente para enlazar con el correo, es el de la es
tación férrea de Espiel. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Antonio Sánchez Con-

dez; Sargento. 
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Juzgado municipal 

Juez, D. Cayetano Herruzo y Herruzo; Iglesia, 2 
ídem suplente, D. Juan Pablo Blanco Moreno; Pe

droche, 3. 
Fiscal, D. Miguel Blanco Moreno; Real, 29. 
ídem suplente, D.Pablo Bermudo Cantador, Iglesia 1. 
Secretario, D. Pedro Nocí García; Horno Baja, 7. 

Parroquia de San Miguel 
Plaza de la Constitución. 

Párroco, D. Miguel Gutiérrez y Copado. 
Coadjutor, D. Enrique Rivas y Cámara. 
ídem, D. Juan Manuel Pedraza Buenestado. 
ídem, D. Ricardo Doctor Romero. 
Sacristán 1.°, D. Bartolomé Pizarro y Rivas. 
ídem 2.°, D. Bartolomé Pedrajas Romero. 
Organista, D. Andrés Guijo Ramírez. 

Edificios destinados al culto 
Ermita de Jesús Nazareno; Real, 10. 
ídem de San Sebastián; San Sebastián, 7. 
ídem de San Gregorio; situada extramuros. 
Capilla del Cementerio; situada extramuros. 
Sacerdote particular, D. Bartolomé Gutiérrez y 

Sánchez. 

Hospital 
Por el Ayuntamiento se construye actualmente un 

edificio destinado á 1 fospital. Existe además otro 
ruinoso é inservible de fundación particular. 

Casino Republicano 
Consta de 150 socios. 
Presidente, D. Mateo Cámara y Pozo. 
Vicepresidente, D. Francisco Antonio García. 
Depositario, D. Tomás Blanco Tejero. 
Secretario, D. Pedro Benito Moreno. 

Casino de la Unión 
Consta de 86 socios. 
Presidente, D. Bartolomé Ayllón y Sánchez. 
Vicepresidente, D. Alejandro Yun Torralbo. 
Depositario, D. Tomás Blanco Tejero. 
Secretario, D. Esteban Rodriguez Silva. 
Abogados que no ejercen—D. Bartolomé Ayllón 

Sánchez; Real 2.—D. Antonio Herrero Moreno; 
Baja 7.—D. Bartolomé Demetrio Sánchez; Pedro-
che, 10.—D. Martín Torrico Peralbo; Herradores 
23.—D. Cayetano Herruzo y Herruzo; Iglesia 2. 

Agrimensor, D. Francisco García Fernandez; He
rradores 25. 

Farmacéuticos.—D. Pedro Cámara Pozo; Plaza 14. 
—D. Juan Manuel Pedraza Buenestado; Igle
sia 17. 

Médicos.=Los Titulares. 
Notario sin notaría, D. Baltasar Herruzo Abalos; 

Iglesia 2. 
Practicante de Cirujia, D. Pedro Cabezas Vacas! 

Cepas 16. 
Veterinarios.=D. Pedro Pedrada Escudero; Plaza 

D E C Ó R D O B A 
2.—D. Patricio Sánchez y Sánchez; Real 24.-
D. Juan ligar Sánchez; Plazarejo 11.—D. José 
Ángel Pizarro; Iglesia 17. 

Industria y Comercio 
Abacería.—D. Bernardo Muela Rios; Plazarejo 5.— 

D. Diego Gutiérrez Zamora; Parralejo 10. 

Aceite (Molinos de) 
Uno con una prensa de palanca, en el Madroñal. 

Proj)., D. Bartolomé Aloreno Calero, Cañuelo 10. 
Otro con una prensa de palanca, en el Aladroñal. 

Prop., D. Pedro Benito Moreno; Conquista 18. 
Otro con una prensa de palanca, en el Madroñal. 

Prop., Viuda de D. Antonio Martos, Real 5. 
Otro con una prensa de palanca, en el Arroyo del 

Judío. Prop., D. Andrés Sánchez Cruz, Dehesi
lla 1. 

Otro con una prensa de palanca, en la Bermejue. 
la. Prop., D. Juan Palomo Arévalo, c. San Miguel. 

Barberos.=D. Juan Borda Rosal, Torno Baja 10.— 
D. Juan de Dios Castilla, Pozo 10. 

Carpintero, D. Francisco Moreno Castro; Pozo, 8. 
Carros para trasportes.=D. José Caballero Aré. 

valo. 

Cera (Prensa y fabricación de velas)—V). Antonio 
Cantador Camacho, Pozo 12. 

Comestibles y coloniales.=D. Juan Ramón Del
gado, Herradores 13.—D. Juan Gutiérrez Copa
do, Herradores 3.—D. Francisco Rico Justo, 
Conquista alta 14.—D. Juan Romero Arévalo, 
Cañuelo 13. 

Curtidos (Vendedor de).=D. Antonio Fernández 
Suárez, Plaza. 

Harinas 
Fábri cas movidas á vapor 

Una con tres piedras, Prop., D. Francisco Bautis
ta Gutiérrez Copado, Contreras 10. 

Otra con tres piedras. Prop,, D. Juan José Fernán
dez Moreno, Pérez 21. 

Otra con dos piedras. Prop., D. Antonio Yun To
rralbo; Herradores 15. 

Molino 

Uno de represa. Prop., D. Juan Manuel Pedraza 
Buenestado, Iglesia 17. 

Herreros.=D. Manuel Aloreno Márquez, Herra
dores 4.—D. Juan Calero Torralvo, Torralvo 8.— 
D. Rafael Sánchez Misas, Rey 10. 

Jabón (Fabrica áe).—D. Aliguel Illescas Torralbo» 
Pozo 15. 

Mercería y paquetería.=D. Sebastián Carmona 
Castillo, Plazarejo 1.—D. Francisco Rey Cerro» 
Plaza 3. 

Panaderías.—D. Antonio Yun Torralbo; Herrado
res 15.—D. José Antonio Fernández, Pozoblanco 
29.—D. Pedro Díaz Illescas, Pozoblanco 11. 
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Posadas 

«SanMiguel», Plaza 18. Posad., D. Antonio Muñoz 
Ortiz. 

«San José» Plazarejo 9. Posad., D. Francisco Huer
tas Redondo. 

La de D. Francisco Surín López, Real 21. 
Sastre, 1). Pascual García Bermudo, Real 36. 
Tabacos (Expendedurías).—D. Esteban Rodríguez 

Rodriguez Silva, Plaza 7.—D. Rafael García 
Cruz, Parralejo 14.—D. Alfonso Toril Redondo; 
Cañuelo 1. 

Tablajeros.=D. Bernardo Muela Rios.—D. Alfon
so Díaz Moreno.—D. Juan Alfonso Fernández. 

Teja y ladrillo (Fábricas de).—D. Mateo Cámara 
Pozo.—D. Eduarbo Muñoz Garzo. 
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Willanueva del ©uque 
El jefe español D. Pablo Morillo á la cabeza de 

la segunda división del quinto ejército, batió en 22 
de julio de 1811 á los franceses que ocupaban esta 
población y los desalojó de ella. 

Es Villa cabeza de Ayuntamiento del partido 
judicial de Pozoblanco, situada en la parte mas 
baja de la falda Norte del cerro de San Gregorio, 
entre los rios Cuzna y Guadamatilla, el primero 
afluente del Guadalmellato que desagua en el Gua
dalquivir y el segundo del Zujar, tributario del 
Guadiana, hallándose más próxima al primero que 
al segundo; al Oeste cuarto al Noroeste de Alcara
cejos, Oessudoeste de Añora, Sudoeste cuarto al 
Oeste de Dos-Torres, Sudsudoeste del Viso, Sur 
cuarto al Sudoeste de Villaralto, Sudeste de Fuen
te la Lancha, Nordeste de Belmez y Norte de Es-
piel. 

El término municipal es terreno montuoso cu
yos principales productos son: cereales, garbanzos, 
lentejas, bellota, hortalizas, algún vino y alguna 
fruta de peras, ciruelas y manzanas; cria de gana
do vacuno, lanar, cabrío, de cerda y mucho asnal, 
y caza menor. Hay muchas minas de plomo argen
tífero, entre las que merece mencionarse la titulada 
«Araceli» de los señores Poole y Gallego, que no 
obstante la poca profundidad que en la actualidad 
alcanzan sus labores produce mucho y excelente 
mineral argentífero. 

La estación férrea más próxima es la de Bel
mez que dista 20 kilómetros, camino malo de he
rradura. La de Espiel dista 2 kilóm. 500 ¿m., cami

no bueno para carros hasta Alcaracejos, más 34 
kilóm. 397 m., carretera, pasando por Espiel. La de 
Pedroches dista los espresados 2 kilóm. 500 m. á 
Alcaracejos, más 38'640, carretera, pasando por el 
Viso y Santa Eufemia; total 41 kilóm. 140 m., y si 
la carretera se toma en el Viso, dista 10 kilómetros 
500 m., camino vecinal, más 27'640,carretera; total 
38 kilóm. 140 m. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén que, como ya se ha dicho, puede tomarse 
en Alcaracejos ó el Viso, distantes 2 kilóm. 500 
m. y 10'500, respectivamente. Tomándola en el pri
mer punto dista de Córdoba 77 kilómetros. 

Los principales caminos vecinales son: á Alca
racejos 2 kilóm. 500 m.; á Pozoblanco pasando por 
Alcaracejos, 12'500; á Villaralto, 5'500; á Fuente la 
Lancha, 5; á Hinojosa del Duque, pasando por 
Fuente la Lancha, 16, y á Belmez 20. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

iutítm 

Regadío constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres 19 

Regadío eventual. (No hay) 
Secano 

Estercolados á trigo, cebada y legumbres. 134 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 517 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y monte alto encinar. . . , '. . . 132 

Tejidos. = D . Tomás Blanco Tejero, Pozo 3.—Don 
Raimundo Bravo Coronado, Conquista baja 4.— 
D.a. Francisca Calvento Illescas, Plazarejo 6.— 
D. Juan Dueñas Fernández; Iglesia, 6.—D. José 
Muñoz Cabezas, Herradores 9.—D. Esteban Ro
dríguez Silva, Plaza 7. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=P>. Maximino 
Adán Piedra Buena.—D. Acisclo Castro Fer
nández.—D. Antonio Castro Fernández.—D. Be
nito Gutiérrez Coleto.—D. José Pozuelo Espe
jo.—D. José Copado Castillo.—D. Francisco Sil
va Badillo. 

Zapateros.=D. Pablo Bermudo Cantador, Iglesia 
1.—D. Antonio Fernández Suárez, Plaza. 
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Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 3.314 
Olivares 68 
Olivares y viñas para vino 20 
Viñas para vino 234 
Monte alto encinar 1.774 
Monte bajo 7.154 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 262 
T O T A L . 13.628 

Calles y plazas 
de Villanueva del Duque. 

Alta 
Audiencia (Plaza) 
Blanca 
Callejuela 
Cantarranas 
Cantarranas (Plaza) 
Cerrillo 
Cerrillo (Plaza) 
Corte 
Empedrada 
Entreplazas 
Fábrica 
Fuente "vieja 
Hospital 
Iglesia (Plaza) 
Juan Viso 

Mesón 
Moral 
Moraleja 
Morconcillo 
Moro 
Naranja 
Poste 
Portugalejo 
Ronda del Cerrillo 
Ronda del Egido 
San Blas 
San Gregorio 
San Jacinto 
San Mateo 
Toledo 
Virgen 

Ayuntamiento 
l'laza de la Constitución núm. 1. 

Alcalde Presidente, D. José Benitez Conde; Real 16. 
Teniente lP, D. Antonio Romero Blanco; Iglesia 23. 
Ideni 2,o, D. José León Romero Gómez; Portu

gal, 11. 
Sindico, D. Bartolomé Salado Caballero; .María 

Cristina, 29. 
Regidores.=D. Francisco Gómez Sánchez.—Don 

Carlos Arévalo Conde.—D. Carlos Leal Moya.— 
D. Ignacio Granados Medina.—D. Antonio Fer
nandez Doblado. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N C Ó R D O 

B A , D. Ramón Romasantay Pérez; José Rey, 29. 

Secretaria 
Secretario, D. Demetrio Gallego Relaño; D. Juan 11. 
Oficial, D. José Rodriguez Gómez. 
Alguacil, D. Juan Rodriguez López. 
Pósito, Plaza de la Constitución 1 .^Depositario, D. 

José Caballero Muñoz. 
Médico titular, D.José Benitez Arévalo, Donjuán 1. 

Instrucción pública 
Escuela elemental de niños; Doña Blanca, 1. 
Profesor, D. Rogelio Fernández Gómez. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones,206'25, y 
100 para casa. 

Auxiliar, D. Antonio Rodríguez Caballero. Suel
do 412'50 pesetas. 

Escuela elemental de niñas, Plaza de la Constitu. 
ción, núm. 12. 

Profesora, D.a Rosalía Sandalia Barbero. Sueldo, 
825 pesetas. Material, 206'2Ó. Retribuciones. 
206 f26, y 100 para casa. 

Auxiliar, D. a María Josefa ArrietaLarrañaga. Suel
do 412'50 pesetas. 

Servicio de correos.=La correspondencia se re
cibe de la estafeta de Pozoblanco por conducto 
del peatón, D. Francisco Rubio Benitez, que al 
paso sirve la de Alcaracejos. 

Servicio telegráfico. = N o le hay. El mas próximo 
es el de Belmez; el mas conveniente para enla
zar con el correo, es el de la estación férrea de 
Espiel. 

Juzgado municipal 
Plaza de la Constitución t. 

Juez, D. Juan Arévalo Conde; Real 18. 
Fiscal, D. José Leal Carmona, Plaza de la Consti

tución 4. 
Secretario, D. José Rodríguez Gómez, Doña Blan 

ca*29. 

Alguacil, D. Juan Rodríguez López. 

Parroquia de San Mateo 
Párroco, D. Andrés Cercano Medina, Corte 6-
Coadjutor, D. Antonio Fernández y Fernández, 

San Gregorio 11. 
Sacristán, D. Rafael López Alontenegro. 

Organista, D. Blas Andrés Romero Caballero. 

Edificios destinados al cuite 
Santuariode N. S. de la Guia; distante un kilómetro 

al Norte de la población. 
ídem de San Gregorio, distante un kíómetro al Sur 

de la población. 
Sacerdote particular, D. Juan Benitez Conde, (No

tario Eclesiástico.) 

Farmacéutico, D. Lorenzo Rico Pedrajas, Iglesia 16 
Médico. El titular. 
Practicantes de Cirugía.—D. Ruperto Valentín 

Jordán, Empedrada 8.—D. Benjamín Jordán Ro
dríguez, Doña Blanca 2. 

Veterinarios.—D. Manuel Alance Aguado.—Don 
Esteban de Gracia Fabio. 

Propietarios mas importantes.—D. José Benitez 
Conde.—D. Rafael Benitez Priego.—D. Francis
co Gómez Sánchez.—D. Juan Arévalo Conde.— 
D. Rafael Gómez Rubio.— D. José Leal Carmo
na.—D. Antonio Romero Blanco.—D. Gregorio 
Fernández Doblado, 
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Aceite (Molinos de) 

Uno con una viga, c. Cantarranas. Prop., D. Mel
chor González Rascón. 

Otro con una viga, c. Cristo de la Piedad. Prop., 
D. Juan Antonio Gómez Leal.-

Barberos.=D. Benjamín Jordán Rodríguez.—Don 
Ruperto Valentín Jordán. 

Carpinteros. = D . Teodomiro Navas Gómez.—Don 
Juan Barbero y Barbero.—D. José Amador Ro
mero Moreno.—D. Jacinto Romero Moreno. 

Comestibles y tejidos.—D. Melchor González Ras
cón, Corte 2.—D. Antonio Rodríguez López, Igle
sia, 3(5.—D. José Quebrajo Cercano, María Cris-
lina 2. — D. Ambrosio Herrador Aguililla, Don' 
Juan t). 

E C Ó R D O B A 557 
Harinas (Fábrica rfe),=Una con dos piedras, mo

vida á vapor, Fábrica 2. Prop., D. Juan Benitez-
Conde; Director, D. José Olsina. 

Herreros.=D. Remigio Fernández Prieto.—D. Da 
mían Fernández Prieto.—D. Diego Millán Fer
nández Prieto.—D. Alfonso López Gómez. 

Tabacos (Expendeduría).=D. Melchor González 
Rascón, Corte 2. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=P). Simeón Mu
ñoz Prieto.—D. José Leoncio Benitez Salado.— 
D. Antonio Mesa Mansilla.—D. Sandalio Ala
millos Caballero.—D. Clemente González Rubio. 

Zapateros.—D. Rafael López Montenegro.—Don 
Lorenzo Checa Serrano.—I). Dionisio García. 

ISfillanueva del ítey 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido judi

cial de Fuenteovejuna, situada en una cañada des
igual rodeada de una cadena de cerros de mediana 
elevación, en la margen derecha del rio Guadal
mellato; al Este cuarto al Sudeste de Fuenteoveju
na, Sudeste de Belmez, Oeste de Espiel, Noroeste 
de Villaviciosa y Norte cuarto al Nordeste de Hor
nachuelos. 

El término municipal no está deslindado con el 
de Espiel, si bien existe una división provisional
mente convenida. Su principal riqueza agrícola es 
el vino, del que produce mucho y bueno, y además 
cereales, semillas, miel, ganados, especialmente de 
cerda, y caza mayor y menor en abundancia. Ac
tualmente se trabaja en la explotación de tres mi
nas de cobre argentífero y otras de carbón á muy 
corta distancia del pueblo. 

La estación férrea de Belmez dista 11 kilóme
tros, camino vecinal de herradura, y la de Espiel 
14, pasando por dicho pueblo. Muy en breve ten
drá Villanueva del Rey una estación á 3 kilóme
tros, en el sitio llamado los Asperones, dentro dej 
término municipal, cuya concesión ba hecho la 
compañía de los Ferrocarriles Andaluces mediante 
el abono de 3.000 pesetas por el municipio. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén que dista 16 kilóm. 763 m., tomándola en 
e 1 sitio llamado Venta del Despeñadero, pasando 
por Espiel. 

Los principales caminos vecinales son: á Fuen

teovejuna 22 kilóm.; á Belmez 11; á Espiel 12, y á 
Villaviciosa 17. 

De Córdoba dista: 12 kilóm. á Espiel, 4 con 
763 m. carretera provincial a la Venta del Despe
ñadero, y 47 kilóm. 800 ni. carretera general; total 
64 kilóm. 563 m. 

Los cultivos y número de hectáreas de terreno 
no pueden expresarse por estar sin deslindar aún 
los términos municipales.de Espiel y Villanueva 
del Rey. En Espiel aparecen en conjunto. 

Calles y plazas 
de Villanueva del Rey 

Alta Nueva 
Altozano Ochavo 
Ayuntamiento (Plaza) j Parra 
Benavente Parrilla 
Casas Blancas 
Gallarda 
Iglesia 
Manca 
Membrillo ra 
Mesón 
Moral 
Morala 
Morenos 

Patios 
Pilar 
Plaza 
Portales 
Pósito 
Prado 
Real 
Rincón del Prado 
Victoria 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Manuel Ruiz Molina. 
Teniente l.*o, D. Salvador Naranjo Cruzado. 
Id, 2.°, D. Manuel López Herrera. 
Síndico, D. Francisco Rojas del Rey. 
Regidores.—PJ. Rafael Rodríguez Molero.—D. Pe 
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dro Alcántara López.—D. Manuel Berenjena 

García.—I). Alvaro Moreno Cabrera.—D. Ilde
fonso Cabello Barrios.—D. Francisco Herrera 
Cabanillas. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N CÓR

D O B A , D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Ca
rreteras, 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Manuel Ramírez Barrios. 
Oficial l.o, D. Enrique Baños López. 
Id. 2.o, D. Narciso Lara Moreno. 
Auxiliar, D. Aurelio Sánchez López. 
Pósito.=Depositario, D. Antonio Manso León. 
Médicos titulares.=D. Aurelio Sánchez Gil.—Don 

Lázaro Peñas Rubio. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. José Lozano López. Sueldo, 825 pese 

tas. Material, 206'25. Retribuciones, 250, y 
423'75 para casa. 

Auxiliar, D. Antonio Manso Abril. Sueldo, 412*50 
pesetas. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Carmen González Fresno. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 
200, y 365 para casa. 

Auxiliar, D.a María Sillero Delgado. Sueldo. 412'50 
pesetas. 

Escuela de adultos. 
Profesor, el de la escuela elemental de niños don 

José Lozano López, con 250 pesetas para ma
terial. 

Escuela particular de párbulos. 
Profesor, D. José Muñoz Carreras. 
Servicio de Correos.=La correspondencia se reci

be de la estafeta de Belmez por conducto del 
peatón D. Juan Medina Romero, encargado tam
bién de repartirla. 

Servicio Telegráfico. =No le hay. El más próximo 
es el de Belmez. 

Juzgado municipal 
Juez, D. José Berengena García; c. Real. 
ídem suplente, D. Miguel Alarta Fernández; c. Real 
Fiscal, D. Bonifacio del Castillo García; Plaza 

Ayuntamiento. 
ídem suplente, D. Fernando Viso Agenjo, c. Real. 
Secretario, D. Miguel Vega de la Torre; c. Real. 

Parroquia de N. S. de la Concepción 
Párroco, D. Diego Garcés Dávila; Prado, 23. 
Coadjutor, D. Emilio Sánchez Gil; Manca, 1. 
Sacristán, D. José Muñoz Carreras. 
Organista, I). Joaquín Pavón y García. 
Farmacéutico, D. Antonio (iarcés Dávila. 
Médícos.=D. Antonio Ruiz León.—D. Aurelio San 

choz Gil.—D. Lázaro Peñas Rubio. 

Peritos agrícolas.=D. Alfonso Cerrato Paz.—Don 
Antonio López García. 

Practicante de Cirujia, D.Francisco Baños Aranda. 
Profesor de instrucción primaria que no ejerce, 

D. Enrique Baños López. 
Veterinarios.=D. José Cabezas Magarín.—D. Ru

fino Martín García. 

Industria y Comercio 

Aceite (Molinos de).—Dentro de la población. 
Uno con una prensa hidráulica. Prop., D. Anto

nio León Gil. 
Otro con una prensa hidráulica. Prop,, D. Pedro 
* García Márquez. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Manuel 

Ruiz Molina. 
Otro con una ' prensa de palanca, Prop., 1». Aurelio 

Sánchez Gil. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Lorenzo 

Cruzado Berengena. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Emilio 

Sánchez Gil. 
Otro con una prensa de palanca. Prop., D. Antonio 

García Herrera. 
Aguardiente (Fábricas de).=-D. Fabián Aloreno 

Cabrera.—D. Pedro José Redondo. 
Café «Español».^=Sres. Cruzado y Molina. 
Comestibles, tejidos y otros articulos.=D. Niea-

sio Sebastián Morenas; p. Ayuntamiento y c. Ca
sas Blacas.—D. Manuel Zalamea; c. Manca.— 
D. Antonio Brabo TaramaL—c. Nueva.—D. Ra 
fael Agenjo Lozano; c. Nueva. 

Harinas 
Fábricas movidas á vapor 

Una con una Piedra. Prop. A). Alfonso Cerrato Paz -

Otro con una prensa. Prop., D. Manuel Berengena 
García. 

Molí niix 

Uno. Prop., P. Diego del Rey López. 
Otro. Prop., D. Valentín García Valdehavellano. 
Herreros.—D. Feliciano López.—D. Antonio Ló

pez.—D. José Romero.—D. Alvaro Moreno. 
Jabón (Fábrica de).—D. Antonio Gavilán Luque. 
Posadas.—D.Vicente Pérez Alemán; c. Real.—Don 

Juan Pino y Salazar; Plaza Ayuntamiento. 
Tabacos (E.tpcndcdifría).—T>A Antonia Cabrera 

Camacho. 
Vino (Cosechero* más importantes de).—]). Manuel 

Ruiz Aiolina. — D.a Araceli Torquemada Cerrato. 
— D. Fernando Cerrato Morales. - D. Nicasio Se
bastián Morenas.—D. Manuel Ramírez Barrios. 
—D. Amelio Sánchez Gil.—D. Martín Redondo 
Escribano.—D. Salvador Naranjo Cruzado. --
D. José Lozano López. 

Vino (Otros cosecheros en menor escala). JCP). Ma-
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nuel Baños.—D. Manuel Barba.—D. Pedro Bar
ba.—D. Antonio Cabrera.—D. Juan Berengena. 
—D. Mariano Cano.—D. Manuel Carrasco.—Don 
Alfonso Cerrato.—D. Lorenzo Cruzado.—D. Pe
dro García.—D.a Antonia Gil.—D. Antonio Gó
mez.—D.a Concepción Herrera.—D. Pedro Jime-
no.—D. Antonio López.—D. Elias López.—Don 
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Francisco López.—D. Juan López.—D. Anto
nio Martín.—D. José Murillo.—D. Juan Peñas. 
—D. Emilio Sánchez.—Viuda de Tarifa.—D. Fer
nando Viso. 

Zapateros.—D. Aquilino Murillo.—D. Manuel Ba. 
ños.—D. Tomás Díaz.—D. Manuel César.—Don 
Leandro Sepúlvedá.—D. Antonio Redondo. 

Willaralto 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Hinojosa del Duque, situada en paraje 
algo elevado, al Essudeste de dicha población, 
Sudoeste de el Viso, Oeste cuarto al Noroeste de 
Dos-Torres, Noroeste cuarto al Oeste de Añora, 
Nornoroeste de Alcai-acejos, Norte cuarto al Nor
deste de Villanueva del Duque y Nordeste de 
Fuente la Lancha. 

El término municipal es terreno montuoso, cu
yos principales productos son: cereales, garbanzos 
buenos y bellotas muy dulces; cria de ganado mu
lar, de cerda y principalmente lanar que dá exqui
sito queso y lana de bastante finura y mérito para 
tejidos. Próximo á la población pasa el rio Guada" 
rramilla, que unido después con el Guadamatilla, 
forman el Pellejero tributario del Zújar que des
agua en el Guadiana. 

La estación férrea más próxima es la de Bel
mez que dista 25 kilómetros 500 metros, camino 
de herradura, pasando por Villanueva del Duque. 
La de Pedroche dista 5 kilómetros, camino de ca
rros hasta el Viso, más 27 kilómetros 640 metros 
carretera, pasando por Santa Eufemia. La de Es-
piel dista 7 kilómetros, camino de carros, á Alca
racejos, más 34 kilómetros 397 metros, carretera, 
pasando por Espiel. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén que puede tomarse en los citados pue
blos, Alcaracejos y el Viso, distantes 7 y 5 kilóme
tros respectivamente, ó por el camino que con
duce á Dos-Torres, á la distancia de 4 kilómetros 

Los principales cañónos vecinales son: á Hi
nojosa del Duque 12 kilómetros; á Belalcázar 22 ¡ 
á el Viso 5; á Dos-Torres 8; á Añora 9; á Pozo 
blanco por Añora 15; á Alcaracejos 7; á Fuente la 
Lancha 5, y á Villanueva del Duque 5 con 500 m. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 
Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 

Hectáreas 

731 

Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 
monte alto encinar 160 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 20 

Total. 911 

Calles y plazas de Villaralto 
Campos Pastores 
Cementerio Plaza 
Erilla Real 
Estanco viejo Risco 
Lancha San Pedro 
Morconcillo Santa Alaría 
Nueva Viñuelas 
Oscura 

Ayuntamiento 
Calle San Pedro, núm. 13 

Alcalde Presidente, D. Manuel Sánchez y Sánchez. 
Teniente lP, D. Fausto Fernández Alartín. 
ídem 2P, D. Juan Fernández Gómez Rubio. 
Síndico, D. Alanuel Gómez Orellana. 
Regidores.—D. Manuel Martín Ruiz.—D. Antonio 

Valverde Peralvo.—D. Felipe Sánchez Martin. 
—D. Aquilino Sánchez Muñoz.—D. Bartolomé 
Fernández Gómez.—Y una vacante. 

REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN COR 

DOBA, D. Francisco Cuesta Martínez, Pedro 
Fernández 5. 

Secretaria 
Secretario, D. Diego García Muñoz. 
Auxiliar, D. Pedro Paz Serrano Toledano. 
Depositario, D. Sebastián Peña Moreno. 
Portero, D. Francisco Sánchez Martín. 
Pósito.^Depositario, N. 
Médico Titular, D. Sebastián Peña Moreno. 

Instrucción publica 
Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Bartolomé Peralvo. Sueldo, 825 pe

setas. Alaterial, 206'25. Retribuciones, 206'26, 
y casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Francisca Moraño Gómez. Sueldo, 

825 pesetas. Material, 206c25. Retribuciones, 206 
pesetas 25 céntimos, y casa. 
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Escuela particular de niñas. 
Profesora, D.a Patrocinio Montenegro de la Torre. 
Servicio de Correos.=La correspondencia se reci

be de la cartería de Dos-Torres por conducto del 
peatón D. Antonio Moreno Ramos, que sirve 
también al Viso. 

Servicio telegráfico = N o le hay. El más próximo 
es el de Belmez; el más conveniente para enla
zar con el correo es el de Espiel. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Miguel Sánchez Martín. 
Fiscal, D. Elias Gómez Muñoz. 
Secretario, D. Diego García. 

Parroquia de San Pedro 
Párroco, D. Juan Fernández Medina, San Pedro 15 
Coadjutor, D. José Fernández Gómez, Plaza 38. 
Sacristán, D. Pedro Paz Serrano Toledano. 
Organista, D. Joaquin Medina Cid. 

Edificios destinados al culto 

Oratorio de Jesús de la Caridad, situado á 60 me
tros de la población. 

Abogado, D. Francisco Palomero Corral. 
Farmacéutico, D. Manuel Moyano Sánchez. 
Médícos.=D. Rafael Lira Montenegro.—D. Sebas

tián Peña Moreno. 
Practicante de Cirujia, D. Alfonso Torrico Rubio. 
Veterinario, D. Sancho Sánchez y Sánchez. 
Sacamuelas, D. Antonio Casado Blasco. 

Perito en ganado de pelo, D. Alfonso Aloreno 
Sánchez. 

Industria y Comercio 

Barberos.=D. Alfonso Torrico Rubio. -D. Anto" 
nio Casado y Blasco. 

Carpintero, D. Juan Gómez Fernández. 
Corredor de granos y líquidos, D. Juan Sánchez 

y Sánchez. 
Harinas (Fábricas de).—Una con dos piedras, si

tuada en la huerta de Abajo, á 40 metros de la 
población. Prop., D. Pedro Palomero González. 

Herreros.=D. Manuel Fernández Aluñoz.—D. Mi
guel Fernández Toril. 

Quincalla.—D.Francisco José Fernández Orellana, 
c. Plaza. 

Tabaco (Expendeduría.)=D. Nemesio Toledano 
Caballero. 

Teja y ladrillo (Hornos de)—D. Manuel Gómez 
Sánchez y D. Joaquin Luna Sánchez; huerta de 
Cañada la Lancha.—D. Alejandro López Gómez; 
huerta de abajo.—D. Manuel Sánchez Luna ; 

huerto de los Granados. 
Vino y aguardiente (Tabernas).=D. Antonio Ló

pez Luna.—D. Dionisio Gómez Alolina.—D. Si. 
món Caballero Fernández. 

Zapateros.—D. Antonio López Gómez.—D. Neme
sio Toledano Caballero. 

Ififillavieiosa 
Villa cabeza de Ayuntamiento del par tido judi

cial de Córdoba, distrito de la Izquierda, situada 
en una hondonada de la sierra de los Santos, estri
bación de Sierra Morena que termina enlazando 
con la llamada de Córdoba, al Noroeste de Córdo
ba, Oessudoeste de Ovejo, Sudoeste cuarto al Oes
te de Villaharta, Sur de Espiel, Sudeste de V illa 
nueva del Rey, Nordeste cuarto al Norte de Hor. 
nachuelos, Norte cuarto al Nordeste de Posadas y 
Norte de Almodóvar del Río. 

El término municipal es terreno escabroso y 
árido en su mayor parte. Produce vino en abun
dancia y de buena calidad, cereales y buenos pas
tos; cría de ganado lanar, vacuno, mular y asnal; 
caza mayor y me ñor,y pesca de exquisitas truchas, 
barbos y cangrejos. 
i La estación férrea del Vacar está situada den
tro de su término municipal y á la distancia de 14 

kilómetros,camino malo de herradura, la de Alhón
diguilla dista 11 kilóms., camino regular para carros. 

La carretera más próxima es la de Córdoba á 
Almadén que dista 14 kilóms., tomándola en la 
estación del Vacar, de la que está separada 78 m. 

Los principales caminos vecinales son: á Villa-
harta 15 kilóms.; á Espiel,14; á Villanueva del Rey 
17: á Hornachuelos, 34; á Posadas, 34, y Almodó
var del Río, 32. 

De Córdoba dista 14 kilóms. á la estación de¡ 
Vacar y 27 con 700 metros, carretera; total, 41 ki 
lóms. 700 metros. 

Cultivos y aprovehamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada nno 

fletaras 

Regadío constante 
Naranjos y limoneros. . » . , , . . 7 



Regadío eventual. (No hay). 
Secano 

Estercolados á trigo cebada y legumbres. 
Sin estercolar á trigo,cebada y centeno. . 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres 

y olivos 
Estercolados á trigo, cebada y legumbres, 

viñas para vino y olivares 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

viñas para vino 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

y monte alto encinar 
Olivares '. 
Viñas para vino y olivares •"»•"> 
Viñas para vino y olivos 27 
Viñas para vino 4.629 

29 
84 

.118 
17 

804 

239 
2.588 

64 

54 

9 

164 
964 

Monte alto encinar. . . 
Monte alto pinar. . . . 
Monte bajo • 
Dehesas á pastos. . . 
Eriales, población, ríos, 

nos, sendas, eras, etc.. 
arrovos, cami 

T O T A L 46.802 

Calles y plazas de Villaviciosa 
Marrubial 
Mesones 
Parras 

Agua 
Amargura 
Ancha 
Arrayanes 
Arroyo 
Barrero 
Buena Vista 
Calvario 
Capitán 
Carnicerías 
Cerrillo 
Cipreses 
Córdoba 
Cruces 
Duende 
Erilla 
Escuelas 
Fábricas 
Fray Pedro 
Fuente 
Horno 
Iglesia 

Pa-

Ayuntamiento 
Calle del Pósito núm. 3. 

Alcalde Presidente, D. José Escobar Arribas, 
rras 25. 

Teniente 1P, D. Antonio Sepúlvedá Pulido, Igle
sia 12, duplicado. 

Ídem 2.°, D. Pedro Cantador Arribas, Plaza 8. 
Síndico, D. José Escobar Infante, Parras 33. 
ídem sapiente, D. Francisco de la Torre Sánchez, 

Parrae 16. 
Interventor, D. Manuel Cantero Rodríguez, An

cha 2, 

V I L L A V I C I O S A • 
Regidor es.=D. Juan Machuca Nevado.—D. Juan 

León Areales Nevado.—D. José Nevado Nevado. 
—D. Juan Nieto Pulipo.—D. Carlos Vargas 
Calvo. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR. 

D O B A , D. RamónRomasanta Pérez, José Rey29. 
Secretaria 

Secretario, D. Ángel Valero y Odicio, Portuga
lejo 12. 

Oficial auxiliar, D. Miguel Torralbo Caballero. 
Escribientes.=T). Rafael Machuca Carretero.—Don 

Juan Serrano Vargas. 
Alguacil, D. Manuel Díaz de la Fuente. 

Administración de consumos 

Administrador, D.Antonio Gómez Nevado. 
Interventor, D, Pedro López Torinil. 
Pósito, calle del Pósito núm. 1.—Depositario, Don 

Antonio Sisenando Ruiz. 
Médicos titulares =D.-Juan Cabrilla y Herrera.— 

D. Juan del Castillo y Peñalosa. 
Farmacéutico titular, D. Aliguel Pedraza y Caba

llero. 
Practicante de cirugía titular, D. Pedro Isidoro 

García Martín. 

Instrucción publica 
1.a Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Juan Serrano Taguas. Sueldo, 1.100 

pesetas. Material, 275. Retribucionos, 275,y casa. 
2.a Escuela elemental de niños. 
Profesor interino, D. Juan León Lozano. Sueldo, 

1.100 pts. Material,275.Retribuciones, 275,y casa. 
1.a Escuela elemental de niñas. 
Profesora,D.a Isabel Padilla Martínez. Sueldo,!.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 182'50, y casa. 
2. a Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D.a Isabel López Montes. Sueldo, 1.100 

pts. Material, 275. Retribuciones, 182'50, y casa-
Servicio de Correos.=La correspondencia se reci

be de la estación férrea de Alhóndiguilla por 
conducto del peatón D. Andrés Aldunate Barón, 
encargado también de repartirla. El buzón está 
situado en el domicilio del mismo, Córdoba, nú
mero 7. 

Servicio telegráfico.—No le hay. El mas próximo 
es el de la estación férrea de Albondiguilla, (ser
vicio público permanente.) 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. José Pérez Diaz, Cabo. 

Juzgado municipal 
Juez, D. José Alartínez Serrano; Saúco 25. 
ídem suplente, i). Pablo Gómez Nevado. 
Fiscal, D. Mateo Pulido Moreno; Horno 13. 
ídem suplente, D. Martin Nevado Nevado. 
Secretario, D. Miguel Torralbo y Caballero: I 'nn 

cipe 2 cuatrip." 

Pino 
Plaza de la Consti 

tución 
Portugalejo 
Pósito 
Pozuelo 
Príncipe 
Rivera 
Salado 
Saúco 
San José 
Santa Clara 
Sevilla 

' Tapón 
Terrero 
Vapor 
Viga de la Cera 
Viña 
Virgen 
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ídem suplente, D. Antonio Gómez Nevado. 

Parroquia de San José 
Calle Iglesia núms. 4 y 6. 

Párroco, D. Manuel Pareja y Puerto; Vapor, 3. 
Coadjutor, D. Adrián Ibarra Arguizzones; c. Sevilla. 
ídem, D. Bibiano Alcudia y Romero; c. Príncipe. 
Sacristán, D. Juan de Dios Riezgo y Pérez. 
Organista, D. Rafael Valmisa y Pérez. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de N. S. de Villaviciosa; Plaza 12. 
Abogado.=D. Carlos Vargas Calvo. 
Dentista-D. Pedro Isidoro García Martín. 
Farmacéutico .=El titular. 

Médicos.=D. Juan Cabrilla y Herrera.—D. Juan 
del Castillo Pefialosa.—D. Federico Soria y Sán
chez. 

Notario .=D. Alberto de Torres é Illescas. 
Practicante de Cirujia .=El titular. 
Veterinarios.=D. Manuel Contreras Nevado.— 

D. José Ugar y Sánchez. 

Industria y Comercio ' 

Abacería.=Véase comestibles y coloniales. 
Aceite (Molinos de) 

Uno con una prensa de hierro de palanca; Pozuelo 
sin núm. Prop., D. Ramón Vargas Sánchez; Pa
rras, 24. 

Otro con una prensa de hierro de palanca; Fábri
cas, 2. Prop., D. José Escobar Infante; Parras, 33. 

Otro con una viga; Sevilla, 105. Prop., D. Pedro 
Cantador; Plaza, 7. 

Aguardiente (Fábricas tfe)=D. José Vargas Calvo. 
—D. Juan Cepas Valero.—D. Carlos Vargas 
Calvo. 

Alfarerias .=D. Pedro Garrido Moreno.—D. Vidal 
Martínez Nevado. 

Barberos.—D. Pedro Isidoro García Martín.—Don 
Rafael Peno Ramírez.—D.José Manchado López. 

Carpinteros.—D. José López Romero.—D. José 
Martínez Sánchez.—D. Lucio José Rodriguez. 

Comestibles y coloniales.=D. José María Fuentes 
Navarro.—D. Florencio López Ruiz.—D. Vale
riano del Rey Franco.—D. Juan González Dueñas. 

Ferrocarril.=«7<"/e de la Estación del Vacar, D. An
tonio Cuenca. 

Harinas (Fábrica rfr).=Una con una piedra movida 
á vapor. Prop., D. Bartolomé Muñoz Galán. 

Herreros cerrajeros.=D. Manuel Dueñas Marti 
nez.—D. Joaquin Galán Gutiérrez. 

Latonero.=D. Felipe Tudesqui Leonardi. 
Posada de D. José Escobar. Posadero, D. Rafael 

Lucena Gómez. 
ídem de D. Tomás Vargas. Posadero, D. Manuel 

Rodriguez Yago. 
Tabacos (Expendedurm).=D. Lucio José Rodri

guez. 
Tablajeros.=D. Manuel Cantero Rodriguez.—Don 

Francisco López Navalón.—D. Francisco López 
Martínez.—D. Antonio López Martínez. 

Tejidos y quincalla.=D. Eustaquio Caballero Sán
chez.—D. Domingo Moreno Nevado.—D. José 
Torres Caballero.—D. José Vargas Sánchez.— 
D. Rafael Caballero de Gracia. 

Vino (Cosecheros de).—D. José Escobar Infante; Pa
rras, 33.—D. Pedro Cantador Arribas; Plaza, 7 — 
D. Antonio Escobar Arribas.—D. Ramón Vargas. 
—D. Sebastián Vargas.—D. Domingo Moreno.— 
D. Pedro José Muñoz Carretero.—D. Sebastián 
Sánchez Arribas.—D. José Vargas Sánchez.— 
D. Juan Sánchez Arriba.D. Mateo Pulido More
no.—D. Francisco Nieto Moreno.—D. Manuel 
Contreras Nevado. 

Vino y aguardiente (Tabernas).=D. José Valen 
zuela González.—D. Antonio Nevado Repiso.— 
D. José Arana y Rodriguez. 

Zapateros.=D. Antonio Fernández Peno.—D. Ma
nuel García Arribas.—D. Florencio López Ruiz. 
—D. Dionisio Lozano.—D. Eulogio Jurado Arri
bas.—D. Julián Marcelo Galvez.—D. Ricardo 
Manosalvas.—D. José Ribas Bravo. 

Viso (El) 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Hinojosa del Duque, situada en terreno 
llano aunque algo elevado, entre los ríos Guadarra-
milla y Guadamatilla, mas próxima al primero que 
al segundo; al Este de Hinojosa, Essudeste de Belal
cázar, Sudsudoeste de Santa Eufemia, Oeste de Gui

jo, Noroeste de Dos-Torres y Nordeste de Villaralto. 
El término municipal es terreno arenisco y de 

mediana calidad, cruzado por los citados ríos y 
el arroyo Ciguiñuela. Produce principalmente ce
reales, garbanzos y habas; cría de ganado vacuno, 
lanar y de cerda, y caza menor. 
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La estación férrea de Pedroches dista 27 kiló
metros 640 m., carretera, pasando por Santa Eu
femia. La de Espiel dista 45'397, carretera, pasan
do por Alcaracejos y Espiel. La dé Belmez dista 
30'500, camino de herradura, pasando por Villa
ralto y Villanueva del Duque. 

La carretera de Córdoba á Almadén pasa in
mediata á el Viso. Por ella dista de Santa Eufemia 
14 kilóm. 500 m.; de Alcaracejos, 11, y de Córdo
ba, 85'500. 

Los principales caminos vecinales son: á Hino
josa del Duque, 15 kilóm.; á Belalcázar, 22; á Dos-
Torres, 7, y á Villaralto, 5. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno. 

Hectáreas 

Begadio constante. 
Hortalizas, hilazas y legumbres. . . . 1 8 

Begadio eventual (No hay). 
Secano. 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. . 2.895 
Sin estercolar á tidgo, cebada ó centeno y 

monte alto encinar 11.126 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno y 

viñas para vino 81 
Sin estercolar á trigo, cebada ó centeno, 

monte alto encinar y dehesas á pastos. 34 
Viñas para vino. . , 12 
Olivares 135 
Monte alto encinar , . . . 207 
Monte bajo 135 
Dehesas á pastos 1.119 
Dehesas á pastos y monte bajo. . . . 7.155 
Dehesas á pastos y monte alto encinar. 1.729 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc 617 

T O T A L 25.263 

Calles y plazas de el Viso 

Blanca Iglesia 
Barrio Juela 
Buenavista Morcón 
Carretas Norte 
Cenago Nueva 
Córdoba Plaza 
Costanilla Plazuela 
Cristo Riscalejo 
Cuartelejo Santa Ana 
Fuente . Santa ROSÍ 

Hinojosa | Villeta 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Alfonso López Gómez, calle 
Fuente. 

( E L ) 563 
Teniente lP, D. Ángel Sánchez Pizarro. 
ídem 2.o, D. Manuel Mantas Delgado. 
Síndico, D. José Ruiz y Ruiz. 
Regidores.=D. Juan José Moreno López.—D. An

tonio Delgado Moyano.—D. Ramón Ruiz Sán
chez.—D. Alfonso Ramírez Madueño.—D. Ma
nuel López Madueño.—D. Alfonso Ruiz Galán.— 
D. Alanuel Rubio Gómez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N T O E N COR 

D O B A , I). Francisco Vargas Machuca; Ángel de 
Saavedra, 1. 

Secretaria 
Secretario, D.Nanuel Moyano Ruiz; F'uente, 8. 
Oficial l.o D. Manuel Ruiz Ramírez, 
Id. 2.o, D. Antonio Ruiz León. 
Id. 3.o, D. Pablo Madueño López. 
Pósito. Calle Plaza.—Depositario, D. Ángel Sán

chez Pizarro. 
Médicos Titulares.=N. 
Servicio de Correos.—La correspondencia se reci

be de la cartería de Dos-Torres por conducto 
del peatón D. Antonio Moreno Ramos, que sirve 
también la de Villaralto. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El mas próximo -

es el de Belmez; el mas conveniente para enla
zar con el correo, el de la estación férrea de 
Espiel (servicio público permanente.) 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Juan Benitez Relaño; 

Cabo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José Antonio Ruiz y López; Fuente, 48. 
ídem suplente. D. José Ruiz y Ruiz, c. Cenago. 
Fiscal, D. Francisco Madueño Corchado, c. Hino

josa. 
Secretario, D. Alanuel Ruiz Ramírez, c. Riscalejo. 

Parroquia de N. S. de la Encarnación 
Calle de la Iglesia, sin núm. 

Párroco, D. Ruperto Cuadrado y Aranda, c. Cór
doba. 

Coadjutor, D. Miguel Linares Gómez, c. Iglesia. 
Id., PJ. Manuel Madueño López, c. Hinojosa. 
Sacristán 1.°, D. Manuel Fernández Ramírez. 
Id. 2.o PJ. Marcos Ramírez. 
Organista, D. Manuel Aranda. 

Edificios destinados al culto 

Ermita de Jesús; c. Blanca, sin núm. 
Santuario de Santa Ana, patrona de la Villa, 

tuado extramuros. 
Oratorio del Santísimo Cristo, extramuros. 
Sacerdotes particulares.=D. Alanuel Ruiz, calle 

Fuente.—D. Antonio Ramírez, c. Riscalejo. 
Abogado, D. José López del Rey; c. Córdoba. 
Farmacéuticos.^ D. Manuel León Ruiz; c. Juela. 

D. Miguel López Morales; c. Córdoba. 
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Médicos.=D. Francisco del Barro y Gallegos; calle 

Plaza.—D. Julián López Morales; c. Plaza. 
Notario, D. Juan José Gómez Coronado. 
Practicante de Cirujia, D. José Alvaro Pineda, 

c. Blanca. 

Veterinarios.—D. Eduardo Jiménez Arcilza; c. Ce
nago.—D. Ramón González Linares; c. Plaza. 

Industria y Comercio 

Aceite (Cosecheros de)—Y). José Ramón Ramírez.— 
D. Mateo Medina Navas.—D. Ramón Medina 

. Navas.—D. José Ramírez. 

Barberos.—D. Antonio Orellana.—D. Juan Gon
zález.—D. Claudio Fernández. 

Carniceros .=D. Alfonso López GartíR.—D. Isidro 
López García. 

Carpinteros.—D. Antonio López Valverde.—Don 
Toribio Ramírez López.—I). José Sánchez López. 
—D. Félix González Toril. 

Casa de huéspedes.=D. Pedro Cañuelo; c. Ris
calejo. 

Comestibles.=Vease Tejidos. 

Harinas (Fábrica y molinos) 

Una fábrica en c. Santa Ana. Prop., D. Juan More
no Pelayo. 

Un molino con dos piedras, en la confluencia del 
rio Guadamatilla y el arroyo Adelfas; á 5 kilo 

($2 t i ) 

metros. Prop., D. Antonio Blas López Ramírez 
c. Hinojosa. 

Otro con dos piedras, en el rio Guadamatilla, á 6 
kilóm. Prop.', D. Manuel Gómez Caballero. 

Herreros.—D. Manuel Medina.—D.Fulgencio Gon
zález. T D . José López Muñoz. — D. Pedro He 
rrera. 

Jabón (Fábrica de).—i>. Vicente Fernández: c.tHi 
nojosa. 

Posadas.=D. Manuel Ramirez López, c. Blanca.— 
D. José Medina Caballero, c. Blanca,—D. Pedro 
Cañuelo, c. Riscalejo! 

Tabacos (Expendedurías).^-!). Manuel Ruiz Medi
na, c. Córdoba.—D. José María Ramírez Ruiz, 
c. Hinojosa. 

Tejidos, comestibles, paquetería, quincalla y 
otros artículos.—D. Rodrigo Arévalo, c. Blan. 
ca.—D. Félix Fraile y Martin, c. Iglesia.—Don 
Andrés Fraile, Fuente 1.—D. Ramón Delgado 
Fernández, c. Blanca. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—1>. Mateo Barrio 
Ruiz; c. Iglesia.—D. Alfonso González López; 
c. Blanca.—D. Manuel González Pizarro; c. Blan
ca.—D. Alanuel Ruiz Delgado; c. Blanca/—Don 
Manuel Lucio Ruiz López; c. Hinojosa. 

Zapateros.=D. Francisco Delgado Moreno.—Don 
Alanuel López Moyano.—D. Manuel Aloreno Ra. 
núrez.—D. Alfonso León Sánchez. 

Zuheros 
Villa cabeza de Ayuntamiento del partido ju

dicial de Cabra, situada en la falda Norte de una 
alta cordillera de montañas que corren de Oriente 
á Occidente; al Esnordeste de Cabra, Noroeste 
cuarto al Norte de Carcabuey, Noroeste cuarto al 
Oeste de Priego, Oeste de Fuente Tójar, Sudoeste 
de Luque, Sur de Baena y Sudeste cuarto al Sur de 
Doña Mencía, 

Dentro de esta población se ven aún los vesti
gios de un castillo romano que sin duda fué utili
zado durante la dominación árabe, á juzgar por al
gunos arcos que todavía se conservan. Del examen 
de estas ruinas se desprende • que debió ser un 
grandioso edificio. 

El término municipal es terreno montuoso, ex
ceptuando la parte Norte que es llana y poblada 
casi toda de olivar; la de la sierra produce garban
zos de superior calidad, cereales, habas, yeros, vi
no y buenos pastos que dan leche muy rica y ex-

I quisito queso, cría de ganado vacuno, caballar, la 
| nar, cabrío y de cerda, y caza menor. 

La estación férrea de Aguilar dista 29 kilóme 
tros, camino vecinal, pasando por Doña Alencía; 
puede tomarse en este pueblo la carretera, en 
cuyo caso dista 4 kilóms., camino vecinal, y 35 kiló
metros 980 ms., carretera, pasando por Cabra, 
Monturque y Aguilar; también puede tomarse la 
carretera en Cabra, en cuyo caso dista 13 kilóme 
tros camino vecinal, y 22 kilómetros 250 ms., ca
rretera. La estación de Alontilla dista 31 kilóms., 
camino vecinal, pasando por Doña Mencía y Nueva 
Carteya. 

La carretera de Jaén á Córdoba dista 4 kiló
metros 500 m., tomándola á corta distancia de Lu
que; la de Baena á Cabra dista 4 kilóm., tomán
dola en Doña Alencía; la de Monturque á Alcalá la 
Real dista 4 kilóm.^tomándola entre Cabra y Car. 
cabuey, pero generalmente se toma en dichos pue-
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blos que distan 13 y 8 kilóm., respectivamente. 
De la carretera provincial proyectada entre los 
Llanos de Luque y Carchena, pasando por Luque, 
Nueva Carteya, Doña Mencía, Zuheros y Cabra, 
solo hay estudiado y aprobado el trozo entre Zu
heros y Doña Mencía, cuyo trazado mide 5 kiló
metros 880 m., y de ellos construidos 1'501. 

Los principales caminos vecinales son: á Cabra, 
13 kilóm.; á Doña Mencía, 4; á Baena, 8; á Luque, 
4, y á Carcabuey, 8. 

Cultivos y aprovechamientos 
á que se hallan destinados los terrenos 

de este término municipal y número de hectáreas 
que comprende cada uno 

Hectáreas 

Regadío constante (No hay) 
Regadío eventual (No hay) 

Secano 

Sin estercolar á trigo, cebada y centeno. 
Olivares. , . 
Viñas para vino. 

1.320 
589 
121 

Monte alto encinar 1.451 
Monte bajo 46 
Dehesas á pastos 620 
Eriales, población, ríos, arroyos, caminos, 

sendas, eras, etc. . . . . . . . 7 9 

Total. . .. • 4.226 

Calles y plazas de Zuheros 

Barrera 
Cerrillo 
Horno 
Hoya 
Llana 
Mina 

Mirador 
Nueva 
Pozo 
Santo 
Tercias 

A yuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Manuel Romero Poyato; ca
lle Nueva. 

Teniente J . ° , D. Juan Romero Poyato; c. Llana. 
ídem 2P, D. Pedro Antonio Arrebola y Savariego; 

c. Horno. 
Síndico, D. Antonio Liñana Castelló; c. Pozo. 
ídem suplente, D. Ángel Padilla Espejo; c. Hoya. 
Interventor, D. Manuel de Jesús Arroyo Poyato; 

c. Llana. 
Regidores.—D. Antonio Poyato Arrebola.—D. Ma

nuel María Poyato Zafra.—D. Vicente Poyato y 
Poyato.—D. Antonio Jiménez Gómez. 

R E P R E S E N T A N T E D E L A Y U N T A M I E N I O E N CÓR

D O B A , N. 

Secretaria 
Secretario, D. Francisco Zafra Pérez; c. Pozo. 
Oficial lP, D. José Cuello Padillo. 
ídem 2.°, D. Antonio Fernández Arrovo. 
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Manuel Gómez Rodrí-Depositario municipal, D. 

guez; c. Hoya. 
Alguacil, D. Francisco Romero López. 
Encargado del reloj, D. Alanuel Rivera Ortiz. 
Pósito.—Depositario, D. Pablo Camacho Romero; 

c. Hoya. 
Médico Titular, D. Francisco Porras Salamanca; 

c. Hoya. 
Instrucción pública 

Escuela elemental de niños. 
Profesor, D. Antonio Vicente López. Sueldo, 825 

pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 375, y 
225 para casa. 

Escuela elemental de niñas. 
Profesora, D. a Purificación de Horcas Buzón. Suel

do, 825 pesetas. Material, 206'25. Retribuciones, 
275, y 175 para casa. 

Escuela de adultos. 
Profesor, el de la escuela elemental de niños, don 

Antonio Vicente López, con 295 pts., para ma
terial. 

Servicio de Correos.—La correspondencia se reci
be de la cartería de Doña Mencía por conducto 
del peatón D. Luís Arévalo. 

Servicio telegráfico.=No le hay. El más próximo 
es el de Baena. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Tallón Luna. 
ídem suplente, D. Rufino Romero Espejo. 
Fiscal,I>. Juan Robles y Orba. 
ídem suplente, D. Tomás Poyato. 
Secretario, D. Francisco Zafra. 
ídem suplente, D. Gregorio Padillo. 

Parroquia de N. S. de los Remedios 
Calle Horno. 

Párroco, D. Francisco Salomón Vázquez; Santo, 
8 y 10. 

Coadjutor, D. Francisco Cabezadel Álamo;Hoya,4. 
Sacristán, D. Gregorio Padillo y Poyato. 

Edificios destinados al culto 
IglesiadeN. S.de la Aurora;dentro de la población. 
Casa albergue de pobres transeúntes. Antigua 

Iglesia de San Sebastián, situada extrañamos. 
Abogado, D. Manuel Tallón Alcalá. 
Farmacéutico, D. Tomás Araque. 
Médicos.=D. Francisco Porras Salamanca, calle 

Hoya.—D. Joaquín Cuello Luque. 
Notarios sin Notaría.=D. Manuel Maria de Po

rras.—D. Francisco Zafra Pérez. 
Veterinarios.=D. Rafael Poyato Arévalo.-D. Fran

cisco Ubeda Barba. 

Industria y Comercio 
Aceite (Molinos de). 

Uno con una prensa de palanca. Prop., D. Antonio 
Romero. 

7 0 



5 6 6 Z U H 
Expósito.—D.a Presentación Murcia. 

Posada «Nueva» Posad, D. Antonio Liñana. 
ídem de la «Cruz» Posad. D. Andrés Fernández 

Alcalá. 
Quincalla.=(Véase Tejidos.) 
Tabacos (Expendeduría).^!). José de Vida Ba

rranco. 
Tejidos, quincalla y comestibles.=D. Antonio 

Romero.—D. Francisco Cuello.—Herederos de 
D. Juan Fernández. 

Vinos (Cosecheros con bodega de).=D. Serafín Ta
llón.—D. Antonio Poyato.—Herederos de don 
Juan Fernández. 

Vino y aguardiente (Tabernas).—D. Vicente Poya
to.—D. Pedro Gómez.—D. Antonio Alcalá.— 
D. Julio Castillo. —D. Antonio Poyato.—D. Do
mingo Poyato.—D.Vicente Vico.—D. Jos*é Alesa. 
—D. Juan Arévalo. 

Yeso (Fábrica de),—T>& Gertrudis Collado. 
Zapateros.=D. Gabriel Marcos Ríos.—D. Joaquín 

Parias.—D. Juan Arévalo Orclóñez.—D. Antonio 
Sevillano Ortiz.—D. Camilo Pérez.—D. Antonio 
Ordoñez.—D. Matias Marcos Camacho. 

Otro con una prensa de torre. Prop., D. Manuel 
Poyato Savariego. 

Otro con una prensa de torre. Prop., I ) . Aureliano 
Fernández Guerra. 

Otro con una viga. Prop., D. Francisco Cantero. 
Otro con dos vigas. Prop., Señor Conde de Luque. 
Otro con dos vigas. Props., los herederos de don 

Antonio Cantero. 
Otro con dos vigas. Prop., D. Eafael Poyato Zafra. 
Otro de D. Francisco Tallón Luna. 
Otro de los herederos de D. José de Priego. 
Café.=D. Miguel Ruz. 

Carpinteros.—D. Antonio María Ríos.—D. Manuel 
Rivera.—D. Meólas Pavón Porras.—D. Nicolás 
Pavón Jiménez. 

Comestibles.—(Véase Tejidos.) 

Herrero, D. Francisco Aragón Roldan. 

Jabón {Fábrica de.)—Y). Andrés Fernández Martín. 

Panaderías.=D. Antonio Alcalá.—Y). Francisco 
Poyato Savariego.—Y). Antonio Sánchez Pulido. 
D. Francisco Romero Camacho.—D. Teodoro 
Arrebola.—O. Manuel Gómez.—D. José León 



Línea férrea de Córdoba á Belmez y viceversa, modificada con las dos estaciones (La Balanzona y Vi. 
llanueva del Rey) abiertas al servicio público en abril de 1891, durante la impresión de este 
libro. 

Línea férrea de Puente Genil á Cabra abierta al servicio público en 18 de Junio de 1891, en cuya fecha 
estaba terminada la impresión de este libro. 

Ayuntamientos que tomaron posesión en l.o de Julio de 1891. 
Juzgados municipales para el bienio de 1891 á 1893. 
La Sección de Arquitectura provincial que por un traspapelo inadvertido dejó de consignarse en su 

respectivo sitio. 
Y algunos otros datos de que hemos tenido noticia, referentes á innovaciones ocurridas durante la im

presión de este libro. 

L Í N E A F É R E E A D E C Ó R D O B A Á B E L M E Z 

PRECIOS MIXTO CORREO 

1. a 2.a 3.a Kiló 1.", 2.a y 3.a 1.a, 2.s 1 y 3.» 

P. C. P. C. P .C . 
me
tros. 

ESTACIONES Lleg. Salida Lleg. Salida 

1'50 
2'65 
3'60 
5'10 
6'00 
7'15 

8'30 

1*16 
2'00 
2'70 
3'80 
4'50 
5'35 

6'25 

0<75 
1'35 
1'80 
2'55 
3'00 
3'60 

4'15 

13 
23 
31 
44 
52 
62 
70 
72 

Córdoba (Estación de Cercadilla). . . . 

El Vacar 

Belmez 

4'13 
4'55 
5'40 
6'14 
6'49 
7'29 
7'46 

n8'20 

t3'20 
4'14 
5'14 
5'45 
6'29 
7'09 
7<30 
8{10 

5'40 
6'12 
6'37 
7'04 
7'28 
7'53 
8'08 

m8'ló 

m5£00 
5'41 
6'19 
6'39 
7'10 
7<36 
7*54 
8'09 
8<36 

PRECIOS 

D E B E L M E Z A C Ó R D O B A 

MIXTO CORREO 

1.a 2.a 3.» Kiló 1. a, 2.a y 3.a 1.a, 2. a y 3.a 

P. C. P. c . P. C. 
me
tros. 

ESTACIONES Lleg. Salida Lleg. Salida 

1*15 
2'30 
3'20 
4<70 
5'65 
6£80 
8<30 

0'90 
1'75 
2'45 
3'55 
4'25 
5'10 
6'25 

• 

0'60 
1'15 
1'60 
2'35 
2'80 
3£40 
4'15 

2 
10 
20 
28 
41 
49 
59 
72 Córdoba (Estación de Cercadilla). . , . 

5'38 
6'12 
6'31 
7'02 
7<57 
8'21 
9'09 

m9'46 

m5<30 
5'58 
6'13 
6'42 
7<12 
8'03 
8'41 
9'10 

t 6'55 
6'23 
6'47 
7'05 
7'31 
8'07 
8'25 
9'03 

n9.40 

6'15 
6'33 
6'48 
7'14 
7'37 
8'09 
8'35 
9-04 
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L Í Í Í E A F É R R E A D E P U E N T E - G E N I L A C A B R A (1) 

PRECIOS CORREO 
MIXTO 

1.a 2 a 3.a Kilo-
me ESTACIONES 1.a, 2.a 3.a 

P. C. P. C. P . C. tros Lleg. Salida 

m8'16 
0'65 0'50 0'30 5 8'24 8'30 
0'80 0'60 0'35 6 8'32 8'34 
2 f 1 5 1'70 1'05 18 8'55 8*59 
3*20 2'50 1*55 27 9*18 9'28 
4*45 3'50 2*15 38 9*53 — 

D E C A B R A Á P U E N T E - G E N I L (2 ) 

PRECIOS CORREO 
MIXTO 

1.a 2 a 3.a Kiló ESTACIONES 1.a, 2.a 3.a 

— — — me
P. c . P. c . P. C. tros Lleg. Salida 

mlO'20 
1'25 l'OO 0'60 11 10'41 10*51 
2*30 1'80 Í'IO 20 11*07 11*11 
3'65 2*90 1<80 32 11*28 11*30 
3'80 3'00 1'85 33 11*32 11*38 
4'45 3'50 2'15 38 11*46 — 

(1) Los viajeros por tren mixto de la mañana (descendente) que hayan de seguir á cualquiera de 
las estaciones de Zapateros, Lucena ó Cabra, no necesitan llegar á Puente-Genil; en Campo Real (empal
me) enlazan con el tren de Puente-Genil á las referidas estaciones. 

(2) Los viajeros que hayan de seguir por la línea de Córdoba no necesitan llegar á Puente-Ge
nil; en Campo Real (empalme) enlazan con el tren correo ascendente que sale de Puente-Genil á las 11 
y 29 minutos de la mañana. 



Adamuz 

Igle-
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Rafael Galán Herrera: 
sia, 11. 

Teniente lP, D. Antonio García y García; Meso
nes, 1. 

Id. 2P, D. Pedro Cortés Castilla; Mesones, 7. 
Regidor Sindico, D. Andrés Ayllón Luque; Meso

nes, 26. 
Regidor Interventor, D. Bartolomé Luna Gómez; 

Pósito, 4. 
Regidores.=U. Antonio Trivilla Rubio; Cárcel, 16. 

—D. Antonio Ceballos Madueño; Mesones, 31.— 
D. José González Cano; Cárcel, 37.—D. Antonio 
Ayllón Lindo; Pedroche, 40.—1). Juan Antonio 
Cano Vega; Mesones, 43.—D. Juan de Dios Lu
que Ayllón; Mesones, 32.—D. Juan Luque Ay
llón; Juncal, 3. 

Secretario, D. Salvador García Alvarez; Juan Va
cas, 11. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Pedro Avila Solis: Mesones, 3. 
Id. suplente, D. Antonio José Luque Ayllón; Me

sones, 20. 
Fiscal, D. Andrés Luque Ayllón; Mesones, 41. 
Id. suplente, D. Antonio Luque Ayllón; Fuente, 30. 
Secretario, D. Amador Galán Herrera; Juan Va

cas, 1. 
Guardia civil 

Comandante del Puesto, D. Sebastián Miranda 
Prieto; Sargento. 

- > ¡ K -
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Aguilar 
Dentro del término municipal se ha abierto al 

público la estación férrea de Zapateros, en el lugar 
de dicho nombre, á 8 kilóms. 300 m. de Aguilar^ 
en la línea de Puente Genil á Linares, inaugurada 
el 18 de Junio de 1891, hasta Cabra. 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Ricardo Aparicio y Aparicio; 

Jesús, 12. 
Teniente lP, D. Rafael Aragón García; Moralejo 

l.o, 28. 
Id. 2?, D. Ciríaco Carmona Romero; Sta. Brígi

da, 9. 
íd. 3.°, D. Rafael López Jiménez; Moralejo 2.o, 44. 
Id. 4.°, D. Francisco Varo Romero; Coronadas, 8 
Regidor Sindico 1.°, D. José Aguilar Tablada; Ca

rrera, 8. 
Id. 2 . o , D. Juan Arjona Prieto; Pintada, 38. 
Regidor'es.—D. Francisco Conde Parlón; Carrera 

Alcaracejos 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Rafael Caballero Fernández; 
c. Empedrada. 

Teniente l.o, D. José Rodríguez Blanco; c. Morcón. 
Id. 2.° D. Juan Sepúlvedá López; c. Santo. 
Regidor Síndico, D. Antonio Sepúlvedá López; ca

lle Iglesia. 
Regidor Interventor, D. José Ascensión Caballero 

Rodriguez, c. Veracruz. 
Regidor es.=1). Diego Fernández Caballero; c. Fuen 

te.—D. Juan José Caballero Fernández; c. Pi 
lar.—D. Lorenzo Ayala Caballero; c. Veracruz. 
—D. Miguel Caballero Sánchez; c. Santo. 

Secretario, D. Pedro Iglesias Cabello; c. Morcón. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José María Ayala y Cruzado; c. Empe* 
drada. 

Fiscal, D. Miguel Mansilla Caballero; c. Realejo, 
Secretario, D. José Carmona; c. Pilar. 

Almedinilla 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Antonio Vega; Alcalá, 24. 
Teniente lp, D. Antonio Ariza Serrano; Alcalá s 1< 

45.—D. Francisco García Albalá; Carmen, SO.— 
D. Joaquin del \Talle Muñoz; Monturque, 24.— 
D. José Poyato Prieto; Carrera, 15.—D. Rafael 
Albalá Hurtado; Mercaderes, 20.—D. Rafael 
Crespo Calvo; Moralejo 2.o, 4.—D. Manuel Pérez 
Trigueros; Tejar, 36.—D. Juan López Zurera; 
Concepción, 9.—Don Manuel Luque Lara; Mem. 
brilla, 39.—D. Rafael Arcos Toro; Carrera, 50.— 
D. José Belmonte Luque; Tercia, 70.— D. Manuel 
Gordejuela Alcalá; Carrera, 44. 

Secretario, D. Evaristo Ladrón dé Guevara; Ca
rrera, 7. 

Juzgado municipal 

Juez, D. José de la Cámara Carrillo; Moralejo 
l.o, 33. 

Id. suplente, D. Manuel Lucena Castilla; Cerrillo, 7. 
Fiscal, D. Ramón Reina Alcalá; Arrabal, 9. 
Id. suplente, D. Leovigildo Alcalá García; Jesús, 10. 
Secretario, D. Francisco Maldonado y Maldonado; 

Cerrillo, 12. 
Guardia civil 

Comandante del Puesto, D. Fernando García Cas
tro; Sargento. 
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ídem 2p, D. Adriano Portales Ortega; Río, 36. 
Regidor Síndico, D. Agustín Reina Expósito; Cal

vario, 19. 
ídem suplente, D. José Muñoz Serrano; Navas, 37. 
Interventor, D. Ramón Alcalá González, Molinos, 8. 
Regidores.—D. Gregorio Ariza Serrano; Alcalá, 3.— 

—D. Antonio Serrano y Serrano; Río, 20.—Don 
José Sánchez Muñoz; Barranco 38.—Don Juan 
Serrano Pulido; Huertas, 18.—D. Luis Jiménez 
Cuenca; Sileras, 42. 

Secretario, D. Vicente Rodriguez Ramos; Priego, 8. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Ramón González Abril; Priego, 3. 
ídem suplente, D. Antonio Reina Muñoz; Río, 46. 
Fiscal, D. José María Reina Hidalgo; Iglesia, 18. 
Id. suplente, D. José Calmaestra Sánchez; Prie-

go, 17. . . 
Secretario, D. Clemente Rodriguez Villuendas; 

Priego, 8. 

Almodóvar del Río 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Francisco Natera Muñoz. 
Teniente 1.°, D. Joaquin Natera Junquera. 
Id. 2.°, D. Miguel Salazar Muñoz. 
Regidor Síndico, D. Amador Guadix Ballesteros. 
Id. Interventor, D. José García Gómez. 
Regidores.—D. Rafael López Feria.—Don Martín 

Crespo Torres.—D. Agustín Paez Luna.—D. Jo
sé Martínez Ugar.—D. Rafael Izquierdo Martí, 
nez.—D. Bartolomé Cañero Cueto. 

Secretario, D. Francisco Doñamayor Aguayo. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José Ruiz Huertas. 
Id. suplente, D. José Requena Rodriguez. 
Fiscal suplente, D. Rafael Campanero Rodriguez. 
Secretario, D. Ángel González. 

Guardia civil 
Comandante del Puesto, D. Francisco Abad Rubia-

no; Cabo.. 

Añora 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D, FJoy Sánchez y López; Cór
doba, 32, 

Teniente l.o, D. José Andrés Olmo López; Rastro, 7. 
Id. 2.°, D. Juan Barrios y García; Córdoba, 9. 
Regidor Síndico, D. Miguel Herruzo Merino; Cór

doba, 21. 

Id. Interventor, D. Francisco García Aladrid; Can
tarranas, 1. 

Regidores.—D. Baldomero García López; San Pe
dro, 16.—D. Francisco Tirado Ruiz; Concepción, 
13.—D. Mateo Benitez García; Jordán, 27.—Don 
Bartolomé Bejauano Benitez; Amargura, 2. 

Secretario, D. José María Montero Guevara; San 
Pedro, 1. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Clemente López Bejarano; Virgen, 15. 
Fiscal, D. Celestino García López; Córdoba, 45. 
Secretario, D. José María Montero y Guevara; San 

Pedro, 1. 

Baena 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Alaría Jiménez Gómez; 
c. Llano del Rincón. 

Teniente i.o, D. Fernando Vargas y Jurado; Nue 
va, 3 y 5. 

Id. 2.°, D. Atanasio Casado Salazar; Moral, 1. 
Id. 3P, D. Mateo Porcuna Fernández; Calzada, 20. 
Id. 4P, D. José Lara Serrano; c. Campillo. 
Regidor Síndico, D. Miguel Cañete León; c. Llana. 
Id. Suplente, I). Eduardo Romero Puche; c. Nueva. 
Id. Interventor, D, Amando Jesús Rodriguez Arra

bal; c. Llana. 
Id. suplente, D. Fernando Jiménez Gómez; calle 

Llana. 

Regidor es.=D. Isidoro Pavón Repullo; Plaza Cons
titucional.—D. Vicente Villa Muñoz; c. Alta.— 
D. José Planas Vives; c. Llana.—D. Antonio Ro
dríguez Tarifa; Llano de Guadalupe, 2.—D. Ro
drigo Cubero Villarreal; c. Alfonso XII.—Don 
Juan Aguilera Bravo; c. Llano de Guadalupe.—> 
D. Rafael Alcalá Buelga, c. Alfonso XÍI.—Don 
José Tienda Diaz; c. Nueva.—D. Manuel Rojano 
Bujalance; c. Cañada.—D. Rafael Pérez Jiménez; 
c. Carrera. 

Secretario, D. Gregorio Martínez Vera; c. Estrella. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Manuel Cubero Villarreal; c. Alfonso X I L 
Fiscal, D. Bernardo Cassani Frías; c. Calzada. 
Secretario, D. Rafael de Luque y Alcalá; c. Al-

baicin. 

Guardia civil 

Caballería 

Jefe de la Línea, D. José Granda Ramos; primer 
Teniente. 



Comandante del Puesto, D. Cristino Marquina Lo
zano; Cabo. 

Belalcázar 
Ayuntamiento 

Anulada la elección verificada el día 10 de 
Mayo de 1891, continúa la misma Corporación has
ta tanto que se haga nueva elección de concejales. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Ángel Delgado y Delgado. 

Guardia civil 
Cemandante del Puesto, D. Miguel Vidal Poveda; 

Sargento. • 

»»< 

Belmez 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Domingo Maguería Eguia; 
c Córdoba. 

Teniente 1.°, D. Cecilio Rivera García; c. Nava. 
Id. 2.°, D. José Aladrid Velasco; c. Plaza. 
Id. 3p, D. Miguel Navarro Ramos; c. Real. 
Id. 4P, D. Luciano García Ruiz; c. Córdoba. 
Regidor Síndico, D. Juan Francisco García y Gar

cía; c. Arandita. 
Id. Interventor, D. Juan García Olalla Carrasco; 

c. Córdoba. 
Regidores.—D. Hilario Jesús Solano Sánder; calle 

Pedroche.—D. Juan Gil Fernández; c. Nueva.— 
D. José A. Rodriguez Aparicio; Lugar de Pueblo 
Nuevo.—D. Lucio Martín Nogales; Lugar de 
Pueblo Nuevo.—D. Luis Molina Rodriguez; c. 
Santo.—D. Antonio Romero Cabrera; c. Córdoba-
—D. Fidel Vera Narvaez; c. Pedroche.—D. Feli
pe ^Gómez Mellado; Lugar de Peñarroya.—Don 
Jerónimo Mohedano Gómez; Lugar de Peña
rroya. 

Secretario, D. Enrique Soria Torres; Córdoba, 1. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Francisco Muñoz de la Gala. 
Guardia civil 

Capitán de la 3& Compañía, D. José Lobo Alaniz-
Comandante del Puesto, D. Pablo Cárdenas Duran; 

Sargento. 

Benamejí 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente', D. José Arjona Linares; Agui
lar, 63. 
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Teniente I P , D. Pedro Leiva Aguilar; Portada, 36. 
Id. 2.°, D. Antonio Granados Moyano; Horno, 39-
Regidor Síndico, D. Blas Gisbert Campis; Fe

ria, 66. 
Id. Interventor, D. José Pacheco Arjona; Pósito, 12. 
Regidores.—T>. Feliciano Galán Domínguez; Hor

no, 30.—D. Francisco Leiva Borrego; Horno, 29. 
—D. José Alaría Pino Lara; Iglesia, 14.—D. Ala
nuel Martínez Delboy; Horno, 47.—D. Antonio 
Martín Lindes; Horno, 67.—D. José Ariza Mon
tes; Aguilar, 64.—D. Juan Placencia García; 
Aguilar, 45. 

Secretario, D. José del Puerto Cabello; Aguilar, 54. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Antonio Espejo y Espejo; Aguilar, 46. 
Fiscal, D. Bernardo Domínguez Cabello; Agui

lar, 39. 
Secretario, D. Antonio Placencia Arjona; Iglesia, 8. 

Guardia civil 
Jefe de la Linea, D. Juan Carmona Arenas; 2.° Te

niente. 
Comandante del Puesto, D. Mariano Moreno Expó

sito; Cabo. 

Blázquez 
Ayuntamiento 

Anulada la elección verificada el dia 10 de Ala-
yo de 1891, continúa la misma Corporación hasta 
tanto (pie se haga nueva elección de Concejales. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Juan Francisco Esquinas Cabrera. 
Fiscal, D. Ruperto Serena Blázquez. 
Secretario, D. Fermín Perdiguero Molano. 

Bujalance 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Juan José Begué León; Fray 
Zeferino, 14. 

Teniente lP, D. Aliguel de Coca y Lora; Monjas, 3. 
Id. 2P, D. José Joaquin Sotomayor Navarro; Tras. 

Castillo, 3. 
Id. 3P, D. José Espinosa Navarro; Antón Castro, 2. 
Regidor Síndico, D. Benito de Castro y Coca; An

cha, 2. 
Id. 2P, D. Nicolás Almoguera Cantarero; Leones, 5. 
Regidores. = D . Juan Antonio Camacho García; 

Concepción, 4.—D. Antonio López García; San 
Antonio, 3.—D. Salvador Castro Ruiz; S. Juan 
2.—D. Ricardo Coca Castro; Tinte, 5.—D. Anto-
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rúo García Vinuesa; Terreros, 5.—D. Manuel de 
Flores Marín; Ancha, 3.—D. Miguel Velasco Co. 
ca; Ancha, 8.—D. Leonardo Barca López; Te. 
rreros, 10.—D. Francisco Cañas Velasco; Fray 
Zeferino, 8.—D. Francisco Sevillano Relaño; 
Jurada, 12.—D. Francisco Navarro y Coca; An
cha, 13. 

Secretario, D. Marcial Molina y Arjona; Empe
drada, 3. 

Juzgado municipal 
Juez, D. José de Coca Velasco; San Antonio, 6. 
JBiscal, L>. Salustiano Romera Laines; c. Tinte. 
Secretario, D. Nicolás de Castro Franco; Melchor 

Cantarero, 14. 
Ídem suplente, D. Juan de Dios Villaseñor; Gordi-

11a, 19. 

Cabra 
En 18 de Junio de 1891 se abrió al público la 

estación férrea de esta ciudad en la línea de Puen
te Genil á Linares, en explotación desde Puente 
Genil á Cabra. La estación dista de la ciudad 2 
kilómetros, por carretera; existiendo coches para 
el servicio de viajeros, á 50 céntimos de pesetas el 
asiento. 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. Joaquín García Valdecasas; 

Don Martin Belda, 15. 
Teniente 1.°, D. Francisco S. Poblaciones Ucles; 

Diego Avis, 1. 
ídem 2P, D. Vicente Mazuelo Cejalvo; Alonso 

Veles, 12. 
ídem 3p, Don Eulogio Redondo Ruiz; Diego 

Avis, 2. 
ídem 4P, D. José Vaca Albertos; Granadal, 25. 
Regidor Síndico 1.°, D. Manuel Real Escobar; Prie

go, 9. 
ídem 2.o, D. Francisco Asis Piedra y Piedra; Santa 

Ana, 3. 
Regidores.—D. Lorenzo Ruiz Morillo; Juan Már

quez, 2.—D. Joaquín Verde Nogueras; Don Mar
tin Belda, 7.—D. José García Viniegra; Don 
Martin Belda, 17 .—D. Francisco Vera Ruiz; 
Buitrago, 10.—D. Antonio Serrano Jiménez, 
Priego, 1.—D. Víctor Carrera Priego; Parras, 
10.—D. Cayetano Beneito Herrero; Nogolejo, 26, 
—D. Rafael Reyes Diaz; Granadal, 20.—D. Ma. 
riano Ortiz Moreno; Don Martin Belda, 34.— 
D. Pablo Morales Fuillerat; Juan Márquez; 5.— 
D. Enrique González Ruiz; Don Martin Belda, 
45.—D. José Peña Morillo; San Martin, 47. 

Secretario, D. Federico Cuenca-Romero Valera; San 
Martin, 14. 

Juez de 1. a Instancia 
D. Federico Baudin Capelo; Concepción, 17. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Ramón Escofet y Molinelo; Concep

ción, 20. 
Fiscal, D. Domingo Mazuelo Cejalvo; Don Martin 

Belda, 6. 
Secretario, D. Miguel Daura García, San Martin 55. 

Ferrocarril 
Jefe de la Estación, D. José Huertas. 

Cañete 
de l a s T o r r e s * 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Rafael Cantarero Toro; He
rrerías, 9. 

Teniente 1.°, D. José Mérida Parra; Rastro, 1. 
ídem 2.o,.D. Antonio María Manrique y Huertas; 

Arco, 9, duplicado. 
Regidor Síndico, D. Antonio Huertas Lara; Herru

ces, 18. 
ídem Interventor, D. Diego Esquinas Ruedas; Car-

necerías, 5. 
Regidores.=D. Diego Relaño Huertas; Plaza de la 

Constitución, 8.—D. Antonio Alérida Parra; Ar
co, 6.—D. Antonio Caracuel Moyano; Plaza de 
la Constitución, 13.—D. Antonio José Manri
que Moyano; Valenzuela, 8.—D. Antonio María 
de la Cova y Noriega; Herruces, 11. 

Secretario, D. José María de Toro y Manrique; 
Plaza, 12. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Torralvo y García; Plaza, 34. 
Fiscal, D. José Aparicio Barberán; Plaza, 3. 

Carcabuey 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Rafael Cubero Solis; Cura, 6. 
Teniente l.o, D. Pedro Miguel Serrano Rodríguez! 

Caños, 25. 
ídem 2.°, D. Sisenando Camacho Carrillo; Casti

llo, 5. 
Regidor Síndico, D. Juan Ramírt'z Palomeque; Cu

ra, 11. 
ídem Interventor, D. Antonio Reyes Galisteo; Alta,3. 
Regidores.—D. Pablo María Camacho Galisteo; 

Carrera de Santa Ana, 13.—D. José Reyes Galis
teo; Parras, 23.—D. Sisto Benitez Ramírez; Pa 
rras, 28.—D. Antonio Cabezuelo Roldan; Cura, 



25.—D. Juan Rafael Ruiz Ballesteros; Caños, 
26.—D. Donato Cabezuelo Vallejo; Tercia, 7.— 
D. Acisclo Galisteo Pérez; Carrera de Santa 
Ana, 14. 

Secretario, D. Juan María Camacho Carrillo; Don 
Pedro, 8. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Federico Marín Carrillo; Don Pedro, 9. 
Fiscal, D. Alanuel Ramírez Pérez; Hospital, 8. 
Secretario, D. Juan Navas Muriel; Arenal, 1. 

Carlota (La) 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Manuel Guerrero Aguilar; 
Almonas, 1. 

Teniente l.o, D. Juan Aguilar Muñoz; Gutiérrez de 
los Ríos, 5. 

Id. 2.o, D. Juan José Otero Urbano; Carlos III, 18. 
Regidor Sindico, D. Juan Sampedro Jiménez; Car

los I I I , 41. 
Id. Interventor, D. Francisco Cañero Moreno; calle 

Carlos III . 
Regidores.—D. Diego Afán Aguayo; Carlos III , 20. 

—D. Antonio Mariano Guerrero Aguilar; Plaza 
Iglesia.—D. Francisco Jiménez Delgado; c. Isa 
bel II.—D.Manuel Zafra Vals; c. Feria.- -Don 
Antonio Duraus Fernández; Carlos III , 71.— 
D. Antonio Berniel Luque; Departamento 6.o— 
D. Manuel Vals Brunsbik; Carlos I I I , 8.—Don 
Mateo Clérico Solano; Carlos I I I , 3. 

Secretario, I). Juan Antonio Serrano Gómez; Car 
los III , 36. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Juan Jiménez Delgado; Carlos III, 69. 
Fiscal, D. José Guerrero Aguilar; Plaza Iglesia. 
Secretario, D. Pedro Borrego Ruiz de Ojeda; Car. 

los III, 19. 

j» ii <£• 

Carpió (El) 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Rafael Muñoz Millán; Cons
titución. 6. 

Teniente tp, D. Cristóbal Marín Gaitán; Duque de 
la Victoria, 4. 

Id. 2% D. Juan Espinosa Pulgarín; Arroyo, i. 
Regidor Síndico, D. Antonio Bazan Jiménez; Pro

greso, 12. 
Id. Interventor, D. -Juan Espinosa Cabello; Contre. 

rae, 8. 
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Regidores.=l). Juan Agudo Jiménez; c. Olivo.— 

D. Manuel Carrillo Torres; c. \Ticario.—D. Ra
fael Pulgarín Rojas; c. Fuente.—D. Pedro Villa-
rejo Solis; c. Triunfo.—D. José García del Prado 
y Zamorano; c. Prim.—D. Joaquin Barazona Can
dan; c. Prim. 

Secretario, D. Juan Solis Bioqne. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Juan Sotomayor y Navarro; Prim, 13. 
Fiscal, D. Mariano Barazona y Candan; Constitu 

ción, 2. 
Secretario, D. Juan Bazan Gutiérez; Nueva, 4. 

Castro del Río 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Federico del Río y Luque; 
Plaza de la Iglesia, 17. 

Teniente l.o, D. Antonio Pulido Millan; Colegio 
1 duplicado. 

Id. 2.°, D. Pedro Romero Navajas; Plaza de la 
Constitución, 12. 

Id. 3.'\ D. Gaspar Sánchez Clavero; Cardadores, 8. 
Id. 4.o D. Álcente Pérez Orti; Alta, 15. 
Regidor Sindico, 1). Juan (bizman Cuenca; Alta, 48. 
Id. Interventor, 1). Francisco Algaba García; Corre

dera, 25. 
Regidores. -•- l>. Miguel Carabaca Salido; Corredera 

2'.).—D. Antonio Navajas Reinoso; Caridad, 14, 
— D. Pedro Navajas Navas; Alcaidera 12.—D. 
Pedro Tejada Osuna; Dos Hermanos, 6.—D.Juan 
Pérez Martín; Ancha, 23.—D. Joaquin León Pé
rez; Baño, 42.— D. Pedro Toledo Alcántara; Co
rredera, 8.—D. Mateo Rodríguez Carretero; Pósi
to, 18.—I). Juan de Navas García; Corredera, 25 
duplicado.— D. Pedro Luque Márquez, Palma, 2. 
—D. Manuel Fuentes del Río; Alta, 18. 

Secretario, I). Juan Manuel Serrano García; Igle
sia, 16. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Vicente Orti Peralta; Corredera, 28. 
Fiscal, D. José Valdelomar Mazuelo; Tercia, 41. 
Secretario, I». Vicente Orti Lovera; Colegio, 6. 

Conquista 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Juan Antonio Muñoz More 
no; Iglesia, 20. 

Regidor Síndico, D. Tomás Buenestado Muñoz 
Plaza, 3. 

71 
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Id. Interventor, D. Francisco Cabrera Muñoz; Pla-

zar, 6. 
Regidores.—Y). Juan Illescas Gutiérrez; Sol, 10. -

—D. Julián García Copado; Iglesia, 18.—Don 
Agustín Ferrero Cantador; Iglesia, 1.—D. Sebas
tián Fernández Heredia; Fuente, 4. 

Secretario, D. Bartolomé García Campos; Iglesia, 4. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Juan Redondo Calero; Iglesia, 14. 
Fiscal, D. Francisco Buenestado Muñoz; Fuente, 1. 
Secretario, D. Bartolomé García Campos; Iglesia, 4-

Córdoba 
Dentro del término municipal se ha abierto al 

público en el mes de abril de 1891 la estación fé. 
rrea de la Balanzona, á 13 kilómetros de la de Cer
cadilla (Córdoba) y 10 de la de Ovejo. 

Ayuntamiento 
Alcalde, Presidente, D. Juan Tejóny Marín; Ambro

sio de Morales, 3. 
Teniente lP, D. Luis Gutiérrez de los Ríos; Ambro

sio de Morales, 11. 
ídem 2.o, D. Rafael González Ripoll; Patio de San 

Francisco, calleja 1.a, 2 y 4. 
ídem 3.°, D. Rafael Moya y Aragón; Fernando Co

lón, 19. 
ídem 4.°, D.Gregorio García y García;Isaac Peral 3. 
Ídem 5P, D. Gabriel Larriva Ramos; Armas, 15. 
ídem 6.o, D. Francisco Blanco Rodríguez; Azonai

cas, 18. 
ídem 7p, D. Joaquín Molina Valdelomar; Alhón

diga, 21. 

ídem 8p, D. Enrique Fuentes Breña; Plazuela de 
la Magdalena, 3. 

Síndico lP, D. José María Rodríguez y Jiménez; 
Puerta del Rincón, 74. 

ídem 2p, D. Luis Valenzuela y Castillo; Alfonso 
XH, 69. 

Regidor lP, D. José de la Oliva González; Line
ros, 71. 

ídem 2p, D. Francisco de la Cruz Córdoba; San 
Fernando, 84. 

ídem 3p, D. Rafael Barrionuevo Fernández; San 
Pablo, 35. 

ídem 4p, D. Victoriano Rivera y Romero; Manue
les, 2. 

ídem 5P, D. José Ramos Blanco; Marmol de Ba
ñuelos, 4. 

ídem 6p, D. Antonio Muñoz Collado; Plata, 11. 
ídem 7p, D. Aliguel Afórales Reina; Juan Rufo, 3. 
Ídem 8P, D. Mariano Trigo Fernández de Cañete; 

Cedaceros 11. 

ídem 9P, D. Mariano Zaragoza Domínguez; Al
fonso XH, 27. 

ídem IOP, D. José María Molina Fernández; Ra
mírez Arellano, 4. 

ídem llp, D. Antonio Carrasco Luque; Ayunta
miento, 10. 

Ídem 12P, D. Juan Antonio Rodríguez Jiménez; 
Cedaceros, sin número. 

ídem 13p, Y). Antonio Ariza y Víctor; Santa Mar
ta, 25. 

ídem 14P, D. Rodolfo del Castillo Cuartillerz; In
diano, 2. 

ídem 15P, D. Miguel Martínez Romero; Don Ro
drigo, 85. 

ídem 16P, D. Rafael Vaquero Jiménez; Carlos 
Rubio, 15. 

ídem 17p, Y). Antonio Bajo Sánchez; Gutiérrez de 
los Ríos, 34. 

ídem 18P, D. Manuel Núñez Obrero; San Pablo, 46-
ídem 19P, j ) . Andrés Morón Gil; Liceo, 26. 
ídem 20.o, D. Francisco Laguna Cañada; Avejar 5. 
ídem 2lP, £). Rafael Montijano Serrano; Plazuela 

de los Carrillos, 19. 
ídem 22P, j). j 0 s é Toro y Castillo; San Fernan

do, 43. 
ídem 23.o, j). Francisco Jordano Repiso; Alma

gra, 15. 
ídem 24P, D. Antonio Dávila Leal; Puerta 

Rincón 67. 

Distribución de distritos 

entre los señores Tenientes de Alcalde 

1.° Catedral, D. Joaquin Molina Valdelomar. 
2.o Espíritu Santo y Alcázar viejo, D. Gabriel 

rriva Ramos. 
3.o San Juan y San Nicolás de la Villa, D. Rafael 

González Ripoll. 
4.° Salvador y San Miguel, D. Luis Gutiérrez de 

los Ríos. 
5.° San Pedro y Agerquía, D. Rafael Muya y Aragón. 
6.o Magdalena y Santiago, D. Enrique Fuentes 

Breña. 
7.o San Lorenzo y San Andrés, D. Gregorio García 

y García. 
8.o Santa Marina y Campo de la Merced, D. Fran

cisco Blanco Rodríguez. 

Comisión de Hacienda 

Presidente, D. Enrique Fuentes Breña. 
Síndico, Y). José María Rodríguez y Jiménez. 
Vocales.—Y). Miguel Martínez Romero.—D. An

drés Alorón Gil.—D. Manuel Núñez Obrero.— 
D. Victoriano Rivera y Romero.—D. Antonio 
Ariza y Víctor. 

Comisión de Quintas 

Presidente, D. Gregorio García y García. 
Sindico, D. Luis Valenzuela y Castillo. 

del 

La-



A P É N D I C E 5 7 5 

Vocales.=D. Manuel Núñez Obrero.—D. Anto-
tonio Dávila Leal.—D. Miguel Martínez Rome
ro.—D. Andrés Morón Gil.—D. Francisco de la 
Cruz Córdoba. 

Comisión de Fomento 

Presidente, D. Rafael González Ripoll. 
Síndico, D. José María Rodríguez y García. 
Vocales.—D. Antonio Dávila Leal.—D. Rafael 

Vaquero Jiménez.—D. Francisco Laguna Caña
da.—D. Miguel Morales Reina.—D. José de la 
Oliva González. 

Comisión de Policía Rural 

Presidente, D. Gabriel Larriba Ramos. 
Sindico, D. Luis Valenzuela y Castillo. 
Vocales.=D. Antonio Bajo y Sánchez.—D. Rafael 

Montijano Serrano.—D. Juan Antonio Rodríguez 
Jiménez.—D. Rafael Vaquero Jiménez.—D. Ra
fael Barrionuevo Fernández. 

Comisión de Abastos 

Presidente, D. Francisco Blanco Rodríguez. 
Síndico, D. Luis Valenzuela y Castillo. 
Vocales.=D. Francisco Laguna Cañada,—D. José 

Toro y Castillo.—D. Antonio Muñoz Collado.— 
D. Francisco Jordano Repiso.—D. Mariano Trigo 
Fernández de Cañete. 

Comisión de Gobernación 

Presidente, D. Luis Gutiérrez de los Ríos. 
Síndido, D. José María Rodríguez y Jiménez. 
Vocales.=D. Rodolfo del Castillo Cuartillerz.—Don 

Francisco Laguna Cañada.—D. Antonio Carras
co Luque.—D. José Ramos Blanco—D. Antonio 
Dávila Leal. 

Comisión de Cementerios 

Presidente, D. Joaquín Molina Valdelomar. 
Síndico, D. Luis Valenzuela y Castillo. 
Vocales.—D. José Toro y Castillo.—D. Antonio Mu

ñoz Collado.—D. Miguel Martínez Romero.— 
D. Juan Antonio Rodríguez.—D. Antonio Bajo 
Sánchez. 

Comisión de'Consumos 

Presidente, D. Rafael Moya Aragón. 
Sindico, D. José Maria Rodríguez y Jiménez. 
Vocales.=D. José Molina y Fernández.—Antonio 

Bajo Sánchez.—D. RafaelMontijano Serrano.— 
D. Francisco Jordano Repiso.—D. Mariano Za
ragoza Domínguez. 

Juzgado municipal de la Derecha 
Juez, D. Rafael García Ramírez; Pierna, 5. 
Fiscal, D. Manuel López Domínguez; Leones, 9 
Secretario, D. Guillermo Belmonte Muller; Gutié. 

rrez de los Ríos, 21. 

Juzgado municipal de la Izquierda 
Juez, D. Joaquín Ruiz Repiso; José Rey, 5. 
Fiscal, D. José María Rey Heredia; Pierna, 12. 
Secretario, D. José Cabrera Tórtola; Carniceros, 12. 

Arquitectura provincial 
Arquitecto, D. Rafael de Luque y Lubian; Carre

teras, 11. 
Delineante, D. Rafael Cruz y León; Angeles, 2. 
Aparejador, D. Federico Espinosa Campos; c. Agus

tín Moreno. 
Ferrocarril 

Jefe de la Estación de la Balanzona D. Gonzalo 
Gil. 

Doña Mencía 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente,' D. José Vargas Moreno; Pe
ñuelas, 2. 

Teniente l.o, D. Ramón Urbano Ruiz; Granada, 23. 
ídem 2P, D. Manuel Güeto Roldan; Plaza, 12. 
Regidor Síndico, D. Antonio Gómez Fernández; 

Plaza, 14. 
Id. Interventor, D. Francisco Jiménez Cubero; Hos 

pital, 14. 
Regidor es.=V). José León Vergara Moreno; Gra

nada, 31.—D. Tomás Guisado Jurado; Reñidero, 
12.—D. Antonio López Enriquez; Pilarito, 5.— 
D. Higinio Real y Pino; Bendición, 21.—-Don 
Salvador Cnbero Roldan; Plaza, 25.—D. José 
Luque Soler. Plaza; 10.—D. Lázaro Cubero Bo
rrallo; Barranco 25. 

Secretario, D. Fernando López López; Pósito, 4. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Ángel Vergara Vargas; Pósito, 9. 
Fiscal, D. José Arargas Saavedra; c. Arriba. 
Secretario, D. Julián Caballero Moreno; c. Jaén. 

Dos-Torres 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Ángel García Arévalo Mo
reno. 

Teniente 1.°, D. Antonio García Arévalo Hijosa. 
Id 2P, D. Antonio Bioqne Fornet. 
Regidor Síndico, D José Moreno López. 
Id. Interventor, D. José Morerío Rubio. 
Regidores.—D. Antonio Moreno Rubio.—D. Ma

nuel Hoyo A l c u d i a . — D . Severo Gallego Jurado. 
—D. Casimiro Moreno Jurado.—D. José Gutié
rrez Serrano.—D. Plácido Blanco Sánchez.—Don 
Antonio Peinado Rubio. 

Secretario, D. Faustino Moreno. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Fernando Madueño Perea, 
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Espejo 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D, Alanuel Sastre Martín; Eras 
Postigos, 11. 

Teniente 1.°, D. Francisco Carrillo Jurado; Plaza 
arriba, 35. 

Id. 2.o, D. José Pineda López; Eras Carril, 15. 
Id. 3P, D. José María García Fernández; Plaza 

abajo, 11. 
Regidor Síndico, !). José Navajas Lucena; Plaza 

abajo, 22. 
Id. suplente,!). Joaquín Lucena Casado;Eras Carril, 
27. Id. Interventor, D. Juan José López Espinar; 

Carrera, 12. 

Regidores.—!). José María García Navajas; Moriel, 
10.—D. Juan Pedro Márquez Santos; Piqueras-
6.—D, Antonio Muñoz Gutiérrez; Cerro, 42.— 
1). Francisco Reyes Méndez; Cerro, 16.—D. Da. 
mián Vega Casado; Eras Postigos, 11.—D. José 
Reyes Méndez; Plaza arriba, 66.— D. Antonio 
Serrano Lucena; Carril, 11. 

Secretario, D. Eulogio García González; Eras Pos
tigos, 21. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Antonio López Ramírez; Eras Carril, 6. 

Fiscal, i). Eduardo Sánchez Valenzuela; Plaza arri
ba, 4. 

Secretario, D. Alanuel Oria y Córdoba; Piqueras, 37. 

Espiel 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Manuel Olmo Caballero; Pe
dregosa, 1. 

Teniente 1.°, D. Juan Jiménez y Jiménez; Trán 
sito, 2. 

Id. 2.o, D. Andrés de la Gala Castillejo; Iglesia, 3 
Regidor Sindico, D. Juan V. de la Torre Abril; Pía 

za, 4. 
Id. Interventor, D. Zacarías Manso Serrano; Flor, 5. 
Regidores.=D. Rafael Ruiz Escribano; Capitán, 6. 

D. Francisco Dueñas Blanco; Justos, 7.—D. Ra
fael Rodríguez de la Torre; Pedregosa, 8.—Don 
Isidoro Jiménez y Jiménez; Pedregoza, 9.—Don 
Tomás Ruiz Sánchez; Plaza, 10.—D. Antonio 
Ruiz Jiménez; Horno, 11. 

Secretario, D. Basilio Manso Rodríguez; c. Plaza. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Florencio Sánchez Sira; c. Torrefranca. 
Fiscal, I). Agustín Muñoz Jurado; c. Plaza. 

Fernan-Núñez 
Ayuntamiento 

Anulada la elección verificada el día 10 de Ala 
yo de 1891, continua la misma Corporación hasta 
tanto que se haga nueva elección de Concejales. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Gómez Torres; Nueva, 6. 
Fiscal, D. José López Serrano; Nueva, 22. 
Secretario, D. Félix Cuesta Alvarez; Nueva, 13. 

Fuente la Lancha 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Santos Romero Fernández. 
Teniente l.o, D. Juan Servando Aranda Leal. 
Regidor Síndico, D. Pedro Algaba Caldelor. 
Regidores.=D. Manuel Chaves Aranda.—D. Ma

nuel Romero Plaza.—D. Juan Luna Gallego. 
Secretario, D. Antonio Zarza Avila. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Aliguel Robles Belmonte. 

Encinas Reales 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Prieto y Roldan; Pozo-
dulce, 10. 

Teniente l.o,D. Juan Jiménez Reina; Espectación, 6. 
Id. 2P, D. Bartolomé Roldan Jiménez; Pozodul

ce, 22. 
Regidor Sindico, D. José María Prieto Vera; Pla

zuela, 1. 
Id, Interventor, D. Alonso Arcos Reina; Corona, 41 
Regidores—I). Pedro Ayala y Prieto; Iglesia, 12.— 

D. Bartolomé López Guardeño; Señores Curas,0. 
—D. Antonio Prieto Roldan; Plazuela, 10.—Don 
Pedro Reina Roldan, (mayor) Iglesia, 22, y una 
vacante. 

Secretario, I). Gabriel de Torres Salazar; Pozodul
ce, 12. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Juan Prieto Vera; Corona, 38. 
Fiscal, D. Fernando Prieto y Prieto; Especta

ción, 2. 
Secretario, I). Francisco Crespo y Herrero; Canti

llos, 1. 



Fuente Obejuna 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente. D. Antonio Calderón G. Ravé. 
Teniente 1.°, D. Pablo Sánchez Alora. 
Id, 2.°, D. José Sánchez Diaz. 
\d 3.o, D. Juan Cabezas Cuenca. 
Regidor Sindico lP, D. Juan Cabezas Ruiz. 
Id. 2s\ D. Antonio Madrid Velasco. 
Id. Interventor l.o, D. Carlos Molina Haba. 
Id. 2.°, D. Francisco Rivera Infante. 
Regidores. Y). Fernando Pineda de las Infantas.---

D. Jacobo Varsejo.—D. Juan Antonio Mellado. 
—1). Francisco Pérez Albañil.—D. Joaquin Ba
rrena Ledesma.—D. Manuel Delgado Pérez.— 
1). José Gahete Mateos.—D. Pedro Castillejos 
(irajera. 

Secretario, D. José Ríos Molina, 
Juzgado municipal 

Juez, D. Laureano Lozano Sánchez. 

Fuente-Palmera 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Antonio Parrilla Crespo. 
Teniente lP, D. Francisco Pérez de Mena. 
Id. 2 . " , D. Antonio Ramón Pistón Guisado. 
Regidor Síndico, I). José Hidalgo Díaz. 
Regidores.=D. Francisco Rivero Claudell.—D. Jo

sé Telles Balmon.—D. Juan R. Berniel Gui-
sado.—D. Francisco Claudell Bernete.—D. Ma-
nuel Celorio Esteves.- D. Juan Manuel Jugo 
Yamuza.—D. Francisco Yamuza Diaz (menor). 

Secretario, D. Rafael Villarroel Ramírez. 

Juzgado municipal 

Juez, I). Telesforo Bogas Fajardo. 

Fuente-Tójar 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Antonio Alata Briones; Ua
ná, 10. 

Teniente lP, D. Isidro Abalos Ruano; Cruz, 26. 
Id. 2.°, D. Felipe Jiménez Ruiz; c. Fuente. 
Regidor Síndico é Interventor, D. Francisco. José; 

Calvo Pimental; Vieja, 10. 
Regidores.—V). Antonio García Sánchez; Fuente, 9. 

—D. Francisco Alata Hidalgo; Barrio nuevo, 7. 
—D. Rafael Calvo González, Fuente, 59.—Don 
José Mata Briones; Llana, 19.—D. Manuel Pi
mentel Ruiz; Cruz, 16. 
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Secretario, D. Adolfo Martín García; Baja, 3, 

Juzgado municipal 
Juez, D. Matías Barea Sánchez; Cruz, 15. 
Id. suplente, D. Narciso Cicilia Calvo; Llana, 15. 
Fiscal, D. Jesús Ortigosa Montenegro; Llana, 13. 
ídem suplente, D. Francisco Leiva Cicilia; Vieja, 1. 
Secretario, D. Adolfo Martín García; Baja, 8. 

Granjuela (La) 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D.Gil J. Milla Navarro; Plata, 1. 
Teniente 1.°, D. Emiliano Cano García; S. Roque, 2. 
Regidor Síndico, D. Manuel Fernández Castañeira; 

Llana, 11. 
Id. Interventor, D. Eduardo Aranda y Fuentes; 

Isabel II , 24. 
Regidores.==D. Agustín Alolina García; Contienda, 

4.—I). Félix Molina Agredano; San Roque, 6.— 
D. Eduardo Aranda Fuentes; Isabel I I , 24.—Don 
José María Jurado Fuentes; Isabel J J , 1.—Don 
José González Peñalta; Isabel II , 7. 

Secretario, D. Francisco Barroso y Tendero; Unió n, 1 

Juzgado municipal 

Juez, D. Antonio Pío Molina Haba; Contienda, 15. 
Fiscal, D. Nicolás Fuentes Castillejos; Alorcón, 3. 

Guadalcázar 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Antonio Serrano López; 
i Tosquilla, 6. 

Regidor Síndico, D. Cristóbal Lozano Gómez; Pla
za, 7. 

Id. Interventor, I). Juan Fernández Castro; Cruz 
Verde, 11 . 

i Regidores.=D. Pedro Cadenas Rejano; Cruz Ver
de, 3.—D. Manuel Castel Gómez; Plaza, 4.—don 
Fernando López Sánchez; Pilares, 5—D. José 
MaríaFernández y Falder; Plaza, 1. 

Secretario, D. Carlos Pérez Guerrero; Pilares, 2. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Juan Serrano López; Cruz verde, 9. 
Fiscal, D. José Gómez Pozo; Plaza, 1. 
Secretario, D. Carlos Pérez Guerrero; Pilares, 2, 
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Guijo 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Juan Delgado García; calle 
Rinconada. 

Regidor Sindico, D. Marcos Galvez Conde; Ba
rrio, 15. 

Id. Interventor, D. Nereo Valverde Nieto; Real, 8. 
Regidores.=D. Antonio Galvez Pozuelo; Barrio, 

14.—I). Juan Aperador Ferreros; Real, 14.—don 
Eduardo Conde Mansillla; Barrio, 28.—D. Ti-
burcio Aranda Román; Horno, 18. 

Secretario, D. Manuel Moreno Fernández; Real, 10, 
Juzgado municipal 

Juez, D. Francisco Herruzo Márquez; Rinconada, 1. 
Id. suplente, D. José Apolonio Conde Muñoz; Rin. 

conada, 6. 
Fiscal, D. Gabriel Aperador Ferreros; Horno, 21. 
Id. suplente, D. Francisco Romero Galvez; Rinco

nada, 11. 
Secretario, D. Manuel Moreno Fernández; Real, 10. 

Hinojosa 
del Duque 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Francisco Vizcaíno y Mif
sut. 

Teniente l.o, D. Andrés Amador Perea y Algaba. 
Id. 2.o, D. Rafael Barbancho y Murillo. 
Regidor Sindico lP, D. Inocente Vigara y Perea. 
Id. 2P, D. Manuel Pablo Aparicio T'Serclaes. 
Id. Interventor, D. Gonzalo Fernández de Córdoba. 
Regidores.=D. Víctor Repero y Ramos.—D. Anto

nio V. Celderón López.—D. Jesús Torrico Cas
tillejo.—D. Antonio de Luque y Barea.—D. Al
fonso Pozo y Alvarado.—D. Casimiro Vadillo 
Delgado.—D. Alfonso Moreno Caballero.—Don 
Juan Luna y López.—D. Aquilino Ropero y Pe
rea.—D. José A. Arellano y Murillo.—D. José 
Ortiz y Luque. 

Secretario, D. José Gil. 

Juzgado municipal 

Juez, D. José Ortiz Luque. 

Hornachuelos 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José de Vera Barranco; Ma
yor, 12. 

A P É N D I C E 

Iznájar 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Rodríguez Delgado; 
Plaza, 16. 

Teniente 1.° D. Miguel Doncel Torrubia; Rodrigo 
Alonso, 28. 

Id. 2.o D. Francisco Porras Caballero; Puerta de la 
Muela, 6. 

Id. 3P D. Juan Caballero Martos; Don José Mon
tes, 13. 

Reyiddr Síndico, D. Cristóbal Lechado Porras, 
Hospital 6. 

Id. suplente, D. Miguel Gutiérrez Torres; Virgen, 1. 
Regidores.—D. José Del gado Rodríguez; Antigua, 10 

—D. Juan López Cano; Fuente del Conde, 86.— 
D. Bernardo Matas Luque; Pechos, 47.—D. Lo
renzo López Ruiz; c. Juncares.—D. Antonio Po
rras Ordóñez; Real, 17.—D. Eugenio Osuna Ga
rrido; Rodrigo Alonso, 20.—D. Antonio Alarios 
Hidalgo; Peñas, 8.—D. Juan de Dios Quintana 
Porras, Villa 13. 

Secretario, D. Mariano del Castillo Rosales; Vir
gen, 2. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Salvador Caballero Garrido; Rodrigo Alon

so 18. 
Fiscal, D. Casimiro Burgueño Rey; Postigo 10. 
Secretario, D. Diego Cañas García; Llano, 3. 

Lucena 
En 18 de Junio de 1891 se abrió al público la 

estación férrea de esta ciudad, en la línea de 
Puente Genil á Linares, en explotación desde 
Puente Genil a Cabra, La estación dista de Luce-

Teniente l.o, D. José González Caballero; Mayor, 4. 
Id. 2p, D. Francisco Mesa de la Mata; Real, 4. 
Regidor Sindico, D. José Cañero Estepa; c. Castillo. 
Id. Interventor, D. Juan Vázquez Melendez; Igle

sia, 2. 
Regidor-es.=D. José Melendez Daza; Mayor, 6.-Don 

Cayetano Muñoz López; Olivo, 1.—D. Pedro Es
cudero Rincón; Mesón, 5.—D. Rafael Reina Gon 
zález; Mayor, 18.—D. Joaquin Muñoz Ruiz; Ma
yor, 26. 

Secretario, D. Rafael González de Requena; Mayor, 6 
Juzgado municipal 

Jnez, D. Antonio García y García; Reloj, 1. 
Fiscal, D. Francisco Díaz Algar. Reloj, 3. 



na 900 metros por carretera, habiendo además ca
mino vecinal de herradura por el que dista 500 
metros. Hay coches á 50 cts. el asiento. 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, Sr. Conde de Prado Castellano; 
Plaza, 4. 

Teniente lP, D. José Alvarez de Sotomayor; Obispo 
Domínguez Valdecañas, 5. 

Id. 2.°, D. Miguel López y López; Peso, 18. 
Id. 3P, D. Ignacio Valdelomar y Cabrera; Peso, 34. 
p£ l 4.°, D. José de Mora Madroñero; Pedro Án

gulo, 12. 
Id. 5P D. Rafael Orellana Rodríguez; Peso 13. 
Regidor Síndico l.o, D. Gabriel de Lara Algar; Hi. 

dalgo, 14. 
Id. 2P, D. Mariano Alvarez Ossorio; Peso, 1. 
Regidores.=D. Mariano Tenllado Nieto; Jaimes 

12.—D. Francisco Paula Alzueta Urbano; Clavi
ja 16.—I). Rafael Valcárcel Dávila; S. Pedro 18. 
—D. Alanuel Hidalgo Calzado;c. Abad Serrano.--
D. Francisco. Ruiz Castroviejo; Villa, 11.—Don 
Manuel Luque Ortiz; Clavija, 1.—D. Gabriel Ruiz 
Canela Chacón;Mesón alto 7.—D.Rafael Hofme-
yer Rojas; Ballesteros, 9.—D. Pedro Muñoz Mo
lero; Plaza Alfonso NH, 17.—D. Juan Rodríguez 
Guijarro; Ballesteros, 8.—D. Francisco Reina Ji
ménez; Loja. 2.—D. Enrique Montilla Rivas; Flo
res, 2.—ü. Francisco Pérez Lávela; Molino, 9.— 
D. Luis Peñuela Fernández; Veracruz, 17.—Don 
José López Ortiz; Fuente vieja 6. 

Secretario, D. Federico Alvarez de Sotomayor; Jai
mes, 8. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Martín Chacón Valdecañas; San Pedro, 23. 
Id. suplente, D. Nicolás Cordón Cabrera; Bata

nera, 27. 
Fiscal, D. José Alvarez Domínguez; Torres, 7. 
Secretario, D. Simón Fustegueras Huertas; Mesón 

alto, 5. 
Id. suplente, D. Antonio Chacón Galiano: Alule-

ros 3. 
Ferrocarril 

Jefe de la Estación, D. Francisco Salinas. 

Luque 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Luis Fernández Mariscal; 
c. Paredón. 

Teniente l.o, D. Juan Jurado Moreno; c. Marbella. 
Id. 2P, D. José Bravo Zamora, c. Bailajarros. 
Regidor Síndico, D. Francisco Ontiveros Fernán

dez; c. Fuente. 
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Id. Interventor, D. Manuel Carrillo Jiménez; calle 

Porras. 

Regidores.—Y). Juan J. Baena Jiménez; c. Fuente. 
- -D. Pedro M. Roldan Jiménez; c. Carrera.— 
D. Juan López Bravo; c. Alta.—D. Vicente Serra
no González; c. Llana.—D. Francisco Jiménez 
Arrebola; c. Alamos.—D. Cristóbal Cañete Al
caraz; c. Marbella.—D. Rafael Cañete Rabadán; 
c. Campanillas. 

Secretario, D. Fernando Segovia Flores; c. Carrera. 
Juzgado municipal 

Juez D. Eloy Fernández Mariscal; c. Alta. 
Id. suplente. D. Francisco López Rodriguez; calle 

Prado. 
Fiscal, D. Eleuterio Alférez Calvo de León; c. Pa

redón. 
Id. suplente, D. Francisco Cañete Padillo; c. Carrera 
Secretario, D. Trinidad Zafra Martos, c. Paredón. 

Montalbán 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, I). Eduardo Sillero Río. 
Teniente 1.°, D.Juan López Muñoz. 
Id. 2.o, D. Francisco Plácido Nieto. 
Regidor Síndico, D. José Delgado Río' 
Regidores.=D. Alfonso Marín Zamorano.—D. Juan 

Bernabé Castellano.—D. Miguel Serrano Moya-
—D. Alfonso Gálvez López.—D. Francisco Va
lerio López.—D. Rafael Marín Jiménez. 

Secretario, D. José Pérez de la Lastra. 
Juzgado municipal 

Juez, D. José Amador Sillero Muñoz. 

Montemayor 
Ayuntamiento 

Alccdde Presidente, D. Francisco Carmona Luque; 
Horno viejo, 10. 

Teniente l.o, D. Antonio Abad Galán Nadales; Hor
no nuevo, 3. 

ídem 2.°, D. José Moreno Galán; Nueva, 45. 
Regidor Síndico lP, D. Juan de Llamas Povedano; 

Plaza, 13. 
ídem 2P, D. Miguel Luque Moreno; Horno viejo, 45. 
Idemlnterventor, D. José Moreno Galán; Nueva, 45. 
Regidores.—D. Antonio Rodríguez Córdoba y Na

dales; Nueva, 7 . = D . Francisco Aguilar Luque; 
Plaza, 59. —D. Agustín Moreno Díaz; Plaza, 17. 
D. Manuel Galán Vargas; Plaza, 6.—D. Juan 
Higuera Carmona; Plaza, 2.—D. José Gómez 
Santamaría; Horno viejo, 36. 
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Montilla 
Aynntamiento 

Alcalde Presidente, D. Francisco 8. Requena López; 
Enfermería, 7. 

Teniente l.o, D. Antonio N. de la Cruz; Capitán, 10. 
ídem 2P, D. Florencio Luque Pérez; Aleluya, 9. 
ídem 3.o, O. Gregorio Román Bellido; San Fer

nando, 39. 
ídem 4.o, I). Manuel Argamasilla; Sotollón, 36. 
Regidor\Síndico, D. Aliguel Raigón y Luque; Puerta 

Aguilar, 10. 
Regidor es.=D. Francisco S. Luque Castañeda; Be

rrío, 4.—D. Antonio Ruiz Gómez; Torrecilla, 12 
—D. Rafael Pino Morales; Matadero 2.—Don 
Manuel Requena Luque; Juan Colin, 2.—D. Ma 
nuel Martínez Muñoz; Enfermería, 52.—O. Mi 
guel Alárquez del Real; Corredera, 74.—D. Juan 
Laguna Portero; Corredera, 59.—D. Alanuel Be
rral Galvez; Fuente Álamo, 6.—D. José Molina 
Casado; Prietas, 2.—D. Juan B. Pérez Matáis, c. 
Herradores.—D. Alanuel J. Galvez; Altillos, 9.— 
D. Juan de Luque Nieto; Sotollón, 47.—Don 
Francisco S. López Ruiz; Enfermería, 13. 

Secretario, D. Luis Vaca Pérez, San Luis, 7. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Bernabé Lara y Rosal; Cordón, 4. 
Fiscal, D. Antonio Galvez y Hernández; Soto

llón, 21. 
Secretario, D. Juan Porras Sánchez; Escuelas, 41. 

Montoro 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Bartolomé Benitez Romero! 
Salazar, 4. 

Teniente l.o, D. Cesáreo Verdejo Abúlico; Rosa
rio, 3. 

ídem 2.o, D. Rafael de Coca Gómez; Alvaro Pé 
rez, 25. 

ídem 3.o, D. Pedro Ager Roselló; Córdoba, 6. 
ídem 4.o, D. Bartolomé Benitez Medina; San Fran

cisco, 31. 

A P É N D I C E 

Monturque 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Alanuel Saravia Luque. 
Teniente l.o, D. Rafael de Lara Jiménez. 
ídem 2P, D. Pedro Rueda Alcántara. 
Regidor Sindico, D. Severo Jiménez Saravia. 
ídem Interventor, D. José Alaría Rojas Gómez. 
Regidores.—PJ. Alarcelo Rojas Gómez.—D. Pablo 

José Fernández Jiménez.—D. Felipe Arjona Sau 
net,—D. Antonio Gómez Alvarado. 

Secretario, D. Joaquín Hornero Alarcón. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Francisco Solano Aguilar Tejada. 
Fiscal, PJ. Francisco Cañete Pizarro 
Secretario, f). Joaquín Hornero Alarcón. 

Nueva Carteya 

Alcalde Pi 
Llana, 9. 

Teniente lP 
doba, 1. 

sidt 

Ayuntamiento 
•de, D. Antonio Luna Jiménez; 

D. Francisco Oteros Ortega; Cor-

Secretario interino, D. Francisco Carmona Luque 
Capilla, 10. 

Juzgado municipal 

Juez, D. José Uruburo Recio-, Nueva, 45. 
Fiscal, D. Lorenzo Arjona Luque; c. Nueva, 
Secretario, D. Fernando Carmona Luque; Capi 

lia, 10. 

Regidor Sindico 1.°, D. Juan Jurado Aloreno; Alartí-
nez Cainpos, 75. 

ídem 2.o, D. Alacario López Regules; Alartínez 
Campos, 36. 

Regidores.=D. Francisco Morales García; S. Fran
cisco, 7.—-D. Alanuel Lara Romero; Plaza de 
Santa María, 7.— D. Santiago Bellido Olaya; San 
Francisco, 25.—1). Andrés Delgado Serrano; Cór
doba, 34.—D. Francisco Cañas Alcalá; Salazar, 
11.— D. Juan Jurado Calero; Alarin, 11.—Don 
Roque Cano Quesada; Dotes; 10.—D. Alartin Ló
pez Alorales; San Francisco, 9.—D. Pedro Criado 
Serrano, Plaza de San Aliguel, 5. — D. Ildefonso 
Baena Conde; Alartínez Campos, 28—Y una va
cante. 

Secretario, 1). Vicente Jiménez Cruz; Plaza de 
Santa Alaría, 1. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Antonio Albiz de Pablo; San Francisco, 14. 
Fiscal, PJ. Diego Medina Serrano, Alartínez Cam

pos, 83. 
Secretario, D. Alanuel Benitez Aledina; Peñue

las, 11. 
Corredor de Comercio 

ü. Alartin Vega Leal del Cerro. 



ídem 2.o, D. Eugenio Tienda Cantero; Maletos, 5. 
Regidor Síndico, D. Juan Amo Ochoa; c, San Pedro. 
td, suplente, D. Antonio Jiménez Jurado;Llana, 61. 
ídem Interventor, 1). José Luna Bujalance; Córdo

ba, 53. 
Regidores.=D. A'icente Ortega Roldan; Maletón 

11.—D. Juan Ramírez Ortega; Baena, 17.-D. Ra
fael Jiménez Casas; Plaza, 10.—D.^Antonio José 

Luque Fernández: Córdoba, 51. 

S e c r e t a r i o , I). Ensebio Priego Urbano: c. Llana. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Domingo Ruiz Borrallo; Córdoba, 5. 
ídem suplente, D. Cristóbal Ortega Luna; Córdo

ba, 14. 
Fiscal, D. Miguel Morales Torralbo; Llana, 55. 
ídem suplente, D. Feliciano Polo Afmansa; Lla

na, 32. 
Secretario, D. Manuel lauque Luna; Mediodía, 25. 

Ovejo 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Pedro González Ruiz; Cas
tillo, 2. 

Teniente lP, 1). Francisco José Vaquero González; 
Angosta, 24. 

Regidor Síndico, 1). José de Barrios Izquierdo; 
Iglesia, 23. 

Id. Interventor, D. Francisco García Bajo; Al-
mocaza 38. 

Regidores.=D. Juan Pedro Salas López; Almocaza 
8.—D. Antonio Pedrajas Herruzo; Almocaza, 26. 
— D. Sebastián Pedrajas Luna; Cerrillo, 47.— 
i). Benito Pedrajas Barrios; Almocaza, 27. 

Secretario, I). Ángel Lozano Morillo; Castillo, 5. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Daniel Padilla Lozano; Almocaza, 34. 

Fiscal, D. Juan Fernández Rubio; Córdoba, ó. 
Secretario, I). Antonio García Olivares; Almoca

za, 23. 
Ferrocarril 

•Jefe de ¡a Estación, \ ) . Miguel Toledo. 

Palenciana 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Carreira Gallardo; Ala
meda; 22. 

Teniente l.o D. Juan Hurtado Gallardo; Plaza, 14. 
Id. 2.o D. Juan Ramírez Gómez; Molinos, 16. 
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Regidor Síndico, D„ Gerónimo García Velasco; Es
tepa, 12. 

Id. Intervenior, D. José Arjona Frías, Plaza 16. 
Regidores.—!). Francisco Castro Luque; Molinos, 12. 

—D. Matías Velasco Placencia; Alameda, 58.— 
D. Manuel Cívico de la Torre; Agua, 8.—Don 
Francisco P. Jiménez Arjona; Benamejí, 7.— 
D. Lorenzo Jiménez Hurtado; Benamejí, 15. 

Secretario, D. Antonio Ulloa Alcántara Romero. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Lorenzo Ramírez Gómez, Molinos, 30. 

Fiscal, D. Juan Ruiz Gómez, Agua 1. 
S e c r e t a r i o , D. José Antonio Orellana Arjona, calle 

Alameda. 

-3MM?" 

Palma del Río 
Ayuntamiento 

Alccdde Presidente, D. Juan María Almenara Puen
te; Sijuela, 5. 

Teniente l.o, D. Bartolomé Rosa Martínez; Sijuela, 6. 
Id. 2.o, D. Antonio Uceda Cruz; Salvador, 32. 
Id. 3P, D. Justiniano Velasco Lara; Sijuela, 21. 
Regidor Síndico, D. Antonio Almenara Fuentes; 

Feria, 6. 
Id. Interventor, D. Antonio Rodríguez Aguilar; ca

lle Chirritana. 
Regidores =Y). Juan María Ruiz Almodóvar; Vi

lla, 1.—D. José Martín Ángulo; c. Duques y Flo
res.—D. Juan Luque Blanco; Salvador, 9.—Don 
Francisco Rodríguez Fuentes; Portada, 8.—Don 
José Carreto Doblas; Alamillos, 1.—D. Rafael 
Barriel González; Calvo de León 7.—Don Barto
lomé Páez Luna; Sijuela, 42.—D. Antonio Ga
mero Cívico; Gracias, 5.—D. Eduardo Velasco 
Falcón; Sijuela, 42. 

Secretario, D. Antonio Milla y Luque; Cuerpo de 
Cristo, 20. 

Juzgado municipal 
Juez, 1). Alonso Ardanuy Ruiz Almodóvar; Villa, 2. 
Secretario, 0. Manuel Polo Cantero; Alonso Peso, 3. 

Pedro Abad 
Ayuntamiento 

Alca/de Presidente, D. Alfonso Galán López; Car
nicerías, 5. 

Teniente 1 .*>, D.Antonio Pérez Vacas; Pedregosa, 2. 
Id. 2.o, D. Jacinto Gómez Martínez; Ancha, 24. 
Regidor Síndico, D. Francisco Porras Férez; An: 

cha. 32. 
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Id. Interventor, D. Francisco Román y León; Cále

mela, 1. 
Regidores.=D. Mariano Fernández de Mesa; An

cha, 65.—D. Ricardo Molina Pulido; Pedregosa, 
3.—D. Diego Villarejo Castro; Ancha, 75.—Don 
Isaac Muro Izquierdo; Carnicerías, 3.—D. Rafael 
Muñoz Parras; Ancha, 9. 

Secretario, D. Melchor Castro Escribano; An
cha, 23. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Luis Navarro Porras; Ancha, 45. 
Fiscal, D. Ramón de Porras Pérez; Ancha, 79. 
Secretario, D. Melchor Osuna Hijon; Ancha, 71. 

Pedroche 

Alta 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, D. José Morillo Tirado; c. 

de la Iglesia. 
Teniente lP, D. Rafael Moreno Tirado; c. Plaza. 
Id. 2.o, D. José Ruiz Marta; c. Empedrada. 
Regidor Síndico, D. Domingo Sánchez Núñez; calle 

Barrio. 
Id Interventor,D. Francisco Cano Regalón; c. Alta 

de la Iglesia. 
Regidor es.=D. Francisco Aíanosalvas Peñas; calle 

Damas.—D. Antonio Gallardo Morillo; c. Plaza. 
—D. Hilario Sánchez López; c. Damas.—Don 
Antonio Blanco Herrador; c. Damas.—D. Eran-
cisco Salcedo González; c. Plaza. 

Secretario, D. Tomás Rojas Muñoz, c. Hidalgos. 
Juzgado municipal 

Juez, I). Ramón Cabrera Blanco; c. Cerro. 
Id. suplente, D. Francisco Rodríguez Blanco; calle 

Damas. 
Fiscal, D. José Conde Moreno; c. Fuente. 
Id. suplente, D. José Pizarro Tejero; c. Hospital. 
Secretario, D. Francisco Sánchez; c. Empedrada. 

Posadas 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Diego Soldevilla Vázquez' 
c. Gaitán. 

Teniente l.o, D. Juan Miguel Padilla Serrano; An
cha, 31. 

Id 2.o, D. Mariano Franco Sangrador; Ancha, 35. 
Regidor Síndico l.o, D. Nicolás Bonilla Gómez; Do_ 

ña Alarina, 16. 
Id. 2.°, D. Rafael Serrano Palacios, Ancha, 37. 

Id. Interventor, D. Luis Serrano Urbano; Ancha 
29 duplicado. 

Regidores.—D. Francisco Ugar Sánchez; Ancha, 
32.—D. José Rosi Martínez; Ancha, 41.—D. Ra
fael Vargas Romero; Fernández de Santiago, 20-
—D. José Roque Igeño; c. Fernández de Santia
go.—D. Pedro Palacios Camacho; Ancha, 13.— 
D. Francisco Benavides Torres; Fernández de 
Santiago, 25.—D. Pedro Vargas Muñoz; Gai
tán, 18. 

Secretario, D. Antonio UcedaHuelva. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco E. Uceda García; Ancha, 13. 
Fiscal, D. Isaac Muñéz y Romero; Ancha, 80. 
Secretario, D. José María Camacho Villalba; F e r 

nándezde Santiago, 34. 

Pozoblanco 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Julián Arroyo Alorales; calle 
Santa Marta. 

Teniente l.o, D. Bartolomé Adrián Muñoz Dueñas; 
c. Andrés Peralbo. 

Id. 2P, D. Florencio Cabrera Sánchez; c. Muñoz 
Sepúlvedá. 

Id. 3P, I). Antonio Gosalvez Aura; c. Iglesia. 
Regidor Síndico, D. Diego Aloreno González; c. Em

pedrada. 
Id Interventor, D. Manuel Cobos Ruiz; c. Andrés 

Peralbo. 

Regidor es.=D. Francisco Castro Moreno; c. Aréva
los.—D. Antonio Fernández Rojas; c. Barranco. 
—D. José Barrios Diaz; c. Barrio.—D. Pedro 
Dueñas Fernández; c. Juan Torrico.—D. Ángel 
García Rojas;c. Andrés Peralbo.—D. José Cejudo 
Muñoz; c. Cronista Sepúlvedá.—D. Joaquin Gar
cía Gómez; c. Cuartelejo.—D. Florencio Muñoz 
Calero; c. Iglesia.—D. Juan Bermejo Muñoz; calle 
Arévalos.—D. Federico López y López; c. Tinte. 
D. Diego Caballero Cejudo; c. Plaza. 

Secretario, D. Alfonso Ruiz Muñoz; c. Empedrada. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Guillermo Vizcaíno Mifsut; c. San Grego
rio Baja. 

Fiscal, 1). Juan Herruzo Rodriguez; c. Risquillo. 



Priego 
d e C ó r d o b a 

Ayuntamiento 
Alcalde Presidente, I). Carlos Valverde López; calle 

Alta. 
Teniente lP, D. Emilio Bufill y Galán; c. San Fran

cisco. 
2.°, D. Joaquin Ayerbe Sánchez; c. Fuente 

nueva. 
Id. 3p, D. José Aguilera Jiménez; c. S. Francisco-
Id. 4P, D. Francisco Ruiz Lozano; c. Prim. 
Regidor Sindico lP, I) . Pedro Candil Palomeque; 

c. Alta. 
Id. 2P, D. Miguel Carrillo Tallón; c. Alta. 
Regidores.=D. Alfonso Serrano Lozano; c. Río.— 

D. Manuel Aguilera Puerto; c. Río.—D. Rafael 
Ruiz Amores; c. Acequia.—D. Maximiano Serra
no Torres; c. Prim.—D. Rafael Amizo Sánchez'; 

- c. Horno viejo.—D. Luis Serrano Rodriguez; ca
lle Prim.—D. Rafael Lucena Luque; c. Alta.— 
D. Eduardo Montoro Carrero; c. Zapateros.— 
D. Manuel de la Rosa Gama; c. Mesones.—Don 
Antonio Gamiz Bópez; c. Prim. —D. Pablo Luque 
Serrano; c. Río.—D. José Tomás Serrano Alore-
no; c. Alta. Y una vacante. 

Secretario, D. Juan de Callava y Fernández. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Luis Entrambasaguas Peña. 
Fiscal, D. Eusebio José Camacho Cerrillo. 
Secretario, D. Francisco Rosa Muriel. 

Puente-Genil 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Aureliano Borre go Prada; 
c. Plaza. 

Teniente lP, D. Alanuel Repullo Yerón; c. Aladre 
de Dios. 

Id. 2P, D. José Maria Campos Fernández; c. Bo
rrego. 

Id. 3P, D. Antonio Morales Rivas; c. Aguilar. 
Id. 4P, D. Miguel Pino Garnica; c. Horno. 
Regidor Sindico, D. Manuel Pino Soler; c. Plaza. 
Id. suplente, D. José Contreras Carmona; c. Plaza. 
Id. Interventor, D. Pedro Palomero Peña; c. Plaza 

de Lara. 
Regidores.=D. Mateo Aluñóz Romero; c. Santiago. 

—D. Domingo Pérez Jaén; c. Horno.—D. Andrés 
Carvajal Pérez de Siles; c. Plaza.—D. Marcos 
Bajo Aíartinez; c. Alcaide.—D. Agustín \ relasco 
Delgado; c. Aguilar.—D. José Alaría Sánchez 
Gil; c. Plaza.—D. Carlos Alelgar Parejo; c. Ro. 
mero. Y tres vacantes. 

[ D I C E 5 8 3 
Secretario, D. Enrique Porras Castillo; c. Ancha. 

Juzgado municipal 
Juez, D. José Alaría Reina y Rivas; c. Ancha. 
Fiscal, D. José Contreras Carmona; c. Plaza. 
Secretario, D. Antonio Melgar Campos; c. Aguilar. 

Ramblá (La) 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Francisco de P. Escribano y 
Arjona: Trinidad, 1. 

Teniente 1.°, D. Lucas Arjona y Gandullo; Empe
drada, 1. 

Id. 2P, D. Pedro Ramón León y Alontilla; Empe
drada, 11. 

Id. 3 o é interventor, D. Rafael Lucena Parras; Em
pedrada, 31. 

Regidor Síndico, D. Antonio López Gómez; Espíri
tu Santo 25. 

Regidores.=D. Aliguel Osuna Galán; Labradores, 4. 
—D. José Delgado Luque; Fernan-Gómez, 29.— 
D. Martín Cabello Cobos, Aguilar, 1.—D. Juan 
Raigón Millán; Iglesia, 21.—D. Bartolomé Pino 
Luque; Pedro Ruiz, 19.—D. Alodesto Prieto Cas
tilla; Llano del Ángel, 2.—D. José Medina Pe
drosa; Olivar 38.—D. Gabriel Escribano Cabello; 
Pedro Crespo, 2. Y uno suspenso. 

Secretario, D. Antonio María Gómez y Prieto; Va
lenzuela, 2. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Núñez Arenas y Paz; Barrio-

llano, 4. 
Fiscal, D. Juan Rojas Espejo; Llano del Ángel, 5. 
Secretario, D. José Ibañez Aliaga; Barriollano, 31. 

mate 

Rute 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Carlos Torres Puertas; To
ledo, 7. 

Teniente lP, D. Bernabé Pérez Jiménez; Pilar, 
50 y 52. 

Id. 2.o, D. Antonio Pérez Caballero; Principal, 25. 
Id. 3.o, D. Francisco Benitez Arelasco; Principal, 23. 
Id. 4P, D. Francisco Pérez Perales; Fresno baja, 81. 
Regidor Sindico é Interventor, D. Araleriano Baena 

Alontilla; Granada, 10. 
Regidores, D. Antonio Guerrero Ruiz; c. Granada. 

—D. Juan B. Carrillo Cruz; Priego baja, 27.— 
D. Álcente Ramírez Pérez; Partido del Pampli-
nar.—D. Alfonso Campos Jiménez; Priego alta. 
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21.—i). Genaro Pérez Halmisa; Pilar, •">•">.—Don 
Juan Ramírez Gutiérrez; Piedra y Roda, 48.— 
D. Pascual Caballero Ruiz; Toledo, 43.—D. To
mas García Revuelto; Pilar, 49. — D. Francisco 
Jiménez Ramírez; Llanos de Don Juan.—Don 
Francisco Rodríguez Trillo; Partido de Canqtu
llas, 16.—D. Antonio Roldan Caballero; Fresno 
baja, 30.—D. Francisco Ruiz Jiménez; Portu
gueses, 23. 

Secretario, D. Andrés Salvador Cruz García; Prin
cipal, 19. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Mariano Roldan Noquez; Pilar, 12. 
Fiscal, D. Isidoro Rueda Morales; Principal, 26. 
Secretario, D. Rafael Carrillo García; Priego Ba

ja, 18. 

San Sebastián 
de los Ba l l e s t e ros 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Francisco Partera Champan-
tier; Plaza, 4. 

Teniente l.o, D. Francisco Beltran Ausio; c. Rambla. 
Regidor Síndico, D. Juan Antonio Moyano Giral

do; Viento, 2. 
id. Interventor, D. Juan Giraldo Cinger; c. Nueva. 
Regidores.=D. Juan José Costa Rot; c. Nueva.— 

D. Juan Berni Ausio; Plata, 19.—D. Juan Ra
fael Sánchez García; Plata, 20.—D. Miguel Gar
cía Gallar; Plaza, 15. 

Secretario, D. Andrés Márquez Rovi; Plaza, 14. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Juan José Costa Rot; c. Nueva. 
Fiscal, D. Sebastián Rider Rovi; c. Plata. 
Secretario, D. Andrés Márquez y Rovi; Plaza, 14. 

Santaella 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Pedro Muñoz Sierra; Corre
dera, 48. 

Teniente 1°, D. Antonio Llamas Palma; Corredera. 
Id. 2.o, D. Juan Rafael Sevillano; Arenal, 9. 
Regidor Síndico, D. Juan de Dios Aguayo; Viento, 13. 
Id. Interventor, D. Francisco Rodríguez Salaman. 

ca; Ventanas de Doña Aldonza. 
Regidores.—PJ. Manuel del Moral- Quiñones; Co' 

rredera, 23.—D. Juan Rafael Cano García; calle 
Concepción.—D. Fidel Podríguez Jiménez Vien

to, 9 . - -D. Juan A r r o y o Castro; Corredera, 5 2 . — 

Y una vacante. 

S e c r e t a r i o , D. Fernando Rivilla y Soto; c. Paraiso. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Epifanio Martínez y Romero; c. Paraiso. 
Fiscal, D. José María Rodríguez Jiménez; c. Pa

raiso. 
Secretario, D. Antonio Osuna; Corredera, 21. 

Santa Eufemia 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Celestino Avila Madrid; 
c. Peñalta. 

Teniente l.o, D. Pedro del Rostro Sánchez; calle 
Llana. 

Id. 2.°, PJ. Sisto Jiménez Peña; c. Iglesia. 
Regidor Síndico, D. Jacinto Sánchez Ruiz; Real, 20. 
Id. Interventor, 1). Silvestre Rojo Peñas; c. Llana. 
Regidores.=D. Tomás Jurado Cámara; c. Peñalta. 

—D. Cándido Jurado Jiménez; c. Llana.—Don 
Marcial Guillermo Romero; c. Iglesia.—D. Mar
cial Leoncio Cubero; c. Toledo. 

Secretario, D. Pablo del Campo Sánchez; Iglesia, 6. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Valerio Torrico y Murillo; Llana, 15. 
Id. suplente, D. Santiago Jiménez Arcilza, Llana, 3.; 
Fiscal, D. Leovigildo Jurado Bejarano; Real, 24. 
Secretario interino, D, Casiano Daza Fernández 

Peñalta, 15. 

Torrecampo 
Ayuntamiento 

AlcaldeJPresidente, PJ. José Campos y Blanco; Pla
za Iglesia, 12. 

Teniente l.o, D. Francisco Cañizares Campos; Olle
ros, 4. 

Id. 2 o, D. Juan M. Campos Sánchez; Olleros, 10. 
Regidor Sindico, PJ. Francisco Delgado Montero 

Real, 6. 
Regidor Interventor, PJ. Francisco L. Campos More

no; Plaza Iglesia, 6. 
Regidores.—PJ. Sebastián Campos Pérez; Plaza Igle 

sia, 10.—D. Manuel Campos Sánchez; Iglesia, 2.— 
D. Sebastián Romero Campos; Olleros, 2.—Don 
Adolfo Sánchez Risques; Olivo, 12.—D. Juan 
Obejo Fernández; Gracia,. 9.—D. Juan B. Sán
chez Caballero; Plaza Iglesia, 14. 

Secretario, D. Bruno del Rey Romero; Real, 1, 



Juzgado municipal 
Juez, I). Juan B. Sánchez Caballero; Iglesia, 14. 
Fiscal, D. José Campos Sánchez (menor); López, 1. 
Secretario, D. Juan Pozo Cáceres; Tiendas, 15, 

Valenzuela 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Teodoro de Priego Luque; 
Palomar, 23 . 

Teniente l.o, D. Francisco Serrano López; Caño, 12. 
Id, 2.°, D. Alanuel Serrano López; Ancha, 6. 
Regidor Sindico, I). Juan de Alarios Cabezón; Por

cuna, 17. 

Regidor \idercentor, 1). Juan José Ruiz Gordillo; 
Plaza, 2. 

Regidores.—D. Antonio Serrano Huertas; Alcázar, 
0.—D. Antonio Sánchez García de Dios; Porcu
na, 1.—D. Miguel Gallardo Porcuna; Alcázar, 
39.—D. Juan (Tabardo Rivas; Alcázar, 31.—Don 
Francisco Serrano Hidalgo; Ancha, 15. 

Secretario, D. José Vázquez. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Juan José Castilla Olivan; Feria, 16, 
Fiserd, D. José Ruiz Lara; Baena, 3. 
Secrefftrio, D. Enrique Arjona Rico; (¿neniada, 3. 

Valsequillo 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, I). Nicolás Barbero Capilla; ca
lle Alesones. 

Teniente l.o, D. Antonio J. Camacho Horrillo; calle 
Mesones. 

Id, 2.°, D. Ricardo Aramia Fuentes; c. Pedroche. 
Regidor Síndico, D. Cecilio Aranda Barbero; calle 

Fuente. 
Id. Interventor, D. Remigio Moreno Alvarez; calle 

Pedroche. 
Regidores.=D. Escolástico Alcalde Camacho; calle 

Córdoba.—D. Francisco Alcalde Camacho; c. Pe 
droche.—D. José Horrillo Urbán; c. Fuente.— 
Juan Cerrato Robas; c. Oscura. 

Secretario, D. José G. Camacho Gallardo; c. Por

tugal. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Pedro Serrano Lama; c. Plaza. 
Fiscal, D. Juan Infante Fernández; c. Alesones. 
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Victoria (La) 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Juan García Granados; calle 
Plaza. 

Teniente l.o, D. Diego Alaestre Pérez; c. Principal, 
Id. 2.°, D. Fernando del Pino Delgado; c. Plaza. 
Regidor Síndico, D. Andrés Romero Gómez; calle 

Mundo nuevo. 
Id. Interventor, D. Fernando Zafra Aguilar; calle 

Expósitos. 
Regidores.=D. Francisco Jiménez y Jiménez; calle 

Córdoba.—I). Alanuel Aguilar Castro; c. A7ictoria! 
—D. Francisco Maestre Pérez; c. Principal.— 
D. Aliguel Crespín García; c. Principal. 

Secretario, D. Bartolomé Aguilar Gómez; c, Prin
cipal. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Juan del Pino Delgado; c. Córdoba. 
Fiscal, D. Manuel Jiménez Campos; c. Córdoba. 
Secretario, D. José María Pedrajas y Navarro. 

Tinte, P>. 

Villa del Río 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, I). Juan de la Cruz Criado Si. 
gler. 

Teniente l.o, Y). Antonio Rueda Borrego. 
Id, 2.o, Y). Pedro Alolleja González. 
Regidor Síndico, D. Juan Cerezo Gutiérrez. 
Id. Interventor, D. Benito Canales y Canales. 
Regidores.=D. Pedro Borrego Castro.—D. Juan 

Salguero Borrego.— D. Ildefonso Benitez Linue-
sa.—D. Alanuel Polo Relaño.—D. Francisco Pa
dilla Sánchez.—D. Rafael Borrego Chamorro.— 
D. Pedro Molina Agudo. 

Secretario, D. Salvador Aluñoz Cabezas. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Pedro Molleja Criado. 

Villafranca 
de Córdoba 

Ayuutamiento 

Alcalde Presidente, D. José de la Torre y Olivai-es; 
Alcolea, 1. 

Teniente 1°, D. Francisco Molina Jurado; Jerez, 8. 

Id. 2.°, D. Miguel Ortiz Ponce; Tafur, 28. 

Regidor Síndico,Y). Antonio Larras Marco;Tafur.47, 
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Id. suplente é Interventor, D. José Román López; Ta

fur, 9. 
Regidores.—D. José Alcaide Misas; Tafur, 9.—Don 

José García Barrios; Cuesta, 1.—D. José Cam
pos Ramírez; Tafur, 6.—D. Juan Muñoz Oporto; 
Alcolea, 29.—D. Francisco Zamorano Cárdenas; 
Tafur, 30. —D. Bartolomé Blancas Panadero; Can
tareros, 8. 

Secretario, D. Rafael Jurado y Molina, Alcolea, 2-">. 
Juzgado municipal 

Juez, D. Andrés Ayllón y Castro; Triunfo. 6. 
liscal, D. Antonio Rivera Aljarilla; Tafur, 19. 
Secretario, D. Martín Herrera y Castro; Moral, 8. 

Villaharta 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, I). Antonio Gavilán y Galán* 
c. Iglesia. 

Regidor Síndico, D. Enrique González Pedraza; c, 
Córdoba. 

Regidor ínter ventor, D.Cecilio Galán Jiménez; c. 
Nueva. 

Regidores.—D. Juan Pérez Valverde; c. Pósito.— 
D. José Sánchez Galán; c. Nueva.—D. Marcos Fer
nández Galán; c .Pilar.—D. Rafael Galán Fuen, 
tes; c. Iglesia. 

Secretario, D. Fausto Rodríguez Sánchez; c. Nueva-
Juzgado municipal 

Juez, D. José Cepas Valero; c. Iglesia. 
Fiscal, D. Elias González Pedraza; c. Nueva. 

Villanueva 
de Córdoba 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Bartolomé Torrico López; 
Herradores, 25. 

Teniente l.o, D. Juan Pablo Blanco Moreno; Pe
droche, 3. 

Id. 2.o, D. Martín Sánchez y Sánchez; Conquista 
baja, 12. 

Id. 3P, D. Pedro Diaz Illescas; Pozoblanco, 11. 
Regidor Síndico 1 .<>, D. José Pedrajas Torralbo; Po

zoblanco, 2. 
ídem 2P, D. Juan Arreule Martínez; Pedroche, 14. 
Regidor Interventor, D. Antonio López Hidalgo; 

Cervantes, 5. 
Regidores.—D. Francisco Cano López; López, 39.— 

D. Juan Francisco Higuera Cerro; Conquista 
alta. 35.—D. Mateo Cámara Pozo; Herradores, 

D I C E 
2.—D. Juan José Aloreno Fernández; Pérez, 15. 
—D. Alejandro Yun Torralbo; Herradores, 15.— 
ü. Bartolomé Fermín Blanco Aloreno; Real, 1.— 
D. Francisco Antonio García Fernández; Herra
dores, 25. 

Secretario, D. Bartolomé Luque y Martin; Pozo, 17. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Cayetano Herruzo y Herruzo; Iglesia 2. 
Fiscal, I). Bartolomé Gutiérrez Copado: Pozo-

blanco 9. 
Secretario, D. Pedro Nocí García; Torno Baja, 7. 

Villanueva 
d e l D u q u e 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Antonio Romero Blanco; 
Plaza Iglesia. 

Teniente lP, D. José Benitez y Conde; c. Real. 
Id, 2P, D. Antonio Leal y Leal; c. Real. 
Regidor Sindico, D. Carlos Leal Aloya; c Doña 

Blanca. 
Regidor Interventor, D. Francisco Gómez Sánchez; 

c. Cristo de la Piedad. 
Regidores.—Y). José León Romero Gómez; c. Por

tugal.—D. Antonio Fernández Doblado; c. Doña 
Blanca.—D. Pedro Medina Jurado; c. Alfonso 
XII.—1). Melchor González Rascón; c. Corte.— 
D. Jacinto Also Rubio; c. Corte. 

Secretario, D. Demetrio Gallego y Relaño; Don 
Juan,11. 

Juzgado municipal 
Juez, D. Pedro José Torres Moya; c. Maria Cris

tina. 
Fiscal, D. Carlos Leal Moya; (ha presentado la di

misión por incompatibilidad.) 
Secretario, D. José Rodríguez Gómez; c. Doña 

Blanca. 

Villanueva 
del R e y 

Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Aquilino Gil León. 
Teniente 1.°, D. Alanuel Baños Navarro. 
Id. 2.a, D. Alanuel López Herrera. 
Regidor Síndico, D. Alanuel Berengena García. 
Id, Interventor, D. Juan Alansilla Ruiz. 
Regidores.—T). Francisco Delgado César.—D. José 

Romero Cabrera. —D. Alanuel Cabrera García.— 
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D. Diego Ledesma García. —D. Francisco Bena
vente Paz. 

Secretario, D. Manuel Ramírez Barrios. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Salvador Naranjo Cruzado. 

Ferrocarril 
Jefe de la Estación, D. José Cerdán. 

Villaralto 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Felipe Gómez Valverde; He-
rilla, 2. 

Teniente 1.a, D. Manuel Gómez Orellana, Morcon-
cillo, 6. 

ídem 2.o é Interventor, ü. Antonio Valverde Peral
bo; Pestañeo viejo, 9. 

Regidor Síndico, D. Manuel Sánchez y Sánchez; 
San Pedro 7. 

Regidores.—A). Fausto Fernández Martín; San Pe
dro, 28.—D. Felipe Sánchez Martín; Estanco vie
jo 11.—D. Bartolomé Fernández Gómez; Santa 
María ló.—D. Teodosio Peralbo Muñoz; Risco, 
14.—D. Elias Gómez Muñoz; Risco 20. 

Secretario, D. Diego García Muñoz; Risco, 64, 

Juzgado municipal 
Juez, D. Francisco Palomero Corral; Estanco vie

jo, 30. 
Id. suplente, I). Genaro Gómez Orellana, Viñue-

las, 13. 

Fiscal, D. Doroteo Fernández Muñoz; San Pedro, 5. 
Id. suplente, D. Félix Fernández Gómez; San Pe

dro, 46. 
Secretario, D. Diego García y Muñoz; Risco, 64. 

Villaviciosa 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Escobar Arribas. 
Teniente l.o, D. Pedro Cantador Arribas. 
Id 2.o, D. Juan Fernández Nevado. 
Regidor Sindico l.o, I). Carlos Vargas Calvo. 
Id. i*.o, D. Juan Machuca Nevado. 
Regidores.—I). Manuel Cantero Rodríguez.—Don 

Juan Escobar Infante.—D. Agustín Infante AIu. 
ñoz.—D. Juan Calvo Sepúlvedá,—D. José Neva
do Nevado.—D. Juan Nieto Pulido. 

Secretario, D. Ángel A*alero y Odicio 
Juzgado municipal 

Juez. I). José Martínez Serrano. 

Viso 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. José Antonio Ruiz López; 
Fuente, 48. 

Teniente lP, D. iVngel Sánchez Pizarro; c. Fuente. 
Id. 2.o, D. Manuel Mantas Delgado; Plazuela. 
Regidor Síndico, D. Joaquín Ruiz López; c, Hi

nojosa. 

Regidor Interventor, 1). Pablo Madueño López; ca
lle Hinojosa. 

Regidores.—D. Ramón Ruiz Sánchez; c. Fuente.— 
D. Alfonso Ramírez Madueño; c. Fuente.—Don 
Alanuel Ramírez Delgado; c. Fuente.—D. Patri
cio Fernández Sánchez; c. Fuente.—D. Leonar
do Jiménez Arcibra; c. Cenago.—D. Alfonso Ló
pez García- c. Córdoba.—D. Manuel Rubio Gó
mez; c. Iglesia. 

Secretario, D. Manuel Moyano Ruiz; Fuente, 8. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Francisco José Sánchez Gómez; c. Hi
nojosa. 

Fiscal, D. Dionisio Ruiz López; c. Juela. 
Secretario, D. Antonio Castellano Linares; Plaza. 

Zuheros 
Ayuntamiento 

Alcalde Presidente, D. Juan Romero; c. Llana. 
Teniente l.o, D. Antonio Liñana; c. Pozo. 
Id. 2.o, D. Pedro Antonio Arrebola; c. Horno, 
Regidor Síndico, D. Ángel Padilla Espejo; c. Hoya. 
Regidor Interventor, 1). Afanuel de Jesús Arroyo-

c. Llana, 

Regidor es.=1). Manuel María Poyato; c. Tercias.— 
D. Vicente Poyato y Poyato; c. Nueva.—D. Anto
nio Poyato Arrebola; c. Llana.—D. Antonio Ji
ménez Gómez; c. Llana. 

Secretario, D. Francisco Zafra Pérez, c. Pozo. 

Juzgado municipal 

Juez, D. Ruñno Romero Espejo; c. Tercias. 
Fiscal, D. José Ucles Arroyo; c. Cerrillo. 
Secretario, D. Gregorio Padillo; c. Santo. 



E R R A T A S 

DICE DEBE DECIR 

Lleva al pié el número 3. 
Calavernela. 
ofluencia. 
Calavernela. 
Almíjara. 
Paraparda. 
Noroeste. 
eon. 
centra. 
silurian. 

Estación de Guadalcázar 

K." 12 y 300 m.s Sobre el arroyo 
Ventogil. 

K.° 22 y 200 m.s (El Portichuelo). 
Por la derecha La Rambla á 3 
kilómetros, 800 metros carrete
ra de Montilla á Ecija. 

Enlaza esta carretera con la de 
Ecija á Montilla, que termina 
en el lado opuesto de la pobla
ción por medio de, etc. 

Itinerario de la correspondencia. 
IV Rute al lugar del Higueral con 

un peatón. 

De la estación de Zújar á Hinojo
sa del Duque con su peatón. 

Debe llevar al pié el número 3. 
Debe llevar al pié el número !, 
Calaverada. 
afluencia. 
Calavernela. 
Almíjara 
Parapánda 
Nordeste 
con 
central 
siluriano 
Al final de la página, esto es, des

pués de las estaciones de Cór
doba, Cercadilla y Valchillón, 
debe estar la de Guadalcázar, 
situada en su término munici
pal y distante del pueblo 2 ki
lómetros. 

Estación de la Carlota. 
El contenido de esta página de

biera estar en la 104; la 103 en 
la 102, y la 104 en la 103. 

K.<» 12 y 300 m.s Puente sobre el 
arroyo Ventogil 

K.° 22 y 200 m.s (El Portichuelo). 
Por la derecha La Rambla á 4 
kilómetros 006 metros, carrete
ra de Montilla á Ecija. 

Enlaza esta carretera con la de 
Cuesta del Espino á Málaga y 
con la de Ecija á Montilla, que 
termina en el lado opuesto de la 
población v se une por medio 
de, etc. 

Itinerarios de la correspondencia. 

Después de la linca 48 y antes de 
la 40 debe haber otras tres li 
neas que digan: 

De la estación de Valsequillo á 
dicho pueblo con un peatón. 

De la misma estación, á la Gran
juela con un peatón. 

De la misma á Blázquez con un 
peatón. 

De la estación de Zújar á Hinojo
sa del Duque con su peatón. De 
Hinojosa á Fuente la Lancha 
con un peatón. 



PÁGINA COLUMNA LINEA DICE 

5 8 9 

DEBE DECIR 

J 19 
119 
120 
1-57 
157 
168 

191 
204 
216 
232 
345 

365 
381 
395 
395 
419 
464 
484 
509 
527 
539 
540 

2.a 

2.a 
1.a 
> 

1.a 
1.a 
1.a 
2.a 
2.a 

2.a 

6 Pts! 
25 Pts. 
18 delcarados 
24 7 kilómetros 500 metros 
31 Córdoba 

28 Cambronero 
25 Red-Telefónica 
23 Asilo del Buen Fastor 
4 4 Somero 
18 Que dista 23 kilómetros 397 me

tros por camino vecinal; la de 
Espiel dista por carretera 34 ki
lómetros, y la de los Pedro 
ches, etc. 

32 San Cregorio 
9 Juan Man|nes 

695 
4") 4S1 
23 499 
47 Pulsita 
20 Colonia del Dupue 
13 D. Marco Rojass 

327 
> 339 

33 Merqnez 

Cents. 
Cents, 
declarados 
27 kilómetros 500 metros 
Córdoba; 38 kilómetros 
La'página siguiente lleva el nú

mero 181 debiendo ser el 169-
No falta pues ninguna página. 

Oabronero 
Red Telefónica 
Asilo del Buen Pastor 
Romero 
Que dista 23 kilómetros por cami

no vecinal; la de Espiel dista 
por carretera 34 kilómetros 397 
metros, y la de los Pedroches, 
etc. 

San Gregorio 
Juan Márquez 
31)5 
481 
400 
Pulsista 
Colonia del Duque 
D. Marcos Rojas 
527 
539 
Márquez 










